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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Interiores.-Dirección Política.-Caracas: 2 
de mayo de 1921.-1129 y 639 

Resuelto: 

Por disposició~ del ciudadano Presidente Provisional de la Re
pública, procédase o. la impresión del Torno XLI de la Recopilación 
de Leyes y Decretos de Venezuela, correspondiente al año de 1918. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

IGNACIO ANDRADE. 
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RECOPILACION 
DE 

l[Y[S Y ~[CR[TOS ~[ V[N[ZU[lA 
12.611 

Decreto de 4 de enero de 1918, 1or el 
cual se acuerda un Crédito Adicional 
de B 500.000 al Capitulo IV del Pre
supuesto de Gastos del Departamen
to de Obras Públicas. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenaii como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Artículo 1~ Se acuerda un Crédito 

Adicional de quinientos mil bolivares 
(B 500.000) al Capítulo IV del Presu
puesto del Departamento de Obras Pú
blicas. 

Articulo ~ El presente Decreto se
rá sometido a la apl'bbación del Con
greso Nacional en sus próximas se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Obras Públicas, en el ~alacio Federal, 
en Caracas, a cuatro de enero de mil 
novecientos diez y ocho.- Año 108~ de 

la Independencia y 5~ de la Federa
c1ÚP. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTlLLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacien
da,- (L. S.)- ROMÁN CARDENAS.-Re
frendado.- El Ministro de Obras Pú
blicas,--L. S.)-Lms VÉLEZ. 

12.612 
Resoluci6n de 8 de enero de 1918, z . ,. 

la éual se permite la introducción al 
pals libre de derechos de importa
ció11 de los sacos de fique o henequén 
que hayan sido despachado, para el 
Exterior, con producto, de exporta
ción. 

Estados Unidos de Vcnezuela.-Minis
terio de Hacienda.- Dirección de 
Aduanas.- Caracas: 8 de enero de 
1918.-108~ y 5~ 

Resuelto: 
En virtud de las facultades conf eri

das al Ejecutivo Federal por el articulo 
16 de la Ley de Arancel de Derechos 
de Importación, el Presidente Provi
sional de la República en Consejo de 
Ministros, ha dispuesto que se permita 
fa introducción al país libre de dere
chos de importación de los sacos de 
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fiqt1t' o h1'111•1pH\11 <¡lll' hayan sido d1's
pad1:ulos p:irn l'I l·::1.ll-rior 1·011 protlur
los 1h• l'Xporlncit'in, sfrmp1·1• qur SI' 
cumplan las formalidades siguicnlt's: 

1• 1.os inlrrc•sados t•n la introdur
ciún al pnís dr los sacos que hayan sido 
drspudrndos parn rl Exlrl'ior con pro
ductos el(> r:-.portacic'ln, dclwrán solici
l:1r. rn debida forma, de la Aduana 
por donde st• cfeclúr el embarque, una 
l'<'rlifkación rn c¡uc consten los si
guientes datos relacionados con el em
barque: 

1°- Producto exportado. 
2°- Peso bruto del cargamento. 
3°- Número de sacos y material de 

que está n fabricados. 
4~- Marcas y números que llevan los 

sacos. 
5°-Nombre y nacionalidad del bu

que en el cual se efectúo la exporta
dón. 

6"- Fecha <le salida del buque. 
7~- Puerto extranjero de destino. 
8°- Consignatario del producto. 
2' Efectuada que sea la introduc

ción de los sacos vacíos devucllos del 
Exterior, el interesado pedirá al Minis
terio de Hacienda la libre introducción 
de ellos, mediante solicitud debida
mente formalizada en que se exprese 
el puerto por donde se hizo la intro
ducción, la 'cantidad y calidad de los 
sacos, marcas y números con que éstos 
están señalados, marcas, números y 
peso de los bultos en que se introduz
can, nombre del embarcador en el Ex
terior, nombre y nacionalidad del bu
que en el cual se hizo la. introducción 
y fecha de su arribada, y nombre y 
nacionalidad del bu9ue en el cual se 
efectuó fa exportacion de los sacos y 
focha de su salida. A esta solicitud se 
acom pañará la certificación de la 
Aduana de que trata el número an
terior. 

3• Los sacos que sean objeto de la 
franquicia de que trata la presente 
Resolución deberán introducirse por 
el mismo puerto por donde se efectuó · 
la exportación y embarcarse en el Ex
terior bajo factura consular especial, 
que no contenga otros efectos, y decla
rados "Sacos usados de fique o hene
quén recibidos de Venezuela, con pro
ductos de exportación y que se reexpi
den a <licho pais." 

4• Las Aduanas no despacharán 
los sacos de que trata la presente Reso-
1 ución sino con vista de la respectiva 
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ord,'11 1"qwdid11 poi· C'I Ministrl'io de 
1 l:iri1•11da. 

Co1111111iq11l'St' y publiqm·sr.- J>or el 
Ej('Cttlirn Fl'( l(' ral,- no~f.\N CÁHnENAS. 

12.613 
1?1•sol11ci()11 de R de 1•11t•ro dt> 1fJ18 por 

la cual se fija la clcm' amncelaria en 
que cfrbe a[ orarse a los "Edificios 
<le.~armadus.'' 

Estndos Unidos de Venezuela.- Mi
nis terio dr Jlacienuu.- Dirección de 
Aduanas.- Caracns: 8 de enero de 
1918. 108° y 59, 

RPS!Lello: 
En virtud de las f acultadcs conferi

das al Ejecutivo Federal por el artículo 
1G de la Ley de Arancel de Derechos 
de Importaciém y dr acuerdo con el 
rstudio practicado por este Ministerio 
el Presidente Provisional de la Repú~ 
blica ha tenido a bk·n aforar en la Se
gunda Clase aranci•luria los "Edificios 
desarmados." 

El precedente aforn se refiere exclu
sivamente a los materiales que queda
rún incorporados d<' manera fij a y per
man('nlc a los edificios, es decir, las 
parles compo,wnfes del piso, techo, pa
redes y luces y el muleriul necesario 
para el acabado de las obras. 

Comuníquese y publíqucse.- Por el 
Ejecutivo Federal,- ROMÁN CÁRDENAS. 

12.614 
Uesolución de 8 de enero de 1918, por 

la rnal se fija la clwie arancelaria en 
que deben aforarse las mercancías 
que en ella se especifican. 

Estados Unidos de Venezuela.- Minis
terio de Hacienda. - Dirección de 
Aduanas.- Caracas: 8 de enero de 
1918. 108? y 59':> 

Resuello: 
En virtud de las facultades conferi

das al Ejecutivo Federal por el articu
lo 16 de ia Ler de Arnncel de Derechos 
de lmportacion y de acuerdo con el es
tudio practicado por este Ministerio, 
el Presidente Provisional de la Repú
blica ha tenido a }?ien disponer que las 
mercancías que a continuación se ex
presan se aforen de acuerdo con la si
guiente clasificación arancelaria: 

En la Pdmera Clase: Papas germi
nadas, con brotes aparentes. 

En la Segunda Clase: Papas, no es
pecificadas. 
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Rn la '/'1•rcrrn <:lww: Lla11lus '>Úlidw, 
de ca ucho sohn· hase de acero p~ra uu
tocumion<'s. 

J:'11 la 1'crcrra (.'/a.~r 1ncí.~ 2!í p% rspr
rí/ico: Satos ele papel <>ncurrujudo 
((Uf' midan nuís d<· ochcnln C<'nlínl<'
tros de largo y mús de cuarenta centí
metros de ancho. para forro intcrio1· 
de costales y otros enva<;cs. 

En la 1'1'/'rera Cla¡¡r mús 50 p% es¡¡e
clfko: Glucosa. 

En la Séptima Clase: 'frias de al
godón con mezclu de seda animal, 
si<'mprc q ue <'1 peso de ésta sea menor 
del 10 p o/, drl ¡wso clt' la tela. 

En consN'U<'ncia de lo rcsu<.'llo que
dan modilicudos los sigui<.>nt<·<; nítm<·
ros de la Lt·y de Arancel de Derechos 
de Importación, así: 

"Núm. l 17.-'Papus germinadas, con 
brott·s apar<.'ntcs y las semill as que no 
sean alimenticias ni medicinales. -
Primera Clase." 

"Núm. 16:3.- Papas, no l'Specilkn
das.- Segunda Clase." 

"Núm. 217.- Caucho manufactura
do en arandelas o unillos con alma de 
género, en bandas para la trasmisi11n 
de movimiento, en bandas para billa
res, en casquillos o herracluras para 
bestias, en llantas no especificadas para 
carruajes, rn llantas para carretillas y 
en navajas para el beneficio de café.
Cuarta Clase." 

"~ úmero 714. - Lactosa. - Quinta 
Clase." 

Comuníquese y puhlíqu<.'sc.- Por el 
Ejecutivo Frderal,- ROMÁN CÁRnP.NAS. 

12.615 
Decr1•lo de 9 de enero de 1918, por l'l 

cual se acuerda un Crédito Adicio
nal de B 1.000.000 al Capítulo XXYI 
del Presupuesto de Gastos del Depar
lame11lo de Relaciones Interiores. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de lo Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Artículo 1° Se acuerda un Credito 

Adicional a l Capitulo XXVI del Pre
supuesto de Gastos del Departamento 
de Relaciones Interiores, por la can
tidad de un millón de bolívares 
(B 1.000.000). 

i\rlk11IC1 1 El pr<·s1·nlf· lkcn·lo sc
ri, so11t<'l ido u la aproliución d1·l Con
gr<·so Nacio11a1 t ll sus pn',ximas sesio
nes. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
d<·l F._j(-culivo Frdt•ral y rcfrendndo 
por los Ministros de ílclaciones lntc
rior<·s y clr Hacil'nda, en el Palacio Fe-~ 
,kral, en Caracas, a nueve de enero de 
mil novecie ntos dic•z y ocho.- Afio 108" 
ti, · la Ind<.'prndcncia y 5!} de la f ede
raci<in. 

(L. S.) V. MAHQUEZ DUSTILLOS. 
lkfn•nrlado. - El Mi nistro de Heolacio
ncs Intrriort's,- (L. S.) ~IGNACIO AN
ORADP..- Hefrendado.- El Ministro de 
Jl acienda, (L. S.) ~ ROMÁN CÁRDENAS. 

12.616 
Arn,•rdo de ú dP enero dP 1918, de la 

Corle Fedt•ral !f de Casación, por el 
cual se resuelve la consulta propues
ta por el Rrgislrador Subalterno del 
Tcrrilorio Federal Delta Amacuro. 

A los fint's del articulo 111 de la Ley 
ele Registro, ha trascrito a esta Corte el 
ciudadano Ministro ele Helaciones In
·~riores. en oficio ele 22 del mes próxi
mo pasado, Dirección Administrativa, 
número 3.507, Ja siguiente consulta del 
ciudadano Registrador Subalterno del 
T<'rrilorio Federal Della Amacltro: "Si 
un documento otorgado ru 1910 y nu
t<:'nlicado ol mismo año y escrito en 
máquina puede registrarse"; y 

Considerando: 
Que el presente caso se contrae al 

registro de nn documento aulentieado, 
escrito en máquina, cuando aún no 
existía la prohibición estahlecida n11 el 
articulo 3-1 de ia Ley de Hcgistro vi
gente, relativa a que los ctocum <:' nlos 
qu<' se protocoli~en no deben estnr es
(-ritos en máquina; 

Considerando: 
Que esta consulta está com11rendi<la 

en la füsolución de esta Corte, de 15 
de noviembre del año de 1~15, 

Acuerda: 
Los Registradores deben atenerse a 

lo proveido en el Acuerdo del aiío y 
fecha mencionados, que corre inserto 
en el número 12.69-1 de la Gacela Ofi
cial. 

Publíquese, reglstrese, comuníquese 
y archivese cl expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
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Casación, en d Capitolio Federal. t'll 
Caracns, 11 los nucvc días tl<'i mcs de 
enero de mid novecientos diez y ocho. 
Año J08\' de la Independencia y 59? de 
la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS Ft.mNÁNDEZ. 
El Vicepresidente, Jua11 Franc.0 Busti
llos.- El Canciller, J. B. Pérez.-El 
Vocal Ponente, C. Yepes.- Vocal, E11-
riq11e Urdaneta Maya.- Vocal, J. Eu
genio Pérl'z.- Voca,l, F. G. Yanes.-EJ 
Secretario, f'. C. Vetancourt Vigas. 

12.617 
Acuerdo de 9 de enero de 1918, de la 

Corte Federal y de Casación, por el 
cual se resuelve la consulta propues
ta por el Registrador Subalterno del 
Distrito 1'rujillo, Estado Trujillo. 

A los fines legales ha trascrito a esta 
Corte, e-I ciudadano Ministro de Rela
ciones Interiores, en oficio del dos dP-1 
presente mes, Direcdón Administrati
va, número 4, la siguiente c~nsulta del 
ciuda<lano Registrador Subalterno deil 
Distrito Trujillo, Estado Truji.llo: . "V., 
hipotecó inmuebles a R., por nueve mil 
cuatrocientos setenta y siete bo1ivares; 
después R., cedió este crédito a G., de 
acuerdo con V., en las mismas condi
ciones del primer contrato y de pacto 
de retro para V." Este contrato cesio
nario reconocióse ante Tribunales, por 
lo cual G., niégase pagar cuarto por 
ciento, so pretexto de que es acta. De
berá pagarlo o nó? "; y 

Considerando: 

Que esta consulta se refiere a la pro
tocolización de un documento cesio
nario de hipoteca, reconocido judicial
mente, 

Acuerda: 
Los Registra<lores percibirán por el 

registro de ios documentos de la natu
raleza a que se contrae la -presente 
consulta, los derechos señalados en el 
articulo 81 de la Ley de Registro Pú
blico vigente. 

Publiquese, regístrese, comuníquese 
y archivese el expediente. 

Dado, fil'mado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y de 
Casación, en el Capitruio Federal, en 
Caracas, a los nueve días del mes de 
enero del año de mil novecientos diez 
y ocho.- Año 108~ de la Independen
cia y 59'? de '1a Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Franc.0 Bwti-

6 

/los.--- El Cuncill<'r, J. B. Pérez.- EI 
Vocal Pon<'III<', C. l'<'¡u•s.- Vocal, En
rique llrdw1l'lll Maya.- Vocal, J. Eu
genio Pérez.- Voca.1, F. O. Yanes.- El 
Secretario, F. C. Vrla11co11rt Vigas. 

12.618 
Acuerdo de 9 de ene.ro de 1918, de la 

Corte Federal u de Casación, por el 
r.ual se re..melve la consulta propues
ta por el Registrador Subalterno del 
Distrito Manciro, Estado Nueva Es
parta. 

El ciudadano Ministro de Relacio
nes Interiores, ·ha trascrito a esta Corte 
a los fines legales, en oficio del dos del 
corriente mes, Dirección Administra
tiva, número 7, la siguiente consulta 
del ciudadano Registrador Subalterno 
de! Distrito Maneiro, Estado Nueva 
Esparta: "Puede registrarse un docu
mento extendido y autenticado en pa
pel común hace veinte y dos años? 

' Articulo 34 de 1a Ley de Registro"; y 
Considerando: 

Que el artículo 34 de fa Ley mencio
nada, dice con tal claridad y precisión 
que no puede dar lugar a dudas que 
" si se llevaren a protocolizar docu
mentos antiguos, extendidos en papel 
común, se inuti,Jizarán, bajo la firma 
del Registrador, y con expresión de la 
fecha, tantos sellos de papel cuantos 
contengan diohos documentos; pero 
siempre se pondrá la nota del registro 
en papel sellado de la clase correspon
diente"; 

Considerando: 

Que la presente consulta está com
prendida y resuelta en la disposición 
legal antes citada, 

Acuerda: 
Los Registradores se atendrán, cuan

do se trate de la protocolización de do
cumentos antiguos, extendidos en pa
pel común, a lo prescri lo en el artículo 
34 de la Ley de Registro Público vi
gente. 

Publiquese, _,.registrese, comuniqu~se 
y archivese el expediente. 

Dado, fumado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y de 
Casación, en el Capitolio Federal, en 
Caracas, a los nueve días del mes de 
enero del año de mil novecientos diez 
y ocho.- Año 1~? de la Independen
cia y 59'? de fa Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FBRNÁNDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Franc.0 Bu$ti-
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llos.- El CanciJler, J. B. Pérez.- El 
Vocal Ponente, r.. l'eprs.- Voc·al, En
rique l!rdanela Maya.- Vocal, J. Eu
arnin Pére:..- Vocal, F. G. Yanes.- EI 
Secretario, F. C. Vetancourt Vigas. 

12.619 
Titulo de propiedad de dos lotes de tr-

1-renos baldlos expedidos en 10 de 
enero de 1918, a f a1Jor del ciudadano 
Antonio Domlnguez Azáa. 
Doctor V. Márquez Bustillos, Presi

dente Provisional de la República:
Por cuanto el ciudadano Antonio Do
míngucz Azáa, naturitl de Siria y ve
cino de Yaguaraparo,. ha propuesto en 
compra a la Nación dos lotes de terre
nos baldíos denominados '' Quebrada 
de Piedra" y " Tío Rastro," ubicados 
en jul'isdicción del Municipio Yagua
raparo, Distrito Arismendi def Estado 
Sucre, que miden: el primero, o sea 
"Quebrada de Piedra," treinla y seis 
hectáreas y seis mil metros cuadrados 
comprendidos dentro de los siguientes 
linderos según plano levantado por el 
Ingeniero ciudadano A. Minguet Let
terón: "por el Norte, terrenos de la 
Sucesión Espinoza, de la cual forman 
parte Eiladio Espinoza y Antonio Do
mínguez Azáa; por el &te, posesiones 
de León Cotin, Gerardo Boada, Fran
cisco Marcano y Juan Pablo Tovar; 
por el Sur, terrenos de Gerardo Boa
da, cesionario de Pía Sextora Garcia, 
y Sucesión Garcla, y por el Oeste, ca
mino de "Los Cantones" y terrenos 
de Gerardo Boada."- El segundo, o 
sea" Tío Rastro," diez hectáreas y tres 
mil metros cuadrados, comprendidos 
dentro de los siguientes linderos, se
gún plano levantado por el mismo In
geniero : " por el Norte, con terrenos 
de Santiago Gómez, hijo y Gregorio 
Rojas; por el Este, con posesiones de 
Eugenio Esfinoza y Jesús Maria Mar
cano; por e Sur, con terrenos del acu
san te, 'cesionario de Eufemío Liscano, 
y por el Oeste, con terrenos de José La
dislao Velázquez y Francisco Marca
no. "-, Por cuanto ambas porciones 
han sido clasificadas como agrícolas 
de primera cate~oria y valoradas en 
junto en la cantidad de dos mil dos
cientos. cuatro bo:Jivares con treinta 
céntimos. Por cuanto en la sustancia
ción del expediente respectivo se han 
cumplido todas las formalidades pres
critas por la Ley de Tierras Baldías y 
Ejidos, la enajenación ha sido apro
bada por Ley de 19 de junio de 1917, 
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y el comprador ha consignado en la 
Trsorcria Nacional el monto del ava
lúo en ,la forma legal; confiere al men
cionado ciudadano Antonio Donún
guez Azáa titulo de propiedad de la11 
ref'-cridas tierras, transfiriéndole, en tal 
virtud, el dominio de ellas bajo las 
condiciones siguientes: 1• Que com
pra a todo riesgo, sin poder reclamar 
en ningún tiempo saneamiento por In 
evicción que pudiere sufrir ni devolu
ción del precio que pagare.- 2- Que 
habiendo ocupantes en el terreno se 
somete en favor de ellos a los benefi
cios que les concede la Ley de Tierras 
Baldías y Ejidos vigente.- Caracas: 
diez efe enero de mil novecientos diez 
y ocho.- Año 108° de la Independen
cia y 59\> de la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Fomen
to,- (L. S.)- G. TORRES. 

12.6W 
Decrrto de 16 de enero de 1918, por el 

cual se aprueba y legaliza la eáici6n 
de un mill6n de ho¡·as de papel se
llado, destinadas a cobro del im
puesto de Papel Sellado Nacional. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBUCA, 

En uso de la atribución 8• del articu
lo 79 de la Constitución Nacional, 

Decreta: 
Artículo 1 ~ Se aprueba y legaliza la 

edición ae un mfiltón (L 000. 000) de 
hojas de papel sellado destinadas al 
cobro del impuesto de Pap~ Selladc 
Nacional, hecha por 'la American Bank 
Note Company, de Nueva York, de 
acuerdo con la siguiente especifica
ción: 

Cada hoja tiene trescientos veinte 
milimetros de largo y doscientos vein
ticinco mílimetros de ancho y lleva ~
tampado en Ja parte superior del an
verso un sello de forma circular de 
cuarenta y dos milímetros de diámetro 
con el escudo de armas de la Repúbli
ca en el centro y en la orla estas ins
cripciones: "Estados Unidos de Vene-
zuela/'-" Olase ..... Su valor ...... " 

Cada hoja está rayada ron sesenta y 
cuatro renglones de ciento setenta y 
cinco núllmetros de largo cada uno, 
asi: treinta renglones por el anverso 
numerados del 1 al 30 y treinta y cua
tro renglones por el reverso, numera
dos del 31 al 64. Cada renglón va mar-Recuperado de www.cidep.com.ve
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d1• onlt-11 (( tlt' k corresponde. 
. ~)! s1•llo, r:\ytH~o y numcrnt·i1i11 1·s1w

c1ftcados t'slan unpresos con ti11la dí' 
rolor distinto pnra cada una de las 
cinco clases de sellos que comprcuck 
esta edición. 

Las clases, valores, colores y canti
dades de esta edición, son das siguien
tes: 

Clase Tercera, su valor 25 bolivares, 
color siena natural. 2.000 hojas. 

Clase Cuarta, su vafor, 
10 bolívares, color 
anaranjado . . . . . . . . 8.000 hojas. 

Clase Quinta, su valor, 
2 bolivares 50 cénti
mos, color azul ultra-
mar .. .. .. .. .. .. . .. 10.000 hojas. 

Clase Sexta, su valor, 
1 bolívar, color ber-
m ellón .. . . . . . . . . . . . 100.000 hojas. 

Clase Séptima, su valor, 
50 céntimos, color tie-

rra verde . . . . . . . . . . . . 880.~ hojas. 

Total ......... . 1.000.000 hojas. 

Arlicuilo 2~ El millón ·de hojas ex
presado será incorporado al servicio 
de la Renta de Papel Sellado Nacio
nal, previo el seHo que estamparán el 
Tribunal de Cuentas y la Tesorería 
Nacional a la derecha y a l a izquierda 
respectivamente del sello a que se re
fiere el articulo anterior, y será puesto 
en circulación a me(lida que lo exijan 
las necesidades del servicio. 

Darlo, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Feaeral y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa
la~io rederal, en Caracas, a los diez y 
seis dtas del mes de enero de mil no
vecientos diez y ocho.- Año 108~ de la 
Independencia y 59? de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da.- (L. S.)- ROMÁN CÁRDENAS. 

12.621 
Acuerdo de 19 de enero de 1918, de la 

Corte Federal y de Casació11, por el 
cual se resuelve la consulta propues
ta por el Registrador Subalterno de 
Maracaibo, Estado Zulia. 
El Registrador Subaiterno de Mara

caibo, Estado Zulia, ha dirigido a esta 
Corte a los fines del artículo 111 de la 
Ley de la materia, el t~legrama si
guiente: "Se registró (,contrato) un 

8 

i:onlrnlo 1•11ln• In Municipulidnd y la 
Co1npaliía p1·0,'{'cdora de agua, espero 
llll' diga si d dercC'ho de registro es de 
q_ni nil'l~~os (500) l>ol~vares según ar
ticulo 85, Ley <le Registro, concordan
lr con el artículo 12. parágrafo 9? Ley 
Estampillas, o cuál debe ser?"; y 

Considerando: 
Que ia presente consulta se contrae 

a la protocolización de un contrato ce
lebrado entre la Municipa'lidad de Ma
rncaibo y la Compañía proveedora de 
agua; 

Considerando: 
Que el articulo 85 de la Ley mencio

nada se refiere a los contratos de obras 
públicas o de interés general que cele
bre el Gobierno Nacional; 

Considerando: 
Que en el caso concreto se trata de 

un contrato guc versa sobre derechos 
no apreciables en-dinero, 

Acuerda: 
Los Registradores percibirán por-la 

protocolización de fos documentos de 
la naturaleza a que se refiere da prein
i;erta consulta, los derechos señalados 
en el parágrafo quinto del artículo 81 
de la Ley de Registro Público vigente. 

Publíquese, r egístrese, comuníquese 
y archívese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y de 
Casación, en el Capitolio Federal en 
Caracas, a los diez y nueve días' del 
mes de enero del año de mil novecien
tos diez y ocho.- Año 108~ de la In
dependencia y 59? de la Federación. 

El .Presidente, J. ROJAS FERNÁNUEZ. 
El Vicepresidente, Juan Franc.0 Busti
llos.- El Canciller, J. B. Pérez.-El 
Vocal Ponente, C. Yepes.- Vocal En
rique Urdaneta Maya.- Vocal, / Eu
genio Pérez.- Vocal, F. G. Yanes.- El 
Secretario, F. C. Vetancourt Vigas. 

12.62'2 
Decreto de 26 de enero de 1918, por el 

cual se acuerda un Crédito Adicio
nal de B 14-.300 al Capítulo VIII del 
Presupuesto de Gastos del Departa
mento de Relaciones Interiores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, Recuperado de www.cidep.com.ve
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Arlirulo 1' S<' acut•rda un Crt'•clilo 
i\ditional al Capítulo Vlll dc•l Pr1·su
pt1l':.lo rJ(' nastos dc•l Dl'¡>Ul'lUlll<'lllO dC' 
Hrladones lnteriort•s, por la cantidad 
de catorce mil trescientos bolívares 
(R 1 l.300) 

Articulo 2·.' El presente Drcrclo S<'
rú sometido a la aprobación del Con
g,·t'so -:-:adonal, ('ll sus pr<íximas S<'· 
sion<'s. 

Dado, firmado, solludo con el Sello 
del Ejecutivo Fecleral y refren<lado 
por los Ministros de Helacioncs Intc
rior<•s y clc> Hacienda, en ol Palacio Fe
deral, <'n Caracas, a ,·cinll' y seis ck 
<'nero de mil novecientos dic7. y ocho. 
A110 108• de la Independencia y 5!) de 
In Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
llcfrc•11tlndo. El Ministro de Relacio
nes lnteriores,-(L. S.) - IGNACIO AN
nn \OE.- Hefrendado. - El Ministro ele 
llacienda,-(L. S.) - BOMÁN CÁRDENAS. 

12.623 
Decreto de t • de febrero de 1918, por 

el cual se crean en la Escuela Militar 
los cargos de Profe sor auxiliar de 
Matemáticas, l'rof e sor de Castella
no, Profesor de Inglés y Pro[ esor dP 
Hi.j[oria y Geogrn/la. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIOENTC: PRO\'ISIONAf. DE L.\ IILPÚULIC . .\, 

En uso de la atribuciém 14• del ar
tículo 79 de la Constitución Nacional, 
y llenas como han sido las formalida
des legales, 

Decreta: 
Articulo 1 º Se crean en la Escuela 

Militar los cargos que a continuación 
se expresan, con las siguientes asigna
ciones mensuales~ 
Un Profesor Auxiliar de Mate-

máticas .................... B 150 
Un Profesor de Castellano.... 120 
Un Profesor de Inglés. . . . . . . . . 120 
Un Profesor de Historia y Geo-

grafía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 

B 510 

Articulo 2 Se autoriza un Crédito 
Adicional al Capitulo VI del Presu
puesto del Departamento de Guerra y 
Marina, por dos mil quinientos cin
cuenta bolívares (B 2 550), para aten
der hasta el 30 de junio del presente 

TOMO .XLI-J.-P. 

!) 

aiio al pago d,• las asignadon,·s a 11uc 
s<· rdi1·r<' <·I ar tirulo a111<-ri1,r. 

Articulo :~" El prt"•wnte Decreto 
•wrú -.onH·lido II la aproliuci1í11 dC'I Co11-
gr<·so ~acionul, en sus pr,·1ximas s1•
siones. 

Dado, firmado, s11llado con <·1 S, llo 
dc•l Ejrculivo F<'deral y rdl'<·nd:,do 
por los Ministros ele Haci1•111la y de· 
(iu('rra y Marina, en el •Pal acio F1·dr·
ral, en Caracas, a 1·· dc- frhr<·ro d,• mil 
110\'ccientos diez y ocho.-- J\iio 108'• de 
la Independencia y 59,• de la Federa
ción. 

(L. S.) - V. MAílQUEZ BUSTILLOS. 
ílefrcndado.- EI Ministro de Ifaci<'n
da,- (L. S.) - ll0:\1ÁN C.,1111H:- ,,s. lle
frr11d:ulo. El Ministro de Guerra y 
.Marina, - (L. S.) - C. Jn1íiNEz Hlmo
ur.oo. 

12.624 
DrcrPlo de 1? de febrero ele 1018, por 

el cual se dicta el Rrglame11lo Orgá-
11iro // Plan de Estudios de la Escue
la ,1/ ilil<lr de VenezuPla. 

DOCTOR V. MARQUEZ BU~TILLOS, 

l'IIESlllF.NTl.i PRO\'JSIONAL DE L.\ kEPÚBLICA, 

Considerando: 
Qu<' los ndelnntos alcanzados por el 

Ejército Nacional en fos últimos años 
imponen Ju 11rcesidad de reformar el 
llrgl:uncnto Orgúnico y Plun dt• Estu
dios de la Esencia Militar, 

Decreta: 
el siguiente 

ílEGLAMENTO ORGANICO Y PLAN 
DE ESTUDIOS DE LA ESCUELA 

MILITAn DE VENEZUELA 

Articulo H Objeto de la Escuela. 
La Escuela Militar tiene por objeto 

instruir y educar a los jóvenes que de-
seen entrar al Ejército como Oflciales. 

l .as bases sobre las cuales está fun
dndo este Instituto permiten esperar 
que los que allí se preparen para la 
carrera de las armas recibiran una 
instrucción moral, científica y práctica 
suficiente. 

Todo joven debe leer el Reglamento 
y el Plan de Estudios de la Escuela Mi
iilar y reflexionar sobre la o_casión que 
se le ofrece para proporcionarse en 
este Instituto una buena educación, ab
solutamente gratuita, que le abrirá las 
puertas a una honrosísima y gloriosa 
carrera, gozando de la estimable si-Recuperado de www.cidep.com.ve
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luadún d1· Olkial dt'l Ejl\l'dlo y tr
nh-nrlo a su ak111H·e los pm•stos 111:Í:i 
altos d1• l:i jerar4uia militar. 

.\rtkulo 2" Org,mirnrión. 
l .a ES(_·t1t•la se compone de una Di

l'l'rdón. un Curso Militar y un Curso 
fi('lll'ral. distribuido este· úlli1110 rn 
trrs aitos de rstudio. El Curso G(•JH'

ral puede dividirse también en el nú
mrro de Compañías que estime cc,n
vrnienk rl DirN:lor de la Escuela de 
acul'rdo con el efectivo. 

J .a dotación de la Escuela será la si
guiente: 

Un Director. 
Un Ayudante, Sub-Teniente o Te

niente. 
Los Comandantes de Compañia quC: 

sran necesarios (Capitanes.) 
Los Comandantes de Pelotón que 

S<'an necesarios (Sub-Tenientes o Te
nientes.) 

Un Instructor de Artillería. 
Un Instructor de Cabalkría. 
Un Instructor de Ingenieros. 
Un Médico. 

al'll<'l'lk la Dir<'l'dón. sl'gún las dispo
skio1H•s dd l\1inisl<'rio de Guerra y 
Marina. 

El C11:1rlo mio Sl' d<'nominará "Cur
so Militnr" y n·cibirún los Cadetes la 
instrucci<ln profesional de acuerdo con 
los programas que fije el Plan de Es
tudios. 

En l'l C.urso General habrá tres Cur
sos paralelos qu<' se denominarán 1, 
2 y 3, correspondiendo uno a cada año. 

El srrvicio práctico se desarrollará 
en la misma forma que en los Cuerpos 
de tropa. 

Articulo 49 J>l<l:us de Cadetes. 
La Escuela Militar percibirá para la 

manutención diaria de cada Cadete 
B 2. Los Cadetes del Curso Militar re
dbirún una subvención \Semanal ,de 
13 8; y los del Curso General una de 
B 2. 

Articulo 5~ Condiciones para la ad
misión. 

Para el ingreso de alumnos a la Es
cuela Militar, las solicitudes de admi
sión deberán ser dirigidas en el mes de 
octubre al ciudadano Ministro de GueUn Veterinario. 

Un Contador. 
Un Ecónomo. (Con asimilación 

rra y Marina por los aspirantes del 
a Distrito Federal, y por los de los Esta

dos a los Presidentes respectivos para 
(Sargento 19 ser remitidas al Ministerio de Guerra 

y Marina, y deberán acompañarse de 
los siguientes documentos: 

Sargento 1°) 
Un Guarda-Almacén 

o 2°) 
Un Barbero. 
Un Enfermero. 
Ordenanzas. (Para el servicio y en 

el número que determine el Director.) 
Dos Cocineros. 
De los Cadetes del segundo Curso 

nombrará el Director por Compañía: 
Un Brigadier Mayor. 
Tres Brigadieres. 
Tres Sub-Brigadieres. 
La Escuela tendrá además el núme

ro de Profeso res que fuere necesario. 
Artkulo 3° Orden de los Cursos. 
Los Cursos de la Escuela l\1ilitar du

rarán cuatro años. 
En el Curso General, que compren

derá los tres primeros años, los Cade
tes cursarán Oas materias indicadas en 
el Plan de Estudios. 

El año escolar ,durará diez meses, 
según las directivas dadas al respecto 
por la Dirección de la Escuela, con la 
aprobación de la Superioridad. 

El resto del año será de vacación 
para los Cadetes y Profesores. Los Ofi
ciales de Planta y los que salgan del 
Cmso Militar, después de haber termi
nado sus estudios, disfrutarán durante 
ese tiempo de .los permisos que les 

1.- Del certificado de nacimiento. 
2.-Dcl certificado de exámenes 

rendidos en un Colegio. 
3.-De un certificado de la conduc

ta observada en el último Colegio don~ 
de hubiere estado. 

4.- De un certificado médico de ap
titud para el servicio militar. 

Las condiciones para ser admitido 
como Cadete en este Instituto, son: 

1• Ser venezodano. 
2• Ser mayor de 16 y menor de 20 

años. 
3° Tener una constitución compa

tible con el servicio militar, lo cual se 
comprobará -con un examen médico 
riguroso. · 

4• Haber cursado con buen resulta
do las materias correspondientes al 
Curso preparatorio. 

5• Ser aprobado en el examen de 
admisión que rendirá de acuerdo con 
el siguiente programa: 

a) Aritmética. 
b) Gramática. 
e) Historia y Geografía. 
& Tl'ner un representante que sea 

persona de respetabilidad conocida. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



El li<'mpo de cslurlio será d<' cualrn 
años. 

Los alumnos que st•an expulsados por 
mala conduela o que se r<'lircn vohm
tarfomcnte, pa~arán los gastos de suh
sisl<'ncia a razon de ochenta bolívares 
por cada mes que hayan permanecido 
en iJa Escuela. Los alumnos que ob
tengan su nombramiento como Cade
tes quedan obligados a servir cuntro 
años en f'I Ejército, una vez conclui
dos sus estudios. 

En igualdad de condiciones se pre
ferirá a los hijos de milHares muertos 
en una guerra internacional. 

Artículo 6~ lllcurporación. 
Los Cadetes s~rán nombrados por 

Resolución del Ministerio de Guerra y 
Marina, a propuesta del Director de lu 
Escuela, por órgano del Inspector Ge
neral del Ejército, de acuerdo con cl 
resultado del examen. Los Cadetes se-

. rán vacunados al ingresar al estableci
miento, y deberán portar las prendas 
de vestuario y equipo que fija el pre
sente Reglamento. 

Los candidatos que hayan obtenido 
el grado de Bachiller ingresarán al 
Curso Militar previo ,examen. 

Articulo 7? Bajas. 
Los Cadetes podrán ser dados de 

baja de orden del Ministerio de Guerra 
y Marina, previo informe del Director 
de fa Escuela, por las causas siguien
tes: 

1 • Por enfermedad. 
2• Por incapacidad inteJlectual. 
3• Por mala conducta. 
ATticulo 8? Exámenes y promocio

nes. 
Para ser promovidos de un Curso a 

otro, los Cadetes necesitan, a más de 
haber tenido aprobación en los exáme
nes de cada una de las materias, reci
bir una calificación suficiente de su 
conducta, espíritu militar y de los re
sultados obtenidos en el servicio prác
tico. 

La calificación de las aptitudes así 
como el resultado de los exámenes se 
apreciarán por notas. 

Las notas serán de una a diez, en
tendiéndose la nota cinco como sufi
ciente, Ja nota diez como sobresaliente 
y la nota uno como pésimo. 

Las notas intermedias servirán para 
graduar las pequeñas diferencias. 

Las aptitudes militares en los diver
sos ramos de los estudlos tendrán un 
coeficiente según su importancia. 

11 

S1· 1·ntn11lcr;'i qui' un C:arlclc es apro
hado y que en consecuencia, dchc ficr 
pro111ovido, c11:1ndo tenga como míni-
111t1111 1·11 los cxúmcncs la nola cinco. 
Tanto 1rnra las calificaciorn:s mcnsua
frs corno para los exámenes se cm
pkud1 n las siguieules notas: 

1 . , - f)ésimo. 
2 .· - Muy malo. 
a. -- MaJo. 
1. - 'Menos que reguilar. 
5.- Hcgular. 
6. - l\tús que regular. 
7. - Bucno. 
8 - Muy bueno. 
9. - Excelcn te. 

10.- Sobresaliente. 

Los exúmcncs los rendirán lúS Ca
deles unte comisiones de profesores 
del Establecimiento, nombradas por el 
Ministerio de Guerra y Marina. 

Los Cadetes reprobados en alguna 
de las materias podrán presentar nue
vo examen de la misma materia al tér
mino de la vacación y si fuesen repro
bados serán expulsados de la EscueJa. 

Articulo ~ Nombramiento de los 
Cadetes como Oficiales del Ejército. 

Los Cadetes que concluyan sus estu
dios en la Escuela Militar recibirán el 
nombramiento de Sub-Teniente del 
Ejérdto expedido por el Ejecutivo Fe
deral y serán desUnados a los Cuerpos 
de las distintas armas. 

La antigüedad como Oficiales se les 
contará promediando el número de 
puntos que hubieren obtenido durante 
sn estada en la Escuela. 

Tendrán preferencia para las becas 
en el exterior y para los destinos en los 
cuerpos de tropa los alumnos que ob
tengan las primeras calificaciones en 
el Curso Militar. 

Los Cadetes que por cualquier cau
sa fueren dados de baja en la Escuela, 
no podrán en ningún caso ser nombra
dos Oficia1es del Ejército. 

Artículo 10. Exámenes de admisión. 
1. Las solicitudes de admisión de 

cada Estado deberán estar en el Minis
terio de Guerra y Marina en el mes de 
noviembre de cada año. 

2. En el caso de que el número de 
aspirantes exceda al número de becas 
vacantes para cada Estado, el Presi
dente del Estado seleccionará por un 
concurso el número de aspirantes que 
le indique el Ministerio de Guerra y 
Marina. Recuperado de www.cidep.com.ve
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;L El Dirrl'lor <k la Escuela cilar:i 
al Pxumrn <k u<l111isión solumr nlc n los 
aspiranks cuyas solidtud1•s hnyan sido 
visadas por el Ministerio de Guerra y 
l\lurina. para que cumplan con todos 
los requisitos exigidos por el Hrgla
m<'nlo . 

.t. El examen versará sobre las dis
ti ntus malerias que fijan los progrnmas 
r<'spcdivos y se rendirá ante una C~
misi<'>n de profesores del Estableci
miento. 

5. El resultado del examen se apre
ciará <'ll la misma forma que dispone 
l'I artículo 8? del Heglamento. 

Se entenderá que un aspirante es 
aprobado cuando tenga como míni
mum la nota cinco. 

6. El Director de la Escuela pro
pondrú por el ,irgano respectivo como 
Cadete al Ministerio de Guerra y Ma
rina a los aspirantes que habiendo sido 
uprobaclos en los exámenes, reúnan 
las mrjores condiciones de conduela, 
inteligencia y salud. 

Articulo 11. Programa para el exa
men de admi.~ión al CursQ General dcs
d,• rl primer año. 

A rilmélica. 
~umeración.- Las cuatro opcroeio

ncs con númt' ros enteros. - Números 
complejos.-Frnceionrs.---füstema Mé
trico.- Regla de interés simple. 

Castellano. 
Lectura razonada en prosa y verso. 

fieproducciones orales y por escrito 
con palabras propias. - Dictados y 
composiciones ( ortografía) .-i>artes de 
la oración y miembros de la preposi
ción simple. - Sis tema del verbo. -
Análisis gramatical más completo de 
frases.- Cartas. - Morfología y Sin
tuxis. Pronombre. - La prcposicirín 
compursln.-Concordancia.-1Orden de 
las palabras. 

lli!iloria de Venezuela. - Geograffa 
de Venezuela. 

Los candidatos que aspiren ingresar 
al segundo o tercer año del Curso Ge
neral, deberán presentar antes de su 
admisiéin un examen que incluya ade
más del programa anterior, tas mate
:rins correspondientes al primero y óe
gundo nños del Curso General, respec
Hvmncntc. 

Arliculo 12. Uniformes y prendas 
c1c u30 personal. 

Et uniforme- para la Escuela Militar 
será el (¡lle indica el Reglamento de 
U11iformcs <lcl Ejército. 

,os a umnos al incorporarse a In Es
c•uda delwrú n porlnr ius siguientes 
pn·1Hlus: 

(i camisas. 
li cubr.oncillos. 
6 par<'s de pmios blancos. 
6 toallas grandes. 

12 parrs de nH' dias. 
(i cuellos rectos srncillos. 
6 fran elas. 
-1 dormilonas. 
1 cepillo de dirntes. 
l c<·pillo de ropa . 
1 cepillo de pelo. 
1 peine. 
1 cepillo para betún. 
1 cuja con útiles de costura, tijc

rns, r te. 
Toda-; estas prendas deben venir 

marradm, con las iniciales del Cadete. 
Hecibirá de la Escuela: 
1 equipo colllplc to (gala y faena.) 
1 uniforme de pasro (con sus acce-

sorios.) 
2 uniformes de faena. 
2 pares zapatos (galn y faena.) 
2 gorras (gala y !nena.) 
1 cama con sus accesorios. 
1 escaparate. 
1 mesa de noche. 

Liliros y cuadC'rnos. 

Arlícuilo 13. Plan dt> Estudios. 

"!ORAS SE/IIANALES DB CLASES 

lcr. 2v Jer. 4o 
ARO ARO A~O ARO 

Tictlc• y Nocionea dt 
Or¡,oiucióo 

Armamento y No<ion., 
de Balfstlca 

Conocimiento del Se"I· 
cio . .. . . . . . .. . . . .. . 

Fortiftcaci6n . . .. .. . • . . . . . . . .. . 
Topotrafia 
Moral /r\ilitar•Dcrec:ho do 

Gucrra·Juaticia Militar 
r Redacción 11\llltar... • • • • . ••• 

3 5 

3 

2 
2 
2 

Hipolo&i• . . .. .. . . .. .. .. .... .. 
Equllacl6n . . . . . . . . .. .. ... .. •. 

2 
1 2 ·c°s.'P) 3 (S-P) 

!);bulo . .. . . . • . . •• . .. •. 3 3 
MatemAticu • • • . .. . .. . • 10 6 
Franch ........••. ... 3 J 
lnglh ................ - 3 
GnmAtlca .. •• ...... .• 5 4 
Geo¡ralla, Historia r No· 

ci~n•• de COlmoJralla. 4 
Hiotorla Natural • • • . • • • -
Fls··a .... . .......... -
Química ..... . .... ... . -
Toie¡ralia . .. . .. • .. • .. -

3 
3 

3 1 
.5 3 -
3 

3 
3 
2 

3 

Tor•~ • • . .. • . . .. • • 2~ 2.S 25 25 

Hlfitn•: El Wc!ico dari una conferencia mensual • todoe loa 

alum,oe aobi:. loa uun1 .. mú pdcllcoe de Hlo mat1r a. 

PRIMER .A.~0 

Aritmética Razonada. 
a) Repaso de las operaciones fun

dnmcntnlcs con números enteros. 
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b) Números ('ompkjos. 
1') Fraccio1ws. 
el) Sisl(•111u M(•lrico. 
<') Hegla de tres simple (con sus 

aplicaciones.) 
{) fügla de tres compuesta. 
g) Hcgln de interés. 
h) Parliciones proporcionuks. 
i) Proporciones. 
j) Cuentas coni1•nlcs. 
k) Descurnlo comercial. 
l) ;\lrzt'la. 
m) Cal'gos y recargos. 

Franch;. 
a) Consideración ,le los objetos 

contenidos en el salón <le clase. Ejer
cicios de afinnaciim y negación. Pro
nombres definidos, relulivos e indefi
nidos. Colores. 

b) Las dimensiones. Comparativos 
y superlativos. 

e) Vestidos. Ejercicios sobre los 
prouomur<'s posesivos y demostrati
vos. Vc:rbos auxiliares. Parles del 
cuel'po humano. 

d) Posicii'rn <Ir •los objetos en el sa
lón de clases. Preposiciones. Adver
bios. 

e) Acciones. 
/) Numeración. 
g) Adverbios de tiempo, de lugar, 

de cantidad. Formas impersonales de 
los verbos. Formas interrogativas y 
negativas de los mismos. Verbos im
personales. 

h) Ejercicios de conversación entre 
el maestro y los discípulos. Los dip
tongos franceses en todas sus formas. 

i) Desarrollo del singular y del 
plural. Excepciones. Pronombres y 
adjetivos penionales y posesivos. 

Gramática. 
a) Lectura y escritura al dictado. 
b) Analogía. 

Geografla e Historia de Venezuela. 
Cul'so Completo. 

Dibujo Lineal. 
a) Ejercicios de figuras geométri-

eu. . 
b) Dibujo caligráfico. 

SEGUNDO A~O 

.Algebra. 
a) Nociones generales. 
b) Operaciones con polinomio. 
e) Descomposición de f aclore11. 
d) Ecuaciones de primer grado 

con una inc6'Jfilta. 

1•) Et-uacion<'S de primer grado con 
varias i11ci'1gnilas. 

/) J>ott-ncius de polinomio. 
f!) Exposición práctica de la f ór

mula del binomio. 
h) flnicés cuadradas de los núme

ros. 
i) Operaciones con las cantidades 

rndicales. 
j) Ecuaciones de segundo grado. 
k) íluzones, proporciones y progre

siones. 
I) Logaritmos. 

Gt>ograf ía e Historia de América 
y Nociones de Co,mografla. 

Geografía: a) Geografía generll'l de 
la América indigena. 

b) Divisiones políticas y adminis-
trativas de las colonias españolas. 

e) Colonias portuguesas. 
<I) Colonias inglesas. 
Historia: a). Ideas generales de la 

Historia de América: periodos histó
ricos. 

b) Situación de España a fines del 
Siglo XV. 

e) La América antes del descubri
miento. 

d) Descubrimiento de América. 
e) La Conquista. 

Francés. 

a) Aplicación de lo aprendido en 
el primer año. 

b) Adverbios de tiempo, de lugar, 
de afirmación y de negación. 

e) Las cuatro conjugaciones fran
cesas. 

d) Forma '))asiva de los verbos. 
Verbos prenominales y reflexivos. 

e) Conversación sobre las partes 
del cuerpo humano para la aplicación 
de los pronombres. 

f) Verbos defectivos e irre@lares. 
g) Comidas, bebidas, utewnlios de 

mesa y muebles de una casa. 
h) Ejercicios complementarios. 
i) Composiciones al dictado cortas. 

Palabras salteadas como ejercicios de 
ortografía. Escribir carlas y contes
tarlas. A visos. !Peticiones y solicitudes 
de empleos. 

j) Narr:aciones. Cartas de comer
cio. Descripciones orales. 

k) Los principales autores france
ses, su vida y obras. Los principales 
empleos y fos qut· los desempeñan. 

t) Conversación ,eorriente en f ran
cés. 
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/nglé.~. 
a) Considcrucionrs acerco de los 

objl'los <lcl salón de clases. Ejercicios 
ele afirmacÍ<)ll y negación. Prouomhre'i 
relativos. Colores. 

h) Dimensiones. Comparativos y 
superlativos. 

e) Vestidos. Ejercicios sobre l~s 
pronombres posesivos y demostrati
vos. Partes ,del cuerpo humano. 

d) Posición ·de los objetos en el sa-
lón de clases. Adverbios. 

e) Acciones. 
/) Numeración. 
g) Adverbios de tiempo, de lugar y 

de cantidad. Formas impersonales. 
h) Ejercicios sobre el alfabeto y la 

forma progresiva. Lectura de las pre
cedentes. Ejercicios entre maestro y 
discípulo. 

i) Repaso ,para el desarrollo del 
singular y del plural. ,Pronombres per
sonales y complementarios. 

j) Adverbios de Jugar, de tiempo, 
de negación, de afirmación. 

Botánica y Zoología. 
a) Botánica general. 
b) Clasificación y estudio de las 

plantas más comunes de Venezuela. 
e) Nociones de anatomia microscó

pica. 
d) Anatomía y fisiología humana. 

Gramática. 
a) Sintaxis. 
b) Prosodia. 
e) Reglas de ortografía. 
d) Tratado de las oraciones. 
e) ,Composición de trozos relativos 

a nuestra Historia. 
/) Lenguaje epistolar (oficial, so

cial y comerciat) 

Dibujo. 
a) Dibujo a mano suelta. 
b) Dibujo topográfico en tinta chi

na, con signos convencionales. 

TERCER AÑO 

Geografía e Historia. 
Geogi,afia Universal. 
a) Nociones generales de la Tierra. 
b) El mundo antiguo. 
e) Idea general de las cinco partes 

del mundo moderno. 
d) Geografía especial del Asia y 

del Alfriea con referencia a los princi
pios de la civilización. 

e) En Geografía Fisiea: el océano, 
estructura de la Tievra, el volcanismo, 
ia atmósfera y las aguas continentales. 
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liistoria. 
a) 1,lrn gcnrrnl clc,l curso ele His

toria U1iivt' rsal: los grandes períodos 
hislórico1'. 

b) Histori_a ~e ~os pueblo_s antiguos. 
e) Los prmc1p1os del Cristianismo. 

lllglés. 
a) Conocimiento de los verbos. 
b) Repaso d~ la~ }?artes del cuerpo 

humano pura eJerc1c10s del posesivo. 
e) Ejercicios complementarios. 
d) Composiciones cortas e inserta

ción de palabras sa'1.teadas. 
e) Escribir cartas, contestar avisos 

y peticiones para puéstos. 
/) Cartas de comercio y amistades, 

describir escenas por escrito y habla
das. 

g) Los grandes autores. Su vida y 
obras, los empleos tales como comer
ciiante, curtidor, fabricante, oficinista, 
etc. Repaso. 

Física. 
a) Nociones de mecánica. 
b) Física general. 
e) Calor. 
d) Nociones de meteorología. 

Geometria. 
a) Definiciones preliminares. 
b) Relación de paralelismo y per

pendicularismo entre das rectas. 
e) Simetría con respecto a un cen

tro o a una recta. 
d) Relación entre los lados y entre 

fos ángulos de los trián~los. 
e) Igualdad de los triángu!los. 
f) Rectas notables en los triángulos 

y las relaciones que las ligan. 
g) Teoremas sobre cuadriiláteros y 

polígonos regulares. 
h) Las circunfer~ncias y las rectas 

y ángulos con ella relacionados. 
i) Relaciones numéricas entre los 

segmentos rectilíneos. 
j) Semejanza de los polígonos. Pó

lígonos regulares. Longitud de las cir
cunferencias. 

k) V al u ación de las arias y de los 
polígonos y del círculo. 

l) La recta y el plano en el espacio. 

Qulmica. 
a) La materia y energía. Teoría 

molecular y atómica. 
b) Estado físico de los cuerpos. 
e) Cambios ele estado. 
d) Disoluciones. Osmosis y presión 

osmótica. 
e) Leyes de las combinaciones re

lativas a las 1~asas. 
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f) Pesos moleculares. 
y) Pesos alénnicos. 
h) Alomicidac.J. 
i) Valencia. 
j) .Notación química. 
k) Leyes de.la energía química. 
I) Termoquímica. 
11) Clasificación de los -cuerpos. 
m) Nomenclatura. 
n) Estudio de da familia metaloide. 
ñ) Compuestos principales de los 

metaloides. 
o) Estudio de las familias de los 

metales y de sus combinaciones. 
p) Radioactividad y elementos ra

dioactivos. 
q) Explosivos. 

Dibujo. 
A) Dibujo topográfico en colores 

con los signos convencionales. 
Táctica. 

a) Generalidades. 
b) Características del combate de 

infantería. 
c) La Compañia. 
1~ Orden -cerrado: formaciones y 

movimientos. 
2? 011den abierto: Generalidades, 

conducción, formación y movimiento 
de fas lineas de tiradores, fuegos, re
servas, reunión. 

Telegrafía. 
Equitación. 

En el Servicio práctico. 
COARTO AÑO 

Hipologla. 
Caracteres zoológicos del caballo. 

Exterior. 
a) Las regiones en estado de repo-

so y de movimiento. 
b) El conjunto del caballo. 
c) Actitudes y aires. 
d) Los vicios y costumbres vicio-

sas. 
e) La edad. 
f) Los pelaj~ y las reseñas. 
g) Los servicios y adaptaciones. 
h) Las pr~ncipales enf ermedade13. 

Geomelrla y Trigonomelrla. 
Determinación de los volúmenes. 
a) De los poliedros. 
b) De los tres cuerpos redondos. 
Elementos de Trigonometria rc-ctili-

nea. 
a) Nomenclatura y discusión del 

valor y del seno de las líneas trigono
métricas. 
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I,) Helaciones de las lineas trigo-
111J111<'lritas. 

,-) Principios pura resolver los lriún
gulos rcclilincos. 

d) Resolución de Jos triángulos 
con opliracioncs numéricas. 

Física. 

a) Electricidad y magnetismo. 
b) Nociones de acústica. 
e) Optica. 

Táctica. 

El BataHón, el Regimiento y la Bri-
gada. 

a) El Combate. 
b) Marcha de avance al combate. 
r) Ataque. 
d) Defensa. 
e) Conducta con las otras armas. 
Táctica combinada: 
a) Servicio en campaña. 
b) Redacción de órdenes y trasmi-

sión de órdenes y noticias. 
e) Exploración por la caballeria. 
d) Exploración a corta distancia. 
e) Servicio de seguridad en mar-

cha. 
1) Puestos avanzados. 
g) Marchas. 
h) Vivac. 
i) Alimentación. 
Enseñanza del combate: 
a) Generalidades. 
b) Las formas de combatir. 
e) La conducción. 
d) La característica del combate 

moderno. 
e) El empleo de las distintas armns 

en el combate. 
f) Las formas de ,ataque. 
g) El ataque a un enemigo en po-

sición. 
il) .01 combate de encuentro. 
i) La defensa. 
j) La retirada. 
k) ,Persecución. 
I) El combate de una posición íor-

tificada. 
Nociones de organización militar: 
a) Finalidad del Ejército. 
b) Constitución militar. 
e) Distribución del Ejército. 
d) Constitución de los cuadros per

manentes. 
e) Servicio de remonta. 
f) Adquisición y conservación del 

material. 
g) Ideas Benerales sobre la movili
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!,) n,1clrinas t'll <¡llC' sr fundan los 
H1•gla11H•11tos sol>n· castigos disdplina-
rios. 

,lrmctmenlo y Nucio11l's de Dalfa
tica. 

a) Explosivos: 
GenC'ralitladt•s. - Nociones prelimi

nares.- Definiciones.- Calificación de 
los explosivos.- Estudio de. la ~;X plo
si<'>n. - Composici<'m. -- Aphcac1011. -
Estabifülnd.-Curaclerística de las sus
tancias explosivas.-Energía.- Hrnd!
mien to y trabajo útil- Altos explosi
vos.- División.- Fulminnlo de mer
curio y sus dcrfrados.-Fulminantes. 
Algodón-púlvora. ~ Nifro-gli~erinn.-:
Dinamitas.- Ge-latina cxplos1va.-N1-
tro-gclatina. -Forcita. - Ecrasita. -
Explosivos derivados del ácido pícrico. 
Mclinita.~Etnensita.- Liddita.- Pól
voras mecánicas.- Pólvora de guerra. 
Sistemas de fabricación. -Pruebas. 
Pólvoras químicas. - Clasilicadón. -
Fahricaci,in.- División.- Pólvoras del 
primer grupo.- P<'>lvoras del segundo 
grupo.- Pólvoras del tercer grupo.
Comparación en tre las pólvoras quí
micas y las mecónic~s.- Medidas para 
el manejo de explosivos. 

b) Proyectiles: 
Definición.- Divisiones y clasifica

ción.-Primeros proyectil~s.- Proyec
tiles metálicos.-Proyectiles alargados. 
Forzamiento.- Ideas sobre la fabrica
ción de los proyecliles.--,Proyectiles de 
fundición. --, Proyectiles ,de aooi·o. -
Carga. - Organización externa. - Or
gamzación interna.- Proyectiles de ar
mas portátiles y ametralladoras.-Pro
yectiles de bocas de fuego.- Proyecli· 
les pcrfo1·antes.- Proyectiles semi-per
forantes. - Proyectiles de tiempo. -
SchrapMfü. 

e) Cartuchos: 
División. - Cartuchos metálicos. ·

Fabricación.- Carga. 
d) Artificios de fuego: 
Definición.-Espoletas de percusión. 

Espoletas de cerrojo. - Espoletas de 
concusión.-Espoletas aoulares.-Es
poletas de tiempo.- Espoletas de do
ble efecto.- Estopines.- Diversos mo
delos.- Utilización. 

e) Armas de fuego portátilles: 
Definicióo.-Desarrollo histórico.

Armas de retrocarga. - Condiciones 
que debe llenar un arma portátil.
Centro de gravedad. -Seguridad del 
fuocionamiento.-Solidez,_.Estudio en 

1(j 

dyl :)lk. : Fusilrs sistenrn Chassrpol. 
I· 11,.,_1 ks s1_slr11ia Dn•yst•. ·-Fusiles y Ca
ra h mas s1sll'nrn l\la usser.-- Fusiles sis-
1<-nrn l\lanlinclil'r.-- Fusiles y Carabi
nas sisll'ma Hcmi ngton.- Pistolas-re
vólver.- Pistolas de repetición.- Pis
tofos l\IauSsC'r.- Tipo de revólver re
glnmenlario. 

f) Bocas de fuego: 
Oefinici<'>n.- Desarrollo hislürico.

Jdras sobre su construcciún.-Metalur
gin. - - Clasificación de las hocas de 
fuego.- Cañones, obuses y morteros. 
Artillería de campafia y sus divisiones. 
Artillería rlc sitio y plaza.- Artillería 
de Costa.- Art:hllería de marina.-Ar
tilleria contra-aeroplanos. -Artillería 
de Uro lcnto.-Artillerin de tiro act>
lcrado.-. Artillería de tiro rápido. -
Diversos sistemas de cierre. - Diver
sos sistemas de opturación.- Refuer
zos o zw1chos.-Calibrcs.- División y 
clasificación de los montajes.-Cañones 
revólver. - Cañones lanza-explosivos. 
Cañones 1Schneid<tr-1Canet. -,Caüones 
Krupp.-Cañoncs Hotchkiss.-Cuñones 
Maxim.-Cañones Nordenfclt.-Caño
nes Skoda.- 'Cañones 1Erhardt.- Ca
ñones Cokcril. 

g) Ametralladoras. 
Definición.- Desarrollo histórico.

Ametralladoras Nordenfelt.-Ametra
lladoras Hotchkiss. - Ametralladoras 
Maxim. - Ametralladora alemana de 
uso en Venezuela.-Montajes. 

h) Balistica. 
Balística interior: Definición y divi

sión de la bailística.-E:xplosión de una 
pólvora en un arma de fuego.- Velo
cidades de combustión. - Velocidad 
inicial.- lnfluencia del proyectil.- Pre
siones.- Curva de presiones.- Resis
tencia. - Trabajo. - Rendimiento.
Presión media.-Cargas.-fi'razado del 
rayado. - Trazado exterior. - Curvas 
de retroceso. - Determinación de las 
presiones en el ánima.- Manómetros. 
Coronógraf os.- Error medi'O.-Regis
tradores eléctricos.- Acelerógrafos.
Veloci metros.- Condiciones balísticas 
de las pólvoras. 

i) Balística exterior. 
Definición.- Definiciones de las lí

neas y ánguilos de tiro.- Movimiento 
de los proyectiles en el vacío.-Ecua
clón de la trayectoria.~esistencia del 
aire.- Influencia del calibre, del peso, 
de la velo.cidad y de fa forma de los 
proyectiles. - Retardación. - Trayec
toria en el aire. - Cálculo de los ele-
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menlos de la trayectoriu. -- Irregula
ridridl.'s de la lrayecloriu. - Causas 
desviatrices iniciales. - El viento. -
Rotaci<in de los proyectiles. - Deri
vación. - Dispersión.- Probabilidad 
dl'l tiro. - Relación de los desvlos.
Ley y curvas de los desvlos. - Ley y 
curva de probabilidades Dispersión 
ele Schrapnells.-Tiro en el mar.- Tiro 
progresivo. - Ef ccto útil de1 tiro. -
Punte1ías.- Angulos de mira.-Cálcu
lo de las alzas. -Tablas de tiro. -· 
C.orrecdón de punterías.- Corrección 
del fmgulo de proyección. - Rigidez 
de la trayectoria . - Corrección de la 
puntería cuando el eje de los muño
nes no es horizontal. - Reglaje tele
métrico.- Diversas clases de tiro.- Pe
netraciones.- Influencia J e la veloci
dad. - Corazas de fundición. - Cora
zas de acero.- Corazas de acero ní
quel. - Corazas de acero cromo. -
Otras composiciones de acero.- Cur
vas de penetración. 

Fortificación. 
a) Fortificación de campaña. 
b) Generalidades. 
e) Abrigos para artillería. 
d) Abrigos para inf anleria. 
e) Obstáculos. 
f) Máscaras y construcciones simu

ladas. 

1'opogra/la práctica y teórica. 
Levantamientos rápidos. 
a) Generalidades.-Estudio del te

rreno.- Teorías sobre la formación 
del terreno.- Formación de los valles. 
Clasificación de los valles en razón de 
su origen.- Clasificación de los terre
nos. - Terrenos cultivados. - Vias de 
comunicación.- Hidrografía. 

b) Escalas.- Escalas numéricas.
Escalas gráficas. . Clasificación y elec
ción de las escalas.- Escalas grandes, 
medias y pequeñas.- Escalas de tiem
po.- Escalas de paso.- Signos conven
cionales topográficos.- Signos conven
cionales militares. 

e) Método de representación y es
tudio de las formas del terreno.- Pla
no de comparación.- Altitud.- Dife
rencia de nivel. - Relieve. - Cotas. -
Métodos de las curvas de nivel.- Equi
distancia.- Expresión de las pendien
tes y clasificación bajo el punto de vis
ta militar.- Curvas matrices.- Curvas 
que pasan por el interor de las ciuda
(!es y caminos. - Líneas característi
cas del terreno. 

TOMO XLI-1-P, 

ti) Emplc-o de Jus carlas. Curví
u1drn. - . Trmwdo de Jl('l'file~.- Aplica
cionrs.-Crcsla militar. - Lectura de la 
curia en el terreno.- Determinar sobre 
una C"arla en C'urvas si nn punto es Yi
sihle de otro. - Orientación. 

,, ) Carácter de los levantamientos 
rápidos.- Medidas personalcs.- Medi
ci1in directa e indirecta de distancias. 
Pod1,metros. --Tabla de velocidades de 
las tropas. Apreciación de dislan
<"ias. 

/) Medici<'>n de los ángulos.- Tras
portudor. Brújula.- Plancheta ordi
naria. - AJidadas. - Brújula alidada 
del Capitán de Artillería Peigne.- Di
versos procedimientos para la determi-
1111cic'in dr los :ingulos.- Construcción 
dC' los angulos por medio del cartón 
con tirantes.- Diversos métodos de le
vantumienlo.-lMétodo de intersección, 
LC'vanlamiento de los detalles. 

!J) Nivelación.- Niveles improvisa
dos.- Medición de las pendientes. -
Procedimiento para la determinación 
de las curvas de nivrl. - Barómetro 
unl.'roide. 

h) Reconocimieutos topográficos.
Ejecución de fos reconocimientos, -
Ha~os 1l_!hlitares del lerreno.--Normas 
sobre el levantamiento de itinerarios. 
Levantamientos a la vista.- Levanta
mirntos de memoria.- Levantamien
tos por datos.- Memorias. - R~cono
ci miento de una carretera.-Reconoci
miento de una via férrea.- Reconoci
miento de ríos y arroyos.- Reconoci
miento de desfiladeros, de alturas, de 
valles, de poblaciones.- Parte de ins
talación de los puéstos avanzados. -
Esludio de posicion<'s militares.- Ejer
cicios sobre la cartu. - Marcha.- Es
tación.- Combare.-.Ejercicios de prác
ticl\, en el terreno. 
.llora[ Mili/ar. - Redacción Militar. -
Justicia ·Mililar.- Derecho de Guerra. 

l\loral Militar: 
a) Fidelidad. 
b) Aptitud para la guerra. 
e) Animo y valor. 
d) Obediencia. 
e) Conducta honorable. 
/) Compafíerismo. 
r,) Honor rcgimentario. 
h) Recompensas. 
En todos estos capítulos el profesor 

ilustrará <'l criterio de los alumnos con 
ejemplos prácticos y cabales de la vida 
diaria militar. 

Justicia Militar. 
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Conorimiento del Servicio. 
Servicio interno. 
Superiores: 
a) Para Oficiales. 
b) •Para Sub-Oficiales. 
c) Para Soldados. 
Generalidades: 
a) Servicio de los Comandantes de 

Compañías. 
b) Servicio de los Oficiales subal

. ternos. 
1. -Como Oficial de la Compañía en 

general. 
2. Como Oficial de Inspección o de 

semana. 
3. Como Profe sor en la instrucción 

teórica. 
4. Como Comandante de Pelotón. 
5. ,Como Instructor de tiro y gim

nasia. 
6. Como Oficial de servicio deJ 

Cuartel. 
7. ,Como Superior militar del Cuar

tel (comisión de alojamiento.) 
8. Como núembro de la adminis

tración de alimentación. 
Distribución de la Compañía para el 

servicio interno. 
a) El Comandante de Escuadra. 
1) Actividad ,de servicio del •Co

mandante de Escuadra. 
2) Exigencias que se imponen al 

Comandante de Escuadra. 
Obligaciones especi!Mles de algunos 

Sub-Oficiales. 
a) El Sargento Primero. 
b) El Vice.J>rimero. 
e) El Sub-Ofieial de Almacén. 
d) El Sub-Oficial Fourriel. 
e) El Sub-Oficial Forrajero. 
f) El Sub-Oficial de tiro. 
Alojamiento de Sub-Oficiales, Solda-

dos y cab!lllos en b guarnición. 
Servicio de pesebreras. 
Vestuario del Oficiad.. 
Honores: 
a) Oficiales, Oficiales de Sanidad y 

empleados militares. 
b) Sub-Oficiales, Soldados y Asi-

milados a estas clases. 
c) Fracciones o unidades. 
Heridas en el campo de batalla: 
Permisos. 
a) Oficiales. 
b) Sub-Oficiales y soldados. 
Comisiones. 
a) iPara· Oficiales sub~.lternos. 
b) Para Sub-Oficiales "t soldados. 
e) Deber de presentación. 
Régimen de ia adnúnistración. 

a) En hts tropas. 
b) En el Regimiento (Cuerpo de 

tropas.) 
c) En el Batallón o grupo. 
d) En la Compañia. 
Distribución del vestuario y equipo 

para tropas a pié. 
Empleo del vestuario y equipo. 
Distintivos especiales para todas las 

armas. 
Pago y alimentación . 
Servicio de Guarnición: 
a) Servicio de guardia de guarni-

ción. 
b) Relevo de las guardias. 
c) HÓnores de las guardias. 
d) Conducta de fos guardias. 
e) Centinelas. 
f) 1Relación de la policía con los 

militares. 
Servicio fuera de la guarnición. 

Equitación. 
En el servicio práctico. 

Dibujo. 
Repaso de los años anteriores. 

Telegraf la. 
Higiene. 

El Médico dará una conferencia men
sual a todos los alumnos sobre los 
asuntos más prácticos de esta materia. 

Articulo 14. El Ministro de Guerra 
y Marina queda encargado de la eje
cución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Guerra y Marina, en el 
Palacio Federal, en Caracas, a prime
ro de febrero de mil novecientos diez 
y ocho.- Año 108~ de la Independen
cia y 5~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Guerra y 
Marina,- (L. S.)- C. J1MÉNEZ REBO
LLEDO. 

12.625 
Decreto de 6 de febrero de 1918, por el 

cual se acuerda un Crédito Adicio
nal de B 500. 000 al Capítulo IV del 
Presupuesto de Gasto, del Departa
mento de Obras Públicas. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBUCA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 
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Decreta: 

Artículo 1? Se acuerda un Crédito 
Adicional de quinientos mil bolívares 
(B 500.000) al Capítulo IV del Presu
puesto del Departamento de Obras 
Públicas. 

Artículo 2? El presente Decreto se
rá sometido a Ja aprobación del Con
greso Nacional en sus prúximas sesio
nes. 

Dado, firmado, srulndo con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Obras Públicas, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a seis de febrero de mil 
novecientos diez y ocho.-Año 1089 de 
la Independencia y 59 de la Federa
ción. 

(L. S.)-V. MAlRQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)- HOMÁN CÁRDENAs.-Re
f rendado.- El Ministro de Obras Pú
blieas,-(L. S.)-Lms VÉLEz. 

12.626 
Decreto de 7 de febrero de 1918, por 

el cual se acuerda un Crédito Adicio
nal de B 518.000 al Capítulo XXIII 
del Presupuesto de Gastos del De
partamento de Guerra y Marina. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Artículo 1? Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo XXII del Presu
puesto de Gastos del Departamento de 
Guerra y Marina, por la cantidad de 
quinientos diez y ocho mil bolívares 
(B 518.000.) 

Articulo 2? El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas sesio
nes. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Guerra 
y Marina, en el iP~acio Federal, en 
Caracas, a siete de febrero de mil no
vecientos diez y ocho.- Año 1089 de la 
Independencia y 59? de la Federación. 

(L. S.)-V. M.IBQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da,- (L. S.) - ROMÁN CÁRDENAM.-Re-
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frcnclado.- El Ministro de Guerra y 
Marina. - (L. S.) -- C. fo,1,~NEZ REno
LLEl>O. 

12.627 

Decreto de 9 de febrero de 1918, por 
el cual se dispone proceder a la emi
dún de 9. 000 :000 de timbres desti
nados a la recaudación de la Renta 
de Estampillas y al franqueo de la 
correspondencia que rirrula por las 
Oficinas de Correos. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIOENTE PIIOVISIONAL DE LA REPÚBLJCA, 

Decreta: 
Artículo 1 • Procédase a la emisión 

de nueve millones (9. 000. 000) de tim
bres. destinados a la recaudación de la 
ílenta de Estampillas y al franqueo de 
la correspondencia que circula por las 
Oficinas de CQrreos, conforme a las 
clases, tipos, colores y cantidades que 
a continuación se expresan: 

Timbres Fiscales: 
De (B 0,05) cinco céntimos de bolívar, 

color sepia naturaL . . , 1.2íX}.000 
De (B 0,10) diez céntimos de 

bolívar, color azul de Pru-
sia ............ . 1.500.000 

De (B 0,20) veinte céntimos de 
bolívar, cdlor azul cobalto. 800.000 

De ('B 0,25) veinticinco cénti-
mos de bolívar, color car-
mín. . . . . . . . . . . . . 400.000 

De (B 0,50) cincuenta cénti-
mos de bolívar, color sepia 
quemada. . . . . . . . . . . 400.000 

De (B 1) un bolívar, color 
verde gris. . . . . . . . . . 850.000 

De (B 2) dos bolívares, color 
gris violado. . . . . . . . 250.000 

De (B 3) tres bolívares, color 
violeta. . . . . . . . . . . 150.000 

De (B 10) diez bolívares, color 
gris índigo. . . . . . . . . 40.000 

De (B 20) veinte 'bolívares, 
color amarillo sepia. . . . 40.000 

De (B 50) cincuenta bolíva-
res, color laca carminada. 5.000 

Timbres Postales: 
De (B 0,05) cinco céntimos de 

bolívar, color tierra verde. 800.000 
De (B 0,10) diez céntimos de 

bolívar, color rojo sepia. . 500.000 
De (B 0,15) quince céntimos 

de bolívar, color tieITa de 
sombra. . . . . . . . . . . . 90.000 Recuperado de www.cidep.com.ve



De (B 0,25) veinticinco cénti
mos de bolívar, color azul de 
Prusia. . . . . . . . . . . .1.800.000 

De (B 0,50) cincuenta cénti-
mos de bolívar, color índigo 
violado. . . . . . . . . . . 175.000 

Total. . . . . . . . . . 9.000.000 

Artículo ~ Los timbres de esta emi
sión tendrán las mismas dimensiones 
e inscripciones que determinan los De
cretos de 29 de enero de 1915 y 24 de 
agosto de 1917, y la impresión de ellos 
la hará la Amet'ican Bank Note Com
pany, de Nueva York, con las plan
chas matrices que sirvieron para las 
emisiones ordenadas por diohos De
cretos. 

Artículo 39 La recepción por la Te
sore.ria Nacional de los 9.000.000 de 
timbres expresados y su incorporación 
al servicio de la Renta se efectuarán 
conforme a las disposiciones legales 
sobre la materia. 

Artículo 49 Los timbres postales de 
quince céntimos de bolívar (B 0,15) y 
de veinticinco céntimos de bolívar 
(B 0,2.5) de la presente emisión, seña
lados con colores distintos de los que 
tienen los tipos de la misma clase y 
valor que actu~mente circulan, serán 
empleados en el servicio de la Renta 
conjuntamente con éstos. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a nueve de 
febrero de mil novecientos diez y ocho. 
Año 1089 de la Independencia y 599 de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MAíRQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacien
da,- (L. S.)-RoMÁN CÁRDENAS. 

12.628 

Decreto de 13 de febrero de 1918, por 
el cual se acuerda un Crédito Adi
cional de B 72.700 al Capítulo XX/11 
del Presupuesto de Gastos del De
partamento de Relaciones Interiores. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Artículo 1? Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo XXID del Pre-
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A 
i1upucslo del Departamento de Rela-
cio1w~ Interiores, por la cantidad de 
setenta y dos mil setecientos bolívares 
(B 72. 700). 

Articulo 2~ El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
gi.·E>so Nacional, en sus próximas se
siones. 

Daclo, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Relaciones Interiores 
y de Hacienua, en el Palacio Federal, 
en Caracas. u trece de febrero de mil 
novecientos diez y ocho.-Año 1089 de 
la Independencia y 599 de la Federa
ción. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
RefrendadG.- El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.) - IGNACIO AN
DnAoE.- Refrendado. - El Ministro de 
Hacienda,-- (L. S.) - Ro~ÁN CÁRDENAS. 

12.629 
Decl'elo dP 16 de febrero de 1918, por 

el cual se acuerda un CI'édito Adi
cional de B 56.200 ni Capltulo IV del 
Presupuesto de Gastos del Departa
mento de Fomento. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLIC\, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1 ~ Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo IV del Presu
puesto del Departamento de Fomento, 
por la cantidad de cincuenta y seis mil 
doscientos bolívares (B 56 200) para 
atender a los gastos de ese Capítulo 
hasta el 30 de junio de 1918. 

Artículo 2~ El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas sesio
nes. 

Dado, finnado, sellado con el Sello 
~l Ejecutivo Federall y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de Fo
mento, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a los diez y seis días del mes de 
febrero de mil novecientos diez y ocho. 
Año 108? de la Independencia y 5~ de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.- El Ministro de Hacien
da,- (L. S.)-ROMÁN CARDENAs.-Re
frendado.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 
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12.680 

Título de adjudicación graluita de un 
Lote de terrenos baldíos expedido en 
18 de febrero de 1918, a favor de los 
ciudadanos Ramón Donato Fuentes 
y otros. 

Doctor V. Márquez Bustillos, Presi
dente Provisional de aa República:
Por cuanto los ciudadanos Ramón Do
nato Fuentes, Cruz Coráspe Rivas, 
Juan Guevura y Eduardo Maestres, ve
cinos del Mumcipio Arenas, han soli
citado en adjudicación 8I'aluita un lote 
de· terrenos baJdlos, ubicados en juris
dicdc'in del Municipio Cumanacoa, Dis
trito Montl'S del Estado Sucre, en una 
e,trnsión de doscientas cincw~nta hrc
tárrus, comprenrlidas dentro de los si
guientcs linderos, según plano levan
tado por el Ingeniero ciudadano Doc
tor A. Mingucll Lelterón: "por E"l Nor-

. Ir. terrcnos baldíos según las líneas 
O. K, N. M. y M. L. del planQ respecti
vo, que van de la Quc•brada de Ccdcño 
al terreno ocupado por Inoccncio Mar
ca no; por el Este, baldíos ocupados por 
Inoccndo Mareano y Quinlin Fuentes; 
por el Sur, la Loma o Cumbre de" El 
Chaco," y por el Oeste, terrenos bal
díos."- Por cuanto el terreno hn sido 
clasificado como agrícola de segunda 
categoría y los poslnlantes han culli
rndo a sus propias expensas ta mitad 
dt• su e,tensión con plantaciones de 
cafc'.• y frutos menores, y por cuanto se 
h,111 cumplido todas las formalidades 
prescritas por la Ley de 4 de julio de 
1912, vil{l'n!e pura In época de la sus
landaciou del t•xpedie~te respectivo y 
la rnajenación ha sido aprobada por 
Lry de !I de junio de 1917; confiere a 
fa\'Or dl• los mencionados ciudadanos 
titulo de propiedad de las referidas 
doscientos cincuenta hectareas de tie
rras de lnbor qne se repartirán, con~ 
forme ol Acta <lt' Mt•nsura y plano res
pectivo, así: para Ramón Dona to 
Fuentes, setentn hel'láreas; para Cruz 
Coraspe Hiva.s, setenta y dos hectáreas; 
nura J unn Guevarn, sesenta y ocho 
hectáreas, y para Eduardo Maestres, 
cual'enla hectareas. De las tierras cuyo 
dominio y propiedad se transfieren por 
el presente título, de conformidad con 
la Ley de Tierras Baldías y Ejidos ,¡_ 
gente, quedan libres de toda ejecución 
para cada uno de los adjudicatarios, 
dfrz hectóreas y la casa de habitación 
correspondiente si la hubiere, las que 
no podrán ser embargadas ni remata-

das mientras permanezcan en el poder 
de los mismos o en el de sus ascendien
tes, descendientes o cónyuges.- Cara
cas: a diez y ocho de febrero de mil 
noYecientos diez y ocho. - Año 1089 

de la Independencia y 590 de la Fede
ración. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Fomen
to,- {L. S.) - G. TORRES. 

12.631 
Decreto de 21 de febrero de 1918, por 

el cual se acuerda un Crédito Adi
cional de B 40. 000 al Capitulo VIII 
d('( Presupuesto de Gastos del De
parlamento de Relaciones Interiores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDEN1'E PROVlSIONAL DE LA REPÚBUCA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cion:il, y llenas como han sido las for
malidade<i legales, 

Decreta: 
Articulo 1' Se acuPrda un Crédito 

Adicional a{ Capitulo VIII del Presu
puesto de Gastos del Departamento de 
Hclacioncs Interiores, por la cantidad 
de cuarenta mil bolívares (B 40. 000). 

Artículo 2? El presente Decreto se
rá sometido o fa aprobación rlel Con
greso Nacional en sus próximas sesio
nes. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda, en el Palacio Fe 
tlernl, en Caracas, a veinte y uno de 
f cbrrro de mil novecientos diez y ocho. 
Año 108? de la Independencia y 609 de 
la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Ret'rtndaco. -El ~finislro de Relacio
nes [nteriorcs,- (L. S.) loNACIO AN
DMnL.-Refrendado. -El Ministro de 
Haci<•nda,- (L. S.)-RoMÁ,'I CÁRDENAS. 

12.6.32 
Título de ucljudicació11 gratuita de dos 

Lotes de terrnws baldíos expedido 
en 22 de febrero de 1918, a Jauor de 
los ciudadanos Emilio y 1' rancisco 
María Abreu. 
Doctor V. Márquez Bustillos, Prc:si~ 

denle Provisional de lu República:
Por cuanto los ciudadanos Emilio y 
Francisco María Abreu, vecinos de 
Santa Apolonia, han solicitado en ad-Recuperado de www.cidep.com.ve



jutlin11·1"11 graluila dos loll's lle h'rrl'
nch h:ddío:,,, uhil'ados 1•n juristlicci1i11 
d1•l ~l1111il'ipio Sanla Apolonia, Distrilo 
Torondoy 1it'I P-slado Méi-ida, el pri-
1111•rn en una C:\tcnsión de setenta y 
dnrn lwc:túrcas y dos mil seiscientos 
mdro:, l'Uadrados, comprendido dentro 
de los siguientes linderos, según plano 
kvantado por rl Agrimensor PúMico 
ciudadano Argimiro Fucnmayor: "por 
el Norte, montañas baldías incultas; 
por el Sur, el Zanjón de la Peña y po
sesio1ws de Felipe Peña y Francisco 
Brkeño; por el Esle, posesión de Leo
nielas Pérez y montañas baldías, y por 
el Oeste, faja nacicnal inalienable de 
25 metros de ancho a orillas del rio 
Juun de Los níos, posesión ele Rafael 
Bravo y montañas baldías"; y el segun
do en una extensión de nueve heetú
reas y dos mil d9scientos metros ~ua
drados, comprendido dentro de los si
guientes linderos según el plano refe
rido: " por el Norte, el Zanjón Seco; 
por el Sur, el Zanjón de Agua Calien
te; por el Este, posesión de Digna Rosa 
Paredes, hoy ele Enrique Torres, y el 
río Juan de Los Ríos, tie1Tas de por 
medio, y por el Oeste, posesiones de 
Concepción de Jesús y Baldomero Pa
rra."- Por cuanto los postulantes han 
cultivado a sus propias expensas mús 
de la mitad dcl terreno pedido con 
plantaciones de café y_ frutos menores, 
el cual ha sido clasificado como de 
agricultura de segunda clase en toda 
su extensión; y por cuanto se han 
cumplido todas las formalidades pres
critas por la Ley de 4 de julio de 1912, 
vigente para la época de la sustancia
ción del expediente respectivo y la C;na
jenación ha sido aprohad11 por Ley de 
9 de junio de 1917; confiere a favor de 
los mencionados ciudadanos Emilio y 
Francisco Maria Abreu, titulo de pro
piedad sobre las referidas ochenta y 
cuatro hectáreas y cuatro mil ocho
cientos metros cuadrados de tierras de 
labor, de las cuales, y confo1me al ar
ticulo 56 de la Ley de Tierras Baldías 
y Ejidos vigente, quedan libres de toda 
ejecución para cada uno de los adju
dicatarios, diez hectáreas y la casa de 
habitacióh correspondiente si la hu
biere, las que no podrán ser embarga
das ni rematadas mientras permanez
can en el poder de los mismos o en el 
de sus ascendientes, descendientes o 
cónyuges.- Caracas: a veintidós de 
febrero de mil novecientos diez y ocho. 
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.\1io 11~" dr la I111kpcndeuciu y 60'1 de 
la Fr<krnci<in. 

(L. S.) - V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
Hcfrcnciado.- El Ministro de Fomen
to,- (L. S.).!... G. TORRES. 

12.633 

Título dP Medio-Racionero del Coro 
de la Santa Iglesia Metropolitana, 
e:rpedido el 1° de marzo de 1918 al 
Presbítero Francisco Lovera. 

DOCTOR V. J'I\ARQUEZ BUSTILLOS, 
PRJ::SIUJ::NTJ:: PIIO\'ISION.\L UE LOS ESTADOS 

UNIDOS lfü VJ::NEZOELA, 

Hace saber: 
Que vacante en el Coro ele la Santa 

Iglesia MctropoJitnn:1 uno Prebenda 
de Media-Ración, y cumplidos los re
quisitos legcles, en uso de la atribu
ción 5i del articulo 6° de la Ley de Pa
tronato Eclesiástico, se ha nombrado 
parn desempeñarla al Presbítero Fran
cisco Lovera, a quien el Ilustrísimo Ar
zobispo de Caracas y Venezuela dará 
las correspondientes institución y po
sesión canónicas. 

En consecuencia, ordena a las Auto
ridades Civiles, Militares y Eclesiásli
l'as reconozcan al Pre bitero Francisco 
Lovera, como Medio-Racionero de la 
Iglesia Metropolitano de Venezuela y 
le guarden y le hagan guardar los de
rechos que las ley~s le acuerdan. 

Del presente hlulo lomarán razón 
las Oficinas de Hacienda correspon
dientes y la del Registro Público. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
ciel Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a 1° de marzo de 1918.- Año 108? de 
la Independencia y 6()o de la Federa
ción. 

(L. S.)- V. l\fARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro ele nelacio
nes lnteriores,-(L. S.)- IGNACIO AN
DRADE. 

12.634 
Decreto de 2 de marzo de 1918, por el 

ciwl se acuerda un Crédito Adicio
nal de B 1. 000 . 000 al Capítulo XXVI 
del Presupuesto de Gastos del De
partamento de Relaciones Interiores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTlLLOS, 
PRESIDE~TE PR0\1S10N.\L DE LA REPÚUlJCA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
t>l articulo 118 de la Constitución Na-
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ciona1, y llenas como han sido las for- y llenas como han sido las formalida-
malidades legales, des legales, 

DP.creta: 
ArüctJllo 1 ° Se acuerda. un Crédito 

Adicional al Capítulo XXVI del Presu
puesto de Gastos del Departamento de 
Relaciones Interiores, por la cantidad 
de un millón de bolívares (B 1.000.000.) 

Artículo 2o El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congre
so Nacional en sus próximas sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de R~laciones Inte
riores y de Hacienda, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a dos de marzo de 
mil novecientos diez y ocho. - Año 1080 
de la Independencia y 60? de la Fede
ración . 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.- El Ministro de Relacio
nes lnteriores,-(L. S.)-- IGNACIO AN
on \DE.- Refrendado. - El Ministro rle 
Hacienda,- (L. S.)- HOMÁN CÁIIDENAS. 

12.63.5 
Resolución de 6 de marzo de 1918, por 

la cual se restablece el impuesto su
plementario de consumo que grava 
los aceites livianos que se obtengan 
en el país por deslilación del petró
leo de producción nacional. 

Estados Unidos de Venezuela.- Minis
terio de Fomento.- Dirección de Mi
nas, Tierras Baldías, Industrias y 
Comercio.- Primer Servicio. - Nú
mero 90.- Caracas: 6 de marzo de 
1918.- 108~ y 6()o 

Resuello: 
El ciudadnno Presidente Provisional 

de la Repúhlica ha tenido a bien res
tablecer el impuesto supiementario de 
consumo, estipulado por contratos ad
ministrativos, que grava los aceites li
vianos que se obtengan en el pa{s por 
destilación del petróleo de producción 
nacional. 

Comuníquese y pubJiquese.- Por el 
Ejecutivo Federal,- G. TORRES. 

12.636 
Decreto de 7 de marzo de 1918, por el 

cual se crea la Jefatura de Frontera 
en el Estado Táchira. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

Decreta: 
Artículo 1" Se crea la Jefatura dr 

Frontera en el Estado Táchira, con 
asiento en la ciudad de San Antonio y 
el personal y las asignaciones diarias 
siguientes : 
Un Jefe ..................... B 40, 
Dos Ayudantes, a B 10. . . . . . W, 
Forraje para tres bestias, a 

B 2,50 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,50 
Gastos de escritorio y aforn-

brado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3, 

B 70,50 

Artículo 2" Se acuerda un Crédito 
Adicional por la cantidad de siete mil 
quinientos cuarenta y tres bolívares y 
cincuenta céntimos (B 7. 543,50,) para 
atender al pago de las asignaciones a 
que se refiere el artículo anterior, des
de el 16 de los corrientes •hasta el 30 
de junio del presente año. 

Artículo 3~ El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional, en sus pr<'>ximas se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del ~jecutivo Federal y refrendado 
por los Minjstros de Hacienda y de 
Guerra y Marina, en el Palacio Fede
ral, en Caracas, a siete de marzo de mil. 
novecientos diez y ocho.- Año 108~ de 
la Independencia y 6()o de la Federa
ción. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS 
Refrendado.- El Ministro de Hacien· 
de. - (L. S.) - ROMÁN CÁRDENAs.-Re
frendado.- El Ministro. de Guerra y 
Marina.-(L. S.) C. J1MÉNEZ REBO
LL~DO. 

12.637 
Decreto de 7 de marzo de 1918, por el 

cul1l se aumenta en tres Prácticos de 
Número el personal del Servicio de 
Prácticos de la Barra y Tablazo de 
Maracaibo. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PJ\ESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBIJCA, 

En uso de la atribución 14• del ar
tículo 79 de la Constitución Nacional, 
y llenas como han sido las formatida
des legales, 

,PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBIJCA, Decreta: 
En uso de la atribución 14• del ar- Artículo 1~ De acuerdo con lo esta-

ticulo 79 de la Constitución Nacional, blecido en el Heglamento del Servicio Recuperado de www.cidep.com.ve
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de Prácticos de la Barra y Tablazo de 
Maracaibo, se aumenta en tres Prác
ticos de Número, desde la segunda 
quincena del presente mes, el personal 
de este servicio, y se les señala los mis
mos sueldos que fija la Ley de Presu-
puesto. · 

Artículo 2'> El pago de las asigna
ciones a que se refiere el articulo an
terior, que alcanzan a la cantidad de 
tin mil quinientos setenta y cinco bolí
vares (B 1. 575) hasta el 30 de junio 
del presente año, se efectuará por el 
Capítulo de "Rectificaciones del Pre
supuesto." 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Guerra 
y Marina, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a siete de marzo de mil nove
cientos diez y ocho.- Año 108~ de la 
Independencia y 6()o de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da,- (L. S.)-RoMÁN CÁRDENAS.- Re
frendado.- El Ministro. de Guerra y 
Marina, - (L. S.) -C. J1:MÉNEZ REBO,
LLEDO. 

12.638 
Decreto de 13 de marzo de 1918, por 

el cual se acuerda un Crédito Adi
cional de B 500. 000 al Capítulo IV 
del Presupuesto de Gastos del De
partamento de Obras Públicas. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBUCA, 

De conformidad con lo d1spue&to en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades !egales, 

Decreta: 
Artículo 1 ~ Se acuerda un Crédito 

Adicional de quinientos mil bolivares 
(B 500.000) al Capítulo IV del Presu
puesto del Departamento de Obras 
Públicas. 

Articulo ~ El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Obras 
Públicas, en el Palacio Federal, en 
Caracas, a tre-ce de marzo de mil no
vecientos diez y ocho.- Año 108? de 
la Independencia y 6()o de la Feder-a
ción. 

(T ,. S.)-V. MAílQUEZ BUSTILLOS. 
llefrendado.- El Ministro de Hacien
cla,-(L. S.) - ROMÁN CÁRDENAS.- Re
frendado.- El Ministro de Obras Pú
blicas,-(L.~.)-L ms VÉLEZ. 

12.639 
Decreto de 14 de marzo de 1918, por el 

ctLal se declara motivo de duelo pií
blico la muerte de la señora Doña 
Hermenegilda de Gómez, madre del 
Benemérito General Juan Vicente 
G6mez, Comandante en Jefe del 
Ejército Nacional y Presidente Elec
to de la República. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILL!)S, 
l'llliSIUENTE PROVISIONAL OE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

Considerando: 
Que ha fallecido la señora Doña 

Hermcnegilda de Gómez, madre del 
Benemérito General Juan Vicente Gó
mez, Comandante en Jefe del Ejército 
Nacional y Presidente Electo de la Re
pública; 

Considerando: 
Que tan infausto acontecimiento tie

ne que sumir en duelo a Venezuela, 
que ha recibido beneficios eminentes 
de aquel insigne patriota; 

Considerando: 
Que la honorable matrona extinta 

poseía las más :puras virtudes, las cua
les la hacían digna del afecto, el res
peto y la admiración del hogar vene
zolano; 

Considerando: 
Que es de justicia tributar a tan ho

úorable matrona el póstumo homena
je de aqu~Jos sentimientos, 

Decreta: 
Articulo 19 Es fundado motivo de 

duelo público la sensible muerte de la 
distinguida matrona señora Doña Her
menegilda de Gómez. 

Arliculo 2? El Ejecutivo Federal se 
asocia al duelo del Ilustre Jefe de la 
Rehabilitación Nacional y de la fami
lia Gómcz, y asistirá en Cuerpo a las 
honras fúnebres de la finada y al acto 
de la inhumación del cadáver. 

Artículo 3? Este Decreto, refren
dado por todos los Ministros del Des
pacho Ejecutivo, será presentado en 
copia debidamente caligrafiada al Be
nemérito General Juan Vicente Gómez 
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y a su familia, por los ciudadanos Mi
nistros de Relac10nes Interiores, de Re
ladones Exteriores y de Hacienda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
clel Ejecutivo Federal y refrendado por 
los ~linistros de Relaciones Interiores, 
de Relaciones Exteriores, de Hacien-· 
da, de Guerra y Marina, de Fomento, 
de Obras Públicas y de Instrucción Pú
blica, en el Palacio Federal, en Cara
cas, a los catorce días del mes de mar
zo de mil novecientos diez y ocho.
Año 108° de la Independencia y 60~ de 
la Federación. 

(L. S.)- V. M~RQUEZ BUSTILLOS. 
nef rendado.- El Ministro de Relacio
nes Iuteriores,- (L. S.) - IGNACIO AN
DllADE.- Hef.rendado.-El Ministro de 
Relaciones Exteriores, - (L. S.) - B. 
MosQUERA.- Refrendado.- El Ministro 
de Hacienda,- (L. S.)-ROMÁN CARDE
NAS. - Refrendado. - El Ministro de 
Guerra y Marina,-(L. S.)- C. JIMÉ
NEZ REBOLLEDO.- Refrendado.- El Mi
nistro de Fomento,- (L. S.)- G. To
RRES.- Refrendado.- El Ministro de 
Obras Públicas,- (L. S.)- Luis VÉLEZ. 
Hofrendodo.- El Ministro de Instruc
ción Pública,- (L. S.)- R. GoNZÁLEZ 
RINCONES. 

12.640 
Acuerdo de 18 de marzo de 1918, de la 

Corle Federal y de Casación, por el 
cual se resuelve la consulla propues
ta por el Registrador Subalterno dPl 
Distrito Brión del Estado Miranda. 
A los fines del ru·tículo 111 de la Ley 

de la materia, h a trascrito a esta Corte, 
el ciudadano Ministro de Relaciones 
Interiores, la siguiente consulta del 
ciudadano Registndor Subalterno del 
Distrito Brión, Estado Miranda: "Luis, 
en 1912 (mil novecientos doce) \lºr 
instrumento protocolizado hipoteco A 
Guido su hacienda cacao; ~forti n en 
1917 dc-mnndó a Luis prohibiéndole 
órgano Juez causa, enajenar o gravar 
dicha hacienda a Luis; presente año, 
Guido hipoteca a Rafael su hipoteca 
que le otorgó Luis. Podrú protocoli
zarse C!-la última hipoteca de Guido a 
Rafael ? "y 

Considerando: 
Que t•n la nesolución de 19 de no

vi<'mbre del :iño próximo pasado este 
Tribunal estableció que "los Hcgish·a
dores deben determinar é.1 o los articu
lQs de la Ley de la materia que los 
susciten dudas al aplicarlos en cada 
caso"; 

TOMO XLl_._1', 

Con.,idcrando: 
Que esta consulta versa sobre he

chos cuya apreciación no corresponde 
a esta Corte, por ser ellos materia de 
examen de los Registradores, 

Acuerda: 
Declarar improcedente la pre~ote 

consulla. 
Publíquese, regístrese, comuniquese 

y archívese el expediente. 
Dado, firmado y sellado en la Saln 

etc Audieodas de la Corte Federal y de 
r.asación, en el Capitolio Federal, en 
Caracas, a los diez y ocho días del mes 
de marzo del año de mil novecientos 
diez y ocho.~ Año 1089 de la Indepen
dencia y 60" de fa Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNDE7.. 
El Vicepresidente, Juan FraTlc.0 Busli
llos.- El Canciller, J. B. Pérez.- El 
Vocal Ponente, C. Yepes.- Vocal, En
riquP Urdanela Maya.- Vocal, J. Eu
genio Pérez.- Vocal, F. G. Yanes.- EI 
Secretario, F. C. Vetancourt Vigas. 

12.641 
Decreto de 19 de marzo de 1918, por el 

cual se acuerda un Crédito Adicional 
de B 2o/ .250 al Capitulo XVII del 
Presupuesto de Gastos de{ Departa
mento de Guerra y Marina. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE P110VISIONAL DE LA IIEPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades ,Jegales, 

Deaeta: 
Articulo 1~ Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capitulo XVII del Presu
puesto de Gastos del Departamento de 
Guerra y Marina, por la cantidad de 
doscientos sesenta y siete mil doscien
tos cincuenta bolívares (B 'liJ7. 2.50,) 
para atender a los gastos de este Ca
pítulo hasta el 30 de junio del corrien
te año. 

Articulo 2'? El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas se
siones. 

Dndo, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Guerra v Marina, en el Palacio Fede
ral, en Carneas, a diez y nueve de mar
zo de mil novecientos diez y ocho.-Recuperado de www.cidep.com.ve



26 

Año 108" de la Independencia y 60'-' de 
ln Federación. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILL.OS. 
Refrendado.- El Ministro de Hac1en
da,-(L. S.) - RoMÁN CÁRDENAs.-Re
frr11clado.- El Ministro de Guerra Y 
:,~·,riea,- . (L. S.)-- c. JnulNEZ REBO-

LLEDO. 

12.642 
Arurrdo de 20 de marzo de 1918, de la 

Corfo Ft>deral y de Casación, por el 
cual se resuelve la consulta propur,s-
1,1 por el Registrador Subalterno del 
Distrito Suae, Estado Portuguesa. 

A los fines legales ha trascrito ª. esta 
Corte en oficio fecha 15 del corriente 
mes Dirección Administrativa, núme
ro -Ú6, el ciudadano Ministro de Rela
ciones Interiores, la siguiente consulta 
del ciudadano Registrador Subalterno 
del Distrito Sucre, Estado Portuguesa: 
" Estoy en ol deber de someter valor 
sellos de protocolos invertidos en in
serción de documentos como lo esta
tuye el artículo 83 a lo in.dicado en el 
ar'tículo 91 de .la Ley de Registro, no 
estand-0 sometido a estipendio ?"; y 

Considel'(llldo: 

Que el artículo 91 de la Ley de la 
materia establece los derechos que de
vengan los Re~stradores de los Esta
dos en el ejercicio de sus atribuciones 
legales, 

Acuerda: 

Los Registradores de los Estados de
vengarán., en el ejercicio de sus f un
ciones legales, los emolumentos desig
nados en el artículo 91 de la Ley de 
Registro Público vigente. 

Publíquesc, regístrese, comuníquese 
y archívese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
<le Audiencias de la Corte Federal y de 
Casación, en el Capitolio Federal, en _ 
Caracas, a los veinte días del mes de 
marzo del año de mil novecientos diez 
y ocho.- Año 1089 de la Independen
cia y 60? de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNOEZ. 
El Vicepresidente, Juan Franc.0 Busfi
llos.- El Canciller, J. B. Pérez.-El 
Vocal Ponente, C. Yepes.- Vocal, En
rique Urdaneta Maya.- Vocal, J. Eu
genio Pérez.- Vocal, F. G. Yanes.-El 
Secretario, F. ·c. Vetancourt Vigas. 

12.643 
Rt>glamcnlo Inferior de la Corle Fede-

1'(/l !J de Casación de los Estados Uni
dos de Venezuela, de 26 de marzo de 
1918. 

REGLAMENTO IN'liERIOR DE LA 
CORTE FEDERAL Y DE CASACION 

DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE VENEZUELA 

CAPITULO I 
DE LA INSTALACIÓN DE LA CORTE 

Artículo 1? A las 9 de la mañana 
del día siguiente al de su elección se 
reunirán en el focal de la Corte los 
Vocales no!nbrados .para constituirla. 
Si hubiere la mayoría que la ley exi
ge, se procederá bajo la Presidencia 
provisionail del más antiguo de los 
Abogados elegidos y concurrentes, a 
practicar la eleccicín de los funciona
rios en el orden siguiente: 

Presidente; 
Vicepresidente; 
Canciller; 
Secretarios; 
Escribientes; 
Archivero; 
Alguacil, y 
Portero. 
Heoho ésto, el Presidente prestará 

el juramento de ley ante los Vocales 
y éslos y los funcionarios ante el !Pre
sidente; y los demás empleados ante 
el Canciller. Los funcionarios ocupa
rán sus puestos así: 

El Vicepresidente a la derecha del 
Presidente; 

El Canciller a la izquierda de éste. 
§ único. Si no pudiere instalarse la 

Corte en el din fijado, por faltar la to
talidad de sus miembros, se procederá 
de conformidad con el parágrafo 2° del 
artículo 1 ~ del Código Orgánico de esta 
Corte. 

Artículo 21' El Presidente deolarará 
instalada la C<?rte Federal y de Casa
ción, e inmediatamente será participa
da dicha instalación al Congreso Na
cional, al Presidente de la República, 
a los Presidentes de los Estados y Go
bernadores ~l Distrito Federal y Te
rritorios Federales. 

CAPITULO II 
DE LOS FUNCIONARIOS Y SUS ATRIBUCIONES 

Artículo 3Q El Presidente de ia Cor
te Federal y de ,Casación, además de 
las atribuciones que le confiere la Le,r 
Orgánica de la Corte, tendrá las si
guientes: 
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1• Nombrar ele entre los Vocales las 
comisiones que sean necesarias para 
el mayor estudio de los asuntos e in
forme consiguiente cuando la Corte 
así Jo determine. 

2• Hacer que se guarde el orden en 
todo el local de la Corle, pudiendo con 
tal objeto, y si los Alguaciles fueren 
insuficientes, pedir a quien correspon
da el auxilio de la fuerza pública. 

3• Disponer lo conveniente en todo 
lo relativo a da economía del Despacho. 

4• Hacer cumplir las determinacio
nes de la Corte, y las suyas propias, 
dictadas en el respectivo círculo de sus 
atribuciones. 

5• Autorizar en- el libro correspon
diente las actas de las sesiones. 

Articulo 4~ Son atribuciones del Vi
cepresidente, las que Je señala la Ley 
Orgánica de la Corte. 

Artículo 5Q Además de las alribu
. cioncs que seijala la Ley Orgánica de 

la Corte al Canciller, este funcionario 
tend1·á las siguientes: 

1• Recibir el juramento de los em
pleados subalternos de ia Corte: el 
Arobivero, los Escribientes, Alguacil y 
Portero. 

2• \Designar de entre los Esoribien
tes al que deba desempeñar el cargo de 
Habilitado. 

3• Hacer cobrar por medio del Ha
bilitado el presupuesto de 1la Corte, y 
que este empleado lo distribuya entre 
los funcionarios, Vocales y empleados 
de ella, por si núsmo, si los miembros 
de la Corte estuvieren presentes en el 
local del Tribunal, o por medio del 
Alguadl, en la habitación de cada uno. 

4• Cuidar de que por Secretaría, en 
Jo concerniente, se de puntual cumpli
miento a este Reglamento. 

5• 1Distriibuir entre los empleados 
de la Secretaría los trabajos de copias 
y testimonios cuya expedición ordene 
la Corte, -y de que trata la atribución 
1• del arllculo 14 de la Ley Orgánica 
de la Corte Federal y de Casación. 

Artícufo 6~ Para cada causa habrá 
un ,Ponente nombrado por la Corte, el 
cual tendrá las atribuciones que Je se
ñala el arUcufo 15 de la Ley Orgánica 
de este Supremo Tribunal. 

CAPITULO ID 
DE LOS SECRETARIOS, FISCAL Y DEFENSOR 

GENERAL 

Artículo 7Q Son atribuciones del Se
cretario de ias Salas Federirl y Polí
tica y Administrativa, a más de las que 

señala ol articulo 16 de la citada Ley 
Orgánica, las siguientes: 

1 ~ Llevar con todo esmero y orden 
los Libros de Actas, Hegistros y Do.cu
mcntos de la Corte, en la parte que le 
concierne, y procurar que el Archivo 
esté organizado por orden alfabético, 
y bajo doble inventario, uno que que
dará en Secretaría y otro que se remi
tirá a la Oficina de Registro al fin de 
cada periodo o año constitucional. 

2~ Hacer que los empleados de la 
Secretaría llenen cwnpilidamente sus 
deberes, dando cuenta al Canciller de 
las faltas en que incurran. 

3~ Remitir semanalmente a la Ga
ceta Oficial una relación sintética de 
los trabajos diarios de la Sala Federal. 

Articulo 8~ Son atribuciones del Se
cretario de la Sala de Casación, a más 
de ,las que 1le señala el artículo 17 de la 
citada Ley Orgánica, las siguientes: 

1• Formar y custodiar el inventario 
de los expedientes y demás documen
tos del Archivo, y también el del me
naje, enseres y objetos pertenecientes 
a la Corte, inventario de los cuales se 
sacará una copia certificada por el 
Canciller y se pasará a la Oficina de 
Registro al término de cada año. 

2~ Remitir semanalmente a la tia
cela Oficial una refación abreviada de 
los trabajos diarios de la Sala de Ca
sación. 

3• Hacer que los empleados de la 
Secretaría llenen cumplidamente sus 
deberes, dando cuenta al Canciller de 
las fallas en que incurran. 

ArticuJo 9'J Los Secretarios percibi
rán y administrarán los enseres de es
critorio. 

Artículo 10. Son atribuciones del 
Fiscal General y del Defensor Gene
ral, además de las que les impone la 
Ley VI del Título I de la Ley Orgánica, 
la de asistir diariamente a la Secreta
ría de la Corte, a fin de informarse con 
acuciosa escrupulosidad y di!ligencia 
del estado de 1los negocios relacionados 
con el ejercicio legal de YJs funciones 
respectivas, y para proceder, conju11ta-· 
mente con el Arohivero de la Corte a 
realizar. la función común de que tra
tan los artículos 49 y 50, casos 3Q y 4~ 
de la citada Ley Orgánica. 

CAPITULO IV 
DEL ARCHIVERO, ESCRIBIENTES, ALGUACIL 

Y PORTER(JS 

Artículo 11. Las atribuciones del 
Archivero, Amanuenses, Alguacil y Recuperado de www.cidep.com.ve



Portero son las determinadas en la ci
tada Lry Orgánica, teniendo, además, 
rl Alguacil y el Portero, las siguientrs: 

1 • Cuidar de que el reloj de la Corte 
marche siempre con el Mclropolilauo. 

2• Situarse durante los trabajos de 
la Corte, estudios, conferencias y se
siones en Ja puerta principal df' la Sala 
para anunciar los actos que el r~spcc
livo Secretario le indique; para impe
dir o facilitar el acceso a ella, se_gú? el 
caso, de los Abogados o del pubhco; 
y para imponer el orden en las afueras 
de ia Sala. 

3~ Llevar al domicilio <le los miem
bros y empleados de la Corte, bajo co
nocimiento, los expedientes de las cau
sas que necesitaren para su debido 
estudio. 

-1~ Distribuir a los miembros ·y em
pleados de la Corle, en sus casas res
prdivas, cuando no pudieren hacerlo 
en la misma Oficina y conforme a las 
instrucciones del Canciller o del Escri
biente Habilitado, el sueldo o cuota de 
sueldo que les corresponda, el mismo 
día de la entrega. 

5i Corresponde exclusivamente a] 
Alguacil, ahrir y cerrar las Oficinas 
el<' la C:orle, custodiar las llaves, mue
ble-; y t'llS('l'Cs de Ju wisma y dirigir el 
uscu del locU'l. 

6• Las demás obligaciuncs anexas 
a este género de cargo. 

CAPITULO V 
l 'E LAS Sl::SIONJ~S, AUOlENCIAS, DEBATES Y 

HORA JUOIClAl, DE LA CORTE 

Artículo 12. Habrá audiencia todos 
los días hábiles del año, bajo el hora
rio siguiente: 

Sala Política y Administraliva. 
Sesión: de 8 a 9 a.m. 

Sala Federal. 
Audiencia: de 9 a 10 a. m. 

Sala de Casación. 
Audiencia: de 10 a. m. a 12 m. 

Secretaria. 
Sala Federal: de 3 a 5 p. m. 

Sala de Casación: de 3 a 5 p. m. 
Juzgado de Sustanciación. 

Audiencia en asuntos federales: de 
3 a 4 p.m. 

Audiencia en asuntos de casación: 
de 3 a 4 ll. m. 

Secretaría del Juzgado de Sustan
ciación. 

En asuntos federales: de 4 a 5 p. m. 
En asuntos de casación: de 4 a 5 p.m. 
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Articulo 13. Habrá sesión siempre 
que la ~orte o la Presidencia lo juzgue 
conveniente. 

Articulo 14. La hora judicial será 
la que marque el reloj de la Corte, el 
cual será colocado en ta parte más vi
sible del salón o Sala de Audiencias, 
arreglando su exacta marcha diaria
mente el Alguacil de la Corte. 

Articulo 15. Los Vocales deberán 
concurrir a las Audiencias y sesiones 
políticas, bien sean éstas ordinarias o 
extraordinnrias, a las horas fijadas. Si 
por falta de cumplimiento a este deber 
no hubiere audiencia, se anotará así en 
el diario de los trabajos, imputándose 
la falta al Voca,l o Vocales inasistentes. 
Los Vocales en quienes concurriese 
causa justa de inasistencia, fo partici
parán previamente al Presidente, y si 
fuere éste quien hubiere de faltar lo 
participará al Vicepresidente, a fi; de 
dar cuenta en Sala para los efectos 
consi[uientes. 

Arltculo 16. Las sesiones se cele
brarán: 

1~ Para despachar la cuenta que se 
dé por Secretaría, de los asuntos que 
ocurran o estén pendientes. 

2? Para deliberar sobre los nego
cios sometidos a la consideración y 
fallo de la Corle. 

3? Para todos aquclJos actos que, 
sin sc1· materia de audiencias, deban 
se1· oonsiderados y resueltos por la 
Sala respectiva. 

Artículo 17. Las sesiones se abrirán 
con la lectura del acta de la anterior, 
la que podrá ser enmendada por algu
no de los Vocales, siempre que a juicio 
de la mayoría de éstos haya funda
mcnto para ello. Aprobada el acta an
terior, se ordenará su publicación, y el 
Secretario dará cuenta de los asuntos 
qne hubieren ocun-ido o que estén pen
dientes según el orden de entrada. 

Articulo 18. Consideradas 0as ma
lcrías de 1ue se hubiese dado cuenta, 
y acorda(,o lo que corresponda res
pecto de cada una de ellas, se levanta
rá la sesión; sin perjuicio de que pueda 
tratarse de otro asunto, a propuesta 
del Presidente o de algún otro Vocal. 

CAPITULO VI 
DEL OEBATE 

Artículo 19. Abierto el debate sobre 
cualquiera de los asuntos que son ob
jeto de la sesión, el Presidente conce
derá la palabra al Vocail que la pida; 
y si varios la pidieren a la vez, se dará 
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la pref<'rencia :il que esté más inmedia
to a Ju den•cha del Presidente, sin que 
en ningún caso pueda ser interrumpi
do el <rue tiene la palabra,_. 

Artículo 20. Tomado en considera
ción un asunto no se tratará de otro 
clistinto, hasta que se haya resuello 
aquél, a meuos que se haga otra pro
posición con el cal":icler de previa, ur
gen!<' o dP diferir, y convenga en ello 
la 111nvoría de los Vocales. 

Articulo 21. Las mociones hechas 
sobre las materias sometidos a discu
siétn, pueden ser modificadas, submo
difkudas y adicionadas; y tales inno
vaciones se considerarán si tuvieren el 
apoyo de otro Vocal. 

Artículo 22. Ninguno de los Vocnlrs 
podrá discurrir más de dos veces sob1·e 
una misma moción. 

~ único. El autor de una proposi
ción, adición o modificación tiene dl'
recho a tomar la palaura por una ter
cera V<'Z, para hacer explicaciones. 

Artículo 23. Cuando el Presidente 
juzgnc que una moción se ha discutido 
suflcit·ntemente, anun<'inrá que '/0. n 
cerra1·sc el debate; y si después ce un 
lm.• vt• ruto, ninguno de los Vocales pi
dil're la palabra, se declarar:1 ce;rrndu 
la discusión sin que pueda abrirse de 
nuevo. Acto continuo se leerán la mo
ci1in y sus modificacioue-i, y se proce
derá a su votación por orden inverso 
del en que se hayan propuesto. Se 
declarnrá aprobada la moción que ba
ya obtenido la mayoda de votos. 

Artículo 21. I.os Vocales, al emitir 
su opinión en llls conferencias para 
sentenciar, deberán expresar los fun
danicnlos en que la apoyan. 

Articulo 25. Es deber de todos y 
cada uno de los Vocales de la Corte, 
especialmente cuando se trate de dic
tar sentencia, el emitir su opinión en 
términos claros y precisos. 

Articulo 26. Los Vocales podrán re
formar o rectificar las opiniones que 
hayan emitido en la conferencia para 
dictar sentencia, mientras ésta no hu
biere sido firmada por todos los Vo
cales. 

Articulo 2:7. De las decisiones de la 
Presidencia, relativas al debate, podrá 
apelarse a la Corte; y en este caso se 
abstendrán de votar el Presidente y el 
apelante. 

CAPITULO VII 
DE LA BIOLIOTBCA DE LA CORTE 

Articulo 28. De entre los Amanuen
ses, el mismo día de Jo elección de los 

funcionarios de la Corle, se <'legirá el 
qu<· dc·ba dcsc•mpeñar el cergo de Bi
bliotecario. 

Articulo 29. Son deberes del Biblio
tecario: 

1 · Llevar un Libro índice, _foliado, 
<'n que sp espccifü¡uc, por orden alfa
bético y de materias, todas las ohrns 
de· la Biblioteca. 

2 • Custodiar la llave de los estantes. 
:l? Facilitar los libros de consullu a 

los rniembc·os de la Corle, cada vez 
que ulguno dl' ellos lo necesite, y a los 
purlicularcs cuando lo ordene el Pre
siMnle de la Corte. 

~ único. Ni los Miembros de la Cor
te, ni los particulares en ningún caso 
podrán extraer obra alguna del local 
de Ju Corte. 

Artículo ;JQ. Esk íleglamcnto empe
zarú II regir desde su publicación en la 
Gareta Oficial, y se dcrogn el anterior 
Reglamento Interior de 3 de febrero 
de 1911. 

Dudo en la Sala de la Corte Federal 
y d,, Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los veiutisPis dios del 
m rs de marzo dc mi1 novecientos clicz 
y ocho.- Año 108" de la Independen
cia v 6Cr. de la Federación. 

El Presidente,- J. RoJAS FERNÁNDEZ, 
El Secretario de . las Salas Federal y 
Política y .'\dminislrativa,- F. C. Ve
lancourl Vigas. 

12.644 
DPcreto de 3 de abril de 1918, por el 

cual se Ciruerda un Crédito Adicio
nal de B 31 000 al Capitulo XX del 
Presupuesto de Gastos del Departa
mento de Fomento. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚDLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las f or
ma lidades 1Jegales, 

Decreta: 
Articulo l ! Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capitulo XX del Presu
puesto del Departamento de Fomento, 
por Ja cantidad de treinta y un mil bo
Uvares (B 31.000) para atender a los 
gastos de ese Capítulo hasta el 30 de 
junio del año en curso. 

Articulo ~ El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas se
siones. Recuperado de www.cidep.com.ve



Darlo, fil'ma<lo, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de Fo
mento, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a los tres días del mes de abril 
de mil novecientos diez y ocho.- Año 
1080 de la Independencia y 6()'? de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQÚEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da.-(L. S.)- ROMÁN CÁRDENAS.- Re
frendado..- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)- G. TORRES. 

12.645 

Resolución de 8 de abril de 1918, por 
la cual se aprueba el Reglamento 
formulado por el Consejo de la Uni-
1Jersidad de Los Andes, para la or
ganización, el régimen interior y dis
ciplina de la misma. 

Estu,los Unidos de Venezuela.- Minis
terio de Instruoción Pública.- Di
rección de Instrucción Superior y 
Especial.- Caracas: 8 de abril de 
1918.- 1089 y OOo 

Resuelto: 
El ciududano Presidente Provisional 

de la Rrpública, ele acuerdo con el ar
tículo 58 de la Loy de la Instrucción 
Superior, aprueba el siguiente Regla
mento formulado por el Consejo de la 
Universidad de Los Andes para la or
ganización, el régimen interior y dis
ciplina de ta misma: 

REGLAMENTO DE LA UNIVERSI
DAD DE LOS ANDES 

TITULO I 
De la organización de la Universidad. 

Articulo 1~ La Uníversidad de Los 
Andes será la reunión de las Escuellas 
Oficiales de Estudios Superiores exis
tentes en la ciudad de Mérida. 

Parágrafo único. Funcionará tam
bién en el edificio actual de la Univer
sidad el Liceo de Mérida. 

Artículo ~ La Universidad de Los 
Andes se regirá por las disposiciones 
de la Ley de la Instrucción Superior 
y por das de este Reglamento. 

Articulo 3~ El referido Instituto es
tará abierto durante todo el año es
colar. 

Articulo 4~ El personal de la Uni
versidad constará de: el Rector, el Vi
cerrector, el Secretario, el Biblioteca
rio, los P.rof esores de las Escuelas Su-
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pcrion·s y los empleados subalternos 
(ll!l' s(',111 indisµcnsul>lcs. 

Artículo 5~ El Rector como Presi
dente nato de cada uno de los Conse
jos de Profesores de las Escuelas de 
Estudios Superiores que integran la 
Universidad, tendrá los deberes y atri
buciones siguientes: 

19 Mantener el orden y la disciplinn 
en el edificio de la Universidad y sus 
dependencias. 

2~ Supervigilar los servicios admi
nistrativos de las Escuelas, velando 
por el cumplimiento de los deberes de 
los empleados de su dependencia. 

39 Cuidar de la conservación del 
edificio, Biblioteca y mueblaje, a ex
cepción del material de enseñanza, 
que es de la responsabilidad de los 
respectivos Profesores. 

49 Entenderse con el Ejecutivo Fe
deral por el órgano respectivo, que es 
el ciudadano Ministro de Instru~ión 
Pública, sobre todo lo que concierna 
al Instituto y ejercer las atribuciones 
que no estén expresamente conferidas 
a otros funcionarios. 

5° Presidir el Consejo Universitario, 
formado de los Directores de tas Es
cuelas de Ciencias Políticas y Ecle
siásticas, (y de las Escuelas que en lo 
sucesivo creare el Ejecutivo) y el Vi
cerrector de la Universidad. 

69 Remitir al Ministerio de Instruc
ción Pública en el m.es de enero de 
cada año un informe en el cual se ex
pon~a la maroha generoil del EstaMe
cim1enlo en el aiio anterior, los ele
mentos de que carece y las reformas 
4ue requiera, como también el movi
miento escolar, la asistencia media 
diaria, la asistencia de Profesores y el 
result2do de los exámenes. 

79 Conceder licencias basta por un 
mes á los empleados de su dependen
cia e informar de ello al Ministerio de 
Instrucción Pública con arreglo a este 
Reglamento. 

8~ Cumplir y hacer cumplir a todos 
los demás funcionarios los deberes 
que les señalan la Ley Or~ánica de la 
Instrucción, la de Instrucción Superior 
y Secundaria y el presente Regla
mento. 

90 Visitar las clases mensualmente 
por lo menos, para imponerse del ade
lanto, asistencia y conducta de los cur
santes y del sistema pedagógico em
pleado, y le dedicará preferente aten
ción a las clases que así lo requieran. 
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En estas visitas lcvuntará el acta co
rrci,pondic-ntc el Nn))lcado 4uc el Rec-
tor designe. . . . . 

10. Aplicar ilas pcnns ,hsc1ph11u1·rns 
que puuta el Reglonwnlo. 

1 t. Ll<'var lu correspondrncia del 
Instituto. 

12. Nombrar los empicados subal-
ternos. 

13. Presidir la apertura de las cln-
ses. 

Articulo 69 Serán atribuciones del 
Vicerrector: 

1 ~ Compartir con el Hector la vigi
laucia ch- lu Uuivcr-.itlad respecto nl 
orden interior, u la buc•nn marcha de 
los estudios y u la conservación y me
joramiento de todo lo que eertcnezcu 
al Instituto y sus dcpendenc1us. 

2• Suplir las f altns temporales del 
Rector y ejercer en su nusencia todas 
las atdbuciones de éste. 

3• Acompañar al Rector a las visi
ta~ de las clases. 

4~ Desempeñar todas ,}as demás 
funciones que la Ley determine y las 
que el Rector le señale. 

Artículo 79 Serán deberes del Se
cretario: 

10 Redactar y extender conforme n 
ias instrucciones del Rector y Vicerrec
tor las actas y la correspondencia del 
Instituto. 

20 Lfovar los libros siguientes: a) 
uno, para asentar las actas de las se
siones que celebre el Consejo Univer
sitario; b) uno, en que por orden de 
clases se anoten las .faltas de asistencia 
de los Profeso res; e) uno, para ia ins
cripción de los alumnos; d) uno, para 
las actas de los exámenes generales; 
e) uno, para copiar la corresponden
cia; f) uno, para juramento de em
pleados; g) uno, para las actas _de vi
sitas de las clases; h) uno, para mven
tarios; i) uno, para el Archivo de la 
Secretaría; y unq para Decretos y Re
soluciones Rectorales. 

$9 Pasar a cada uno de ilos Profeso
res, terminado que sea el periodo de 
la inscripción. la nómina de los cur
santes. 

49 Expedir copias certificadas a ex
pensas de los interesados y previa dis
posición rectoral. 

59 Cuidar del Archivo. 
69 Dirigir el ceremonial universi

tario. 
Artlculo 8° Serán deberes 'y atribu

ciones de los Profesores: 

1? Asistir puntualmente a sus Cla
ses conforme al Horario General. 

2•, l.Jlevur nota de las fullas de asis
tencia de los cursantes y de su conduc
ta v aprovechamiento, expresando la 
co1iducta con las calificaciones dr 
(' jcmplar, buena, mediana -r repren
xible: y las de aprovechamiento con 
las palabras suficiente, bueno, media
no, poco y ninguno. 

3v Pasar mensualmente al Secreta
rio dC' In Universidad la nómina de los 
cursantes, con expresión de sus califi
caciones de conducta, aprovechamien
to y asistencia. 

4q Leer lodos los días al iniciarse 
las l<'cciones ,la nómina de los cursan
ll's unotundo Jas !altas de asistencia 
de' cada uno y no permitir que sin su 
permiso salgan del local de la clase, 
permiso que no darán sino a uno solo 
en cada caso. 

5~ Sujetarse al Programa ~e estu
dios formulado por el ConseJo de la 
Escuela respectiva. 

69 Atender puntualmente a las ci
taciones que les dirijan fas autorida
des universitarias para los actos aca
démicos, y asistir a los demás actos en 
que se requiera su presencia. 

Del Bibliotecario. 
Articulo 99 Serán deberes del Bi

bliotecario: 
l 9 Cuidar de la Biblioteca, de la 

cual es responsable. 
2V Obedecer las órdenes del Rector, 

Vícerrector y Secretario de la Univer
sidad en lo relativo a su cargo. 

39 Mantener abierta aa Biblioteca 
durante las horas fijadas por el Rec
tor y en disposición de hacer cualquier 
estudio quien lo solicite. 

4~ Llevar un Re~stro de los libros 
destinados a la Biblioteca, anotando su 
procedencia y el número de volúme
nes de cada obra. 

50 Llevar un Registro de folletos y 
catálogos. 

6º Anotar en el Catálogo Genera•l y 
departamento correspondiente, según 
fa materia, las obras que ingresen y 
darles debida colocación. 

Artículo 10. El encargado de la Bi
blioteca no permitirá que se tomen li
bros para hacer estudios fuera de ella. 

Del Bedel. 
Artículo 11. Serán deberes del Be

del: 
1 o Asistir a la Universidad en los 

días hábiles y a todos fos actos públi
cos de la misma. Recuperado de www.cidep.com.ve



2~ Ejt'l't1lar lus úr<lenes del ll<'dm'. 
\'il't'ITl'l'lor, Sel·rclurio y Profosm·cs en 
lo n•lalivo a la vigilancia y orden <lt'I 
Insliluto. · 

3·· Abrir las sulas destinados. a las 
t·l,1ses, de acuerdo con el llorurio Gt•-
1wral, y eerrwfas ni terminnr las lee
l'iones. 

-ley Prc•st>nlar a los Pt·ofcsores P~rn 
<;t•r firn111do, el lihro de compl'Ohac10n 
ele asistt•ncia. 

5" Cuidar de qui' las sulas de. cla
ses. salonl's, gulcríus y <lemús p1czt1s 
del s1'rvirio se conset·vpn con el m nyor 
asco, to l'Ual hnrú por me11io del por-
tero. . 

6" Cuidar del mobiliario y archn·o 
MI Instilulo, <le acuerdo con el Secre
tario. 

Arlkulo 12. El Portero estará a las 
úrdcncs de los funcionarios de la Uni
versidad, aseará el local y auxiliará 
al Bedel en el desempeño de sus dc
lwres. 

Artículo 13. E,l Consejo Universita
rio ejercerá las funciones que le se
iiala el arlículo 56 de la Ley de la Ins
trucci6n Superior, y celebrará sesio
nes previa convocatoria del Rector. 

i\rlículo 14. El Consejo de cada Es
cuela formulará a la mayor breveda<l 
posible su respectivo Reglamento, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
fa Instrucción Superior. 

Articulo 15: Ningún empleado d~ la 
Universidad podrá separarse del eJer
cicio de su cargo sin previa licencia 
concedida por la autoridad competen
te. Esta autoridad es el ciudadano Mi
nistro de Instrucción Pública para el 
'Rector y el Vicerrector; y el Rector 
para el Secretario y demás empleados 
del Instituto, con aprobación del mis
mo Ministro en el primer caso. 

Artículo 16. Concedida licencia al 
Secretario o a un Profesor, el Rector 
designará quien deba sustituirlo· y lo 
comunicará al Ministro de Instrucción 
Pública. Si al vencimiento de la licen
cia no se hubiere reencargado, el Rec
tor lo comunicará al Ministro para que 
provea. 

TITULO Il 

De los cursantes. 
Artículo 17. Para considerarse co

mo cursante regular en la Universidad 
se requiere inscribirse como tal en el 
lApso fijado por el consejo Uni~er~ita
rio y de acuerdo con las reglas s1gwen
tes: 
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1' 1.ns :1spirnnh•s a cursar las ma
ll'ri.,s 111-1 prillll't' n,io de eualesquicra 
"slut.lios supt•riorcs drhcrú n presentar 
al Secrrtul'io tic la Universidad copia 
,·e1·tifü:uda t.lrl uctu de nacimiento o 
una j ustificación que la supla y el res
l)l'l'lh·o C:crlificado Oficial de Sulicien
cia, o el Uiploma corrcspondi~nte al 
Titulo dt' Bnchillcr obtruido conforme 
a lus kyes anteriores. 

2• Los aspira11tcs a cursar las ma
lcrías del priraer año d,·1 Curso de Pro
e11rudo1· clt•bcrán presentar al Srercta
rio unu ccl'lifi~acic'111 por la cual se de
muestre que han '3ido aprobados en 
los dos primeros grupos de exámenes 
parciales de la Instrucción Secundaria 
o el Título de Bachiller conferido con 
arreglo n leyes anteriores, y copia ce.r
tificadn del acta de la partirla de nat:i
miento o la justificación que la supla. 

3• Si se trata de cursantes para el 
segundo año o uno de los sucesivos, es
larán obligados a presentar la certifi
cación que compruebe que han sido 
aprobados en las materias del año o 
del grupo precedente en los exámenes 
generales rlel Instituto o en los nacio
nales n'l'iíicados de acuerdo con las 
leyes. 

4• El Secretario inscribirá a cada 
aspirante en el libro respectivo para 
las materias que va a cursar, expre
sando los nombres del alumno y de 
sus padres, la edad del primero, su na
cionalidad, el lugar de su nacimiento 
y la fecha de la inscripción. 

5• El Secretario expedirá al aspi
rante en el mismo act,, los respectivos 
certificados de matricula, v formnrá 
expediente con los documeñtos a que 
se refieren las presentes reglas en sus 
casos r espectivos, el cua l se conservar á 
en la Secretaría del Instituto; y ren
dido que sea cada examen pondrá 
constancia expresiva de la calificación. 

6~ Si el aspirante ha cursado en un 
Instituto extranjero, para ser aceptado 
como alumno regular deberá presentar 
todos los documentos necesarios debi
damente legalizados y rendir un exa
m en de admisión. 

De los exámenes. 
Artículo 18. Para juzgar del apro

vechamiento de los alumnos y estimu
lar sus progresos se verificarán prue
bas en los quince primeros días del 
mes de julio, y exámenes generales al 
fin d e cada año escolar. Estas pruebas 
serán orales, escritas o prácticas. 
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Artículo 1 !). Los cxi1111cncs 1k julio 
conslarú11 dl' una ¡micha escrita que 
serú desarrollada por los ailumnos en 
un termino 110 mayor de• una hora, so
hrc un lema c•lc~ido por la suerte del 
correspondiente ,Programa de ense
ñanza y efe una prueha oral que se ha
rí1 en grupos no mayores de diez alum
nos, interrogando cada Miembro del 
Jurado sucesivamente al examinando 
durante cinco minutos sobre temas fi
jados para la prueba escrita. 

Los exámenes de fin de año consta
rán de dos pruebas escritas que se 
practicarán en un término no mayor 
<le hora y media y en la forma ante
riormente establecida y de una prueba 
oral que se llevará a efecto como queda 
antes expresado. pero durante diez mi
nutos para cada c1,1rsante. 

Unico. En las asif{naturas que lo re
quieran se verificaran pruebas prácti
cas con arreglo al artículo 108 de la 
Ley de Certificados y Títulos Oficiales. 

Articulo W. No se permitirá a los 
alumnos comunicat'Se ni consultar li
bros o apuntaciones. El alumno que 
contraviniere esta disposición será in
continenti separado del examen. 

Articulo 21. La calificación de los 
examinandos se hará de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 70 a 
74 inclusive, de [a Ley de Certificados 
y Títulos Oficiales. 

Articulo 22. Los Jurados examina
dores constarán de tres miembros que 
serán elegidos por el Rector entre los 
que componen el Cuerpo docente res
pectivo, debiendo formar parte el Pro
fesor de la asignatura materia de exa
men. 

Artículo 23. De cada examen se le
vantará un acta que firmarán el Pre
sidente del Jurado, que lo será el Rec
tor o el Vicerrector, Jos tres examina
dores y el Secretario del Instituto. 

Artículo 24. De las actas de examen 
se sacará copia que será enviada al Mi
nisterio de Instrucción Pública. 

Artículo 25. En los exámenes de ad
misión se observará lo prescrito en el 
artículo 19 de este Reglamento, en lo 
relativo a los exámenes de fin de año. 

De la disciplina. 
Arliculo 26. Los cursantes que falten 

a sus deberes escolares en lo relalivo 
u! Oi'den interior del Establecimiento e 
irrespeto a las autoridades y funcio
narios del Instituto, serán penados por 
el neclor con expulsión del mismo 
Instituto hasta por un mes. En caso 

TO.ll.O XLI-6--P. 

:l3 

d(• que· Ju fnllu sea grave se vrslirá el 
1·XJll'di1•11h• respectivo que se remitirá 
al Ministerio de Instruoción Pública 
pura c¡ue ele-termine y ordene la aplica
ci1',n de la pena que sea del miso. 
[)ri los Salonr•¡¡ dt> actos públicos de la 

Universidad. 
Artículo 27. Existen en la Univer

sidad dos Salones destinados a los ac
tos públicos. En el que se denomina 
" Salón de actos públicos," se llevarán 
a efecto los ordinarios de tal carácter, 
propios de aquélla, y en el titulado 
"Sailón de actos solemnes" se cf ec
tuarán los que revistan especial so
lemnidad. En este último local -podrán 
celebrarse actos púbUcos de otra índo
le, previa anuencia del Rcctoiiado. 

Artículo 28. Eo el " Salón de actos 
solemnes" se colocarán los retratos de 
los universitarios notables por sus lu
ces y servicios ail Instituto y los de los 
venezolanos insignes que más se ha
yan distinguido en la Milicia, en la Ma
gislratmia, en la Reiligión y en las Cien
cias. especialmente los de aquellos que 
son gloria particular de Los Andes. 

Del ceremonial. 
Artículo 29. Todos 'los universita

rios graduados y los Profesores esta
rán en el deber de concurrir a ,los ac
tos solemnes que se celebren en el Ins
tituto, con el traje académico corres
pondiente. 

Artículo 30. 01 traje rle que habla el 
articulo anterior será negro, frac o le
vita, y las insignias que pasan a ex
presarse: 

El Rector llevará -al cuello, en cinta 
<le los cdlores de la Bandera Nacional, 
la Medalla del Doctorado. 

El Vicerrector llevará e.l Cuello, en 
cinta del co,Jor distintivo de su Facul
tad, la MedallJa i:lel Doctorado. 

El Secretario Hevará al cuello la Me
dalla del Doctorado, en cinta del color 
correspondiente a su Facultad. 

Todos los Doctores 'llevarán al cue
llo la Medalla del Doctorado en cintas 
de 1los correspondientes a sus respecti
vas Facultades. 

Artículo 31. La medailla del Docto
rado será de oro o de plata dorada, de 
forma circular, rodeada de cinco es
lrellitas de cinco pu11tas: en el anver
so llevará grabadas las inscripcion~s 
siguientes: Universidad de Los Andes 
- Mérida -1810-1831 y en el 1·everso 
la palabra Doctor. Recuperado de www.cidep.com.ve



.\ rl irulo :tt Los colort'S tlislinlivos 
d,• las F,u·ultadcs serán los determina
dos <'ll sus Heglamentos. 

Articulo 33. El Rector, el Viccr1w
lot'. ¡,) Secretado v demás empleados 
del Instituto, preslarán la promesa de 
cumplil' la Constitución y Leyes Na
rionulcs v los deberes anexos a su car
go, rn ci "Salón de- actos pú~lico~ "; 
el primero. anle el Consejo Umvers1ta
rio. y los otros, ante el Rector. 

Artículo ~l. En todo acto público 
prec;idirá el ílector, ocupando el Vice
rrl'l'lot· <'l priml'r lugar o la derecha y 
C'l Secl'clario u .Ja izquierda, Y. en se
guida. n uno y o!ro l~do,. los Miembros 
del Consejo Un1vers1tar10, por orden 
cll' antigüedad en sus grados. . . 

Artículo 35. Los demás Acadenn
c·os se colocarún en dos filas, ocupando 
cada cual el puésto correspondiente 
por In antigüedurt, en el grado. 

Artículo 36. Cuando a olgún acto 
públi('o toncurrn el Pr('sidente del ~s
tudo, ocupará puésto a la derecha del 
nector, tomando entonces la izquierda 
el Vic1·rrector. Lo mismo se pra-ctica
rú cuando concurra el Obispo, el Pro
vi,;or o el Deán. 
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Artículo 37. Si concurrieren el Prr
sidentr del Estado, el Secretario Ge
neral, el Comandante de Armas y cua
lesquiera otros funcionarios naciona
les, y al propio tiempo el Obispo, el 
Provisor y el Deán, ocuparán los pri
merM, en el orden indicado, la dere
cha del Rector, y la izquierda los se
gundos. 

En este caso el Vicen·cctor ocupará 
la primera fila de la derecha con el 
Consejo Universitario y el Cuerpo de 
Profesores. 

Articulo 38. Caso de concurrir el 
Obispo de otra Diócesis, se le dará 
puésto a fa izquierda del Rector. 

De igual modo se le dará pué.sto de 
honor al Ilustre Concejo Municipal del 
Distrito Libertador. 

Artículo 39. El Presidente del Esta
do y d Obispo serán acompañados a 
la Universidad y de ésta a sus respec
tivas moradas por sendas comisiones 
que ele antemano se designen. 

De los honores póstumos. 
Artícu1o 40. Cuando muera un Pro

fesor ue la Universidad, el Rector en
lutará por tres días la silla de la Cá
tedra y nombrará un interino. 

Articulo 41. El Rector, el Vicerrec
tor, el Secretario y los Catedráticos 
asistirán en cuerpo al entierro. 

1\1'1 irulo 12. Eu nombre de la Uní
, ,·1~idad l'I lkdoi· dirigirá un oficio de 
pl'Satlll' a la familia del finado. 

Artículo 43. Cuando faUeciere el 
Rector, C'I Vicerrector asumirá interi
namente t·l Rectorado y lo participará 
al Ministerio de Instrucción Pública. 
Al R('ctor se tributarán los ntlsmos ho
nores que a los catedráticos; además 
la Univrrsidad será cerrada por tres 
<lías, mientras se nombra nuevo Rec
tor, y permanecerá enlutado su asien
to en el Salón de actos públicos. El 
Consejo Universilul'io Je tributará los 
demás hono1·cs que considere justos. 

Artículo 44. Cuando falleciere el 
Vicerrector o Secretario se rendirán 
los mismos honores que a los catedrá
ticos. 

Parágrafo único. Cuando falleciere 
una persona distinta ele los funciona
rios expresados, pero a quien la Uni
versidad deba servicios de importan
cia, ésta podrá declararse en duelo a 
iniciativa del Hector y en la forma que 
lo disponga. 

TITULO 111 
Di.~po.~iriones complemenlurias. 

Articulo 45. Los cursantes de otro 
Instituto hábil que vinieren a conti
nuar sus estudios en esta Universidad, 
entregarán por mc-diación del Secreta
rio '.la certificación que justifique t!l 
cambio del plantel, expedida por el 
Rector o Director de dicho Estableci
miento junto con la copia certificada 
de su expediente de estudios. 

Las personas que 1hayan rendido 
c-:;ámenes ante la Comisión Nacional 
o Delegaciones de ésta, que aspiren a 
inscribirse o incorporarse como cur
snntcs, deberán presentar los compro
bantes que acrediten haber sido apro
bados en las materias anteriores res
pectivas, y en caso de haber iniciado 
sus estudios en un Instituto autorizado 
por la Ley, cumplirán con lo dispuesto 
en el presente artículo con respecto a 
los cursantes. 

Los incorporados tendrán los mis
mos derechos y deberes que fos demás 
alumnos regulares. 

Artículo '16. El alumno que durante 
un trimestre tenga más de quince fal
tas de asistencia sin causa justificada, 
pierde la inscripción. Igualmente la 
pierde el que tenga más de treinta f al
tas durante un trimestre, cualquiera 
que sea la causa. 
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Articulo 47. La Universidad expedí 
rú Diplomas honoríficos a los cursan
tes que 'hayan dado notaciones de ma
yor aprovechamiento y cumplido de 
manera satisfactoria la reglamenta
ción interior <l~l Instituto, en lo que 
les fuere concerniente. 

Los estudiantes que se hubieren he
eho acreedores a la distinción expre
sada tendrán derecho de preferencia 
en todo lo relativo a recompensas y 
gracias universitarias. 

Artículo 48. El Rector no dictará 
ninguna disposición de carácter admi
nistrativo que se le exija, sin solicitud 
previa hecha por escrito, ni el Secre
tario expedirá certificación rulguna o 
copia certificada, sin el respectivo de
creto rectora,} en que se acuerde. 

Artículo 49. En toda solicitud que 
se haga al Rectorado, éste tendrá tres 
días hábiles para dictar la Resolución 
correspond~nte, contados desde el si
guiente al de la introducción de la so
licitud. 

Artículo 50. La Universidad publi
cará un periódico de carácter estric
tamente científico, que se denominará 
Gaceta Universitaria. Su Dirección es
tará a cargo del Rector y del Vicerrec
tor, y la Administración la desempeña
rá el Biblíoteoario. 

Articulo 51. Fuera del Rector, el 
Vicerrector, los Presidentes de las Fa
cultades, los Directores de las Escuelas 
y los Profeso res, ninguna otra persona 
podrá publicar trabajos en la Gaceta 
Universitaria, que no hayan sido soli
citados por la Dirección. 

Artículo 52. En la Gaceta Universi
taria se publicarán los Acuerdos del 
Rectorado, del Consejo Universitario y 
de las Facultades; la correspondencia 
oficial de reconocido interés, el resul
tado de todos los exámenes, las cuen
tas, las actas de los Consejos de las Fa
cultades, los nombramientos de em
pleados, los documentos para la His
toria de la Universidad y los demás 
documentos y trabajos cientifk.os, his
tóricos y literarios que en concepto de 
la Dirección . tengan importancia no
toria. 

Artículo 53. El Bibliotecario debe
rá pt·esentar antes de tomar posesión 
del cargo un fiador de reconocida res
ponsabilidad a juicio del Rector. 

Disposiciones finales. 
Artículo 54. Lo no previsto en este 

Reglamento será resuelto por el Con-

3.5 

sejo Universitario con aprobación <lel 
Ministerio <le Instrucción Pública. 

Comuníquese y publíquese.- Por el 
Ejecutivo Federal,- R. GONZÁLEZ füN
C:ONEs. 

12.646 
Decr<'lo de 15 de abril de 1918, por el 

cual se acuerda un Crédito Adicional 
<le n 48. 000 al Capítulo V /JI del Pre
.wµuesto de Gastos del Departamer,
to de Relaciones Int.eriores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESU,ENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
d nrliculo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido lP.11 for
malith;des legales, 

Decreta: 
Artículo 1 Q Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo VIII del Presu
puesto de Gastos del Departamento de 
Relaciones Interiores, por la cantidad 
de cuarenta y ocho mil bolívares 
(B 48.000.) 

Artículo 21' El ,presente Decreto será 
sometido a fa aprobación del Congreso 
Nacional en sus próximas sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda, en el ,Palacio 
Federal, en Caracas, a quince de abril 
de mil novecíentos diez y ocho.- Año 
1089 <le la Independencia y 6CP- de la 
Federación. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Interiores,- (L. S.) - IGNACIO A.N
DRAOE.- Refrendado.- El Ministro de 
Haoiendar-- ((. S.) - ROMÁN' CÁRDE

NAS. 

12.647 
Decreto de 15 de abril de 1918, por el 

cual se acuerda un Crédito Adicional 
de B 240. 000 al Capitulo XIV del Pre
supuesto de Gastos del Departamen
to de Hacienda. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y illenas como han sido las f or
malidades legales, 

Decreta: 
Artículo 1~ Se acuerda un Crédito 

Adicional a.I Capitulo XIV del Presu-Recuperado de www.cidep.com.ve



JHH'slo dt•I Departamento de- Haden
da, por la cantidad de doscientos cua
r<'nlu mil bolívares (B 2-t-0.000) para 
atender a los gastos de esl<' Capitulo 
hasta 30 de junio de 1íH8. 

Articulo 2Q El presente Decreto será 
sometido a la aprobac~ó!1 del Co_ngrc
so Nacionatl e11 sus prox1mas sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, e~ el Pa
lacio Federal, en Caracas, a qmnce de 
abril de mil novecientos diez y ocho. 
Año 1089 de la Independencia y~ de 
la Federación. 

(•L. S.)-V. MAHQ.UEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da,- (L. S) - ROMÁN CÁRDENAS. 

12.648 

Decreto de 18 de abril de 1918, por el 
cual se acuerda un Ct'édito Adicional 
de B 500. 000 al Capítulo IV del Pre
supuesto de Gastos del Departamen
to de Obras Públicas. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
PRESIDENTE PROVTSfONAL DE LA HEPÚRLICA, 

De conformidad con lo dispuestQ en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo H Se acuerda un Crédito 

Adicional de quinientos mil bolívares 
(B 500.000) al Capitulo IV del Presu
puesto del Departamento de Obr-as Pú
blicas. 

Articulo 2Q El presente Decreto será 
sometido a Ja aprobación del Congre
so Nacional en sus próximas sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Obras Públicas, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a diez y ocho de abril de 
mil novooientos diez y ooho.-Año 108Q 
de 'la Independencia y 60Q de la Fede
ración. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- ,El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS.- Re
frendado.- El Ministro de Obras Pú
blicas,-(L. S.)- Luis VÉI . .EZ. 

12.649 
Decreto de 19 de abril de 1918, por el 

cual se dispone construir una carre
tera que partirá de Boca de Uracoa 

al ¡m<'rlo df' Barranca.~ !/ a los Cas
li/lus d,· <,uaumw, y varias f orlale
::as. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTlLLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de la facultad que me conce
de d parágrafo único del artículo 11 
de la Ley de 18 de junio de 1912 sobre 
expropiación por causa de utillidad 
pública, 

Consider<mdo: 
Que es de evidente utilidad nacional 

la construcción de carreteras, fortale
zas y cuarteles en los lugares estraté
gicos a que dan acceso ciertos ríos na
vegables de la Nación, 

Decreto: 
Artículo H Constrúyase una carre

tera a partir d,'el lugar denominado 
Boca de Uracoa a la casa del hato de 
Santa Clara en el Distrito Sotillo del 
Estado Monagas a través de las sabanas 
de El Bombal, Santa Clara, Santa Rita 
y San José, sHuadas en el mismo Dis
trito; carretera que habrá de bit'urcar
se a partir de la casa dicha en dos ra
males que habrán de terminar, el uno 
en el puerto de Barrancas y el otro en 
un punto situado más o menos frente 
a los Castillos de Guayana en las ribe
ras del Orinoco. 

Artíoulo 2" La construcción de las 
fortalezas y almacenes, cuarteles y de
pendencias necesarias de las mismas, 
para asegurar la Yigilancia y defensa 
del terrHorio, correrá a cargo de los 
Ministerios de Guerra y Marina y de 
Obras Públicas. 

Artioulo 39 No debiendo hacerse del 
dominio público la situación de las for
talezas, cuarteles y anexos de esta 
obra, se acuerda solicitar la expropia
ción de los terrenos de la propiedad de 
la Compañía Anónima "Unión Agri
cala Pecuaria del Bajo Orinoco " en M1 
totalidad, respecto de los cuales y para 
hacer efecliv,a la expropiacion expre
sadq, se autoriza al Procurador Gene
ral de la Nación para hacer la solici
tud respectiva por ante la Corte Fede
ral y de Casación de los Estados Uni
dos de Venezuela. 

Artículo 4? iLos Ministros de Rela
ciones Interiores, de Guerra y Marina 
y de Obras Públicas quedan encarga
dos de la ejecución del presente O!!
creto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
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por los Ministros de Jklacioncs lnlt-
riorcs, de Guerra y Marina y de Obras 
Públicas, en ~l Palacio Fl'derul, en Ca
racas, a H) de abril de 1918.- Año 109~ 
de lu Independencia y 001 de la Fede
ración. 

(L. S.} - V. MJ\RQUEZ BUSTILLOS. 
ílcfrcndado.- -El Ministro de Relacio
nes lnleriores,-(L. S.) - IGNACIO AN
DRADE.- Refrendado.- El Ministro de 
Guerra y Marina,-(L. S.) - C. J1MÉ
NEZ HEBOLLEOO.- Rcfrendaclo.- El Mi
nistro de Obras Públicas,-(L. S.)
Lu1s VI::LEZ. 

12.650 
Decreto de 23 de abril de 1918, por el 

cual .~e acuerda un Crédito Adicional 
de B 175 .000 al Capítulo XVT del 
Presupuesto de Gastos del Departa
mento de Hacienda. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLIC.\, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 d e la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legailes, 

Decreta: 
Articulo 1° Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capitulo XVI del Presu
puesto del Departamento de Hacienda, 
por la cantidad de ciento setenta y cin
co mil ,bolívares (B 176. 000,) para 
atender a los gastos de este Capitulo 
hasta 30 de junio de 1918. 

Artículo 2° ,El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a veintitrés 
de abril de mil novecientos diez y ocho. 
Año 1001 de la Independencia y 60':> de 
la Federación. 

(L. S.)- V. MA!RQUEZ BUSTILLOS. 
Rofrendado.-El Ministro de Hacien
da,-(L. S.} - ROMÁN CÁRDENAS. 

12.651 
Acuerdo de 24 de abril de 1918, de la 

Corte Federal y de Casación, por P.[ 
cual se resuelve la consulta propues• 
ta por el Registrador Subalterno del 
Distrito Valencia del Estado Cara
bobo. 
A los fines del M'liculo 111 de la Ley 

de la materia, el ciudadano Ministro 
de Relaciones Interiores ha trascrito a 
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csla Corte, en oficio de J 5 de los co
rrientes, Dirección Administrativa, nú
mero 57-1, lo siguiente consulta del ciu
dadano lkgistrador Suhalterno del Dis
trito Valencia, Estado Caraboho: "En 
J>roloco'lación de testamento cerrado 
después de abierto, se deja a colatera
les dos casas ubicadas en esta juris
dicción y una suma de dinero deposi
tada en casa de comercio de esta ciu
dad. Debo cobrar derechos sobre can-
ti<lad dinero, conforme lo dispone el 
inciso 1' del articulo 81 de la Ley de 
Registro? "; y 

Considerando: 

Que~ el inciso 1? del artículo 81 de la 
Ley citada no se refiere al registro de 
los testamentos cerrados o abiertos, los 
cuales pagan 'los derechos. específicos, 
señalados en el número 7? deil mismo 
artículo; 

Considerando; 

Que esta Corte en resolución de tres 
de noviembre del año próximo pasado 
estableció: Que sólo deben cobrarse 
los derechos de registro establecidos 
por la Ley de la materia, u otra espe
cial. Que ninguna L~ ordena el pago 
de derechos por cantidades de dinero 
adjudicadas a colaterales en testamen
to y depositadas en casas de comercio 
de la República o del extranjero¡ 

Considerando: 

Que la presente consqlta está com
prendida en la decisión predtada, 

Acuerda: 

Los Registradores se atendrán a lo 
proveído en el Acuerdo, fecha 3 de no
viembre d~l año mencionado, que corre 
inserto en la Gaceta Oficial, número 
13.295. 

Publíquese, regístrese, comuníquese 
y archivese el expediente. 

Dado, firmado y selJado en la Sala 
de Audiencias de la Corle Federal y de 
Casación, en el Capitolio Federal, en 
Caracas, a los veinticuatro días del mes 
de abri'l del año de mil novecientos 
diez y ocho.- Año 1099 de la Indepen
dencia y 6()'I de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Franc.0 Busli
llos.- El Canciller, J. B. Pérez.-El 
Vocal Ponente, C. Yepes.- Vocal, J. 
Eugenio Pérez.- Vocal, F. G. Yanes. 
El Secretario, F. C. Velancourt Vigas. Recuperado de www.cidep.com.ve



12.652 

lka,·111 dr 2[> d,• abril de 1918, ¡,or el 
cual 1w lt11lori:a 1111 Crrdito 1\clicio-
11al dr B 5 .000 al Pre.rnp11cslo de Gas
tos del neparlammto de Relarione.~ 
Exteriores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESlnENTE PRO\'JStONAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

En conformirlad con lo disptt('Slo por 
el artículo 118 ele la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1 Q Se autoriza 1111 Crédito 

Adicional al Presupuesto del Departa
mento de Relaciones Exteriores fºr la 
cantidad de (B 5.000) cinco mi bolí
vares, a que monta l a contribución de 
Venezuela para el monumento al Ge
nio Latino que se erigirá en París. 

Articu!Jo 2o El presente Decreto será 
sometido ,a ')a aprobación del Congreso 
Nacional. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de nclacioncs Exteriores 
y de Hacienda, en el ,Palacio Federal, 
en Caracas, a los veinte y cinco días 
del mes de abril de mil novecientos 
diez "j ocho.- Año 1~ de la Indepen
dencia y 6()o de la Federación. 

(L. S.)-V. MAiRQUEZ BUSTILLOS. 
Hef rendado.- El Ministro de Relacio
nes Exteriores,-(L. S.)-B. MosQUERA. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da,- (L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS. 

12.653 
Decreto de 25 de abril de 1918, por el 

cual se acuerda un Crédito Adicional 
d~. B 20. 000 al Capltulo I del Presu
puesto de Gastos del Departamento 
de Relaciones Intetiores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRF!SIOENTE PROVISIONAL DE LA REPÚDLICA, 

l)e couformidad con el artículo 118 
de la Constitución Nacional, y llenas 
como han sido fas formalidades le
gaJes, 

Decreta: 
Artículo 19 Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo I del Presupues
to de Gastos del Departamento de Re
laciones Interiores, por la cantidad de 
veinte mi·1 bolívares (B 20.000,) para 
atender al pago, durante setenta días, 
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d,• los 1•1111~h·ados qll(' complementan 
1•! 111'11111•ro n•gla1111•11lario en c11da Cá
m11ra. 

Arlículo 2,• El presente Decreto será 
somPlido a 1a aprobación del Congreso 
Nacional en sus actuales sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
d<'I E,ieculivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Relaciones Interiores 
y de Hacienda, en el Palacio Federal, 
en Cnracas, a veinte y cinco de abril 
de mil novecientos diez y ocho.- Año 
l 091

.' de la Independencia y 6()9 de la 
FC'deraci<'>n. 

(L. S.)-V. MAJRQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.- El Ministro de Relacio
nes Interiores,- (L. S.)- IGNACIO AN
nn.,oE.- Refrendado.- El Ministro. de 
1-facicnda,- (L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS. 

12.6.54 
Tilulo de adjudicación gratuita de un 

lote de terrenos baldíos, expedido 
en 2 de mayo de 1918, a favor de los 
cit1dadanos Porfirio Rumbos y otros. 

Doctor V. Márquez Bustillos, Presi-
dente Provisional de la República:
Por cuanto los ciudadanos Porfirio 
Humhos, Francisco Pérez, Vicente Mo
reno, José del Cristo Rivas, Pedro Pa
blo Díaz, Salomón Hernández, Atilio 
Monsalve, Obdulio Guerrero, Patricio 
Sulbarán, Marcial Rosales, Juan Bau
tista Sánchez, Juan Pedro González, 
Zoila de Rivas, A velina Moreno, Di
mas Simancas, Aureliano Guerrero, 
Zenón Villarreal, Aniceto Rivas, An
selmo Vieras, Fermín Delgado, Fran
cisco Delgado, Tiburcio González, Clo
domiro Mendoza, Rafael Mendoza, Se
gundo Calderas, Víctor Balza y l\fa
nuel Felipe Montilla, han solicitado en 
adjudicación graltúla un lote de terre
nos baldíos ubicado en jurisdicción del 
Municipio Torondoy, Distrito Toron
doy del Estado Mérida, en una exten
sión de seiscientas cincuenta y cuatro 
hectáreas y seis mil cuatrocientos me
tros cuadrados, comprendidos dentro 
de los siguientes linderos, según plano 
levantado por el Agrimensor Público 
ciudadano A. Fucnmayor: " por el 
Norte, terrenos baldíos; por el Sur, 
montañas baldías incultas y hacienda 
Santa Elena; por el Este, posesiones de 
Mesa Bonita y en parte el rio Toron
doy que divide el terreno en dos por
ciones, y por el Oeste, hacienda Taba
cal. montañas incultas y en parte e'l 
río Torondoy."- Por cuanto el terreno 
ha sido clasificado como agrícola de 
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srg11ncla cah•goria y los posl11la11h!s 
flan c11llivaclo a sus prnpias 0.xpcr,sas 
mñs d(• la mitad df' su cxtc•nsion con 
plantacion<'s de café y frutos menores; 
y por cuanto se han cumplido en la 
suslanciacir'>n de•! expediente respecti
vo todas las formalidades prescritas 
por la Ley de 4 de julio de 1912, vi
gente para la época de su formaliza
ción, y la enajenación ha sido apro
bada por Ley de 9 de junio de 1917; 
confiere a favor de los mencionados 
ciudadanos Porfirio Rumbos, Francis
co Pérez, Vicente Moreno, José del 
Cristo Rivas, Pedro Pablo Diaz, Salo
mc.'111 Hernández, Atilio Monsalve, Ob
dulio ,Guerrero, Patricio Sufüarán, 
Marcial Rosales, Juan Bautista Sán
chez, Juan Pedro González, Zoila de 
Hivas, Avelina Moreno, Dimas Siman
cas, Aureliano Guerrero, Zenón Villa- . 
tTcal, Aniceto Rivas, Anselmo Vieras, 
Fermín Delgado, Francisco Delgado, 
Tiburcio González, Clodomiro Mendo
za, Haf ael Mendoza, Segundo Calde
ras, Víctor Balza y Manuel Felipe Mon
tilla, titulo de propiedad sobre las re
feridas seiscientas cincuenta y cuatro 
hectáreas y seis mil cuatrocientos me
tros cuadrados de tierras de labor, que 
se repartirán conforme al acta de men
sura y plano respectivos. De las tierras 
que se adjudican por el presente título 
quedan, conforme al artículo 56 de la 
Ley de Tierras Baldías y Ejidos vigen
le, libres de toda ejecución para cada 
uno de los adjudicatarios, hasta diez 
heoláreas y la casa de habitación co
rrespondiente si la hubiere, las que no 
podrán ser embargadas ni rematadas 
mientras permanez~an en el poder de 
los mismos o en el de sus ascendientes, 
descendientes o cónyuges.- Caracas: 
a dos de mayo de mil novecientos diez 
y ocho.- Año 1099 de la Independen
cia y 00> de la Federación. 

(L. S.) - V. M.iIBQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Fomen
to,--1(L. S.)- G. TORRES. 

12.655 
Decr~to de 3 de mayo de 1918, por el 

ctwl se acuerda un Crédito Adicional 
de B 55. 000 al Capítulo VI del Pre
.rnpuestó de Gastos del Departamen
to de Relaciones Interiores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na-

<'i1111:d , y 111•11;1·, 1·01110 li ;i 11 s id,, hm for-
111;1lidadPs lc-gal<·s, 

J),•,·rf'!a: 
J\rlkulo l " Se acu<Trla un Crédito 

Aclirio11al al Capítulo VI del Presu
pw•sfo ele- Gastos <IC'I Dc·partarncnto de 
llc-lacio1ws Interiores, por la cantidad 
ele cincucnla y cinco mil holívares 
(R 55 .000.) 

Articulo 2'.' El pr<'sentc Decreto se
rú sorneticlo a la aprobación clel Con
gr<'so Nacional l'Il sus aclua'lcs sesio
nes. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ej1•c11livo Fcdt•ral y refrendado 
por bs Ministros ele Hdaciones Inte
riores y de Hacienda, en el Palacio Fc
d(:rnl, l ' II _Caraca~, a lrcs de mayo <le 
1111I novcc1cntos <lwz y ocho.- Afio 100~ 
de la Independencia y 6()ry de la Fede
ración. 

(L. S.)- V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.- El Ministro de Relacio
nes Interior<'s,-(L. S.) - foNACtO AN
n1uoe.- ílefrendado.- El Ministro de 
Hacienda,- (L. S.) - ROMÁN CÁRDENAS. 

12.656 
J\rnerdo.~ de lt de mayo df' 1!J18, por lo.~ 

cuales se a¡,meban las Memorias y 
CuPnla$ presentadas al Congreso 
Nacional, por los Mini11lros del Des
pacho Ejerutivo, en 1918. 

EL CONGRESO 
DI:: I.OS ESTADOS UNIOOS DE VENEZUELA 

Acuerda: 
1" Se a.prueba en todas sus partes la 

M<'morin prcsenlada al Congreso en 
sus actuales sesiones por el ciudadano 
Ministro de Helaciones Interiores, ex
cepto en ilos asuntos que sean materia 
de especial disposición legislativa. 

2° Se aprueba también la Cuenta 
del mismo funcionario en la parte que 
corresponde al último año económico 
vencido. 

nado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 4 de mayo de 1918. 
Año 1099 de fa Independencia y 6()o de 
la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)- D. A. Co
llONIL.- El Vicepresidénte, l. de J. Que
vedo. - Los Secretarios, G. Terrero
Alienza, N. Pompilio Osuna. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Acuerda: 
1~ Se ap:rueba la Memoria presen

tada por el Ministro de Relaciones Ex-Recuperado de www.cidep.com.ve
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h-rion's, cm-r,•spondil'nle al aiw ck 
l!l17. 

2,· Sl' apnteha también h1 Cuenla ,lt-1 
1·d't·riclo Despacho, relativa al último 
aüo económico 1916-1917. 

Dado en l'l Palacio Federal Legislu
tívo, en Caracas, a -1 de mayo de 1918. 
Afio 109" de la Independencia y 60~ de 
la Federación. 

El Prcsidente,- (L. S.)- D. A. Co
RON11..- El Vicepresidente, J. de J. Que
vedo. - Los Secretarios, G. Terrero-
1We11za, N. Pompilio Osuna. 

EL CONGRESO 
UJ:: LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Acuerda: 
Unico. Se aprueba, con carácter de

finitivo, la Memoria presentada por el 
ciudadano Ministro de Hacienda, com
prensiva de la actuación del Despacho 
a su cargo durante el año de 1917. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 4 de mayo de 1918. 
Año 1099 de la Independencia y 60~ de 
la Federación. 

El Presidenle,-(L. S.)- D. A. Co
noNrL.- El Vicepresidcute, l. de J. Q11c
vrdo. - Los Secretarios, G. Tarerv
Atienza, N. Pompaio Osuna. 

EL CONGRESO 
OE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Acuerda: 
Unico. Se aprueba, con carácter de

finitivo, la Cuenta presentada por el 
ciudadano Ministro de Hacienda, co
rrespondiente al año económico de 1 ° 
de julio de 1916 a 30 de junio de 1917. 

Dado en .el Palacio Federa:} Legisla
tivo, en Caracas, a 4 de mayo de 1918. 
Año 100> de '1a Independencia y 6()9 de 
la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)- D. A. Co
noNn,.- El Vicepresidente, l. de J. Que
vedo. - Los Secretarios, G. Terrero-
1lfírmza, N. Pompilio Osuna. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Acuerda: 
1~ Se aprueba la Memoria presenta

da al Congreso Nacional por el ciuda
dano Ministro de Guerra y Marina, co
rrespondiente al año d~ 1917. 

2? Se aprueba la Cuenta presentada 
por el mismo funcionario correspon
diente a1 año económico vencido. 

J>aclo c-n l'! Palacio Federal Legisla
. tirn, 1•11 Carneas, a -1 de mayo de 1918. 
· 1\ iio 10\~· tlt• lu lndrpcndencia y 6()9 de 
la F(•lkracil'>tl. 

El Presidrntc,- (L. S.)- D. A. Co
uoN11 .. -- El Viceprrsicknlc, l. de J. Que
urdv. - Los Secretarios, G. Terrero
,\ lienza, N. l'ompilio Osuna. 

EL CONGRESO 

Ot: LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Acuerda: 
Unico. Se aprueba la Memoria pre

sentada por el ciudadano Ministro de 
Fomento, correspondiente al año de 
1917. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 4 de mayo de 1918. 
A1io 109° de la Independencia y 60° de 
la Federación. 

El Presidenle,- (L. S.) - D. A. Co
RONIL.- El Vicepresidente, l. de J. Que
vedo. -Los Secretarios, G. Terrero
,! U enza, N. Pompilio Osuna. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Acuerda: 
Unico. Se aprueba la Cuenta pre

sentada por el Ministro de Fomento. 
correspondiente al año económico de 
1916-1917. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 4 de mayo de 1918. 
Aiio 1()9? de fa Independencia y 6()9 de 
la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)- D. A. Co
ROl'iJL.- El Vicepresidente, J. de J. Que
vedo. - Los Secretarios, G. Terrero.
A lienza, N. Pompilio Osuna. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Acuerda: 
1? Se aprueba la Memoria presen

tada por el ciudadano Ministro de 
Obras Públicas al Congreso Nacional, 
correspondiente a'l año de 1917. 
~ Se aprueba también la Cuenta 

presentada por el mismo funcionario, 
en lo que se refiere al año económico 
1916-1917. 

Dado· en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 4 de mayo de 1918. 
Año 1099 de la Independencia y 60° de 
la Federación. 

El Presidente,-(L. S.) - D. A. Co
noNJL.- El Vicepresidente, J. de J. Que
vedo. - Los Seoretarios, G. Terrero
Atie11za, N. Pompilio Osuna. 
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EL CONGrmso 
UJ:-; LOS J:;STAIIOS UNJJIOS llE VENEZUELA 

Acuerda: 
l" Se aprueba la Memoria presen

tada por C'I Ministro de lnslrucci<'>i1 Pú
blica relativa al año civil de 1917. 

2'1 Se aprueb!l, también la Cuenta 
presentada por el mismo funcionario, 
correspondiente al año económico 1916-
1917. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 4 de mayo de 1918. 
Afio 1()9o de 'la Independencia y 6()? de 
la Federación. 

El Presidcnte,-(L. S.)- D. A. Co
noN1L.~ El Vicepresid<'nle, /. de J. Que
vedo. - Los Secretarios, G. Terrero
A lienza, N. Pompilio Osuna. 

12.657 
Decreto de 8 de mayo de 1918, por el 

cual se acuerda un Crédito Adicio
nal de B 1 .000 .000 al Capitulo XXVI 
del Presupuesto de Gastos del De
partamento de Relaciones Interiores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE P.ROVISIONAL DE L..\ REPÚllLIC.\, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artícufo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legaites, 

Decreta: 
Articulo 1~ Se acu~rda un Crédito 

Adicional al Capít-ulo XXVI del Presu
puesto de Gastos del Departamento de 
Relaciones Interiores, por la cantidad 
de un millón de bolívares (B 1.000.000.) 

Artículo 29 El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus actuailes sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Interio
res y de Hacienda, en el Palacio Fede
ral, en Caracas, a ocho de mayo de mil 
novecientos diez y ocho.- Año 109~ de 
la Independencia y 609 de la Federa
ción. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Interiores,- (L. S.) - IGNACIO AN
DRADE.- Refrcndado.-El Ministro de 
Hacienda.-(L. S.) - ROMÁN CÁRDENAS. 

12.658 
Decreto de 111 de mayo de 1918, por el 

cual se {lCuerda un Crédito Adicional 
de B 15.800 al Capítulo XXlll del 
TOMO XLl-6-P, 
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Pr,·.wpuP.~lo rfr fía.~lo.~ del D~par
lwn1·11fo ,fo Fo111e11/o. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

l'Ht::SJOENTE PROVISIONAL l>E LA llt::PÚIIUCA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constituci6n Na
cional, y llenas ·como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo t ·: Se acuerda un Crédito 

Adieional al Capitulo XXIII del Presu
puesto del Departamento de Fomento. 
por la cantidad de quince mil ocho
cientos bolívares (B 15.800,) para aten
der a los gastos de ese Capítulo hasta 
el 30 de junio del año en curso. 

Articulo 2Q El presente Dcereto s~rú 
sometido a la aprobación del C:ongreso 
Nacional en sus actuales sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrencfado 
por los Ministros de Hacienda y de .Fo
mento, en el Pa'lacio Federal, en Ca
racas. a los catorce días del mes de 
mayó de mil novecientos <'icz y ocho. 
Año 1099 de la Independencia y 00? de 
la Federación, 

(L. S.) - V. MAiRQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El iMinistro de Hacienda, 
(L. S.) - ROMÁN CÁRDENAS.- Refrenda
do.- El Ministro de Fomento,- (L. S.) 
G. TORRES. 

12.659 
Decreto de 14 de mayo de 1918, por el 

cual se autoriza un Crédito Adicional 
d<' B 28.000 al Capítulo lJ del Presu
puesto de Gastos del Departamento 
de Relacione.~ E:rleriorcs. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS EST,\DOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

En conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cioual, y llenas como han sido 'las for
ma lidadcs legales, 

Decreta: 
Artículo 1~ Se autoriza un Crédi

to Adicional al Capitulo II de1l Presu
puesto del Departamento de Relacio
nes Exteriores, por la cantidad de 
(B 28 .000,) veintiocho mil bolívares, 
destinada a pagar los sueldos que se 
a deudan al Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de los Esta
dos Unidos de Venezuela en los Esta
dos Unidos del BrasH, en los meses de Recuperado de www.cidep.com.ve



dicil'mhn• rk l!HG y ck cnrro a junio 
ck l!lt7. 

Artil'ulo 2•: El presente Decreto será 
sonwtido a la aprobación del Congreso 
Nacional. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del ,Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Relaciones Exteriores 
y de Hacienda, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a los catorce días del mes 
de mayo de mil novecientos diez y ocho. 
Año 109° de la Independencia y 609 de 
la Federación. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Exteriores,- (L. S.)-B. MosQUE
nA.- Refrendado.- El Ministro de Ha
cienda,-(L. S.)- ROMÁN CÁRDENAS. 

12.660 
,lcuerdo de 14- de mayo de 1918, de la 

Corle Federal y de Casación, por el 
cual se resuelve la consulta propues
la por el Registrador Subalterno del 
Distrito Barquisimeto, Estado Lara. 

A los fines legales ha trascrito a esta 
Corte el ciudadano Ministro <Je Rela
ciones Interiores, la siguiente consulta 
del ciudadnao Registrador Subalterno 
del Distrito Barquisimeto, Estado La
ra: " Se puede exigir al otorgante de 
uaa esoritura que aún no esté firmada 
por él y la cual se anula por su peti
ción, las estampillas que le correspon
derían como si 1Ia hubiese firmado?"; y 

Considerando: 
Que la presente consulta versa sobre 

inutilización de estampillas; 

Considerando: 

Que esta Corte ha establecido en mu
chas y reiteradas deeisiones, en con
formidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 111 de la Ley de la materia, que 
únicamente tiene atribuciones para re
solver las dudas que ocurran sobre la 
inteligencia de ]a Ley de Registro; 

Considerando: 

Que el caso concreto está compren
dido en el Acuerdo de esta Corte, fe
cha 30 de abriil del año próximo pa
sado, 

Ac~rda: 
Los Registradores se atendrán a lo 

proveído en el Acuerdo del mes y año 
mencionados, que corre inserto en la 
Gaceta Oficial, número 13.139. 

Publiquese, regístrese, comuníquese 
y archivese el expediente. 
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Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte, Federal y de 
Casatión, en el CnpitoHo Federal, en 
Caracas, a los catorce días del mes de 
mayo del año de mil novecientos diez y 
ocho.- Año 109~ de la Independencia 
y 6(}! de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Franc.0 Busti
llos.- El Canciller, J. B. Pérez.- El 
Vocal Ponente, C. Yepes.- Vocal, Ar
minio Borjas.- Vocal, J. Eugenio Pé-

. rez. - Vocalt P. Hermoso Tellería. -
El Secretario accidental, R. Andueza 
Pala,cio. 

12.661 
Decreto de 16 de mayo de 1918, por el 

cual se acuerda un Crédito Adicional 
por la cantidad de B 49. 5511,82, para 
sutisf acer un reclamo hecho al Go
bierno Nacional por el señor Magnus 
Work, Gerente de '' The Venezuelan 
M eat and Products Syndicate Limi
ted." 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
Pl\ESIOENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

Por cuanto el señor Magnus Work, 
Gerente de" T,he Venezuelan Mcat and 
Producls Syndicate Limiled," reclama 
del Gobierno Nacional la cantidad de 
cuarenta y nueve mil quinientos cin
cuenta y cuatro bolívares con ochenta 
y dos céntimos (B 49.554,82,) a que al
canza la suma adeudada y los intereses 
por incumplimiento del contrato cele
brado entre el ciudadano Juan Guiller
mo Aldrey, en su carácter de .A!dminis
trador de las Hulleras de Naricua'l, y 
el referido Gerente de dicha Compa
ñía; 

de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, 

Decreta: 
Artícui.lo 1 Q Se acuerda un Crédito 

Adfoional por la cantidad de cuarenta 
y nueve mil quinientos cincuenta y 
cuatro bolívares con ochenta y dos cén
timos (B 49.5.54,82,) para satisfacer el 
expresado reclamo de "The Venezue
lan Meat and Products Syndicate Li
mited." 

Articulo 29 El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nadonal en sus actuales sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejeoutivo FederaJ y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de Fo-
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mPnto, r 11 el Palacio .F1•1lcl'al, 1·n Ca
rnea~, a los diez y seis días del mes de 
muyo dt• mil novecientos diez y ocho. 
Ario 10!) de la Independencia y 60? de 
la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hcfrendaclo.- El Ministro de Hacien
da,- (L. S.) - ROMÁN CARDENAs.- Re
frendado.- .01 Ministro de Fomento, 
(J.. S.) - G. TORRES. 

12.662 
Drcrelo de 16 de mayo de 1918, por el 

cual se acuerda un Crédito Adicional 
ele B 7 .930, al Capllulo XVIII del 
f>re.m¡meslo de Gastos del Depar
tamento de Re/acio11rs Interiores. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

l'RESIDP.NTE PROVISIONAL DE LA REPÚnJ.JC.A, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
ArUculo l Q Se acuerda un Crédito 

Adicionnl al Capitulo XVIII del Presu
puesto de Gastos del Departamento de 
Relaciones Interiores, por 1a cantidad 
de siete mil novecientos treinta bolí
vares (B 7. 930.) 

Artículo ~ El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus actuales sesiones. 

Dado, firmado, sellado con eil Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a diez y seis de mayo 
de mil novecientos diez y ocho.- Año 
109, de la Independencia y 60'? de la 
Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes lnteriores,- (L. S.)- IGNACIO AN
DIIADE. Refrendado.-El Ministro de 
Hacienda,- (L. S.)- RoMÁN CÁRDENAS. 

12.663 
Ley de Fiestas Nacionales de 19 de 

mayo de 1918. 
EL CONGRESO 

OE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta: 
la siguiente. 

LEY DE FIESTAS NACIONALES 
Artículo 1~ Son días de fiesta na

cional el 19 de Abril, el 5 de Julio y el 
24 de Julio de cada año. 

J\rlículo 2·· El Ej<'cutivo Nacional 
y los Gobiernos de los Estados harán 
solemnizar estas fechas de la manera 
mús digna, disponiendo con la debida 
anticipación los actos propios para ce
lebrarla:;. 

Artículo 3·1 Queda deroguda la Ley 
anterior de fecha 23 de julio de 190'.) 
en la cual se declaraban días de fiesta 
nucional otros días además de los indi
cados en el artículo primero. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a diez y seis de mayo 
de mil novecientos diez y ocho.- Año 
100• de la Independencia y 60° de la 
Federación. 

(L. S.) - El Presidente, L. VALLENI-
1.1 ., L\NZ. - El Vicepresidente,- Car
io.~ Arislimulio Coll.- Los Secretarios, 
(;, TPrrero-Alienza, N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 19 de 
mayo de 1918.- Año 109" de la In
dependencia y 60'? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Reiacio
nes Interiores,- (L. S.) - IGNACIO AN
DRADE. 

12.664 
DPcrelo de 22 de mayo de 1918, por el 

cual se acuerda un Crédito Adicional 
por la cantidad de B 171 .500, para 
atender a los ga.~los de explotación 
de las Hulleras de Naricual, hasta el 
30 de junio del año en curso. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
PRESIOENTE l'IIOVISION-\L 01:: LA ll"PÚl3Ll<.:A, 

De ,conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de ia Constitución Na
donal, v llenas como han sido las for
malidades legales, 

Der.reta: 
Artículo l ! Se acuerda un Crédito 

Adicional por la cantidad de ciento se
tenta y un mil quinientos bolívares 
(B 171.500,) para atender a los gastos 
de explotación de las Hulleras de Na
ricual, hasta el 30 de junio del año en 
curso. 

Artículo 2" El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus actuales sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Fo
mento. en el Palacio Federal, en Ca-Recuperado de www.cidep.com.ve



racas, a los Yeintc y dos <lías del mPs 
de mnyo di' mil novC'cientos diez ,Y 
orho.-- Aúo 109~ de fa Independencia 
y (~)': de la Federación. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTIL~OS. 
Refrendado.- El Ministro de Hac1en
da,-(L. S.)-'RoMÁN CÁRDENAS.- Re
frendado.- El Minislro '<le Fomento,
(L. S.)- G. TORRES. 

12.665 
Decreto de 22 de mayo de 1918, por el 

cual se acuerda un Crédito Adicional 
de B 500. 000 al Capítulo IV del Pre
supuesto de Gastos del Departamen
to de Obras Piíblicas. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PHESlOENTE PROYISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
C'l artículo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1 ~ Se acuerda un Crédito 

Adicional de quinientos mil bolívares 
(B 500. 000,) al Capitulo IV del Presu
puesto del Departamento de Obras Pú
blicas. 

Artículo~ El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus actuales sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda .y de Obras 
1Públicas, en el ,Paiacio Federal, en 
Caracas, a veinte y dos de mayo de mil 
novecientos diez y ocho.- Año 10!r. de 
1a Independencia y 609 de ila Federa
ción. 

(L. S.)- V. MA1RQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)- ROMÁN CÁRDENAS.- Re
frendado.- El Ministro de Obras Pú
blicas,-(L. S.)-Lu1s VÉLEZ. 

12.666 
Acúerdos del Congreso Nacional de 

23 de mayo de 1918, por los cuales 
se aprueban los Créditos Adicionales 
autorizados por el Ejecutivo FedeJ 
ral, correspondiente a los Departa
mentos que en ellos se expresan . 

E~CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Acuerda: 
Unico.-Se aprueban los Créditos 

Adicionales autorizados por el Ejecu
tivo Federal, correspondientes al De-
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partamPnlo de Relaciones Interiores, 
((ll<' sC' enumeran a continuación: 

Ikcreto de 29 tle agosto de 1917, por 
un millcín de bolívares (B 1.000.000,) 
para cI Capitulo XXVI. 

D~creto de 23 de octubre de 1917, por 
un millón de bolívares (1:3 1.000.000,) 
para el Capítulo XXVI. 

Decreto de 29 de noviembre de 1917, 
por ciento sesenta y ocho mil nove
cientos cincuenta y un holívares con 
veinte y siete céntimos (B 168. 951,27,) 
para atender al anticipo que hace el 
Gobierno Nacional al Gobierno del Es
tado Zulia, a cuenta del situado de di
oho Estado. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veintitrés de mayo 
de mil novedentos diez y ocho.- Año 
1()9o de la Independencia y W de la 
Federación. 

El Presidente,-(L. S.)- L. VALLENI
LLA LANZ. -·El Vicepresidente,- Car-, 
los Aristimuño Coll.- Los Secretarios, 
G, Terrero-A tienza, N. Pompilio Osuna. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Acuerda: 
Unico.- Se aprueban los Créditos 

Adicionales autorizados por el Ejecu
tivo F ederal, correspondientes a'l De
partamento de Relaciones Exteriores, 
que se enumeran a continuación: 

Deereto de 21 de mayo de 1917, por 
dos mil ochocientos cuarenta y dos bo
lívares, sesenta céntimos (B 2. 842,60,) 
para atender a los gastos de irepatria
ción de varios venezolanos. 

Decreto de 19 de junio de 1917, 
por siete mil ochocientos bolívares 
{B 7 .800,) para el Capítulo VT. 

Decreto de 31 de octubre de 1917, 
autorizando un Crédito Adiciona11 de 
ciento diez mil doscientos cincuenta 
bolívares (B 110.~,) para atender a 
los gastos que ocasione hasta el 30 de 
junio de 1918 la Legación de Primera 
Clase y Plenipotencia Especial de Ve
nezuela en la Confederación Helvéti
ca, para gestionar el asunto de límites 
y Tratado con la Repúblka de Cofom
bia. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Ca<racas, a veintitrés de mayo 
de mil novecientos diez y ocho.- Año 
1099 ae la Independencia y 60' de la 
Federación. 

El Presidente,- (L. S.)-L. VALLENJ
LIA LANZ. -El Vicepresidente,- Car
los Aristimuño Coll.-Los Secretarios, 
G. 1'errero-Atienza, N. Pompilio Osuna. 
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EL CONGRESO 
UE LOS ESTAUOS UNH>OS l>E VEiNBZUELA 

Acuerda: 
Unico.- Se aprueban los Créditoi; 

Adicionales autorizados por el Ejecu
tivo Federal, ~Ol'rcspondientes al De
partamento <le Guerra y Marina, que 
se enumeran a continuación: 

Decreto de 2 de julio de 1917, por 
doscientos cincuenta y dos mil ocho
cientos cincuenta y un bolívares veinte 
y cinco céntimos (B 252.851,2.5) para 
atender al pago del Presupuesto de la 
Comandancia en Jefe del Ejército, Vi
cepresidencia de la República, Ayu
dantes del Comando Superior y Ede
canes. del Comandante en Jefe del 
Ejército. 

Decreto <le 17 de noviembre de 1917, 
por trescientos un mil quinientos bolí
vares (B 301.500,) para el Capítulo 
XXIII. 

Decreto de 12 de diciembre de 1917, 
por cincuenta y siete mi1 bolívares 
(B 57 .000,) para el Capítulo XVI. 

Decreto de~ de diciembre de 1917, 
por ocho mil doscientos veinte y ocho 
bolívares (iB fU328,) para cubrir los 
gastos oc~ionados en la recepción del 
Comandante y Oficiales de la fragata 
de guerra argentina Presidente Sar
miento, en su visita ai1 puerto de La 
Guaira y a Caracas. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Cairacas, a veintitrés de mayo 
de mil novecientos diez y ocho.- Año 
1099 de la Independenci~ y 609 de la 
Federación. 

El Presidente,-(L. S.)- L. VALLENI
LLA LANz. - El Vicepresidente,- Car
los Aristimuño Coll.-Los Secretarios, 
G. Terrero-A lienza, N. Pompilio Osuna. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Acuerda: 
Unico.- Se aprueban los Créditos 

Adicionales autorizados por el Ejecu
tivo Federal, correspondientes al De
partamento de Fomento, que se enu
meran a, continuación: 

Decreto de 11 de julio de 1fü7, por 
cincuenta mil bo1i¡v,ares <R 50. 000,) 
para atender a los gastos que ocasione 
en el año de 1917-1918 la Estación 
Experimental de Agricultura y Selvi
cnHur&. 

Dtcreto de 11 Je julio de 1917, por 
treinta mil bolívares (B 30.000,) para 
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al<•ndcr u los mismos gaslos de la Oft
rina <le) Catastro. 

D<·cr<:lo de 27 de noviembre de 1917, 
por cirnto ochenta mil doscientos bolí
vares (Il 180. WO,) para el Capitulo VI. 

Dudo en el Palado Federal Legisla
th'o, en Caracas, a veintitrés de mayo 
de mil novecientos diez y ocho.-Año 
100? de .l~ Ipdcpendencia y 609 de la 
Fedcrac1on. 

El Presidente,- (L. S.)-L. VALLENl-
1.LA LANZ. - El Vicepresidente,- Car
los Aristimuño Coll.- Los Secretarios, 
G. Trrrero-Alienza, N. Pompilio Osuna. 

EL CONGRESO 
DF. LO~ ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Acuerda: 
Unico.- Se aprueban los Créditos 

Adicionales autorizados por el Ejecu
tivo Federal, correspondientes al De
partamento de Obras Públicas, que a 
continuación se expresan: 

Decreto de 3 de diciembre de 
1917, por quinientos mil bolívares 
(B 500. 000,) para el Capitulo IV. 

Decreto de 29 de diciembre de 
H.117, por doscient06 mil bolívares 
(B 200.000,) para el Capítulo IV. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veintitrés de mayo 
de mil novecientos diez y ocho.- Año 
1099 de la Independeq.cia y 609 de la 
Federación, 

El Presidente,-(L. S.)-L. VALLENI
LLA LANz. - El Vicepresidente,- Car
io~ Arislimuiio Coll.-Los Secretarios, 
G. 1'errero-Atienza, N. Pompilio Osuna. 

EL CONGRESO 
DE I.OS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Acuerda: 
Unico.- Se aprueban los Créditos 

Adicionales autorizados por el Ejecu
tivo Federal, correspondientes ai De
partamento de Instrucción Pública, 
que se enumeran a continuación: 

Decreto de 24 de julio de 1917, por 
siete mil bolívares (B 7 .000,) pa~a 
atender al pago de fos muebles desti
nados a los Salones de Exámenes 4.ue 
estarán al servicio del Consejo Nacio
nal de Jnstru~íón P.úbl1ca. 

Decreto de 24 de julio de .1917, por 
tres mi·I bolívares (B 3.000,) para aten
der al pago de los trabajos de carpin
tería y tapiceria que requieren el mue
blaje y los útiles del Salón de Actos 
Académicos. Recuperado de www.cidep.com.ve



J)l' lT<'lo 1le 2-1 de jnlio ele 1!ll7, 
por tHl\'<'cientos cincuenta bolívares 
(B !>50,) parn el pugo de la l'diciú11 <i<' 
la obrn del setior H. Pitticr, lilulnda 
.. Clave Analítica de fas familias de 
plantas fanerógamos de Venezuela y 
partes adyacentes de la América Tro
pical." 

Decreto de 24 de julio de 1917, 
por seiscientos cincuenta bolívares 
(B 650,) para el pago de la publica
ción de la Tesis que con el título "Pu
blicidad y Especialidad de fa Hipote
ca Legal," presentó el ciudadano Gus
tavo Herrera para optar al Grado de 
Doctor en Ciencias Políticas. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veintitrés de mayo 
de mil novecientos diez y ocho.- Año 
1099 de la Independencia y 609 de la 
Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-L. VALLENt
LI.A LANz. - El Vicepresidente,- Car
los Aristimuño Coll.-Los Secretari0<;, 
G. Terrero-Atienza, N. Pompilio Osuna. 

12.667 
Decreto de 25 de mayo de 1918, sobre 

las comunicaciones telegráficas entre 
las Repúblicas Americanas. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VE~EZUELA, 

Considerando: 
Que será conveniente para los inte

reses de los países americanos y con
tribuirá positivamenté a estrechar sus 
1elaciones, la facfüdad en 1as comuni

. caciones telegráficas; 

Considerando: 
Que la Dirección de Correos del 

Ecuador, consultó a las Autoridades 
del Ramo de Telégrafos de Venezuela 
sobre Ja posibNiáad de un Acuerdo 
provisorio que hiciera extensivas a los 
países suramericanos las franquicias 
estipuladas en el Acuerdo sobre Telé
grafos, firmado el 17 de julio de 1911, 
en el Congreso Boliviano reunido en 
Caracas; 

Considerando: 
Que la idea de libre cambio de comu

nicaciones telegráficas está ae acuerdo 
con lus tradiciones de Venezueila y que 
uno de fos fines del Congreso Boliviano 
iniciado por el Gobierno de Venezuela 
fué concerta,r el Acuerdo suscrito el 
17 de julío de 1911, 

Drcrl'!a: 

Arlkulo 11' Otúrgans1•, bajo con<li
tiún de red prncidad, lus frauquicias 
que se enumeran a continuación a to
das las Repúblicas Americanas: 

a) La correspondencia telegráfica 
que t•n cua'lquier día de la sema1;1a se 
deposite en las Estaciones de Venezue
la para su lrasmisíón a una de las Re
públicas Americanas satisfará el porl<' 
según la tarifa para los días de 1labor, 
justamente como si ~uese destinada a 
cualquiera otra Estación Telegráfica de 
Venezuela. 

b) Será libre y gratuito el servicio 
telegráfico para los Representantes Di
plomáticos y Consulares de ias Repú
blicas Americanas en Venezuela, para 
comunicarse con sus Gobiernos. 

c) Gozarán de una rebaja de 50% 
sobre la tarifa, Oas informaciones que 
a los periódicos de las Repúblicas Ame
ricanas trasmitan sus corresponsales 
en Venezuela. 

Arlícufo 2' Los Ministros de Rela
ciones Exteriores y de Fomento quedan 
encargados de los arre~los y reglamen
tos que exija la ejecución del presente 
Decreto. 

Dado, firmado, se'llado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Relaciones Exteriores 
y de Fomento, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a los veinte y cinco días 
del mes de mayo de mil novecientos 
diez y ocho.- Año 1099 de la Indepen
dencia y 6()9 de la Federación. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Exteriores,-(L. S.)-B. MosQUE
RA.-Refrendado.---<El Ministro de Fo
mento,-(L. S.)-G. TORRES. 

12.668 
Decreto de 1Q de junio de 1918, por el 

cual se aprueba y legaliza la emisión 
de 5. 635. 000 timbres fiscales y de 
3. 365. 000 timbres postal es, hecha 
por la American Bank Note Compa
ny, de Nueva York. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

Decreta: 
~r~iculo 1Q. Se apr_ueba y le~al~za la 

em1s1ón de cmco nnllones seiscientos 
treinta y cinco mil (5.635.000) timbres 
fiscales y de tres millones trescientos 
sesenia y cinco mil (3. 365.000) timbres 
postales, hecha por la American Bank 
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Note Compuny, de Nueva York, por en
cargo del Minislcrfo de Hacienda, con
forme 11 las clases, tipos, colores y can
tiduclcs que a continuacic'in se expre
san: 

Timbre., Fiscales: 
Dr (8 0,05) cinco céntimos de bolívar, 

color sepia natural . ...... . 1.2.00.000 
De (8 0,10) diez céntimos de 

bolívar, color azul de JPru-
!>ia ...................... . 1.500.000 

De (8 0,20) veinte céntimos 
de bolívar, color azul co-
balto . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 800.000 

De (B 0,25) vrinticinco cénti-
mos de bolívar, color car-
min . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400.000 

De (B 0,50) cincuenta cénti-
mos de boli var, color sepia 
quemada . . . . . . . . . . . . . . . . 400.000 

De (B 1) un bolívar, color ver-

D:eof~) ·d~; ·b~li~~~~~.- ~~i~~ 850.000 
gris violado . . . . . . . . . . . . . . 2.50.000 

De (B 3) tres bolívares, color 
violeta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150.000 

De (B 10) diez bolívares, color 
gris iodigo . . . . . . . . . . . . . . . 40.000 

De (B 2.0) veinte bollvares, co-
lor amarillo sepia . . . . . . . . 40.000 

De (B 50) cincuenta bolivares, 
color laca carminada. . . . . . 5.000 

5.635.000 

Timbres Postales: 
De (B 0,05) cinco céntimos de 

balívar, color tierra verde. 800.000 
De (B 0,10) diez céntimos de 

bolívar, color rojo sepia. . . 500.000 
De (B 0,15) quince céntimos 

de bolívar, color tierra de 
sombra . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.000 

De (B 0,2!5) veinticinco cénti
mos de bolívar, color azul 
de Prusia ............... 1.800.000 

De (8 0,50) cincuenta cénti-
mos de bolívar, color indi-
go violado ............... 175.000 

S.005.000 

Articulo 29 Los timbres de esta emi
sión tienen las mismas dimensiones e 
inscripciones que determinan los De
cretos de 29 de enero de 1915 y 24 de 
agosto de 1917, y la impresión de ellos 
la hizo la American Bank Note Com
pany con •las p1anchas matrices que 

sirvi<•ron para las t•misiones ordenadas 
por dichos lkcrctos. 

Articulo 31 La recepción por la Te
so1·<•da Nacional de los timbres a que 
se refiere el presente Decreto y su in
corporación al ser\'icio de la Renta, se 
efcctuar:'.111 conforme a las disposicio
nes legales sobre la materia. 

Artículo 4° Los timbres a que se 
contraed presente Decreto serán utm
zados en el servicio de la Renta, a me
dida que se vayan agotando los que 
fueron emitidos de conformidad con 
el Decreto de 9 de febrero de 1918. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a primero de ju
nio de mil novecientos diez y ocho.
Año 1091 de 1a Independencia y 6()o de 
la Federación. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da,- (L. S.) - ROMÁN CÁRDENAS. 

12.669 
Decreto de 1° de junio de 1918, por el 

rnal se aruerda un Crédito Adicional 
de B 15.000 al Capítulo XVI del Pre
supuesto de Gastos del Departamento 
de Guerra!/ Marina. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

Oc conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las íor
ma1idades lcga·les, 

Decreta: 
Articulo 1' Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capitulo XVI del Presu
puesto de Gastos del Departamento de 
Guerra y Marina, por la cantidad de 
quince mil bolívares (B 15 .000.) 

Artículo 29 El presente Decreto será 
sometido a ia aprobación del Congreso 
Nacional en sus actuales sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Se1lo 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Guerra 
y Marina, en el Palacio Federal, en 
Caracas, a primero de junio de mil no
vecientos diez y ocho.- Año 1099 de la 
Independencia y 60' de la Federación. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da,- (L. S.) - Ro~1ÁN CARDENAs.- Re
frcndado.-. El Ministro de Guerra y 
Marina, -(L. S.) - C. JJMÉ.NEZ REBO
LLEDO. Recuperado de www.cidep.com.ve



12.t>70 

l.1'!f ti,· :I ele j1111iu dt· l!JJH, qw• apml'lw 
el co11lrato ref p/m1do por el Ejer11-
tiuo Federal con el ciudada11() Elias 
Rodríguez (ro1wílez, con fecha 7 de 
noviembre de 1917, sobre arrenda
mir-mto de las minas de carbón deno
minadas "Santa Ana" y "Santa 
Rosa." 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS UE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único. - De conformidad 

con la atribución 10 (c), artículo 58 de 
la Constitución Nacional, se aprueba 
el contrato celebrado por el Ejecutivo 
Federal con el ciudadano Elías Rodrí
guez González, sobre arrendamiento 
de fas minas de carbón denominadas 
" Santa Ana" y "Santa Rosa," ubica
das en jurisdicción del Municipio El 
Pilar, Distrito ·Benilez del Estado Su
cre, con fecha siete de J1oviembre de 
mil novecientos diez y siete, y cuyo 
tenor es el siguiente : 

" El Ministro de Fomento de los Es
tados Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Presidente 
Provisional de la República, en Con
sejo de Ministros, por una parte, y el 
ciudadano Elías Rodríguez González, 
quien en lo adelante se Mamará el con
tratista1 por la otra, han convenido en 
celebrar el siguiente contrato, de acuer
do con el artículo 39 de la Ley de Mi
nas: 

Artículo l9 El Gobierno Nacional 
da en arrendamiento al contratista dos 
minas de carbón denominadas " Santa 
Ana" y "Santa Rosa," de doscientas 
hectáreas cada una, situadas en el Mu
nicipio El Pilar, Distrito Benitez del 
Estado Sucre, dentro de los siguientes 
linderos generales: por el Norte, río 
0haguaramas; por el Sur, río "Santa 
Ana"; por el Este, caserío de Santa 
Ana A1bajo, y por ei Oeste, cumbre de
nominada La Pascuala y cabeceras del 
río Santa Ana, comprendidos en estos 
linderos terrenos cultivados de Alberto 
Peremey, Sucesión Salas, Ooroteo Ri
vas y otros. 

Articu1o 2° El contratista presenta
rá nl Ministerio de Fomento los planos 
de fas dichas minas dentro de los seis 
meses siguientes a la aprobación de 
este contrato por el Congreso Nacional, 
levantados por un Ingeniero o Agri
mensor que prestará juramento ante la 
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primrrn aulol"idad civil d<!l Distrito 
lknílt'Z 1kt Estado Sucrr. 

,\dkulo :l" El conlntlisla pondrá en 
t'xplo tnci<'>n las minas arrendadas den
tro d~l término de tres años contados 
a partir de la fecha en que fuere apro
hado estl' contrnto por lus Cámaras Le
gislativas. Si vencieren los tres años 
sin haberse dado comienzo a la explo
tación,' rl contratista, previo el pago de 
la cantidnd de mil bolívares por cada 
mina, tendrá derecho a una prórroga 
de dos años para empezar dicha ex
p'1otación. 

Artículo 49 Empezada ia explota
ción no podrán suspenderse los traba
jos por más de tres años consecutivos, 
salvo caso de fuerza mayor debida
mente comprobado. El contratista po
drá obtener en tal circunstancia una 
prórroga de dos años para reanudar 
dicha explotación. 

Artículo 59 El contratista se obÜga 
a pagar como único canon de arrenda
miento la cantidad de dos bolívares por 
cada tonelada de carbón que ex,plote. 

Articulo 6~ Para que sea considei-a
da en explotación cada mina, además 
de 'las condiciones requeridas por el 
artículo 45 de la Ley de Minas, deberá 
producir un rendimiento mínimo al 
Gobierno Nacional por impuesto de ex
plotación, de mj'l bolívares en el pri
mer año y de dos mil quinientos en 
cada uno de los siguientes. 

Artículo 79 El contratista se obliga 
a vender a4 Gobierno Nacional el car
bón que necesite para consumo oficial, 
con un veinte por ciento de descuento 
sobre el precio corriente en el merca
do en el día de la venta, siempre que 
ese precio no resulte ser menor del 
costo. 

Articulo 8° Al tenor de1 articulo 92 
de la Ley de Minas, el contratista tiene 
derecho a introducir libres de derechos 
de importación, las maquinarias, útiles 
y accesorios que alli se expresan lle
nando ·las prescripciones del Código de 
Hacienda y de las Leyes que rijan la 
materia, y de acuerdo con el artículo 
95 de la misma Ley '.Puede establecer 
las vías de comunicación que sean ne
cesarias para conducir los materiales 
y los productos de la explotación, ya 
sea a oficinas centrales o a puntos de 
embarque, asi como construir muelles 
o embarcaderos, d~biendo ¡presentar 
previamente al Ejecutivo Federal para 
su consideración, los planos y proyec
tos correspondientes. 
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J\1·lit-11lo !)•• El pn·scnl<' conlrnlo d11-
l':lr:'t lrl'i1tla a1ios 1:011lados <l<:sde su 
aprol,adú11 por las Cúmat·us Legisla
tivas. 

Arlkulo 10. Este contrato no po<lríi 
ser tras1rnsado sin el consentimiento 
del Ejecutivo Federal y en ningún caso 
n Gobierno extranjero. 

Artículo 11. En lo no previsto rn el 
pl'l'scnte contrato se aplicanín la Ll'y 
de. Minas, sus Heglamentos y dcmús 
Leyes de la Rrpública. 

Artículo 12. Al firmarse este con
trato depositará el contratista en un 
Danco de esla ciudad la cantidad de 
<fü·z mil bolívares en dinero efectivo, 
que le serú <lcvuella eu caso de no sr.r 
aprobado por el Congreso Nacional. 
Aprobado que sea el eootrato por el 
Cuerpo Legislativo, el contratista re
tirará los diez mil bolívares y deposi
tará en la Tesorería Nacional como 
garantía permanente de la ejecución 
de este contrato, la cantidad de treinta 
mil bolívares en Deuda Nacional Intrr
na Consolidada del 3%, pudiendo reti
rar los intereses que produzca dicho 
depósito. 

Artículo 13. Al vencimiento de este 
contrato, todas las installaciones que el 
contratista tenga en uso para la explo
taci<'.m de las minas arrendadas, pasa
rán a ser propiedad del Gobil'rno Na
cional; pero si éste no resolví ere ex
plotarlas directamente, el contratista 
tendrú la preferencia, en igualdad de 
circunstancias, para celebrar un nue
vo contrato de arrendamiento. 

Artículo 14-. Las dudas y controver
sias de -cualquiera naturaleza que pue
dan suscitarse sobre este contrato, y 
que ne puedan ser resueltas amigable
mente por las partes contratantes, se
rún decididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 
motivo ni causa puedan dar lugar a 
reclamaciones internacionales. 

Hechos dos ejemplares de un tenor 
a un solo efecto, en Caracas, a siete de 
noviembre .de mil novecientos diez y 
sirtc.-(L. S.) - El Ministro de Fomen
to,- (Firmado.)- G. TORREs.-El Con
tratista.- (Firmado.)- E. Rodríguez." 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caraéas, a veinte de mayo de 
mil novecientos diez y ocho.- Año 1099 
de la Independencia y 609 de la Fede
ración. 

El Presidente,-(L. S.)- L. VALLENI~ 
LLA LANZ. - El Vicepresidente,-Car

ToMo XJ:I-7-P. 

/11, ,1risli1111tilf1 <:o//. Los Si:en:lario._, 
fi. 'frrr,·r,1-,l/it!o::o, N. / 1ompilio Osuna. 

Palacio Federal, cu Caracas, a :J de 
juuio d(• l!Jt8 . . - Aíio 10!)'1 de la Jnde
¡H'ndrnciu y (i(J? de la Federación. 
Ejecútest· y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) ---V MAHQUEZ BUSTILLOS. 

Ht·fn·11dada. - El Ministro dl: Fomen
to,- (L. S.) - G. TORRES. 

12.671 

/,,1•¡¡ de 8 de junio de 1918, que aprueba 
p/ co11iralo celebrado entre el Ejecu
tivo FPderal !J el ciudadano Abraham 
Parra J>érPz, con fecha 25 de agosto 
de 1!117, sobre arrendamiento de la 
Lag1111a de Urao y el edificio llama
do "El Almacén." 

EL CONGRESO 

DJ:: LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único. - De conformidad 

con la alribucibn 10 (a), artículo 58 de 
l:.l Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Abraham Pa
JTU Pérer., con fecha veinticinco de 
agosto de mil novecientos diez y sietf.., 
sol1re arrendamiento de la Laguna de 
llrao y l'l edificio llamado "El Alma
c(·n." PXistent<·s en Lagunillas, capital 
del Disll'ito Sucre del Estado Mérida; 
y cuyo tenor es el siguiente: 

"El Ministro de Fomento de los Es
tados Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Ejecutivo Fe
deral. por una parle, y por la otra, 
Abraham Parra Pérez, mayor de edad, 
vcrino de la ciudad de Mérida y domi
ciliado actualmente en Caracas, han 
celehraclo el contrato siguiente: 

Articulo 1° El Ejecutivo Federal, de 
acuerdo con el artículo 49 de la Ley de 
Minas, da l'n arrendamiento a Abra
ham Parra Pércz por el lapso de diez 
a1ios, prorrogables a voluntad de las 
partes, la Lagt,na <le Urao y el edificio 
llamado "El Almacén," existentes en 
Lagunillas, capital del Distrito Sucrr 
del Estallo Mérida. 

Artículo 29 Durante la vigencia d<' 
este contrato el arrendatario sustitu
ye al Gobierno en todo lo relativo a 
la exp1otación de los productos minr
rales de la Laguna, y pagará en la Ofi
cina de recaudación de Fondos Na-cio
nales, de Mérida, por cuotas semestra-
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les vencidas, el canon anual de arren
damiento de cuatro mil bolívar~. 

§ único. Si el arrendatario deja de 
pagar '1a cuota correspondiente a un 
semestre, el presente contrato quedará 
resuelto de pleno derecho, sin necesi
dad de intimación de ·pago ni de noti
ficación al contratista. 

Articulo 39 El precio del uooo para 
el consumo interior no podrá exceder 
en Lagunillas o en Mérida de cuatro 
bolívares el kilogramo o de ciento se
senta ,bolívares los cuarenta y seis ki
los. 

Articulo 49 El contratista deberá 
respet~r los derechos adquiridos por 
terceros en el uso de las aguas de la 
Laguna, y se ob'liga a permitir a los 
demás agricultores vecinos que conti
núen, según costumbre, utilizando di
chas aguas durante el verano para el 
riego de sus tierras. 

Articl\1o 69 El Ej~cutivo Federal 
autoriza a Abraiham Parra Pérez para 
mantener en la Laguna un cuerpo de 
vigrlantes armados que no excecl.erá de 
un jefe y seis guardas. Las armas se
rán suplidas por el Gobierno Nacio
nal. 

Artículo 69 El contratista· gozará de 
las franquicias que sobre derechos de 
importación est,ablece el artículo 92 de 
la Ley de Minas, y Menará en cada caso 
las formalidades pr_escritas en el Códi
go de Hacienda, especialmente las ex
presadas en los artícufos 179, 180 y su 
parágrafo único., 

Articulo 79 .El presente contrato no 
podrá ser traspasado a ninguna· otra 
persona o compañía sin el consenti
miento del Gobierno Nacional. En nin
gún caso podrá ser traspasado a Go
bierno extranjero. 

Artiottl.o 89 Las· dudas y controver
sias de cua4quiera naturaleza que pue
dan suscitarse sobre este contrato, y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por las partes contratantes, se
rán decididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de conf omri
dad con sus leyes, sin que por ningún 
motivo ni causa puedan ser origen de 
l'eclamaciones extranjeras." 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veitite de mayo de 
mil novecientos diez y ooho.-Año 1()9o 
de la Independencia y 60' de 1a Fede
ración. 

El Presidente,-(L. S.)-L. VALLEN1-
LLA LANZ. - El Vicepresidente,'- Car-

los Aristimuño Coll.-Los Secretarios, 
G. Terrero-Atienza, N. Pompilio Osuna. 

Palacio Feder-al, en Caracas, a 3 de ju-
nio de 1918.- Año 1099 de la Inde
pendencia y 60\> de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.....- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)- G. TORRES. 

12.672 
Acuerdo del Congreso Nacional de 3 

de junio de 1918, por el cual se da 
un voto especial de reconocimiento 
al Benemérito General Juan Vicente 
Gómez, Presidente Titular de la Re
pública y Comandante en Jefe del 
Ejército Nacional. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Considerando: 
Que de la fecunda labor del General 

Juan Vicente Gómez, como Supremo 
Director de la Causa de Diciembre, ha 
derivado el país &u bienestar y seguras 
prendas de incesante prospendad, por 
la inviolable paz de que goza la Na
chm, la armonía de todos los intereses 
<legítimos de los venezolanos, el respe
to y el crédito de la Patria ainte las Na
ciones extranjeras, fa difusión de las 
luces y el desenvolvimiento de la rique
za pública, obra toda de los enérgicos 
esfuerzos y 1}as altas virtudes republi
canas de aquel eminente ciudadano, 

Acuerda: 
Artículo 19 Dar un voto especi«l de 

reconocLmiento al Benemérito General 
Juan Vicente Góme.z, Presidente Titu
lar de la República y Comandante en 
Jefe del Ejército Nacional, en esta sig
niflcativ,a feoha, aniversario del día en 
que prestó su juramento constitucio
nal estrictamente cumplido por su fide
lidad absoluta a la Causa de Diciem
bre, que lo es de verdadera Rehabili
tación Nacion&a. 

Articulo 29 El presente Acuerdo, de
bidamente caligrafiado, será pr~enta
do al General Gómez por una comi
sión del Congreso, compuesta de cinco 
Senadores y cinco Diputados. 

Dado en el .Palacio Federru Legisla
tivo, en Caracas, a tres de junio de mil 
novecientos diez y ocho.-Año 1099 de 
la Independencia y 60' de 1-a Federa
ción. 
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El Presidente,-(L. S.)-L. V~N1-
LLA LANZ. - El Vicepresjdente,- Car
los Arislimuño Coll.-Los Secretarios, 
G. Terrero-Atienza, N. Pompilio Osuna. 

12.673 
Decreto de 3 de junio de 1918, por el 

cual se acuerda un Crédito Adicional 
de B 34.950 al Capitulo VIII del 
Presupuesto de Gastos del Departa
mento de Relaciones lnteriore&. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBUCA, 

De conformidad con lo disputsto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional y llenas como han sido las f or
maJidades legales, 

Decreta: 
Articulo l 9 Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capitulo VIII del Presu
puesto de Gastos del Departamento de 
Relaciones Interiores, por la cantidad 
de treinta y cuatro mil novecientos 
cincuenta bolivares (B 34. 950). 

Artículo 29 El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus actuales sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
1los Ministros de Relaciones Interiores 
y de Hacienda, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a tres de junio de mil nove
cientos diez y ocho.-Año 1099 de la In
dependencia y 6()c.> de la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ.BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Interiores,_¡(L. S.)-lGNACIO AN
DRAOO.- Refrendado.- El Ministro de 
Hacienda,-(L. $.)-ROMÁN CÁRDENAS. 

12.674 
Decreto de 3 de junio de 1918, por el 

cual se acuerda un Crédito .4dicio
nal de B 8. 000 para atender a los 
gastos de la Estación Experimental 
de Agricultura y Selvicultura ha&ta 
el 30 de junio del año en curao. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades ilegales, 

Decreta: 
Articulo 19 Se acuerda un Crédito 

Adicional por la cantidad de ocho mil 
bolívares (B 8. 000) para atender a los 
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gastos de la &ladón Experimental 
de Agricultura y Selvicultura hasta el 
30 de junio del año en curso. 

Articulo ~ El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus actuales sesiones. 

Dado, firmado, seHado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Fomen
to, en el Pmacio Federail, en Caracas, a 
los tres días del mes de junio de mil 
novecientos diez y ocho.- Año 109' de 
la Independencia y 6()c.> de la Feder11-
ción. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILU)S. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da,- (L. S.)- RoMÁN CÁRDENAS.- Re
frendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)- G. TORRES. 

12.675 
Ley de 3 de junio de 1918, aprobatoria 

del título expedido por el Ejecutivo 
Federal al cmdadano Henrique Mer
cado, de la pertenencia nunera de 
hierro denominada "Venez11ela, mi
mero 2." 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNlOOS DE VENEZUELA 

Decreta: 
Articulo único.-Conforme a la atri

bución 10 (a), artículo 58 de la Consti
tución ~acional, se aprueba el titulo 
de la mina de hierro denominada " Ve
nezuela, Num. 2," expedido por el Eje
cutivo Federal, con fecha 18 de marzo 
de 1918, a favor del ciudadano Henri
que Mercado, y cuyo tener es el si
guiente: 

"Doctor V. Márquez Bustilfos, Pre
sidente Provisional de la República:
Por cuanto el ciudadano Henrique 
Mercado ha llenado las fol'malidades 
requeridas por la Ley para obtener la 
adJudicación de una pertenencia mi
nera de lúerro denominada "Vene
zuela, Núm. 2," declarada caduca se
gún Resolución del Ministerio de Fo
mento fecha 6 de octubre de mil nove
cientos diez y siete, situada en el Muni
cipio Anlomo Díaz d~l Territorio Fe
deral Delta Amacuro, constante de dos
cientas hectáreas, y cuyos linderos, se
gún el plano correspondiente, levan
tado por el Ingeniero Civil Rafael S. 
Sordo, son los siguientes: por el Nor
te, teNenos anegadizos; por el Este, la 
concesión minera "Venezuela, núme
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"V1•m·.tt1l•la, Núm. 7." y por 1'1 lk¡,(!'• 
la conl·esilin milll'ra "Ve1wztwla, nu
mero 1,'' confiere. a favor del duda
dano Henrique Ml•rca<lo, sus herede
ros o causahabientes, por un período 
de noventa años, el uso y goce de la 
expresada pertenencia minera, en ta~
to cumpla las leyes que le s~an aph
cabl~s. De acuerdo con el arliculo 206 
de la Ley de Minas, est~ documento 
sólo tendrá validez a partir de la fecha 
de su aprobación por las Cámaras 1:,e
gislativas. Las dudas y controversrns 
de cualquiera naturaleza que_ puedan 
suscitarse en lo que se relacione con 
esta pertenencia y su explotación y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por las partes contratantes, se
rán decididas por los Tribunales com
petentes de Venez~ela, de conf?r~i
dad con sus leyes, sm que por nmgun 
motivo ni causa puedan ser origen de 
reclamaciones extranjeras. El presen
te títu'lo será protocolizado ante el Re
gistrador Subalterno del mencionado 
Territorio. - Dado, fümado, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Federal y re
frendado por el Ministro de Fomento, 
en Caracas, a diez y ocho de marzo de 
mil novecientos diez y ocho.- Aiio 108~ 
de la Independencia y 00! de la Fede
rnción.-(L. S.) - V. MARQUEZ BUS
TILLOS.- Refrendado. - El Ministro 
de Fomento,-(L. S.)- G. TORRES." 

Dada en el Palacio Federa'1 Legisla
tivo en Caracas, a los diez y siete días 
de'l 

1

mes de mayo de mil novecientos 
diez y ocho.-Año 109~ de la Indepen
dencia y 60? de la Federación. 

El Presidente,- (L. S.)·-L. VALLENJ~ 
LLA LANz.- Bl Vicepresidente, Cario.~ 
Aristimuño Coll.-Los Secretarios, G. 
Terrero-Alienza, N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 3 de ju
nio de 1918.-Aiio 109? de la Indepen
dencia y 00? de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Minislro de Fomen
to,- (L. S.)- G. TORRES. 

12.676 

Ley de 3 de junio de 1918, aprobatoria 
del titulo expedido por el Ejecutivo 
Federal, a favor del ciudadano Hen
rique Mercado, de la pertenencia mi
nera de hierro, denominada ' 'Vene
zuela Núm. 3." 
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EL CON(.;(<ESO 
IJE 1.0S EST.\llOS lJNIUOS llE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único.- Conforme a la atri

bución 10 (a), artículo 58 de la Cons
titución Nacional, se aprueba el título 
de la mina de hierro denominada" Ve
nezuela Núm. 3," expedido por el Eje
culivo Federal con fecha 18 de marzo 
de 1918, a fnvor del ciudadano Henri
que Mercado, y cuyo tenor es el si
guiente: 

" Doctor V. Márquez Bustillos, Presi
dente Provisional de iia República:
Por cuanto el ciudadano Henrique 
Mercado, ha llenado las formalidades 
requeridas por la Ley para obtt:ner l_a 
adjudicación de una perteneneia nu
nera de hierro denominada "Vene
zuela, Núm. 3," declarada caduca se
gún Resolución del Ministerio de Fo
mento, fecha seis de octubre de mil 
novecientos diez y siete, situada _en tl 
Municipio Antonio Díaz de] Ternlor10 
Federal Delta Amacuro, constante de 
doscientas hectáreas y cuyos Hnderos, 
srgún el plano correspondiente levan
tado por el Ingeniero Civil R:tf'ael S. 
Sordo, son los siguientes: por el Nor
te, terrenos baldíos; por el Este, 1a con
cesión minera "Venezuela, Núm. 4 "; 
por e] Sur, la concesión minera "Ve
nezuela, Núm. 7," y por el Oeste, la 
coocesi6n minera. "Venczue'la, Núm. 2," 
confiere a favor deil ciudadano Henri
que Mercado, sus herederos o causa
habientes, por un periodo de noventa 
años, el uso y goce de la expresada 
pertenencia minera, en tanto cumpla 
las leyes que le sean aplicables. De 
acuerdo con e] artículo .w6 de la Ley 
ele Minas, este documento sólo tendrá 
validez a partir de la f coba de _su a_¡,ro
bación por las Cámaras Legislativas. 
Las dudas y controversias de cualquie
ra naturaleza que puedan suscitarse en 
fo que se relacione con esta pertenf:'n
cia y su explotación y que no puedan 
ser resueltas amigablemente por ilas 
partes contratantes, serán decididas 
por los Tl:ibunales competentes de Ve
nezuela, ,de conformidad con sus leyes. 
sin que por ningún motivo ni causa 
puedan ser origen de recl~mucione~ 
extranjeras. El presente titulo sera 
protocolizado ante el Regish·ador Su
balterno del mencionado Territorio.
Dado, firmado, s~llado con ~l Sello del 
Ejecutivo Federal y refrendado por el 
Ministro de Fomento, en Caracas, a 
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diez y ocho dr marzo tic• mil novecien
tos clil'r. y ocho. Año IO~" de la l n,k-
1wndt·11cia y (i(} • el<' la Ft·clcraciém. -
(L. S.) V. MAHQUEZ BllSTILLOS. 
lil'rrrntludo.-EI Mioistro de Foml'n
to,-(L. S.)-<,. To111ms" 

Duda t•n C'I Palacio FC'dcral Legisla
tho, c•n Caracas, u los diC'z y siete días 
dc•l llll'S de J11ayo ele mil novecientos 
diez y ocho.-Aíio lO!)·i de ]a Indcpcn
dcucia y (i()• de la F.ederaeión. 

EJ Presidente, - (L. S.)-L. VALLENI
LLA LANz.-El Vicepresidente. Cario.,; 
Arislimwfo Col/.- Los Secretarios, G. 
Terrero-. \licn:a, N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Cara<"as, a 3 dt• ju
nio de lfü8.- A1ío 10!~· <le la lndl'
pcndt'ncia y 60 de la .Fecleraciém. 
Ejcct'itcst' y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) -V. MAílQUEZ BUS'TILLOS. 

Hcfrrntlada.- El Ministro de Fomen
to,- (L. S.)- G. TollRES, 

12.677 
tey ele :J de j1111io de 1918, aprobatoria 

del li/11/o expedido por el Ejecutivo 
Fedcml, a favor de Jlenrique llf er
·ca<lo, de la perlrnencia minera de 
hiPrro, denominada " V cnezuela mí
mero 4." 

EL CONGRESO 
OE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Arliculo únieo.- Conforme a la atri

bución 10 (a), articulo 58 de la Cons
titución Nacional, se aprueba el titulo 
de la mina de hierro denominada" Ve
nezuela, Núm. 4," expedido por el Eje
cutivo Federal, con fecha 18 de marzo 
de 1918, a favor del ciudadano Henri
que .Mercado, y cuyo tenor es el si
guiente: 

" Doctor V. Marqucz Bus!illos, Presi
dente Provisional de la Hepúhlica :
Por cuanto el ciudadano Henrique 
Mercado ha llenado las formnlidnaes 
requeridas por la Ley para obtener la 
adjudicación de una pertenencia mi
nera de hierro denominada "VC'ne
zurla, Núm. 4," declarada caduca se
gún Hesolución del Ministerio de Fo
mento fecha seis -de octubre de 1917, 
situada en el Municipio Antonio Díaz, 
del Territorio Federal Delta Amacnro, 
constante de doscientas hectáreas, y 
cuyos linderos, según el plano corres
pondiente levantado por el In8eniero 
Civil Rafael S. Sordo, son los s1guien-
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t,•s: por el Norte·, terrenos haldios; por 
d Esll', la concesión minera" Venezue
fa. Núm. 5 ''; por el Sur, la roncesi6n 
111i1wra "Vt·n<'zuela, Núm. 7," y por 
d ()(-st<', la concesión minera "Vene
z1wla, Núm. 3," confiere a favor del ciu
daclnno llcnrique Mercado, sus here
deros o causahabientes, por un período 
de noventa aíios, el uso y goce de la 
expresada pertenencia minera, en tan
to cumpla las leyes que le sean oplica
hks. De acuerdo con el articulo ~ 
clt• la Ley de Minas, este documento 
sólo tcnd1·ú validez a partir de la fecha 
dl' su aprobacicín por las Cámaras Le
gisla ti vas. Las dudas y controversias 
dr cunlquiera naturaleza qne puedan 
s1!scila1·sr l'll lo que se relacione con 
l'Sht pcrk•n1•11d,1 y su explotación y 
l(lll' no puedan sC'r rcsuC'ltas amigable
mrntc por las partt•s contratantes, sc
rún decididas por los TribunalC'S com
Pt'lcntes de Vrnezuela, de conformidad 
con sus leyes, sin que por ningún mo
tivo ni causa puedan ser origen de re
clamaciones extranjeras. El presente 
título será protocolizado ante el Regis
trador Subalterno del mendonado Tc
tritori<r.- Dado, firmado, sellado con 
el Sello del Ejecutivo Federal y refren
dado por el Ministro de Fomento, en 
Caracas, a diez y ocho de marzo de mil 
novecientos diez y ocho.- Año 108~ de 
la Independencia y 6(r. de la Federa
ción. - (L S.) - V. MARQUEZ BUSTI
ULOS.- Refrendado.- El Ministro de 
Fomcnto.-(L. S.)- G. TORRES." 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas. a los diez y siete 
días del mes de mayo de mil nove.cien 
tos diez y ocho.- Año 1Q9o de la IndE
p<'ndencia y 6()\> de la Federación. 

El Presidcnte,-(L. S.)-L. VALLENI· 
LL\ LANZ.- El Vicepresidente, Carlos 
Arislimuño Coll.-Los Secretarios, G. 
Terrero-Alicnza, N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Cl'racas, a 3 de ju-
nio de 1918.- Año 109':' de la Inde
pcnuencin y 60~ de lu Fedemción. 
Ejecútese y cuidesr de su ejecución. 
(L. S.) --N. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hcfrendada. -- El Ministro de Fomen
to,- (L. S.)- G. TORRES. 

12.678 
Le11 de 3 de junio de 1918, aprobatoria 

del titulo expedido por el Ejecutivo 
Federal, a favor del ciudadano Hen 
rique Mercado, de la pertenencia mi
nera denominada" Venezuela núme
ro 7." Recuperado de www.cidep.com.ve



1·:L CUNlilfüSO 

111. 1.IIS 1·.S l'.\llllS l ' Nlll()S llE \ ENEZIIEI..\, 

lkar./a: 

.\rlh-ulo itnil'o. -- C11nfornw :1 la alri
hudún 10 (a), articulo fü{ de la Cons
litudt'in Nat'ionnl, se upnll'ha d lilulo 
1k 111 mina 1k hierro dcuominnda" Vc-
lH't.t11•la. Núm. 7." expedido por el Eje
culirn Ft•clt-rnl, con fecha 18 de marzo 
de- H>18, a favor dd ciudadano Henl'i
C(lll' l\krcado, y cuyo tenor es el si-
guicnt~\: 

"Dol'lor V. Marquc-r. Buslillos, Prc-si-
1knl1' J>rn\'isional de- la Ht•pt'ihli('a :- 
.Por cuanto el dud111la110 lknl'iqut• 
l\Iercado ha llenado ,las formalidacks 
l'<'((lleridns por la Ley para obtener la 
adjudicadún de una pertenencia mi
nera de hierro denominada "Vene
zuela, Núm. 7," declarada caduca se
gím Resolución del Ministerio de Fo
mento, fecha seis de octubre de 1917, 
situada en el Municipio Antonio Díaz, 
del Territorio Federa1l Delta Amacuro, 
constante de ciento ochenta hectáreas 
y cuyos 'linderos, srgún el plano co
tTrspondiente levantado por el Inge
niero Civil Rafael S. Sordo, son los si
guientes: por el Norle, concesiones mi
neras ·de hierro "Venezuela, Núm. l," 
"Venezuela, Núm. 2," ." Venezuela, 
Núm. 3," "Venezuela, Núm. 4," "Ve
nezuela, Núm. 5" y "Venezuela, 
Núm. 6 "; por el Este, Sm· y Oeste, te
rrenos baldíos, confiere a favor <lel ex
presado ciudadano Henrique Mercado, 
sus herederos o causahabientes, por µn 
período de noventa años, el uso y goce 
de la expresada pertenencia minera, 
en tanto cumpla las leyes que le sean 
aplicables. De acuerdo con el articulo 
206 de la Ley de Minas, este documen
to scilo tendrá validez a partir de la 
fecha de su aprobación por las Cáma
ras Legislativas. Las dudas y contro
versias de cualquiera natura•leza <J.Ue 
puedan suscitarse en ilo que se relacio
ne con esta pertenencia y su explota
ción y que no puedan ser resuellas 
amigablemente por las partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales . competentes de Venezu~a, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningú•n motivo ni causa puedan ser ori
gen de redamaciones extranjeras. El 
presente titulo será protocolizado ante 
el Registrador Subalterno del mencio
nado Territorio.- Dado, firmado, sella
do con el Sello del Ejecutivo Federal y 
refrendado por el Mínistro de Fornen-

!', l 

111, ,·11 C.trnrns. a cli,•1. ,, ol'lto ck J11Ul'ZO 
el,· 111i,t 1u1,·c•l'i1·11los cli¡•z v 11cho.-- A110 
m'\" ch• la l11dt'(>t'llllt•11d:1 '{ fi()'l de ln 
F1•1kl'adci11. ·· (L. S.) V .. MJ\HQUEZ 
BllSTlLLOS. -- lkfr1·1ulndo. - El Mi
nistro d1• Fo11u•nlo. - (L. S.)-- G. To-
11111-:s." 

Dndn c-n t' I Palado Federal Legis
luth·o. l'I\ CHracm:. n los diez y siete 
días dt•I mes de- mayo dr mil novecien
tos di,•z y ocho.- Aiio 10!r. de la Inde
prn1lt-ndn y HO~ dC' la Federación. 

El Pr<'sidrnl<',- (L. S.) - L. VALLENl-
1.1 .. , L.,Nz.- El Vkt'JH'csidcnte, Carlus 
. \ris/i11111ifo Col/.- Los Secretarios, G. 
1'<'1'1'('/"o-,\licuza, N. Pompilio Osuna . 

Palado Federal, en Caracas, a 3 de ju-
nio de 1918.- Año 109'.' de la lnde
pcmkncia y 6(r. de la Fede1,ación. 
EjC'cútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)--N. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

Hcfrcndada.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)- G. TORRES. 

12.679 
Ley de 8 de junio de 1918, ap1·obatoria 

drl lil11/o expedido por el Ejecutivo 
Fr·dr•ra/, a favor <lrl ci11dadano Juan 
h'. Arcin, de la JJ<'rle11e11cia minera 
denuminada "1'enerife." 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decrela: 
Artículo único.- Conforme a la atri

bución 10 (a), artículo 58 de la Cons
titución Nadonal, se aprueba el titulo 
de la mina de oro de vela, denominada 
"Tenerife," e.x:pedido por el Ejecutivo 
Federal, con fecha veintitrés de febre
ro ele 1918, a favor dei ciudadano Juan 
E. Arcia, y cuyo tenor es el siguiente: 

"Doctor V. Marquez Bustillos, Presi
dente Provisional de la República:
Por cuanto el ciudadano Juan E. Ar
cia ha llenado las formalidades re
queridas por la Ley para obtener la 
ad judicac1ón de una pertenencia mi
nera de oro de veta denominada " Te
nerife," declarada caduca según Re
solución del Ministerio 1de Fomento, 
fecha 29 de a,goslo de 1917, situada en 
el Mmtlcipio Guasipati, Distrito Roscio 
del Estado Bolívar, constante de ciento 
noventa y cinco hectáreas, con cinco 
mil metros cuadrados, determinadas 
en un rectángulo de mil setecientos 
metros de base por mil ciento cin
cuenta metros de aHura, y cuyos lin-
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1h•ro~. s1·gi111 c·I 1tla110 co!'l'USJHllllli1·11l1· 
kvn11lado por d Agri1111•11s11r l 1úl1liro 
Vi<·1•11lc• Aur1·1io Fignrrlla, i,1111 los si
g11ic·11l1•s: por 1il Nor1•s1<•, c:on la 111i11a 
"Espa1ia "; por d NorcH's lr, con la 111i
lHI '' Lo lncr<'íhlc "; JlOI' el Sum<;le y 
S11r1H•sle, terrenos hnldíos, confiere a 
favor clcl ciuclaclano Juan E. Arcia, sus 
lwredcros o c.u11sahulrirnles, pm· tu1 
JWl'Íodo de novenh1 aiios, t•I uso y goce 
<k la exprrsada 1l<'rlenencia minera, 
e11 tnnlo cumpla las leyes c¡uc Je sran 
aplicables. De acuerdo con el artículo 
206 de la Ley de Minus, rstc dorn,ncn
lo sólo lendrú validez a partir de lu 
fecha de su aprohuci1'm por las Cú
muras Legislativas. Las dudas y con
ll'Ovcrsias dr cualquier nalura'leza que 
puedan suscitarse en lo que se rela
cione con esta pertenencia y su explo
tación y que no puedan ser resuellas 
amigablemente por las parles contra
lanles, serán decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 
confol'midad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser ori
gen de reclamaciones extranjeras. El 
presente título será protocolizado ante 
el Registrador SubaUcrno del mencio
nado Distrito Roscio.- Dado, firmado, 
S(.'llado con el Sello del Ejecutivo Fc
dc•ral y refrendado por el Ministro de 
Fomento, en Caracas, a veintitrés de 
febrero de mil novecientos diez y ocho. 
Año 108~ de la Independencia y 6()'? de 
la Federación.-(L. S.)-V. MARQUEZ 
BUSTILLOS. - Refrendado:-El Mi
nistro de Fomenlo,-(L. S.)-G. To
RREs." 

Dada en el .Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los ,diez y siete días 
del mes de mayo de mil novecientos 
diez y ocho.- Año 109~ de la Indepen
dencia y 60? de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-L. VALLENI
LLA LANz.-El Vicepl'esidente,-Carlos 
,4ristimuño Coll.- Los Secretarios, G. 
Terrero-Alienza, N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federa'l, en Caracas, a 3 de ju-
nio de 1918.- Año 109? de la Inde
pendencia y 60? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendada.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)- G. TORRES. 

12.680 
Ley de 3 de junio de 1918, ayrobaloria 

del tllulo · expedido por el Ejecutivo 
Federal, a favor del ciudadano Juan 

r,r, 

J;. , ll'l"i11, ,¡,. In JJl'rl,•111'1lf'in minua 
,/1·1111111imtc/o " /iRJWÚ(f." 

EL co~c;l{1·:so 
1m r.o~ Ei-iTAUIJS IINll>OS 1,e VENl'.ZIJ(-;I,,\, 

J)r,crP-la: 

/\rlículo único. ·· Conforme a la atri
hucic',11 10 (a), artículo 58 de la Cons
lilucic',n Nacional, se aprueba el título 
<1<· la mina de oro de• vela, denominada 
"Espafü1," expedido por el Ejecutivo 
Fccl<'ral, con fecho veintitrés <.le febre
ro de· l!ll8, a favor del ciudadano Juan 
E. Arci:r, y <'IIYO tenor c·s el siguiente: 

"Ooctor V. Márquez Bustillos, Presi
Mnte Prov1stonal de la Tiepública: - . 
Pol' c·uanto el ciudadano Juan E. Ar
cia ha llenado las formalidades re
queridas por lu Ley para obtener la 
adjudicaci1',n de una pertenencia rni-
1wra de oro de veta, denominada "Es
paña," declarada caduca según Re
soluci6n del Ministerio ,de Vornento, 
fecha 29 de agosto de 1917, situada en 
el Municipio Guasipali, Distrito Roscio 
dc1 Est,ndo Bolívar, constante de ciento 
noventa y cinco hectáreas, con cinco 
mil metros cuaclrados, determinadas 
en un rectángulo de mil setecientos 
metros de base, por mil ciento cin
cucntu de altura, y cuyos linderos, se
g ún el plano correspondiente, levan
tado ·por el Agrimensor Público Vi
cente Aurelio --Pigarella, son ,los si
gu ien1cs: por e1 No res le y Sureste, 
con terrenos desocU\lados; \>ºr el Sur
oeste, con la mina 'Tener1f e," y per 
el Noroeste, con la mina "Itálica," 
confiere a favor del ciudadano Juan 
E. Arcia, sus herederos o causahabien
tes, por un período de noventa años, 
el uso y goce de la expresada pertenen
cia minera, en tanto cumpla las leyes 
que le sean aplicables. De acuerdo con 
el artículo 206 de la Ley de Minas, este 
documento só1o tendrá validez a partir 
de la fecha de su aproba'Ción por las 
Cámaras Legüdativas. Las dudas y con
troversias de ,cualquier natura'leza que 
puedan suscitarse en lo que se rela
cione con esta pertenencia y su explo
tación y que no puedan ser resueltas 
amigablemente por las ,partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 
confo11midad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser ori
gen de reclamaciones extranjeras. El 
presente tí.tulo será protocolizado ante 
el Registr,aclor Subalterno del mencio
nado Distrito Ros'Cio.-Dado, firmado, Recuperado de www.cidep.com.ve
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sC'lla<lo r• m l'I Sl'llo tll'I Ej,• t·uli vn F1·- 1 don•s 1·1•spo11<11•rú II p<·t·scmnl y solicln-
1lt-r:1l y n•l'l'l'lld:11111 por <'1 l\tinislrn <11• ri:11111•1111• dt• lotlas fas ohligado11c•s con
F111111·11 lo, 1•11 Carat·as. a vrinlilt·t'·s 1k tr:11tlns 1•11 t• I d1•rdl'i11 dt• sus 1'1111l'io11cs. 
l'l'hn•rn 11!- mil nowl'icnlos dil':t. y ocho. ,\rlirulo I" Las sor.iedadn, ot·gaui
.\tio H~·.· dl' In In1k1)('11d1•11cia y ti{)•.' <k :t.atlas l'tll'ra d1• la lkpúulit·a qui• sola
la F1•<kral'i1in. - (L. S.) ·· --V. MAllQllEZ u1t·111t• hil'irrt·n 1wgodos <'11 el País y 
Rl lS'flLLOS. - Hdn•1ulntlo. ·-· El Mi- las q t(t' 1•11 1'.•.sle (l nícran establecer 
nistro de Fomcnto,-(L. S.)- G, To- Agencias, Sucmsulcs o explotaciones 
IIRES." qui· no co11st ituyu 11 sn objelo principal, 

Dada t'll d Palado Fl'dcral Legisla- y fas S,,ci(•daclt•s <le Seguros, a todas 
li\'o, 1•n Carneas, u los diez y ~icte días las euaks st' rdkrc la Sccciún IX, Tí
drl mes di' mayo ele mil novcdentos iulo \'ll, l.ihro 1 <Id C,ídigo <le Comer
diez y ocho.- Aíio 109\' de la Indepen- do. sq~ui rú II rigii•ndos(• por las cones
dencia y 00! de la Fl'dct·al'i<'in. po11dil't1l1·s disposiciones de dicha Sec-

El Prc-sidrnte.-(L. S.)- L. VALI,ENt- ciún. 
LL.\ L.\NZ.··- El Viccprrsid<•11le,-<:arlo.~ Articu lo 5·! El Gobierno Nacional 
Arislimuiío Coll.- Los Srcrctarios, G. no rnnlratará ningún servicio ni ex-
1'crrero-Alie11w, N. Pompilio Osuna. plolaciún en la Hepública con socieda

des extranjeras (]lle no hubieren cum
plido prcvüuneule las fornialidadcs 
l'NJ11c1·idas por la Ley venezolana que 
según el caso les corresponda llenar 
para su debido funcionamiento en Ve
nezuela, ni autorizará el traspaso de 
contrato alguno a ellas. 

Palacio F('dcral, en Caracas, a 3 de ju
nio de 1918.- Año 109~ de la Inde
pendencia y 60~ de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

12.681 
Ley de 4 de junio de 1918, sobre socie

dades comliluidas en palses extran
jeros y que tengan el objeto princi
fªl de su explolaci6n, comercio o 
mdustria en Venezuela. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo 1? Las sociedades cousti

tuidas en países extranjeros y que ten
gan el objeto principal de su explota
ción, comercio o industria en Vene
zuela, serán consideradas para todos 
sus efectos como sociedades naciona
les y llenarán las formalidades esta
blecidas en los artículos 294, 295 y 296 
del Código de Comercio. 

Artículo 2~ Las sociedades actual
mente constituidas que estén ~n el caso 
previsto en el artículo anterior y que 
no hayan llenado 'los requisitos legales 
aHi establecidos, procederán a cum
plirlos dentro de los seis meses siguien
tes a la promulgación de esta Ley. 

Arlí·culo 3? La falta de cumplimien
to de las formalidades a que se refiere 
el articulo 1 ~ producirá respecto de las 
sociedades allí indicadas las mismas 
consecuencias legales que si se tratase 
de sociedades organizadas en Vene
zuela y en todo caso sus Administra-

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a ios treinta y un días 
del mes rle mayo de mil novecientos 
diez y ocho.- Año 1099 de la Indepen
dencia y 6(1-' de la Federación. 

El Prcsi<lente,- (L. S.)- L. VALLENI
LLA LANz.-El Vicepresidente, Carlos 
Arislimuño Coll.- Los Secretarios, G. 
Terrero-Alienza, N. Pdmpilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 4 de ju
nio de 1918.- Año 109? de ia Inde
pendencia y 60? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-N. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)- IGNACIO AN
DRADE.- Refrenclada.- El Ministro de 
Fomento,- (L. S.) - G. TORRES. 

12.682 
Ley de Concesiones Ferrocarrileras, de 

4 ele junio de 1918. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY DE CONCESIONES FERROCA
RRILERAS 

I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1? Las concesiones para la 
construcción y explotación de los fe-

Recuperado de www.cidep.com.ve



1-ro1·11rrifrs <'11 V1·111•1.111·la, s1• llal':°111 por 
nwdio dr· co11lral11s q11e• u•ld1r;ir:'i d 
l•:j1·1·1rlivo F1·1h-r:d de co111'or111idad 1·011 

la Jll'l'Sl'lli(' ( ,¡•y . 
. '\rlít·tilo 2·-' Las corw1·sioncs para la 

co11-;ln1n: i1',11 dl' 1'1•rroearril1·s SI\ han'111 
a l'Ollljl:11iias, nacional<-s o extranjeras, 
kgal1111•11t1• consliluid.is, asi como tnm
liil'll a p1•rsonas particulares. 

,\rlkulo :1,_. El (johiC'rno de• la lkpú
l1lica no garanlizaní inh-ri•s alguno so
hn• los t·apilall's q u1· s1• i11vi1·1·ta11 en la 
conslrucci1ín de fc..•rrocarrilcs 1·11 el 
país. 

Artículo -t·.· l.as Empn•sas naciona
h·s o cxtranjl'ras, (JU<' conslruyan o cx
plolcn un l'ct-rocarril, S<' njuslar:'in a 
fas prcscripl'ioncs cl<'l Cc'Hligo ele Co
lllt't'l'ÍO y dcmús leyes sobre ln matt,riu 
en su conslilndc'111 y udmillistrnci<'m. 

Artículo !>~ Lns concesiones no po
dr:ín S<'l' trnsrws:Hl:is ni total ni par-

. cialmenle n Gohieruo cxlran.i<'ro; 'y 
parn que los traspasos a parlicularc<; 
o compañías sean vnlidos, es requisi
lo <'s<'ncinl el consentimiento del Eje-
cutivo Federal. · 

Artículo 61 Por lo menos la mitad 
de los obreros ocupados en la cons
trucción y rn la cxplolación de los fe
rrocarriles dehPrán scr <le nacionali
dad venezolan a. La misma prescrip
ción se establcce con respecto a los de
más empleados de ]a respectiva em
presa residentes en el país. 

Articulo 7~ En toda concesión de 
Ferrocarril debe consignarse la cláu
sula del artkulo 121 de la Constitución 
Naciona4, a saber: Las dudas y con
troversia.~ de cualquiera naturaleza 
que plledan suscitarse sobre este con
trato !l que no puedan ser res1zeltas 
amigablemente por las partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, .~in que por 
ningún motivo ni por ninguna causa 
pueda'! ser origm de reclamaciones 
e:r;tran1eras. 

Artíc11~0 8~ De conformidad con el 
articulo 58, inciso 10 de la Constitu
ción Naciona1l, no podrá procederse a 
la ejecución de los contratos de ferro
carriles sino después de haber sido 
aprobados por <>l Congreso Nacional. 

Artículo 9~ En todo contrato de con
cesión se estipulará el término en que 
deba darse principio n la construcción 
del frrrocurril , tfrmino ífll<' no excc
derií <'n ningím caso de dos años, a 

TOJ,10 XLl-8-P. 
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n111lar dr: l:i frdta dr· l:i aprol11wi,·,11 
dd r1111lr:d11 por l'I C1111gn·.,11. ' f :1111l,i~11 
:,,, lij:1r/1 la i'·pora 1·11 11111• la lirw:1 d,:
lH"r:'r 1·:,l:1r ln111inada y ;,1,i,·.rla :d s,·r
vil'io pr'llilíl'O. Súlo ¡,or caso for-luilo o 
d,· 1'1wr1.:1 uia_yor l1·11dr:'1 1·1 co11lrali-,la 
d,·r<·clro a pr<',rroga para J:r prr:scnla
cii',n de lo:; planos a 1p11: SI' rdicrc el 
artículo 12, o para <-1 comi1·nzo d,: Jos 
lrahn,ios de co11slruct'i1'm, o para la tc r-
111i nnl'i,'111 di' la ohra. La pr,írroga scrit 
por 1•1 lil'mpo que haya l1<·clr11 p<·rd,:r 
<·1 rasii l'ol'luilo o <le furrr.a mayor. Si 
ol <·011lraUsla no co 111icn1.a la coos
lnirtiún dl'I l'<·rroca1Til en el término 
ul l'l'l'clo 1•slípul:11lo, el <lcpl,silo prcs
t'l'i!o 1•11 d artículo 11 pasurú a s1·r pro
pit'd:td de 111 Naci1ín. 

II 

VOIDl.\l.lll.\llES Ql ' E llEllllN S.\TISFACEI\ LOS 

(!ONCESION.\lllOS llE 11EllllOC.\IIIHI.ES 

J\.irtículo 10. El solicitante de uua 
concesión l'l'rrocarrilera deberá ente
rar rn la Caja de la Tesorería Nacio
nal, B 20 por cada kilómetro <le <rue 
conste la línea férrea proyectada. Esta 
entrega ~e lrnril en moneda corriente 
o su equivalente en Deuda Pública <le 
VenezuC'la, al tipo a que se cotice en la 
plaza el día de la entrega del depósito. 
Con el objeto de apreciar la longitud 
de la línea y para los efectos de esta 
ol>ligaci611, el postulante acompafiará 
a su solicitud un croquis o plano de 
una zona no menor de 40 kilómetros 
a cada lado de la Hnea. 

P;uúgrafo único. El montante de la 
C'ntrega a que se refiere este artículo 
pasará a ser propiedad de la Nación 
desde el día en que ella se haya ef ec
tuado. 

Artículo 11. El contratista de toda 
concesión ferrocarrilera está obligado 
a hacer además un depósito en dinero 
hasta por una cantidad proporcional 
a la extensión de la linea y al ancho 
de la entrevía, a base de las indicadas 
en el artículo 13 y su parágrafo así: 

Para una linea de 0,61 metros de 
entrevia, B 600, por cada kilómetro. 

Para una línea de 0,915 metros de 
<'ntrevía, B 900, por cada kilómetro. 

Para una linea de 1,07 metros de 
en trevía B l. 000, por cada kilómetro. 

Para las líneas de 1,4-35 metros de 
entrevía, B 1.400, por kilómetro. 

El Ejecutivo Federal podrá reducir 
esle depósito hasta en un quiPce (15) 
por ciento. Recuperado de www.cidep.com.ve



Eslt' dl'pt',:-.ilo s,• lt:1r:'1 t' ll 1111111t· tla l't1-

rri1•11l1' o :-.11 ,·qui\'alt'nlt• t'll l>t-uda Pú
ldin1 th- \'t'llt'l.llt'la, ni tipo a qur sr 
rnlÍl't' t'll In ¡~lazn r l día 1kl tkpúsito, 
,·n un Banl'o o rn una casa d<' comrr
l'Ío, a sati~fard1i11 clrl Ejrculirn Frdr
ral, t' n r l h~nnino dt• un n1'io a parlit· del 
clía rn qur st'n aprobado l'I t·ontrato 
por rl C:ongreso. Dioho dl•púsilo lienr 
¡ior objrlo garantizar el cumplitúirn
to dt' I rontnito por parte del con tra
tista. Si este último no hiciere el depó
sito en el tém1ino prescrito, se conside
rará resuelto de pleno derecho el con
trato. 

Parúgrafo 1? En el caso de que el 
drpó'sito a que se contrae rstc artículo 
sra hecho en Deuda Pública de Venc
zurla, los cupones devengados serán a 
fa\'or del depositario, corriendo por 
cuenta de éste los gastos del depósito. 

Parágrafo 2~ Este depósito será de
vuelto al contratista por el Gobierno 
Nacional al estar condl.uido el ferroca
rril, y si el contratista no construyere 
la obra en las condiciones y tiempo fi
jados, el depósito pasará a ser propie
dad de la Nación. 

Articulo 12. E l contratista somete
rú al estudio del Ministerio de Obras 
Públicas los planos generales de la lí
nea, y los planos, perfi'les longitudina
les y secciones trasversa,les suficientes 
para dar una idea dara de los trabajos 
que van a ejecutarse y de sus condi
ciones en cada secció'n, tres meses an
tes, por Jo menos, del principio de los 
trabajos, y no podrá proceder a éstos 
sin '1a aprobación de aquéllos .. Así 
mismo someterá al Ministerio de Obras 
Públicas, con el objeto expresado, los 
planos de cualquiera rnodificaciún o 
variante que se introduwa en la obra 
en el curso de la explotación. 

III 

CLASIFICACIÓN DE LOS FERROCARRILES QUE 
SE CONSTRUYAN EN VENEZUELA Y 

CONDICIONES TÉCNICAS DE ELLOS 

Articulo 13. Los Ferrocarriles de 
V<•nezuela se ·construirán con un an
cho entre rieles de 1,07 metros. 

P.artígrafo único. ~l Ejecutivo Fede
rnl podrá también contratar ferroca
rriles con un ancho entre rieles de 0,61 
metros, de 0,915 metros o de 1,435 me
tros. 

Ar,tículo 14. Las condiciones técni
cas de las líneas de ferrocarriles serán 
las siguientes: 
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11:11·11 l;is \'Í;is ron 1111 a,11dw <Ir 0,61 
ml'lros t·nt n· rit·ks, ,,t radio 111í 11i 1110 
d1· las curvas Sl'l'Ú dl' :IO 111l'lros y la 
p1•111li1•11l1• 111úxim11 tlt· :I½ ·;~ ; pnra las 
\'ias d1•' 1111 ntu.·ho <'1111'<' ril'ks d!' 0,H15 
11wtros, tri ml'lros y 3%: pura las vías 
dt• un andw rnlrr rit'll's dt• 1.07 me
tros, liO mr tros y 3% ; y para las vías de 
l.-l35 lllCtros, rstos limitrs srr:i n de 
IOO llll'lros y dr 3%, respectivamente. 
Los límites máxitllos fijados pnra las 
prndirnles se refiere n n los casos en 
qur no se usrn sistemas especiales de 
ndlwrl'ncia. La dislnncia mínima cn
tr,• eurvas y contra-curvas será de 10 
mclros p::ira las primeras vías, de 15 
JH11·a las segundas, de 20 par a !ns terce
ras y de 30 para las cuartas. 

Entrr una pendiente y una co11tra-
1>cndienle habrá siempre un trnyl·do 
horizonta·I de 25 metros de longiluci, 
por lo menos. 

Quedan prohibidos los cambios de 
pendientes dell'tro de las curvas y en 
los diez m etros anteriores y posterio
res a ellas. 

Donde haya que proyectar obras de 
nrte con tramos de más de 5 metros de 
luz, se procurará que .la rasan le SC'a ho
rizontal en -ese trayecto, incluyendo 
10 metros a cada lado de la ohm. En 
las rstacioncs sr procurarú que la li
nea sea recta, debiendo ser alli siem
pre horizontal. 

Todos los puentes y demás obras de 
arte tendrán sufkicnte resistencia y se 
construirán con materiales de la me
jor calidad. 

Articulo 15. Los cortes y terraple
nes se harán dejando a fos taludes la 
inclinación que permita la naturaoleza 
del terreno, a fin de evita r, en lo posi
ble, los derrumbamientos futuros so
bre la vía. A1I efecto se adoptarán los 
tipos siguientes: 

DESMONTES 

Talud de 1 de l>ase para 1 de altura 
en fos desmontes de tierra vegetal sola, 
m<!zdada con ¡irena o cascajos sueltos 
y en todas las tierras flojas. 

Talud de ½ de base para 1 de altu
ra, en las tierras duras y en las mez
cladas con cascajo oompacto. 

Talud de ½ de base para 1 de altura, 
en las tierras muy duras o rocas muy 
flojas. 

Talud de ½ de base par.a 1 de altura, 
en las rocas Do muy flojas, como piza
rras compactas y· areniscas. 

Talu d de ½o de base para 1 de altu
ra, en las rocas duras, como gi,anito, 
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e1111r1.o, l'akúrco, ¡,i1·clr.,1:, t1H·la1111',rli
ras, l'k. 

'I EIIIIAl'LENI\S 
En 1011 1t·rraplc•1ws M ' :11lopta,~·, por 

n·gla g<-1wra l, 1·1 talud de· t ½ d<• lwse 
para 1 de allurn. 

Articulo lli. En los contratos drhcn 
l'Xprcsars<' el tipo, la ralid:ul y ol pt•so 
de los rieles, asi como la nalurale:r.a 
de los durmicnlt•s y la distancia n que 
<'.•stos scrún colocados. 

Artículo 17. En las curvas se <'-.la
blC'ccri, una sobrc-clcvuci<in del riel 
exterior y Jrn aumento en el nncho ele 
la vía en rclaci1in con rl radio d~ la 
curva y con la velocidad máxima pro
bable. 

Articulo 18. Los cruzamientos con 
lineas férreas existentes o con otras 
vías se harán por pasos superiores o 
inferiores, siempre que fuere posible; 
y el úngulo de elfos será rrcto o lo más 
aproximado posible a este valor. Cuan
do no fu ere posible establecer los cru
zamientos superiores o· inferiores, se 
trazarán a nivel, con ángulo .entre 45? 
y 60? scxagesimales; preferentemente 
en la proximidad de las estaciones exis
tentes, pero fuera de ellas. 

Articulo 19. Toda Empresa ferroca
rrilera está en el deber de componer a 
sus expensas y mantener en perírcto 
estado de servicio, las parles de los ca
minos na-cionales o vecinales que pura 
el establecimiento de la línea haya te
nido que utilizar; y debe ensancharlos 
en los trayectos en que el ferrocarril 
maix,be por ellos, permHiendo el libre 
paso en los puntos que los att·aviese, 
con todas las seguridades necesarias 
para el transeunte y componiéndolos 
en todas aquellas partes en q11e, por 
motivo de los trabajos de coustrucdón 
o de conservación de la linea sufrnn al
gún deterioro o queden obstaculizados, 
a fin de que en ninguna ocasión se pa
ralice el tráfico por ellos. Deben com
prenderse en esta cláusula los caminos 
particulares, así como las acequias y 
tuberías que puedan ser dañadas por 
el paso del ferrooarriJ. 

Parágrafo único. Las Empresas que 
faltaren al cumplimiento de lo que es
tablece el 'Presente articulo, pagarán 
una multa de B 5.000 a B W.000, a jui
cio de1 Ejecutivo Federal y s in perjui
cio dr la responsabilidad civil. 

Articulo 20. Las Empresas ferroca
rrileras que, para dar facilidades al 
desarrollo de ellas, necesitaren abrir 
algún nuevo camino o ensanchar los 

1·:-.isl<-nh·~,, así 1·1111111 li111pi ;1r o <:a néJli-
1.a1· parle· 11 parfrs de· :cJ~1·1n rio, JHl<'
ilt•n, <:1111 l'I r1111s1•11fi111icnlo il11l Gc1-
hi<·r1H1, lian•rl11 a sus <·x¡w11su:,; p1·ro 
110 podr:'in 11p1JJH'rs<: al libre tr:Hico por 
t'llos ni cobrar a los lruns<:unles remu-
11<•ruci1ín ulg1111a por su uso. 

Articulo 21. La :rnchura dr Ju plata
forma t·n las vías ffrrcas, será como 
mínimum: 

En lus Jin,·us de O,Gl mrtros: trrs me
tros cincurn la centímetros rn las ex
cavaciones o corles; y tres metros en 
,Jos trrraplenes. 

En las líneas <le 0,915 metros: cuatro 
mrtros en las excavaciones o corles; 
y tres metros cincurnta centímetros en 
los terraplrncs. 

En las llnc-r1s de 1,07 metros: cuatro 
metros cincuenta centimetros rn las ex
cnvuciones o cortes; y tres metros cin
curntn centímetros en los lrrraplcncs. 

En las lineas de 1,435 metros: cinco 
metros veinticinco cenlimetros en los 
rxcavaciom•s o cortes; y cuatro m elroii 
vei nticinco centímetros en los terra
plenes. 

Artículo 22. Para los planos y per
files a que se refiere el articulo 12 de 
esta Ley, se fijan las siguientes escalas 
mínimas: ½000 para las distancias 
horizontales y %00 para las verticales. 
Tanto para los planos como para todo 
lo demás rrlacionado con los ferrocn
l'l'iks se harú uso del sistema métrico, 
que es el sistema de medidas oficial de 
la República. 

Articulo 23. Si en algún caso las 
circunstancius indicar0n la convenien
cia o necesidad de alterar las reglas 
técnicas aquí establecidas, ello podrá 
hacerse siempre que sea oon autoriza
ción previa del Ministerio de Obras 
Públicas. 

IV 
ENTREGi\ lfü I.AS SECCIONES AL TIIÁFJCO 

PÚULICO Y COMPRA DE LAS LÍNEAS FiRitE,\S 
POR El. GOBIEHNO NACIONAL 

Articulo 24. Pai·a que· una sección 
o el todo de una !inca férrea puedan 
ser entregados al tráfico público, ha de 
preceder la recepción formal de línea 
y de su equipo por e1 Ejecutivo Fe
deral. 

Artículo 25. El Ejecutivo F~<leral 
podrá reservarse o oó en los contratos 
el derecho de comprar las líneas fé
rreas y su equipo, dando aviso a las 
respectivas Empresas con sris meses 
de anticipación; compra que podrá Recuperado de www.cidep.com.ve



hacerse a opc10n del Gobierno, bien 
por avalúo, pagando una prima de 
:W% sol,rc el valor mercantil de las 
E111prcsas, bien pagando los valores en 
que esté representado su capital en el 
momento de la compra con una prima 
de 10%. 

Parágrafo único. En todos los casos 
<le compra el avalúo se practicará por 
ex pertos; y el precio de la compra se 
pagará a la Compañia en el acto dd 
lruspaso. 

V 
l'!IIVILEGIO 

Articulo 26. Lus concesiones ferro
carrileras podrán hacerse con privile
gio <·xclusivo por un té111nino que se 
lijarú <'n cada caso y el cual no podrá 
pasar <le 40 aííos; este privilegio con-
1>islirú <'ll <1uc el Ejecutivo Federal no 
podrú conceder la facultad de cons
trufr líneas férreas o cab1es aéreos de 
tra~porlc que puedan hacer competen
tia a la contratada, dentro de una zona 
cuyo ancho se fijarft también en cada 
caso, y que no poclrú exceder de 40 
ldl1',·11wtros, contados a razón de 20 ki-
1,ímdros a cada fado del eje de la vía. 
Dc•hc Jiac<'l'S<' constar expresamente en 
los conlmtos que la zona en referencia 
pocld ser atravesada o cortada en 
cualquiC'r:! dirección por otro u otr-0s 
frrrocarriles o por cables aéreos que 
no liguen entre si los mismos extremos 
o <'stadones intermedias de aquel a 
que se r<'fiere el contrato. Pueden tam
hién establecerse en dicha zona las vías 
férreas que sean necesarias para el ser
vicio exclusivo de concesiones mine
ras y (JU<' se establezcan de conformi
dad con la l<'y tle la materia. 

Artículo 27. El propietario de un fe
rrocarril trnrlrá preferencia, en igual
dad de circunstancias, durnnte el tiem
po de su privilegio, para la construc
ción de ramales y prolongaciones de 
su linea· férrea. A este efecto se consi
tl<'ra " ramal " toda ramificación de la 
línea prindpal que no traspase los lí
mitC's de la zona del privilegio a que se 
r<'fi<'rc el artículo anterior; y se consi
ckrn "prnlong,ación" toda continua
ei1ín del ferrocarril a partir de cual
c¡uiC'ra d<' sus estaciones terminales y 
rnya longitud sea igual o menor que 
el ancho de dicha zona a cada lado del 
t'.Í<' ele la vía. 

.'\rtículo 28. Para el estab'lecimiento 
d<' ramales y prolongaciones, bastará 
qm· PI contratista lo participe t\1 Mi-
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nisterio de Obras Públkas y acompañe 
los planos correspondientes, que deben 
ser aprobados previamente por este 
Despacho, haciendo además la entre
ga de B 20 por cada kilómetro de nue
va vía, de conformidad con lo dispues
to en el articulo 10 de la presente Ley; 

1P,ero si aq uél1os han de traspasar los 
lí,miles fijados, tendrán que ser mate
ria •de una nueva concesión, conser
vando siempre el contratista la prefe
rencia · con respecto a Qas porciones 
arriba definidas. 

Articulo 29. En la construcción de 
los !'amales y prolongaciones se obser
varán las mismas prescripciones esta
blecidas para las líneas principales. 
Con respecto aJ ancho de 1a vía, debe 
1ldoptarse como regla general, el mis
mo de éstas, con el fin de evitar los 
trasbordos y la necesidad de un nuevo 
material rodante; y podrán también 
construirse los ramales y prolongacio
nes con los anchos permitidos por el 
parágrafo único del articulo 13. 

Artículo 30. En estas concesiones 
r~lativas a los ramales y prolongacio
nes quedará también iocluído cual
quier subramal o ramificación secun
daria que parta de aquéllos, s:empre 
que no traspasen los límites de la zona 
a que se ha hecho referencia. ' 

Artíoulo 31. Las prolongaciones a 
que se contraen estos artículos no se 
refieren al caso en que se conceda al 
contratista ]a opción para prolongl"" 
su ,línea a alg(m otro lugar situado · a 
mayor distancia de las aquí estipula
das; extensión que, como líneas prin
cipales que son, se regirán por las cláu
sulas del contrato respectivo y por las 
prescripciones generales de la Ley. 

VI 
TARIFAS 

Articulo 32. Las tarifas para los 
trasportes las fijará el concesionario, 
pero sin exceder de ciertos ilimites 
máximos que se estipu1arán en cada 
contrato. Los tipos adoptados, así co
mo cualquier cambio que en ellos se 
introduzca en el curso de la explota
ción, no se pondrán en vigencia sin ser 
aprobados por el Ministerio de Obras 
Púb1icas. 

Articulo 33. E l Ejecutivo Federal 
tendrá el derecho de exigir la reduc
ción de las tarüas máximas, cuando 
el tonelaje anua1l trasportado ,por el 
ferrocarril excediere de cierta cifra 
que se fijará en cada caso. A los efec-

Recuperado de www.cidep.com.ve



tos de esta reduoció'n se obser vará lu 
regla siguiente: si en algún año p a
sare la carga trasportada de la cifra 
fijada, regirá en los años siguientes la 
tarifa máxima reducida; mas si en 
algunos de los años sucesivos decrede
re otra vez el tonelaje alJll\lal a una ci
fra menor, volverá a regir !la tarifa 
máxima anterior en el año siguiente, 
y así sucesivamente. 

Parágrafo único. El porcentaje de 
la reducción de las tarifas al ocurrir 
las circunstancias mencionadas, se fi
jará en cada contrato. 

Artículo 34. En todo contrato se es
tipulará que la conducción de la co
rrespondencia que despachen las ofi
cinas de correos será siempre gratis en 
todo el trayecto de la linea, y si fu ere 
co\1ducida por un empleado especial, 
el pasaje de éste será también gratis; 
que los empleados públicos en conú
sjón y los efectos pertenecientes al Go
bierno pagarán la nútad de los precios 
de tarifa; y la tercera parte de los mis
mos las tropas y los- elementús de 
guerra. 

Parágrafo único. En caso de altera
ción del orden público, y mientras du
re ésta las tarifas establecidas en este 
artículo, para el trasporte de tropas y 
elementos de guerra, quedarán redu
cidM a la mitati o sea un sexto de la 
tarifa ordinaria, y es obligación de las 
Compañías ferrocarrileras facilitar -por 
todos los medios a su alcance el rápi
do ll'áfico de tropas y elementos de 
guerra pertenecientes al Gobierno Na
cional. 

Articulo 3.5. También debe consig
narse una 1·ebaja de 50% sobre los prP
cios de tarifa en favor de las herra
mientas, maquinarias y demás efectos 
destinados a la construcdón y conser-· 
vación de los caminos y a Ja industria 
del trasporte y a las máquinas agríco
las destinadas a la localidad servida 
por el ferrocarril. 

VII 
CONCESIONES Y FRANQUICIAS OTORGADAS 

POR EL GOBIERNO NACIONAL 

Artículo 36. Las Empresas f erroca
rrileras estarán sujetas al pago de to
dos los impuestos de carácter general 
que les sean aplicables; pero no esta
rán sujetas al pago de ningún impues
to que las grave especialmente. 

Articulo 37. El Ejecutivo ·Federal 
concederá a las Empresas ferrocarri
leras la plena propiedad de los terre-
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nos baiJdios necesarios para la coloca-· 
ció'n de la linea y de sus estaciones, ofi
dnas y depósitos en los' lugares donde 
haya esta -clase de terrenos que sean 
enajenables; al efecto podrá asignarles 
en dichos lugares una faja que no ex
cederá de 60 metros de ancho total, 
contados 30 metros a cada lado de1 eje 
de la vía. 

Parágrafo único. P a11a hacer ef ec
tiva esta cesión no se requerirá nin~ún 
titulo especiail otorgado por el Gobier
no Nacional, pues servirá de título el 
mismo contrato de concesión de la lí
nea férrea, celebrado al efecto con el 
Ministerio de Obras Públicas, en cuyo 
contr ato se fijará, en cada caso, el an- ' 
cho de la zona en referencia. 

Articulo 38. También podrá conce
der el Ejecutivo Federal mayor canti
dad de dichos terrenos, a uno y otro 
lado de la línea férrea, según fa im
po11ancia de ésta y de acuerdo con Ja 
Ley de Tierras Baldías. Esta cesión 
de terrenos no se hará en una faja con
tin•1a, sino en lotes alter nados, de modo 
a dejar un lote baldío igual a los lotes 
adyacentes que se cedan a la Empresa 
del Ferroca1Til. 

Parágrafo único. Estos lotes no se 
asignarán sino en los trayectos de la 
vía férrea donde haya terrenos baldíos 
adyacentes a dioha vfa y que por la ley 
sepn enajenables; siendo entendido que 
esta concesión no es acwnulativa, esto 
es, que si alguna sección de línea f érren 
estuviere desprovista de terrenos bal
díos adyacentes y de ~que1la naturalf
za, no podrá tomarse en otra parte el 
equivalente de los lotes que hubiera 1 
podido corresponder a aquella secció'n. 

Artículo 39. Como base para el 
cálculo de Ja cantidad total de terrenos 
baldíos cru.e hayan de · adjudicarse en 
virtud del articulo anterior, se fija un 
máximum de 50 hectáreas por cada ki
lómetró de via ;, es decir, que a cada 
kilóme}lro ele via férrea donde haya 
terrenos baldíos de las condiciones di
chas, le corresponderá un lote de ellos 
que tendrá ,por medida: 1. 000 metros 
contados a lo largo de la vía férrea, 
por 500 metros de fondo, como múxi
mum. 

Parágrafo 1? En los casos en que 
los contratistas se comprometan tam
bién a establecer empresas de coloni
zación, los teJ¡renos ba'ldios cedidos 
podrán ser hasta de 100 hectáreas por 
cada kilómetro de vía, es decir, que a 
ca:da kilómetro de vía férrea donde Recuperado de www.cidep.com.ve



hayn h'tT1'111ls haltlio::. <l<' las condkio
m•s dil'has, lt• l'ot'l't'Sl)OIH!t-r:'t 1111101<• el,• 
dios q11r trndrú ipor mrdida 1.000 me
tros contados a lo largo de la linea f tL 
l'l'rn. poi- 1.000 met•ros de fondo, como 
m:iximum. 

Parágt·.afo 2':' En el caso de que no 
existan en a'lgún lugar terrenos bal
díos con los fondos máximos fijados 
en este articulo, sr limitarán estos 
máximos a la extensión que reahnen
te exista de dü:hos terrenos. Del mis
mo modo, si no hubieren terrenos bal
díos en toda la extensión de un kiló
metro de vín férrea, sino solamente en 
una f raoción de kilómetro, se limitará 
la longitud de la adjudicación en aquel 
lugar a Ja longitud que realmente exis
ta de dichos terrenos en el sentido de 
,la línea, observándose siempre con 
respecto al fondo ias disposiciones aquí 
prescritas. 

Artículo 40. En todas estas cesio
nes de terrenos baldíos deben excep
tuarse ex-presamente todos aquellos 
que según las ,leyes de fa República 
sean inalienables. 

Parágrafo único. El Ejecutivo Fe
deral podrá conceder a los contratistas 
de ferrocarriles, cuando lo juzgue con
veniente o necesario, simples permisos 
de paso por estos tevrenos, sin que ello 
envuelva trasmisión de dominio. 

Articulo 41. El ,derecho de propie
dad que debe concederse a las Empre
sas sobre los terrenos birldíos no se les 
trasmitirá efectivamente sino después 
que se haya entregado al servicio pú
blico el ferrocarril y cumplida que sea 
la obligación de colonización, si la hu
biere. 

Artioulo 42. Los ferrocarriles a que 
se refiere esta Ley son de utilidad pú
blica; y en consecuencia procede la ex
propiación de los terrenos de propie
dad particular necesarios para la via y 
para sus desvíos, ofieinas, almacenes 
y d.ep6'sitos, expropiación .que se hará 
como lo determ.inan la Constitución 
Nacional y las leyes de la materia. 

Articulo 43. En los contratos para 
la construooión de lineas f errocarrile
ras se otorgarán las franquicias si
guientes: 

a) La importación libre de dere
chos aduaneros, durante los primeros 
veinticinco años de la concesión, de 
los materiales, máquinas, herramien
tas, úti'les y enseres necesarios para la 
construcción, explot1roión y conserva
ci6n de la línea fé11rea y de sus anexos; 
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hi<-11 1•11lc•1ulitlo qur <'sin franqnicin c:1-

duru1·ú si lkga a com¡u·olwrsr que a1-
gu110 u nl¡:¡unos de Jos efectos exone
rados han sido drslinados n usos ex
lt·mios u la Empresa objeto del eonh·a
to sh1 permiso expreso drl Ministerio 
dr Obras Públions. Para los efectos de 
la cxoneració)1 de derechos aduaneros 
deberán cumplirse das disposiciones 
respectivas dc,l Código de Hacienda. 

b) El de rocho de tomar de los bos
ques nacionales sin indemnización al
guna, la madera necesaria para la 
construcción y conservación de la lí
nea y de sus anexos; derecho que ten
drá &u limitación, de conform.idad con 
las leyes y reglamentos vigentes sobre 
la materia para la fecha de la concr
sión respectiva. 

e) El derecho de tomar de los terre
nos de propiedad naciona,l los mate
riales que sean necesarios para la cons
trucción y conservación de la línea. 

d) EI permiso para construir lineas 
telegráficas o telefónicas para el servi
cio de las Empresas sujetándose a los 
reglamentos y prescripciones que haya 
dado o dé el Gobierno sobre el par
ticuJa.r, y obligándose el concesionario 
a trasmitir gra·Lui lamente por sus li
neas telegráficas o teief ónicas, los des
pachos oficiales en caso de necesidad. 
En cambio se concederá al contratista 
el uso gratuito de los telégrafos y telé
fonos nacionales, ocasionailmente, en 
los asuntos relativos a la construcción 
y servicio del ferrocarrit 

e) Los empleados y obreros vene
zol~uos ocupados en las Empresas fe-, 
rrocarrileras no podrán ser llamados 
por ningún medio al servicio de las ar
mas, salvo en el caso de guerra inter
nacional; pero sí tienen el deber de 
ejercer, en los térm.inos de la ley, la 
policía armada en las demarcaciones 
de sus respectivas obras, CU8!Dtas veces 
lo requiera el orden público y de acuer
do con lo que al efecto disponga el Go
bierno. 

vm 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 44. Lns Empresas f erroco
rrueras están obligadas a smninistrar 
al Gobierno Nacionai los informes que 
éste les pida relativos a sus Empresas. 

Artículo 45. Todo ferrocarril que se 
construya en Venezuela sea cual fue
re la ley que autorice su construcción, 
deberá sujetarse a las prescripciones 
de la presente Ley. 
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Arlkulo 1'i. El Ej<·outivo F1·clcral 
1·cglu111t•11lar:.'i la conslrucdún y la rx
plotaciúu, lnnto de los J'crrocurriles 
privados conslruídos en virtud dt· con
Cí'siones o franquicias legales como in 
conslruccit',n y explotación de los fe
rrocarriks privados sin franquicia le
gal alguno, dedicados al servicio J>ri
vado dt• empresas agrícolas o in us
triales u otras empresas particulares, 
en todo aqm•llo en que dicha construc
ción y explotación se relacionen con la 
i.egurridad y el orden públicos y en res
guardo y protección de los intereses 
nacionales. 

Articulo 47. Toda Empresa propie
taria de una vía que tenga un ancho 
entré rieles menor de 1,07 metros, po
drá ,convertirla a este ancho o al de 
1,435 metros, cuando lo crea conve
niente y previa aprobación del Minis
terio de Obras Públicas. 

Artículo 48. Las Empresas ferroca
rrileras actualmente existentes en Ve
nezuela, continuarán rigiéndose por sus 
respectivos contratos. 

Articulo •49. Bl Ejecutivo Federal 
queda autorizado para reglamentar 
esta Ley. 

Articulo 50. Se derogan todas las 
leyes y disposiciones anteriores sobre 
la materia. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veinticinco dias 
del mes de mayo de mil novecientos 
diez y ocho,-: Año t<Mr. de la Indepen
dencia y 6()'? de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)- L. VALLBNI-
1.LA LANZ.- El Vicepresidente, Carlos 
Aristim,Lño Coll.-Los Secretarios, G. 
Terrero-Alienza, ·N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 4 de ju-
nio de 1918.- Año 109'? de la Inde
pendencia y ~ de la Federiación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - N. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Obras 
Púbikas,-'(L. S.)-Lo1s VÉLEZ. 

12.683 

Ley Orgánica de la Hacienda Nacional, 
de 4 de junio de 1918. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

I.EY onc;ANJCA nE LA HACIENDA 
NACIONAL 

TITULO PHET,IMl>i:-.f-1 
ms1•os1croNES CiENERAJ, ES SOnRE HACIEN

DA NACIONAL 

Articulo 1~ La Hacienda Nacional 
comprende los bienes, rentas y deudas 
que formnn el activo y el pasivo de la 
Noci<in, y todos los demás bienes y ren
tas cuya administración corresponde 
al Poder Federal. La Hacienda con
siderada como persona jurídica se de
nomina Fisco Nacional. 

Artículo~ El Tesoro Nacional com
prende el dinero y valores que son pro
ducto de la administración de la Ha
cienda Nacional y las obligaciones a 
cargo dél Estado por la eje,cución del 
Presupuesto de Gastos. 

Artículo 3~ El Fisco Nacional goza
rá, además de los privilegios que le 
confiere la legislación civil, de los acor
dados por esta Ley y por leyes fiscales 
especiales. El representante del Fisco 
que no haga valer estos privilegios, 
será responsable personalmente de los 
perjuicios que la fa1ta ocasione al Fis
co Nacional. 

Articulo 4° Cuando los créditos a 
favor del Fisco, liquidados a cargo de 
los contribuyentes o deudores, no ha
yan sido ll)agados por la vía adminis
trativa al ser exigibles, se demanda
rán judicialmente, siguiéndose e1 pro
cedimiento especial establecido en el 
Có'digo de Procedimiento Civit Las 
liquidaciones formularlas por los em
pleados competentes, los alcances de 
cuentas y las planillas de multas im .. 
puestas, tienen el carácter de titufos 
ejecutivos y al ser presentados en jui
cio aparejan embargo de bienes. 

Articulo 5° En ningún caso es admi
sible la compensación contra el Fisco, 
cualesquiera que sean el origen y la 
naturaleza de los créditos que preten
dan compensal'6e. 

Artículo 6! Cuando los apoderados 
o mandatarios de la Nación no asistan 
al acto de la contestación de demandas 
intentadas contra eJila, o de excepcio
nes que hayan sido opuestas, se ten
drán unas y otras como contradichas 
en todas sus partes, sin perjuicio de la 
responsabilidad que la omisión apare
je al representante del Fisco. 

Articulo 7! En ninguna causa fisicnl 
se podrá convenir en la demanda, ce
lebrar transaociones ni desistir de la 
acción ni de ningún recurso sin auto-Recuperado de www.cidep.com.ve



rÍlrnnon fll'l'\'ia d!'l E.it·<·nliYo Frdl'rnl, 
dada por l'snilo y l'Oll i11l,•1·,·t•1wiú11 tlrl 
Prncu1·a<lor <1cnrrnl de la Naciú'n. 

Arlkulo 8•) Los apodf'rados o man
datarios de In Nacicin, deben haecr va
lrr en los juicios todos los l'C'Clll'sos, 
ordinarios y exlraordinnrios. concedi
dos por las leyes, sin necesidad de an· 
lorizncii',n especia'l. Sólo dejarán de 
rjcrcer all{_uno o algunos de tales recur
sos, cuancto reciban instrucciones es
critas del Ejecutivo Federal en que así 
se les ordene. 

Artículo !)? Se consultará con el tri
bunal superior competente toda sen
tencia definitiva, dictada en juicio en 
que sea parte el Fisco Nacional. 

Articulo 10. En ninguna instancia 
podrá ser condenada la Nación en cos
tas, aun cuando se dec1aren confirma
das las sentencias apeladas, se nieguen 
los recursos interpuestos, se declaren 
sin lugar, se dejen perecer o se desista 
de eUos. 

Articulo 11. Los Tribunales Fede
rales, los clel Distrito Federal y los de 
los Estados y Territorios Federales tie
nen el deber de despachar en los tér
minos mÁs breves los juicios en que sea 
parte el Fisco Nacional. 

Artículo 12. Los Tribunales, Regis
tradores y demás autoridades deneu 
enviar al Ministerio de Hacienda copia 
de los documentos que les presenten 
los ,particulares y de cuyo texto se des
prenda algún derecho en favor del Fis
co Nacional, a no ser que en i:l otorga
miento de dichos documentos hubiere 
intervenido el funcionario fiscal com
petente. Asimismo debe notificarse, 
por la vía mñs rápida, al Procurador 
General de la Nación, toda demanda, 
oposiciún, sentencia o providencia 
cualquiera que sea su naturaleza, que 
obre con Ira el Fisco N acionnl, nsi co
mo la apertura de todo término para el 
ejercicio de un derecho o r ecurso por 
parle del Fisco. 

Artículo 13. Los Tribunales, Regis
lrac.Jor es y todos los funcionarios y au
toridades de la República, deberán 
prestar gratuitamente los oficios lega
les de su ministerio en favor del Fisco 
NacionaJ, siempre que sean requeri
dos por autoridades competentes, para 
oualquier &cto o diligencia en que de
ban intervenir por razón de sus fun
ciones. Las solicitudes. acluaciones, 
documentos y copias que se extiendan 
en estos casos, en interés del Fiseo Na· 
cionaJ, se formularán en papel común, 
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sin 1•sla111pillas y 110 rsl:11·:'m suj clos n 
i1111H11·slo 11i co11lrih11l'iú11 alguna. 

:\l'lkulo 1-1. En 11i11gún caso podt·ú 
c~igi1-sr e:111d1'in al Fisco Nacional para 
Ulltl Ht;luaci<Íll ,JU<lida). 

Articulo 1!5. Los bienes, rentas, de
rechos o acciones pertenecientes a la 
Nnciún no están sujetos a embargos, 
st·cucslrn, hipoteca, ni ninguna medi
da dC' cjt•cuciún preventiva o definitiva. 
En consecuencia, los Jueces que conoz
can de ejecuciones contra el Fisco, 
luégo que resuelvan definitivamente 
que deben llevarse adelante dichas eje
cuciones, suspenderán en tal estado los 
juicios, sin decretar embargo, y notifi
carán al Ejecutivo Federal para que se 
fijen, por quien corresponda, ios tér
minos en que ha de cumplirse lo sen
tenciado. 

Articulo 16. Los derechos y acciones 
a favor o a cargo del Fisco Nacional, 
están sujetos a la prescripción, con
fo11me a las reglas del Código Civil, a 
falta de disposiciones contrarias de 
esta Ley o de las leyes fiscales espe
cialJes. 

TITULO I 
BIENES NACIONALES 

Artículo 17. Son bienes nacionales: 
1 ~ Los bienes muebles o inmuebles, 

derechos y acciones que por cualquier 
título enh·aren a fomiar el patrimonio 
de la Nación al constituirse ésta en Es
tado soberano, y los que por cualquier 
lílu1o haya adquirido o adquiera la 
Nación o se hayan destinado o se des
tinaren a algún establecimiento públi
co nacional o a algún ramo de la Ad
ministración Federal. 

2~ Los bienes muebles o inmuebles 
que se encuentren en el territorio de la 
República y que no lengan dueño. 

Artículo 18. La administración de 
los bienes nacionales se rige por esta 
Ley y por las leyes y reglamentos con
cernientes a algunos de ellos. 

Parágrafo único. Los bienes perte
necientes a los Estados y que admi
nis tra el Poder Federal conforme a la 
Constitución Nacional, se <'n lienden 
sometidos aJ mismo régimen que los 
bienes nacionales, salvo lo que dispon
gan las leyes especiales que rigen 
aquellos bienes. 

Artículo 19. La administración, con
servación y mejora de los bienes na
cionales corresponde al Ejecutivo Fe
deral. Por disposiciones especiales se 
asignará a los diversos Departamen
tos del Ejecutivo Federal la adminis-
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lnu:iún IIP los bienes 11 :wionah•s, s1•gi111 
lus rll'ccsi<la<.lcs lle cada ra1110 y 111 na
turalc;rn de los hfrncs, dt· modo (flll' 
cada uno de los bienes nacionales <JUe
cle expresamente adscri to pora su od
ministradón a alguno de los Departa
mentos del E jecutivo. 

Articulo 20. En la Contoduriu Ge
neral de Hacienda se cenlra lizarán 
todos los datos relativos al valor, ad
quisición, titulos de propi<'dad y esta
do de los bienes nacionales y se lleva
rá la contabilidad de este ramo de 
acuerdo con esta Ley y con la regla
mentaci(m c¡ur dicte el Poder Ejecu
tivo. 

Articulo 21. Los bienes inmuebles 
pertenecientes o la Nación no pue,lcn 
ser enajenados sino con expresa apro
bación del Congreso Nacional, dada 
con conocimiento de cansa. 

Articulo 22. El Ejecutivo Federal 
puede enajenar los bienes muebles de 
la Nación que a juicio de él no sean 
necesarios para el servido J.>úblico. 

Artíiculo 23. La adquisición de los 
bienes JOU(•bles e inmucblrs que sean 
necesarios rara el uso P,úhlico o el ser
vicio ofrcia de la Nae1ón, se h ará por 
el Ejecutivo Federal, con!om1e a las 
disposiciones que se dicten sobre la 
mate,-ia. 

Articulo 24. Los bienes de In Na
ción están exentos de contribuciones o 
gravamen en los Estados. 

Articulo 25. La ipropiednd y dere
chos reales sobre bienes nacionales 
pueden ser adquiridos :por prescrip
ción. El tiempo necesar10 para pres
cribir es de veinte años, en l as condi
ciones del articulo 2.054 del Código 
Civil de cincuenta años, en las con
diciones dcl articulo 2.~2 del mismo 
Có·digo. 

La prescripción se interrumpe con 
el requerimiento de cualquier autori
dad. 

ArUculo 26. En los casos de arren
damiento de los bienes de la Nación, 
los arrendatarios pueden ser autoriza
dos poi· resoluciones especiales del Eje
cutivo Federal, n fm de ejercer, para 
determinados efectos o actos, la per
sonería d el Fisco Nacional en defensa 
de derechos relativos a los bienes da
dos en arrendamiento a ellos. 

Articulo Z'l. Deberán denunciarse 
ante el Ejecutivo Federal, los bienes, 
derechos o acciones de la Nación ocul
tos o dese011ocidos, o que por circuns
tancias de hecho estén indebidamente 
poseJdos o ejercidos por terceros, por 

TOMO XLl-t-P, 

1111 1·1111oc1·1·s1· 111 1•xislc·nciu d1•I lilulo 1•11 
11111· s<· f11ndan 11,s d1:r1·ch11s dt· la Nu
di'i11. 

Articulo ~. La denuncia sr harú 
por rscrilo al Ejecutivo Fcilerul, diri
gi<'.·ndoln al Ministe rio de J Jocienda; 
dclll' conl<•rwr una exposición porme
norizuda de Jos hechos, circunstancius 
y rnw11es en lfUC el denunciante con
C<'plúe r¡ur sr. fundan los derechos d1• 
la NacilÍn, y acorn putia.rse con todo-1 
los datos y documentos nccrsarios pa
ru apoyar la reclamuci<'in. 

Arlicnlo 2H. Recibirlo la denuncia y 
con vista del dictamen rscri to del Pro
curador GenC'rnl de In Nnci<'m, drcidi
ro rl Ejecutivo: 

t '' Si los hienes, derechos o acciones 
qtr<' sr denuncirn lirnen el carácter n 
que 'I<' re-ficrr el articulo Z'l de esta Ley 
y pueden ser ohjeto dr. denuncia. 

2° Si los clocumentos y datos su.mi
nistrados por el denunciante son sufi
cirntes pnrn inlC'ntar fundadamrnte In 
r<·rlnmaciún. 

3" Si s it•111lo funcln<ln y procedente 
la clcnunrin, conforme a los dos inci
sos ontel'iores, conviene o nó a los in
tereses de la República procedrr en el 
sen tido de Ja denuncia. 

Articulo 30. Si el Ejecutivo decide 
qur la denuncia no llena los requisitos 
de los incisos t~ y~. la denuncia se ten
drá por no h echa, sin que el denuncian
te conserve ningún derecho sobre los 
bienes, derechos o acciones denuncia
dos; y se podrá hacer uso d e los datos 
e informes que haya suministrado para 
procederse independientemente a las 
invrsligaciones que sean convenientes. 
En rstr caso el denunciante podrá ocu
rrir a la Corle Federal y de Casación 
conforme al articulo 38. 

Articulo 31. Si el Ejecutivo decide 
que la denuncia es procedente y fun
dada, pero que no conviene a los intP-
reses de la flepública intentar la re
clamación, el denunciante conservarfl 
su derecho sólo para ol caso de que 
posteriormente fuere inlentada la re
clanrnción que indicab a o que se reco
nociere al Gobierno el derecho c1ue le 
había denunciado. Contra In decisión 
que a dopte el Ejecutivo Federal res
pecto de la conveniencia de intentar 
la reclamación confonne al inciso 3·: 
del a rticulo 29, no h abrá recurso a l
guno. 

Articulo 32. Si el Ejecutivo resuel
ve que debe procederse a reclamar el 
derecho denunciado, en virtud de los 
dalos y documentos que la denuncia su-Recuperado de www.cidep.com.ve



ministra y del informe del Procurndor 
General de la Nación, dispondrá que 
el funcionario competente promueva 
las acciones del caso, pudiendo tam
bién, si lo juzga conv_eniente, disponer 
que el mismo denunciante ejerza la 
personería del Fisco en el procedimien
to que haya de seguirse. 

Artículo 33. En caso de declararse 
o reconocerse el dereoho a favor de la 
Nación, respecto de los bienes, dere
chos o acciones de que trata el artículo 
27, el Ejecutivo Federal puede decre
tar su administración o su enajenación. 

Artículo 34. Si se resue'lve la ena
jenación, deberá hacerse con las for
malidades legales, y se entregarán al 
denunciante las dos quintas partes del 
predo de fa enajenación, siempre que 
Ja denuncia haya llenado todos Jos 
requisitos exigidos por esta Ley. Si el 
Ejecutivo resuelve no enajenar los bie
nes, derechos o acciones que haya ad
quirido en virtud de la denuncia, co
rresponderán al denunciante las dos 
quintas partes del valor que se dé a los 
bienes, derechos o acciones en un jus
típredo que se hará por peritos, si no 
pudiere fijarse de común aeuerdo en
tre el denundante y el Ejeeutivo Fede
ral. Los gastos de la reclamación y 
del jusfrprecio, si lo hubiere, se dedu
cirán del valor venal de los bienes.ad
quiridos, para liquidar la cuota corres
pondiente a1 denunciante. 

Artículo 35. Cuando se presenten 
varias denuncias sobre unos mismos 
bienes, derechos o acciones, só'lo dará 
derecho a remuneración, conforme al 
articulo anterior, la que primero baya 
sido presentada; y si se presentaren 
simultáneamente, se prorrateará la re
muneración. 

A los efectos de este artkulo, el fun
cionario competente para recibir las 
denuncias, anotará al pié de cada u;1a 
el día y la hora en que Je sea entregada 
poi' el denunciante, y expeilirá a éste 
recibo de ella. 

Articulo 36. No podrán ser <lemm
ciantes las personas inca,paces de obli
garse. 

Articulo 37. No <lan derecho a ,re
muneración las dPnuncias que hagan, 
,por sí mismos o por medio de personas 
inlex,puestas: 

1 ~ Las ,pers.9nas a quienes está pro
hibido adquirir bienes nacionales. 

2° Los funcionarios públicos espe
cialmente encargados de la investiga
ción de ,datos relativos a los bienes na
cionales. 
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311 Las mismas personas que ilegal
mente estén en posesión de bienes, 
derechos o acciones de la Nación, quie
nes se hallan obligadas a declararlos a 
los funcionarios eompetentes, sin nece
sidad de apercibimiento. 

Artículo 38. La Corte Federal y de 
Casación conocerá, con audiencia del 
Procurador General de la Nación, de 
las cuestiones que se susciten entre los 
denunciantes y eJ Ejecutivo Federal 
por las declaratorias sobre :prioridad, 
procedencia o fundamento de las de
n uncias, justiprecio de los bienE's o 
procedencia de la remuneración. 

TITULO II 
RENTAS l)IACJONALES 

Articulo 39. Son rentas nacionales: 
1° El producto de las conlribucionE's 

nacionales. 
2? El producto de la administración 

de los bienes o servicios nacionales y 
de los establecimientos industriales de 
la Nación. 

3? Los in tereses morntorios y las 
penas pecuniarias que se exijan o im
pongan por virtud de la administra
cilÍn de la HaciE'nda Nacional y las de
más penas pecuniarias cuyo producto 
atribuya la ley al Fisco Na'Cional o a 
algún establecimiento público o servi
cio nacionales. 

4° Las rentas que han estado o estu
vieren destinadas a establecimientos 
Jlúblicos de la Nación o a un detem11i
nado ramo de la Administracilm Fede
ral, las que se legaren o constituyeren 
a favor de la Nación o de los estable
cimientos o servicios expresados. 

5? El producto de los contratos cele
brados por el Ejecutivo Federal. 

6? El producto de cualquiera opera
dón financiera que decrete el Congreso 
para proveer a las necesidades del 
Tesoro. 

Artículo 40. La Administración de 
las rentas nacionales se rige por la~ 
disposiciones de esta Ley y ,por las le
yes y reglamentos especiales que le~ 
conciernen. 

Parágrafo único. Las rentas de los 
Estados cuya administración atribuye 
la Constitución al Poder Federal, que
dan sometidas al mismo régimen que 
las rentas nacionales. 

~rtieulo 41 Ninguna contriibució'n 
puede establecerse sino en virtud de 
una Ley, ni recaudarse si no consta en 
el Presupuesto de Rentas del período 
fiscal en curso. 
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La Ley que establece una contribu
ción debe determinar la materia o ac
to ¡p-avados, ,la cuota exigible, el modo 
y ter-minos en que se causa la cuota y 
se hace exigible, las obli~aciones de 
los contribuyentes y la sanción de estas 
,disposiciones. La organización admi
nistrativa de la contribución, que pue
de ser delegada en todo o en parte al 
Ejecutivo Federal, comprende la crea
ción de todos los servicios de adminis
trnción, liquidación, recaudación, ins
pección, fiscaUzació'n, resguardo y con
tabilidad de la renta. 

Articulo 42. El Ejecutivo Federal 
no podrá conceder franquicias, rebajas 
o exoneraciones de contribuciones, si 
tailes concesiones no están exipresamen
te autorizadas por la Ley. 

Artículo 43. En los contratos cele
hrados por los Estados y 1por los Dis
tritos, no podrán 6stos obli8arse a so
licitar ni obtener franquic11's ele im
puestos nacionales; y tampoco en los 
contratos ce-Iebrados por la Nación 
podrá pactarse la obligación de soli
citar ni obtener la exención de impues
tos de los Estados ni municipalc:s. 

Tales C'láusulas serán nulas ele ple
no derooho. 

A rlículo 44. Pueden sacarse a re
mate público, a juicio del Ejecutivo 
Federal, las deudas atrasadas de cual
quier renta que ha-yan pasado a figu
rar como saldos de años anteriores. 
En estos casos el rematador gozará pa
ra el cobro de los mismos privi'legios 
que la Ley acuevda al Fisco Nacional, 
al cual quedará subrogado. 

Artículo 45. El producto de las ren
tas · nacionales debe ser enterado di
rectamente ,por el deudor o contribu
yente en la Oficina del Tesoro Nacio
nal encargada de la percepción de fon
dos y en virtud de liquidación autori
zada por un funcionario C()IIJlipetente, 
conforme a la Ley. 

Articulo 46. Los funcionarios y ofi
cinas encargados de la liquidación de 
rentas deben ser distintos e indepen
dientes de las oficinas receptoras de 
fondos o agentes del Tesoro Nacional; 
y en ningún caso Jas oficinas del Teso
ro Nacional pueden estar encar~adas 
de la liquidación y administracion de 
rentas. 

Articulo 47. Cuando conformé a la 
Ley alguna ~onlribución haya de pa
garse indirectamente 1por medio de 
timbres o especies fiscales, la percep
ción de la contribución se hará por la 
oficina encargada del expendio de los 
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timbres o cspt•des, c: 11 la fon11a que <k
tcmúuc la Ley, y el mismo contribu
yente Jiar~1 la liquidación del derecho, 
en Ja forma que se designe para c:ada 
contribución especial, a reserva de la 
revisión que se praclic-ará poi· medio 
de los eP1pleados fiscalizadores. 

Artfoulo 48. Los timbres o especies 
fiscales adquit'idos por Jos conlrihu
yentes para el pago de una conlribu
cidn, se presumen deslinados a su em
pleo inmediato, y en ningún caso haurú 
lugar a reintegros por especies perdi
das o destruídas o que conserve t·n su 
poder el contribuyen!<>, a no ser que 
expresamente se acuerde por la ley es
pecial el derecho a tul reintegro. 

Artículo 4!). Al ser exigible• unu deu
da o contribuci,','n a favor del Fisco, t'I 
deudor o contribuyente, o Ju persona 
que en su defecto designe Jn Ley, eslú 11 

oMigndos, sah·o disposiciones espec.ia
lrs, a <ledarar ante el t•mpleado eom
pelente, en la misma fecha en que sra 
exigible el derecho, los dalos •1wcesa
rios para que sr haga la liquidaciún u 
su cargo. y a suministrar arlc111.ís lo
dos los otros datos qur por leyes o rc•
glameutos especiafos se exijan, y con 
las fornrnlidudcs que éstos dcter111i1wn. 

Artículo :,O. Cuando la Lt·y exija u1w 
rleclaraciún del con trih11ye:1lt•, o rt'gis
lros esl)eciales llevados por ól. para 
servir de elementos o bases a la liqni
daci<>n y cobro ele una contribu<.'i1'111, 
tules d<-claraciones y registros deht' rÚn 
formularse y llcvars<' con tocia l'Xac
lilud y presentarse en las oportunida
des requrridas, so p<•na <lr multa de 
den a mil bolívares por omisión. 
inexaclilud o negativa a presentarlos. 
a no ser que la Jey especial imponga 
otra pena y sin perjuicio de la rcspon
sahHidad criminal a que haya lugar. 
confor,mc al Código Penal, cuando st
incurrn en falsedad o estufa. 

Artícu'.lo 51. Cuando una rnnla na
cional no sea pagada en las fechas en 
que es exigible, c-onform<> u las <lispo
siciones que Ju rigen, el ckuclor o con
tribuyente ckhcr:í pagar inlcn•iws rno
rulorios u la rata de 11110 por cil'nlo 
mensual, desde el clíu en que se hizo 
exigible el 1.Jago, hasta el día c•n que se· 
efectúe, sin perjuicio de lwcct·se el co
bro ejecutivamente, conforme a la Ley. 

Artículo 52. To<las l as induslrias o 
actos grnvatlos con alguna contribu
ción naciona,l, los cstablcci111icnlos 11 

locales destinados a la µroducciú11, 
venia o depósito de especies o mult•
rias gravadas, y el comercio, t!I lras-Recuperado de www.cidep.com.ve
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porte y el consumo de dichas espe
cies o materias, están sujetos a la vi
gilancia fiscal, visitas de inspección y 
verificaciones por parte de los em
pleados fi9eaies competentes, quienes 
con arreglo a la Ley y reglamentos 
especiales podrán practicar en todos 
los lugares, edificios, establecimientos, 
libros y docWlWntos requeridos, das 
investigaciones y reconocimientos que 
fueren necesarios para el ejercicio de 
las funciones de inspeoció'n y fiscaliza
ción de las r entas, pudiendo apremiar 
a los que se opusieren al lleno d~ estas 
funciones con las penas que se esta
blezcan. 

'1'111JLO m 
PASIVO DE LA HACIENDA NACIONAL 

Arliculo 53. Constituyen el pasivo 
de la Hacienda Nacional: 

1 <? La Deuda Pública. 
2" Las acreencias contra el Tesoro 

Nacional provenientes de la Ejecución 
del Presupuesto, conforme a la Ley. 

39 Las acreencias o derechos reco
nocidos y liquidados por el Ejecutivo 
Federal conforme al presente Título, 
o declarados por sentencia de tribunal 
competente. 

Artículo 54. La Deuda Pública la 
forman las deudas y compromisos a 
cargo de los Estados Unidos de Vene
zuela reconocidos por el Congreso Na
cional, y se rige por las disposiciones 
de la Ley de Crédito Público. 

Articulo 55. El pago de los gastos 
del Presupuesto en ejercicio se hará 
.por las oficinas del Tesoro Nacional, 
en virtud de órdenes de pago escritas, 
autorizadas por el Ministro de Ha
cienda, con las formalidades legales, 
con cargo a los créditos legislativos 
del Presupuesto o a créditos adiciona
les legalmente acordados y conforme 
a las reglas establecidas para la ejecu
ción del Presupuesto. 

Articulo 56. Las oficinas de orde
nación de pagos deben ser distintas e 
independientes de las pagadoras, y en 
ningún caso los Agentes del Tesoro Na
cional podrán liquidar ni librar órde
nes de pago contra el Tesoro. 

Articulo 57. Para la r eclamación de 
acreencias contra el Fisco Nacional, 
cuyo pago no esté autorizado en el 
Presupuesto, el acreedor pre.')entará 
su solicitud, acompañada de los docu
mentos justificativos, ante el Ministro 
a cu_yo Departamento corresponda el 
servicio de donde procede la acreen-

cia, producirá todas las piezas com
probatorias de su legitimidad y espe
cificará cuáles son fos actos, hechos, 
servicios o prestaciones que han dado 
lugar a la acreencia. Al pié de la so
·Jicitud se anotará la fecha en que fué 
presentada y se dará r ecibo al pre
sentante, firmado por el Jefe de la Ofi
cina ~ue la recibió. 

Articulo 58. El Ministro hará sus
tanciar el expediente de revisión y li
quidación del crédito y mandará a 
ampliar, si fuere necesario, las expli
caciones y pruebas suministradas por 
el reclamante, y concluidas estas dili
gencias, las pasará al Procurador Ge
neral de la Nación, para que dé su dic
tamen por escrito. 

Articulo 59. Obtenido el dictamen 
del Procurador General de la Nación, 
el respectivo Ministro dará cuenta en 
Consejo de Ministros del proyedo de 
resolución que reconozca o rechace la 
acreencia. 

Articulo 60. Lo resuelto en Consejo 
de Ministros se comunicará al intere
sado, a quien se devolverán originales 
los documentos y probanzas produci
dos, en caso de ser rechazada la recla
mación, dejando copia de ellos en el 
Ministerio respectivo. 

Articulo 61. Las acreencias que ad
tn.inistrativamente se declaren impro
cedentes no podrán ser reconsideradas 
por el Ejecutivo Federal y sólo podrán 
ser reclamadas por la v1a judicial. 

Artículo 62. Respecto de las acreen
cias que fueren reconocidas conforme 
a los articulas anteriores, se procederá 
de acuerdo con el artículo 170 de esta 
Ley, para pedir al Congreso que in
corpore en el Presupuesto del respec
tivo Departamento la partida que de
ba cubrirlas. 

Artículo 63. Para determinar el pro
ducto liquido que, según la Constitu
ción Nacional, debe distribuirse entre 
los Esh,idos por razón de la adminis
tración de sus Rentas, deberán dedu
cirse del producto bruto de éstas, los 
gastos que se ocasionen por causa de 
su administración y las obligaciones y 
compronúsos que haya contraído o 
contraiga la Nación por causa de esta 
administración y por reclamos a que 
hayan dado lugar hechos o actos de 
las autoridades de les Estados. 

El Presupuesto Nacional fijará lo 
que debo pagarse anualmente a los 
Estados como situado; y una ley espe
cial establecerá las demás rel(las que 
deben seguirse para la liquiáación y 
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distribución del producto de estas 
rentas. 

Articulo 64. Todo crédito contra ei 
Fisco prescribe por cinco años conta
dos de&.de la fecha del acto que da ori
gen a la acreencia. Esta prescripción 
se interrumpe por demanda legal
mente notificada o por gestión admi
nistrativa, en los casos en que sea ad
misible este procedimiento. 

TITULO IV 

ADM.INISTRACIÓN DE LA HACIENDA 
NAClONAL 

CAPITULO I 
Suprema Dirección de la Hacienda 

Nacional. 
Artículo 65. La suprema dirección 

y administración de la Hacienda Na
cional corresponde al Ejecutivo Fede
ral, el cual la ejercerá por medio de 
sus órganos legales, con ~u·reglo a la 
Constitución y leyes. 

Artículo 66. El Ejecutivo Federal 
nombrará y removerá libremente to
dos los empleados de Hacienda cuyo 
nombramiento y remoción no estén 
atribuidos a otras autoridades o some
tidos a formalidades especiales por 
las leyes y reglamentos. 

Artículo 67. El Ejecutivo Federal 
está facultado para rcsol\'er los casos 
que no estén previstos en las leyes fis
cales, procurando conciliar siempre 
los intereses fiscales con las exigen
cias de la equidad. 

SECCIÓN 1 

Los .lfini.~lros del Despacho. 
Articulo 68. Los Ministros del Des

pacho licuen en la administración de 
la Hacienda ::'-;acional las funciones si
guientrs: 

1,., Cuidar de que las oficinas de sus 
respectivos Departamentos que mane
jan ramos relacionados con la Ha
cienda ~acional J'uncionrn de acuerdo 
con las disposicion ('s lcgalt-s y regla
mentarias respel'li\'us. 

2·1 Propon<'l' ni E.it'<'lllivo Federal 
los reglamentos, rcsolul'ioncs y demús 
medidas que' fu<'rcn nrct'sarias para 
la ejecución de las leyes li:-;culrs y parn 
lu bucnn 111:11Tha ck lns srrvidos. 

3,., Cuidar dl' (Jtt<' Sl' ejct·zu y t•jc•1'l'l'l' 
por si mismos, 1·ua11do lo ,1uzgnt'l'I\ 
convc•nicntC', lu inspc·<Tiún d1• las oli
cinas dl'prndirnlrs ele- sus lkparla
nwntos 1111<' nd111i11isln•11 hÍl'll1's o n•n
lus nacionnh-s y h:H'C'I' prnrlil'al' los in-
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v~ntarios y tanteos que fueren conve
mentes. 

4° Llevar y presentar las cuentas 
de los ramos de bienes, rentas y ero
gaciones de sus Departamentos, con
forme a las disposiciones le~ales y re
glamentarias sobre la mátena y sumi
nistrar a las oficinas de Hacienda los 
datos y documentos necesarios para 
la centralización y examen de dichas 
cuentas. 

5° !Preparar y presentar a la consi
deración del Ejecutivo Federal el pro
yecto de Presupuesto de Gastos de sus 
respectivos iOepartamentos. 

6? Comunicar al Ministerio de Ha
cien da los datos relativos a los actos, 
conlratos o arreglos que originen in
gresos o egresos del Tesoro. 

7° Ejercer las demás funciones que 
les señalen las leyes fiscales y los de
cretos reglamentarios. 

Arliculo 60. Los Ministros del Des
pacho, como ordenadores de los gastos 
de sus respectivos Departamentos, tie
nen las funciones siguientes: 

19 Hacer formar expediente o re
gistro de todo servicio o gasto que au
toricen. 
~ Hacer formar registro del per

sonal del Departamento,~de las fechas 
en que tomaron posQsicín los emplea
dos y de los sueldos que devengan. 

39 Verificar si las acreencias cuyo 
pago se reclama estan de acuerdo con 
los datos que constan de los expedien
tes y registros a que se refiere el inciso 
19 , y si las relaciones demostrativas 
presentadas para el cobro de sueldos 
están conformes con los registros del 
personal. 

-!9 Liquidar las cantidades que de
ban pagarse por sueldos o gastos. 

j • Expedir la correspondiente or
den de pago. dirigida al Ministro de 
J ladc•nda, para que este funcionario 
la haga pagar por el Agente del Teso
ro respectivo. 

H'1 Llcvnr Ju curntn de los gastos de 
su Dl'partmucnto, conforme a las le
yes y reglamentos sobre la materia. 

SECCIÓN 11 

El ,lli11isll'o de Hacienda. 
:\rtil'ulo 70. Adl'mÚs tk las funcio

lll'S qt1<' los arlkulos fü~ y 69 sefialan a 
los l\linislros dl'l Dt'spacho, el Ministro 
ck I la<'icnda l'jt•rl'l'l'Ú las funciones es
pe<"i:dcs signh•nlt•s: 

t,• .\dmi11istrar <·I Tt•s01·0 Nndonal, 
rnidauclo <11• qtH' los fondos prove
t1il't11l•s 1il-l pt·oclul'lo bruto Je todas Recuperado de www.cidep.com.ve



7° 1Poner el "páguese" a todas las 
órdenes giradas contra el Tesoro, re
visándolas previamente a los efector, 
del articulo 183. A este efecto las ór
denes giradas por el Ministerio de Ha
cienda contra la caja del Banco Auxi
liar, serán presentadas previamente 
al Tesorero Nacional. 

So Revisar las planillas de liquida
ción de ingresos pagaderas en la Ofi
cina Central y devolver las que tengan 
inconformidades materiales, no estén 
autorizadas por funcionarios compe
tentes o se refieran a ingresos no au
torizados legalmente. 

9'i Pasar al Ministerio de Hacien
da una relación diaria de las opera
ciones de su manejo. 

10. 'Presentar al Ministro de Ha
cienda el último de diciembre de cada 
año un informe de la marcha admi
nistrativa y las necesidades del servi
cio de Tesorería durante el año, ex
presando los inconvenientes que se 
hayan notado en el funcionamiento 
del ramo~ indicando los medios de 
remediarlos. 

11. Ejercer las demás funciones que 
le señalen las leyes o reglamentos es
peciales y desempeñar las comisiones 
que le atribuya el Ministro de Ha
cienda. 

Articulo 77. El Tesorero no puede 
admitir vales de caja de ninguna espe
cie. Toda erogación se hará por ór
denes legalmente giradas. Tampoco 
puede expedir vales de caja, bonos de 
Tesorería ni carlas de crédito, en nin
guna forma. Los que emita no obli
gan al Tesoro y solo afectan la res
ponsabilidad personal del que los sus
cribe. 

Artículo 78. Del 1 ° al 3 de cada mes, 
el Ministro de Hacienda o el empleado 
que él designe, pasará tanteo a la Te
sorería Nacional, dejando constancia 
de este acto en un libro que se llevará 
al efecto. Del acta de tanteo se pasará 
copia a la Sala de Examen de la Con
taduría General. 

Arlículo 79. Todas las oficinas del 
senicio de Tesorería tendrán por lo 
menos dos horas de caja en la mañana 
y doll en la tarde para el servicio del 
público. Elltas horas se expresará n en 
un rótulo expuesto al público y fijado 
en lugar visible. 

SECCIÓN lf 

Banco Auxiliar de la '1',•sorrría. 
Artículo 80. El ser\'icio de caja para 

recibir los ingresos y hacer los pagos 
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por cuenta del Tesoro Nacional podrá 
ser contratado por el Gobierno con 
un instituto financiero que indispen
sablemente habrá ele ser nacional, res
ponsable y de recursos suficientes para 
garantizar al Gobierno un crédito es
tipularlo para ocurrir a las necesida
des del Tesoro. Este contrato deberá 
someterse a la aprobación del Con
greso. 

!Las órdenes de pago contra el Ban
co serán giradas directamente por el 
Ministerio de Hacienda, con el "págue
se" del Tesorero Nacional conforme el 
inciso 7° del articulo 76. 

Artículo 81. En el contrato celebra
do con el Banco deberán estar conte
nidas las disposiciones r-eglamentarias 
necesarias y suficientes para ejercer 
el servicio de caja. 

Artículo 82. El Banco Auxiliar de 
la Tesorería queda sometido a la ju
risdicción de la Sala de Examen y de 
los Tribunales Federales que conocen 
de los juicios de cuentas, en lo rela
tivo a las cuentas de las gestiones que 
haga por cuenta del Tesoro. 

CAPITULO IU 
CONTADURÍA GENERAL DE HACIENDA 

Articulo 83. La Contaduría Gene
ral f uncionnrá en Caracas, bajo la de
pendencia del Ministro de Hacienda, y 
tiene por objeto la centralización de 
todas las cuentas de ingresos y egre
sos de todas las oficinas que manejan 
ramos de la Hacienda Nacional y la 
cuenta de bienes nacionales, y el exa
men de dichas cuentas. 

Articulo 84. Esta Contaduría se di
vide en dos Salas, denominadas Sa1a 
de Centralización y Sala de Examen. 

Artículo 85. Cada Sala estará pre
sidida por un Contador de libre elec
cié,n y remoción del Ejecutivo Federal. 

Arlículo 86. Cada Contador será 
responsable de los negociados de la 
respectiva Sala y se comunicará direc
tamente con el Ministro de Hacienda 
y con los empicados y oficinas nacio
nales que deban enviar y remitir las 
cuentas. 

Artículo 87. Los Contadores pue
den apremiar con multas hasta de un 
mil bolívares a los empleados que de
biendo enviar documentos para cen
tralizar las cuentas o debiendo rendir 
cuentas, no lo hagan en el término le
gal " ¡wrsislan en su negativa o retar
<lo <lrspués del primer requerimiento 
dt• la n•spectiva Snln. 
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las rentas nacionales se recauden, cus
todien y distribuyan de conformidad 
con las leyes 1·espectivas. 

2'> Refrendar todos los actos del 
Ejecutivo Federal que se relacionen 
con la administración de la Hacienda 
Nacional. 

3° Reunir los presupuestos de gas
tos de los demás Ministerios para for
mar, con el de su propio Departamen
to y el Presupuesto de Rentas, el pro
yecto de Presupuesto General de Ren
tas y Gastos que someterá al Ejecutivo 
Federal con la debida anticipación. 

4° Inspeccionar especialmente las 
oficinas que manejen fondos públicos 
o especies fiscales y pasarles por sí 
mismo, por medio de los Inspectores 
de Hacienda o de funcionarios o co
misionados nombrados al ef eelo, los 
tanteos que creyere couvenientes cada 
vez que lo juzgue oportuno y cuando 

. lo determinen las leyes o reglamentos 
especiales. 

Artículo 71. E l Ministro de Hacien
da revisará las úrdrnrs de pago expe
didas por los de1mis Ministros, y si es
tán debidamente imputadas a créditos 
del Presupuesto o a créditos adiciona
les, y corr esponden cou los datos que 
previamente deben comunicársele res
pecto de los gastos que hayan sido 
autorizados o de Ju toma de posesión 
de los empleados, autorizará a las ofi
cinas del Tesoro respectivas para efec
tuar el pago. En caso contrario pedirá 
rectificación de la ordenación del pa
go, y si no conviniere en ello el Minis
tro ordenador, la orden debe ser con
siderada en Consejo de Ministros. 

CAPITULO 11 
TESOIIEI\ÍA NACIONAL 

SECCIÓN 1 

St'ruicio de Tesorería. 

Artículo 72. La Tcsoreda Nacional 
comprende el servicio de percibir los 
productos en numerario de las rentas 
nacionales, custodiar dichos fondos y 
demás valores pertenecientes al Teso
ro y hacer los pagos autorizados por el 
Presupuesto conforme a la Ley. Tam
bién estará a cargo de la Tesorería el 
recibo y custodia de las especies fisca
les y la eulrega de e>ll as u las oficinas 
administradoras, conforme lo deter
minen las disposiciones legales respec
tivas. 

Artículo 73. Todas las oficinas na
cionales <jllll tc:ngun a su cargo la per-
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cepción o inversión de fondos nacio
nales formarán parte del servicio de 
Tesorería, el cual dependerá del Mi
nisterio de Hacienda, exclusivamente; 
salvo las que hacen inversión defini
tiva de avances o asignaciones, con
forme a los artículos 172 y 177 de esta 
Ley y que respouderán de ellos al res
pectivo Ministro ordenador de quien 
dependan. 

Articulo 74. El servicio de Tesore
ría se hará _por medio de una oficina 
central en Caracas y de las agencias 
y receptorias que establezca el Ejecu
tivo Federal dentro y fuera de la Re
pública. 

Artículo 76. La Tesorería Nacional 
estará a cargo del Tesorero <Nacional 
bajo cuya dirección y responsabilidad 
funcionarán los servicios de caja y de 
contabilidad de la oficina central y las 
agencias y receptorías que se establez
can. 

Articulo 76. Son fünciones del Te
sorero Nacional: 

1 Q 01·ganizar el Servicio de Tesore
ría eu la República, de acuerdo con 
las disposiciones legales sobre la ma
teria y las instrucciones del Ministerio 
de Hacienda. 
~ Proponer al Ministro de Hacieu

da la creación o supresión de Agencias 
del Tesoro y el nombramiento de los 
q uc deban servirlas, de acuerdo con 
las necesidades del servicio de recau
dación y pagos. 

3·1 Dirigir el servicio del Tesoro, 
conforme a las leyes, reglamentos y 
órdenes del Ministerio de Hacienda, 
disponiendo las fraslacioues de fondo~· 
y demás oper aciones que fueren nece
sarias, según las exigencias del servi
cio de pagos. 

49 Hacer que los empleados de su 
dependencia y todos los demás que 
numejan fondos o especies fiscales, 
otorguen caución suficiente. 

JQ Llevar por medio de los emplea
dos y oficinas de su dependencia lu 
cuenta del Tesoro y examinar y glosar 
las cuentns de los agentes y receptores 
y la del Banco Auxiliar, antes de in
corporarlas en su propia contabilidad. 

6~ Hacer formar un estado general 
de 106 sueldos y asignaciones fijas del 
Presupuesto, y tomar razón de lodos 
los nombramientos, título:;, despachos, 
toma de posesion de los empleados y 
listas de superviYencias conforme a 
los datos que le comunique f'l Minis
ll'rio de Hacienda. Recuperado de www.cidep.com.ve



Artículo 88. La Contaduría Gene
ral funcionará conforme a un Regla
mento redactado por ambos Contado
res y aprobado por el Ejecutivo Fe
deral. 

Artículo 89. Los Contadores darán 
al Minis tro de Hacienda cuantos inf or
mes les pida; y siempre que lo exija, 
presentarán los libros y documentos 
que tengan a su cargo. 

Artículo 90. Los Contadores pro
pondrán al Ministro de Hacienda, 
cuando lo juzguen necesario, el envío 
de comisionados especiales para ins
peccionar las cuentas de las oficinas 
de Hacienda y para or~anizar, corre
gir y mejorar el servicio de contabi-

. lidad. 

SECCIÓN 1 

Sala de Cenfrali::ació11. 
A1·tículo 91. La Sala de Centraliza

ción tiene por objeto ceútralizar las 
cuentas de todas las oficinas de Ha
cienda, velar por el cumplimiento de 
las leyes, reglamentos, instrucciones 
y mocl<.'los sobre la contabilidad y 
mantener la debida uniformidad en el 
modo de lle,·ar las cuentas. 

Arlírulo 92. En la Sulu de Centra
lización se archivarán y conservarán 
Jm; testimonios do escrituras, títulos 
de bienes inmuebles, documentos por 
deudas o cr éditos otorgados a favor de 
la Nación y todos los expedieutcs y tí
tulos de cualtJuier clase que acrediten 
propiedad, derechos o acciones de la 
Nación, con excepci<in de los valores 
comerciales, que se depositarán en la 
Tesorería Nacional. Si por ley espe
cial algunos doi:umeutos de los expre
sados deben archiYarse en otra oficina, 
se pasarán a la Sala teslimouios auto
rizados de taks documentos. 

Arlículo U:l. Son atribuciones de 
1'sta Sala: 

l•! Centralizar las cuentas de todas 
las oficinas de admiuistrudún de ren
tas nacionules. 

2·! Centralizal' las cuentas de los or
d("nadores de pagos. 

:!·-' Cenlrali½ar la cuenta del Teso
ro, confrontada con las ClH'ntas a que 
se refieren los incisos anteriores y co-
1uunkar u la Salu de Examen las di
\'crgencias que observe, con las notas 
explicativas nec<'surias. 

,1? Cc•nlralizar la cuenta de bienes 
nacionulí's. 

:,•, Cornuni('ursc· con todas las c,fici
nas Cflll! nwrH'jau rnmos de Ju I lacicn-
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da Nacional para los efectos de lacen
tralización de las cuentas anterior
mente enumeradas, y para lo relativo 
al envío de las copias, relaciones, es
tados y demás documentos que con
forme a las leyes y reglamentos sobre 
contabilidad, deban servir de base a la 
centralización de dichas cuentas. 

6° Formular los reglamentos, ins
trucciones y modelos sobre contabili
dad y comunicarlos al Ministro de Ha
cienda para su aprobación y promul
gación. 

7v Resolver las consultas que ocu
rran en el ramo de contabilidad. 

l)Q Preparar las cuentas generales 
que co1üorme a la Ley debe rendir 
anualmente el Ministro de Hacienda al 
Congreso Nacional, y vigilar la edición 
de dichas cuentas. 

9" Enviar anualmente al Ministerio . 
<le Hacienda los datos que deban ser
vir de base u la fonnación del Presu
puesto de Rentas. 

10. Enviar al Ministerio de Hacien
da estados mensuales de los derechos 
liquidados cuyo pago esté pendiente. 

11. Suministrar al Ministro de Ha
cienda todos los datos que éste exi
ja, o que sea oporluno comunicarle 
respecto del estado de las cuentas y 
las irregularidades de las oficinas de 
Hacienda. 

12. Enviar anualmente el 31 de di
ciembr<' al Ministro de Hacienda un 
info1:me de las actuaciones de la Sala 
durante el tuio, indicándole las obser
vaciones que se hayan hecho sobre in
convenientes c¡ue se notaren en la le
gisladón relativa a la contabilidad y 
las reformas que deban introducirse 
en este ramo. 

13. Hevisru· si lus oficinas de admi
nistración asientan en su oportunidad 
las liquidaciones reluli\'as a cuotas 
fijas que periódicamente han de in
gresar al Tesoro en virtud de contra
tos y arreglos. A este efecto, el Minis
terio de Hocien<la debe comunicar a la 
Sala los datos r clatiYos u dichos con
tratas y arreglos. Caso de que la Sala 
encuentre que 110 han sido liquidadas 
tuks cuotas, lo comunicará al Ministe
rio de Hacienda. 

U A visar al ¡,Iinisterio de Hacien
da y a la Sala de Examen cualquiera 
cunticlnd que, según lns <:uentas, apa
rezrn ikgalmu1te pagada por el Te
soro '.\'acionul, n fin tic que se proceda 
a hmTr t'I cor1·esp01Hlienl<' rcparo y 
r·"inll•grn. 
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15. Desempeñar las demás f uncio
nes que le atribuyan las leyes o regla
mentos. 

Artículo 94. !La Sala de Centraliza
ción tendrá para su despacho, además 
del Contador, un liquidador, un tene
dor de libros y los demás empleados 
que fueren necesarios, cuyas funciones 
se señalarán en los respectivos regla
mentos. 

SECCIÓN II 

Sala de Examen. 
A1-tículo 95. La Sala de Examen 

tiene por objeto examinar las cuentas 
de todas las oficinas de Hacienda, ve
rificar la legalidad y conformidad ·de 
todas las operaciones practicadas por 
los empleados administradores de ren
tas, los ordenadores de pagos y las ofi
cinas del Tesoro. 

Articulo 96. La Sala tiene jurisdic
ción sobre los empleados que manejan 
ramos de Hacienda para pedirles ren
dición de cuentas y presentación de 
comprobantes y para cobrar los alcan
ces que resulten ae los juicios de cuen
tas y los reparos hechos administrati-' 
vamente, conforme al procedimiento 
que esta Ley establece. 

Artículo 97. Son atribuciones dt! la 
Sala de Examen. 

tv Exigir las cuentas de todos los 
que deban rendirlas. En caso de ne
gativa o retardo de algún empleado a 
presentar .las cuentas, lo pondrá en co
nocimiento del Ministro de Hacienda. 

2'1 Hecibir los libros originales de 
cuentas de todas las oficinas que ma
nejan ramos de Hacienda y los respec
tivos comprobantes. 

3? Verificar la conformidad de las 
cuentas con sus comprobantes. 

.i.~ Verificar la conformidad de las 
cuentas de las oficinas del Tesoro con 
las de los administradores de rentas y 
los ordenadores de pagos. 

5·> Revisar los comprobantes de lo
dos los asientos, y verificar la legali
dad, autenticidad y exactitud de todas 
las operaciones y cálculos de dichos 
comprobantes. En consecuencia revi
sat·ú si están conformes los aforos y li
quidaciones practicados por las ofici
nas <le administraciün; si las cantida
des liquidadas han sido totalmente 
pagadas; si lus cxonC'rnciones han sido 
legalmente conl'edidas; si los Agentes 
del Tesoro dan Cll<'nla de lodo lo ingre
sado ('onform<' a los ('C>111p1·ohanlcs de 
r<'cnudaci,'111; si las liquidacionC's han 
sido lt'~ulmrnle hC'chas y uplicadas lns 

T 11l111 X 1,1 • 111- -}', 
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penas a todas las contravenciones 
comprobadas; si han sido liquidados 
y pagados todos los impuestos causa
dos; si los pagos hechos por los Agen
tes del Tesoro han sido ordenados le
gahnente; si están bien imputadosy si 
están cubiertos por partidas del !Pre
supuesto o créditos legalmente autori
zados; y en general examinará escru
pulosamente si en las operaciones de 
todos los empleados de administración, 
de ordenación y del Tesoro se han 
cumplido todas las disposiciones le
gales y reglamentarias sobre la admi
nistración de las rentas y ejecución 
del Presupuesto. 

6° Hacer los reparos a las cuentas 
e iniciar el juicio de cuentas conforme 
al procedimiento establecido en el Ca
pítulo M. Titulo IX de esta Ley. 

7° Expedir finiquitos a los emplea
dos cuyas cuentas resulten conformes. 

8" Hacer cobrar los alcances sen
tenciados a cargo de los respectivos 
responsables en los juicios de cuentas. 

9v Hacer cobrar administrativamen
te los reparos que se hagan en los ma
nifiestos de los contribuyentes por 
errores de reconocimiento, aforo o li
quidacicin; por falla de pago de sumas 
liquidadas; o por omisión de impues
tos, recargos o penas conforme al pro
cedimiento establecido en <'1 artícu
lo 377. 

10. Verificar la suficiencia y legali
dad de las cauciones c1ue presten los 
empleados de Hacienda cuando estén 
obligados a elJo; custodiar y conservar 
los documentos de caución; y exigir la 
renovación de aquellas cauciones que 
ya no ofrezcan la seguridad requerida. 

11. Presentar anualmente al Minis
Lro <le Hacienda informe de las actua
ciones de la Sala, exponiendo el esta
do de las cuentas, e informar ni mis
mo funcionario, cada vez que sea ne
cesario, todo lo que crea conveniente 
relacionado con las funciones de la 
Sala, haciendo observaciones sobre la 
conducta oficial ele los empleados y 
enviando copia de los documentos en 
que se apoyen estos informes. 

12. Desempeñar las demás funcio-
11cs <1ue le atribuyan lns kyes o regln
mcnlos. 

Articulo i>8. El Contador de la Sala 
dr Examen intt•1·vendr{1 en la emishiu 
dt• limbr<'s y ('Jl las O¡>t'l'Hciones drl 
Crt'•di to Pt'1blieo t'n la forma que detC'r
n_1i11<'n las leyes y n•glmncntos t'spe
l'llll<'s. Recuperado de www.cidep.com.ve



Artículo 99. La Sala de Examen 
tendrá pnra su despacho, además del 
Contador, un Secretario y los Exanú
nadores y empleados que se requieran 
y cuyas funciones especiales se seña
larán en el reglamento. 

Artículo 100. Dan derecho a remu
neración las cantidades que ingresen 
al Tesoro Nacional por reparos que 
haga dicha oficina fundados en cual
r¡niera de las siguientes razones: 

19 Derechos causados y no liquida
dos. 

2" Derechos liquidados por cuota 
menor que la causada. 

3? •Pagos hechos sin la orden legal 
o por can ti dad mayor que la ordenada. 

4.v Cantidades ingresadas, que en 
todo o en parle dejen de abonar los 
Agentes del Tesoro. 

Esta i·emuneración será el doce y 
medio por ciento del monto del reparo· 
y se distribuid así: siete por ciento 
para el Examinador que haya hecho el 
reparo, cuatro por ciento para el Con
tador y el uno y medio por cien lo res
tante para el Secretario. Cuando el re
paro se h aga en virtud de dalos sunú
nistrados por el Contador de Ju SaJa 
de Ce11 lralizaci<ín, la distribución del 
doce y medio por ciento se hará en 
esta forma: cuatro po1· ciento para el 
Contador de la Sala de Centralización, 
t·uatro por cieulo para l'1 Exauúnador 
c¡ue formule el rC'paro, tres por ciento 
pm·u el Contador ele la Sala de Exa
nwn y d uno y medio restante para el 
Secrclariu <le esta Sala. 

CAPITULO IV 
SEll\'ICIOS IIE INSPECCIÓN Y flSCALIZACIÓN 

DE LA HACIEND.\ NACIONAL 

Artículo 101. El servicio de inspec
ción compreudc todas las medidas 
adoptadas por la Administración Na
cional para hacer cumplir l as leyes y 
reglamentos fiscales por las oficinas y 
empleados encargados ele su ejecu
ción; y el servicio de fiscalización com
prende las medidas adoptadas para 
<¡ue las mismas disposicionrs legales 
sean cumplidas por los contribuyentes 
y por los particulares. 

Al'liculo 102. El Ejecutivo Fede
ral podrú nombrar Inspectores y Fis
caks Genc•rah•s para lodo.; los ramos 
de lu J lacfrnda ~acional o para algu
n,, o alg11nos de éstos, con las alribu
cio11<·s IJll<! scñal<•n las kyrs especiales 
y los rc·gla111c•nlos a los Insprctores y 
Fiscales de: cada rn1110 ,k l'C'nta; podrú 
tamhién r1·u11i1· ('11 1111 solo funl'ionario 
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las atribuciones de inspección y fisca
lización de uno o varios ramos de ren
ta, o distribuir entre dos categorías de 
funcionarios las funciones que las le
yes especiales señalen a los Inspecto
res-Fiscales de determinadas rentas, 
señalando las que han de correspon
der a los Inspectores y las atribuidas 
a los Fiscales. 

Articulo 103. Todas las autoridades 
y funcionarios públicos de la Nación, 
de los Estados y municipales deberán 
prestar su apoyo y concurso legal a 
los Inspectores y Fiscales Nacionales 
de Hacienda para el desempeño de sus 
funciones. 

SECCIÓN 1 

De lus Fiscales Nacio11ules 
de flucicnda. 

1\rliculo 101. Son Fiscales de la Ha
cirnda Nacional: el Procurador Gene
J·al de la Nación, los Fiscales Genera
ks de Hacienda <1ue nombre el Ejecu
tivo Fe1kral, los Fiscales o Comisiona
dos <>specialcs que para las distintas 
rentas determine la Ley o designe 
d Ejecutivo Federal, los lnteL·ventores 
de las Aduanas y los demás funciona
rios a quienes atribuyan tales funcio
nes las leyés o rcnlttnHm los. 

Artículo 105. El Procurador Gene
ral de la Nación en su carácter de Fis
cal de Hacicnrla, ejercerá las siguien
tes atribuciones: 

¡,, Sostener y def cnder los derechos 
de la Nación en todos los asuntos de 
naturaleza fiscal de que conozca la 
Corte Federal y de Casación. 

20 Ejercer la personería de la Na
ción en todos los negocios de que co
nozcan los Tribunales y Juzgados del 
Distrito Federal, cuando el Fisco Na
cional deba comparecer eu juicio; y 
fuera del Distrito, cuando así lo dis
ponga el Gobierno. 

3',• Hacerse parte cuando los em
pleados fiscales interpongan apelación 
rn los juicios llue promuevan confor
me a sus atribuciones, y continuar la 
defensa por los trúmites legales, ha
ciendo uso de los recursos peudirntes. 

.iv Ejercer su ministerio en todo 
juicio de cuentas de que conozca el 
Tribunal compelcntr, con arreglo a los 
tritmitc!; del procr<limiPnto estableci
do en rl C:apílnlo II del Título IX de 
esta Lry. 

Artkulo 100. Los Fiscales ~acio1rn
l<'s d<· llacil'nda son l't'()resentnntes 
na1Jm1ks <kl Fisco y ejercerún las 
alnhucion<'s siguil•nt<'s: 
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1° Intervenir precisamente en todas 
las cuestiones judiciales o nc~ocios ex
lrajudiciales que de cualqmer modo 
puedan afectar los ramos de Hacienda 
cuva fiscalización les esté atribuida. 

20 Presentar nl Ejecutivo Federal 
todos los informes que tengan interés 
para la Hacienda Nacional y los pla
nes que tiendan al desarrollo de ésta. 

3° Imponer ni Gobierno Nacional 
de todos los actos de los Gobiernos de 
los Estados que perjudiquen a la Ha
cienda Nacional. 

40 Ejercer la personería del Fisco 
Nacional en todas las actuaciones que 
se refieran a los ramos cuya fiscaliza
ción ejercen. 

5° Perseguir las infracciones que 
cometan los conlribuyentcs conlra las 
leyes o reglamentos fiscales de los res
pectivos ramos, denunciando las con
travenciones a las autoridades compe
tentes para seguir los procedimientos 
e imponer las penas, o imponerlas por 
si mismos, cuando se lo permitan las 
leyes o reglamentos. 

69 Perseguir e l coutrabando de los 
ramos de rentas que fisculicen, embar
gar preventivamente con apoyo del 
Resguardo y de la autoridad de poli
cía o militar, si fuere necesario, las 
especies y efectos <lccomisahles, dete
ner u los dcfruucladores cogidos infra
ganti, iniciar las averiguaciones suma
rias, y poner e l cuso en conocimiento 
del Juez competente pura la secuela 
del juicio, a la mayor brevedad. 

79 Practicar visitas en los cstable
cimien tos industriales o particulares, 
empresas, establecimientos u oficinas 
públicas y todos los lugares requeridos, 
para ejercer las funciones que sefiala 
el articulo 32 de esta Ley y las que de
lt>rmin an las leyes o los reglamentos 
especiales. 

8~ E:-dgir u los particulares la prc
sentuci<in de sus libros, facturas, co
nocimientos, correspondencia y dc•mús 
documentos, cuando tengan inditios 
de que defraudan al Fisco con falsas 
dedaraciones o cjercif'tHlo clandesti
namente industrias gravadas. 

!) Confrontar los datos declarados 
por los contribuyentes con los obteni
dos por el Fistol dircctamcnt<' en sus 
visitas de fiscalizaciún y proceder con
tra el contrihuvl'Hte en cuso de incon
formidades, c1i Ju forma 1¡11c determi
nen lns leyes o regla1111·11 los l'sprciaks. 

10. Enviar al respc·l'li\'o Minisll·l'io, 
al fin dl· cada mes, info1·1111• de sus ac
l11ario111•s d111·anll' l'l 11ws n11t1•rior, y t'l 
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31 de diciembre <le cada año, informe 
dh todas sus actuaciones durante el 
año, sin perjuicio de los informes que 
en los casos graves deben comunicar 
inmediatamente. 

11. Ejercer las demás arlibuciones 
que les señalen las leyes y los regla
mentos, desempeñar las comisiones 
que les atribuya el Ejecutivo Federal 
y ejecutar las órdenes e instrucciones 
que legalmente se les comuniquen. 

Articulo 107. Cuando los dueños o 
jefes de oficinas o establecimientos, o 
los particulares, por sí o por medio de 
sus empleados o dependientes se opu
sieren por cualquier medio al lleno de 
las funciones de los empleados o en
cargados de lu fiscalización, serún pe
nados con arresto hasta de tres dias 
que les impondrá el mismo empicado, 
sin perjuicio de los procedimientos 
criminales n qt~e hubiere lugar por los 
delitos y fullas en que incurran o de 
otras penas impuestas por las leyes o 
reglamentos especiales. 

St:CCIÓN 11 

lnspeclurcs Nacionales de llucienda. 
Articulo 108. Los Inspectores de 

Jlucicndu cjercerún, en las jurisdiccio
n<·s c¡uc se les señalen, las atribuciones 
siguientts: 

J•1 Visitar las oficinas de cuya ins
pección están encargados, exigiendo, 
sin previo aviso, lodos los libros y do
cumentos <le las oficinas que visiten y 
lus llave:; de lus cajas cuando se lrale 
de oJicinas c¡uc manejen fondos o es
pecies fiscales. 

2? Verificar si dichas oficinas fun
cionan conforme a las disposiciones 
que les conciernen y si llevan los re
gistros, expedientes y cuentas con su
jeci1ín a las instrucciones y modelos 
rt•glamentarios. 

3·1 Instruir a los empleados en la 
aplicación de las disposiciones legaks 
rclatiYas al ramo que les concierne y 
en los mctodos técnicos de udminislra
cicin del ramo, advertirles las deficien
cias, cnort's o descuidos en que incu
rran. poniendo estas circunstancias, en 
rnsos graves, en conocimiento de los 
supt'riorcs j<•rúrquicos e inclkúndoks, 
cu,111clo a ello hubit•rc lugar, In nccc·si
dad de la remoción de los empleados 
qm• no co11,•enga11 para l'l ser\'icio de 
qu<· <·sti1n l'm·argados. 

I" Co1111111il'ar a las olid11as de ad-
11ii11i,;lral'iú11 de• r<'nla:. y al l\linislt'l'io 
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crean necesarias para remover incon
venientes que notaren en el servicio, 
o pal'a mejorar el plan de administra
cio'n, indicando las disposiciones lega
les o reglamentarias y Jas órdenes o 
instruociones que en su concepto fue
ren inadecuadas, ,las razones en que se 
fundan y su opinión respecto a las re
formas que d~ban hacerse; pero se 
abstendrán de revocar o mod1ficar las 
órdenes existentes, de alterar las orga
nizaciones establecidas, o de proveer 
por si mismos a los casos no previstos. 

5'.' Pasar tanteo y pradicar inventa
rio en las oficinas de su ramo, o en 
todas las oficinas de Hacienda si son 
Inspectores Generales, examinando y 
contando las existencias y revisando 
las cuentas con los comprobantes ori
gi na,les, conforme a los reglamentos e 
instrucciones. 

6'! Examinar los negociados a cargo 
ele- cada uno de los empleados depen
dientes de la oficina y advertir al jefe 
de ella las irregularidades que noten. 

7'! Pasar revhitu al ,personal de las 
oficinas y de los Hcsguardos y haeer 
inventario de las pertenencias de es
tos servicios. 

8•.• lkmo\'er los empleados de Ha
cienda cuando la gravedad de las fal
las rnmelidas impida que continúen en 
d cru·go, sustituyéndolos interinamen
te y dando cuenta inmediatamente al 
Gobierno. 

!)•: Comunicar al Ejecutivo Federal 
todas las irregularidades que observen 
en la inspecci<'ín, rindiendo además al 
fin de cada mes. informe iie sus actua
cion<'s durante el m es anterior y el 31 
de diciembre de cada año un informe 
de loda su actuación durante el año. 

10. nrndir a la Contaduría General 
las infovmaciones que ésta les pida so
bre las cuentas de las oficinas de Ha
cienda e inspeccionar las cuentas y ha
c<·r que se lleven de acuerdo con las 
inslruccionrs de la Contaduría. 

11. Desempeñar las demás funcio
nrs <1uc les señalen las leyes o regla
mentos cspecia1cs y las que legalmente 
se les alrihuyan y ,practicar todas las 
gestiones, visitas o inspecciones que les 
ordene el Ejecutivo Federal. 

Arliculo 109. Los Inspectores de Ha
cit·rHla podrún, cuando lo juzguen 
conv1·nif'nlc, asumir interinamcntr las 
f11ncio11<·s de jefes d<• las oficinas some
tidas a su inspccci,'111, siempre <fll<' S<'an 
aulorizaclos ¡¡rn· el rcspl'clivo Ministro. 
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Articulo 110. Los Inspectores y Fis
cales Especiales de uno o varios ramos 
de Hacienda, están sometidos a la ju
risdfoción de los Inspectores Genera
les de Hacienda. 

CAPITULO V 
DE LAS ADMINISTRACIONES DE RENTAS 

NACIONALES 

Artículo 111. Por las leyes l regla
mentos especiales se orgamzar el ser
vicio de administración de cada una 
de las rentas, los empleados que deban 
ser virlas, y los l ugares donde deban 
funcionar. 

Artículo 112. El Ejecutivo Federal 
podrá disponer 9ue una misma oficina 
ejerza la admirnstració'n de varios ra
mos de renta, atribuyendo a estas ofi
cinas las rfunciones que las leyes y re
glamentos de cada renta señalan a las 
respectivas administraciones. 

Artículo 113. Los empleados y ofi
cinas encargados de la adminislración 
y liquidación de rentas nacionales, ten
drán las atribuciones siguientes: 

111 Llevar los registros en que cons
ten ordenadamente los datos uecesa
l'ioo para verificar las liquidaciones. 

2• Hecibir las declaraciones que los 
contribuyentes presenten para servil' 
de base a las liquidaciones. 

3• Obligar a los contribuyentes a 
presentar fas declara'Ciones en los tér
minos legales, apremiándolos con Jas 
penas establecidas, cuando fueren re
nuentes o morosos en el cmnplimiento 
de este deber. 

-1~ Verificar la exactitud de los da
los ·suministrados en las declaraciones, 
confroutúndolos con los que tiene re
gistrados la ofü.:ina y con cualesquiera 
otros dalos e informaciones que ob
tengan. 

5~ Liquidar las cantidades que re
sulten a cargo de los deudores del 
Fisco. 

6·: Liquidar contra los mismos deu
dores los intereses por la demora en 
el pago. 

7i Expedir en el término legal la 
planilla de liquidación, con el manda
to de pagarla en la oficina perceptora 
corl'espondiente en el térmmo que se 
fije de acuerdo con la Ley. 

8·, H¡1cer las gestiones necesarias 
pura <JUe los deudores o cont.ribuyen
l~s paguen en las oficinas del Tesoro, 
en la oportuniclad legal, las sumas li-
1¡uidadas. 

!I·: Cerciorarse dt' que sean pagadas 
lodas las l'anlilladrs lic¡uidadas por 
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ellos y recoger los comprobantes de 
recaudación que deben devolver los 
contribuyentes o deudores. 

10. EXtpedir a los mismos deudorés 
o contribuyentes los certificados de sol
venda, formulados conforme a las le
yes e&pecia~es, una vez que aquéllos 
devuelvan los comprobantes de ha:ber 
pagado lo liquidado a su cargo. Estos 
certificados de solvencia, ex,pedidos en 
la forma que detenminen las leyes o 
reglamentos especiales, 50n los únicos 
tlocumentos que hacen .prueba contra 
el Fisco de la solvencia del contribu
yente o deudor. 

11. ,Cobrar judicialmente las canti
dades liquidadas a cargo de los deudo
res o contribuyentes y que no hayan 
sido oportunamente pagadas. 

12. Llevar la cuenta de las cantida
des liquidadas y de las pagadas por los 
contribuyentes en la forma que esta
blezcan las leyes y reglamentos. 

13. Desempeñar las demás funcio
nes que les atribuyan las leyes y reg1a
mrntos especiales. 

Articulo 114. Para el exacto cum
plimiento de las funciones enumera
das en el articulo anterior, los Jiquida
dores y Admfoistradores de rentas ten
drán, además de las facullades que les 
señalen las leyes y reglamentos espe
ciales, las siguientes: 

1~ Pe<lir por oficio o exposición ver
bal ante el Juez competente que libre 
ejecución contra los deudores morosos, 
acusándoles bienes ipara su embargo. 

2~ Imponer a los que les fallen el 
debido respeto en su despacho oficial 
o por consrcuencia del ejercicio de 
sus funciones, o a -los que se opusieren 
al cumplimiento de estas funciones, 
multas que no pasen de treinta bolíva
res (B 30) o arresto hasta por un día. 

3~ Exigir a las oficinas de la Na
ci(m, de los Estados y Territorios y del 
Distrito Federal todos los documentos 
necesarios para esclarecer los dere
chos del Fisco y exigir igualmente de 
las autoridades el apoyo que sea me
nester para hacer efectivos los dere
chos del Fisco. Las autoridades a quie
nes se dirijan estos funcionarios están 
obligadas a prestarles la cooperación 
que legalmente les demanden. 

CAPITULO VI 
RESGUARDO NACIONAL 

Articulo 115. Para la custodia de 
los hienes que constituyen la Hacienda 
Nacional y para nuxiliar a los <'lll'lll"-
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ga~ios de su administradó'n, a fin de 
impedir, .perseguir y aprehender el 
contrabando y cualquier otro fraude 
a las rentas nacionales, hahrá un cuer
po compuesto de jefes, oficiales, cela
dores, patrones y bogas, que se deno
minará "Resguardo Nacional" y el 
cual será organizado y distribuido por 
ei Poder Ejecutivo, según sea conve
niente para el servicio a que se destina. 

Articulo 116. El Ejecutivo Federal 
podrá establecer un resguardo espe
cial para cada renta o un solo resguar
do para todas las rentas o algunas de 
ellas. Se establecerán resguardos en 
los lugares donde sean necesarios para 
los intereses de la renta, en calidad de 
cuerpos autónomos o adscritos al ser
vicio de determinadas Administracio
nes. 

Articulo 117. ' Podrá también esta
blecerse un resguardo marítimo cons
tituido por las ombarcaciones de toda 
especie destinadas por el Gobierno 
para el servicio de resguardo en el li
toral de Ja República. 

Arliiculo 118. Los Fiscales de Ha~ 
ciencia en el ejercicio de sus atribucio
nes, serán apoyados y secundados por 
Jos resguardos de su Jurisdicción. 

Artículo 119. El servicio de Res
guardo estará provisto de las armas y 
municiones necesarias y ipodrá ser re
forzado con fuerzas del Ejército Na
cional y con unidades o fuerzas nava
les en los casos que determine el Eje
cutivo Federal. 

Articulo 120. Todas las autoridades 
civiles, políticas, militares y fiscales de 
la ~ación, de los Estados y municipales 
y los particulares están obligados a 
prestar su concurso a todos los em
plea{!os de inspección, fiscalización, 
administraci<'m y res~ardo <le rentas 
nacionales, a denunciar los hechos de 
que tuvieren conocimiento, que impli
quen fraude de las rentas, quedando 
sujetos, por la infracción a lo dispues
to en este artículo, a las sanciones que 
establece el Código Penal. 

Artículo 121. Son atribuciones drl 
Hesguardo: 

1° Las visitas a las embarcaciones, 
eslablc>cimicntos o empresas que ejrr
;i;an industrias graYadus con impues
tos, o que comercien, trasporten o ten
gan rn clcp<i·sito especies gravadas, pa
ra verificar los datos declarados por 
los eontrihuyrntes y obtt>uei· las infor
madoncs que St'an 1wcesarias para li
q11i<lar los impurstos o ,·igil ar el ejn
l"icin Jp lns industrias. 
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2c.> La vigilanoia de la producción, 
circulación, depósito y consumo de es
,pecies gravadas para que se efectúen 
conforane a la Ley. 

3~ La investigación y 1persecució'n 
del ejercicio clandestino del comercio 
y de las industrias gravadas o la pro
ducción fraudulenta de especies fisca
les o de materias gravadas. 

4~ La persecución y aprehensión de 
los contrabandistas cogidos infraganti, 
ele las especies fa1sas o de contrabando 
y de los efectos que la Ley declara cw
dos en pena de comiso. 

5~ Los allanamientos y visitas de 
inspecciún conforme al artículo 52 de 
esta Ley, para i)erseguir las contra
venciones fiscales y ejercer la vigilan
cia. 

(i~ El apoyo que pudieren necesitar 
los empleados de Hacienda para el 
ej<•1·cicio de sus funciones. 

7,_, El uso de la fuerza cuando al
guno se opusiere al ejercicio de las 
funciones rle los empleados de Hacien
da, haciendo resistencia, impidiendo 
Ju entrada u los lugares que fuere ne
cesario revisar o negándose a fran
quear las dependencias, depósitos, al
macenes, trenes, establecimientos o do
cumrnlos que deben formular o pre
s<'nlar los ~ontribuyentes conforme a 
las lryes y reglamentos. 

8~ Las dt•más funciones especiales 
que para cada ramo de renta le atribu
yen las leyes y reglamentos. 

Artículo 122. El resguarclo funcio
narú para cada ramo de renta, confor
me a Ju Ley o n·glamento respectivo y 
ul reglamento general que dicte el Eje
culi vo para la organización, distribu
cic'm y funcionanuento del resguardo 
lrl'l'cslrc y marítimo. 

CAPITULO VII 
lllSPOSIC:IONES CENER/.LES SOORE EMPLEA

DOS DE HACIENDA 

SECCIÓN 1 

(.'a11rión d<' los empl<'ados de Hacienda. 
Artículo 123. El Contador y los Exa

minadores de la Sala de Examen, el 
'l'C'sort•ro ~acional, los Agentes del Te
soro, los Cajeros y sus adjuntos, los 
Administradores de rentas nacionales, 
"I Director y los Contadores drl Cré
dito Público, los Intcrv.!ntorei: y Guar
d:1-almaccncs de lus Aduanas, los Jefes 
d1• 1 il'sguardo, los Inspectores y Fhca-
1<·-; d(• Hacienda, y cu general lodos los 
r·111plr·:1rlos 11u<· lc!ngnn u su curgo la 
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adminislració'n y liquidacióu de ren
tas nacionales, la administración y 
custodia de bienes y materiales de la 
Nación, la dirección ,de establecimien
tos industriales de la Nación, o la per
cepdó'n, custodia y manejo de fondos 
,públicos o de especies fiscales, deben 
prestar caución antes de entrar en ejer
cicio de sus funciones. 

Arti"culo 124. 'La caución se cons
tituye para responder de las cantidades 
y bienes que manejen dichos emplea
dos y <le los perjuicios que puedan so
brevenir a la Nación por falta de cum
plimiento <le sus deberes o por negli
gencia o impericia en el desempeño de 
sus funciones. 

Artículo 125. Los empleados a que 
se refiere al artículo 123 no podrán to
mar ,posesión de su cargo sin estar ad
mitida y constituida la caució·n. La 
autoridad que dé posesión al nombra
do tpara uno de estos destinos sin que 
se le presente eJ aviso oficial de haber
se otorgado la caución, pagará una 
multa de quinit!ntos a cinco mil bolí
vares, a juicio del Ejecutivo Federal. 

Artículo 126. Los -empleados que 
por leyes especiales no tengan deter
minada la suma por la que debau dnr 
caución, la otorgarán por la suma que 
determinará el Ejecutivo Federal en 
una tarifa al efecto decretada. 

Artículo 127. La caución se consti
tuye: 

h Con el depó'sito de la cantidad 
garnntizada en una oficina del servicio 
de Tesorería. 

2~ Con hipoteca de bienes cuyo va
lor ha de alcanzar por lo menos al do
ble ele la suma por la cual se otorga 
canrión. La propiedad de los bienes 
debe hacerse constar legalmente, y 
también ha de comprobarse, con certi
ficación del Registrador, que los bienes 
se hallan libres de todo gravamen. 

3~ Con la consignación en prenda 
de billetes de la Deuda Pública, cuyo 
Yalor computado por el p1,ecio <lel úl
timo remate equivalga a la suma ga
rantizada. 

l'-' Con fianza, otorgada por persona 
que reúna las cualidades exigidas por 
d Cú<ligo Civil. 

Artículo 128. El fiador tendrú el ca
rúctcr de fiador solidario, y ha de so
m(•lcrsc a la jurisdicción de los Tribu
nak8 de Caracas pnrn los efectos de Ja 
t·jceuci1ín de la fianza. 

Al'liculo 12!). El Contador de la Sala 
dr· Examc•n de la Contaduría General 
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es d competente para colificur y. ad
mitir las cauciones o fiunzus que ofrez
can los c·mpleados de Hacienda; y está 
obligado, bajo su r esponsabilidad, a .vi
gilar porque se otorguen con la debida 
seguridad y con las formalidades de 
ley, y u archivar en su oficina los res
pectivos docwnentos. 

Articulo 130. Las fianzas o caucio
nes se otorgarán siempre por escritura 
ante el Registrador respectivo, sea cual 
fuere la garantía que haya de constar 
en el documento. Cuando la garantla 
se constituya en Deuda Pública, el de
pósito de los biUetes se hará en la Te
sorería Nacional. 

Artículo 131. Los funcionarios que 
admitan cauciones cuidarán siempre, 
bajo su responsabilidad, de que éstas 
en' lodo tiempo sean eficaces para res
ponder sufic1entffll.ente de la suma 
porcrur se constituyeron, y podrán exi
gir qur se aumente su valor o cuantía 
cuando hubiere desmerecido por cual
quier motivo. 

Articulo 132. No se admitirán cau
ciones limitadas a tiempo de1erminn
do: lodos deben constituirse por los 
resultas del desempeño del destino, 
dcsdf' que el empleado toma posesiún 
hasta que termine en él y obtenga el 
finiquito de su gestión. Este finiquito 
debe hacer mención expresa de haber
se extinguido la caución, y de él po
drán otorgarse a los interesados, a sus 
expensas, las copias que pidan. 

Articulo 133. La caución podrá ser 
susliluldn con otra si en ello conviene 
el Ejecutivo Federal y siempre que la 
que va a presentarse en sustiluci<in, 
llene las condiciones 11equeridas por la 
Ley para su validez y eficacia, a jui
cio del Contador de la Sala. de F- ·
men. 

Artículo 134. La ejecución podr. 
trabarse simultáneament-e sobre la 
caución otorgada y sobre los bienes del 
cmpleudo responsable. 

,\rtículo 135. A los ef celos de la 
ejecucic'm de lo dispuesto en esta Sec
ción, el Ministerio de Hacienda parti
cipará al Contador de la Sala de Exa
men los nombramientos de todos los 
empleados de Hacienda, ya Sl' hagnn 
por su Departamento, yu por los de
mús Dt,¡rnrtumentos, para lo cual los 
clt•mi\s Ministerios le darún oportuno 
a\'iso .ti Ministrrio de Hucicndu. 

SECCIÓN JI 

Responsabilidad de los empleados de 
Hacienda. 

Articulo 136. Todos los empleados 
de Ha-cienda, independientemente de 
la responsabilidad criminal que les co
rresponde por los delitos y faltas que 
cometan en ejercicio de sus cargos, res
•ponden civilmente al Tesoro de todos 
los perjuicios que causen por infrac
ción de las leyes, ordenanzas, regla
mentos e instrucciones, y por abuso, 
falta, dolo, negligencia, impericia o 
imprudencia en el desempeño de sus 
funciones. 

Articulo 137. Los empleados encar
ga-dos de la custodia de bienes nacio
nales responden: 

t n De la pérdida de los bienes que 
provenga de la falla de precauciones y 
cuidados necesarios y oportunos. 

2? De los deterioros que se causen 
por no haber avisado oporlunamentr 
las reparaciones o cuidados que re
quieran, o por haberles dado un em
pleo al r¡ue no estaban destinados. 

3• De la sustraccii'ln provcnientr d e 
falta de vigilancia. 

Artículo 138. Los empleados admi
nistrndores y liquidadores ele rentas 
nacionales responden: 

1 • De los derechos causados a cargo 
de los contribuyentes o deudores y que 
no hayan sido liquidados y de las li
quidaciones hechas por cuota menor 
que la causada. Esta responsabilidad 
no tiene lugar cuando los derechos se 
han causado sin que el empleado res
pectivo tenga noticia de elJo, y la fallJ 
de liquidación no pro,·enga de su omi
sión, negligencia o error inexcusable. 

2° De los errores de reconocimiento 
y aforo, que perjudiquen al Fisco y 
que provengan de negligencia o imp~
ricia del empleado o falta d~ cumpli
miento de las reglas establecidas para 
dichos actos. 

3? De las cantidades liquidadas 
que no huyan ingresado al Tesoro. Esta 
responsabilidad no tiene lugar cuando 
el empleado ha gestionudo el cobro por 
todos los medios legales, y exigido y 
obtenido del contrihuyente o deudor 
las garantías que la Ley hu previsto. 

.{0 Pol' las liberaciones otorgadas a 
los contribuyentes o deudores sin es
tar 1.stos solvrntcs con el Tesoro. 

5u Por las contrilrnciones que liqui
d1•11 si11 1•slar ;111loriz.1das por )n 1.t•y 
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Articulo 139. Los Algentes del Te
soro responden: 

1~ De todas las cantidades entera
das en sus cajas, según las planillas de 
liquidación. 

2~ De las cantidades que perciban 
sin estar debidamente autorizados por 
las oficinas liquidadoras. 

3? De las cantida·des que perciban 
de más o ,de menos de lo liquidado. 

4~ Por recaudar contribuciones no 
autorizadas por la Ley o no comvren
didas en el Presupuesto. 

5~ De las cantidades que ,paguen sin 
la correspondiente orden de pago, o 
que excedan de lo ordenado. 

6~ De las cantidades que paguen en 
contravención al articulo 183 de esto 
Ley. 

Artículo 140. Los ordenadores de 
p:igos son responsables: 

l '! Por disponer gastos mayores que 
los nutorizados en el Presupuesto o en 
créditos adicionales. 

2'.' Por lns órdenes que giren o a las 
cuales den curso, sin que haya créditos 
clisponihlcs ,para cubrirlas. 

3~ Por las órdenes que expidan sin 
(fUC esté debidamente comprobado el 
gnsto que las motiva conforme al ar~ 
ti culo 1 ~3 de esta Ley, o que se giren 
por canhclades que excedan drl monto 
de los gastos. 

4? Por las acreencias reconocidas 
por cll')s a cargo del Tesoro, sin estar 
debidamente comprobadas. 

5~ De los perjuicios ocasionados por 
contratos, rcmaks o ndjudicaciones 
ltPchos sin las for.malidades legales. 

Artículo 1-tl. Los Contadores de la 
Contaduría General responden: 

H Por no reclamar oportunamente 
la presentación de las cuentas que no 
hayan sido presentadas en el término 
legal y por no apremiar a los responsa
blc•s a la presentación y envio de las 
c11cntas y documentos. 

Parúgrafo único. El Contador de la 
Sola de Examen es responsable: 

J•: Por las cuentas que no huyan sido 
l'Xaminuuas y fenecidas. 

2~ Por no dar curso u los reparos o 
no gestionar el procedimiento para sa
tisf accr administrativamente dichos re
paros o sm;tanciur el juicio de cuentas. 

:J•: De los reparos qu e se hagan a 
lus cut'ntas, después de declaradus co11-
f"or1m·s y otorgado Jiniquilo. En cslc 
cu-;,, responden lurnhit'!u solitlariamcn
lc· los Exan1i11:Hlorcis que huyan inter
vc:nidu t:n 1d c·xaw(•n ,t,: la tui•nla. 

4~ De los perjuicios que se causen_ 
al Tesoro por no haber otorgado cau
ción los empleados sujetos a ella, o 
por habérseles admitido caución no
toriamente insuficiente. 

Articulo 142. Los Inspectores de Ha
cienda responden de todas las irregu
laridades de las oficinas de Hacienda 
que causen perjuicio al Tesoro y que, 
a pesar de haberlas observado el Ins
pector, no las haya éste notificado al 
Ejecutivo Federa,}; o ·no se haya im
·puesto el Inspector de tales faltas por 
negligencia, unpericia o imprudencia 
de su parte. 

Articulo 143. Los Fiscales de Ha
cienda responden: 

1 ~ De los perjuicios que se causen 
al Fisco por no haber asistido a los jui
cios o actuaciones en que debieran 
ejercer la representación de aquél; o 
por no haber hecho valer los recursos 
o privilegios del Fisco, o no haber p1·0-
movido las defem;as necesarias. 
~ De los perjuicios que se causen al 

Fisco por no haber procedido a perse
guir las contravenciones de las cuales 
tuvieren conocimiento; o cuando la cir
cunstancia de ignorar o no perseguir 
una contravención se debiere a negli
géncia del Fiscat 

Articulo 144. Los Jefes de las ofi
cinas de Hacienda responden de sus 
propias faltas y de las que cometan 
los empleados de su dependencia, 
siempre que estas últimas se deban a 
1',1lla de vigilancia del Jefe de la ofici
na o que éste no las haya denunciado 
o castigado ni tener conocimiento de 
que se han cometido. Esta responsa
bilidad no impide que se exija tam
bién al empleado que cometió la falta 
por sí mismo. 

SÉCCIÓN III 

Disposiciones Complementarias. 
Arlículo 1-15. Los empleados del 

ser\'icio de las rentas nncionuks no 
pueclt'n tener interés directo ni incli
rcdo en los ramos industrales que se 
relacionen con las rentas de las cuales 
son c-mplra<los, dentro de la jurisdic
cic',n donde ejercen sus funciones. Estn 
dreunslantia debe expresarla el nom
brado en el documento en que consk 
la acl'J)lacii,n del cargo; y si tuviese 
intcr6 y no lo manif esture, será des
tiluido y se le impondrá una multa de 
c icu a mil bolívares. 

Artículo 146. ~ingún empleado <le 
l lucicndu podrú ser cesional'io de 
uci-i•crwius contru el Fisco, ni podrá 
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agenciar por cuenta de otro ninguna 
solicitud o reclamo ante las oficinas de 
Hacienda. 

Artículo 147. Las solicitudes de los 
particulares, que deban ser considera
das y resueltas por las oficinas de Ha
cienda, no podrán ser redactadas, pre
sentadas ni gestionadas por empleados 
de Hacienda. Las oficinas del ramo a 
que se contrae la solicitud, se limita
rán a informar lo conducente, a l pié 
de ésta, si usi lo pidiere el solicitante. 

Artículo l 18. Ningún empleado de 
Hacienda podrá separarse de su desti
no sin licencia del E jecutivo Federal. 

Cuando no ex,.eda de seis dias hábi
les la licencia que se solicita, y el Jefe 
de la oficina conceptúe que no sufre 
trastorno el servicio, puede conceder 
él mismo la licencia, lomando las me
didas que crea oportunas, bajo su res
ponsabilidad, para proveer interina
mente el servicio, dejando constancia 
de estas licencias en un registro lleva
do al efecto, y dando aviso al Ejecu
tivo Federal. 

En los demás casos, las solicitudes 
de licencia que hagan los empicados 
de Hacienda deben dirigirse al res
pectivo Ministro, indicar el tiempo por 
l'l cual se solicita In licencia y designar 
la p<'rsona u quien bajo su responsa
bilidad p ropone el solicitante para 
desempeñar interinamente el puesto. 
Si la solicitud la hace un empleado 
subalterno, debe dirigirse por interme
dio del J efe de l a oficina, quien infor
marú si hay o no inconveniente para 
conceder la licencia y si el sustituto es 
apto o no J>Ura el cargo. 

Artículo 119. E l empleado de Ha
cienda que sin causa justificada se se
pare de su destino sin licencia o sin 
haber sido reemplazado, o deje de 
ejercer sus fu1itiones, serú r esponsa
bl<' de los perjuicios que cause y no 
devengará !.ueldo durante el tiempo 
qu<' no haya estndo en ucti \'idacl. 

Artículo 150. Los cmplPudos <JUe 
cles<'ITIJ)l'tien inl<'rinunH'nlt• 1111 cargo. 
d<',rngurún C'I sueldo int<'gro sefü,lado 
ni emi>lco. 

Artkulo 1:;1. En los casos de <'nfrr
mcdad dC'hidumenle comprohudu, tit·
nen derecho los empleados ul goce dl'I 
sueldo, aun cuan clo dt•jen de prestar 
servicio durante dos meses continuos. 

Articulo 152. Entre los empleados 
de unu misma oficina de lluciemlu no 
dl1b<' <'Xislil' parentesco d~ consangui
nidad l'II lu linc·a rectu, lll C'n In cola
krul hasta d cuarto grado i1ll'lu:-.i\'l'. 

Tullu ~ 1.1- 11- 1•. 

ni de afinidad en la línea recta, ni en 
la colateral hasta el segundo grado 
también inclusive. 

Articulo 153·. Ningún empleado de 
Hacienda puede hacer publicaciones 
sobre asuntos del servicio si no le está 
ordenada la publicación por la Ley o 
por los reglamentos o si no está auto
rizado por el E jecutivo Federal. Tam
poco podrán suministrarse al público 
datos relativos a l servicio sin autori
zación del Ejecutivo Federal. Esto no 
impide que a los interesados que ges
tionen el despacho de una actuación 
o solicitud, comunique el Jefe de la 
Oficina los datos true le pidan sobre el 
curso de su instancia o pedimento, 
p ero manteniéndose siempre en r eser
va los informes y opiniones de los 
empleados y los proyectos de r esolu
ción, mientras no sean definitivamente 
adopta <loa. y oficialmente comunica
dos. 

Artículo 15-1. Los que hayan pre
sentado una solicitud o documento a 
una oficina de Hacirnda, pueden pe
dir copia de e llos y de la r esolución 
que ltayu rccuido, y también duplica
dos el<' los rC'cihos, constancias o ccrli
licacionC's qur antrriormcnle se lrs ha
yun dudo. Estas cop ius se pecliritn al 
JC'fe ele la oficina, por <'i;cri lo, con las 
for11111liduclcs legales. 

En los demás casos, y fu era de los 
datos que en virtud de su actuación 
administrativo o de disposiciones le
gales hayun de darse u otras oficinas 
del Gobierno, las oficinas de Hacienda 
no permitirán que se expidan copias 
de los documentos de sus archivos, ni 
se obtengan dalos en l'llos, sino en vir
tud de autorizndún r:-: prcsa del Eje
cutivo Federal. 

Articulo 1:i:i. Salvo disposiciones 
<'Sperial<·~ de las ley<·s o reglamentos. 
lus ollcinus de Jluciendu dc•spacha1·ún 
de ocho n once y mC'dia a. m. y de dos 
a cinc-o p.m. de los días tic labor. 

,\rtku lo t5ti. Todo cmpll'udo de 
Jlacit•mlu al sC'r sustituido d C'berÍI en
tregar Ju oli~·ina llH't.liante ~111 acta;. y 
sr fornrnl:11·11 adl'mas un rn ventarw. 
un l'sludo de las l'tH'ntas, un indice 
dl' I ardii\'O y los dl11t1Ús dOl'Um.1·1~tos 
l(Ul' th•n hlra ch•I t•stado dt• la ohl'IIUI. 

TITULO V 
l'IU·:Stll' l'l•:S'l'll N.\CHlNAI. 

,\rt k11lo l:í, . El J>n•supttl•sto Na
l'Ío nal dl' B1· 11 las y ( ;:i~tos lll• l'a<ln aito 
1•r11111\1ui1·11 ,·11111111'l'11<h- totlos los gustos 
1111l11ri1:1,l,1,; por 1•1 Cong1·l'So puru di-Recuperado de www.cidep.com.ve



cho año y la enumeración de las con
tribuciones cuya recaudación se auto
rice y de los demás recursos y arbi
trios que constituyan ingresos del Te
soro durante el año, con indicación 
de las cantidades que probablemente 
han de ingresar por cada ramo. El año 
económico comienza el 10 de julio de 
cada año y termina el 30 de junio del 
año siguiente. 

Parágrafo único. La erogación acor
dada por el Congreso para la cual no 
se haya aplicado expresamente una 
cantidad en el Presupuesto de Gastos, 
no creará derecho alguno contra el 
Tesoro Nacional. 

Articulo 158. El Ejecutivo Federal 
formulará el Proyecto de Presupuesto 
General de Rentas y Gastos Púólicos, 
que será presentado al Congreso por 
el Ministro de Hacienda. 

Si ,para el 10 de julio no se hubiere 
sancionado el Presupuesto del año 
econónúco que principia ese día, el 
Presupuesto anterior continuará vi
gente hasta que sea derogado. 

Articulo 159. El Presupuesto se di
vide en dos partes: 

La prin1era, denominada Presupues
to de Gastoi., es una lista en la cual se 
clasifican, distribuidos en Departa
mentos y divididos en Capítulos, to
dos los gast9s que han de hacerse du
rante el año, expresándose la suma 
asignada para cada gasto. 

La segunda parte, denominada Pre
supuesto de Rentas, es la lista de todos 
los ramos de ingreso del Tesoro y de 
los demás arbitrios y medios autoriza
dos para sufragar los gastos decreta
dos, calculando el producto bruto pro
bable de cada ramo de ingreso en el 
año económico que siga a la reunión 
del Congreso. No debe haber partida 
de ingreso indefinida o que no esté re
presentada por una cifra numérica. 

Artículo 160. 'Para el pago de co
misiones, asignaciones eventuales y 
otros gastos semejantes, se presupon
drá siempre una cantidad determina
da conforme a los gastos probables de 
este ramo. 

Articulo 161. El Presupuesto de 
Gastos se divide por .Oepartamentos. 
Cada -Departamento comprende todos 
los créditos de que pued~ hacer uso el 
Ministro respectivo, de acuerdo con los 
servicios que según la Ley sean de su 
competencia. 

•Los créditos y gastos qu~ compren
de cada Departamento deben distri-
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huirse por Capítulos, convenientemen
te clasificados, que a su vez se subdi
viden en partidas, con la correspon
diente especificación de Jos gastos 
imputables a cada partida. 

Artículo 162. Estas partidas son el 
limite de acción del Ejecutivo ·Federal 
para la ordenación de los gastós. En 
ningún caso podrári traspasarse los 
créditos del .Presupuesto de uno a otro 
Capítulo ni de una a otra partida. El 
set'Vicio o gasto que motive cada ero
gación debe corresponder precisa
mente al Capítulo al cual lo impute en 
la orden de pago el respectivo Minis
tro, y debe estar mencionado en una 
de las partidas de dicho Capítulo. 

En las partidas de sueldos o asigna
ciones fijas, no podrá el Ejecutivo au
mentar ni disminuir las cuotas señala
das a cada empleo o asignación. 

Artículo 163. Para · los gastos del 
Presupuesto se afectará la masa de los 
fondos del Tesoro, sin apropiar espe
cialmente los productos de algunos ra
mos de ingreso para el pago de deter
minados ramos de la Adminisb·ación. 

Artículo 164. En el 1Presupuesto de 
Gastos se incorporará un Capitulo Ge
neral denominado "Hectificaciones del 
Presupuesto" cuyo monto no exceda 
del uno por ciento del Presupuesto Ge
neral de Gastos, y del cual podrán ha
cer uso los diver~os Ministerios para 
cubrir las deficiencias que puedan ocu
rrir en sus respectivos créditos. Mien
tras no se haya agotado esta cantidad 
de Rectificaciones, no podrán decre
tarse créditos adicionales a los Capí
tulos del 1Presupuesto; pero cuando la 
naturaleza del gasto no permita apro
piarlo a ningún Capítulo, el 'gasto debe 
ser objeto de un crédito adicional. 

Articulo 165. No se ordenará nin
gún pago con cargo al Capítulo 'IBec
tificaciones del Presupuesto" si no ha 
sido previamente acordado por el Eje
cutivo ,Federal, en Consejo de Minis
tros y previa información expresa del 
Ministro de Hacienda de que el Capi
tulo tiene fondos disponibles para cu
brir la erogación. 

Articulo 166. •Las sumas fijadas en 
el Presupuesto de Gastos para los di
ferentes servicios públicos no podrán 
ser aumentadas por el Ejecutivo Fe
deral, ni por autoridad alguna, con 
recursos exwaños a los mismos crédi
tos, sal_vo lo dispuesto en la Con.stitu
ción Nacional respecto de créditos adi
cionales. 
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Articulo 167. Antes de solicitar cré
ditos adicionales, los Ministros se di
rigirán al de Hacienda, a fin de que 
éste informe acerca de los recursos 
disponibles del Tesoro para satisfacer 
las erogaciones de que se trata. 

Articulo 168. Las cantidades que 
ingresen al Tesoro, en calidad de rein
tegros por sumas indebidamente pa
gadas, podrán restablecerse en el Cré
dito al cual se imputó el pago indebi
do, siempre que el reintegro se efectúe 
dw·ante la eJecución del Presupuesto 
bajo cuyo régimen se hizo la ordena
ción. 

Articulo 169. Los créditos abiertos 
en cada Presupuesto no pueden ser 
empleados en gastos que no se hayan 
causado durante el año económico a 
que el Presupuesto corresponde. El 
servicio de intereses de la Deuda !Pú
blica se pagará con cargo al crédito 
vigente para la fecha del pago, cual
quiera que haya sido la fecha en que 
fueron exigibles los intereses. 

Articulo 170. El período de ejecu
ción de los pagos legalmente autoriza
dos por el ?re:;upuesto de Gastos de 
un añó económico, comprende ade
más del año mismo al cual se aplica 
el Presupuesto, los seis meses siguien
tes a dicho año, pudiéndose en conse
cuencia, durante este lapso, liquidar, 
ordenar y pagar los gastos que se ha
yan causado durante el año fiscal, con
forme ni régimen del Presupuesto. Ter
minado este periodo fenece el Presu
puesto; no podrán librarse nuevas ór
denes con cargo.a los créditos restan
tes y quedan anuladas las ya expedi
das y no pagadas, debiendo los acree
dores en ambos casos, para conservar 
sus derechos, pedir nuevo reconoci
miento y liquidación de sus créditos 
con vista del expediente en que fun
dan sus derechos. Una vez reconoci
dos y liquidados estos créditos, el Eje
cutivo Federal presentará al Congreso 
una nómina de ellos, acompañada de 
una exposición motivada que para ca
da crédito exprese el año en que f ué 
causado el gasto, la naturaleza de éste, 
su legitimidad y la fecha en que se in
trodujo el reclamo al Ministerio res
pectivo, a fin de solicitar que se inclu
ya en el Presupuesto la partida que 
deba cubrir tales créditos. Los crédi
tos que para los Departamentos drll 
Ejecutivo acuerde el Congreso por 
este respecto se comprenderán bajo la 
denominación de "Acreencias no pres-
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critas correspondientes a Presupues
tos fenecidos". 

Artículo 171. Las órdenes de pago 
expedidas en el semestre complemen
tario de la ejecución del Presupuesto 
deben hacerse con cargo a la ·cuenta 
"Créditos restantes", del Presupuesto 
de que se trata, y mencionar el Capi
tulo de dicho Presupuesto o el Crédito 
especial en que se fundó el gasto, y en 
cuyos limites debe estar comprendida 
la orden. conforme al régimen esta
blecido para la ejecución del Presu
puesto. 

Artículo 172. Ningún pago puede 
ordenarse por cuenta del Tesoro Na
cional sino para satisfacer un servicio 
o gasto ya ef ectuadb y comprobado, 
de acuerdo con su naturaleza, salvo 
los avances que autorice el Ejecutivo 
Federal, conforme a los reglamentos, 
para el pago de raciones y asignacio
nes del servicio militar, naval, de res
guardo marítimo, de hospitales, peni
tenciarias, instituciones de beneficen
cia e internados; los viáticos y gastos 
de viaje de los empleados en servicio 
ordinario o en comisión; los adelan
tos a los administradores, contratistas 
o empresarios de trabajos u obras que 
se ejecuten por cuenta de la Nación y 
las cuotas,que se entreguen con des
tino a servicios que conforme a la Ley 
~on administrados por oficinas extra
ñas a la Administración Nacional. 

Artículo 173. Las piezas justificati
vas que deben componer los expe
dientes en que se fundan las ordena
ciones de gastos son las siguientes: 

a) Los sueldos, salarios, raciones, 
pensiones y remuneraciones por ser
vicios del personal y las asignaciones 
fijas, se justifican: 19 por el acto del 
nombramiento, o de la decisión que 
determine la suma debida por la re
muneración, asignación o pensión; y 
2" por relaciones nominativas, con in
dicación del cargo o servicio, la can
tidad devengada y la duración del ser
vicio. Para las pensiones se debe jus
tificar la supervivencia del beneficia
rio; y las raciones devengadas se jus
tifican con revistas de comisario, en la 
forma que determinen los reglamen
_tos; 

b) Los gastos de adquisiciones y 
arrendamientos, ejecución de trabajos 
por cuenta de la Nación, suministros 
de materiales y efectos para los servi
cios públicos y todos los demás gastos 
ocasionados por el servicio público na
cional, se justifican: 19 por copias del Recuperado de www.cidep.com.ve
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acto jurídico que autoriza la negocia
ción o ejecución del servicio y_ del acto 
que provee a su ejecución; y ~ por los 
actos, documentos o expedientes en 
que conste la entrega. de los biene~, 
materiales, efectos u obras o las certi
ficaciones de haberse ejecutado los 
servicios. 

Todas estas piezas justificativas son 
el comprobante de las cuentas de los 
ordenadores y deben presentarse jun
to con dichas cuentas para su examen. 

Articulo 171. Los derechos de tim
bre <¡ue se causen en la fonnación de 
los expedientes de la ordenación y en 
el recibo de pago de una orden, serán 
por cuenta del acreedor. 

Articulo 175. Ningún servicio o gas
to da derecho contra el Tt•soro si no 
consta que ha sido autorizado legal
mcul<.' por l'1 t·t•spectivo Ministro, ya 
esprcialnwnle, o ya en virtud de la 
rjt•t·udún de lryes o reglamentos. 

Los Ministros no podrún autorizar 
ni disponer ~astos para los cuales no 
c·~ista un creclito lrgalmente acorda
do; y tampoco podrán disponer gastos 
t·uv1> monto rxceda del crédito dispo
nible al cual deban imputarse. 

Articulo 176. Las acrecncias prove
nienlt•s de ser\'irios o gastos ruyo pngo 
c•stt• autorizado por el Pres11p11eslo, sr 
re,isarún y li1¡uidurún por el Ministro 
dt• 1 n•spccti YO Drp urtn mr II tu, qu icn 
harú formar t'I e-..:pediculc jnstlficali
vu. y girnl':i la corresponclienlc orden 
de µago dirigida al Ministro de Ha
cienda, para que éste la haga pagar 
por los Agt•nles del Tesoro. 

En u11u 111is111a orden 110 podrún in
duirw pagos correspondientes a dis
tintos Capítulos ni a distintos scnicios 
o acn•Nlun·s. 

t\rlkulo 177. Las órdenrs de pago 
s1· t·~111·dirún a favor del acreedor 
qut' dirrdanu•nlc haya adquirido la 
u1·1·1•1'11l·ia rnnlra t·I Tl'sorn :Nacionnl, 
l'Hc•plo las que sl' t•xpidun a fa,·or dr 
11d111i11h;tradon•s lrgalnl<'nte autoriza
dos y las 1¡111• auloricrn d pago de Jll'<'
~.1111111•1,lo, dt· ofidnas o di' 11sig11acio-
111·s d1· s1·rvicio, las cuales se girarún 
a fa v111· dt•I .l1·fr de la oficina o de 111 
tH·1·,1,1111 lwhililada PXp1·1•same11tc ¡mnt 
r<·t·ihir y di,ll'Íhuir l'I pn·st1JH1cslo o 
a,ig11aru',11. 

1.11s pagos s<' har:111 al 111isn10 1itul11r 
,,,. 111 CJl'fh·11 o u la 1><·rso1111 dc•hidatllCll
lt· 1111l11rizada por él. 

A rl i, 11 lo 178. Las úrdt'11<·s de pago 
d1·lw11 ..,. ... ,,...,. rila~:. s1·llacl:1s, lil'll1:11las 
pllr !') \1i11i -. tr11 rlt·I ri·sp1·1·tiv11 fk-.p:t· 

cho, numeradas en serie coutinua para 
cada semestre y debcu expresar: el 
nombre del acreedor, la oficina que ha 
de efectuar el pago, la cantidad que 
debe pagarse, en letras y guarismos, el 
motivo del gasto, el plazo para hacer 
el pago, y la imputación, que compren
derá las menciones del Presupuesto, 
el Departamento, el Capítulo y la par
tida a que corresponde la orden, o el 
Crédito Adicional si fuere el caso. 

Ninguna orden de pago podrá li
brarse por cantidad indeterminada o 
incierta, sino por una cantidad preci
sa, pagadera en condiciones de lugar 
y tiempo perfectamente determinadas. 

Articulo 179. Los embargos y ce
siones de sumas debidas por el Tesoro 
Nacional y las oposiciones al pago de 
dichas sumas, se notificarán al Minis
tro ordenador del pago respectivo, ex
presándose el nombre del ejecutante, 
ceo;ionario u oponente y el del deposi
tario, si lo hubiere, n fi n <;le que la 11-
quidaciún y ordt•1rnciúu del pago se 
hagan en f:tYOr drl oponente, cesiona
rio o depositario en la cuota que co
rrcsponcin. 

En cuso de órdenes ya e>xpcclidas y 
110 paguda<i, la oposicibn se notificará 
tanlo al pagador como al orclc•nador: 
al primrro para c¡ur suspenda rl pago. 
y al sC'g11111lo pnrn C(lH' rectifü¡ur la or
clcnació11. 

En caso de Ynt·ias oposicionrs rela
ti Yas a un mismo pago, deben't nom
brarse un solo dr positario, con quirn 
se eHlentkr:'t cxclnsirnmente e>l orde
n~1dor respecto clr In cuota qur debe 
pagarse por razún de lodos los em
bargos II oposidont's. 

Las oposiciones, t•mbargos o cesio
nes que 110 sean notificados con los 
requisitos de este articulo. no lenclrún 
ningún Yalor ni drcto resprcto del 
Tl'SOl'O. 

F.11 ningún caso las oficinas de pago 
pndrú 11 srr clrpositnrias de can ti tia des 
t•mh11rgad11s. ni l'l'tl' llf'I' suma alguna 
por rnenla ele ejt•cutanlrs, oponrntrs 
o cesionarios. 

· Articulo 180. En los casos ele pl~l'

dida o s11slracci1'111 ck i'lrde11rs de pago. 
el d11<•iío dr la ordl'n podr:', hacer opo-
1,iciú11 y pt•clir al ordenador c¡ttt' expida 
duplirudo de- la ol'drn, prcst•ntando 
ct•rlifit:ad<'m clt• 111 olkina de pngc,, dr 
tl'll' la orclt•n no hu sido pugacln y pres
tando 1·i111tit'i11 por c1111lqttil·r perjuido 
qm· pudi<·rc· soh1·c•,·r11ir al Tc•sot·o. 

A1·til·t1lo 181. Cu:,nclo por c·ualquif'r 
n,1w,a 110 pt1d1C·1·1· hacl'rsr <'Íc·1·tirn una 
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orden de pago en los lérminos que ella 
expresa, el Jefe de la oficina de pago 
certificará al pié de la orden, si así lo 
pide el tenedor, la causa de uo hacerse 
el pago. 

Articulo 182. Las órdenes de pago 
se podrán anular, cuando haya lugar, 
poi· medio de una orden de anulación 
expedida con las mismas formalida
<les, dejando constancia en el expe
dienle respeclivo y restableciendo el 
crédito al cual se imputó l a orden anu
lada. 

Articulo 183. Las oficinas de pago 
deberán negarse a cumplir órdenes de 
pago, cuando no contengan los requi
sitos exigidos, cuando tengan en-ores 
materiales, cuando no estén giradas 
coulra créditos legislativos del Presu
puesto o créditos adicionales acorda
dos, o cuando estén indebidamente 
imputadas; debiendo en estos casos 
comunicar sus obser vaciones }lor es
crito al M.inislro de Hacienda. Si el 
Ministro ratifica la orden debci-á pro
cederse a cubrirla, pero qµ edan<lo 
exento de responsabilidad el pagador. 

Artículo HH. Los empleados paga
dores dcht>n crrciorurse de la identi
dad y capacidad de las personas que 
reciben pagos, y uhkner recibos por 
duplicado rle los pagos, ex len di dos en 
clebidu fornrn. 

TlTL1LO VI 
CONTAJJILIUAU flSt:.\L 

CAPITULO I 
DISl:'OSlt:!ONES GENEHALES 

Articulo 185. Las cuentas de todos 
los ramos de Hacienda Nacional se lle
varán por las oficinas a cuyo cargo esté 
el manejo del ramo respectivo, por el 
s istema de partida doble, conforme a 
los principios de esta Ley y a las dis
posiciones reglamentarias sobre la ma
teria. 

AL'ticulo 186. Cada oficina obliga
da a llevar cueutas, deber~, tener un 
) l anual, un Mayor, un libro de Inven
lnri~~ y los tkm:is libros y registros 
a11xil1a1·t•s que fu(•rc•11 ne<·t•sarios para 
lu mayor ¡m•eisic'm dr las operacio1ws 
de la contahilidnd. 

,\rlículo 18i. Las rl1l·11tns se lleva
nin por los rnmos (Jll<' <h-lrrn1i11 en las 
leyes o rc-glamentos: >" t' I Ejcrnli\'O F<·
d!'ral podrá tambil'n clisp11111•r qtt l' 
parn mayor claridnd st' nbrn11 11111•,·os 
rn111os para el r<'gistro dt· <ll'11•1·111i11u-· 
dns OJH'l'Hl'ÍOlll'S, 
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Artículo 188. Tocia operación que 
afecle activa o pasivamente al Tesoro 
o la responsabilidad de una oficina, 
deberú registrarse en los libros de las 
oficinas de Hacienda que h ayan inter
venido en dicha operación. 

Artículo 189. En el Manual se pon
drú n asientos especificados para todas 
l as operaciones que deban registrarse 
en la contabilidad, expresando los de
ta lles necesarios para l a debida iden
lificación y claridad de la operación y 
<le! asiento; y la cantidad total del car
go "t del abono del asiento se expre
sara en le tras y en guarismos. 

Articulo 100. Los asientos del Ma
nual se pondrún unos a continuación 
de otros en orden c1'onol<'>gico que de
termine las fechas en que se reciban 
los comprobantes et.1 que se apoya el 
asiento, sin dejar espacios en blanco 
entre unos y otros asientos y cada uno 
ele ellos será firmado nor el Tenedor 
de Libros y por el Jefe de la oficina, 
c1ue estén actuando para la fecha en 
<1uc sea asentada la partida. 
· Arlículo 191. No se permitirá tes
tar ni cnmcn<lal' los asientos del Ma
nual, ni escribil' en ellos entre renglo
nes. Lo~ crror<'s y omisiones que se 
c1>111elan al asentar una pnrtida, se 
i;alvaritn en otra dis tinta en la fecha 
en que se notare la falla. 

Artículo 1H2. Todos los asientos de 
la contabilidad fiscal deben estar com
probados con los documentos que la 
Ley o los r eglamentos determinen. 
En cuda asiento se m2ncionará el nú
mero del comprobante en que se apo
ya. Los comprobantes serán coleccio
nados y clasificados, y se enviará .1 
junto con los libros para el examen de 
la cuc•n la. 

AL'ticulo rn:1 El asiento de toda 
operacicin se hará a l recibirse por la 
oficina de contabilid ad el comprobante 
el<' aquélla y con \'isla de él. 

AL'tículo Hlt Cuando en las cuen
tas ele una oficina se registren las ope-
1·acion<'s de la misma oficina y de las 
suhall<'rnas qur dependen de ella, se 
111c1u·ionarú c-n los asientos cuál fué la 
oficina q11 <' practic,·, la operación y se 
llcvarún cuentas prinripalcs o aux11in
l'<'s. s<'gt'i11 los rcglnmcnlos, 11 rada una 
d(• 1•stas ofldnas. 

Al'I kulo 1 K>. Las sumas re-in legra
das al T1•sorn por pago el<' c·anlicla<les 
indl'hidas. s<' ahonarún t·n la contabi
lidad dl' H1·11 las r <'11 la cid Tt•sot·o al 
n1111C1 dc·1101ni11a;lo n ·init'yros, cual
ql'i,·r:1 q111· f111·n· "' l'amo de gastos nl Recuperado de www.cidep.com.ve



cual se haya imputado la erogac1on 
indebida, sin perjuicio de hacerse en 
la contabilidad de gastos del respec
tivo Departamento el asiento de resta
blecimiento del crédito, conforme al 
.artículo 168 de esta ,Ley. 

Artículo 196. Las sumas devueltas 
por el Tesoro por cobro hecho inde
bidamente, se cargarán en la contabi
lidad de ,Gastos y en la del Tesoro al 
crédito destinado para estas r estitu
ciones, cualquiera que haya sido el 
ramo de ingreso al cual se hubiere 
atribuido la cantidad objeto de la res
titución. 

Articulo 197. Las cuentas se corta
rán y cerrarán el 30 de junio y el 31 de 
diciembre de cada año, y los libros se 
enviarán a la Sala de Examen, junto 
con los comprobantes, dentro de los 
sesenta días siguientes al respectivo 
semestre, a los efectos del artículo 97 
de esta Ley. 

Fuera de las fechas expresadas no 
se permite hacer ningún corle de cuen
tas. Cuando el Jefe de la oficina cese 
en su cargo, se hará constar por una 
declaración firmada al pié del último 
asiento del Manual; se formará un es
tado de valores hasta dicho asiento in
clusive, que firmarán el funcionario 
saliente y el entrante; y se harán los 
inventarios y tanteos de todas las cuen
tas de bienes, especies y valores. 

Articulo 198. Todas las oficinas que 
llevan contabilidad deben enviar a la 
Sala de Cen traliza:ció·n, en los ocho 
primeros días de cada mes, copia de 
las partidas del Manual, asentarlas du
rante el mes anterior, el movimien
to de la cuenta en el mes anterior, 
un estado de valores para el últi
mo día de dicho mes y todos los demás 
datos, rdaciones e informes qne se se
ñalen en las leyes y reglamentos o que 
la Sala crea necesarios para centralizar 
la cuenta y ejercer las funciones que 
le están atribuidas. 

Artículo 199. Todos los libros Ma
nuales, Mayores y de Inventarios de 
las oficinas de Hacienda y adrmás el 
de Caja de la Tesorería Nncional, se
rán foliados y sellados en todas sus pít
gi11us por la Sala de Examen de la Con
taduría General; y el Contador hará 
constar en diligencia. puesta rn la pri
mera página de cada libro el núlflero 
de fohos útiles que contiene. 

Artículo WO. Por los reglamentos 
respectivos podrá cstablccrrse un ré
gimen especial pura la cuenta de los 
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ramos relacionados con la seguridad 
ipública y la defensa nacional. 

CAPITULO II 

CON'fADlLIDAD DE BIENES NACIONALES 

Articulo 201. En la contabilidad de 
bienes nacionales sólo se registrarán 
los bienes patrimoniales de la Nación. 

Artículo W2. Los Departamentos 
del ,Ejecutivo Federal llevarán regis
tros donde anoten justipreciados los 
bienes nacionales, muebles e inmue
bles, que les estén adscritos y las mo
dificaciones que sufra su valor por'( 
causa de compra, venta, ,pe11muta, re
paración, deterioro o pér-dida. 

La relación del movimiento de esta 
cuenta se enviará en los ocho primeros 
días de cada mes a la Sala de Centra
lización. 

En el mes de enero de cada año, cada 
Ministerio practicará un justi1>recio de 
los bienes nacionales que estén desti
nados a su servicio. 

Articulo 203. La contabilidad de 
bienes nacionales se llevará por ramos, 
según nomenclatura que deternninará 
el Ejecutivo Federal, tomando en cuen
ta la naturaleza y aplicació'n de los 
bienes. 

Articulo 204. Los registros se lleva
rán por ramos, abriendo además una 
cuenta a cada uua de las oficinas a cu
yo cargo inmediato estén dichos bie
nes. 

Las relaciones mensuales serán co
pias de estos registros. 

Articulo 205. Los justiiprecios se ha
rán por las mismas oficinas a cuyo car
go estén los bienes, con los elementos 
que deben tener del valor actual de las 
cosas. 

En los casos en que las oficinas no 
posean los elementos suficientes para 
all'ibuir un valor apropiado a determi
nado;; bienes. lo expresarán así al Mi
nisterio respectivo, a fin de que si fue
rr necesario se haga rl justiprecio por 
experticia. 

Artículo 206. Las partidas que mo
difiquen la cuenta de los registros por 
reducción, demérito o pérdida, se com
probarán con el correspondiente justi
íkali\'o, formlrlado de acuerdo con los 
reglnmentos. 

CAIPITULO III 
COXTABILID.\O OE RENTAS 

Artículo '11.)7. La contabilidad de 
lknlns Mhc registrar para cada ramo 
el producto bruto que le corresponde, 
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sin deducirse los gastos. cualesquiera 
que sean, que su administración origi
ne y los cuales deben registrarse sepa
radamente en las cuentas de gastos. 

Artículo 208. Los ramos de la con
tabilidad de rentas serán los señala.dos 
en las respectivas leyes, en los regla
unentos y en las instruociones sobre 
contabilidad que apruebe el Ejecutivo 
Federal. 

Artículo 209. Toda liquidación ipor 
un ramo éualquiera de ingreso debe 
ser objeto de un asiento de liquidación 
en el Manual de la oficina de adminis
tración a la cual corresponda llevaT la 
contabilidad del ramo. En el asiento 
se eX:presarán la fecha y número de la 
-planilla, el nombre del deudor o con
tribuyen te, el ramo de ingreso y la can
tidad liquidada. 

Articulo 210. Recibido por la ofici
na administradora el comprobante de 
re~audación conforme al inciso 9'?, ar
U-culo 113, de esta Ley, se estampará el 
asiento de recaudación correlativo del 
asiento de liquidación, con las siguien
tes indicaciones: cantida,d recaudada, 
fecha de la recau<:la:ción, oficina que 
recaudci y número de la planilla de li
quidació'n. 

Artículo 211. Cuando en virtud de 
la Ley haya lugar a la exención del de
recho, se hará siempre el asiento de Ji
quida'Ción, y al recibirse la orden de 
exoneración, firmada por el Ministro 
competente, y con vista de la planilla 
que debe devolver el interesado decla
rando al pié que se le ha eximido del 
1:)ago, se estampará un asiento de exo
neración, con las espc,cificaciones si
guientes: tantidad exonerada, fecha y 
número de la planilla, fecha y número 
de la orden de exoneración y oficina 
que la autoriza. 

Artículo 212. Cuando legalmente 
haya lugar a la anulación de cualquier 
clcrecho liquidado, se estampará un 
asiento de anulación, con las siguien
tes especificaciones: monfo de lo anu
lado, fecha y número de la planilla de 
liquidación. 

Articulo 213. Los asientos de con
tnhilidacl de rentas se comprueban con 
los clocumcntos siguientes: 
. 1?_ Los asiento~ de liqnidaci1',n ~e 

,1 usllfiran por las l1quiclaciones que de
ben constar al pié de las cleclaracionc:s 
de los deudores o contribuyentes, o por 
los actos escritos ele los liquidaclorcs 
en que dispongan liquidar <k oficio el 
ingreso. por no hacerse la liquidaciti11 
rn Yirtucl ele declaración. 
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2~ Los asientos de recaudación se 
comprueba'Il con las planillas de liqui
dación que deben devolver a la o.flema 
liquidadora los contribuyentes o deu
dores, después de haberlas paga.do en 
la A•gencia del Tesoro, la cual hará 
constcr al pié de ia planilla que la 
cantidad liquidada ha sido recaudáda. 

3~ Los asie'lltos de exoneración y de 
anulación se comprueban con la ornen 
de exoneración o de anulación expe
dida por el funcionario competente, y 
además por la constan'Cia que debe po
ner el contribuyente o deudor, al pié 
de la planilla de liquidación, de que 
se hizo efectiva la exoneración acor
dada. 

Artículo 214. 'La contabilidad de las 
oficinas que manejan especies fiscales 
para el cobro de contribuciones, debe 
especificar en los libros mayores de 
cuentas el ingreso, egreso y ~xistencia 
de especies y el movinúento de recau
dación ele los fondos, tanto en las ofi
cinas principales como en las subal
ternas. 

Los asientos que hagan constar las 
entregas de fondos en las oficinas del 
Tesoro, como producto de la recauda
ci6n, se comprobarán con el recibo de 
rstas oficinas. Los asientos en que se 
haga constar la reducción de las exis
tencias de especies, por pérdida, des
trucción o desincorporación del servi
cio, deberán comprobarse con la oriden 
de legalización expedida por el Minis
tro. 

CAPITULO IV 
CONTABILIOAO DE GASTOS 

Articulo 215. Los ramos de la cuen
ta de gastos, que canfor.me a la Ley 
lleva cada uno de los Departamentos 
del Ejecutivo Federal, están constitui
dos por cada uno de Jos créditos legis
lativos y los créditos adi'Cionales que 
se acuerden conforme u la Constitu
ci<'in. Las cuentas de las cpartidas del 
Presupuesto se llevarán en registros 
auxiliares por partida simple. 

Articulo 216. Toda ordenación de 
pago por un ra-mo cualquiera de egre
so, debe srr objeto de un asien.to. de ~i
quidaci<'in en el Manual del M101ster10 
que hace la ordenación. En este as!en
lo sr cargará al crédito corresp.cmd1e~
te la suma ol'dcnada y se menc10.naran 
la fel'lia <le- In liquidnción. el mohvo de 
In at.'r1•rn'Cia. rl acrredor del Tesoro, 
la p:i rtidn y 1·1 Capítulo del Presupues
to o ert.'·dilo adidonul a que deba im-Recuperado de www.cidep.com.ve



pularse el gasto, la suma liquidada y 
la fecha y número de la orden de pago. 

Articulo 217. Al recibirse del Minis
terio de Ifacienda la relación de los pa
gos hechos por las oficinas del Tesoro, 
dichos pagos se registrarán por medio 
de un asiento que descargue la suma 
pagada del Presupuesto del Departa
mento. 

Articulo 218. Los comprobantes de 
los asientos de liquidación son los es
pecificados en el artíiculo 173 de esta 
Ley; y los comprobantes de los asien
tos <le pago son las relaciones de Te
sorería, enviadas a las oficinas de or
denación. 

Articulo 219. Las operacioues de or
denación y de pagos que se efectúen 
en el semestre complementario de la 
e~ecución de~ Presupuesto, se registra
ran por medio de las cuentas "Crédi
tos Restantes " y "Pagos Complemen
tarios," haciéndose los asientos de li
quidación y de pago a que haya lugar. 

El asiento de "Créditos Hcstautes," 
con que pasa al nuevo afio la cueula de 
gastos de cada año económico feneci
do, para los cf ectos de la ejc~ucíón 
complementaria, debe especificar res
pecto de créditos restantes el saldo dis
ponible de cada uno de los créditos y 
partidas que lo constituyen. A cada 
una de estas partidas se llevará, du
rante el semestre, una cuenta auxiliar, 
conforme se debe llevar a las del pre
supuesto vigente. 

Artículo 220. La contabilidad del 
ramo de Crédito Público comprende 
la cuenta de gastos de este servicio y 
debe demostrar además, por ramos se-
1parados, la cueula de cada deuda en 
cfrculación y de su servicio de amorti
zación e intereses. 

CAPITULO V 

<.:ONTJ\DlLIDAD DEL TEsono 

Arlículo 2'21. La contabilidad del 
Tesoro comprende: la cuenta de la caja 
del Tesoro, la cuenta de los valores en 
cartera y la cuenta de las especies tim
bradas del servicio d~ la Hacienda de
positadas en las oficinas de Tesor~ría. 

Articulo 222. Las partidas de ingre
so a las cajas del Tesoro deben ser 
asentadas con abono a los ramos que 
moUve.n el ingreso, conforme al docu
mento que Jo autorice; y las partidas 
de e$reso se asenlarán con cargo a los 
créd1tos legislativos del Prcsnpueslo 
o a los créditos adicionales a los cuales 
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se haya imputado el gasto en la re¡¡
•pectiva orden de pago. 

Artículo 223. El asiento de toda par
li~a de ingreso se justifica por un du
plicado o _por un extracto de la plani
Ha de liqmdació'n, exipedidos por el li
quidador, que expresen las sumas que 
deben recaudarse y los ramos a que de
be abonarse el ingreso. 

Artículo 224. El asiento de toda par
tida de egreso se justifica con la orden 
de pago y el recibo del cobro. 

Artículo 225. Tanto los asientos de 
ingreso como los de egreso deben ex
presar la fecha, el nombre del que re
cibe o paga, la cantidad recibida o pa
gada, el motivo del ingreso o egreso 
y la imputación. 

Artículo 226. La contabilidad de la 
cartera del Tesoro comprenderá los si
guientes ramos: 

1? Efectos por cobrar. 
2? Efectos por pagar. 
3? Títulos pertenecientes al Tesoro. 
4~ Títulos en depósito, pertenecien-

tes a terceros. 
En estos ramos de la contabilidad 

de rartcra se registrarán los efectos o 
Utulos, tanto a su entrnda como a su 
salida, por su valor nominal en bolí
vares, y cuando no esté expresado en 
esta moneda, por el equivalente a la 
,pm· en bolívar<!s de la moneda en que 
eslúu expresados los valores. 

Artículo 'l:2.7. Todos t-stos asientos 
conteudráu las especificaciones que 
sean necesarias para identificar los tí
tulos o valores. 

Articulo 228. Las cuentas de las es
Pl'l'ies timbradas depositadas en las 
oficinas del Tesoro, demostrarán el 
movimiento de ingreso, egreso y exis
tencia de cada clase de especies, espe
cificándose en los asientos del Manual 
todas las clasificaciones distintivas de 
cada tipo. 

CA1PI1'ULO VI 

C:fü\Tlt.\LIZ.\CIÓN DE LA CONTAOlLIDAV 

.\rtículo 229. La centralización con
siste en liquidnr y unificar las cuentas 
de l~das las ofici11~s de Hacienda y re
sunm· estas op(\rac10nes en cuentas ge
nerales que expongan el resultado de 
la gestión en cada una de dichas ofici
nas, de morlo que aparezcan en cada 
mes las liquidaciones, recaudaciones y 
pagos hechos du1·a11te dicho mes. 

J\rlículo 230. La ccnlrnlización se 
p_rnclicm·ú lomando por base las rcla
cJOnt•s y datos 1111c deben enviar las 
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oficinas a la Contaduría General, con c) Un estado que demuestre la ges-
arreglo al artículo 198 de esta Ley. tió'n financiera durante el año econó-

Artículo 231. Las cuentas geJ;J.f!rales mico y que es,pecifique el movimiento 
que se fomian con la centralización -de productos y gastos así: 
son: la cuenta de liquidación de ingre- PRODUCTOS: 

sos, la cuenta de or,denación de gastos, 1~ Los derechos liquidado~ pen
la cuenta del movimiento de fondos de dientes hasta el término del año eco
las cajas del Tesoro y la cuenta general nómico anterior, inscritos el 1~ de J'ulio. 
de bienes nacionales. 

Articulo 232. El resultado de lacen- 2? •Los dereohos liquidados en el 
año de la cuenta. 

tralización se llevará en los libros ma- 3~ Los derechos recaudados, los 
yores de la Sala de Centralizeción de exonerados y los anulados correspon-
la Contaduría General de Hacienda, dº 1· 'd · d 
en asientos que correspondan a cada· ientes a 1qu1 ac1ones e años ante-

riores. 
uno de los meses del año económico, 4? . Los dereohos rocaudados, los 
clasificando los datos de l~s oficinas y exonerados y los anulados por Hqui
alribuyendo a cada mes las operacio- dacioncs correspondientes al año de la 
nes que se hayan efectuado en el curso cuenta. 
de dicho mes. 

5~ Los dered1os que quedan pen-
Artículo 233. La cuenta general de dientes al tirmino de la cuenta y que 

bienes nacionales se llevará en la SalH corresponden a liquidaciones de años 
de Centralización, por partida doble, y anteriores. 
su balance ofrecerá en una sola parb- o? Los derechos pendientes al tér
da el valor total de dichos bienes; en mino de la cuenta y que corresponden 
partidas separadas el valor total de los a liquidaciones del año de la cuenta. 
bienes administrados por cada uno de 
los Departamentos del Ejecutivo Fede- GASTOS: 
ral; y además, en vartidas separadas el 1? Los créditos restantes ipor eje-
valor correspondiente a cada una de cuciún del Presupuesto del año ante
las agrupaciones o ramos en· que se cla- rior, inscritos el 1~ de julio. 
sifiquen los bienes, de acuerdo con la 2'! Los derechos liquidadOii y no pa
nomeuclaturu que se adopte conforme gac.los cJ año anterior, inscritos el l ~ 
al arliculo 203. de julio. 

Articulo 234. La cuenta de admi- ;j'! Los créditos autorizados por el 
nistradón de la Renta de Estados es- Prc~upucsto <le Gastos. 
lará a cargo de la Sala de Centraliza- 4? Los créditos autorizados después 
ció·n, la cual l::t llevará mensualmente de la promu'lgaci<>n del Presupuesto. 
por los correspondientes ramos de pro- 5'! Los derechos liquidados en el 
duelo y de ~astas y la liquidará con- año de la cuenta. 
forme al articulo 63 de esta Ley al tér- 6'! Los derechos pagados en el año 
mino de cada año económico. de la cuenta. 

Articulo 23.5. Las cuentas a que S<' 7? Los der«hos anulados en el año 
refiere el artículo 231 se cerrarán el 30 de la cuenta. 
de junio de cada año y se resumirán 8~ Los derechos cancelados por ca-
en estados anuales así: ducidad de la orden de pago conforme 

a) Un estado que demuestre el mo- al articulo 170. 
vimicnto de los fondos del Tesoro ~n 9? Los créditos restantes de la eje-
esta forma: cuci,in del Presupuesto y de los demás 

1? La existencia en las oficinas del crJditos autorizados durante el uño. 
Tesoro y del Banco Auxiliar ele la Te- 10. Los derechos liquidados y no 
sorería el 1? deJ'ulio. pagados al cerrarse la cuenta. 

2? Las canti ades ingresadas al Te- d) Un estado que demuestre el mo-
soro durante el año económico. vímiento de la Deuda Pública durante 

3·: Las cantidades salidas del Te- el año económico y la situación de 
soro durant~ el año económico. e-stc ramo al principio y al término del 

-1? La existencia en las oficinas del mio económico. 
'!'cs?ro r d?l Banco Auxiliar el 30 de e) Un estado que demuestre la si-
JUmo, termmo del año económico. tuaci<Ín el 1~ de julio y el 30 de junio 

b) Un estado que demuestre la si- de cada año econóinico, <le los Bienes 
tuación <le los valo~es en cartern al co-1 Nacionales. 
m~nzar y nl term111ar el afio econú- f) Un l'slado 1¡ue drmUl'S!r~ el mo-
¡111co. \'Í111irnlo dr las esprcirs fiscales durau-
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te el año económico y las existencias 
al comienzo y témlino del año. 

g) Un ,balance general de las cuen
tas el l ~ de julio y el 30 de junio de 
cada año económico. 

TITULO VII 
TI\JBUNALES DE HACIENDA 

Articulo 236. El conoicimiento de 
los asuntos contenciosos en materia de 
Hacienda corresponde a los siguientes 
Tribunales : 

La ,Corte Federal y de Casación. 
El Tribunal Superior de Hacienda. 
Los Juzgados Nacionales de Ha-

cienda. 

CAPITULO I 
CORTE FEDERAL Y DE CASACIÓN 

Artículo 237. La Corte F~dcral y de 
Casaci<'m, como Supremo Tribunal de 
Hacienda, ejercerá en los asuntos de 
Hacienda, además de las funciones 
que se le señalan por otras leyes, las 
siguientes: 

1'! Conocer en segunda y última ins
tancia de los juicios de cuentas con
l'orntr al procedimiento establecido so
bre la materia. 

2•.• Conocer en tercera y última ins
tnncin de los juicios de comiso. 

3\' Conocer de los juicios sobre de
nuncias de bienes nacionales conforme 
al artímlo 38 de esta Ley. 

-1'! Conocer de los juicios de respon
sahilidad que se intenten contra el Tri
bunal Superior de Hacienda. 

5<:> Conocer de las apeladones y 
recursos de hl'cho contra l:ts dC'dsiones 
ckl Tribunal Superior <le Hacienda. 

CAPITULO II 
TRIUUNAL SUPERIOR DE HACIENDA 

Articulo 238. El Tribunal Superior 
<lr Hacienda funcionarit rn Carneas, 
st' compondrú de 1111 Prt'sidentc, 1111 Re
lator y 'llll Candlkr y dr los demás 
c•mpkudos que en este Capitulo se de
tl'rminan. 

Articulo 239. Los magistrados que 
co111po11r11 el Tril.J1111al Suprrior de Ha
drnda st·rú11 t'lrgidos por('] Presid0ntc 
<Ir la íl<'púhlica de una lista de doce 
ahogados formada por la Corte Fede
ral y de Casación. Los nueve restantes 
<le la lisia, 1111111erados por la suerte 
por el Tribunal al constituirse, S()-fÚll 
los s11ple•nlC'S (Jll<' llPnar:°111, en l'l orden 
numc'·rico de• su clecd<'1n, hts faltas ab
solutas, te·mporalts o accitknlales de• 
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los ,miembros del Tribunal conf oMle 
lo establecido en el artículo siguiente. 

Artículo 240. Cuando fallare el Pre
sidente entrará a sustituirlo el Relator 
y a éste el Canciller, entrando el Su-
1plente a sustituir al Canciller; si fal
tare el Relator lo sustituirá el Canci
ller y a éste el Suplente; si la falta fue
re del Canciller, se llamará al Suplen
te respectivo; y cuando falten los tres 
Ministros del Tribunal, entrarán tres 
Suplentes a ocupar por su orden nu
mérico, los puestos del Presidente, Re
lator y Canciller. 

Sólo en el caso de agotarse la nona
ria de suplentes pedirá directamente 
el Tribunal a la Corte Federal y de 
Casación la formación rte una nueva 
nonaria accidental o permanente se
gún los casos. 

Artículo 241. Son atribuciones del 
Tribunal Superior de Hacienda: 

1~ Conocer de las causas de res,pon
sahilidnd contra cualquiera de sus 
miembros y contra los Jueces Nacio
nales de Hacienda. 

'.l!' Conocer de los juicios de cuen
tas conforme al Capítulo II del Título 
JX de esta Ley. 

3~ Conocer en segunda instancia de 
las ¡¡entencias dictadas por los Jueces 
de Hacienda y por los Jueces de Pri-
1m•ru Instancia de los Estados, cuando 
conl'o1,mL' a la Ley conozcan de asuntos 
de Hacienda. 

4'.' Conocer de los recursos de he
eho couf orme a la Ley. 

5~ Conocer de las solicitudes sobre 
omisión, retardo o denegación de jus
ticia de los Tribunales ele Hacienda 
cottforme a la Ley. 

6" Dirimir las competencias que se 
susciten entre los Jueces de Hacienda. 

7~ Exigir a los Jueces de Hacienda 
eacln tres m<'srs una lista de las causas 
pendientes y promoYer la más -pronta 
y <'fkaz administración de justicia, de
biendo, a este fin, hacer los apercibi
mientos q11e fueren necesarios, e impo
ner mullas. a dichos Jueces, cfo dos
cientos hasta quinientos bolh·ares. 

8" Pasar al Ministro de Hacienda, 
cn el mes de enero de cada año, una 
mC'rnoria sobre el estado de la admi
nistración de justicia en asuntos fisca
lrs. anotando rns informalidades v de
fidt•11rins obserrndas e indicando los 
n?edios de rC'mC'diarlas y las mejoras 
qm• pue·d:tn l1aeerst' . 

!J · Fornwr las quinarias para los 
.lucct·s :'\adonaks de Hadenda. 
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10. Ejercer las demás atribuciones 
que les señalen las leyes. 

Artículo 242. El Presidente del Tri
bunal Superior de Hacienda tendrá las 
aldbuciones siguientes: 

1~ Sustanciar las causas de que co
nozca el Tribunal en primera instan
cia y las incidencias que ocurran en las 
causas de que conozca en segunda ins
tancia, pudiendo apelarse para ante el 
Tribunal pleno, de los autos gµ_e dic
tare. En estos casos de apelación será 
suplido el Presidente según la regla 
establecida en el artículo 240. 

2~ Presidir el Tribunal, convocarlo 
extraordinariamente, anticipar y pro
rrogar las horas de despacho, cuando 
lo permita Ja Ley, y también, conforme 
a ésta, ha1Jilitar los días feriados cuan
do fuere así necesario. 

3~ Decidir verbalmente las quejas 
del Secretario contra las par tes y las 
de éstas contra aquél. 

4~ Hacer gua11dar el orden en el 
Tribun1,1l, pudiendo imponer con tal 
objeto, multas hasta de doscientos bo
lívares o arresto hasta por tres días. 

5° Firmar las comunicaciones y des
pachos dcl Tribunal. 

Artículo 243. Corresponde al Rcl.i. 
tor redactar las sentencias en !os casos 
en que no haya de salvar 1rn ·voto; y al 
r.anciller, dirigir la Secretaria, custo
diar el sello d~l T ribunal y redactar 
las sentencias cuando el Ilelator haya 
salvado su voto. 

Artículo 211. El Tribunal Superior 
de Hacienda tendrá un Secretar io, un 
alguacil y los escribientes que fueren 
necesnrios, todos de libre elección y 
remoción del Tribunal. 

Articulo 2-13. Son funciones del Se
cretario: 

11 Dirigir la Secretaría de acuerdo 
con lo que disponga el Canciller. 

2•1 Autorizar las solicitudes que por 
diligencias hagan las partes. 

3? Recibir los documentos que pre
senten las parles, lo cual puede hacer
se aun después de cerrado el Tribu
nal, dehien<lo anotar en cslc caso el 
lugnr, la fecha y la hora de la presen
taeiún en una diligencia firmada por la 
parle y por el Secretario. 

-!·1 Autorizar Jo,; tcslimonius o co
pias certificadas que deben qurdar en 
el Tribunal. 

;')•• Autorizar todos los lrslimonios 
y cc-rtificaciones (fll(' solicilrn las par
lc-s. ~· que sc·,10 se expedir~ n cuando así 
lo acuerde c-1 Presidente del Tribunal. 
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-0° Coleccionar y conservar los có
digos y leyes vigen les para uso del Tri
bunal. 

7° iRccibir '1 eulregur la Secretaria 
y el archivo .cajo form al inventario 
que firmarán siempre el Secretario sa
liente y el entrante. 

89 Conservar pcrfcctam<'nte orde
nado el archivo del Tribunal. 

9<i Asü;tir a las audiencias <lel Tri
bunal autol'izando con su firma todas 
las aclas; y concurrir a la Secretaria, 
alen<licn<lo con actividad y eficacia al 
servicio del público. 

10. Llevar con toda claridad y exac
titud el libro "Diario del Tribunal", 
el cual S('rá firmado al terminar cada 
audiencia por el Presidente y el Se
cretario. 

11. Ejercer las dcm:ís atribucione-. 
y los demás deberes q uc le señalen las 
leyes. 

Artículo 2-16. El Alguacil ejecutará 
las órdenes del Tribunal y por su me
<lio se liarún las citaciones y notifica
ciones y se comunicarún los nombra
mi<'ntos a que den lugar las causas en 
curso. 

CMlilTVLO III 
.JUZ(;,\IJOS NACIONAJ.l·:s IJE HACIENl>A 

J\rlíeulo 217. IJahrú Juzgados Na
eionalrs de l la<:icndu en lodos uque
llos lugares que disponga el Ejecutivo 
Federal, el cual dclcrminarú también 
Ju jurisdiccic'm territoria l de cada Juz
gado. 

Artículo 218. Los Juzgados Nacio
nales de Hacienda se componen de un 
Juez y un Secretario de su libre elec
ción y remoción. 

Artículo 219. Los Jueces de Hacien
da serán elegidos por el P residente de 
la Hepública de una quinaria formarla 
por C'I Tribunal Superior de Jl ncicnda 
en la segunda quinc<'na del mes de 
junio del año en c¡uc deba hacerse la 
elección. 

Las fullas absolutas, temporales o 
aceidcn tales ele los Jueces serán supli
das con los cuatro miembros restantes 
de la quinaria, en el orden en que la 
hava colocado el PrcsidC'nte de la Ile
p11hlica al elegir el Juez. 

Sc',lo en el caso de agolarse la lista 
de i:upkntes, pcdir:'t el TI:ibun~I res
pectivo al Tribunal Superior dire~ta
llH'nl<' la d('signaciún de- nueva hsta 
dr supkntrs. accirlenlnl o pcrmanen-
1<'. st'gÚn los easos. . . 

,\rliculo 2.íO. Son alnbut10ncs de 
los .1 m·c<·s '.'\adonalcs 'de Hacienda: Recuperado de www.cidep.com.ve



1Q Conocer en primera instancia de 
las l'.ausas de comiso. 
~ Conocer en primera instancia de 

todos los negocios contenciosos de Ha
cienda, cuyo conocimiento no esté 
atribuido especialmente a otra auto
ridad o Tribunal. 

3° Conocer de las causas de nau
fragio. 

'lv Ejercer las funciones que les se
ñale el Código Orgánico de la Corte 
Federal y de Casación y de los demás 
Tribunales Federales. 

ñ0 l lacer guur<lar el orden en el 
Tribunal, pudiendo con tal obj eto im
poner multas hasta de cien bolívares 
o arresto hasta por tres días. 

Ü'' Prorrogar los horns de des\>acho 
y habilitar los días fcriudos, suJetán
dose pura cJ lo u las prescripciones le
~aks. 

7v Dest•m¡>l'1"iur las comisiones qur 
en asuntos de llacirnda les encomien
c!cn 111 Corle Federal y de Casaci611 y 
l'I Trilrnnal Superior de Hacienda. 

8v Ejl'rccr lus deruús atribuciones 
y tkbt•res que h•s sciialen las leyes. 

.\J'tículo 2:lt. l .os Sen·ctul'ios de los 
Juzgudos Naeionalcs de Hacienda tcn
drún las atribuciones siguientes : 

l "- Dirigir la Srcrctaría y custodiar 
d sdlo drl Tribunal bajo su responsa
bilidad. 

2·· Autorizar los trstimonios y cer
tilkadonl's 11uc solicilt•n la-; pa1·tes y 
,¡m• i.úlo se t•xpcdirún ctrnndo asi lo 
:ll"lll'nh· t•l Juez. 

:S·.o Llevar t·on tocia claridad y t•xac
litud <'I libro "Diario del Tribunal", <.'I 
cual st•rú firmado ni krminnr cada 
audit-1wi:t por l'l J11<·1. y l'l St•netario. 

,.. lk,l·1111w1iar ~n su Tribunal las 
rum·iones que señalan al Sel'rctario 
dl'I Tribunal Superior de Hacienda los 
indsos 21', 3", -!\ 6'1, 7'\ s~ y o~ del ar
ticulo 2 I,>. 

-> ' Ejl'l"Cl'l' las drmás funciones y 
dd1cres que lrs sr1i1\len las leyes. 

Artkulo 232. Los porteros de los 
.lu1.gmlos :Xacionules de Ilucicnda, dc
:.t·mpt'1i11r:'t n en d n·s¡>N:livo Tribunal 
las fu1wio11l·s dd nlguadl del Tribu· 
11al Supl'l'Íor de Hacienda. 

CAPITULO IV 
lllSl'OSICIO~LS GE~tll \LES 

.\ 1·tirnlo 2:;:s_ Los l\lagistrudo:- del 
T ribu1111l Suprrior de Hacienda y los 
.IU( 'lº('S d<• J larfr11cfa cfUl'al'ÍI I\ dos ,1ños 
<·11 1·1 ,•jc·n·ieio de• sus funciom·s y son 
rt·1· l<.·l,(ibl,•s. l .a n ·110,·at·i,º111 se harú el 
t·· d1· julio. 
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Artículo 2.51. Los mismos funciona
rios no podrán separarse del cargo, 
aun cuando hubiere concluido el pe
ríodo para el cual fueron nombrados, 
sin que hayan tomado . posesión los 
que deban reemplazarlos, conforme a 
la Ley, bajo peM de multa de doscien
tos a trescientos bolívares, que les im
pondrá el superior inmediato, sin per
Juicio de cualquiera otra responsabili
dad legal. 

A1·tieulo 2.>5. Las audiencias de los 
Tribunales de Hacienda son públicas. 
La instrucción del sumario es siempre 
reservada. 

Articulo 256. No pueden ser miem
bros del Tribunal Superior de Hacien
da personas ligadas entre si por paren
tesco de consanguinidad en la línea 
recia indefinidamente, ni en la colate
ral dentro del cuarto grado, o por el 
parentesco de afinidad en líoeu recta, 
indefinidamente, ni cu la colateral 
dentro del segundo grado, ambos in
clusive. 

La núsma prohibición rige a los J ue
ces de I lacicndn respecto a los Minfa
trns de la Corle Federa l y de Casación, 
y al Procurador Gcnerul de In Nación. 

Articulo 257. Es incompatible el 
cargo ele Juez de Ilucienda o de Mi
nistro del Tribunal Superior de Ha
cienda con el ejercicio de la profesión 
d .! abogado y co:1 el desempeño de 
cualquier cargo público, excepto los 
de profesor. 

Tampoco pueden aquellos fu nciona
rios tener interés directo ni indirecto 
en los ramos industriales que se rela
ciom'11 con las rentas nal·ionnles. 

Articulo 2J8. Los i\lagil>lntdos del 
Tribunal Superior de Haciendo y los 
de la Corte Federal y de Casación, no 
pueden constituirse fiadores de ningún 
empleado de Hacienda. 

.\rticulo 259. Los Secretarios me
recen fe pública en lodos los netos que 
autoricen en ejrrcicio de sus atribu
donel> legales; pero no podri111 dar 
rcrlificaciones de 11ing11na especie siu 
previo decrl•lo del Juez o del Presi
drnte del Tribunal, fue ra de los casos 
en que Ju Ley expresamente lo per
mita. 

Articulo 260. Los Tribunales Fede
rales y los del Distrito Federal, de los 
Er.ta<los y de los Tc•t-ritorios Federales, 
d<'brrún liarrr qne sr ejecuten los ac
tos de lo-; Trihunnlr-; de Hacienda y 
clcst•mpl' tiat· las comisiones que éstos 
lt·s confíen. 
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Articulo 261. Los Tribunales de 
Hacienda <lebcn dar diariamente tres 
horas de audiencia y lres de secreta
ria, por lo menos. Estas horas se se
ñalarán en un cartel que fijarán en 
lugar visible del despacho, y no podrán 
variarlas sin avisar al público con dos 
dias de anticipación por lo menos. 

Articulo 262. Las partes, sus repre
sentantes o ahogados deberán abste
nerse de palabras injuriosas. E l Tri
bunal llamará al orden al que contra
venga a esta disposición y podrá, en 
caso de reincidencia, imponerle la 
multa o arresto correccionales, con
formen In Ley; l si l a exposición fuere 
escrita, se haran testar los términos 
injuriosos. 

Artículo 263. Se prohibe concurrir 
con armas a los Tribunales de Ha
cienda. Igualmente se prohibe hacer 
en ellos manifestaciones de aplauso o 
de censura. Los trasgresores de estas 
disposiciones deben ser expulsados y 
apercibidos con las penas correspon
dientes. 

Articulo 26t Los suplentes, cuan
do sean convocados por fullas acciden
tales, y los expertos y depositarios, 
clevengar{,n los emolumentos que de
termine la tarifa nl efecto <lecre ln<la 
por el Ejecutivo Feder al. 

Articulo 26.~. Los funcionarios ju
diciales de Haci<'n<la deberán concu
rrir diariamente al desempeño <le sus 
funciones; y cuando por causa justifi
cada d<'jarcn de concurrir por más de 
tres días, deben pedir licencia, so pena 
ele mnlla h asta de doscientos bolíva
res que les impondrá el superior in
mediato. 

Articulo 266. De las licencias de los 
Sccrcturios y alguacil es conocerá el 
rcspccli\'O Trilrnnal; y de las que soli
citen los J ueces, el Ministro <le Ha
cienda. 

Artículo W7. Las recusaciones e 
inhibiciones de los Jueces Nacionales 
de Hucienda scr:'ln decididas por el 
suplente respectivo siguiendo la tra
mitacic'>n del C<ídigo de Procedimien
to Ci\'il. 

.\rt iculo 2138. Toda autoridad de 
P.olicb, cu_al<(uicra qu_e sea su catcgo
r1a, dc~cra eJcculur ~m dilación algu
na las ordenes que d1rectarne11tc le co
muniquen los Tribunales de Hacienda. 

TITl'LO VIII 
DISPOSICJO:\'ES PE:-IAI.ES 

. .\rticulo 2G9. La aplicación de las 
penns por conll·a,·<'nri(,n n las l<'y<'s 

fiscales se regirá por dichas leyes, por 
las disposiciones de t•s ta Ley, y en su 
dcf celo, por las del Código Penal. 

Arlículo 270. En lns leyes fiscales 
especiales y en los reglamentos se es
tablecerán las penas para los casos de 
contravención a sus disposiciones. 

Articulo 271. Las penas por infrac
ci<>n a las leyes fiscales son: el comiso, 
la prisiérn, el arresto, l a multa. la pro
hibición ele ejercer la industria en la 
cual sr haya cometido la contraven
ción, y la destitución del empleo. 

Articulo 272. El comiso consis te en 
la pérdida de los cf ectos sujetos al 
pago de impuestos, de los veh ículos y 
envases en que se trasportan y en la 
expropiaciún de los sitios o lugares en 
<1uc se depositen, de acuerdo con la 
ley especial que estahle1.ca la pena. 

Artículo 273. Salvo disposiciones de 
leyes especiales los bienes decomisa
dos se djstribuirán de por mitad entre 
los denunciantes por una parte y los 
aprehensores por la otra. , 

Articulo 274. Los benefi ciarios del 
comiso no pueden renunciar su parte 
<'11 favor del contraventor ni cederla a 
éste. E n caso de renuncia o de cesión. 
deh<! cnlcndersc hecha en beneficio 
del Fisco Nucional. 

Articulo 275. Cuando se dccomi
S<'ll artículos o especies cuyo com ercio 
o circulación estén prohibidos por la 
Ley, tales efectos no se entregarán a 
los denunciantes y aprehensores, sino 
que ser.i n adjudicados al Gobierno 
Nacional, si fueren utilizables, y des
lri<los en los demás caGos. 

Articulo 276. Cuando las multas no 
pudieren satisfacerse por insolvencir. 
del penado, se convertirán en arresto 
a razón de un día ele arresto por cada 
treinta boJivares de multa. sin que en 
ningún caso pueda exceder de dos 
años el arresto impuesto al infractor 
por co1wcrsión de la multa. 

Cuando el arresto no exceda de seis 
meses se cu mplirá en ia c.-\rcel local o 
en <' l cuartel de policía, y cuando ex
ceda de este tiempo, se cumplirá en In 
penitenciaria nacional que determine 
el EjccutiYO Federal 

Artículo 277. El producto de las 
m111l11s se entregará integro por el mul
tado c·n las oficinas del Tesoro, y se 
distribuir:i en la formo que indiquen 
lus leyes l'spcdulcs, y a ~altn de dispo
sicit'm cspl'dnl, formara parle de . la 
lknla Nadoual. 

Artkulo 278. Cunndo se establece 
p:i rn rnnll·:l\·1•11cion<'s fiscales una pe-
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na comprrndida enlTe dos limites, se 
hará la aplicación de ella conforme a 
lo dispuesto por el Código Penal, te
niendo también en cuenta la mayor o 
menor gravedad del perjuicio que la 
contravención ocasione al Fisco, salvo 
que las leyes especiales dispongan otra 
cosa. 

Artículo 279. La persona a quien 
la ley especial declare responsable de 
una contravención de orden fiscal, in
curre en la pena no sólo por su propia 
acción u omisión, sino también por la 
acción u omisión de las personas so
metidas a su dependencia y dirección, 
aunque se demuestre que no haya ha
bido intención fraudulenta al cometer 
el hecho que constituye la contraven
cit'm. 

Artículo 280. Responden de las con
travenciones fiscales los autores, cóm
plices y c11cubridores, entendiéndose 
por taks los que determina el Código 
Penal, y aplicándoseles las penas en 
la proporciún que el mismo Código 
determina. 

Artículo 281. Los reincidentes en 
una conlravcnci<'>n fiscal sr castigarán 
con la pena se1ialada u la contrnven
ción, aumentada en la mitad, salvo 
disposición especial. 

Artículo 282. La acción penal parn 
persrguir las conll·aycnciones y las pe
nas que se impongan por éstas, pres
criben, salvo disposición especial, por 
cinco aiios. La prescripción se contarú 
y se ink1Tumpirú con arreglo al Có
digo Penal. 

Artículo 28a. En todo caso de con
lravrncic',n f1scal se considernrú como 
lircunslanciu ngnt\'Ullll' d ser empka
do público rl contraYC'ntor. 

Artículo 281. El Ejt>cutivo Federal 
tiene facultad para rebajar las penas 
que im¡,ont•n las kyes flscuks. cuaudo 
concunan circunstancias que demues
tren falla clt• inlrnl'iún dmiosa en el 
t·onlraventor. En lodo caso se forma
d expedit•11te justificalfro y se resoJ
vc•r:'t t•n p1·0\·itk11ciu molirnda. 

TI1TLO IX 
l'IIOC:Elll ~11 E:o-;-ros FISC:.\I.ES 

CAP11TLO I 
,1 l'ICIOS OE C:O.\flSO 

SECCIÓN 1 

IJis¡wsiciu1ws Urt1<' l'<tl<•s. 
Artículo ::!Xi>. En los juicios de eo

miso se• pt'<><·c•d<'r:'t d<' oficio. a instan• 
ciu dt• los t•mplcados list·alt•-; o por dr-
111111cia de· cualquitr f1111t'io11.11·io o 
purl iculur·. 
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Artículo 286. Todo ciudadano de
be poner sin demora alguna en cono
cimiento de las autoridades las infrac
ciones de las leyes fiscales de que 
tenga noticia. 

Articulo 287. El procedimiento se 
regirá por las disposiciones de In pre
sente Ley. En lo q.ue ésta no haya pre
visto, se aplicaran las disposiciones 
del Código de Enjuiciamiento Crimi
nal y por último las del Código de 
Procedimiento Civil. 

Artículo 288. Cuando las leyes fis
cales especiales establezcan procedi
mientos para determinados casos de 
comiso, se seguirán éstos con prefe
rencia a las disposiciones del presente 
Capítulo. 

Articulo 289. Los Fiscales de Ha
cienda sostendrán en todas las instan
cias los derechos del Fisco Nacional. 

Artículo 290. En los juicios de co
miso deberá practicarse el justiprecio 
de los efectos embargados, por medio 
de dos peritos, nombrados el uno por 
el Fiscal y el otro por el interesado o 
en su defecto por el Juez. En caso de 
no estar de acuerdo los peri tos en el 
justiprecio, decidirá un tercero nom
brado por el Juez. 

Si las parles convinier en podrá ha
cerse el justiprecio por un solo perito, 
nombrado por ambas partes. 

Artículo 291. Los ef ce tos embarga
dos serán depositados en persona de 
resJ)Onsabilidad. 

Artículo 292. Cuando la aprehen
sión del contrabando se efectúe en 
cualquier Administración de Rentas 
~acional0s, podrún depositarse los 
efectos en didw Oficina, bajo la cus
todia de los Guarda-Almacenes u otros 
empleados que designe el Tribunal, 
respondiendo éstos del depósito con 
la c:uncicin prestada para el dcsempe-
110 ele su destino. En este caso no se 
rnbrarún emolumentos por el dep1í
silo. 

En caso de que los objetos que cons
tituyen <'I dE'pósito sean bienes o mer
cnd<.'rias qur rstc'.•n expuestos a pér
dida, c01Tnpci<in o depreciación nota
ble, rl depositario puede \'enderlos con 
anlorizaciún dd Juez. 

Artknlo 293. El deposilnrio debe 
cuidar de la cosa depositada, y hacer 
los ga~;fos necesarios paru su conser
rnd1in; y rcsronde de luda esprcie de 
culpa. 

Artículo 2H l. Los objetos materia 
cll-1 juicio podr:'in ser d('sembargados 
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después del avalúo, mediante caución 
a satisfacción del Juez y del Fiscal. 

Artículo 295. En toda sentencia con
denatoria se impondrá al contraventor 
el pago de las costas. La condenación 
en costas impone la obligación de re
poner el papel sellado correspondien
te al común invertido, de pagar los 
honorarios de los peritos, los gastos del 
depósito, los emolumentos del depo
sitario, el impuesto de estampillas cau
sado en el proceso, y cualesquiera 
otros gastos que se hayan ocasionado 
en el juicio, y que han, tasar el Juez. 

Artículo 296. Cuando el enjuiciado 
fuere absuelto, sólo estará obligado a 
pagar los gastos del depósito, los emo
lumentos del perito que hubiere desig
nado, los emolumentos del deposita
rio y los gastos que hubieren ocasio
nado las diligencias practicadas a pc
ticicín de la defensa. Si se negare a pa
gar estos gastos, se deducirán del valor 

· de los cf celos embargados. 
Artículo 297. Cuando no fuere co

nocido el contraventor o cuando éste 
falleciere durante el juicio o cuando 
fuere insolvente el condenado, l as cos
tas se deducirán del valor del comiso, 
de UCU<'l'<lO con el artículo siguiente. 

Art ículo 298. Los efectos decomisa
dos se disll'ibuirúu conforme al a rtícu
lo 273 <le esta Ley; pero en los casos 
previstos en el artículo anterior se 
deducirán previamente del valor de 
dichos efectos los impuestos que éstos 
hayan causado y las costas judiciales. 
En caso de que el valor del comiso no 
llegue al doble del monto de los im
puestos, se deducirán sólo las costas, y 
el resto se distribuirá, correspondien
do In mitad al Fisco :\lacionaJ, y a los 
denunciantes y aprehensores lo. oll'u 
mitad. 

Articulo 299. En ningún caso pue
den los aprehensores <le un comiso 
apl'opi:irselo ni distribuírselo sino en 
, irlud de sentencia ejecutoriada, bajo 
¡>c•nn de perdC'r en fayor del Fisco lo 
c¡u e. les correspondería o de pagar a 
lo~ 111leresados el rnlor de los efectos 
y los du1ios y perjuicios. 

,\rlíc~do 300 .. Cuando 110 aparezcan 
denunciantes 111 ap1·C'hcnsores conoci
dos, las udjudicaciones c¡uc prescribe 
e!-:ta Ley deben hacerse en favor drl 
Fisco ~ucional. 

Al'título 3üt. Los cfec:tos drcomi
sados c\uc en todo o t'n parle sean acl
juclicac os al Fisco :--:ucionul y <flH' 110 
e~tt'.·n rn l'I caso drl artículo 27.í d<' esta 
Ley. ~~rrún rematados. 
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Artículo 302. Las actuaciones en 
los juicios de comiso se ¡,radicarán en 
papel común y sin estampillas, o. re
serva de repone1·se el papel sellado 
correspondiente e inutilizarse los tim
bres de Ley, por el contraventor o con
traventores condenados en la senten
cia. 

Artículo 303. El indiciado no po
drá r eclamar indemnización de per
juicios ¡lOr la aprehensión, embargo, 
detención y demora consiguientes a la 
secuela del juicio, aun cuando no se 
pruebe la contravención y el fallo sea 
absolulo1'io, siempre que se haya pro
cedido conforme a la Ley. 

Artículo 301. Cuando se pida auxi
lio a algtin funcionario civil, militar o 
de Hacienda para p erseguir una con
lravenciém y se negare a prestarlo o 
110 lo prestare oportunamente, sin cau
sa jnslificada, el funcionario requeri
do incurrirá en multa de quinientos 
a dos mil quinientos bolívares que le 
impondrá el Tribunal Superior de Ha
cienda. En caso de <¡ue no pueda sa
tisfacer la multa, sera penado con sus
pensicín <le! destino por liempo de un 
mes u un año. 

Artículo :m.3. Los Tribunales, al ini
ciar cualc¡u icr juicio de comiso, lo par
ticipar:'tn al Ministro de Jlacicncla, ul 
Tribun al Superior de lfacicn<la y al 
Prc,curndor Genera l de la ~acic'm. De 

- lodu sentencia o aclo que dé término 
en primera instancia a un juicio de 
comiso, se envia rú copia a l Mínistro 
de H acienda. . 

Artículo 306. Cuando se haya con
sumado una contravcnci(m sujeta u 
pena de comiso y se haya lo~rado elu . 
dir In vigilancia fiscal, impuliendo la 
aprehensi,;n de los efectos, la infrac
cicín podrú dcnuncü,rse después; y 
queda expedita la nl'cic'in para seguir 
el juicio e imponer lus penas, mientras 
no' se haya extinguido por prrscrip
ción. 

Artículo 307. En cualquier estado 
del juicio podrú_n los contraventores 
renunciar n l>U defensa. allanúndosc a 
sufrír las prnas a que pudieren resul
l:ir condenados. Esta munifcstaci{m 
sólo podrú hacerla el contraventor 
mismo o su apoderado con facultad 
c•sprcial para rstr acto, y se ex lrndcrá 
c·n dili<1c•neia que ílrmar:ín C'I Juez, el 
Sc·<·rc•t:~·in y el manifestante u otro a 
MI t't1t•go si' t'•ste no supiere o no pu
dit'l'f' firmar. 

C:uundo l\'rminc· (') juicio por allu-
11nmir11lo. st· kndrú11 por ciertos los Recuperado de www.cidep.com.ve



hechos asentados eo el escrito . de car
gos, y el Juez dictará sentencia impo
niendo las penas a que haya lugar. 
Esta sentencia $e consultará con el 
Tribunal Superior. 

Artículo 308. Los Jueces Naciona
les de Hacienda son los competentes 
para conocer en primera instancia de 
las causas de comiso a que dieren lu
gar las contravenciones cometidas o 
descubiertas en el ·territorio de su ju
risdicción o los efectos deconúsables 
aprehendidos u ocultados en el mismo 
territorio. La competencia es a pre
vención, que se determina por la fe
cha del auto de proceder. 

Artículo 309. Las competencias que 
se stisciten entre los 1ueces de Hacien
da, serón dirimidas por el Tribunal 
Superior, siguiéndose los trámites del 
Código de Procedimiento Civil. 

Artículo 310. Son causas de inhibi
ción y de recusación en estos juicios 
los que enumera el CódigQ de Enjui
ciamiento Criminal. Pueden recusar 
el representante del Fisco Nacional, el 
acusado o su defensor y cualquier acu
sador particular o su aP,oderado; y se 
decidirá la incidencia conform~ al Có
digo de Enjuiciamiento Criminal ·y al 
de Procedimiento Civil. 

SECCIÓN 11 

Del sumario. 
Articulo 311. Es competente para 

la formación del sumario cualquier 
Juez que ejerza jurisdicción en el lu
gar del descubrimiento, de la aprehen
sirin, de la comisión o de la ocultación 
del con trabando, en orden de preven
cic'm, debiendo pasarse las actuaciones 
sumarias, cuando estén concluidas, al 
Juez de Hacienda competente para co
nocer del juicio, si el mismo Juez ins
tl'Uctor 110 lo fuere. Si no residiere 
ningún Juez en lu localidad, la auto
ridad política, los empleados del Res
guardo y los demás empleados de Ha
cienda en el ramo en que se ha come
tido la infracción, asumirán conoci
miento del asunto hasta asegurar los 
efectos que molh·en el procedimiento, 
lomarán las declaraciones necesarias 
pura descubrir a los contraventores, y 
pasarán lo actuado al Juez de la res
pccliva jurisdicción para la secuela 
del sumario. 

Artículo 312. Tanto los empleados 
nacionales como los individuos parti
culut·es <le cualquier nacionalidad, 
l)Ul·tlcn en los casos de contrabando 
que descuhrun o uprehcndan, proce-
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d~r a formar in~nedi~!amente por si 
mismos una aver1guac10n suman.a que 
pasarán sin demora al Juez competen
te para su ratificación y prosecución, 
sin perjuicio del deber en que están 
de dar en el acto parte circunstancia
do del hecho al Juez competente o al 
Administrador o Fiscal del ramo, con 
todos los informes que conduzcan al 
esclarecimiento del caso, designando 
los cómplices, auxiliadores, encubri
dores y testigos, si fuere posible. 

Artículo 313. Si fueren los Fiscales 
o Administradores de Rentas los qqe 
promuevan el juicio, acompañarán 
además los partes o denuncias de los 
empleados que hayan descubierto o 
aprehendido e'l contrabando y harán 
mención de los documentos en que se 
apoye la denuncia. 

Articulo 314. Mientras no esté con
cluido el sumario, el Juez deberá pro
ceder con la mayor actividad y re
serva. 

Articulo 315. Cuando la necesidad 
lo exija, los Jueces, los Fiscales y los 
empleados del Resguardo pueden prac
ticar los allanamientos y visitas domi
ciliarias que se requieran para la per
secución y aprehensión de los contra
ventores y de los contrabandos, con 
asistencia de cualquier autoridad cj-. 
vil o judicial de la localidad. · 

Artículo 31fi. Al recibir el Juez los 
documentos o las actuaciones, los pon
drá por cabeza del sumario y dictará 
auto de proceder. En seguida exami
nará los testigos, evacuará todas las 
citas y diligencias que juzgue conve
nientes para descubrir la verdad, y to
mará declaraciones a toda persona 
que aparezca indiciada del fraude y n 
los empleados que hayan intervemdo 
en el descubrimiento, persecución o 
aprehensión del contrabando. 

Articulo 317. Los. testigos que fue
ren citados, ya en el sumario, ya en el 
término probatorio, concurrirán aren
dir sus declaraciones en el término 
que se les señale; y al que se niegue, 
se le apremiorú con multa de cincuen
ta a ciento veinticinco bolívares. 

Artículo 318. En estas causas el su
mario debprú estar concluido dentro 
de diez dias; y a tal objeto se habili
tarán todas las horas del día y aún de 
la noche. No se <lete11drá el curso del 
sumario para instruir aquellas dili
gencias que no sean absolutamente ne
cesarias a la indagación del hecho, 
sino que l'Ontinuarn el procedimiento, 
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a reserva de instruirlas en el término 
probatorio. 

Artículo 319. Si hubiere indicios 
del lugar en donde se hallan ocultos 
los efectos decomisables, el Juez de
cretará el allanamiento de aquél y la 
aprehensión de éstos. ,Para las dili
gencias de allanamiento y embargo 
podrá comisionarse a los Jueces Mu
nicipales y a las autoridades de po
licía. 

Articulo 320. Todas las autorida
des están obligadas a aprehender por 
sí mismas o por medio de sus agentes, 
a las personas que encuentren come
tiendo alguna contravención castigada 
con pena de comiso. 

Los particulares pueden también 
hacer lo mismo; y tanto en estos casos 
como en el de que las rondas en el 
cumplimiento de sus deberes efectúen 
alguna aprehensión, se conducirá a 
los contraventores, con los efectos em
bargados, a presencia de la autoridad 
más inmediata, la que en el acto reci
birá sus declaraciones y las de los 
aprehensores; y si resultare contra
vención y no fuere competente para 
continuar la causa, pondrá inmediata
mente a los contraven tores y los ef ec
tos decomisables, junto con las actua
ciones, bajo la seguridad necesaria, a 
disposición del Juez competente. 

En caso de que se sepa o se sospeche 
que los efectos se .hallan en alguna 
casa, las rondas o particulares con el 
objeto de impedir que se extraigan 
aquéllos, deberán custodiarlos hasta 
que la autoridad más inmediata, a 
quien darán parte en el acto, proceda 
al allanamiento. 

Articulo 321. Las personas en cu
yas casas o en cuyo poder se hallen los 
efectos provenientes de la contraven
ción, el dueño de los efectos y los que 
los hayan conducido al lugar donde se 
encuentren, se harán comparecer a 
presencia del funcionario instructor 
para que rindan sus declaraciones y 
sean juzgados. 

Artículo 322. Si resultare, sea en el 
sumario, sea en el plenario, haberse 
cometido resistencia a mano armada 
u otro drlilo, juntamen te con el con
trabando, se sacará copia <le lo con
ducente y se rem iti rá a l Juez compe
tente en lo criminal pura que siga el 
proceso correspondiente. 

Articulo 323. Concluido el suma
rio, pasarán las actuaciones al Juez de 
la causa, el cual podrn mandarl as am
pliar si las enconl rure incompletas, 
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acordando un nuevo plazo de diez 
días e indicando las diligencias que 
faltan; y hallado conforme o evacua
das las diligencias complementarias, 
según el caso, lo declarará concluido, 
por providencia que se notificará al 
Fiscal. Luégo se practicará el avalúo 
de las mercaderías u objetos embar
gados conforme a lo dispuesto en el 
articulo 290. 

Ninguna de estas providencias es 
apelable. 

SECCIÓN 111 

Comisos de mayor cuantla. 

Articulo 324. Cuando el justiprecio 
de las mercaderías fuere de más de 
cuatrocientos bolívares, se procederá 
conforme a lo dispuesta en esta Sec
ción. 

Articulo 32.5: Notificada al Fiscal 
la providencia que declara concluido 
el sumario, y después de hecho el jus
tiprecio de los efectos embargados, 
deberá este funcionario presentar den
tro de las tres audiencias siguientes 
los cargos contra los infractores. Es-. 
tos cargos se formularán por escrito, 
determinando nominativamente al con
traventor o contraventores e indicando 
los hechos que constituyen la contra
vención y las disposiciones legales in
fringidas. 

Artículo 326. Si el Fiscal no encon
trare ningún cargo que hacer, lo ma
nifestará así por escrito al Tribunal y 
éste pasará los aut06 al Tribunal Su
perior de Hacienda y se notificará al 
.Procurador GeQeral de la Nación, o al 
funcionario que represente al .Fisco 
Nacional ante dicho Tribunal, para 
que éste formule los cargos. Si este 
funcionario formulare cargos, se de
volverá el expediente al Tribunal de 
origen para que continúe el procedi
miento; y si tampoco formulare car
gos, el Tr~una~ ~uperior d~ Hacie!1da 
sohreseera el Ju1c10 en primera ms
tancia·. 

Artículo 327. Cuando el Fiscal ha
ya formulado cargo, se publicará un 
cartel emplazando a las personas con
tra quienes obran los cargos, para que 
concurran den tro de ocho días a con
testarlos y a nombrar defensor. A los 
que no nombraren defensor, se los 
nombrará de oficio el Tribunal. El 
nombrado no podrá excusarse sino por 
motivos justificados. Nom~rados los 
defensores por los partes nusmas o de 
olido. se pn's<'nlarú dentro de tres dias 
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la contestación por escrito a los car
gos. 

Articulo 328. Con la notificación he
cha al Fiscal de haberse concluido el 
sumario y con la aceptación del defen
sor, se entiende que están fas partes a 
derecho, sin que sean necesarias nue
vas notificaciones para ningún acto de 
procedimiento, salvo disposiciones es
peciales. 

Artículo 329. En caso de convenir 
los indiciados en los cargos del Fiscal, 
se procederá a dictar sentencia, te
niéndose por ciertos los hechos asen
tados en el escrito de cargos. 

Sólo podrán convenir en los cargos 
y allanarse a sufrir las penas a ellos 
señaladas, las personas contra quienes 
obran aquéllos o sus apoderados es
pecialmente autorizados. Los escritos 
de allanamiento o convenimiento que 
presenten los defensores deben fir
marlos también los mismos indicia
dos, qnlenes lo ratificarán ante el Juez. 

Artículo 330. Si la contestación fuere 
contradiciendo los cargos, el Juez den
tro de veinticuatro horas dictará un de
creto abriendo la causa a pruebas por 
veinte días hábiles improrrogables, 
lapso dentro <lel cual deberán promo
verse y evacuarse todas las pruebas 
que tengan que preseniar el Fisccl y 
la defensa y las que se mandaren a 
evacuar de oficio. 

No se abrirá la causa a pruebas cuan
do el Tribunal decida que el caso es 
de mero derecho o cuando ambas par
tes pidan que se decida por los ele
mentos que constan de autos. Contra 
esta determinación se darú apelación 
en anilios efectos. 

Artículo 331. No se abrirán articu
laciones para decidir excepciones ni 
cuestiones previas ni dilatorias, pues 
todas deben quedar pendientes puru 
sentenciarse en definitiva. 

Articulo 332. El ti-r111i110 extraordi
nario para evacuar prnebus fuera del 
territorio de la República no serú 11111-

yor de cuarenta días. Pura las prue
bas que hayan de evacuarse fue1·a del 
lugar donde reside el Tribunal St> con
cederá el térlllino de la distunl'ia or-
dinario. ' 

Artículo 333. V1~ncido el término 
probatorio no se a<lmitir·ú ni rvucuarú 
ninguna clase de pt·ucba, ('Xct>ptu los 
documentos públicos, la c•xt><'rlicia y 
la inspecci<',11 oculur. Los pri111t·1·os po
drán producirse en tuuiqui<'l' estado 
de la causa y en cuu lquif'r instunda, 
antes de sentencia; y Jas experticias e 
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inspecciones pueden promoverse den
tro del término probatorio y evacuar
se durante la relación. 

Articulo 334. Los Jueces pronoga
rán las horas de despacho si fuere 
necesario y actuarán hasta en los días 
feriados, habilitándolos, para que•den
tro del término queden evacuadas to
das las pruebas que se hubieren pro
movido. 

Artículo 335. ConcJuido el término 
probatorio, y recibidas las pruebas 
evacuadas fuera del Tribunal, se se
ñalará un dia, dentro de los tre,s si
guientes, para comenzar la relación. 
Esta comenzará en la audiencia fijada 
y continuará en la si$uicnte, sin dejar 
ninguna de por medio hasta concluir 
la lectura de los autos, que se hará en 
audiencia pública; y en la misma au
diencia en que concluya la relación, o 
en la siguiente, se oirán los informes 
que de palabra quieran hacer el repre
sentante del Fisco y las partes o sus 
representantes, quienes además po
drán leer los que por escrito formu
laren, los cuales se agregarán a los au
tos si nsí lo pidieren. También se con
cederá derecho de rfplica y contra
réplica. 

Si el Juez no fuere abogado pasará 
los autos antes de sentenciat· a un abo
gado ast-sor, a fin de oír su parece!'. 
que dará por escrito. 

Artículo 336. Concluidos los infor
mes y recibido el dictamen del asesor, 
el .Juez pronunciarú sentencia dentro 
de la tercl'ra audiencia. La sentencia 
se leerú rn audiencia pública; y si los 
procl'sados estuvieren detenidos, se les 
notífkarú por t>I Secretario. 

Artículo 337. El Juez sobreseerá en 
los casos siguientes: 

19 Cuando el Fiscal no encuentre 
cal'gos que formular contra el contl'8-
"entol', conforme u! artículo 326 de 
esta Ley. 

2~ Cuaudo concluido el sumario, 
enl'llentrt> el Tl'ibunal que la denuncia 
carece de fundamento legal o que el 
hecho clrnuneiudo no constituye ín
fraccióu sujeta a pena de comiso. 

:1• Cunndo lo pida el Fiscal en vir
tud dr orden escrita del Ejecutivo Ft>
drml que se agrrgarú ul cxpedieute. 

F.n el prime1· caso, el sobreseimiento 
st'd-tlidudo por C'I Tribunal Superior 
de I latienda y se consnlturú con la 
Col'LC' Fedrral y de Casuciún; y en los 
dos i'II limos casos rl sobreseimiento se 
consulta1·t', con el Tribunal Superior, 
el cual podrá en el segundo caso, man-
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dar ampliar el sumario si lo juzgare 
deficiente para el descubrimiento de 
la verdad. 

Artículo 338. La sentencia definiti
va dictada en primera instancia es 
apelable en ambos efectos para ante 
el Tribunal Superior de Hacienda. 

La apelación se interpondrá por me
dio de diligencia o de un escrito, den
tro de los cinco días hábiles siguientes 
a la fecha en que fué publicada la sen
tencia. Oída la apelación, se remitirán 
los autos por primer correo al Tribu
nal Superior. 

Articulo 339. Si no se interpusiere 
el recurso, quedará desierta la apela
ción. En todo caso se consultará el 
fallo con el Tribunal Superior y no se 
ejecutará mientras no decida dicho 
Tribunal. 

Al Juez que ej~utare la sentencia 
de primera instancia sin que haya re
suelto la consu~ta el Tribunal Supe
rior, aun cuando la sentencia haya sido 
consentida por las partes, se le impon
drá una multa de quinientos a dos mil 
bolívares, sin perjuicio de cualquiera 
otra responsabilidad que le afecte. 

Articulo 3-10. Además de las partes 
puede apelar de Ja sentencia toda per
sona ,perjudicada -por la decisión. 

Artículo 3-11. Cuando el Fiscal no 
pueda determinar la persona del con
traventor, pero estuviere comprobada 
la contravención, y 1rnyan sido apre
hendidos los objetos materia del comi
so, el Fiscal lo manifestará así por es
crito, determinando claramente los 
efectos embargados y lns circunstan
cias del caso, y el Jncz mandará publi
car eslc escrito emplazando las perso
nas que crean !E'ner dert•cho sobre los 
objetos <'mbarguclos, para que concu
rran dentro del término ele ocho días 
a hacerse parle en el proceso. 

Artículo ~12. Si nadie concurriese 
en el pl:11.0 indicrulo. se declararán caí
dos en In pena <le comiso los efrclos 
embargados. 

Artículo g.13, Si alghirn se presen
ta1·1· a h:1cersr pnrl<' en t·I juicio, se se
guid rl proccclimienlo conl'ormr a las 
disposieion!:'s <ll' rsla Sccciún, conside
rándose la solicitud dt·l C(lH' se pr1'scn
te como conlestaciún a 1os cargos. 

SEC.CIÓN 1\' 

Comisos de menor cuantía. 
Artículo 3-W. Son juicios de menor 

cu:rntí a aqueUos cuyo interés princi
pal no exceda de cuatrocientos bolí-
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vares, según e) avalírn que se haga de 
los objetos que constituyen el comiso. 

En estos juicios se procederá de) 
modo siguiente: concluido el sumario 
y practicado el avalúo, el Fiscal for
mulará los cargos dentro de veinti
cuatro horas. 

Si no hiciere cargos contra persona 
detevminada, se procederá conforme a 
los artículos 341, 342 y 343. 

Cuando el escrito del Fiscal conten
ga cargos contra persona determinada. 
se la iprevendrá por carteles para que 
nombre defensor dentro de cuatro 
días. Si no lo hiciere se le nombrará 
de oficio. Nombrado el defensor se 
abrirá la causa a pruebas por ochu 
dias improrrogables, sin , término de 
distancia, y se fallará en la audiencia 
siguiente a la fecha en que venza el 
término de pruebas, haciéndose en la 
misma audiencia la relación de los au
tos y oyéndo!je las exposiciones verba
les de las partes. Para la sentencia no 
se requiere consulta de asesor. 

Arlícu'lo 345. En estos juicios no se 
concede apelación; pero las sentencias 
deberán ser consultadas. 

Artículo 346. En todo lo no previs
to en esta Sección se aplicarán las dis
posiciones de la Seccion III. 

SECCIÓN V 

DI:'/ procPdímif'nlo en segunda y tercera 
instan<'ía 

Artículo :.H7. En segunda y tercera 
instancia se seguirá el i)l'ocedimiento 
c·slablccido en el Código de Enjuicia
miento Criminal. 

/\rlículo 318. Si la sentencia del Tri
hunul Snpcl'ior ele Hacienda no fuere 
conforme cou la rle primera instancia, 
JJOclr:i apelarse d!:' el!a, e11 ambos efec
tos, y además se consullarú con Ja Cor
le Federal y de Casación. 

Articulo 319. En segunda y tercera 
instancia ejercerá <0 1 Procurador Gene
ral de la :'\uciún la personería del Fisco 
~acional. 

Al'lícu lo 3!50. Cuando los Tribuna
les di' st•gunda y de tercera instancia 
conozcan de Ju causa súlo en virtud 
ele consulla, se limilarún a revisar el 
proceso y nproharlo si no enconlr_arcn 
objcdún que hac1·r, a -reponerl? SJ ha
ll:1r<·n inft·actionrs de procedmuento 
o n rt'Íorn1:H' la s,•nkncia si en ena hu
hit·n' n dl'j:tdo dC' imponrrsc penas lc
gah•s o sr ·11uhicn·n aplicado ilegaln~en
l1• alg11n:1s p,•11,.is. D1· <'~!us deternuna
cio111•s se tiara apelacrnn en ambos Recuperado de www.cidep.com.ve
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ofectos y en lodo caso se consultarán 
con el swperior. 

Artículo 351. Son cau6as de reposi
ción de oficio: 

1~ No haberse admitido las pruebas 
conducentes, cuando h ayan sido pre
sentadas o pedidas en tiempo hábil. 

2~ No halberse dictado, en los casos 
que ordena esta Ley, el decreto abrien
do la causa a pr.uebas. 

3~ Ha1bel'6e dictado por el Juez o 
Tribuna1 inferior alguna providencia 
que produz,ca innovación en la mate
r ia de la apelación o la consulta, cuan
do después de haberse dictado senten
cia defini tiva, se halla pendiente la 
apelación o la consulta. 

4~ Haberse actuado después de la 
apelación que ha dado lugar al recur
so de hecho, cuando el superior ha 
mandado a oír la apelación en ambos 
efectos. 

5~ Haberse actuado después del re
querimiento en los casos de competen
cia o después que alguno de tos Jueces 
se haya inMbido o haya sido recusado. 

61
.' Haberse sentenciado sobre he

chos no imputados al contraventor en 
el escrito de cargos. 

7i• No haber tenido defensor el pro
cesado, o no haberse juramentado el 
nombrado. 

Artículo 3.52. Fuera de los casos 
enu merados en e1 artículo anterior, los 
Tribunales de segunda o de tercera 
instancia, aunque adviertan faltas sus
tanciales, no mandarán rei1oner el pro
ceso cuando las partes no lo pidan, u 
menos que aquollu a quien perjudiquen 
dichas fullas, haya dej ado de asistir a 
la instancia en q ue se noten. 

CAPITULO II 
PROCEOIM:IENTO PARA EL EXAMEN Y FENE

CIMIENTO DE LAS CUENTAS 

Ar tículo 353. El procedimiento del 
examen de cuentas se iniciará en la 
Contaduría General, y en caso de jui
cio, éste terminará por sentencia defi
ní ti va <Juc se dicte después de haber 
<.lado audiencia a los empleados res
ponsablc·s y al representante del Fisco 
N11cio11al, quien sost-eudrá los derechos 
di" éste, lomando los <latos y explica
ciones necesarios cu lu Contaduría Gc-
11c1•al. 

Artículo 3ñ4. Lus cuentas serán exa
minadas por los cx1:1111inadon•s <le la 
Sala el<: .Examen de la Contaduría Gc-
1wrul, de acuerdo con la ui strilrncir'm 
•qui' 1.·11tr<! ellos hará el Conta<lor. 

El Secretario pondr á en el ex·pedien
te de cada cuenta una diligencia que 
firmará elJ. Con~ador, hacien do constar 
el día en que fué recibido en la Conta
duría y otra que firmará · además el 
examinador, y que eXiprese la feob a en 
que haya comenzado el examen. 

Artículo 355. El ex-a.minador pondrá 
en pliegos ordenados los reparos que 
haga en cada cuenta. 

Articulo 356. Cuando después de 
examinada la cuenta, resulte sin nin
gún reparo, el examinador lo hará 
-constar así en diligencia firunada por 
él. En este caso, el Contador designa
rá otro u otros de los examinadores pa
ra que revisen la cuenta, y si de este 
nuevo examen resulta también con
fo1~me, se hará constar por los que la 
hayan examinado, y el Contador le 
pondrá un auto de fenecimiento firma
do por él y ,por el Secretario de 1a Sa
la, ordenándose expedir el finiquito al 
empleado que haya rendido la cuenta. 

Parágrafo único. Los examinado
res que hayan intervenido en el exa
men de una cuenta declarada conf or
me, serán responsables solidariamen te 
de los reparos que se adviertan <k 
pués de fenecida. 

Artículo 357. El Contador de la Sn
la de examen exipedirá los finiquitos_ 
de las cuentas que no tengan reparos 
y de las que habiéndolos tenido, hayan 
sido satisfechos. 

Artículo 358. El finiqui to de una 
cuenta no impide el derecho de soli
cita1· la corrección de los errores de 
cálculo, omisiones comprobadas, par
tidas duplicadas, u otros vicios seme
jantes determinados que aquélla con
tenga; pero expedido el finiquito, no 
podrá exigirse nueya rendición de 
cuentas. 

Articulo 359. Concluido el examen 
rle unn cuenta, y resultando cargos 
eontra los C'mplC'ados qur 'la llevaron, 
t-l rxami11u<io1· pnsar1i al Contador rl 
plit'go dr t'l'Jrnros, dejando copin. El 
Contador pasarú l'o111pulsa de los re
n:iroi; al l'lll¡>lrado responsable para 
que dé su contestación a elfos. 

Si rl f'tnJ)kado acrpta los reparos y 
co11vit•1w ,i·u pagm· los alcances, la Sula 
proc·rdt'ra a rnbrnrlos, conforme a la 
atrilu1dc"Jn dc•I artículo HG. En caso de 
cont1•nci<">11 sobr<' los reparos l1echos 
por 'lu Sala, c•I Contador notifican\ al 
P1·111·t1rtl<lor <:c•1wral <il' la Nación, o :.i l 
rc•p1·1•st•nta11lt· t•spt·c:ial drl Fisc-o N11-
1·ional, si lo liuliit·n·, ¡,asántloll' copia 
d1• 11,s 1·1.·¡w1·os y dt• lu co11trslHci<'1n del 
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empleado responsable, y remitirá los 
reparos junto con todo lo actuado y 
los librosJ comprobantes respectivos 
al Trihun Superior de Hacienda, con 
el objeto de que se siga el juicio de 
cuentas. 

Articulo 360. El Tribunal Superior 
de Hacienda hará citar al interesado 
o al repr~entanle que tenga en Cara
cas, enviándole copia de los reparos, 
para que comparezca a dar su contes
tación en el término de diez a cuaren
ta días, después de citado. Este tér
mino lo fijará el Presidente del Tribu
nal según el número y gravedad de los 
cargos y se hará constar en la cita
ción. 

Si el empleado no se encontrare en 
Oaracas y no hubiere notificado al Tri
buna'! el nombre de su representante 
en esta ciudad, bastará que la citación 
se haga por carteles que se publica
rán en la Gacela Oficial y se fijarán a 
las puertas del Tribunal. También se 
hará la publicación y fijación, si el em
pleado o su representante evadieren 
la citación. 

Articulo 361. Lqs juicios se segui
rán en primera instancia por el Tríbu
nal Superior de Hacienda, asociado 
con dos examinadores de los que ·no 
hayan intervenido en el examen de la 
cuenta, y que se elegirán por la suerte. 

Articulo 362. Las causas se senten
ciarán definitivamente en segunda ins
tancia por Ja Corte Federal y de Casa
ción. 

Articulo 363. Pasado el término se
ñalado para la contestación de los re
paros, si el empleado responsable se 
allana a pagar los alcances, se pasará 
copia del acta a la SnJa de Examen y 
se dará por terminado ei juicio, proce
diendo esta Sala, por medio del re
f>rlsen ta nte drl Fisco, a hacer el cobro 
conforme a la atribución del articu
lo 00. 

Artículo 364. Si el empleado no 
comparece a dar su contestación, se se
~uirá el juicio de cuentas conforme al 
Ci,digo de Procedimiento Civil, el cual 
se observará en todas las actuaciones 
<1ur no tengan procedimiento especial 
señalado en este Capitulo. 

Articulo 365. Las sentencias se pu
blicarán en la Gaceta Oficial. 

Articulo 366. De la sen tencia de pri
mera instancia podrán apelar el re
presentante del Fisco y el interesado 
o sus fiadores, en el término ele cinco 
días hál>ill's, a contar de la Jecha rn 
c¡u1• fuere puhliradll la sentcncill. Las 

~ntencias que declaren sin lugar los 
r eparos, se consultarán con la Corte 
Federal y de Casación. . 

Articulo 367. Ejecutoriada la sen
tencia, se pasará el expediente, para su 
ejecución, al Contador de ia Sala de 
Examen, conforme a la atribución S• 
del artículo 97. 

Articulo 368. La sustanciación de1 
juicio se hará por el Presidente del Tri
bunal. 

Articulo 369. Las cuentas fenecidas 
se archivarún en la Sala de Examen. 
Las que die1·en lugar a juicio serán de
vurltas a dicha oficina por el Tribunal 
Superior de Hacienda, con todos sus 
comprobantes, una vez concluido el 
ju.iicio -de cuentas. 

Articulo 370. Cuando d.el expediente 
de un juicio de cuentas aparezca que 
el empleado que las rinde haya come
tido al~no de los delitos previstos en 
el Código Penal, se pasará copia de lo 
cond~nte al Tribunal competente, 
para que se siga el juicio criminal, 
dándose aviso al Ejecutivo Federal pa
ra la suspensión del empleado. 

A'rtículo 371. Todo empleado de 
Hacienda que inco.Ppore en sus cuentas 
la de sus subalternos que le toca exa
minar y fenecer, desde que las incor
porr sin glosarlas, se hace responsable 
de las operaciones ilegales y de los 
errorei; que el1as contengan contra el 
Tesoro Nacional, en la parte inco11po
radu sin reparos, quedando libre el em
pleado que las rindió·, desde que ]a in
corporación se verifique, aunque no se 
haya extendido todavía el finiquito de 
éste. 

Artículo 372. En los casos de res
po nsabilid ad solidaria, bastará ia nc.,
tificacióo a uno de los re6ponsa-bles 
para seguir el juicio de cuentas. Si no 
es solidaria la responsabilidad, se pa
sará a cada uno el pliego de reparos y 
se hará separadamente la notificación. 

Artículo 373. Cuando el responsable 
de una cuenta se niegue a formarlo, y 
a pesar de los apremios legales no haya 
podido obtenerse que la presente, de
lH'r:\n fonnarla y presentarla los fia
dorrs, cua ndo los haya, franqueándo
scles en las oficinas púlrlkas los docu
mentos oeeesarios, a costa de dichos 
findorrs, si n perjuicio del proceso que 
debe seguirse u los renuentes, confor
m l' a las leyes. 

Al'ticulo 37-t De la misma m anera 
se proreclcrá si por muerte o. au~encia 
del rc~ponsablc o por cualq~er 1mpe
di11w11 to ll'g:tl. no se obtunere de é1 Recuperado de www.cidep.com.ve
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la presentación de la cuenta. En caso 
de muerte del responsable, sus here
deros -deberán formar la cuenta, a falla 
de los fiadores. 

Articulo 375. Cuando no sea posiblr 
obtener del responsable ni de sus fia
dores o herederos la formación de una 
cuenta, el Ejecutivo Federal dispondrá 
que se forme por un comisionado es
pecial. Para ello se tendrán presentes 
los documentos respectivos. El hono
rario que devengue este comisionado, 
y que fijará el Ejecutivo Federal, le 
será satisfecho del Tesoro Nacional, 
con cargo al responsable, fiadol'es o he
rederos. 

Articulo 376. A falta de documen
tos que sirvan dr base para la forma
ción de la curnta, dejará ésta de in
corporarse en la cuento general. En 
este <.·aso. el Ejrcutivo Federal, para 
rxigir la responsabilidad al empleado 
que debía formar la cuenta o a sns fia
dores o herederos, podrá nombrar un 
comisiono do cspecial,que teniendo a la 
vista los resultados dados por la Ofici
na, del empleado renuenk, en el perio
<lo fiscal anterior, y las omisiones q_ue 
huhfrren ocurrido por circunstancias 
especiales, detcnmine aproximadamen
te el 1wrjuicio <'alisado al Tl'soro Na
cion:11 pura exigi1·, de quien correspon
da , su indemnizoci,'111. En los términos 
prescritos en el artículo anterior se pn
~ara el honorario del comisionado. 

.\rliculo 377. Los reparos que se ba
gan n ~as cuentas de las oficinas de 
administración de rentas ipor errores 
rn los aforos o liquidaciones de im
puestos, por falta de pago de impues
tos liquicl ados, por mala declaración 
de los contribuyentes, por folla de li
quidación de impuestos causados, o 
por omisión de penas en casos de con
lJ:avenciones ,comprobadas, serán tra
mitados administrativamente por <'l 
procrclimiento siguirnte: 

1" Lu Sala· de Examrn remitirá a la 
oficina <le administración, en plirgo 
tertHicndo, la planilla de reparos que 
haya hecho por el rrspecto indicado, a 
Ju l'lll'nta de la re!.pectiva oficina. 

2" Al llegar a In oficina los plie~os 
de reparos, los Administradores o Je
fes de la oficina los comunicarán in
mcdiutamentc a los contrihuyentes n 
quiene!-i corresponda pagarlos, exigién
dolrs recibo, para que los satisfagan, 
o los contesten si no los encuentran 
fundados, dentro ele un pln1.o impro
rrogable ele ocho días a contar dt• 
:111twl <·n <Jll~ fu<'ron notificados. 

3° Si vencido este plazo no concu
rriere el contribuyente a contestar los 
reparos a la oficina de administración, 
se tendrún por aceptados éstos y se 
procederá n cobrar su importe. 

1~ En el caso de que sean contesta
dos los reparos, la oficina de adminis
tración enviará inmediatamente la con
testación a la Sa'la ele Ex·amen, en plie
go certificado, con las informaciones 
y observaciones que la oficina creyere 
conveniente agregar para que la Sala 
reconsidere el asunto preferentemente 
y reforme, confirme o declare sin lu
gar su reparo y devuelva a la oficina 
de a<lmi111stración, en el menor tiempo 
posible, su resoluciún definitiva, a fin 
de que scu de nuevo notificada y eje
cutada. 

5~ De la 1·esoluciún definitiva de la 
Sala podrá el contribuyente apelar pa
ra ante el Mirustro de Hacienda, inter
poniendo el recurso ante la misma ofi
cina de administración que Je notifi
que la resolución final, en el término 
de ocho días a contar de ia fecha en 
que fuere notificado, pagando o afian
zando previamente los reparos. 

6~ Los jefes ele Jas oficinas de admi
nistración deberán participar s iempre 
a la Sala de examen el dia en que ha
yan sido satisfechos los alcances man
dados a cobrar. 

7• Este proc~dimiento no excluye la 
responsabilidad que por las fullas que 
implican estos reparos corresponda a 
las oficinas de administración; y en 
todo caso, hls mencionadas oficinas de
ber:in re~ponder al Fisco, subsidiaria
mrnh:-, en juicio de cuentas, de todos 
los reparos que huhiénclose tramitado 
administrativamente, no hubieren si
do subsanados. 

CAPITULO III 
D E L O S R E M A T ES 

Articulo 378. Los remales que por 
orden del Gobierno Nacional se veri
fü¡urn puru la compra o Yenta de bie
nes y para contratar o arrendar ser
Yicio por cuen!a ele la ~ación. se prac
ticarún l'Onformr a las disposiciones 
siguientrs. n menos que tuvieren otro 
procrrlimil'1Jto pautado en las leyes o 
l'll los rrglamentos: 

1" J.os remates serán presenciados 
y nulorizados por el rmplcado público 
qul' ,lesignc el Ejl'cuti\'o Federal. 

2 Esto" remates se harán en for1r,n 
de lir itat:iún, nvis:indose por la prensa 
t()(la~ sus (·01ulidone~, ron lreinta díus 
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de anticipación por lo menos, sin per
juicio de cualquiera olt'o medio de pu
blicidad. 

3 En la publicación deben especi
ficarsl' Jos bienes, servicios o derechos 
que sean objeto del remate, el acto .iu
ddico que deba celebrarse, las obliga
ciones que contraerá la Nacicin y aque
llas a que deben someterse el remala
dor o rematadores. 

4.? Las condiciones deben ser igua
les para lodos los postores y no podrá 
alterarse el orden y procedimiento 
anunciados y sefialados para un rema
te, después de publicada la licilacicin. 

5• Las propuestas se enviarán en 
pliegos cerrados acompañadas <le la 
caución de cumplir las obligaciones a 
que se somete e proponente. 

6· Introducida una propuesta, su 
autor está obligado a sostenerla, en 
tanto que no sea excluida por otra me
jor, y pura este caso los fiadores o ga
rantes se obligan solidariamente cCJ1 
el proponente. 

7° i\hierlos los pliegos, el empleado 
que pl'eside el remate declarará si son 
suficientes las cauciones ofrecidas y 
si proceden las proposiciones prrseu
tadas anuncinnclo en seguida las pro
puestas admisibles. Las otras quedan 
excluidas, sin c¡ue en este caso pueda 
el Jicitador presentar nueva caución ni 
corregir su propuesta. 

8° Se da·rá la buena pro a la pro
puesta que ofrezca mayor ventaja, ex
presándose en el .acto; a menos que el 
Ejecutivo Federal haya resuelto, al 
abrir In licitación, otorgar por sí mis
mo la buena pr6, pues en este caso 
tiene Ju facultad de acordarla a la pro
puesta que a su juicio sen más conve
niente, o de dcscchru· todas las pro
puestas. 

9o De todas las licitaciones se le
vantará un acta en que consten las 
operaciones del remate, que será fir
mada por los empleados que Jo hayan 
presenciado y por el licitador que ha
ya obtenido la buena pró. 

Artículo 379. Los d!'más remates 
CfUl' hayan de practicarse conforme a 
la,; leyes y ref{lamentos y que no ten
gan un proceclmiiento especial estable
cido, se harán en pública subasta se
gún el siguirnte procedimiento: 

1" El remate será presidido por un 
Juez de Hacienda o por el Jefe de la 
Oficina que saque a remate los efectos. 

2 El funcionario que debe presen
rim· rl rrmate, lo anunciará con odio 

días de anticipación por un cartel que 
se pubHcará por la prensa o se fljarÁ 
en lugar visible de la Oficina, anun
ciándose la base mínima de las pro
puestas, que será la mitad del justi
precio; dclcnninándose los efectos ma
lcría deil remate y el local, el dla y la 
hora en que se efectuará aquél. 

il" Al procederse al acto del rema
te, r1 funcionario que Jo presida debe
rá fijar un término para oír proposi
ciones. 

1 Durante este término poctrón ha
cerse verbalmente proposiciones que 
igualen o excedan a la base mínima de 
remate. 

5· Concluido el término se anuncia
rú (fue está cerrado el rem;ite y se dará 
la huena pró a la mayor propuesta. 

6 Si se hicieren propuestas más 
ventajosas que las precedPntes, 1,0 mi
nulo antes de ce1Tarse el término, éste 
se prorrogará por dos minutos y ven
ci<lc~ éstos sin nueva pr~uesta, se 
cerrará definilivament~. S1 se hicie
ren propuestas durante la prórroga, se 
continuará prorrogando succsivam,•n
tc rl término de dos en dos minutos. 

7·· Si no se hicieren prop11cslac; que 
llc•gucn a la hase mínima, se procederá 
a un nuevo rrmate, en el cual se oirán 
lihrcmentc proposiciones y que se 
anunciará con las mismas formalirla
clrs con cuat ro días de anticipación. 

8" En caso ele sacarse a remo le mer
cancías o efectos sujetos a impuestos y 
t'.•stos no se huhieren pagado, se adver
tirti en los carteles que aquel a quien 
fueren adjudicados los efectos deberá 
sati:,faccr estos derechos, sdemús de 
prrcio ofrecido en el remate. 

!)0 El que obtenga la buena pró de
herú "om,ignar el precio dentro de ,·cin
ticualro horas, hajo pena de hacerse la 
a<ljudicación u la propuesta iornedia
lamcnle inferior, y Pn este caso se im
pondni ni proponcntr que no haga la 
rnnsignación, una multa de rien a mil 
l,olí\'ares. 

10. De cuela remate se formulará un 
adn t·n que constr lodo lo actuado, 
o.pn·-.úndose los nombres de los pro
ponentes y ol monto de las posturas. 

CAPITULO IV 
.\l'I.IC:\CIÓX \" \PEL\f.lÓN DE LAS MULTAS 

Al'ticulo 380. La multa que no sea 
uplicada por los Tribunales, se im
pondrá en vil'lud de una resolución es
crita y molhadu (fUl' dicte el funciona
l'Ío aulorizndo para imponerla, y que 
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se notificará al multado pasánddle co
pia de ella y la correspondiente p1ani
lla de liquidación, a fin de que consigne 
el monto de la multa en la oficina del 
Tesoro en el término que le señale la 
planil'la y que no podrá exoeder del 
doble del témúno de dis tancia ordi
nario. 

Articulo 381. El multado deberá 
dar recibo de la notificación, y si se 
negare a ello se notificará por medio 
de una autoridad civi'l o judicial, la 
cual deberá dejar constancia de este 
acto. 

Articulo 382. Salvo disposiciones es
peciales, de las multas impuestas por 
los Inspectores y Fiscales de Hacienda 
y por los Admmistradores de Rentas 
Nacionales podrá apelarse para ante 
el respectivo Ministro, de quien depen
dan dichos funcionarios. 

Artículo 383. La apelación deberá 
inteq><>nerse ante el mismo empleado 
que unpuso la multa o ante un Juez 
de la locaiidad. El apelante deberá 
pagar la multa o afianzarla a satisfac
ción del empleado que la impuso, sin 
cuyo requisito no se dará curso a la 
apelación. El emplleado rendirá un 
informe circunstanciado sobre el asun
to y enviará el exipediente al Ministro 
que deba conocer de la apelación. 

Cuando la apelación se interponga 
por intemiedio de un Juez, éste pasará 
copia de elfa al empleado que impuso 
la multa, para que informe sobre el 
asunto y califique la fianza, si la hu
biere. 

El informe se agregará-al expediente 
para enviarlo al Ministro que ha de 
decidir. 

El término para apelar es de cinco 
días hábiles a contar de la notificación, 
!lalvo dispo8iciones espeeialcs. 

Artículo 384. Cuando el empleado 
que impuso la multa se negare a <lar 
curso a la apelación, podrá ocurrirse 
de heoho directamente al Ministro. 

Articulo 385. En los casos de mul
tas impuestas por los Tribunales en 
los juicios de comiso o en otros de ca
rácter fiscal, para ejecutar lo senten
ciado, el Tribunal notificará la multa 
a la oficina de administración del ra
mo a que corresponda, pasándo'le co
pia de la providencia, a fin <le que esta 
oficina liquide la correspondiente pla
nilla, la haga .pagar en la oficina del 
Tesoro y la asiente en sus cuentas. -

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Artículo 386. Los periodos de du
ración de los Jueces óomenzarán a 
contarse desde el l r de juflio de 1918. 
Las quinarias para los Juz,gados Na
cionales de Hacienda, las formará para 
el primer período, el Tribunal Supe
rior de Hacienda, después de su cons
titución en aqueHa fecha, y mientras 
tanto continuarán en su cargo los ac
tuales Jueces Nacionales de Hacienda. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Artículo 387. Esta Ley entrará en 
vigor a partir del iprimero de julio de 
miJ. novecientos diez y ocho, ~ooha 
desde la cual quedará derogado el Có
digo de Hacienda de trece de jimio de 
mil novecientos doee. 

Dada en el Palacio Federa:! Legisia~ 
tivo, en Caracas, a veintiocho de mayo 
de mil novecientos diez y odho.- Año 
109~ d e la Independencia y 00! de la 
F ecleració'n. 

El Presidente, (L. S.)-L. VALLENI
LLA LANZ.- El Vicepresidente, Carlo11 
Aristimuño Coll.- Los Secretarios, G. 
1'el'rero-Atienza, N. Pompilio Oswia. 

Palacio Federal, en Caracas, a 4 de ju-
nio de 1918.- Año 109'? de la Inde
pendencia y 60'? de la Federación. 
Ejecútese y ·cuidese de su ejecución. 
(L. S.)~V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hcfrendada.- El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)-IGNACto AN
DRADE.- Refrendada.- El Ministro de 
Relaciones Exteriores, - (L. S.) - B. 
MosQtJER..\.- Refrendada.- El Ministro 
de Hadenda,- (L. $.) - ROMÁN C.{RDE
NAS.--Refrendada.-<El Ministro de Gue
rra y Marina,-(L. S.) - C. Jn,1ÉNEZ RE
BOLLErX>.- n efrendada.- El Ministro de 
Fomento,- (L. S.) - O. TOftREs.- Re
frrn<lAda.- El Ministro de Obras Pú
bli'cas, -(L. S.) - Luis VÉLEZ. 1-Re
frendada.- El Ministro rle Instrucción 
Pública,- (L. S.)- R GoNz.lLEZ füNco
NES, . 

12.684 

Dccrclo de 4 de junio de 1918, por el 
rnal se <l'Cuerda 1111 Crédito Adicio-
11al de B 77. 000, al Capítulo Xll del 
Pre-supuesto de Gastos del Deparlu
me11to de Relaciones Interiores. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

fRESIOENTE PROVISIONAL DE LA REP(tBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el arlkulo 118 de la Constitución Na-
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cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Artículo 1 ~ Se acuerda un Crédito 

Adicional a1 Capítulo XII del Presu
puesto de Gastos del Departamento de 
Relaciones Interiores, por la canti
dad de setenta y siete mil b~livares 
(B 77 .000). 

Articulo 2~ El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación de1 Con
greso Nacional en sus actuales sesio
nes. 

Dado, finnado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federa'l y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda, en el Pa'lacio Fe
deral, en Caracas, a cuatro de junio de 
mil novecientos diez y ocho.- Año 1Q9c? 
de la Independencia y 60'? de la Fede
ractón. 

(L. S.) - N. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EJ Mmistro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.) - IGNACJO A.N
DRADE.- Refrendado.- El Ministro de 
Hacienda,- (L. S.) - ROMÁN CÁRDENAS. 

12.68.5 

Titulo de Intérprete Público, expedido 
al Doclor Nicolás Veloz Goilicoa, 
el 4 de junio de 1918. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTt:: PIIO\!ISIOl'\AL Ut:: LA REPÚDLICA, 

A las autoridades y ciudadanos de 
Venezuela que la presente vieren, 

Hace saber: 
Que, habiendo cumplido el ciudada

no Doctor Nicolás Veloz Goiticoa, con 
los requisitos exigidos por la Ley para 
el ejercicio de las funciones de Intér
prete Público, y prestado en conse
cuencia el juramento de obedecer la 
Constiluci<>n y las leyes de la Repúbli
ca y de cumplir fiel y honradamente 
los tleberes anexos a tales funciones, 
se le expide el presente titulo de Intér
prete Público, en los idiomas francés, 
inglés. alemán, italiano, holandés y 
portu11ués, del cual se lomará ruzón en 
la Oucinu Principal de Registro del 
Distrito Federal. 

Por tanto, las supraclichas autorida
des y tos demás que el presente Titulo 
vieren, tendrán al ciudadano Doctor 
~icolás Veloz Goiticoa por Intérpre
te Público, guardúndole y hacifodolc 
gunrdnr lns debidas consideraciones. 

'l'O)JI) XJ.J - JJ- 1'. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Relaciones Interiores, 
en el Palacio Federal, en Caracas, a los 
cuatrn días del mes de junio de mil 
noveoientos diez y ocho.- Año 109" 
de la Indepeodeocia y 60? de la Fede
ración. 

(L. S.)-N. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)-IGNACIO AN
DRAOE. 

12.686 
Ley de 4- de junio de 1918, aprobatoria 

del título expedido fºr el Ejecutivo 
Federal a favor de señor Lorenzo 
Mercado, de la pertenencia minera 
denominada "Delta N~ 1 ". 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único.- Conforme a la atri

bución 10 (a), articulo 58 de la Cons
titución Nacional, se aprueba el titulo 
de la mina de hierro denominada 
"Delta N~ 1", expedido por el Ejecutivo 
Frdrral con fecha 18 de marzo de 
HH8, a favor del señor Lorenzo Merca
do, súbdito español, y cuyo tenor es el 
siguiente: 

" Doctor V. Márquez Bustillos, Pre
si dente Provisional de la República:
Por cuanto el señor Lorenzo Mercado, 
súbdito español, ha llenado las forma
lidades requeridas por la Ley para ob
tener la adjudicación de la pertenen
cia minera de hierro denominada "Del
la ~~ l", declarada caduca según Re
solución del Ministerio de Fomento, 
fecha seis de octubre de mil novecien
tos diez y siete situada en el Munici
pio El Toro del Territorio Federal Del
ta Amacuro, constante de doscientas 
hectáreas, determinadas en un rectán
gulo de cuatro mil metros de hase por 
11uinientos metros de altura, y cuyos 
linderos según el plano correspon
diente l~vantado por el Ingeniero Civil 
Hufacl S. Sorclo, son los siguientes: por 
el :\'orle, terrenos ba1dios, por el Sur, 
terrenos baldíos; por el Este, la conce
sión minera "Delta N! 2"; y por t'l Oes
te la concesión minera "Delta N• 5", 
co'nficre u favor del expresado St'ñor 
Lorenzo Mercado, sus herederos o cau
sahabientes, por un periodo de noven
ta años, el uso y goce el<' la expresada 
p~·rtt'n<'nda minera, <'11 t~nlo cumpla 
In-; h-yPs que Ir sean ophcables. De 
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acuerdo con el artículo 206 de la Ley 
de Minas, este documento sólo tendrá 
validez a partir de la fecha de su apro
bación por las Cámaras Legislativas. 
Las dudas y controversias de cualquie
ra naturaleza que puedan suscitarse 
en lo que se r elacione con esta perte
nencia y su ex•plotació'n y que no pue
dan ser resueltas amigablemente por 
las paTtes contratantes, serán deci
didas por los Triibunales competentes 
de Venezuela, de conformidad con sus 
leyes, sin que por ningún motivo ni 
causa puedan ser origen de reclama
ciones extranj eras. El presente título 
srrú nrotocolizado ante el Registrador 
Subniterno del mrncionado Territorio. 
Dado, fümado, se'llado cou el Sello del 
Ejecutivo Federal y refrendado por el 
Ministro de Fomento, en Caracas, a 
diez y odio de marzo de mil novecien
tos dic-z y ooho.- Año 108~ de la Inde
pendencia y 6CP- de la Federación.
( L. S.) - V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.- El Ministro de Fomen
lo,- (L. S.)- G. TonRES." 

Dada en d Palacio Federal Legi&la
livo, en Caracas, a los diez y siete dl as 
dd mes de mayo de mil novecientos 
diez y ocho.- Año 1099 de la Indepen
dencia y 60~ de la Federación. 

El Presidente, (L. S.)- L. VALLENl
LL.\ LANZ.- El Vicepresidente, Cario~ 
Arislinwiio Coll.- Los Secretarios, G. 
1'<•rrero-Alienza, N. Pompilio Osu11a. 

Palacio Federal, en Caracas, a 4 de ju-
nio de 1918.- Año 109° de la Inile
pendencill y 60~ de !a Federación. 
Ejccútest• y cuídese de su ejecución. 
fL. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-X:I Ministro de Fomen
lo,- (L. S.)- G. TORRES. 

12.687 
Leu de 4 de junio de 1!118, aprobatoria 

del titulo expedido por el Ejecutivo 
Federal a favor del seiior Lorenzo 
.llercado, de la pertene11cia minera 
cfo hiuro denominada "Della N? 2". 

EL CONGRESO 

llE I.OS ESTADOS UNll>OS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único.- Conforme a la atri

bución 10 (n), artículo 58 de la Cons
lilución Nacional, se aprueba el lilul1• 
dr la mina de hierro clenominucla "Dr' 
la :'IJ" 2", 1•xprclido por el Ejecutivo Fc
dr ral eon fc•chn 18 de marzo <le mm. 

a favor del señor Lorenzo Mercado, 
súbdito españoi1 y cuyo tenor es el si
guiente: 

"Doctor V. Márquez Bustijlos, Pre
sidente Provisional de la Repúb'lica :
Por cuanto el señor Lorenzo Mercado, 
i,úbdilo español, ha llenado las forma
lidades requeridas por la Ley para ob
tener la adjudicación de la pertenen
cia minera de hieno denominada "Del
ta N? 2", declarada caduca, según Re
solución del Ministerio de Fomento, 
focha seis de octubre de mil novecien
tos diez y siete, situada en el Munici
pio El Toro del Territorio F edera_l Del
la Amacm·o, constante de doscientas 
hectáreas, determinadas en un rectán
gulo de cuatro mi'l metros de base por 
quinientos m etros de &ltura, y cuyos 
linderos, según el plano correspon
diente levantado por el Ingeniero Civil 
Hafacl S. So11do, son los siguientes: por 
el Norte, terrenos baldíos, por el Sur, 
terrenos ba'1díos; por el Este, conce
sión minera" Delta N~ 3 ", y por·eJ Oes
te, concesión minera " Delta N~ 1 ", 
confiere a favor del expresado señor 
LorC'nzo Mercado, sus herederos o cau
sahabientes, por un p eríodo de noven
ta años, el uso y goce de la expresada 
pcrlC'ncncia minera, en tanto cumpla 
las leyes que le sean aplicables. De 
acuerdo con el artículo 20o de la Ley 
de Minas, este documento sólo tendrá 
Yalidez n partir de la fecha de su apro
barit'in por las Cámaras Legislativas. 
Las dudas y controvel'6ias de cualquie
ra naturaleza que puedan suscitarse 
en lo que se relarione con esta perte
nencia y su explotació"n y que no pue
dan ser resueltas amigablemente por 
las parles contratantes serán deci
didAs por los Tribnna0es competen tes 
de Venezuela. de conformidad con sus 
Iey<>S, sin que por ningún motivo ni 
en usa puedan ser origen· de reclama-
1•ion<'s <'Xlranjeras. El presente título 
S<'rú protorolizado ante el Registrador 
Suhnlkrno dC'I mencionado Territorio. 
Dacio. firmndo. srllndo con el Sello del 
Ejecutivo Federal y n·frendado por ei 
Ministro de Fomento, en Caracas, a 
di1•z v ocho dr mnrzo de mil novccien
los d·iez v ocho:- Afio 108° de In lnde
p<'ndrncia y 60~ dr la Federacón.- 
(L. S.) ~ V. MARQUEZ RUSTlLLOS. 
Hefr<'ndado.- El Ministro de Fomen
to, - -(L. S.) - G. ToRnF.s" 

Dada rn C'I Palado Federal Legis!a
livo, t•n Carneas. a los dil'Z y sirle días 
1frl lll\' S d1• nrnyo de mil 11ovccienlos 
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diez y ocho.-Año 109? de la Indepen
dencia y 60'? de la Federación. 

El Presidente, (L. S.)- L. VALLENI
LLA LANZ.- El Vicepresidente, Carlos 
Aristimwio Coll.-Los Secretarios, G. 
Terrero-Atienza, N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 4 de ju-
nio de 1918.- Mío 109'! de la Inde
pendencia y 60'! de la Federación. 
Ejecúlese y cuídese de su ejecuciti'n. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

nefreñdada.-EI Ministro <le Fomen
to,- (L. S.)- G. TomtEs" 

12.688 
Ley de lf de junio de 1918, aprobatoria 

del Ululo expedido por el Ejecutivo 
Federal a favor del señor Lorenzo 
Mercado, de la pertenencia minera 
de hierro denominada" Delta N? 3". 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTAl)OS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo únko.- Conforme a la atri

bución 10 (a), artículo 58 de la Cons-· 
titución Nacional, se aprueba el titulo 
de la mina de hierro denominada "Del
ta N~ 3", expedido por el Ejecutivo Fe
deral con fecha 18 de ínarzo de 1918, 
a favor del señor Lorenzo Mercado, 
súbdito es,pañdl, y cuyo tenor es el si
guiente: 

" Doctor V. Márquez Bustillos, Pre
sidente Provisional de la República:
Por cuanto el señor Lorenzo Mercado, 
súbdito español, ha llenado las forma
lidades requeridas por la Ley para ob
tener la adjudicación de una pertenen
cia minera de hierro denominada "Del
la N? 3", declarada caduca según Re
solución del Ministerio de Fomento, 
fecha seis de octubre de mil novecien
tos diez y siete, situada <'ll el Municipio 
pío El Toro del Territorio Federal Del
ta Amacuro, constante de doscientas 
hectáreas, determinadas en un rectán
gulo de cuatro mil metros de hase por 
quinientos metros de altura, y cuyos 
linderos, según el plano correspon
diente leYantado por el Ingeniero Ch·il 
Rafael S. Sordo, son los siguientes: por 
el ~orle, terrenos haldíos, por el Sur, 
terrenos baldíos; por el Este, conce
sión minera "Della N~ 4 ", y por el Oes
te, concesión minera "Delta N? 2 ", 
confiere a favor <lel exoprcsado scño1· 
Lorrnzo Mc•rcado, sus herederos o cau
sali.ihirnlcs, ,por un periodo de noven-

ta años, el uso y goce de la ex.presada 
pertenencia minera, en tanto cumpla 
las leyes que le sean a:plicablcs. De 
acuerdo con el articulo 206 de 1a Ley 
de Minas, este documento s610 lendr{1 
validez a partir de la fecha de su aipro
bacicín por las Cámaras Legislativas. 
Las dudas y controversias de cualquie
ra naturaleza <{lle puedan suscitarse 
ei1 lo que s<: relacione con esta perte
nencia y su cx,plotaciún y que no pue
dan ser resuellas amigahlcmenlc por 
las parles contratantes, serán deci
didas por los Tribuna!les competentes 
de Venezuela, de conformidad con sus 
leyes, sin que por ningún motivo ni 
causa puedan ser origen de reclama
ciones extranjeras. El presente título 
será protocolizado ante el fiegistrador 
Subalterno del mencionado Territorio. 
Dado, finmado, se1lado con el Sello del 
Ejecutivo Federal y refrendado por el 
Ministro de Fomento, en Caracas, a 
diez y ocho de marzo de mil novecien
tos diez y ooho.- Año 108? de la l1H1: 
pender.da y 60? de la Federació'n
(L. S.) - V. MAHQUEZ BUSTJLLOS. 
Hefrendado.- El Ministro de Fomen
to,- (L. S.) - G. TORRES" 

Dadu en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a diez y siete de mu
yo de mil novecientos diez y ocho.
Año 109, de la Independencia y 60ry de 
la Federación. 

El Presidente, (L. S.) - L. VALLENI
LLA LANZ.- El Vicepresidente, Carlos 
Aristimuño Coll.- Los Secretarios, G. 
Terrero-Atienza, N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 4 de ju-
nio de 1918.- Año 109? de la Inde
pendencia y 60'? de ta Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomen
lo,-(L. S.)- G. TORRES" 

12.689 
Ley de /¡. de junio de 1918, aprobatoria 

del tít11lo exp<'dido por el Ejeculiuo 
FPderal a favor drl se,ior /,nr<'nzo 
.1! ercadn, dt la p<'rf Pnencia minera 
de hit>rro dNwminada "Delta N? lf". 

EL CONGRESO 

llE LOS EST.\UOS UNIOOS OE VENEZUELA, 

D<'<'l'Cla: 
Al'liculo 1111it-o.- Co11fonne a la atl'i

h11ric',n 10 (:1). arlírulo ~8 de la Cons
lil11(·i1'm :'\ario11al, se aprueba el tílnlo Recuperado de www.cidep.com.ve
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de la mina de hierro denominada 
"Delta N° 4", expedido por el Ejecu
tivo Federal con fecha 18 de marzo de 
1918, a favor· del señor Lorenzo Mer
cado, súbdito español, y cuyo tenor es 
el sigui en le : 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Pre
sidente Provisional de la República: 
Por cuanto el señor Lorenzo Mercado, 
súbdito español, ha llenado las forma
lidades requeridas por la Ley para 
obtener la adjudicación de una perte
nencia minera de hierro denominada 
"Della No 4", declarada caduca según 
Resolución del Ministerio de Fomento 
fecha seis de octubre de mil novecien
tos diez y siete, situada en el Munici
pio El Toro del Territo'rio Federal 
Delta Amacuro, constante de doscien
tas hectáreas, determinadas en un 
rectángulo de cuatro mil metros de 
base por quinientos metros de altura 
y cuyos linderos, según el plano co
nespondiente levantado por el Inge
niero Civil Rafael S. Sordo, son los si
guientes: por el Norte, Sur y Este, te
rrenos baldíos, y por el Oeste, conce
sión minera "Delta N? 3", confiere a 
favor del expr<'sado señor Lorenzo 
Mercado, sus her<'deros o causahabien
tes, por un período de no\'cnta años, 
el uso y ~oce etc la expresada 1Jerte
nencia minera, en tanto cumpla las 
leyes que Je sean aplicables. OC' acuer
do con el articulo 206 etc la Ley de 
Minus, este documento sólo tendrá va
Ude.z a partir de la fecha <k su apro
b11ción por las Cámaras Legislativas. 
Las dudas y controversias de cualquie
ra noturalC'zn que purdan suscitarse 
C'n lo qu<' se relacione con esta perte
ncntia y su explotación y que no pue
dan ser resueltos amigablemente por 
las pnrlt•s contratantes, serán decidi
das 1>or los Tribunales competentes de 
Vc11czuclu, de conformidad con sus 
leyes, sin que por ningún motivo ni 
cansa puedan ser origen de reclama
ciom·s extranjeras. El presente título 
scrí1 protocolizado ante el Hcgistrador 
Subnlkrno del mencionado Territorio. 
Dado, firmado, sellado con el Sello del 
Ej<'cutivo Federo! y refrendado por el 
Ministro dr Fomento, en Caracas, a 
clic;,: y ocho de marzo de mil novecien
tos diez y ocho. - Año 108~ de la l11de
pcn<lc11ci11 y 6(r- de la Fedcración.
(L. S.) - V. M/\HQl'EZ BUSTILLOS. 
Hefrc>ndado.- EJ Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. Tomms". 

Onda c·n el Palacio Federal Legisla
ti vo, en Caracas, a dic1. y sic le dt• ma-

yo de mil novecientos diez y ocho.
Año 109o de la Independencia y 6()o de 
la Federación. 

El Presjdcnte, (L. S.) - L. VAI..LEN1-
LLA LANZ.- El Vicepresidente, Cario, 
Aristimuño Coll.-Los Secretarios, G. 
Terrero-Atierua, N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 4 de ju-
nio de 1918.-Año 109'? de la Inde
pendcnda y 6(p, de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen 
to,- (L. S.)- G. TORRES. 

12.690 
Ley de 4 de junio de 1918, aprobatoria 

del título expedido por el Ejecutivo 
Federal a favor del señor Lorenzo 
Mercado, de la pertenencia minera 
de hierro denominada "Delta N° 5". 

EL CONGRESO 

DE tOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único.- Conforme a la atri

bución 10 (a), artículo 58 de la Cons
titución Nacional, se aprueba el titulo 
de la min a de hierro denominada 
"Dello N° 5", expedido por el Ejecu
tivo Federal con fecha 18 de mayo de 
1918, o favor del señor Lorenzo Mer
cado, súbdito español, y cuyo tenor es 
el siguiente: 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Pre
sidente ProYisionu l de la República: 
Por cuanto el señor Lorenzo Mercado, 
súbdito espo1iol, ha llenado las form11-
licladcs r equeridas por In Ley para 
obten<'t' la adjudicación de una perte
nencia núnera de hierro denominada 
"Delta N~ 5", declarada caduca según 
Hcsolución del Ministerio de Fomento 
fcch11 seis de octubre de mil novecien
tos di(•z y siete, situada· en el Munici
pio El Toro del Territorio Federal 
Drlta Amacmo. constante de doscien
tas hectárras, determinadas cu un 
rect:ingulo de cuatro mil metros de 
base por ,¡uinicnlos mell'os de altura 
y cuvos linderos, según el plano co
rres1íondient~ levantado por el Inge
niero Civil Rafael S. Sordo, sou los si
~uienle_s: por l'l Norte, terrenos bal
díos; 1for el Sm·, tcrrenus baldíos; por 
l'l Este, concesión mfoern " Delta N~ 1", 
y p'>r el Oeste, concesión minera "Del
la ~ 1• 6", coufiere o fuyor del expresado 
señor Lorrnzo Mercado, sus herederos 
o causuhabfrntes, por un periodo de 
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noventa años, el uso y goce de la ex
presada pertenencia minera, e1_1 tanto 
rumpla Jas leyes que Je sean aplicables. 
De acuerdo con el artlcuno 206 de la 
Ley de Minas, este documento sólo ten
drá validez a partir de la fecha de su 
aprobación por las Cámaras Legislati
vas. Las dudas y controversias de cual
quiera naturaleza que pu~dan suscitar
se en lo que se relacione con esta perte
nencia y su explotación y que no pue
dan ser resueltas amigablemente por 
las partes confratantes, serán decidi
das por los Tribuna4es competentes de 
Venezuela, de conformidarl con sus le
yes, sin que por ningún motivo ni cau
sa puedan ser origen de reclamaciones 
extranjeras. El ,presente titulo será 
protocolizado ante el Registrador Su
balterno del mencionado Territorio.-
Dado, firmado, sellado con el Sello del 
Ejecutivo Federal y refrendado por el 
Ministro de Fomento, en Caracas, a 
diez y ocho de marzo de mil novecien
tos diez y ocho.- Año 108~ de la Inde
pendencia y 6<P- de la Federacón.
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.- Ei Ministro de Fomen
to,- (L. S.) - G. TORRES" 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los diez y siete di11s 
del mes de mayo de mil novecientos 
diez y ocho.- Año 109'! de la Indepen
dencia y 60" de la Federación. 

El Presidente, (L. S.)- L. VALLENI
LLA LANz.- El Vicepresidente, Carlos 
Aristimurio Coll.- Los Secretarios, G. 
Terrero-Atienza, N. Pompilio Osuna, 

Palacio Federal, en Caracas, a 4 de ju-
nio de 1918.- Año 109' de la Inde
ipcndcncia y 60? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)- G. TonnEs. 

12.691 
Lr,¡ de t,. de junio de 1918, aprobatoria 

del título expedido por el EjPrutiuo 
Federal a f auor del seiior Lorenzo 
lllercado, de la pertenencia minera 
de hierro denominada "Delta Nv 6". 

EL CO¡,iGf\ESO 

DE I.OS ESTADOS CNlDOS DF. \'ENF:7.Um.A, 

Decreta: 
Articulo único.- Conforme a la atri

bución I O (u), artículo 58 ele la Cons
titución Nacional, se aprueba el litulo 

de lo mino de hierro denominada 
"Della N° 6", expedido por el Ejecu
tivo Federal con fecha 18 de marzo de 
1918, u favor del señor Lorenzo Mer- · 
cado, súbdito español, y cuyo tenor es 
el siguiente: 

"Doctor V. Múrqucz Bustillos, Pre
sidente Provisional de la República: 
Por cuanto el señor Lorenzo Mercado, 
súbdito español, ha llenado las forma
lidades requeridas \>ºr la Ley para 
obtener la adjudicación de una perte
nencia minera de hierro denominada 
" Delta N' 6 ", deolarada caduca según 
Resolución del Ministerio de Fomento 
fecha seis de octubre de mil novecien
tos diez y siete, situada en el Munici
pio El Toro del Territorio Federal 
Della Amacuro, constante de doscien
tas hectáreas, determinadas en un 
rectángulo de cuatro mil metros de 
base por quinientos metros de altura 
y cuyos linderos, según el plano co
rrespondiente levantado por el Inge
niero Civil Rafael S. Sordo, son los si
guientes: por el Norte, terrenos bal
díos; por el Sur, terrenos baldíos; por 
el Este, concesion minera " Delta N? 5", 
y por el Oeste, concesiún minera "Del
ta ~ · 7", confiere a favor del expresado 
scfior Lorenzo Mercado, sus herederos 
o causahabient~s, por un período de 
noventa años, el uso y goce de la ex
presada pertenencia minera, en tanto 
cumpla las leyes que le sean aplicables. 
De acuerdo con el articulo 206 de la 
Ley de Minas, este docmnento sólo ten
drá validez a partir de la fecha de sn 
aprobación por las Cámaras Legislati
vas. Las dudas y controversias de cual
quiera naturaleza que puedan susci
lnrse en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su explotación y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán deci
didas por los Tribunales competentes 
de Venezuela, de conformidad con sus 
leyes, siu 4ue por ningún motivo ni 
causa puedan ser origen de reclarna
cioJ1cs extranjeras. El presente titulo 
será protocolizado ante el Registrador 
Suhullerno ·del m encionado Territorio. 
Dudo, firmado, sellado con el Sello del 
Ejt>cutivo Federal y refrendado por el 
Miuístro de Fomento, en Caracas, a 
diez y ocho dr marzo de mil noveeien
to-; dirz y ocho.-Año 108~ ele In .I.nde
prndcncirt y liC~: ele Ja Fedcrae1011.
(l.. S.)- V. MAHQUEZ DUSTILLOS. 
tlt•f'n·111lmlo.- El i\linistro de Fonwn
lu. - (L. S.) - G. TORRES" Recuperado de www.cidep.com.ve
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Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a diez y siete de ma
yo de mil novecientos diez y ocho.
Año 1099 <le la Independencia y 6()9 de 
la Federación. 

El Presidente, (L. S.)-L. VALLENI
LLA LANZ.- El Vicepresidente, Carlos 
Aristimuño Coll.- Los Secretarios, G. 
Terrero-Alienza, N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 4 de ju-
nio de 1918.- Año 1~ de la lnde
ipendencia y 6()? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrenda-da.- 01. Ministro de Fomen
to,-(L. S.)- G. TORRES. 

12.6~ 
l,ey de li de junio de 1918, aprobatoria 

del título expedido por el Ejecutivo 
Fedeml a favor del señor Lorenzo 
Mercado, de la pertenencia minera 
de hierro denominada "Delta N~ 7". 

EL CONGRESO 
m: !.OS ESTADOS UNmos DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único.- Conforme a la atri

buciém 10 (a), artículo 58 de la Cons
titución Nacional, se aprueba el título 
le la mina de hierro denominada 
"Della N9 7", expedido por el Ejecu
tivo Federal con fecha 18 de marzo de 
1918, u favor del sefior Lorenzo Mer
cado, súbdito c-s¡rnñol, y cuyo tenor es 
el siguiente: 

"Doctor V. Múrctnc-z Bustillos, Pre
sidente Provisional de la República: 
Por ctwnlo C'i sc'1ior Lorenzo Mercado, 
súb<lilo cspaiiol, hu llenado las forma
lidades re-queridas por la Ley pura 
oblener Jn adjudil'acitin de una perte
ncnl'Ín minera ele hierro denominada 
"Ddlu ~·1 7", dcdurada caduca según 
Hesolucil,n del l\linislrrio ele- Fomcnlo 
fecha s<'is <l<' octubre de mil non'<'ien
los dir:r. y sie t<', situada c•n el Munici
pio El Toro 1lt-l Territorio F<•tleral 
Dt•lla J\nrncuro, constan te clr <losci<'n
las hecl:'11·c·as, determinadas c•n un 
reclúngulo dr euah·o mil mc-tros dt• 
has<· por <[Uinicntos nwlrns de altn"a 
y cuyos linderos, sc-gún el plano co
rrespondi ente kvantudo por el Ingc-
uit•rn Civil HufaC'l S. Sordo, son Jos c;i
guic•nlt•s: por el Norte-, terrenos bal
díos; por el Sur, lt•1-renos baldíos; por 
t•I I-:sl<·, concc•sit'in 111i 11C'ra de hil•no clc'-
1w111i111Hla "Delta N'! fi"; y por el Orslc!, 
conccsiún min era ele hierro "Delta 

N? 8", confiere a favor dc,l expresado 
seüor Lorenzo Mercado, sus herederos 
o causahabientes, por un período de 
noventa años, el uso y goce de la ex
presada pertenencia minera, en tanto 
cumpla las leyes 4ue le sean aplicables. 
De acuerdo con el artículo 206 de la 
Ley de Minas, este documento sólo ten
drá validez a partir de la fecha de su 
aiprobación por las Cámaras L.egislati
vas. Las dudas y controversias de cual
quiera naturaleza que puedan suscitar
se en Jo que se relacione con esta per
tenencia y su exiplotación y que no pue
dan ser resueHas amigablemente ,por 
las partes contratantes, serán decididas 
por los Tribunales competentes de Ve
nezuela, de confo11midad con sus leyes, 
sin que por ningún motivo ni causa 
puedan ser origen de reclamaciones ex
tranjeras. El presente titulo será pro
tocolizado ante el Registrador Subalter
ño del mencionado Territorio.- Dado, 
firmado, sellado con !;!l Sello del Ejecu
tivo Federal y refrendado por el Minis
tro de Fomento, en Caracas, a diez y 
ocho de marzo de mil novecientos diez 
y ocho.~ Año 108? de la Independencia 
y 60~ de la Federación.-(L. S.)- V. 
MARQUEZ BUSTILLOS. - Refrenda
do.- El Ministro de Fomento.-(L. S.) 
G. TORRES ,, • 

Dada t·n el Palacio Federal Legisla
tivo, l'Il Caracas, a los diez y siete días 
del mes de mayo de mil novecientos 
diez y ocho.- Aíio 109? de la lnclepen
<lrncia y 60? de la Federación. 

El Presidente, (L. S.) - L. VALLENt
u .. , LANZ.- El Vicepresidente, Carlos 
Arislim111ío Col!.- Los Secreh1rios, (i. 
1'err<'ro-Afil'11rn1 N. Pompilio 0.~11na. 

Palacio Federal, en Caracas. a 4 de ju-
nio de 1918.- Aíio 109' de la lnde
pendenda y 6()•.• de la Federacic'in. 
Rjecúl<'S<' y cuícksc de- su ejecución. 
(L. S.) - V. MAHQUEZ RUSTILLOS. 

ílc-frrnclncla.- Bl Ministro de Fomen
tn.- (1.. S.) - G.'To11RES. 

12.693 
l.ry de I¡ d<' j1111io de 1918, aprohaloria 

r(r>? líf11lo <·:1·¡1Pdido por rl R}Pc11!Í110 
h•dl'm/ a f rmor r[p/ !i('Jior Lor<'n:o 
Ml'r<·(ulo, tf,, la pPtft•nr11cia 111i11<'ra 
dP hiPrro, denominada "Drlfa N·: 8''. 

EL CONGnRSO 
llíl J.OS ESTAOOS I IN(l)OS llE \'EXEZUF.l .. \, 

Drrrrlc1: 
Artículo 1'1niro.- Conl'ormt" a la atri

bución 10 (a), artículo 58 <le la Cons-
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tilución Nacional, se aprueba el título 
de la mina de hierro denominada 
"Delta Nv 8", expedido por el Ejecu
tivo Federal con fecha 18 de marzo de 
1918, a favor del señor Lorenzo Mer
cado, súbdito español, y cuyo tenor es 
el siguiente: 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Pre
sidente Provisional de la República: 
Por cuanto el señor Lorenzo Mercado, 
súbdito español, ha llenado las forma
lidades requeridas por la Ley para 
obtener la adjudicación de una \Jerte
nencia minera de hierro de1101mnada 
"De;tu N~ 8 ", d~clur:.:<b t:adE1::1 segt'n 
Resolución del Ministerio de Fomento 
fecha seis de octubre de mil novecien
tos diez y siete, situada en el Munici
pio El Toro del Territorio Federal 
Delta Amacuro, constante de doscien
tas hectáreas, determinadas en un 
rectángulo de cuatro mil metros de 
base por quinientos metros de altura 
y cuyos linderos, según el plano co
rrespondiente levantado por el Inge
niero Civil Rafael S. Sordo, son los si
guientes: por el Norte, terrenos bal
díos; por el Sur, terrenos baldíos; por 
el &te, concesión minera ·' Delta N~ 7", 
y por el Oeste, concesió'n minera 11Del
ta t\? 9 '', confiere a favor del expresa
do señor Lorenzo Mercado, sus here
clrros o causahabientes, por un período 
de noventa años, el uso y goce de la 
expresada pe11tenencia minera, en tan
to cumpla las leyes que le sean aplica
bles. De acuerdo con el artículo 206 
dr la Ley de Minas, este documento 
sólo t(•ndrá validez a partir de la fecha 
de su aprobación por las Cámaras Le
gislativas. Las dudas y controversias 
de cual<ruiero nalul'al cza que puedan 
suscilarse <·n lo (fll(' se relacione con 
e:,la pc•rl<·n<'ncia y su explotación y 
que 110 puedan ser rrsueltas amigable
mente por las pal'tes contratantes, se
r:'t n decididas por los Tribunales com
petentes de Vrnezuela, de confovmi<la<l 
con sus leyes, sin que por ningún mo
tivo ni causa pul•dun ser orig<'n de rc
clamation('s extranjeras. El presente 
tilulo serú protocolizu<lo antr el Hegis
trndor S11lialtC'1·110 <i<·l 111c11cionado Te
rritorio.- D:ulo, fil'llt:1do, s1•llado con 
el Srllo <ll'I Ejrcutirn Fe<lerul y refren
d:iclo por el Ministro de Fomento, en 
Caracas, u 1liez y ocho de marzo ele 
mil 110\'rckntos cli<'z y oelio.-J\iio 10~·· 
d<· lu Indc-pen<lentia y GO·· d1• la Fl·dc
ral'i, ,11. (L. S.)- V. MAHQUEZ BUS· 
TIU .OS- Hefrenda<lo.-El Ministro de 
Fomento,- (L. S.) - G. TORRES". 

111 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a loo 17 días del mes 
de mayo de mil novecientos diez y 
ocho.- Año 1~ de la Independencia 
y 60? de la Federación. 

El Presidente, (L. S.)-L. VALLENI
LLA LANz.- El Vicepresidente, Carlos 
Arislim11ño Coll.-Los Secretarios, G. 
Terrero-Atienza, N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 4 de ju-
nio de 1918.- Año 109? de la Inde
lJ)endencia y 60? de la Federación. 
Ejecúlcse y cuídese de su ejooució'll. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
to,(- L. S.)- G. TORRES. 

12.694 

Ley de 4 de junio de 1918, aprobatoria 
del título expedido por el Ejecutivo 
Federal a favor del señor Lorenzo 
Mercado, de la pertenencia minera 
de hierro, denominada" Della N~ 9". 

EL CONGRESO 

OE I.OS ES1'A00S UNIDOS DE YENE7.UEl,A, 

Decreta: 
Artículo único.- Conforme a la atri

bución 10 (a), artículo f'~ de la Cons
tiluci<'rn ~acional, se aprueba el título 
de la mina de hierro denominada 
"Delta N1• 9", expedido por el Ejecu
liYo Fcd<'rul con fecha lX de marzo de 
1918, a favor del señor Lorenzo Mer
cado, súbdito español, y cuyo tenor es 
el siguiente: _ 

"Doclor V. Múrquez Bustillos, Pre
:;idenle Pro\'isionol de la República: 
Por cnanlo <'I sciior Lol'cnzo Mercado, 
súbdito español, ha !lenaclo las forma
lidades requeridas por Ja Lry pnra 
ohtrncr la udjudicacicin de una perte
nencia minrra de hierro denominada 
" Delta )í~ 9 ", declarada caduca según 
B<'solucic',n ele! Ministrrio el<' Fomento. 
Íl'l'ha seis dr octubre de mil novecien
tos dirz y sil'te, situada en el Munici
pio El Toro <lrl T C'1Titorio Fedrral 
D<•lla ,\ma<·m·o, eonstante de doscien
tas hccl:'1reas, d!'tcrmin:utas <>n un 
r<'l'l:'111g11lo dr cualro lllil nwtros de 
has<' por quinientos lll<'lrns il<' allurn 
y cuyos lindr ros, s<'gÍln C'l pl:1110 co
l'l'<'S!>011<lir11t<' kYnntado por 1•1 Ing~
llÍ<'rn Civil Hnl'a<'i S. Sordo, son los s1-
g11knlcs: por C'l Norte. St!r y Oeste, 
i<'1Tt•110:; baldíos, \' por 1•1 I·.sle, ronct'
si,'111 n1i111•1·:i "D1•i111 N·' 8 ", confiere a 
f:irnr uPI l'Xprcsado señor Lorenzo 
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Mercado, sus herederos o causahabien
tes, por un período de ttoventa años, 
el uso y goce de la ex·presada perte
nencia minera, en tanto cumpla las le
yes que le sean apilicablcs. De acuer
do con el articulo 206 de la Ley de Mi
nas, este d-0eumento sólo tendrá vali
dez a partir de la fecha de su aproba
ción por las Cámaras Legislativas. Las 
duda'S y controversias ae cualquiera 
naturaleza que puedan suscitarse en lo 
que se relacione con esta pertenencia 
y su explotación y que no puedan ser 
resueltas amigablemente por las par
tes contratantes, serán decididas por 
los Tribunales competentes de Vene
zuela, de conformidad con sus leyes, 
sin que por ningún motivo ni causa 
puedan ser origen de reolamaciones 
extranjeras. El presente . título será 
protocolizado ante el Registrador Su
balterno del mencionado Territorio.
D~1do, firmado, sellado con el Sello del 
Ejecutivo Federal y refrendado por el 
Ministro de Fomento, en Caracas, a 
diez y ocho de marzo de mH novecieu
rns diez y ocho.- Año 108? de la Indc· 
pendencia y 60? de la Federación.
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrcndado.-El Ministro de Fomen
to,- (L. S.)- G. TORRES" 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a diez y siete de mayo 
de mH noveeientos diez y ocho.- Año 
109~ de la Iudependencia y 60? de la 
Federación. 

El Presidente, (L. S.)- L. VALLE~I
LLA LANZ.- El Vicepresidente, Carlos 
Arislimmio Col/.- Los Secretarios, G. 
Trrrl'ro-Atienza, N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a -l de ju
nio de 1918.-Año 109? de la Inde
pendencia y 60? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese tle su ejecución. 
(J .. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

ílef't·<'nclado.- El Ministro de Fomcn
lo,- (1.. S.)- G. TonnEs. 

12.695 
f,r!/ Orr,,ínira dr la Renta de Salina.~ de 

!i df' junio de tfJ/8. 

EL CONGHESO 

l>E J.OS gsTAJlll~ IINll>OS lll! VENl,Zl ' l·:I.A, 

Oe<'rl'la: 

l.:1 ,;iguir11h: 

LEY ORGANICA DE LA RENTA 
DE SALINA~ 

TITULO I 
DE LA RENTA DE SALINAS 

Artículo 1 ~ La Renta de Salinas com
prende los siguientes ramos de ingreso: 

1~ El impuesto de veinticinco cénti
mos de bolívar que se pagará por cada 
kilogramo de sal cualquiera que sea 
el uso a que se destine la especie. 

2? El producto de las remuneracio
nes que debe percibir el Tesoro origi
nadas por las operaciones industriaie.c¡ 
y servidos ejecutados por el Gobierno 
Nacional en la ex•plotación directa de 
las salinas, y que se cobrarán a los 
compradores de la especie entregada 
a,J costado del buque en el puerto de 
las salinas, conforme a las tarifas que 
al efecto fijará el Ejecutivo Federal. 

3? El producto de las remuneracio
nes que debe percibir el Tesoro para 
reintegrm-se de los gastos ocasionados 
en el servicio de los Depósitos de Sal 
que establezca el Ejecutivo Feder B'l, 
confomue a esta Ley, desde el arran
que de la sal hasta su entrega en di
chos Depósitos, y que se cobrarán a 
los compradores de la especie confor
me a la tarüa que fijará el Ejecutivo 
Federal para cada Depósito. · 

4~ El producto de las ventas de sal 
que con destino a la exportación efec
túe el Gobierno Nacional, conforme a 
las prescripciones del Título VI. 

5~ El producto de las multas que 
impongan los empleados competentes 
por infracciones de la presente Ley. 

Articulo 2? El Ejecutivo Federal po
drá reducir el impuesto de veinticinco 
céntünos de bolívar establecido sobre 
el kilogramo de sal destinada al con
sumo general, a· diez céntimos de boli
Yar por kilogramo sobre la sirl que se 
:.idquiera con destino a la salazón de 
pescado; y también podrá hacer la 
misma reducción de impuesto sobre la 
sa l que se emplee en la salazón de cl'lr
oes y cueros que se ex·porten ipor 'las 
empresas industriri1es establecidas con 
plantas propias para esta clase de in
dustria. 

Articulo 3~ Parn evitar el fraude a 
que pudiera dar lugar la reducción del 
impuesto de consumo general sobre la 
sal destinada a las p.!squerias y salazo
nc& de que trata el articulo anterior, el 
Ejeculivo Federal determinará por re
glamentación especial las formalida-

1 des y l'Pl[Uisitos que deberán cumplirse 
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en el despacho de la sal destinada a 
tal objeto y asinnsmo establecerá el 
régimen a que deberán sujetarse los 
interesados en el ejercicio de sus in
dustrias. 

Airtículo 4~ Las cantidades exigib'les 
por los ramos enumerados en los nú
meros 1°, 2', 3° y 4° del artioulo 1~, de
ben ser liquidadas y pagadas previa
mente al despacho de la sai en las sa
linas o en los Depósitos del Gobierno 
Nacional, y en nin~n caso puede ser 
entregada la espeme sin la constancia 
auténtica de haberse efectuado la li
cruidación y la re<:audació'n de hts can
tidades debidas. 

Artículo 5~ Conforme a lo dispuesto 
en la Constitución Nacional, corres
ponderá a los Estados el producto lí
quido de 'la administración de la Ren
ta de Salinas. 

Articulo 69 La contabilidad relativa 
a la Renta de Salinas registrará sepa
radamente los ramos siguientes: 

a)- Impuesto de Sal.- A este ramo 
se atribuirán las cantidades liquidadas 
y recaudadas en virtud del impuesto 
estalrlecido en el número 10 del ar-
tículo l Y · 

b}- Despacho de Sal.- A este ramo 
se atribuirán las cantidades liquidadas 
y recaudadas que corresponden a los 
ingresos previstos en los números 2' y 
3v del at·ticulo 19 

e)- Sal Exportada.- A este ramo se 
atribuirán las cantidades liquidadas y 
recaudadas por la sal que venda el Go
bierno Nacional para la exportación, 
conf0111nf' a las clisposiciones de esta 
Ley. 

d)- :llullas por inf rarri<ín de la J..py 
de Salinas.- A cstf' ramo se atribuirán 
las cantidadr,s liquida<lus y recnuda
das. conf"o1un e ni número 5') <lel ar
ticulo 1" 

e)- lngrPsos Varios.- A este ramo 
se atrihuirán las cantidades ingresad1:1s 
por virtud de enajenaciones que se ha
gan, con autorización del Minisll•rio de 
Hacienda, de semovientes y demás per
tenrncias murhles :.iclscrilus 31 srrYicio 
dl· la nenia ele Sulinus. 

/) -- N<'i11lryrus.- A este ramo se atri
huirún las canlidudt•s dcYucllas al Te
soro c•n calidad dr reintegro por hnher 
sido menor Ju Sllllla CJllr se pugú por 
un gasto o servido qu~ la suma r<'cihi
da del Tesoro con tal fm. 

Artkulo 7·1 La c:drucción de In sal 
se har~ 11in•c.•lamenlc• por In J\tlminis
h'uciún ~acional o por partitubres 

T O~I O X f,1- 16-P. 

dobidamcnle autorizado::; para ejercer 
esta industria, confonne a las disposi
ciones de lla presente Ley y los regla
mentos respectivos. Fuera de la sal 
producida en estas exiplotaciones y de 
la despachada legalmente de el4as, no 
podrá ser objeto de ninguna operación 
ni empleo la sal que se produzca o for
me en salinas marítimas, fuentes, po
zos o terrenos salados, loo yacimientos 
de sal gema y la sal que se halle en 
cualquier lugar, forma o condición 
que se:i. 

Artículo .8• La sal no podrá ser gra
vada en fonna alguna por los Estados 
ni por las Municipalidades. 

TITlJLO II 
UE LA EXPLOTACIÓN DE LA SAL 

Articulo 9q El Ejeeutivo Federal de
terminará las salinas que pueden ex
pfotal'Se. 

Articulo 10. En las salinas cuya ex
plotación por particulares autorice el 
Ejecutivo Federal, los interesados no 
podrán ejecutar ninguna clase de tra
bajos relativos a la ex,plotación de la 
saJ sin haber obtenido previamente un 
permiso espc•cial, que expedirá el Mi-
11isl1·rio de llad t•ndu a cada interesado 
v en el cual constarún lodos los dutos 
,·eferentes a la pertenencia salinera de 
que se trate. Para obtener este permi
so el interesado diri!-(irá a,J Ministerio 
de Hacienda una solicitud en debida 
forma, en que exprese el lugar y la 
jurisdiccicín en que esté situada la sa
lina o pozo salinero, su extensión, can
tidad de sal que produce y dueño del 
terreno en que está situado. A la sO'li
citu<l se acompañará un plano de la 
'ialina o pozo. Estas for.malidades de
hrn n•110varse en diciembre de cada 
uiio, con cxcppcicín el.el pl:mo de la per
tenencia salinera, cuando éste· haya si
do presentado anteriormente. 

Artículo 11. Cuando la situación de 
1 a pertenencia salinera o cualquiera 
otra circunstancia rdlacionada con la 
<':-.plolaci,in <le ella, pudiese facilitar, 
a juicio del Ejecutivo Federal, la explo
lnti<',n frnudulenta de la sal, el Minis
ll'rio ele Ilucit'nda podrá negar o sus
JH·111kr l'l permiso a qur se refiere el 
:1rlkulo anterior. 

~o se• concecler:ín permisos de ex
plolal'i<'>n de su! u las person_as que !1,u
yan siclo l'Onclrnadas por drlr:1ud:1c10n 
111- 1:i l lucit'11<la ~acionul. 

,\rlil'ulo I'..!. En Jus salinas cuya ex
plot :wi,',n t''ilt· autorizada, los dueños 
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de pertenencias salineras estarán su
jetos a las disposiciones reglamenta
rias que el Ejecutivo Federal dicte 
para la ex•plolación de la sal, su api
lamiento, acarreo, almacenaje, empa
que y despacho, asi como respecto a 
los registl'os que deben llevar de la ex
plotación y venta de la especie. 

TITULO III 
DE LAS ADMINISTRACIONES DE SALINAS 

Articulo 13. En cada salina en ex
plotación habrá un Administrador, un 
Encargado de la Sal, un Tenedor de 
Libros y los demás empleados que 
sean necesarios. 

Cuando las circunstancias lo per
mitan sin perjuicio de los intereses de 
Ja Renta, podrá ~tablecerse un solo 
servicio de administración y contabi
lidad para más de una salina. En es
tos casos las salinas donde no esté el 
asiento de la Administración serán re
gidas por Intendentes que desempeña
rán, udemás de sus a tribuciones, las de 
Encargado de In Sol. 

Artículo 14. Son a tribuciones del 
Adnlinistrndor: 

1~ Organizar e inspeccionar los tra
bajos de la extracción de la sul y dis
poner su recibo y apilamienlo, median
te la debida verificuciún de tu cantidad 
de la especie. 

2· Organizar r inspeccionar la pe
sada, empaque, acat'l'eo y demás ope
raciones necesarias en el despacho de 
ia sal. 

3• Formulat· el reglamento que debe 
regir para los distintos servicios de las 
salinas, sometiéndolo antes de su eje
cución a la uprobación del Ministerio 
de Hacienda. 

49 Someter a la considernción del 
Ministerio de Hacienda las tarifus 4.ue 
convenga fijar para t•l pago de los sa
larios y servidos rl'lncionados t·on la 
explotación de Ja sal en las salinas ex
plotadas por t•I Gobierno Nacional y 
\'1:'lar porque los operarios y obreros, 
tanto de las salinas explotadui. por t•I 
Gobierno Nucionul tomo de las l'xplo
ladus por parlü-ulun·s debidamente 
autorizados, reciban opol'tunnmente y 
sin menoscabo las tanlidadt's que Jcs 
correspondan por rem111wraciém dl' sus 
trabajos. 

5' Disponer la entrega y despacho 
de Ju sal destinada a los Depósitos del 
Go!Jierno Nacional, de acuerdo con 
,las órdenes <rue en cada cuso rt'cihu 
del Ministerio de Hacienda. 

6~ Disponer la entrega de la sal a 
los particulares, con vista de los docu
mentos legalles que autoricen el despa
cho de la especie y previo conocimien
to y constancia de que están cumpli
dos todos los requisitos que deben lle
narse para dicho despacho. 

7° Percibir recibos, firmados, ,por las 
cantidades de sal que entre~ue y exi
gir duplicados de estos recibos \>ara 
acompañarlos a la cuenta en calidad 
de comprobantes. 

89 Pasar las visitas de fondeo a las 
embarcaciones que lleguen a despa· 
charse con sal, absteniéndose de dispo
ner el despacho del buque si sus bo
degas y compartimientos no se hallan 
estancos. 

9·1 Disponer que se sellen las esco
lillas y compartimientos de los buques 
que tomen cargamentos de sal, a fin 
de impedir que sea alterado el carga
mento en el curso del viaje al lugur 
de Slt destino. 

JO. Entregar al conductor de la sal 
las guius que acrediten el despacho le
gal del ct1rganrnnlo y l'll los casos d1' 
las entregas de sal destinadas a los De
pósitos del Gobierno Nadonal, dar 
además aviso del despacho por escrito 
ul rc·spticlivo Jpfc de Depósito. 

11. Enviat· ul Ministerio de Hacien
da por cada correo, los documentos 
j ustific:1 livos de lus entregas de sal. 

12. Ve-lar por la buena conserva
ción de las salinas y tomar para t•llo 
las disposil'iones que sean necesarias e 
indicar oportunamente ul Ministerio 
de Hadl•ndu, c11ulq11irr tmbnjo o medi
da que l'onvenga disponer, aparte dd 
servido 11om1al, en beneficio de los in
tereses del ramo. 

13. Velar por la buena conserva
ción de los edificios, obras de arle. 
construcciones e instalaciones de toda 
l'specic, embarcaciones, srmovientes y 
demás pertenencias del servicio ele la 
Administración. 

14. Vl'lar porque los materiales, he
rramientas y utensilios pertenecientes 
a la explotación de las salinas del Go
bierno Nacional, sean conservadoi. y 
mai1tjad0s en las condiciones más ve1i
tajosas ul servido, y comunicar opor
lu~amentc al Ministerio de Hacienda 
las tH'cesidades u que hayu dl' provel'r
sr pur este respecto. 

15. Organizar el sen·icio de Res
guar<lo de la jurisdicción de las sali
nas, V('IUt· por su buen orden y disci
¡,linu y cuidar de la huena consel'va-
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ción de las armas '/ municiones desti- 3° De los despachos de sal de con-
nadas a esle servic10. sumo general con destino a los Depó-

16. Disponer en Liempo oportuno el sitos del Gobierno Naciona'l. 
recibo y traslado de los fondos desti- 4~ De las entregas de sal destinadas 
nad~s a cubrir el presupuesto de gas- a las industrias de que trata el articu
tos de administración y explotación Jo ~-
de las salinas explotadas por el Gobier- 5~ De las entregas de sal con desti-
no Nacional, mediante relaciones de- no a la exportación. 
mostrativas autorizadas con su firma 
y formuladas confonpe a las instruc- 6° Del movimiento general de en-
ciones del Ministerio de Hacienda. !radas O explotación, salidas O entre

gas y existencia de sal. 
17. Hacer los pagos correspondien- 7~ Del movimiento de sacos. 

tes a Jos servicios de que trata el nú- 8v Del movimiento de hilo acarreto. 
mer-0 anterior y remitir al Ministerio 
de Hacienda los comprobantes autén- Las relaciones correspondientes a 
ticos de estos pagos. los números 3•, 5t, J~ y 8° serán envia-

18. Llevar un registro de todos los das únicamente por los Administrado
gastos en cuyo pago ha intervenido la res de las salinas explotadas directa-
Administración. mente por el ' Gobierno Nacional. 

19. Llevar un libro del movimiento 26. Participar al Ministerio de Ha-
general del personal al servicio de las cienda diariamente, por la vía telegrá
saJinas, en la fom,a que lo disponga ftca, la cantidad de sal exiplotada, la 
el Ministerio de Hacienda. mtregada .para el consumo general · y 

20. Cuidar de que los asientos de la fa entr egada ipara las 'industrias de 
contabilidad, los registros, reklciones y 1¡ue trata el artículo 2', expresando, 
demás documentos que deben forma- respecto de las entregas de 6al para 
!izarse en la oficina, se hagan confor- l'0nsumo general, el número del Cer
me a las disposiciones reglan1e11la1·ins lificado, nombre del expedidor de éate, 
y en las propias fechas en que deben número de la guía, clase de trasporte 
formularse, de modo que todos los Ira- en que se dl•spache la especie y lugar 
bajos de oficina vayan al día. de destino; y respecto de las otras en-

21. Firmar junto con el Encargado lt·(•gas, número <lel Certificado, nom
de la Sal, los asientos diarios del Ma- brc del expedidor y cantidad de sal co
nual de la contabillidud de lus salinas. rrespondienle a cada Certificado. 

22. Liquidar y cortar la cuenta al 'l:l. Autorizar con su firma y el sello 
fin .. de cada semestre y remilir bajo in- <le la Oficina la correspondencia, guias 
ventario lodos los libros y comprohan- y demás documentos emanados de la 
tes a la Sala de Examen dentro de los Administración, cuidando de que los 
cuarenta días siguientes al último dia .oficios, telegramas, reladones y gulns 
del semestre. sean numerados separadamente a par-

23. Enviar aJ Ministerio de Hacien- tir del número uno, rc11ovándose anual
da en los primeros días de cada mes, mente la numeración de los primeros 
las copias de los asientos del Manual, documentos y sl'rnestl'almente la de )as 
Estado de Valores y Movimiento de la guías. 
Cuenta, correspondientes al m es inme- 28. Poner a la disposición de los 
diatamente anterior. Inspectores Fiscales del Ramo los Ji-

24. Enviar al Ministerio de Hacien- bros y documentos que requieran eatos 
da, en el mes de enero de cada año y empleados en sus actuaciones. 
de acuerdo con las reglas establecidas 29. Dirigfr al Ministerio de Hacien
por este Despacho, el inventario, va-- <la el 31 de diciembre de cada año un 
lorizado, de todas las pertenencias, i11forme que comprenda el año fene
muebles e inmuebles de la saiJinu. ddo y que contenga todos los datos re-

25_ Envinr el 1~ y el 16 de cada mes lulirns a la salina, su estado, produc
al Ministerio de Hacienda y conforme dún y l'anti<lad de sal despachada, así 
a los modelos que éste formule, las si- como también sobre las mejoras que 
guienles relaciones rclali\'as u la qnin- puedan introducirse en su adnúuislra
ce na inmediatamente anterior, l'uera ciún y expilolació11. Este informe se <ll'
de las demás relaciones que disponga b('rÚ acompuiiar de los cuadros ~sla
uquel Despacho: distkos demostutivos dd movimiento 

19 De la cantidad de sal explotada. general, por meses, de la producción 
2° De las entre~as de sal de t·onsu- I y despacho dt• sal, gastos habidos eu 

mo gcnel'ul a particulares. los dislinlos sl'fricios y que hayan sido Recuperado de www.cidep.com.ve
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cubiertos directamente por la Admi
nistración y de los demás cuadros que 
sean necesarios para la mejor infor
mación sobre las labores del año tras
currido. 

30. Desem,peñar las demás funcio
nes t_.-.:. le estén atribuidas legalmente 
y cumplir las disposiciones relativas al 
ramo que le sean comunicadas por el 
Ministerio de Ha'Cienda. 

Artículo 15. Son atribuciones del 
Encargado de la Sal: 

l 9 Tener a su inmediato cargo el 
recibo, conservación y despacho de la 
sal, haciendo ejecutar las diversas ope
raciones de estos servicios de acuerdo 
con el reglamento interior de la salina. 
~ Llevar un libro en que se regis

tren diariamente en total las cantida
des de sal explotadas y de la sal entre
gada, cuidando de que a la sal exiplo
tada se le dé entrada con el porcentaje 
d e merma adoptado para la sal recién 
-cxlraída con res,peelo a la sal en es ta
do de despacho para el consumo. 

39 Proceder u las operaciones dd 
despacho ·de la sal, una vez que haya 
sido autorizado dicho despacho por el 
Administrador y previo examen y veri
ficación de los documenlos en vivtud de 
los cuales deba hacerse la entrega de 
la sa.t. 

Parágrafo único. Si el Encargado de 
la sal no encontrnre confonnes los ex
presados •documentos, debe hacerlo 
presente al Administrador; pero si éste 
insiste en que <lcl:>e despacharse la tl:tl, 
el caso debe ser consultado inmediata
mente al Ministerio tk Hacienda por el 
AdminislTador. 

49 Formular las relaciones diarias 
demostrativas de la explotación y des
pacho de la sal, que deben servir de 
base para los Rsientos de la contaLili
dad. y para la liquidación y pago de 
los salados, en las salinas explotadas 
por el Gofüerno N1:1cionnl. 

5• Intervenir directa.mente en el re
cibo, exame11, Mpósilo y empleo de los 
sacos y demás efectos empleados en el 
empaque de In sal en las salinas ex
-pioladas ipor el Gobierno Nacional, 
dando aviso al Administrador dt las 
necc·sidades que ocurran en esll• servi
cio y d1· las drfkiencias qut> en <-1 oh
i;ervare. 

6•· Cuidar de que lus romanas en 
las cua.Jc,s se p1·su Ju sal se hulle11 en 
hut•n <'Shtdu, vt::rilkando todos Jos día-; 
su <.:xaclitud por nwdio d1· pesos pa
trones. 

7~ Tener a su inm ed iato cargo ·en 
las salinas explotadas por el Gobierno 
Nacional, la conservación de las em
barcaciones que se utilizan en l a explo
tación de la sal, y de los demás mate
riales, enseres y utensilios destinados 
a dioha explotación. 

8~ Llevar los libros auxiliares que 
sean oe<:.esarios para regisl!rar las di
versas operaciones de su servicio. 

Artículo 16. Son atribuciones del 
Tenedor de Libros: 

1 ~ Regisb·ar en cuentas llevadas por 
partida doble -las cantidades de sal ex
plotada y despachada, confol1Ille a las 
instrucciones y modelos que el Minis
terio de Hacienda formule para dicha 
contabilidad, extendiendo la copia de 
los asientos del Manual, el Estado de 
Valores y el Movimiento de la Cuen
la correspondiente a cada mes. 

2• Llevar un registro del movimien
to de sacos y demás efectos usados en 
l'l empaque de la sal que se despache· 
en las salinas ex1)lotadas por el Go
bierno Nacional. 

3? Llevar un registro de inventario 
de los efe-ctos muebles e inmuebles y 
de los semovientes pertenecientes ni 
servicio de la sauna. 

4? Llevar los registros de los obre
ros empleados en los diversos servicios 
relacionados con la explotación de la 
sal, rn las salinas explotadas por el Go
bicnH1 Xacionnl. y a los efeclos del pa
go ele rslos St'rYidos, liquidar los sala
rios al lfrmino de cada uno ele '1os lap
sos dcJ mes. del 1" al 8. 9 al 15, 16 al 23 
v 2-l al último; formulando las rela
ciones demostrativas de su1larios con 
que dl'ben cobrarse éstos en la oficina 
de pago respPctiva; todo de acuerdo 
<'011 las r0glas que al efecto establezca 
rl Ministerio de Hadenda. De igual 
manrrn liquidarú y formulad '1as re
l:wio1ws demostrntirns con que deben 
cobr:,r~ quincen:1lment1• el monto del 
µrc-snpucsto fijo y Jos gastos variables. 

5" Ejecutar persona-lmt>ulr las rela
<·ion1•s que deben rnvi:.!rse al Ministe
rio 1k Hai:ien<la sobre los diversos r :1-
111os del s1·1·,·icio o dirigir su rjecución 
cuaÍ1do sus otu¡rneio.1cs 110 le pc•rmitan 
1·jc•cutari(as. 

li" Organizar 1·l urehi\'o y clasificar 
y prepa1·ur l'I oporluno envio <le los do
n1111rnlos ((lit' .la Administración debe 
rt·lllilir ~ti ~linisl<·rio de Hacienda. 
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TITULO IV 
DE LOS DEPÓSITOS 

Artículo 17. Para facilitar a los con
sumidores la adquisición de la sal pro
veniente de las salinas explotadas di
rectamente por el Gobierno Nacional, 
el E~ecutivo Federal podrá establecer 
Depo'sitos de sa·l en los puertos que juz
gue conveniente y en estos Depósitos 
se despa-c11ará la sal con destino al con
sumo general, de acuerdo con las pres
cripciones de esta Ley y fos reglamen
tos respectivos. 

Es indispensalJle para establecer un 
Depósito en un pucrlo, que exista en 
éste una oficina de Hacienda que lleve 
contabilidad de libros mayores, a fin 
de que en esta contabilidad se, regis
tren •las operaciones de liquidación y 
recaudación relacionadas con el fun
cionamiento del De<pó'sito. 

Artículo 18. Cada Depósito estará 
a cargo de un em¡jl·eado que se deno
minará Jefe del Depósito de Sal, con 
las atribuciones siguientes: 

1° Recibir, guardar "J despachaT la 
sal, conforme a las disposiciones de 
esta Ley y a los reglamentos respecti
vos, cuidando de que las entregas se 
hagan de las cantidades de sal que ten
gan mayor tiempo en el Depósito. 

2' Verificar cuidadosamente por 
m~dio de pesos patrones la exactitud 
de las romanas destinadas a la pesada 
de la sail. 

:1~ ílepasar con intervención de un 
empicado de la Oficina que lleva la 
con labilidad fiscal del Depósito, los 
cargamentos de sal que reciba, y ex
tender un acta de este repeso, la cual 
firmarán ambos empleados junto con 
el representante cie la empresa que hi
zo el trasporte. 

4• Percibir recibos, firmados, por 
las cantidades de sal que entregue y 
exigir un duplicado de cada recibo para 
acompañarlo en calidad de compro
bante a la cuenta semestral que se re
mite a la Sala de Examen. 

5~ Expedir las guías correspondien
tes a los cargamentos de sal que entre
gue en ,·irtud de documentos legales. 

6~ Llevar el registro de la entrada y 
salida de la sal en la forma que deter
mine el Ministerio de Hacienda. 

i • Dar aviso inm('diuto ni Ministerio 
de Hacienda, por la ,·íu tcl~gnífica. de 
las remesas de sal crue rcc1ha para el 
nbastccimicnto del Drpú1,ilo, con indi
caciú11 d<·I 11í1111r1·0 ck sncos, prso hru-

to total del cargamento, salina de pro
cedencia, buque conductor, nombre del 
capitán, fecha en que f ué despachado 
el buque de la salina y peso bruto que 
exprese la guía d~I cargamento expe
dida por el respectivo Administrador 
de Salina. 

8• Dar aviso diario por la vía tele
gráfica al Ministerio de Hacienda, en 
·la larde, antes de cerrar la oficina, de 
las enllregas de sal mechas en el día, 
con indfoació'n para cada entrega, del 
número del Certificado, número de sa
cos, peso bruto total y número de la 
guía. 

9' Cada vez que reciba un carga
mento de sal dará aviso, por ofkio, al 
Aldministrador de la salina que despa
chó la sal, expresando todos los datos 
referentes a la embarcación que hizo 
el trasporte, cantidad de sacos y núme
ro de kilogramos brutos que resultaron 
en el repeso del cargamento. 

10. Enviar al Ministerio de Hacien
da, por cada correo, los documentos 
justillcaüvos, originales, de las entre
gas de sa'l. 

11. Enyiar por la vía postal al Mi
nisterio de Hacienda, los días 1• y 16 
ele cnda mes, una relación demostrati
va de la entrada, salida y existencia 
ele la csprcic cluranlc la quincena in
mediatnrmente anterior; y adelantar 
por la vía telegráfica, en las fechas ex
presadas, el resumen de esta relación. 

12. Informar oportunamente al Mi
nisterio de Hacienda respeoto de cual
quiera necesidad que ocurra relaciona
da con el regular funcionamiento del 
Depósito. 

13. Poner a la disposición de los 
Inspectores Fiscales los libros y docu
mentos que requieran estos empleados 
en sus actuaciones. 

1 l. Cortar la cue nta al final de cada 
scmcsl re y enviar, bajo inventario, sus 
libros y comprobantes a la Sala de Exa
rnrn, dentro de los primeros quince 
clias siguientes al último día del se
llll'stre. 

Artículo rn. Las horas de oficina de 
los Dcp1ísitos serún de 7 a 11 de la ma
ñana y de 1 a ;'í de la tarde; y los des
pachos ele sal serán de 7½ a 11 de la 
mariana y de 1 a 4½ de la tarde. 

Articulo 20. El Ministerio de Ha
C'ÍC'nda dispondrá el trasporte de la sal 
dC' las s:ilinas a los Depósitos y este 
trasport1• dnbc s<.>r c-0ntratado Jibre
nwnlr 1•11 l.1s condicioucs m ás conve
nil·ttl<·s d<· s1·g1,1ridad y economía, y no Recuperado de www.cidep.com.ve
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puede ser objeto de contratos exclu
sivos que impidan la libre concurren
cia de las empresas de trasporte. 

Artículo 21. El Jefe del Depósito de
vengará el sueldo que le fije el presu
puesto de este servicio, y los gastos va
riables por alquiler del local, acarreos, 
pesadas, efectos de oficina, aseo y cual
quier otro ~asto que eventualmente 
ocurra relacionado con este servicio, 
serán pagados por órdenes especiales 
rlel Ministerio de Hacienda, mediante 
r.l aviso telegráfico de dichos gastos e 
inmediato envío por correo de los com
probantes respectivos. 

Artículo 22. El ,día 19 de cada mes se 
efectuará un tanteo de carla Depósito 
con el fin de verificnr la existencia de 
sal que tiene el Depósito para dicho 
día. Este tanteo se hará en los pucr
·tos habilitados <'On .intrrveuci.ón del 
Administrador <le la Adunna; y cuan
do éstP no pueda praclic.-1rlo personal
mente. por el empleado qur bajo su 
responsabilidad <le$igne. y en los ptwr
los no habilitados. con intervención rle>I 
J efe de la Oficina en que se lleve la 
contabilidad fiscal cie.l Depó'sito, a que 
sr refiere r l artículo 17. 

Articulo 23. Parn los tanteos dr que 
trata el artículo antnior se observarán 
las reglas siguientes: 

P EJ interventor del tanteo deherá 
obtener previamente de la oficina que 
haya intervenido rn eJ repeso de la 
sal, el dalo de la cantidad de sal ingrE'
sada al DE>pósito rlmante t>l mrs riel 
fnnfeo. 

dientes a la sal entregada por el De
pósito. 

5~ El resultado de las operaciones 
,practicadas en el Depósito se bara 
constar en un acta, extendida en un 11-
bro destinado al efecto, que firmarán 
el interventor del tanteo y el Jefe del 
Depósito. De esta acta se extenderán, 
además, dos ejemplares igualmente 
firmados, de los cuales uno se enviará 
al Ministerio de Hacienda y el otro se 
conservará en la oficina expedidora de 
los Certificados. · 

6~ El Administrador de la Aduana 
o el J efe de la oficina que Ueve la con
tabilidad fiscal del Depó'sifo, comuni
carti al Ministerio de Hacienda las ope
raciones practicada'> para el tanteo, en 
telegrama que exprese: la existencia 
en sacos y en kilogramos que resultó 
etc, la verific"ación practicada conforme 
a lo prescrito en el número 2', las en
lr<'gas de sal durante el mes, la exis
tencia al comenzar el mes y las entra
das durante el mismo." En el mismo 
telegrama se expresará el resultado de 
la confrontación hecha en la Aduana u 
oficina expe,rlidora de los Certificados 
y los gastos que ocasione el tanteo. 

Parúgrnfo irnko. Para hacer expe
dita y económica la operación de los 
IHnleos, los Jefes de los Deprisitos de
berán dispone1· s iempi·e el arrumaje 
<le los sacos rlr modo que se puedan 
contar fácilmente. 

TlTllLO V 

OE L.\ LIQL1ll1,\C.IÓJ1i Y REC..\llDACIÓN DE LA 

RENTA !)E SALINAS 2" Para la obtencicín rl<' la E'xislen
ria de sal deberá contarse y pcsarsr la 
existencia conformr a la reglamenta- . Articulo 24. La percepción de los 
ción qur dictará e,I Ministerio de Ha- mgresos que conforme al arliculo l'! 
cien da. de esta 1 .ry constituyen el producto 

3° Los datos rrJativos a las entre- dr la Renta rk Salinas, se hará direc
gas de sal se ohlcndrán direclamcnlr lat11 <'~1fc del. contrilluyenle por la Te
del libro en que const:in los recibos i;ornrn Nacional Y las demás oficinas 
,,torgados por los comp1·a<lores de la nuforiz:i_dns para ia percepción de fon
f'S(lf'c·fr. Paro los efectos rlel número <_los na~ionales. y de acuerdo con las 
~\ l'sfos d:itos sr anofarún rn forma lorn1al(~ade>s lrgc1les qnr rigen la re
de relación, qnr conÍprenda los m'1111e- caudacwn de las Rentas Nacionales. 
ros dP. los Crrfificados, frcha, nombre- A1:tkul.o 25. La liquidación de las 
del comprndor, númrro de sacos y can- l':tnl1rladrs a que se refieren los númc
litlad ,J<' sal rn kilogramos. ro!i_ 1'-'. 2", 3° y 49 del articulo J 9 de esta 

I·• l>rsput'.·s de praelicado C'I tanteo Lry, se han\ únicamente por oficinas 
<iP la cxistrncia ocurrirá d interventor <k administración rlt-bidamente auto
rfpJ tanteo a la respectiva Aduana u rizadas, (Jlle llc\"C'n conlahilidad de fi. 
oficina rxpcdidon1 de los Certificados hros mayores y asimismo corresponde
y en ella confrontará los datos toma- rá exclusivamente a estas oficinas la 
dos rn <d D<·púsilo eon los qur figuran Pxpcdicicín de los correspondientes 
1'11 1HpH·lln ofkina, 1:x:1111ínn1Hlo los la- , (:«-rtifkados ,Je sal de que tratan los 
10111'!> tic: lo-; C,·rtifk:11los rnrrcspon- a1·fk11los Zl, 3<i y 39. 
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Articulo 26. La liquidación de las 
multas así como la de las cantidades 
que correspondan a los ramos de In
gresos Vurios y Reinlegros, a que se 
refieren los acapites d, e y f, del ar
ticulo 61, se efectuará, en el caso de las 
multas, por la oficina o funcionario 
que tenga la facultad legal de impo
nerlas; en el caso de Ingresos Varios, 
por Ja oficina o cm~leado que haya 
ejecutado la operacion que dió lugar 
al ingreso y en el caso de Reintegros 
por la oficina o empleado que haya re
cibido la cantidad que dió mohvo al 
reintegro. 

Articulo 27. Los asientos de conta
bilidad correspondientes a los ingresos 
de que lrula el articulo anterior se ha
rán en las oficinas designadas al ef ec
lo por el Ministerio de Hacienda, o en 
las mismus oficinas que los hayan li
quidado, cuando en éstas se lleve con
tabilidad de libroi¡ mayores. 

Articulo 28. Los interesados en 
comprar sal con dc!,tino al consumo 
general, de lus salinus en explotación 
o de los Ü<'pósilos <~ue tenga estable
cidos el Gobierno Nnciona'I; drherán 
dirigirse t•n cada caso a la ofici nu com
pelen le, l' II ,olicilud legalmente forma
li1.ada, expre.,anclo rl nombre del com
prndor, sin abrl'vialurus, la cnntidad 
rlr kilogramos d<> sa 1, cx,presacla en le
tra!-, el número de sacos a razón de un 
saco por cada cincuenta kilogrumos de 
-.al, el nombre de la salina o Depósito 
del cual sr solicita la especie, la clase 
~· designación del vchiculo en c¡ue se 
hará el transporte, (•I nombre dPI con
ductor. rl lugar de destino de la espe
cir y la fecha. 

Parágrnfo único. En las solicitu
des corr<'sponclienlrs a las compras de 
sal di' lns salina5 rxploladas por par
licularrs. d dato rclali\'o a los sacos 
S(' ÍOl'ntlll;tl'Ú indicando el nÜml'rO de 
si,ros rn qur será empacada la <·sprcíe 
y el peso 1wto que por i~nal correspon
drr:'t a rnda saco. 

.\rlit'ulo 29. Exa111inadas que sean 
la~ ,;oliólucks por Jas l'C')pcctivas ofici
na~ y L·11conlmdas confo11ncs con_ las 
prescripciones lcgalt--., cslus oficrnas 
liquidar:in al pié de las solicitudes los 
deret'hos a c¡ue haya lugar c!I' confor
midad con d articulo l" de t'sla Ley y 
1•xpr<linin al interesado la t:orrespon
dienle planilla de li11uitlación, ~·n _dos 
cjl'mplures, uno <Jlll' lle,·e la rnchea
dún de .. Original·· y c_l otro,_<1111• lle\'C 
l.1 indicad,'111 di'" Du¡ihcuilo y <·I rn:il 

será desprendido de un libro talona
rio. 

Efectuado el pago, la oficina recep
tora de fond06 certificará en ambos 
ejemplares de la planilla que el monto 
de ella ha sido satisfecho. El interesa
do entregani a la oficina liquidadora 
estos dos rjcmplares del comprobante 
de recaudación. Esta oficina reservará 
como comprobante de su cuenta el 
comprobante original y en el ejem
plar duplicado cxtendrri, un certifica
do de sal para consumo general; y con 
t·sle documento ocurrirá el interet1ado 
a lu salina o Dr¡,ósito respectivo para 
((ll<' le sea c•ntrrgada la especie. 

Parágrafo único. Los Certificados 
dt· que ll'ata este artículo exprei.arán: 
nombre de la oficina expedidora, nu
mero y fecha del certificado, fecha de 
la solicitud del comprador, nombre 
<ld comprador, cantidad neta de sal, 
clase de ésta, cantidad de sacos, ofici
na qur entregará la sal, lugar de des
tino, vehículo en que se hará el tras
porte y peso bruto del cargamento; 
<',l" último dnto cuando la sal deba 
<•nll'<·garsr· <·n las salinas explotadfts 
por <'I Gobil'rno o rn los Depósitos que 
<'·sk trnga rs1ahlecidos. Para el ,~rec
to drJ dkulo tkl pe,o liru!o del car
gamc•nto se 1·0111putar:'1 ur kilo~ramo 
de• tara por cada saco para ('I l'mpnquc 
de cincul'nl;i kilogra1111,., d~ snl. 

Artículo 30. Las oficinas liquidado
t·as de sal para rl consumo general abri
rán los siguientes libros: 

Jv "Registro de Certificados dr sal 
para consumo ~eneral, expedidos ron-
1 n, las Salinai..' En este libro se ano· 
tarii n los Cel'lificados expedidos con
tni lns salinos, con la indicación de los 
siguientes dalos del Certificado: nt't-
1111·ro. frdrn, nomhrc <Ir! comprador, 
nornhn· rlr la salina. l'antidad dt• c;n
t'OS. número de kilogrnmos y destino; 
y los sigui<-nles datos CfLH' contengn la 
planilln: núnwro, rcclia, monto <lrl 
i111puC'sto rle l.1 sal, valor del arranque, 
:tl'arn o .) dcnuis gastos, valor de los 
.,,ac·o,, ru,nulo éslas S<'an suministrados 
poi ,.¡ Gobic•rno, y total de la planiJla. 

'.l "fügistro de C<'rlificndos de sal 
para consumo general, expedidos con
tra los 0Pp1isilos.'' En rsle libro se 
anolarún los Ce1·tilknclos expedidos 
eonlrn d rC'spccli\'o Dcp()silo, con in
dkadc'in tl1• los siguientes datos del 
Cc• rtifkndo: nt'lnwro, fecha, nombre 
di'! \ om1H·ador, ranli«lad de sacos, uú-
1111·1·0 tic• l,ilnwa111os hrutos, computnn-
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dose un kilogramo por tara de cada 
saco de a cincuenta kilofJramos netos 
de sal, y destino; y los s iguientes da
los de la planilla: número, fecha, mon
to del impuesto de la sal, valor del 
arranque, flete, acarreo y demás gas
tos, valor de los sacos y total de la pla
nilla. 

Artículo 31. Las oficinas liquidado
ras enviarán m ensualmente al Minis
terio de Hacienda una copia de los re
gistros a que se refiere el articulo an
terior. 

Artículo 32. Las solicitudes de los 
compradores de sal para consumo ge
neral y las correspondientes planillas 
de liquidación, Certificados conlra las 
salinas y Certificados contra los Depó
sitos, llevarán separadamente para ca
da semestre una numeración continua 
a partir del número uno. 

Articulo 33. Los Certificados de sal 
para consumo general no se expedirún 
por cantidades menores de quinientos 
kilogramos de tia!. 

TITULO VI 
OE LA EXPORTACIÓN OE SAL 

SECCIÓN I 

De la e:rporf ación en general. 

Artículo 3-1. El Gobierno Nacional 
poclr:i efectuar, con destino u la expor
tadón, venias dr sal procedente de las 
salinas que explote directamente, ri
giéndose para ello por las t)rescripcio
nes del presenlt' Titulo. 

Arlicnlo 3.5. Los intt'rrsados en ad-
11uirir sal para In exportación deberán 
dirigirse al Ministrrio de Hacienda ma
nifestando: 

1° Cantidad ele kilogramos netos de 
sal que necesitan. 

2~ Salina o Ot'pósito en donde ha 
de t'ntregar.;e la especie. 

3" Precio que ofrecen por kilo
gramo. 

4~ Clase de empaque en que será 
trasportada la sal. 

5n Clase y mH:ionalidad del buqnr 
en que se hará el traspol'tc. 

6" Arluana t'xtranjcra de destino. 
7° Indicación del put'rlo habilitado 

donde ha de despacharse el buque para 
e l exterior. 

Articulo 36. Aceptada que haya siclo 
una proposición sobre compra de sal 
pura la exportación, el Ministerio de 
Hacienda autorizarú a la Aduana c¡ue 
dcb<' inter"cnir rn el dei,pncho para <-1 
c•xtrrior, para (fil<' rrciha la solicitud 

del interesado y la fianza a que se r e
fiere el artículo 11 y le expida el co
rrespondiente Certificado de sal para 
la entrega de la especie en la salina o 
en el Oopósito. La mencionacla solici
tud deberá contener los siguientes da
los: nombre del comprador, sin abre
viaturas; cantidad de kilogramos 
netos de sal, expresada en letras; pre
cio del kilogramo; Aduana extranjera 
de destino; nombre, clase y nacionali
dad del buque y nombre de su capitán; 
salina o Depósito donde ha de entre
garse Ju especie; clase del empaque 
en que será trasportada la su,l; numero 
de bultos y fecha de la solicitud. 

La Aduana liquidará al pié de la so
licitud las cantidades a que haya lugar, 
conforme a las instrucciones recibidas 
del Ministerio <le Hacienda, y expedirá 
al interesado la correspondiente pla
nilla de liquidación, en dos ejempla
res, uno que lleve la indicación de "Ori
ginal" y el otro que lleve la indicación 
de " DuJ)licado." 

Efectuado el pago, la oficina recep
tora de fondos certificará en ambos 
ejemplares de la planilla que el monto 
de ella ha sido salisf echo. El intere
sado entregará a la oficina liquidado
ra estos dos ejemplares del compro
bante de recaudación. Esta oficina re
servará como comprobante de su cuen
ta el comprobante original y en el 
ejemplar duplicado extenderá un Cer
tificado de sal para la exportación; y 
con rste documento ocurrirá el intere
sado a In salina o Depósito rcs1Jectivo 
paro que le sea entregada la rspecie. 

Parúgrafo único. Los Certificados 
de que trata este articulo, expresarán: 
la fecha, el nombre del comprador, la 
salina o Dc .. pósito, la cantidad de sal 
en kilogramos, la Aduana extranjera 
dr destino, el vehículo que se utilizari1 
en el trasporte de la sal y el noml)re 
del conductor. También se mrncion:i
rá en el Certifkndo la fecha y el nú
mero <le In orden en que el Ministerio 
de Hadrnda autoriza estas oprracio
nes. 

SF.CCIÓN 11 

De la r.rporlación dP sal por (m f ron
leras de la Repúblirn. 

Articulo 37. La sal que se exporte 
por la'S fronteras de la Re¡>ública dehe 
ser d<-spachada prccisamentr por las 
,\dua1ws de Ciudad Bolí\'al' o Mara
cniho, con destino 11 purrtos o lugares 
donde c:dstan .\duanas de los países 
limitrofcs. 
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Artkulo 38. Los interesados en ad
quirir sal para e?t'l)ortarla por las vías 
fronterizas deberán diritiirse al Minis
terio de Hacienda, manifestando: 

19 Cantidad de kilogramos de sal 
que necesitan. 

2? Salina o Depósito en donde ha 
de entregarse la especie. 

39 Precio que ofrecen por kilo
gramo. 

4~ Clase de empaque en que será 
trasportada la especie. 

59 Aduana extranjera de destino. 
6~ Clase de trasporte que se utili

zará para la conducción de la sal has
ta Maracaibo o Ciudad Bolívar, expre
sando si es iposib?e el nombre del bu
que. 

7~ Trasporte que se utilizará para 
la conducción de la sal desde Mara
caibo o Ciudad Bolívar hasta la Adua
na extranjera de destino e itinerario 
que seguirá el cargamento. 

Articulo 39. Aceptada que sea la 
proposición sobre comrpra de sal a que 
se refiere el artículo anterior, el Minis
terio de Hacienda autorizará a ila Adua
na competente para el despacho de la 
exportación, para que reciba · 1a soli
citud del interesado y la fianza a que 
se refiere el artículo 41 y le ex,pida el 
.correspondiente Certificado de Sal pa
ra la entrega de la especie en las sali
nas o en el Depósito. La mencionada 
solicitud deberá contener los siguien
tes datos: nombre del comprador, sin 
abreviaturas; -cantidad de kilogramos 
n_etos de ~al, expresada en letras; pre
cio del kilogramo; Aduana extranjera 
de destino; salina o Depó'sito donde 
ha de en tregarse la especie; clase de 
trasporte que se utilizará para la con
ducción de la sal hasta la Aduana por 
donde se efectuará la exportación ex
presando el nombre del buqué, su' cla
se y nombre de su capitán; clase de 
empaque en que será trasportada la 
sal y _.~úm~ro de bultos; trasporte que 
se 111lh1.ara para la conclucci,ín de la 
sal desde la Aduana por donde se efec
tuará la exportación hasta la Aduana 
extranjera de destino e itinerario que 
seguirá €1 cargamento; v fecha de la 
solicitud. -

La Aduana liquidará al pié de la so
li citud las cantidades a que haya Iu
r,ar, conforme a las inslrucdoncs reci
bidas del Ministerio de Hacienda y cx
pedirú al interesado la corrrspon rli en
le planilla de liquidudcin, en <los c•jcm
plarrs, uno qur lleve In in<licuciún cl<-

TOlro XJ.(-H-r. 

" Origina,! " y el otro que lleve la indi
cación de "Duplicado." 

.0f ectuado el pago, la oficina recep
tora ·,de fondos certifkará en ambos 
ejemplares de la planilla que el monto 
de eBa ha sido satisfecho. El intere
sado entregará a la oficina liquidadora 
estos dos ejemplares del comproban
te de recaudación. Estta oficina reser
vará como comprobante de su cuen
ta el compMbanre ori.ginal y en el 
ejemplar duplicado extenderá un Cer
lificado de Sal para la exportación; 
y con este documento ocurrirá el inte
resado a la sa.Jina o Depó"sito respecti
vo •para que le sea entregada la especie. 

Parágrafo único. Los certificados de 
que trota este artículo, expresarán: la 
fecha, el nombre del comprador, la 
salina o Dépósilo, la cantidad de sal 
en kilogramos, la Aduana extranjera 
de destino, el vehículo que se. utilizará 
en el trasporte de la sal y el nombre 
del conductor. También se menciona
rá en el Certificado la fiecha y el nú
mero de la orden en que el Ministerio 
de Ha~ienda autorice estas operacio
nes. 

Artículo 40. La sal que se venda 
con destino a la exportación por las 
fronteras de la Hepública, será liqui
dada y pagada sobre una base de pre
cio no menor de diez céntimos de bo
lívar por kilogramo ide sal entregada 
al costado del buque en el puerto de la 
salina; y cuando la especie sea entre
gada en un Depósito de sal del Go
bierno, se cargarán además las canti
dades a que haya lugar conforme al 
número 3~ del articulo 19 de es.ta Ley. 

SECCIÓN lll 

Disposiciones romunes sobre la 
exportación. 

Artículo 41. Los exportadores de 
sal deberán presentar a la Aduana que 
hará el despacho d e eXJportaciÓ'n junto 
con la solicitud relativa a la compra 
de la sal, una fianza a satisd"acdón del 
respectivo Administrador por una can
tidad igua•l a la diferencia entre la can
tidad que pagan al Tesoro y la que ha
brían tenido qu~ rpagar si la sal se hu
biera destinado al consumo general; 
fian1.a que se hará cft-ctiva si no pre
sentaren en el plazo sciialado en este 
at1lículo una certificación expedida por 
el tompetcnte funcionario !fiscal del 
luNur ,de d<•s tino, rn la cunl se ex'Prcse 
r¡t~· la sal ha sido recibida ~llí. Esta 
l't•rtiík:H'ic'm ckhr st•t· nutcnhcarln por 
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d res¡H'clivo Cónsul de Venezuela o 
por un C<Ínsul de ~ación amiga. 

El plazo para la presentación de las 
t·t-rlificacioncs u que se refiere este ar
ticulo sc-rá de lrei"nta días para la sal 
clcspachada para los puertos situados 
c·n lus Antillas y costas del mar Cari
be; y desde treinta días hasta ciento 
ochenta días, eonforme lo fije -01 Minis
ll-1-io de Hacienda en la respectiva or
dt•n de despacho, para la sal exporta
da con destino a los demás puertos no 
rnmJH'C'JHlidos en el señalamiento an
lc•rior. Rcsprcto a la sal exportada 
por las fronteras de la República, el 
plnw ,c·r:'t <i<' treinta días para la sal 
dt -;paeha<la por la Aduana de l\lara
l'aiho y de sesenta días para la sal des
padiadn por la Aduana de Ciudad Bo
livar. 

.\rlítulo 12. Todo cargamcnfo de 
sa l qut· con ckstino a la exportación se 
d1•s¡wd1t· conforme a las disposiciones 
tk l'stt• Título, deberá ir acomp.,ñado 
tlt• una guia que llevarit el conductor 
tl1· l c:11w1111<·nlo. Eslns guías deberán 
,·-;lar lirmailas por el empicado com-
1wte11l1· y c·unh•ndritn los siguieutci, 
dalos: salina o Depúsilo de donde se 
d<·.,p11rhl' la sal. núm<'ro dl' Ja gufa, 
in 1lil':1t'i1'1n 111- qn<.• la cspecir está tles
linadH a la cxporlaci(111, fechu de Ja 
1'\f)Pdicic',n dt' lu especie, nombre del 
1·1111cl111·lcll', dast' <le lr.is¡>orlc, Aduann 
r:..lranjc·rn dP dc ... tino, cantidad total 
dt' !iH I <· n kilogramos netos, peso bruto 
tld cargamento y número de bullo!>. 

TITULO VII 

111: L.\ t'llll ' UL.\CIÓN 1m LA SAL 

.\ rlkulo 13. Todo carsamento de 
sa l <¡111• t:onforme a los disposiciones 
dt' c-; la Ley haya de despacharse de las 
,al iuas <'ll explotación o de los De}lÓ
silos d1•I Gobierno con destino a parti-
1:11lan•s, debcrú fr acompañado de una 
guia ((tH' llcvarú el conductor del car
gamrnlo. Estas ~púas deberán ser dcs
glosadus de un hbro talonario, de fo
Jindún continua, firmadas por el em
pll'ado competente y contendrán los si
guientes dalos: salina o Depó'sito de 
donde se drspnche la sal; indicación 
drl consumo a que está destinada ; nú-
111rro de la guiu; fecha de la expedi
dún efe la especie; nombre del con
ductor; clase de trasporte; Jugar de 
dt·~lino; comprador o consignatario; 
tuntidnd <ir .sal en kilogramos netos; 
,peso hruto del cargamento ; número 
<le sat'os; númr1·0 y fecha del Certifi-

cado por vif.tud del cual se hizo la en
trena; nombre de la oficina que Jo ex
pidió y plazo dentro del cual se deberá 
efectuar el trasporte de la sal al lugar 
de destino. 

Parágrafo único. La SHI despacha
da de las salinas por orden del Mini:;
terio de Hacienda y con destino a los 
Depósitos establecidos por el Gobier
no Nacional, deberá ir acompañada etc 
una guia especial en la cual se expre
sará el número, fecha y clase de la or
den expedida por el Ministerio de Ha
cienda y los demás elatos que sean 
pertinentes de los enunciados en este 
artículo. 

Artículo 4 t. Los compradores o con
signatarios de sal de consumo general 
a que se refiere el orlículo nnterio1·, 
es1art\ n en la obligacicfo de llrvar un 
libro en el cual anotarán las entradas 
de sal al establecimien to y las salidas 
que ocurran, exprrsando pura cada 
¡>artida de entrada: la fecha, salina o 
Depósito de procedencia, número y 
fecha de la guia, número y fecha del 
Certificado mencionado en ella y ofi
cina que lo expidió, nombre del con
ductor, clase de vehículo, número de 
sacos en que !iC hizo el trasporte y can
tidad total de ki log.t·un10~ de sal; y 
µara cnda partida de salida: la fechn, 
el deslinalario, el lugal' de destino, nú
mero el~ la guía con que se despachó, 
nombre del conductor, clase de ve
ltículo, níuncro de sacos en que se ex
pide la especie y cantidad lolal de sal 
en kilogran105, 

Artículo 45. La sal que despachen 
los compradores o com¡ignntnrios men
cionados en r l articulo anterior debe
rá expedirse acompañada de una guia, 
desglosada de un libro talonario de 
foliación continua, firmada por el ex
pedidor r que contenga los siguientes 
datos: numero de la guía, nombre del 
establecimiento, lugar de destino de la 
especie, nombre del destinatario, can
tidad de kilogramos de sal, número de 
sacos, nombre del con ductor, clase de 
trasporte, m ención de la salina o De
pósi lo de donde procede la sal y plazo 
dentro del cual se deberá efectuar el 
trasporte al lugar de destino. 

Artículo 46. Los vendedores al por 
mayor de saJ, no comprendidos en los 
dos artículos anteriores, deberán lle
var un libro en el cual anotarán las 
entradas de sal al establecimiento y 
las salidas, expresando para cada par
tida de entrada: la fecha, el estable
cimiento de donde procede la especie, 
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número y data de la guia con que vino 
despachada, número de sacos de sal y 
cantidad total de kilogramos de la es
pecie; y para cada partida de salida: 
la fecba, el destinatario, el lugar de 
destino, número de la guía con que se 
despachó, nombre del conductor, cla
se de vehículo, número de sacos en que 
se expide la especie y cantidad total 
de sal en kilogramos. 

Artículo 47. La sal que despachen 
los vendedores al por mayor de que 
trata el anterior artículo, deberá ex
pedirse acompañada de una guia, des
glosada de un libro talonario de folia
ci(>n continua, firmada por el expedi
dor y que contenga los siguientes da
tos: numero de la euía, nombre del 
establecimiento, destino de la especie, 
nombre del destinatario, cantidad de 
kilogramos de sal, n(unero de sacos, 
nombre del conductor, clase de tras
porte, mención del establecimiento de 
procedencia de la especie y plazo den
tro del cual se deberá efectuar el tras
porte al lugar de destino. 

Arlículo 48. Los negociautes de sal 
a que se refieren los artículos 44 y 46 
cuando vendan sal para la exporta
ción, mencionarán esta circunstancia 
en la partida del libro de registro en 
que deban asentar la salida ae la es
pecie, indicando el puerto por donde 
se efectúe la exportación, clase de 
trasporte. nombre del couductor, can
tidad neta de sal, número de bultos y 
lugar extranjcrn de destino. 

Articulo 49. El plazo que en las 
respectivas guías se fijará para efec
tuar el trasporte de la sal del lugar de 
procedencia al de destino, conforme a 
los artículos 43, 45 y 47, no podrá ser 
mayor del doble del termino de la dis
tancia entre ambos lugares. 

Artículo 50. Las ventas menores de 
diez kilogramos de sal que se hagan 
en los establecimientos a que se refie
ren los artículos 45 y 47, se conside
rar~ n como ventas al de tal y no será 
necesario despacharlas acompañadas 
de guías. Estas ventas al <letal debe
rán ser totalizadas por día y asentadas 
en una sola partida en· el libro de re
gisll·o del movimiento de la especie. 

Artículo 51. Los libros y formalida
des a que se refieren los artículos 44, 
45, 46, 47 y 50, serán obligatorios para 
los vendedores al por mayor de sal 
que tengan su asiento en cualquier 
puerto o lugar situado dentro de la 
Jurisdicción territorial de las Adua
nas; pero el Ejecutivo Federal queda 

facultado para prescribir dichas for
malidades para el expendio y circu
lación de la sal en las demás regiones 
en que lo crea conveniente en resguar
do de los intereses del Fisco, pudien
do asimismo determinar las vias por 
donde deben trasportarse los carga
mentos de sal que según las disposi
ciones del presente Titulo deben ir 
acompañados de guias. 

Articulo 52. De las salinas no po
drá despacharse sal de cabotaje sino 
con destino a los puertos donde eslén 
establecidas Aduanas y a los puertos 
donde funcionen Oficinas de Hesguat·
do que tengan medios de efecluur el 
repeso de los cargamentos. 

Los puertos de los Resguardos a que 
se reflere esle articulo serán determi
nados por Decreto del Ejcculivo Fe
deral. 

Articulo 53. De los puertos doncle 
funcionen Aduanas se despachar,'t la 
sal de cabotaje con destino a la misma 
jurisdicción pnra lu cual pueda Ju 1·c·s
pectiva Aduana ~uiar legalmenlc de 
cabotaje mercancias extranjeras; y <le 
los demás puertos a que se rcJicre el 
artículo anterior sólo se ~,udrú despa
char para la jurisdieciún que corres
ponda al respecüvo 11esguurdo. 

Artículo 54. La sal q ut· cit·culP de 
cabolaje entre los puertos e.le la fiepú
blica deberá despachar~e con lodos los 
documentos que rigen este comercio y 
acompañada además de la respectiva 
guía de la especie, de que trata el pre
sente Título. .' 

Parágrafo único. Cuundo se solici
te de una Aduana o Resguardo el em
barque de sal o cuando se reciba sal 
de cabotaje sin que se presente en 
ambos casos la correspondiente guía 
de que tratan las prescripciones ante
riores, las autoridades aduaneras de
tendrán la especie mientras comprue
ben la procedencia de ella, inslaurau
do el correspondiente juicio de comiso 
si para ello hubiere lugar. 

Artículo 55. En los puertos dt• dt•s
tioo de la sal deberá siempre ser ésta 
repesada por las autoridades aduane
ras y en el caso de resultar con peso 
mayor del que consta en los documen
tos de desipacho, se detendrá la espe
cie hasta el esclarecimiento del caso. 
Cuando resullare que la especie fué 
entregada con el exceso en alguna sa
lina o Depósito, se harán efectivos los 
derechos correspondientes a dicho ex
ceso, mediante uua planilla especial 
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Aduana en cuya jurisdicción haya ocu
rrido el caso, sin perjuicio de las penas 
en que incurra el em pleado despacha
dor. 

Articulo 56. Todas 1~ guias de que 
tra•a el lH'<•se11le Título serán nume
radas continuadamente a partir del 
número uno, renovándose fa numera
cicin semestralm~nte. 

TITULO Vlll 

DE LA INSPECCIÓN Y DE LA FISCALIZACIÓN 

SECCIÓN I 

De las Inspector/as Fiscales. 
,\rliculo 57. Están sujetas a la vi

gilancia fiscal, visitas de inspección y 
verificaciones a que haya lugar por par
le ele los empicados competentes, todas 
las salinas, yu<:imientos ele sal y sitios 
l'II que ésln sr forme; los estableci
mientos industriales en que se consu
ma In especie o se produzca o prl'pnre 
t·n c11alq11irr forma; los ex,prndios al 
por mayor o ul dela!, los depósitos per
manenlcs o transitorios de la especie y 
de una manera general todas las ope
raciones que se relacionen con la pro
ducción, d<_,tpósito, consumo, trasporte 
y comercio de la sal ; y al efecto, los 
rcf eridos empleados ipodrán practica1· 
en todos los lugares requeridos las in
n ?stigacion<>s y reconocimientos que 
fuer<>n necesarios parn el ejercicio de 
los l'unciom•s de inspección y fiscali
zacibn de la Renta. 

Articulo 58. Todos los estableci
mientos in dustriales que empleen la 
sal o que la produzcnn o preparen en 
cualquirr forma. dt-berán estar regis
trados rn d Ministerio de Hacienda, 
a cuyo efecto los dueños o encat·gados 
de dichos establecimientos estt\n obli
gados a ha<'<'r una drclaración ant<' 
aquel Ministerio rn la cual expresen: 
el propietario del rslabkcimiento; In 
clnse de industria; lu cantidad aproxi
mada de sal qur consumen. producen 
o pn•pat·an a1111almrnt<>; el ingnr clon
dr funciona y sitnndón del t•stnblrci
miento. 

Artículo 5!1. La fiscalizacicin de la 
Hrnta de Salinas S<' hará genrralmenlc 
por los <·mpl<•nclos <k JhlC'iendn a quh•
nt•s comprl<' la fiscalizaci,in de lns 
Hrntas Nacionales. La inspecciún ad
mi11istraliva y fiscali;rnci<in especial de 
dicha lknta, se hnrú por Inspectores 
Fist11l{'s d1•l Hamo que• ej1·rcl'l':'1 n t•n 
jurisdircio1w-; determinadas las atd
hut'ion•·s ~ig11i1·nles: 

1• Visitar las Administraciones de 
salinas, Depósitos de Sal, servicios de 
Hies~uardo de la Henta de Salinas y las 
oficinas liquidadoras de los ramos de 
ingreso de esta Renta, para verificar si 
funcionan conforme a las atribuciones 
que les corresponden y si Hevan los 
registros, exipedicñtes y cuentas del 
ramo en estr1eta conformidad con las 
disposiciones de esta Ley y las instruc
ciones y modelos establecidos. 

2• Instruir a los Jafes o enéargados 
de las diversas oficinas o servicios re
lacionados con la Renta de Salinas en 
la aplicación de las disposiciones le
gales relativas aJ Ramo y en los mé
todos c¡ue rigen los servicios indus
triales relacionados con la explotación 
de Ja sal y el funcionamiento de los 
Depósitos de sal y asimismo comuni
carles las informaciones convenientes 
al buen servicio de la Renta. 

3• Instruir a los empleados a quie
nC's compela lu fiscelización de )os 
Depósitos de sal y de los estableci
mientos industriales y comerciales su
jrtos a la fiscalización en la manera 
de practicar las visitas para ejerc,'r la 
inspección y fiscalización de dichos es
tablecimientos, sin perjuicio de practi
car personalmente estas visitas cuan
do lo juzijaren conveniente. 

4• Vigilar e inspeccionar los expen
dios de sal así como el trasporte y co
mercio de la especie, exigiendo en los 
casos en c¡ue Jo crean conveniente, los 
comprobantes que acrediten la procr
drncia y rirculación legal de la especi<'. 

~º Examinar personalmente las vías 
aulorizaclas parn In circulación de la 
especie r n la zona señalada por el Eje
cutivo Federal conforme al articulo 
jl y comunicar al Ministerio de Ha
cienda cualquier información relacio-
11ucla con el uso dr estas vías. 

(i• Dt•tener a los defrnudadol'Cs de 
la H.cntn euando sran descubiertos in
l'rng:mli, pidirndo a las autoridades 
loeah's de policía el apoyo y coopera
ciún <JU<' 1>ara ello fueren necesarios. 

7• Embargar preventh·ameute me
dianil• d apoyo de las autoridades de 
policía. si furrr necesario. l a sal de 
proceclrnda ilrgal en los propios em
balajes en que la encuentren y asimis
mo los vehículos en que se trasporte, 
po11ie11<lo. todo en conocimiento del 
Juez compl'lcntc a la mayor breved·td 
parn la srcurla del juicio correspon
clit•nlt'. 

X·• lknunciar al Jm·z competente, 
1•11 lm l':tsos c•n 1111<' haya lugal', las in-
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fracciones de esta L~, para que se siga 
el juicio correspondiente; representar 
al Fisco en estos juicios y activar Ja 
sustanciación y sentencia de ellos. 

9' Comunicar al Ministerio de Ha
cienda las observaciones sobre los dis
tintos ramos del servicio que les su
giera la ,práctioa del cargo, haciendo 
las indicaciones pertinentes. 

10. Enviar al Ministerio de Ha
cienda el día último de cada mes una 
relación circunstanciada de la actua
ción en el ejercicio de su ca11go durante 
el mes que termina, sin perjuicio de 
los informes especiales que en casos 
de urgencia dcllen comunicar inmedia
tamente al mismo Ministerio. 

11. Desempeñar las demás f uncio
nes que les señala esta Ley, las que les 
sean atribuidas lega1mente y las comi
siones especiales del servicio fiscal de 
que les encargue el Ministerio de Ha
cienda. 

Artículo 60. Los Inspectores Fisca
les serán secundados y apoyados por 
los e~leados de Resguardo en el ejer
cicio de sus funciones. 

SECCIÓN JI 

Rc.~guardo de la Renta de Salinas. 
Artículo 61. El Resguardo de Ja 

Hen ta de Salinas tiene por objeto vi
gilar las salinas, yacimientos de sal y 
sitios en que ésta se forme y asimismo 
vigilar el consumo industrial de la sal, 
su cx.pendio y circulación, para que se 
ejerzan de acuerdo con la Ley, y preve
nir, celar y perseguir el contrabando. 

Ar-tículo 62. El Ejecutivo Federal 
esla'bl.rcerá, con jurisdicciones deter
minadas, los servicios de· Resguardo, 
que sean necesarios. Estos servicios 
serán organizados por medio de Jefes 
de Resguardo, Oficiales y Cclatlores y 
deberán ser reforzados en los casos en 
que lo requieran las circunstancias 
con fuerzas del Ejército Nacional. A 
es te efecto el Ministerio ele Hacienda 
se dirigirá en las opor.tunidades nece
c;¡¡rias al Ministerio de Guerra y Ma
rinn. 

Pari1grafo único. En las rc•gionr::. 
qur Jo juzgu<' conwnir111,, el Ministerio 
de Hacil'nda, los Hl'sgUl' l'dO.~ de la nen
la de Salinas po<lrún r1111cionar hujo la 
inmediata dcpel1llenci:i de• 1111 Adminis
trador de Aduana, quit•n 1ksernpe,i,11·ú 
las atribuciones tomctida-; u los J pfrs 
ele nesguardo. 

Articulo 63. El servido de Hesgu.-1r
do estará provisto de las armas y mu-

niciones necesarias y <le embarcacio
nes ec/uirpadas y dotadas conveniente
m ente. 

Articulo 64. Las autm:idades fisca
les, civiles y militares nacionales, de 
los Estados y Municipales, los emplea
dos del servicio de Aduanas en espe
cial y los particulares, están obligados 
a prestar su concurso a los empleados 
de las Administraciones y Resguardos 
de la Renta de Salinas y a denunciar 
los hechos de q ue tuviesen conocimien
to que impliquen fraude de la renta, 
quedando sujetos, por la infracción a 
lo dispuesto en este articulo, a 'las san
ciones que estahleec el Codi~o Penal. 

Artículo 65. Son atribuciones de 
los Resguardos de la Renta de Salinas: 

14 Recorrer y vigilar las salinas y 
los sitios en que se forme sal para evi
tar la extracción clandestina de la es-
pecie. · 

2• Visitar, con el objeto de verificar 
la procédencia legal de la especie, los 
establecimientos industriales en que se 
consuma la especie o se produzca, pre
pare o transforme en cualquiera for
ma y los expendios de sal, al m ayor 
o al <le tal. 

3ij Vigilar }a circulación de la es
pecie para que ésta se efectúe de con
formidad con las prescripciones de ley. 

4• Perseguir y aprehender a los 
contrabandistas y apr.ehcnder la espe
cie de contrabando para los efectos de 
las q>enas que dct<'rmina esta Ley. 

5i A·llanar los locales que sea ne
cesario varn aprehender la especie de 
procedencia clandestina. 

6• •Prestar a ·los empleados de la 
Henta el apoyo que pudieren necesitar 
para el ejercicio de sus atribueiones. 

7• Usar de la fuerza cuando algu
no se opush•re al ejercicio ele las atd
liucionrs ,de los empleados de Ja Ren
ta, haciendo resistencia, impidiendo In 
entrada a los lugares qu e fuere nece
sario revisar o n<'gim<lose a franquear 
las de-pendencias o depósitos de los es
tablceimicnlos o fos documentos rela
cionados con -la especie. 

8' Ejrrcer las dcmús funciones qur 
lc•s señala esta Ley y las de-mús que les 
sc·un conferidas legalmente•. 

Artículo !>6. Todos los Oficiales y 
Criadores de la Henla deberán dar 
cuenta a Ju brevedad posible u sus in-
111 edialos J<·frs, de cuulqui<•r nov<--c_lad 
que ocurra <'rl la jurisJirt·ilÍn de su 
sC' r\'it-io. 

Artículo ü7. Los Jefes de Resguar
cln. los .\dmínistradoi·cs de Salinas y Recuperado de www.cidep.com.ve
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cualquiera otro empleado u oficina en
cargado de un servicio administrativo 
de Resguardo, ejercerán las atribucio
nes siguientes: 

l • Designar las <lircunscripciones 
que correspondan a los empleados de 
su dl>pendencia, señalándoles los ser
vicios que deben prestar y comunicán
doles las instrucciones convenientes al 
mejor servicio. 
~ Cobrar en Ja respectiva Agencia 

del Tesoro, mediante relación demos
trativa, rl presupuesto de gastos del 
Hesguardo para pagar los sueldos a los 
empleados y cubrir lus demás asigna
ciom's del se1·vicio y enviar al Ministe
l'io dr Hacfrnda una copia de rsta re-
lación. · 

;{, Enviar al Ministerio de Hacienda 
los comprobantes <le los pagos que 
efc>ctúe conforme- a la atribución an
terior. 

,, Hacer que los empleados de su 
<lrpendencia cumplan las disposiciones 
el<' la Ley; removerlos en los casos jus
tificados y hacrl'los castigar por las un
tori(tadcs compctPntC's en casos de in-
1'1·1H·ciones espl·cialmente penadas. 

5• Instruir a los empleados eu to
das las disposiciones legales concer
nicnt('S al servicio. 

(iu Vigilar la conducta de los em
pleados a fin de que ejerzan sus res
pectivos cargos de rstl'icta conformidad 
con la Ley, y corregir los abusos de 
autoridad que observaren en ellos. 

7ij lnfonnar al Ministerio de Ha
cienda Qportunamente la necesidad o 
ronvcnicncia que con carácter pernw
nente o transitorio puNla haber para 
aumentar o disminuir d personal de 
los servidos. 

8• Nombrar con 1a aprobación del 
Ministerio de Hacienda los empleados 
del Hesguardo y a este efecto propon
drán a uquel Despacho los nombra
micnlos que convenga hacer: pero 
cuando por cualquier motivo tengan 
rwccsidad de proveer un puesto, podrán 
hacerlo con el carácter de interino 
mientras el Ministerio resuelve la pro
puesta. 

9'i Proponer al Ministerio de Ha
cicn da In remoción de algún empleado 
cuando para ello tengan motivos jus
tificados, expresando en cada caso el 
nomlJre del empleado cuya remoción 
se juzga necrsariu, el de la persona 
propuesta para reemplazarlo y los mo
tivos que existan para la remoción. 

10. Llevar un libro de registro del 
personal del Resguardo, con especifi-

cación para cada empleado, de su 
nombre, cargo que desempeña, lugar 
donde pr.esta servicio y sueldo men
sual. En este libro se anotarán las 
altas y bajas de los empleados con in
dicación de la fecha en que ocurrieren. 

11. Llevar un libro de inventario, 
valorizado, de los muebles, útiles y se
movientes del Resguardo, y enviar al 
Ministerio de Hacienda, al final de cada 
año, un estado o inventario de estas 
pertenencias, con sus reales valores 
pal'a el final del año y con las demás 
indicaciones que fueren convenientes. 

12. Cuidar de todas las ¡>ertenen
cias del Resguardo y dar aVIso al Mj
nistrrio <le Hacienda de las medidas 
que convenga tomar para su mejor 
con~ervacion, e indicar la convl'nien
cia de enajenar, permutar o reparar 
estas 1,ertenencias. 

13. Proponer ·al Ministerio de Ha
cienda cualquier modiñcación que pa
ra el mejor servicio de los intereses 
fiscales fu ere conveniente adoptar en 
algún ramo del Resguardo. 

14. Llevar un r.egislro de las armas 
y municiones del Resguardo y cuidar 
de qnc la dotación de este material sea 
suficiente para el servicio y de que se 
conserve en buen estado, ocuniendo 
al Ministerio de -Hacienda por- las repo
siciones que fuere necesario. 

15. ílendir un informe el día últi
mo de cada mes al Ministerio de Ha
cienda, que comprenda la actuación en 
el mes que termina y de acuerdo con 
las pautas que al efecto establezca 
aquel Despacho. 

16. Iniciar las averiguaciones nece
sarias en todo caso de contrabando de 
que tenga noticia en su jurisdicción; 
tomar nota de todos los datos relativos 
a las infracciones que ocurran e incoar 
los juicios a que haya lugar, dando 
cuenta inmediata de su actuación al 
Ministerio de Hacienda. 

17. Ejercer las demás atribuciones 
que les señala esta Ley y las que les 
sean conferidas legalmeute. 

Articulo 68. Son deberes de los Ofi
ciales que actúen como Jefes de un 
Destacamento: 

19 Distribuir el servicio de los Ce
ladol'es de nt·nt'rdo con las instruccio
nes que hayan recibido de su inmedia
to superior .. 

2<i Cuidar de que los Celadores cum
plan-estridamente su servicio, denun
ciando a su superiot· cualquier irregu
laridad o deficiencia que observaren u 
este respecto. 
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39 Examinar las armas y municio
nes de los Celadores con el objeto de 
verificar el estado en que se encuen
tren. 

49 Dar cuenta diariamente por es
crito a su inmediato Jefe, de las nove
dades que ocurran en su jnrisdicción, 
sin iperjuicio de hacer estas participa
ciones por la via telegráfica en los ca
sos de urgencia. 

59 Llenar los ,demás deberes que 
les sean atribuidos legalmente. 

Arliculo 69. Los Oficinlrs deben 
cumplir estríe.lamente Jas instruccion<'S 
que reciban de sus inmediatos Jefes y 
llenar las demás obligacionc•s que les 
competen como funcionarios del Res
guardo de la Renta. 

Artículo 70. Son deberes de los Ce
ladores: 

19 No abandonar los ,puntos donde 
sean colocados rle guar.dia antes de ser 
relevados. 

29 Destruir la sal llamada de es
puma que se fornw en los lugares su
jetos a su vigilancia. 

39 A!preheuder, usando ,de la fuer
za, si fuere necesario, toda P.ersona que 
sor,prendan extrayendo ilícitamente 
sal de los lugares donde ésta se f ormc. 

49 Dar cuenta a su inmediato sup,•
rior ele las novedades <JUe ocurran en 
rl servicio. 

5v Dar estricto cumplimiento a las 
órdenes que les sean comunicadas por 
sus superiores. 

TITULO lX 
DISPOSICIONES PENALES 

Artículo 71. Caerán en pena de co
miso: 

19 La sal cuya extracción o produc
ción sé haya efectuado con infracción 
de las disposiciones que la Ley pres
cribe para la explotación de la sal. 

2v La sal que haya sido retirada ele 
las salinas en explotación o de los De
p<',sitos del Gobierno, para un uso par
ticular cualquiera sin haberse pagado 
conforme lo determina esta Ley los de
rechos que le correspondan. 

39 La sal que habiendo sido despa
chada con destino a industrias especia
les favorecidas por esta Ley con un im
puesto menor que el impuesto esi~ble
d<lo sobre el cous.l:lttlo genél'al, se.: dcs
ti_nc. fr-Un uso distinto de aquel para ('] 
cual fué adquirida y despachada. 

49 Los buques, semovientes, vehícu
los y envases de cualquier clase, en c¡u<' 
se conduzca, deposite u oculte la sal 
sujeta a la pena de comiso. 

59 Las construcciones, instalaciones, 
herramientas, materiales y demás efec
tos destinados a la e,c:plotaciún ilegal 
de la sal. 

Articulo 72. Además de la pena de 
comiso establecida en los números 1~, 
2~ y 3? del artículo anterior, los contra
ventores sufrirán las penas siguientes: 

1~ En los casos de los números 1° 
y 29, se impondrá a los contraventores 
una multa igual al doble de1 impues
to de consumo general correspondien
te a In especie decomisada. 

2" En el caso del número 3~ se im
pondr:í a los ,contrav<'ntores una mul
ta igual al monto de los dereohos que 
por consumo {{eneral corresponda a la 
especie decomisada. 

Artícu1o ?a. Cuando en los casos 
. de comiso de sal previstos en los nú
meros l ~, 29 y 3~ dN artículo 71 se com
probasen los hechos, pero no se hubie
re aprehendido lu especie sujeta al co
miso ni pueda apreciarse el monto de 
los derechos que le correspondan, se 
aplicará una multa rle cien a diez mil 
holí vares, conforme a la importancin 
y circunstancias del caso. 

Articulo 74. Ser{m penados con 
mullas de den a mil bolívares: 

l'! Los que ejrcutarcn trabajos de 
cualquier clase para la cxplotac16n de 
sal, sin el permiso que prescribe el ar
tículo 10. 

2° Los que destruyan o alteren en 
cualquier forma los sellos puestos por 
las Administraciones de Salinas en las 
escotillas de los buques que transpor
tan sal. 

3° Los que en las solicitudes y ma
nifiestos que exige esta Ley para lai, 
compras de sal conforme a los artícu
los 28, 36 y 39 expresen datos falsos o 
inexactos. 

4° Los negociantes rn sal a que se 
refieren los artículos 44 y 46 que no 
lleven los libros allí prescritos para el 
registro del movimiento de la especie 
o que no los lleven en debida forma, o 
que anoten cantidades de menos en la~ 
entradas o en las salidas de la especie. 
La sal excedente en los tanteos practi
cados por los empleados fiscale&-eal!: 
rá en pena de CJ>,mis{5 siempre que no 
sé compruebe su procedencia legal. 

Artículo 75. Seran penados con mul
tas de cincuenta a quinientos bolíva
res: 

1~ Los que despachen sal legalmen
te :Hlquiridn, sin las guías prescritas 
por los nrlículos 45 y 47, o cuando las 
guias conlengu n datos falsos, inexac-
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los o que no correspondan al carga
men lo. 

Z, Los conductores de sal a que se 
refiere el número anterior. 

3° Los conductores de sa'l que reci
ban l a especie en las salinas o en los 
Depósitos del Gobierno y no otorguen 
el recibo de la especie o no deo cum
plimiento a al$una otra de las forma
lidades requeridas para el despacho 
legal de la sal. 

4° Los que expidieren guias con 
plazo de caducidad mayor que el se
ñalado en el artículo 49. 

5~ Los que expidieren guías con in
fracción a Jo dispuesto en los artículos 
52 y 53. 

Artículo 76. Será n penados con 
mullas de veinticinco a doscientos cin
cuenta bolívares los que no hagan an
te el Ministerio de Hacienda las decla
raciones prescritas en los artículos 58 
y 93. 

Artículo 77. Los que ejerzUJl indus
trias favorecidas especialmente por 
esta Ley con un impuesto menor que 
el estnblecido sobre el consumo gene
ral y que hayan incurrido en la pena 
de comiso por a lguno de los casos pre
vistos en el articulo 71, quedarán in
habilitados para el ejercicio de la res
pectiva industria por un lapso de uno 
a tres años qur fijarí1 el Ejecutivo Fe
deral srgún In importancia y demi1s 
circunstancias del caso. Cuando la in
fracción no esté comprendida en los ca
sos de comiso. los referidos industria
les podrán ser suspendidos en el ejer
cicio dt> la respectiva industria por un 
iapso de tres llll'S<'S a un :11io. 

Articulo 78. Cuando el juicio dr 
comiso verse sol>re cantidades de sal 
inferiores a quinientos kilogramos, el 
Administrador d<.' Salinas dr la juris
dicción en qm• fué cometido el delito 
o l'I respectivo Administrador clr 
Aduana, si la especi(' fui· aprehrndidu 
fuera de la juristlieciún ch- una Admi
nistraciún dr Snlinas y dl'ntrn clr ln ju
risdkdún de la Aduana. y en los rlr
m ús t·asos el Admi11istrndor 11<' la snli
nu mits crn·uiw. lit•tH' l:t íacultad de t't'
solvrr snmaritHUt'nte lo-; casos qm• 
ocurrnn. prrvin la dc,hid:i 1nfutilrntc1ó11 
escrita ele los lwd1os. La decisión se
r:i t'xlcnclida t>n diligrncia motivada y 
razonada y las pt'nas s<•r:'111 impuestas 
de ncurrdo con esta Ley. 

Si lus personas l'OtHlrnndas no acu
lar<•n esta dedsii'1n, lo manifl'starún 
pur c,.,nito al n·spectivo funcionario 
dentro de un lapso d«· cinco días húbi-

les después de notificadas de l a deci
sión y entonces se seguirá respecto del 
juicio el procedimiento ordinario por 
ante la autoridad judicial competen
te. Pasado este lapso de cinco días sin 
haber recusado el procesado la deci
sión que lo haya condenado, se proce
derá a Ja ejecución de lo decidido. 

Artículo 79. Los funcionarios que 
conozcan de los juicios especiales de 
que trata el artículo anterior lo parti
ciparán inmediatamente al Ministerio 
de Hacienda al abrirse el juicio y re
mitirán oportunamente <:opia certifi
cada de las decisiones que dicten. 

Artículo 80. Las multas que esta
blece la presente Ley las impondrán 
los Administradores de Salinas, los Je
fes de Resguardo de esta f\enta y los 
Adminish·adores de Aduana, previo 
conocimiento que adquierañ por sí 
mismos de la mfracción cometida. o 
por medio de empleados de su depen
dencia o por denuncia particul ar. 

Los Inspectores Fiscales de la Renta 
deberán imponer por si mismos las 
multas por razón de las infraciones 
que ellos descubran y las notificarán 
a los multados y al Administrador o 
Jefe de Resguardo de la jurisdicción. 

El empleado que imponga la ruulla 
debe dejar constancia en una resolu
ción que exprese los hechos y motivos 
que dan lugar a la multa, determine 
el monto de ella, el plazo para pagarl.1 
y la oficina en que debe efectuarse el 
pago. Esta resolución se notificará al 
nntltndo expidiéndole a la vez la co
rrespondicnt(' planilla de liq11id11ción. 
Pagada la multa. In planilla ron la 
constancia ni pi~ de hal>e1·se verifico
do el pago será dernella al empleado 
que impuso la mulla, quien en cambio 
de cstr comprohunte exprdir~ a l inte
resado un certificado de liher:1~i6n. 

Articulo 81. Cuando los empleados 
nutorizados para imponer multas co
nozcan d(• unn infracción de esta Ley 
que dé lugnr a la :iplic:,dón dr lu pena 
de comiso. pasarú n el expediente al 
Juez comprtente ¡>ara que la causa si
"ª su curso legal. salvo el c:1so previc.
to en l'I articulo 78. 

Articuh> 82. De toda multn imp11<>s
ta podrú aprlarse nnlt' el !\1inisl<'rio de 
Hacirnda; pero <kber:'1l)'N'vi:11nentc 
pagarse o nfianznrsc su monto.ª _satis
f:rcciún del funeioPnrio que- lu impuso. 
Esta apelad1in se inll-rpondrú en el 
término dt• dos dins ltúbilt•s, rn solid
tud llt•bi<lamente formalizada e infor-
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mada al pié por el respectivo funcio
nario. 

Artículo 83. El cinc u en la por cien
to de las multas impuestas en virtud de 
esta Ley corresponde al empleado que 
las imponga; en caso de haber denun
ciantes, dicho cincuenta por ciento se
rá dividido en dos partes iguales, de 
las cuales una corresponderá al em
pleado que impuso la multa y la otra 
a los denunciantes. 

Artículo 84. El monto total de las 
multas estab1ecidas por la presente 
Ley ingresará al Tesoro Nacional y el 
cincuenta por ciento de ellas, que se
gún el artículo anterior corresponde a 
los empleados y denunciantes, será 
eroga-00 por el Ministerio de Hacienda 
al tener constancia auténtica de haber 
sido recaudada la multa. 

Artículo 85. La sal decomisada se 
adjudicará al Fisco Nacional, el cual 
dispondrá de ella en la forma que juz
gue más conveniente. 

Articulo 86. Los buques, semo
vientes, vehículos, envases, construc
ciones, herramientas, enseres y demás 
efectos que cayeren en pena de comiso, 
se adjudicarán la mitad a los denun
ciantes y la otra mitad a los aprehen
sores y la misma uplicacación se dará 
al cincuenta por ciento de Jás mullas 
impuestas a los contraventores por el 
delito de comiso. Cuando no se pue
da hacer efectiva la recaudación de es
tas multas o sólo pueda recaudarse 
una parte de eUas, se podrá disponer 
h asta de la tercera parle del valor de 
los ef celos decomisados para saldar la 
cuota de las multas correspondientes 
al Fisco. 

Articulo 87. Las penas que estable
ce esta Ley no impiden la aplicación 
de las que deben imponerse a los con
traventores por los delitos o faltas es
pecialmente calificados y penados en 
el Código Penal. En este caso, el jui
cio criminal se seguirá separadamente 
del juicio de comiso y por los trámites 
del Código de Enjuiciamiento Crimi
nal. 

Articulo 88. El Ejecutivo Federal, 
cuando lo estime de equidad, podrú 
reducir en casos dctern1inados las pe
nas que esta Ley impone o eximir de 
ellas a los contraventores. 

Artículo 89. Todas las autoridades 
nacionales y de los Estados <.'stún obli
gadas a pt·estar auxilio C'ficaz e inn1c•
diato a los empleados de la nenia de 
Salinas, cuando así lo solicitaren para 
el mejor cumplimiento de las disposi-

ToMo XLt-17-P. 

ciones de la presente Ley. De modo 
especial dichas autoridades los amú
liará n para la apreh ensión y seguri
dad de los contrabandos y de los con
trabandistas. 

TITULO X 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Artículo 90. Cuando el Gobierno 
Nacional suministre los sacos para el 
empaque de la sal, la oficina compe
tente que h aga la liquidación relativa 
a la sal liquidará también el valor de 
los sacos a los compr adores de la es
pecie, confo11me al precio que fi je el 
Ministerio de Hacienda. 

Artículo 91. Después de recibida 
por el interesado o por la persona por 
él comisionada una cantidad de sal, 
en las salinas o en los Depósitos de la 
especie, no habrá lugar a ninguna re
clamación con tra el Gobierno, por mo
tivo de merma, avería o pérdida par
cial o total que sufra la especie, por 
cualquier causa que sea. 

Artículo 92. Los empleados de la 
Renta de Salinas no podrán ser comer
ciantes ni tampoco p odrá n tener inte
rés directo ni indirecto en el negocio 
de sal ni rn ning1111a industria relacio• 
nada con Ja set l. Esta circunstancia 
de-be expresarla el nombrado en el do
·cumcnto de uC'cplación del cargo; y si 
tuviese interés y no Jo manifestase, se-· 
rá destituido y se le impondrá una 
multa de cien a mil bolívares. 

Artículo 93. Los duefios de terrenos 
donde se forme sal están en la obliga
ción de dirigir al Ministerio de Ha
cienda una declaración en que expre
sen el lugar y jurisdicci<'>n en que está 
situada la salina o terreno donde se 
forme sal, extensión d<.' la salina o te
rreno y cantidad <le sa l aproximada 
que se produce anual mente. 

Artículo 91. El Ejecu livo Federal 
dispondrá las medidas que sean nece
sarias pura lcvanlat· y formar el ca
lustro de las salinas <·xistrntes eri el 
'l:t>tTilorio de Ju Hepública, trnhajo que 
debe co111p1·c1alcr, a<lcnuis de los pla
nos de h1s salinas, un m<.'morial en que 
constr d lugar y jul'isdicción en <JUC 
cstú II silua<las, propietario del snelo 
en qur se hallan, su cxtc11si1>n, canti
dad y calidad d<.' la snl que producen, 
facilidad o incolivcnirnles pura su ex
plotaci<in, vías de conwuicadún que 
den a<:C'c·so a dlus y lus demús refe-
1·c'11cias 1·onvL·nic11ks pura el perfecto 
ro11o('i111ic11lo di• 1•slc ramo de la Renta 
d1• Salinus. 
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Artículo 95. Los Inspectores Fis
cales, los Administradores y los Jefes 
de Resguardo de la Renta de Salinas, 
gozarán de franquicia postal y tele- . 
gráfica conforme a la Ley y regla
mentos respectivos. 

Artículo 96. La Memoria anual del 
Ministerio de Hacienda contendrá, en 
la sección correspondiente, además de 
una información general relativa a la 
Renta de Salinas, los datos referentes 
a la cantidad de sal ex:plotada en todas 
las salinas. de la Republica, la entre
gada para el consumo general, la en
tregada para pesquerías y cualesquie
ra otras industrias beneficiadas con 
impuesto rebajado de sal; monto total 
de las erogaciones efectuadas por pre
supuesto fijo "1 gastos variables en las 
distintas admrnistraciones, Resguardos 
y demás dependencias del Ramo; pro
ductos bruto · y líquido de la Renta; 
cantidad de sacos comprados para el 
empaque de la especie, su valor, clase 
y procedencia y monto total de los fle
tes pagados por el trasporte de la sal 
y de los sacos. También contendrá una 
exposición relativa a las medidas re
glamentarias dictadas para la mejor 
administración del Ramo; las mejoras 
que puedan introducirse; y contraban
dos habidos en el año. 

Articulo 97. La presente Ley co
menzará a regir desde el 19 de julio de 
1918. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veinticuatro de ma
yo de mil novecientos dieciocho.-Año 
109v de la Independencia y OOi de la 
Federación. 

El Presidente.-(L. S.) - L. VALLENl-
1.1..\ L.,Nz.--El Vicepresidente, Carlos 
Ari.stimmio Coll.-Los Secretarios, G. 
'Perrero-Afienza.-N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 5 de ju-
nio de 1918.-Afio 109o de la Inde
pendencia y (i~ ele la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefr<'ndaclo.-El Ministro de J lacien
da,- (L. S.)- HOMÁN C..\ROENAS. 

12.69ü 

/,P.y dr 5 dP. junio de 1fJ18, aprobatoria 
df'/ título PxpPdido por el Ejecutivo 
Pedua/ a lo.~ sf'Tiores Antonio Pie
oe y otros, dP. la pertenencia mine
l'll de oro de aluvión denominada 
"J.a /,ira". 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS OE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único.-.Oe conf onnidad con 

la atribución 10 (a), artículo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
titulo expedido por el Ejecutivo Fede
ral con fecha 18 de abril de 1918 a fa
vor de los señores Antonio Pieve, Ma
tias Carrasco, Meriso Palazzi, hijo, 
Lorenzo Pío Cerani, Juan Lorenzo Po
letti, Matías Herrera, Francisco Cen
teno y iDoclor José Benigno Rendón, 
de la mina de oro de aluvión que han 
denominado "La Lira", situada en el 
Municipio Tumeremo, ,Distrito Roscio 
del Estado Bolívar, y que tiene una 
superficie de dos mil quinientas hec
táreas, cuyo tenor es el siguiente: 

",Doctor V. Márquez Bustillos.-Pre
sidente Provisional de la República:
,Por cuanto los señores Antonio Pieve, 
Matías Carrasco, Meriso IPalazzi, hijo, 
Lorenzo Pío Cerani, Juan Lorenzo Po
letti, Matías Herrera, Francisco Cen
teno y .Doctor José Benigno Rendón 
han llenado las formalidades requeri
das por la Ley para obtener la adjn
dicación de una pertenencia minera 
de oro de aluvión, a la que han dado 
el nombre de "La Lira", situada en el 
Municipio Tumeremo, Distrito Roscio 
del Estado Bolívar, constante de dos 
mil quinientas hectáreas, determina
das en un cuadrado de cinco mil me
tros por lado y cuyos linderos, según el 
plano correspondiente levantado por 
el Ingeniero Civil Carlos F. Siegert 
M., son los siguientes: por el Norte, 
la acusación "El Olvido"; por el Es
te, la concesión minera "Catalina"; 
por el Sur y Oeste, terrenos bal
díos, confiere a favor de los expre
sados señores, sus herederos o cau
sahabientes, por un período de cin
cuenta años, el uso y goce de la expre
sada pertenencia minera, en tanto 
cumplan las leyes que le sean aplica
bles. De acuerdó con el artículo 206 
de la Ley de Minas, este documento 
sólo tendrá Yalidez a partir de la fecha 
de su aprobación por las Cámaras Le
gislativas. Las dudas y controversias 
de c~talqniera naturaleza que puedan 
snscilal'se en lo <¡ue se relacione con 
esta pertenencia y c,u <'Xplotación y 
que no· puedan ser resueltas amigable
mente por las partes contmtuntes, se
n'1n decididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 
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motivo ni causa puedan ser origen de 
reclamaciones extranjeras. El presente 
titulo será protocolizado ante el Re
gistrador Subalterno del mencionado 
Distrito Roscio.- Dado, finnado, sella
do con el Sello del Ejecutivo Federal 
y refrendado por el Ministro de Fo
mento, en Caracas, a diez y ocho de 
abril de mil novecientos diez y ocho. 
Año 1089 de la Independencia y 609 
de la Federación.- (L. S.)- V. MAR
QUEZ BUSTILLOS.__,Refrendado.- El 
Ministro de Fomento,-(L. S.)-G. To
llRES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veinte y cinco 
días del mes de mayo de mil novecien
tos diez y ocho.-Año 1099 de la Inde
pendencia y 609 de la Federación. 

El Presidente,- (L S.)--L. VALLENI
LLA LANZ.-El Vicepresidente, Carlos 
Aristimuño Coll.- Los Secretarios, G. 
Terrero-Atienza.-N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 5 de 
junio de 1918.- Año 1099 de la Inde
pendencia y 6()o de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)--N. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fornen
to,-(L. S.) - G. TORRES. 

12.697 
Ley de 5 de junio de 1918, aprobatoria 

del título expedido por el Ejecutivo 
Federal a los señores Antonio Pie
ve y otros, de la pertenencia mine
ra de oro de aluvión denominada 
"Catalina". 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIL>OS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único.- De conformidad con 

la atribución 10 (a), artículo 58 de la 
Constitución Xacional, se aprueba el 
titulo expedido por .el Ejecutivo Fede
ral con fecha 18 de abril de 1918 a fa
,·or de los señores Antonio Pieve, Ma
tías Carrasco, Meriso Pulazzi, hijo, 
Lorenzo Pfo Cerani, Juan Lorenzo Po
letli, i\Iatí us Herrera, Francisco Cen
teno y Doctor José Benigno Hend<'>n, 
de la mina de oro corrido de ulnvi<'>n 
denominada "Catalina", cuya superfi
cie es de dos mil quinientas lwelúreas, 
ubicado en el ;\,l1111icipio Tt111w1·<·mo, 
Ois trilo Roscio d<•I Estudo Holírnr, y 
l'Uyo tenor es el sigu icn te: 

"Doctor V. i\Iúrque;,: Bustillos.~ Pre
~idcnl!' Pro\'isional de In nepúbfü:a :-·
Por t11a11 to los se1iores Antonio f>h,w·, 

Matias Carrasco, Meríso ,Palazzi, hijo, 
Lorenzo Pío Ccrani, Juan Lorenzo Po
kili, Malias Herrera, Francisco Cen
teno y Doctor José Benigno Rendón 
han llenado las formalidades requeri
das por la Lry ¡,ara obtener la adju
dicación de una pertenencia minera 
de oro de aluvión, a la que han dado 
el nombre de "Catalina", situada en el 
Municipio Tumeremo, Distrito Roscio 
del Estado Bolívar, constante de dos 
mil quinientas hectáreas, determina
das en un cuadrado de cinco mil me
tros por lado y cuyos linderos, según el 
plano correspondiente levantado por 
el Ingeniero Civil Carlos F. Siegert M., 
son los sigui en tes: por el Norte, acusa
cibn "Alsacia"; por el EstE', acusación 
"Santa Inés"; por el Sur, terrenos bal
díos y por el Oeste, concesión minera 
"La Lira", confiere a favor de los ex
presados señores, sus herederos o cau
sahabientes, por un periodo de cin
cuenta años, el uso y ~oce de la expre
sada pertenencia mmera, en tanto 
cumplan las leyes que le sean aplica
bles. De acuerdo con el articulo 206 
de la Ley de Minas, este documento 

· sólo tendrá validez a partir de la fecha 
de su aprobación por las Cámaras Le
gislativas. L,as dudas y controversias 
de cualquie1 a naturaleza que puedan 
suscitarse en lo que se relacione con 
esta pertenencia y su explotación y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por las parles contratantes, se
l'án decididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 
motivo ni causa puedan ser origen de 
reclamaciones extranjeras. El presente 
título será protocolizado ante el Re
gistrador Subalterno del mencionado 
Dis trito Hoscio.- Oado, firmado, sclJa
do con el Sello del Ejecutivo Federal 
y refren<.ludo por el :\finistro <le Fo
monto, en Caracas, a diez y ocho de 
ahril de mil novecientos dirz y ocho. 
Año 108" de la Independencia y 6CY> de 
de la fcdrraci<in. - (l.. S.) - V. MAR
QUEZ Bl'STILI .OS.- Hcfrendado.- EI 
Ministro de FonH'nlo, --- (L. S.) - <1. To-
11ttr.s". 

Dada l'n el Palado Fcd<'ral Legisla
li\'O. l'll Caracas, a l1·rinta d1• mayo dr 
111il nowdl'nlos di1•z v ocho.--A1io 109~ 
d1• lu índc·1H' t1drncia -y fi()" dt· la Fed1•
rncit'm. 

El Prrsidr ulC',- (L. S.)- L. V.\LLJ:::-.1-
u .. , 1. ,:--z.- - El Vicep1·rsidc11le, Car/u$ 
. lri1di111111i11 Col/. -- Los Secretarios, G. 
'/'1·rn•r.,- . \!i,•11:a . .\'. Pompilio Osuna. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



132 

Palacio Federal, en Caracas, a 5 de 
junio de 1918.-Año 1099 de la Inde
pendencia y 6()q de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Re.f rendada.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

12.698 
Ley de 5 de junio de 1918, aprobatoria 

del titulo expedido por el Ejecutivo 
Federal a favor de los señores Bian
chi y Odremán, de la pertenencia 
minera denominada "La Lucha". 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único.-Según la atribución 

10 (a), articulo 58 de la Constitución 
Naciohal, se aprueba el título expedi
do por el Ejecutivo Federal de una 
mina de oro corrido de aluvión deno
minada "La Lucha", ubicada en el Mu
nicipio Tumeremo, Distrito Roscio del 
Estado Bolívar, cuya superficie mide 
dos mil quinientas hectáreas, a los se
ñores Biauchi y Odremán, con fecha 
15 de abril de 1918, y cuyo tenor es el 
siguiente: 

"Doctor V. Márqucz Bustillos, Pre
sidente Provisional de la Hepública :
Por cuanto los señores Bianchi y Odre· 
mún hun llenado las formalidades re
queridas por la Ley para obtener la 
adjudicación de una pertrnencia mi
nera de oro de aluvión, a la que han 
dado el nombre de "La Lucha", situa
da en el Municipio Tumcremo. Dis
trito Hoscio del Estado Bolívar, cons
hrnte de dos mil quinientas hectáreas, 
determinadas en un cuadrado de cinco 
mil metros por lado y cuyos linderos, 
según el plano correspondiente levan
tado por el Agrimensor Público M. F. 
Lo,·eru García, son los sigui en les: por 
el Norte, terrenos baldíos; por el Sur, 
la concesi(m minera "La América"; 
por el Este, terrenos baldíos, tocando 
t•n unu parte y truzanclo en otra el río 
Cuyuní, y por el Oeste, con el denun
tio "Nueva Providencia", confiere a 
favor de los expr<'sados señores, sus 
h,•rcderos o causahabientes, por un pe
riodo de cincuenta años, el uso y goce 
d<' la expresada pertenencia mincru, 
<'11 tanto cumplan las leyes que le sean 
nplícnblcs. De ncuenlo con el artículo 
206 de la Ley de Minus, este documen
to sólo tendrá validez a partir de la 
fN·hu dr su aprobncí!Ín por las Cáma-

ras Legislativas. Las dudas y contro
versias de cualquiera naturaleza que 
puedan suscitarse en lo que se rela
cione con esta pertenencia y su ex
plotación y que no puedan ser resuel
tas amigablemente por las partes con
tratantes, serán decididas por los Tri
bunales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 
El presente titulo será protocolizado 
ante el Registrador Subalterno del 
mencionado Distrito Roscio. - Dado, 
firmado, sellado con el Sello del Eje
cutivo Federal y refrendado por el Mi
nistro de Fomento, en Caracas, a quin
ce de abril de mil novecientos diez y 
ocho.- Año 108~ de la Independencia 
y 601 de la Federación.- (L. S.)-V. 
MARQUEZ BUSTILLOS. - Refrenda
do.- Él Ministro de Fomento,- (L .. S.) 
G. TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veintiocho dias 
del mes de mayo de mil novecientos 
diez y ocho.-Año 1099 de la Indepen
denc1a y 6()9 de la Federación. 

El Presidente, (L. S.) - L. VALLEN1-
1.r.A LANZ.- El Vicepresidente, Carln.~ 
Arislimwio Coll.-Los Secretarios, G. 
T,•rrero-Alienza, N. Pompilio Osuna. 

Pnlacio Federal, en Caracas, a 5 de ju-
nio de 1!)18. Año 1099 de la Indr
pcndencia y 6()9 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQllEZ BUSTlLLOS. 

Hefr<'ndada.- El Ministro de Fomen
lo.-(L. S.)-G. TORRES. 

12.699 
Decreto de 6 de junio de 1918, por el 

el cual se acuerda un Crédito Adi
cional de B 26.722, al Capítulo X de( 
Pre.rnp1wsto de Gastos del Deparla
mt'11to <11• lnslnwción P,íblica. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

l'IIESll>BNTE PRO\'ISIONAL HE LA HEl'('UJ.IC..\, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de 111 Constitución Na
cionnl, y llenas como han sido las f or
mali<lndes legales, 

Decrtfa: 
Arlicnlo Jq Se acuerda un Credi~o 

... \dicional ul Capítulo X del. Presu
puesto del Dcparlumento de Instruc
ción Pública, por Ju <.'Unt idad de veinte 
y seis mil selcdentos veinte y dos bo
lívares (B 26.722), para atender u los 
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gastos de este Capitulo hasta el 30 de 
junio del aiío en curso. 

Artículo 2o El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus actuales se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Instrucción Pública, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a seis de junio de 
mil novecientos diez y ocho.-Año 1099 
de la ludependencia y 6()9 de la Fede
ración. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.- El Ministro de Hacien
da,- (L. S.)- noMÁN CÁRDENAS.- Re
frendado.-El Ministro de Instrucción 
Públicu,-(L. S.)-n. GONZÁLEZ RINCO
NES. 

12.700 
Decreto de 7 de junio de 1918, poi' el 

cual declárase motivo de duelo pú
blico el fallecimiento del Excelentí
.~imo Señor Doclol' Ramón M. Val
dés, Presidente de la República de 
Panamá. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTlLLOS, 

PRESIUENTE PROVISIONAL OE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo 19 Declárase motivo de 

duelo público el fallecimiento del Ex
celentísimo Señor Doctor Ramón M. 
Valdés, Presidente de la República de 
Panamá, acaecido el día 4 de los co
t-rientes en la Capital de la misma Re
pública. 

Artículo 2° El Pabellón Nacional 
se izará a media asta por el término 
de tres dias, contados desde esta fecha, 
en todos los edificios públicos de esta 
ciudad. 

Articulo 39 Por órgano del Minis
terio de Relaciones Exteriores se en
Yiará copia de este Decreto a la Secre
taría de Relaciones Exteriores de la 
República de Panamá. 

Artículo -19 El Ministro de Relacio
nes Exteriores queda encargado de la 
ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Exterio
l'cs, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a los siete días del mes de junio de mil 
novecientos diez y ocho.- Año 109" de 
la Inrl<'pcndencia y 6(}'1 de la Federa
ción. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUST1LLOS. 
Refrendado.-El Ministerio de Relacio
nes Exteri0res,-(L. S.)-V. MosQUERA. 

12.701 
Ley de Telégr~f os y 1'eléf o nos de l. de 

junio de 1918. 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY DE TELEGRAFOS Y TELEFONOS 
'PITULO I 

UISPOSICIONES PRELIMINARES 

Artículo 19 El establecimiento de 
los telégrafos y teléfonos en Venezue
la, por cualquier sistema de comuni
cación eléctrica, inventada o por in
ventarse, e's de la exclusiva competen
cia del Gobierno Nacional, y su direc
ción superior correrá a cargo del Mi
nisterio de Fomento. 

Artículo 2o La Nación sufragará 
todos los gastos que exi~iere el man
tenimiento de los servicios telegráfico 
y telefónico federales, y en consecuen
cia, la Ley de Presupuesto deter,mi
nará las asignaciones que este ramo 
hiciere indispensables. 

Articulo 39 El Gobierno Nacional 
es el único que podrá construir lkleas 
telegráficas en la forma y sistema que 
a bien tenga y para los usos que esti
me convenientes. Por excepción, po
drán construir y tener lineas telegrá
ficas especiales, y únicamente para su 
servicio, las compañías ferroviarias y 
de cables aéreos establecidas o que S( 
establezcan, si para ello obtuvieren 
permiso del Ejecutivo Federal, y los 
que las tengan establecidas en virtud 
de contratos aprobados por el Congre
so Nacional. 

Artículo 4. Sólo el Ejecutivo Fede
ral podrá, a su arhitrio,construir lineas 
tclef ónicas; pero mediante petición de 
los interesados o por contrato especial 
puede permitir la construcción de lí
neas de tal naturaleza, las cuales se
rán sometidas en todo caso a los re
quisitos <¡ne establece la presente Ley 
y que establezcan sus respectivos Re
glamentos. 

Artículo 59 Todas las lineas telef ó
nicas establecidas en el Territorio de 
la República, bien sea por yirtu<l. de 
contratos, vigentes o ya fenecidos, bien 
por autorización oficial, y las que se 
rnnstruy<'rcn en lo sucesivo, quedarán Recuperado de www.cidep.com.ve
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sometidas a las disposiciones que pau
tan esta Ley y su Reglamento. 

l.Jnico. Los contratos celebrados por 
los Gobiernos de los Estados o por las 
MUl_,lcipalidades antes de la promul
gacÑ!ln de la actual Constitución, y que 
aún estuvieren en vigor, continuarán 
rigiendo en lo que concierne a las lí
neas respectivas; pero se aplicarán a 
éstas las disposiciones de la presente 
Ley y los Reglamentos, en cuanto no 
lo impidan las estipulaciones de los 
reí eridos contratos. Fenecidos éstos, 
quedarán las líneas sometidas a todas 
las disposiciones legales y reglamen
tarias. A tal ef eeto, el Poder que haya 
sancionado cada contrato, debe par
ticiparlo en su oportunidad al Minis
terio de Fomento. 

Artículo 69 Los Gobiernos de los 
Estados de la Unión, previo permiso 
del Ejecutivo Federal, podrán esta
blecer líneas telefónicas oficiales den
tro de los limites de su jurisdicción, 
siempre que dichas lineas no perju
diquen la buena comunicación de la 
red de los telégrafos y los teléfonos 
federales, ni comuniquen localidades 
ya enlazadas entre sí por lineas lele
gráficas o telefónicas nacionales, ni 
perjudiquen intereses de terceros, de
biendo en lodo caso dichas lineas ser 
destinadas al servicio oficial. 

Artículo 79 También las Municipa
lidades podrán establecer para el ser
vicio oficial líneas telefónicas de co
municación urbana y distrital única
mente, siempre que obtengan permiso 
del Ejecutivo Federal y dichas lineas 
no enlacen, por ningún motivo, loca
lidades lª unidas a la red telegráfica 
o telefonica nacionales y respeten 
contratos vigentes. 

Artículo 89 Todos los habitantes 
del territorio venezolano pueden co
rresponderse por medio de los telégra
fos y teléfonos que estableciere el Go
bierno Federal, a quien queda atri
buida la facultad de impedir la comu
nicación y la circulación y entrega de 
los despachos, de cualquiera natura
leza qu<' ellos sean y que a su juicio 
considere contrarios al orden púhlico, 
a la seguridad individual y a las Leyes 
y buenas costumbres. 

Por virtud de esta facultad queda 
l'eservado al Ejecutivo Federal el de
recho de ejercer, por medio de sus 
empleados, la censura de las comuni
tacioncs teiegráficas cuando así lo re-
4uiera el interés del orden y la segu-

ridad pública. En tales casos podrá 
retardar y aun detener los telegramas, 
asi los que circulen por sus lineas en 
el territorio nacional, como los desti
nados al exterior o procedentes de él, 
estableciendo reglas especiales para el 
ejercicio de la censura. Esta podrá 
abrazar, junto con las comunicaciones 
telegráitloos -terrestres, las ,cable,wáfl
cas y las radiográficas. 

Unico. Esta f acuJlad la ejercerá el 
Ejecutivo Federal conforme a los res
pectivos Reglamentos. 

Articulo 99 El Ejecutivo Federal po
drá adherirse a la Convención Tele
gráfica Internacional para los fines de 
la comunicación exterior, suscribir 
fllTeglos con los demás países y ejecu
tar esos arreglos cuando ellos se refie
ran al enlace de las lineas con las de 
naciones linútrofe.s, dando cuenta al 
Congreso Nacional. Podrá asimismo 
celebrar convenios referentes a la co
municación radiográfica y telefónica 
con el exterior. 

TITULO 11 
ORGAi.'HZACIÓN DE LAS OFICINAS 

Articulo 10. En la Capital de la Re
pública habrá una Dirección General 
de Telégrafos y Teléfonos Federales, 
servida por un Director y dotada de 
los demas fundonarios que sean in
dispensables al buen servicio y con las 
atribuciones que el Ejecutivo le seña
lará. En la misma capital, además, y 
anexa a la Dirección General, habrá 
una Estación Central, y en cada una 
de las poblaciones de la República que 
al afecto escoja el Ejecutivo Federal, 
una Estación u Oficina Telegráfica. 
Esta Estación Telegráfica servirá tam
bién de Oficina Telefónica, donde exis
tiere este servicio mantenido por el 
Gobierno. 

Artículo 11. Toda Estación Tele
gráfica esta1·á dotada de un Jefe, por 
lo menos, y del personal que la impor
tancia de la Oficina exigiere. El Eje
cutivo Federal determinará las funcio
nes y obligaciones de los empleados de 
las Estaciones Telegráficas. 

Articulo_ 12. El ramo de Telégrafos 
y Teléfonos lo representará el Minis
tro de Fomento, y en los casos en que 
este funcionario lo disponga, el Direc
tor General; el primero es el órgano 
del Ejecutivo Federal y el segundo 
del Ministerio de Fomento. 

Articulo 13. El Director General de 
Telégrafos y Teléfonos Federales es el 
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superior inmediato de las Oficinas del 
ramo para todo lo relativo a su servi
cio interno, y es, por lo tanto, el inme
diato responsable ante el Ministerio 
de Fomento de la conservación de las 
líneas, de la buena, marcha de las Ofi
cinas y de las faltas que por toleran
cia suya cometieren sus empleados. 

Artículo 14. El Director General, el 
Jefe y los Operarios de las Estaciones 
y los demás funcionarios del ramo, 
serán nombrados por el Ejecutivo Fe
deral, con excepción de los guardas y 
repartidores, que los nombrará el Di
rector General, a propuesta de los res
pectivos Jefes de Estación y previa 
aprobación del Ministerio de Fomento. 

Artículo 15. Para ser Director Ge
neral del ramo o ejercer funciones o 
empleo en la red, se requiere la condi
ción de ser venezolano por nacimien
to o por naturalización; en este último 
caso, sólo se podrán ejercer cargos se
cundarios. 

Articulo 16. Asi como el Ejecutivo 
Federal tiene la facultad de crear Ofi
cinas Telegráficas en donde las nece
sidades de la comunidad lo exigieren, 
y de modificar o trasladar cualesquie
ra de las ya existentes, también puede 
suprimir las que, a juicio de la Direc
ción General del ramo, no llenen el 
objeto para que fueron creadas. 

TITULO III 
CONSTRUCCIÓN DE LlNEAS 

Articulo 17. Las construcciones de 
líneas nacionales, asi telegráficas como 
telefónicas se harán, en cada caso, por 
disposiciones especiales del Ejecutivo 
Federal. 

Artículo 18. El establecimiento de 
lineas telegráficas y telefónicas, sea 
cual fuere la autoridad o persona de 
quien dependan, se hará conforme a 

•un Reglamento Nacional de instala
ciones eléctricas, para los efectos de 
la eficacia y el secreto de las comuni
caciones y seguridad de los edificios y 
habitantes. 

Incumbe al Ejecutivo Federal, por 
órgano de los Ministerios de Fomento 
y de Relaciones Interiores, dictar el 
Reglamento referido, y a las Munici
palidades tomar cualesquiera otras 
disposiciones sobre el particular, en lo 
referente a ornato d" poblaciones. 

Articulo 19. La autorización a que 
se refiere el articulo 4° se dará por Re
solución del Ministerio de Fomento, si 
se trata de líneas para el servicio pri-

vado de una Empresa o un particular, 
y por contrato cQn el mismo Despacho 
cuando la linea o líneas se destinen al 
servicio del público. 

Articulo 20. No se considerarán li
neas particulares las que directamente 
o por medio de otras lineas, permitan 
la comunicación entre poblaciones, es
tén li~adas o no, por lineas nacionales. 

Articulo 21. La autorización para 
el establecimiento de lineas telef óni
cas es revocable en todo tiempo. 

Articulo 22. Toda empresa telefó
nica, establecida con anterioridad a la 
presente Ley, y cuyo contrato no la 
exonere del pago de impuestos nacio
nales, o que se establezca en lo suce
sivo al servicio del público para co
municar poblaciones, ligadas o no por 
lineas nacionales, está af cela al pago 
de un impuesto nacional, que se co
brará en proporción del movimiento 
de conexiones entr e las mismas po
blaciones. 

Unico. El impuesto nacional no ex
cluye el derecho de las Municipalida
des a cobrar a las mismas Empresas 
patentes de industria y cualquiera otro 
impuesto que les corresponda. 

Articulo 23. Las lineas te1ef ónicas 
particulares estarán afectas al pago 
de un impuesto nacional, que no ex
cederá de un bolívar por kilómetro y 
por año. 

Articulo 24. Los Reglamentos de
terminarán todo lo relativo al cálculo 
y percepción de los impuestos estable
cidos en los artículos precedentes. 

Articulo 25. En los contratos para 
establecimiento de líneas telefónicas 
públicas se fijarán por convenio de las 
parles las tarifas, el monto del im
puesto nacional que ha de satisfacerse 
y los requisitos para la revisión de las 
unas y del otro, de acuerdo con el mo
vimiento de las Empresas. 

Artículo 26. El Gobierno Federal 
podrá adquirir en beneficio de la Na
ción cualesquiera de las líneas telef ó
nicas que hubieren sido instaladas en 
el país y en virtud de permisos otor
gados después de la promulgación de 
fa Constitución vigente, y previa in
demnización. 

Artículo 27. Todo el que construya 
lineas telegráficas o telefónicas sin au
torización expresa del Ejecutivo Fe
deral sufrirá una multa de dos mil bo
lívares (8 2.000) o prisión proporcio
nal, además de la pérdida de los ma
teriales que hubiere empleado en la 
instalación. 
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TITULO IV 
mm lELEliR,\l'l<:A )' mm TEl,EFÓNlCA 

,\l'lirulü 28. Para el mejor servicio 
lit> las Estaciones Telegráficas el Eje
t·utivo determinará los Circuitos en 
que deba dividirse la Red Telegráfica 
Nacional. Asimismo podrá proceder
se con respecto a la Red Telefónica del 
país, si su incremento lo hiciere ne
cesario. 

TITULO V 

OE LA TARIFA 

Artículo 29. El Ejecutivo Federul 
queda autorizado para dictar la tarifa 
coucemienle a los telegramas que cur
sen por las lineas f cderales, así como 
para fijar lu cuota de arrendamiento 
de los teléfonos f e<ll'rales que por su 
ruenta instule en la República. 

;\rliculo 30. Gozurán de franquicia 
JHlt'a su trasmisión por las lineas tele
t:1ri1ficas fede rales las comunicaciones 
sobrt> asuntos del servicio público que 
dirijan, en el ejercicio de sus atribu
ciones, los funcionarios de la Nación 
o de los Esta<los. 

Artículo 31. Gozarán asimismo de 
la franquicia las respuei.tas que por 
telégrafo den los particulares a fun
cionarios oficiales, en asuntos de in
lrri\s público. 

Articulo 32. Pueden gozar también 
de la franquicia telegrafica, o de re
baja en la tarifa, los Institutos, Corpo
raciones y empresas, a las cuales otor
gue tales ,·enlajas el Ejecutivo Fede
ral. 

Articulo 33. La franquicia telegrá
fica, en lo que respecta a los funciona
rios, empleados, Corporaciones, Insti
tutos y empresas que gozan de ella, 
puede ser absoluta, o limitada. La ab
soluta com1lrende toda la correspon
dencia telegráfica del funcionario, sea 
cuales fueren el asunto sobre que ver
se, la persona a quien vaya dirigido, y 
el número de palabras de que conste el 
telegrama. En la franquicia limitada se 
tendrá en cuenta, para su efectividad, 
el asunto, el destinatario, el número 
<le palabras y la urgencia de la comu
nicación. 

Artículo 3t. Sólo gozarán de fran
quicia absoluta el Presidente de la Re
pública, el Comandante en Jefe del 
Ejército, los l1inistros del Despacho, 
el Gobernador del Distrito Federal, el 
Secretario General del Presidente de 
la República, el Secretario General del 
Comandante en Jefe del Ejército, y los 

miembros de las Cámaras Legislati
vas, desde el comienzo hasta el térmi
no de la inmunidad. 

Articulo 35. Los Reglamentos fija
rán circunstanciadamente los requisi
tos para la obtención y el uso de la 
franquicia limitada y de la rebaja so
bre la tarifa. 

TITULO VI 
DE LA CONTABILIDAD 

Articulo 36. El Ejecutivo Federal 
queda autorizado para establecer una 
Contaduría de Telégrafos y ·Teléfonos 
Federales, dotada de un Contador-Ca
jero y de los demás empleados y Ofi
cinas que a su juicio sean necesarios, 
tanto para efectuar la recaudación de 
los ingresos del ramo, como para ha
cer los pagos que por tal conduelo 
deba satisfacer la Tesorería Nacional 
para cubrir el presupuesto de los em
pleados del Telégrafo y del Teléfono, 
y los gastos de conservación de las li
neas, de la manera que lo establezca 
el respecti"o Reglamento. 

Artículo 37. El Ejecutivo Federal 
determinará las atribuciones y obliga
ciones de los empleado<; Je la Conta
duría a que se refiere el artículo an
terior. 

Artículo 38. La Oficina de la Con
tadw'ia del Telésrafo es de recauda
ción, y de todo mgreso el Contador
Cajero dará cuenta exacta al l\1iniste
rio de Fomento, en los lapsos y forma 
que prescribe el Reglamento de esta 
Lev, para los efectos de la integral 
coñsignación de los productos del ra
mo en la Tesorería Nacional. 

Artículo 39. El Ejecutivo Federal 
podrá disponer la recaudación de los 
productos del ramo en In forma que 
lo estime más convenienle. 

TITULO VII 
MATERIALES, APARATOS Y ELEMENTOS 

• DE BATERÍA 

Articulo 40. El Ejecutivo Federal 
dictará en el Reglamento de esta Ley 
las disposiciones concernientes a este 
servicio, a fin de atender con la efica
cia indispensable las necesidades de 
la perfecta conservación de las líneas 
telegráficas y telefónicas oficiales del 
país. 

TITULO VIII 
DIPLOMAS DE TELEORAFISTAS 

Articulo 41. Hay tres clases de te
legrafistas, denominadas así: prime-
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,ra, segunda y tercera, determinadas 
por los respectivos diplomas. 

Artículo 42. Corresponden a la ter
cera clase los telegrafistas que han 
terminado estudios '1 sido aprobados 
en las materias exigidas, pero que no 
poseen la expedición necesaria en ofi
cinas de gran movimiento; a la se~un
da, los que pueden servir en oficmas 
de mayor trabajo, sin poseer conoci
mientos técnicos superiores a los ge
nerales; a la primera, los que han ad
quirido conocimientos especiales en el 
ramo, y pueden desempeñar servicios 
técnicos de importancia. 

Los reglamentos determinarán los 
requisitos indispensables para la ob
tención de los diplomas de telegra
fistas. 

Articulo 43. La Escuela Nacional 
de Telegi·afía es el único Instituto des
tinado a la preparación de lelegrafis-

. tas para el servicio de los Telégrafos y 
Teléfonos Federales, y funcionará por 
periodos que se determinarán en los 
Reglamentos. 

Corresponde al Ejecutivo Federal 
ponerla en actividad o suspenderla 
temporalmente, según se haga sentir 
la escasez o la sobreabundancia de te
legrafistas disponibles. 

Artículo 44. La Escuela Naciomil 
de Telegrafía funcionará en la Capital 
de la República. El Director depen
derá inmediatamente de la Dirección 
General del Ramo y será nombrado 
por el Ejecutivo Federal, por órgano 
del Mimsterio de Fomento. 

TITULO IX 

DISPOSICIONES DISCIPLINARIAS 

Artículo 45. Las faltas que cometan 
los empleados del Telégrafo Nacional 
y del Teléfono Oficial se dividen en 
graves y leves. Su calificación se hará 
por la Dirección General, con vista ·del 
expediente formado al efecto, el cual 
se enviará al Ministerio de Fomento 
para su debida consideración y reso .. 
lución definitiva. 

Artículo 46. Las faltas gr aves pre
vistas en el articulo 52 de la presente 
Ley, se castigarán con multas de se
senta a doscientos bolívares (B 60 a 
200) , o suspensión del empleo de quin
ce dias a cinco meses. Las faltas gra
ves no señaladas en esta Ley, pero con
sideradas como delitos, y por consi
guiente previstas por el Código Penal, 
se castigarán de conformidad con lo 
estatuido en dicho Código. 

TOMO XLt-18-P. 

Artículo 47. Las faltas leves secas
tigarán con multas de veinte a cin
cuenta bolívares (B 20 a B 50), o sus
pensión del empleo de uno a quince 
días. 

Artículo 48. En caso de reinciden
cia estas penas podrán elevarse al do
ble. 

Articulo 49. Aprobada que sea por 
el Ministerio de Fomento la califica
ción que de las faltas haya hecho la 
Dirección General, ésta hará efectiva 
la aplicación de la pena. 

Articulo 50. Las mullas impuesta:-. 
se deducirán del sueldo que devengue 
el empleado, e iugrcsarún en los fon
dos del ramo. 

Artículo 51. Se considerurún en ge
neral como fallas lcvc•s: 

1? Las que no afeclcn direclanwn
lc a l scrv~cio ui al orden de las O1ici
nas; 

2° El descuido o ncgligc•ncia t•n l'I 
cumplimiento de las ,írdc'm's superio
res, siempre que no produzcan conse
cuencias de importancia. 

Artículo 52. Se considerarún como 
faltas graves: 

1° Las que de algún modo IH' rjndi
que11 al servicio y al orcJc1. t·stahleci
dos; 

2·1 Las que impli1Jlll'll i11suhordi11a
ción por obra, palabra o <·scrilo couA 
lra los superiores; 

3? Las faltas de considernci<'>11 y ar
monía con los iguales y la de alenci<'>n 
y cortesía con los particulares; 

49 Rehusar o aplazar trabajos de 
trasmisión o recibo y retardar de:ibc
radamente la entrega <le los despa
chos por trasmitir o recibir; 

59 Retrasar o no dar curso regular · 
a cualquiera solicitud, a un cuando 
ésta sea contra aquel que haya de dar
le curso; 

69 Omitir o retardar el envío quin
cenal de los documentos que le corres
pondan, en conformidad con lo que 
prescriba el respectivo Reglamento; 

79 Simular enfermedad u otra cau
sa para eximirse del servicio; 

89 Desobedecer a los superiores je
rárquicos; 

99 Invertir el orden del servicio si11 
autorización del superior; 

10. Abandonar el puésto, estando 
de guardia en una Oficina; 

11. Encubrir los Jefes los fallas C'J
melidas por sus subordinados; 

12. Instigar u obligar a la cjecuci<'in 
de actos contrarios a la ohC'dicncia de
bida a los supcrior<'s ; Recuperado de www.cidep.com.ve
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13. Permitir que habiten en las Ofi
cinas personas no empleadas en ellas, 
sin autorización del Ministerio de Fo
mento. 

Articulo 53. Las demás faltas en 
que incurran los empleados del Telé
grnfo y del Teléfono serán previstas y 
penadas en el Reglamento respectivo. 

Artículo 54. Corresponde al Minis
terio de Fomento, previo el informe 
favorable de la Dirección General, 
conmutar o remitir las penas impues
tas disciplinariamente. 

TITULO X 
DISl'OSICIONES GENERALES 

Articulo 55. El Poder Ejecutivo po
drá disponer se recompensen la pro
bidad, contracción y eficacia de aque
llos empleados del Telégrafo que, ha
biendo prestado honradamente por 
veinte años sus servicios al Gobierno 
en el ramo de Telégrafos, se encontra
ren en estado de indigencia o de cn
f ermcdad debidamente comprobadas. 

Articulo 56. La presente Ley dero
ga la de 30 de junio de 1915. 

Dada en el Palacio Federal Legi,la
tivo, n 8 de junio de 1918.- Año 1099 
de la Independencia y 00, de la Fede
ración. 

El Presidente, -(L. S.)- J. DE D. 
MÉNDEZ y MENDOZA. El Vicepresiden
te,-Il. Garme11dia R.- Los Secreta
rios,- G. Terrero-Atienza.- N. Pompi
lio Osuna. 

PaJacio Federal, en Caracas, a 20 de 
junio de 1918.-Año 1099 de la Inde
pendencia y 6()9 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hcfrendada.-EJ Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TonnES. 

12.702 

Ley de 8 de junio de 1918. aprobatoria 
de la adjudicación gratuita de unos 
terrenos baldlos. a f auor del ciuda
dano Pa.~cual Fabiani. 

EL CO::--.1GRESO 

IJE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único. - De conformidad 

con la atribución 10 (a), articulo 58 de 
In Constitución Nacional, se aprueba 
por estar conforme sobre la Ley de 
Tit' tTas Baldías y Ejidos vigente, según 
Hesoluci<Ín del Despacho de Fomento 
de 11 de marzo de 1918, la venta hecha 

a titulo gratuito al ciudadana Pascual 
Fabiani, de un lote de terrenos baldíos 
que mide treinta y ocho hectáreus y 
cuatro mil ochocientos metros cuadra
dos. ubicados en jurisdicción del Mu
nicipio Tunapuí, Distrito Benitez del 
Estado Sucre y clasificado como agrí
cola de primera categoría, y se hace 
esta aprobació'n por cuanto el postu
lante ha cultivado a sus propios expen
sas la mitad del terreno propuesto, con 
plantaciones de cacao y otros varios 
frutos. 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a veintidós de abril 
del año de mil novecientos diez y ocho. 
Año 1099 de la Independencia y 600 de 
la Federación. 

(L. S.) El Presidente, J. DE D. M1tN-
0EZ Y MENDOZ\. - El Vicepresidente, 
R. Garmendia R.- Los Secretarios, G. 
Terrero-Alien:za, N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, u 8 de ju-
lio de 1918.- Año 1099 de la Indepen
dencia y 00> de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTlLLOS. 

Hefrendada.- 01 Ministro de Fomcn
to,- (L. S.) - G. T ORRES. 

12.703 

Ley de 8 de junio de 1918, aprobatoria 
de la adjudicación gratuita de unos 
terrenos baldíos, a f auor del ciuda
dano Antonio Lares Rumbos. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS Ul'ilDOS DE VENEZUELA, 

Derrela: 
Artículo umco. De acuerdo con lo 

establecido en el articulo 58, atribución 
10 (a) de la Constitución Nacional, y 
cumplidas que han sido las formalida
des prescritas por la Ley de Tierras 
Baldias y Ejidos vi~cnte para la época 
en que se sustancio el expediente res
pectivo, según Resolución Ejecutiva 
del Ministerio de Fomento de 14 de fe
brero de 1918, se aprueba la adjudica
ción gratuita de un lote de terrenos 
ba1clios, a favo r del ciudadano Antonio 
Lares Rumbos, cultivado por él en la 
mitad de su extensión y que abarca 
una superficie de 121 hectáreas y ocho 
mil ochocientos metros cuadrados, 
clasificado como agrfoola de segunda 
clase y ubicado en jurisdicción del 
Municipio Torondoy, Distrito Toron
doy del & lado Mérida. 
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Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veinticuatro días 
del mes de junio de mil novecientos 
diez y ocho.- Año 1099 de la Indepen
dencia y 6()o de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-J. DE D. MÉN
DEz Y MENoozA. ~ El Vicepresidente, 
R. Garmendia R.- Los Secretarios, G. 
Terrero-Atienza, N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 8 de ju-
nio de 1918.- Año 109Y de la Inde
Pl'l'dencia y 6()o de Jq Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MAiRQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.---Bl Ministro de Fomeu
lo,- (L. S.)- G. TORRES. 

12.70i 
Ley de 8 de junio de 1918, aprobatoria 

de la adjudicación gratuita de unos 
terrenos baldíos, a favor del ciuda
dano Jorge Rivero. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único. Habiéndose llenado 

las prescripciones establecidas por la 
Ley de Tierras Baldías y Ejidos vigen
te, según Resolución del Ministerio de 
Fomento de fecha doce de enero de mil 
novecientos diez y ocho, se aprueba la 
adjudicación gratuita a favor del ciu
dadano Jorge Rivero, de un lote de te
r renos baldíos que mide doscientas 
hecwreas, ubicado en jurisdicción del 
Municipio Sarare, Distrito Cabudare 
del Estado Lara y clasificado como 
agrícola de segunda categoría. Se im
parte esta aprobación a tenor de lo dis
puesto en la atribución 10 (a) artículo 
58 de la Constitución Nacional. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veinte y dos días 
del mes de junio de mil novecientos 
diez y ocho.- Año 1()911 de la Indepen
dencia y 609 de la Federación. 

El Presidente,- (L. S.)-J. DE D. Ml~N
DEz Y MENOOZA. - El Vicepresidente, 
R. Garmendia R.-Los Secretarios, G. 
Terrero-Atienza, N. P..ompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 8 de ju-
nio de 1918.- Año 109° de la Inde
pendencia y 609 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro tle F 1Jtnen
to,-(L. S.)- G. TORRES. 

12. 705 
Acuerdo de tt ·de junio de 1918, de la 

Corte Federal y de Casación, por el 
cual se resuelve la consulta propues
ta por Manuel Tomás Aquino G. 
A los efectos del articulo 111 de la 

Ley de Registro, ha trascrito a esta 
Corte el ciudadano Ministro de Rela
ciones Interiores, en oficio de fecha 6 
de los corrientes, Dirección Adminis
trativa, número 872, la siguiente con
sulta del ciudadano Manuel Tomás 
A'quino G., de Tucupido: "Escritura 
nombramiento tutor y protutor otorga 
padre articulo 333 Código Civil, qué 
derechos corrcspóodele pagar regis
tro ?"; y 

Considerando: 
Que el artículo 31 de la citada Ley, 

designa el Protocolo 2Q para rl registro 
de tutelas y curatelas, 

Acuerda: 
Los Registradores percibfrún por la 

protocolización de las escrituras de 
tutor y protutor, los derechos señala
dos en .el inciso 10, artículo 81 de la 
Ley de flegislro Público vigc:!l('. 

Publiquese, regístrese, comuníquese 
y archív<'SC' el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el ,Capitolio Federal, 
en Caracas, a los once días del mes de 
junio del año de mil novecientos diez 
y ocho.- Año 1091 de la Independen
cia y 609 de la Federación. 

El Presidente, J. RoJAs FERNÁNDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Franc? Busli
llos.- El Canciller, J. B. Pérez.- El 
Vocal Ponente, C. Yepes.- Vocal, P. 
Hermoso Tellería. - Vocal, Arminio 
Borjas.-Vocal, J. Eugenio Pérez.-El 
Secretario, F. C. Vetancourl Vigas. 

12. 706 
Acuerdo de 11 de junio de 1918, de la 

Corte Federal y de Casación, por el 
cual se resuelve la consulta propues
ta por el Registrador Subalterno del 
Distrito Miranda, Estado Falcón. 
A los fines del artículo 111 de la Ley 

de Registro, ha trascrito a 1'sla Corle 
el ciudadano Ministro de Helaciones 
In teriorcs, la sigui en te consulla del 
ciudadano Registrador Subalterno del 
Distrito Miranda, Estado Falcón: "Si 
lns sentencias recaídas en los juicios 
de divorcio que se me presenten para 
ser registradas deben pagar el impues-Recuperado de www.cidep.com.ve
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to ti<' ci;lampillas y demás gastos en la 
Oiicina <le Hegistro "; y 

Considerando: 
Que esta Corte no tiene, según lo ha 

resuelto en muchos y reiterados Acuer
dos, atribuciones para resolver consul
tas sobre la Ley de Estampillas; 

Considerando: 
Que la frase de esta consulta que 

<lice "y demás gastos en la Oficina de 
Hegislro", debe entenderse y demás 
derechos en la Oficina de Hegistro; 

Considerando : 
Que l'l inciso 10, del artículo 81 de 

la mrucionada Ley prescribe los dere
d10s que deben percibirse por la pro
toco1ización de las sentencias de divor
cio, 

Acuerda: 
Los Hegistrndores se atendrán a lo 

proveído en el Acuerdo de esta Corte, 
fecha 30 de filiril del año próximo pa
sado, que corre inserto en la Gaceta 
Oficial número 13.139, en cuanto a inu
lifizaci6n de estampillas, y cobrarán 
por derechos de registro de las senten
ti ns de divorcio, los prescritos en el 
articulo 81, inciso lO de la Ley de Re
gistro Público vigente. 

Pulilíquesr, regístrese, comuníquese 
y archi vese el .expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los once días del mes de 
junio del año de mil novecientos diez 
y ocho.- Año 1099 de la Independen
cia y 601 de la Federación. 

El Presidente, J. RO.JAS FERNÁNOEZ. 
El Vice-presidente, Juan Franc9 Busti
llos.- El Canciller, J. B. Pérez.-El 
Vocal Ponente, C. Yepes.- Vocal, Ar
minio Borjas.- Vocal, P. Hermoso Te
llería.- Vocal, J. Eugenio Pérez.-El 
Secretario, F. C. Vetancourt Vigas. 

12.707 
Acuerdo de 12 de junio de 1918, de la 

Corle Federal y de Casación, por el 
cual se resuelve la consulta propues
ta por el Registrador Subalterno del 
Distrito Bermúdez del Estado Sucre. 
A los fines legales, ha trascrito a esta 

Corle, el ciudadano Ministro de Rela
ciones Interiores, la siguiente con
sul la del dudadano Registrador Su
balterno del Distrito Bermúdez, Esta
rlo Sucrc: ''. Hecibi del Inspector Fis-

cal de Estampillas copia de certificados 
de liberación escrita en letra máquina 
para ser insertadas en Protocolo 4°, in
ciso 5Q del artículo 8°, Decreto 9 de 
agosto de 1915, reglamentario Ley 28 
de junio 1915, sobre Renta Nacional. 
Dcibo hacer dichas inserciones, como 
también caso que los interesados soli
citen, puedo registrar los certificados 
de liberación, de que el Fiscal me en
vió copia, estando todo como está, en 
letra máquina, lo cual infringe artículo 
34 Ley Registro vigente?"; y 

Considerwzdo: 
Que esta consulta versa sobre si pue

den registrarse documentos escritos en 
má<¡uina, y que el artículo 34, de la 
Ley citada, pro'hibe terminantemente 
el regist~·o de tales documeutos, 

Acuerda: 
El Hegislrador Subalterno del Dis

trito Bermúdez, en conformidad con el 
articulo 34 de la Ley de .Registro Pú
blico, debe abstenerse de registi·ar los 
documentos a que se refiere su con
sulta. 

Pub1íqucsc, regístrese, comuníquese 
y archivese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de In Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los doce dias del mes de 
junio del año de mil novecientos diez 
y ocho.- Año 109° de la Independen
cia y 60° de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Fmnc? Busli
llos.--íEI Canciller, J. B. Pérez.-El 
Vocal Ponente, C. Yepes.- Vocal, J. 
Eugenio Pérez.- Vocal, Arminio Bor
jas.- Vocal, P. Hermoso Tellería.-El 
Secretario, F. C. Vetancourt Vigas. 

12.708 
Decreto de 13 de junio de 1918, por el 

cual se acuerda un Crédito Adicional 
de B 22.000 al Capitulo XXIII del 
Presupuesto de Gastos del Departa
mento de Relaciones Interiores. 
DOCTOR V. M.ARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1 ° Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo XXIII del Pi-esu
,PUesto de Gastos del Departamento 
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de Relaciones Interiores, por la canti
dad de veinte y dos mil bo'lívares 
(B 22. 000). 

Articulo 29 El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus actuales sesio
nes. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Relaciones Interiores 
y de Hacienda, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a trece de junio de mil no
vecientos diez y ocho.- Año 1091 de Ju 
Independencia y 6()9 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- E l Ministro de Relacio
nes Interiores,- (L. S.)-IGNACIO AN
DRADE.- Refren.dado.- El Ministro de 
Hacienda,-(L. S.)-RoMÁN CÁRDENAS. 

12.709 

Dl'creto de 13 de junio de 1918, por el 
rual se acuerda un Crédito Adicional 
de B 1.000 al Capitulo XXI del Pre
Presupuesto de Gastos del Departa
mento de Relaciones Interiores. 
')QCTOR V. MARQUEZ BUSTILL()~ 

PHESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de Ju Constitución Na
cional, y llenas como han sido lus for
malidades l~gnles, 

Decrl'ta: 
Artículo 19 Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capitulo XXI del Presu
puesto de Gastos del Departamento 
de Relaciones Interiores, por la canti
dad de un mil bolívares (B 1. 000.) 

Articulo 2o El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus actuales se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refr~ndado por 
los Ministros de Relaciones Interiores 
y de .Hacienda, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a trece de junio de mil no
vecientos diez y ocho.-Año J099 de la 
Independencia y 60 de la Federación. 

(L. S.)-V. l\1ARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Mmistro de Relacio
nes Interiores,- (L. S.)-IGNACIO AN
DRADE.- Refrendado.- El Ministro de 
Hacienda,-(L. S.)-RoMÁN CÁRDENAS. 

12.710 
Decreto de 14 de junio de 1918, por el 

cual se acuerda un Crédito Adicional 
de B 460. 000 al Capitulo IV del Pre-

supue.~lo de Gastos del Departamen
to de Obra11 Pública11. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚDUCA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constituciém Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 19 Se acuerda un Crédito 

Adicional de cuatrocientos sesenta núl 
bolívares (400.000) al Capítulo IV 
del Presupuesto del Departamento de 
Obras Públicas. 

Artículo 2o El presente Decreto se
rú someticlo a Ju aprobaci<'>~1 del Con
greso Nacional en sus actuales sesio
nes. 

Dado, firm:.i.do, sellndo con el Se11o 
del Ejecutivo Federal y refn'1Hlado por 
los Ministros de- Hacirnda y de Obrns 
Públicas, rn el Palacio Fcdc•ral, en Ca
racas, a catorce de juniü dt· mil nove
cientos diez y ocho. Año 10!l9 de la 
Indrpendc•ncia y 00, ele la Fcdrr:u:ié,n. 

(L. S.) V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrt•ndn<lo.-EI Ministro de Ifocic·n
da, (L. S.)- ROMÁN CÁHUHNAS.- -Hc
Íl'C'ndado. - El Ministro dt• Obrns Pt't
blicns,-(1.. S.) -Luis V1~wz. 

12. 711 
Ar11erdo de la C,ímara drl Srnaclo, clt-

14 dl' j1111io d,• 191fi. <¡11<· ro11fi1 1r<' a 
los res/011 del emi11<'11le p11blicisla !J 
e.~critur uenezolano Cecilia Ac,,sta, 
l'l ho11or de sP.r de¡iosi!m/o,; ,·11 el 
Pa11leó11 Nacional. 

LA CAMAHA DRL SENADO 
rn~ 1.0S ESTADOS UNmos DE VENEZUELA, 

En atcnci<ín u los señalados méritos 
del eminente publicista y escritor ve
nezolano Cccilio Acosta, quien honrú 
a la Palriu tanto con sus luces inlckc
tunles como con sus virtudes públicas. 

,lc11erda: 
Artículo primero.- Haciendo uso ele 

la facullad de que trata el número 2" 
del artículo 41 de lu Constituciún Na
cional, confiere a este venezolano ilus
tre el honor de que sus restos sean 
depositados en el Panle<in Nacional. 

Articulo segundo.- Excitar al Eje
cutivo Federal a que dicle las medidas 
tendientes a la efectividad <le este 
Acuerdo. 

Dado en el Palacio Federal Leijisla
tivo, en Caracas, a catorce de jumo de Recuperado de www.cidep.com.ve



142 

mil novecientos diez y ocho.-Año 
100~ de la Independencia y 00! de la 
Federación. 

El Presidenle,- (L. S.) - J. DE D. MÉN
DEZ y MENDOZA.- EJ Secretario, G. Te
rrero-flfienza. 

12. 712 
Decreto de 15 de junio de 1918, por el 

cual .~e acuerda un Crédito Adicional 
de B 16. 000 al Capítulo X del Presu
puesio de Gastos del DeP,artamenlo 
de Hacienda. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISJONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo disipuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Asticulo 19 Se acuerda un Crédito 

iAdicional a'l Capítulo X del Presu
puesto del Departamento de Hacien
da, por la cantidad de diez y seis mil 
bolívares (B 16.000), para atender a 
los gastos -de este Capítulo hasta el 30 
de junio de 1918. 

Articulo 29 El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a quince de junio 
de mil novecientos diez y ocho.- Año 
1099 de la Independencia y 609 de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MAiRQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-1EI Ministro de Ha'Cien
da,- (L. S.)-ROl\:lÁN CÁRDENAS. 

12.713 
Ley Orq_ánica de los Tribunales del 

Distnlo Federal de 17 de junio de 
1918. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY ORGANlCA DE LOS TRIBUNA
LES DEL DISTRI'PO FEDERAL 

TITULO I 
DP la Administrar.i6n de Justicia en el 

Distrito Federal 
Artículo 1 ~ La Administración de 

Justicia en el Distrito Federal, estará 
a cargo de los Tribunales siguientes: 

La Corte Suprema. 

La Corte Superior. 
El Juzgado de Primera Instancia en 

lo Civil. 
El Juzgado de Comercio. 
El Juzgado de Primera Instancia en 

lo Criminal. 
Los Juzgados de Departamento. 
Los Juzgados de Parroquia. 
Habrá además Juzgados de Instruc

ción que ejercerán las funciones que 
esta Ley les confiere. 

Artículo 2~ Los Magistrados que 
han de componer. las Cortes Suprema 
y Superior, serán ele~dos por el Pre
sidente de la Repúbhca, de una lista 
de doce Abogados que •para cada Tri
bunal formará la Corte Federal y de 
Casación. Los nueve miembros res
tantes de cada lista, numerados por la 
suerte, por el respectivo Tribunal, al 
constituirse, serán los suplentes que 
llenarán por el orden numérico de su 
elección, las faltas absolutas, tempo
rales o aoddentales de los miembros <le 
las respectivas Cortes, conforme a la 
regla establecida en el artículo si
guiente. 

Artículo 3~ Cuando las faltas fue
ren del Presidente entrará a sustituir
lo el Relator, a éste el Canciller, en
trando entonces el suplente en susti
tución del último Ministro nombrado. 
Si falta el Relator lo sustituirá el Can
ciller, y a éste el primer suplente, y si 
la falta fuere del Canciller, se llamará 
al suplente respectivo; y cuando fue
re de todos los miembros de la Corte, 
entrarán tres suplentes a ocupar por 
el orden numérico de su elección los 
puestos de Presidente, Relator y Can-
ciller, respectivamente. . 

§ único. Sólo en el caso de a~o
tarse la nonaria de su¡>lentes pedirá 
directamente el Tribunal respectivo a 
la Corte Federal y ,de Casación una 
quinaria de suplentes para el asun~o 
de que se trata o una nueva nouar!a 
con el carácter de permanente, segun 
el caso. 

Articulo 4~ El Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil, el Juez de Comercio 
y el Juez de Primera Instancia en l_o 
Criminal, serán elegidos por el Presi
dente de la República, de una senaria 
de Abogados que para cada Juzgado 
presentará la Corte Federal y de Ca
sación. Los otros cinco miembros de 
la senaria serán suplentes, respectiva
mente, por el orden numérico de la 
elección, para llenar las faltas absolu
tas, temporales o accidentales del pri~-

. cipaL En caso de agotarse la senana 
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de suplentes, el Juzgado respectivo pe
dirá nuevas quina1·ias conformc- a lo 
dispuesto en el parágrafo único del ar
tículo 3? 

Artículo 5Q Los Jueces de Instruc
ción y de Departamento serán elegidos 
por el Gobernador del Distrito Fede
ral, de una senaria de Abo~ados que, 
para cada Juzgado, formara la Corle 
Suprema, observándose para esto y 
para las suplencias las prescripciones 
establecidas en el artículo anterior. 

Articulo 6° La misma forma de 
elección y de suplencia que pauta el 
artículo preceden te, se observará paro 
el nombramiento de Fiscal o Repre
sentante del Ministerio Público y del 
Procurador de Presos. 
. Artículo 7? Los Jueces d<" Parro

quia serán elegidos por el Gobernador 
del Distrito Federal de una sena ria que 
para cada Juzgado formará el Juez 
de Primera Instancia en lo Civil, ob
servándose para las suplencias las mis
mas prescripciones establecidas en el 
artículo 4? 

§ único. Las senarias para los Juz
gados de Parroquia de Caracas, se for
marán con Abogados o Procuradores 
o estudiantes de Ciencias Políticas, 
mayores de edad, que hayan concluido 
sus estudios o cursen por lo menos el 
tercer bienio de ellos con nota de so
bresalientes. Para los Juzgados de las 
demás Parroqtúas podrán formarse 
dichas senarias con ciudadanos capa
ces, a juicio del funcionario encarga
do de formarla. 

TITULO II 
De la Corte Suprema 

Articulo 8? La Corte Suprema se 
compondrá de un Presidente, un Re
lator y un Canciller; y tendrá además 
para su servicio, los empleados que 
en este mismo título se determinan. 

Artículo 9'! Son atribuciones de la 
Corte Suprema: 

1• Conocer de las causas de respon
sabilidad contra cualquiera de los 
miembros de la misma Corte, o de la 
S-Upc-rior, cuando no esté atribuido es
te conocimienlo, !Júl" la Ley, a otrn Tri
bunal; y visitar, una vez por lo menos, 
cada seis meses, las Oficinas de Regis
tro del Distrito, para inquirir si los fun
cionarios de ellas cumplen con todas 
las prescripciones leeales, corregir las 
fa1tas leves que advierta y excitar de 
las que juzgue graves al Tribunal co
rrespondiente para que proceda con
forme a la Ley. 

2• Conocer en grado legal correspon
dien le conforme a la Ley, de lns sen
teucias definitivas l' intel'locutorins 
que dicte la Corte Superior. 

3• Conocer de los recursos de he
cho conforme a la Ley. 

4• Conocer de las ~ausas que le 
atribuya la Ley de Patronato Eclesiás
tico. 

5• Declarar la legitimación de los 
hijos naturales conforme a los artícu
los 251 y 260 del Código Civil. 

6• Conocer de las solicitudes sobre 
omisión, retardo o den<"gación de jus
ticia en los Tribunalrs inferiores con
forme a las kyes. 

7• Dirimir las competencias que se 
susciten entre los funcionarios judi
ciales drl Distrito Fcdernl, y las de és
tos con los ckl orden administrativo, 
político o militar del mismo Distrito. 

8• Exigir de la C.ol'tt• Superior, cada 
tres meses, una lista <l c- las causas pen
dientes, y promoYer ln mús pronlu y 
eficaz administración de justicia, ele
hiendo a este fin hac<'r las reconvl'll
ciones que fueren nc·cesarias, e impo
ner multas por tal rcspC'cto de dosdc•n
tos hasla quinientos bolivnres. 
~ Dictur las disposicio11es con\'C'

nicntes paru la formaciún de la Esta
dística Judicial, pudiendo impom•1· 
con tal fin las multns de que se traln 
en la atl'ibnci<'m anterior. 

10. Pas..ir al Goht'rnador en la pri
mera quincena de t'nero de cada año, 
una Memoria sobre el estado de la Ad
ministración de Justicia. anotando lus 
deficiencias e informalidades, e ini
ciando las mejoras l{llC puedan ha
cerse. 

11. Expedir los Títulos ele Ahoga
dos y Procuradores, conforme a la L<'y 
de la materia. 

12. Formar la senaria para .Jurces 
de Instrueción y de Departamento, y 
para Representante ckl Ministerio Pú
blico y Procurador de Pre!!os, confor
me a las prescripciones de los artícu
los 5° y 6? de la presente L<>y. 

13. Ejel'cer las rlcmús utrihucione-, 
que le confieran las leyc~. 

Articulo 10. El Presidente de la 
Corte Suprema tendrá las atrihudon<'s 
.,:h11 ientes: 

1~ $nstanciar las causas de que co
nozcn la Corle en Prímrrn Instancia 
y las incidencias que ocu1Ta11 en las 
causas de que conozca l'n Sl•guncln o 
Tercera Instancia. pudic-ndo apelars1• 
para an1e la Col'!<' Pkna. dt• los :111los 
que dictare; en <'Sto:; l':tso:; dl' llJll'Lt· 
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ciciu será suplido el Presidente según 
lu regla establecida en el articulo 3'! 
de esta Ley. 

2• Hacer a la Corte Superior las ob
servaciones pertinentes, en vista del 
diario ele los trabajos que ésta d~ba re
mitir mencualmente. 

3• Presidir el Tribunal, convocarlo 
extraordinariamente, así como a los 
suplentes, anticipar y prorrogar las 
horas de Despacllo, cuando lo permita 
la Ley y también, conforme a ésta, ha
bilitar los días feriados cuando fuere 
necesario. 

4• Decidir verbalmente las quei·as 
del Secretario contra las partes y as 
de éstas contra aquél. 

5• Hacer guardar el orden en el Tri
bu n.11, pudiendo imponer, con tal obje
to, multas hasta de doscientos boliva
res o arresto hasta por tres dias. 

6• Autorizar con su firma las co
municaciones y despachos de la Cor
te. 

7• Procurar la más pronta y eficaz 
administración de justicia en los Tri
bunales inferiores, pudiendo imponer 
con tal objeto, multas desde cincuenta 
hasta quinientos bolivares. 

8• Velar porque se cumpla el Re
glamento Interior y de Policía del Pa
lacio de Justicia. 

Artículo 11. Corresponde al Minis
tro Relator redactar las sentencias en 
los casos en que no haya de salvar su 
voto, y los Acuerdos de la Corte; y al 
Ministro Canciller, dirigir la Secreta
ría, custodiar el sello del Tribunal y 
redactar las sentencias en los casos en 
que el Ministro Relator haya de salvar 
su voto. 

§ único. En los casos en que la 
Corte actúe con Asociados o Conjue
ces, redactará la sentencia el Ministro 
natural de la Corte que no haya sal
vado su voto. 

Artículo 12. Los empleados de que 
habla el artículo 8~ son: el Secretario, 
<'1 Escribiente y el Alguacil. 

Artículo 13. Las atribuciones del 
Secrtlario y de los empleados desig
dos en el artículo precedente, serán las 
que se determinen en el lugar corres
pondiente de esta Ley. 

TITULO 111 
De la Corte Superior 

Artículo 14. La Corte Superior se 
compondrá de un Presidente, un Re
lator y un Canciller, tendrá además, 
para su servicio, los empleados que 
en este mismo Título se detel'minan. 

Articulo 15. Son atribuciones de la 
Corte Superior: 

1• Conocer en Primera Instancia de 
las causas de responsabilidad que se 
formen a los Jueces ordinarios -, Su
plentes de los Juzgados de Pnmera 
Instancia en lo Civil, de Comercio y de 
Primera Instancia en lo Criminal, por 
el mal desempeño de sus funciones. 

2' Conocer de las causas que le 
atribuye la Ley de Patronato Eclesiás
tico. 

3• Conocer en el grado legal corres
pondiente, conforme a los Códigos de 
Procedimiento, de las sentencias defi
nitivas o interlocutorias dictadas por 
los Juzgados de Primera Instancia en 
lo Civil, de Comercio y de Primera 
Instancia en lo Criminal. 

4• Conocer de los recursos de he
cho conforme a la Ley. 

5• Conocer ,de las solicitudes sobre 
omisión, retardo o dene~ación de jus
ticia en los Tribunales mf eriores, pu
diendo por estos respectos, imponer 
multas dé doscientos hasta quinientos 
bolívares a los funcionarios que hayan 
faltado a sus deberes. 

6• Conocer y decidir los casos de 
adopción conforme al Código Civil. 

7• Ejercer las demás atribudones 
que le confieren las leyes. 

Artículo 16. Son atribuciones del 
Presidente: 

1• Sustanciar las causas de que co
nozca 'la Corte en Primera Instancia, 
pudiendo apelarse, por ante la Corte 
Plena, de los autos que él dictare: en 
estos casos de apelación será suplido 
el Presidente confoqne a la regla es
tablecida en el artículo 3~ de esta Ley. 

2' Sustanciar las incidencias que 
ocurran en las causas de que conozca 
la Corte en Segunda o Tercera Instan
cia en la forma expresada en la ante
rior atribución. 

3• Procurar la más pronta y eficaz 
administración de justicia en los Tri
bunales inferiores. 

4• Presidir el Tribunal, convocarlo 
extraordinariamente, y, cuando lo 
permita la Ley, anticipar o prorrogar 
las horas de déspaoho y habilitar los 
días feriados. 

5° Autorizar con su firma las co
municaciones y despachos ,de la Corte. 

6• Hacer guardar el orden en el 
Tribunal, pudiendo imponer con tal 
objeto, multas hasta de doscientos bo
lívares o arresto hasta por tres dias. 
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7• Decidir verbalmente las quejas 
del Secretario contra las partes, y las 
de éstas contra aquél. 

8• Hacer, al fin de cada semana, la 
visita de Cárcel en unión del Juez de 
Primera Instancia en lo Criminal y de 
los Jueces de Instrucción, conforme lo 
prescribe el Código de Enjuiciamiento 
Criminal, debiendo también concurrir 
a tales actos el Representante del Mi
nisterio Público y el Procurador de 
Presos. 

Artículo 17. Corresponde al Minis
tro Relator redactar las nentencias en 
los casos en que no haya de salvar su 
voto, y los Acuerdos de la Corte; y al 
Ministro Canciller, dirigir la Secreta
ría, custodiar el Sello del Tribunal y 
redactar las sentencias en los casos en 
que el Ministro Relator haya salvado 
su voto. 

§ único. En los casos en que la 
Corte actúe con Asociados o Conjue
ces, redactará la sentencia el Ministro 
natural de la Corle que no 1haya salva
do voto. 

Artículo 18. Los empleados de que 
habla el artículo 14 son : e l Secretario, 
el Escribiente y el Alguacil. 

Articulo 19. Las atribuciones del 
Secretario y <le los demás empleados 
designados en el articulo procedent1' 
se determinan en el lugar correspon
diente de esta Ley. 

TITULO IV 
Del Juzgado de Primua Instancia en 

lo Civil 
Artículo 20. El Juzgado de Prime

ra Instancia en lo Civil se compondrá 
del Juez, el Secretario y los demás em
pleados que en este Título se determi
nan. 

Artículo 21. Las atribuciones del 
Juez de Primera Instancia en lo Civil 
son: 

1 • Presidir el Tribunal en los ca
sos en que sea colegiado por agrega
ción de Asociados, Conj ueces u otros, 
según lo previsto por e l Código de Pro
·cedimiento Civil. 

2" Coborn-.. en Primera Instancia dt' 
todas las c·ausas civiles, cuyo <'Onoci
miento no esté especialmente atrihm
do por la Ley a otros Tribunales, su
jetándose al Código de Procedimiento 
Civil. 

3• Conocer en el grado legal co
rrespondiente, conforme al Código de 
Procedimiento Civil, de las sentencias 
definitivas e interlocutorias dictadas 

TOMO XLI-lt-P, 

en materia civil por los Jueces inferio
res. 

4• Conocer de las quejas contra los 
Tribunales infei-iores por iufracción 
de las disposiciones legales sobre e l 
Arancel Judicial, debiendo además co
rregir las faltas e imponer multas has
ta de doscientos bolívat·es, y en caso Ul' 
reincidencia en dichas faltas, enjui
ciar el funcionario que a ello diere 
Jugar. 

5• Conocer de todas las causas o los 
negocios qne, en materia de jurisdic
ción contenciosa o voluntaria, le atri
buyen leyes especiales; y cuando no 
se determine el Juez que deba conocer, 
se enten<lcrú que el competente lo es el 
<le Primern Instancia en lo Civil. 

6• Formal' las senarias para los 
Jueces Je Panoquia, conforme a las 
prescripciones <ll'I artículo 7•.• de <>sla 
Ley. 

7• Visitar las Olkinas de lkgis lro 
Subalterno, y l'(:solvt·1·, si 11 forma tk 
juicio, lo que crea l'on,•t•nit'nlt• para 
corregir las fallas leves qnt' adviPrla, 
debiendo hncl'r fonnar causa 1•11 los 
demás casos a l empkado c11 lp.1hlt•, lo
do conforme a las disposicio1ws <IL·I 
articulo 71 de la Ley d<' Rrgistro. 

8t J1CSOIVC'J' lo COIIVC'lliC'll(C Jl,ll':l la 
mejor :idminisll'acicín de juslit·ia t'll 

los Juzgados inl'C'1'io1·t•s y co11oct·1· dl' 
las solicittHlcs sobn• 0111isiú11, rdardo 
o <lcncgaciún de justicia eo11 los 111is
mos Juzgados, p11dil'ndo i111po1w1· por 
tal res1wdo mullas husla dt• dosei1·nlos 
bolívares. 

H• Hacer guardar C'I orden en el 
'I'rihun:il, pudi<·1Hlo con tal ohjdo im
poner mullas hasta dr eic•n holi\':tn•s 
o arre:.;lo lrnsla por lrt's días. 

10.-- Prorrogar las horas dc•l tksp:i
cho y lrnbilitm· los clías frl'iados, s11.i<'·· 
jetúndose para ello a las 111·esr1·ipcio
DC'S del Cc'>cligo dt' Pron ·di111it•11lo Ci\'il 
sobre la mnlC'riu. 

Artículo 22. Los t•111ple;1do:; :1 que• 
se l'CÍl<'l'l' el arlie11lo :w. son: dos Es
cribientes ) el .-\li:11:idl. cuyas alril,u
ciones como las d1•I St·nt'l:11·io st' dl'
lcrminan <'ll l'I lug:1r coresJHHHliPnlc• :1 
esta Ley. 

TITn.o Y 
!)r/ Ju::a(l(/o <fr <:111111•r1·i11 

Artículo 2:1. El Juzg:ido tk Cnnwr
cio se compondrú dl'I .l111•z. t'I S1•rr,·
tario y los tkm:'is t•mplt':ulns q111• 1•11 
este mismo Titulo s1' d('ll'r111in:111. 

Articulo 2 l. Las .ll rih111·io111•s dl'I 
Juez de Conwrdo son: 
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1 • Pre~idil' el Tribunal de Comercio 
en los casos rn l¡ue llegue a ser cole
giado por dispos1cio11es legales. 

2• Conocer en Primera Instancia de 
todas las causas mercantiles, cuyo co
nocimiento no esté atribuido especial
mente por la Ley a otros Tribunales, 
sujetándose siempre a las prescripcio
nes del Código de Comercio 

3t Conocer, en el grado legal co
rrespondiente. conforme al Código de 
Comercio, de las sentencias defimtivas 
e interloculol'ias dictadas por los Jue
ces inferiores en su carúcter mercantil. 

4• Conocer del recurso de hecl10 en 
los usuntos mercantiles, conforme a la 
Ley. 

5• Trasmitir &I Juez de Primera 
Instancia en lo CivH las qttejas que 
tenga o reciba contra los Tribunales 
inferiores, por omisión, retardo o de
negación de justicia, por infracción de 
las disposiciones sobre Arancel Judi
rial o por falta al cumplimiento de sus 
deberes, en cualquier se11ti<lo, cuando 
nrtú(•n en materia mercantil, a fin de 
que aquel funcionario siga el procedi
miento legal y haga efectivas l,ts res
ponsabilidades del caso. 

H• Conocer de todas lns causas o 
negocios mercantiles qm·, en materia 
de jurisdicción ('onlenciosa o vblunta
ria, le atl'ihuyan el Código de Comer
cio y las demás leyes; y cuando no se 
determine el Juez que deba conocer 
de Pllos, se entenderá que el compe
tente es el de Comercio. 

7• Hacer guardar el orden en el 
Tribunal, pudiendo por tal objeto im
poner multas hasta de cien bolívares, 
o arresto hasta por tres días. 

8° Prorrogar las horas del despa
cho y habilitar los días feriados en los 
caso'.c; en que lo permitan n ordenan las 
leyes. 

Articulo 25. Los empleados a que 
se refie1't' el artículo 23, son: dos Es
l rihientes y el Alguacil, cuyas atribu
ciones, como las del Secretario, se de
terminan en el lugal' correspondiente 
de esta I.ey. 

TITULO VI 
Dl'I Ju::{¡ado de Primera lmtancia 

en lo Criminal 
Artículo 26. El Juzgado de Pri,ue

ra Instancia en lo Criminai se com
pondrá del Juez, el Secretario, y los 
demús empleados que en este mismo 
Título se determinan. 

Artículo 27. Las atribuciones del 
Juez de Primera Instancia en lo Cri
minal. son: 

1.,. Presidir el Tribunal cuando lle
gue a ser colegiado por disposiciones 
legales. · 

2• Conocer en Primera Instancia en 
todas las causas, en materia penal, cu
yo conocimiento no esté atribuido es
pecialmente por la Ley a otros Tribu
nales, sujetándose a lo prescrito en el 
Código de Enjuiciamiento Criminal. 

3• Conocer, en el grado legal co
rrespondiente, conforme al C:ódigo de. 
Enjuiciamiento Criminal, de las sen
tencias definitivas e interlocutorias 
dictadas por los Jueces de lnstrucción, 
y las dictadas en materia penal por 
los Jueces de Parroquia foránea. 

4• Conocer del recm·so de hecho 
en materia penal, conforme a la Ley. 

5• Conocer de las acusaciones o 
quejas de cualquiera especie contra los 
Tribunales inferiores, por omisión, re-

. tardo o denegación de justicia, o cual
quier falla en el cumplimien to de sus 
deberes o infracción de la Ley eu mu
lcria prnal. Si no encontrase pena es
pecial srñaluda al caso, podrú imponer 
multas hasta de doscientos bolívares, 
y si el hecho punible ameritase proce
dimiento de oficio, sr seguirá el juicio 
respectivo. 

fi• Conocer de los cousns de respon
sabilidad penal que se promuevan 
contra los funcionarios o empleados 
públicos del Distrito Federal por mal 
desempeño de sus funciones, siempre 
que el conocimiento de dichas causas 
no esté atribuido por Ja Ley a otro 
Tribunal. 

7• Pedir a los funcionarios de Ins
trucción el sumario que éstos estuvie
ren formando de oficio ó a petición de 
parte, cuando lo juzgue procedente 
para la buena administración de jus
ticia, siempre que a ello no se oponga 
disposición legal alguna. 

8• Conocer de todas las causas o ]os 
negocios de naturaleza penal, que en 
rnatf'ria de jurisdicción contenciosa o 
voluntaria le atribuyan las Leyes. 

!r Concurrir con el Presidente de 
la Corte Superior, los Jueces de Ins
trucción, el Representa11te del Minis
terio Público y el Pro(J,~r dor de Pre
s0s, a las -,iisitas <le Cárcel, de confor
midad con el Código de Enjuiciamien
to Criminal. 

10. Procura1· la mejor y más pron
ta administración de justicia, en ma
teria penal, por parte de los Tribuna
les inferiores, debiendo pedir a éstos, 
con tal fin, los avisos e informes nece
sarios; y a tal respecto podrá imponer 
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multas desde cien hasta quinientos bo
lívares a los que desobedezcan sus ór
denes. 

11. Hacer guardar el orden en el 
Tribunal, pudiendo, con tal objeto im
poner multas hasta de cien bolívares o 
arresto proporcional. 

Artículo 28. Los empleados a que 
se refiere el artículo 26, son: dos Es
cribientes y el Alguacil, cuyas atribu
ciones como las del Secretario, se de
terminan en el lugar correspondiente 
a esta Ley. 

T1ITU!LO VII 
De los Juzgados de Instrucción 

Articulo 29. Habrá en el Distrito 
Federal dos Juzgados de Instrucción, 
a saber: uno en el Departamento Li
bertador y el otro en el Departamento 
Vargas, cada uno con jurisdicción en 
el territorio de su respectivo Departa
mento. 

Artículo 30. Los Juzgados <le Ins
trucción se compondrán del Juez res
pectivo, un Secretario, un Escribiente 
y un Alguacil. 

ArticulQ 31. Los Jueces de Instruc
ción tendrán las atribuciones siguien
tes: 

1• Proceder a la formación del su
mario y a la aprehensión del delin
cuente con arreglo al Código de En: 
juiciamiento Criminal. Al efecto, pro
cederán de oficio o por denuncia, em
pleando la mayor celeridad y eficacia. 

2• Dar evasión a las diligencias que 
en materia penal les encomienden los 
demás Tribunales del Distrito Federal 
o de los Estados, para la más expedita 
administración de justicia en lo cri
minal. 

3• Hacer guardar el orden en el 
Tribunal, pudiendo, al efecto, impo
ner multas hasta de treinta bolívares 
o arresto hasta por tres dias. 

4• Ejercer las demás atribuciones 
que les confieren las leyes. 

Articulo 32. Una vez concluido el 
sumario, los Jueces de Instrucción pa
sarán inmediatamente, sin dilación al
guna, el expediente al Juzgado de Pri
mera Instancia en lo Criminal. 

Artículo 33. Los Jueces del Depar
tamento y los Jueces de Parroquia 
ejercerán también las funciones de 
Jueces de Instrucci.ón y las atribucio
nes que en matetia penal les confieran 
las leyes. 

Articulo 34. Toda autoridad de Po
licía, cualquiera que sea su categoría, 
está en el deber de ejecutar o hacer 

ejecutar sin dilación alguna, las órde
nes que le comuniquen directamente 
los Juzgados de Instrucción so pena de 
ser sometidos a juicio de responsabili
dad por a,nte el funcionario compe
tente, quien deberá proceder de oficio 
al tener conocimiento de que han sido 
desatendidas aquellas órdenes. 

Artículo 35. El Secretario y. demás 
empleados de que trata el articulo 30. 
tendrán las atribuciones que se les de
termina en el lugar correspondiente 
de esta Ley. 

TITULO VIII 
De los Juzgados de Departamento 
Artículo 36. Habrá en el Distrito 

Federal dos Juzgados de Departamen
to, a saber: uno para el Departamento 
Libertador y otro para el Departamen
to V nl'gas, cada uno con jurisdicción 
en el territorio de .su respectivo De
partamento, tanto en mateda civil 
como en materia criminal. También 
tendrá jurisdicción en lo mercantil en 
los casos expresamente dete1111inados 
por el Código respectivo. 

Arlículo 37. Cada .Juzgado de De
partamento se compondrá de un Juez, 
un Secretario, un E~cl'ibien le y un AJ
gnacil. 

Articulo 38. Son atribuciones <le los 
J ucces de Depnrtamento: 

1• Conocer de todas las causas ci
viles y mercantiles que pasando de 
cuatrocientos bolívares no excedan de 
cuatro mil 

2• Conocer en Segunda Instancia, 
conforme a la Ley, de los juicios civi
les y mercantiles, fallados en Primera 
Instancia por los Jtieces de Parroquia. 

3• Conocer de los recursos de he
cho contra las decisiones de los mis
mos Jueces inferiores. 

4• Instruir las actuaciones promo
vidas sin oposición de parte, abste
niéndose de dar r.esolución, cualquie
ra que sea su naturaleza, pues para 
ello deberán remitir la actuación al 
Juez de Primera Instancia respectivo 
o <lcvolvel'la al interesado, según lo 
solicite éste, salvo disposiciones espe
ciales. 

5• Cumplir conforme a la Ley las 
comisiones que le sean dadas por los 
Tribunales del Distrito Federal o de 
l0s Estados. 

6t Conocer de todos los asuntos y 
negocios que las leyes atribuyan a los 
Jueces de Distrito. 

7• Hacer guardar el orden en el 
Tribunal, pudiendo, al efecto, imponer 
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mullas de cuarenta bolívares o arresto 
hasta por dos días. 

Artículo 39. ,Las atribuciones de los 
demás empleados en los Juzgados de 
Departamento, se determinarán en el 
lugar correspondiente de la presente 
Ley. 

TITULO IX 
De los Juzgados de Parroquia 

Artículo 40. En el Departamento 
Libertador del Distrito Federal habrá 
dos Juzgados de Parroquia para todas 
las Parroquias Urbanas de Caracas, 
con jurisdicción en lo Civil, Mercantil 
y Criminal. -En cada parroquia forá
nea habrá· un Juzgado de Parroquia 
con jurisdicción en lo Civil, Mercantil 
y Criminal. 

Articulo 41. En el Departamento 
Vargas habrá un Juez de Parroquia, 
en La Guaira, con jurisdicción en lo 
Civil y Mercantil; y uno en cada una 
de las demás Parroquias del Departa
mento, con jurisdicción en lo Civil, 
Mercantil y Criminal. 

Artículo 42. Cada Juzgado de Pa
rroquia se compondrá de un Juez un 
Secretario y un Alguacil. ' 

Artículo 43. Son atribuciones de 
los Jueces de Parroquia : 

l • Conocer de las causas civiles y 
mercantiles cuya cuantía no exceda de 
cuatrocientos bolívares, y de las de
más causas y negocios que les atribu
yan las Leyes. 

2• Conocer de los juicios por las 
faltas definidas en el Libro .JLI del Có
digo Penal y de los que procedan por 
los delitos enumerados en los artícu
los a que se refiere el articulo 339 del 
Código de Enjuiciamiento Criminal. 

3• Cumplir las comisiones que les 
sean dadas, según las leyes, por los 
Tribunales del Distrito Federal o de 
los Estados. 

4• Instruir las justificaciones en 
q?e no haya oposición de parte, abte
méndose de dar resolución, cualquie
ra que sea su naturaleza, pues para 
ello deberán remitir las actuaciones al 
Juez de Primera Instancia respectivo 
~ ~evo~verla al inter~sado según lo so
h_cite este, salvo disposiciones espe
ciales. 

5• Hacer guardar el orden en el 
Tribunal, pudiendo al efecto imponE:r 
multas hasta de treinta bolívares o 
arresto hasta por .veinte y cuatro ho
ras . 

. Artículo 44. En las parroquias fo
raneas del Departamento Libertador, 

y en todas las del Departamento Var
gas, con excepción de La Guaira, los 
Jueces de Parroquia procederán ade
más como Jueces de Instrucción, den
tro de sus respectivas jurisdicciones. 

TITULO X 
De los Asociados 

Articulo 45. En las causas civiles, 
todo lo relativo a los Tribun.ales con 
Asociados queda sometido a lo que el 
Código de Procedimiento Civil tiene 
pautado sobre la materia. 

Articulo 46. También en los juicios 
de naturaleza penal, toda parte tiene 
derecho a obtener que concurran Aso
ciados al pronllllciamiento de las sen
tencias definitivas dictadas por los Tri-. 
bunales de Primera Instancia en lo 
Criminal y por las Cortes Superior y 
Suprema del Distrito, en la forina y 
términos prescritos en la presente 
Ley. 

Artículo 47. En las causas penales, 
los Asociados los elegirá el Juez o la 
Corte respectiva, por la suerte, -de una 
lista de veinte Abogados domiciliados 
en Caracas, que en los primeros quin
ce días del mes de enero remitirá Ja 
Corle Suprema. Para el acto de la in
saculación, el Juez fijará con una au
d~encia de anticipación, por lo menos. 
día. y ho_ra para llevarlo a efecto, y 
n.otificara esta actuación a las partes, 
sm que la falta de concurrencia de és
tas p~alice el procedimiento. 

Articulo 48. Los honorarios de los 
Asociados ~e_rán satisfechos por la par
te que solicite su coucmTencia a re
serva de lo que se decida por senten
cia definitiva .. 

Artículo 49. El Juez, con vista de 
las <µsposiciones legales, fijará pru
dencialmente la cuantía de los hono
rarios que deben ser consignados y 
esta consignación se hará dentro de' los 
ci.nC?, días siguiente~, después que la 
fiJacion de honorarios sea notificada 
P?r boletas a las p~rtes que hayan pe
dido la concurrencia de Asociados. A 
falt~ de con~i~nación las partes que 
hubieren solicitado la concurrencia 
de Asociados, incurrirán en una multa 
~e cien ª, quinientos bolívares, que les 
i1!1pondra el Juez según la importan
cia de la causa, debiendo entonces di
cho f ~nci?nario pr?ceder por sí solo 
a la V1Sta y sentencia de la caúsa. 

TITULO XI 
Del Fiscal del Ministerio Público 
Articulo 50. Habrá en el Distrito 

Federal un Fiscal del Ministerio Pú-
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blico, que será elegido de la misma 
manera que se expresa en el arUculo 60 

Articulo 51. Son deberes del Fiscal 
del Ministerio Público: 

1° Concurrir con los funcionarios 
de Instrucción a la formación del su
mario, promoviendo todo cuanto juz
gue conveniente a este fin, conforme 
al Código de Enjuiciamiento Criminal. 

2o Promover las pruebas que seau 
necesarias al esclarecimiento de la 
verdad; y asistir a la evacuación de 
todas las que se promuevan en el jui
cio. 

3° Presentar por escrito el informe 
para sentenciar en Primera Instancia. 
e informar verbalmente o por escrito 
en las Instancias Superiores. 

4° Asistir a las visitas de Cárcel, y 
hacer en ellas las peticiones que juz
gue convenientes. 

59 Cumplir las obligaciones que im
pone a los Fiscales el Código de En
juiciamiento Criminal. 

69 Cumplir lo impuesto por la atri
bución 8• del articulo 16 de esta Ley. 

7° Ejercitar las acciones que com
petan a los menores cuando éstos no 
tengan quien legalmente los repre
sente. 

'89 Intervenir en los juicios de di
vorcio y de separación de cuerpos con 
el carácter de defensor del matrimo
nio. 

Artículo 52. El Fiscal solicitará, 
cuando fuere necesario, el nombra
miento de Fiscales auxiliares que in
lervengau en las diligencias que cur
sen en los Tribunales fuera de la ca
pital, nombramiento que se hará con
forr,1e lo -determina el Código de En
juiciamiento Criminal. 

Articulo 53. El Fiscal es responsa
ble conforme al Código Penal, por so
borno o cohecho, o por negligencia, 
retardo u omisión en el cumplimiento 
de sus deberes. 

11ITULO XII 
Del Procurador de Presos 

Articulo 54. Habrá en el Distrito 
Federal un Procurador de Presos que 
será elegido de la misma manera ex
presada en el articulo 6° 

Articulo 55. Son deberes del Pro
curador de 1Presos: 

1° Inspeccionar el tratamiento que 
se dé a los detenidos, inf onnando lo 
que crea conveniente al Juez de la cau
sa, y al que presida la visita de Cárcel 
cada vez que ésta se verifique. 

2o Desempeñar las defensas para 
las cuales tenga a bien designarlo el 
Juez de la causa, en los casos previs
tos por el articulo 12 del Código de 
Enjuiciamiento Criminal. 

3° Asistir a las visitas semanales de 
Cárcel, y hacer en ellas las peticiones 
que juzgue conveniente. 

4° Autorizar los escritos y solicitu
des de los deteni<los y presentarlos a 
los Tribunales. 

5° Defender a los encausados de
clarados pobres por los Tribunales. 

-09 Nombrar defensores auxiliares 
para que intervengan en la evacuación 
de pruebas o de otras diligencias que 
hayan de practicarse fuera del lugar 
del juicio, cuando él no pueda concu
rrir, pudiendo delegar este deber en el 
Juez comisionado. 

Artículo 56. El Procurador de Pre
sos es responsable, conforme al Códi
go Penal, por negLigencia, retardo, 
omisión o culpa en el desempeño de 
sus .funciones; y no podrá ejercer la 
defensa de los procesados, asociado 
con otro Defensor, sino en el caso del 
número 6° del articulo anterior. 

TITULO XIII 
De los Secretarios, Oficiales 

y Escribientes 
Articulo 57. Los Secretarios de los 

Tribunales, determinados por esta 
Ley, serán de libre nombramiento y 
remoción del respectivo Juez, y ten
drán las atribuciones y deberes si
guientes: 

1 ° Los de las Cortes, dirigir la Se
cretaria de acuerdo con lo que dis
ponga el Ministro Canciller; y los d( 
los demás Tribunales, dirigir la Secre
taria y custodiar el Sello, bajo su res
ponsabilidad. 

2o Autorizar las solicitudes que por 
diligencias hagan las partes. 

3~ Autorizar los testimonios o co
pias certificadas que deban quedar en 
el Tribunal. 

4° Autorizar los festimonios y cer
tificaciones que solicitaren las partes, 
y que sólo expedirán cuando así lo 
acordare el Presidente del Tribunal o 
el Juez respectivo. 

50 Coleccionar y conservar todos 
los Códigos y Leyes vigentes para uso 
del Tribunal. 

60 Recibir y entr~ar la Secretaría 
y Archivo bajo minucioso y formal in
ventario, que firmarán el Secretario 
saliente y el entrante. Recuperado de www.cidep.com.ve
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70 Conservar perfectamente orde- por el superior, cuando el Juet estu-
nado C'l Archivo del Tribunal. viere en colisi(m con el Secretario. 

8? Asistir siempre a las audiencias TITULO XIV 
del Tribunal, autorizando con su firma . 
todas las Actas; y concurrir a la Se- De Lo., Alguaciles 
cretaria, atendiendo con actividad y Articulo 62. Los Alguaciles serán 
eficacia al servicio del público. 

1 

de libre nombramiento y remoción del 
9° Llevar con toda claridad y exa-c- respectivo Juez, tendrán el carácter de 

tilud el Libro "Diario del Tribunal", Policía del Poder Judicial, usarán el 
el cual será firmado al terminar cada uniforme y las demás insi~ias que 
audiencia, por el Presidente! o el Juez I fije el Reglamento del Palacio de Jus
respectivo y por el Sec_rel_ano.. ticia, y serán ejecutores inmediatos de 

10. Anotar en el D1ar10 o msertar Jas órdenes que libren en uso de sus 
rn un lihro IJevado al efecto y que ahibuciones cualesquiera de los Jue
romo el Diario deberá cc1Tarse por el 

I 
ces o Secretarios. 

Juez y <'l Secretario, lodos los dí as pre- § Uuico. Los Alguaciles de los '(ri
cisamenle. las manifestaciones de es- bunales no podrán cobrar a las parles 
ponsalcs. 1 otros emolumentos sino los lijados por 

l t. h1scrtnr en un libro rspecial la Ley, bajo la pena de destitución, 
lfll<' al rfecto se lleve el texto integro crue decretará el Presidente del Tribu-
111' los documentos presentados por las nal o el Juez respectivo. 
pnrtes para su autenticación. 1 Artículo 63. El Alguacil de cada 

12. Ejcrce1· las <lemós atribuciones Tribunal seró especialmente el ejecu-
y dcber<'s qtH' le scñal<'n las leyes. tor de sus órdenes y por su medio se 

Articulo ;,8. Todos los Secretarios harán las citaciones y notificaciones, y 
y Escribientes de los Tribunales de se comunicarán los nombramientos a 
Caracas, deberán ser estudiantes de que den lugar las causas en curso. 
segundo año, por lo menos, de Cien- ~ Unico. Para ser Alguacil de un 
das Polítjcas. 1 Tribunal es necesario ser mayor de 

Artículo 59. El Secrchwio de la Cor- edad, venezolano, len~r ~ucna condur
le Suprema recogerá y organizará. to- ta, y saber leer y escr1b1r. 
dos lo~ datos que para la Estadistica TITULO XV 
Judicial deben remitir a dicha Corle 
los Tribunales del Distrito, conforme Disposiciones generalt>s 
a los modelos que ella debe pasar; y Articulo 64. Es incompatible con la 
con ello formará semestralmente la judicatura permanente el ejercicio de 
Estadistica dicha que remitirá al Go- la profesión de Abogado y el desem
hernador del Distrito Federal. peño de cualquier otro empleo públi-

Articulo 60. El Secretario de la Cor- co, excepto los casos de profesorado 
te Suprema formará anualm ente la en la enseñanza pública y el ejercicio 
matricula de los Abogados y Procura- de cargos en Academias. 
dores residentes en el Distrito Fede- Artículo 65. Los Ministros de las 
ral, y el Presidente de la Corle remi- Corles y Jos demás Jueces del Distrito 
tirá copia al Gobernador para que sea Federal, bajo la dirección del 1Presi
publicada en el mes de enero de cada dente de la Corte Suprema o de quien 
uño. I haga sus veces, constituidos en Junta, 

Articulo 61. Los Secretarios de los compuesta por lo menos de las dos ter
Tribunnlcs sólo podrán cobrar a los ceras partes de esos funcionarios, die
interesados los derechos o emolumen-

1 

tarán, por mayoría de votos, el "Re
tos espccialmrntc señalados en las dis- glamento Interno de Policía del Pala
posicionrs sobre Arancel Judicial, en cío de Justicia" cada vez que así lo 
los casos cu que éste lo permite. Al acuerde la Corle Suprema. 
declo, quedan obl igados a fijar en Articulo 66. Los Ministros de la 
Jugar visible del Tribunal un cuadro I Corte Suprema y de la Corte Superior, 
1111e determine clara y precisamente, los Jueces de Primera Instancia en lo 
los únicos derechos que las partes es- Civil, de Comercio y de Primera Ins
tán en la obligación de pagar con- tancia en lo Criminal y todos los de
forme al ya citado Arancel Judicial. más Jueces del Distrito, durarán en 
Toda infracción de este artículo será sus funciones tres años y no podrán 
penada con la destitución, que deberá ser removidos sin causa justificada, 
ser decretada por el Presidente del previa decisión judicial. Se entiende 
Tribunal o por el respectivo Juez, o que los que entren a llenar las vacan-
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tes absolutas ocurridas en el período 
legal durarán por el tiempo que falte 
para completarlo. 

§ Unico. Los Jueces pueden ser ree
legidos para el periodo siguiente. 

Artículo 67. Los Secretarios mere
cen fe pública en todos los actos que 
autoricen en ejercicio de sus atribu
ciones legales, pero no podrán certifi
car en relación; ni expedir certifica
ciones de ninguna especie sin previo 
Decreto del Tribunal, fuera de los ca
sos en que la Ley expresamente lo per
mita. 

Articulo 68. Todos los Tribunales 
del Distl'ilo Federal tienen el deber de 
remitir, cada 11110, mensualmente, una 
copia del Diario de sus tl'abajos al in
mediato superior. 

Articulo 69. Los Tribunales del Dis
trito Federal están en el deber de dar 
fe y de hacer que se cumplan y ejecu
ten los actos de procedimienlo judi
cial de los Tribunales de los Estados, 
y deberán cumplir lns comisiones que 
éstos les confíen. 

Artículo 70. Lo:; Tribunales deberán 
Hjar en el lugar más público de su 
Despacho un cartel en que expresen 
las horas de audiencia, las que 110 po
drán variar sin avisarlo al público, 
con do:; días de anticipación por lo 
menos, y especialmente por boletn a 
las parles que tengan en el Tribunal 
rrspcctivos asuntos en curso. 

Articulo 71. Las audiencias de los 
Tribunales serán públicas, excepto en 
aquellos casos en que las leyes dispon
gan otra cosa. 

Artículo 72. La Sala del Despacho 
de los Tribunales no tendrá otro uso y 
se dividirá con una barandilla el lu
gar que en ella deban ocupar los Jue
ces, sus Secretarios y ]as parles o sus 
defensores, de aquel en que se coloca
rán los demás concurrentes. 

Artic.uJo 73. Las partes, sus repre
sentan tes y Abogados gozarán de toda 
libertad en la defensa de sus derechos; 
pero deberán abstenerse de palabras y 
calificativos injuriosos. 

El Tribuna1 llamar:á al orden al que 
de algún modo contravenga esta dis
posición, y podrá, en caso de reinci
dencia, imponerle la multa o arresto 
que permite esta Ley. 

Artículo 74. Si la contravención fue
re en exposición escrita se harán tes
tar las palabras y calificativos injurio
sos y amonestara al infractor pudien
do también imponerle la multa o el 
arresto que permite esta Ley. 

Artículo 75. Nadie puede concu
rrir con armas a los Tribunales, y se 
prohibe eu ellos toda manifestación 
de aplauso o censura, pudiendo ser 
expulsado el trasgresor y en caso de 
desobediencia penado conforme a esta 
Ley. 

Articulo 76. Los Tribunales compe
lerán a los ciudadanos que resultaren 
nombrados Asociados y Conjueces, con 
multa de cuarenta a ochenta bolíva
re& para que concurran a desempe
ñar sus cargos, siempre que no justifi
quen algún impedimenlo físico u otro 
gi·ave a juicio del' Tribunal. 

Artículo 77. Los Asociados, Con· 
jueces y Suplentes devengarán los 
emolumentos que les señale d Aran
cel Judicial, emolumentos que pagará 
la parte que agite, a reserva de lo que 
se disponga en la sentencia definitiva. 

§ Unico. Eu las causa!! criminales 
se manclarítn pagar aquellos derechos 
por la Administración de Rentas Mu
uicipalcs; y si en c-stas causas se ago
lare en las Corles Superior y Supre
ma, por cualquiera causa, la lista a 
que se refiere el articulo 47, procederá 
el Tribunal respectivo. por si solo, a 
decidir el juicio conforme a los trá
mites legales. 

Artículo 78. De cada mulla tJUe im
pongan los Tribunales, o en C(UP incu
rran las parles, se <hu·á aviso al Admi
nistrador de Rentas Municipales para 
su efectividad inmediata. 

Articulo 79. Los Alcaides de Cárcel 
del Distrito Federal cumplirán las ór
rlc-nes de arresto o de libertad que por 
escrito Je comuniquen los Jueces de 
Primera Instancia én lo Criminal o de 
Instrucción, sin que para ello sea ne· 
cesa.río llenar ningún otro requisito. 

Artículo 80. Ningún funcionario ju
dicial dejará de concurrir a la audien
cia por más de tres días, al cabo de 
los cuales está en el deber de pedir 
licencia, so pena de multa hasta de 
doscieulos bolívares que impondrá el 
superior. 

Artículo 81. La Corle Suprema con
cederá licencia hasta por noventa días 
a los funcionarios judiciales que la so
liciten, debiendo convocar el respec
tivo Juez o el Presidente del Tribunal, 
si éste fuere colegiado, al suplente res
pectivo para llenar la vacante. 

Cuando el funcionario que pida li
cencia fuere uno de los Ministros de 
la Corte, será concedida por el Presi
dente, y si fuere éste, conocerá de ella 
el Ministro llamado a suplirlo. 
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Articulo 82. Todo funcionario de 
Instrucción en lo Criminal, al incoar 
un procedimiento en causa de acción 
pública, deberá participarlo al Juez 
de Primera Instancia respectivo. 

Articulo 83. La recusación e inhi
bición de los Jueces en los Tribunales 
unipersonales será decidida por el su
plente respectivo, siguiendo la trami
tación pautada por el Código de Pro
cedimiento Civil; pero en las ' causas 
criminales en estado sumario, se pa
sarán las actas a otro Juez de Instruc
ción para continuar la indagación, y 
el Juez comitente revocará la comisión 
con el fin de evitar dilaciones en la 
formación del sumario. 

Articulo 84. Toda autoridad de Po
licía, cualquiera que sea su categoría, 
está en el deber ineludible de ejecu
tar o hacer ejecutar sin dilación algu
na las órclenes que le comuniquen 
directamente los Tribunales de Justi
cia, so pena de ser sometidos a juicio 
de responsabilidad por ante el f uncio
nario competente, quien deberá pro
ce<lC'r de oficio al tener conocimiento 
de que han sido desatendidas aquellas 
órdenes. 

Artículo 85. Los períodos de tiem
po pa1·q la duración de los Jueces, de 
que trata el artículo 66 de esta Ley, se 
empe.r.arán a contar desde el día 19 de 
abril de 1918. 

Articulo 86. Se deroga la Ley Or
[án ica de los Tribunales del Distrito 
.r cderal de diez y seis de junio de mil 
novecientos diez y seis. 

Dada en el Palacio Federal Le~la
tivo, en Caracas, a siete de jumo de 
mil novecientos diez y ocho.-Año 1()99 
de la Independencia y'609 de la Fede
ración. 

El Presidente, -(L. S.)- J. DE D. 
MÉNDEZ Y MENOOZA.- El Vicepresiden
te,- R. Garmendia R.- Los Secreta
rios,- G. Terrero-Atienza.- N. Pompi
lio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 17 de 
junio de 1918.-Año 1099 de la Inde
pendencia y 609 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendada.- El Ministro de Relacio
nes Interiores, -(L. S.)-IGNACIO AN
DRADE. 

12.714 
Acuerdo de la Cámara del Senado, de 

19 de junio de 1918, que dispone ex
citar al Ejecutivo Federal a que dicte 

las medidas conducentes para la 
traslación al Panteón Nacional de 
los restos del Ilustrísimo y Reveren~ 
dísimo Doctor Ramón Ignacio Mén
dez. 

LA CAMARA DEL SENADO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Considerando: 
Que el Ilustrísimo y Reverendísimo 

Arzobispo de Caracas y Venezuell:l, 
Doctor Ramón Ignacio Méndez, fué 
distinguido Prócer de la Independen
cia Nacional; 

Considerando: 
Que por Decreto Ejecutivo de 11 de 

febrero de 1876 se ordenó la traslP.
ción al Panteón Nacional de los restos 
de aquel eminente patriota, los cuales 
se encuentran en el Cementerio Cen
tral de Bogotá, 

Acuerda: 
Unico.-Excitar al Ejecutivo Fede

ral a que dicte las medidas conducen
tes para la traslación al Panteón Na
cional de los restos del Ilustrísimo y 
Reverendísimo Doctor Ramón I~a
cio Méndez. 

Dado en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a diez y nueve de 
junio de mil novecientos diez y ocho. 
Año 1()99 de la Independencia y 6()9 de 
la Federación. 

El Presidente, - (L. S.) - J. DE D . 
MÉNDEZ y MENDOZA.- El Secretario, G. 
Terrero-Atienza. 

12.715 
Decreto de 19 de junio. de 1918, por el 

cual se acuerda un Crédito Adicio
nal de B 8.000 al Capítulo Xlll del 
Presupuesto de Gastos del Departa
mento de Hacienda. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de ,Ja Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1 ~ Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo XIII del Presu
puesto del Departamento de Hacien
da, por la cantidad de ocho mil bolí
vares (B 8.000), para atender a los gas
tos de este Capítulo hasta el 30 de ju
nio de 1918. 
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Artículo 2~ El presente Decreto 
será sometido a la aprobación del Con
greso Nacional. 

Dado, fumado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a diez y nueve de 
junio de mil novecientos diez y ocho. 
Año 109~ de la Independencia y 6~ de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado. El Ministro de Hacienda, 
(L. S.)--RoMÁN CÁRDENAS. 

12. 716 
Ley de Aduanas de 20 de junio de 

1918. 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY DE ADUANAS 

TITULO I 

DISPOSICIONES PRELIMlNARES 

Articulo 1~ El -comercio de la Re
pública con el extranjero sólo puede 
efectuarse por los puertos, lugares y 
vías establecidos para ello y con la in
tervención de las respectivas Aduanas. 

Articulo ~ El comercio de cabo
taje por los puertos nacionales sólo 
puede hacerse con productos naciona
les o productos extranjeros que hayan 
sido despachados legalmente por las 
Aduanas y el régimen establecido en 
la presente Ley para dicho comercio 
se aplicará a todos los puertos com
prendidos en la jurisdicción aduanera. 

Articulo 3~ Las oficinas aduaneras 
se dividen así: 

!.-Aduanas habilitadas para todas 
las operaciones. 

11.-Aduanas habilitadas únicamen
te para la importación de su consumo, 
para la exportación y para el cabotaje. 

111.-Aduanas habilitadas para el co
mercio de importación y de exporta
ción con naciones fronterizas. 

IV.-Resguardos habilitados para 
la exportación y para el cabotaje. 

V.-Resguardos y Destacamentos de 
cabotaje, habilitados únicamente para 
el comercio de cabotaje. 

Articulo 4? El Ejecutivo Federal, 
de acuerdo con las necesidades de la 
Administración, establecerá las Adua
nas y Resguardos que juzgue conve
nientes y determinará la jurisdicción y 
habilitación que respectivamente les 
coresponda para el servicio. 
TOMO XLI-20-P, 

Artículo 59 Cuando necesidades de 
defensa nacional, de orden público o 
del servicio sanitario lo requieran, el 
Ejecutivo Federal podrá cerrar al trá
fico comercial y de pasajeros los puer
tos, lugares o vías que juzgue necesa
rio, dictando las medidas reglamenta
rias conforme a las circunstancias del 
caso. 

Artículo 69 Desde el momento en 
que entren a las aguas nacionales o al 
territorio nacional buques o vehículos 
procedentes del exterior, quedarán es
tos buques y vehículos y sus carga
mentos, así como sus capitanes o con
ductores, sujetos a las prescripciones 
de la presente Ley. 

Artículo 79 Las Aduanas liquida
rán los derechos que por los ramos de 
Aduana o de otros ramos de renla le~ 
corresponda liquidar, y sus Adminis
tradores vigilarán y cuidarán que los 
derechos lic¡uidados se paguen por los 
contribuyentes o deudores en las ofi
cinas perceptoras de fondos naciona
les conforme a los términos legales. 

Artículo 89 Las mercancías despa
chadas de las Aduanas con destino al 
consumo nacional no cstarún sujetas a 
verificaciones y formalidades de fisca
lización sino en los casos especialmen
te determinados por la Ley o los re
glamentos; pero el Ejecutivo F~deral 
podrá, en resguardo de los intereses 
del Fisco, establecer con carácter per
manente o transitorio zonas interiores 
de vigilancia aduanera para verificar 
la procedencia legal de las mercancías 
extranjeras que en dicha zona circu
len. 

Artículo 9° Las Aduanas depen
derán directamente del Ministerio de 
Hacienda, y los Resguardos Habilita
dos y Resguardos y Destacamentos de 
cabotaje, dependerán de las Aduanas 
a cuya jurisdicción estén aclscri tos. 

Artículo 10. Las Aduanas serún 
servidas por un Administrador, un In
terventor, un Tenedor de Libros y 
los demás empleados que sean nece
sarios. 

Cuando las necesidades del servicio 
lo requieran, podrá tener una misma 
Aduana dos Interventores, que se de
nominarán primer Interventor y se
gundo Interventor y ambos tendrán 
las mismas atribuciones, pero corres
ponderá de preferencia al primer In
terventor representar al Fisco en las 
causas originadas por la actuación de 
la Aduana respectiva. 
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Artículo 11. Los Administradores 
de Aduana, los Interventores, los Te
nedores de Libro·s, Jefes de Resguardo 
y de Caleta, Guarda-Almacenes, Liqui
dadores, Intérpretes, Archiveros, Ofi
ciales de los Resguardos Habilitados 
para la Exportación, Oficiales de Ca
botaje y Comandantes de Guardacos
tas, serán nombrados diréctamente 
por el Ejecutivo Federal por órgano 
del Ministerio de Hacienda, y los de
más empleados cuyo nombramiento 
no esté atribuido al Ejecutivo Federal 
serán propuestos por los respectivos 
Administradores al Ministro de Ha
cienda quien, si aprueba la designa
ci!íri del Administrador, autorizará a 
cslc funcionario para que dé posesión 
del cargo al empleado propuesto. 

Los oficiales, celadores y demás cm
pirados del nesguardo serán libremen
te nombrados y removidos por lo~ Ad
minislradores de Aduana, dando cuen
ta imnecliula al Ministl'O de Hacienda. 

Artículo 12. Cuando los Adminis
lnulorcs de Aduana soliciten del Mi
nistro de Hacienda la remoción de un 
r mplPlHlo <le su dependencia, deberán 
indicar el motivo que tengan para 
pedir la remoción. 

Articulo 13. Cuando un empleado 
incurra en fraude, insubordinación o 
hrcho escandaloso, el Administrador 
de la Aduana lo comunical'á inmedia
tamente y por la vía más rápida, al 
Ministro de Hacienda; y cuando las 
circunstancias lo impongan, suspen
derá pl'ovisionalmente al empleado in
fractor, proveyendo como lo juzgue 
conveniente al desempeño del servi
cio a cargo de dioho empleado. 

Artículo 14. Los empleados de 
Aduana no l)Odrún ser comerciantes, 
agen tes de buques o consignatarios de 
rnrrcancías; m podrán ejercer ningún 
despacho o agencia comercial en cual
q nicr forma que sea. 

Artículo 15. Las horas de despacho 
de oficina -en las Aduanas, Resguardos 
y Destacamentos serán desde las siete 
hasta las once de la mañana y desde 
la una hasta las cinco de ·la tarde, en 
todos los días de labor. 

Artículo 16. Las horas de carga y 
de descarga en los puerto~ de la Repú
blica serán desde las siete de la maña
na hasta las cuatro y media de la tar
de, sin interrupción, en todos los días 
de labor. 

Artícu lo 17. Los Administradore,g 
ele Aduana quedan facultados para 
pcm1itir el despacho, descarga y carga 

de los buques, fuera de las horas del 
día señaladas en los artículos anterio
res, en las horas de la noche y en los 
días feriados, siempre que encuentren 
justificadas las solicitudes que al ef ec
to les dirijan los capitanes o agentes. 
Para practicar dichas operaci9nes, 
siempre que •haya luz natural, sera su
ficiente la solicitud escrita del capitán 
o agente, y por lo que respecta a las 
que se permitan practicar en la noche, 
se observarán las reglas siguientes: 

1~ El capitán o agente prestará cau
ción a satisfacción del Administrador 
de la Aduana para responder de las 
infracciones de las leyes o reglamen
tos cometidas durante las operaciones 
y además por los daños de cualquier 
naturaleza que sufran las mercancías 
durante su trasporte, carga, descarga 
y almacenaje, por causas derivadas de 
las circunstancias especiales en que 
estas operaciones se ejecutan durante 
la noche. 

El Administrador de la Aduana fija
Tá el monto -de esta caución teniendo 
en cuenta la duración de las operacio
nes, la importancia del cargamento y 
los derechos de importación que éste 
cause, cuando sea de importación. 

2~ ,EI capitán o agente expresará 
en su solicitud el número aproximado 
de horas que durarán las op~.taciones 
a fin de que el Administrador pueda 
tomar anticipadamente las necesarias 
medidas de vigilancia; además se ha
l'á constar en la solicitud el número 
aproximado de bultos que se carga
ran o descargarán. 

3~ El capitán o agente se compro
meterá en la solicitud que dirija al 
Administrador a ceñirse estrictamente 
a las instrucciones que para supervi
gilancia de las operaciones dicte la 
Aduana. 

Artículo 18~ Unicamente se permi
tirá practicar operadones en las horas 
de la noche a los buques de vapor, y 
a los demás buques se les permitirá 
en caso de fuerza mayor que yaga ne
cesaria la descarga para salvamento 
del buque o de su cargamento. 

Artículo 19. Los Administradores 
de Aduana formularán el reglamento 
que deba regir en la respectiva Adua
na para las Operaciones que se prac
tiquen durante la noche en los casos de 
habilitación concedida; reglamento 
que someterán a la consideración del 
Ministerio de Hacienda. 

Artículo 20. Salvo lo -dispuesto en 
el parágrafo 1 ° de este artículo, cuan-
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do se solicite habilitación para despa- 1 
cho de oficina o para operaciones de 
carga o de <lescarga fuera de las horas 
señ_a~adas en los artículos 15 y 16, los 
sohc1tant_es remunerarán a los emplea
dos ~ue mtervengan en el servicio de 
habilitación en la forma siguiente: 

Por los b4ques que hagan el comer
cio de cabotaje pagarán treinta bolí
vares por cada hora <le habilitación. 

Por los buques que hagan el comer
cio exterior pagarán cincuenta bolí
vares .Pºr cada hora de habilitación. 

Paragrafo 1 ~ Cuand'o el servicio 
de habilitación tenga lugar en los dias 
feriados o dentro de las horas com
prendidas de las siete de la noche a 
las seis de la mañana, en todos los días, 
se cob!arán remuneraciones dobles 
a las determinadas en este artículo. 

Parágrafo 2° En las habilitaciones 
que se paguen por operaciones de car
ga o de descarga quedará comprendi
do el correspondiente trabajo de des
pacho de oficina. 

Parágrafo 3° Estas habilitaciones 
se cobrarán por horas completas y sl1 
monto se distribuirá entre los emplea
dos a quienes corresponda, proporcio
nal¡nente ,n los sueldos que devenguen. 

Artículo 21. Los Administradores 
de Aduana llevarán un libro para re
gistrar los permisos concedidos para 
practicar operaciones en tiempo no 
hábil. En este libro se anotarán: la 
fecha de la habilitación; el nombre y 
nacionalidad del huque; el número de 
horas habilitadas, con indicación del 
principio y término del lapso habilita
do y la ·cantidad que se cobró por la 
habilitación. 

Arlículo 22. Los empleados a quie
nes comisione especialmente la Adua
na para presenciar las operaciones 
g:ue en las horas hábiles practiquen los 
buques en puertos no habilitados en 
virtud de autorización legalmente otor
gada, percibirán una remuneraci-0n 
que pagarán los interesados, de quince 
bolívares diarios si el sueldo mensual 
del empleado no excede de doscientos 
cincuenta bolívares, y de treinta bo
lívares diarios cuando el sueldo men
sual del empleado exceda de la canti
dad expresada. Esta 'remuneración 
se cobrará por días completos desde 
el día en que el empleado salga a cum
plir la comisión hasta el día de su re
greso al puerto de la Aduana. 

Articulo 23. Los días feriados son 
los domingos, el primero de enero, Jue
ves y Viernes Santos y los declar,ados 
de fiesta nacional. 

TITULO 11 
SERVICIO DE ADUANA Y RESGUARDO 

CAPITULO I 
Atribuciones de los funcionarios 

Artículo 24. Son atribuciones de 
los Administradores de Aduana: 

1~ Someter a la aprobación del Mi
nisterio de Hacienda la distribución 
que deba hacerse entre los empleados 
de la dotación activa de la Aduana y 
del Resguardo, de los servicios que 
conforme a la ley deben desempeñar-· 
se en la jurisdiccióu de la Aduana. 

2! Organizar, distribuir y dirigir los 
t~~ajos de la propia oficina, del ser
VICIO de los almacenes y del servicio 
del _Resg:uardo, y dictar los reglamen
tos mter10res para estos servicios. Ca
da. reglame1~to será enviado al Minis
terio de Hacienda para su aprobaciém. 

3, Llevar la correspondencia con 
las oficinas superiores y demás em
pleados, corporaciones y particulares. 

4! Evacuar con exactitud y puu
tu~lidad todos los informes que les co
rrespondan comunicar en vktud de 
disposiciones legales. 

5~ Desempeñar las funciones y de
beres que ejercían los extinguidos ca
pitanes de puerto, y dar exacto cum
plimiento a las disposiciones legales 
que rigen las ope.raciones relativas al 
comercio exterior y de cabotaje. 

6~ Cumplir y hacer que se cumplan 
con exactitud y fidelidad por los Res
guardos de su jurisdicción, colectiva 
e individualmeute, todos los deberes 
que la ley r los re8lamentos les impo
nen y las mstrucc1ones y órdenes del 
Ministerio de Hacienda. 

7~ Dar instrucciones y órdenes a 
los Jefes de Res8uardo sobre la orsa
nización del serVIcio en la jurisdicción 
de la Aduana. 

8~ Turnar en el servicio el personal 
del Hesguardo, de modo que los em
pleados principales no permane7.<:an 
<por más de dos meses en el mismo 
lugar. 

9~ Llevar con el concurso de los 
empleados subalternos los siguientes 
libros: 

!.--Registro de las actas de toma de 
posesión de los empleados del servi
cio de Aduana y Resguardo, que nom
bre el Ejecutivo Federal. 

11.-Registro del personal. En este 
libro se tomará r azon de todos los em
pleados de la Aduana y del Resguardo, 
indicando la fecha en que tome po
sesión cada empleado y los demás Recuperado de www.cidep.com.ve
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elatos que determinen los modelos que 
suministre el Ministerio de f lacienna. 

111. Libro de Invt'ntario. En este 
libros<' asC'nlará el inventario general 
de todas las pertenencias muebles e 
i1111111d>ks de la Aduana, indicándose 
d corr<'spondiente valor y las altcra
donrs y modiíicacioncs que ocurran. 

IV. Libro de entrada de pasajeros. 
En rstr libro se rcgislrar:\n los nom
hrcs dt• lodos los pa:;njeros c¡ue entren 
por d puerto, con indicación de su 

l,rort•dt•ncia, buque en que llegaron y 
os th-mús dalos ((lit' sean necrsarios 

para los rfrclos ele la csladíslicn, con
fornw a las respectivas disposiciones 
sohrc 1•ste servicio. 

V. Libro dl' salida de pasajeros. 
En t•sll' lihro se rrgistrar:'ln los nom
hn•s d(' los pasajrros salidos por el 
pu<'rlo, l'Oll 111dicaciún tkl lugar de 
drslino, buque t'll que salieron y 1Os 
d1•111:'ls dalos que sean nC'ccsarios pa1·a 
los l'frdos cll' la rstadistka, conforme 
a las rrspcdivas dispol>iciones sobre 
t·sle st'rvicio. 

VI. HC'gistro de planillas de liqui
duciún. En t·sk lihro !-ie r~'gistrarán 
las planillas clt· liq11iclucii'111 cxpc>diclas 
por la i\cluuna, ahriéndosC'le cuC'nln 
por sc•1rnrado .1 cada buque' y con espc
l'ilirnti1'111 dC'I número de la planilla, 
fl'rha de la liquidaci<>n, nombre del 
importador, f<'cha en qm• se cancele 
la plunilla y las observaciones a que 
haya lugar. Las planillas de liquida
l'iún por otros ramos que l<' estén atri
buidos a las Aduanas serún registra
das rn libros espt>l'iales, coriforme lo 
<IC'krtnincn los reglamentos respec
tivos. 

Yll. Il<'gislt'o <l<' cuentas corrientes. 
En t·~lt• libro se IIC\'ará a cada importa
dor una curnta de las planillas liqui
dadas a su cargo y a cargo de los im
portudorrs qur represenl<'. con espe
l'ificnción d<' los siguiC'ntes datos: nom
bre c!C'l importador, númC'ro dr la pln
nill:1. frcha el<' ésta. nombre del buque. 
"D<'lH•" de la curnta (para anotar la 
cantidad de los dcrC'chos liquidados}, 
"l laher'' de la cuenta (para anotar la 
l'nnli<l:id r<'l'Uudacla). feeha de pago 
de la planilla y monto de la fianza per
manC'nlt' qu<' tenga prestada el titular 
de la cuentu. 

YIII - Il<'gistro dinrio de comproban
tes el<' recaudación. En este· libro se 
as<'nl:mí la totalidad de los derechos 
t·orr<'3pondi<'nles n los l'Omprobantcs 
d<' r1'rn11dadlin ingr<'saclos durante el 
din, C'specifil'ada por ramos de pro
ducto. 

10. P articipar diariamente al Mi
nisterio de Hacienda por vía telegrá
fica el monto ele los comprobantes de 
recaudnción ingresados a la oficina 
en el día, con indicación de los ramos 
de producto, liquidación del día, can
tidad por cobrar y cantidad aproxi
mada por liquidar. 

11. Dar inmediata _participación 
por vía telegráfica ul Ministerio de Ha
cienda ele los buques de vapor que en
tren al puerto o salgan de él, comuni
l'ando los nombres de los pasajeros y 
si los huqu<'s han lkgado o salido en 
lastre o con carga y en este caso expre
sar la cantidad de bultos desembnr
cudos o emhorcados. 

12. Hemitir el 1 de cado mes al 
Ministerio de Hacienda unn relación 
demostrativa de los comprobantes de 
rC'caucicin in~resados en el mes an
l<'rior; rclacicm que se extractar:'i del 
r<'gistro diario de comprobantes de re
caudación. 

13. Remitir puntualmente al Mi
nisterio de llacicnda los dalos C'sta
dístkos del mo,'imiento dr la Aduana, 
conforme a los modelos e instruccio
nes que aqutl Despacho les comu
nique. 

1 t. Recorrer y visitar rl litoral de 
ln jurisdicción de la Aduann. dentro de 
los treinta días siguientes a la fecha 
en que tomen posc."8ión <l<:l cargo. 

15. Pasar re\'ista al personal del 
Resguardo dc•l puerto prindpal en las 
oportunidades que juzguen convenien
te y por lo menos una vez al mes. 

16. Heconocer clt' conformidad con 
las pr<'scripciones de <'Sla Ley las mer
cancías de importación, ele exporta
ción )' de cabotaje. 

17. Autorizar con sus firmas los 
l'ertifü·ados de liberación por pago de 
los dc>recbos e impuestos, conforme a 
la constancia que de ello dr nl pié de la 
resprcliva planilla de liC[uidación la 
oficina perc<'plora de fondos nacio
nales. 

18. Cumplir las disposiciones lcga
lrs sobre los reparos que hnga la Sala 
d<' Examen a la cuenta de la Aduana. 

H). Poner n disposición de los Ins
pector<'s d<' Aduanas o comisionados 
esp<'ciales que nombre t'l Ejecutivo 
FC'dernl, los libros y documentos per
teneciC'ntes a los di\'ersos servicios de 
la Aduana y comunicarles las informa
cioncs que ks pidan sobre asuntos de 
<.'arúcter oficinl. 

20. Cuidar de que la contabilidad 
se lleve con exactitud y sin retraso y 
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de conformidad con las disposiciones 
legales que rigen este servicio. 

21. Autorizar con sus .firmas los 
asientos que se hagan en el Manual y 
vigilar que los comprobantes estén con
formes a la ley. 

22. Liquidar y cortar la cuenta al 
fin de cada semestre y rendirla a la 
Sala de Examen precisamente dentro 
de los cuarenta días si$uientes al 30 
de junio y al 31 de diciembre de ca
da año. 

23. Rendir al Ministerio de Hacien
da el 31 de diciembre de cada año un 
informe correspondiente a la actua
ción de la Aduana en el año que ter
mina y que, sin perjuicio de las demás 
referencias, comprenda los siguientes 
puntos: 

Monto de los derechos liquidados, 
recaudados, exonerados y anulados en 
el año, por cada ramo de ingreso. 

Monto total del valor de las mercan
cías importadas, especificado por paí
ses de procedencia. 

Monto total del valor de los frutos y 
me1,cancias exportados, especificado 
por países de destino · 

Resumen de 1:1 entrada y de la sali
da de cabotaje, de frutos y mercancías, 
ron especificación de los pesos y va
lores. 

Movimiento del tráfico exterior de 
pasajeros. 

Movimiento del tráfico interior de 
pasajeros. 

Observaciones sugeridas en la prác
tica sobre la aplicacción de las dispo
siciones de la Ley de Aduanas. 

Observaciones a la Ley de Arancel 
de Derechos de Importación y conve
niencia de reformar las especificacio
nes y disposiciones de esta ley, que 
ofrezcan duda para su interpretación. 

Estado de los edificios y demás per
tenencias de la Aduana y necesidades 
a que haya de proveerse a este res
pecto. 

Causas de comiso habidas. 
A los efectos de este número los Ad

ministradores deberán llevar un libro 
especial para registrar en las oportu
nidades debidas los datos de observa
ción enunciados anteriormente. 

24. Cuidar de que todos los em
pleados de su dependencia cumplan 
los deberes que les corresponden, dan
do cuenta a la brevedad posible al Mi
nisterio de Hacienda de los inconve
nientes que por este respecto se opon
gan a la buena marcha del servicio. 

25. Formular quincenalmente la 
relación demostrativa de los sueldos 

devengados conforme a la Ley de Pre
supuesto por los empleados de la 
Aduana y del Hesgnardo; cobrar el 
monto de esta liquidación en la res
pectiva oficina pagadora y hacer la 
consiguiente distribución mediante los 
respectivos comprobantes, que serán 
enviados al Ministerio de Hacienda. 

26. Como Jefes de la Aduana su
pervigilarán todas las operaciones que 
se practiquen en la oficina y sus de
pendencias y cuidarán de que se dé 
estricto cumplimiento a todas las dis
posiciones de la ley. 

Artículo 25. Son atribuciones de 
los Interventores: 

1~ Recibir de los Administradores 
de Aduana los documentos y papeles 
que se requieren en virtud de la ley y 
los reglamentos para formular la li
quidación de los derechos que se cau
sen a favor del Fisco Nacional por mo
tivo del comercio exterior y de cabo
taje o por cualquiera de los demás 
ramos atribuidos a las Aduanas. 

2~ Tener bajo su inmediato cuida
do la confrontación de los manifiestos 
y facturas que presenten los introduc
tores, estampando bajo su firma la 
nota de "Confrontado y conforme" o 
las observaciones a que haya lugar. 

3, Reconocer personalmente en 
unión de olro empleado competente 
y con los requisitos establecidos en es
la Ley, las mercancías que se impor
ten por la Aduana, para cerciorarse 
de que el contenido de cada bulto es
tá de acuerdo en cuanto a especifica
ción y cantidad con las declaraciones 
del respectivo manifiesto, e imponer 
a los importadores las penas de ley 
si para ello hubiere lugar. 

4~ Señalar el aforo y determinar 
el peso de las mercancías reconocidas, 
conforme a· In ley. 

5~ Reconocer los frutos y mercan
cías destinados a la exportación; y los 
de cabotaje, cuando para ello no haya 
empleado especial. 

6• Pasar al servicio de liquidación 
los manifiestos reconocidos y bajo su 
inmediato cuidado disponer que se 
haga la liquidación, conforme a las 
prescripciones legales, de todos los de
rechos que se causen por la Aduana 
o que le estén atribuidos por disposi
ciones especiales a las Aduanas, auto
rizando con sus firmas las corr espon
dientes planillas de liquidación. 

7• Representar y sostener los dere
chos fiscales en las causas de comiso y 
en las demás causas originadas de la 
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acluacicín de la Aduana en que tenga 
intrrés la Hacienda Nacional, si no hu
birrc fiscal nombrado, y desempeñar 
las demás funciones que en su carác
ter de Fiscales Nacionales de Hacien
da les atribuya la ley. 

8' Informar al Ministerio de Ha
cicn<la, al fiu de cada mes, sobre el 
curso c¡uc hayan tenido estas causas y 
C'I cslauo en que se hallen sus recursos 
y upelaciones. Este informe mensual 
cldH' efectuarse aunque sólo sea para 
n .. ¡ircsar que no ha ocurrido ninguna 
c·uusa de comiso. 

H'1 Extender las diligencias de re
conocimiento en los respectivos mani
fiestos u proporción que éstos se vayan 
clc·sputhanclo. 

10. Llevar el libro <le diligencias de 
r<·conocimicnlo, dejando constancia de 
lodos los datos exigidos en el articu
lo 174. 

11. Vigilar especialmente la inuti-
1 i:r.adcín de los timbres fiscales y el em
pl<•o drl papel sellado en los docu
nwn los aduaneros y cuidar <le que por 
c•slc respecto no i;P <lefrauden los inte
r,•scs de la renta. 

Articulo 26. Son atribuciones de los 
1'cncclorcs de Libros:· 

19 Llevar la contabilidad con exac
titud, ot·den y claridad, conforme a los 
reglamentos y disposiciones dictados 
sobre la materia. 

2~ Formar los expedientes de los 
comprobantes de los asientos. 

3~ Formular las relaciones, estados 
y dcm:'ts extractos y traslados de las 
cuentas que deban las Aduanas enviar 
a olras oficinas. 

.t• Firmar los asientos del Manual. 
Artículo 27. Son atribuciones de los 

(iuarda-Almacenes: 
tv Hccil>it· la carga de importación, 

verificar la confrontación de las mar
cas, conlrnmat·cas y números de bul
tos, y disponer su almacenaje y colo
cación conforme a la reglamentación 
dl• e.sic servicio. 

2" Llevar un libro de entrada y sa
li ua <le bultos de importación en el que 
se inscribirá el nombre y nacionalidad 
del buque y fecha de arribo, los nú
meros, marcas y contramarcas de los 
bultos, su clase, y las fechas de entra
da y de salida al almacén. 

3~ Llevat· un libro para ,anotar los 
bu1los dejados de desembarcar. 

,l(>. Llevar un libro para anotar los 
bultos desembarcados de más. 

5• Llevar mi libro para tomar nota 
de los muestrarios afianzados y de su 
reexpedición. 

6• Tomar parte con el Interventor 
en el reconocimiento de la carga ae 
importación, respondiendo de manco
mún e insólidum de la exactitud con 
que se verifique dicho acto. 

7• Entregar las mercancías bajo 
recibo que extenderán los consignata
rios o las personas suficientemente au
torizadas por éstos .en un libro espe
cialmente destinado al efecto. En las 
Aduanas donde haya más de un al
macén se llevará un libro a cada al
macén. 

8• Reconocer los frutos y mercan
cías de exportación; y los de cabotaje 
cuando para ello no haya empleado 
especial. 
~ Llevar un libro destinado a to

mar razón de la carga que se exporta 
para el exterior en el que se especifi
cará: nombre y nacionalidad del bu
que, fecha de salida, número del ma
nifiesto, nombre del exportador, lugar 
de destino, cantidad de bultos, conte
nido, peso y valor. 

Los pesos y valores parciales se to
talizaran· por buques, y al final de cada 
semestre se hará e~ el mismo libro un 
resumen por meses del peso 3' valor 
total de los artículos exportados, cilYa 
copia se enviará al Ministerio de Ha
cienda. 

10. Custodiar las mercancías con 
toda seguridad y cuidar de que no re
sulten averías ni confusión al tiempo 
del despacho. 

Parágrafo único. Los Guarda-Alma
cenes son responsables de cualquier 
falta que se note en el número de bul
tos que se hayan recibido en los alma
cenes, y también de las averias o da
ños que por su descuido o negligencia 
sufran los efectos que estén bajo su 
custodia, y no permitirán la salida de 
bultos o efecto alguno de los almace
nes sin expresa orden escrita del Ad
ministrador de la Aduana. 

Artículo 28. Son atribuciones de los 
Liquidadores. 

1• Practicar conforme a las pres
cripciones legales la liquidación de los 
derechos que se causen en las Adua
nas por cualquiera de los ramos que 
estén atribuidos a estas oficinas. 

2• Firmar las planillas de liquida
ción que extiendan. 

3• Desempeñar los demás trabajos 
de oficina relativos al servicio de li
quidación que les señalen los regla
mentos. 

Artículo 29. Son atribuciones de los 
Intérpretes: 
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1• Asistir junto con el Administra
dor de la Aduana o el que hiciere sus 
veces a las visitas de entrada de los 
barcos que lleguen del exterior, y tam
bién a las visitas de fondeo o cual
quiera otra visita o comisión a bordo 
que les ordene el Administrador. 
~ Hacer la traducción de los docu

mentos de Aduana que vinieren en 
idioma extranjero y la de cualquiera 
otra correspondencia de carácter ofi
cial. 

3• Prestar sus servicios en cuales
quiera otros asun tos de carácter ofi
cial. 

Artículo 30., Son atribuciones de los 
Oficiales de cabotaje: 

1• Reconocer con vista de los res
pectivos documentos la carga que se 
reciba o salga de cabotaje, dando cuen
ta al Administrador de la Aduana de 
las irregularidades que observen en el 
reconocimiento de los cargamentos y 
e,1 los documentos relacionados con 
ellos. 

2~ Extender al pié de los manifies
tos las respectivas diligencias de reco
nocinúento. 

3t Formular los expedientes de en
trada y salida de cabotaje con los do
cumentos y elementos que señala la 
ley, y entregarlos bajo inventario al 
Archivero al finalizar cada quincena. 

4• Llevar al día los libros de entra
da y salida de cabotaje. 

Artículo 31. Son atribuciones de los 
Archiveros: 

1• Formar los expedientes de im
Jlortación y de exportación con los do
cumentos indicados por la ley, divi
diéndolos si es necesario en varios vo
lúmenes para su mejor manejo. 

2t Examinar los expedientes de ex
portación que envíen los Res~ardos 
Habilitados, y los de cabotaje que en~ 
víen los Resguardos y Destacamentos, 
para verificar si han sido formulados 
con todos los elementos que indica la 
ley. 

3• Or~anizar por meses, en orden 
cronológico, por oficinas y por .asun
tús, los oficios y telegramas que se re
ciban, haciendo constar en la carátula 
de cada expediente el contenido de 
éste. 

4• Coleccionar la Gacela Oficial, 
Memorias de Hacienda y demás publi
caciones que se reciban para la biblio
teca, inscribiéndolas inmediatamente 
con el número que les corresponda en 
el catálogo que llevarán al efecto. 

5i Conservar convenientemente 
arreglado y catalogado el mueslrado 
de la oficina, que se compondrá de las 
muestras de mercancias cuyo aforo se 
consulte al Ministerio de Hacienda y 
de las que este Despacho remita. 

6• Llevar un inventario especifica
tivo de todos los expedientes que cons
tituyen el archivo de la Aduana, así 
como también de los copiadores de ofi
cio, de liquidaciones, y otros, que se 
hayan terminado. 

7i Poner inmediatamente en cono
cimiento del Administrador de la 
Aduana las informalidades que ob
serven en materia de inutilización de 
timbrt!s fiscales y de papel sellado, en 
los documentos que reciban. 

8• Conservar bajo llave todos los 
expedientes y documentos confiados a 
su cuidado. 

Arlículo 32. Co1Tesponde al servi
cio de Resguardo, además de la inme-

. <linta vigilancia del tráfico y de la cfr
culación de las mt'rcaocías en la juris
dicción aduanera, las funciones que 
para el despacho de cabotaje o de ex
portación le estén atribuidas legal
mente. 

Artículo 33. El servicio de Resguar
do depende directamente de los Admi
nistradores de Aduana, quienes lo or
ganizarán con la dotación de emplea
dos que para dicho servicio le esté se
ñalada a la respectiva Aduana. 

Artículo 34. Son atribuciones de los 
Jefes de Res~ardo: 

1• Cumplir y hacer que se cumplan 
por los oficiales, celadores, patrones y 
bogas todos los deberes que la ley y 
los reglamentos les impongan y las 
instrucciones y órdenes que reciban 
de los respectivos Administradores de 
Aduana sobre asuntos del servicio. 

2• Sellar por si mismo las escotillas 
y todas las entradas a las bodegas y 
demás lugares del buque en que hu
biere efectos sujetos al pago de dere
chos, cuando el Administrador de la 
Aduana estime conveniente tomar esta 
medida, y levantar personalmente di
chos sellos. El sello con que· se hiciere 
esta operación se conservará en poder 
del Administrador de la Aduana. 

3• Tomar nota, al poner los sellos 
referidos, de todos los objetos sujetos 
al pago de derechos, que estén sobre 
la cubierta del buque, y hacer la de
bida confrontación al acto de romper 
dichos sellos, dando aviso <le las dife
rencias que haya al Administrador de 
la Aduana. 
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t~ Pasur diariamente al Adminis
trado•· de lu Aduana relación por se
parado de la . descarga de cada buque 
procedente del exterior, especificando 
en dicha relación las marcas, contra
marcas y números de los bultos. 

5• Informar diariamente por escri
to al Administrador de la Aduana de 
las novedades que ocurran en el Res
guardo o Resguardos de su dependen
cia, y pasarle en la mañana de cada 
día una relación de los buques entra
dos y de los salidos en el dia inmedia
to anterior, con expresión de su na
cionalidad y la circunstancia de haber 
entrado o salido con carga o en lastre. 

6• Dar pa1·te inmediatamente al Ad
ministrador de la Aduana de las faltas 
en que incurran los oficiales, celado
res, patrones y bogas, para que aquel 
funcionario dicte las medidas del caso. 

7• Llevar por sí o con el concurso 
de los empleados subalternos del Res
guardo los siguientes libros: 

1.-Registro de descarga de buques. 
En este libro "Se anotarán los bultos 
desembarcados, con indicación de las 
marcas, contramarcas, números, clase 
de los bultos, su totalidad, nombre y 
nacionalidad del buque y fecha de en
trada de éste. 

11.-Re~istro de entradas de buques. 
En este hbro se anotarán los buques 
que entren al puerto, con indicación 
de lP. fecha de entrada, clase de bu
que, nacionalidad y nombre, nombre 
del capitán, procedencia, tiempo in
vertido en el viaje desde el último 
puerto en que tocó, número de tripu
lantes, tonelaje de registro y especifi
cación de si llegó con carga o en lasb·e. 

III.- Registro de salidas de buques. 
En este libro se anotarán los buques 
que salgan del puerto, con indicación 
de la fecha de salida, clase de buque, 
nacionalidad y nombre, nombre del 
capitán, lugar de destino, número de 
tripulantes, tonelaje de registro y es-

f)ecificación de si salió con carga o en 
astre. 

IV.-Regish·o de visitas de fondeo. 
En este libro se tomará razón, en dili
gencia firmada por los empleados que 
practicaron la visita, de las novedades 
ocurridas en ésta. 

V.- Registro de servicio diario. En 
este libro se asentará la distribu
ción que se haga del servicio diario 
entre los empleados del Resguardo, 
indicando los nombres de los emplea
dos y servicio que a cada uno se le 
asigne. 

VI.--fü•gislro del personal y tlc ullus 
y bajas del Hc.sgunrdo. En e.sle libro 
se lomarú razón de todos los emplea
dos tlcl Resguardo y de las altas y ba
jas que ocurran cu el personal, indi
cándose las correspondientes fechas. 

8• Visitar por lo menos una vez 
cada tres meses los Resguardos forá
neos de la jurisdicción, quedando in
terinamente desempeñando el cargo 
el empleado de la Aduana que con la 
aprnbación del Ministerio de flacien
da designe el Administrador. 

Artículo 35. Son atribuciones de los 
oficiales de Resguardo: 

l• Cumplir estrictamente las ins
trucciones que reciban de sus respec
tivos jefes inmediatos y llenar las de
más obligaciones que les competen 
como empleados del resguardo de la 
renta. 

2- Distribuir el servicio de los ce
ladores, patrones y bogas, de acuerdo 
con las instruciones que hayan recw,i
do de su inmediato superior. 

3• Instruir a los celadores, patro
nes y bogas de todas las disposiciones 
legales y re8lamcnlarias concernien
tes a su servicio. 

Artículo 36. Son atribuciones de los 
celadores de Resguardo: 

1• No abandonar los puntos donde 
sean coJocados de guardia antes de ser 
relevados. 

2J Dar cuenta a su inmediato su
perior de las novedades que ocurran 
en el servicio. 

3• Dar estricto cumplimiento a las 
órdenes que para el servicio reciben 
de sus superiores. 

Artículo 37. Son deberes comunes 
a todos los empleados de Resguardo: 

1° Observar todo lo que ocurra en 
la extensión de la costa que correspon
de vigilar a cada uno, con el objeto de 
prevenir cualquiera infracción a las 
disposiciones de ley. 
~ Auxiliarse mutuamente para ase

gurar el buen éxito de las operaciones 
que se combinen sobre el apresamien
to de contrabandos. 

3q Cuidar de que todo lo que se 
desembarque de los buques sea con
ducido a la respectiva oficina adua
nera. 

4° No permitir la carga o descarga 
de ningún buque, ni que se embarque 
o desembarque ningún artículo sin el 
permiso escrito del Jefe de la respec
tiva oficina aduanera. 

59 Aprehender todos los efectos ex
tranjeros que no hayan sido introdu-
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ciclos con las formalidades legales y I prohibido intervenir en la formaci<'>n 
asimismo las personas <'n cuyo poder de los documentos que JJara los despa
se encuentren. chos de Aduana deben presentar los 

Artículo 38. Ningún empleado del interesados. 
Resgu~rdo podrá se~ destinado a de- CAPITULO III 
sempenar otras funcwnes que no sean 

-las que les prescriben las leyes fiscales. 

CAPITULO II 

Resguardos habilitados P,ara 
la Exportación · 

Articulo 39. El servicio de exporta
ción, cabotaje y resguardo en los puer
tos donde funcionen Resguardos Ha
bilitados para la Exportación depen
derá de la Aduana de la jurisdicción 
respectiva. 

Artículo 40. Las funciones de los 
Resguardos Habilitados para la Ex
portación, estarán limiladas a los ser
vicios ordinarios de cabotaje y de 
Resguardo, y sólo podrán permitir las 
operaciones de exportación sujetán
dose estrictamente a las prescripcio
nes del Título V. 

Articulo 41. Son deberes especia
les de los oficiales de estos Resguar
dos: 

19 Llevar un libro para registrar 
las exportaciones; uno para el movi
miento de entrada de buques; uno pa
ra el movimiento de salida de buques; 
uno para la entrada de cabotaje y uno 
para la salida de cabotaje. Dichos li
bros se remitirán al finalizar cada se
mestre a la Aduana de la jurisdicción 
para que ésta los envíe a la Sala de 
Examen junto con los correspondiefl
tes expedientes. 

29 Remitir a la Aduana de la juris
dicción, para que ésta los envíe al Mi
nisterio de Hacienda, los cuadros es
tadísticos demostrativos del movi
miento mensual de ex).lortación, en
trada y salida de cabotaJe y entrada y 
salida de buques, conforme a los mo
delos e instrucciones que para dichos 
servicios formule el Ministerio de Ha
cienda. 

31 Remitir por primera ocasión a 
la Aduana de la jurisdicción los res
pectivos expedientes de exportación. 

49 Participar por la vía telegráfica 
al Administrador de la Aduana de su 
jurisdicción la llegada de los buques 
a tomar carga de exportación y asi
mismo su salida, la cantidad y especie 
de carga tomada. 

Articulo 42. A los empleados de los 
Resguardos Habilitados para la Ex
portación les está terminantemente 

TOMO XLJ-U-P. 

De la caleta 
Articulo 43. El servicio de caleta 

comprende el acarreo y demás ope
raciones que sea necesario practicar 
con motivo del despacho de las ~r
caucías y frutos durante el lapso en 
que estén bajo la inmediata jurisdic
ción <le la Aduana. Para las mercan
cías y · frutos de importación o Uega
dos de cabotaje, dicho lapso compren
derá desde el desembarque de los efec
tos hasta que sean puestos por la 
Aduana a disposicióQ de los interesa
dos; y para las mercancías y frutos de 
exportación o que salgan de cabotaje, 
desde que sean recibidos por la Adua
na hasta que se efectúe su embarque. 

Artículo 4i. El servicio de caleta se 
practicará en los puertos de la Repú
blica por los empleados del gremio 
bajo la inmediata vigilancia y depen
dencia del Jefe de la oficina aduanera 
del puerto. 

Parágrafo único. El Ejecutivo Fe
deral organizará y reglamentará el 
i-ervicio de caleta de cada puerto y 
fijará la respectiva tarifa que deba re
gir. En los casos en que el servicio no 
esté administrado directamente por el 
Gobierno Nacional, estará sujeto a las 
disposiciones reglamentarias que dicte 
el Ejecutivo. 

TITULO lil 
DE LA INSPECTORÍA DE ADUANAS 

Articulo 45. El servicio de inspec
ción de Aduanas comprende las visi
tas que deben practicarse por los Ins
pectores del ramo a las oficinas de des
pacho aduanero para ejercer las fun
ciones que les atribuye la ley. 

Artículo 46. Los Inspectores de 
Aduana, además de sus otras funcio
nes legales, tendrán las atribuciones 
siguientes: 

1• Al proceder a practicar la visita 
de una Aduana se encargarán de su 
Administración por el tiempo que du
re la visita, y lo participarán al Mirus
terio de Hacienda y a la Contaduría 
General de Hacienda; y una vez ter
minada la visita rendirán un informe 
pormenorizado al Ministerio de Ha
cienda, .¡ue comprenda todos los se,.
vicios de la Aduana. 
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2• Examinor si en los Resguardos 
Sl' ohsl'n·un todas las disposiciones re
lativas n ellos contenidas en la pre
sente Ley. 

3• Examinar las condiciones loca
les de los puertos, el estado de los edi
ficios de la Aduana y los inconvenien
tes o faeilidad<-s que existan para el 
recibo y despacho de los cargamentos, 
informando al Ministerio de Hacienda 
de las mejoras que deben hacerse. 

4• Llevar un diario para anotar to
das sus operaciones y lo que observen 
en cada puerto, con la separación de 
lo concerniente a la visita de cada ofi
cina y pasar al Minist~rio de Hacier~da 
los informes respectivos, acompana
dos de una copia de las hojas del dia
rio relacionadas con cada informe. 

5• Examinar el libro de inventario 
de la Aduana y verificar si todas las 
pertenencias de la Aduana están ins
critas en él y si los valores que les es
tán atribuidos a los bíenes son confor
mes con el valor real que tengan. 

6• Visitar los Juzgados de Hacienda 
y examinar los expedientes y causas 
que cursen en ellos. 

Articulo 47. Los Inspectores de 
Aduana comunicarán inmediatamente 
al Ministerio de Hacienda, sin esperar 
el resultado final de cada visita, las 
faltas graves que observen, con espe
cificación de las circunstancias que 
hayan dado origen a éstas, y asimismo 
cualquiel' dato u observación que por 
su importancia requiera la inmediata 
atención del Ministerio. 

Artículo 48. Las disposiciones de 
carácter oficial que para el cumpli
miento de la •ley dicten los Inspectores 
de Aduana en visita, serán acatadas 
por los empleados a quienes se les co
muniquen, y en caso de que el Admi
nistrador de la Aduana disienta de su 
cumplimiento, lo comunicarán al Mi
nistro de Hacienda para que resuelva 
sobre el particular. 

TITULO IV 

DE LA IMPORTACIÓN 

Artículo 49. El comercio de impor
tación consiste en introducir para el 
consumo de la República, con las for
malidades prescritas por esta Ley, 
efectos extranjeros no exceptuados por 
la Ley de Arancel de Derechos de Im
portación. 

í.APITlTLO I 
De las f ormulidadcs que deben llenar

se en los puerlos extranjeros 
SECCIÓN l 

Formalidades que deben llPnar los 
capitanes de buques 

Artículo 50. Todo buque que salga 
de puertos extranjeros para Venezue
la, con carga o en lastre, debe venir 
provisto <le su patente <le navegación 
y de los documentos prei;critos en esta 
Lev y despachado con destino a puer
tos habilitados para la importación. 

Artículo 51. Los capitanes de bu
ques que reciban en _puertos extranje
ros carga para Venezuela deben pre
sentar por triplicado, al respectivo 
Cónsul de Venezuela o a quien lo sub
rogue, en cada puerto en que se des
pache, los sobordos de la carga que 
allí reciba para cada uno de los puer
tos venezolanos. La carga destinada a 
cada puerto venezolano deberá cons
tar en sobordo separado. Los sobordos 
serán escritos en castellano y firmados 
por el capitán, quien bajo juramento 
y con el debido orden y claridad de:: 
clarará lo siguiente: 

1, La clase, nacionalidad, porte y 
nombre del buque y el nombre del ca
pitán. 

2> Nombre del puerto venezolano 
de destino. 

31 Los nombres de los embarcado
res de las mercancías y los de sus res
pectivos consignatarios en los puertos 
de Venezuela. 

41 Los números de los conocimien
tos de la carga especificada en el so
bordo. 

59 Las marcas y numeración de los. 
bultos y la clase de éstos. 

6' La cantidad, peso y contenido 
de los bultos, según los conocimientos 
de embarque. 

7• La suma total de bultos que 
comprende el sobordo, expresada en 
guarismos y en letras. 

Articulo 52. Junto con el sobordo 
deberá presentar el capitán, por dupli
cado, los conocimientos firmados por 
él, de la carga que comprende el so
bordo. 

Artícufo 53. El capitán de todo bu
que que salga en lastre para Venezue
la, deberá manifestar esta circunstan
cia por escrito al Agente Consular, bajo 
juramento, especificando la materia 
que constituye el lastre. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



163 

Artículo 54. El capitún de to<lo bu- 111cncwn explicativa quP- juzgue útil 
que que en lastre o con carga se despa- el cmbarcaclor. No se aceptará el uso 
che en las Antillas Coloniales o en las de comillas, ni de idem ni abreviaturas 
Guayanas con destino a Venezuela, de- de ninguna clase en el texto de la fac
be declarar por escrito, bajo juramcn- tura. Las palabras, cifras, o signos tes
to, ante el Agente Consular, los efectos lados, interlineados o enmendados de
que baya a bordo para repuesto del berán salvarse al pié del escrito antes 
buque y los víveres del rancho, expre- de l~..finna del presentante. No podrán 
sando en letras el peso en kilogramos dejai'se renglones en blanco en el tex-
de dichos efectos y víveres. to de la factura. 

Parágrafo único. En los efectos de Cuando se haya de embarcar mer-
repuestos no pueden comprenderse caucías no comprendidas en ninguna 
artículos que sean extraños a este ob- de las partidas de la Ley de Arancel 
jeto y los víveres del rancho no pue- de Derechos de Importación, los em~ 
den exceder de lo necesario para el barcadorés •harán constar esta circuns
consumo del buque en un viaje redon- tancia en la factura y describirán la 
do y una estada de la mitad del tiem- mercancía con la mayor claridad, in
po que invierta en él. dicando la materia o materias de que 

Artículo 55. Unicamente se consi- está compuesta y el uso o aplicación 
derará como lastre de un buque la de la mercancía. 
tierra. la arena, el hierro viejo Y la Los bultos de una misma clase, ta
piedra bruta, y ninguno de estos ma- maño, fornia, peso y contenido pueden 
teriales traídos como lastre puede des- señalarse con la misma marca y un 
tinarse al comercio en el país. solo número y comprenderse en una 

SECCION n sola partida. Fuera de este caso no 
d d b l podran comprenderse en una misma 

Forma/ida es que e en llenar os factura dos o más bultos señalados con 
embarcadores marcas y números iguales. Podrán 

Artículo 56. Los embarcadores de también comprenderse en una misma 
mercancias en puertos extranjeros que partida, con diferentes números, va
vengan destinad•as a Venezuela, de- ríos bultos del mismo contenido, aun
ben entregar al Cónsul de Venezuela que de diferente& pesos y formas, es
o a la persona que lo subrogue, una pecificándose .entonces en el texto de 
factura por triplicado, extendida en la misma declaración -cuál es el peso 
idioma castellano, firmada, y en la de cada bulto y en la correspondiente 
cual el embarcador bajo juramento columna el peso total del lote. 
exprese: Cuan<io un mismo bulto contenga 

1 ° El nombre del embarcador, el mercancías de diversas Clases arance
del destina tario, el del lugar de em- }arias, deberá declararse cuál es el 
barque, fa fechl!l del e.nbarque, el puer'.- peso neto de las mercaneias de cada 
to venezolano de destino y la clase, Clase y ·cuál el peso total de la tara. 
naciona·lidad y nombre del buque. Omitido este requisito se considerará 

2o La marca y numeración de ca- el bulto, para los efectos del aforo, 
da bullo, su clase, su contenido, su pe- como siendo toda la mercancía de la 
so bruto en kilogramos, escrito en le- Clase arancelaria más alta que con
tras f en guarismos, y su valor en oro tenga el bulto. 
en e puerto de emhai:gue, expresado SECCION m 
en moneda del respectivo país. 

La cant1dad de bultos, sus pesos y Formalidades que. deben llenar los 
valores s~ totalizarán al pié de las res- pasa1eros 
pectívas columnas, expresándose las I Articulo 57. Todo pasajero proce
sumas en guarismos. dente de las Antillas Coloniales y de 

El contenido del bulto se declarará las Guayanas que venga para Venezue
designando cada mercancía icon los la. debe manüestar por escrito, por 
mismos términos con que esté es- triplicado, al respectivo Cónsul de la 
pecificada en la Ley de Arancel de República o a quien lo subrogue, el 
Derechos ,de Importación, o con la número de bultos de que se compone 
clasificación arancelaria correspon- el equipaje, el peso de cada bulto, 
diente a la mercancía en dicha Ley, expresado en letr~s, y los efectos su
cuando la mercancía no esté expresa- jetos al pago de derechos de import.a
mente especificada; pudiendo agre- ción que forman parlé del equipaJe, 
garse a esta declaración cualquier especificando los efectos con-. sus dP-Recuperado de www.cidep.com.ve
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IIOIIIÍll,H'llllll' ', COllH'l'C'Íaks, 111akria 
¡,ri11ripal ck quc- csl:'tn forma<los y 
J)l'SO. 

SECCION 1\' 

l• ormulidadrs q11e debm 1/1•11<,r /os 
Cóns11le.~ 

At·ticulo 58 Los funcionarios con
sulares <k la Hepúl,lica no 11ueden 
despachar cmbarcuciones sino con 
destino a puertos habilitados para la 
importación, so pena dr se,· destituidos 
ele sus destinos. 

Artículo 5H. Los funcionarios cpn
sulares tienen el dc•bc1· de manifestar 
gratis a todas las personas que a ellos 
ocurran, las lrycs de Aduanas de Vene
zuelu .Y t'll,\lrsquirra dalos que exijan 
sohrr la legislación fiscal; y mostr ar
les los modelos necesarios pura for
mular los documentos de embarque y 
dadrs las explicaciones necesarias pa
ra que puedan hacer en forma dichos 
documentos. Este deber no excluye 
la responsabilidad rn que incurran 
los introductores por infracciones de 
,•sus mismas leyes. . 

Artículo HO. Los funciouarios con 
sului-rs nunu.·rarím por ri~uroso orden 
las fal'luras que les presenten los cm-
1.,arcadorrs, l'oliarú 11 y rubril'arím to
<lus las páginas de sus tres ejemplares 
y pondrán al pié d<• t•llos la siguienh• 
certificación. 

"Ccrtifko que se me han presen
tado tres t•jcmplan•s de esta factura, 
y que ésla rnnsta de tantos (en letrai.) 
folios rubricados por mí". 

Articulo 61. Los funcionarios con
sulares se abstendrán de certificar v 
dar curso u las facturas que se les pré
sC'nten en los casos siguientrs: 

1• Cuando no expresen el nombre 
del remilenlr, el del destinatario, el del 
lugar de embarque, el del puerto ve
nezolano de destrno, la clase, la nacio
nalidad y nombre del buque, las can
tid ades totales o parciales de los bul
tos, el peso de éstos, sn conlrnido y 
•rn valor. 

2~ Cuando no presenten los tres 
r j <·mplarcs que exigr el a1·tlculo 56. 

;39 Cuando no h nyu exada confor 
midad entre dichos tres ejemplares. 

49 Cuando tengan correcciones, tes
taduras o interli nradones qne no ha
yan sido salvadas ul pié antes de la 
firma. 

5~ Cuando la fal'lura conten({n ar
tículos de prohibida importacion. 

69 Cuando la persona qur firma Ju 
factura no declare bajo juramento 

q111' lo:.. dalo-, 11111• dla rontie111' son 
exactos. 

7" Cuando d vnlor de !:Is mcrcuu
ríai- dcl'lnrado rn la factura fuere no
toriamente falso. A este efecto los fun
cionarios consulares debrrán averi
guar por los medios a su ukance el va
lor ,·erdadero de las mercancías inclui
d!l11 en las facturas y avisarán al Minis
kno de Jfacirnda los casos en que se 
uegar<'n a dar curso a las facturns de 
1111 despachador por inconformidad en 
la declaración del valor. 

Articulo 62. Cuando el sobordo sea 
prescntndo al funcionario consulat· y 
contenga todos los dalos que exige el 
nrUculo 31; estuvieren conformes los 
ejemplares y acompañados de sus co
nocimientos, y todos los embarcadores 
t•xpt·esados en dicho documento hubie
ren prest•ntado sus facturas, el funcio
nario consular pondrá n l pié de cada 
uno de los ej<'mplarcs drl sobordo l::t 
sigui<'nle certificación: 

"Certifil'o que se me han presentado 
tres ejt' mplarcs i~ualcs de este sohor
do y que he recibido hls facturas y co
nocimic-ntos de todos los cmbnrcndo
n•s expn•sados l'll <'.•1". 

Cuundo el sobordo presentado no 
contenga los datos exigidos o ruuntlo 
haya inconformidntl cutn• sus ej('mpln-
1·(·:;, el f uncionat·io l'Onsulnr no pondrá 
la cerlific'lción anterior sino después 
de subsanada la falla. 

Cuando estén <.'n regla el sobordo y 
sus ejemplares y falten facturas, el fttn
cionurio consular lo pondrá en conoci
miento drl capili\n paro que las haga 
presentar por los embarcadores. Si 
IH•cho t'sto no se prcsenturcn los fal'
luras y exigiese el capitún que se des
pache el buque, d funcionurio consu
lar lo uespacharú poniPncJo al pi(• c.11' 
cada uno de los ejemplares del sobor
do Ju nota siguiente: 

"Certifico que se me han presentado 
tres ejrmplares iguales dr este sobor
do y que a pedinwnlo del cnpilún des
pacho l'l huque faltando la factura de 
los rmb.ircadores ...... . ... ". En este 
cuso t'I capitán q11cclar11 sujeto n las pe
nas rpt<' scñafo esta Ley. 

El Cónsul qurda facultado pnrn cer
tificar ) despachar estas facturas fnl
lunks, siPmprl' que le sean prrsenlu
das por los embarcadores dentro de los 
tres días siguientrs al día en que haya 
salido el buque. 

Artículo 63. Los funcionarios con
sulares dejarán copia del sobordo en 
un libro destinado al cfrcto y agrega-
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Nin en rlla el valor de las mercancías 
corrrsponclienlc a cada fact·1ra. Los 
capi la nes para facilitar el despacho 
pueden C'nlregar al funcionario consu
lar una copia exacta de! sobordo. 

Arlículo 6t Los f11ncio11arios con
sulares distribuit'án los sobordos, fac
turas y conocimientos de la manera si
guienie: 

19 De\olverán al capitán un ejem
plar del sobordo y uno de cada conoci
miento. 

Z, Devolverán 1111 ejemplar de su 
factura a cada cmharcador. 

a? Rcmitiran Pll pliego Cl'l'l'lldO y 
scUarlo a la Aduana d<'l puerto a que se 
dirija el cargamento. con su mismo ca
pitán, otro ejemplar del sobordo y un 
<>jemplar de cada una de las facturas 
correspondientes. 

4~ El l<'rcer ejemplar del sobordo y 
de cada una cie las facturas, y el segun
do ejemplar de los conocimientos, los 
remitirán a la Sala de Examen por el 
inmediato correo y darán aviso por 
oficio a las respectivas Aduanas del nú
mero de facturas que remiten a dicha 
Sala y del buque a que correspondeu. 

Articulo 65. Los funcionarios con
sulares sellarán ron el sello de la ofici
na los couocimieutos que conforme ni 
artículo 52 deben presentarse con los 
sobordos. 

Artículo 66. El pliego dirigido a la 
Aduaná deberá cerrarlo y sellarlo el 
Cónsul en presencia del capitán o de 
la persona que lo represente, a quien 
se entr<'gará bajo recibo puesto al pié 
del ejemplar del sobordo que se de
vuelve al capitán. 

Arlículo 67. Los funcionarios con
sulares harán con la mayor exactitud 
las operaciones preceptuadas en esta 
Sección, y cuando después de haber 
despachado un buque observen que 
han dejado de incluirse en los respec
tivos pliegos algtmo de los documen
tos presentados oportunamente, le, re
mitirán a la brevedad posible a su des
tino. 

Artículo 68. Los funcionarios con
sulares en las Antillas Coloniales o en 
la~ Guayanas, inmediat~mente que un 
buque, cualquiera que sea su porte, 
zarpe de ellas con destino a Venezue
la, sin los requisitos exigidos en In Sec
ción I de este Capítulo, lo aYisarán al 
Ministerio de Hacienda y a la Aduana 
o Aduanas a cuya jurisdicción pueda 
recalar; y darán igual aviso cuando 
cualquiera embarcación llegue, proce
<l<'nte de Venezuela, sin haber sido des-

paoliada l<'galmenf<' por una Aduana 
hahílit11da o 11rsgu;mlo Habilitado pa
ra la Exportad()n. 

Articulo (i!J. Los funcionarios con
sulares en las Antillas Coloniales y en 
lus Guayanas, al despachar un buque 
participarán por el inmediato correo 
a la Aduana del puerto a que vaya des
tinado el Luc¡ue, el nombre de éste y 
el de ,511 cap1t:'tn, los nombres de los 
consignatarios de las mercancías, el 
número de bnltos que corresponda a 
rada uno y el valor de ellos. Asimis
mo til'ncn el deber dr. dar al Ministe
rio ci<' lfacienda los avisos necesarios 
para eülar o descubrir el contraban
do, tanto r<>specto de los buques que 
despachen de conformidad con esta 
Lry, como de los que entren a los puer
tos donde residan, procedentes de Ve
n<'zuc•la; y de comunicar al mismo Mi
nisterio las noticias 9ue adquieran res
pecto de las operaciones de comercio 
ilegal que se hagnn por buques de otras 
procedencias en las costas y en los 
puertos habilitados dC' la República. 

Articulo 70. A rontmuac1ón de los 
manifiestos de equipaje a que se refie-
1·e el arlículo 57 pondrá el funcionario 
consular bajo su sello y firma la pala
bra "Presentado". sin cobrar por esto 
ningún derecho y lnégo entregará uno 
de los ejemplares al inte-resndo y re
mitirá los otros dos, uno a la Adua
na respectiva y otro a !n Sala de Exa
men para que sea agl'egado al expe
diente de] buque en que se ha despa
ehado el equipaje. , 

Artículo 71. Si los capitanes o em
barcadores presentaren sus documen
tos en idioma extranjero, alegando ig
norancia del idioma castellano, el fu11-
cionario consular -cobrará por versión 
y copia del documento qumce bofiva
res cuando el documento original no 
exceda de treinta lheas escritas y quin
ce céntimos de bolívar más por cada 
una de las excedentes. 

En este caso pondrá al pié dP,l ori
ginal la siguiente nota: "Certifico que 
este (factura o sobordo) constante 
de .... folios rubricados por mi se me 
ha presentado para traducirlo", y en 
cada uno de los ejemplares de la tra
ducción: "Certifico ·que éste es uno 
de los ejemplares de Ja traducción 
que he hecho fielmente (de la factu
ra N°. . . . . . o del sobordo, del va-
por ...... ) y consta de ...... folios ru-
bricados por mí". 

La distribución de los documentos 
lraducidos se hará en la misma forma 
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quf' pn•st·rfür rl articulo li,l y t'I docu
mento original se incluirá en el plie
go ccrrndo dirigido a la respectiva 
Aduana. 

Articulo 72. En los puertos en que 
la República no tenga funcionar10s 
consulares, se presentarán los docu
nientos exigidos en este Capítulo al 
agente consul~r de una nación amiga, 
y en donde no lo haya o que los exis
tentes no convengan en certificar los 
documentos, lo harán dos comercian
tes cuyas firmas autenticará un funcio
nario público. 

Artículo 73. Cuando haya que ha
cerse alguna alteración en los docu
mentos consulares c¡:uc estén ya certi
ficados, el funcionano consular pondrá 
una nota al pié de ellos, expresando en 
qué consiste la alteración y firmará 
dicha nota. 

Articulo 74. Los docwnentos con
sulares que exige esta Ley serán despa
chados por los Cónsules de Venezuela 
en el exterior durante las mismas ho
ras ordinarias de labor que para el' des
pacho de oficina tengan establecidas 
las Aduanas del lugar. 

Artículo 75. Los funcionarios con
sulares no pueden diferir el despacho 
de los documentos que se les presen
ten en tiempo hábil, siempre que estén 
debidamente formulados, siendo res
ponsables de .los perjuicios que con la 
demora ocasionen a los interesados. 

Artículo 76. El funcionario consu
lar de Venezuela que incurra en la fal
ta de no enviar a las Aduanas o a la 
Sala de Examen los documentos exi
gidos por esta Ley, queda sujeto a la 
pena de destitucion del empleo. 

Articulo 77. Las declaraciones que 
<leben presentar los capitanes de bu
ques, conforme al artículo 53, cuando 
estos salgan en lastre, y las listas de 
rancho y de repuesto 9ue deben pre
sentar conforme al articulo 54, deben 
ser examinadas por los respectivos 
Cónsules, quienes al encontrarlas con
formes les pondrán al pié una constan
cia de que han sido presentadas y las 
devolverá al capitán. 

SECCION V 

Formalidades especiales que deben 
llenarse respecto de las mercancías 
que hayan de trasbordarse o de

sembarcarse de tránsito en 
puertos intermedios. 

Artículo 78. Cuando baya de em
barcarse mercancías con destino a Ve
nezuela, pero que deban ser trasbor-

dacias o desembarcadns de lránsilo en 
algúu puerto intermedio para de alJi 
ser conducidas a su destino en otro bu
que, se presentarán al funcionario con
sular residente en el puerto de origen 
el sobordo especialmente relativo a 
ellas, los conocimientos de embarque 
y las facturas, en el número y con las 
formalidades exigidas en los artículos 
51, 52 y 56 de esta Ley, expresando en 
dichos documentos el puerto en que 
deba hacerse el trasbordo o desembar
que de tránsito de las mercancías, y si 
fuere posible el nombre del buque que 
las llevará al puerto venezolano de 
destino. 

Articulo 79. El capitán del buque 
.que tome fas mercancías en el puerto 
de trasbordo o tránsito presentará al 
funcionario consular en este puerto los 
pliegos cerrados y sellados que remite 
el Cónsul de la primitiva procedencia 
al Administrador de la Aduana de des
tino y el sobordo a la mano de dioha 
primitiva procedencia, con una nota 
puesta al pié, que firmará en presencia 
del Cónsul, expresando en ella que los 
bultos contenidos en el sobordo los ha 
recibido de trasbordo o de tránsito en 
su buque; y el nombre, clase, naciona
lidad y·porte del buque y puerto a que 
van destinados los bultos. 

Articulo 80. El funcionario consu
lar certificará a continu!lción del so
bordo que la nota puesta en él de con
formidad con el artículo anterior, ha 
sido firmada en su presencia; y en los 
sobres de los pliegos cerrados y sella
dos certificará el nombre del buque 
que haya recibido las mercancías, ex
presando su clase, nacionalidad, porte 
y destino y el nombre de su capitán, y 
dará parte a la Sala de Examen y a la 
Aduana respectiva por el próximo co
rreo. 

Articulo 81. El trasbordo o reem
barque "deberá hacerse de todas las 
mercancías destinadas a ser trasbor
dadas o reembarcadas. 

Parágrafo l 9 Cuando por causas 
justificadas dejen de trasbordarse al
gunos bultos, deberá hacerse constar 
esta circunstancia al pié del sobordo, 
en certificación del funcionario consu
lar; y para despacharse a su destino en 
la próxima oportunidad los bultos de
jados de trasbordar o reembarcar, de
berán ir acompañados de otra certi
ficación del funcionario consular en 
q.ue .se exprese la causa que impidió el 
trasbordo o reembarque de dichos 
bultos. 
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Parágrafo 2? Los Cónsules darán 
aviso a las respectivos Aduanas, bajo 
pliego que remitirán con el capitán, de 
los bultos que conduzca el buque y de 
los cuales trata el parágrafo anterior, 
especificando en dicho aviso el sobor
do del buque a que corresponden. 

CAPITULO II 
De la entrada de buques procedentes 

del exterior 

Articulo 82. A los buques que pro
cedentes del exterior lleguen a cual
quiera de los puertos habilitados para 
la importación, una vez admitidos a 
Jibre plática por las autoridades sani
tarias, les será pasada la visita de en-

. trada por el Administrador de la Adua
na, el Jefe del Resguardo y los emplea
dos que se consideren necesarios. 
Cuando el Administrador de la Adua
na no pueda asistir personalmente, se 
hará representar por otro emple&do 
de su dependencia que no sea el Jefe 
del Resguardo. 

Artículo 83. Los buques que fon
deen entre las seis de la mañana y las 
5 de la larde serán visitados por las au
toridades de sanidad inmediatamente 
que fondeen "/ si son admitidos a librr 
plática podran atracar a los muelles. 

Articulo 84. Excepcionalmente po
drá eximirse de la visita de sanidad a 
los buques que hayan tocado en un 
puerto nacional, cuyo estado sanitario 
no se considere peligroso. Los buques 
que se encuentren en este caso podrán 
atracar a los muelles y esperar allí la 
visita de la Aduana. 

Articulo 85. Los buques que fon
deen fu era de las horas de despacho. de 
oficina serán visitados por la Aduana 
al comenzar el tiempo hábil. 

Artículo 86. Los buques que lle
guen en las mañanas de los días f cria
dos serán visitados por las autorida
des de sanidad y de Aduana, en la 
misma forma que en los días hábiles, 
sin cobrar por ello habilitación alguna. 

Articulo 87. En el acto de la visita 
de entrada el capitán del buque debe
rá presentar a las autoridades de Adua
na la patente de nave~ación y le en
tregara, si el buque lraJere carga para 
el puerto, los siguientes documentos: 

l 9 El sobordo o sobordos certiñ
cados. 
~ El pliego o pliegos cerrados y se

llados. 
39 Un ejemplar sellado por el Cón

sul de cada conocimiento de embarque 
que haya firmado. 

49 La lii;la de c.feclos para repues
tos del buque y la de viver~s del ran
cho, que formulará a la entrada del 
buque al puerto, si no viniere despa
chado originariamente de alguna An
tilla Colonial o de las Guayanas, en cu
yo caso entregará la lista preceptuada 
en el artículo 54.. 

5° El rol del buque y la lista de ob
jetos de uso del capitán y de la tripu
lación. 

6° La lista de pasajeros con expre
sión de su nacionalidad, profesión, ca
tegoría o clase del pasaje, número de 
bultos de equipaje de cada uno y puer
to de embarque. 

7° La correspondencia, la cual será 
puesta en la Aduana a disposición del 
Administrador de Correos, dejando 
constancia en un libro especial, que 
firmará el empleado de la Oficina de 
Correos 11 quien se entregue la corres
pondencia, del número de valijas y de 
carlas, pliegos e im_Presos si vinieren 
sueltos, así de caracter oficial como 
de carácter privado, y del bugue que 
los ha conducido. Si el Adrnimstrador 
de la Aduana lo juzga re conveniente, 
puede entregar a bordo mismo la co
rrespondencia al Administrador o em
pleado de la Oficina de Correos auto
rizado para recibirla. 

Artículo 88. Si un buque viniere en 
lastre, o con carga no destinada al 
puerto en que se encuentre, el capitán 
sólo estará obligado a entregar los do
cumentos exigidos en los números 4°. 
50, 6! y 7° del artículo anterior. 

Artículo 89. En los sobordos que 
entregue el capitán anotará la Aduana 
el día y la hora en que haya practicado 
la visita de entrada. 

..Articulo 90. Al retirarse la visita 
de entFada el Administrador de la 
Aduana dispondrá que permanezcan 
a bordo los empleados que juzgue ne
cesarios para la vigilancia del buque. 

Artículo 91. Si el buque no traje
re patente de navegación ni sus demá11 
papeles o si éstos no vinieren despa
chados en forma :por el Cónsul de la 
procedencia, 5e deJará mayor custodia 
a bordo, se evitará toda comunicación 
con el ibuque y el Administrador de la 
Aduana dará inmediatamente _parte al 
Juzgado de Hacienda para el Juicio a 
que haya lugar. 

Articulo 9.2. Las facturas y demás 
documentos contenidos en los {>liegos 
cerrados los confrontará el serv1cio de 
reconocimiento y liquidación a cargo 
del Interventor con los sobordos y co-
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nocimirntos qur rlebr rntregar e] ca
pitán, y har:i constar al pié dr los so
horrlos In rxuclitud o inconformidades 
que resttfü'n; en este último cuso, si la 
descarga ya ha com~nzado, conforme 
a lo previsto en el parágrafo único del 
artículo 109, la Aduana hará las rec
tificaciones necesarias eu los indices 
que haya entregado al Resguardo y al 
Guarda-Almacén. 

Arliculo 93. C~ando falte el sobor
do que debe entregar el capitán en el 
acto de la visita de entrada, se hará la 
confrontación por el sobordo que haya 
recibido la Aduana; si ésta tampoco 
la hubiere recibido, hará la confron
tación por uno ºque deh<' formular el 
capitán en el pu<'rlo, haciéndose cons
tar esta circunstancia al pié del sobor
do. Copia de este sobordo se remitirá 
a la Sala de Examen. 

En los casos de que trata este articu
lo se impondrá al capitán la multa 
9.ue determina el número ~ del ar
ticulo 261. 

Artículo 94. El capitán de cualquier 
buque que haga el tráfico de importa
ción o exportación no podrá practicar 
ninguua operación sino mediante una 
fianza otorgada a favor del Fisco Na
cional, a satisfaceión del respectivo 
Administrador de Aduana, y por una 
suma no menor de diez mil bolívares, 
para responder de las penas en que 
pueda incuITir por infracción de las 
leyes o reglamentos fiscales. En defec
to de la fianza el capitán deberá en
tregar la patente de navegación del 
buque, la cual quedará en poder de la 
Aduana hasta que el buque sea des
pachado. 

Articulo 95. Los buques de guerra 
nacionales o extranjeros no estarán 
sujetos a las fonnalidades ordinarias, 
pero si trajeren carga quedan someti
dos a las núsmas reglas establecidas 
para los bugues mercantes. 

CAPITULO III 

Del desembarco de los pasajeros 
y despacho de sus e,quipaJes 

Artículo 96. Practicada la visita de 
entrada a los buques procedentes del 
exterior, el Administrador de la Adua
na autorizará el desembarco inmedia
to de los pasajeros, salvo motivo legal 
que lo impida. 

Artículo 97. Los equipajes se des
embarcarán con antelacion a la carga, 
y serán conducidos directamente a la 
Aduana para su reconocimiento por 
los empleados reconocedores. 

:\rtículo !>S. En las Aduanas se des
pachnrán los pos.ajeros y sus cquipa
J<'li con preferencia a lodo otro despa
cho. aun <'n los días feriados, sin exi
gir pago de habilitación en las hora!' 
ac- Ja mañana de estos días. 

Artículo 99. Se considera como equi
paje: las prendas del vestido, la cama, 
la montura, las armas de permitida 
importación, los inslrumentos de la 
profesión, los libros y demás objetos 
personales, lodos ya usados y que sean 
evidentemente del uso personal de los 
pasajeros. 

Articulo 100. Los efectos extranje
ros no usados traídos en los equipos 
se aforarán en las Clases arancelarias 
a que respectivamente pertenezcan, 
111{1s un recargo de 20%. 

ArUculo 101. Cuando la liquidación 
de l~s derechos de importación por 
efectos no usados traídos en el equi
paje de nn pasajero exceda de qui
nientos bolívares, se impondrá al pa
sajero como multa el cincuenta por 
ciento del monto de la liquidación. 

ArUculo 102. Los pasajeros proce
dentes de Europa o de los Estados Uni
dos de Norte América que traigan en 
sus equipajes efectos no usados, loma
nifestarán a la Aduana antes de pro
ceder al reconocimiento; y los emplea
dos reconocedores procederán a exa
minar el equipaje en presencia del 
pasajero, anotándose la denomina
ción, peso y Clase arancelaria de cada 
artículo sujeto al pago de derechos, y 
de conformidad con el resultado se 
hará el mmiifiesto que debe presentar 
el pasajero por duplicado, expresán
dose el nombre del buque en que haya 
venido y el puerto de la procedencia. 

Artículo 103. Los pasajeros proce
dentes de las Antillas Coloniales y de 
las Guayanas que traigan en sus equi
pajes efectos no usados, presentarán 
a la Aduana un manifiesto por dupli
cado extendido en papel común, acom
pañado de la manifestación precep
tuada en el artículo 57, certificada por 
el Cónsul. En dicho manifiesto, por el 
cual se hará el reconocimiento, hará 
co11star el pasajero la denominación 
y peso de cada artículo no usado que 
traiga en su equipaje. 

Artículo 10.1. Cuando los pasajer~ 
de las Antillas Coloniales y de las 
Guayanas no presenten la manif esta
ción certificada por el Cónsul a que se 
refiere el artículo 57, ni la Aduana la 
haya recibido, se forun1lará el mani
fiesto por lo que resulte del recoooci-
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mirnlo y rn rste caso se- impondrá 
como mulla olro tanto de los derechos 
a que alcance la liquidaciém. 

Parágrafo único. Si ,presentada la 
manifestación visada por el Cónsul 
resulta diferencia de peso y éste exce
de del 5%, se im pondrá por multa al 
pasajero el doble de ·los derechos 
que cause la dírercncia; si faltan bul
tos se impondrá una multa de cin
cuenta a quinientos bolívares.por cada 
bulto que frute; y si resultan cf ectos 
no usados no comprendidos en la ma
ui f estación. se impondrá como multa 
otro tanto de los <lcr<.'chos que causen 
dichos efectos. 

Articulo 105. De los dos ejemplares 
del manifiesto rcscrvarú uno ln Adua
na para agregarlo ni cxpedientr del 
buque y r<.'mitirá el otro ejemplar a 
la Sala de Examen, por primer correo, 
en pliego cen·ado y sellado, poniendo 
bajo su firma en el reverso del sobre 
las palabras "Manilkstos de equipaje". 

Artículo 106. Las Aduanas darán 
en cada caso inmediata participación 
al Minístel'io de Hacienda por el inme
diato correo, de los pasajeros que ha
yan introducido efectos nuevos en sus 
equipajes, especificando nombre del 
pasajero, fecha de entrada y proce
dencia, nacionalidad y nombre del bu
que y monto de los deru hos causados. 

Artículo 107. Corresponde a los em
pleados que según la ley deben inter
venir en el reconocimiento, el veinti
cinco por ciento de los derechos y 
multas en que incurran los pasajeros 
procedentes del exterior aJ introducir 
sus equipajes. 

CAPITULO IV 

De la descarga de buques procedentes 
del exterior 

SECCIÓN 1 

Requisitos que se deben llenar 
para la descarga 

Artículo 108. :Practicada la confron
tación prevenida en el artículo 92, la 
Aduana formará por el sobordo dos o 
más índices alfabéticos de los bultos 
destinados aJ puerto, según la primera 
letra de las que formen la m arca de 
cada uno, con expresión de sus corres
pondientes números 'l. clase de bulto, 
índices que se distribuirán entre el 
Resguardo y el Guarda-Almacén. 

Los capitanes de buques o sus agen
tes para abreviar tiempo, pueden pre
sentar los referidos índices a la Adua
na, la cual hará uso de ellos previo su 
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cotejo con el sobordo respectivo, co
tejo que 1mcde hacerse en el mismo 
ucto de !JJ- visita de en tra<la. Las dife
rencias que apurezcau se corregirán 
en los indices con la mayor claridad. 

Artículo 109. Para efectuar la des
carga los capitanes o los agentes de los 
buques solicitarán por escrito del Ad
ministrador de la Aduana el permiso 
re.-.pectivo dentro de las veinticuatro 
horas después de habérsele pasado la 
visila de entrada. La Aduana conce
derá el permiso al pié de la solicitud 
fijando oportunamente la hora en que 
dC'hc comenzar la descarga. 

Parágrafo único. Los buques podrán 
comenzar a descargar inmediatamen
te después de pasada la visita de en .. 
tralla, con el permiso verbaJ que pue
<le conceder el Administrador de la 
Aduana o quien haga sus veces, s iem
pre que para ello no haya impedimen
to legal y que esté terminado el cotejo 
de los índices por los cuales se verifi
cará la descarga de los buques, aun
que no esté aún tenninada la confron
tación de las facturas con el sobordo. 
Si a l lerminarse la visita de entrada 
no estuviere hecho el cotejo de los in
dices, el Administrador dispondrá que 
se empiece la descarga al terminarse 
este cotejo. El permiso verbal no ex
cluye la obligación en que están los 
capitanes o los agentes de los buques 
de solicitarlo por escrito. 

Articulo 110. La Aduana dispondrá 
la descarga de los buques de acuerdo 
con la cap11cidad de los muelles y la 
dolación de servicios de Resguardo y 
de Caleta, teniendo en cuenta el orden 
en que los buques hayan entrado al 
puerto; pero acorda_ndo prioridad a 
los vapores sobre los buques de vela. 

Artículo 111. El cargamento de un 
buque debe desembarcarse en el tiem
po indispensable para ello y que fijará 
la Aduana en el respectivo permiso de 
descarga, lomando en consideración 
las circunstancias del servicio del puer
to y la clase de carga. 

Artículo 112. Cuando el capitán de 
un buque no presente la patente de 
n avegación, no se dará permiso para 
la descarga sino después que se haya 
h echo efectiva la multa prevenida en 
el número 19 del artículo 261 ó com
probado la falta de la patente confor
me a dicho número. 

Artículo 113. Cuando no se haya 
presentado el sobordo ni la Aduana 
lo haya recibido, no se dará el permiso 
para la descarga sino después que el Recuperado de www.cidep.com.ve
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c·apitfo prrsrnl<' rl sobordo 11ue debr 
formular dr conformidad con el ar
iirulo !13. 

Artículo 114. Se dará prefrrenci a 
rn la descarga al desembarque <le los 
animales y artículos expuestos a co
rrupción o avería, siempre que alguna 
circunstancia especial no obligue a 
tomar otro procedimiento. 

Artículo 115. Los empleados de cus
todia en tierra al ser desembarcados 
los bullos en el muelle signarán en el 
índice la m ar ca y numero de cada 
bulto. En el caso de desembarque por 
alijos los empleados de custodia a 
bordo remitirán en cada viaje al em
pleado en tierra, con los respectivos 
patrones, una relación de los bultos 
que conduzca el alijo. La~ Aduan~s 
proveerán a los empleados oe custodia 
a bordo de esqueletos impresos de es
tas relaciones. 

Articulo 116. Los empleados de cus
todia a bordo no permitirán que se 
descargue ningun bulto que no esté 
comprendido en el índice, y cuando se 
trate de desrmbarcar alguno Jo parti
ciparán inm ediatamente al. Jefe del 
Resguardo, quien lo comunicará al 
Administrador de la Aduana a efecto 
de que sin pérdida de tiempo se prac
tiquen las averiguaciones a que haya 
Jugar. 

Articulo 117. Los empleados de 
custodia a bordo no permitirán que se 
descarguen. bultos fracturados, sino 
que los harán colocar separadamente 
a bordo y darán parle al Jefe del Res
guardo, quien los precintará y sellará 
a presencia del capitán o sobrecargo 
del buque. El desembarque se hará 
desptrés de precintados y sellados y 
bajo relación autorizada por el Jefe 
del Resguardo. 

Artículo 118. Al desembarcl-lrse los 
bultos fracturados, sellados y precin
tados se hará en el índice la correspon
diente observación. 

Articulo 119. El empleado del Res
guardo hará conrlucir a los almacenes 
de la Aduana con las precauciones ne
cesarias los bultos fracturados o que 
se fracturen en el acto de desembar
carlos. 

Articulo 120. Los empleados de 
gua1 día en tierra recibirán la carga de 
cada alijo por la relación que pase el 
empleado de custodia a bordo y re
mitirá ésta al Jefe de Resguardo con 
la nota de conforme o de las novedades 
que hayan, ocun·ido. 

Articulo 121. De los lugnrrs de de 
sembarque pasarirn los cargamentos a 
los almacrncs de la Adnana, donde los 
r rcibirú el Guurdn-Almacrn por el ín
dice que le huya rn trcgado el Admi
nistrador, signando en él la marca y 
número de cada bulto, en el acto de in
troducirse al almacén, y tomando no
ta de ellos en el libro destinado al efrc
lo, y pasará una relación diaria al Ad
ministradór de los bultos de cada bu
que que hayan entrado a los alma· 
cenes. 

Articulo 122. Cuando se introduz
can a los almacenes bultos con marcas 
y números que no estén comprendidos 
en el índice, tomará razón de ellos el 
Guarda-Almacén, los hará colocar en 
lugar separado y dará parte en el acto 
al Adnúnistrador de la Aduana. 

Artículo 123. Cuando se introdwr.
can en los almacenes bultos precin
tados y sellados, el Guarda-Almacén 
los hará co!ocar separadamente, y da
rá cuenta al Administrador de la 
Aduana para que éste dé el aviso co
rrespondiente al introductor. 

Articulo 124. Cuando se introduz
can en los almacenes bultos fraclura
dos sin estar precin!ados y sella~os, 
se observarán las mismas formalida
des del artículo anterior, y el Arlmi
nistrador de la Aduana los hará pre
cintar y sellar en presencia del intro
ductor o de su representante. 

Artículo l:?h. El cargamento des
tinado para un puerto debe descru:
garse en él integramente, d~ C?nform1-
dad con el sobordo y conoc1mientos. 

Articulo 126. Cuando los buques 
no puedan hacer su desear{? con su 
tripulación en el tiempo hábil que de
ben permanecer en el pu~r~o, los ca
pitanes o sus agentes sol1e1tarán del 
Administrador de la Aduana el perso
nal que necesiten, quien lo suminis
trará del cuerpo de caleta nacional o 
gremio de estibadores del puerto a la 
orden de la Aduana, trabajo que paga
rán los buques de acuerdo con la res
pectiva tarifa. 

Articulo 127. La conducción de las 
mercancías desde el cos tado del buque 
hasta los almacenes de la Aduana y el 
arrumaje de ellas, se hará bajo la di
rección de los respectivos empleados 
nacionales y por cuenta de los intere
sados. 

Artíc,ulo 128. En cualquier momen
to que la Aduana lo estime conveniente 
podrá cerrar y sellar las escotillas y 
demás aberturas de los buques que 
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den acceso a los lugares donde se en
cuentren efectos sujetos al pago de de
rt'chos. 

Articulo 129. Terminada la descar
ga, el Jefe del Resguardo hará constar 
al pié del permiso solicitado para la 
descarga, el lapso en que se haya veri
ficado, y si se empleó más tiempo del 
señalado en el permiso para esta ope
ració'n, debe hacerlo constar así exipre
samente. Además, hará constar si ha 

· pasado al Administrador de la Adua
na las relaciones diarias de descarga. 

Articulo 130. El capitán de un bu
que que habiendo desembarcado en un 
puerto nacional la car-ga a él destina
da, hubiere de seguir con carga para 
otros puertos, manifestará al tenmnar
se la descarga si toma o no carga para 
exportar; si no hubiere de tomarla de
berá el buque salir del puerto durante 
cuarenta y odho horas, contadas desde 
aqu,ella en que se ha.ya terminado la 
descarga. 

Artículo 131. El Ministerio de Ha
cienda podrá autorizar a los Adminis
tradores de Aduana, previa solicitud 
que en cada caso hagan los interesa
dos al Ministerio, informada por la 
respectiva Aduana, para que ,permitan 
que buques llegados al puerto habili~ 
lado con carga exonerable de derechos 
de importación destinada exclusiva
mente a empresas que gocen de esta 
franquicia, pasen a verificar sus ope
raciones de descarga al puerto no ha
bilitado de la jurisdicción de la res
pectiva Aduana donde esté situada la 
empresa. 

Artículo ·132. Los permisos a que se 
refiere el articulo anterior no se con
cederán en los casos siguientes: 

to Si practicada la visita de sanidad 
el buque no es admitido a libre plática. 

2° ' Si practicada la visita de entrada 
no se hubieren entregado todos los do
cumentos o si verificada su confronta
ción se encontrare objeción legal que 
hacer. 

3° Si el buque además de la carga 
cxonerable llevare carga no exonera
ble, en cuyo caso ésta será desembar
cada para que el buq1.1e pueda seguir 
-a desembarcar la carga exonera.Me al 
puerto no habilitado. 

Artículo 133. Las operaciones que 
practiquen estos buques en los puertos 
no habilitados se considerarán como 
practicándose en puertos habilitados y 
en consecuencia se regirán en todo por 
las prescripciones de esta Ley, y ade-

más por las siguientes 'disposiciones 
especiales: 

1• El buque será despachado en 
virtud de una licencia de navegación 
que Je expedirá la Aduana, cspecifi
cá ndosc en ella las operaciones que 
practicará, el puerto de su jurisdic
ción a donde va despachado y los em
pleados que van a bordo designados 
para intervenir en 1as operaciones. 

2~ Las empresas prestarán fianza a 
satisfacción del Administrador tde la 
Aduana y a favor del Fisco Nacional 
para responder de los perjuicios que 
pueda sufrir el Fisco por las infrac
ciones a las leyes y reglamentos que 
puedan cometerse por motivo de esta 
concesión. 

3• Los bultos que se vayan desem
barcando se depositarán en un alma
cén que las empresas destinarán ex
clusivamente a este servicio, y cuyas 
llaves quedarán en poder del repre
sentante de la Aduana por todo el 
tiempo que duren las 2'peraciones, has
ta la entrega de las mercancía~de con
formidad con las disposiciones legales. 

4ii No se ,permitirá 1a conducción 
de pasajeros a bordo de -estos buques, 
fuera de los empleados de ·la Aduana 
y los de las empresas interesadas que 
tengan que intervenir en estas opera
ciones. 

5• Correrá a cargo de las empr,esas 
la traslación, tanto de ida como de re
greso de los empleados de la Aduana 
que se designen para intervenir en las 
operaciones que vayan a practicarse, 
así como también su alojamiento y ali
,mentación por e1 tiempo que tengan 
que permanecer en estas comisiones. 

6• Terminadas las operaciones que 
practicará el buque en el ipuerto no 
habilitado, regresará al puerto de la 
Aduana de donde fué despachado pa
ra de allí seguir a su destino. 

Artículo 134. El Ministerio de Ha
cienda podrá conceder la autorización 
a que se refiere el articulo 131 con el 
carácter de permanente, pero en este 
caso dictará el reglamento al cual de
berán ajustarse las empresas en todas 
sus operaciones, reservándose siempre 
el Ministerio la facultad de modificar 
dioho reglamento cuando lo tuviere 
por conveniente y de suspender el per
miso otorgado si las empresas no se 
ajustaren a las modificaciones que se 
hicieren. 
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SECCIÓN 11 

/ 1t' los /J11//11s qur sr dc•scmbarque11 <le 
,mis o dr menos. 

Articulo 135. Cuando toda la carga 
<fr nn buque vcogu despachada para 
un solo puerto habilitado y se descm
l>urq ucn bullos de más de los anotados 
en rl ~obordo y consten dichos bultos 
en facluras certificadas, se aplicará al 
cupitán la mulla selialada en el núme
ro 11 drl articulo 261, y si no constan 
en las facturas se dednrará11 de con
trabando. 

Artíc:ulo 136. Cuando un buque 
conduzca carga para diferentes puer
tos nacionalrs, o para pucrlos uacio
nnles y extranjeros y desembarque 
bultos de más de los destinados al 
pm·rlo en que se encuentre, la Aduana 
prnnitirá a solicitud del capitán o de 
su agente, que sean reembarcados, 
siempre que el bulto o bultos desem
barcados de más correspondan a la 
carga destinada para otros ,puertos, y 
así conste en los respectivos sobordos. 
El capitán en este caso incurrirá en 
In mulla qur se rcfie11c el número 15 
del artículo 261 y los cmJ'lcados de 
custocfiu a bordo en la de diez bolíva
res por cada bullo desembarcado de 
más. 

Parágrafo único. Si los bultos des
embarcados de más no constan en nin
guno de los sobordos destinados para 
otros puertos, serán declarados de con
trabando, salvo el caso de que los bul
tos contengan mercancias de libre im
portación, que entonces se le impon
drá al capitán una mulla equivalente 
al veinticinco por ciento del valor de 
lns mercancías, y éstas se despacharán 
en la forma que disponga el Ministerio 
ele Hacienda. 

Artículo 137. Cuando un buque deje 
de desembarcar uno o más bultos de 
los anotados en el sobo11do, el Adminis
trador de la Aduana lo hará constar a 
continuación de dicho sobordo, ex:pre
sando sus marcas y números, y s1 se 
ha impuesto o nÓ' al capitán Ja multa 
a que se refiere el número 16 del ar
ticulo 261. El capitán incurrirá en la 
multa a que se refier.e dicho artículo, 
salvo que declare en el acto de la visi
ti1 de r ntracla y pruebe ante el Juez 
competente, en el término de tres dias, 
qne los }mitos que faltan fueron echa
dos al agua por necesidad o destruidos 
por incendio. 

Articulo 138. Si el capitán declara 
por escrito que el bulto o bultos que 

í:tllan qm•liarou si11 c1nbarcar en el 
JHtrrl<i dt• origl'n; o qur los ha dcsem
liarcalio cc¡uivocadam<'nte en un puer
to cxtr:mjcro; o que están confundidos 
con el resto de 1& carga, el Adminis
trndor de In Aduana concederá al ca
pitán o ni agente del buque un plazo 
de noventa días, contados desde el día 
siguicuk al de la llegada del buque, 
pura entregar los bultos, y la fianza a 
11uc se refiere el arliculo 94 responde
rú del pago de ln mulla estahlecida en 
t'l número 16 <lcl arllculo 261, si en el 
lfrmi no prefijado no se presentaren 
lo5 hultos con una declaración certi.fi
eada por el respecth·o Cónsul de Ve
nezuela, en el primer caso; en el se
gundo caso, con la certificación de la 
Aduana respectiva, visada por el Cón
sul de Venezuela o el de una nación 
amiga, si no hubiere aquél; y en el ter
cer cuso bastará la presentación de los 
bultos. 

Articulo 139. Si el capitán del bu
que o su agente no tuviere prestada 
flama y solicitare plazo para la entre
ga de los bultos, se le concederá, pero 
haciendo antes efectiva la multa, la 
cual será reintegrarla s i se presentaren 
los bnltos en el plazo fijado. 

Articulo 140. Si vencido el plazo 
concedido para la entrega de los bul
tos, no se hubieren entregado, q11cdará 
cnnceJado el permiso para la introduc
ción y no podrán entonces introducir
se sino mediante las formalidades or
dinarias que pauta esta Ley. 

CAPITULO V 
De la visita de fondeo. 

Artículo 141. Temninada la descar
ga de un buque, o inmediatamente 
después de la visita de entrada, cuan
do el buque venga en lastre, o cuando 
sin traer carga para el puerto en que 
se halle, la conduzca para otros puer
tos nacionales o extranjeros, se le pa
sará. a solicitud escrita del capitán o 
de su agente, la visita de fondeo por 
el rmpleado o empleados que designe 
el Administrador; visita que consistirá 
en un minucioso registro del buque a 
efecto de comprobar que no existen a 
bordo sino los efectos o mercancías 
comprendidos en los respectivos docu
mentos que presentó el capitán, habida 
consideración del consumo durante la 
estada en el puerto, o en los documen
tos 1:orrespondicntes a la carga para 
otros puertos. 

Parágrafo único. Con excepción <le 
los puertos de Maracaibo, Ciudad Bo-
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livar y Cristóbal C:olón, no se pasará 
visita de fondeo en •los puertos de la 
Ikpública habilitados para la impor
tación a los buques de vapor de escala 
fija. 

Arlículo 142. En el acto de Ja visita 
de fondeo el empleado principal que 
la verifique exl-enderá una diligencia 
a continuación de la solicitud para la 
visita, exipresando en ella el día y la 
hora en que se ha efectuado y todas 
las dif er,encias que resulten de más o 
de menos entre los bultos y efectos que 
debe haber a bordo de conformidad 
ron el artículo anterior. 

Artículo 143. Si al praclicarsoe la 
visila de fondeo se hallaren bultos y 
efectos de más de los que debe conte
ner el buque según sus documentos, 
se les declarará de contra:bando, se lle
varán a tierra, se depositarán en los 
almacenes de la Aduana y se a'.brirá el 
juicio correspondi,ente. 

Articulo 144. El capitán de un bu
que que sin traer carga para el puerto 
en qne se halle, 'la conduzca para otros 
puertos nacionales o extranjeros, ma
nifestará al terminarse la visita de fon
deo, y en defecto de ésta, al terminar
se la visita de entrada, si va a tomár 
o mí carga para eXiJ)ortar, y si no hu
biere de tomarla deiberá el buque salir 
del puerto dentro de cuarenta y ocho 
horas, contadas desde aquella en que 
se pasó l,a respectiva visita; u.na u otra 
circunstancia las hará constar la Adua
na, según el caso, en la diligencia que 
se exllenda conforme al articulo 142, 
o en la solicitud de salida del buque. 

CAPITULO VI 

De Tos manifiestos y facturas consula
res que deben presentar los 

importadores. 
SECCIÓN J 

De los manifiestos. 
Artículo 145. El consignatario que 

figure en la factura consular es el in
lroductor de las mercancías que se em
barquen en el extranjero con destino 
a Venezuela, y para los efectos de la 
presente Ley se le considera como due
rio de ln mercancía. 

Articulo 146. Los comisionistas o 
representantes del consignatario para 
poder aduar a nombre efe éste ante la 
Aduana y firmar los manifiestos y de
más documentos aduaneros, deben es
tar autorizados por una. carta-poder 
dirigida al Administrador de la Adua
na por el consignatario. La responsa-

hilidad del comisionista no excluye Ja 
d1•l consignatario. 

Los Administradores de Aduana lle
varán un libro donde registrarán en 
copia íntegra estas cartas de autoriza
ción y conservarán cuidadosamente los 
originales en el arcfuivo de la oficina. 

De cada carta-poder que reciba la 
Aduana dará participación al Minis
terio de Hacienda. 

Articulo 147. Dentro de cuatro días 
hábiles, contados desde la hora en·que 
se pasÓ' la visita de entrada al respec
tivo buque, cada uno de fos introduc
tores de mercancías debe presentar a 
la Aduana un manifiesto por duplicarlo 
ácompañado de un ejemplar de la fac
tura consular certificada correspon
diente a los bultos importa<los y un 
ejemplar del respectivo conocimiento 
de embarque de las mercancías. En 
el manifiesto se copiará textualmente 
la parte de la factura consular que 
contenga los datos r.ef.erentes a los 
bultos. Las facturas que presenten 
los introductores deben ser firmadas o 
selladas al respaldo por aq1iéllos, a fin 
de distinguirlas <le las recibidas del 
Cónsul por la Aduana. 

Artículo 148. Los manifiestos 'que 
presenten los introductores pueden 
comprender una o má:s f acluras, siem
pre que las mercancías expresadas en 
ellas tengan un mismo puerto de pro
cedencia y vengan en un mismo buque 
dirigidas a un mismo consignatario. 

Artículo 149. Las enmendaturas y 
conieccioncs hechas en los manifiestos 
deben salvarse antes de la feoha, y 
ésta se pondrá en la linea contigua a 
la última linea escrita del respectivo 
inanifiesto. 

Artículo 150. Cuando en ia factura 
consular sea completamente ;ilegible 
la descripción del contenido de un bul
to, tanto en el ejemplar de la Aduana 
como en .el del introductor, podrá éste, 
antes de presentar su manifiesto, pedir 
a la Aduana por escrito· cpie se practi
que un reconocimiento previo con el 
objeto~ de obtener los datos necesarios 
rpara redactar su manifiesto. Cuando 
en el ejemplar de la factura de la 
Aduana se encuentren legibles aquellos 
datos, se tomarán éstos para la redac
ción del manifiesto. 

Artículo 151. Los manifiestos, fac
turas y conocimientos, pel'Jllanecerán 
en poder de la Aduana desde que sean 
presentados a esta oficina hasta que 
sean enviados a la Sala de Examen 
conforme lo determina esta Ley. 
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.\rlkulo 1á2. El Adminiiltrador de 
la Aduana <'n el neto de la prcscnla
ción de cada manifiesto anolarú al pié 
de él bajo su firma, el día y hora en 
que tenga lugar la presentación, folia
rá y rubricará todas sus páginas y des
pués de la confrontación prevenida en 
t'l articulo 154 remitirá el duplicado a 
la Sala de Examen por el primer co
rreo, en pliego cerrado y sellado, po
niendo bajo su firma en el reverso del 
sobL·e la palabra "Manifiestos." 

Artículo 153. En las Aduanas se 
abrirá un registro en donde se anota 
rán por riguroso orden numérico los 
manifiestos correspondientes a cada 
buque, con indicación del número de 
orden que corresponde al manifiesto, 
nombre del introductor, día y hora en 
que se presentó el manifiesto, total de 
bultos, total de kilogramos y valor. 

Artículo 154. Las Aduanas confron
tarán las facturas y conocimientos pre
sentados por los -introductores con los 
ejemplares de estos documentos · que 
reciben directamente de los Cónsules 
y•de Jos capitanes, y verifioru:án la con
foJ:1Inidad que con estos documentos 
tengan los manifiestos de los introduc
tores, haciendo constar el resultado al 
pié de cada manifiesto. 

Parágrafo únioo. Cuando en el ma
nifiesto aparezca alterado el texto de 
la factura y la falta sea de importan
cia, se devolverá el manifiesto al intro
dudor para que lo •presente en enterij 
conformidad con la factura, y se le im
pondrá la multa establecida en el nú
mero 2° del artículo 263. Si a los ma
nifiestos no se acompañan los corres
pondientes conooimientos de embarque 
se considerarán los manifiestos como 
no presentados. 

Artículo 155. Cuando habiéndose 
recibido la factura certificada el intro
ductor no ·presentare el manifiesto en 
el término de los cuatro dias prescritos 
en el artículo 147, incurrirá en la mul
ta establecida en el número 1° del ,ar
ticulo 263, y si tampooo lo presentare 
dentro de los sesenta. dias siguientes, 
se tendrán las mercancías como aban
donadas y -se •procederá como se dis
pone en el artículo 2.58. 

Artículo 156. El consignatario que 
no acepte la consignación de mercan
cías que le remitan del extranjero, de
be manifestarlo por escrito a la Adua
na, dentro del mismo término fijado 
para la presentación del manifiesto. 
Si en el término ·de treinta dias des
pués de Meha esta manifestación no 

Sl' ¡>r<'sentnrr n la Adunna persona al
guna ,Htlorizada por el consignatario, 
que qukra encnrgarsc de introducir 
las mercancías bajo su resiponsa'bili
dad, éstas se considerarán como aban
donadas y se proceded como se dis
pone en el articulo 2.58. 

Artículo 157. Los bultos f altantes 
en fa descarga de un buque y que sean 
entregados dentro del plazo señalado 
en el articulo 138, serán despachados 
bajo manifiesto adicional que presen
tarán los introductores. 

SECCIÓN II 

De la falta de facturas. 
Artículo 158. Cuando falten diacturas 

certificadas y consten las mercancías 
en los sdbordos, se procederá como se 
dispone en los artículos siguientes. 

Artículo 159. Cuando el introductor 
no reciba la factura certificwdia, la 
A:duana a solicitud escrita de él, le ex
pedirá copia del ejemplar correspon
diente que haya recibido en los pliegos 
cerrados y sellados, •parr. que formule 
el manifiesto. 

Articulo 160. Cuando el introductor 
present,e la factura certificada, con el 
respectivo manifiesto, a la Aduana, y 
en ésta no se hubiere recibido el ejem
plar correspondiente ·a la f aotura, se 
despacharán las mercancías por el ma
nifiesto presentado. 

Articulo 161. Cuando ni el intro
ductor ni la Aduana reciban la f actu
ra certificada, el .Atdministrador pedirá 
a la Sala de Examen la copia respecti
va, y al recibirla dará copia de ella 
al introductor ipara que formule el ma
nifiesto. 

Artículo 162. En los casos expresa
dos en los artículos 159 y 161 el intro
ductor deberá obligarse '.E)Or escrito a 
presentar dentro de sesenta días con
tados desde la fecha de la llegada del 
buque, los ejemplares de las facturas 
que no haya presentado oportunamen
te a la Aduana. Si el introductor no 
presentare ,la factura en dicho plazo, 
incurrirá en la multa establecida en el 
número 49 del articulo 263. 

Artículo 163. Si la Sala de Examen 
recibiere una factura, aunque no reci
ba el duplicado la Aduana, ni se ma
nifiesten a ésta los· respectivos bultos, 
ni éstos se hallen comprendidos en los 
sobordos que estén en poder de la 
Aduana, el consignatario afianzará los 
derechos ante la A:duana conforme a 
aquella factura, a menos que se reciba 
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en ella y t'II lu Sala dr Exumr11 o en 
1111a de las dos ofidn:is, 111111 nola ofi
dal del C<'rnsul rcspcclivo en que de
clare el motivo por el cual los bultos 
no llegaron a su destino. Si en el 
término de sesenta días contados desde 
la llegada de la factura no se recibiere 
esta nota oficial del Cónsul, ni en la 
Aduana ni en la Sala de Examen, se 
han\ efeclh1a la fianza otorgada por el 
importe de los derechos. 

Parágrafo único. Para los efectos 
ele este artículo las Aduanas solicitarán 
oportunamenLc de la Sala de Examen 
copias de las facturas correspondien
tes a los bultos no recibidos y las cua
les hayan remitido los Cónsules a di
cha Sala, conforme a las participacio
nes que tenga la Aduana de los Cónsu
les, en virtud de lo dispuesto en el nú
mero 49 del artículo 64. 

Artículo 164. Si no recibieren ni el 
introductor, ni la Adu.ana, ni la Sala 
de Examen, la factura certificada y 
constare del sobordo que e] embarca
dor la entregó al Cónsul, las mercan
cías quedarán depositadas en la Adua
na por el término de sesenta días con
tados desde. aquel en que debe presen
tarse el manifiesto. Si dentro de este 
término recibieren la Aduana y el in
troductor sus facturas, se procederá al 
reconocimiento; y cuando sólo se re
cibe una de ellas, aunque sea en copia 
expedida por la Sala de Examen, se 
reconocerán las mercancías por el ma
nifiesto que pr.esente el introductor. 

Artículo 165. Si trascurridos los se
senta días fijados en el artículo ante
rior no hubieren recibido la factura 
certificada ni el introductor, ni la 
Aduana, ni la Sala de Examen, el Mi
nisterio de Hacienda. a solicitud del 
introductor y previo informe de la 
Aduana respectiva y de fta Sala de 
Examen, dispondrá que se despachen 
las mercanc1as dictando las medidas 
necesarias en resguru1do de los intere
ses fiscales. En este caso se liquida
rán los derechos que causen las mer
cancías, con un recargo de diez por 
ciento. 

.Parágrafo único. Dicha solicitud 
debe presental'Se denh•o de los veinte 
días siguientes a aquel en que e:xipire 
el término de los sesenta días. Venci
dos los veinte días sin que se haya pre
sentado la solicitud, se tendrán las 
mercancías como abandonadas y se 
procederá como se dispone en el ar
ticulo 258. 

/\l'lí("11(0 1fxi. Si constare de la cer
lifkac'.i1í11 dtd C1í11sul en el sohordo CJUe 
c·I e111harcudor no enlregú la factura 
corrc•spont.lienlc, las m ercancías será n 
confisc:idas, rematadas en subasta pú
blica y su producto ingresará al Tesoro 
Nacional, salvo el caso de que se pre
sente la factura dentro rle los sesenta 
días siguientes al dia de la llega.da del 
buque, siempre que el embarcador la 
haya pr,rsentaclo para su certificación 
en Ja oficirla del Cónsul, dentro de los 
tres días siguientes a la fecha del des
pacho consular del buque. Además se 
irnnnndrá al capitáp del buque la mul
la prevenida en el número 11 del ar
tír,110 261, si fuere e] caso allí previsto. 

CAPITULO vn 
Del rnconocimiento y despacho de las 

mercancías. 
Artículo 167. El reconocimiento de 

las mercancías y demás productos que 
se introduzcan del exterior será nn acto 
público que debe practicarse en las 
Aduanas por los emplea<los reconoce
dores, en número de dos por lo m mo'!, 
drhiendo siempre ser uno de ellos el 
Interventor, y es solidaria la respon
sabiJidad de los empleados que efec
t úcn el reconocimiento por causa de 
las infrocciones que se coruelan en di
cho acto. 

Artículo 168. El reconocimiento lo 
harán el Adminisb·ador y el Interven
tor, en las Aduanas donde no haya 
Guarda-Almacén ; el Interventor y el 
Guarda-Almacén, en las Aduanas don
de ex.isla este empleado; y un Inter
ventor y un Guarda-Almacén, en las 
Aduanas donde haya más de un Inter. 
ventor y más de un Guarda-Almacén. 
Las disposiciones de este artículo no 
excluyen el derecho que en las Adua
nas donde haya más de dos empleados 
:.:rconocedores tienen todos ellos a 
practicar ·conjuntamente el reconoci
miento. 

Artículo 169. Las obvenciones que 
resulten con motivo del reconocimien
to de las mercancías se distribuirán 
por partes iguales entre los empleados 
reconocedores de la Aduana . 

Artículo 170. E l reconocimiento se 
hará en las Aduanas en los locales des
tinados al efecto que se llamarán al
macenes de reconocimiento. 

Parágrafo único, Podrán re~no
cerse fuera de los almacenes de reco
nocimiento los artículos inflamables, 
los expuestos a corrupción y los bultos 
que por su volumen, peso o multip li-Recuperado de www.cidep.com.ve
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ddad u otro motivo justificado no con
\'t'llMH o no sea necesario u juicio del 
Administrador de la Aduana que sean 
introducidos en los almacenes. En esle 
caso el Administrador designará los 
lugares del puerto donde haya de de
positarse y reconocerse dichos efectos. 

Artículo 171. No se procederá al re
conocimiento de las mercancías expre
sadas en un manifiesto sino después 
que todas ellas estén depositadas en 
los almacenes de Ja Aduana. 

Artículo 172. El Administrador de 
la Aduana notificará por medio de un 
aviso que se fijará en la puerta prillci
pal de la oficina, con veinticuatro ho
ras de anticipación por lo menos, el 
día y hora en que se va a dar principio 
al reconocimiento de las mercancías 
llegadas por cada buque. En este avi
so se especificará el nombre del bu
que, fecha de llegada, nombre de cada 
introductor y el número del manifiesto 
que le corresponde; por este hecho se 
conside1•ará convocado el introductor 
y auuque no roncurra a pre.!¡enciar el 
reconocimiento, siempre se· procederá 
a él, sin que pueda repetirse. 

Articulo 173. El reconocimiento de 
las mercancías se hará por el mismo 
orden en que se hayan presentado los 
manifiestos, a menos que el interesado 
renuncie su derecho de prelación, o 
que el Administrador de la Aduana 
tenga que hacer excepción por la ur
gencia con que deban despacharse los 
bultos rotos, averiados o exipuestos a 
corrupción, para evitar lus perjuicios 
consiguientes a la demora. Los bultos 
averiados o expuestos a corrupción po
drán ser despachados aun cuando los 
demás del manifiesto no se hubieren 
desembarcado. 

Articulo 174. De todo reconocimien
to y al terminarse éste se extenderá al 
pié del manifiesto respectivo una' dili
~ncia firmada por los empleados' que 
mtervinieron en él, en la cual se ex
prese el día y hora en que se comenzó, 
la conformidad o inconformidad que 
haya resultado, penas en que se baya: 
incurrido, estimación de averia si la 
hubiere, hora y fecha en que terminó 
y las demás ob~aciones que se juz
gue conveniente hacer constar para la 
liquidación de los derechos y examen 
de la cuenta. Cuando el introductor 
o su representante asista al acto del 
reconocimiento finnará también la di
ligencia, pudiendo estampar antes de 
su firma las observaciones que juzgue 
convenientes al r.especto. Copia de 

C'sla diligencia se r emitirá n la Sala de 
Exa mcn. 

Articulo 175. El reconocimiento 
comprende la determinación del peso 
y verificación del contenido de cada 
bulto. En los lotes de bultos de una 
misma especie podrán los rc~onocedo
res pesar y examinar los bultos en la 
proporción que estimen conveniente, 
aunque siempre debe ser mayor de un 
cinco por ciento; pudiendo st·r pesa
dos y reconocidos la totalidad de los 
bultos cuando la proporción tomada 
ofrezca duda, o cuando así lo exijan 
el introductor o cualquiera otra perso
na que esté presenciando el reconoci
miento. 

Arlkulo 176. Comenzado que sea el 
reconocimiento ,de los !bultos corres
pondientes a un manifiesto, debe ter
minarse este acto antes de proceder al 
reconocimiento de otro manifiesto. 

Artículo 177. Los introductores que 
hayan prestado fianza permanente pa
ra responder del pago de los derechos 
que causen sus importaciones, podrán 
ir retiran·do sus mercancías de los al
macenes a proporción que éstas se va
yan reconociendo. 

Artículo 178. A los sesenta días de 
concluido el reconocimiento de todas 
las- rnercaocíall especificadas en un ma
nifiesto, sin que éstas hayan sido ex
traídas de los almacenes de la Aijua
na, se tendrán como abandonadas y 
se procederá como se dispone en el 
artículo 258. 

Artículo 179. Cuando a juicio de 
los empleados reconocedores las mer
cancías contenidas en un bulto corres
ponden a una Clase arancelaria más 
alta que aquella en que hayan sido 
manifestadas, y no conviniere en ello 
el introductor, se nombrará un perito 
por la Aduana y otro por el introduc
tor para que den su opinión sobre la 
naturaleza, peculiai·idades, nombre co
mún y Clase arancelaria de la mer
cancía, en escrito razonado, que con
signará cada uno en la Aduana dentro 
de fl:es . días después de designados. Si 
el dictamen de los peritos no fuere 
aceptado por la Aduana o hubiere di· 
vergencia de opinión entre ellos, la 
Aduana someterá el caso a la decisión 
del Ministerio de Hacienda, remitién
dole muestra de la mercancía y los 
·escritos originales de los peritos. La 
resolución que dictare el Ministerio 
en estos casos será definitiva y el in
troductor incurrirá en la pena esta
blecida en el número 89 del articulo 
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263, caso de confirmar <'1 Ministerio la 
decisión de la Aduan:l. 

Articulo 180. Cuando la opinión 
emitida por los peritos fuere conforme 
con el dictamen de la Aduana, el in
troductor incurrirá en la pena esta
blecida en el número 8~ del articulo 
263, y tanto en este caso como en el 
anterior se aforará la mercancía por 
la clasificación en que haya sido ma
nifestada, a fin de no interrumpir 
la liquidación y pago de la planilla, y 
se afianzará el excedente mientras se 
espera la resolución del Ministerio o 
el dictamen acorde de los peritos. 

Articulo 181. Si alguno de los peri
tos no presentare su opinión escrita 
dentro del plazo fijado, deberá hacer
se nombramiento de nuevo perito, y 
si éste tampoco diere su opinión en el 
plazo señalado, se someterá el asunto 
a la decisión del Ministerio de Hacien
da, decisión que tcndrú carácter de
J1nitivo. 

Artículo 182. Cuando el importa
dor se niegue a nombrar perito, la 
Aduana someterá el -caso a la decisión 
definitiva del Ministerio de Hacienda. 

Artículo 183. Cuando las muestras 
de mercancías que tengan que enviar
se al Ministerio constituyan objetos 
exageradamente pesados, las Aduanas 
optarán por re1úitir una minuciosa 
descripción de ellas, acompañadas si 
es necesario de dibujos ilustrativos. Si 
esto no es suficiente para resolver, el 
Ministerio dispondrá una experticia 
técnica o pedirá el envío de las 
muestras. 

Articulo 184. Las muestras de va
lor que se tomen para las consultas 
serán devueltas a los introductores. 
Si es necesario conservarlas para los 
muestrarios de las oficinas de Hacien
da, el Ministerio dispondrá la adquisi
ción de dichas muestras. 

Articulo · 185. Cuando en el acto 
del reconocimiento de mercancías re
sultaren éstas de Clase inferior a la 
manifestada o con peso menor al decla
rado, se aforarán y liquidarán por lo 
manif es lado, quedando al introductor 
el rE:curso de ocurrir al Ministerio de 
Hacienda solicitando se aforen y liqui
den por lo resultado en el acto del re
conocimiento. Este Despacho podrá 
o nó acceder a la solicitud, según apre
cie las circunstancias de cada caso. 

Articulo 186. Cuando los introduc
tores quieran acogerse a la franquicia 
acordada en el articulo anterior, deben 
manifestarlo en el acto del reconoci-

To»o XLI-U-P. 

mi<'nto y <'ntonces los empleados re
conocedores, en pr~scncia del Admi
nistrador d<' In Aduanu J. de dos co
merciantes de responsab1lidad, harán 
constar en la diligencia de reconoci
miento que firmarán todos esta cir
cunslanc1a y lHs dif ercncias que hayan 
resultado. 

Parágrafo único. En estf' caso po
dr{lll los Administradoreq de las Adua
nas disponer, y así lo harán constar 
en la diligencia de reconocimiento, 
que se paguen los derechos conforme 
al aforo y pt>so que resultaron en el re
conocim1ento, exigiendo fianza a lo.i 
introductores con plazo hasta de se
senta días, por las diferencias de de
rechos, cuya condonación hayan de so
licitar del Ministerio de Hacienda. 

Artículo 187. Cuando en el acto del 
reconocimiento resulten mercanclas 
que no están especificadas en la Ley 
de Arancel de Derechos de Importa
ción, remitirú el Administrador de la 
Aduana al Ministerio de Hacienda una 
muestra de la mercancía, con el infor
me respectivo, para que decida sobre 
la denominación y Clase arancelaria 
que le corresponde, decisión que se 
comunicará a todas las Aduanas de la 
República para la uniformidad en el 
aforo. En esle caso la mercancía que
dará depositada en lu Aduana hasta 
la resolución del Ministerio, y si el in
troductor quisiere <iisponer de ella, se 
le entregará, siempre que afiance los 
derechos por la Clase más alta de la 
Ley de Arancel. 

Articulo 188. Las mercancías que 
de conformidad con los artículos 15á 
y 156 deban considerarse como aban
donadas antes de procederse a las for
malidades del remate, serán previa
mente reconocidas por los empleados 
competentes, P.ºr la factura consular 
que haya recibido la Aduana y con 
asistencia a este acto del Administra
dor de la Aduana, aplicándose en di
cho reconocimiento las penas a que 
haya lugar. Si en el reconocimiento 
resultare alguna mercancla de Clase 
superior a la manifestada en la factu
ra, la mercancía mal manifestada se
rá confiscada y rematada en subastn 
pública y del producto del remate se 
deducirá el monto de los derechos de 
importación que corresponden al Fisco 
y el .remanente se adjudicará a los em
pleados reconocedores. 

Articulo 189. Cuando en el acto del 
reconocimiento resulten mercancías 
averiadas, podrán los.introductores pe-
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dfr l'sli111aciú11 dl' awl'ía respecto dr 
rilas. Prdida t'n cst(' acto, los r111-
pleados reconocedores examinarán si 
1~ h~>'· y al _haberla, fijarán la depre: 
crnc1on sufrida por la mercancía, s1 
fuere menor de un diez por ciento. 

Articulo 190. Entiéndese por ave
ría para el caso del artículo anterior 
la depreciación que sufra una mercan
cía por accidente ocurrido durante su 
conducción, desde el momento de su 
embarque hasta el acto de reconoci
miento. 

Artículo 191. Cuando pedida la es
timación de avería sostengan los re
conocedores que no la hay, o cuando 
conviniendo en que la haya, no pu
dieren avenirse con los introductores 
en la depreciación sufrida por la mer
cancía, se apreciará por peritos nom
brados, uno por la Aduana y otro por 
el introdu-ctor, asociados a un tercero 
que de común acuerdo designarán los 
peritos nombrados. En caso de que 
los peritos nombrados no pudieren 
acordarse en el -nombramiento del ter
cero, éste será designado por el Juez 
de Hacienda. Los peritós consignarán 
por escrito su opinión en la Aduana, y 
prevalecerá la opinión de la mayoría. 

Artículo 192. Cuando estimada la 
avería, exceda del diez por deuto, la 
Aduana dispondrá el remate de las 
mercancías, y en este caso los derechos 
de importación que se cobren deben 
estar respecto de los íntegros, en la 
proporción en que el valor que obten
gan en el remate las mercancías ave
riadas esté con el valor de las mismas 
si estuviesen en buen estado. El mon
to de este último valor se c-ompon
drá del valor que ,tenga la mercancin 
en la factura consular, de un recargo 
de veinte por ciento y de. los derechos 
de importación correspondiente. 

Artículo 193. No se concederá dis
mi!1ución de derechos por avería, cual
quiera que sea su estado, a los produc
tos alimenticios o farmacéuticos y be
bidas alcohólicas. Si los productos 
alimenticios o farmacéuticos no están 
en buen estado, el Administrador de la 
Aduana dará aviso inmediato al mé
dico de sanidad para que los reconozca 
y declare si están útiles o nó para el 
consumo; en el primer caso se admi
tirán al despacho, y en el segundo el 
introductor procederá en el acto a su 
destrucción, en presencia del médico 
de sanidad y del empleado que nom
bre la Aduana. 

Arlknlo 1 !) l. Cuando deban ddc
ncrse mercnncias en los nlmncencs de 
la Ad11unn por falta de facturas certi
ficadas, los efectos corruptibles o los 
hullos que por avería o fractura se ha
llen expuestos a sufrir con la demora, 
se reconocerán inmediatamente a pe
tición e~crita de los interesados y por 
un manifiesto que se formulará en el 
acto _del reconocimi~nto o que el co
lllerc1antc formulara por la respecti
va factura comercial si ]a ha recibido. 
Los efectos o bultos se entregarán a 
sus dueños siempre que hayan pagado 
los derechos de importación corres
pon dientes y prestado una fianza a sa
tisfación del Administrador por una 
cantidad equivalente al máximum de 
la pena en que puedan incurrir los bul
tos despachados, al no recibirse las 
facturas. 

Articulo 195. En el texto de los ma
nifiestos no puede hacerse corrección 
ni alteración alguna. En estos docu
mentos habrá una columna especial 
para anotar las observaciones relati
vas al reconocimiento. 

Artículo 196. Terminado el reco
nocimiento de las mercancías conti
nuarán éstas en poder de la Aduana 
hasta que sean despachadas con las 
formalidades legales a la orden de los 
introductores. 

Artículo 197. El envase o embala
je de )as mercancías se asimilará para 
los efectos de la fü¡uidación de los de
rechos de importación a la Clase aran
celaria a que pertenezca el confonido, 
menos cuando las mercancías vengan 
en baúles, maletas, muebles l otros 
objetos especificados en la · ey de 
Arancel de Derechos de Importación 
en una Clase superior a la de las mer
c_a~ías, yues entonces se aforarán y 
liquidaran separadamente según sus 
Clases arancelarias y pesos. 

Artículo 198. Cuando las mercan
cías que oomunmente se importan en 
embalaje de madera o de metal, lle
guen sueltas o en fardos o cartones 
se aforarán con un recargo de veint~ 
por ciento sobre los derechos que cau
se el bulto; y cuando las que vienen 
comunmente en embalaje de tela con 
encerados y zunchos de fleje o amarras 
de cabo, se importen en fardos sin di
chas condiciones, el recargo será de 
diez por ciento. 

Artículo 199. Cuando un bulto ven
ga manifestado con mercancías per
tenecientes a distintas Clases arance
larias, se aforarán aquéllas en las Cla-
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srs u que rcspectivamcnlc correspon
dan, recargadas con un quince por 
ciento, y para los efectos de la liqui
dación el peso del embalaje se distri
buirá proporcionalmente a los pesos 
de las mercancías. 

Artículo 200. Los Administradores 
de Aduana podrán aceptar fianza per
manente a los introductores que of:re
cieren prestarla, por cantidad determi
nada, con el objeto de recibir sus mer
cancías antes de haber satisfecho los 
correspondientes derechos, siempre 
que la otorguen por escritura pública, 
mancomunada y solidariamente con el 
interesado, dos comerciantes de res
ponsabilidad, vecinos del lugar en que 
esté establecida la Aduana o de la Ca
pital de la República. 

A·rtículo 201. ,El introductor entre
gará a la Aduana con la escritura de 
fianza, una copia simple de ella, la cual 
autorizará el Administrador de la 
Aduana y la remitirá al Ministerio de 
Hacienda. 

Articulo 202. No se podrá afectar 
la fianza permanente con otros dere
chos que los que causen las mercancías 
que importe el introductor por quien 
se haya prestado la fianza, ya· las ma
nifieste el mismo o su representante 
legal. 

Articulo 203. No se despacharán 
mercancías por cuenta de la fianza per
manente sino en tanto que ella alcance 
a garantir los derechos. 

Artículo 204. Cuando los fiadores 
quieran retirar la fianza permanente, 
lo avisarán al Administrador de la 
Aduana, quien la dará por cancelada 
luégo que se hayan satisfecho los dere
chos causados por las mercancías re
tiradas bajo-la seguridad de la fianza, 
y pondrá entonces en este documento 
la nota de hallarse solvente con el Fis
co Nacional por este respecto, y la de
volverá a los interesados. 

Artículo W5. Cuando el Adminis
trador de la Aduana lo estime conve
niente a los intereses del Fisco podrá 
pedir a los introductores la renova
ción, con nuevos fiadores, de sus res
pectivas fianzas permanentes. 

Artículo 206. Los introductores pue
den ceder al Fisco sus mercancías por 
el importe de lo$ correspondientes 
derechos de importación. Esta cesión 
deberá hacerse en el acto del recono
cimiento o dentro del plazo acordado 
por el artículo 220 para la aceptación 
de la planilla; pero no es admisible en 
los casos en que las mercancías hayan 

i11c.:urrido <'n [Jcna, o cuando por cual
quiera circuustunci::i no puedan ofre
cerse en venta pública. 

CAPITULO Vlll 
Dr. la liquidación 

Artículo 207. La liquidación de 
los derechos de importación se hará 
con arreglo a la Ley de Arancel de Dc
chos de Importación, y la de los demás 
derechos que se causen en las Adua
nas, con arreglo a las disposiciones de 
la presente Ley y de las especiales que 
los rijan. 

Artículo 208. Los derechos de im
portación de los bultos de mercan
cías que hayan dejado de desembarcar 
los buques, se liquidarán según la de
nominación y peso que consten en la 
factura consular y se enterarán en las 
respectivas oficinas perceptoras de fon
das nacionales como si los bultos se 
hubieren recibido. 

Parágrafo único. Cuando a las mer
cancías dejadas de desembarcar no 
pueda señalárse-Jes, por cualquier mo
tivo, la Clase arancelaria a que co
rresponden, se liquidarán por la Clase 
arancelaria más alta de la Ley de 
Arancel de Derechos de Importación. 

Articulo 209. Los bultos dejados de 
desembarcar que se presentaren en el 
plazo que se le ,conct>de al capitán con
forme al artículo 1~, se reconocerán 
conforme a las disposiciones de esta 
Ley mediante un manifiesto adicional 
que presentará el introductor, y se or
denará la liquidaqqn respecto de los 
derechos que excelan de los que ya 
estén cobrados, conforme al artícu
lo 208. 

Artículo 210. Los derechos de los 
bultos echados al agua por necesidad
º deslruídos por incendio podrán ser 
cancelados por el .Ministerio de Ha
cienda, previa solicitud del consigna
fario y siempre que se hayan llenado 
los requisitos del artículo 137. Igual
mente podrá el Ministerio de Hacien
da cancelar los derechos correspon
dientes a los bultos no desembarcados, 
cuando a su juicio esté justificada la 
falta de los bultos, quedando en dicho 
caso cancelada también la multa en 
que haya incurrido el capitán. 

Artículo 211. Cuando en el acto del 
reconocimielllo resulte una mercancía 
con peso mayor al manifestado, se li
quidarán los derechos por el peso del 
reconocimiento; y cuando resulte con 
peso menor se liquidarán por el peso 
manifestado, conforme al artículo 185. 
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Al'lículo 212. Cunndo un bulto con
tenga nt<'n·mwins d<' diversas Clases 
anuwclarins, se liquidarán por la Clase 
más gravada que contenga el bulto, 
salvo que vengan declaradas en la for
ma prevenida en el nrlículo 56, que 
entonces se procederá conforme al ar
tículo 199. 

Artículo 213. Concluido el recono
cimiento de las mercancías expresadas 
en un manifiesto, se practicará la li
quidación de los derechos conforme a 
las notas puestas en la columna de ob
servHciones y en la diligencia de reco
nocimiento y se exten<ferá la plnnilla 
de liquidación corresi>ondicnte. Esta 
planilla llevará el mismo número del 
manifiesto a que corresponda. 

Artículo 214. La liquidación se ha
rá por grupos arancelarios en el orden 
establecido en el Arancel de Importa
ción, con los recargos específicos y ad
valorem que tenga cada Clase; la su
ma que resulte áe estas cantidades es 
lo que corresponde por "Derechos 
Arancelarios". 

Parágrafo único: Si· las mercan
cías vienen en equipaJe, se rC'cargará el 
monto de la liquidación de las Clases 
arancelarias con C'l veinte por ciento, 
conforme al artículo 100, y los dere
chos así obtenidos es lo que correspon
de por "Derechos Arancelarios". 

Artículo 215. Determinada de acuer
do con el articulo anterior la cantidad 
que corresponde por "Derechos Aran
celarios", se liquidarán a continuación 
los demás derechos que conforme a la 
ley deban liquidarse sobr e la base de 
los "Derechos Arancelarios". 

Articulo 216. Las mereancías C(Ue 
se introduzcan de tránsito por las Y1as 
nacionales se liquidarán, para los efec
tos de la fianza que deben prestar los 
introductores al retirar las mercanciai;, 
como si vinieran declaradas para e1 
consumo en el país, y a continuación 
de esta liquidación se hará la de los 
derechos que deben pagar por cual
quier respecto, y el almacenaje, con
forme al articulo 328. 

Articulo 217. Los derechos que se 
causen en las Aduanas, y que no estén 
comprendidos en los dos artículos an
teriores, se liquidarán en planilla se
paradas de acuerdo con Jas leyes y 
reglamentos que les sean aplicables. 

Artículo 218. Dentro de diez días 
improrrogables, contados desde la ho
ra y fecha en que se concluya el reco
nocimiento de las mercancías expre
sadas en un manifiesto, estará hecha, 

por cuadruplicado, In planilla de liqui
dación de los dC'reehos, que autorizará 
con su firma el lnl<'l'Ventot· de la Adua
na. Los cuatro ejemplares se distri
buirán asi: el original y el duplicado 
con la nota firmada por el Adminis
trador ordenando su pago en la ofici
na perceptora de fondos nacionales, 
se entregarán al interesado bajo rrci
bo <'n que expresará la hora· y día que 
la recibí<'>; el 1-ri¡,licado be conservará 
en la Aduanil para agregarlo al expe
diente respectivo, y el cuadruplicado 
o copia de agua de la planilla, se remi
tirá a la Sala de Examen. 

Artículo 219. Si vencido el lapso de 
los diez días fijados en el articulo an
terior no recibiere el introductor la 
planilla correspondiente de liquida
l'ión de derechos causados por sus 
mercancías, la pedirá directamente a 
la Aduana para los efectos de su can
celación. 

Articulo 220. Dentro de los tres 
dias contados desde la hora y fecha en 
que el introductor recibió la planilla 
ele liquidaci6n deberá devolverla a la 
Aduana, si encontrare inconformidad 
que observar, ya sea en su favor o en 
su contra, expresando en dicha plani
lla en qué consisten aquellas inconfor· 
midades. Asimismo devolverá en di
cho plazo la planilla a la Aduana en 
el caso de ceder las mercancías al Fis
co, conforme al articulo W6, expre
sándolo así al pit de la planilla. 

Parágrafo único. De estas circuns
tancias se dará cuenta a la Sala de Exa
men por el inmediato correo. 

Articulo 221. Cuando el interesado 
no devolviese a la Aduana, dentro de 
los tre dias fijados, la planilla de li
quidac.nSn, se tendrá ésta por aceptada 
en todas sus partes. 

Articulo 222. Los recibos que otor
guen los interesados al recibir la plG
nilla de liquide.ción quedarán en poder 
de la Aduana y se agregarán al expe
diente del respectivo buque. 

ArtfcuJo 223. Liquidados todos los 
manifiestos de la carga de un buque, se 
hará la liquidación general del carga
mento que se agre~ará al expediente 
del buque. Esta liquidación se hará 
en forma de relación y contendrá los 
siguientes datos: número de la plani
lla, firma a cuyo cargo esté expedida, 
número -de bultos desembarcados y 
número de los dejados de desembar
car, peso de las mercancías, su valor y 
derechos correspondientes a cada pla-
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nillu, y lolal general de bultos, kilo
gramos, valores y derechos. 

Articulo 224. El Ejecutivo Federal 
queda facultado pura conceder una 
bonificación de cinco céntimos de bo
lívar por kilo{p·amo sobre los derechos 
de importacion que causen las mer
cancías que se importen de tránsito 
por las Aduanas de la República con 
destiuo a oitros puertos nacionales. En 
este caso designará las Aduanas y 
puertos que gozarán de dicha bonifi
cación y dictará las medidas regla
men tari.as que sean necesarias. 

CAPITULO IX 
De la recaudación 

Arlículo 225. El pago de los im
puestos que se causen en las Aduanas 
de la República, debe efectuarse por 
los contribuyentes en las oficinas per
ceptoras de fondos nacionales en los 
respectivos puertos, previa presenta
ción por el contribuyente de la plani
lla de derechos liquidados a su cargo. 

Artículo 226. Los derechos se pa
garán al contado en moneda de curso 
legal dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a aquella en que se preste o 
se tenga por prestada la confovmidad 
del introductor a la liquidación de los 
derechos causados. 

Artículo 227. La oficina percepto
ra de fondos nacionales extendera al 
pié de los dos ejemplares de la plani
lla, original y duplicado, que Je pre
sente el contribuyente, la constancia 
de haber recibido el monto de ella. 

Artículo 2?.8. Obtenida la constan
cia a que se refiere el artículo anterior, 
el contribuyente devolverá a la Adua
na los dos ejemplares de la planilla y 
esta oficina Je expedirá en el ejemplar 
duplicado el certificado de liberación. 

Artículo 229. El introductor deberá 
retirar las mereancías de la Aduana en 
el término de un día después que haya 
recibido el correspondiente certifica
do de liberación. 

Artículo 230. Si en el término de 
las veinticuatro horas fijadas en el ar
tículo 226, el introductor no satisficie
re los derechos, las mercancías· queda
rán sujetas al régimen ordinario pres
crito en el artículo 178, y en caso de 
que las mercancías •hayan sido retira
das en virtud del articulo 177, se noti
ficará a los fiadores de la fianza per
mauente para los efectos de su ejecu
ción, caso de que éstos no satisfagan 
los derechos. 

Artículo 231. Los fiadores que pa
guen en las oficinas perceptoras de fon
dos nacionales cantidadc.,; adeudadas 
por el deudor principal, se subrogan 
en todos Jos derechos, acciones y pri
vilegios que la Aduana tuviera contra 
el deudor principal. 

Articulo 232. El Fisco y los intro
ductores pueden recíprocamente :re
clamarse los reintegros á que den lu
gar los errores que resulten en las li
quidaciones y aforos, dentro de un 
año contado desde la fecha en que 
aquéllos se practiquen. 

Articulo 233. Por foda demora en 
el pago se cobrru·á un interés a razón 
de uno por ciento mensual. 

Artículo 2.34. Las fianzas que acep .. 
len los Administradores de Aduana 
serán bajo su exclusiva responsabili
dad y tomarán las precauc10nes que 
estimen convenientes en resguardo de 
ella y de los intereses fiscales. 

CAPITULO X 
De la exoneración de derechos de 

importación 
Artículo 235. Están exentos del pa

go de derechos de importación: 
1 Q Los artículos que se introduzcan 

para uso y consumo del Presidente de 
la República. 

2o Los efectos que introduzca el Go
bierno Nacional para el servicio de la 
Administración. 

39 Los ef ('Ctos de uso personal que 
trajeren consigo a su regreso al país 
los Agentes Diplomáticos de la Repú
blica en el exterior. 

49 Los equipajes y efectos para usc, 
y consumo de los Agentes Diplomáti 
cos acreditados en Venezuela, siempre 
que gocen de i~ual franquicia los 
Agentes DipJ,omaticos de Venezuela 
en el respectivo país. 

59 Los efectos ·que en virtud dé le
yes especiales estén exentos del pe.go 
de derechos de importación. 

69 Los ef.ectos favorecidos con es
ta franquicia por el Ejecutivo Federal, 
en virtud de autorización expresa de 
la ley. 

Articulo 236. Para la exoneración 
de que trata el número 39 del artículo 
anterior, el Ministerio de Relaciones 
Exterio,:es, con ·vistlt de la lista especi
ficada de los efectos introducidos y de 
los documentos relativos a su recono
cimiento y liquidación, que le presen
te el interesado, autorizará en cada 
caso al Ministerio de Hacienda para 
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t'xprdir la l'orre:;pon1li<'11lc ordt-11 de 
l'XOlll'l'llci<Íll, 

.\rtkulo 2.1i. Para In t•xonc1·t1ción 
dt' <(U<' trata el número 4~ del artículo 
~l!> st' observarán las reglas siguicnl<'s: 

!~ Si los equiptijcs y efectos vinic
rrn con d Agente Diplomático, éste 
presentará con su pasaporte al Admi
nistrador de la Aduana respectiva, una 
lista rscrita y firmada en que conste 
el número de bultos, y sus marcas y 
núme1·os, con lo cual le serán entre
gados sin examen. 

2' Si los artículos no vinieren con 
el Agente Diplorm\tico, éste solicitarn 
la orden de exoneración por conducto 
del Ministerio de flclaciooes Exforio
r es, a cuyo efecto le enviará copia cer
tificada por rl Aclministrador de ]a 
Aduana por donde se haya hecho la 
imporlac1ón, del manifiesto presenta
do a la Aduana y de la respectiva pla
nilla de liquidación. 

Artículo 238. Las Aduanas expedi
rán gratuitamente a los Representan
tes Diplomáticos las copias certifica
das de manifiestos y planillas a que se 
refiere el número segundo del artículo 
anterior. 

Artículo 239. En los casos de exo
neración comprendidos en el número 
50 del artículo 235, los interesados la 
:solicitarán del Ejecutivo Federal por 
conducto del respectivo Ministerio, 
acompañando a la solicitud sendas co
pias cer tificadas del manifiesto de im
portación, de la diligencia de recono
cimiento y de la planiJJa de liquida
ción ; y presentando además una rela
ción general de los efectos, especifica
dos por sus denominaciones comercia
les y clasificaciones arancelarias con 
que han sido declarados, indicando las 
marcas y números de los bultos. Si 
del examen de esta documentación 
resulta que el interesado tiene derecho 
a la franquicia solicita.da, el Ministerio 
del ramo lo comunicará así al Minis
terio de Hacienda con indicación de 
los datos relativos a la importación y 
acompañándole una copia de la rela
ción general de los efectos que pre
sentó el interesado. Cumplidas estas 
formalidades, el Ministerio de Hacien
da expedirá la correspondiente orden 
de exoneración. 

Articulo 240. Los efectos exonera
bles de derechos deben introducirse 
con las mismas formalidades estable
cidas para las importaciones destina
das al comercio, están sujetos a los 
mismos requisitos y penas, y además 

ddw11 \'t>nir l'll íaduras t>speciales que 
conlc>ngan únicamenlt• dcclos cxonc
rahks; si no \'iniPrt'n rn esta formo, 
qur<larún todos los efectos contenidos 
en la factura sujetos al pago de los 
derechos consiguientes. 

Articulo 2-11. Al pié del manifiesto 
que presente el introductor hará cons
tar que los efectos en él contenidos 
son exonerables de derechos, indican
do u cuál de los casos enunciados 
en el artículo 235 corresponde la exo
neración. 

Ar tículo 242. Los Administradores 
<le Aduana no entregarán los efectos 
exoncrables sino mediante la corres
pondiente orden de exoneración que 
debe comunicarles por escrito el Mi
nisterio de Hacienda, o bajo fianza que 
con la aprobación del mismo Ministerio 
otorguen los in teresados por el monto 
<le los derechos, para responder del 
pago de elJos si en el plazo que les 
conceda el Administrador, que no será 
mayor de noventa días, no entregaren 
a la Aduana la orden de exm;ieración. 

Articulo 243. Los efectos que ha
yan sido exonerados no podrán enaje
narse y las infracciones a esta dispo
sición se considerarán como casos de 
contrabando y se castigarán con las 
penas establecidas al efecto. 

Parágrafo único. El Ejecutivo Fe
deral por órgano del Despacho res.Pec
tivo podrá otorgar permisos especiales 
para enajenar en determinados casos. 
dichos efectos, disponiendo lo condu
cente a la liquidación y recaudación 
de los derechos correspondientes. 

Articulo 244. A juicio del E; ~cutivo 
Federal y conforme a la Reglamenta
ción que debe dictar al efecto, se podrá 
conceder la exención de derechos de 
importación para los efectos destina
dos al culto religioso_y para obras pú
blicas y de fomento. En el primer caso 
las solicitudes de los interesados de
ben estar informadas favorablemente 
por la primera autoridad del culto en 
el país y en el segundo caso por el res
pectivo Presidente de Estado, por el 
Gobernador del Distrito Federal o por 
el respectivo Gobernador de Te1T1to
rio, según el caso. Las solicitudes de
ben ser dirigidas al Ejecutivo Federal 
por órgano del Ministerio de Relacio
nes Interiores. 

CAPITULO XI 
De la introducción de muestras. 
Artículo :Mó. Las muestras que pa

ra facilitar las operaciones del comer-

Recuperado de www.cidep.com.ve



18.3 

cío sC' introduzcan en pequeños rcta
ws o porciones que manifiestnmente 
110 puC'dan ser ofrecidas <'n vcntn, se
r:'in de libr'C importnci<'>n, siempre que 
llenen las condiciones exigidas en la 
Lry de Arancel clr Dt'rechos de lmpor
taci<'m. 

Arlículo 24.fi. Cuando las muestras 
estén constituidas por artículos de va
lor comercial y estén destinadas a ser 
rrexportadas, el interesado al entre
gar los respectivos manifiestos, pre
sentará a la Aduana, por triplicado, 
una relación descriptiva en que se es
pecifique para cada articulo, su nom
bre comercial, su precio dr vcnla, la 
malcría de que esté\ formado, las di
mensiones y cualquiera otro detalle 
que sirva para distin~uirlo con toda 
precisión de los <lemas de su misma 
clase, nombre o especie. La Aduana 
hará reconocer estas muestras, afo
rándolas en la Clase arancelaria que 
les corresponda, y las enlregarú al in
teresado mediante una fianza por el 
monto de los derechos que resulten de 
la liquidación, los intereses de demora 
y los derechos de los envases. 

Articulo 247. De los tres ejempla
res de la relación descriptiva de las 
muestras, de que trata el artículo an
terior,· la Aduana devolverá uno al 
interesado, con las anotaciones que 
resultaren del reconocimiento, y de los 
otros dos ejemplares, con las mismas 
anotaciones, ,el uno será agregado al 
respectivo expediente del buque y el 
otro lo conservará la Aduana acom
pañado de una copia certificada del 
manifiesto de importación reconocido. 

Artículo 248. Las muestras sujetas 
al pago de derechos serán reexporta
bles dentro de un año a contar desde 
la fecha del reconocimiento y para 
efectuarse la reexportación el intere
sado presentará el correspondiente 
manifiesto, se confrontarán los objetos 
presentados con la relación desprip
tiva que se reservó la Aduana, y la 
fianza que el interesado prestó al tiem
po de la importación, se cancelará, si 
se reexpidiesen las muestras y envases 
en su totalidad; o se hará efectiva en 
parte si se reexpide una parte sola
mente de las muestras. Pasado el tér
mino de un año sin haberse efectuado 
In reexpedición de las muestras y sus 
envases, se harán efectivas las respec
tivas fianzas. 

Articulo 249. También pueden ser 
reexportadas las muestras por cual
quiera olra de las Aduanas de la Re-

pt'ihlicu, pero únicamcnl<! c•n el caso 
ck c1uc <11 manifiesto de cabotaje, con 
d cual han sido guiarlas a la Aduana 
en que se va a hacer la reexportación, 
resulte en lodo conforme con las mues
tras prC'scntadas por el interesado y 
con el ejemplar que debe ésle exhibir 
de la rdación descriptiva que deter
mina el artículo 246. En tal caso, el 
Administrador certificará al pié del 
manifiesto y al pié dcl ejemplar de la 
relación descriptiva, la nacionalidad 
y nombre del buque en que se haga la 
r·ecxportación, el lugar de destino y el 
día del embarc¡uC', y después de dejar 
constancia de ello, devolverá dichos 
documentos al interesado para que los 
haga llegar al Administrador de la 
Aduana por donde fueron importadas 
las muestras, a fin de que le sirvan de 
comprobantes para la cancelación de 
Ja fianza respectiva. 

Pariigrafo único. La fianza se hará 
efectiva si fenecido el lapso fijado 
para la reexportación, no se han en
tregado n la Administración de la 
Aduana correspondiente lo.s dos do
cumentos preindicados. 

Artículo 250. Todas las muestras de 
que trata este Capítulo pt1ede11 ser in
b·oducidas tanto bajo faclura consu
lar como en los equipajes de los agen
tes viajeros. 

Artículo 251. Si los envases en que 
se introducen las muestras estuvieren 
usados, se liquidarán sus derechos 
con una rebaja pro1Jorcional al demé
rito sufridc, por el uso. 

Artículo 252. El Ejecutivo Federal 
dictará, en resguardo de los intereses 
del Fisco, las medidas que juzgue ne
cesarias respecto de los artículos im
po11ados en calidad de muestras des
tinadas a la reexportación. 

CAPITULO XII 

De los remates de mercancías. 
Articulo 253. Siempre que los in

troductores cedan en pago de los de
rechos las mercancías, o que éstas de
ben considerarse como abandonadas, 
se rematarán en subasta pública. 

Artículo 254. Los remates se efec
tuarán en el local de la Aduana en 
presencia del Administrador y serán 
presididos por el Juez Nacional de 
Hacienda. 

Artículo 255. Cuando se hayan de 
rematar mercancías, el Administrador 
de la Aduana invitará para el remate 
con ocho días de anticipación, por car
teles fijados en la puerta principal de Recuperado de www.cidep.com.ve
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la ofki11r1. en los parnjes 1mis púhliros 
il1'l lugar y por a\'isos <'ll <'I prriódico 
olkial o ~ualquit'r olro. (;uando se 
lrnlr dl' mrrcanrias dr valor nulo o 
rnsi nulo, los carteles se fijarán única
mente en la puerta principal de la ofi
cina. 

'Articulo 2.56. No se admitirán en el 
rem ate posturas que no cubran el im
porte de los derechos y los gastos del 
remate; y si no se obtuvieren posturas 
en talrs condiciones, las mercancías 
se sacarán a remate por segunda vez, 
y en estr l'aso las propuestas serán li
hres y se a<ljudicar11n las mercancías 
al mejor postor. 

Parágrafo único. Estos remates se 
harán con cinco <lhis de intermedio 
uno <le otro y S<' anunciarán al público 
por los medios prescritos en el articu
lo 255. 

Ar tículo 257. Pagada en dinero efec
tivo la cantidad por la cual se haya 
dado la buena pro en el remate de las 

·mercancías cedidas al Fisco por el im
porte de sus corr espondientes dere
rhós, se entregarán al rcmatador, y 
deducidos de dicha can tidad los gas
tos hechos en l'l remate, el remanente 
ingresará al Tesoro Nacional. 

Artículo 2.58. Siempre que se en
cuentren en la Aduana mercancías que 
sin expresa cesión de sus dueños de
ban considerarse como abandonadas 
por ellos, de conformidad con los ar
tículos 155, 15ü, parágrafo único del 
artículo 165 y 178, se anunciará al pú
blico, con quince días de anticipación 
y por los medios prevenidos en el ar
tículo 2.55, que van a rematarse, si los 
dueños no las reclaman. Vencidos los 
quince días sin que se reclamen, las 
mercancías se 'rematarán con las for
malidades l condiciones de los artícu
los 255 y 256. Si dentro de dicho tér
mino y hasta en el momento mismo de 
rematarse las mercancías, el dueño de 
éstas o su apoderado las reclamare, se 
suspenderá el remate si el reclamante 
se compromete a extraer las mercan
cías de los almacenes de la Aduana 
dentro del tiempo indispensable para 
ello, y pagando o afianzando a satis
facción de la Aduana todo lo que por 
cualquier respecto legítimo adeudaren 
dichas mercancías. 

Artículo 259. Si deducidos del pro
ducto del remate los derechos, multas 
y todos los gastos que por cualquier 
respecto adeudasen las mercancías 
rematadas de que trata el artículo an-

ll-tfor, qul·duse algún remanente, éste 
ingr<':ml'.í al Tesoro Nacional; pero si 
dentro <le los seis meses siguientes 
comprobare alguna persona de mane
ra fehaciente haber sido dueño de la 
mercancía rematada, el Ministerio de 
Hacienda autorizará la devolución de 
dicho remanente. A los fines de esta 
devolución la Aduana anunciará en la 
forma prescrita para los anuncios de 
remate la cantidad sobrante del re
mate, indicando la procedencia de 
mercancía rem atada, su denomina
ción genérica, marcas y números de 
los bultos, su peso, el nombre del bu
que que la trasportó y la fecha del re
mate. 

Artículo 260. Las Aduanas formula
rán en cada caso de rem ate la planilla 
de liquidación de derechos, que remi
tiran al Juez Nacional de Hacienda 
acompañada de la r elación especifi
cada de !os gastos que se hayan oca
sionado, lo que servirá de base al ref e
rido funcionario para el remate; y ve
rificado el remate, formularán igual
mente la correspondiente planilla a 
cargo del rematador, que también se 
remitirá al J uez Nacional de Hacienda 
para que sea enterada e.n la oficina 
perceptora de fondos nacionales, pre
vfamenle a la entrega <le las mercan
cías. 

CAPITULO XIII 
Disposiciones penales 

SECCIÓN l 

Penas a los capitanes de buques 
Artículo 261. Los capitanes de bu

ques están sujetos a las penas siguien
tes: 

1~ Cuando no presenten la patente 
de navegación pagarán una multa de 
quinientos a dos mil quiuientos bolí
vares, salvo que compnteben que la 
falta de la patente provino de naufra
gio, incendio o violencia perpetrada 
por enemigo. 

2t Cuando no presenten el sobord.> 
cer tificado, y la Aduana no lo haya re
cibido, pagarán de mjj a diez mil bo
lívares, y cuando lo haya recibido la 
Aduana, pagarán de cien a quinientos 
bolívares. 

39 Cuando no presenten los pliegos 
certificados que hayan recibido de los 
Cónsules de la procedencia, pagarán 
de quinientos a dos mil quinientos bo
lívares. 

49 Cuando conduzcan mercancías a 
la orden y conste asi en el sobordo y 
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('ti 1011 conocimienlos, pagarán de qui
nientos n dos mil quinientos bolívares 
y un recargo de veinticinco por ciento 
sobre los derechos de importación que 
cau!-en las mercancías. 

5? Cuando falten conocimientos de 
embarque correspondien les a las fac
turas presentadas por los embarcado
res al Cónsul, pagarán veinticinco bo
lívares por cada ejemplar de conoci
miento que falte. 

69 Cuando no presenten el rol del 
buque o alguna de las listas precep
tuadas en los números 49 y 59 del ar
tículo 87, pagarán cincuenta bolívares. 

79 Cuando procediendo el buque de 
las Antillas Colonialec; o de las Gnaya-
11as no prC$cnten las listas preceptua
das en el artículo 54, ()agarán de dos
cientos a mil bolívares. 

89 Cuando no presenten la lista de 
pasajeros, pagarán de cincuenta a dos
cienlos cincuenta bolívares, debiendo 
entonces formularla la Aduana por los 
medios de que disponga. 

9'i Cuando no presenten la certifi
cación de venir el buque en lastre y 
los efectos q11e lo constituyen, paga
rán de cincuenta a doscientos cin
cuenta bolívares. 

10. Cuando no esté conforme el so
bordo presentado con el que reciba la 
Aduana, en cuanto al número de bul
tos, pagarán por cada uno de diferen
cia veinticinco bolívares; y cuando la 
inconformidad sea de otra clase, pa
garán de cincuenta a doscientos cin
cuenta bolívares, sin perjuicio en uno 
u otro caso de las demás penas a que 
haya lugar. Si aun habiendo confor
midad entre los sobordos no contienen 
ellos algunos de los datos exigidos en 
el articulo 51, pagarán de cincuenta a 
doscientos cincuenta bolívares, según 
la gravedad de la omisión. 

11. Cuando conste en el sobordo 
que a exigencia del capitán el Cónsul 
despachó el buque faltando facturas 
C~l·tificadas, pagarán el veinticinco por 
Ciento de los derechos de importación 
que causen las mercancías, haya o nó 
firmado conocimientos de embarque. 

12. Cuando se hallen rotos o levan
tados los sellos puestos en los mam
paros, escotillas y otros lugares del 
buque, pagarán de quinientos a cinco 
mil bolívares. 

13. Cuando no hagan la descarga 
en el lapso señalado para esta opera
ción, p!tgarán cincuenta bolívares por 
cada día de exceso. 

TOMO XLl-!4-P. 

11. Cuando en el caso del artículo 
135 se desembarquen bultos de más y 
ccmslen los hultos en las facturas, pa
garún una multa igual al cincuenta 
por denlo de los derechos de import!l
ción que causen las mercancías; si las 
mercancías fueren de libre importa
ciém, la multa será de veinticinco holí
varrs por cada bulto. 

15. Cuando se desemhar~uen bul
tos de más, en el caso del articulo 136, 
pagarán veinticinco bolívares por ca
da bulto. 

16. Cuando dejen de entregar en 
sus debidas oportunidades uno o más 
bultos de los anotados en el sobordo, 
pagarán por multa un tanto de los de· 
rechos de importación que correspon
dan n dichos bultos, y si no puede 
apreciarse debidamente el monto de 
los derechos por no e:star bien especi
ficacta en la faclurn consular la espe
cie de mercancía, se considerará ésta 
como correspondiente a la Clase má:. 
alta de la Ley de Arancel de Derechos 
de Importación. 

17. Cuando desembarquen o tras
borden el lastre sin permiso de la 
Aduana, pagarán de cien a quinien
tos bolívares, 

18. Cuando sin causa justificada 
no salgan del puerto en el plazo fijarlo 
por los at·tículos 130, 144 y 431, paga
rán cuatrocientos bolívares por el pri
mer dia y cien holivares por cada uno 
de los siguientes que prolonguen su 
permanencia en el puerlo. 

19. Cuando p'ermitan duranle la es
tada del buque en el puerto, la venta 
de artículos de comercio a las perso
nas que pasen a bordo, pagarán una 
multa de cincuenta a mil boJivares. 

Artículo 262. El buque y todos sus 
aparejos son subsidiariamente respon
sables de las multas y penas pecunia
rias que se impongan a los capitanes. 

SECCION 11 

Penas a los introductores 
Artículo 263. Los introductores de 

mercancías están sujetos a las penas 
siguientes : 

1° Cuando no presenten el mani
fiesto en el plazo señalado por el ar
tículo 147, habiendo recibido la fac
tura el introductor o la Aduana, pa
garán por el primer día de retardo 
veinticinco bolívares y cinco bolivares 
por cada uno de los siguientes. 

20 Cuando confrontado el mani
fiesto por la Aduana aparezca alterado 
el texto de la factura, pagarán de vein-
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tkinrn a dosril•ntos l'Ílll'UL'Hta bolí
' ill"('S. 

:1,, Cuando en la fnchtru consular 
npar<'r.can bultos 'llll' no constan en el 
sobordo y los cuaks no hayan sido 
dt•st'mbarcndos, pagarán veinticinco 
holívar<'s por cada bulto. 

~~ Cuando 110 presenten la factui-a 
certificada e11 d plazo concedido por 
l'I articulo 162, pagarún veinticinco 
bolívares. 

51' Cuando haya inconformidad en
tre los ejemplares de las facturas, bien 
sea rn el número de bultos, en su va
lor, t'11 r1 peso o en la denominación y 
t'sprcificnciún dr In mercancía, pa~n
rf111 vcioticinco bolívarc1, por cada 111-

fracción. 
61' Cuando las facturas no contcn

gnn los dalos exigidos por el artículo 
56, o al~uno de dichos dalos esté in
completo o no sea exacto, pagarán de 
veinticinco a doscientos cincuenta bo
lívares por cada infracción. 

7° Cuando el peso que resulte del 
reconocimiento exceda en más de13 % 
al peso manifestado, pagarún dos tan
tos más de los dereeho~ de importa
ci6n que cause toda la diferencia en-
1 re el peso manifcslado y el rc·sullado 
en el rcconodmienlo, 

89 Cuando en el reconocimiento re
sulten mercancías de una Clase aran
celaria más gravada que la manifesta
da o de cuota mayor que la manifes
tada, incurrirá la mercancía en iJa pe
na de comiso y el consignatario satis
fará al Fisco Nacional los correspon
dientes derechos de importación. 

9'1 Cuando entre las mercancías 
que un bullo contenga se encuentren 
algunas que no estén manifestadas y 
resulleu de una clase arancelaria in
ferior a las que sí están manifestadas, 
se impondrá una multa de diez a cien 
bolívares; si resultan de una clase 
arancelaria mayor, se impondrá la 
multa establecida en el número 8° y 
todo el contenido del bulto se aforará 
y liquidará por la Clase más gravada. 

10. Cuando en e1 reconocimiento 
resulten las mereancías de la misma 
Clase arancelaria a 4a manifestada pe
ro a las cuales corresponda otra espe
cificación, se impondrá una multa de 
diez a cien bolívares. 

11. Cuando en la declaración de 
las mercancías se omitan las especifi
caciones necesarias '])ara distinguirlas 
de las m ercancías análogas o de igual 
matel'ia, aforadas en otras Clases y 
pudiere dar lugar esta omisión a que 

las IIH'rc·aneias l'11l'l'<'ll aforadali en una 
Cfasr inft>rior n In qur lt·s correspon
<la. se i111po11dri1 por mulln un 251/,. 
solln· los derechos de importación que 
debl'n pagar. 

12. Cuando en mús de dos lotes de 
mercancías correspondientes a una 
misma factura consular resulten dife
rencias de peso que excedan del 3% 
al peso manifestado, se impondrá ade
más de las mullas correspondientes un 
recargo <le 25'.,i sobre todas ell as. 

13. Cuando en el r econocimiento 
de las mercancías contenidas en una 
misma factura consular resulten más 
de dos especies de m ercancías de Cla
ses arancelarias mayores a las mani
festadas, ademús de la pena estable
cida en el número 8\ se impondrá una 
mulla equivalente al 25% de los dere
chos de importación corrcspoodienles 
a las mercancías. 

14. Cuando en el caso del articulo 
219 el introductor no ocurra a la Adua
na por la planilla de liquidación, pa
gará de veinticinco a doscientos cin
cuenta bolívares. 

Artículo 26.J.. Si una mercancía des
pachada en puerto extranj ero para 
Venezuela no llegare ni puerto de su 
destino, los consi~natarios de las mer
cancías afianzaran los derechos que 
éstas hubieren causado y se harán 
efectivos si no comprueban ante la res
pectiva Aduaua con documentos feha
cientes, dentro de seis meses contados 
desde la fecha en que la mercancía 
f ué despachada, que hubo echazón, 
que naufragó el buque que la condu
cía o que recaló en arribada forzosa a 
otro puerto extranjero o que hizo ba
ratería el capitán. 

Artículo 265. El Ejecutivo Federal 
podrá perseguir judicialmente por el 
delito de contrabando a los introduc
tores a cuya consignación lleguen por 
más de dos veces en el curso de un 
año, mercancías declaradas en factu
ras consulares en una Clase arancela
ria menor a la que les corresponde, y 
las cuales hayan tenido que recono
cerse en virtud del articulo 188. En 
este caso la autoridad judicial podrá 
disponer el allanamiento de los libros 
' el indiciado con el objeto de compro-

bar el delito. 

CAPITULO XIV 
De los expedieples y comprobantes de 

importación 
Artículo 266. Con los documentos 

correspondientes a cada buque se for-
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nwr:ín dos expedientes. 11110 411r se re
milirn a la Sala <k Examen junto con 
la cuenta de la Aduana, y contendrá: 

1'·' La corrcspondcm:ia consular r<'
lacionac.la con rl lrnqur. 

2'> El sobordo o sobordos correspon
dientes a la carga y los correspondien
tes originales en idioma extranjero, 
cuando no hayan sido presentados en 
castellano al Cónsul. 

3? Los conocimientos de embarque 
presentados por el capitán. 

4° Las listas de efectos e.le repuestos 
y de ranoho. 

5° EJ rol del buque. 
(3\• La lista de pasajeros. 
7·1 La solicitud para descargar. 
8° Las relaciones de descarga que 

pase el Resguardo. 
9'1 La relación de los bultos entra

dos a los almacenes, que pase el Guar
da-Almacén. 

10. La solicitud de la visita de fon
deo, cuando se haya practicado esta 
visita. 

11. Los manifiestos originales pre
sentados por los introductores acompa
ñados de las respectivas f acltrras con
sulares que deben presentar y de las 
correspondientes facturas origmales en 
idioma extra ajero, que hayan sido pre
sentadas al Consul para su traducción. 

12. Los manifiestos adicionales de 
mercancías. 

13. Las planilJas de liquidación. 
14. Los recibos que otorguen los in

troductores al serles entregadas las p la
nillas de liquidación. 

15. Los escritos y copias de facturas 
consulares de que trata el artículo 162. 

16. La liquidación general del car
gamento. 

17. Las órdenes sobre exoneración 
y demás comunicaciones del Ministerio 
de Hacienda relacionadas con el buque 
y su cargamento 

18. Copias de los oncios pasados al 
Juez competente para los procedimien
tos del caso. 

19. El permiso para que el buque 
salga del puerto. 

Parágrafo único. Los manifiestos 
se colocarán por su orden numérico y 
en seguida de cada uno la factura y el 
conoc101iento presentados por el in
troductor, la planilla de liquidación y 
el recibo que le corresponda. 

Artículo 'lfJ7. El otro expediente se 
formará con el sobordo o sobordos y 
las facturas recibidos en los pliegos 
cerrados, y los conocimientos recibi
dos del capitán, con las observaciones 

hechas en la confrontucic',n de f'!i-lr,s 
documentos y rn el uclo del reconoci
miento <le las mcrc:lllcías, y con nna 
copia de lu liquiclacicín g1·ncral del car
gamento. Este expeclienlc c¡uedar/1 en 
la Aduana para el Archivo de la ofi
cina. 

Artículo 2G8. La Sala ele Examen 
formará para cada buque un expe
diente con los documentos que respec
tivame11le deben remitirle los Cónsules 
y las Aduunas, conforme a los artícu
los 54, 70, 105, 152, 174 y 218; verifica
rá la conformidad de estos documen
tos y si se han practicado las opera
ciones de reconocimiento, aforo y li
quidación conforme a ias prrscrip
c1ones de ley, reservando c.licho expe
diente para confrontar los <locumenlo8 
que lo componen, con los ejemplares 
que de los mismos figuran en el expe-
diente de la cuenta de la Aduana en el 
semestre a que corresponden. 

TITULO V 
EXPORTACIÓN 

CAPITULO I 
De la exportación por las Aduana., 

Habilitadas 
ArHculo 269. Para tomar aarga de 

exportación los capitanes de buques o 
sus agentes obtendrán el permiso del 
Administrador de la Aduana median
te solicitud rscrita que le di,igirá.n y 
quien lo concederá al pié de dicha so
licitud, si no hubiere objeción legal 
que hacer. 

Artículo 270. Los embarcadores pre
sentarán a la Aduana un manifiesto 
por duplicado en el que se expresará 
la clase, nombre y bandera del buque, 
el puerto y nación a donde se dirige, 
el número y descripción de los bultos, 
con sus números, marcas, contenido, 
destinatario, peso en kilogramos y va
lor en bolívares. 

Parágrafo único. Los dos ejempla
res de los manifiestos deberán exten
derse en papel sellado del valor co
rrespondiente inutilizándose los tim
bres fiscales en uno de los dos ejem
plares. 

Artículo 271. Los manHiestos irán 
acompañados de un ejemplar del res
pectivo conocimiento de embarque. 

Artículo 272. Los manifiestos serán 
numerados en el orden en que se va
yan presentando. El Administrador 
dispondrá por escrito al pié de dichos 
manifiestos que se practique el reco
nocimiento .y si resulta conforme que 
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.\rtirnlo 2i:I. lkrnnoddos los bul
los, ,·I 1•111pkallo l'l'Conol'<'dot· pondrá 
1'11 lo:: mnnifirstos la diligt>nda rl<> re
t·ono(·imirnto qu(' firmará, y drvoh'crú 
d duplicado nl intrresu<lo parn qnr lo 
<'nlr<'guc al Jefe d<'l Resguardo JlUI'O 
los efrctos del C'mbarqur. El empkado 
de custodia a bordo cstamparli en esle 
manifi<'sto la nota <le embarcados con 
las observaciones a que haya lugar. 

Articulo 27-l. Los buques de vapor 
a los cuales no es necesario pasarles 
visita de fondeo, conforme al artículo 
141, pueden comenzar a cf cctuar sus 
oprraciones de carga antes de termi
nada la descarga, !.iempre que estas 
dos operaciones no se 11ractiqucn si
nmll,ineamcntc por un mismo costado 
dd huque, ni por una misma escotilla 
o bodrga. 

Arlículo 275. El reconocimiento de 
los bultos de exportación lo harán los 
empleados reconocedores en la pro
porción que etitimen conveniente. 

Artículo 276. Las dif ere ocias de 
peso que resullcn en el reconocimien
to, si (•xcedcn del 3% al peso manif es
tudo se pcnarim con multas de veinti
cinco u doscü~nlos cincuenta bolivarcs. 
Si l'l'sullan artículos qm• no son los 
manifes tados, no :;e permitirá el em
barque. 

Articulo 277. Los Administradores 
de Aduana para facililat· las operacio
nes de carga permitirán la presenta
ción de los manifiestos, el reconoci
miento de la carga y su traslado al 
embarcadero, desde la llegada del bu
que al puerto o dentro de las veinti
cuatro horas que precedan a su lle~a
da, ésto sin remuneraciún especial 
alguna, siempre que tales trabajos se 
vcrifüJucn en días y horas hábiles. 

Articulo 278. Cuaudo la exporta
ción de un solo dueño sea de un car
gamC'nto numeroso, se permitirá que 
se haga el embarque con manifiestos 
parciules extendidos en papel comun, 
observándose para cada uno de éstos 
las formalidades de ley, l hecho el 
embarque tolal presentar el intere
sado los documentos en debida forma. 

Artículo 279. Concluido el embar-· 
que de toda la carga el capitán pre
sentará a la Aduana un manifiesto 
general del cargamento, por duplica
do, extendido en papel sellado del va
lor correspondiente en que se exprese 
el nombre, clase y nacionalidad del 
buque, marcas, números, clase y con
tenido de los bultos, nombre del em
barcador y el destinatario, puerto de 

tl1•slino ch' loi, bnllos y prso rn kilo
gramos . 

• .\rlíc11lo 280. Prcscnlado el mani
lirsto gr1wral y cnconlrado que sea 
<·onforme por la Aduana con los res
prclivos manifiestoc, de los embarca
dores, drvolverá el capitán un ejem
plar con la certificación siguiente: "El 
,\dministrador dr la Aduan& de este 
puerto crrtifica qur los arliculos a que 
se refiere el presente manifiesto han 
:1ido ckspachados legalmente". 

Articulo 281. Los Administradores 
de Aduana permitirán a los buques 
nacionales pasar a los puertos no ha
bilitados para la exportación a recihir 
carga de producciones nacionales para 
exportarse, siempre que vayan con el 
permiso de la respectiva Aduana a 
cuya jurisdicción corresponde eJ lugat· 
o puerto donde va a efectuarse la car
ga. Este permiso se concederá me
diante fianza que prestal'Ú el capitán 
o su consignatario, que responda del 
buen proceder de aquél y de su regre
so al puerlo principal para obtener el 
despacho c•n forma. Ademlis de la 
fianza quedarú r n la Aduana la pa
tente dd huqm• y éste llevará a su 
bordo los l'ntplcados 4uc fueren ne
ct'sarios a juicio del Adnúnisll'ador de 
la Aduunn. 

Parágrafo único. Al regresar los bu
ques con la carga que hayan recibido 
en los puertos no hnhilitado:-i, se pro
cederá a legalizar los despachos en la 
forma prevenida para la carga ordi
naria. 

Artículo 282. En cada una ele las 
Aduanas, el Administrador fijará quin
cenalmente el valor de los productos 
exportables con vista de los precios 
corrientes de la p)a;,;a. 

Artirulo 283. La lista de los valores 
se publicará en los periódicos, si los 
hubiere en la localidad, y además se 
fijará en un lugar visible de la Adua
na. Sendas copias de ella se remitirán 
en cada quincena en pliego certificado 
al Ministerio de Hacienda y a la Sala 
de Examen. 

Articulo 284. El Administrador de 
la Aduana considernrá las observacio
nes que respecto del valor fijado en la 
tarifa de que tratan los artículos an
teriores les dirijan por escrito los co
merciantes embarcadores y si las en
contrare justificadas hará las rectifi
caciones del caso. 

Articulo 285. Las Aduanas no ad
mitirán ningún manifiesto si los pre-
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cios tic lo:; productos 11uc rn éJ figuran 
no estuvieren conformes con la liu·ifn 
fijada. 

Artículo 286. Si ocurriere el caso 
de que un buque no pu<li<'re trasbor
dar t•n un puerto de las Antillas los 
frnlos que conduzca de Vcne½uela al 
buque 11ue ha <le llevarlos a Europa o 
a los Estados U11idos de Norte Amé
rica, a causa de no haber podido en
Jazarsc, pueden regresar los frutos al 
puerto de su origen, siempre que la 
circunstancia expresada se compruebe 
nnle el Ministerio d(' Hacienda con la 
certificación del Cónsul de Venezuela 
l'('Spectivo y los informes de la Adua
na por donde se hizo el embarque. 

Articulo 287. Con los documentos 
correspondientes a cada huque se for
mará un expediente, que constará: · 

19 De la solicitud para que el bu
que pueda cargar. 

29 De los manifiestos y sus dupli
cados presentados a la Aduana por 
cada embarcador. 

39 De los conocimientos de embar
que presentados por cada embarcador. 

49 Del manifiesto general presenta
do por el capitán. 

59 De la lista de pasajeros. 
(i9 Del permiso concedido para que 

el buque pueda zarpar del puerto. 
Articulo 288. Estos expedientes, que 

se remitirán al fin de cada semesh·e a 
la Sala de Examen, servirán de com
prohantes de los libros de exportación. 

CAPITULO 11 
De la exportación por los Resgual'dos 

Habilitados 
Artículo 289. En los Resguardos Ha

bilitados para la Exportación se des
pacharán únicamente con carga de ex
portación los buques que presenten al 
respectivo Resguardo el documento en 
que una Aduana autoriza la operación 
de carga .. 

Pará~afo único. Cuando una Adua
na expida una certificación para que 
un buque tome carga en un Resguardo 
Habilitado de otra jtlrisdicción, debe
rá participarlo por la vía telegráfica 
al respectivo Administrador. 

Artículo 290. A los fines del artícu
lo antelior las Aduanas de la Repú
blica recibirán las solicitudes que les 
hagan los capitanes o agentes de bu
ques y extenderán al interesado una 
certificación en que conste que el bu
que está en condiciones de hacer uso 
de la franquicia a que se refiere dicho 
articulo. La Aduana fijará en esta cer-

tificnei1111 t•I lapso que juzgue necesa
rio pnra 1¡ue tl buqu<) efectúe en con
diciones normales el viaje u! puérto 
del Hesgnardo Habilitado. 

Articulo 291. Las cer1:ficaciones de 
que tralu el arllculo anterior ser{in 
extr.ndidas por las Aduanas al pié de 
lns solicitudes de los respectivos capi
tanes de buques o de sus agentes. Es
tas solicitudes contendrán: nombre, 
clase y nacionalidad del buque, carga 
que va n tomar, designación del puerto 
donde se lomarií la carga y lugar para 
donde zarpará el b11que después de 
tomada la carga. 

Artículo 292. Los avisos que deben 
dar lo:; Administradores de Aduana a 
los de otra jurisdicción sobre las cer
lificaciones que expidan, contendrán: 
nombre, clase y nacionalidad del bu
que, focha de salida y lapso señalado 
pm·a la llegada al Resguardo Habili
laclo donde efectuará la carga. 

Artículo 293. Las Aduanas darán 
avisos telegráficos a los Resguardos 
Habilitados de su jurisdicción de cada 
certificación que expidan, expresando 
el nombre, clase y nacionalidad del 
buque, fecha de salida y término que 
se le ha señalado 'para ef ecluar el 
viaje al puerto del Resguardo Habili
tado y asimismo les darán aviso de 
las certificaciones expedidus por otras 
Aduanas y de las cuales hayan reci
bido la participación prevista en el 
artículo 289. 

Arficulo 294. Previa autorización 
del Ministerio de Hacienda los Admi
nistradores de Aduana podrán permi
tir que un buque dedicado al comer
cio de cabotaje y que se encuentre fon
deado en un puerto de Res~ardo Ha~ 
hilitado para la Exportación, de su 
jurisdicción, pueda tomar carga de 
exportación sin necesidad de tener 
que pasar al puerto de la Aduana para 
obtener la certificación de que tratan 
los artículos 290 y 291. En estos casos 
las Aduanas concederán por via tele
gráfica la autorización prescrita en di
chos artículos. 

Articulo 295. Al fondear el buque 
en el Resguardo HnbiJitado, deberá 
ser visitado inmediatamente por el 
Oficial del Resguardo ·y éste dejará a 
bordo los celadores que sean necesa
rios para la custodia del buque. 

Artículo 296. Cuando se trata de 
buques dedicados exclusivamente al 
comercio exterior, solamente podrán 
ir a bordo de ellos los empleados del 
Resguardo Habilitado que. tengan que Recuperado de www.cidep.com.ve
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pasar al huq111• 1·11 e11111pli111irnlo lll' 
1,11s dl'111•1·1•s olkinks, y los llff nll'S 1kl 
bu4ut'. Tampoco se pl'rmihrá qul' a 
estos buques se acerque ningunu em
barcución, fuera de aquellas que eslén 
ocupadas en el servicio de carga, ni 
que se desembarque efecto alguno, sal
vo la correspondencia que haya sido 
despachada con intervención del Ser
vicio Postal. En el caso de sorprender 
alguna infracción de esta naturale
za. se ocurrirá a la autoridad civil 
para la inmediata detención del in
fractor, comunicando el caso inmedia
tamente al Adminis~lrador de lu Adua
na de la jurisdicción para la promo
ción del juicio. 

Articulo 2!J7. La certificación de 
que trata el articulo 290 es el único 
documento que para ponerse a la car
ga necesita presentar el capitán del 
buque al Oficial del Resguardo. En el 
caso del articulo 294 bastará el corres
pondiente permiso telegráfico, 

Artículo 298. Los manifiestos par
ciales de exportación, el manifiesto 
general y el zarpe, se extenderán en 
la forma prevista por esta Ley, con las 
modiOcuciones que se orig111en por 
tratarse de embarques en· Resguardos 
Habilitados y no en Aduanas. 

Articulo 299. El trasporte de la car
ga, o de una parte de ella, a la Oficina 
del Resguardo para su reconoqimiento 
y peso y su conducción al costado de 
los buques, lo harán los respectivos 
interesados bajo la inmediata vigilan
cia del Resguardo, mientras no haya 
servicio nacional de caleta. 

Articulo 300. El reconocimiento de 
los productos de exportación lo prac
ticará el respectivo Oficial del Res
guardo; y las franquicias y facili
dades establecidas en los artículos zn 
y 278 se acordarán igualmente en los 
Resguardos Habilitados. 

Artículo 301. A los buques dedica
dos exclusivamente al comercio exte
rior no se les permitirá que practi
quen ninguna operación antes de las 
seis de la mañana ni después de las 
seis de la tarde. 

Articulo 302. La tarifa de precios 
de los frutos y producciones exporta
bles que regirá en los Resguardos Ha
bilitados, será la misma que rija en la 
Aduana de la respectiva jurisdicción. 
A este efecto los Administradores de 
Aduana remitirán a los Resguardos en 
cada quincena una copia de dicha ta
rifa. 

At'(Íl'ulo :l03. D1• los btu¡m·:s dcdi
rntlos 1•:-.du~in111H·11IC' ul co111crcio ex
lC'rior que estén lomando carga de ex
portación en los Resguardos llabili
tndos, no podrún bajar a tierra sino 
úuicamcnte los Oficiales superiores 
del buque y ésto cuando tengan que 
practicar alguna diligencia relaciona
da con el cargamento y previo permiso 
otorgado por el r espectivo Oficial. 

Articulo &>4. Los Oficiales de los 
Resguardos remitirán por primera 
ocasión a la Aduana de su ju1·isdicción 
los respectivos expedientes de expor
tación de cada buque, que constarán 
de los documentos indicados en el ar
tículo ')J?,7, supliéndose. el permiso de 
carga con la certificación original de 
que trata el articulo 290 o el perrpiso 
de que trata el articulo 294. 

TITULO VI 
DEL TRÁNSITO MARÍTIMO Y DEL TRASI\OROO 

Articulo 305. La importación, el 
depósito y el despacho en puertos na
cionales de mercancías procedentes 
de un puerto extranjero destinadas a 
otro puerto extranjero, quedarán su
jetos a las prescripciones siguientes: 

1• Los capitanes de buques que to
men mercancías en un puerto extran
jero para ser desembarcadas de trán
sito en un puerto nacional, deberán 
presentar al Cónsul de Venezuela un 
sobordo, por triplicado, de las mer
cancías que conduce.o; tres ejempla
res del documento legal con el cual se 
despachan las mercancías para el pais 
extranjero de destino o -de la corres
pondiente factura comercial, si éste es 
el documento que se exi~e en los paí
ses de destino, y tres eJemplarcs de 
cadn conocimiento de embarque. En 
todos los documentos enwnerados an
terionnente se expresará el puerto na
cional en el cual se desembarcarán las 
mercancías. 

2- Encontrados conformes los do
cumentos por el respectivo Agente 
Consular de Venezuela, éste los dis
tribufrú en la forma siguiente: remi
tirá en plie~o cerrado y sellado, con el 
mismo capitán, al Administrador de 
la Aduana del puerto venezolano don
de se desembarcarán las mercancías, 
un ejemplar del sobordo, un ejemplar 
del documento legal o factura comer
cial con que se despachan los bultos y 
un ejemplar del conocimiento de em
barque; remitirá e la Sala de Examen 
por próximo correo un ejemplar del 
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tloc11111t•nlo kgal o factura comrrciu l 
con ((ttL' st• <kspudtan Jo¡¡ bultos y II no 
del :whor<lo; y dcvolvcl'Ú al capililn 
los restantes <·jemplarrs de los docu
mentos. 

3• Los Agentes consulares pondrán 
al pié de cada ejemplar del sobordo la 
siguiente nota: "Certifico que se me 
han pr.esentado tres ejemplares igua
les de este sobordo y que he recibido 
tres ejemplares de cada uno de los co
rrespondientes conocimientos de em
barque"; y al pié de cada conocimien
to y de cada documento de despacho 
de las mercancías o factura comer
cial: "Certifico que se m e han presen
tado h'es ejemplares de este docu
mento". 

Articulo 306. Los consignatarios de 
las n1ercancías en el puerto venezo
lnno de destino, deberán presentar a 
la Aduana dentro de cuab·o días há
biles, contados desde el día siguiente 
al de la llegada del buque, un mani
fiesto especial, por duplicado, en el 
cual se declararán los bultos con de
terminación de sus marcas, números, 
pesos, valores y contenido, éste, con
forme n las especificaciones del res
pectivo documento de despacho o fac
tura comercial. Al manifiesto se acom
paiíar:i un ejemplar del correspon
diente conocimiento de embarque y 
uno del correspondiente documento 
legal de despacho o factura comercial, 
ambos certificados. 

Artículo 307. Verificado el peso de 
Jos bultos en la Aduana, confrontados 
sus números y marcas y examinado el 
contenido de ellos, cuando esta me
dida se considere necesaria al res
guardo de los intereses de la Admfois
tración Nacional, quedarán deposita
dos los bultos bajo la dependencia de 
la Aduana. 

Artículo 308. Para la reexpedición 
de las mercancías, deberán los consig
natarios presentar a la Aduana un 
ma1úfiesto por duplicado formalizado 
de manera análoga a los de exl?orta
ción y el cual comprenderá unica
mente los bultos correspondientes a 
un solo manifiesto de importación. En 
este manifiesto se expresará la fecha 
de la llet{ada de los bultos, nombre y 
nacionalidad del buque y su proce
dencia. 

Parágrafo único. Cuando la canti
dad de bultos sea muy crecida y se 
baga dificil su reexpedición en con
j nnto, la Aduana podrá permitir el 

de¡¡pad10 por lotrs de hulto!!. En este 
caso, s<· <·xprc•surú cl:irnm<·ntc esta cir
cunstanria tanto en el manifiesto de 
salida como en nota puesta por la 
Arluana en el mismo m anifiesto. 

Articulo 309. El origina] <le cada 
manifiesto lo conservará la Aduana 
para agregarlo al expediente respec
tivo y el duplicado lo devolvera al 
consignatario para los efectos del ar
ticulo 312. 

Articulo 31 O. El despacho de los 
bultos desde su salida <le los almace
nes de depósito hasta su reembarque 
se efectuará bajo la inmediata vigi
lancia de un empleado designado es
pecialmente en cada caso por el Ad
ministrador de la Aduana. 

Artícuio 311. Los capitanes de los 
buques en que se expidan los bultos 
deberán otorgar a la Aduana el co
rrespondiente recibo, el cual se agre
gará al expediente del buque. 

Artículo 312. Junto con el mani
fiesto de salida de los bultos deberá 
presentar el consignatario a la Adua
na, una fianza a satisfacción de ésta, 
igual al valor de las mercancías, 'Y por 
uu plazo de treinta a noventa d1as, a 
juicio. del Administrador. Con esta 
fianza responderá el consienatario de 
la presentación, en el térmmo que fije 
la Aduana, de la certificación de ha
ber llegado las mercancías a su des
tino; certificación que será extendida 
por la ofi·ciua aduanera del puerto de 
destino al pié del duplicado del mani
fiesto devuelto por la Aduana al con
signatario. 

Artículo 313. Las certificaciones de 
que trata el articulo anterior serán 
autenticadas por el Cónsul de Vene
zuela en el puerto exlranjero de des
tino, y en defecto de éste p·or un Cón
sul de Nación amiga. 

Artículo 314. Al llresentar el con
signatario la certificación relativa a la 
llegada de los bultos al puerto de des
tino, conforme a las prescripcfones 
anteriores, la Aduana le devolverá la 
fianza que tenia prestada, cancelada 
en debida forma. 

Artículo 315. Las mercancías de 
que trata este Titulo estarán libres de 
todo impuesto; sujetas únicamente al 
pago de los derechos ordinarios de 
caleta y muelle y a -los de almacenaje, 
de acuerdo con la tarifa que fije el 
Ejecutivo Federal. 

Artículo 316. No podrán ser objeto 
del tránsito marítimo la dinamita, pól
vora y demás sustancias explosivas o 
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inílamnbll's ni los nt'lfrulos de prohi
bida impol'tadón. 

Artículo 317. En los ca.<;os de tras
bordo de las mercancías a que se re
fiere el presente Titulo se llenarán las 
mism1ts formalidades que C'll los casos 
de desembarque de ellas, salvo aque
llas disposiciones que no les sean ab
sol nlmnente aplicables. 

Articulo 318. Las mercancías de 
que trata el presente Título no podrim 
destinarse al consumo en el país. 

Articulo 319. En las Aduanas se 
llevará en un libro destinado al efecto, 
una cuenta especial a cada intt-oduc
tor, por entrada y salida de sus mer
cancías de tránsito, donde se copiarán 
textualmente el manifiesto de intro
ducción y el de extracción. 

.Artículo 320. Las infracciones a las 
prescripciones del presente Titulo se
~n penadas con multas de veinticin
co a mil bolívares, que fijará el Ad
ministrador de Aduana. 

Artículo 321. El Ejecutivo Federal 
determinará las Aduanas por las cua
les se podrán introducir las mercan
cías de tránsito de que trata el pre
sente Titulo y dictuá las disposiciones 
que juzgue más convenientes para el 
buen servicio de este comercio, en con
formidad con los intereses de la Ad
ministración Nacional. 

TITULO Vll 
DEL TRÁNSITO POR LAS VÍAS NACIONALES, 

OB MERCANCÍAS Y DEMÁS PRODUCTOS 
DESTJNAOOS A OTROS PAÍSES 

Articulo 322. Las mercancías y de
más productos extranjeros que hayan 
de trasportarse de tránsito para otros 
países por la jurisdicción territorial 
de la República, deberán seguir ~or 
las vías determinadas por el Ejecutivo 
Federal o establecidas en los tratados 
públicos, con intervención de las 
Aduanas de Maracaibo o Ciudad Bo
lívar, conforme a las prescripciones 
de la presente Ley y a los reglamentos 
que dicte el Ejecutivo Federal. 

Artículo 323. Salvo las disposicio
nes especiales que les sean aplicables, 
los productos destinados al comercio 
de tránsito estarán sujetos a todas las 
formalidades, requisitos y penas que 
establece la Ley con respecto a las 
mercancías que se introducen del ex
tranjero para su consumo en Vene
zuela. Las penas en que incurran las 
importaciones de tránsito se harán 
efectivas en los términos legales y los 

cfrdos }HH'drn srguir a su destino, 
salvo los clt'clarados de comiso. 

Artículo 324. Las mercancías des
tinadas al comrrcio de tránsito deben 
venÜ' con sobordos y facturas consu
lares especiales en que se exprese Ji
cha circunstancia y la indicación del 
puerto de tránsito y de la Aduana ex
tranjera de destino. 

Artículo 325. Las mercancías y de
más productos dC' tránsito pe1101anece
ri111 depositados bajo la inmediata ju
risdicción Je la Aduana, desde su lle
gada hasta su embarque. 

· Artículo 326. Las mercancías in
troducidos de tránsito pueden ser de
claradas por el introductor para el 
consumo en Venezuela, y tanto en este 
caso como en los de los artículos 330 y 
348 se liquidarán y pagarán los dere
chos correspondientes con un diez pot· 
ciento de recargo. 

Artículo 327. Las mercancías y de
más productos que se trasporten de 
tránsito por las vías nacionales, con 
destino a otros países, estarán sujetas 
a los impuestos que establezcan las le
yes. 

Artículo 328. Los productos intro
ducidos de tránsito pagarán sobre su 
valor uno por ciento mensual de al
macenaje, pero el almacenaje corres
pondiente al primer mes se pagará 
íntegro, aun cuando los efectos per
manezcan menos de UJl mes en de
pósito. 

Parágrafo único. El Ejecutivo Fe
deral podrá disponer que los frutos 
que lleguen de tránsito se depositen 
en locales de los consignatarios, pero 
siempre bajo la jurisdicción y vigilan
cia de la Aduana. En este caso no se 
causará el derecho de almacenaje es
tablecido en este articulo. 

Articulo 329. En un libro denomi
nado "Registro de Comercio de Trán
sito" se lievará una cuenta corriente 
a cada introductor, por entrada y sa
lida de sus mercancías de tránsito, 
donde se copiarán el manifiesto de 
introducción con sus liquidaciones co
rrespondientes, y el manifiesto de ex
tracción de las mercancías, firmando 
el Administrador de la Aduana los 
asientos respectivos. Este re~stro se 
llevará en dos volúmenes, el uno des
tinado a los productos procedentes del 
exterior con destino a los países limi
trof es y el otro relativo a los produc
tos procedentes de estos países con 
destino al exterior. 
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Articulo :l:30. Si ll·nscm-ridos treinta 
<Has después del reconocimiento de 
una importación de tránsito no se hu
bieren remitido todos Jos efectos a su 
destino, la Aduana notificará al intro
ductor para que lo verifique dentro de 
los quince días siguientes y si trascu
rrido este nuevo lapso no se hubiere 
efectuado aún la expedición de los 
efectos, se declararán para el consumo. 

Artículo 331. Los introductores ca
da vez que dentro del plazo prefijado 
quieran extraer efectos de los intro
ducidos de tránsito para remitirlos a 
su destino, presentarán a la Aduana 
un manifiesto, por triplicado, en que 
se exprese: el nombre, nacionalidad y 
clase del buque en que se hizo la in
troducción, y en que vaya a verificarse 
el trasporte; la marca, número, conte
nido y valor de cada bulto, de confor
midad con el manifiesto de introduc
ción; y el peso, Clase arancelaria y 
monto de los derechos de los bultos, 
según la liquidación hecha por la 
Aduana. 

Artículo 332. La Aduana confron
tará este manifiesto éon el de introduc
ción asentado en el Registro de Co
mercio de Tránsito y si no estuviere 
conforme lo devolverá al interesado 
para que lo rehaga de acuerdo con 
sus antecedentes. Presentado en de
bida forma, el interesado prestará 
fianza a satisfacción de la Aduana 
por el monto de los derechos de im
portación correspondiente a los bultos 
que quiera extraer: fianza que será 
cancelada si dentro del plazo fijado 
en el artículo 333 comprueba legal
mente que las mercancías han sido 
introducidas al país a que venían des
tinadas. 

Parágrafo único. Para los produc
tos de tránsito procedentes de países 
fronterizos no se requerirán ni la fian
za de que trata el presente artículo, ni 
los docwnentos de comprobación de 
que trata el articulo 340. 

Artículo 333. El plazo a que se re
fiere el articulo anterior será de trein
ta días para las mercancías que se 
despachen por la Aduana de Mara
caibo y de sesenta días para las que se 
despachen por la Aduana de Ciudad 
Bolívar. 

Artículo 334. El Administrador de 
la Aduana dará el permiso para el em
barque al pié. de uno de los ejempla- , 
res del manifiesto y lo remitirá al Jefe 
del Resguardo a los efectos del em-

ToMo Xl,t-26-P. 

ln.ir11uc•, el cual se verilkarí1 con la~ 
pt·<!cnuci<Jrws q111• scu11 nccesnrius c11 
resguardo de los intereses del Fisco. 

Articulo 335. El Jefe del -Hcsguar
do lomará razón de los bultos embar
cados, en el libro de descarga, y ano
turi1 e'ltn circunstancia en el manifies
to que haya servido para el embarque, 
expresando además en él, ya tomu<la 
la razón, el folio o folios del libro, he
cho lo cual devolverá el manifiesto al 
Administrador de la Aduana. 

Artículo 336. Embarcados los efec
tos con los requisitos prevenidos cu 
los artículos anteriores, el capitán pre
sentará por duplicado a la Aduana un 
sobordo de la carga que haya recibido. 

Artículo 337. El Administrador de 
la Aduana confrontará con los mani
fiestos los dos ejemplares del sobordo, 
y si están conformes lo anotará así en 
éstos, bajo su firma, y devolverá al 
capitán uno de los dos ejemplares le
galizados con la certificación y el sello 
de la Aduana. 

Artículo 338. La Aduana reservará 
para comprobante de su cuenta el ma
nifiesto devuelto por el Jefe del Res
guardo después del embarque de los 
bultos y de los otros dos ejemplares 
remitirá uno a la Sala de Examen 
junto con el duplicado del sobordo, 
por el correo inmediato, y el otro lo 
devolverá al embarcador legalizado 
con la certificación y sello de la 
Aduana. 

Parágrafo único. La Aduana remi
tirá en pliego cerrado, al respectivo 
Cónsul de Venezuela, copia certificada 
del ejemplar del manifiesto. 

Artículo 339. Tanto en la certifica
ción del sobordo que se devuelve al 
capitán como en la de los manifiestos 
que se entreguen a los embarcadores, 
las cantidades deben ir expresadas en 
letras y guarismos y las fechas siem
pre en letras, y toda enmendadura 
debe salvarse en la fonna legal antes 
de las 'firmas de los funcionarios que 
las autoricen. 

Artículo 340. Los documentos ·que 
el interesado debe entregar a la Adua
na para comprobar que los efectos 
despachados de tránsito han llegado a 
la Aduana extranjera de destino, con
sistirán en el manifiesto devuelto al 
embarcador, a que se refiere el articu
lo 338, con una certificación al pié au
torizada por el funcionario competen
te de la Aduana extranjet{!. de destino 
en que conste que los efectos conteni-
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dos t'II <'l mnuifkslo se hun 1·ecibido 
allí; y 11d<'1111Ís, una copia nuléuticn 
dl'l documento que conforme n la le
gislación aduanera del respectivo país 
se haya formalizado en la Aduana 
para el manifiesto y reconocimiento 
legal de los efectos. 

El Cónsul de Venezuela certificará 
que las firmas de los funcionarios que 
autoricen estas certificaciones son au
ténticas y que dichos funcionarios tie
nen el carácter fiscal con que sus
criben. 

Articulo 341. El interesado entre
gará al Cónsul de Venezuela dos co
pias de cada uno de los documentos 
expresados en el articulo anterior, 
quien al encontrarlas conformes con 
dichos documentos, enviará sendos 
ejemplares a la Sala de Examen y a 
la Aduana respectiva. 

Artículo 342. Si expirado el plazo 
señalado en el articulo 333 el intere
sado no hubiere presentado en debida 
forma los documentos a que se refiere 
el artículo 340, la Aduana procederá a 
cobrar ejecutivamente los derechos 
afianzados, con el interés penal de dos 
por ciento mensual, desde la fecha del 
reconocimiento de los efectos. 

Articulo 343. En los casos en que 
por cualquier circunstancia la Adua
na tenga fundamentos de que se ha 
cometido el delito de contrabando con 
las mercancías de tránsito, informará 
de ello al Juez competente para que se 
siga el juicio a que haya lugar. 

Artículo 344. Cuando del examen 
de los documentos resultan diferencias 
de menos en el número de los bultos 
o en el peso de éstos, o variación en 
el contenido de los mismos, los intere
sados pagarán por multa el doble de 
los derechos que cause la diferencia, 
sin perjuicio de las penas establecidas 
para el caso en esta Ley. 

Artículo 345. Inmediatamente que 
se reciban los comprobantes de que 
trata el artículo 340 en la Aduana ve
nezolana, cl Administrador les pondrá 
la fecha de su presentación y lo par
ticipará a la Sala de Examen, indican
do las diferencias que haya notado y 
las penas que haya impuesto. 

Artículo 346. Con el manifiesto de 
extracción y una copia de la fianza 
preceptuada por el articulo 322, se 
comprobará la partida que debe asen
tarse en los libros de contabilidad de 
la Aduana1 y con los comprobantes de 
que trata él articulo 340, la que debe 
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ponr1·sl' l'n lo~ mismos libros para In 
t·uneclnción de la fianza. 

Arlícnlo :it7. El libro de que trata 
el artículo 329 se remitirá a In Sala de 
Examen al vencimiento de cada se
mestre junto con los demás libros y 
documentos <le la Aduana, siempre 
que aquél tenga cerradas todas sus 
cuentas. Cuando tenga alguna abierta, 
porque los interesados no hayan ex
traído todas las mercancías en él ano
tadas, el Administrador de la Aduana 
lo avisará así a la Sala ele Examen y 
dejará el libro por el tiempo que sea 
absolutamente indispensable para ce
rrarlo con an·eglo a esta Ley. 

Artículo 348. Cuando las mercan
cías que hayan <le trasportarse por las 
vías nacionales de tránsito para países 
Jimílrof es no lleguen directamente del 
exh·anjero a las Aduanas de Maracai
bo o Ciudad Bolívar sino a cualquiera 
otra Aduana habilitada para el trán
sito, se reconocerán y liquidarán sus 
derechos en estas Aduanas, y se remi
tirán después guiadas de cabotaje a 
las Aduanas de Maracaibo o Ciudad 
Bolívar, para que de ellas sigan a su 
destino, observándose en estos casos 
las formalidades y modificaciones si
guientes: 

19 Los derechos de almacenaje y 
los ,demás a que haya lugar serán pa
gados en la oficina perceptora de fon
dos nacionales del puerto por donde 
se haya hecho la introducción. 

29 Las mercancías quedarán depo
sitadas en los almacenes de la Aduana 
hasta que sean despachadas para Ma
racaibo o Ciudad Bolívar, precisamen
te en el término de treinta dias, bajo 
pena de que sean declaradas para el 
consumo. 

3Q Estas mercancías deben embar
carse para Maracaibo o Ciudad Bolí
var comprendidas todas en una sola 
partida, que debe ser copia exacta del 
manifiesto de importación que de ellas 
se haya presentado a la Aduana, con 
la respectiva diligencia de reconoci
miento y la planilJa de liquidación de 
derechos. 

4° La fianza que conforme al ar
ticulo 332 deben prestar los importa
dores en estas Aduanas, será cance
lada si dentro de un plazo doble al 
señalado en el articulo 333 presenta
ren los interesados los documentos a 
que se refiere el artículo 340. 

5~ En las Aduanas de Maracaibo y 
Ciudad Bolivar se reconocerán estaa 
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mercancías que lleguen a ellas guiadas 
de cabotaje y anotarán al pié del mani
fiesto la conformidad o inconformidad 
que 1;esulte <lel reconocimiento, deján
dolas depositadas en sus almacenes 
basta que salgan para su destino con 
los mismos requisitos que se estable
cen para las que se introducen directa
mente de tránsito por dichos puertos. 

6q En fas Aduanas de Maracaibo y 
Ciudad Bolívar se cobrará también a 
los introductores de estas mercancías 
el derecho de almacenaje, conforme al 
artículo 328. 

TITULO VIII 
IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN POR LAS 

FRONTERAS DE LA REPÚl\T.lCA 

CAPITUL-0 I 
De la importación 

Artículo 349. Los productos que se 
importen por las fronteras de la Re
pública sólo podrán introducirse por 
las Aduanas habilitadas especialmen
te para ello y por las vías señaladas al 
efecto; y acompañados de un permiso 
escrito obtenido previamente por el 
interesado del Administrador de la 
Aduana nacional por la cual se intro
ducirán fos productos. La formalidad 
de este permiso no es obligatoria res
pecto de las importaciones que se ha
gan por las Aduanas habilitadas para 
el comercio fronterizo y que no estén 
inmediatas a las fronteras, siempre 
que el trasporte del país fronterizo a 
la Aduana se efectúe por agua o por 
ferrocarril. 

Parágrafo iúnico. El plazo que se 
conoederá para la introducción de los 
efectos no excederá del triple del tér
mino de la distancia entre la Aduana 
y el lugar de despacho de los efectos. 

Artículo 350. Los despachadores en 
el país fronterizo deberán presentar al 
respectivo Agente consular de Vene
zuela las facturas correspondientes a 
los efectos, en la forma prevenida en 
el Título IV. 

Articulo 351. Examinadas que ha
yan sido las facturas por el Cónsul y 
con vista del permiso otorgado por el 
respectivo Administrador de Aduana, 
el Cónsul formulará una guia, por du
plicado, en que se especifiquen los bul
tos con todos los datos contenidos en 
las facturas. 

El Cónsul distribuirá en la forma si
guiente los ejemplares de las facturas 
y guias: entregará al despachador un 

ejemplar de la fuclura c-onsulur y un 
ejemplar de la guia; remitirá a la 
Aduana de destino un ejemplar de 
cada factura y uno de cada guia; y 
remitirá n la Sala de Examen un ejem
plar de cada factura. 

Artículo 3.52. Los ejemplares de 
facturas consulares y de guías dirigi
dos c. la Aduana de destino, asi como 
los demás documentos consulares re
lativos n los cargamentos, serán en
tregado'> por el Cónsul en pliego ce
rrado y sellado al conductor del car
gamento, quien cuidará de dicho plie
go hasta su entrega a la Aduana. 

Artículo 353. Con la guia entrega
da por el Cónsul y la cual llevará a la 
mano el conductor del cargamento se 
hará la introducción de los productos 
al territo1io nacional. 

Artículo 354. El reconocimiento de 
los productos, su despacho y liquida
ción de derechos, en las Aduanas de 
destino se practicarán en la forma pre
venida para la importación marítima. 

Artículo 355. Las Aduanas formula
rán para cada partida de importación 
un expediente que comprenda: 

1° La solicitud de que trata el ar
tículo 349 con la constancia al pié <le 
haberse otorgado el permiso. 

2o La factura certificada que remi
ta el Cónsul. 

3° El manifiesto del interesado, con 
la respectiva factura. 

49 La guía que trajo el cargamento 
y el duplicado recibido del Cónsul. 

50 La planilla de liquidación de los 
derechos y el recibo otorgado por el 
introductor. 

69 ·La correspondencia consular y 
cualquiera otro documento re'laciona
do con el cargamento. 

CAJP.ITULO II 
De la exportación 

Articulo 356. La exportación para 
países limítrofes se efectuará con láS> 
mismas formalidades señaladas en el 
Título V, siempre que el trasporte se 
practique por agua; y cuando sea por 
vía terrestre, dejarán de llenarse úni
camente las formalidades que sólo 
sean aplicables a las embarcaciones. 

CAPITULO 111 
De la zona fiscal fronteriza 

Artículo 357. El Ejecutivo Federal 
fijará la extensión de la zona de vigi
lancia fiscal en las fronteras; dictará 
los reglamentos que sean necesarioi 

Recuperado de www.cidep.com.ve



n·:-pl•rln dl'I :-i·n il'io dr Hl·s~unrdo l'II 
dil'ha 1.1111a v los rl'lalhos u] lr:Hko 
t l'01tlt•ri1.o <ll' pasa_kros, vehículos. 
11wrn111l'Íns. frutos. animnks v dC'más 
produl'los. · 

TlT\lLO IX 
DI~ LOS Ul11.TOS POSTAi.ES 

Arliculo :3;58. La importación y ex
porlacic'rn por bultos postales se efcc
tuarÍI t·onforml' a las Convenciones 
postules con los divrrsos países y de 
acuerdo con la 1·eglamentación que al 
efcdo dicte el EjN·ntivo Fc-dt'ral. 

TITULO X 
CO'.\fERCIO OE C.\IIOTA.TE 

A rtlculo 359. El comercio de cabo
taje se practicará ú1úcamente en bu
ques nacionales, con excepción del 
tráfico de pasajeros y sus equipajes, 
que puede también hacerse en buques 
extranjeros. 

Articulo 360. El comercio de cabo
taje y el comercio exterior no podrán 
practicarse simultáneamente por un 
mismo buque. 

Artículo 361. Los produclos nacio
nales circularán de cabotaje entre to
dos los puertos de la República me
diante el cumplimiento de las forma
lidades prescritas en este Título. 

A1·tlculo 362. Las Aduanas habili
tadas para todas las operaciones adua
neras podrán guiar para, cualquier 
puerto de la República mercancías ex
tranjeras nacionalizadas o sean las 
que ya han satisfecho los derechos de 
importación. 

Artículo 363. Las Aduanas habilita
das para la importación de su consu
mo solamente, podrán guiar mercan
cías extranjeras nacionalizadas única
mente para los puertos de sus respec
tivas jurisdicciones. 

Artículo 364. Los Resguardos y Des
tacamentos no pueden guiar de cabo
taje mercancias extranJeras naciona
lizadas sino para los puertos de la 
jurisdicción de la Aduana a que están 
adscritos, y mediante permiso especial 
que para cada caso solicitarán los em
barcadores del Administrador de la 
respectiva Aduana. 

Artículo 365. Las muestras a que 
se refiere el Capitulo XI del Titulo IV, 
así como también los muestrarios que 
sean hechos en el país para ser condu
cidos por agentes viajeros, pueden ser 
guiados de cabotaje por todas las 

.\tl11:111as, n .. ._~uanlos y Drslacumeu
los. 

Arlil-ulo :3ü6. Lus merrnncius ex
lrnnj('rus 11acionali1.urlas no pueden 
guiarsr d(' cabotaje u la orden en bus
l'a de mercado. 

Artículo 367. El reconocimiento de 
las mercancías extranjeras nacionali
zadas y producciones nacionales que 
drtttll'n dt• tahotajc se verificarll tanto 
('n rl pu('rfo de embarque como en el 
de destino, en los almacenes o locales 
de la oficiua aduanero o en los puntos 
que se,iale el Jefe de la oficina, cuan
do por su naturakzn no puedan ser 
introducidos a ar¡uéllos y mediante 
análogas formalidades a las requeri
das para las importaciones o exporta
ciones por los puertos habilitados. 

Articulo 368. Para ponerse a la car
ga un buque con destino a otro puerto 
de la República, solicitará por escrito 
el capitán o agente del buque permiso 
de la oficina aduanera, la cual, si no 
tuviere objeción legal que hacer, lo 
concederá al pié de la solicitud. 

Artículo 369. Los embarcadores pre
sen larún bajo su firma un manifiesto 
de lo que SI! proponen trasportar, es
crito en papel sellado, del sello corres
pondiente, y un duplicado en papel 
común. 

Articulo 370. Para los frutos y de
más productos nacionales que se con
duzcan a la orden en busca de mer
cado, presentarán los embarcadores 
manifiesto especial de ellos, con las 
formalidades de este Titulo, expresan
do en vez del nombre de la persona a 
quien se hace la remesa. la circunstan
cia de ir a la orden. El manifiesto de 
dichos efectos se entregará por sepa
rado, en pliego abierto al capitán, 
quien expresará en su sobordo las pro
ducciones nacionales que conduzca a 
la orden. 

Articulo 371. El Jefe de oficina adua
nera hará constar en cada manifiesto 
el día y hora en que le sea presentado 
y con vista del ejemplar extendido en 
papel común se procederá al recono
cimiento, y cuando no haya encargado 
especial del ramo, designará en el 
mismo manifiesto los empleados que 
deben verificarlo, expresando además 
que se permita el embarque si los 
efectos manifestados resultaren con
formes en el reconocimiento. 

Artículo 372. Practicado el recono
cimiento, los reconocedores pondrán 
ai pié del manifiesto la nota de "Re
conocido y Conforme" o las dif eren-
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cins CJUE' haynn rri;ultarlo, para qu" st• 
apliquen las penas a que haya lugar. 

Artículo 373. El manifiesto, des
pués de reconocidos los efectos, se en
viará al Hesguurdo, y éste lo pasará a 
los Oficiales y Celadores del muelle o 
embarcadero para el embar9.ue de los 
bultos expresados en él ; y dichos Ofi
ciales y Celadores así lo harán constar 
en el propio manifiesto con la nota de 
"Embarcados" firmada por ellos mis
mos, si resultare conforme, pues de lo 
contrario no permitirán el embarque, 
y darán inmediato aviso al J efe de la 
oficina aduanera. 

Articulo 374. Verificado el embar
que, se devolverá el manifiesto al Res
gua!'do, el cual en vista de él tomará 
razón en el libro destinado al efecto, 
de la clase, nacionalidad y nomhre del 
buqne y el de su capitán, del número 
de bultos, del peso y valor de todos 
ellos y del punto a que van destinados 
o si van a la orden. En seguida lo de
volverá a la oficina aduanera para que 
ésta exanúne si fué o nó alterado, con
frontándolo con el original que quedó 
en ella, y si resultare conforme, el Jefe 
de la oficina aduanera sellará y rubri
cará todas las páginas del manifiesto 
extendido en papel sellado, y al pié de 
él extenderá una certificación en que 
se indique el número de renglones es
critos, número de bultos, peso bruto, 
valor total y la conformidad con el 
duplicado que reserva la oficina. 

Articulo 375. Los manifiestos ori
ginales certificados, por los cuales se 
hará el reconocimiento en el lugar de 
destino, serán remitidos por el J efe de 
la oficina aduanera, con el mismo ca
pitán del buque, en pliego cerrado y 
sellado, a la Aduana o Resguardo a 
que vayan destinados. 

Artículo 376. El capitán del buque 
presentará a la oficina aduanera un 
sobordo, en papel sellado, del sello 
correspondiente y un duplicado en pa
pel común, que comprenda todo el car
gamento y un ejemplar de cada cono
cimiento de embarque que haya fir
mado. A continuación del sobordo y 
después de la firma del capitán, ma-
nifestará éste los efectos extranjeros 
nacionalizados de su lista de rancho y 
de repuestos de velamen, aparejos y 
otros usos del buque. 

Artículo 377. La oficina aduanera 
confrontará el sobordo con los cono
cimientos de embarque y con los ma
nifiestos reconocidos, y al resultar con-

fm·mcs rx1wdira sin valersr de guaris
mos ni ahrc,vialuras, a co11tinuaci<'m 
dPI sobordo fixtcndido <m papel sella
do, una cerlificaciún que exprese el 
núm<·ro de renglones escritos, número 
de bultos y su conformidad con el du
plicado que reserva la Aduana. 

Articulo 378. Este sobordo, así cer
tificado, que es la guía general del car
gamento, será entregado por la oficina 
aduanera al capitán del buque, com
prometiéndose éste por escrito en pa
pel común a presentar dentro de un 
tfrmino que no podrá exceder de se
senta días, y que le fijará la oficina 
aduanera atendida la distancia y de
más circunstancias, la constancia que 
debe expedirle la respectiva oficina 
aduanera de haber rendido su viaje. 
Llenos estos requisitos el buque sal
drá del puerto inmediatamente. Cuan
do el buque salga en lastre deberá 
otorgar el mismo compromiso. 

Articulo 379. El Jefe de la oficina 
aduanera del puerto a que vaya des
tinado el buque, o el empleado que él 
comisione al efecto, al acto de pasarle 
la visita de entrada exigirá del capitán 
y éste deberá entregar, la patente de 
navegación, el sobordo, los pliegos ce
rrados y sellados y los abiertos, la lista 
de pasajeros y de sus equipajes y la 
correspondencia. 

Articulo 380. El Jefe de la oficina 
aduanera al recibir los papeles del 
buque expedirá la constancia que pre
viene el articulo 378. 

Parágrafo rímico. Esta constancia se 
extenderá además en un libro espe
cial que llevará todo capitán de bu
que, en el culll las oficinas aduaneras 
anotarán la fecha de la salida ·del bu
que, si en el mismo puerto ha lomado 
su primera carga, o la fecha de su lle
gada al puerto, cuando recale de otra 
procedencia con carga. 

Articulo 381. Pasada la visita de 
entrada, los equipajes pueden desem
barcarse sin necesidad de permiso es
crito, pero han de llevarse a la oficina 
aduanera para ser reconocidos y des
pachados con preferencia a -todo otro 
despacho, aun en los días feriados, sin 
exigir pago de habilitación en las ho
ras de la mañana de estos días. 

Artículo 382. Dentro de las veinti
cuatro 'horas de la llegada del buque, 
su capitán o consignatario pedirá per
miso a la oficina aduanera para des
cargar, permiso que se otorgará al pié 
de la solicitud y se pasará al Resguar-
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<lo junto con el sobordo del carga
mento para los efectos de descarga; y 
al practica1·sc ésta se confrontarán los 
bultos que se desembarquen con el 
sobordo, anotando en él las observa
ciones a que haya lugar. 

Artículo 383. Terminada la descar
ga se practicará en seguida una visita 
de inspección al buque para examinar 
si está en lastre o si sólo contiene ar
tículos de cabotaje legalmente embar
cados en otros puertos, y efectos ex
tranjeros correspondientes a la lista 
de rancho y de repuestos y aparejos 
del buque. El resultado de esta visita 
se hará constar al pié del respectivo 
sobordo, en diligencia firmarla por el 
empleado comisionado para practi
carla. 

Articulo 384. Cuando un buque con
duzca carga para varios puertos, las 
oficinas aduaneras de la escala pon
drán nota en el sobordo de haberse 
recibido en ellas la carga correspon
diente, extractarán estos datos del so
bordo para el expediente de entrada 
y devolverán el mismo sobordo origi
nal al capitán, al acto de despachar el 
buque, a los efectos consi~uientes. Los 
capitanes de buques podran presentar, 
para abreviar las operaciones, el ex
tracto del sobordo de que trata este 
artículo. 

Artículo 385. De la entrada y sali
da de los buques que hacen el comer
cio de cabotaje, se formarán expe
dientes, así : 

Los de entrada se compondrán: 
1° De la solicitud para descargar, 

con el permiso al pié. 
2o De la lista de pasajeros y de sus 

equipajes. 
30 Del sobordo o de la copia co

rrespondiente. 
40 De los manifiestos del car~a

mento con sus respectivas diligencias 
de reconocimiento. 

Los de salida se compondrán: 
to Del pedimento para cargar, con 

el permiso al pié. 
2o De los manifiestos presentados 

por los embarcadores, en papel co
mún, con sus correspondientes ano
taciones. 

3° De los conocimientos de embar
que firmados por el capitán. 

4° 'Del sobordo presentado por el 
capitán, en papel comt'm, con sus co
rrespondientes anotaciones. 

5° Del compromiso del capitán pre
ceptuado en el articulo 378. 

Articulo 386. Estos expedientes de 
entrada y de salida, junto con los li
bros y demás documentos de cabotaje, 
serán remitidos por los Resguardos y 
Destacamentos a la Aduana de sus 
respectivas jurisdicciones, para que 
éstas las envien·junto con la cuenta de 
la Aduana a la Sala de Examen. 

Articulo 387. La correspondencia 
que se reciba a bordo, se pondrá a 
disposición de la respectiva oficina 
postal, para su debido curso. 

Artículo 388. Cuando se introduz
ca todo el cargamentO' del buque, la 
oficina aduanera formará el expedien
te de entrada con el sobordo y los ma
nifiestos, pero cuando sólo se desem
barque parte del cargamento, se de
volverá el sobordo al capitán con los 
manifiestos correspondientes a la car
ga que conduzca, poniéndose a conti
nuación de dichos documentos cons
tancia de lo desembarcado y formán
dose el expediente de entrada con co
pia de lo conducente. 

Articulo 389. Cuando un buque sal
ga en lastre, el capitán lo declarará 
¡.,~r escrito a la oficina aduanera, para 
que ella lo certifique al pié de la de
claración. 

Artículo 390. En los puertos en 
donde no haya oficina aduanera ex
pedirán los documentos a que se re
fiere est~ Titulo, los dueños de las ha
ciendas o sus mayordomos, o los iven
dedores f! , la especie, legalizándose 
dichos documentos en el primer puer-

. to donde toque el buque o en la ofi
cina aduanera a donde vaya desti
nado. 

Articulo 391. Los buques que des
pachados de cabotaje lleguen o to
quen a la ca~a en las Antillas serán 
sometidos al Juicio correspondiente, a 
los fines del número 12 del articulo 
437; salvo el caso de arribada forzosa 
debidamente comprobada. 

Artículo 392. Los vapores naciona
les que hagan el comercio de cabotaje 
gozarán, como los que lleguen del ex
terior, de la franquicia de descargar 
y cargar con toda preferencia; y de 
tomar el carbón necesario al nusmo 
tiempo que carguen o descarguen, de
biendo mientras tanto la oficina adua
nera poner a bordo de ellos la custo
dia que estime conveniente en res
guardo de los intereses fiscales. 

Artículo 393. Los Jefes de las ofi
cinas aduaneras podrán en cualquier 
oportunidad ordtnar el registro y exa
men de los buques nacionales fondea-
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dos en el puerto, con el objeto de ob
tener la certeza de que a bordo sólo 
existen efectos despachados legal
mente. 

Articulo 394. Los pasajeros que 
viajen entre puertos nacionales a bor
do de buques que hagan el comercio 
exterior, deberán presentar a la ofi
cina aduanera del puerto en que se 
embarquen una relación especificada 
de los efectos extranjeros nuevos que 
contenga el equipaje, con sus denomi
naciones comerciales, materia princi
pal de que están formados y su· peso. 
Los efectos serán reconocidos y al en
cbn trarlos conformes con la relación, 
la oficina aduanera certificará al \lié 
de ella dicha conformidad, devolvien
dola al interesado. El pasajero deberá 
presentar esta relacion a la oficina 
aduanera del puerto de desembarque, 
y los efectos extranjeros nuevos que 
contenga su equipaje y que no estén 
amparados con dicha relación serán 
declarados de comiso. 

Artículo 395. Las infracciones del 
comercio de cabotaje se castigarán de 
la manera siguiente: 

1° La falta de patente sujeta al bu
que a una detención por el tiempo in
dispensable para presentarla o ¡ara 
proveerse de ella, de conformida con 
la ley. 
~ Cuando el capitán presenta el 

pliego cen·ado y sellado que contiene 
los manifiestos parciales del carga
mento, pero no presenta el sobordo, 
incmTirá en una multa de cincuenta 
a doscientos cincuenta bolívares, de
biendo formular el sobordo por los co
nocimientos de embarque. 

3° La falta del pliego cerrado y se
llado pero no del sobordo, sujeta al 
capitán a una multa de cincuenta a 
doscientos cincuenta bolivares, ,y a la 
detención del buque hasta que se re
ciba dicho pliego de la oficma adua
nera del puerto de la procedencia, o 
copia certificada de los respectivos 
manifiestos en pliego también ceITa
do, quedando mientras tanto deposi
tado el cilrgamento en los almacenes 
de la oficina aduanera. 

40 Cuando no se presente el sobor
do ni el pliego cerrado pagará el ca
pitán una multa de cien a quinientos 
bolívares, y el-buque y el cargamento 
serán detenidos; y se oficiará a la ofi
cina aduanera que según la declara
ción de los interesados sea de la pro
cedencia, para que en el término de la 
distancia los remita originales o en 

copias certificadas. Si los documentos 
vinieren, se despachará el cargamen
to conforme a la ley; pero si la oficina 
aduanera informa que el buque no ha 
sido despachado por ella, se denun
ciará el caso al Tribunal competente 
a los fines del juicio correspondiente. 

5° Cuando no consten en el sobor
do los efectos extranjeros de la lista 
de rancho y de repuestos de velamen, 
aparejos y otros usos del buque, se 
impondrá al capitán una multa de 
veinticinco a doscientos cincuenta bo
lívares. 

6Q Si se encontraren en los equipa
jes efectos extranjeros no usados se
rán declarados de comiso, a menos 
que conste en nota autorizada por el 
Jefe de la respectiva oficina aduanera . 
que fueron embarcados en el puerto 
de la procedencia. 

79 Si resultaren bultos de mercan
cías extranjeras que no consten en el 
sobordo ni en los manifiestos parcia
les del cargamento, caerán dichos bul
tos en la pena de comiso. 

80 Si los bultos de mercancías ex
tranjeras constan en el sobordo, pero 
no en los manifiestos, o si constando 
en éstos, no constan en aquél, se de
tendrán en los almacenes y se pedirán 
informes a la oficina aduanera de la 
procedencia. Si de estos informes apn
rece que hubo realmente omisión en 
los documentos de la procedencia, por 
constar allí el embarque de los bultos 
detenidos, se despacharán éstos corri
giéndose en ambas oficinas la omisión, 
por nota estampada al pié del docu
mento en que se haya cometido, la cual 
firmarán los Jefes de las respectivas 
oficinas. Si de los informes resultu 
que los bultos detenidos no constan ni 
en los sobordos ni en los manifiestos 
del expediente de salida del buque en 
la oficina aduanera de la procedencia, 
ni se comprueba su legítima proceden
cia, serán declarados de comiso. Las 
notas e informes que en estos casos se 
dirijan las oficinas aduaneras se agre
garan a los respectivos expedientes. 

99 Cuando resulten de más de los 
anotados en el sobordo, frutos o pro
ducciones nacionales, bien sea en el 
número de bultos o en el peso de ellos, 
el capitán sufrirá una multa de diez a 
cien bolívares. Si dichas diferencias 
aparecen también en los manifiestos 
parciales, la multa será de cinco a cin
cuenta bolívares. 

10. Cuando aparezcan bultos de me
nos de los declarados en el sobordo y 
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nwrrarwias ,·~lrn11j<'rns, pagará el 1.·1:1-
pilún por mulla un tanto de los dere
chos quc- los bultos habrían causado a 
:-ti importación. ~o se impondrá esta 
pena si el capitán prueba ante el Juez 
competente en el término de tres días 
que }os bultos que faltan fueron echa
dos al agun por necesidad. 

11. Cuando en el reconocimiento 
de un bulto resultan mercancías ex
tranjeras que no están comprendidas 
en el contenido del bulto según los 
manifiestos, las mercanclas no com
prendidas <'11 los manifiestos serán de
claradas de comiso si no se comprueba 
que han sido legalmente introducidas 
al país. Cuando se compruebe la pro
cedencia legal de las mercancías, se 
u¡>licad una multa al despachador en 
l' lugar de origen de cincuenta a qui
nientos bolivares. 

12. Cuando el peso que resulte en 
el reconocimiento en bultos que con
tengan en todo o en parte mercancías 
extranjeras exceda del diez por ciento 
del peso declarado en los manifiestos, 
se impondrá w1a multa igual a los de
rechos de importación que cause el 
<.'xccso del peso, computado en la Cla
se de la mercancía más gravada que 
contenga el bulto. 

13. Cuando siu motivo justificado 
110 reciba la oficina aduanera, en el 
término señalado, la constancia de que 
trata el articulo 378, el Administrador 
de la Aduana de la respectiva juris
dicción comunicará el caso al Ministro 
de Hacienda, quien dispondrá el apre
"amiento del buque para que se le siga 
el juicio a que haya lugar. 

1-1. Cuando en el manifiesto de las 
mercancías que se vayan a trasportar 
de cabotaje se expresen bultos conte
niendo artículos que causan derechos 
de im~ortación y resultan en el reco
nocinuento que están vacíos o con ar
tículos sin valor comercial, se impon
drá al embarcador una multa igual al 
doble de los derechos de importación 
que correspondan a los efectos mani
festados. El cincuenta por ciento de 
esta multa corresponderá al empleado 
reconocedor. 

15. En el caso del número anterior 
si el bulto manifestado resulta con ar
ticulos•de valor comercial distintos de 
los manüestados, se impondrá al em
barcador una multa de diez a cincuen
ta bolivares; pero si las mercancias 
contenidas en el bulto pueden ser sus
tituidas fraudulentamente por mer-

canl'í.is cxlrnnjcras. en perjllicio de 
los inlc-rese~ d('} Fisco, el bulto será 
dt>comisado y para los efectos de las 
penas en que mcurra el embarcador 
se calcularán los derechos de impor
tación en la clase a que corresponda 
el bulto manifestado. 

Articulo 396. Los Administradores 
de Aduana impondrán las penas aquí 
establecidas cuando la falta o hechos 
ocurran en el puerto de la Aduana. y 
cuando ocurran en alsún Resguardo o 
Destacamento de su jurisdicción los 
Jefes de estas Oficinas lo comunicarán 
al Administrador de la Aduana para 
q¡w_ disponga lo conducente a la apli
cación de la pena y a su recaudación. 

Artículo 397. Para despachar de ca
botaje sal marina, licores o cuales
quiera otros artículos cuya circulación 
esté sujeta a formalidades especiales, 
se llenarán en cada caso, además de 
las disposiciones generales sobre ca
botaje, las que les correspondan por 
las leyes o reglamentos respectivos. 

TITULO XI 
AR!UllADAS FORZOSAS 

CAPITULO l 
De la arribada de buques proce

dentes del extranjero 
Arlículo 398. Las formalidades pres

critas por la Ley para la entrada de los 
buques procedentes del extranjero a 
los puertos habilitados de la Repúbli
ca, s0lo dejarán de ser obligatorias en 
los casos de arribada forzosa, que son 
los siguientes : 

1° Por daño en el casco, arboladu
ra, aparejos, velamen, maquinaria u 
otra avería que impida al buque con
tinuar navegando sin grave peligro. 

20 Por enfermedad no contagiosa 
de la mayor parte de la tripulación, o 
por el hecho de presentarse a bordo 
alguna enfermedad contagiosa; y 
, 3° Por toda circunstancia de fuerza 

mayor que impida absolutamente la 
continuación del viaje. 

Articulo 399. En cualquiera de los 
casos de arribada forzosa de un buque 
a un puerto habilitado de la Repúbli
ca, se procederá de la manera si: 
guiente: 

1° Al retirarse la visita de entrada 
se sellarán las escotillas y mamparos 
del buque, se establecerá un servicio 
especial de vigilancia del buque, se 
prohibirá el desembarco de pasajeros 
y tripulación y se conducirá al capitán 
a tien·a. 
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20 El capitón se prcs<'ntarú inme
dialament<' al Adn11nistrador ele la 
Aduana, y relatará bajo su paJabra de 
honor y con todos sus pormenores el 
accidente que haya motivado la arri
bada. 

3° Consignará la patente, el rol, el 
sobordo y demás papeles del buque. 

- 40 Solicitará permiso para descar-
gar y depositar las mercancías en la 
Aduana, si ésto fu ere indispensable 
para la reparación del buque; y 

5° El Administrador de la Aduana 
hará escribir la exposición · del capi
tán, a medida que la rinda, y se la 
presentará para que la lea y firme; y 
reteniéndolo en tierra dispondrá que 
el Jefe del Resguardo u otro empleado 
de la Aduana pase jnmedialnmcnte a 
bordo a redbir separadamente del pi· 
loto, contramaestre, lripulación y pa
sajeros una exposición firmada en que 
expresen: el puerto de la procedencia 
del buque y el de su destino, el ilia, la 
hora, el viento y demás circunstancias 
del Liempo, el punto en que se encon
traban cuando determinaron la arri
bada, y las causas que tuvieron para 
ella, con todos sus pormenores. 

Articulo 400. El Administrador de 
la Aduana, luégo que reciba la segun
da exposición de que trata el artículo 
anterior, nombrará dos peritos para 
crue eu unión del Jefe del Resguardo, 
practiquen un reconocimiento del es
tado del buque, e informen por escrito 
si hay a vería, y si al haberla, es bas
tante para justificar la arribada. 

Artículo 401. Si de dicho reconoci
miento apareciere que realmente el 
buque se encuentra en estado de ave
ría y necesita reparación, el Adminis
trador de la Aduana permitirá el des
embarco de los pasajeros con sus equi
pajes y dará el permiso para la des
carga, observándose en ·ésta, como en 
el examen de los equipajes, las dispo
siciones establecidas en es1a Ley. 

Artículo 402. Verificada la. descar
ga, si la avería ofreciere alguna duda, 
los peritos practicarán otro reconoci
miento del buque, lan minucioso como 
sea necesario para descubrir si la ave
ría fué hecha exprof eso con el fin de 
justificar la arribada, y darán su in
forme por escrito a la Aduana. 

Articulo 403. Si de este minucioso 
reconocimiento resultase que la ave
ría es fingida, y como hecha exprofeso, 
o que habiéndola en realidad no sea 
tan grave que el buque no pudiese 

TOMO XLI-H-P. 

. conlinunr su viaje; o si se evidenciase 
<tuc ha <lehi<lo ser otro el punto de la 
arribada, en atención a las circuns
tancias <lel tiempo, calidad del buque 
y derrotero que debía llevar según su 
procedencia y destino, o por las expo
siciones rendidas por su capitán, tri
pulación y pasajeros, el Administra
dor de la Aduana procederá como se 
dispone en el artículo 413. 

Artículo 404. En los casos de arri
bada forzosa por enfermedad. no con
tagiosa de la mayor parte de la tripu
lación, o por enfermedad contagiosa 
a bordo o por fuerza mayor, el Admi
nistrador de la Aduana, después de 
llenar las formalidades del articulo 
399 dispondrá: en el primero y segun
do caso, que vayan a bordo el Jefe del 
Hesguardo o el empleado de la Adua
na que designe, y el médico de sani
dad, a examinar el estado sanitario 
del buque, pasar revista por el rol a la 
lripulación, y a los pasajeros por la 

-lista que haya presentado el c·apilán; 
y en el tercer caso, que vaya a bordo 
el Jefe del Resguardo u otro empleado 
de la Aduana, a practicar un registro 
minucioso del buque, cuando en él 
puedan palparse las causas a que se 
atribuya la arribada. En todos estos 
casos deben los reconocedores rendir 
a la Aduana un informe escrito. 

Articulo 405. Si de este informe re
sultare comprobada la enfermedad no 
contagiosa de la mayor parte de la 
tripulación, o la fuerza mayor, ei Ad; 
ministrador de la Aduana perm.1tira 
al buque su permanencia en el puerto 
hasta que desaparezcan dichas causas; 
y el mismo permiso concederá el Ad
ministrador cuando las exposiciones 
del capitán, tripulación y pasajeros 
estén contestes respecto a las causas 
de fuerza mayor cuya exactitud, p~r 
su propia naturaleza, no pueda ven
ficarse de otro modo. 

Parágrafo. ú;nico. En el caso de en
fermedad contagiosa a bord?, se_ (!b
servarán con el buque las d1spos1C10-
nes de la autoridad de sanidad, sin 
que por eso deje la Aduana ~e vig!
larlo constantemente para 11nped1r 
toda operación fraudulenta. 

Articulo 406. Si de los informes de 
que habla el artículo anterior resul
tare que no ha habido fuerza mayor, 
ni está enferma, de enfermedad no 
contagiosa, la mayor parte de la tripu
lación, ni se ha pre~entado a bordo 
ningún caso de enfermedad contagio
sa; o si por los medios prescritos en el 
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articulo 400 SC' evidenciare que la arri
bada no fué natural 1 propia, el Ad
ministrador procedera como se dispo
llC' en el artículo 413. 

Artículo 407. Depositadas las mer
cancías en los almacenes de la Adua
na, po1· avería comprobada, el capitán 
del buque o el Cónsul de su nación, 
pueden deslinar al consumo la parte 
del cargamento que sea necesaria para 
proveerse de los fondos absolutamen
te indispensables para la reparación 
del buque y cubrir sus otros gastos, 
presentando previamente a la Aduana 
el presupuesto conespondiente. He
cho ésto, el capitán entregará a la 
Aduana un manifiesto por duplicado 
expresando la marca y número de los 
bultos que declare para el consumo, y 
la Aduana procederá en el acto al re
conocimiento, abriendo y examinando 
todos los bultos del manifiesto, y ex
presando el contenido de cada uno de 
ellos en la diligencia que ha de exten
derse, de conformidad con el articulo 
174 de esta Ley, diligencia que se co
piará íntegra al pié del manifiesto. En 
este caso, la liquidación se har-á por lo 
que resulte del reconocimiento. 

Artículo 408. Concluida la repara
ción de un buque, el Administrador 
de la Aduana dispondrá que las mer
cancías sean reembarcadas con las 
precauciones necesarias para evitar el 
fraude. 

Articulo 409. Se cobrará del capi
tán o sus agentes un derecho de depó
sito a razón de dos. céntimos de bolí
var ppr cada kilogramo de peso bruto, 
por el primer mes que las mercancías 
estén depositadas en la Aduana, y la 
mitad de este derecho por cada uno 
d :i los siguientes. 

Artículo 410. El capitán de un bu
que en arribada forzosa, por enferme
dad no conta~iosa de la mayor parte 
de la tripulación, o por fuerza mayor, 
después de comprobada la una o la 
otra, cuando no tenga absolutamente 
con qué cubrir los gastos indispensa
bles del buque, puede destinar a la 
importación la parte del cargamento 
necesario para ello, previa la presen
tación del p;resupuesto; y en este caso 
pedirá penniso por escnto a la Adua
na para verificarlo, y la Aduana lo 
concederá, haciendo que se observen 
en la descarga todas las formalidades 
prescritas en esta Ley. Y luégo que las 
mercancías estén depositadas en los 
almacenes de la Aduana, el capitán o 

C'l Cónsul ele su nnción presentará un 
manifiesto por duplicado, expresando 
la marcá y número de cada bulto, y el 
rN!onocimienlo y liquidación se harán 
con las formalidades establecidas en 
cJ Titulo IV. 

Articulo -H 1. Se cobrará del capí
t:'tn de cualquier buque que éntre a los 
pt~erlos de la República, por arribada 
forzosa, la remuneración de los peri
tos, a razón de cuarenta bolívares por 
cada uno, en cada reconocimiento, y 
los demás gastos que se hagan por 
cuenta del buque. 

Artículo 412. Al cesar las causas de 
Ja arribada forzosa, el Administrador 
de la Aduana fijará al capitá_n un tér
mino no mayor de veinticuatro horas 
para la salida del buque, y le entre· 
gará al expedirle el zarpe la patente 
de navegación y los demás documen
to~ del buque. 

Artículo 413. Todos los casos en que 
no se compruebe la causa de arribada 
forzosa quedan asimilados al N° 10 del 
artículo 437, y el buque, el cargamen
to, el capitán y sus cómplices sujetos 
a Jas penas de dicho caso, debiendo el 
Administrador de la Aduana pasar 
toda la documentación al Juez respec
livo para el correspondiente juicio. 

Artículo 414. En los casos de arri
bada forzosa los Administradores de 
Aduana observarán las prevenciones 
siguientes: 

1° Participarán al Ministerio de Ha
cienda por el primer correo el día y 
hora en que el buque haga su entrada 
al puerto, incluyendo copias de las ex
posiciones prescritas en los números 
2<J y 59 del artículo 399, y de los recono
cimientos de que tratan los artículos 
400 y 402, dando oportuno aviso al 
mismo Ministerio del curso que tome 
el negociado y de las medidas que dic
ten en cumplimiento de la Ley. 

2o Remitirán por primer correo a 
la Sala de Examen, en los casos de los 
artículos 407 y 410, un ejemplar de los 
manifiestos presentados con la copia 
de la diligencia del reconocimiento al 
pié. 

3~ Pondrán al pié del sobordo del 
buque, nota del número de bultos que 
de él hayan destinado al consumo o a 
la importación, con todas las demás 
circunstancias de la diligencia del re
conocinúento. 

4• Formarán el expediente de la 
entrada del buque con lodos los docu-
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mentos relacionado~ con la compro
bación de la arribada forzosa. 

Articulo 415. Cuando el buque en 
arribada forzosa tenga que recalar a 
un puerto no habilitado, el empleado 
a cuyo cargo· esté el servicio de Res
guardo en el lugar de arribada, pasará 
inmediata visita al buque, tomará de
claración escrita al capitán, tripulan
tes y pasajeros respecto de todas las 
circunstancias relativas á la arribada, 
establecerá un servicio estricto de vi
gilancia e informará por la vía más 
rápida todo lo ocurrido al Adminis
trador de la Aduana de la jurisdic
ción, quien tomará inmediatamente 
las disposiciones relativas al caso. 
Cuando haya inminente ·peligro de la 
pérdida ael buque, podrá el Resguar
do permitir la descarga del carga
mento y disponer su depósito con las 
precauciones que sean necesarias. 

CAPITULO II 

De la arl'iba(ia de buques de cabotaje 
a puertos extranjeros 

Artículo 416. Sólo en el caso de 
una avería tan grave en la arboladura . 
de un buque, o en su casco, que baste 
una simple investigación ocular para 
convencerse plenamente de que no po
día continuar navegando sin peligro 
de naufragar, puede un buque despa
chado de cabotaje recalar en arribada 
forzosa a un puerto de las Antillas. En 
este caso se procederá de la manera 
siguiente: 

El capitán se presentará al Agente 
consular de Venezuela, relatará bajo 
juramenlo y con todos sus pormeno
res el accidente que ha¡a motivado la 
arribada, y Je entregara el sobordo de 
la carga que conduzca, el rol del bu
que y los pliegos cerrados y sellados 
que remita la Aduana de la proceden
cia a la Aduana del puerto o puertos 
del destino, y la patente de navegación 
si lo permitleren las leyes del país en 
que se encuentre. 

El Agente consular hará escribir la 
exposición del capitán a medida que 
la rinda, y se la presentará para que 
la lea y firme; e inmediatamente el 
Agente consular pasará a bordo a 
practicar la investigación ocular in
dicada en este artículo. 

Artículo 417. Si de esta investiga
ción ocular resulta que la avería del 
cas.co o arboladura del buque es tan 
grave como se requiere para justificar 
la arribada forzosa, el Agente consu-

lar recibirá una expos1c1on firmada 
del pilolo, contramaestre y tripulación 
del buque, y si fuere posible, de los 
pasajeros, en que se exprese eJ puerto 
<le su procedencia y el de su destino, 
el día, la hora y el punto en que se en
contraba, los vienlos y corrientes que 
reinaban cuando se determinó la arri
bada, y las demás causas que tuvieron 
para ello, con lodos sus pormenores. 

Artículo 418. Practicadas estas di
ligencias, el Agente consular remitirá 
al Ministerio de Hacienda y al Admi
nistrador de Aduana del puerto a que 
vaya destinado el buque, copia de las 
exposiciones referidas, y un informe 
detallado de la avería que motivó la 
arribada. 

Artículo 419. Hecha la reparación 
del buq11e, el Cónsul certificará al pié 
del sobordo y en los sobres de los plie
gos cerrados y sellados, la circunstan
cia de haber recalado el buque en 
arribada forzosa justificada, y devol
verá al capitán los papeles que le haya 
entre~ado. 

Articulo 420. Si de la investigación 
ocular practicada por el Agente con
sular resulta que a su juicio la avería 
no es tan grave como se regtúere para 
justificar la arribada forzosa, dicho 
Agente prescindirá de toda otr a dili
gencia, devolverá al capitán los pape
les que le hayá entregado y dará parte 
en el acto al Ministerio de Hacienda y 
a la Aduana respectiva. 

Articulo 421. Los Agentes consula
res tienen derecho a cobrar de los ca
pitanes de buques, cincuenta bolíva
res por las diligencias en cada caso de 
arribada forzosa, resulte o nó justifi
cada. 

Artículo 422. El capitán de un bu
que despachado de cabotaje que reca. 
lare en arribada forzosa a un puerto 
de las AntiUas por avería comprobada, 
a juicio del Agente consular residente 
en éJ, para no incurrir en la pena del 
artículo 424, tendrá que comprobar 
ante la Aduana del puerto a que vaya 
destinado, gue del punto en que se 
encontraba cuando sufrió la avería y 
con los vientos y corrientes que reina
han entonces, ningún buque que estu
viese en estado del suyo habría podido 
llegar al puerto de su destino, ni arri
bar a ningún otro puerto de Vene
zuela. 

Articulo 423. Los buques despacha
dos de cabotaje que recalaren en arri
bada forzosa a las Antillas, no podrán 
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El capit.ín del buque que infrinja 
esta prohibición pagará una multa de 
ciento veinticinco bolívares por cada 
pasajero, y un tanto más de los dere
chos de importación que cause la car
gu que reciba. 

Artículo 424. Cuando comprobada 
la causa de- la arribada forzosa a las 
Antillas, no se compruebe en el puerto 
ele <le;;tino, de conformidad con el ar
tículo 42'2, la imposibilidad de haber 
hecho la arribada a un puerto de la 
f\epúhlica, el capitán sufrirá una mul
ta de quinientos n dos mil cruinientos 
bolívares. 

CAPITULO III 
De la.~ demás arribadas 

Artículo 425. Con los buques des
padrndos en un puerto nacional con 
dc-sti no al cx!Prior y que por alguna 
de las causas determinadas en este Ti
tulo s(• vean obligados a arribar al mis
mo 1H1<·rlo II otro puerto nacional, se 
procNlcrú l'omo con los buques pro
t<'d<'n t<'s dc-1 c-xtranjero, si tuvieren a 
bordo lll<'rcancias extranjeras cuyos 
der<'dios 111) hubieren sido satisfechos 
al Fisco; y si sólo contienen efectos 
11adonalcs o efectos extranjeros na
cionalizados, comprobado que sea ple
namente a juicio del Administrador 
<I<' la Aduana el motivo <le la arriba
da, se autorizará la salida del buque 
al permitirlo las circunstancias, el 
desembarque de los efectos al no po
dt·r rnntinuar viaje, o el desembarque 
<ir parte de los efectos si esto fuere 
nPr<'sario para continuar viaje. En 
amhos cusos el Administrador de la 
,\<l11n11a participará inmediatamente 
lodo lo Ol.'111-riclo al Ministerio de Ha
rienda y a la Aduuna que despachó el 
btHJUC. 

'I'ITULO XII 
UE LOS NAUFJIAGIOS 

,\rtículo l26. Cuando un buque uau
frugm• en los ríos o en lns costas de la 
Ht•pública, el <'mplcado de la jurisdic-
1.'ic",n aduaiH·ra a cuyo inmediato cargo 
esté la vigilancia del lugar del sinies
tro, deberá contribuir prontamente 
ron los medios ele que pueda disponer 
al sal\'amcnto de las personas, del bu
que y de la carga, avisará por la vía 
1uús rápida a la respectiva Aduana y 
lomará las disposiciones convenientes 
en resguardo de los intereses fiscales, 
solil'ilnndo el concurso de cualquiera 
autoridad si fuere menester. 

Artículo 427. Las Aduanas al tener 
conocimiento de un naufragfo lo par
ticiparán al Juzgado Nacional de Ha
cienda de la jurisdicción, pues es a 
éstos a los que compete el conocimien
to de tales casos; sin perjuicio de to
mar las disposiciones relativas al sal
vamento de la nave y de la carga y a 
la seguridad de los intereses fiscales. 
Si el buque fu~re extranjero, los Cón
sules tendrán la iutervención que les 
acuerden los tratados públicos respec
tivos. 

Artículo 428. En casos de naufra
gios los Administradores de Aduana 
debc-n cuidar especialmente que no se 
defrauden los intereses del Fisco, y al 
efecto dispondrán que el salvamento 
y depósito de la carga se efectúen bajo 
la inmediata vigilancia del servicio de 
Resguardo o de empleados o personas 
especialmente comisionados por la 
Aduana, haciendo levantar el inven
tul'io de los efectos salvados. 

Artículo 429. Cuando los interesa
dos quisieren reembarcar las mercan
cías, efectos y demás objetos que ha
yan siclo materia de salvamento, bien 
sea en el mismo buque del naufragio, 
si se ha conseguido habilitarlo, o bien 
en cualquiera otro, lo pedirán así al 
Administrador de la Aduana, quien lo 
permitirá tomando las precauciones 
necesarias en resguardo de los intere
ses fiscales y dejando copia de los do
cumentos y recaudos que a su juicio 
sea preciso conservar n ulteriores fines. 
Cuando el embarque se verifique en 
otro buque, éste deberá ser considera
do para todos los efectos legales, como 
si fu ese el mismo buque naufragado. 

Artículo 4.30. ·Cuando los interesa
dos quisieren declarar para el consu
mo las mercancías, efectos y despojos 
salvados, lo solicitarán de la Aduana 
y los harán conducir, previo permiso 
de ésta y con arreglo a sus lnstruccio
nes, al puerto habilitado más inme
diato. Concedido el permiso se proce
derá oportunamente.al reconocimiento 
y despacho de las mercancías, obser
vú ndose las disposiciones sobre im
portación. Si las mercancías fueren 
de cabotaje, se observarán las dispo
siciones sobre cabotaje. 

TITULO XIII 
DESPACHO DE BUQUES 

Articulo 431. Ningún buque puede 
salir del puerto en que esté fondeado 
sin autorización de la respectiva ofi
cina aduanera, que debe constar en un 
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permiso en el cual se señale el tér
mino dentro del cual debe salir el bu
que. 

Artículo 432. Los capitanes de bu
ques están obligados a solicitar el per
miso a que se refiere el artículo ante
rior, tan luego como hayan llenado 
todas las formalidades para su despa
cho de salida para puerto nacional o 
extranjero y que esten solventes con la 
raipectiva oficina aduanera. Este per
miso será acordado siempre que la ofi
cina aduanera no haya sido notificada, 
por escrito, por autoridad competente 
de que hay objeción legal para la sa
lida del buque. Cuando esta notifica
ción no proceda del Ministerio de Ha
cienda, la respectiva Aduana la po11-
drá en conocimiento de este Despacho. 

Artículo 433. Concedido el permiso, 
la oficina aduanera entregará al capi
tán del buque o a su agente los docu
mentos correspondientes y una licen
cia de navegación en la cual ·se ex
prese el permiso que tiene el buque 
para navegar, el puerto de destino y 
si el buque conduce carga o va en las
tre y si lleva pasajeros. 

Artículo 434. Respecto de los bu
ques que se despachen para puertos 
nacionales, la licencin de navegación 
fa entregarán los capitanes a la oficina 
aduanera del puerto donde rindan su 
viaje, y en los puertos intermedios 
donde toquen, el Jefe efe la oficina 
aduanera certificará en dicho docu
mento el día de llegada al puerto y las 
operaciones que hayan practicado. 

Artículo 435. El Jefe del Resguardo 
en los puertos habilitados, y los oficia
les y celadores en los no habilitados, 
en vista del permiso de salida, darán 
sns órdenes para retirar oportunamen
te los empleados que. estén de custo
dia a bordo, anotarán en dicho docu
mento la hora en que el buque haya 
salido del puerto y lo devolverán a la 
oficina aduanera. 

Articulo 436. Los buques que pro
cedentes del ex terior hubieren termi
nado sus operaciones en el puerto ha
bilitado y hayan ele seguir a practicar· 
operaciones en otro puerto nacional 
habilitado, al ser despachados, el Ad
ministrador de la Aduana lo partici
pará por oficio a la Aduana a qu'e vaya 
destinado el buque, con su mismo ca
pitán, expresando el objeto que lo lle
va, si va en lastre o con carga, y todos 
los avisos e informes que estime con
venientes al buen servicio fiscal. De 
este oficio remitirá a la misma Adua-

na un duplicado por el correo inme
diato. 

TITULO XIV 
COMISO 

CAPITULO I 
Casos de comi,rns 

Artículo 4-37. Caerán en pena de co
miso: 

19 Todos los efectos de prohibida 
importación que se hallen en las Adua
nas en el acto del reconocimiento o en 
cualquier otro punto del territorio de 
la República en poder de personas o 
empresas particulares. 

2'I Los efectos extranjeros sujetos 
al pago de derechos de importación 
que se encuentren ocultos en falsos de 
buques, de baúles, o de cualquiera 
otra clase de bultos o bajo cualquier 
forma ocultos, a bordo de embarca
ciones o en tierra. 

3° ·Los efectos extranjeros importa
dos co11 exención de derechos de im
por"tación por empresns o personas 
favorecidas con esta franquicia, para 
su exclusivo uso, y que sean enajena
dos sin ta autorización previa del Eje
cutivo Federal. 

49 Los efectos extranjeros que se 
encuentren en la zona de vi~lancia 
fiscal determinada por el EJecutivo 
Federal, conforme a esta Ley, y cuyos 
poseedores al ser requeridos a ello por 
una autoridad fiscal no comprueben 
que hau sido introducidos legalmente 
al país. 

59 Los efectos extranjeros que se 
encuentren a bordo de buques extrar
jrros o nacionales, en aguas venezola
nas y que no estén destinados al co
mercio legítimo con Venezuela o con 
alguna otra nación. 

69 Los efectos extranjeros crue se 
hayan desembarcado o que se vayan 
a desembarcar o que se estén desem
barcando en cualquier punto de las 
costas de la República sin el penniso 
previo de la respectiva autoridad adua
nera, aunque aquéllos hayan sido con
ducidos a la Aduana u oficina adua
nera. En estos casos incurrirán tam
bién en peí1a de co1niso el buque en 
que hayan venido los efectos del exte
rior, la~ embarcaciones en que hayan 
sido conducidos a tierra y las embar
caciones a que hayan sido lrasbor<la
dos; si ha habido trasbordo. 

79 Los efectos extranjeros que se 
encuentr~n en cualquier lugar com-
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1m·1Hlido <lrntro de la judsdicción movientes utilizados para ejecutar la 
aduanera, si no se comprueba por los I infracción. 
inlcrcsados la legitima procedencia de 15. Los efectos que adminisb·ativa
cllos. Serán también decomisados el mente fueren declarados de contra
buque del cual fueren desembarcados bando por las Aduanas de la Repúbli
o se estén desembarcando y los vehícu- ca conforme a las disposiciones lega
los y semovien tes utilizados para eje- les sobre la materia. 
cu tar la infracción. 16. Los efectos extranjeros sujetos 

S<• exceptúa el caso de que los ex- al pago de derechos de importación 
prcsudos cfoclos se encuenh·en en cual- respecto de los cuales se compruebe 
<¡uicra de los lugares dichos, por causa que han sido introducidos clandcsti-
<le naufragio o de arribada forzosa. namente ol país. 

8 Los dectos extranj eros que se CAPITULO II 
hnllcn en d buque y que estando com-
prendidos en lo lista de rancho, en la Penas a los contmvPnlores 
de rf celos de repuestos, o en la de efec- Artículo 438. Son contraventores: 
tos para uso del capitán y la tripula- 1° Los que ejecuten materialmente 
ci1í11 1 aparezca que no s0n adecuados cualquier a de los actos previstos en el 
ul obj eto n que se dicen destinados, y articulo anterior. 
asimismo los víveres de rancho que 29 Los que ordenan, disponen o ha
excedan de lo necesario para el con- cen ejecutar en su beneficio cualquie
su mo del buque en un viaje redondo ra de los mismos actos, aun cuando no 
y In mitad mús del tiempo que ordina- los cometan por si mismos directa y 
riu111c11te se invierta t'n el viaje. maleriahnente. 

H· Los efectos rxtranjeros que se 3° Los que asegur:3-n o hacen ase-
co111l11zcan dr cabotaje sin los sobor- ¡ gurar de cuenta propia o por en~argo 
dos y m:•nilirslos que prescriben las de otro, cualqmera de los mismos 
disposiciones sobre este comercio y actos.. . 
sirmpre que no pueda comprobarse Articulo 439. Además de 1~ pérdi
¡,lcnamenle que los derechos de im- da .de los efectos que ~ayan sido_ ma
porlución correspondien tes a ellos han lena de la declaratoria de comiso y 
sido satisfechos al F isco Nacional. de los buques y vehiculos en los res-

10. Tocia embarcación que prQ..ce- p~c~vos casos, lo~ c~mtraventores su
denle del extranjero se hallare fon- fr1ran las penas s1gwe~tes: 
drudn sin causa justificada en los lu- , l <.1 En el ca~o del numero 1° del ar
garcs o puntos no habilitados para el hculo 437, se impondrá a los con~ra
comcrcio rxterior, cayendo también ventores el pago de un~ multa ~qu1va
cn pena de comiso sus aparejos, ense- 1 lente a lo~ derechos de 1mportac1ón _co
rrs y cargamento. rrespond1entes a los efectos de~nusa-

11. Todu embarcación con sus en- dos, calculados en la Clase mas alta 
st' r<'s y aparejos respecto de la cual se d.e} Arancel de Derechos de Importa-
comprnebr c¡ue ha desembarcado efec- 1 cwn. . 
tos extranj r ros de con trabando. 1 2° En los c~sos de los numeros 2°, 

12. Toda embarcación con sus en- 1 ~~n 41 i 50, se impondrá a los contra-
scr<.>s y aparejos a la ·ual s, le com- to es el pa~o de do~ tantos de los 

• 1, h h t: · e 1 derechos de 1mportac1ón correspon-
1~1 ~1<' e que !1. e.cho VJUJe. de ~s cos: 1 dientes a los efectos decomisados. 
t"~. el~ la nac1ou al cxtranJero sm ha 30 En los casos de los números 60 y 
h1:1 ~ido despachada legalmente. 70 se impondrá a los contraventores 

13. Las me:c~ncias que en el acto el' pago de do's tantos de los derechos 
de su reconoc1m1ento en las A~uanas de importación correspondientes a los 
resulten de una Clase arancelaria más efectos decomisados sieudo solidaria
gravuda que la m anifestada. mente responsables del pago del mon-

1 l. Los efectos extranjeros que se to de dicha pena el capitán de la nave 
havan introducido al territorio nacio-

1 

y los dueños de los efectos si se des
nal por cualquier punto de las fron- cubriesen ; y a la persona en cuyo po
lC' rus de la República, sin los docu- der o en cuya casa de habitación o de 
nwnlos prevenidos por esta Ley o negocios se encuentren los efectos, se 
fuera de los casos en que ésta lo per- 1 impondrá una multa de quinientos a 
111iln, o por lugares y vías no autoriza- cinco mil bolivares, cuando resultare 
dos al efecto. Qu1!darán incursos en comprobada su participación o com
la pena de comiso los vehículos y se- , plicidad en el hecho punible. 
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4° En el caso del número 8°, se im- justicia, dando a la autoridad noticias 
pondrá al capitán el pago de los dere- CiTUdl\s o valiéndose de otros medios, 
chos de importación correspondientes se impnndrá a cada uuu de ellas una 
a los efectos decomisados. mulla de cien a quinientos bolívares. 

59 En el caso del númP.ro 9?, se im- 2~ A las personas en cuyo poder o 
pondrá a los contraventores el p~go en cuya casa de habitación o de nego
de dos_ ,tantos de los _derechos de im- 1 cios se hayan llevado u ocultado los 
portac10n ~orrespond1entes a los efec- bultos, se les impondrá una multa de 
tos decom1sados, y _en el caso d~ ~er doscientos cincuenta a mil quinientos 
contraventor el capitán, quedara lll- bolívares 
habilitado para el ejercicio de todo · 
cargo en la marina nacional. CAPITULO III 

6° En el caso del número 10, se im- 1 Dispo.~iriones complementarias 
pondrá al capitán del buque el pago 
de dos tantos de los derechos de im- Artículo t l,3. Cuando el contruban
portación correspondientes al car~a- do se haya comprobado y no se hayan 
mento decomisado, y además sufnrá aprehendido todos los efectos que lo 
una prisión de tres a seis meses y que- constituyen, cada uno de los contra
dará inhabilitado para el ejercicio de ventores pagará una multa de dos
lodo cargo en la marina nacional. cientos cincuenta a diez mil bolívares. 

7° En el caso de los números 11 y El importe de las mullas recaudadas 
12, se impondrá al capitán-una multa en este caso se dividirá entre los de
de mil a diez mil bolívares y éste que- nunciantes y el Fisco. 
dará inhabilitado Pª1'.ª el ej~t·cicio de Al'tículo l1!. Los cf celos dP. prolú-
lodo cargo en la marm~ nacional. hida importación se adjudicarán al 

8• En el caso del numero 13, los Fisco ~acionai, el cual deberá abonar 
con~raventoi::e,s pagarán lo~ derechos a los aprehensores y denunciantes el 
de 1111po~tac10n C?lTespondienles a la cincuenta por ciento del valor venal 
mcrcancia deconusada, y además una de dichos artículos 
multa de veinticinco a dos mil qui- \rt' l 115 L · r t d · 
nientos bolívares que COlTesponderá · icu O • os e ce os eco_nusn-
al Fisco Nacional. dos corresponden a l!)S _dcf!u!-1c1anles 

9'I En el caso del número 14, se im- Y,f prehensores y se. distribmran e1;1tre 
pondrá n los contraventores el pago <' os en la prop~rción de una m~lad 
de dos tantos de los derechos de im- para los denunciantes Y otra mitad 
porlación correspondientes a los efec- para 1?s aprel!e~sores. 
tos decomisados Paragrafo u meo. Para los ef celos 

10. En el cas~ de los números 15 y de <'Sle artíc~lo se tendrán también 
16 se impondrá a los contraventores como denunciantes a los Agentes con
d 'pago de dos tantos de los derechos sulares d_e In República y a los pa~ticu
de impol'lación correspondientes a los lares res1dcnle_s en paiscs exlranJcrof, 
efectos decomisados. cuando por avisos de ellos se ~prehet -

Artículo 440. El buque y sus apare- da el contrabando; y se con~1~erarán 
jos, cuando no hayan caído en la pena como aprC'hcnsore~ los Adnumslrad~
dl! comiso, son subsidiariamente res- re~ de Ad~ana, cuando en cumph
ponsable'> de las penas pecuniarias en nueulo ~~ ordenes ele ellos se haga la 
que resultase condenado el capitán. apreh,ensión. , . 

Articulo 441. Los que aparecieren Arhculo 116. Las m_er~anc1as que 
o resultaren ser reincidentes en delito en el acto del reconoc1m1cnto en la 
de contrabando bien como autores O Aduana, incurran en In pena de comí
como cómplices'. deberán satisfacer el so,. se adjudicarán n los <:mpleados a 
doble de las penas en que debieren ser qu1~n~s corresponde pr_achcar el reco
condenados según los casos. La rein- nocmuent?, y se reparllrún entre ellos 
cidenciu se establece por sentencias en partes iguales. 
ejecutoriadas. Articulo -147. Cuando la aprehen-

Artículo 442. Además de los que sié>n del comiso se hicicn' en las visi
resullaren cómplices principales del las de fondeo o en cualquier acto de 
delito o infracción, se castigará: los que por In Ley denumdan la pre-

t o A las personas que de cualquier sencia del Adminislrac.lor de la Adua
modo hayan prestado cooperación o na, se repartirá el comiso por parles 
auxilio a los contrabandistas o hayan iguales entre el Administrador de la 
contribuido a burlar la acción de la Aduana por una parle, y los emplea-
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dos que efectuaron la aprehcnsÍ<ln de 
los efectos. 

Artículo 1148. Cuando haya de pa
gal'se solamente un tanto de los dere
chos de importación sobre los cf ectos 
decomisados, dichos derechos corres
ponderán al Fisco; pero cuando sepa
gi.cn más de estos derechos, todo lo 
c¡ue exceda se repartirá proporcional
m<'nte entre los partícipes designados 
por la Ley. 

A11ieulo 119. Nadie podrá denun
ciar ni acusar de contrabando o co
miso mercancías que estén aún bajo 
Ja jurisc.liccitm de la Aduana, por no 
haberse terminado su reconocimiento; 
pero concluido éste sin haber habido 
declaratoria <le contrabando o comiso 
por parte <le la Aduana, sí podrán ser 
d1\11uncia<las y aprehendidas. 

Artículo 450. Cuando el contraven
tor no fuere conocido o hubiere falle
cido durante el juicio, o resultare in
solvente, los derechos corre:;pondien
tC's al Fisco st!rán deducidos del valor 
del comiso; f)ero cuando éste no llegue 
siquiera aJ doble del monto de los de
rechos, se deducirán de él Jas costas y 
el sobrante se dividirá de por mitad 
entre el Fisco por una parte y los de-· 
nunciantes y aprehensores por la otra. 

Articulo 1-51. Toda persona a quien 
los Tri!mnales de Hacienda hayan se
guido tres veces juicio de contrabando 
en que haya quedado comprobada su 
culpabili,tad como contrabandista y 
así se haya declarado en sentencia eje
cutoriada, quedará inhabilitada para 
ejercer el comercio exterior y de ca
botaje y la navegación, por el término 
dr uno u cinco años, según la cuantía 
y circunstancias que ocurran en el 
caso. 

Corresponderá al Tribunal Superior 
de Hacienda hacer la declaratoria que 
inhabilite al culpable y comunicarla a 
la autoridad civil del lugar donde re
sida, para que haga ejecutar en el cul
pable la inhabilitación. 

La declaratoria a que se refiere este 
nl'tículo se comunicará al Ministro de 
flncicnda para que la trasmita a las 
Aduanas y a los Cónsules de la Repú
blica. 

El Ministerio de Hacienda abrirá un 
registro para anotar el nombre de las 
personas o casas mercantiles que ha
yan sido condenadas, conforme a este 
articulo, y pedirá al Tribunal Supe
rior <le Hacienda la declaratoria de 
inhabilitación en los casos en que este 
Tribunal uo la hubiere decretado. 

Artículo 462. Los Administradores 
de Aduana aplicarán estrictamente las 
disposiciones sobre contrabando y co
miso en todo lo que les concierna y 
será motivo de destitución del emplea
do toda condescendencia en favor del 
contraventor en tales casos. 

Artículo 453. Aunque los efectos de 
un contrabando se hayan logrado in
troducir eludiendo la vigilancia fiscal, 
pueden denunciarse después y perse
guirse legalmente, y la acción de los 
Tribunales queda expedita para seguizt 
el juicio e imponer las penas legales a 
los que resulten culpables. 

Artículo 454. Se prohibe a los em
pleados de Aduana y a toda otra per
sona a quien la ley dé derecho sobre 
los efectos decomisados, ceder en nin
gún caso en favor del contraventor, 
total o parcialmente, la parte que le 
corresponda, y si asi lo hiciere, se ad
j_~dicará lo cedido en beneficio del 
Fisco. · 

Parágraf 9 ítnico. El empleado qu~ 
contravenga ocullarnente a lo dispues
to en este artículo, será responsable al 
Tesoro NacionaJ _Por el valor de la 
cosa cedida y sera también destituido 
del destino que ejerza, inmediatamen-· 
te después que llegue el hecho a cono
cimiento del Ejecutivo Federal. 

Artkulo 455. En ningún caso pue
den los aprehensores de un contraban
do apropiárselo ni distribuírselo, sino 
en virtud de sootencia ejecutoriada E"n 
la forma legal, bajo la pena de perder 
en favor del Fisco lo que les corres
pondería, a de pagar a los interesados 
el valor de los efectos y el monto de 
los daños y perjuicios. 

Artículo 456. Los Juzgados de Ha
cienda al iniciar cualquier juicio de 
contrabando deberán participarlo in
mediatamente al Ministro de Hacien
da, al Tribunal Superior de Hacienda 
y al 'Procurador General de la Nación, 
especificando el nombre del denun
ciante, el del contraventor y la especie 
y peso de los efectos motivo del juicio 
y lugar donde se efectuó la aprehen
sión. 

Artículo 457. Los Tribunales de Ha
cienda remitirán al Ministerio de Ha
cienda, bajo pliego certificado, copia 
de la sentencia o acta en virtud de la 
cual haya terminado el juicio. 

Artículo 458. Cuando según las dis
posiciones de la presente Ley deba 
proceder la declaratoria de comiso, 
comprendiendo la embarcación con 
sus útiles, la declaratoria no podrá 
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afectar o comprender la nave misma 
sino cuando tenga por fundamento 
omisiones o hechos del capitán de la 
nave o del propietario de ella. 

Articulo 459. En los casos en que 
la embarcación deba quedar compren
dida en la declaratoria de comiso, si 
el valor de dicha embarcación, apare
jos y demás enseres excediere del dé
cuplo de la cosa misma que ha dado 
ocasión al juicio de comiso, en lugar 
de la pérdida de la nave, se impondrá 
el pago de una cantidad equivalente 
a dicho décuplo. 

Articulo 460. Abierto un juicio de 
comiso por cualquiera de los casos 
anteriores, si durante el procedimien
to se comprobare que el encausado ha 
incurrido en algún otro, la sentencia 
deberá comprenderlos a todos para la 
justa aplicación de las penas que se 
imponen a los contraventores por la 
presente Ley. 

Articulo 461. Todo ciudadano está 
en el deber de poner sin demora al
guna en conocimiento de las autorida
des las infracciones previstas en el 
presente Título cometidas por emplea
dos o por particulares y dará también 
aviso a los Administradores de Adua
na cuando éstos no fu eren los indi
ciados. 

TITULO XV 
NACIONALIZ~CIÓN DE BUQUES 

Articulo 462. La nacionalidad de 
los buques mercantes venezolanos se 
acredita con la patente de navegación 
concedida conf onne al presente Ti
tulo. 

Artículo 463. Son buques naciona
les: 

1° Los destinados al servicio de cual
quier r amo de la Administración Pú
blica. 

2° ·Los que hayan sido apresados, 
confiscados o 1·ematados conforme a 
la Ley, y adjudicados al Gobierno Na
cional o alguna persona o sociedad na
cionales o nacionalizadas. 

30 Aquellos cuy·a propiedad perte
nezca a personas o sociedades nacio
nales o nacionalizadas. 

Articulo 464. Los buques de bande
ra extranjera podrán tomar pabellón 
venezolano, siempre que llenen el rl!
quisito requerido en el inciso 3° del 
artículo anterior, y las .demás disposi
ciones de esta 'Ley. 

Articulo 465. Las personas que in
debidamente prestaren sus nombres 

TOMO XLI-JT-P. 

para obtener la nacionalización de un 
buque extranjero, y también todos los 
empleados públicos que consciente
mente intervengan en alguna enajena
ción simulada de buqµes, serán mul
tados en qmnientos bolívares cada 
uno de ellos. En las mismas penas in
currirán los capitanes que se aprove
chen de la patente de nacionalización 
así obtenida. 

Los empleados que incurran en la 
contravención prevista en este articu
lo, serán destituidos de sus empleos. 

Artículo 466. Nin~ún buque mercan
te venezolano podra usar otra bande
ra sino la nacional, ni podrá navegar 
sin su patente de navej11ación y el rol 
de su tripulación, y sin 1aberse matri
culado en alguna de las Aduanas de 
la República. 

Articulo 467. Para expedir patente 
de navegación a los buques nacionales 
o que se nacionalicen, deberán cnm
pUrse las prescripciones siguientes: 

10 Las patentes serán entreiadas a 
los solicitantes, una vez cumplidas las 
formalidades de este articulo, por los 
Administradores de las Aduanas. 

2v El dueño de la embarcación o su 
apoderado se dirigirá por escrito a la 
respectiva Aduana, pidiendo que se le 
expida )a patente, y declarando bajo 
juramento que el buque se encuentra 
comprendido en alguno de los casos 
2v y 3° del artículo 463 y que el dueño 
del buque es un ciudadano venezolauo 
o una sociedad nacional o nacionali
zada; y comprometiéndose a hacer 
buen uso del pabellón y a cumplir las 
leyes venezolanas que rigen la nave
gación. 

3° A esta solicitud se acompañarán 
la prueba de la propiedad del buque, 
la caución de buen uso del pabellón y 
el certificado de arqueo, expedidos 
conforme a este Titulo. 

40 El Jefe de la Aduana hará rati
ficar la declar ación en un acta levan
tada en su presencia y si hallare con
formes los documentos, liquidará una 
planilla de los derechos de patente, a 
cargo del solicitante, y una vez satis
fechos estos derechos en la respectiva 
oficina del Tesoro, hará tomar raz1)11 
de la patente en el registro de la 
Aduana y la entregará al interesado. 

Artículo 468. Las patentes serán 
firmadas por el Presidente de la Re
pública y refrendadas por el Ministro 
respectivo y comprenderán los siguien
tes datos: Recuperado de www.cidep.com.ve
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1·, No111brc del dueño del buque. 
:¿,, Z..:ombrc y clase del buque. 
:Jq Dimensiones y porte. 
.1•1 Nombre del capitán. 
:5Q Fecha en que se expida la pa

len te. 
Parágrafo único. El Ejecutivo Fe

d<'ral dis tribuirá entre las Aduanas 
ejemplares de las patentes que deban 
c•xpedirse de acuerdo con las uecesi
dudcs del servicio. 

Artículo 469. La µropiedad del bu
((UC se comprobará con los documen
los siguienles: 

Jv Si el buque ha sido construido 
en la República, con certificación del 
c·onstructor, registrada en la oficina de 
rc•gislro respectiva, y que exprese las 
diniensiones del buque y el nombre de 
su dueño. 

2" Si el buque ha sido apresado, 
('oní1scado o rematado, con una copia 
c·r1·1ificada del acta de adjudicación. 

:l • Si el buque es de construcción 
<·xlranjera, y va a nacionalizarse con
forme al artículo 464, con la escritura 
de• propiedad otorgada a favor del so
Jidtante de la patente. 

Los enajenaciones subsiguientes de 
los bur]ucs se comprueban con las es
t'l'i turas de venta respectivas. 

El documen to debe estar registrado 
rn la oficina de registro del lugar don
de s<' haya celebrado el contrato, y si 
Sl' hubiere hecho en país extranjero, 
clebe estar legalizado. 

Arlículo 470. La caución por el 
h11c11 uso del pabellón que debe pre
sl'n tnrse conforme al inciso 3° del ar
lÍl'11lo 467, debe ser otorgada a satis
f:.il·cilin de la Aduana, por un valor 
que no exceda de la mitad del valor 
del buque y que en ningún caso sea 
mayor de cincuenta mil bolívares. Esta 
cuución se otorgará con todas las for-
11u11idades legales y queda afecta a 
respon<lel' de las faltas que el capitán 
o el duei,o del buque cometan en ejer
cicio de lu navegación, y de lus penas 
J) l'L' tllliarius <'n que incurran por tal 
l'l'specto. 

Al'liculo -171. El certificado de ar
qu eo expresará el tonelaje neto y se 
l'Xpedirá conforme a las disposiciones 
n•glumenturias que sobre esta materia 
dicte el Ejecutivo Federal. 

Arliculo 172. Por expedir patentes 
de navegución a buques venezolanos 
o nadonalizados se causarán los si
guientes derechos: 

Por buques hasta de diez toneladas, 
qttince bolívares ......... B 15 

Por buques de más de diez to
neladas y que no pasen de cin
cuenta toneladas, treinta bolíva-
res. . . . . . . . . . . . . . . . . 30 

Por bltques de más de cincuen
ta toneladas y que no pasen de 
cien toneladas, setenta y cinco bo-
lívares. . . . . . . . . . . . . . . 75 

Por buques de más de cien tonela
das, setenta y cinco bolivares (B 75) 
por las primeras cien toneladas y vein
ticinco céntimos de bolívar (B 0,25) 
por cada tonelada de exceso. 

Articulo 473. De la solicitud pi
diendo la patente, del documento de 
propiedad, de la caución, del certifi
cado de arqueo y de las demás dili
gencias, se formará un expediente que 
quedará archivado en la respectiva 
Aduana. 

Articulo 474. Una vez expedida la 
patente, el buque deberá matricularse 
en alguna de las Aduanas de la Repú
bJica, conforme a las disposiciones dic
tadAs por el Ejecutivo Federal. 

Artículo 475. La patente de nave
gación durará cuatro años. Vencido 
este plazo deberá devolverse y reno
varse; y los Administradores de las 
Aduanas no permitirán que salga a 
navegar ningún buque de patente ven
cida. Si omitieren el cumplimiento de 
esta formalidad, incurrirán en la pena 
de tres a seis meses de suspensión. 

Articulo 476. También deberá re
novarse la patente en los casos si
guientes: 

19 Cuando el buque sea enajenado 
todo o en parte. 
~ Cuando el buque haya de variar 

de nombre. 
39 Cuando hubiere variado su cla

se, forma o porte. 
49 En los casos de pérdida de la 

patente. 
Articulo 477. Vencido el plazo de 

una patente, deberá pedirse su reno
vación ante la Aduana del puerto don
de se encuentre el buque; y la reno
vación se llevará a efecto recogiendo 
la Aduana la patente vencida y entre
gando al interesado la nueva patente, 
sin necesidad de cumplir otros requi
sitos sino el pago de los derechos, el 
registro y la r evisión de la caución 
anterior, para comprobar si todavia 
ofrece garantía suficiente. 

Articulo 478. En los casos de reno
vación de la patente, previstos en el 
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articulo 475, se procederá de la ma
nera i;iguiente: 

19 Cuando el buque sea enajenado 
todo o en parte, se presentarán a la 
Aduana la nueva escritur a de propie
dad y una nueva caución. 

29 Cuando el buque haya variado 
de nombre deberá otorgarse nueva 

'éaución. 
39 Cuando el buque haya variado 

su clase, forma o .porte, deberá reno
varse la patente otorgando nueva cau
ción y presentando nuevo certificado 
de arqueo. 

49 En los casos de pérdida de la 
patente, ésta se renovará, siempre que 
el propietario justifique legalmente la 
pérdida. 

En todos estos casos, al expedirse la 
nueva patente, se cobrarán los dere
chos conforme al articulo 472. 

Artículo 479. En todos los casos de 
renovación de la patente, excepto el 
de pérdida, se devolverá a la Aduana 
la patente anterior, la cual será envia
da al Ministerio de Hacienda. 

También se devolverán las patentes 
en los casos siguientes: 

1 Q Cuando los buques sean vendi
dos a extranjeros. Si la venta no se 
hace en la República, la patente de
berá devolverse a la Aduana que la 
expidió, dentro del plazo de tres me
ses, bajo pena de multa de quinien
tos a diez mil belívares, que se exigirá 
al capitán o al dueño. 

29 En los casos de naufragio, in
cendio o apresamiento, si se hubiere 
salvado la patente, y en cnso contra
rio, se justificará su pérdida. 

Articulo 480. Cuando haya de cam
biarse el capitán del buque, se notifi
cará a la Aduana, para que estampe 
en la patente la correspondiente nota; 
pero para acceder a esta solicitud, de
berá comprobarse que el capitá n sa
liente no dejó ningún compromiso pot· 
lo que respecta a sus funciones. 

Cuando el cambio de capitán se 
efectúe en el extranjero, lo hará cous
ta1· el Cónsul en una nota que pondrá 
a la patente. 

Artículo 481. Sólo pueden navegar 
sin patente de navegación: 

lY Los buques pertenecientes a al
gún servicio de la Administración Na
cional. 

29 Los buques ocupados exclusiva
mente en servicios de puerto. 

39 Las emburcaciones que sean ac
cesorias de un buque patentado. 

,lv Las embarcaciones de menos de 
cinco toneladas, dedicadas exclusiva
mente a la pesca costanera. 

59 Las embarcaciones menores de 
tres toneladas que naveguen exclusi
vamente en las aguas de los lagos y 
ríos nacionales. 

Las embarcaciones a que se refieren 
los incisos 2°, 40 y 59 de este articulo 
navegarán con una licencia <le nave
gación que les expedirá el Administra
dor de la respectiva Aduana, previa 
comprobación de la propiedad y to
nelaje conforme a los artículos 469 
y 471. 

Una vez obtenida la licencia debe
rán matricularse dichos buques con
forme al artículo 474. 

Artículo 482. Ningún buque podrá 
navegar con bandera venezolana sin 
que el capitán, los oficiales y la mitad 
del r esto de la tripulación sean vene
zolanos. 

El capitán debe saber hablar, leer y 
escribir el castellano. 

El funcionario que dé despacho a 
un buque en contravención a lo dis
puesto en este artículo, será penado 
hasta con multa de mil bolívares que 
le impondrá el Inspector de Aduana 
de la Jurisdicción. 

Artículo 483. El tonelaje neto de un 
buque es el peso máximo que puede 
trasportar en carga y pasajeros, calcu
lado en toneladas de mil kilogramos. 

Para los efectos de esta Ley y de las 
demás leyes fi scales, este tonelaje i;c 
determina dividiendo por doscientos 
ochentl y tres centésimos la capaci
dad en metros cúbicos de los espacios 
cerrados del buque utilizables para 
carga y pasajeros. La determinación 
de esta capacidad se hará de acuerdo 
con la reglamentacióu <¡uc dicte el E.i<'
cutivo Federal. 

Artículo 4St. La embarcación mer
cante venezolana que se encuentr e na
vegando sin patenie o sin estar ma
h·iculada, será embargarla y su dueño 
y capitán condenados a pagar solida
riamente una multa de doi;cientos u 
dos mil bolívares que les impondní el 
Administrador <le la Aduana en cuya 
jurisdicción se halle navegando: sin 
perjuicio de cualquiera otru penfl qtH' 
establezca el Código PC'11aJ. 

Artículo 4S5. En las Aduanas se lle
vará un registro de las palcutes de 
navegación expf•didas, en el cual, por 
orden numérico, copiarán íntegras las 
patentes que despachan, anot.ando al 
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marge11--en extracto los datos de la r es
pecth·a patente. En las patentes se 
pondrá nota de haberlas registrado en 
la Aduana. 

Ar ticulo 4SG. Las patentes despa
chadas conforme a las disposiciones 
que regían la materia antes de entrar 
en vigor la presente Ley, continúa!l 
válidas hasta la fecha de su venc1-
mirnto o caducidad conforme a la pre
sente Ley. 

TITULO XVI 
nISPOSICIONES FINALES 

Articulo 487. Los manifiestos y so
licitudes que los interesados presenten 
a lnsºoficinas aduaneras se extenderán 
en papel sellado nacional de la clase 
r espectiva, y cuando presenten los du
plicados en copias de prensa, acompa
ñarú n inutilizados los sellos corres
pondi~ntes. En los documentos ori
ginales se inutilizarán los timbres fis
cales de ley. 

Articulo 488. Las solicitudes que se 
dirijan al Ministerio de Hacienda so
hrc asuntos relacionados con las Adua
nas delJen referirse a un solo asunto. 
C11a11do los interesados deseen trasmi
tirla por la vía telegráfica, la Aduana 
dc:;pués de informarla al pié, reserva
r.'.! el o. iginal para enviarlo al ~finis
lerio de Hacienda y entregará a los 
interesados la copia que se le haya 
presentado de este documento, para 
los efectos de la trasmisión por telé
grafo. Los informes que rindan las 
Aduanas deben referirse a lodos los 
datos de la solicitud y aun cuando 
consten en el cuerpo de ella deben ex
presarse en el informe de la Aduana. 
A la solicitud en c¡ue se pida el reinte
gro de cantidades pagadas al Tesoro 
debe acompañarse el respectivo com
probante de pago. 

Articulo 489. Las Aduanas dejarán 
constancia en un libro destinado nl 
efecto de las solicitudes informadas 
11ue dirijan los interesados al l\finiste
rio d<' Hacienda y al recibirse la reso
lución del :Ministerio se tomará razón 
de ellu en dicho libro, haciéndose 
constar la forma en que fué resuelta. 

Artículo 400. Las copias de docu
mentos y los informes que soliciten los 
interesados para sus representaciones 
serún <-jecutados por el empleado que 
designe el Administrador; y el em
picado designado para este trabajo 
percibirá ~orno emolumento, que pa
gará el interesado, tres bolívares por 

el primer folio y dos bolívares por los 
siguientes. Los Adnúnjstradores de 
Aduana dispondrán lo conveniente 
para que este servicio extr aordinario 
no perjudique el desempeño corriente 
de los trabajos a cargo del respectivo 
empleado. 

Artículo 491. No se aceptarán ma
nifiestos ni solicitudes que no estén 
perfectamente legibles. 

Articulo 492. Los Administradores 
de Aduana remitirán mensualmente al 
Ministerio de Hacienda una lista de 
los introductores que hayan manif es
tado mercancías con denominaciones 
y especificaciones incluidas en clases 
arancelarias inferiores a las que re
sultaron en el reconocimiento, especi
ficando en dicha relación el nombre 
del remitente, nombre del buque, fe
cha de entrada, manifestación de la 
mercancía, resultado en el reconoci
miento, peso, valor y derechos. 

Articulo 493. También enviarán 
mensualmente los Administradores de 
Aduana una relación de los introduc
tores a quienes se haya concedido re
baja de derechos por avería, especifi
cando el tanto por ciento acordado y 
los demás datos explicativos; y una 
relación de las multas impuestas, con 
especificación de su origen. 

Articulo 494. Cuando un buque pro
cedente del exterior se declare inútil 
para con tinuar navegando, las provi
siones y efectos que de él se desem
barquen por tal motivo estarán suje
tos a los derechos de importación co
rrespondientes y se Hquidarán y re
caudarán conforme a la Ley. 

Articulo 495. Los artículos de ran
cho y de repuestos para velamen, apa
rejos y otros usos del buque, que se 
encuentren a bordo de los buques pro
cedentes del extranjero según las res
pectivas listas, causarán los derechos 
consiífuientes con un recargo de veinte 
por ciento, si el buque no regresa al 
exterior, del puerto venezolano para 
donde vino despachado. De la liqui
dación de los derechos que practique 
la Aduana corresponde el veinticinco 
por ciento para los empleados reco
nocedores. 

Articulo 496. Los arUculos extran
jeros para velamen, aparejos y otros 
del buque y los víveres extranjeros de 
su rancho, se consideran a bordo como 
en depósito y no puede desembarcarse 
para el consumo. 

Articulo 497. El lastre de un buque 
puede desembarcarse o pasarse a otro 
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buque mediante solicitud por escrito 
que se haga al Administrador de la 
Aduana, en los puertos habilitados, y 
al Oficial o funcionario de Aduana en 
los Resguardos y Destacamentos, y 
permiso concedido por dichos funcio
narios. 

Articulo 498. Las mercancías y fru
tos que tengan que permanecer depo
sitados en los almacenes de la Aduana, 
ya sea porque los introductores no ha
yan satisfecho los derechos en el plazo 
legal, o por cualquiera otra causa, pa
garán uno por ciento mensual de al
macenaje sobre el valor declarado. 

:Parágrafo único. El impuesto de al
macenaje a que se refiere este articulo 
se causará desde el día en que 'debie
ron ser extraídos los frutos o mercan
cías de los almacenes de la Aduana. 

Artículo 499. La carga y descarga 
se hará por los muelles o por los lu
gares que designe el Jefe de la ofi
cina aduanera, en los puertos donde 
no haya muelle; en este caso el Jefe de 
la oficina aduanera fijará avisos en 
puntos visibles de la oficina indicando 
cuáles son los lugares destinados. Que
da absolutamente prohibido practicar 
estas operaciones por lugares distintos 
de los designados y los que infriQjan 
esta disposición incurrirán en una 
multa de veinticinco a doscientos cin
cuenta bolívares. 

Articulo 500. Corresponde a los em
pleados reconocedores el cincuenta 
por ciento de las multas que ingresen 
al Tesoro en virtud de lo dispuesto en 
los números 7° y 12 del artículo 263. 

A1·liculo 501. Se tendrán como .no 
presentados los documentos que no 
reúnan todos los requisitos exigidos 
pbr esta Ley. 

Articulo 502. Los plazos señalados 
en esta Ley que terminen en días fes
tivos se tendrán como terminados el 
siguiente día hábil. 

Artículo 503. A bordo de un buque 
llegado del extranjero no podrá ir sin 
pernúso escrito de la Aduana ninguna 
persona que no sea de su rol. 

Ai-ticulo 504. El Administrador de 
la Aduana podrá conceder permiso, 
para ir a bordo de los buques, previa 
solicitud escrita en forma legal, en que 
el interesado exprese los motivos que 
tenga para exigir el permiso y mani
fieste que se somete a las medidas qué 
tome la Aduana en resguardo de los 
intereses fiscales. Si cl Administrador 
encuentra. justificados los motivos, ex
tenderá el Permiso al pié de la solici-

tud, devolviéndola al interesado para 
que la entregue al empleado de cus
todia a bordo. También se concederá 
permiso a los agentes de buques que 
tengan que ir a bordo en asuntos re
lacionados con el despacho del buque. 

Articulo 505. Tanto !a Sala de Exa
men como las Aduanas pondrán en 
conocimiento del Ministerio · de Ha
cienda, cada vez que tengan constan
cia de ello, las faltas en que incurran 
los Cónsules en la formalización y 
despacho de los docwnentos consula
res, y en el cumplimiento de los demás 
deberes que les señala la presente Ley, 
en relación con dichas oficinas. 

Artículo 506. Las informalidades 
que observare la Sala de Examen, tan
to en los procedimientos de las Adua
nas como en la formalización de los 
do.cumentos y expedientes que se re
ciban de dichas oficinas, serán llevadas 
al conocimiento del Ministerio de Ha
cienda, sin perjuicio de llenarse respec
to de dichas informalidades las demás 
disposiciones previstas en la Ley. 

Artículo 507. La expresión derechos 
de importación empleada en esta Ley 
se refiere a los derechos arancelarios 
señalados por la Ley respectiva, adi
cionados de los recargos que sobre la 
base de estos derechos establezcan las 
leyes. 

Artículo 508. Las mullas estableci
das en esta Ley cuya imposición no 
corresponda a los tribunales compe
tentes, serán impuestas por los Adntl
nistradores de Aduana, con excepción 
de las siguientes, que· serán impuestas 
por los Interventores de Aduana: las 
multas señaladas en los números 4° " 
11 del artículo 261; las que se establt
cen en los números 2v, 3°, 50, 60, 7o, So, 
9o, 10, 11, 12 y 13 de] artículo 263, y la 
multa señalada en el artículo 276. 

Artículo 509. Las infracciones de 
esta Ley que no estén .expresamente 
penadas serán castigadas con multa 
de veinticinco a mil bolívares, que fija
rá en cada caso el Ministerio de Ha
cienda en vista del hecho <J.Ue motivó 
la infracción, debidamente mfonnado 
por la oficina o empleado que tuvo 
constancia de la infracción. 

Estas multas se liquidarán y recau
darán con intervención de la Aduana 
respectiva, en cuya contabilidad de
ben hacerse los asientos correspon
dientes. 

Articulo 510. De toda mulla im
puesta por los Administradores e In
terventores de Aduana podrá apelar-Recuperado de www.cidep.com.ve
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se ante el Ministro de Hacienda; pero 
deberá previamente pagarse o afian
zarse su monto a satisfacción del Ad
mfoistrador. Esta apelación se ínter ... 
pondrá en el término de cinco días há
biles, en solicitud debidamente forma
lizada o informada al pié por el res
pectivo Administrador. 

Articulo 511. Ni los pasajeros ni sus 
equipajes podrán embarcarse sino me
diante un permiso de la respectiva ofi
cina aduanera acordado al pié de la 
solicitud que al efecto haga el intere
sado, en que exprese su nombre, sin 
ubreviaturas, el puerto de destino y la 
lista de equipa,ie. Para los pasajeros 
que se embarquen con destino a puer
tos nácionales, en buques de vela, la 
solicitud se hará en papel común sin 
estampillas. 

Articulo 512. Con excepción de los 
libros Manuales, Mayores y de Inven
tario, cuya habilitación corresponde a 
la Sala de Examen, los demás libros 
que deben llevarse en las oficinas 
aduaneras estarán foliados y sellados 
por el Juez Nacional de Hacienda de 
la respectiva jurisdicción; y en el pri
mer folio de cada libro pondrá dicho 
funcionario una diligencia en que se 
exprese el número de folios que tiene 
el libro. 

Artículo 513. Además de las atri
buciones señaladas en· esta Ley, los 
funcionarios de Aduana cumplirán los 
demás deberes que les impongan la 
Ley y los reglamentos. 

Articulo 514. El Ejecutivo Federal 
Pstá facultado para rebajar o eximir 
las penas que impone esta Ley, conci
liando siempre los intereses fiscales 
con las exigencias de la equidad. 

Artículo 515. Esta Ley entrará en 
vigor desde el día primero de julio de 
mil novecientos diez y ocho. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los diez días del 
mes de junio de mil novecientos diez 
y ocho.- Año 1()99 de la Independen
cia y 6()9 de la Federación. 

El Presidente, (L. S.)-J. DE D. MÉN
llEZ Y MENDOZA.- El Vicepresidente, R. 
Garmcndia R.-Los Secretarios, G. Te
rrcro-Atienza.-N. Pompilío Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 20 de 
junio de 1918.- Año 109o de la Inde
pendencia y 6()o de la Federación. 
l~jecútese y cuides.e de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendada.- El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-RoMÁN CÁHO~NAS. 

12.717 
Ley de Impuesto de Papel Sellado Na

cional de 20 de junio de 1918. 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta 
la siguiente 

LEY DE IMPUESTO DE P.A:PEL 
SELLADO NACIONAL 

Artículo 19 La Renta de Papel Se
llado Nacional comprende los impues
tos que. fija la presente Ley. 

Artículo 2o El impuesto se satisface 
inscribiendo el documento respectivo 
en las hojas de papel sellado nacional 
que suministrarán las correspondien
tes Oficinas de Hacienda, y que serán 
de las clases y valores siguientes: 

Primera clase, su valor cien bolí
vares. 

Segunda clase, su valor c~ncuenta 
bolívares. 

Tercera clase, su valor veinticinco 
bolívares. 

Cuarta clase, su valor diez bolívares. 
Quinta clase, su valor dos bolívares 

cincuenta céntimos. 
Sexta clase, su valor un bolivar. 
Séptima clase, su valor cincuenta 

céntimos de bolívar. 
Articulo 39 Cada hoja de :r .,el se

llado llevará grabado en el ánverso, 
en la parte superior, el escudo de ar
mas de la iRepública, y tendrá las di
mensiones siguientes: largo, trescien
tos veinte milímetros; ancho, doscien
tos veinticinco milímetros. Las dimen
siones del timbre, las inscripciones '/ 
demás especificaciones serán determi
nadas por el Ejecutivo Federal. 

Cada hoja, para que sea auténtica, 
debe tener impresos en el anverso el 
sello de la Tesorería Nacional y el de 
Ja oficina encargada de la adnunístra
ción general del ramo de papel se
Jlado. 

Artículo 40 En cada folio de :papel 
sellado no podrán escribirse mas de 
sesenta y cuatro renglones de ciento 
setenta y cinco milímetros de largo; 
y deberán dejarse a derecha e izquier
da de la escritura márgenes cuyos an
chos sumados sean por lo menos de 
cincuenta milímetros. 

Articulo 59 El papel sellado nacio
nal podrá también destinarse al cobro 
de otros impuestos especiales, confor
me a las leyes respectivas. 
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Articulo 6° En el sello de primera 
clase se extenderán los documentos si
guientes: 

1 ° Los tí tul os, despachos y nombra
mientos del Presidente de la Repúbli
ca, Generales en Jefe y de División del 
Ejército y sus equivalentes de la Ar
mada, Doctor en cualquier facultad, 
Abogado, Ingeniero y Médico-Cirujano. 

2o La presentación de Arzobispos, 
Obispos y Dignidades de las Catedra
les. 

3° Los títulos de minas y los de tie
rras baldías que la Nación venda o dé 
en arrendamiento . 

. Parágrafo único. Para la expedi
ción de títulos '/ despachos podrá dis
poner el Ejecutivo Federal que el sello 
de primera clase se imprima en hojas 
del mismo largo y de doble ancho, de 
modo que el documento quede exten
dido en una sola cara. 

Articulo 70 En el sello de segunda 
· clase se extenderá la primera hoja de 

los contratos que celebren el Ejecutivo 
Federal y los Gobernadores y demás 
autoridades del Distrito Federal y de 
los Territorios Federales. Las hojas 
subsiguientes de dichos contratos se 
extenderán en sellos de séptima clase. 

Artículo 80 En el sello de tercera 
clase se extenderán los documentos 
siguientes: 

1° Los títulos de Arquitecto, Far
macéutico, Dentista, Procurador, Ve
terinario y ·Partera. 

2o La presentación de Canónigos, 
Racioneros y Medio-Racioneros de las 
Catedrales. 

Artículo 9o En e1 sello de cuarta 
clase se extenderán: 

1° La presentación de curas. 
20 Las sentencias definitivas que 

dicten en tercera instancia la Corte 
Suprema y la Corte Superior del Di.s
trito Federal. 

30 La primera hoja de los libros 
jornales de los comerciantes por ma
yor, cambistas y corredores domici
liados en el Distrito Federal. 

Artículo 10. En el sello de quinta 
clase se extenderán: 

1° Los títulos de Bachiller, Agrimen
sor, Profesor dé instrucción norma
lista, Maestro de instrucción secunda
ria y los certificados de instrucción se
cundaria. 

2o Los poderes y sustituciones que 
se otorguen en el Distrito Federal. 

30 La primera hoja de los testimo
nios en pleitos civiles u otros docu
mentos que no tengan señalado papel 

en que extenderse, expedidos en el 
Distrito Federal. 

4° Las certificaciones de hipotecas 
u otros gravámenes, expedidas en el 
Distrito Federal. 

5° Los testamentos u otros docu
mentos que tengan el carácter de úl
tima voluntad, otorgados en el Distrito 
Federal. 

6° Las escrituras de arbitramento 
otorgadas en el Distrito Federal. 

79 Los documentos públicos o au
ténticos otorgados en el Distrito Fede
ral y que no tengan señalado papel en 
que extenderse. 

89 Las sentencias definitivas que 
dicten la Corte Superior, en primera o 
segunda instancia, los Jueces d~ Pri
mera Instancia, los Tribunales de Co
mercio y los árbitros y arbitradores en 
el Distrito Federal. 

9" Todas las actuaciones de la Cor
te Suprema del Distrito Federal. 

10. Los privilegios de descubrimien
tos o producciones. 

11. Lo.s títulos y despachos conce
didos por el Ejecutivo Federal que no 
tengan señalado papel en que exten
derse. 

Artículo 11. En el sello de sexta 
clase se extenderán: 

1 ° Los títulos de Maestros de ins
trucción primaria. 

2o Las representaciones, sustancia
ciones y sentencias en los negocios 
contenciosos de que conozcan la Corte 
Federal y de Casación, los Tribunales 
de Hacienda, todos los Tribunales y 
Juzgados Federales, y los Tribunales 
y Juzgados de los Estados, cuando ac
túen como Tribunales Federales er 
asuntos de la competencia de la Jus
ticia Federal. 

3° Las actuaciones de la Corte Su
perior, de los Jueces de Primera Ins
tancia, de los Jueces de Departamento, 
de los Tribunales de Comercio y los 
árbitros y arbitradores, en el Distrito 
Federal. 

4° Las justificaciones y actuaciones 
que se promuevan en el Distrito Fede
Tal, sin oposición de parte. 

50 Toda certificación que expidan 
funcionarios nacionales, del Distrito 
Federal o de los Territorios Federales. 

69 La primera hoja de las certifi
caciones y testimonios que expidan los 
Tribunales del Distrito Federal. Las 
hojas subsiguientes se expedirán en 
sellos de la séptima clase. 

7° Las copias certificadas de todo 
acto o documento qne expidan los fun-
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donado~ 1rndonales, del Distrito Fe
d<'t'al y de los Territorios Federales, 
<':-..<·eplo las de aquellos documentos 
que estén extendidos en sellos de sép
tima clase o en papel común, las cua
lr!> irán en sellos de séptima clase. 

8° Las licencias para diversiones 
públicas, acordadas en el Distrito Fe
deral. 

Articulo 12. En el sello de séptima 
clase se extenderán: 

}? Todas las representaciones, pe
lil'iones, solicitudes o memoriales que 
st' dirijan a los funcionarios o corpo
racioues púhlicns nacionales y a los 
del Distrito Federal y de los Territo
rios Federales. Las que se dirijan a 
funcionarios del orden judicial se ex
lenderún en el sello señalado por la 
L1·y para lns actuaciones del respec
li\'o Tribunal. 

2v La segunda y subsiguientes ho
jus de los documentos extendidos en 
st•llos de i;egunda clase. 

3° Las pólizas, guias, solicitudes, 
t><·rmisos, manifiestos y sobordos que 
s(' requicrnn para dar cumplimiento a 
lns formalidade:; aduaneras. 

J•, Los protocolos de instrumentos 
pi'tblicos de las Oficinas de Registro 
cll'l Distrito Federal. 

5'1 Los testimonios o copias certi
Jicadas de documentos extendidos en 
M' llos dr sfptima clase o no sujetos al 
impuesto de papel sellado, que se 
otorguen en el Distrito Federal. 

61• Las copias de libelos de deman
das pasadas a los demandados por los 
Tribunales del Distrito Federal. 

7Q La segunda y subsiguientes ho
jas de las certificaciones y copias cer
tificadas que expidan los Tribunales 
del Distrito Federal. 

s~ Las sustanciaciones y sentencias 
de los juicios de que conozcan los Tri
bunales de Panoquia del Distrito Fe
deral. 

Articulo 13. Las obligaciones, pa
gai·és, cartas de pago y cauciones que 
s<' otorguen a favor de las oficinas na
cionnlrs sr rxt<'JHl<•r:'tn en papel sella
do J1acio11al conforme a In siguiente 
lurifa: 

Aquellas cuyo \'alor sea o exceda de 
n•inticinco mil bolivares, cuarta clase. 

Aquellas cuyo valor sea o exceda de 
diez mil bolívares y no llegue a vein
ticinco mil, quinta clase. 

Aquellas cuyo valor sea o exceda de 
dos mil quinientos bolívares y no lle
~ul' a diez mil, sexta clase. 

Aquellas cuyo valor sea o exceda de 
quiuientos bolívares y Jl') llegue a dos 
mil quinientos, séptima clase. 

Si el valor fu ere menor de quinien
tos bolívares, se podrá extender el do
cumento en papel común. 

Articulo 14. Los documentos de 
venta, permuta, hipoteca y cualquiera 
otra enajenación o gravamen de bie
nes inmuebles; y las obligaciones, car
tas de pago, pagarés, vales, cauciones, 
donaciones, constituciones de dote, es
tablecimiento de sociedades, reconoci
mientos de préstamos, depósitos o 
prendas, que se otorguen en el Dis
trito Federal, se extenderán en papel 
sellado nacional conforme a la si
guiente tarifa: 

Aquellos cuyo valor sea o exceda de 
veinticinco mil bolívares, cuarta clase. 

Aquellos cuyo valor sea o exceda de 
diez mil bolívares y no llegue a vein
ticinco mil, quinta clase. 

Aquellos cuyo valor sea o exceda de 
dos mil quinientos bolívares y no lle
gue a diez mil, sexta clase. 

Aquellos cuyo valor sea o exceda de 
cien bolívares y no llegue a dos mil 
quinientos, séptima clase. 

Aq\iellos cuyo valor sea menor de 
cien bolívares, se extenderán en papel 
común. 

Articulo 15. Las patentes otorgadas 
por las autoridades del Distrito Fede
ral pnra el ejercicio de cualquier in
dustria se extenderán en papel sellado 
nacional, conforme a la siguiente ta
rifa: 

Patentes que sean o excedan de quin
ce mil bolívares, segunda clase. 

Patentes que sean o excedan de siete 
mil quinientos bolívares y no lleguen 
a quince miJ, tercera clase. 

,Patentes que sean o excedan de dos 
mil quinientos boli"ares y nd lleguen 
a siete mil quinientos, cuarla clase. 

Patentes que no lleguen a dos mil 
quinientos bollvares, quinta clase. 

Articulo 16. Las copias de las sen
tencias, autos o providencias que de
ba11 quedar en las secretarias ele los 
Tribunales o Juzgados, lo mismo que 
los exhortos, requerimientos, rogato
rias y suplicatorias a petición de las 
partes, se extenderán en el sello seña
lado para la sustanciación del juicio a 
que se refieren. 

Articulo 17. Los contratos de arren
damiento que se otorguen en el Dis
trito Federal se extenderán en el papel 
de la clase a que correspondan, to-
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mando por base para ello la suma de 
las pensiones por todo el tiempo del 
arrendamiento; y cuando éste no ten
ga término determinado, se extende
rán en papel de la cuarta clase. 

Articulo 18. En todos los documen
tos en que los contratantes no expre
sen el valor o precio de la cosa sobre 
que versa el contrato, por no permi
tirlo la naturaleza de éste, se usará el 
sello de la cuarta clase. 

Articulo 19. Los protestos por falta 
de aceptación o de pago de obligacio
nes, pagarés, libranzas, letras de cam
bio y demás documentos similares, se 
extenderán en el papel correspon
diente al valor del documento original. 

Artículo 20. En la defensa y gestio
nes de los intereses fiscales usarán los 
representantes del Fisco papel sin 
sello; pero si la parte contraria fuere 
condenada en costas, repondrá el im
porte de los sellos correspondientes. 

Artículo 21. Los militares en cam
paña usarán papel común en los casos 
en que esta Ley exige el sellado, a re
serva de reponer el interesado el va
lor del papel sellado en la forma que 
determina esta Ley. 

Artículo 22. Están exentos de pa
pel sellado : 

19 Las legitimaciones y reconoci
mientos de hijos naturales y los dis
cernimientos de tutelas o curatelas 
cuando los pupilos no tengan bienes 
de fortuna. 

29 Las diligencias que se ha~an en 
los expedientes para la celebración de 
matrimonios. 

3° Todas las diligencias judiciales 
de los que hayan obtenido declaratoria 
de pobreza de acuerdo con el Código 
de Procedimiento Civil. 

4° Las actuaciones en los juicios 
criminales, a reserva de reponerse el 
valor correspondiente del papel sella
do, si hubiere lugar a condenación en 
costas. 

Parágrafo único. Los actos, contra
tos, escritos o documentos de las per
sonas, compañías o empresas que go
cen de franquicias de derechos o un
puestos nacionales, estarán siempre 
sujetos al pago del impuesto de papel 
sellado nacional, cuando los actos, 
contratos, escritos o documentos sean 
de los gravados por esta Ley y no es
tén exceptuados por ninguna de sus 
disposiciones. 

Articulo 23. Cuando existan varios 
ejemplares de un mismo documento o 
escrito concernientes a un solo acto, el 

TOMO XLI-28-P. 

original se extender:'t en el st'llo corres
pondiente, de acuerdo con esta Ley, y 
los demás ejemplares en sellos de ln 
clase sexta, poniéndoles la nota corres
pondiente; pero si el original hubiere 
de extenderse en sello de la séplima 
clase, los duplicados se extenderún en 
sello del mismo valor. 

Artículo U. Al sel adquiridos los 
sellos JJor los particulares se conside
rarán destinados a su empleo inme
diato; y el Fisco Nacional queda libre 
de responsabilidad respecto de los se
llos, una vez que éstos hayan sido ex
pedidos por las oficinas o empicados 
competentes. 

Parágrafo único. Si al extender un 
escrito en sellos de las clases primera, 
segunda, tercera o cuarta se inutili
zare el documento por errores come
fülos al escribfrJo, podrá el interesado 
ocurrir por escrito al Ministerio ele 
Hacienda, presentando el sello inuti
lizado, para pedir el reintegro dC'I im
puesto. Este reintPgro se acordará des
contándose cinco bolívares por cada 
sello inutilizado. 

Artículo 2.~. Cuando por cualquiC'r 
circunstancia se hubiere extendido t·n 
papel común alguno de los doC'umr11-
tos que según esta Lcy cslún suj<'los 
al impuesto del papel sellado, el inte
resado deben't agregar al documento 
las hojas <le papel sellado co1Tcspon
dientes, las que inutilizará con 1111a 

nota en que se mencionarún la frcha 
en que se inutilicen y el clocumenlo a 
que correspondan. Tamhión potlrít ha
cerse la legalización inutilizando en el 
anverso de cada un~ de las hojas de 
papel común estam pillas fiscales pm· 
valor equivalente al del papel sC'llado 
en que debía extenderse el documento, 
poniéndose Ja nota corrcspondic!n tc. 

Artículo 26. 'Cuando en los ex¡H'11-
dios se agotare cualquiera el<' las clascs 
de papel sellado, el cxpcuclrdor lega
lizará las hojas de papel común que 
le presenten los interesados, siempre 
qne aqurllus hojas tengan las climr11-
siones legales. Para hacer la legaliza
ci<ín se pondrú en el anverso dl' cada 
hoja, en la parle superior, una nola en 
que se exprese la circunstaneia el<: 110 

haber papel sellado, y se in11lilí:r.arú11 
en esta nota estampillas fisrnles por 
un valor equivalente al de la 1·espcc
tiva clase de sello. 

Articulo 27. Son rcsponsahlcs soli
dariamente de la falta dr papel se
llado en un documento, o de cual
((ttiera irregularidad ni exlcndcr <'.·sic: 
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1 o El que haya expedido el docu
mento y todos los interesados que lo 
hayan firmado. 

29 El poseedor actual del documen
to que adolezca de la irregularidad, 
aun cuando no haya intervenido en su 
expedición. 

30 Todo funcionario públ~co que 
hara dado curso al documento, sin dar 
aviso al funcionario encargado de la 
fiscalización de este ramo. 

Artículo 28. La falta de papel se
llado en los actos, escritos o documen
tos a que se refiere esta Ley, no pro
duce la nulidad de ellos; pero al ser 
presentados ante alguna autoridad, 
ésta no les dará curso mientras no sea 
satisfecho el impuesto correspondien
te y dará aviso al respectivo Fiscal 
para que conozca del asunto. 

Artículo 29. Las infracciones a la 
presente Ley serán penadas asi: 

to La falta de papel sellado en un 
acto o documento o el empleo de se
llos de clases inferiores a las determi
nadas en esta Ley, se penará con mul
ta del décuplo del valor que haya de
jado de inutilizarse. Esta multa no será 
nunca menor de diez bolívares ni ma
yor de diez mil bolívares. 

20 El empleo de sellos falsificados 
o usados anteriormente será penado 
con multas de doscientos a mil bolíva
res por cada sello. 

3° Los Agentes Expendedores de 
sellos que certifiquen no haberlos, te
niéndolos, incurrirán en una multa de 
diez a cincuenta bolívares. sin perjui
cio de ser destituidos. 

19 Los Agentes expendedores que 
certifiquen no haber sellos sin inutili
zar cJ valor correspondiente a éstos 
en estampillas, conforme al artículo 
26, incurrirán en una multa de cien a 
mil boli\·ares, sin perjuicio de ser des
tituidos. 

5, Cuando un documento o escrito 
estuviere extendido en el sello con·es
pondicnte pero tuviere mayor número 
de renglones es('ritos de los que per
mile el artículo lQ, se impondrá una 
multa de otro tanto del Yalor del sello. 

Parágrafo primero. La aplicación 
de estas mul tus no exime del pago del 
valor de los s<'llos que hayan dejado 
de emplcarsl', el cual deberá hacerse 
en lu forma que det<' rmina el artículo 
2~ de esto Ley. 

Parágrafo sPgun<lo. Estos disposi
cionl's se aplirur:'ln sin perjuicio dt' 

las penas que establece el Código Pe
nal para los culpables de falsificación. 

Articulo 30. Las multas que esta
blece esta Ley se impondrán a los res
ponsables de las fallas o contravencio
nes conforme al articulo 'lJ; y si re
sultaren insolventes, se convertirán en 
arresto en la proporción es-tablecida 
en la Ley. 

Articulo 31. Las multas que sean 
impuestas conforme a esta Ley, s~ di
vidirán asi: la mitad para el Fisco, 
una cuarta parte para el que imponga 
la mulla y la otra cuarta parte para el 
denunciante. Caso de no haber de
nuncianJe corresponderá la mitad al 
que imponga la multa y la otra mitad 
al Fisco. 

Articulo 32. Estas multas serán apli
cadas por los funcionarios encargados 
de la fiscalización de esta Renta y re
caudadas en la forma que d etermina 
la Ley. 

Ai-tículo 33. Contra las multas apli
cadas por los funcionarios a que se 
refiere el artículo anterior se podrá 
reclamar en la forma legal para ante 
el Ministerio de Hacienda. 

Artículo 34. La fiscalización de la 
Renta de Papel Sellado Nacional se 
hará por los mismos empleados encar
gados de la fiscalización de la Renta 
Nacional de Estampillas. 

Artículo 35. Los Fiscales, para el 
ejercicio de su cargo, tendrán derecho 
de visitar las oficinas públicas y las 
empresas o establecimientos mercan
tiles e industriales. Los jefes o encar
gados de las oficinas, empresas o esta
blecimientos están en el deber de po
ner de manifiesto a los Fiscales todos 
los documentos, libros y papeles rela
tivos a los negocios de dichos estable
cimientos, con el fin de obtener los 
datos necesarios para la fiscalización. 

Articulo 36. Cuando los dueños o 
jefes de oficinas o establecimientos, 
por sí o por medio de sus empleados 
o dependientes o por cualquier otro 
medio, se opusieren ni lleno de las fun
ciones de loo; empleados o encargados 
de lo fiscali7.nción, serán penados con 
arresto hasta de tres días, que les im
pondrA el mismo empleado, sin per
juicio de los procedimientos crimina
les a que hubiere lugar por los delitos 
y fallas en que incurran. 

Articulo 37. La acción administra
tivn pnru In aplicación de las penas 
C'slnblrddns en esta Ley prescribe por 
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cinco años contados a partir del día en 
que se cometió la contravención. 

La prescripción se interrumpe con 
el apercibimiento de cualquier auto
ridad. 

Articulo 38. En los Territorios Fe
derales se pagará el impuesto de pa
pel sellado nacional en los mismos 
casos determina-dos por e&ta Ley para 
el Distrito Federal, en cuanto no dis
pongan lo contrario las respectivas le
yes orgánicas de dichos Territorios. 

Artículo 39. El Ejecutivo Federal 
reglamentará la presente Ley y dictará 
todas las disposiciones que cre(l con
venientes respecto de la fabricación y 
emisión de papel sellado y respecto 
de la administración, recaudación, ins
pección, fiscalización y contabilidad 
de la Renta. 

Disposición transitoria 
Articulo 40. El papel sellado, emi

tido conf onne a las disposiciones que 
anteriormente regían la materia, con
tinuará en uso hasta agotar las edi
ciones. 

Disposición final 
Articulo 41. Esta Ley entrará en 

vigor a partir del primero de julio de 
mil novecientos diez y ocho, y desde 
dicha fecha quedarán derogadas to
das las disposiciones anterior'es sobre 
la materia. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a diez de junio de mil 
novecientos diez y ocho.-Año 1()9o de 
la Independencia , y 609 de la Fede
ración. 

El Presidente, (L. S.)-J. DE D. MÉN
DEZ y MENOOZA.-El Vicepresidente, R. 
Garmendia R.-Los Secretarios, G. Te
rrero- Atienza.-N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 20 de 
junio de 1918.-Año 1()9o de la Inde
pendencia y 6()'I de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Haciefi
da,-(L. S.) - ROM:ÁN CÁRDENAS. 

12.718 

Ley de 20 de junio de 1918, aprobato
ria del titulo expPdido por el Ejecu
tivo Federal a los señores Bianchi ¡¡ 
Odrem<in, de la pertenencia minera 
de oro de aluvion denominada "El 
1'1'PÍll[Í$Íe/e." 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Articulo único.-Se aprueba el titu
lo de la mina denominada "El Trein
tisiete", ubicada en el Municipio Tu
meremo, Distrito Roscio del Estado 
Bolívar, de oro corrido de aluvión, 
que mide una superficie de dos mil 
quinientas hectáreas, expedido por el 
Ejecutivo Federal con fecha 15 .de abril 
de 1918, a favor de los señores Bianchi 
y Odremán. Se imparte esta aproba
ción al tenor de lo establecido en la 
atribución 10 (a), artículo 58 de la 
Constitución Na'Cional. El texto del tl
tulo referido es el siguiente: 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Pre
sidente Provisional de la República: 
Por cuanto los seño_res Bian'chi y Odre
mán han llenado las formalidades re
queridas por la Ley para obtener la 
adjudicación' de una pertenencia nú
nera de oro de aluvión a la que han 
dado por nombre "El Treintisiete". si
tuada en el Municipio Tumeremo, Dis
trito Roscio del Estado Bolívar, cons
tante de dos mil quinientas hectáreas, 
determinadas en un cuadrado de cinco 
mil metros por lado y cuyos linderos, 
según el plano correspondiente levan
tado por el Ingeniero Civil Carlos F. 
Siegert 1\1., son los siguientes: por el 
Este, concesiones mineras "La Esme
ralda" v "Bélgica"· gor el Sur conce-,, ' ' sión rruoera "Colom ia"; por el Oeste 
y por el Norte, terrenos baldíos, con
fiere a favor de los expresados señores, 
sus herederos o causahabientes, por el 
lapso de cincuenta años el uso y goce 
de la expresada pertenencia minera, 
en tanto cumplan las ley~s que Je sean 
aplicn.bles. De acuerdo con el articulo 
206 de la Ley de Minas, este documen
to sólo tendrá validez a partir de la 
fecha de su aprobación por las Cáma
ras Legislativas. Las dudas y contro
versias de cualquiera naturaleza que 
puedan suscitarsé en lo que se rela
cione con esta pertenencia y su explo
tación y que no puedan ser resueltas 
amigablemente por las partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que 
por ningún motivo ni causa puedan 
ser origen de reclamaciones extranje
ras. El pres<'nle título será protoco
lir.ado ante t'l Hcgistrndor Subalterno 
<IC'I mc-nciomulo Distrito Hoscio,--J)n-
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do, firmado, sellado con el Sello del 
Ejecutivo Federal y refrendado por el 
M.foislro de Fomento, en Caracas, a 
quince de abril d~ mil novecientos diez 
y ocho.-Año 1089 de la Independen
cia y 609 de la Federación. (L. S.)-V. 
MARQUEZ BUSTILLOS.-Refrendado. 
El Minislro de Fomento,-(L. S.)-G. 
To1U\Es". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veinte y cinco de 
mayo de mil novecientos diez y ocho. 
Año 1099 de la Independencia y 6()9 de 
la Federación. 

E l Presidente, (L. S.)-J. DE D. MÉN
oEz Y MENDOZA.-El Vicepresidente, R. 
Garmendia R.- Los Secretarios, G. Te
rrero Alienza.-N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 20 de 
junio de 1918. Año lO!>o de la lnde
pPndenda y 60 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Rcfrmdada.- El .Ministro de Fomenlo, 
(L. S.)-G. TonnEs. 

12.719 
Ley de 20 de junio de 1918, aprobalo

ria del iilulo e:rpedido por ,,¡ Ej<'ct1-
ii1Jo Federal a f auor de /011 se1iores 
Bianchi y Odrenuín de In pertenencia 
minera de oro de veta denominada 
" l'rC111io." 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS U~IDOS DC \'E,EZL"EL.\, 

Decreta: 
Arlfrulo únko. En conformidad con 

la utribuciún 10 (a), arlkulo S8 de la 
Con-,titución ~ncional, se aprueba el 
título ck la adjudicación de una per
tenencia minera de oro de ,·e ta deno
minada "Uranio", situada en jurisdic
ción clcl Municipio Tumerrmo, Dis
trito Hoscio drl Estado Holh·ar. cuya 
supeiíicie es de doscientas hel'lárcas, 
expedido por e l Ejecutivo Frdrral con 
frcho 15 de abril de 1918 n favor de la 
Grma Hianchi v Odremán, y cuvo lc--
nor es el siguic"ntr: • 

"Doctor V. ~1úrquez nustillos, Pre
sidente- Provisional de la Hepúblicn: 
Por cuanto los señores Ilianchi y Odrc
mún hun llenado las formalidades re
queridas por la Ley para obtener la 
adjudicacicin de- una pertenrncia mi
nrrn de oro de veta a la ([11<' han dado 
por nombre 'Tranio", siluncla en ju, 
risdk<'it'in ckl :\1unicipio Tumerrmo, 
Oi-;trilo Hoscio cl<'I Estado Bolivnr, 
constan le de closcil·n tas h<.•l'lit reas, dC'-

terminadas en un rectán~lo de dos 
mil metros de base por mil m etros de 
altura y cuyos linderos, según el plano 
correspondiente levantado por el In
geniero Civil S. Aguerrevere, son los 
siguientes: por el Norte, concesiones 
mineras "El ~Iarnc" y "La Salvación"; 
por el Este, la concesión minera "La 
Salvación"; por el Sur, concesiones 
mineras "La Sal vación" y "El Mar
ne", y por el Oeste, concesión minera 
"El Marne", confiere a favor de los 
expresados señores, sus herederos o 
causahabientes, por un lapso de no
venta años, el uso y goce de l a expre
sada pertenencia minera, en tanto 
cumplan las leyes que le sean aplica
bles. De acuerdo con el artículo 206 
de la Ley de Minas, este documento 
sólo tendrá validez a partir de la fe
cha de su aprobación por las Cámaras 
Legislati,·as. Las dudas y controver
sias de cualquiera nnturaleza que pue
dan suscitarse en lo que se r elacione 
con esta p ertenencia y su explotación 
y que no puedan ser resuellas amiga
blemcn le por las parles contratantes, 
serán decididas por los Tribunales 
competentes de Venezuela, ele confor
midad con sus leyes, sin que por nin
gún motiYo ni causa puedan ser origen 
de reclamaciones c>.lrnnjeras. El pre
sente título será protocolizado ante el 
Registrador Subalterno del m enciona
do Distrito Roscio. Dado, firmado, 
sellado con el Sello del Ejecutivo Fe
deral y refrendado por el Ministro de 
Fomrnlo. en Carnea~, a quinc<' de abril 
de mil no\'ecicnlos diez y ocho. Año 
108~ ele In Indepl'nclenciu y (i0•1 clr la 
Feclcraci<'m. -(L. S.) V. ~L\HQl'EZ 
BCSTILLOS.- Refrendado.-EI Minis
tro de Fomento,-(L. S.)- G. ToRnEs". 

Dada e n el Palacio Federal Lcgisla
tiYo, cn Caracas, a los veinticinco días 
<lcl mes de m:ivo dC' mil novedenlos 
diez y ocho.-,Úio lOH de la lndepcn
clencia y (>()·1 de la Fedcrnción. 

El PrC'sidentc, (L. S.) - J. Den. Mb,
oEz y l\fox11oz.,.- EI \'iceprcsidente. R. 
Garmr11clia R.- Los Secretarios. (i, 1'e
rr<·ro- Alfr11:a.- N. f>ompilio Osuna. 

Palacio Federal, C'll Cal'acas, a 20 de 
junio dt• Hll8.- A110 109· de la Indr
pendencia y 60? de la Federucicin. 
EjeeútC'se y cuiclC'S<' ck st: ejecución. 
(L. S.) Y.':\1.\HQl'EZ Bl'STILLOS. 

ílefrendada.-EI Minbtro de Fomento. 
(L. S.) -G. To11111:s. 
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12.720 
Ley de 20 de junio de 1918, aprobato

ria del título expedido por el Ejecu
tivo Federal a los señores Bia11chi y 
Odremán, de la pertenencia minem 
de oro de aluvión denominada " Tra
pecio." 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único.- De conformidad con 

la atribución 10 (a), artículo 58 de la 
ConstHnción Nacional, se aprueba el 
titulo de In mina de oro corrido de 
aluvión denominada "Trapecio", ex
pedido a los señores Bianchi y Odre
má n, según Resolución de 8 de mayo 
de 1918 del Ministerio de Fomento, si
tuada en el Municipio Tumeremo, Dis
trito Roscio del Estado Bolívar, cons
tante de mil quinientas cincuenta y 
tres hectáreas con seis mil novecientos 
treinta y tres metros cuadrados de· su
perficie, y por tenor el siguiente: 

"Doctor V. Márquez BustiUos, ·Pre
sidente Provisional de la República: 
Por cuanto los señores Bianchi y Odre
mán han llenado las formalidades 
requeridas por la Ley para obtener la 
adjudicación de una pertenencia mi
nera de oro corrido de aluvión a la 
que han dado el nombre de "Trape
cio", situada en el Municipio Tume
remo, Distrito Roscio del Estado Bo
lívar, constante de mil quinientas cin
cuenta y tres hectáreas con seis mil no
vecientos treinta y tres metros cuadra
dos, comprendidas en una alfarje ta que 
tiene la forma de un trapecio, y cuyos 
linderos, según el plano correspondien
te levantado por el Agrimensor Público 
F. A. Ruiz, son los siguientes: por el 
¡'iorte, concesión minera "El Triángu
lo"; por el Sur, terrenos baldíos; por 
el Este, concesión minera "El Dese-

esta pertenencia y su explotación y 
que no puedan ser resueltas amigable
menle por las partes contratantes, se
rán decididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 
motivo ni causa puedan ser origen de 
reclamaciones extranjeras. El presen
te titulo será protocolizado ante el Re
gistrador Subalterno del mencionado 
Distrito Roscio.-Dádo, firmado, se
llado con el Sello del Ejecutivo Fede
ral y refrendado por el Ministro de 
Fomento, en Caracas, a ocho de mayo 
de mil novecientos diez y ocho.-Año 
1099 de la Independencia y 6()'I de la 
Federación. -(L. S.)- V. MARQUEZ 
BUS'JllLLOS.- Refrendado.-EI Minis
tro de Fomenlo,-(L. S.)-G. ToRREs". 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a treinta de mayo 
de mil novecienfos diez y oeho.--Año 
1{)99 de la Independencia y 00, de la 
Federación. 

El Presidente, (L. S.)-J. DE D. MÉN
DEZ v MENDOZA.- EJ Vicepresidente, R. 
Garmendia R.-Los Secretarios, G:Te-· 
rrero- Afienta.-N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 20 de 
junio de 1918.-Año 1099 de la Inde
pendencia y 6(r, de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

.Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. Torums. 

12.721 
Ley de 20 de junio de 1918, aprobato

ria del tí lulo expedido por el Ejecu · 
livo Frderal a los se1iores Bianchi u 
Odremún, de la pertenencia minera 
de oro de vela denominada "Ra
dium." 

EL CONGRESO 
cho" y por el Oeste, concesiones mine- DE LOS EST.\l)()S U:"1!00S DE VENEZUELA, 
ras "El Resguardo" (en parte) y "El 
Valle" (en parte-), confiere a favor de Decreta: 
los expresados señores, sus heredel'os Artículo único.-De acuerdo con la 
o causahabientes, por un período de atribución 10 (a), artículo 58 de la 
cincuenta años, el uso y goce de la Constitución Nacional, se aprueba el 
expresada perlencncia minera, en tau- título de la adjudicación de una per
lo cumplan las leyes que le sean apli- tenencia minera de oro de veta que 
cables. De acuerdo con el articulo 206 lleva el nombre de "Radium", situada 
de la Ley de Minas, este documento C'n el Municipio Tumc-remo, Distrito 
sólo tc-ndrá validez a partir de ta fecha Hoscio del Estado Bolívar, que consta 
de su aprobación por las Cámaras Le- de doscientas hecl:\rcas, expedido por 
gislativas. Las dudas y controversias el Ejecutivo Federal con fecha 15 de 
ae cualquiera naturaleza que puedan I abril de 1918, a los señores Biancb i y 
suscitarse en lo que se relacione con Odrenuín y cuyo tenor es el siguiente: 
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"Doctor V. Márquez Bustillos, Pre
sidente Jlrovisional <le lu Hepública: 
Por cuanto los señores Bianchi y Odre
mán han llenado las formalidades 
requeridas por la Ley para obtener la 
adjudicación de una pertenencia mi
nera de oro de veta a la que han dado 
el nombre. de "Radium''., situada en 
el Municipio Tmneremo, Distrito Ros
cío del- Estado Bolívar, constante de 
doscientas hectáreas, determinadas en 
un rectángulo de dos mil metros de 
base por mil m etros de altura, y cuyos 
linderos, según el plano correspondien
te levantado por el Ingeniero Civil Car
los F. Siegert M., son los siguientes: 
por el Norte, concesiones mineras 
"Bélgica" y "El Diamante"; por el Es
te, la concesión minera "La Salva
ción"; por el Sur, concesiones mineras 
"El Marne" y "La Salvación", y por el 
Oeste, la concesión minera "El Mar
nc", confiere a favor de los expresados 
señores, sus herederos o causahabien
tes, por un periodo de noventa años, 
el uso y goce de la expresada perte
nencia minera, en tanto cumplan las 
leyes que le sean aplicables. De acuer
do con el artículo 206 de la Le>' de 
Mi11as, este documento sólo tendra va
lidez a partir de la fecha de su apro
bación por las Cámaras Legislativas. 
Las dudas y controversias de cualquie
ra naturaleza que puedan suscitarse 
en lo que se relacione con esta perte
nencia y su explotación y que no pue
dan ser resueltas amigablemente por 
las parles contratantes, serán decidi
das por lo!; Tribunales competentes de 
Vrnezucla. dr conformidad con sus 
leyes, tiin 1¡ue por ningún motivo ni 
causa puedan ser origen de reclama
ciones extranjeras. El presente tílnlo 
será protocolizado ante el Registrador 
Subalterno del mencionado Distrito 
Hoscio.--Daclo, firmado, sellado con el 
Sello del Ejecutivo Federal y refren
dado por rl Ministro de Fomento, en 
Curncas, u l:5 de abril de 1918.- .\ño 
!08·1 ck la Independencia y 6(}<1 de lH 
Frckr:H'iém. - (L. S.) - V. MAílQUEZ 
BUSTJT,r,OS.--l~cfrrndado.- El Minis
tro de Fomrnto.- (L. S.)- G. ToHREs". 

Dudu rn el Palacio Fedrral Legisla
tivo, en Caracas, a ,·einlicinro de mayo 
de mil 110\'rcirnlos diez y ocho.-Aiio 
10!~1 de In Indrpendenciu y GOQ ele la 
Fedrracic',n. 

El Presiden!(•, (L. S.) - J. oi,; D. M1~:,.;
DEZ Y MENDOZA.- EI VicepresideJtte, R. 

Garmendia R.-Los Secretarios, G. Te
rre1·0-Atienza.-N. Pompiliu Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 20 de 
junio de 1918.-Año 1099 de la Inde
J>endencia y 609 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

12.722 
Ley de 2() de junio de 19,18, aprobato

ria del titulo ex_pedido por el Ejecu
tivo Federal a favor de los señores 
Bianchi y Odremán y del señor Fer
nando Iradi Carvajal, de la perte
nencia minera de oro de aluvión de
nominada "Colombia." 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único.- De confonnidad con 

la atribución 10 (a), articulo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
titulo de la mina de oro de aluvión 
denominada "Colombia", ubicada en 
el Municipio Tumeremo, Distrito Ros
cío del Estado Bolívar, y cuya super
ficie mide dos mil quinientas hectá
r eas, expedido por el Ejecutivo Fede
ral con fecha 15 de abril de 1918 a 
favor de la sociedad mercantil vene
zolana Biancbi y Odremán y del señor 
Fernando Iradi Carvajal y cuyo tenor. 
es el siguiente: 

"Ooctor V. Márquez Bustillos, Pre- . 
sidente Provisional de la República: 
Por cuanto la sociedad mercantil ve
nezolana Bianchi y Odremán y el ciu
dadano Fernan<lo Iradi Carvajal, han 
llenado las formalidades requeridas 
pot· la Ley para obtener la adjudica
ción de una pertenencia minera de oro 
de alu\'i<in a la que han liado por nom
bre "Colombia", ubi cada en el Muni
cipio Tumeremo, Distrito Roscio del 
Estado Bolívar, constante de dos mil 
quinientas hcctárras, determinadas en 
un cu:itlrudo <le cinco mil metros por 
lado, y cuyos linderos, según el plano 
corrrsponclienle, levnnlado por el In
gcnirro Ch·il Toribio Muño?., son los 
siguirntes: por el Norte, concesi(>n 
minera de oro denominada "El Trein
lisiete": por el Este, concesiones mi
neras de oro denominadas "Bélgica" -, 
"El Mnrnr''.; por el Sur, concesión mi
nera ele oro denominada "Cuarenti
clós" .. y por el Oeste, terrenos baldíos, 
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confiere a favor de Ja expresada so
ciedad mercantil Biunchi y Odremán 
y Femando Iradi CarvajaJ, por un pe
riodo de cincuenta años, el uso y goce 
de la expresada pertenencia minera, 
en tanto cumplan las leyes que le sean 
aplicables. De acuerdo con el artículo 
206 de la Ley de Minas, este documen
to sólo tendrá validez a partir de la 
fecha de su aprobación por las Cáma
ras Legislativas. Las dudas y contro
versias de cualquiera naturaleza que 
puedan suscitarse en Jo que se rela
cione con esta pertenencia y su explo
tación y que no puedan ser resueltas 
amigablemente por las partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que 
por ningún motivo ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 
El presente titulo será protocolizado 
ante el Registrador Subalterno del 
mencionado Distrito Roscio. - Dado, 
firmado, sellado con el Sello del Eje
cutivo Federal y refrendado por e] Mi
nistro de Fomento, en Caracas, a quin
ce de abril de 1918.-Año 1089 de la 
Independencia y 6~ de la Federación. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TORI\ES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veinticinco· dias 
del mes de mavo de mil novecientos 
diez y ocho.-Aiío 1099 de Ja Indepen
dencia y 609 de Ja Federación. 

El Presidente, (L. S.)-J. DE D. MÉN
r>Ez Y MENDOZA.- El Vicepresidente, R. 
Garmendirl R.- Los Secretarios, G. Te
rrero-Atienza.-N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 20 d·e 
junio de 1918.- Año 1099 de la Inde
pendrncia y o(}? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MAHQCEZ BUSTILLOS. 

Refrendnda.-EI Ministro de Fomeulo 
(L. S.) - G. TORRES. ' 

t2.í2:l 

Ley de 20 df' junio de 1018, aprobato
ria del lílulo Pxpedido por el Ejecu
liuo Fedeml a f auor de los .serio res 
Bianchi y Odremán, de la pertenen
cia minera de oro de aluvión deno
minada "Sueua Providencia." 

EL CONGRESO 

OE LOS ESTAllOS UNJOOS l)E VENEZUELA, 

Decreta: 

Artículo único.- De conformidad con 
la atribución 10 (a), artículo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
1 í lulo de la mina de oro de aluvión de
nominada "Nueva Providencia", ubi
cada en el Municipio Tumeremo, Dis
trito Roscio del Estado Bolívar y cuya 
superficie mide dos mil quinientas 
hectáreas, expedido por el Ejecutivo 
Federal con fecha 15 de abril de 1918, 
a favor de la sociedad mercantil ve
nezolana Bianchi y Odremán y cuyo 
tenor es el siguiente: 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Pre
sidente Provisional de la República: 
Por cuanto los señores Bianchi y Odre
mán han llenado las formalidades re
queridas por la Ley para obtener la 
adjudicación de una pertenencia mi
nera de oro de aluvión a la que han 
dado por nombre "Nueva Providen- · 
cia", siluada en ,el Municipio Tumere
mo, Distrito Roscio del Estado Bolívar, 
constante de dos mil quinientas hec
táreas, determinadas en un cuadrado 
de cinco mil metros por lado y cuyos 
linderos, según el plano correspon
diente levantado por el Agrimensor 
Público M. F. Lovera García, son los 
siguientes: por el Norte, terrenos bal
díos; por el Este, la concesión minera 
"La Lucha"; por el Sur, la concesión 
minera "La Esmeralda", y por el Oes
te, con denuncio aún no mensurado1 

confiere a favor de los expresados se
ñores, sus herederos o causahabientes, 
por el lapso de cincuenta años el uso 
y goce d~ la expresada pertenencia 
minera, en tanto cumplan las leyes 
que le sean aplicables. De acuerdo con 
el artículo 206 de la Ley de Minas, este 
documento sólo tendrá validez a par
tir de la fecha de su aprobación por 
las Cámaras Legislativas. Las dudas 
y controversias de cualquiera natura
leza que puedan suscitarse en lo que 
se relacione con esta pertenencia y su 
explotuciún y que no puedan ser re
sueltas amigablemente por las partes 
contratantes, serán decididas por los 
Tribunales compelrntcs de Venezue
la, de conformidad con sus leyes, sin 
que por ningún motivo ni causa pue
dan se1· origen de reclamaciones ex
tranjeras. El presente !ílulo será pro
tocolizado :m te el Heg1s lrador Subal
lerno del mencionado Distrito Roscio. 
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Dado, firmado, sellado con el Sello del 
EjecutiYo Federal y refrendado por el 
Ministro de Fomento, en Caracas, a 
quince de abril de mil novecientos diez 
y ocho.-Año 108° de la lndependen
cja y 00, de la Federación.-(L. S.)-V. 
MARQUEZ BUSTILLOS.- Refrendado. 
El Ministro de Fomento,-(L. S.)-G. 
TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los treinta días del 
mes de mayo de mil novecientos diez 
y ocho.-Año 1()9<1 de la Independen
cia y 00, de la Federación. 

El Presidente, (L. S.)-J. DE D. MÉN
DEZ Y MENDOZA.-El Vicepresidente, R. 
Garmendia R.- Los Secretarios, G. Te
rrero- Mien:z.a.-N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 20 de 
junio de 1918.-Año 109° de la Inde
pendencia y 00, de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. l\iARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES. 

12.724 
Ley de 20 de junio de 1918, aprobato

ria del título expedido por el Ejern
tiuo Federal a f auor de los serforPs 
Binnchi y Odremán, de la pertenen
cia minera de oro de al1wió11 derw
minada " Triángulo." 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único.- Se aprueba el títu

lo de la pertrnencia minera de oro co
rrido de aluvión llamada "Triángulo", 
situada en el Municipio Tumeremo, 
Distrito Roscio del Estado Bolívar, 
constante de dos mil diez y seis hec
táreas con tres mil ciento cincuenta y 
cinco metros cuadrados, expedido por 
el Ejecutivo Federal con fecha tres de 
mayo de 1918, a favor ele los señores 
Bianchi y Odremán. Esta aprobación 
se hace al tenor de lo dispuesto en la 
atribución 10 (u), articulo 58 de la 
ConsUtución Nacional. El título en 
Clll·sticin es del tenor siguiente: 

"Doctor V. M:'1n1uez Bustillos, Pre
sidente Provisional de la República: 
Por cuanto los señores Bianchi y Odre
mú 11 han llenado las formalidades re
queridas por la Ley para obtener la 
adjudicacic'.>n de una pertenencia llli
nera de oro corrido de aluvión, a la 
que hun dado el nombre de "Triángu-

lo", situada en el Municipio Tumere-
1110, Distrito Roscio del Estado Bolívar, 
constante de dos mil diez y seis hectá
reas con tres mil ciento cincuenta y 
cinco metros cuadrados, comprendidas 
en una alfarjeta que tiene la forma de 
un triángulo, y cuyos linderos, según 
el plano correspondiente levantado 
por el Agrimensor Público F. A. Ruiz, 
son los siguientes: por el Este, conce~ 
siones mineras "La Confianza" "El Ba
rril" y "Nuestra Señora del Carmen" 
y tierras baldías; por el Sur, mina 
"Trapecio", y por el Oeste, concesio
nes mineras "El Valle" (en parte), 
"La Salvación", "El Diamante" y "La 
América'' (en parte), confiere a favor 
de los expresados señores, sus herede
ros o causahabientes, por un período 
de cincuenta años el uso y goce de la 
expresada pertenencia minera, en tan
to cumplan las leyes que le sean apli
cables. De acuerdo con el artículo 206 
de la Ley de Minas, este documento 
s¿lo tendrá validez a partir de la fe
cha de su aprobación por las Cámaras 
Legislativas. Las dudas y controver
sias de cualquiera naturaleza que pue
dan suscitarse en lo que se relacione 
con esta pertenencia y su explotación 
y que no puedan ser resueltas· amiga
blm1cnle por las partes contratantes, 
serán decididas por los Tribunales 
competentes de Venezuela, de confor
midad con sus leyes, sin que por nin
gún motivo ni causa puedan ser origen 
de reclamaciones extranjeras. El pre
sente titulo será protocolizado ante el 
Registrador Subalterno del menciona
do Distrito Roscio.- Dado, firmado, se
llado con el Sello del Ejecutivo Federal 
y refrendado por el Ministro de Fo
In<'nto, en Caracas, a tres de mayo de 
mil novecientos diez y ocho.-Año 
l()(J9 de la Independencia y 60o de la 
Federación. -(L. S.)- V. MARQUEZ 
BCSTILLOS.-Refrendado.-El Minis
tro de Fomento,-(L. S.) - G. TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo. en Caracas, a los treinta dias del 
mes ele mayo de mil novecientos diez 
y ocho.- Afio 10~0 de la Independen
cia y 609 de la Federación. 

El Presidente, (L. S.)--J. DE D. MÉ:-i
DEZ Y MENbozA.- EI Vicepresidente, R. 
Garmt>ndia R.- Los Secretarios, G. Te-
1'1'e1'u-AJiema.-N. P1mpilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 20 de 
junio cJe 1918.-Aiio 109° de la Inde
pendencia y 60,1 de la Federación. 
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Ejecútese y cuídese oc ~ J ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

12.725 
Ley dP. 20 de junio de 1918, aprobatoria 

del título expedido por el Ejecutivo 
Federal a favor de los ciudadanos 
Dimas Rernández y otros, de la per
tenencia minera de oro de veta de
nominada "La Inflexible." 

EL CONGRESO 

la fecha de su a}), obación por las Cit
maras Legislativas. Lns dudas y con
troversias de cua lquiera naturaleza 
que puedan suscitarse en lo que se re
lacione con esta pel'tenencia y su ex
plotación y que no puedan ser resuel
tas amigablemente por las partes con
tratantes, serán decididas por los Tri
bunales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que 
por ningún motivo ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 
El presente título será protocolizado 
ante el] Registrador Subalterno del 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, mencionado Distrito Roscio. - Dado, 
Decreta: firmado, sellado con el Sello del Eje-

Artículo único. - De conformidad cutivo Federal y refrendado por el 
con la ·atribución 10 (a), artículo 58 de l\'linistro de Fomento, e n Caracas, a 
la Constición Nacional, se a'{>rueba el dos de mayo de mil novecientos diez y 
título expedido por el Ejecutivo Fede- ocho.- Año 109° de 1a Independencia 
raJ el 2 de mayo de 1918 a los señores Y 00, de la Fcderación.- (L. S.) V. 
Dimas Hemández, Isaías Oyuela To- MARQUEZ BUSTILLOS.- ílefrenda
rres, Miguel Rotunno y Juan de Mata do.- El Ministro de Fomento.-(L. S.) 
Salazar, de una mina de oro de veta G. TonnEs". 
denominada "La Inflexible", situada Dada en el Palacio Federal Legisla
en el Municipio Tumeremo, Distrito tivo, en Caracas, a veintinueve de ma
Roscio del Estado Bolívar, que consta yo de mil novecientos diez y ocho. 
de doscientas hectáreas y cuyo tenor Año 109Q de la Independencia y 6()1> de 
f'S el siguiente: la Federaci6n. 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Pre- El P1·csidcnlf',- (L. S.)-J. nE D. MBN-
si dente Provisional de la República: llBY. Y Mrn007.A.-- El Vicepresidente, R. 
Por cuanto los señores Dimas Hernán- Garmf'ndia R.- Los Secretarios, G. Te
dez, Isaíos Oyuela Torres, Miguel Ro- 1 rrero-Alienza.- N. Pompilio Osuna. 
tunno y Juan de Mata Salazar, han _ 
llenado las forma1lidades req~eri_das Palacio Federal, en C:1r:1cas. a 20 de 
p_or la Ley para obte~er l_a adJud1ca- junio de 1918.- Año 109? de la lu-
ción de una pertenencia romera de oro dependencia y 6{)'l de la Federación. 
de veta a la cr.-ie han dado el nombre E' 't 'd 1 · · · 
de "La Inflex1ble", situada en el Mu- .1 ecu ese y cu1 ese < e su eJecuc10n. 
nicipio Tumeremo, Distrito Roscio (L. S.) V. MARq~EZ BUSTILLOS. 
del Es~do Bolívar , constante de dos- Refrenda?ª·--;--EI M1mstro de Fomento. 
cientas hectáreas, determinadas en un (L. S.) - (_,, lo1rnr::s. 
rectán8.ulo de dos mil metros de base 12. 726 
por m~l metros de altma y enclavada 
dentro del perímetro ele la acusacic,n 
de la mina de oro ele aluvión denomi
nada "Mundo Nuevo", en terrenos bal-

l.ey de admi.~ión !/ Pxpulsirín d f' e.r
franjeros dP. 21 d P. junio de 1918. 

EL CONGRESO 
díos, donde tienen a la vez su explota- nE LOS ESTAnos uxrnos ,m \'F.NEZl'EU, 
ción purgüera los señor es Vallecalle & 
C\ cuyos linderos, según el plano co- DN'l'r'la: 
n-espondien te levantado por el Agri
mensor Público Xicolú,s A. Farreras, 
son los siguientes: por el Norte, Sur, 
Este y Oeste, terrenos baldíos, confiere 
a favor de los expresados señores, sus 
herederos o causahabientes, por un pe
riodo de noventa años, el uso y goce de 
la expresada pertenencia minera, en 
tanto cumplan las leyes que le sean 
aplicables. De acuerdo con el artícu
lo 206 de la Ley de Minas, este docu
mento sólo tendrú Yalidez a pal'tir de 

TOMO XL!-29-P, 

la siguiente 

LEY DE A O MISIO:'\ Y EXPUJ .SIO:'\ 
DE EXTHANJEHOS . 

Artículo J•! El territorio de los Es
tados Unidos de Venezuela estú abier
to a los cxtrnnjeros de todas las na
ciones. 

Articulo 2·· Esta ct>nccsi<'>n no com
prende: 

19 Al t'xlrnnjrro cuya presencia 
pn<'rln turbar "' orden púhlico interior 
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o comprometer las buenas relaciones b) El extranjero que comprometa la 
internacionales de la República. seguridad o el orden públicos. 

29 Al extranjero que se halle com- e) El extranjero que haya sido con-
prendido en algunas de las causas de denado o se encuentre sometido a jui
exclusión estahfocidas en la Ley de In- cio en otro pals por infracciones de.fl
migración. No se comprenden en esta nidas y penadas por la legislación de 
prohibición los extranjeros que lleguen Venezuela; salvo que tales infraccio
sin ánimo de fijar de modo pennanen- nes sean de carácter político. 
te su residencia en el país; Y los que d) El extranjero que turbe las bue-
expresamente se ~xcluyan en los 'I'ra- nas ·relaciones internacionales. 
lados o Convenciones internacionales e) El extranjero que no guarde es-
que se celebren. hiela neutralidad, violando alguna de 

3° Al extranjero que haya cometido las prescripciones de la ley de extran
algún delito común que la ley venezo- jeros. 
lana califique y pene. Articulo 70 El extranjero, asilado 

40 Al extranjero que carezca de me- político, a quien el Ejecutivo Federal 
dios de subsistencia o de profesiún pa- haya designado una población para su 
ra proveer a ella. residencia o 11 quien se hubiere pro-

50 Al extranjero menor de 1G años, hibido ir a determinndos lugares, po
que no venga bajo la vigilancia de otro drá ser expulsado si quebranta tales 
pasajero o a cargo de una persona re- disposiciones. 
sidente en el país. Articulo 80 Los extranjeros conde-

Qv Al extranjero que pertenezca o nados criminalmente, podrán ser ex
soeiedudes anarq_uistas o que propa~ue pulsados de la República después de 
la destrucción v1olcnlu de los gobier- su liberación. 
nos o pi asesinato de funcion:mos pú- Artículo 9° La declaratoria de la 
blicos. expulsión se hará por Decreto del Pre-

79 Al extrnnjero atacado de enfer- sidente de la República, refrendado 
medad que puedu comprometer la sa- por el Ministro de Relaciones Interio
luhridad pública; o que padrzcn de res y se publicará en la Gacela Oficial. 
enajenación m<'nlal o de epilepsia. A1·ticulo 10. Los decretos de inad-

Artkulo 3~ L:1 declaratoria de inad· misión y los de expulsión se comuni
mishín se harú por Decreto del Presi- corán u los Presidentes ele los Estados, 
ciente de la República, se refrendur:i a los Gobernadores del Distrito Fede
por el Ministro de Relaciones Interio- ral y de los Territorios Federales y u 
res y S<' publicarú en la Gacela Oficial. los Minish·os de Relaciones Exteriores, 

Artículo 49 Cuando el Ejecutivo Fe- de Hacienda y de Guerra y Marina. 
dera l disponga la inadmisión de un para su cumplimiento. 
Pxlrunj<'ro, tomnrá lns medidas con- Artículo 11. Si la inadmisión o ex
cl11ce11t(•s a impedir su entrada en el ¡misión se halln11 previstas en Tratado 
territorio, u ordenm·ú su inmediata de. la República y la Xación a que el 
salida en el caso de que ya hubiere en- extranjero pertenezca, se procederá en 
trado. conformidad con las estipulaciones de 

Artículo 59 En caso de guerra ex- dicho Tratado. 
tranjera o de conmoci{m interior, o de Articulo 12. El Decreto que ordene 
rebelión n mano armada contra las la inadmisión o la expulsión de un 
instituciones, previa la declaración de cxtru1:¡,jero, se comunicará a éste por 
estai· trastornado el orden público, órgano de la primern autoridad civil 
podrú el Presidente de la República del lugar en que se halle; concedién
anestar, conlinur o expulsar a los ex- closrlc, en caso de expulsión, un plazo, 
lranjcros que s<•an contrarios .il resta- que se fijará en el Decreto respectivo 
l,lecimiento de la paz, aunque posean de tres a ll'einta días, para que salga 
hienes mices en el país. del país. 

Artículo (jQ En tiempo de paz pue- En caso de urgencia, como medida 
de se1· cxpulsudo el extranjero que de ~eguridad pública, podrá detenerse 
no tc·nga hienes raíces en Venezuela, al <'xlranjero hasta su salida del país. 
sil'mpre que s<· halle comprendido en Articulo 13. Cuando se trnte de ex-
alguno de los casos s igui entes: tranjpr,¡ que tenga e~tahlecimiento de 

a) El extranjero qui• violando los re- , comercio o de in<h1sll'ia en Venezuela, 
glanwntos sol>r·<· admi-;iún, huya en- porlr:1, a juicio del Ejecutivo Federal, 
trado en el tel'l'ilorio nacional. ampliurse los plazos establecidos en 
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el artículo anterior y darse al expulso 
las facilidades posibles para liquidar 
personalmente, o por medio d~ man
datario, dicho establecimiento. 

Artículo 14. Si el extranjero no sale 
del territorio en el plazo fijado en el 
Decreto de expulsión, se procederá a 
embarcarlo o a conducirlo a la fron
tera, inmediatamente. 

Articulo 15. En ningún caso se obli
gará al expulsado a salir del país por 
una vía que lo conduzca a territorio 
bajo la jurisdicción del Gobierno que 
lo persigue. 

Artículo 16. Contra el Decreto de 
inudmisión o de expulsión no se ad
mi te recurso alguno. 

Articulo 17. El .Presidente de la Re
pública puede revocar en cualquier 
tiempo el Decreto de expulsión. 

Artículo 18. En caso de que el ex
pulso alegue ser de nacionalidad ve
nezolana, estará obligado a compro
barlo ante la Corte Federal y de Casa
sión, dentro de cinco días, más el tér
mino de la distancia del lugar en que 
se encuentre a la capital de la Repú
blica. En ningún caso se concederá tér
mino extraordinario de pruebas. 

Artículo 19. Si el expulso compro
hare que es venezolano, el Presidente 
de la Corte Federal y de Casación lo 
comunicaTá al Ministro de Relaciones 
Interiores, a efecto de que sea revo
cado el Decreto de expulsión. 

Artículo 20. El extranjero contra 
quien se haya dictado Decreto de ex
pulsión, puede ser detenido preventi
vamente o sometido a la vigilancia de 
la autoridad, según el caso, mientras 
espera su partida del lugar en que se 
encuentra, o durante su traslación por 
tierra, o durante su permanencia a 
bordo hasta que el buque haya aban
donado definitivamente las aguas ve
nezolanas, o hasta que compruebe que 
es venezolano. 

Articulo 21. El extranjero no ad
mitido o expulsado, que entrare de 
nuevo en territorio venezolano, · será 
castigado con prisión de uno a seis me
ses, en virtud de denuncia hecha por 
el Procurador Ganeral de la Nación 
ante la Corte Federal y de Casación. 
El procedi(nie~to se ajust~r~ ~ lo~ trá
mites ord111ar1os del enJu1c1am1ento 
criminal. Cumplida que sea la pena, 
se le h arú salir inmediatamente del 
territorio venezolano. 

Articulo 22. El Ejecutivo Federal 
dará cuenta anualmente a lns Cáma-

ras Legislativas de los casos en que 
haga uso de las facultades que le 
acuerda esta Ley. 

Articulo :23. Las disposiciones de la 
presente Ley se refieren a la expulsión 
de extranjeros, considerada como un 
acto administrativo, como medida de 
simple policía, y en nada se oponen a 
la expulsión que como pena trae el 
Código Penal y que sólo puede impo
nerse en virtud de sentencia pronun
ciada por los Tribuna-les competentes, 
conforme a los trámites prescritos por 
la ley. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a diez y siete de ju
nio de mil novecientos diez y ocho. 
Año 109• de la Independencia y 00> de 
la Federación. 

E l Presidente, (L. S.)'._J. DE D. MÉN
DEZ Y MENOOZA.- EI Vicepresidente, R. 
(;armendia R.- Los Secretarios, G. Te
rrero-Atienza.-N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 21 de 
junio de 1918.- Año 109'> de la Inde
pendencia y 6{)? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

ílcfrendada.- El Ministro de Helacio
flC's Intcriores,- (L. S.) - IGNAClO AN
n11Ant.-Refrendada. - El Ministro de 
Relaciones Exteriores, - (L. S.) - B. 
MosQUEn.,. 

12.727 
Ley de 21 de junio de 1918, sobre. va
rio.~ derechos de importación e im
puesto de tránsito. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTAOOS UNll>OS f)E VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo 1 ~ Sobre los derechos arim

celarios de importación que conforme 
a la Ley se causen en las Aduanas, se 
liquidarán y recaudarán los siguientes 
impuestos: 

l Q Doce y medio por ciento desti
nado a la Renta de los Estados, bajo 
la denominación de / mpuesto 1'errilo
rial de doce y medio por ciento. 

2'I Doce y medio por ciento desti
nado a la Renta Nacional, bajo la de
nominación de Impuesto Nacional de 
doce y medio por ciento. . 

30 Treinta poi· denlo destmad.o a 
la Renta Nal'ional, bajo la denomina
ción de C:011trib11ció11 dP treinta por 
cipnfo. 
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4° Sobre los derechos arancelarios 
y los recargos a que se refieren los nú
merso t 0, ~ y 3° de este artículo y so
bre las mullas que se causen en las 
Aduanas, se liquidará y recaudará un 
impuesto de uno por ciento, bajo la 
denominación de Impuesto de Sani
dad. 

Articulo ~ Los derechos arancela
rios que causen los efectos que se im
porten de las Antillas coloniales y de 
las Guayanas se recargarán con un 
treinta por ciento adicional, y sobre la 
suma de los derechos arancelarios y 
este recargo se liquidarán los impues
tos establecidos en el articulo t0 

Articulo 3° Las mercancías y de
más productos que se trasporten de 
tránsito por las vías nacionales con 
destino a otros países, estarán sujetos 
al siguiente impuesto bajo la denomi
nación de Impuesto de Tránsito. 

to Algodón, añil y café, cinco cén
timos de bolívar el kilogramo; 

2i Cacao y cueros de res, diez cén
timos de bohvar el kilogramo; 

3° Cueros de venado y de otros 
animales, quince céntimos de bolívar 
el kilogramo; 

dentes, cinco céntimos de bolivar el 
kilogramo; 

& Mercancias y frutos correspon
dientes a las Clases Sexta a Novena, 
con recargo o sin ellos, de la Ley de 
Arancel de Derechos de Importación, 
y que no estén comprendidos en los 
números }9 a 40, diez céntimos de bo
Hvar el kilogramo. 

Articulo 49 Se deroga el Decreto de 
16 de febrero de 1903 que establece la 
contribución de 30%. Los demás im
puestos que comprende la presente 
Ley los establecía el Código de Ha
cienda derogado por la Ley Orgánica 
de la Hacienda Nacional. 

Articulo 59 Esta Ley entrará en vi
gor desde el 1° de jubo de mil nove
cientos diez y ocho. 

Dada en el Palacio Federal LeSisla
tivo, en Caracas, a diez de jumo de 
mil novecientos diez y ocho.-Año 1()99 
de la Independencia y 600 de la Fede
ración. 

El Presidente, (L. S.)- J. DE D. MÉN
DEZ Y MENDOZA.- El Vicepresidente, R. 
Garmendia R.- Los Secretarios, G. Te
rrero-Atfrnza.- N. Pompilio Osuna. 

4° Plumas de aves, veinticinco cén-
. l b J' l k'l Palncio Federal, en Caracas, a 21 de 

tunos e e O ivar e 1 ogramo; J·unio de 1918.-Aíio 1()9o de la Inde-
59 Mercancías y frutos correspon-

nientes a Ju agrupación Libre y Clases pendencia y 60° de la Federación. 
Primt'ra a Quinta, con recargos o sin Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
ellos, de la Ley de Arancel de Ocre- (L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
chos de Importación y que no estén Refrendada.- El Ministro de Hacien
comp1·endidos en los números prcce- 1 da,- (L. S.) - ílO!IIÁN CÁROE:-lAS. 

12.728 
Lry de Presupuesto Nacional de Rentas y Gastos Públicos, de 22 de junio de 

1918, para el a,io económico de 1° dr julio dr 1918 a 30 de junio de 1919. 
EL CONGRESO 

0E LOS ESTA0OS UNIDOS DE VENEZUELA 
Decreta: 

Articulo 19 tEI Presupuesto Nacional de ílcntns y Gnstos Públicos QUE' regid 
en el año económico de 19 de julio de 1918 a 30 de junio de 1919, será el si
guiente: 

PRIMERA PARTE 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

DEPARTAMENTO DE RF.LACIO"NES TNTEJUORES 
CAPITULO 1 

PODER 1.EGISUTIVO 
Cámara del Senado. 

t Para viático de venida y regreso de c.1rnrenta SE'-
nadores ............... . .... B 76.170,80 

2 Para dietas de los mismos en setenta dias de 
sesión, a B 30 diarios cada uno. . . 84.000, 

Van. . . . . . . . . . .......... B 160.470,80 
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Vienen. . . . . . . . . . . . . . B 160.470,80 
3 Para gastos de reipiesentación de los mismos, a 

B 1. 800 cada uno. . . . . . . . . . . . . . . 72.000, B 2.32.470,80 

Secretarla de la Cámara del Senado. 
4 El Sooretario . . . . . . . . . . 
5 El Subsecretario. . . . . . . 
6 El Oficial Mayor. . . . . . . 
7 El Jefe de Seoción. . . . . . . . 
8 El Primer Taquígrafo. . .. . . . 
9 El ~gundo Taquígrafo. . . . . 

10 Siete Escribient-es, a B 420 .... 
11 Dos Porteros, a B 280. . . 

Cámara de Diputados. 

.B 2.100, 
1.386, 
1.050, 

875, 
1.200, 

900, 
2.940, 

560, 

12 Para viático de venida y regreso de sesenta y cua-
tro Diputados . . . . . . . . . . . ....... B 117.4-2.5,60 

13 Para dietas de sesenta y siete Diputados en setenta 
días de sesión, a B 30 diarios cada uno. . . . . 140.700, 

14 Para gastos de representación de sesenta y siete 
Diiputados, a B 1.800 cada uno. . . . . . . . . 120.600, 

Secretaría de la Cámara de Diputados. 
15 El Secretario . . . . . . . . . 
16 El Subsecretario. . . . . . 
17 !·~! Oficial Mayor. . . . . . . . 
18 El Jefe de Sección ....... . 
19 El Primer Taquígrafo. . .' . . . 
20 El Segundo Taquígrafo. . . . . . . . . . . . 
21 Siete Escribientes, a B 4~ ..... 
22 Dos Porteros, a B 280. . . . . . . 

Archivo y Biblioteca del Congreso. 
23 El Archivero y Bibliotecario ... . 
24 El Escribiente ........... . 

Camaras en Receso (295 días). 
25 El Secretario par.a ambas Cámaras. 
26 El Portero . . . . . . . . . . . . . . . 

CAIPffULO II 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

.B 2.100, 
1.386, 
1.000, 

875, 
1.200, 

900, 
2.940, 

560, 

.B 4.800, 
1.800, 

.B 2.900, 
774, 

11.0ll, 

378.725,50 

11.011, 

6.600, 

3.674, 

B 643.492,30 

27 El Presidente .... ....... B 30.000, 
24.000, 
18.000, 

28 Gastos de representación. . 
29 El Secretario General. . . . 
30 El Capellán. . . . . . . . . 
31 El Corresponsal. . . . . . . 
32 El Adjunto al Corresponsal. 
33 El Oficial Archivero. . . . . 
34 El Portero . . . . . . . 
&~ Alumbrado. . . . . . . . . . . 

2,160, 
4.800, 
3.600, 
2.400, 
uro, 

~.000, 

B 106.160, 
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CAPITULO m 
CORTE FEDERAL Y DE CASACIÓN 

36 Siete Vocales, a B 0.600 ... : ...• 
37 Dos Secretarios, a B 4.800 .... . 
38 Cuatro Amanuenses, a B 1.800 .. . 
39 El Alguacil . . . . . . . . . . . . . 
40 El Portero. . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO IV 
MlNISTERIO PÚBLICO 

41 El Procurador Gener.al. . . . . . . 
42 El Defensor General. ....... . 
43 El Fiscal Grncral. . . . . . . . . . . 
44 El Escribiente . . . . . . : . . . 
45 El Portero. . . . . . . . . . . . . . 

.B 

B 

.B 

67.200, 
9.600, 
7.200, 
1.200, 

960, 

86.100, 

9.600, 
4.800, 
4.800, 
1.9'}1), 

960, 

B 2'2.080, 

CAPITULO V 
MINISTERIO 

46 El Ministro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
47 Dos DiI~tores, a B 5.400. . . . . . . . . . . . . . . . 
48 Tres Jefes de Servicio, a B 3.600 ............. . 
49 Cuatro Oficiales. o B 2.400 ................ . 
50 Cuatro Oficiales Auxiliares, a B 1.800 ........... . 
51 El TenPdor de Libros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
52 El neC'opilador de Leyes y Decretos ............. . 
53 El Maestro de Ceremonias y Guarda-Muebles. . . . . . . . . 
54 El Archivero. . . . . . . . . . . . . . .............. . 
53 El Guardián del Palacio Federal. . . . . . . . . . . . . .. . 
56 El Guardián de la Cas.a Natal del Libertador. . . . .. . 
57 El Guardián del Panteón Nacional. . . 
'.),~ El Portero de la Oficina del Ministro. . . . . . . . . . . . . 
59 Dos Porteros, a B 960. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

24.000, 
10.800, 
10.800, 

9.600, 
7.200, 
3.000, 
2.400, 
3.600, 
1.800, 
1.680, 
1.680, 
1.680, 
1.200, 
1.9'}1), 

B 81.300, 

CAPITULO VI 
GASTOS GE~ERALES 

60 Alquileres. alumbrado, aseo, cable~ramas, efectos de oficina, en
cuadernaciones, expedición de impresiones oficiales, fletes, 
gastos de escritorio, libros, reparación de muebles, servi
cio extraordinario de oficinas, suscricioncs, teléf o nos, trasla
ción de empleados, útiles y materiales para archivos, rein-
tegros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 00.000, 

Sanidad Central. 

CAPITULO VII 
SANIDAD NACIONAL 

61 El Director Genernl. . . . . . . . . . . . 
62 El Inspector General. . . . . . . . . . . . . . 
63 El Médico Examinador Director del De~edo. . 
64 El Inspector de Farmacias y Quininizac1ón. . . 
65 El Inspector Auxiliar. . . . . . . . . . . . . . 
66 El Bnctcriblogo. . . . . . . . . . . . . . . . . 

. B 7.'21.YJ, 
6.000, 
4.800, 
3.600, 
2.160, 
3.000, 

Van .................... B 26.760, 
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Vienen. .B26.760, 
67 El Tenedor de Libros, el Oficial de Desinfee¡ción ~ 

el Ayudante Técnico, a B 2.400. . . . . . . . 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 

El Interno . . . 
Dos Practicantes, a B 1.WO. 
El Jefe de los Depósitos. 
El Oficial Auxiliar. 
El Enfermero. . . . . . . . 
El Jefe d<!l Servicio de Bromatología. 
01 Químico Bromatológico. 
El Oficial Auxiliar . . . . . 
Tres Caporales Selladores, a B 1.440. 
Tres Vigilantes, a B 1.440 .... , ... 
Tres Capor.alcs, a B 1.440 .... 
El Inspector de Carros. . . . . 
Treinta y seis peones, a B 1.080. 
Tres Sirvientes, a B 960. 
Seis carros, ,a B 2.880. 

COMISIONES SANITAIUAS 

La Guaira. 
83 El Oficial de Sanidad. . . . . . . 
84 Dos Caporales, B 1.350. 

Puerto Cabello. 
85 El Oficial de Sanidad ....... . 
86 El Caporal. . . . . . . . 

llf amcaibo. 
87 El Oficial de Sanidad. . . . . . . 
88 El Caporal ............. . 

7.~. 
1.800, 
2.400, 
1.920, 
1.800, 
1.080, 
3.600, 
2.880, 
2.100, 
4.320, 
4.320, 
4.320, 
1.800, 

38.880, 
2.880; 

17.280, 

.B 2.400, 
2.700, 

.B 2.400, 
1.350, 

.B 2.400, 
1.350, 

Valencia. 
89 El Caporal . . .......... .... ............. . 

Maracay. 

B 12.5.400, 

5.100, 

3.750, 

3.750, 

1.350, 

90 El Oficial de Sanidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.400, 

B 141.750 

CAPITULO VIII 
SANIDAD NACIONAL 

91 Gastos variables de los servicios de bromatología, vacuna, des
infección, drenaje y degredo, por tr:aslación <le empleados y 
pasajes, aislamiento y alimentación ,le asilados, cocineras, 
batas y ropas de cama, lavado, compra y alimentación de 
animales, útiles y enseres de laboratorio, medios de cultivo, 
tubos y ampolletas v.ara vacuna, hielo para la conservación 
de la vacuua, utensilios y materiales, reparación y conserva
ción de maquinarias, de hierros, de coches y de arneses, 
envases para muestras, soldadura de latas, petró'leo crudo, 
azufre, piretro, formol, escobas, sal de soda, alcdhol, algo
dón, cloruro de cal, ·papel, sublim ado, kerosene, cebo 1>ara 
ratas, harniz, sellos, pega, brochas, cepillos, teléfonos, al1Jni
leres, fletes, alumbrado y fuerza eléctrica . . . . . . . . . . B 

92 Para comisiones sanitarias eventuales . . . . . . . . . . . . 
90.000, 
70.000, 

B 160.000, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



232 

CAPITULO IX 
DIRECCIONES DE SANlOAO 

93 Direcciones de Sanidad en La Guaira, Maracaibo, Puerto Ca
bello, Ciudad Bolívar y Cristóbal Colón, a B 2.400 ..... B 

94 Direcciones de Sanidad en C811úpano, Puerto Sucre, La Vela y 
Pampatar, a B 1.920. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

12.000, 

7.680, 

B 19.680, 

Arquidiócesis. 

CAPITULO X 
ASIGNACIONES ECLESIÁSTICAS 

95 La Mitra . . . . .. .B 8.400, 
3.600, 
2.~. 
5.931, 

96 Gastos de representación. . .. 
97 El Deán·. . . . . . . . . . . . . . . . . 
98 F,I J\rcc•diano, el Tesorero y el Prior, a B 1.977. . . 
99 El Teologal, el Penitenciario, el Doctora1, cI Magis-

tral y el Canónigo de Merced, a B 1.95-1. . . . 
100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
100 
HO 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 

118 

Cuatro Racioneros, a B 1.772,75 ... 
Dos Medio-Racioneros, a B 1.598. 
El Secretado. . , 
S<'is Capellanes de erección. 
Dos Capellanes de extra-erección. 
El Apuntador. 
El Maestro de Ceremonias. . . . . 
El Sacristttn Mayor. . . . . . . . . . 
El Sacristán Menor y el Bajonista, a B 135. 
El Primer Monaguillo. . . . . . . . 
Ocho Monaguillos Menores, a B 34. 
El Pertiguero. . . . . . . . . . . 
El Maestro de Capilla. . . . . . . 
El Organista. . . . . . . . . . . . 
El Campanero. . . . . . . . . . . . . 
El Cura de Macuto . . . . . . . . . 
Para los Curas de Macarao, La Vega y El Recreo . 
El Capellán de la Santa Capilla, el de San Francis-

co y el Cura de Las Tejerías, a B 1.440. . . . 
El Capellán de El Rincón de El Valle y el de San 

Francisco, de Valencia, a B 1.080 .. 

Diócesis de Mérida. 

9.770, 
7.091, 
3.196, 

353, 
1.610, 

399, 
144, 
Z70, 
404, 
ZlO, 
67, 

Z72, 
242, 
538, 
336, 
329, 

1.006, 
2.416, 

4.3W, 

2.160, 

119 
120 
121 
122 
123 
124 
1?.5 
126 
12í 
128 
12<J 
130 
131 
132 
133 
134 

La Mitra. . .. 
El Deán. . . . . ....... . 
El Magistral, el Lectora! y el Penitenciario . 
Cuatro Capellanes, a B 458,50 .... 

.B 4.800, 
2.400, 
6.976, 
1.SM, 

El Sacristán Mayor. . . . . . . . . . .. 
El Sacristán Menor. . . . 
El Secretorio del Cabildo. . . . . .. 
Seis .Mollllguillos, a B 114,50 ... 
El Organista. . . . . . . . . . . 
El Pertiguero. . . . . . . . . . . 
El Maestro de Capilla. . . . . . 
El Bajonista. . . . . . . . . . . 
El Fuellero. . . . . . : . . . . . . . . . . . 
El Campanero. . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Maestro de Ceremonias y el Sochantre, a B 474. 
Los Curas de El Sagrario, de Milla y de El r ,!ano, 

a B 687....... . ... 

Van. 

466; 
342, 
343, 
687, 
683, 
400, 
722, 
304, 
189, 
360, 
948. 

2.061 

B 55.344, 

23.515, 

.B 78.859, 
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136 
137 
138 
139 
140 

141 
142 
143 
144 
145 

146 
14i 
148 
149 
150 

.151 
152 
153 
154 
155 
156 

157 

158 
159 
160 

161 
162 

163 
164 
165 
166 
167 
168 

233 

Vienen. 
Diócesis de Guayana. 

La Mitra. . . . . . . B 4.800, 
El Deán. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.400, 
El Magistral, el Lectora} y el Doctoral, a B 2.3~. 6.978, 
Cuatro C~ellanes de Coro, a B 592. . . . . . . 2.368, 
Seis Aicólitos, a B 180. . . . . . . . . . 1.080, 
El Maestro de Ceremonias, el Sacristán Mayor, el 

Sochantre y el Organista, a B 592 . 
El 1\Iaestro de Capilla. ·, . . . . . . . . 
EJI Sacristán Menor. . . . . . . . . . 
El Secretario Capitular. . . . . . 
El Pertiguero. . . . . . . . . . . . 
El Campanero. 

Diócesis de Calabozo. 

2.368, 
837, 
355, 
444, 
518, 
444, 

La Mitra. 
El Deán. . . . . . . . . . . . . . .. 

.B 4.800, 
2.400, 
6.978, 
2.368, 

El Doctoral, el Lectora'} y el Ma.aistral, a B 2.326. 
C:vatro Capellanes de Coro, a B 592. . . . . . . 
El Maestro de Ceremonias, el Sacristán Mayor, el 

Sochantre y el Organista, -a B 592 . 
Seis Acóli,tos, a B 180 .... ...... . 
El Maestro de Capilla. . . . . . . 
El Sacristán Menor. . . . . . . . . 
El Secretario Capitular. . . . . . 
El Pertiguero. . . . . . . . . . . .. 
El Campanero .......... . 

Diócesis del Zulla. 
Igual a la Diócesis de Calabozo. 

Diócesis de Barquisimeto. 

~.368, 
1.080, 

837, 
355, 
444, 
518, 
444, 

La Mitra. 
El Deán. . . 

.B 4.800, 
2.400, 

El Magistral, el Lectora!, el Doctoral, el Meroeda
. rio y el Prebendado. . . . . . . . . . . . . . . 
Cuatro Capellanes de Coro, a B 592. . 
El Sacristán Mayor, el Organista, el Maestro de Ce-

remonias y el Sochantre, a B 592 ....... . 
El Sacristán Menor. . . . . . . 
El Secretario Capitular. . . . . . . 
Seis Monaguillos, a B 180. . . . . . 
El Pertiguero. . . . . . . . . . . . . 
El Maestro de Capilla. . . . . . . . . 
El Campanero . . . . . . . . . . . . 

Monjas Exclaustradas. 

6.976, 
2.368, 

2.368, 
355, 
444, 

1.080, 
518, 
837, 
444, 

.B 78.859, 

22.59'2, 

22.592, 

2'2.592, 

22.590, 

169 Para cuatro de Caracas, cinco de Valencia y dos de Mérida. 7.920, 

CAPITULO XI 
LEPROSERÍAS NACIONALES 

B 177.145, 

170 El Director General de las Leproserías. B 3.840, 
Leprosería de la Isla de La Pro1Jidencia. 

171 El Médico. . B 3.600, 
1i2 El Jefe de Policía. 2.880, 

Van. 
TO)JO XLI-30-P. 

.B 6.480, B 3.840, 
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Vienen ...•..•. 
El Secretario. . . . . . . . . . . . . . . . 
El Capellán. . . . . . . . . . • . . . . . . . . 
Treinta Hermainas de :la Caridad, a B 300 .. 
Veinte Agentes de Policía, a B 7W. 
Veinte y ocho Enfermeros, a B 360 . ....... . 
El Maquinista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tres Panaderos, a B 7'}J) . . ....... .... . 

.B 6.480, B 
1.800, 
2.400, 
9.000, 

14,400, 
10.080, 

173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 

Nueve Cocineros, a B 576 ..... . ........ . 

960, 
2..160, 
5.184, 
1.264, Cuatro Repartidores -de Agua, a B 316 . . . . . . . 

El Conductor del tranvía y dos empleados auxilia-
2.700, 

720, 
540, 
7W, 

183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 

res, a B 900 .. . ...... .. . . .. · ... . 
Dos Sirvientes, a B 360 . . .. .......... . 
El Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Encargado de la extracción de aceite de coco. 
Nueve Barrenderos, a B 156 ........... . 
Cuatro Baiiberos, a B 1'}J) . . . . . . . . . 
Ocho Ayudantes 1de comedor, a B 60 .. 
Catorce Aplanchadoras. . . . . . . . . 
Quince Lav-anderas ...... . .. . . 
Tres empleados en el lavadero a vapor . 

Servicio de Lancha. 
192 El Patrón ........ . 
193 El Grumete. . . . . . . . 
194 El Aiyudante. . . . . . . . . . 
195 El Peón ............ . 

Velero "Cisne." 
El Comandante . . .. ....... . 
El Contramaestre ....... . .. . 
Seis Marineros, a B 720. . . . . . . 

1.404, 
480, 
480, 

6.384, 
3.0'M, 
2.184, 

.B 1.800, 
720, 
540, 
360, 

196 
197 
198 
199 
200 

.B 2.160, 
1.'2i)(), 
4.320, 

480, El Cocinero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Hación de armada para nueve individuos, a B 1,50 

diarios cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . 4.927,50 

Junta Inspectora. 
201 Sueldos y gastos. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Leprosería de Cabo Blanco. 
20'J El Médico. . . . . . . . . . . . . . 
203 El Capellán. . . . . . . . . . . . . 
204 El Oficial de Policía ....... . 
205 Dos Policías, a B 1.080. . . . . . . . . . 
206 Seis Hermanas de la Caridad, a B 300 . 
207 Tres Enfermeros, a B 1.080 ..... . 
208 Dos Enfermeras, a B 1.080 ..... . 
209 Dos Cocineras, a B 576. . . . . . . 
210 Cuatro Lavanderas para enfermos. 
211 La Lavandera para empleados. . . 
212 Dos A planchadoras. . . . . . . . . 
213 El Hortelano. . . . . . . . . . . . . 
214 El Mandadero ........... . 

...... 

.B 2.400, 
2.400, 
1.440, 
2.100, 
1.800, 
3.240. 
2.160, 
1.152, 
2.304, 

576, 
1.152, 
1.440, 

720, 

B 

3.840, 

72.364, 

3.4'}1), 

13.087,50 · 

4.800, 

22.944, 

l'}J).455,50 
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CAPITULO XII 
LEPROSERÍAS NACIONALES 

215 Gastos variables de ambas Leproserías por raciones, medici
nas, vestuarios y lencería, lavado y aplanchado, alum
brado y reparaciones, teléfono, empleados eventuales del 
tranvía, mueblaje, útiles y efectos . . . . . . . . . . . B 410.000, 

CA!PITULO XIII 
BENEFICENCIA PÚBLICA 

Subvenciones. 
216 Refugio de la Infancia (•para 60 niño11) ...... ........ B 
217 Asifo de Huérfanos de Caracas ......... . ..... . 

14.400, 
7.200. 
4.800. 
3.600, 
7.200, 

218 Asilo de Huérfanos de Valencia. . . . . . . . . . . . . . 
219 Asilo de Huérfanos de San Cristóbal. . . . . . . . . . . . . 
220 Hospital de San Antonio (San Pedro, Esladó Miranda). . 
221 Para cuarenta y una Hel'manas de la Caridad. . . . . . . 

. 222 
223 
224 
225 
226 

'2:27 
228 
229 
230 
231 
232 

233 
234 
235 
236 

237 
238 
239 
240 
241 
212 

2-13 
244 

CAPITULO XIV 
REGISTRO PÚBLICO Y ARCHIVO NACIONAL 

Oficina Principal de Registro. 
El Registrador. . . . . . 
El Archivero. . . . . . . . . . . . 
El Adjunto .... . ... .. .. . 
Dos Oficiales, a B 1.800. . . . . . . . 
El Portero ......... . ... . 

Oficina Subalterna de Registro 
del Departamento Libertador. 

El negistrador . . . . . . . . . . . . . 
El Jefe de Servicio. . . . . . . . . . 
Tres Oficiales de Primera, a B 1.800. 
~uatro Oficiales de Segunda, a B 1.680 . 
El Archivero ............ .. . 
El Portero .. . .......... . 

Oficina Subalterna de Registro 
del Departamento Vargas. 

El Registrador . . . . . . . . . . . . 
El Oficial de Primera . . ..... . 
El Oficial de Segunda. . . . . . . . 
El Portero ..... . ....... . 

Archivo Nacional. 
El Archivero. . . . . . . . . . . . . . 
El Compilador. . . . . . . . . . 
El Catalogador ........... . 
El Ayudante ............ . 
Dos Auxiliares, a B 1.200 . .... . 
El Portero .............. . 

Taller de Encuadernación para 
las Oficinas de Registro del 
Distrito Federal y el Archivo 
Nacional. 

El Jefe del Taller. . . . . . . . . 
El Auxiliar ............ . 

.B 6.000, 
2.160, 
1.800, 
3.600, 

960, 

.B 6.000. 
1.920, 
5.400, 
6.720, 
1.440, 

960, 

.B 3.360, 
1.800, 
1.680, 

960, 

.B 5.040, 
2.400, 
2.40(), 
1.800, 
2.400, 

960, 

.B 2.160, 
720, 

38.448, 

B 75.648, 

B 14.520, 

22.440, 

7.800, 

15.000, 

2.880, 

B 62.640, 
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CAPITULO XV 
CONSEJO DE LA ORDEN DEL LIBERTADOR 

245 El Director de la Oficina y Archivero de la Orden. . . . . . . . . . B 2.400, 

CAPITULO XVI 

PENfl'ENCIARÍAS 

La de Occidente. 
246 El Gobernador . . . . . . . . . . . . 
247 El Secretario .... . .. . .. . . . 
248 El Médico. . . . . . ~ . . . . . . . . 
249 El Cortador del Taller de Sastrería. 

La del Centro. 
250 Igual a la Penitendaría de Occidente. 

.B 2.400, 
1.8()(), 
1.800, 
1.368, B 7.368, 

7.368, 

B 14.736, 

CAPITULO XVH 
PENITENCIARÍAS 

251 Gastos variables de ambas Penitenciarias por raciones, ves
tuarios para ,penados, traslación de presos, luz, medici-
nas y lavado de ropa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B ~.000, 

CAPITULO XVIII 
CONMEMORACIONES PÚBLICAS 

252 Para el 19 de Abril, 5 de Julio, 24 de Julio y otras festivida
des públicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 

CAPITULO XIX 
COMISIÓN TOPOGRAFICA DE FRONTERAS 

253 El Ingeniero Jefe ...... . 
254 El Agrimensor. . . . . . . . 

CAPITULO XX 
SCBVENCIONES 

.B 

B 

36.000, 

7.200, 
4.800, 

12.000, 

255 A la Compafüa Anónima Venezolana de Xavcgaciún por su 
contrato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... B 144.000, 

CAPITULO XXI 
FISCALÍAS DE VAPORES 

256 Cuatro Fiscales, a B 2.400. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . B 9.600, 

CAPITULO XXII 
IMPRENTA NACIONAL 

2!J7 El Director. . . . . . . . . . . . . . . . . . B 4.800, 
2!>8 Gastos de fuerza y luz eléctrica. . . . . . . . . . . . . . . n.000, 

B 10.800, 
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CAPITULO XXIII 
IMPRESIONES OFICIALES 

259 Memoria y Cuenta, Gaceta Oficial y demás impresiones ofi-
cial es . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 144.000, 

260 

261 
262 

CAIPITULO XXIV 
SITUADOS 

A los Estados de la Unión por su situado en el cual está com-
prendido el 3.5% de la Renta de Aguardientes ...... B 

Al Distrito Federal por el 35% de la Renta de Aguardientes. 
Al Territorio Federal Delta-Amacuro por el 35% de la Renta 

de Aguardientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

5.678.569,50 
129.614, 

3.216,50 

B 5.811.400, 

263 Para las acordadas. . . 

CAPITULO XXV 
PENSIONES CIVILES 

........ B 

CAPITULO XXVI 
COMISIONES, ASIGNACIONES· EVENTUALES Y 

OTROS GASTOS SIJMEJANTES 

82.998, 

264 Para los que ocurran. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Total del Departamento de Relaciones Interiores. 

. B 1.000.000, 

.B 9.664.504,80 

DEPARTAMENTO DE RELA1CJONES EXTERIORES 
CAPITULO I 

MINISTERIO 

1 El Ministro. . . . . . . . . . . . . . . 
2 Dos Directores, a B 5.400 . ..... . 
3 El Ahogado Consultor. . . . . . . . . 
4 Dos Jefes de Servicio, a B 3.600 . ... 
5 El Introductor de Ministros Públicos. 
6 El Traductor e Intérprete. . . . 
7 El Archivero ............ . 
8 El Bibliotecario. . . . . . . . . . . 
9 El Compilador. . . . . . . . . . . . 

10 El Tenedor de Libros. . . . . . . . . 
11 El Oficial Calígrafo. . . . . . . . . 
12 Ocho Oficiales, a B 2.400. . . . . . . . 
13 El Portero del Despacho ·del Ministro. 
14 Dos Porteros, a B 960. . . . . . . . . 
15 Gastos de escritorio ......... . 

. B 24.000 . 
10.800, 
7.200, 
7.200, 
3.600, 
3.600, 
3.600, 
3.000, 
3.000, 
3.000, 
2.400, 

19.200, 
1.200, 
1.920, 
4.800, 

B 96.5~. 

CAPITULO 11 
LEGACIONES 

La de los Estados Unidos de Amrrica Estados Unidos 
Jfexicanos y Revública de Cuba. ' 

16 El Ministro ..... 
17 El Secretario. . . 
18 Gastos generales. 

Van .... 

.B4ó.000, 
18.000, 
15.000, B 

................ .B 

78.000, 

78.000, 
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La de Colombia. 
19 El Ministro. . . . . . . . . 
20 El Secretario. . . . . . . . 

La de Ecuador, Perú y Bolivia. 
21 El Ministro. . . . . . . . 

La de Argentina, Chile y Uruguay. 
22 El Ministro. . . . . . . . . 

La de los Estado,, Unidos del Brasil. 
23 El Ministro y Gastos. 

La de Italia. 
24 El Ministro. . . . 

La de la Santa Sede. 
25 El Ministro. . . . . . . 

La de Francia y Suiza. 
26 El Ministro. . . . . . . 

Personal ele la de Fmncia. 
27 El Primer Secretario. . . . . . 
28 fü Segundo Secretario. 
29 El Agregado. . . . . . . . . . 
30 Gastos generales. . . . . . . . 

Personal de la ele Suiza. 
:u El Secretario. . . 

B 14.400. 
8.640, 
9.600, 
4.800, 

.B 36.000, 
36.000. 
36.000, 

.B 35.000, 
14.400, 

.B54.000, 

37.140, 

32 El Abogado. . . . . . . . . . . . 
3.'l El Ingeniero Cartógrafo ..... 
34 Gastos generales. . . . . . . . . 14.400, 122.400, 

La de Alemania y España. 
35 El Ministro. 
36 El Secretario. 
!17 Gastos generales. 

La de la Gran Bretaña y Bélgica. 

.B 36.000, 
14.400, 

G.000, 

.B 78.000, 

4-9.400, 

35.000, 

42.000, 

48.000, 

35.000, 

3.5.000, 

213.840, 

56.400, 

38 El Ministro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 36.000, 
39 El Secretario, Encargado de Negocios ad-interim. 14.400, 
40 Gastos generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.800, 55.200, 

41 Parn los gastos que o.curran por razón <lel cambio en. los pa-
gos por <'Sle Capitulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.500, 

Nueva York. 

CAPITULO 111 
CONStlí.ADOS 

42 El Ci'insul Genera 1. . . . . . 
43 El Escribienl<'. . . . . . . . . . . . . . 
44 El Mc•nsajcro. . . . . . . . . . . . -
45 A lquilcr d<' casa y dC'más gastos. 

Van .......... . 

B 6.52.340, 

.B 14.400, 
2.700, 

900, 
4.800, B 

.B 

22.800, 

22.800, 
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Vienen. .. .B 22.800, 
Liverpool. 

46 El Cónsul. .B 11.520, 
47 El Escribiente. . . . . . . ... 2.160, 
48 Alquiler de casa y demás gastos. 4.800, 18.480, 

Puerto España. 
49 El Cónsu1. .B 12.000, 
50 El Escribiente. . . . . . . . 1.920, 
51 Alquiler de casa y demás gastos. 3.804, 17.724, 

Curazao. 
52 El Cónsul. .B 6.720, 
fí3 Alquiler de casa y dt>m:is gastos. 1.200, 7.92[), 

Arauca. 
fí4 El Cónsul. 6.000, 

Barcelona. 
!55 El Cónsul . 6.000, 

Barranquilla. 
. 56 El Cónsul . 4.500, 

Burdeos. 
57 El Cónsul. 5.760, 

_Cúcuta. 
58 El Cónsul. . . . . . .... .B 8.400, 
fi!) Alquil<'r ele cal!a y drmás gastos. 3.600, 12.000, 

Demerara. 
60 El Cónsul. 5.040, 

Génova. 
61 El Cónsul. 6.000, 

México. 
62 El Cónsul General. 6.000, 

Panamá. 
63 El Cónsul General. 8.400, 

Puerto Rico. 
64 El Cónsul. 4.800, 

Rfo Hacha. 
n5 El Cónsul. 4.800, 

Saint Nazaire. 
66 El Cónsu1. 5.760, 

Santander. 
67 El C<'msul. .. 4.800, 

Santo Domingo . 
68 El Có1~sul General. 6.000, 

Nueva Orleans. 
69 El Cónsul. .B 7.200, 
70 Alquiler de casa y demás gastos. 2.496, H.696, 

Buenos Aires. 
71 El Cónsul. 6.000, 

Van. . . .B 1.68.480, 
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Vienen ... 

72 El de Aruba. . . . . 
73 El de Bon aire. . . . 

VICECONSULADOS 

......... B 168.4.SO, 

2.160, 
3.360, 

CONSULADOS AD-HONOREM 

(Pa.ra gastos generrues.) 
74 El de Cardiff. . . . . . . . . . . 
75 El de La Habana. . . . . . . . 
7-0 El de BHbao. . . . . . . . . . . . 
77 El de Cádiz. . . . . . . . . . . . . 
78 El de Mayagüez ... . .. . ..... ,. 
79 El de Valencia. . . . . . . . . . . 
80 El -de Santa Cruz de La Palma ... 
81 El de Las Palmas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
82 Pal'a los gastos que ocurran por razón del cambio en los pa-

gos por este Capítulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO IV 
VIÁTICOS 

B 

1.500, 
1.200, 
1.200, 

600, 
600, 
400, 
400, 
·400, 

2.000, 

182.800, 

83 Para los que ocurran, di,plomáticos y consulares ...... . B 100.000, 

CAIPITULO V 
OFICINAS INTERNACIONALES 

84 Oficina de Tarifas Aduaneras. . . . . . . . . . . . . . . . B 
85 Cuota 1>ara la Caja de Previsión de la misma . . ... 
86 Oficina de la Unión Panamericana. . . . . . . . . . . . 
87 Oficinas Sanitarias. . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . 
88 Oficina de ia Corte Permanente de La Haya. . . . . . . 
89 Oficina Central del Maipa del Mundo al Millonésimo. . . 

2.600, 
248, 

12.420. 
500, 

1.220, 
153, 

B 17.141, 

CAPITULO VI 
IMPRESIONES OFICIALES 

90 P:1ra la edición del Libro Amarillo, circulares, esqueletos y 
otros documentos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 

CAPITULO VII 
GASTOS GENERALES 

62.000, 

91 Para los de representación, ceremonial, coches de lujo· y de 
gala en las recepciones, compra y empastado de obras, 
suscriciones a periódicos, libros para la contabilidad, ser
Yicio de luz, teléfono, cablegramas, reparación de mue
bles, escudos, sellos, banderas, servicio extraordinario de 
oficina, pasajes, fletes, reintegros, utensilios y efectos .. B 100.000, 

Total dP.l Drparlamrnfo de Relaciones Exler:iores . ...... B 1.212.801, 

DEPARTAMENTO OE HACIENDA 
CAPITULO I 

MINISTERIO 

l El Ministro. . . . . . . . . . .... 
2 Ci neo Directores, a B 5.400. . . . . . . . 

Van ...................... . 

.B 

.B 

2,1,()()(), 
27.000, 

51.000, 
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Vienen. . . . . . . . . ........... B 
3 El Contador Liquidador de Crédito Público .... . 
4 El Contador Tenedor de Libio~ <le Crédito Público. 
5 Diez Jefes de Servicio, a B 3.600. 
6 El Oficial Contador . . . . . . . . . 
7 Veinte X seis Oficiales, a B 2.400. . 
8 El Habilitado. . . . . . . . . . . . . 
9 El Archivero ... . ..... ... . 

10 El Ecónomo ............ . . . 
11 El Conserje. . . . . . . . . . . . . . . 
12 El Portero de la Oficina del Minjstro. 
13 Tres Porteros a 8 960. . . . . . . 
14 El Sirviente. . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO 11 
TESORERfA NACIONAL 

15 El Tesorero. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
16 El Cajero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
17 El Adjunto al Cajero. . . . . . . . . . . . . . . . . 
18 Dos Auxiliares del Servicio de Caja, a B 1.800. . . . 
19 Tres Te nedores de Libros, a B 3.600 . . . . . . . . . 
20 Tres Adjuntos a los Tenedores de Libros, a B 2/100. 
21 El Recaudador de Derechos de Bultos Postales. . . . 
22 El Oficial Mecanógrafo. . . . . . . . . . . . . . . . 
23 El Auxiliar ....................... . 
2 1 Dos Porteros, u B 960. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

B 

.B 

51.000, 
3.600, 
3.600, 

36.000, 
2.880, 

62.400, 
3.600. 
2.400, 
1.800, 
l.WO, 
1.WO, 
2.880, 

900, 

173.460, 

6.000, 
4.800, 
3.600, 
3.600, 

10.800, 
7.200, 
2.400, 
1.800, 
1.440, 
1.920, 

B 43.560, 

CAPITULO III 
C:0:-11'.\JHJRÍA GENERAi. DR HACIENDA 

Sala de Centralización. 
25 El Contador . . . . . . . . . . . . . 
26 El Li9uidador . .. . . . . . . . . . · . 
27 Dos 1 encdores de Libros, a B 3.000. 
28 El Oficial. . . . . . . . . . . . . . . . 
29 El Portero de la Contaduría General . 

Sala de Examen. 
30 El Contador . .......... . 
31 Ocho Examinadores, a B 2.880 . . 
32 El Secretario. . . . . . . . . . . . . 
33 Cuatro Oficiaks, a B 1.800 .... . . 

.B 4.800, 
3.600, 
6.000, 
2.400, 

960, B 

.B 4.800, 
23.00), 
2.400, 
7.200, 

17.760, 

37.440, 

B 55.WO, 

CAPITULO IV 
1:--SPE<:TORES Y FISCALES 

31 El lnspeclor G<>ncra1 de Aduanas ............. . B 
35 Di<>z y seis Inspectores Fiscales de la lknta de Estampillas, 

a B 3.flOO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
36 Dos Fiscales de k Renta dP Cigarrillos, B :3.ü(X). . . . . . . . 
:l7 El Oflci:11 Auxiliar del Inspector Fiscal ch- la Hrntn clr Estam

pillns en la XI Circunscripción. . . . . . . . ..... 

'fOAIO XLl-31-P, 

B 

7.200, 

57.600, 
7.200, 

1.800, 

73.800, 
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CAPITULO V 

ADMINISTRACIONES DE ADUANAS 

La Guaira. 
38 El Administrador. . . . . . . . 
39 El Interventor. . . . . . . . . .. 
40 El Guar da-Almacén. . . . . . . 
41 El Liquidador. . . . . . . . . . . . .. 
42 El Encargado del Movimiento Fiscal . 
43 E-1 1~ncdor de Libros. .. . . . . . . 
4.-l El Auxiliar del Tenedor de Libros. 
4!i El Oficial de Cabota,ie. . . . . . . . 
4G El Archivero ............. . 

.B 8.400, 
5.400, 
3.000, 
3.000, 
2.700, 
3.000, 
2.400, 
3.000, 
2.160, 

4i El Intél-prele. . . . . . . . . . . . . ..... 
48 Ocho Oficiales Auxiliares, a B 1.880. . . . . . . . . 
·49 Cuatro Auxiliares de Reeonocimiento y Almacenes, 

a B 1.440 .......... . . . 

2.400, 
14.400, 

!30 El Disll'ibuidor ele Planillas. . 
51 El Anuncir.dor de Buques ..... 
!'í2 El Conserje. . . . . . . : . . . . . 
53 El Portero. . . . . . . . . . . . . 

Servicio de Bultos Postales. 
54 El Jefe de Servicio. . . . . . . 
;,G El Guarda-Almacén. . . . . . . 

.B 3.600, 
3.000, 
2.400, 
3.600, 

5.760, 
960, 

1.200, 
1.:nl, 

960, 

56 El Liquidador. . . . . . . . . . . 
57 Dos Oficiales Auxiliares, B 1.800 .. 
:>8 El Portero. . . . . . . . . . . . . . 960, 13.560, B 

Maracaibo. 

59 F.l Administrador. 
GO El Interventor. 
(il El Guarda-Almacrn. . . . .. 
G2 El I .iquidador de Derechos de ñnportación. 
63 El Encargado del Movimiento Fiscal. 
64 El Tenedor de Libros. 
(i5 El Jcfr de Tránsito. 
(j(i El Oficial de Cabotaje. 
(ií El Archi\'el'o .. : . , . . 
68 El Intérprete. . ....... . 
1.m Cuatro Oficiales Auxilinres, a B 1.680. 
70 El Portero. 
71 El Sirviente. 

Purrlo Cabello. 
72 El Administrador. . 
73 El Tntrrvrntor. · 
71 l~I Guarda- Almacén. . .......... . . . 
75 El Li<ruidador y el Tenedor de Libros, a R 3.000. 
76 El Auxiliar al Tenedor de Libros ....... . 
77 El LicJ11idacior de Derechos <le Bultos Postnlt>s. 
78 P.J Encargado dC'l Movimirnto Fisc~I 
79 J-:1 Olidn 1 <le C:aJ)olajc·. . . 
80 El Arcl1ivt·1·0 . ........... . 
X1 El ln!érpr<'I<•. . . . . -
82 Sá; (Hil'iaf('s Auxifiarrs. a B 1.680. 
8:~ J·:J Porlt-ro . 
81 l·:f Sirvic•nf P. 

.B 7.200, 
4.800, 
3.000, 
3.000, 
2.400, 
3.000, 
2.400, 
2.400, 
2.160, 
2.400, 
6.720, 

960, 
600, 

.B 7.200, 
4.800, 
3.000. 
6.000, 
1.920. 
2.160. 
2.160, 
2.160. 
2.160, 
2.400, 

10.080, 
960, 
720, 

.B 

73.500, 

41.040, 

45.720, 

160.260, 
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Vienen. . . . ... ............ B 100.260, 
Ciudad Bollvar. 

8.5 El Administrador. . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
86 El Interventor. . . . . . . . . . . . . . . . ·. . . 

7.200, 
4.800, 
6.000, 
1.800, 
2.160, 
2.160, 
8.400, 

87 El Liquidador y el Tenedor de Libros, n B 3.000. 
88 El Encargado del movimiento Fiscal. . . . . . . 
89 El Oficial de Carbotaje. . . . . . . . 
90 El Arcl1ivero . . . . . . . . . . . . . 
91 Cinco Oficiales Auxiliares, a 1.680. 
92 El Portero. . . . . . . . . . . . . . . 

93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 

Carúpano. 
El Administrador. . . . . . . . . . . . . . . . 
El Interventor. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Liquidador. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Encargado del movimiento Fiscal. 
El Tenedor de Libros .......... . 
Eí Oficial de Cabotaje. . . . . . . 
El Oficial Auxiliar. . . . . . . . . 
El Portero .. . .......... . 

Cristóbal Colón. 
· 101 El Administrador. . . . . . . . . 
102 El Interventor. . . . . . . . . . . 
103 El Liquidador Tenedor de Libros . 
104 El Oficial de Cabotaje. . . . . . 
105 El Oficial Auxfüar. . . . . . . . 
106 El Portero. . . ... 

Puerto Sucre. 
107 El Administrador. . . . . . . . . 
108 El Interventor .......... . 
109 El Liquidador Tenedor de Libros. 
110 El Oficial de Ca.botaje ....... . 
111 Dos Oficiales Auxiliar.es, a B 1.680. 
112 El Portero .............. . 

La Vela. 

900, 

.B 4.800, 
3.600, 
1.920, 
1.800, 
2.40Q, 
1.800, 
1.680, 

900, 

.B 4.800, 
3.600, 
2.880, 
1.800, 
1.680, 

~)()(). 

.B 4.800, 
3.600, 
2.880, 
1.800, 
3.360, 

900, 

113 
114 
115 
116 
117 

El Administrador. . . . . . . . . 
El Interventor. . . . . . . . . . . 

.. : ... B 4.200, 
3.000, 
1.920, 
1.680, 

118 
119 
120 
121 

El Liquidador Tenedor de Libros. . ..... 
El Oficial de Cabotaje. . . . . . . 
El Portero ..................... . 

Pampafar. 
El Administrador. . . . . . . . . 
El Interventor .......... . 
El Liquidador Tenedor de Libros. 
El Oficial Auxiliar. . . . . . . • . • 

San Antonio del Táchira. 
122 El Administrador ......... . 
123 El Inten·entor ........... . 
124 El Liquidador Tenedor de Libros. 

Santa Rosa de Amanadona. 
12.5 El Administrador. . . . . . . . 

900, 

.B 4.200, 
3.000, 
1.920, 
1.680, 

.B 4.200. 
2.160. 
1.n20, 

33:@>, 

18.900, 

15.660, 

17.340, 

11.700, 

10.800, 

8.280. 

2.400. 

B 278.760, 
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129 

Maracaibo. 

244 

CAPITULO VI 
SERVICIO DE CALETAS 

El Jefe ........ ... . . ........ . 
El Liquidador, ............•.... 
El Oficial Auxiliar. . . . . . . . . . . . . . . . 
Pnra salarios, alumbrado, artículos de escritorio, 

.B 3.840, 
3.360, 
1.9W, 

utensilios y materiales para el servicio. 210.000, B 219.120, 

Puerto Cabello. 
130 El Jefe ....... . ......••...... . . B 3.360, 
131 El Liquidador. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . 3.000, 
132 El Oficia,! Auxiliar. . . . . . . . . . . . . • . . . . 1.680, 
133 Para salarios, arüculos de escritorio, utensilios y 

materia'les para el servicio. . . . . . . . . . 2.50.000, 

CAPITULO VII 
ADMINISTRACIÓN DE LA lillNTA DF. CIGARRILLOS 

134 El Administrador General. . . . . 
135 El Tenedor de Libros ..... . 
136 El Guarda- Almacén ........ . 
137 El Oficial Auxiliar .. _ .. .... . 

.B 4.800, 
2.400, 
1.800, 
1.440, 

258.040, 

B 477.160, 

138 El Portero. . . . . . . . : . . . . . 960, B 11.400, 

139 El Agente Administrador de la Renta en Valencia. 3.600, 

B 15.000, 

CAPITULO VIII 
ADM:INISTRACIÓN DE LA HF.NTA OE ESTA MPIJ,T,AS 

140 El /\dminislra<lor Genrrnl. .B 4.800, 
141 El Tenedor de Libros. . . 2.880, 
11-2 Tres Auxiliares. a B 1.800. 5.400, 
143 El Portero. . . · . . . . . . 960, B 14.0.W, 

144 Para remunerar el servicio de las ad111inislrnciones locales y 
<le las agenciais de expendió de estampillas. . . . . . . . 2-50.000, 

CAPITULO IX 
ORGANIZACIÓN DE LA nF.:-;TA DE LICORES 

B 264.040, 

145 Para p1·rsupueslo de las administracio,1<·s <I<> la renta de lico
l'l's y tlernús gastos n·lacionaclos con Ja organización de 
1·sta r1•11tn. . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . .. B 700.000, 

CAPITULO X 
Al))f!NJSTnACIÓN DE LA RENTA OE SAUNAS 

= 

14(i f>ara_ los gastos _el~! admini~lraci611, insprcciún, resguardo, ma-
í<·rialC's, ulr11stl1os, alquilrrcs, flcl<'s y acaJT('OS ....... O 1.350.000, 
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148 

149 
150 
151 
152 

153 
154 
155 
156 
157 

158 
. 159 

160 
161 
162 
163 

1 fi4 
165 

166 
167 

168 
169 
170 
171 

172 
173 
174 
175 

245 

CAPITULO XI 
RESGUARDOS DE ADUANAS 

Juris<licdón de La Guaira. 
El Jefe. . . . . . . . . . . . . . • . . . B 4.200, 
El Oficial para el Resguardo Habilitado 

de Hi~erote ........ ... . 
Cinco Ofk1ales, a B 1.8()() . ...... . 
Veinte y cuatro Celadores a B 1.440. 
Dos Patrones, a B 1.320 . ..... . 
Ooho Bogas, a B 960. . . . . . . 

Guardacostas de Vela, N9 1. 

2.880, 
9.()()0, 

3-U560, 
2.640, 
7.680, 

El Comandante. . . . . . . . . . 
El Contramaestre ......... . 
Trt>s Marineros, a B 360. : . . . . . 

.B 1.440, 
720, 

1.080, 
288, El Cocinero. . . . . . . . . . . . . . . . 

Ilación de armada para seis personas, a 
B 1,50 diarios cada una. . . . . . . 3.285, 

Jurisdicción de l\faracaibo. 
El Jefe. . . . . . . . . . . . . . . B 3.360, 
El Oficial Jefe del Resguardo de Encon-

trados. . . . . . . . . . . . . . . . 
Once Oficiales, a 1.680 ....... . 
Veinte y seis Celadores, a B 1.200 . . 
El Motorista .... . ........ . 
El Auxiliar .......... : .. . 

FallÍa "Srtn ( :arlos." 
El Patrón. .B 
Cuatro Bogas, a B 720. 

J11risdircíón de Puerto Cabello. 
El Jefe. . . . . ... .B 
El Oficial para el Hesguardo Habilitado 

de Tucacas ........... 
Cuatro Oficiales, a B 1.680. 
Treinta y tres Celadores a B 1.200. 
Dos Patrones, a B 1.080. 
Cuatro Bogas, a B 900. 

(iuardacosta's de Vela, N9 :J. 
El Comandante ...... .B 
Tres ~forineros, a B 360. 
El Cocinero. .......... . 

2.880, 
18.480, 
31.200, 
1A4ü, 

960, 

uoo, 
2.880, 

3.360, 

2.880, 
6.720, 

39.600, 
2.160, 
3.600, 

1.440, 
1.080, 

288, 

B 60.960, 

6.813, B· 

B !58.:J20, 

3.780, 

B58,;j2<), 

Hación de annada para cinco personas a 
B 1.50 diarios cada una. . . . . . . 2.í37,50 5.545,50 

- ------- --
J11risclicción de Ciudad Bolívar. 

176 El Jcfr ...... .................. B 3.360, 
177 Dos Oficiales para los Resguardos Habilitados de 

San Félix y Barrancas, a B 2.880. 5.760, 
178 Ocho Oficiales, a B 1.680. . . . . 13.440, 
179 Veinte y dos Celadores, a B 1.200. 26.400, 
180 Dos Patrones, a B 1.030. . . . . . 2.160, 

67.773, 

62.100, 

63.86.5,50 

181 Docr Bogas, a B 900. . . . . . . . 10.800, 

Van ..... 

61.920, 

. B 255.658,50 
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Vienen ....... . ...... B 255.658,50 
Jurisdicción de Carúpano. 

182 
183 

El Jefe ................. B 3.000, 

2.880, 
6.720, 

El Oficial para el Resguardo Habilitado 
de Río Caribe. . . . . . . . . 

184 
185 
186 
187 

Cuatro Oficiales, a B 1.680. . .. 
Diez y seis Celadores, a B 1.200. 
Dos Patrones, a B 1.080 ..... 
Ocho Bogas, a B 900. . . . . . . 

(;uardaroslas de Vela, N. *· 
EJ Comandante. . . . . . . .. . . . 
El Contramaestre. . . . . . . . . . . 
Trc.s Marineros, a B 360 ....... . 

19.200, 
2.160, 
7.200, 

188 
189 
100 
HU 
192 

El Cocinero. . . . . . . . . . . . . . . . 
naci<'>n de armada para seis personas, a 

B 1,50 diarios cada una. . . . . 

.B 1.440, 
720, 

1.080, 
288, 

Jurisdicción de Cl'istóbal Colón. 
W3 El Jefe .. ............. . 
104 Nueve Oficiales, a B 1.680 ...... . 
Hl5 Veinl<• y un Celadores, a B 1.200 .. 
196 Dos Patrones, a B 1.080 ...... . 

a.28.5, 

3.000, 
15.120, 
2.5.200, 
2.160, 

B41.100, 

6.813, 

1\17 Oicz y se-is Bogas, a B 900. . . . . 1-1.100, B 59.880, 

(.'aladorn.~ mímc•ro.~ 1, 2, 9 y 4. 
19S Cuatro Patrones, a B t.920. 
HlSl Diez y seis Bogas, a B 1.080. 

Ver por "29 de Enero." 

.B 7.680, 

. 17.280, 

El Com¡¡ndantr. . . . . . . . . . . . .B 2.400, 
1.680, 
l.080, 
2.160, 
2.400, 
1.680, 
1.-UO, 
1.13:?, 

El Contrama<>slrr. . . . . . ... . 
Dos Timonelrs, a B 540 .. . . . 
Seis Marineros, a B 360 .... . 
El Pdmer Maquinista ....... . 
El Segundo Maquinista ...... . 
Dos Aceiteros, a B 720 ...... . 
Do., Fogonf?ros. a R 57ñ ... . . . 
Dos f.arhonrros. a B 132 ..... . 
El Alférez ........... . . . 
El S:>rg~nlo Primno ....... . 
Cuatro Soldndos. a B 300 ..... . 
El Corinrro ........... . ... . 

864. 
720, 
480, 

1.200, 
480, 

24.960, 

Rnd,'rn clr arnrnda para vf'inle y dnco 
prrsonai-, a B l ,:>O cli11rios carla una . 13.687,50 3Ll23,50 

(i11r1rrft11·11.~/11s r/1• ({1•11111, 111í111rro.~ 1, 'l. ;J, 1, [j !/ Ó, 

:di Si+ .. Pal1·01ws. :t 8 l,!l'.¿1) , . . . . . . . . H 11.:i20. 
:n:; Oi,·z ~· ocho Bogas, 11 H 1.rn«J . . . Hl.140, 3(J.~~GO, 

J11risdirchi11 dr 1'111•rlo S11crc- . 
2Hi El Jrfe . . .... . ........... B 3.000, 
217 El ()licia) J>:11·11 d Hrsguarilo Hahilifado · 

dr Guanta. . . . . . . . . . . . ~.880, 
21>- SPis Oíicinl<•s, n H 1.flRO. . . . . . . T0.080. 
:WI V Pi 11 le y cinco Ccluclon•s, a B 1.200. 30.000, 
:.!20 El Pulrcin. . . . . . . . . . . . 1.080, 
1:.-1 Oi (•z Bogas, n B 900. . . . . . . !).000, B 56.0-iO, 

47.973, 

14i.223,50 

--- ·- ---- - --- --
V:111 . . . . . ... . . .. . . .. . B 56.0W, B 450.855, 
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Vienen. .B 56.0!0, B 450.855, 
Guardacostas de Vela, Nos. 7 y 9. 

22'2 Dos Comandantes, a B 1.440. .B 2.880, 
223 Seis Marineros, a B 360. 2.100, 
224 Dos Cocineros, a B 288. 576, 
225 Ración de armada para diez personas, a 

B 1,50 diarios cada una . 5.475, 11.0!)1. 67.131, 

Jurisdicción de La Vela. 
226 El Jefe . . . . . . . . . .B 3.000, 
W Cuatro OflcialPs, a B 1.680. 6.720, 
2'28 Diez y seis Celadores, a B 1.200. l!J.200, 
229 El Patrón. . . . . .... . .. 1.080, 
230 Tres Bogas, a B 900. 2.700, B :~2.700. 

Guardacostas de Vela, N° 8. 
2:ll El Comandante. u 1.440, 
232 Tres Marineros, a B ;l60. 1.~o. 
233 El Cocinero 288, 
234. Ració'n de &rmadl\ para cinco pPrsonus, 

a B 1,50 diarios cada una. 2.737,50 5.!í tfi,;>O :~.2!i.!>0 

Jurisdicción de Pampatal'. 
2&1 El Jefe. .B 3.()()(), 
236 Cinco Oficiales, a B 1.680. 8.400, 
217 V<'inle y cinco Celadores, a B 1.200. 
2:\.~ El Patrcín ........... _ ... 
23U Cuatl'o Bogas, a B 900. 

30.000, 
1.080, 
:HOO. C W.08íl, 

Vapor "Cristóbal Culón." 
2-10 El Comandante. .n 2.-100, 
2-U El Contramaestre. 1.680. 
242 Dos Timoneles, a B 540. J.080, 
213 Seis Marineros, a B 360. 2.1(>0, 
2 l ~ El Primer Maquinista. . 2.1100, 
213 El Segundo Maquinista. . . . . . 1.680. 
2-16 Dos AcC'ileros, a B 720. . . . . . . l.HO, 
2!7 Dos Fogoneros, a B 576 .... 1.1 52, 
2-18 Dos Carboneros, a B 432. . . 8fi J. 
249 El Alférez. 720, 
2.'jO El Sargento Primero .... t~o. 
251 Cuatro Soldados, a B 300 .. l.200 . 
2.52 El Cocinero. . J~O. 
253 Hación de armada para veinle J cillrn 

personas, :.1 B 1.50 diadl)s ca a u•1¡¡ J ;3.1;.I{¡ j() 31.123.50 
-- -

Guardacostas ele Vela N> 5. 
251 El Comandante. . B J A lO . 
255 El Contramaestre. 721,. 
2jfi l)l)s ~larineros, a B 360. 720, 
2?í7 El Cocinero. 28k, 
258 Hación de armada para cinco ¡wrs1,n:1-¡, 

a B 1,50 diarios cada una. :¿,7:~7.50 ;;.!103,GO 

(Juardacuslas de \fpfa s ·, 10. 
23!1 El Comandante. B UIO, 
21)0 El Contramaestre. i20, 

Vnn. .13 8:3. IOH. B j56.2:H,50 
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Vienen ...... . 
~I Tres Marineros, a B 360 .... . 

.B83.409, 
1.000, 

262 El Cocinero. . . . . . . . . . . . . 288, 
263 Ración de armada para seis personas, a 

a B 1,50 diarios cada una. . . . 3.285, 6.813, 

Jurisdicción de San Antonio del Táchira. 
264 El Jef.c ............• • 
265 Dos Oficiales, a B 1.320. . . . . . . . . . . . . 
266 Quince Celadores, B 1.080 ........... . 

Jurisdicción de Santa Rosa de Ama11adona. 
~7 Dos Oficiales, a B 1.680 .............. . 
2()8 Tres Celadores, a n 1.200. . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO XII 
Tltllll1N;\J,J~S nE HACIENDA 

1·rib11nnl Sttprrior de Hacienda. 

.B 2.160, 

. 2.640, 

. 16.200, 

.D 3.360, 
3.600, 

2li!I El Prrsid<'nte, el Relator y el Cancilk1·, a B 3.000 .. B 10.800, 
270 El S<-rr<'lario. . . '.UOO. 

B 5.56.231,50 

90.222, 

21.000, 

6.960, 

B 674.413,50 

:rn El Alguncil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 960, B 14.160, 

,l l 'ZCi.\llOS N \C:IONALES 

J.::11 La. Gllaira, ,lfaracaibo, Puerto 
Cabello y Ciudad Bolívar. 

2n Cuatro .Jueces, a R :l.000 ...... . 

Ot H,\CIENDA 

.B 12.000, 
:,ml Cunll'o Secretarios, u B 1.4~0 ... . 5.760, B 17.760, 

En <:arú¡w110, (.'ri.~lóbal Colón, 
l'uerlo Sucre, La Vl'!a. Pnm
palar !I Snn A11to11io dl'l Tá
chira. 

271 Seis .Jueces, a B 2.400 . .... . 
~7:; Seis Srcrelnrios, a B 1.200 ... . 

.13 1-UOO, 
7.200, 

CAPITULO XIII 
1..\:-.CH.\ nF. r.,\SOl,INA Ar. SER\'IClO DEI. 

CO.SSULAOO EN TRJNJOAD 

21.600, 

2ííl Pr,·:,,upur!'>lo ch- gastos d<> este buqn<> . . . . . . . . . . 

C/\PJTULO XIV 
1-: sri::cms FISCAIJ::S 

39.360, 

B 53.520, 

.B 7.176, 
·- - ------

'2i7 Pa pr l Ti 1111,rntlo Jl,ll'a Ci¡,¡,11-rillos. . . . . . . . . . . . . . B -130.000. 
---~-.. ...;.._ 

C.'\P!TULO XV 
1.1111101' l',\IIA LA <.:ONTAIIIUl>All 

:l7X C:o~to y trasporte. . ...... B 30.000, 
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CAPITULO XVI 
IMPRESIONES OFICIALES 

279 Memoria y Cuenta Fiscal al Congreso, Presupuesto Nacional, 
Estadística Mercantil y Marftima, leyes, decretos, resolu
ciones, reglamentos y formularios, para los diversos ser
vicios fiscales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 

CAPITULO XVII 
SERVICIO DE TESORERÍA 

65.000, 

280 Trasporlc y movimiento de fondos, comisiones, descuentos, 
mlcrC8es y demás gastos. . . . . . . . . . ..... B 800.000, 

CAl>ITULO XVIII 
G.\STOS OE VIAJE DE LOS INSPECTOIIES, FJSC,\U:S 

Y OTROS EMPLEADOS EN COMISIÓN 

281 Para los que ocurran ..................... . B 140.000, 

CAPITULO XIX 
IIBINTEC.ROS Y OBVENCIONES Y ADJUUICACIONES 

ACORUADAS POR l.A LEY 

282 Para las !'rogaciones que ocurran por estos rcspcclos. . .B 270.000, 

CAPITULO XX 
GASTOS GENERALES 

.\lq uikn•s, alumbrado, artículos de escrilorio, acarreos, asco, 
actuaciorws judiciales y administrativas, banclrras, J,ihlio
leca, (·nlikgran¡us, derechos de ugua, c11c11aclC'macioncs, 
fkks, indemnizaciones. malcrialc-; y cfl'clos, mucslrul'ios, 
11111rhlajr y ull-11-;ilios, raciones para deknidos por c(l11-
lrave11ci<i11 de lcyc-; flscaks, rrparnci1ín de c,lificios, :,cr
, icio cxtrnordinario de oficinas y de resguardos, telffo
nos, propulsión, conservación y rcparnción (le guunlacos
las, comhusliblcs y cf ectos para los mismos: 

283 Para el scr"icio de aduanas. . . . . . . . . . . . . . B 
284 Piu-a el servicio de resguardos. . . . . . . . . . . . . . . 
28.5 ,Para los demás servicios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

B 

70.000, 
120.000, 
110.000, 

300.000, 
------·--

r.rrdilo l11lrrior 

CA PITULO XXI 
CRl:DITO PÚl!I.ICO 

Deuda Nario11al /nlema Conso
lidada del 3% anual. 

286 Intereses. . . . . . . . . . . . . 
Crédito Exterior. 

-------

. .... . . B 1.600.000, 

Dcud<1 Diplomálirn de 1905. 
287 ,\111ortizacici11 e intereses. . . . . . . . . B :,.:35:J.OOO, 

Deuda Francesa del .1°) anual, 
r.o,wenios Diplomáfiro!., Emi
sión dP 1897. 

288 Amortización e intereses. . . . . . 
Deuda Francesa del .3% anual, 

Convenios Diplomáticos, Emi
.~ión dP 1903 a JDfH. 

289 Intrrrscs. . . . ...... . 

Van. 
TOMO Xl.t - U-P. 

180.075,36 

73.111,54 

. B ~.Ci00.1 RCU)() B 1.600.000, 
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Vienen ....... . . . . . . B 5.606.186,90 B 1.600.000. 

Deuda Francesa del 3% anual, 
Convenios Diplomáticos, Emi
sión de 1905. 

290 Intereses ..... . ........ . 
Deuda Diplomática, Protocolo 

Venezolarzo-Francés, de 14 de 
enero de 1915. 

291 Amortización. . . . . . . . . . . : . . 
Deuda Holandesa del 3% anual, 

Convenios Diplomáticos. 

98.893,16 

692.307,72 

292 Amortización e intereses. . . . . . . . 40.418,04 6.437.805,82 

B 8.037.805,82 

Total del Departamento de Hacienda ............. . B 14.247.895,32 

DEPARTAMENTO DE GUERRA Y MARINA 
CAPITULO I 

MlNlSTERIO 

1 El Ministro ........................... B 
2 Dos Directores, a B 5.400. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
a Dos Jefes de Servicio, a B 3.600 ............ . 
-1 El Agregado Técnico de la Dirección de Marina. . . . . 
5 El Tenedor de Libros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
6 Seis Oficiales, a B 2.400. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
7 El Oficial encargado del Üepósito de :Medicinas. . . . . . 
8 El Archivero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
!) Tres Porteros, a B 960. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

10 Dos Embaladores, a B 840. . . . . . . . . . . . . . . 
11 El Encargado del cuido y conservación del edificio del Hos-

pital Militar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
12 El Sirviente de'l mismo servicio . . ....... .. ... . 
13 Gastos de escritorio y teléfono. . .......... ... . 

B 

24.000, 
10.800, 
7.200, 
3.600, 
3.000, 

14.400, 
2.880, 
2.400, 
2.880, 
1.680, 

2.160, 
720, 

3.120, 

78.840, 
==== 

CAPITULO 11 
IXSPECTOR.Í.\ GENERAL DEL EJÉRCITO 

14 El Inspector General. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . B 
15 Tres Ayudantes, a B 3.650. . . . .. . .......... . 
16 Gastos de re.presentación. . . . . 
17 Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

1-1.600, 
10.950, 
3.650, 
3.650, 

B 32.850, 

CAPITULO III 
EDECANES 

18 Los del Prl'si,lcntc de la lkpública, a B 135 diarios .. . . .. B 

CAPITULO IV 
l'.\RQUE NACIONAL 

1 !l El .J cfr.. . . . . . · · · · · ........ n 
'..:!I) El (j1rnrda Parque .... . 
21 El Teniente ...... ... . 

Van ... ...... . B 

49.275, 

5.475, 
2.100, 
1.642,50 

9.307,50 
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Vienen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 

22 Dos Sargentos, a B 958,13 . .................. . 
23 Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . . . . . 
24 Para conservación del armamento. . . . . . . . . . . . . 

9.307,50 
1.916,26 

365, 
1.82.5, 

B 13.413,76 

CAIPITULO V 
COMANDANCIAS DE FORTALEÚS Y ,\RTILLERÍA DE COSTA 

La Guaira. 
Plana Mayor. 

25 El Comandante de Fortaleza 
26 El Ayudante de .Alaza. . . . . . . 
27 El Médico. . . . . . . . . . . . . 
2~ El Corneta de Ordenes. . . . . . . 
29 Medicinas. . . . . . . . . . . . . . 
30 Alquiler de casa. . . . . , . . . . 
31 Forraje de una bestia ...... . 

.B 10.950, 
2.737,50 
2.100, 
1.095, 
1.400, 
1.095, 

32 Gastos de ,escritorio y alumbrado. 

Grupo de Artillería. 
33 El Comandante. . . . . . . . . . . . . B 
34 Dos Tenientes, Jefes de Sección, a B 2.190. 
35 Dos Sub-Tc.nientes, a B 1.916,25. . . . . 
36 El Sub-Teniente abanderado. . . . . . 
37 El Sargento almacenero. . . , . . . . . 
38 :Nueve Sargentos Segundos, Jefes de Pie-

za, a B l.OH5 . , , . . , . . . . . . . 
3V Nueve •Cabos Primeros Apuntadores, a 

B 958,12 .... ........ . 
-10 ~u<.'ve Cabos Segundos, a B 889,68·. 
-11 Cincuenta y dos Soldados, a B 547,50 
-12 El Inspector del Acueducto. . . . 
-13 Conservación de las Piezas. . . . . 

912,50 
U)95, B 21.53.5, 

5.475, 
4.380, 
3.832,50 
1.916,25 
1.3H8,75 

9.855, 

8.íi23,08 
8.007,12 

-1J Gastos de escritorio y alumbrado. . 

28..170, 
1.095, 
1.460, 
2.920, 77.402,70 B 

Puerto Cabello.- Castillo Libertador. 
Plana Mayor. 

45 El Comandante de Fortaleza ... 
-16 El Ayudante Habilitado. . . . . . 
47 El ~1édico. . . . . . . . . . . . . . 
-18 El Capellán. . . . . . . . . 
-l\J El Corneta de Ordenes. . . . . 
jO Gastos de escritorio . . . . . . . 

Grnpo de Arfilleria. 

.B 10.950, 
2.737,50 
2.190, 
1.368,75 
1.005, 

730, B 19.071,25 

31 Dos Jefes de Sección, a B 2.rno. . . . . B 
.32 El Sargento Primero ulmacen<'ro. . . 
33 Dos Sargenl<!_s Segundos, Jefes de Pieza, 

.1.:Wl, 
1.368,75 

a B 1.095 .......... . 
51 Dos Cabos Primeros, a B !)58,12. 
jj Dos Cabos Segundos, a " 889,69. 

Fortín Solano. 
Plana Mayor. 

51i El Comandante de la Fortaleza. 
:ií El Ayudante ........ . 

Vienen .... ... • 

2.rno, 
1.916,24 
1.779,38 11.o:H,37 

.B 10.950. 
2.737.:iO 

. B 13.li87,50 B 

98.c:)37,70 

30.705,62 

129.643,32 
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V.an ... .. ... . . .Il 13.687,50 B 129.643,32 
1.095, 58 Medicinas. . . . . . . . 

59 Gastos de escritorio. . . 1.095, B 15.877,50 

Grupo de Artillería. 

60 El Com andante. . . . . . . . 
61 El Jefe de Baterí_a ... . .... . 
62 Tres Jefes de Sección, a B 2.190. . . . 
G3 El Sargento Primero almacenero. . . . 
6-1 Cinco Sargentos Segundos, Jefes de Pk-

za, a B 1.095 .. . ...... . 

.B 5.475, 
2.737,50 
6.570, 
1.368,75 

65 Cinco Cabos Primeros, a B !Y.>8,12. 
66 Cinco Cabos Segundos, a B 889,69. 
67 Treinta so'ldados, a B 547,50. 

Maracaibo. 

Castillo San Carlos. 

Plana Mayor. 

5.475, 
4.790,60 
4.448,45 

16.425, 

.810.950, 
2.737,30 
1.368,75 
1.0!)5, 
1.3()8,75 
3.650, 

47.200,30 

68 El Comandante de la Fortaleza~ 
m> El Ayudante Habilitado. . . . . 
70 El Capellán. . . . . .. . . . . . 
71 El Corneta de Ordenes. . . . . . . 
n El Encargado del Acueducto. . . 
73 Medicinas. . . . . . . . . ..... 
71 Gastos de escritorio y alumbrado. 2.1 !JO, B 23.360, 

Grupo de AI'tillel'ilt. 

75 El Comandante . . . . . . . . . . . . 
7G Tres Jrfcs de Pic,m Kru¡>p, a B 2.190 
77 El Jefe de Pieza Schncider. . . . . 
78 Dos Sargentos Ca11oncros, a B 1.095 
7H Cuatro Cabos Cañoneros, a B 958,13 
80 Consen·ación de artillería .. 

Castillos de Guayww. 

Plana .1/ayor. 

. B 4. t 06,25 
6.570, 
2.737,50 
2.100, 
:3.832,52 
1.0H:i, 20.531 ,27 

81 El Comandante de la Fortaleza. . . . . B 10.950, 
82 El Ayudante. . . . . . . . . . . . . . . 3.28.5, 
g;¡ r';I Médico. . . . . . . . . . . . . . . . . 3.285, 
8 1 Gastos de alumhrado, medicinas y ar-

tículos de escritorio. . . . . . . . . 2.920. íl 20.4-l(l, 

Gmpo de Artillería. 

8.i El Cé!pilún, Jrfr de Sección. 
8ü El 'frnlrnlC' ........ . 
87 Dos S11h-Tc11ienlcs, a B 1.!>W,25. 
AA El Sargento Primero ........ . 
8!) Do8 Sargrntos Srgu nrlos, a B l.095. 
!JO Dos Cabos Primrros, a B 9~.12 .. 
91 Dos Cabos Segundos, n B 889,68 .. 
!J2 Treinta soldados, a B 547,50 .... 

. J3 2.iH7,50 
2.1no, 
3.S32,50 
l.368,75 
2.190, 

. 1.916,21 
1.779,36 

1 u.425, 'l2A39,35 

63.167,80 

43.891,27 . 

52.879,35 

B 289.581,74 
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CAPITULO VI 

ESCUELA MILITAR 

93 El Director. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
94 El Ayudante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
95 El Profesor de Matemáticas. . . . ..... 
96 El Pro-fosor de Francés e Inglés. . . . . . . . . 
97 El Profesor d~ Química y Ciencias Naturales .... 
98 El Profesor de ,Castellano. . . . . . . . . . . . . . . . . 
99 El Prof.esor de Historia y Geografía. . . . . . . . . . . . 

100 El Profesor Auxiliar de Matemáticas .. : ....... . 
101 El Comandante de Cadetes ..... . 
102 El Comandante del Curso Militar .. 
I03 El Comandante del Curso Genera] . 
104 El Contador .. .. ....... . 
10.3 El Ecónomo ........... . 
106 El Barbero y ef<'clos de harhcria. 
107 El Portero . . . . . . . . . . . . . 
108 E l Primer Cocinero ....... . 
109 El Segundo Cocinero. . . . . . . . 
110 Cuatro Sirvientes, a B 540. . . . . ........ . 
111 Teléfono ................... .... .. . 
112 Subvenci6n para setenta alumnos, a B H6 ........ . 
113 Lavado para set<'nla alumnos, a B 72 . .- ......... . 
114 Para com pra de libros e instrumentos .. ...... . 
115 l\lantcpci6n ,para setenta cadetes, a R 7:lO . ..... . 
1Hi ForraJ<' para tres bestias, a B 912,50 ...... . .. . 
117 Gastos ele c-scritorio .................. . 

CAPITUT ,O VII 

AIITILLERÍA RODANTE 

. B 

B 

7.~ • 
2.160, 
3.600, 
2.250, 
1.3!50, 
1.440, 
1.440, 
1.800, 
2.880, 
2.160. 
1.890. 
2.700, 

720, 
1.080, 

720, 
720. 
450, 

2.160, 
216, 

6.720, 
5.040, 
3.600, 

51.100, 
2.737,50 

600, 

106.733,50 

118 ílrgimi<'nto de Artillería, a B 406 diarios. . . . . . . . B l tffl.100, 
Artillería situada rn San Cristóbal. 

11 !) El Comandante de Batería. . . . . . . .B 2.737,50 
120 El Comandante de la Primera Seccii'in. . . . . 2.190, 
121 El Comandante de la Segunda Secci<'•n .... . 
1:~:1 El Sub-Oficial. . . . . . . . . . . . . . .. . 

2.100, 
1.368,75 

12:J Cuatrn Sargrnlos .Jrfes dr Pirza, a n 1.093 .. . 
121 Cuatro Cabos Cañoneros, a B 821,25 ...... . 
123 El Cabo Almacenero ............. . 

4.380. 
3.285, 

821,25 
J21i V<'inl<' y cuatro soldados, a B 5-17,50 
12i Gastos d<' escritorio. . . . . . . . . 

13.140, 
36.5. 

1 :!8 Forraje para una bestia . . . . . . 31.300, 912,50 

.4rlil/Pría .vil11ada en Maracaibo. 
129 El J<'fc ele Secci6n .. ....... . 
130 El Snb-Tcniente ............ . 
1~1 Dos Snrg<'nlos J efes de Pirza, a B 1.0'.>.1. 
132 Dos Cabos Cañoneros, a B 821,25 . . . 
13.1 Doce soldados, a B 547,50 ..... 

Artillería situada en 1'rnjillo. 
1~ El Jefe dr Pieza ... . 
t:l:í El Sub-Teniente ... . 
l :1r, El Sarg<'nlo Caiioncro. 

Vienen .... 

.B 2.737,50 
1.916,2., 
2.190, 
1.642,:)() 
6.570, 

. B :i.47fl, 
2.190, 
1.095, 

15.00G,2.3 

8.760. 
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Vienen. . . . . . . . . ..... . . ..... B ~.396,25 
Personal para la artillería situada en Ciudad 

Bollvar, Carúpano, Valencia, Barquisimeto y 
La Asunción. 

137 Seis Jefes de Pieza, a B 2.190. . . . . . . . 
138 Cinco Sargentos Cañoneros, a B 1.095. . . 
139 Diez Cabos Cañoneros, a B 889,68. 

.B 13.140, 
5.475, 
8.896,80 27.511,80 

B 200. 908,05 

CAPITULO VIII 
EJÉRr.ITO NACIONAi. 

140 Plana Mayor de la Brigada N9 1. 
141 Banda dr ln Brigada N9 l. .... 

. .. B 72.63.5, 
20.531,2.5 B 93.166,25 

142 Plana Mayor de la Brigada N9 2. 
143 Banda de la Brigada N9 2 . . . . • 

144 Plana Mayor de la Brigada N9 3. 
H!l Banda de la Brigada N9 3 ..... 

. ..... B 72.635, 
. 15.541,70 

. ..... B 72.635, 

.... : . 32.850, 

1 Hi \Tpintr y sit'lt' Batnlloncs, a D 479,65 diados cada uno .... 

CAPITULO IX 
ESCUADRÓN ESCOLTA 

88.17G.70 

105.485, 

4.726.950,75 

B 5.013.778,70 

1.J7 El Comandante ......................... B 7.117,50 
2.737,50 
5.475, 
4.380, 
3.832,50 
1.095, 

148 El Capitán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
14!) Dos Ayudantes, a B 2.737,50 ................ . 
130 Dos Tenientes de Pelotón, a B 2.190 . .......... . 
151 Dos Sub-Tenientes, a B 1.916,25. . . . . . . . . . . . . 
152 El Sub-Oficial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
153 El Sargento almacenero ................... . 
15-1 Cuatro Sargentos de Pelotón, a B 821.2~ ............ . 
153 Ocho Cabos de Escuadra, a B 730. . . 
156 Cuatro Trompetas, a B 730 ................. . 
157 Setenta y seis soldados, a B 730. . . . . . . . . . . . . . . 
L38 Forraje para cuatro bestias, a B 912,:50 ............ . 
t:19 Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CA PITULO X 
CO)lAND:\~CIAS Y OUAROI.\S DE FnO~TER.\S 

Comandancia dr la Frontera drl Túchira. 
l(j() El Comandantr. . . . . . . . . . . . . · . 
IC:I Oos .\·,utlanll'-;, a B 3.630 ........... . 
1 (i2 Forraje pum tres bestias, a B 012,50 . 
1 !i:~ Gustos <k escritorio y alumbrado. . -· 

Guardia de la Frontera Guajira. 
Hi1 El Jefe ...................... . 
lfi.> El Ayudante ..... ............ . 
lfili Ciastos <I<· escritorio, medicinas y altm1hrado. 

.D 11.600, 
7.300, 
2.737,50 
1.095, 

. B 4.380, 
2.100, 

7~. 

B 

821,25 
3.285, 
5.840, 
2.920, 

55.480, 
3.650, 

730, 

97.363,75 

R 25.732,50 

7.000, 

B 33.032,50 
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2.55 

CAPITULO XI 
RACIONES PARA JEFES Y Of'ICIALES DE RESERVA 

167 Para los gastos de este Capítulo. . ............... B 461.805,22 

CAPITULO XU 
OANDAS MILITARES 

168 La Marcial. . . . . . . . 
169 La Presidencial. . . ...... . 
170 La Bolívar . . . . . . . . . . . . . 

. ........ B 101.150,63 
42.294,38 
Z7.785,G3 

B 171.230,64 

CAPITULO XIII 
COMISIONES, TRASPORTES Y OTROS GASTOS DEL EJÉRCITO 

171. Para los gastos de ~sle Capitulo ............. , ... B 100.000, 

CAPITULO XIV 
VESTUARIOS Y EQUIPOS DEL EJ~:RCITO Y OE LA MARINA 

172 Para los gastos de este Capítulo. . . . . . . . ....... B 600.000, 

CAPITULO XV 
PENSIONES MILITARES 

173 Para los gastos de este Capitulo. . . . . . . . ...... . B 295.000, 

CAPITULO XVI 
CABLEGRAMAS OFICIALES 

174 Para los gastos de este Capitulo. . . . . . . . ....... B 800, 

CAPITULO XVII 
l:'>IPIIESIONES OFICIALES 

1 i5 Para los gastos de la impresión de 1·, Memoria y la Cuenta 
del Despacho. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 

CAPITULO XVIII 
REMONTA OcL EJÉRCITO 

1 ifi Su prrsupursto, a B 98 diarios. . . . . . . . . . . . . . . . B 

CAPITULO XIX 
ESCU \ORÓN DE CABALLERÍA "MAílACAY" 

12.000, 

35.770, 

177 Su prt>supuesto, a B 500 diarios .................. B 182.500: 

CAPITULO XX 
.\I.U:'>fBRADO OE EDIFICIOS MILITARES 

178 Para los gastos de este Capitulo. . . . . . . . . . . . . B 

CAPITULO XXI 
\S'l 11.LEIIO N \CIO~Al 

1 i!l El Director. . . . . . . . . . . . . . 
180 El Inspector General <le Trabajos. 
181 El Contador Cajero. . . . . . . .. 
182 El Jefe del .\lmacén ~oval. .. 
183 El Capitán del Dique. . . . . . 
184 El Capitán de Draga ...... . 
t x:i El Jrfe del Taller Mecánico .. . 

Van .......... . 

......... B 

.B 

25.000, 

10.800, 
7.200, 
7.200, 
7.200, 
7.200, 
3.600, 
7.200, 

50.400, 
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2.56 

Vienen . . ..... . . ......... . . B 
186 El Médico .... . ...................... . 
187 El Oficial Corresponsal y Archivero. . . . . . . . . . 
188 El Guarda-Almacén. . . . . . . 
189 El Tenedor de Libros. . . . . . 
190 El Oíkial del A,lmacén Naval. . 
191 El J efe de Caporalía. . . . . . . . .... 
1 !)2 El Oficial Tomador del Tiempo. 
H)3 El Oficial Mecanó'grafo. . . . . . . . . . . 
19-t El Electricista. . . . . . . . . . 
1 ~ Seis Vigilantes, a B 2.160. . . . . . . . . . . . . . . . 
1 H6 El Portero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
197 Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
198 Alumbrado Eléctrico del Establecimiento y del Castillo Liber-

tador. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
10!) Paru pago del personal jornalero ............... . 

CAPITULO XXII 
Al\~f.\O.\ NACIONAi. 

f.r11ct>ro "Mariscal Sucre" 
J>rrso11al de Marina. 

200 El Primrr Comandan!<'. . . . .8 9.000, 
'1.500, 
2.iOO, 
1.800, 
2.700, 
2.160, 
1.3.50, 
1.350, 
2.160, 

201 El Srgundo Comandante. . . . . . 
202 El Primer Oficial de Marina. . . 
203 Un Oficial de Marina. . . . . .. 
201 Tres Guardias-Marinas, a B 000. 
205 El Primer Contramaestre .... . 
206 El Segundo Contramaestre. . .. ·. 
207 El Carpintero. . . . . . . . . . . . 
208 Cuatro Timoneles, a B 540. . . 
20!) Doce Marineros, a B 360. . !.320, B 32.040, 

Personal de Máquina. 
210 El Primer Ingeniero ... . 
211 El Segundo Ingeniero .. . 
212 El Trrcrr Ingeniero. . . . . 
213 Nueve Aceiteros, a B 1.080 ... . 
211 Doce Fogoneros, a B 720 ..... . 

.n 7.200. 
1.500, 
!:!.700, 
!).720, 
8.6-10, 

21:5 ~ucvc Carboneros, a B 540 .... . ,1.860, 37.620, 

Personal de Batería y Guarnición. 
2Hi El Comandante de la Artillería. . . . . B 
217 El Comandante de la Balería de Es-

tribor. . . . . . . . . . . . . . . . 
218 El Conrnndank de la Batería de Bahor. 
21!> Un \.()tH!rstahlc de Primera Clase. . . . 
.220 Seis Condestables de Segunda Clase a 

B 810. . . . . . . . . . . . . ._. 
221 Cuatro Cabos Cañoneros, a B 675. . . . 
222 Veinte números, a 13 '1.05 ........ . 

J'Prso11al dr T<'ler,raf íct lnal<ímbrica. 

3.600, 

2.lf><\ 
2.160, 
1.080, 

1.860. 
2.700, 
8.100. 2 l.f'lfiO, 

22:1 El Telegrafista. . . . . . . . . . . . B :rnoo, 
:¿:~ I El T1•l1•grafistu adjunto. . . . . . . t.8()(), 5.400, 

Van. .B 99.720, 

B 

50.400, 
2.880, 
3.600, 
3.600, 
4.800, 
2.880, 
3.360, 
3.600, 
2.880, 
3.600, 

12.960, 
1.800, 
1.800, 

17.528, 
200.000, 

315.688, 
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Vienen ....... . 
Personal de Despensa y Cocina. 

225 Et Despensero ......... . 
226 El Primer Cocinero. . . . . . . . 
m Dos Segundos Cocineros, a B 675. 
228 Cuatro Camareros, a B 360 .... 

Ración de Armada. 

.B 72J), 
900, 

1.350, 
1.440, 

.B 99.72i>, 

4.410, 

2'29 Para 103 individuos, a B 1,50 diarios cada uno. 56.392,50 B 160.522,50 

Crucero " General Salom." 
Personal de Marina. 

230 El Primer Comandante. . . . 
231 El Segundo Comandante ... 
232 El Oficial de Marina . . . . . 
233 Tres Guardias-Marinas, a B 900. 
2.34 El Contramaestre. . . . . . . . . 
235 El Carpintero. . . . . . . . . . . 
236 Cuatro Timoneles, a B 540 ... 
2.'37 Diez Marineros, a B 360. . 

Personal de Máquina. 
238 El Primer Ingeniero. . . . 
239 El Segundo Ingeniero. . . 
240 El Tercer Ingeniero. . . . . . . 
24,1 Dos Aceiteros, a B 900. . . . . . 
212 El Aprendiz de Múquina .. · .. 
2-13 Seis Fogoneros, a B 720 .. . . . 
21-1 Cuatro Carboneros, a B 540 .. . 

Personal de Baterías y Guarnición. 

.B 5.400, 
3.600. 
1.800, 
2,700, 
1.440, 

720, 
2.160, 
3.600, B 21 .4W, 

.B 5.400, 
3.600, 
2.160, 
1.800. 

450, 
4.320, 
2.160, 19.890, 

215 El Comandante de la Artillería. . . . . B 
246 El Comandante de la Sección Estrihor. 

3.600. 
1.410. 
1.44-0, 217 El Comandante de la Sección Babor 

248 El Condestable de Primera Clase. . 
2-19 El Condestable de Segunda Clase. . 
250 Cinco Cabos Cañoneros, a B 472,80 
2!51 Doce números, a B 337,56 ..... . 

Personal de Despensa y Cocina. 
2j2 El Despensero. . . . . . . . 
233 El Primer Cocinero. . . . . . . . . 
25-t El Segundo Cocinero. . . . . . . . 

Ración de Armada. 

:>53,80 
529,56 

2.3fi4, 
4.050,72 

.B 450, 
720, 
360, 

13.978,08 

1.530, 

253 Pura 63 individuos, a B 1,50 diarios calla uno .. 34.492,50 

Vupor "Jliranda." 
Per.rnnal de ,lfarina. 

236 El Primer Comandante .. 
257 El Se~undo Comandante. 
258 El Oficial de ;\larina. . . . . . . 
2.-59 Dos Guardias-Marinas, a B 000. 
260 El Contramaestre. . . . . . 
261 El Carpintero. . . . . . . . 
262 Cuatro Timoneles, a B 5-iO. 
2H3 Seis Marineros, a B 360 . . . 

.B 1~>00, 
2.iOO, 
1.800, 
] .800, 
1.440, 

720. 
2.160, 
2.rno, B 11.280, 

9t .310,!i8 

---· ·--- -------
Van. . H 17.280, B 2.>1.833,08 
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Vienen .... . .. . 
Personal .de Máquina. 

264 El Primer Ingeniero. . . . . . . 
265 El Segundo Ingeniero. . . . . . 
266 Dos Aceiteros, a B 900. . . . . . 
267 Cuatro Fogoneros, a B 721J .... 
268 Dos Carboneros, a B 540. . . . . 

258 

Personal de Batería y Guarnición . 
269 El Comandante de Batería. . . . . . 
270 El Oficial de Artillería. . . . . . . . 
271 El Con·destahle de .Primera Clase. . 
272 Tres Cabos Cañoneros, a B 472,80. 
273 Diez números, a B 337,56. . . . .. 

Personal de Despensa y Cocina. 
274 El Despensero. . . . . . . . . . . . 
275 El Primer Cocinero. . . . . . . . . 
276 El Segundo Cocinero. . . . . . . 

Ración de Armada. 

.B 17.280, B 

.B 3.600, 
2. 700, 
1.800, 
2.880, 
1.080, 

. B 2.700, 
1.440, 

553,80 
1.418,40 
3.375,60 

.B 450, 
700, 
360, 

12.060, 

9.487,80 

1.530, 

277 Para 46 individuos, a B 1,50 diarios cada uno . . . 25.185, 

Vapor "Salias." 
Personal de Marina. 

278 El Comandante. . . . . 
279 El Oficiá·l de Marina. . . . . . . 
280 El Guardia-Marina. . . . . . . 

.281 El Contramaestre. . . . . . . . 
282 El Carpintero. . . . . . . . . . . . 
283 Tres Timoneles, a B 540. . . . . . 
284 Cinco Marineros, a B 360. . . . . . 
28!1 El Lamparero. . . . . . . . . . . . 

Personal de Máquina. 
286 El Primer Ingeniero. . . . 
287 El Segundo. Ingeniero. . . 
288 Dos Aceiteros, a B 720. . . . . 
289 Dos Fogoneros, a B 576 ... . 
290 Dos Carboneros, a B 432. . . . 

Personal de Baterías y Guarnición. 
291 El Comandante de Batería. . . . 
29'2 El Condestable de Primera Olase. . 
293 Dos Cabos Cañoneros, a B 472,80. . 
294 Seis números, a B 337,56 ...... . 

Pcr.wna/ de Despensa y Cocina. 
295 El Despensero. . . . . . . . . . . 
296 El Cocinero . . . . . . . 
297 El Ayudante de Cocina ...... . 

Ración de Armada. 

.B 4.500, 
960, 
900, 

1.440, 
720, 

1.620, 
1.800, 

360, B 12.300, 

. B 2.880, 
2.040, 
1.440, 
U52, 

864, 8.376, 

.B 2.700, 
553,80 
945,60 

2.02;5,36 6.22~.76 

.B 480, 
720, 
360, l.560, 

298 Para ;}.,j individuos, u n 1,!30 diarios euda uno. . . 19.162,50 

Van .......................... B 

251.833,08 

65.542,80 

47.623,26 

364.999,14 
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259 

Vienen ... . , ..• 
Bergantín "Antonio Díaz." 

. . . . . . . . . . . . B 364.999,14 

Personal de Marina. 
299 El Comandante. . . . . . . . . 
300 El Guar,dia-Marina. . . . . . . . . 
301 El Contramaestre. . . . . . . . 
302 El Canpintero ....... . . 
303 Cuatro Timoneles, a B 540 ... . 

.B 2.880, 
900, 

1.080, 
1.080, 
2.160, 

304 Seis Marineros, a B 360 ..... . 2.160, B 10.260, 

Personal de Despensa y Cocina. 
305 El Cocinero. . . . . . . . . . . .. 
306 El Camarero. . . . . . . . . . . . . 

Ración de Armada. 

.B 540, 
360, 900, 

307 Para 16 individuos, a B 1,50 diarios cada uno. . . 8.760, 

Vapor "San Carlos." ( A la orden del je( e de 
la fortaleza del mismo nombre.) 

308 El Capitán. . . . . . . . . . . . . . 
. 309 El Maquinista. . . . . . . . . . . . . . 

310 El Fogonero ..... . . . ...... . 
311 Dos Marineros, a B 540. . .. . . . . . . 

CAPITULO XXIII 
DEPÓSITO NAVAL OEL ASTILLERO 

.B 1.620, 
1.350, 

810, 
1.080, 

19.92i>, 

4.860, 

B 389.779,14 

312 Para los gastos de este Capítulo. . . . . . . . . . . . . B 200.000, 

CAPITULO XXIV 
COMBUSTIBLE DE LA ARMADA 

313 Para los gastos de este Capítulo. . . . . . . . 

Prácticos de .1/aracaibo. 

CAPITULO XXV 
PRÁCTICOS Y FAROS 

... B 100.000, 

31-l El Práctico Mayor. . . . . . . . . . . . . . . 
315 Quince Prácticos de número, a B 1.800 .... 
316 Siete Aprendices, a B 720 .... 

. .. B 2.520, 

31 i El Patrón. . . . . . . . . . . . . . . . 
318 Cuatro Marineros, a B 960 ....... . 

Prácticos y Faros de Punta Barima. 
319 El Jefe de ambos servicios ......... . . . 
320 Cinco Prácticos de Primera Clase a B 1.440. . . 
321 Cinco Prácticos de Segunda Clase, a B 1.080. . 
322 Seis A1)rendices, a B 360. . . . . . . . . . . . . 
323 El Cocinero. . . . . . . . . . . . 
324 El Contramaestre . . . . . . . . . . . . 
325 El Lamparero mecánico . . . . . . . 
320 Cuatro Marineros a B 720 ...... . 
327 Ración de armada para 2-1 individuos . 

Van ... . ...... . . . 

27.000, 
5.040, 
1.080, 
3.84<), R 

.B 3.600, 
7.200, 
5.400, 
2.160, 

900, 
900, 

1.440, 
2.880, 

11.5H0,50 

..... B 

39.480, 

36.070,50 

75.550,50 
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260 

Vienen. . . .. , . . . . . . . . . . . . . . B 75.550,50 

Prácticos de l'tfacuro (A la orden de 
los buques de la Armada) 

. B 1.~ • 32.8 El Práctico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
329 Ración de amiada para el mismo a B 1,50 diarios. 2.467, 547,50 

Faro de los Roques 
.B 2.400, 

1.440, 
216, 

330 El Lamparero mecánico . . . . . . . . . . . . 
331 El Guarda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
332 Para lubrificantes, reserva de kerosene, etc.. . 
333 Provisión de agua potable para el personal. 5.496, 1.440, 

Faro de La Vela 
334 El Farero ...... . .B 288, 
33.5 Alumbrado . . . . . . 480, 19'2, 

Faro de Punta Brava 
336 El Encargado . . . . . . . . . . . . . . 
~7 El Boga ................ . 
338 Gastos de alumbrado y conservación . 

CAPITULO XXVI 
ESCUELA NAVAL 

A bordo del vapor "General Salom" 

.B 2.880, 
1.440, 

960, 

339 El Director . . . . . . . . . . . . . . ,. . . . . . B 2.400, 
1.920, 
1.200, 
1.620, 

340 El Sub-Director Profesor . . . . . . . . . . . 
341 Gastos de escritorio, lavado y medicinas . . . 
342 Asignación •para 15 alumnos, a B 108 . . . . . . . . 
343 Rncibn de armada para 17 individuos a B 2 diarios 

5.2.80, 

B 89.274, 

cada uno ................... . 12.410, B 19.550, 

Curso de Tele(lraf la Inalámbrica a bordo del 
vapor "Manscal S11cre." 

344 El Profesor de Telegrafía . . . . . . . . . . . . .B 
345 El Profesor de Inglés . . . . . . . . . . . . . . . 
316 Doce Alumnos a B 108 ............... . 
3-17 Gastos de escritorio, lavado y medicin:ts ...... . 
3-!8 Ración de armada para 14 individuos, a B 2 diarios 

eada uno ..................... . 

CAPITULO XXVII 

1.800, 
1.920, 
1.296, 

960, 

10.220, 16.196, 

B 35.746, 

ESCUELA OE C.ONSTRUCCIO~ES !'\AVALES Y DE MEC.\NIC.\ 
APLICAD.\ A LAS :'\USMAS 

3 m El Director . . . . . . . . . . . . . . . B 
350 El Profrsor . . . . . . . . . . . . . . . 
351 Suhvcnci6n para 25 alumnos a B 108 . 
3.52 Dos Bogns a 8 360 . . . . . . . . . . . 
353 El Primer Cocinero . . . . . . . . . . . 
3!>4 El Segundo Cocinero . . . . . . .. 7' • 

355 Dos Mesoneros a B 360 . . . . . . . . . . . . . . . . 
351, Gastos <lr escritorio, lavado y medicinas. . . . . . 
;i57 Haci<in de armada paro 33 individuos a B 2 diarios 

cada uno ................ . ..... . 

To/al del De parlamento de Guerra y Jlarina. . . 

4.800, 
2.400, 
2.700, 

720, 
720, 
360, 
720, 

3.120, 

2 l.090, B 39.630, 

B 9.000.000, 
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DEPARTAMENTO DE FOMENTO 
CAPITULO I 

MINISTERIO 

1 El Ministro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .B 
2 El Consultor de e.ste Ministerio y del de Obras Públicas. . . . 
3 Tres Directores a B '5.400 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
4 Tres Jefes de Servicio a B 3.600 . . . . . . . . . . . , . . . . . . 
5 Siete Oficia1es a B 2.400 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
6 Ocho Oficiales Auxiliares a B 1.800 . . . . . . . . . . . . . 
7 El Tenedor de Libros . . . . . . . . . . . . . . . . 
8 1El Archivero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
9 Dos Portero:. a B 960 . . . . . . . . 

10 Gastos de escritorio . . . . . . . . 

B 

CAPITULO II 
DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 

11 E)l Director General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
12 El Interventor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
13 El Jefe de Servicio y de la Estadística ............ . 
14 El Intérprete con la Unión Postal y Encargado del servicio de 

certificados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
15 El Oficial Mayor encargado del servicio de cambio con el exte-

rior ............................... . 
16 El Oficial Mayor, encargado del servicio de bultos postales . 
17 Tres Oficiales adjuntos al mismo servicio a B 1.800 ..... . 
18 El Receptor de Correos ............... .... ... . 
19 Dos Oficiales Receptores de Correspondencia a B 1.800 ... . 
20 Cinco Oficiales para el servicio interior de correspondencia n 

B 2.160 .............................. . 
21 El Oficial Corresponsal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
22 El Fiscal Contador de Valijas .................. . 
23 El Oficial de Cartas en Depósito y Listas de Correos . . . 
24 El Primer Oficial de Estadistica . . . . . . . . . . . . . . . 
2.5 El Oficial Adjunto de Estadistica . . .............. . 
26 El Oficial Archivero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
27 Doce Carteros a B 1.440 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
28 Dos conductores de correspondencia entre Caracas y Valencia 

a B 2.160 . ........................... . 
29 El Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
30 Dos Sirvientes (uno para la Oficina de Bultos Postales) a 

B 840. . . . . . . . . . . . . . . . . ... ....... . 
31 Gastos de escritorio y alumbrado . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO 1IJ 
AO.:IIINISTRACIONES DE CORREOS 

Principales 
La Guaira 

32 El Administrador . . • . . . . . . . . . . B 
33 El Oficial de Cambio . . . . . . . . . . 
34 El Oficial de Certificados . . . . . . . 
3.5 Dos Oficiales del Servicio Interior a 

B 1.440 ................ . 
36 El Cartero . . . . . . . . . . . . . . . . 
37 El Portero Sirviente . . . . . . . . . . . 
38 Gastos de escritorio, télcfono y alumbrado· 

3.()()'), 
2.400, 
1.680, 

2.880, 
960, 
720, 
480, B 12.120, 

Van .. ... .... .... . . ... B 12.120, 

B 

24.000, 
7.200, 

16.200, 
10.800, 
16.800, 
14.400, 
3.600, 
2.400, 
1.920, 
3.840, 

101.160, 

7.200, 
4.200, 
3.600, 

2.760, 

2.760, 
2.400, 
5.400, 
2.760, 
3.600, 

10.800, 
2.280, 
1.800, 
1.680, 
1.800, 
1.680, 
1.680, 

17.280, 

4.8~. 
960, 

1.680, 
2.400, 

83.040, 
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Vien~n ..... .......... B 12.120, 
Puerto Cabello 

39 El Administrador . . . . . . . . . . . 
40 El Oficial de Cambio . . . . . . . . . 
41 El Oficial de Certificados . . . . . . 
42 El Oficial Receptor y Despachador . 
43 El Cartero . . . . . . . . . . . . . . . 

.B 

44 Alqui'ler de casa . . . . . . . . . . . . . . 
45 Gastos de escritorio, teléfono y alumbrado 

Maracaibo 

3.000, 
1.800, 
1.680, 
1.080, 

720, 
1.440, 

7'}/J, 

46 -El Administrador . . . . . . . . . . 
47 El Oficial de Cambio . . . . . . . . . 
48 El Oficial de Certificados . . . . . . 

.B 2.400, 

49 -El Oficial Receptor y Despachador . 
50 El Cartero . . . . . . . . . . . . . . . 
51 Gastos de escritorio y alumbrado 

Ciudad Bolívar 
52 El Administrador . . . . . . . . . . . B 
53 El Oficial de Cambio . . . . . . . . . 
54 El Oficial de Certificados . . . . . . 
55 ·El Cartero . . . . . . . . . . . . . .. . . 
56 Alquiler de · casa, gastos de escritorio y 

alumbrado ...... . ....... . 

Carúpano 
57 El Administrador . . . . . . . . . . B 
58 El Oficial de Cambio . . . . . . . . 
59 El Oficial del Servicio Interior . . . 
60 El Cartero . . . . . . . . . . . . . . . . . 
61 Ailquiler de casa, gastos de escritorio y 

alumbrado .............. . 

Valencia 

1.800, 
1.680, 
1.080, 

720, 
480, 

2.160, 
1.800, 
1.680, 

360, 

960, 

2.160, 
1.800, 
1.680, 

360, 

720, 

62 El Administrador . . . . . . . . . . . 
63 Ei Oficial de Certificados . . . . . . 
64 El Oficial . . . . . . . . . . . . . . . 

.B 2.160, 

65 Dos Carteros a B 540 . . . . . . . 
66 Gastos de escritorio y alumbrado . 

Barquisimelo 
67 El Administrador . . . . . . . . . . . . B 
68 El Oficial . . . . . . . . . . . . . . . . 
69 El Cartero . . . . . . . . . . . . . . . . . 
70 Alquiler de casa, gastos de escritorio y 

alumbrado ............... . 

La Victoria 
71 El Administrador . . . . . . . . . . . . . B 
72 El Cartero . . . . . . . . . . . . . . . . . 
73 Ailquiler de casa, gastos de escritorio y 

alumbrado ............... . 

Cumaná 
74 El Administrador . . . . . . . . . . . . B 
75 El Oficial Cartero . . . . . . . . . . . 
76 Alquiler de casa y gastos de escritorio 

V,an. 

1.440, 
1.080, 
1.080, 

480, 

1.200, 
960, 
360, 

600, 

1.080. 
360, 

480, 

900, 
540, 
480, 

10.440, 

8.160, 

6.960, 

6.720, 

6.240, 

3.120, 

1.920, 

1.920, 

.B57.600, 
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Vienen ...... . 
77 San Cristóbal, Trujillo, Coro y San 

lipe, iguales a Cumaná . 
Mérida 

Fe-

78 El Administrador . . . . . . . . . 
79 El Cartero . . . . . . . . . . . . . . . 
80 Alquiler de casa y gastos de escritorio 

.B 900, 

Ocumare del Tuy 

360, 
480, 

81 El Administrador .......... . .B 84.0, 
82 El Oficial Cartero . . . . . . . . . . . 
83 Alquiler de casa y gastos de escritorio 

84 Calabozo, Guanare, Barinas, San Car
los, La Asunción, San Fernando de 
Apure, Barcelona y Maturin, iguales a 
Ocumare del Tuy . . . . . . . . . . . 

La Vela 
85 El Administrador . . . . . . . . .B 
86 Alquiler de casa y gastos de escritorio 

Pampatar 
87 El Administrador . . . . . . . . . . . . B 
88 Alquiler de casa y gastos de escritorio . . ( 

480, 
360, 

900, 
480, 

84.0, 
360, 

.B57.600, 

7.680, 

1.740, 

1.680, 

13.440, 

1.380, 

1.200, 
-----

89 Tucacas, La Ceiba y Valera, iguales a 
Pampatar ............. . 

Guasipali 
90 El Administrador . . . . . . . . . . . .B 
91 Alquiler de casa y gastos de escritorio 

92 San Femando de Atal,apo, Tucupita y 
Porlamar, iguales a Guasipati . . . 

Cristóbal Colón 
93 El Administrador . . . B 
9.t Gastos de escritorio . . . . . 

Subalternas de Primera Categoría 

600, 
360, 

600, 
120, 

H5 Maracay . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
96 Aragua de Barcelona, Altagracia de Orituco, Acari

gua, Araure, Barrancas, Bejuma, Barbacoas, Beti
joque, Boconó, Cnrmen de Cura, Cantaura, Caica
ra,(Estado Bolívnr), Camagfüin, Ca{>aya, Capatári
da, Cabudare, Cojedes, Carora, Cariaco, Clarines, 
Cagua, Cúa, Chaguaramas, Charallav<', Dolores, El 
Callao, El Baúl, Escuque, Guanta, Gíiiria, Higue
rote, La Fría, Libertad de Orituco, La Grita, Le
zama, La Cracá, Los Teques, Libertad (Distrito 
Rojas), Montalbán, Miranda, Motatán, Mucuchíes, 
Xirgua, Obispos, Onoto, Ospino, Ortíz, Parapa
ra, P etare, Puerto ~utrias, P1ritu, Pao de Zára
te, Pao (Estado Cojedes), Quíbor, Río Chico, Río 
Caribe, Rubio, San Francisco de Cara, Palma 
Sola, Siquisi~ue, San Juan de los Morros, San 
Antonio del fáchira, Sabana de Mendo¡a, San 
Casimiro, San Sebastián, Santa Lucia, San Joa
quín, San Rafael de Orituco, San Félix, Tabay, 

Van ... ... .......... . ... B 

3.600, 

960, 

2.880, 

720, B 92.880, 

720, 

720, B 92.880, Recuperado de www.cidep.com.ve
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Vienen. . . . . . . . . . . . . . . B 720, B 9'2.880, 
Taguay, Táriba, Tocuyo, Tinaquillo, Tinaco, To-
cuyito, Tovar, Timoles, Villa de Curl', Vallé de 
la Pascua, Yaritagua, Upata y Zaria a B 600. . 49.800, 50.5W, 

Subalternas de Segunda Categoría 
97 Achaguas, Altamira, Antímano Arismendi, Aragua, de Maturin, 

Apurito, Araira, Aroa, Biscucuy, Barinitas, Baragua, Belén, 
Baruta, Bobare, Bruzual, Bobures, Bailadores, Boca de Uchi
re, Cabrutas, Campo Elias, Cabimas, Camatagua, Carache, 
Carenero, Caño Colorado, Casigua, Canoabo, Caucagua, Cam
po Elías (Yaracuy), Caicara (Monagas), Cumanacoa, Ca
rayaca, Colón, Cabure, Curarigua, Curiepe, Caripe, Chacao, 
Chejendé, Choroni, Chivacoa, Chirgua, Ohiguará, Churu
guara, Chichiriviohe, Dabajuro, Duaca, El Socorro, Egidos, 
El Cobre, El Sombrero, Et Valle, El Pilar, El Amparo, El 
Chaparro, El Pino, El Palmar, El Consejo, El Rastro, En
contrados, El Burrero, El Recreo, El Dorado, El Guayabo, 
El Hatillo, Guarenas, Guariquén, Guatirc, Guacara, Gua
nrn, Guanoco, G\l.ardatinajas, Guasdualito, Guanarito, Güi
güe, Guárico, Guanape, Guanaguana, Humocaro Bajo, Inde
pendencia, Jajó, Juan Griego, Irapa, Isla de San Carlos, Las 
Tejerías, Los Dos Caminos, Lobatc-ra, Las Bonitas, Libertad 
(Disú:ilo Ricaurte), Lagunillas, Las Trincheras, Libertad de 
Belijoque, La Luz, La Unión, La Plazuela, La Urbana, Los 
Guayos, La Quebrada, La Vega, La Mesa, Maiquetia, Macu
to, Manrique, Michelena, Mendoza, Monte Carmelo, Macarao, 
Naguanagua, Nutrias, Ocnm'.lre de la Costa, Pampán, Pedre
gal, Palmorito, Peclraza, Pedernales, Puertos de Altagra
cia, Puerto Cumarebo, Paracotos, Pariaguán, Pao (Dis
trito Miranda), Pregonero, Puerto Pirilu, Piritu (Distrito 
Este)ler), Pampanito, Panaquire, Puehlo 1\'uevo, QuiripitaJ, 
Sabana Libre, San Carlos rlel Zulia, San Mateo, San Anto
nio de los Altos, San José de Tiznados, San Francisco de 
Yare, San Antonio de Maturin, Santa Teresa, Santa Maria de 
lpire, Soledad, San Rafael de Carvajal, Sanare, San Fran
cisco de Tiznados, San Luis, San Pedro (Guuicaipuro). Santa 
Bárbara. Sa'lom, Sabaneta de Barinas, San Juan de los Ca
yos, San Diego de los Altos, San José de Río Chico. Saba
ueta, Santa Rosa de Barcelona, Santa Rosa (Distrito Rojas), 
Santa Catalina, Santa Ana (Margarita), San Lázaro, Santa 
Cruz de Zulia, Santa Ana (Distrito Aragua) Santa Ana 
(Trujillo), San Rafael de Atamaica, S¡,nta Cruz (Estado 
Aragua), Santa Cruz de Tovar, San Peoro de Coche, Santa 
Ana (Táchira), Sucrc, Santa Rita, Tácata, Tacarigua, Tuna
puy, Turmero, Tucupido, Tumeremo, Temerla, Torunos, 
for~ndo~. Uracoa, Urachiche, Urica. l'nare, Ureña, Valle 
Morm, Villa Bruzual y Yaguarnpnro a B 480 . . . . . . . . 86.880, 

98 Para conducción de la correspandencia en la Hepública se-
gún disposiciones vigrntes ... ...... ·. . . . . . . . . . 516.744, 

99 Para pasajes de los conductores de .,.correspondencia entre 
Caracas y Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.200, 

B 75-t.2U, 
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CAPITULO IV 

GASTOS GENERALES DEL SERVICIO DE CORREOS 

100 Gastos de tránsito de la correspondencia y pago de las tres 
unidades de la Oficina de Berna, trasporte marítimo y flu
vial de la correspondencia y desembarque de bultos postales, 
mueblaje, útiles y enseres, libros en blanco y precintos, ser-
vicio general ............................ B 100.000, 

Direcci6n General. 
101 El Director General. . . 

CA!PITULO V 
TELÉGRAFO NACIONAL, 

102 El Primer Oficial. . . . . . . . . 
103.EI Segundo Oficial ....... . 
104 El Archivero .......... . 
105 El Portero . . . . . . . . . . . . . 
106 Gastos de escritorio ........ . 

Contadurla 

.B 7.200, 
2.400, 
1.800, 
1.800, 

960, 
2.400, 

107 El Contador Cajero . . . . . . . : . . . . . . . . . . B 
108 El Liquidador .................... . 

6.600, 
2.160, 
3.600, 
2.160, 

. 109 Dos Oficiales Examinadores de Cuentas a B 1.800 . 
110 El Oficial Auxiliar Adjunto al Liquidador . 
111 El Portero Sirviente . . . . . . . . . . . . 
112 Gastos de esoritório ... . .......... . 

Estaci6n Central 

960, 
2.400, 

113 El Subdirector y JC'f e de lu Estaciiín Central 
114 El Jefe de Servicio . . . . . . . . . . . . . . . . 
115 El Inspector del Servicio Interno ....... . 

.B .J.800, 
4.600, 
3.600, 

60.480, 116 Diez y ocho Operarios a B 3.360 . . . . . . . . . . 
117 El Operario a las órdenes de la Dirl'cci<'ln General 

para comunicar la hora legal a los puertos de la 
Hepública y desempeñar la Dirección de la Es-
cuella Nacional de Telegrafía .......... . 

118 Dos Receptores a B 2.400 . . . . . . 
119 Tres Copistas a B 2.160 ...... . 
120 Cuatro Anotadores a B 2.160 .. . 
121 Dos Distribuidores a B 1.800 . . . 
122 Dos Jefes de Reparto a B 1.800 . . 
123 Cuatro Guardas a B 1.440 .... . 
124 Doce Repartidores a B 1.080 .. . 
125 El Jefe del Depósito ....... . 
126 El Portero . . . . . . . . . . . . . . 
127 Dos Sirvientes a B 960 . . . . . . . 
128 Gastos de escritorio y alumbrado . 

Oficina del Presidente de la R<'-pública 
129 Cuatro Operarios a B 3.360 ... . . . 

Valencia 

3.:3HO, 
4.800, 
6.480, 
8.640, 
3.600, 
3.600, 
5.7íi0, 

12.9H0, 
2.400, 

9(i0, 
1.920, 
3.240, 

130 El Jefe de Estación . . . ..... . 
131 Veinte Operarios a B 2.880 .... . 

.B 3.120, 

132 Dos Receptores a B 1.440 . . . 
133 Dos Anotadores a B 960 ..... . 
134 Cuatro Guardas a B 1.440 ... . . 
135 Tres Repartidores a B 840 . . . . . 
136 Gastos de escritorio y alumbrado 

V.an. 
'l'OMO XLI- U-P. 

57.600, 
2.880, 
1.920, 
5.760, 
2.520, 

960, 

B 16.560, 

17.880, 

131.200, 

13.440, 

74.760, 

. B 253.840 • 
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Vienen. 

Barquisimeto 
137 El Jefe de Estación . . . . . . .. 
138 Catoree Operarios a B 2.880 ... 
139 El Receptor . . . . . . . . . . . . 
140 Tres Guardas a B 1.440 . 
141 El Repartidor ........... . 
142 Alquiler de casa .......... . 
143 Gastos de escritorio y alumbrado . 

Rlo Chico 
144 El Jefe de Estación . 
145 Seis Operarios a B 2.880 . 
146 El Encargado del Despacho . 
147 Dos Guardas a B 1.440 ... . 
148 El Repartidor .......... . 
149 Alquiler de casa . . . . . . . .. 
150 Gastos de escritorio y alumbrado . 

Cumaná 
151 El Jefe de Estación ·. . . 
152 El Primer Operario ......... . 
153 Cuatro Operarios a B 2.400 ..... . 
154 El Receptor . . . . . . . 
155 Cuatro Guardas a B 1.440 . 
156 El Repartidor . . . 
157 Alquiler de casa . . . . . . . . . . 
158 Gastos de escritorio y alumbrado . 

Trujillo 
159 El Jefe de Estación . . . . . . 
rno Cinco Operarios a B 2.880 . . . 
Hil El Encargado del Despacho .. 
rn2· Dos Guardas a B 1.440 ..... 
1 fi3 El Repartidor . . . 
rn1 Alquiler de casa ......... .. . 
1ü5 Gastos de escritorio y alumbrado .. 

San Cristóbal 
16(i El Jefe de Estación . 
Hi7 Cuatro Operarios n B 2.880 . 
168 El Heccplor . . . 
16H Tr<'s Guardas a B 1.4110 ....... . 
170 El )\e-partidor . 

. B 253.840, 

.B 3.120, 
40.320, 

930, 
4.320, 

720, 
1.920, 

480, 51.810, 

.B 3.360, 
17.280, 

720, 
2.880, 

360, 
720, 
360, 25.680, 

.B 2.880, 
2.520, 
9.600, 
1.080, 
5.760, 

480, 
960, 
480, 23.760, 

.B 2.880, 
14.400, 

540, 
2.880, 

360, 
720, 
360, 22.140, 

.B 2.880, 
11.520, 
1.080, 
-t.320, 

360, 
1.080, 171 Alquiler de casu, gastos ele escritorio y alumbrado . 21.240, 

111,:,.;aa 
172 El .l<•fr de Eslal'iún . 
tn Cinco Operario" a B 2.&m . 
17~ Dos Guardas a B 1.H0 . 

.B 2.880, 
14.400. 
2.880, 

360, 
1.080, 

175 El íl<'parlidor . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
17n Alquiler de cusa, gustos de cscrilorió' y al umbra do . 

Coro 
177 El .J<'fc ele Estaci<>n . . . 
178 Cinco Operarios a B 2.880 . 
17g El Hrc<'ptor . 

Van. 

.B 2.880. 
14.tlOO. 

000, 

21.üOO. 

. B 420.070, 
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Vienen ....... . 
180 El Guarda . . . . . . . . . . . . . ·. . 
181 El Repartidor . . . . . . . . . . . . . 
182 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . 
183 Gastos de escritorio y alumbrado . . 

Aragua de Barcelona 

1.440, 
360, 
840, 
240, 

184 El Jefe de Estación .................. B 3.120, 
185 Cuatro Operarios a B 2.880 . . . . . . . . . . . . . 11.520, 
186 Tres Guardas a B 1.440 . . . . . . . . . . . . . . . . 4.320, 
187 El Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 360, 
188 Alquiler de casa, gastos de escritorio y alumbrado . 1.080, 

Barcelona 
189 El Jefe de Estación . . ....... . 
190 Cuatro Operarios a B 2.400 . . . . . 
191 El Receptor ............. . 
rn2 Tres Guardas a B 1.440 . . . . . . . . 
193 El Repartidor . . . . . . . . . . . . . 
194 Alquiler de casa . ~ . . . . . . . . . . 
195 Gastos de escritorio y alumbrado . 

La Victoria 
196 El Jefe de Estación ......... . 
197 Cuatro Operarios a B 2.400 ..... . 
198 El Receptor ............. . 

.B 2.880, 
9.600, 
1.080, 
4.320, 

360, 
720, 
360, 

.B 2.880, 
9.600, 
1.080, 
2.880, 199 Dos Guardas a B 1.440 ............... . 

200 El Repartidor . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . 
201 Alquiler de casa, gastos de escritorio y alumbrado . 

360, 
1.230, 

Maracaibo 
202 El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . 
203 El Operario para los aparatos Duplex . 
204 Dos Operarios a 13 2.400 . . . . . . . . 
205 El Encargado del Despacho . . . . . 
206 El Receptor . . . . . . . . . . . ·. . . . 
207 El Guarda . . . . . . . . . . . . . . . 
208 Un Repartidor . . . . . . . . . . . . . 
209 Un Reflartidor . . . . . . . . . . . . 
210 Alquiler de casa ........... . 
211 Gastos de escritorio y alumbrado .. 

Orliz 
212 El Jefe de Eslacii'1n . 
213 Tres Operarios a B 2.880 .. 
214 Dos Guardas a B lAiiO .. . 
215 El Repartidor ....... . 
216 Alquill'r de casa ......... . 
217 Gastos de escritorio y alumbrado . 

Acarigua 
218 El Jefe de Estaciún . ........ . 
219 Tres Operarios a B 2.880 . . . . . . . 
220 Dos Guardas a B 1.440 . . . . . . . . 
221 El Repartidor . . . . . . . . . . . . . 
222 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . 
223 Gastos de escritorio y alumbrado . 

Van ........... . 

.B 2.880, 
2.880, 
4.800, 
1.440, 
1.080, 
1.440, 

840, 
600, 
960, 
360, 

.B 3.360, 
8.640, 
2.880, 

180, 
480, 
240, 

.B 2.880, 
8.640, 
2.880, 

180, 
480, 
240, 

. B 420.070, 

21.060, 

20.400, 

19.320. 

18.030, 

17.280, 

15.780, 

15.300, 

. B 547.240, 
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Vienen ..... . ............. B 
Ciudad Bolívar 

224 El Jefe de Estación ..... 
225 Tres Operarios a B 2.400 . . 
226 ,El Receptor . . . . . . . . . . . 
W El Guarda. . . . . . . . . . . . . . . . 

.B 2.880, 
7.200, 
1.080, 
1.440, 

2'28 El Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
229 A.llquiler de casa, gastos de escritorio y alumbrado . 

720, 
1.680, 

Carúpano 
230 El Jefe de Estación . ........ . 
231 Dos Operarios a B 2.400 . . . . . . 
232 El Receptor . . . . . . . . . . . . . 
233 Dos Guardas a B 1.440 ...... . 
234 El Repartidor . . . . . . . . . . . . . 
235 A'lquiler de casa . . . . . . . . . . . . 
236 Gastos de escritorio y alumbrado . . 

Puerto Cabello 
237 El Jefe de Estación ....... . 
238 El Operario . . . . . . . . . . . . 
239 El Receptor . . . . . . . . . . . . 
240 Dos Guardas a B 1.440 . . . . . . . . 
241 El Repartidor ............ . 
242 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . 
243 Gastos de escritorio y alumbrado . 

La Guaira 
244 El kfr de Estación . . . . . . . . . . 
2,15 El Operario . . . . . . . . . . . . . . 
2-fü El Heceptor . . . . . . . . . . . . . . 
217 El Guarda ..... .... .. · ... . 
218 El Repartidor . . . . . . . . . . . . . 
249 Alquiler de casa . . . . . . . ; . . 
250 Gastos de escritorio y alumbrado . 

Sabaneta de Coro 
2:íl El J rfc de Estadón . ..... . 
2!)2 El Operario . . . . . . . . . . . 
253 El Encargadc; del Despacho .. 
254 Tres Guardas a B 1.44,0 . . . . . . 
2.55 Ailquilcr de casa . . . . . . . . . . . . 
23<> Gastos de escritorio y alumbrado . 

Maracay 
257 El Jefe de Estación ........ . 
2!';8 Dos Operarios a B 1.920 . . . . . 
259 El Receptor . . . . . . . . . . . 
260 El Guarda . . . . . . . . ..... 
261 El llcpartidor . . . . . . . . . . . . .. 
262 Alquiler de casa . . . . . . . . . . 
2G3 Gastos de escritorfo y alumbrado . 

Valle de la Pascua 
2fi4 El Jcf e de Eslaci<in ......... . 
2G5 El Operario . . . . . . . . . . . . . . . 
20(i Tres Guardas a B 1.440 ...... . 
'}/.i7 Alquiler de casa ......... . . . 
2HR Gastos d<' rscritorio y alumbrado . . 

Van ........... . 

.B 2.880, 
4.800, 
1.080, 
2.880, 

480, 
720, 
360, 

.B 2.880, 
2.400, 
1.080, 
2.880, 

640, 
2.112, 

600, 

.B 2.880, 
2.400, 
1.080, 
1.440, 

840, 
2.112, 

600, 

. ... B 2.400, 
1.800, 
1.440, 
4.320, 

480, 
120, 

.B 2.880, 
3.840, 
1.080, 
1.440, 

270, 
720, 
210, 

.B 2.880, 
2.400, 
4.320, 

480. 
120, 

.B 

547.240, 

15.000, 

13.200, 

12.792, 

11.352, 

10.560, 

10.470, 

10.200, 

630.814, 
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Vienen ..... . . ...... , ..... B 6.30.814. 
Aroa 

269 El Jefe ·de Estación . . . . . . . . . . . . . . B 2.880, 
270 El Operario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.400, 
271 Tres Guardas a B 1.440, uno de ellos para Palma 

Sola ................. . 
272 A,Iquiler de casa . . . . . . . . . . . 
273 Gastos de escritorio y alumbrado . 

Ocumare del Tuy 
274 El Jefe de Estación ...... . 
275 El Operario . . . . . . . . . . . 
276 Dos Guardas a B 1.440 . . . . . 
277 El Repartidor . . . . . . . . . . 
278 Alquiler de casa . . . . . . . . . . 
279 Gastos de escritorio y alumbrado . 

Va/era 
280 El Jefe de Estación ..... . 
281 El Operario . . . . . . . . . . 
282 Dos Guardas a B 1.440 .... 
283 El Repartidor . . . . . . . . . . . . . 

· 284 Alquiler de casa . . . . . . • . . . . . 
285 Gastos de escritorio y alumbrado . 

.,... 

4.320, 
240, 
120, 

.B 2.880, 
2.400, 
2.880, 

240, 
720, 
120, 

.B 2.880, 
2.400, 
2.880, 

270, 
600, 
120, 

286 Villa de Cura igual a Valera ............. . 
San Felipe 

287 El Jefe de Estación ......... . 
288 El Operario . . . . . . . . . . . . . . . 
289 Dos Guardas a B 1.440 . . . . . . . . . . . . . . . . 
290 El Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
291 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
292 Gastos de escritorio y alumbrado . . . . . . . . . . 

. .B 2.880, 
2.400, 
2.880, 

180, 
480, 
240, 

293 Altagracia -de Orituco, Guanarc, San Félix e lrapa, iguales a 
San Felipe ............................ . 

Camatagua 
294 El Jefe de Estación ......... . 
295 El Operario . . . . . . . . . . . . . . . 
296 Dos Guardas a B 1.440 . . . . . . . . 
297 El Repartidor . . . ......... . 
298 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . 
299 Gastos de escritorio y alumbrado·. . 

.B 2.880, 
2.400, 
2.880, 

180, 
480, 
120, 

300 Caucagua, ¡'\irgua, San Casimiro y Cantama, iguales a Cama. 
tagua ...................... . ........ . 

Capaya 
301 El Jefe de Estación .... 
302 El Operario . . . . . . . . . 
303 Dos Guardas a B 1.4110 ... 
30-1 Alquiler de casa . . . . . . . . . . 
305 Gastos de escritorio y alumbrado . 

San Femando 
306 El Jefe de Estación ........ . 
307 El Operario . . . . . . . . . . . . . . 

Van ...... · · · · · · 

.B 2.880, 
2.400, 
2.880, 

480, 
120, 

.B 2.880, 
2.400, 

.B 

9.960, 

9.240, 

9.150, 

9.150, 

9.060, 

36.240, 

8.940, 

3.5.760, 

8.760, 

767.074, 
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Vienen ....... . 
308 El Receptor . . . . . . . . . . . . . . 
309 El Guarda .............. . 
310 El Repartidor . . . . . . . . . . . . . 
311 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . 
312 Gastos de escritorio y alumbrado . . 

La Vela 
313 El J efe de Estación y Fiscal del Ca'ble . 
314 El Operario .............. . 
:ll 5 Dos Guardas a B 1.440 . . . . . . . . 
316 El Repartidor . . . . . . . . . . . . . 
317 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . 
a1s Gustos de escritorio y alumbrado . 

Calabozo 
319 El Jefe de Estación ..... . ... . 
320 El Operario . . . . . . . . . . . . . . 
321 El Guarda . . . . . . . . . . . . . . . 
322 El Repartidor . . . . . . . . . . . . . 
323 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . 
324 Gastos de escritorio y alumbrado . . 

325 San Carlos, igual a Calabozo . . . . 
Zaraza 

326 El Jefe de Estación ......... . 
327 El Operario . . . . . . . . . . . 
328 El Guarda . . . . . . . . . . . . . . . 
329 El Repartidor . · . . . . . . . . . . . . 
330 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . 
331 Gastos de escritorio y alumbrado .. 

Upata 
332 El Jefe de Estación ......... . 
333 El Operario . . . . . . . . . . . . . . 
334 Gos Guardas a B 1.440 . . . . . . . . 
335 El Repartidor . . . . . . . . . . . . 
336 Alquiler de casa . . . . . . . . . . 
337 Gastos de ('Scritorio y alumbrado . 

Tucacas 
338 El Jefe de Estación ......... . 

. .... B 
900, 

1.440, 
270, 
480, 
240, 

.B 2.880. 
1.800, 
2.880, 

180, 
480, 
240, 

.B 2.880, 

. "'2.880, 
1.440, 

270, 
600, 
240, 

. .B 2.880, 
2.880, 
1.440, 

270, 
600, 
120, 

.B 2.400, 
1.920, 
2.880, 

180, 
480, 
240, 

.B 2.880, 
2.400. 
1.440, 

270, 
720, 

767.074, 

8.610, 

8.460. 

8.310, 

8.310, 

8.190, 

8.100, 

120, 

339 El Operario . . . . . . . . . . . . . . 
340 El Guarda . . . . . . . . . . . . . . . . 
341 El Repartidor . . . . . . . . . . . . 
342 Alquiler de casa . . . . . . . . . . 
343 Gastos de escritorio y alumbrado . 7.830, 

Puertos de Altagracia. 
344 El Jefe de Estación. . . . . 
345 El Operario. . . . . . . . . 
346 El Guarda. . . . . . . . . . . . . 
:W7 El Repartidor. . . . . . . . . . . . 
:318 Alquiler de casa ......... . 

.B 2.880, 
:uoo, 
1.440, 

180, 
480, 
240, 349 Gastos de escritorio y alumbrado. ____ 7.620, 

a;;o San Antonio del T.íchira y Maturin, iguales a Puertos de Al-
tagracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.240, 

Van .................. ... . . ... B 847.744, 
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Vienen .... . ... . 
Soledad. 

351 El Jefe de Estación . ....... . 
352 El Operario. . . . . . . . . . . . . 
353 El Guarda. . . . . . . . . . . . . 
3.54 El Repartidor. . . . . . . . . . . 
355 Alquiler de casa ......... . 
3.56 Gastos de escritorio y alumbrado. 

357 Camaguán, igual a Soledad. 
Cúa. 

358 El Jofe de Estación . . . . . 
359 El Operario. . . . . . . . . . . . 
360 El Guarda. . . . . . . . . . . . . . 
361 Alquiler de casa. . . . . . . . . . 
362 Gastos de escritorio y alumbrado. 

Barrancc.s. 

271 

. ........... B 

.B 2.880, 
2.400, 
1.440, 

180, 
480, 
120, 

.B 2.880, 
2.400, 
1.440, 

480, 
120, 

363 El J e'fe de Estación. . . . . . . . . . . . . . . . . B 
364 El Operario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
365 Dos Guardas, a B 1.440 ............... . 

2.400, 
1.440, 
2.880, 

. 366 Alquiler de casa, gastos de es-critorio y alumbrado. 480, 

La Grita. 
367 El Jefe de Estación ... . . . . . . . 
368 Tres Guardas, a B 1.440 ..... . 
369 El Repartidor. . . . . . . . . . . 
370 A'lquiler de casa. . . . . . . . . . . 
371 Gastos de escritorio y alumbrado. 

372 Baragua, igual a La Grita. . . . . 
Los Teques. 

373 El Jefe de Estación. . . . . . . . 
374 El Operario. . . . . . . . . . . . . 
375 El Guarda. . . . . . . . . . . . . . 
376 El Repartidor. . . .' . . . . . . . 
377 Alquiler de casa ......... . 
378 Gastos de escritorio y alumbrado. 

Bobures. 
379 El Jefe de Estación. . . . . . . . . . 
380 Dos Guardas, a B 1.440 ....... . 
381 El Repartidor. . . . . . . . . . . . 
382 Alquiler de casa. . . . . . . . . . 
383 Gastos de escritorio y alumbrado. 

Güiria. 
384 El Jefe de Estación. . ..... . 
385 Dos Guardas, a B 1.440. . . . . . . 
386 El Repartidor. . . . . . . . . . . 
387 A'lquiler de casa. . . . . . . . . . 
388 Gastos de escritorio y alumbrado. 

Tovar. 
389 El Jefe de Estación ... 
390 Dos Guardas, a B 1.440. 

----
. .... B 1.920, 

4.320, 
180, 
480, 
120, 

.B 1.920, 
1.800, 
1.440, 

180, 
960, 
120, 

. .B 2.880, 
2.880, 

180, 
240, 
120, 

.B 2.400, 
2.880, 

180, 
480, 
120, 

.B 1.920, 
2.880, 

847.744, 

7.500, 

7.500, 

7.320, 

7.200, 

7.020, 

7.0:?i), 

6.420, 

6.300, 

6.060, 

Van ..... . . B 4.800, B 910.084, 
Recuperado de www.cidep.com.ve
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Vienen .. . . . . . . . . B 4.800, B 910.084, 
180, 
480, 

391 El Repartidor. . . . . . . . . . . 
392 Alquiler de casa. . . . . . . . . . . 
393 Gastos de escritorio y alumbrado. 120, 5.580, 

394 Carache, Píritu y San Antonio de Maturín, iguales a Tovar . . 
Uchire. 

395 El Jefe de Estación ....... . 
396 Dos Guardas, a B 1.440. . . . . . 
397 Alquiler de casa. . . . . . . . . . 
398 Gastos de escritorio y alumbrado. 

.B 1.92'>, 
2.880, 

480, 
120, 

399 Charallave, Santa Lucía, Carora, Tinaquillo, Sabaneta de Bari
n~s, Timotes, La. Can?ª• Fil Tigr-e, _1Cariaco, Yaguavaipiiro, 
füo Grande y Qmbor, iguales a Uclure ........... . 

Encontrados. 
400 El Jefe ,de Estación. . . . . . . . 
401 El Guarda. . . . . . . . . . . . . . 
402 Alquiler de casa . ........ . 
403 Gastos .de escritorio y alumbrado. 

404 Táchira, igual a Encontrados .......... . 
Higuerote. 

40ñ El Jefe de Estación ........ . 
406 El Guarda. . . . . . . . . . . . . 
407 El Repartidor. . . . . . . . . . . . 
408 Alquiler de ·casa. . . . . . . . . . . 
409 Gastos de escritorio y alumbrado. 

.. B 2.880, 
1.440, 

480, 
120, 

.B 1.800, 
1.440, 

180, 
360, 
240, 

410 San Juan de los Morros, Nutrias, El Callao, Guasipati, Tumere
mo, Colón, Pregonero, Rubio y Táriba, iguales a Higuerote. 

Barinas. 
411 El Jefe de Estación. . . . . . . . 
412 El Guarda. . . . . . . . . . . . . . 
413 E-1 Repartidor. . . . . . . . . . . 
414 Alquiler de -casa. . . . . . . . . . 
415 Gastos de escritorio y alumbrado. 

Motatán. 
416 El J efe de Estación ...... . . 
417 El Guarda. . . . . . . . . . . . . . 
418 AlquUer de ,casa. . . . . . . . . . 
419 Gastos de escritorio y alumbrado 

420 Sabana de Mendoza, igual a Motatán. . . . . . 
Libertad de Cojedes. 

421 El frfe de Estación ....... . 
422 El Guarda ........... . 
42.1 El Repartidor. . . . . . . . . . . 
424 Alquiler de casa. . . . . . . . . . 
'125 Gastos de escritorio y alumbrado. 

La Ceiba. 
426 El Jefe de Estacié,n. 
427 El Guard!\ ..... . . 
128 El Hopartidor. . . . . 

.B 1.800, 

.B 

.B 

1.440, 
270, 
7'11J, 
240, 

2.400, 
1.440, 

360, 
120, 

1.800, 
1.440, 

360, 
360, 
120, 

.B 2.400, 
1.440, 

180, 

16.740, 

5.400, 

64.800, 

4.920, 

4.920, 

4.020, 

36.180, 

4.470, 

4.320, 

4.320, 

4.080, 

Vun ........... . . . . . . B 4.020, B 1.069.834, 
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Vienen ........ . 
429 Atlquiler de casa. . . . . . . . . . 
430 Gastos de escritorio y ailumbrado. 

.B 4.020, B 1.069.834, 
360, 
120, 4.500, 

Santa Bárbara de Zulia. 
431 El Jefe de Estación. . . . . 
432 El Guarda. . . . . . . . . . 
433 El Repartidor. . . . . . . . . . . . 
434 Alquiler de casa. . . . . . . . . . 
435 Gastos de escritorio y alumbrado. 

.B 2.400, 
1.440, 

180, 
360, 
240, 

436 Tucuipita, igual a Santa Bárbara de Zulla. . . . . . 
Castillos de Guayana. 

437 El Jefe de Estación ..... . . . 
438 El Guarda. . . . . . . . . . . . . . 
439 Alqui.ler de casa. . . . . . . . . . . 
440 Gastos de escritorio y alumbra,do. 

.B 2.400, 
1.440, 

360, 
240, 

441 El Vigía, igual ,a Castillos de Guayana .......... . 
Turmero. 

442 El Jefe de Estación ...... . 
443 El Guarda. . . . . . . . . . . . 
444 El Repartidor. . . . . . . . . . . . . 
44.5 A·lquiler de casa. . . . . . . . . . 
446 Gastos de escritorio y alumbrado. 

. .B 1.800, 
1.440, 

180, 
360, 
120, 

447 Duaca, El Tocuyo, Cagua, Yari1apa, Libertad de Barinas, Lo
batera, Aragua de Maturin, Cano Colorado, Cakara, El Pilar, 
Rio Caribe, Betijoque, Boconó, El Moján, Bejuma, Güigüe, 
Montalbán, San Joaquín, Santa Ana de Barcelona, Cumare
bo, El Rastro, El Sombrero, Guarcnas y Las Tejerías, igua
,les a Turmero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Chiguará. 
448 El Jefe de Estación. . . . . 
449 El Guarda. . . . . . . . . . . . . . 
450 Alqurler de casa. . . . . . . . . . 
451 Gastos de escritorio y alumbrado. 

Santa Rita. 
1152 El Jefe de Estación. . . . . , . . 
453 El Guarda. . . . . . . · . ·. . . . 
4j .. t Alquiler de casa .... · ..... 
455 Gastos de escritorio y alumbrado. 

Cumanacoa 
456 El Jefe de Estación . 
457 El Gunrda . . . . . . 
458 El Repartidor . . . . 
459 AlquHer de casa . . . 

.B 1.800, 
1.440, 

360, 
240, 

.B 1.800, 
1.440, 

360, 
120, 

.B 1.800, 
1.440, 

180, 
240, 

460 Biscucuy. Ocumare de In Costa, Miran<la y Ureña, iguales a 
Cumanacoa . . . . . . . . . . . . ....... . 

4.620, 

4.6a>, 

4.440, 

4.440, 

3.900, 

93.600, 

3.840, 

3.720, 

3.660, 

14.640, 

Van. . .......... . ... . . . . . . . . . . B 1.115.814, 
TOMO XLI-3&-P, Recuperado de www.cidep.com.ve
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Vienen ... 
Lezama 

461 El Jefe de Estación . .... . .. . 
462IDGua~a ............. . 
463 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . 
464 Gastos de escritorio y alumbrado . . , 

Corozo Pando 
41>5 El Jefe de Estación ........ . 
466 El Guarda . . . . . . . . . . . . . 
467 Alquiler de casa y alumbrado . 

La Rosa 
468 El Jefe de Estaci,ín ....... . 
400IDGua~a . ...... .•. ... 
470 Alquiler de casa y alumbrado . 

Guanaguana 
471 El Jef c de Eslaci<in ... . ... . 
472 El Guarda ............ . 
473 Alquiler de casa ......... . 

.B 1.800, 
1.440, 

240, 
120, 

.B 1.920, 
1.440, 

240, 

.B 1.800, 
1.440, 

240, 

.B 1.800, 
1.440, 

240, 

1174 Egidos y Campo Ellas, iguales a Gunnaguana . . .. 
El Faro 

475 El J<·fc de Estacitin . 
47U El Guarda ..... . 

Escuq11e 
,177 El Jefe de Estación ........ . 
478 El Repartidor ........... . 
47!l Alquiler de casa . . . . . . . . . . . 
•180 Gastos de escritorio y alumbrado . 

Guanta 
•181 MI Jefe de Estaci6n . ... . ... . 
182 El Repartidor . . . . . . . . . . . . 
483 Ailquilt•r de casa .......... . 
4.84 Gastos de escritorio y alumbrado 

.B 1.800, 
1.440, 

.B 1.800, 
180, 
480, 
240, 

.B 1.800, 
180, 
480, 
120, 

48.5 Guacara, Clarines y Macuto, igual", a Guanla . 
Vamderu de Umones 

-186 El Jefe de Estación . . . . . . . . 
IR7 Alquiler ele casa gastos de ('Scr i11 , 

Ch 11r11y11a1 a 
1&~ El Jcfr dt Est,1cic'm ... . .. . . . 
489 El n eparlidor ...... . 
-100 Alquilct de: cusa . . . . 
-l!ll (rastos de t'scrit01 w y altunl 11 do . 

. ....... B 2.400, 
) alumbrado . 480, 

.B 1.800, 
180, 
360, 
120, 

192 Murigiiitm· y Pu 11 í1 1 c•s a Churuguara . 
Ma/'11 o 

493 El Jefe e Fsht(' 1 

494 El Gua 
495 El Hept id0t 
496 Gastos de escrituru 

. 
.} alumbrado . 

.B 1.800, 
1.440, 

180, 
240, 

.B 1.115:814, 

3.600, 

3.600, 

3.480, 

3.480, 

6.960, 

3.240, 

2.700, 

2.580, 

7.7'10, 

2.880, 

2.4('>0, 

4.920, 

3.660, 

Van . ... . ... B 1.167.114, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



275 

Vienen ... . ... ,B 1.167.114, 
Barbacoas 

497 El Jefe de Estación ..... , .. 
498 El Guarda . . . . . . . . . . . . . . 
499 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . 
500 Gastos de escritorio y alumbrado . 

.B 1.800, 
1.440, 

360, 
120, 

501 Curiepe, El Socorro, Dabajuro, Adicora, Piedra Grande, Uru
maco, Pedregal, El Cobre, Santa Ana del Táchira, Santa Fé, 
La Unión, Mucuchíes, Torondoy, Lagunrnas, Castillo de San 
Carlos, Santa Ana de Trujillo, Quisiro, Canoabo, El Chapa
rro, Santa María de Ipire, El Baúl, Capafárida, Casi~a. 
San Luis, Chaguaramas, Guatire, Petare, San Sebashán, 
San José de Tiznados, Macanilla, Machurncuto, Taguay, 
Tucupido, El Pao, Humocaro Bajo, Ospino, Siquisique, El 
Tinaco y UraC'hiche, iguales a Barbacoas . . . . . . . . . . 

Libertad de Orituco 
502 El Jefe de Estaci6n ........ . 
503 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . 
504 Gastos de escritorio y alumbr.aclo . 

.B 1.800, 
480, 
120, 

. 505 Panaquire, Barinitas y Guama, igua lPs a Libertad de Orituco 
San/a Cruz de Mora. 

506 El Jefe de Estación ........ . 
r,07 El Repartidor . . . . . . . . . . . . 
508 Alquiler de casa . . . . . . . . . . 
509 Gastos de escritorio y alumbrndo . 

.B 1.800, 
180, 
240, 
120, 

510 Independencia, igual a Santa Cruz de Mora . ... 
Santá Teresa 

511 El J<'fe de Estación ........ . 
512 Alquiler de casa .......... . 
513 Gastos de escritorio y alumbrado . 

.B 1.800, 
240, 
120, 

514 Guardalinajas, Bailadores, Sarar<', Chh•acoa, Libertad del 
Táchira, Santa Rosa de Zamora, Isla de Ln Providencia, Pa
rapara, San Francisco de Yare y Obispos, iguales a Santa 
Teresa . . . . . . . . . . . . . . . .... . . . 

La Concepción 
515 El Jefe de Estación Guarda ............. B 1.800, 
516 A1lquiler de casa y alumbrado . . . . . . . . . . . 240, 

517 El Carito y Queniquea, iguales a La Concepción . . . . . . 
San Antonio del Golf o 

518 El Jefe de Estación .................. B 1.800, 
519 AlquBer de casa y alumbrado . . . . . . . . . . . . 300, 

520 Caripe, Michelena, Santa Rosa del Guárico, San Mateo, El Con-
seJo y San Pedro del Río, iguales a San Antonio del Golfo . 

Piacoa 
521 El Jefe de Estación Guarda ..... . 
522 Morón y El Latón, igua'les a Piacoa . 

Porlamar 
523 El Encargado del Despacho . . . . . . 

B 

3.720, 

145.080, 

2.400, 

7.200, 

2.340, 

2.340, 

2.160, 

21.600, 

2.040, 

4.080, 

2.100, 

12.600, 

1.800, 
3.600, 

1.800, 

1.481.974, 
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CAPITULO VI 
GASTOS <iENEKALES DEL TELÉGRAFO NACIONAL 

524 Guardias nocturnas, operarios accidentales y gastos de viaje 
de telegrafistas, conservación y rep&ración de lineas, mate
riales, aparatos y elementos de baterías, embalajes, aca
rreos, y desembarque de efectos telegrá&os, 'aseo, muebla-
je, libros de contabilidad, útiles y sellos ... ~ ........ B 250.000, 

Oficina Central 

CAPITULO VII 
TELÉFONOS NACIONALES 

525 El Jefe . . . . . . . . . ..... 
526 El Inspector · de Lineas . . . . . . 
527 Cuatro Operarios a B 1.920 . . . . 
528 El Encargado del Taller ..... 
529 El Instalador . . . . . . . . . . . 
530 Dos Guardas a B 1.440 . . . . . . 

La Guaira 
531 El Jefe ............... . 
532 El Operario Instalador . . . . . . 

Valencia 

.B 2.400, 
2.160, 
9.680, 

-1.920, 
1.800, 
2.880, B 

.B 1.800, 
1.560, 

533 El Jefe Operario .........•...........•... 
534 La Victoria y Los Teques iguales a Valebcia ....... . 

Maracay 
535 El Primer Operario . . . . . . . 
536 El Segundo Operario . . . . . . 
537 El Guarda Instalador . . . . . . 

Petare 
538 El Operario . . . . . . . . . . . . . 
53U Güigüe igual a Petare. . . . . . . 

.B 1.800, 
1.440, 
1.440, 

CAPITULO VIII 
CONSERVACIÓN E INSTALACIÓN DE TELÉFONOS 

B 

540 Para atender a este servicio ......... . .. B 

CAPITULO .[X 

ESTACIÓN EXPERIMENTAL DE AGRICULTURA 

Y SELVICULTURA Y CATASTRO DE TIERRAS BALDÍAS 
541 Para atender a las obligaciones contraídas con el Ingeniero 

Civil y Perito Agrónomo señor H. Pittier, según contrato . B 
542 Para gastos de la Estación Experimental . . . . . . . . . . . 
543 Para compra y distribución de semillas para los agricultores. 
5-14 Para gastos de la oficina permanente del catastro ....... . 

545 El Fiscal en La Guaira . . 

CAPITULO X 
FISCALÍA DEL CABLE 

B 

..... . ... B 

18.840, 

3.360, 

1.800, 
3.600, 

4.680, 

1.440, 
1.440, 

35.160, 

2.500, 

18.125, 
70.000, 
6.000, 

30.000, 

124.125, 

3.000, 
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CAPITULO XI 
J'ISCALÍAS DE BANCOS 

546 El Fisca[ del Banco dé Venezuela y del Banco Caracas . . . . . B 
547- El Fiscal del Banco de Maracaibo . . . . . . . . . . . . . . . . . 

B 

CAPITULO XII. · 
LABORATORIO NACIONAL 

548 El Director • . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·. . . . . . . . . . . . B 
549 El Preparador . . - . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . 
550 El Sirviente .. · ... ~ . ·; ... · . ............... . 

CAPITULO XIII 
CAB,LEGRAMAS OFICIALES · 

551 Para atender a éste servicio' ... · ... . · ...... . 

CAPITULO i1v 
INSPECTORÍA TÉCNICA DE MINAS 

B 

.. B 

7.200, 
2.880, 

10.080, 

6.000, 
1.800, 

900, 

8.700, 

800, 

552 El Inspector Técnico . . . . . . ·. . . : . . . . . . . . B 4.800, 
553 El Oficial . . . . . . . . .. . ·. . · . . . . . . . . . . . . . 1.800, 

B 6.600, 

CAPITULO XV 
GUARDA MINAS 

554 Para atender a este servicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 

CAPITULO XVI 
HIPÓDROMO NACIONAL 

· 555 El Guardián . . . . - .... B 

CAPITULO XVII 
PESCA DE PERLAS 

556 El Fiscal . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
557 Tres Guarda-Pesqueros a B 6.000 . . . . . . . . . . . . . . . . 
f>68 Alquiler de casa . . . . . . . . . . -. . . . . . . . . . . . . . . . 
559 Gastos de viaje dei Fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO XVIII 
SERVICIO DE AGUAS Y MONTES 

B 

560 El Inspector Especial de Aguas y Montes . . . . . . . . . . . . B 
56:J. El 'Secretario de la Junta Central de Aguas y Montes .. 

CAPITULO XIX 
INTENDENCIAS DE TIERRAS BALDÍAS 

B 

562 Para atender a este servicio . . . . . . . . . . . . . . ·. . . . . . B 

12.120, 

1.440, 

3.600, 
18.000, 

720, 
1.200, 

23.520, 

7.200, 
1.800, 

9.000, 

12.000, 
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CAPITULO XX 
ADJlflNISTRACIÓN DE LAS HULLERAS DEL 

ESTADO FALCÓN 

563 Para los gastos que ocasione .................... B 144.000, 

CA1PITULO XXI 
ADMINISTRACIÓN DE LAS HULLERAS DE NARICUAL 

564 Para los gastos que ocasione . . . . . . , . . . . . . . . . . . . B 860.000, 

CAPITULO XXII 
IMPRESIONES OFICIALES 

56.5 Impresiones de f ónnulas, esqueletos y modelos para el servicio 
internacional de bultos postales, esqueletos, faélurus, pasa
portes de correos, guias, talonarios y demás fórmulas pa
ra el servicio posta1l interior, esqueletos y sobres timbrados 
para telegramas, libros talonarios de Telégrafo, f6rmulas 
y cuadros, anuario y cuadros estadísticos, Memoria y Cuen-
ta del Ministerio, leyes y reglamentos ...... . . ..... B 118.000, 

CAPITULO XXIII 
GASTOS GENERALES 

566 Aparatos y elementos químicos para el Laboratorio Nacional, 
telas y utensilios para la Insv.ectorla Técnica de Minas, li
bros para la contabilidad, b1blioleca, muebles, útiles y efec
tos, alquiler y conexiones de teléfonos, reintegros, repara
ciones, aseo, acarreo, fletes, pasajes, gastos de viaje de em
pleados en comisión, actuaciones judiciales y administra-
tivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .B 50.000, 

Total del ~parlamento de Fomento ........ . . . . . B li.191.,V,3, 

DE)PARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS 
CAPITULO I 

MINISTERIO 
1 El Ministro . . . . . . . . . . . . . . . .B 
2 Tres Directores a B 5.400 . . . . . . . 
3 Dos Jefes de Servicio a B 3.600 ... . 
4 El Tenedor de Libros . . . . . . . 
5 El Oficial Habilitado : . . . . . . 
6 Seis Oficiales a B 2.400 . . . . . . 
7 El Archivero .......... . 
8 El Encargado de los Depósitos . 
9 Cuatro Porteros a B 960 ..... 

Servicio Técnico 
10 El Ingeniero Encargado del estudio, examen y formación de 

proyectos de Obras Públicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
11 El Ingeniero de Servicio en la Sala· Técnica ........... . 
12 El Ingeniero Adjunto ....................... . 

CAPITULO 11 
INSPECTORES DE FBRRO<'.ARRILF.S 

B 

24.000, 
16.200, 
7.~. 
3.000, 
3.600, 

14.400, 
2.400, 
2.400, 
3.840, 

6.000, 
5.400, 
4.800, 

93.240, 

13 Ferrocarril de La Guaira a Caracas ............... B 1.920, 
14 Gran Ferrocarril de Venezuela. . . . . . . . . . . . 3.000, 
15 Ferrocarril de Puerto Cabello a Valencia ..... : .·. 2.160, 

Van .... . .. ............... . .B 7.080, 
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Vienen. . • . . . . . . . ............ B 
16 Ferrocarril Bolívar . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 
17 Ferrocarril Centra1. . . ....•................. 
18 Gran Ferrocarril del Táchira ............•..... 
19 Ferrocarril de Carenero . . • .......... ... .....•.... 
20 Ferrocarril de La Ceita' .................... . 
21 Ferrocarril de Santa Bárbara a El Vigía ......... -.. . 

CAIPITULO 111 
IMPRESIONES OFICIALES 

B 

22 Memoria y Cuenta, .esqueletos, relaciones y demá~ gastos del 
ramo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .B 

CAPITULO IV 
OBRAS PÚB~ICAS 

7.080, 
3.000, 
1.920, 
3.000, 
1.800, 
2.160, 
3.600, 

22.560, 

68.000, 

23 Para construcción, conservación y reparación de obras públi-
cas, y sueldos de Ingenieros, encargados e inspectores ad-hoc B 3.000.000, 

(;APITULO V 
GASTOS GENERALES 

24 Gastos de _escritorio, a.Jum1brado, teléfonos, cablegramas y otros 
gastos análogos .......................... B 10.000, 

Total del Departamento de Obras Públicas. . . . . . . . . . . B 3.193.800, 

DEPARTAMENTO DE INSTRUOGION .PUBLICA 
CAPITULO I 

MINISTERIO 

1 El Ministro ...• . · .... , .. 
2 Tres Directores, a B 5.400. . . . 
3 Dos Jefes de Servicio, a B 3.600. 
4 .Seis Oficiaies, a B 2.400. . . . . 
5 El Tenedor de Libros ......... . 
6 El Portero de la Oficina del Ministro . · . . 

. .......... B 

7 Dos Porteros, a B 960 . . , . . . . . . .... · ... . 
8 Artículos de escritorio, alumbrado y teléfono, .. .' .... . 

CAPITULO II 
CONSEJO NACIONAL DE INSTRUCCIÓN 

9 El Secretario. . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 
10 El Oficial Mayor. . . . . ¡ . ~- . . .1 . • • • • • • • • • 
11 El &cribiente. . . . . . . . . . . . 
12 El Bedel. . . . . . . . . . . . 
13 El Guardián. . . . . . . . .- . . . 
14 El Portero ...... : ..... . 
15 Dos Sirvientes, a B 900 ...... . 
16 Teléfono ............... . 
17 Gastos de escritorio .......... . 
18 Asistencias. . . . . . . . ~ . . , . . . 
19 Jurados Examinadores ....... . . 

B 

.. B 

24.000. 
16.200, 
7.200, 

14.400, 
3.000, 
1.200, 
1.920, 
6.360, 

74.280, 

4.800, 
2.880, 
1.920, 
1.200, 
1.080, 

960, 
1.800, 

216, 
960, 

7.000, 
68.000, 

B 90.816, 
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CAPITIJLO 111 
INSTRUCCIÓN PRIM.\RJ.A 

Escuelas Federales de un Maestro. 
20- -Para setecientas veinte y da:s escuelas,-a B 1.080, 

Escuelas Federaies de varios Maestros. 
..... :B 

Escuela "Zamora " en Caracas. 
21 El Oirector. . . . . . . . . . . · . . . 
22 Cinco Maestros, a 13 1.800 . .. ... . 
23 El Portero-Sirviente. . . . . . ·. . . . 
24 Artículos de e.scritori.o. . . . .. . ._. . · ·. 

.B l400, 
9.000, 

720, 
264, 

Escuela "Andrés Bello." en Car(léas. 
25 El Director. . . . . . . . . . . 
26 Cinco Maestros, a B 1.800. 
27 .El Portero-Sirviente .... 
28 Alqu.Her de ca&.a. . . . . . . . . . 
29 Artículos de escritorio. : . . . . 

.B 2.400, 
9.000, · 

720, 
4.800, 

264, 

Escuela " Bolivar" en Caracas. 
30 Igual a la escuela "Andrés Bello" de la misma ciudad. 

Escuela "Fermin TorO: en Caracas. 
31 El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
32 Cinco Maestros, a B 1.800. . .. . .... . 
.33 El Portero-Sirviente. . . . ., . . . . . 
34 Alquiler d~sa . . . . . . . . . . . . . . , 
3.5 Artículos de· escritorio. . . . . . . . . 

.B 2.400, 
9.000, 

720, 
3.600, 
' 264, 

Escuela-"Simón Rodrlguez " en Caracas. 
36 La Directora. . . . . . . . . . . . . 
37 Cinco Maestras, !l B 1.800. . . . . . 
38 El Portero-Sirviente. . . . . . . . . , . . 
39 Aolquiler de casa. . . . : . . . . . . 
40 Artículos de escritorio. : . . . . . . . 

E-scuela " Guzm&n Blanco " en Caracas. 
41 La Directora . . . ·. . . . . 
42 Cinco Maestras, a B 1.800·. 
43 El Portero-Sirviente .. . . 
44 Alquiler de casa. . . . . . 
45 Artículos de escritorio. . . 

.B 2.400, 
9.000, 

700, 
4:080, 

264, 

.B 2.400, 
9.000, ·,oo, 
3.360, 

264, 

Escuela "José Ignacio Paz. Castillo" en Caracas . 
46 La Directora. . . . . . . . . 
47 Tres Maestras, a B 1.800 . . 
48 El Portero-Sirviente. . . . 
49 Alquiler de casa. · . . . . . . 
50 Artículos de escritorio ... 

. B 2.400, 
5.400, 

720, 
2.400, 

240, 

Escuela "Manuel Maria Echell:ndia" en Caracas. 
51 Igual a la escuela " José Ignacio Paz Castillo" .de la misma 

ciudad ...................... . .. , .. . 
Escuela "Miguel V'illavicencio " en Caracas. 

52 La Directora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 2.400, 
53 Tres Maestras, a B 1.800. . . . . . . . . . . . 5.400, 
54 El POl'tero-Sirviente. . . . . : . . . . . 720, 
55 Alquiler de casa. . . . . . . 1.m, 
56 Artículos de escritorio. . . . . . . . . 240, 

Van . .. . . . • ' . ..... : .B 

!779.760, 

12.384, 

J7.184, 

17.184, 

15.984, 

16.464, 

15.744, 

11.100, 

11.160, 

10.680, 

907.704, 
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Vienen. . . . . . . . . . ............ B 

Escuela "Félix Maria Paredes" .en Caracas. 
57 Igual a la escuela "l\figuel Villavice 1cio" de la misma ciudad. 

Escuela "Miranda·" de Ocumare del Tuy. 
58 El Director. . . . . . . . . . . . . 
59 Tres Maestros, a B 1.200 .... ' . 
60 Al9.uiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
61 Articulas de escritorio. . . . . . . . . . . . . _ . 

.B 1.~. 
3.600, 
2.400, 

240, 

Escuela "l\f aria Concepción de Bollvar" en Ocumare del 
Tuy. 

62 Igual a la escuela "Miranda" de la misma ciudad. . . . . 
Escuela " Cajiga[ " en Barcelona. 

63 El Director. . . . . . . . · . . . . . . ., 
6--1 Tres ~{aestros, a B 1.200 . ..... . 
65 Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . 
66 Articulos de escritorio. . . . . . . . 

.B 1.920, 
3.600, 

960, 
240, 

67 Escuelas "Guzmán Bastardo" en Aragua de Barceloiia, "Fran
cisco Esteban Gómcz" y "Luisa Cásares de Arismcndi" en 
La Asunción, "Sucre" en Cumaná, "Alejandro Ibarra " X 
"Manuel Maria Urbaneja" en Cart.iipano, "Padre Delgado ' 
y "Cecilia l\fujica" en San Feli~c, "Rivas Dávila., en Méri
da, "Pedro Gual " en Maturin, 'Eulalia Buroz" en Barcelo
na, "Talavera" en Coro, "Salias" en Calabozo, "Juan Vi
cente González" en Guanare, iguales a la escuela "Cajigal" 
de Barcelona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Escuela "Bustamante" en San Cristóbal. 
68 El Director. . . . . . . . . 
69 Tres Maestros, a B 1.200 ....... . 
70 Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . 
71 Artículos de escritorio. . ·. . . . . . . 

Escuela " Vargas" en La Guaira. 

.B 1.920, 
3.600, 
2.160, 

240, 

72 Igual a la escuela "Bustamante " de gan Cristóbal. 

Escuela " Carrillo Guerra" en Trujillo. 
73 El Director. . . . . . . . . . . 
74 Tres Maesfr-0s, a S 1.200 . .•......... 
75 Alqqiler de casa. . . . . . , . . . . . . . . . . 
76 Artículos de escritorio. . . . . . . . . . . . . 

.B 1.920, 
3.600, 
1.9')...0, 

240, 

77 Escuelas "Rendó'n" en Cumaná, "Bartolomé Salom" y "Cris
tóbal Rojas" en Puerto Cabello, iguales a la escuela "Ca
rrillo Guerra" de Trujillo. . . . , . . . . . . . . . . . . . 

Escuela "Páez·,. en Valencia. 
78 El Director. . . . . . . . • . . . . . . . . . . 
79 Tres Maestros, a B 1.200 . .......... . 
80 Artículos de escritorio ............... . 
81 Para gastos de la clase de trabajos manuales. . . . 

.B 1.920, 
3.600, 

240, 
2.400, 

Escuela "Codazzi" en San Fernando de Apure. 
82 El Director. . . . . . . . . . .B 1.920, 
83 Tres Maestros, a B 1.200. S.600, 

907.704, 

10.680, 

8.160, 

8.160, 

6.720, 

94.080, 

7.920, 

7.920, 

7.680, 

23.040, 

8.160, 

84 Alquiler de casa. . . . 2.400, 
85 Artículos de escritorio. 240, 8.160, 

Van. 
'l'OKO XLt-H--P. . 

. B 1.098.384, 
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Vienen .... · . .... . . . . . . . ..... :B 1.098:384, 
86 Escuelas "Lara " y "Wonsiedler" ·en Barquisimeta, y " San

tos Michelena " en La Guaira, iguales a la escuela "Codazzi" 
de San Fernando de Apure. . .. . . . . . . . . . . . . . . . 

Escuela "Miguel José Sanz ,, en Maracay. 
87 La Directora. . . . . . . . . . . . 
88 Dos Maestras, a B 1.200 . .... . 
89 El Portero. . . . . . . . . . . . . . 
90 Alquiler de casa, . . . . . . . . . . 
91 Articulos de escritorio. . . . . . . 

Escuela ''Rafael ArvelQ" en Valencia. 
92 E'l Director. . . . . . . . . . . . . 
93 Tres Maestros, a B 1.200. ~ . . . .. 
!l4 Alquiler de casa. . . . . . . . . . . ., . . . 
95 Artículos de escritorio .... ~ ...... . 

Escuela "José Félix Ribas" en I;a Victol'ia. 
00 El Director. . . . . . . . . . . . . 
97 Tres Maestros, a B 1.200 ...... . 

.B 1.920, 
2.400, 

720, 
2.880, 

240, 

.B 1.920, 
S.600, 
1.680, 

240, 

.B 1.9~, 
S.600, 

98 Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . 
99 ArUculos de escritorio. . . . . . . . . .. 

. . • 1.440, ~. 
100 Escuelas " Cccilio Acosta" eJJ La Victoria, "Villafañe" en San 

Cristóbal, " Madariaga " en San Fernando de Apure, "Frei
les" y "Guevara y Lira" e~ Cantaura, iguales a la escuela 
·• José Félix Ribas" de La Victoria .......... . .. . 
Es,·llela "Felipe Guevara Rojas" en Maracay. 

101 El Dircclor. . . . . . . . . 
~02 Dos Maestros, a B 1.200. 
103 Alquiler de casa ..... 
l 04 El Portero. . . . . . . . 
105 Artículos de escritorio. . 

Escuela "Aranda" en Calabozo. 
106 EJ Director ............•.. 
107 Tr<'s Maestros, a B 1.200 ....... . 
108 Artículos de escritorio. . . . . . . . . 

..B 1.920, 
2.400, 
2.400, 

720, 
240, 

.B 1_.920, 
3.600, 

240, 

100 Escuc-las "Peñolver" en Valencia, "Falcón" en Coro, "Pico'n" 
<'n Mérida, "Vargas" en Guanare, iguales a la escuela "Aran
da" de Calabozo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Escuela "Monagas" en Malurln. 
11 O El Director . . . . . . . . . . . . . 
111 Tres Maestros, a B 1.200 ..... . 
112 .I\Jquiler de casa ............. , .. . 
113 Artículos de escritorio. . . . . . . . . . . . : . 

Escuela "Cristóbal Mendoza" en Tl'Ujillo. 
114 Igual a la escuela "Monagas " de Maturin. . . 

Escuela "Heres" en Ciudad Bollvar. 
115 El Director ....... . 
116 Tres Maestros, a B 1.200. 
117 Alquiler de casa. . . . 
118 Artículos de escritorio. 

. .B 1.920, 
3.600, 
1.200, 

240, 

.B 1.920, 
3.600, 
3.860, 

?+40, 

24.480, 

8.160, 

7.440, 

7.200, 

36.000, 

7.680~ 

6.760, 

23.040. 

6.960, 

6.960, 

9.1~. 

Van ..... . . B 1.2il.184, 
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Vienen. . . ,. . . . 1 •. • · • • • : • • • • • • • . • • • • • • B 
119 E~uefa "Baralt " ·err"Maracaibo, igual a la .escuela " Heres" 

de Ciudad Bolívar. . . , . ~ . . . : . . . . . . . . .. . . . . . . 
Escuela "Zea" en Ciudad BoÍivar. . 

120 Rl Di.rector. . . . . . . . .. . . . . . .. . 
121 Tres Maestros, a B. 1.200, . . 
122 Alquiler de casa. . . ·. . . . . ·. . .. . . 
123 Artfculos'de escritorio .. , . .... .. . 

Escuela:" Miguel Peña" eti Valencia. 
124 El Director. · . . . . . . . . . - . 
125' Tres Maestros, a B 1.WO. . ., . 
126 A:lquiler de casa._ ....... . 
127 Artículos de escritorio. . :· . . . . . 

Escuela ·"Urdaneta" en Maracaibo. 
128 El. Director. . . . . .. . . . . 
129 Tr.es Maestros, a .B 1.~ :- .,. . . • . . 
130. Alquiler de casa ........... · 
131 · Artículos de escritorio. . . . · . . . . . ... . 

.B 1.920, 
3.600, 
3.840, 

24ó. 

.B 1.920; 
3.600, 
1.560, 

240, 

.B 1.920, 
3.600, 
2.880, 

240, 

Escuela "Jesús Maria Portillo" en Maracaibo. 
132 'El Director. . . . . . . . . . . . . . B 1.920, 

2:400, 
1.440, 

133 Dos Maestros, a B 1.200 . ......... ..... . 
134 Alquiler de co.s(l. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
135 Ar.ticulos' de. escritorio. . . . . . . . . . . . . . . 240, . ., 

136 Escuelas "Francisco Ocboa.," "Jósé" Esoolástico Andrade " ·Y 
" José Ramón Yépez" en Maracaibo, igu_ales a la es®ela 
"Jesús Maria Portillo" de la misma ciudad ....... . 

Escuela "Bolívar" en San Antonio del Táchira. 
137 El Director ................. .... ... B 1,920, 
138 Tres Maestros, a B 1.WO. . . . . . . .. . . . . . 3.600, 
139 Alquiler -de casa. : . . . . . . . . • .. , . . . . . . 7W, 
1.40 Artículos de escritorio. . . . · . . . . . . •. . . . . . 240, 

141 Escueias "'Roscio ·~ y ,r·soublette" en Ba~inas, iguales a la es-
cuela "Bolívar " de San Antonio del Táchira. . . . . . . 

Escuela "Ayacucho " en Colón. 
142 El Director. . . . . . . . · . · . . . . . . 
143 Dos Maestros, a·. B 1.200 ...• . : :· . 
144 A.}quHer ·de cása.' ·. . . . . ·. , . • . . 
145 Artfoulos de ·escritorio. . . . • . ·. . . 

Escuela "Mac-<Jregor" en -Tovar. 
146 :El Director. . . . ....•... 
147 .Do_s· Maestros, a B 1.200 .. · ... ~ 
148 Al~uiler -de e-asa. . . . . . . . 
149 Arlículos de escritorio. . . . . 

.B 1.920, 
2.400, 
1.200, 

. .. ,. ~o. 

. · .. B :J..920, 
:2.400, 

... 
' 

721), 
240, 

Escuela "Junln" en Rubio. 
150 El Director. . ~ .' ." . . . . . 
151 Dos Maestros, a B 1.200 . . 
152;·A:rticulos de .es-crilorio. . . . 

. ....... B 1.920, 
. . . . . . . 2.400, 
. . . . . . . 240, 

1.241.184, 

9.120, 

9.600. 

7.32'>, 

8.640, 

6.000, 

18.000, 

6.480, 

12.960, 

5.760, 

5.280, 

4.5fi0, 

Van. . .. . B 1.334.904, 
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Vienen. . . . . . . . . . . . . . . . . . B 1.334.904, 
Escuela "José Silverio González" en Rlo Caribe. 

153 El Director. . . . . . . .B 1.920, 
154 El Maestro. . . . . . . 1.WO, 
155 Alquiler de casa. . . . 1.WO, 
1:-56 Artículos de escritorio. . . 240, 4.560, 

Escuela "Padre Maya" en La Grita. 
157 El Director. . . . . . . . . . . . 
158 El Maestro. . . . . . . . . . . . . . . 
159 Alquiler <le casa. . . . . . . . . . . . . . 
~ ·;o ArUculos de escritorio. . . . . . . : . . 

.B 1.930, 
1.WO, 

720, 
240, 

161 Escuelas "Campo Elías" en ~dos, "Carabobo" en San An
tonio del Táchira, "Jáure~" en La Grita y " Francisco 
de Paula Martinez " y ' Diego Dustillos " en Belijoque, 
iguales a la escuela " Padre Maya " de La Grita. . . . . . 

Escuela "Egidio Montesinos" en Carora. 
162 El Director. . . . . . . . . . . . 
163 Doc; Maestros, a B 1.WO . ....... ... . . 
161 Alquiler <le casa. . . . . . . . . ...... . 
Hi5 Artículos de escritorio. . . . . . . . . . . . . 

.B 1.920, 
2.400, 

960, 
240, 

166 Escuelas "Sálvano Velasco" y "Cruz Carrillo" en Boconó, igua-
les a la escuela "Egidio Montesinos" de Carora ....... . 

Escuela "Rafael A ce vedo" en Los Teques 
167 El Director ............. . 
168 Dos Maestros a B 1.200 . . . . . . . 
169 Alquiler de casa ......... . 
170 Artículos de escritorio ...... . 

.B 1.920, 
2.400, 
2.880, 

240, 

Escuela "Jesús María Si{ ontes" en Los Teques 
171 La Directora . . . . . . . . . . .B 1.920, 
172 Dos Maestras a B 1.200 . . . . . . · 2.400, 
173 Allquiler de casa . . . . . . . . . . 2.400, 
174 Artículos de escritorio . . . . . . 240, 

Escuela "Eloísa Fonseca" en Valera 
175 La Directora . . . . . . . . . . . . 
176 Dos Maestras a B 1.200 . . . . . . 
177 Alquiler de casa . . . . . . . . . . 
178 Artículos de escritorio . . 

Enseíianza Nocturna 

.B 1.920, 
2.400, 
1.680, 

240, 

17!) En las escuelas de varios maestros "Andrés Be·llo," "Fe11mín To
ro" y "Zamora" de Caracas, "Santos Michelena" de La Guai
ra, "Púez" de Valencia, "Bartolomé Salorn" de Puerto Ca
helio, "Cajiga]" de Barcelona, "Freiles" de Cantaura, "La
ra" de Barquisimeto, "Vargas" de Guanare y "Bolivar" de 
Snn CrislóbaL ........................ . 

4.080, 

20.400, 

5.520, 

11.040, 

7.440, 

6.960, 

6.240, 

20.658, 

B 1.421.802, 
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Liceo de Caracas 

28.5 

CAPITULO IV 
INSTRUCCIÓN SECUNDAl\lA 

180 El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 4.200, 
181 El Sub-Director Secretario . . · . . . . . . . . . . . . 2.880, 
182 Quince Profesores de Estudio~ Teóricos a B 1.080 . 16.2QO, 
183 Seis Profesores de Trabajos Prácticos a B 1.200 . . 7.200, 
184 El Sirviente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 900, 
185 Articulos de escritorio . , . . . . . . . . . . . 720, B 

Liceo "Simón Bolívar" de San Cristóbal 
186 El Director . . . . . , . . . . . . . 
187 El Sub-Oirerjor Secretario .. . 
188 Seis Profesores a B 1.080 ....... . 
189 El Portero . . . .. . . . . . . . : . · 
190 Alquiler de casa ......... . 
191 Artículos de escritorio . . . , 

Internado 
192 El Sirviente . . . . . . . . . . 

Liceo de Mérida 

.B 5.400, 
3.600, 
6.480, 

'720, 
7.200, 

480, 

920, 

. ·193 Ca force Profeso res de estudios teóricos a R 1.080 . B 15.120, 
194 Tres Profésores de trabajos prácticos a B 1.200 . 3.600, 
195 Gastos de laboratorio p'ara trabajos prácticos. 2.680, 
196 El Sirviente Portero .......... : . . . . . . . . 900, 
197 Artículos de escritorio ............... ' . 480, 

Calegio Federal de Varones en Ciudad Bolívar 
198 El Director . . . . . . . . . . . . . . . .B 3.000, 
199 El Sub~Director Secretario . . . . . . . . . . . . . . 1.920, 
200 Cinco Profesores a B 900 . . . . . . . . . . . . . . . 4.500, 
201 Aseo y artículos de escritorio . . . . . . . . . . . . 300, 

202 Colegios Federales de Varones en Valencia, Barquisimeto y 
Maracaibo, iguales al Colegio Federal de Varones de Ciu
dad Bolívar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Colegio Federal de Varones en.Barcelona 
203 El Director . . . . . . • . . . . . . . . 
204 E)l Sub-Director Secretario . . . . . . . . . . . 
205 Cuatro Profeso res a B 720 . . . . . . . . . : . 
206 A1'quiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . 

.B 2.400, 
1.200, 
2.880, 
1.200, 

32.100, 

24.840, 

22.780, 

8.720, 

29.160, 

7.680, 

.'}J.)7 Colegio Federa( de Varones en Cumaná, igual al Colegio Fe-
deral de Varones de Barcelona. . . . . . . . . . . .. . . . 7.680, 

Colegio Federal de Varones en Coro. 
208 El Director. . . . . . . . . . . . . . . . . 
209 El Sub-Director Secretario. . . . . . . . 
·210 Cuatro Profesores, a B 7W ....... . 

. .B 2.400, 
l.200, 

.. · 2.880, 

211 Colegios. Federales de Varones en Guanare y Trujillo, iguales 
al Colegio Federal <fe Varones~- Coro ........... . 

Colegio Federal de Varones en Maturin. 
212 El Director. . . . . . · . . . . . . . . 
213 El Sub-Director Secretario. . . . . . 
214 Cuatro Profesores, a B 720 ..... . 
215 A'lquiler de casa. . . . . . . , . . . . 

.. B 2.400, 
. 1.200, 

2.880, 
960, 

6.480, 

12.960, 

7.440, 

Van . . ......... . . . .B 160.840, 
Recuperado de www.cidep.com.ve



286 

Vienen .......................... B 160.840, 
2Hi Colegio Federal de Varones en Zaraza, igual al Colegio Fede. 

ral de Varones de Maturin. . . . . . . . . . . . . • . . . . 7.440, 

Colegio Federal de Varones en Maracay. 
217 El Director. . . . . . . . . . . . . . 
218 El Sub-Di redor Secretario. . . . .. 
219 Cuatro Profesores, a B 7'}J) ..... 
2'20 Pnrn trabajos prácticos. . . . . . . 

Coiegio Federal de Varones en Carora. 
221 El Director. . . . . . . . . . . . . 
222 El Sub-Director Secretario. . . 
223 Cuatro Profesores, a B 7'}/J. . . . 
22-1 Alquiler de casa. . . . . . . . . . 

CAPITULO V 
INSTRUCCIÓN NORMALISTA 

Esr11ela Normal de. Varones. 

.B 2.400, 
1.200, 
2.880, 

960, 

.B 2.400, 
1.200, 
2.880, 

486. 

7.440, 

6.960, 

B 182.680, 

225 El Director. . . . . . . . . . . . . . . . B 5.000, 
3.600, 
8.640, 
1.080, 

226 El Sub-Director Secretario. . .. . 
227 Doce Profesores, a B 7'}1.) .. . . . 
228 El Ecónomo . . . . . . . . . . . . . 
229 El Portero. . . . . . . . . . . . . 
230 Dos Cocineras, a B 360. . . . . . , 
231 Dos Lavanderas, a B 360 ... . 
232 Dos Sirvientes, a B 216 .... . 
233 Alquiler de casa. . . . . . . . , . 
234 Alumbrado .......... . 
235 Teléfono. . . . . . . . . . . . 
236 Artículos de escritorio. . . . . . . . . 
237 Para cuarenta alumnos internos a B 960. . . 
238 Gastos de las clases de física y dibujo . 

Escuela Normal de Mujeres. 
239 La Directora. . . . . . . . . 
2-10 La Suh-Diredora Secretaria. 
2-11 La Auxiliar ......... . 
2~2 Siete Profesores, a B 1.200. . 
213 Nueve Profesores, a B 7'}J) .... 
2.J.4 Jardín de la Infancia. . . . . . 
245 La Ecónoma. . . . . . . . . . . 
2-16 El Portero. . . . . . . . . . . . . . 
247 Dos Cocineras, a B 360. . . . . . . . . . . . 
218 Dos Lavanderas, a B 360 ..... . 
2.J.9 Dos Sirvientas, a B 216 .. . ... . 
250 Alquiler de casas. . . . . . . . . . . 
2Jl Alumbrado ............. . 
252 Teléfono. . . . . . . . . . . . . . . 
253 Artículos de escritorio ........... . 
251 Para cuarenta y una alumnas internas, a B 960. 
2.35 Gastos de las clases de ciencia elemental, dibujo, 

labores y trabajos manuales. . . ..... . 

Van ...........• 

960, 
720, 
7'}J), 
432, 

6.240, 
852, 
216, 

1.344. 
38.400, 

720, B 

.B 5.000, 
3.1'}/J, 
1.380, 
8.400, 
6.480, 
2.400, 
1.080, 

720, 
720, 
720, 
432, 

13.608, 
884, 
216, 
960, 

39.360, 

2.160, 

.B 

68.924, 

87.640, 

156.564, 
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Vienen ........ . ...... B 156.564, 
Escuela Modelo de Aplicación anexa a la Es

cuela N-0rmal de Varones. 
256 Seis Maestros, a B 1.800. . . . . . . . . . . . . . . B 10.800, 
'l!,7 Arliculos de escritorio. . . . . . . .... · . . . . . 480, 

Escuela Modelo de Aplicación anexa a la Es
cuela Normal de Mujeres. 

258 Siete Maestras, a B 1.800 . . ....... : .... . 
259 Artículos de escritorio. . . . . . . • . . . . . . 

. B 12.600, 
480, 

11.280, 

13.080, 
-- -- --

CAPITULO VI 
INSPECCIÓN OFICIAL DE LA INSTRUCCIÓN 

260 Diez Inspectores Técnicos, a B 3.600 . . . . . . . 
261 Para gastos de viaje de los Inspectores Técnicos. 

CAPITULO VII 
INSTRUCCIÓN SUPERIOR E INSTITUTOS DE 

EXTENSION UNIVERSITARIA 

Escuela de Ciencias Flsicas, Matemáticas y Naturales. 
262 Siete Profesores, a B 3.000 .............. B 21.000, 
263 Tres Profesores, a B 2.400. . . . . . . . . . . . . . 7.200, 
264 Cuatro Preparadores, a B 1.920 ......... ·. ~ 7.680, 
265 Dos Preparadores Auxiliares, a B 1.200. . . . . . 2.400, 
266 El Sirviente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.200, 
267 Parn gastos de las diversas cátedras. . . . . . . . . . 3.600, 

B 180.924, 

.B 36.000, 
63.000, 

B 89.000, 

268 El Ingeniero J efe de la Oficina de Cartografía Na-
cional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.800, B 47.880, 

Escuela de Medicina. 
269 Diez Profesores, a B 3.600. , . . . . . . . . . . . 
270 Tres Jefes de Clinica, a B 2.400 ......... . 
271 Dos Jefes de Traibajos Prácticos a B 2.400 ... . 
272 Cuatro Preparadores, a B 1.200. 
273 Cinco Mom1ores, a B 1.200 . .... 
274 El Bedel . . . . . . . . . . . . . . . 
275 Tres Sirvientes, a B 1.200. . . . . . 
276 Para gastos de las diversas cátedras. 

Escuela de Farmacia. 
277 Tres Profesores, a B 3.000. 
278 Dos Preparadores, a B 1.200 . .. 
279 El P-Ortero. . . . . . . . . . . . . 
280 El Sirviente. . · . . . . . . . . . . . . . 
281 Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . 
282 Para gastos de l a& diversas cátedras . , . 
283 Para -gastos de escritorio y aseo. . 

Escuela de Ciencias Pollticas. 
284 Nueve Prof.esores, a B 2.400 .. 
285 El Bibliotecario. . . . . . . . . 
286 El Bedel. . . 

Van. 

. B36.000, 
7.200, 
4.800. 
4.800, 
6.000, 
1.440, 
3.600, 
6.000, 

.B 9.000, 
2.4-00, 
1.200, 

960, 
3.600, 
1.200, 

480, 

.B21.600, 
1.140, 
1.440, 

69.840, 

18.840, 

.B 136.560, 
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Vienen. 
287 El Portero. . . 
288 Ak¡uiler de casa . 
289 Teléfono. 
290 Para gastos de escritorio y aseo. 

Universidad de Los Andes. 
291 El Hector. 
292 El Vice-Rector. 
293 El Secretario. 

288 

2<J J El Hrcopilador de Documentos. . . . . . . . . . 
295 Siete Profesores de Ciencias Politicas a B 1.080. 
2<J6 Tres Profrsores de Farmacia, a B 1.080. 

.B 136.560, 

960, 
6.7W, 

216, 
50-1, 32.880, 

.B 3.600, 
2.400, 
1.200, 

297 Cinco Profesores de Ciencias Eclesiásticas, a B 1.080 
298 Dos Profesores de Ciencias Físicas, Matemáticas y 

Naturales (Agrimensura), a B 1.080. . . . 
29í) El Bibliotecario. 

810, 
7.560, 
3.UO, 
5.400, 

2.160, 
960, 
7W, 

1.000, 
288, 

300 El lledel . 
301 Gastos de laboratorios. 
302 Gastos de escritorio. 

,lcademia Venezolana de la Lengua. 
303 El Secretario Perpetuo. 
301 El Bibliotecario. 
305 El Conserje. 
306 Articulos de escritorio. 
307 Para asistencias. 

Academia Nacional de la flistoria. 
308 El Secretario. . . 
309 El Bibliot<'cario. 
310 El Primer Oficial. 
311 El Segundo Oficial. . . . . 
312 El Conserje. . . . . . . . . 
313 Artículos de escritorio. . . 
311 Paru asistencias. 

,lcademia Nacio11al de Medicina. 
315 El Secretario Perpetuo. 
316 El Bibliotecario. 
317 El Conserje. . . . . . . . . . 
318 Artículos de escritorio. . . . 

Academia de Ciencias Polilicas ¡¡ Sociales. 
319 El Secretado Perpetuo. 
320 El Bibliotecario. . . . . 
32i El Conserje. . . . . . 
322 Artículos de escritorio. 

r:olegio de Ingenieros. 
323 El Secretario. 
32-1 El Portero. . . . . . . . . . . . . 
323 Alumbrado y artículos de escritorio. 

Biblioteca Nacional. 
326 El Director. 
327 El Sub-Director. 

Van·. . 

.B 2.880, 
1.440, 

960, 
480, 

6.300, 

.B 2.880, 
1.410, 
1.440, 
1.200, 

960, 
960, 

6.480, 

.B 3.000, 
1.440, 

960, 
400, 

.B 3.000, 
1.440, 

960, 
400, 

.B 1.200, 
900, 

1.118, 

.B 6.000, 
3.600, 

29.368, 

12.060, 

15.360, 

5.800, 

5.800, 

3.218, 

. B 9.600, B 241.076, 

... 
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Vienen ........ . . B 9.600, B 241.07G. 
328 El Primer Oficial. . . . . . . . 
329 El Segundo Oficial. . . . . . . 
330 El Catalogador. . . . . . . . . . 
331 El Portero. . . . . . . . . . . . 
332 El Peón ..............• 
333 Arliculos de escritorio y aseo. . 
33-4 Para la biblioteca circulante. . . 
335 Para encuadernación de libros . . . 

Sección Nocturna. 

1.800, 
1.440, 
1.'200, 

960, 
720, 

1.200, 
600, 
960, 

1.260, 
780, 

336 El .Primer Oficial Vigilante. . 
337 El Segundo Oficial Vigilante. 
338 Alumbrado y demás gastos. . 741, 21.201, 

Museos Narionales. 
339 El Director General. . . . . . . . 
340 El Inspector-Secretario. . . . . . . 
3-11 Dos Vigilantes, a B 960 ...... . 

. ... B 3.600. 
1.200, 
1.920. 
1.680. 342 Dos Porteros, a B 840. . . . . . . . 

343 -Para conservación y demás gastos. 3.000. t 1.400. 

Observatorio Astronómico y Melenrnlógico. 
· 3.14 FJ Director. . . . . . . . . . 
345 El Sub-Director ...... . 
3--Hi El Adjunto. . . . . . . . . . 
3,17 El Guardián ......... . 
348 Alumbrado. . . . . . . . . . . 
349 Teléfono. . . . . . . . . . . . . . . . . 

.B 3.600, 
2.400, 
1.680, 
1.080, 

350 Artículos de escritorio y demás gastos. . . . . . . 
351 Gastos de traslación del Dire-ctor y d·•l Sub-Di11eclor 

432, 
216, 

1.488. 
1.920, 

Estacione!; Meteorológicas. 
352 C:uatro J1,fes d<' Estaciones, a B 1.-lW ...... B 5.760. 

13.416, 

~~.'.-l Para gastos de las cuatro estaciones. . . . . . . 800, 6.560, 

CA PITU.LO VIII 
INSTRUCCIÓN ESPECIAL 

Escuela de l',fü.~ica y Declamación. 
354 El Director. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
365 El Secretario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
356 El Profesor de Canto (según contrato). . . .. 
357 La Profesora de Canto. . . . . . . ..... . 
358 La Auxiliar. . . . . . . . . . . . . . . . . 
359 Siete Profesores, a B 1.400 .... 
360 Cinco Profesores, a B 1.200 .. 
361 Dos Profesores, a B 1.080 . .. . 
362 Tres Auxiliar.es, a B 960 .... . 
363 El PorlCl'O. . . . . . . . . . . . 
364 Alumbrado. . . . . . . . . . . 
365 Ar!ículos de escritorio y aseo .. 

Escuela de Artes Plásticas. 
36G El Director. . . . . . . . . . . 
367 El Seer-etario. . . . . . . . . . . 
368 Cuatro Profesores, a B 1.200. . . 

Van. 
TOMO XLI-S7-P. 

B 293.713, 

.B 2.400, 
1.0.qo, 
7.200, 
1.440, 
1.200, 
9.800. 
6.000. 
2.160. 
2.880. 

960, 
216, 
~iO. B 

. B 1.800, 
1.080, 
,uwo, 

.B 7.680, B 

35.69G, 

35.G~t, 
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Vienen. 
369 Dos Profesores, a B 1.080. 
370 El Portero. . . , 
371 Artículos de escritorio y aseo. 
372 ·Para materiales. . . . . 
373 Para modelos vivos. 

&cuela de Comercio y Lenguas Vivas. 
374 El Director. 
375 El Profesor Secretario. 
376 Cuatro Profesores, a B 1.728. 
377 Tres Profesores, a B 768. 
378 Tres Profesores, a B 7'}J). 
379 Cuatro Profesores, a B 576. 
380 Un Profesor. . 
381 El Portero. . . . . 
382 A1lquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . 
383 Alumbrado, artículos de escritorio y aseo. 

Escuela de Comercio en Maracaibo. 
384 El Director. 
385 Tres Profesores, a B 720. 
386 Curso Preparatorio. . . . . 
387 El Portero. . . . . . . . . . . . . 
388 Para biblioteca y gastos de· escritorio y aseo. 

Escuela de Comercio en Ciudad Bolívar. 
389 El Director. . . ' 
390 El Sub-Director. . . . . . 
·391 Siete Profesores, a B 720. 
392 -Curso Preparatorio. . . . . . . . 
393 El Portero . . . . . . . . . . . . . . 
39-4 Artículos de escritorio. 

Escuela de Comercio en Puerto Cabello. 
395 El Director. 
396 El Profesor. . . ............ .. . 
397 Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . 
398 Artículos de escritorio, alumbrado y aseo. . . 

Escuela de Artes y Oficios para Hombres. 
399 El Director. 
400 El Sub.J)irector. . . . . . . . . 
401 El Tenedor de Libros y Cajero. 
402 El Ecónomo . . . . . . . . . . . . . . . . 
403 El Guarda-Almacén adjunto al Ecónomo. 
404 Dos Profesores, a B 1.800. 
405 Dos Profesores, a B 1.440. 
406 Tres Profesores, u B 1.200. ·. 
407 Un Profesor. . . . . . . 
408 Tres Profesores, a B 900. 
409 Un Profesor. . . 
410 Un Preparador. 
411 El Jefo de Talleres .......... . 
412 Cinco Maestras de Talleres, a B 2.160 . 
413 Dos Maestros /:le Talleres, a B 1.800. 
414 Un Operario . 

Van .. 

.B 7.680, íl 
2.160, 

960, 
350, 

1.200, 
2.400, 

.B 10.000, 
2.400, 
6.912, 
2.304, 
2.160, 
2.304, 

384, 
1.200, 
6.720, 
1.980, 

.B 2.400, 
2.160, 

900, 
540, 

1.440, 

.B 3.000, 
2.160, 
5.040, 
900, 
540, 
300, 

.B 2.400, 
480, 

1.200, 
720, 

.B 6.000, 
3.000, 
2.400, 
2.400, 

960, 
3.600, 
2.880, 
3.600, 

960, 
2.700, 

720, 
450, 

3.600, 
10.800, 

3.600, 
1.440, 

14.760, 

36.364, 

7.440, 

11.940, 

4.800, 

.B 49.110, B 111.000, 
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Vienen. .B49.110, B 111.000, 
415 Un Operario. .. 
416 Uh Operario ...... . 
417 Un Operario. . . . . . . 
418 El Ohauffeur ... . · ... 
419 El vigilante y cobrador. 
420 Tres Peones. . . . . . . 
421 Teléfono. 

Sección Nocturna. 
422 El Diredor . 
423 Un Profesor. . . . . . . . . 
424 Cinco Profesores, a B 1.WO. 
425 Dos Profesor.es, a B 600. 
426 Alumbraido. . . . . . . . . . . . . . . . . 
427 Asignación para alumnos. . . . . . : . . 
428 Fuerza eléctrica y alquileres de motores. 
429 Gasolina y accesorios 1>ara automóviles ..... 
430 Mejóras del edificio. . . . . . . . . . . . . . . 
431 Gastos de trabajos litográficos. . . . . . . . 

Escuela de Arles y Oficios para Mujeres. 
. 432 La Directora. 

433 La Sub-Directora . . . . . . . . . 
434 El Adjunto a la Dirección. . . . . 
435 Dos Profesoras, a B 1.080 .... 
436 Diez y seis Profesoras, a B 900 .. 
437 La Cela·dora. . . . . . . . . . . . . 
438 ,Cuatro Auxiliares, a B 540. 
439 Dos Operarias Ayudantes, a B 600. 
440-La &ónoma. . . . . . . . . . . . . 
441 La Auxiliar a la Ecónoma. 
442 E-1 Portero . 
443 La Sirviente. . . . . . . . . 
444 Alumbrado, artículo de escritorio y teléfono. 
445 Para. gasto.s de las diversas clases. . . . . . 
446 El Director de la Escuela de Enfermeras. . . . 

Liceo de Niñas. 
447 La Directora. 
448 La Sub~Directora. 
449 Once Profeso ras, a B 7'2/J. 
450 El Portero Sirviente. 

1.200, 
960, 
480, 

2.400, 
1.680, 
2.880, 

216. 

1.200, 
1.800, 
6.000, 
1.200, 

300, 
1.320, 
2.940, 
2.870, 
1.440, 
4.800. 

.B 3.000, 
1.800. 
1.080, 
2.160, 

14.400, 
7'2/J, 

2.160, 
1.200, 

960, 
360, 
720, 
360, 
960, 

5.040, 
1.440, 

.B 2.400, 
1.440, 
7.9W, 

720, 
4.080, 

600, 
451 Alquiler de casa. . . . . . . . . . . 
452 Artículos de escritorio y aseo. . . . 
453 Gastos de las clases de conta,bilidad, dibujo y la

bores. 1.440, 

CAPITULO IX 
JUBILACIONES Y SUBVENCIONES 

82.796, 

36.360, 

18.600, 

B 248.756, 

454 Para jubilaciones. . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 56.640. 
455 Subvención para la Escuela de Ciencias Políticas "Simón Bo-

lívar" de San Cristóbal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.880, 

B 59.520, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



292 

CAPITULO X 

GASTOS GENERALES 

·136 Para bihliotccas, boletas <le suficiencia, boletas de inscripción, 
diplo111:1s, cartns-palentes, cuadros estadísticos, servicio ex
traordinario ele Oficina, traslación de maestros, pasajes, fie
les y trasportes, mueblaje escolar, material de enseñanza, 
publicaciones, gastos en la verificación de exámenes, fies
tas <'Scolares, veladas, conciertos, ex.posiciones y actos aca
démicos, útiles, gastos ele pago del presupuesto escolar, 
arren<lurnientos, libros de contabilidad, encuadernaciones, 
l''-"pm·adón ele muebles y de máquinas de escribir, mejoras 
<l<'l mol,iliario. alumhrado del edificio donde funcionan el 
Consejo Nacional de Instrucción y sus Comisiones, aseo, 
cahlcgnnnas, impresiones oficiales, reintegros ...... . B 120.000 

'l'olal del Departamento de Instrucción Pública . ..... . B 2.761.1191, 

C.APITULO DE RECTIFICACIONES OEL, PRESUPUESTO 
Para e~tc Capitulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 442.064,88 

RESUMEN 
Departamento de R<•laciones Interiores. . 
Departamento <le Relaciones E:\.terion•s . 
Orpurt:imenlo de Hacienda ..... . 

. B 9.6&1.50-1,80 
1.212.801, 

14.247.895,32 
Departamen lo de Guerra y Marina. . . . . . . . 9.000.000, 
Departamento de Fomento ...... . 
Departamento de Obras Públicas. . . 
Depurtnmento de Instrucción Pública. 

Capitulo de "Rectificnciones del Presupuesto". 

Total .... 

SEGUNDA PARTE 
Pílf.SUPUESTO DE RENTAS 

Derechos Arancelarios de Importación .......... . 
Dei ctl1os Arancelarios ele Importación d1• Bultos Postales. 
Contribución clel 30%. . . . . . . . . . . . . . . . 
Impuesto Nacional <le 12½% .. 
Impuesto Territorial de 12½ % . 
Impuesto de Tránsito. . . . . . . 
Impuesto de Sanidad ....... . 
Ocr<'chos Sanitarios. . . . . . . . 
Almuccnnjc. . . . . . . . . . . . . . . 
Derechos d<' Homana y Corral. . . . 
Mut'll<'s. . . . . . . . . . . . . . . ,. 
Calch1s ................. . 
Furos y Boyus ............. . 
l\tultus de Aduanas ...... . 
In lt•rt•ses por Demora. . . . . . . 
Hcparos de la Sala de Examen .. 
Emolumentos Consulares ..... 
Rentu de Licores ... 
Henla de Cigarrillos. 

4.191.«3. 
3.193.800, 
2.761.491, 

B 44.271.93ó,12 
442.064,88 

. B 44.714.000, 

. B 10.500.000, 
200.000, 

3.210.000, 
1.337.500, 
1.337.500, 

300.000, 
168.000, 

9.000, 
10.000, 
8.000, 

270.000, 
54-0.000, 
60.000, 
45.000, 
6.000, 

~.000, 
400.000, 

4.000.000, 
6.500.000, 

Van ... . . . . . . . . . . . . B 27.921.000, 
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Renta de Salinas. . . . . . . . 
Renta de Estampilla~ ..... . 
Estampillas para Fósforos. 
Papel Sellado. . . . . . . . 
Derechos sobre Sucesiones. 
Herencias Yacentes ... . . 
Dique Astillero. . . . . . . 
Propiedades Nacionales. . . . . . 
Hulleras de Naricual. ..... . 
Hulleras del Estado Falcón ... . 
Pesca de P-0rlas. . . . . . . . . . 
Minas . .. . ..... . ..... . 
Tie1Tas Ilaldias .......... . . . 
Telégrafos ............... . 
Cables. . . . . . . . . . . . . . . . . 
A parlados de Correos. . . . 
Patentes de Invcncit'm. . . . 
Conrtaje de Bn.llos Postales. 
Cambio de Bultos Postales. 
Acucd1Jctos ......... . 
l)c,>n•chos de Examen. . . . . 
Mullcis por varios Ramos. . . .. 

· Rrintegros . ........... . 
Ingresos Varios . . . . . . . . . . . . . 
De los fondos de reserva del Tesoro. 

293 

. B 27.921.00(l, 
5.500.000, 
3.250.000, 

300.000. 
130.000, 
120.0')0, 

2.000, 
125.000, 
50.000. 

1.000.000, 
150.000, 
150.000, 
160.000, 
40.000. 

350.000. 
60.000, 
6.000, 
!).Ü()(), 

20.000, 
1.000. 

nn.ooo. 
68.000, 
5~.ooo. 
25.000, 
30.000, 

5.100.000, 

.O 44.714.000, 

Artículo ~ El pago de presupue·•to~ dt! oficina o clr nsi~nHcioncs de ser
vicio se efectuará por la oficina de pago f!llP <lde11mine el Ministro respectivo, 
m0Clianlc reJació'n demostrativa de los sHcldos y asignaciones drvrngados que 
comprenda dicho presupuesto. 

Artículo 3° Los pagos a que se refk1·~ p) :u-tículo anlrrior y los qw· Sl' ha
cen a administradores legalmente autori,;a<los o direclumenh• a los acreedores 
d<>I Tesoro. no pueden cf ectuarse por partrs en cl fr;tintas oficinas de pago. Tam
poco podrán hacerse traslaciones de surldo:; o asignaciones de la oficina <'ll qur 
están radicados a otra oficina, salvo lo dispuesto en el artículo 87 de la L<'y so
hre Servicio Consular. 

Artículo 49 Los sueldos y asignaciones ,previstos Pll este Presupuesto por 
servicios o gastos que dchen efectuarse en e! extranjero, :,;e pagur.'.in en oro a la 
par en moneda del respectivo país. Tamliién i;c cobrarán en oro amon<'dacfo 
del r espectivo país los ingresos que dcb·\ percibir rl Tesoro en el extranjero. 

Panigrafo. El Ejecutivo Federal dictari1 las disposiciones convenicnlC's 
al cum¡)limiento de fo establecido en es1c artícn!o cuando no es efectiva la circ11-
lación del oro en el país en que deben h·1c"l'~" pagos o cobros de c::mlidadcs de 
dinero por cuenta del Tesoro. 

Dada en el Palacio Federal Legis!atirn, en Caracas, a diez y siete de junio 
de mil novecientos diez y ocho.-Año 10!;'! de la IndcpcndPncia y 60? de la Fe
deración. 

El Presidente, 
(L. S.) 

J. llE D. MÉNDEZ y MENllOZi\ . 

El Vfoepresidentc, 
R GAI\MENIHA H. 

Lo~ Secretarios, 

G. Terrero-Atienza. 
N. Pompilio Osuna. 
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Palacio Federal,_ en Caracas, a veinte y dos de junio de mil novecientos diez y 
ocho.- Ano 1090 de la Independencia y 609 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

(L. S.) 

12.729 
ley de 1'ierra:; Baldías y Ejidos de 211 

de junio de 1918. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZU~LA, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY DE TIERRAS BALDIAS 
Y EHDOS 

CA'PITULO I 
De las Tierras Baldias 

Articulo 1 ° Se consideran baldias 
las tierras que, estando dentro de los 
límites de la Nación, no sean ejidos ni 
hayan sido adquiridas legítimamente 
por particulares o personas jurídicas 
capaces de obtener propiedades en el 
país y las que reivindique la .Nación, 
conforme a la Ley. 

Articulo 29 El Ejecutivo Federal 
ordenará la formación del catastro de 
las tierras baldías y al efecto dictará 
las dis~osiciones y reglamentos o 
apuntaciones que fueren necesarios. 

Artículo 3° El catastro se formará 
por MuniciI.JÍOS y expresará: 

1° Las berras baldías que existen 
en cada uno de éstos. 

29 Su orientación, indicando a qué 
viento y a qué distancia de ·la cabecera 
del Municipio están situadas. 

3° Sus límites, en caso de ser cono
cidos o los que por tales se tengan. 

4° Su adaptabilidad, expresando si 
son de agricultura o cría. 

5° Su estado, y al efecto se deter
minará si están o no cultivados o em
pleados en algún uso público o pri
vado. 

6° Si están cultivadas, la cla.se de 
cultivo y quienes las labran. 

7° Su población, expresando si hay 
vecindarios o casas aisladas. 

8° Sus cualidades, sin son de riego 
Q de secano, con expresión de si tienen 
ríos, caños o lagunas, el caudal de 
agua que tengan, si son permanentes 

V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

ROMÁN CÁRDENAS. 

y navegables por buques de remos, ve
la o vapor o por ibalsa.s. 

!)? Su temperatura, fertHidad, con
diciones geográficas, higiénicas y de
más circunstancias especiales de la 
localidad. 

10. Si contienen bosques de purguo, 
caucho, sarrapia u otros productos na
turales. 

Parágrafo primero. Si las tierras 
fueren de agricultura, se expresará si 
son llanas o montañosas y qué plan
las se producen, delenninando las di
versas especies de maderas y de fru
tos que existen o puedan cultivarse. 

Parágrafo segundo. Si fueren de 
cría, cuMes sus pasto~ y qué clases de 
ganado pueden criarse en ellos. 

Artículo 4° Los Presidentes de los 
Estados, Jefes Civiles de los Distritos 
y Municipios, y demás autoridades 
civiles están en la obligación de pres
tar al encargado de fonnar el calt1stro1 

eficaz ayuda y suministrarle los datos 
y noticias que fu eren necesarios, con 
Ja mayor exactitud. Estas noticias se 
darán por escrito. 

Articulo 5° Los catastros de tierras 
baldías, formados según los artículos 
que anteceden, se publicarán en la Ga
cela Oficial. 

Artículo 6° Luégo que se reciban 
en el Ministerio de Fomento los catas
tros antedichos, el Gobierno Nacional, 
por órgano del mismo Ministerio, de
clarará baldías aquellas tierras que 
resultaren serlo, sin ningún género de 
dud~, conf ?rme a esta Ley; y para la 
avenguac1011 <le aquellas respecto de 
las cuales haya duda, dispondrá que 
por el respectivo Intendente se ero
mueva lo conveniente ante los Tnbu
nales competentes. 

Artículo 7° El Ministerio de Fomen
to, a -fin de no ordenar la iniciación de 
procesos contrarios al objeto de la pre
sente Ley, tendrá en consideración en 
cada caso: 

,1° El mérito de la prescripción, 
como causa adquisitiva de dominio, 
según el Código Civil. 
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2o Que es de interés general la es
tabilidad de las empresas agrícolas o 
pecuarias que estuvieren ya fundadas. 

Articulo 89 En todo caso se podrá 
facultar al Intendente para terminar 
por transacción, bajo condiciones 
equitativas, los juicios que se hayan 
promovido o que estén por promo
Yerf:e, según las instrucciones que se 
le comuniquen. 

CAiPITULO II 
Administración y aplicación de 

las tierras baldías 
Artículo 99 Las tierras baldías son 

patrimonio de los Estados, y de la Na
ción las de los Territorios Federales, 
y su administración, enajenación y 
arrendamiento corresponde al Ejecu
tivo Federal, de conformidad con la 
presente Ley. 

Articulo 10. Las tierras baldías po
drún \'enderse, arrendarse, adjudicar
se gratuitamente, darse a empresas 
ferrocarrileras conforme a la Ley res
pectiva, y concederse permiso para 
explotar en ellas productos naturales, 
según esta Ley, salvo las exoepciones 
contenidas en el articulo siguiente. 

Articulo 11. No son enajenables: 
19 Los terrenos baldíos cubiertos 

por bosques cuya conservación sea 
conveniente por razones de utilidad 
pública, como son: 19, los que tienen 
por objeto conservar las fuentes y ma
nantiales; 29, los que conten~an en su 
mayor parle maderas preciosas, los 
411e contienen caucho, purguo, sarra
pia, pendare, aceite u otros productos 
naturales de importante aplicación 
en las industrias; 3°, las tierras de cría 
que couteugan productos l'!aturales, 
como sarrapia, guapo, chiga, copaiba. 
LQs bosques a· que se refieren los nú
meros 1° y 29 se regirán por la Ley de 
Montes y A~uas y aquellos a que se 
refiere el numero 39 se regirán por 
esta Ley y por las Resoluciones y Re
glamentos especiales que dicte el Eje
cutivo Federal. 

29 Los que se destinan para ejidos 
municipales por esta misma Ley. 

3° Los que el Ejecutivo Federal re
eolviere dejar para la colonización 
por medio de inmigrantes extranjeros 
o por venezolanos, o para la reducción 
de indígenas en los Estados "f Territo
rios donde aún los haya incivilizados. 

4° Las tierras que están a inmedia
ciones de las salinas, hasta dos y medio 
kilómetros; a las orillas del mar hasta 
quinientos metros; a las riberas de los 

lagos que tengan comunicación con el 
mar, hasta doscientos metros; a las 
orillas de los ríos na,·egables, hasta 
doscientos metros y de los otros ríos 
no navegables de orden inferior, hasta 
veinticinco metros de distancia; y 

5° ,Las tierras baldías e:-.istentes <'ll 
las islas marítimas, fluviales y lar.us
ll'es, cuyo aprovechamiento hará el 
Ejecutivo Federal en forma que no 
envuelva directa ni indirectamente el 
lransferimiento del dominio ni de la 
propiedad de la tierra. 

Arücnlo 12. El cuidado y conser
vación de los terrenos baldíos y sus 
bosques eslán en cada Estado y Terri
torio Federal a cargo de un Intenden
te nombrado por el Gobierno Nacio
nal. 

Artículo 13. ·Para set· lnlt'ndt>nlr d(' 
Tierras Daldias y sus bosques se rC'
quiere: 

11' Ser mayor de vtinti1111 años, ciu
dadano venezolano, tenrr conodmirn
to práctico en ª$ricul tura y conoc~r 
y distinguir prácticamente por sus pro
piedades, uso y aplicación la variedad 
<le árbolPs· que constituyen los bosque.-.. 

29 Ser de reconocida honradez y 
probidad. 

Artículo 1 l. Estos l11IP11<lcntes t'jPr
cerán las fundoues siguientrs: 

I• Representar al Ejt>culivn Fede
ral l'n todos los juicios <JU<' cursen o 
hayan de ventilarse rn los Tribunales 
de su jurisdicción sobre tierras bal
días, sin perjuicio de la representación 
4ue tiene el Procurador General dr la 
Nación por In Ley que reglamenta sus 
funciones. 

2• Cooperar a la formaciórr del ca
tastro de las licrras baldías que <>xis
ten en los respectivos Estados o Te
rritorios, st'gún las reglas del articulo 
3? y las instrucciones l¡ur reciba dc>I 
Ministerio de Fomento. 

3, Dar aviso al Ministerio dP los 
casos que ocurran de terrenos baldíos 
que estuvieren indcbidam<'nlc deteni
dos, sin ser ocupados por agricultores 
que puedan aspirar a adjudicaciones 
gratuitas conforme a esta Ley. 

4• Cumplir eficazmt>nlc las órdenes 
que reciba del Ministerio de Fomento. 

5• Ejercer la superior vigilancia de 
los bosques baldíos de su jurisdicción, 
fijar o verificar, según el caso, la mr
dida y linderos de los lotes compren
didos en todo permiso para la explo
tación de productos naturales; ejecu
tar todas las medidas tendientes a la 
conservac·ión de los bosques de produc-
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tos naturales, cuidando <le que no se 
derriben los árboles productores, ni 
grandes ni pequeños, y haciendo re
~;cmhrur los árboles derribados. Para 
todos estos efectos los Intendentes visi
lRráu semestralmente, y también cuan
tas veces fuere necesario, todos los 
terrenos baldíos de su jurisdicción. 

ü• .Procurar que los explotadores 
gocen de las _garan tías indispensables 
para la seguridad de sus derechos con
forme a los respectivos permisos. 

7• Llt>, ar un registro en el que se 
anoten los permisos concedidos para 
la explotación de productos naturales 
eu los bosques baldíos, con especifica
ción del número de los trabajadores 
empleados, el nombre de éstos, el lu
gar donde se verifiquen los trabajos y 
el número de kilos de productos. 

8• Dar mensualmente cuenta al Mi
nisterio de Fomento de todos los per
misos que se registren, con todos los 
detalles que señalan los número 59 y 79 

de este articulo. 
O- Asistir personalmente a las men

:;ure.s, clasificaciones y avalúos de las 
tierras baldías solicitadas en arrenda
miento o compra, informando oportu
namente al Ministerio de Fomento 
haber cumplido estas obligaciones. 

10. Cumplir los demás deberes que 
le impone la presente Ley. 

Artículo 15. En los Estados donde 
existe explotación de productos natu
rales en los bosques baldíos, el Ejecu
li vo Federal cuando lo creyere conve
niente, nombrará Sub-intendentes ade
más de los lntendentes, y les señalará 
sus funciones y radio donde deben 
ejercerla. 

Artículo 16. Los Presidentes de los 
Estados, Jefes Civiles de Distritos y 
Municipios, darán su más eficaz apoyo 
a los Intendentes y Sub-intendentes, 
para el mejo1· desempeño de sus fun
ciones y resguardo del orden e intere
ses de las explotaciones. 

CA,PITULO III 

De la venta y arrendamiento de las 
tierras baldías 

SECCIÓN I 

Articulo 17. Una vez practicado el 
ca lastro ordenado en los artículos 2 a 6 
de la presente Ley, se le publicará ofi
cialmente y entonces podrán venderse 
las tierras baldías en él comprendidas, 
de conformidad con las reglas del pre
sente Capítulo. Mientras tanto, no se 
hará ninguna venta y sólo quedan 

permitidas las enajenaciones previs
tas en las Leyes de Inmigración y Co
loni:,,ación y la de Concesiones Ferro
carrileras, así como las adjudicacio
nes gratuitas a que se refiere el Capi
tulo lV de la presente Ley. 

Artículo 18. Toda persona venezo
lana o extranjera en el goce de sus de
rechos civiles, puede comprar y arren
dar tierras baldías, de acuerdo con las 
reglas de la presente Ley. 

Articulo 19. Los funcionarios pú
blicos, bajo cuya autoridad o interven
ción se hacen las enajenaciones y 
arrendamientos de tierras baldías, no 
pueden adquirirlas direclamente ni 
por medio de Jlerso11as interpuestas, 
so ¡>ena de la nulidad que preceptúa el 
Código Civil en la Sección corl'espon
diente. 

Articulo 20. Los funcionarios a 
quienes comprende la prohibición del 
arliculo anterior, son: 

1·1 El Presidente de la Hepública o 
quien haga sus wces y su Secretario. 

29 El Ministro dc Fomento y los Di
rectores de su Despacho. 

3~ El Presidente del Estado o quien 
haga sus veces, Gobcrnudor del Distri
to Federal y los de los Territorios Fe
derales, sus Secretarios, los Intenden
tes y Sub-jntendenlc:i de Tierras Bal
días y los Procura<lol'es Generales de 
los Estados, en cuanto a las Tierras 
Baldías de su respectiva jurisdicción. 

Artículo 21. Ningún Gobierno ex
tranjero podra adquirir tierras en Ve
nezuela, ni en venta ni en arrenda
miento, ni obtener permiso para la ex
plotación de productos naturales ni 
tampoco para empresas ferrocarrile
ras ni de otro género. La contraven
ción a esta disposición producirá de 
pleno derecho y de modo absoluto la 
pérdida del dominio sobre el len-eno 
de que se trate, el cual se considerará 
ipso facto como baldío y en tal con
cepto quedará sujeto a las disposicio
nes de esta Ley. 

SECCIÓN ll 

De la venta 
Artículo 22. Toda persona que pro

ponga comprar tierras baldías, desde 
luego acepta y se entiende sometida, 
por el solo hecho de formalizar sus 
ofertas, a las condiciones siguientes: 

1• Que compra a todo riesgo, sin 
poder reclamar en ningún tiempo sa
neamiento por la evicción que pudie
re sufrir, ni devolución del precio que 
pagare. 
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2t Que habiendo ·ocupantes eu el 
terreno se somete, en favor de éstos, a 
los beneficios que les concede la pre
sen le LeY.. 

Artículo 23. A ninguna persona se 
podrá vender tierras baldías en una 
sola concesión, ni en varias que no 
sean hechas con intervalos de cinco 
años por lo menos, sino en las medi
das sigui en tes: 

1• Tierras agrícolas de primera cla
se, hasta cien hectáreas. 

2' Tierras agrícolas <le segunda cla
se, hasta doscientas hectáreas. 

3~ Tierras de cría de primera clase, 
hasta dos mil quinientas hectáreas. 

-1• Tierras de cría de segunda clase, 
hasta cinco mil h ectáreas. 

Paragrafo 1° Sin embargo, siendo 
Compañías lcgalmeulc constituidas en 
el país las que propongan la compra 
de mayor cantidad, el Ejecutivo Fede
ral, si lo l.!rcyere conveniente para el 
desarrollo de las industrias, puede 
convenir en la venta. 

Parágrafo 2~ Si el interesado com
probare ante el Ministerio de Fomen
to tener cullivados completamente los 
terrenos solicitados, caso de tratarse 
de mayo1· extensión, previa la autori
zacirin que para promoverla deberá 
expedi1¡-.-aquel Miuisterio. 

Artículo 24. Son tierras agl'icolas 
de primera clase las _q~e reún_en ~iquie
ra dos de las concticxones s1gu1enles: 

l • Ser de fácil riego.o estar en luga
res arbolados y lluviosos, en que el 
riego . sea prácticamente innecesario 
para la agricultura. 

2• Estar a menos de cuarenta kiló
metros de alguna linea férrea, carre
tera, río navegable, costas de mar, de 
la~o o ciudad importante. 

3• No tener temperaturas extremas 
ni sostenidas. 

Artículo 2.5. Las tierras a que se re
fiere el articulo anterior, no podrán 
venderse a menos de cuarenta bolíva
res la hectárea. 

Artículo 26. Tierras agricolas de 
segunda clase, son las que no pueden 
clasificarse en primera, y no podrán 
venderse a menos de veinticinco bo
lívares la hectárea. 

Artículo 27. Son tierras de cría las 
que contienen sabanas, pastos natura
les o sean nacidos espontánea.mente y 
son de primera clase las <{ll~ reúne!l 
siquiera dos de las cond1cwnes si
guientes: 

1• Ser sabanas de fertilidad natu
ral y pastos pingües. 

TOMO XLI-38-P, 

2• Estar en lugares no azotados por 
frecuentes s_equías. 

3• Estar situadas a menos de cua
renta kilómetros de alguna vía férrea 
o canelera, costas de uuu· o de lagos, 
ríos navegables o ciudad impol'lnntc. 

Articulo 28. Las ticl'l'as compren
didas en esta categoría, no poclrún 
venderse a menos de dos !Jolívarc:, con 
cincuenta céntimos la hcct:írca. 

Artículo 29. Las tierrns de críu ck 
segunda clase, son lns t[UC no pul'den 
clasificarse <le primera y no se vende
rán a menos de dos bolívares la hec
tárea. 

Artículo 30. El que aspire a com
prar un tel'l'eno liultlío, ha1·ú s1_1 prop~
sición 1>or medio de 1111 escrito d1n
"ido al Pn•sidcntt· del Estado <'n «Jtw 
b '(' 1 esté situado el terreno, cspcc, 1ca11t" 
clara y prccisa111tnlt' d lugar y Mu
nicipio en l[lll' se hall<', I~>~ lími_tc_s t[UC 
lo determinen, la c:dt•11swn sol1ctlada, 
los colinda11Lt•s y oc11paules, clase. en 
que el postulante lo crea com1H·1·11tlulo 
y precio que ofrchca, sie1~1pr1• q~ll' no 
baje del mínimum rcspcch,·o,sl'gun la.-; 
reglas de los al'liculos 2 1 ,~I ~). rn111-
pro111iso de pagar c:;te y11cc1<? en l>cu
da Nueional l11lcrnu Co11sol1d11d:i •h•I 
3% que se athuilirú a lu par, ~ c•n di
nero cfecti,:o cquivalcntc al valo,· de 
dicha lkuda, según el tipo del último 
rcmatt' que se haya verificado y en el 
plazo que lija esta Ley, y (!lit> acl'pta 
desde luego las contlicio11cs del ar
tículo 22. 

Parúgl'afo único. Si pidiere !1rny_or 
cantidad de terreno que la onüaana, 
acompañará la autorización auténtica 
del Ministro de Fomento para promo
ver la compra. 

Artículo 31. Al ser presentada la 
solicitud el Secretario General de Go
bierno d~l Estado anotará al pié <le !a 
misma bajo su firma y la del ini..:rc
sado, e'I día y ho:·a de su prcsc nt:1ció11. 

Artículo 3-2. El Pr1:si<le11lc 111andtu·ú 
formar expediente y con~ullarú. po~· 
escrilo al lnlendcale t'l nusmo <i1a, s1 
fuere posible, a.;erca de s_i el leneno 
e~; de los que pu,~!len enaJenarse, por 
no estar comprendido en la_s ~-r~crva~ 
del articulo 11 y para c¡uc 111,orrne. st 
es o no ejido, debiendo en caso afir
mativo, dar el aviso al Síndico P1·ocu
rador Municipal pura que formule la 
oposición correspondiente. 

Articulo 33. El i11te11de11tc cvurua
r :'1 su informr a la mayor l)rrvrtlflrl, y 
si f'ucrr contrario II ln solícilud, C'l Pre•-
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~idl'nle del Eslado consultará al Mi
ni-;lro de Fomento, quien decidirá si 
dl'l1e C'onlinua1· o no el procedimiento. 

Artírulo 3~. Si el informe del ln
lendcnlr es fayorable, o que no s ién
dolo. onlcne el Ministro de Fomento, 
sC'gún el a1·iículo anterior, la conti
n11:1cicín del expediente, el Presidente 
dC'l Estado dispondrá inmediatamente 
la publit:ación de la solicitud y empla
uuni<'nlo de lodos los que se crean 
1·on ckrC'tho a oponerse, y la notifica
eiún personal a los ocupantes y colin
danles. 

.\rlícu lo 33. La publicación se hará 
pot· lrcs ,·cces. insertúndose integra
llll'Hle la petición en la Gacela Oficial 
y en olro periódico de la localidad, si 
lo hubiere. Además se imprimirá en 
hojas sudlus. 

,\,·tkulo ~IB. Las hojas impresas de 
lllll' (rala In parle final del artículo an
l<'l'ior, snún rnviadas al Jefe Civil del 
Municipio, en número de doscientos 
<'.il'rnplat·c·s, por lo meuos; dicho fun
l'Í'l11ario iiar.'t colocar diez en los sitios 
111:'1s rn1H·t11Tido:s <k la cabecera y hará 
rirrnlar las dem:is, l'(•particndolas en
lrl' los hahi lank-; de su jurisdicción y 
df'.iundo 1·011sla11riu de lo hecho, cu 
:ida c11ya l'opia tcrlilicudu remitirá al 
Prn;i1kn 11• dl' l Estado. 

Pari1gral'o único. Cuando el terreno 
rny,, adq11isicitin se: pretende estuvie
l"l' situado en la jurisdicciém de dos o 
mús Mu11i1'.ipios, la fijación y reparto 
de· las hojas :;e efrcluará en cada uno 
d1· l'llos. 

,\rlkulo :{7. Las publicaciones en 
la (;accfa O/irial y otro peric',dico, que 
ordc11a l'I artículo :m, se hat·ún con in-
1t,,·,·al11s de sick dias por lo menos, y 
lo das dd>et.'111 11 LH'<lar hechas en el 
li'·nui110 ch- un llH's, después de die
lado d Dt•c1Tto que ordene hacerlas. 

J\ rl inllo ;¡:-¡_ Desde que se introduz
ra la solieitud d<' eom¡H·a, hastR quin
cr- dial'i <kspués de la ,última de las 
puhlical'ioncs u que s<' refiere el ar-
1 írnlo an lt·rior, cuah1uiera persona que 
st• tn·a co11 derecho podr;\ formular 
ouosiC'i<'>n, <I<> conformidad con el Ca
pl t•ilo VIII, siguiéndose, según los ca
sos, l,,s proceclimienlos que allí se pau
lnn. 

i\rtkulo 3!). No oeurriendo oposi
e:1'111 o si según lo que se decida en el 
proct•di111irnlo 1·cspectivo, caso de ha
hc>!'la, <Jc.hpn sl'gnir las diligencias, or
clc-11ar:'1 c·l .Prpsidf'nlC' del Estado que se 
11:1:~:i t•I aYalúo y t'lasiíicnciún del Ir-

rreno por medio de peritos, y la men
sura y el levantamiento de su plano 
por un Ingeniero o Agrimensor titular 
que el .Presidente del Estado escogerá 
y nombrará libremente. 

Artículo 40. Para estos peritos se 
t·equieren las mismas cualidades que 
para ser Intendente. Se nombrará uno 
por el Intendente de Tierras Baldías y 
otro por el postulante. Prestarán jura
mento ante el Presidente del Estado o 
el funcionario que él comisione de 
cumplir fielmente los deberes anexos 
al cargo que se le confía ; y en el acto 
de prestar su aceptación nombradn 
un tercero para que decida en caso de 
discordia. 

Parágrafo único. Si los peritos no 
llegaren a ucordarsc para nombrar el 
tercero, hará el nombramiento el Pre
sidente del Estado. 

Artículo 41. Los peritos llenarán su 
cometido dentro <le treinta días cll's
p11és de juramentados; a esle cf Pclo 
dichos peritos recorrcrún y examina
r.in personalmente en toda su extm
sic'in f'I terreno que es objeto de este 
peritaje, a fin de que conozcan y apre
cien concicuzudamrntr. sus cuulidadrs 
y circu11staucius que les sirvan para 
,1uzgar con toda exactitud sobrr su va
lor y a11lk1wicin, tenil'ndo ·1>ai'a ello a 
la \'Ístn las disposiciones del artíct1!0 
11, números 19, 1° y 5q, (el Parágrafo 2? 
del articulo 2.1) y los artículos 24, 25, 
2fi, 27, 28 y 29. Estas diligencias se ha
ní n constur rn un actn levantada an te 
el Presidente del Estado o la autori
dad que comisione, quien la autoriza
t·á con los Peritos, el Intendente y el 
Srcrctario r espectivo. 

Los peritos devl-'ngarán diez bolíva
res diarios, más los gastos de viaje, 
que pagará el interrsado. 

Arliculo 42. El Ingeniero o Agri
mensor <¡ne se nombre debe no tener 
nexos <le ningún género con el intere
sado; prcsiará juramento ante el Pre
sidente del Estado o autoridad que él 
comisione, de llenar cumplidamente 
sus deberes y procederá person..tlmen
te a practicar la m ens11ra del terreno 
y levantamiento del plano topográfico 
r espectivo, que autorizará con ;;u fir
ma, haciendo cons tar en él la situa
ción, extensión, límites, conformación, 
temperatura, altura sobre el nivel del 
m ar y calidad de la tierra mensurada, 
si puede o no ser de regadío, sus con
clidones geolc'igicas y de salobridad, 
dos, caños que la atraviesen, lagunas 
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que contenga, la distancia a que se r dor pagarit rl precio rn11ío1·ml' al al'
encuenll·e de las salinas, de las orillas ticulo 30 en In Trsorr1·ia ;\adonal. en 
del mar, de los lagos y ríos navegables el improrrogable lfr111i110 dr 11ovl•nt.1 
de primero y segundo orden, y de los días a partir dt• la nprobaci<in dd 
otros no navegables de orden inferior, Congreso, y se le t•xpcdirú d título 
y todas las demás circunstancias que c01Tespoudit•11tr. Este tih•lo s<•r:i. fir. 
sirvan para juzgar con exactitud so- 111ado por (') Presid<•nl(• dt• la Hepúhli
bre su valor y aplicación. Estos traba- ca y refrendado pol' t•l Ministro de 
jos deberán estar terminados dentro Fomento. 
de sesenta dias después de prestado el Parágrafo único. La 110 consigna-
jurameuto. ción del prrdo t•n el tt>nniuo dicli(I, 

Parágrafo único. En la mensura se deja _sin \'al~r todo l<? actuado .Y no 
usará la hectárea conforme al sistema podran Sl'I'\ 11· tksp11es las 1111snrns 
métrico. diligencias purn cxtt'1Hk1· rl titulo de 

Artículo 1-3. Se agregarán al expe- adjudica~ión en farnt· del mismo pos
diente los informes que dentro de tulanl~ 111 dr !rn·t•1·os, at1lhp1c oÍl'<'.tl'a 
treinta días debe dar el Intendente, y despucs cons1gna1· el pn•c1~1, ~·:--t·t• pto 
1111 c,iemplar de cada uno de los perió- en el caso de qut l'!'>tc ofn·~·11111l·nto_ st· 
dicos conlenlivos de lus publicaciones haga anlcs d~. !lll<' Sl':t mtrodm·11l.i 
hechas, el plano, el acta de que trata nueva propos1c11!11 de compra, p111•s 
el articulo 36, las diligencias ele clasi- entonces s1 1>odra apro,·c·t·har l'I po~
ficación 'l. avalúo y los comprobantes tulante lo _uct~iad1! ynra obte1wr d l1-
de la not?ficación a los ocupantes y co- lulo ~e udJtHl1<·a~J01). . . 
lindantes, firmados por éstos. . ~rltculo 17 .• El ~1tulo __ dl· adJ111li~·:•· 

Artíc lo 11. Si el aval • 0 he ·h p r cw_n ~xpresarn la s1tuat·10n._ t•:-.t1•11s1011 
l _u lt u. el O ? '-' lumtcs del tc•n·t•no c·onn•1hdo, su n,-os penlos resu are su¡>erior a 1>rcc10 J. • • • . . l1dad y dc•111·1s c11-runs tann:1s c011\T-ofrec1do 1>or el ¡1ro¡l0nentc este de- . • . . .. , • • ' • llll'lltci; (Hll" I su ¡)l'('l'l-i'l dC'lc•ri11111:1l'IIIII 
~¡~~~ ~~ª1~:~c~~~->~~¡!fó,~~e~~ ~/~ <~~ r l IIO)llbrr, fnt><·llido_/ l'I c.lomirili11 ,ki 1 ! 8 

• ach1u1rc11ll' l'l fH'Cl'IO dt' ,·c•nta y 11111· que nadu expus1e1·e dentro de los che.z . ' .. I' ·g · 1 ¡ g g · · 1 es ta se l1Hl'l' co11 l:.is c·o111l11·101H·, •tttP 
<l>~·~1;'.1~

11<l1; efa: ctil¡':,e~cci:~
1~~~bt·c e~j I co11 lic111• d t11·tkulo 2:!, 11Íl11H·r11s (•,y ~· • 

. '' . ,:, · 1 dl' la prcsc ntt· l .ey. 
ii\'a1~10, s~ entiende que las lll'CJ.!ta Y. Expcdi,lo l'I titulo d :\1ini~tro 1((-
co_n~~miara, su c_l~1·s~ el asun_l~~; s1 ex- Fomento ortlt•iiai·.i ((;H. s<' ha~a l'opia 
p1 esa1_n~_nlc . r~tH 81 e .s~ sohc1tud, se t.:(•t·tificada dt· {·I y dl'I pl.111t• ,k lo!-> ¡1,_ 

111'.1n<l,~rn urduynr lo .• ~ctuado Y ~e pu- l'l'l•nos vendidm, o a1Tt·111lados para s1· r 
bhcara la mamf<'s luc10n del r cltro. U•'l'"íf'l•lo~ .1¡ t•x iin li rnk <(lit' 1111.-dar:'1 

P • f' ' • L' l ' lt' b 't>' ' ., < ' aragrn o ~meo: ~n es e u HU? rn el archivo de la Din•rt·it'in n ·-. ¡wt·-
1·.aso 1~0 lrnclra_n mngun valor las clt- thu. El titulo y plano origi11al1", s1· 
h_genc1as J>!·~1cl!cadas 1>ara u~a ulte- cntn•gará 11 al in tcn•..,ado, ll1•va11do 
rt?r concesHm que se pretendiere del este plano una ccrlilirnciú11 donde· 
mismo lrrreno. t.:onstc que c•s ('( plano ol'iginal cli- los 

Articulo l5. Llenas las ÍOl'll1t1lida- terrenos Ycndi,los. El pap1•l st•llado, 
des expuc~tas, el Presidente del Esta- 1 las t•s tampi ll as y 1lt-111;ís gastos qu C' 
do ex tenderá a la mayor brevedad po- orasionc la s11stanciill'icí11 dl'I ('\ tH'
sible, no pudiendo exceder este lapso dirnl<· para la oblr11<·iú11 dl'I titulo, 
de lrcinlu dias, un informe sobre si serú n por cm·nta del inl<·n·sado. l•:I in
conviene o no la ven ta y Ja enviará ll'resado hul'i't r1•gi-.trnr t·~ll' til11lo 1•11 
ju_nt_o con el expediente_ ori~inal al la Oíitina <l<· Uc•gi.,lro co1·rc·s1m11dic11ll'. 
~~1111slro. de. Fom_ento, quien si no tu- 1 si-:cciúN 111 viere obJec1ón m reparos que hacer, . 
aprobará lo actuado "f lo someterá al I D,•l arrr,1Cla111"'11/o 
Cougreso en sus proximas sesiones, Artíi:ulo 18. El Ejecutivo F1•d1•1·11I 
liin cuya aprobación no tendrú validez podrá celebrar contratos de a1T1·111la 
la venta. Si la actuación no estuviere micntos sobre• tierras bald ías hasta poi· 
en forma, el Ministro de Fomento la el término ele quincr uíios. 
devolverá al Presidenle del Estado I Artículo 19. Lu prnsir',11 anua l d1· 
para que haga subsanar los defectos arrendamiento srl'i1: pura las d<' lahor 
que tenga, indicándolos. de primera clase, cualt·o bolival'<·s In 

Articulo 46. Aprobada la venta por l hrctúr\·a; pura la!-> <11' l;1bor di• -.1·g1111-
las Cámaras Lrgislativas, el compra- dn clase, dos holí val'<'s la lwrt:'i1·<·n; 
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para las de cda de primera clase, seis 1 <lcl arrendamiento y quedará de pleno 
holirnres cada kilómetro cuadrado y derecho resuelto el contrato. 
pnra l:ls de cría de segunda clase, cin- Artículo 55. A ninguna persona se 
co bolívares cada kilómetro cuadrado. podrá arrendar en una sola concesión 

Parí1grafo único. La pensión de más del número de hectáreas que pue
nrrendamiento se pagará por anualida- da adquirir en compr a según el artícu
dc:i cnticipa:las a contar del primero lo 23, salvo lo dispuesto en el pará
rle enero <le cada año, cualquiera que grafo 1 Q del mismo articulo. 
sea la fecha del contrato. CAPITULO IV 

Articulo 50. No se podrán celebrar 
contratos de enfiteusis que envuelvan 
directa ni indirectamente el transferi
miento cicl do1rúnio sobre los terrenos 
111i1>1uos, los que no po<lrún enajenarse 
sino de acuerdo con la presente Ley. 

Arlículo f>t. 1Pura obtener en arren
damiento tierras baldías, el solicitante 
d1•be ocm-rfr ante el Presidente del Es
tado donde estén ubicadas, proponien
do su 01Tefüh11úenlo con C'flpecifica
dt'in clara y precisa del lugar, de su 
siluaciún, de los límites que la deter
mi 11an, del objeto a que piensa desti
narlas, es decir, si es para la agricul
luru o la cría, aceptando desde luego 
fa:; comliciones establecidas en el nú
mero 21/ del urtículo 22. 

Artículo 52. A la solicitud del arren
rlamien lo se le rlará el mismo curso 
quf' a la compra-venta, aplicando los 
ui-ticulos de la venln en cuanto. sean 
aplícal>lcs. 

Artículo 33, Si el Ministro de Fo-
1111.:11ln no cnconlrai-e objeciones que 
hacer al expediente de arrendamiento 
que el Presidente del Estado debe en
viarle ya inf armado, según el articulo 
1,1, dicla1·á Resolución facultando a di
cho Magistrado para celebrar el con
trato y le enviará a ese efecto la ac
tuación. 

Parágrafo único. Si el proponente 
no ocurriere a celebrar el contrato 
dentro de los treinta dias siguientes a 
la notificación que el Presidente del 
E.,tado debe hacerle de la autoriza
ción recibida, la solicitud queda de 
hecho nula e insubsistente. 

El coulrato de arrendamiento ex
pr<'sará los mismos. requisitos que el 
artículo 47. 

Artículo 54. Los contratos de arren
damientos de tierras en las cuales exis
tan mejoras, llevarán de manera ex
presa la condición de conservarlas, re
parando los edificios y demás obras y 
re¡¡embrundo los plantíos simultánea
mrntc a su explotación. 

Panigrofo único. El contratista que 
no Cllmpliere con estas obligaciones, 
pngará una multa igual a la pensión 

De la adjudicación gratuita 
Articulo 56. El ocupante de tierras 

baldías agrícolas que haya levantado 
en ellas, principalmcnle plantaciones 
de frutos mayores, y ej ocupante de 
tierras baldías de cría que, merced al 
cultivo de paslos artificiales, tuviere 
fundación de ganado mayor estable
cida con cinco años por lo menos de 
anterioridad a la fecha de la solicitud, 
liene derecho a que se le adjudique el 
terreno respectivo con agregación a 
otro tnn lo, si lo hubiere baláío, deso
cupado o contiguo, pero de ningún mo
do podrá la concesión gratuita exce
der del número de hectáreas que pue
da adquirir por compra cualquier ciu
dadano conforme al artículo 23 de la 
presente Ley. 

Artículo 57. De lae tierras cuya 
pror>iedad se adquiera según el articu
lo an terior, quedQJ1 libres de ,to.Qa eje
cución diez hectáreas y la casa de ha
bítnción si la hubiere; y por consi: 
guiente no podrán ser embargadas ni 
rematadas mientras permanezcan en 
poder de su adquirente o de sus des
cendientes, ascendientes y cónyuges. 

Esta condición debe quedar expre
samente establecida en el titulo de ad
judicación. 

Artículo 58. Para obtener el bene
ficio que concede !os artículos 56 y 57 
de esta Ley, el ocupante ocurrirá ante 
el Intendente, para que este funciona
rio compruebe personalmente en el 
terreno las circunstancias exigidas en 
el articulo 56 de esta misma Ley. 

Pará~rafo pri:ne:c. El Intendente 
remitira al Presidente del Estado res
pectivo el resultado de su visita de 
verificación de las circunstancias exi
gidas, con el informe que determina 
el artículo 32 de esta Ley. 

Parágrafo segundo. En todo caso, 
cualquiera que sea el estado del expe
diente, el Ministro de Fomento puede 
ordenar la verificación a que se re
fiere este articulo, encomendándola, 
según los casos, ya al respectivo In
tendente, ya a un comisionado espe
cial. 
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Parágrafo tercero. Los gastos que 
ocasionen las diliijencius de verifica
ción o comprobacion que este artículo 
preceptúa, son por cuenta del intere-
sado. . 

Articulo 59. Siempre que varios la
bradores que se hallen en las circuns
tancias del artículo 56 ocupen un mis
mo lugar agrico]a baldío, pueden reu
nirse para promover las diligencias 
necesarias hasta obtener la concesión 
colectivo del terreno que ocupan, de
terminando en la petición la porción 
y situación del terreno que a cada uno 
corresponde. Esta concesión no po
drá exceder para cada labrador del 
número de hectáreas a que se refiere 
el articulo 23 de esta Ley. 

Articulo 60. Para obtener la con
cesión colectin los postulantes cons
tituirán un representante común, que 
¡mede ser uno de ellos mismos, con 
facultad para representarlos en las 
diligencias de la adjudicación. El tí
tulo definitivo se expedirá expresando 
el nombre de todos aquellos a cuyo 
fnvor se otorga. 

Artículo 61. Presentada la solici
tud de adjudicación gratuita, se pro
c:edeJ:A. como en el Capitulo anterior; 
co1i la difol'encia de que no será me
nester el avalúo del terreno ni la con- . 
signaeión del p1·ecio, dada la natura
leza gratuita de la concesión, y que las 
diligencias como el título se expedirán 
en papel común. 

.Artículo 62. Sólo tendrán que sa
tisfacer en estas diligencias el intere
sado o interesados los honorarios del 
ugrimensor, que se calcularán, cuando 
más, a razcín de cuatro bolívares por 
hectárea. 

Artículo 63. Los Registradores no 
cobrarán ningún derecho ni emolu
mento por registro de títulos de adju
dicación gratuita. 

CAPITULO V 
De los permisos para la explotación 

de productos naturales 
Artículo 64. La explotación de la 

goma balatfi, la del caucho, aceites, 
recolección de la fruta de la sa1Tapia, 
y cualesquiera otros productos natu
rales, sólo se hará con permisos que 
de conformidad con esta Ley expedirá 
el Ministerio de Fomento, y de acuer
do con las disposiciones especiales de 
la Ley de Montes y Aguas. 

Articulo 65. Los interesados harán 
su petición ante el Ministro de Fo
mento, por conducto del Intendente de 

Tierras Baldías en el Estado, en cuya 
petición cxprcsarún con claridad los 
linderos y puntos de referencias mús 
conocidos dentro <le los cuales esté 
comprendido el' lel'l'l'no que van a ex
plotar. 

1• El máximum tic terreno que pue
de concederse en cada permiso será de 
mil doscientas cincuenta hectáreas, 
pudiendo comprenderse hasta cinco 
permisos en una sola petición, ele que 
habla este artículo, y pagúudosc por 
cada uno de ellos los gastos determi
nados en el a1·lícnlo 73. 

2- La duración de los permisos serú 
de un año. 

3• Vencido el término de un per
miso no podnt continuarse la explo
tación en el terreno cedido sin que se 
haya hecho nueva solicitud y obte
nido favorable resolución. 

Artículo 66. Toda solicitud de per
núso para la explotación de dichos pro
dnctos naturales, se publicará por la 
prensa en el Estado respectivo, por 
cuenta del interesado, tres veces, con 
intervalos de diez <lías durante un mes 
antes de ser expedido el permiso n que 
se reílere el artículo 61, debiendo el 
inte1esado prese1dar los ejemplares 
del l)eriúdico o periódicos en que se 
han hecho las publicacioue::. 

Artículo 67. Además de las pres
cripciones contenidas en el articulo (l!'), 
todo solicitanic acepta desde luego y 
se entiende sometido por el s1ílo hecho 
de su petición a las condiciones si
guientes: 

1• Que el Gobierno expida el per
miso a lodo riesgo del interesado. 

2~ Que si al permiso otorgado se hi
ciere oposición por tercero, alegando 
i~ual o mayo1· derecho, el concesiona
l"JO no podrá ponerlo en práctica mien
tras que los Tribunales no hayan de
cidido· la controversia. 

J>nrágrafo único. La parle agravia
<la podrá también huccr oposición en 
la forma que lo p1·escriben los artícu
los 68, 69 y 70, <1uedúndole usi la fa
cultad de optar enlrc el procedimien
to ordinario y el administrativo que 
determinan estos artículos. 

Artículo 68. Lo); que se crean con 
derecho a hacer o;,osición, deberún 
forn1Ularla indefccliblcmenle unte el 
Intendente de Tierras Duldías, dentro 
del lapso a que se refiere el artículo 61i 
d~ esta Ley. 

Artículo 69. El Intendente resolve
rá sobre la oposición en el lapso más 
breve posible con vista de los recaudos 
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que Je presenten los interesados y de 
las uvcriguaciones y diligencias que 
juzgare prudente practicar. 

Artículo 70. iDe las decisiones del 
Inle,1dente puede apelarse dentro del 
octnvo dia, por ante el Ministro de Fo
mento, quien resolverá de acuerdo con 
el C'xpediente sustanciado por aquel 
runcionurio, pudiendo ampliarse en lo 
que C'I Ministro juzgue conveniente. 

Parúgrafo único. La decisión del 
Mini~lro cfp FomPnto es definitiva en 
el juicio administrativo. 

Articulo 71. Concedido el permiso 
a c¡ue se refiere el artículo 64, el Mi
nistro lo remitirá directamente al in
teresado, y éste ocurrirá con él ante el 
Intendente de Tierras Baldías del Es
tado, quien lo anotará en el Libro de 
Hegistro juulo con las demás decla
rac1ones que loca hacer al interesado, 
sc1ialadas en el número 7° del artícu
lo 1 l. 

i\rliculo 72. En el Ministerio de Fo
mento se llevará un libro en donde se 
rl'gislrarán las solicitudes hechas y los 
permisos concedidos. 

Parágrafo único. La fecha de regis
tro del permiso, fija la precedencia y 
gruduación en los derechos de expio
lación que confiere, inclusive el de la 
mejor posesión. 

Artículo 73. El cesionario de un 
permiso· 1Jagará en la Tesorería Na
tional, previa orden del Ministerio de 
Fomento, por gastos de otorgamiento 
y registro: 

to Por cada mil doscientas cincuen
ta hectáreas para la explotación de 
caucho, trescientos bolívares. 

2o Por cada mil doscientas cincuen
ta hectáreas para la explotación de 
sa!'rapia, trescientos bolívares. 

39 Por cada mil doscientas cincuen
ta hectáreas para la explotación de la 
goma balatá, doscientos bolívares. 

4° Por cada mil doscientas cincuen
ta hectáreas para la explotación de 
aceites y de cualesquiera otros pro
ductos naturales, la cantidad que :fije 
el Ministerio de Fomcoto, cantidad 
que no podrá bajar de ciento diez bo
lívares. 

Parágrafo único. El recibo de sol
vencia debe acompañarse al permiso 
de explotación y presentarse junta
mente al Intendente de Tierras Bal
días en el Estado. 

Artículo 74. Los explotadores que 
en su trabajo hicieren gastos para 
abrir picas o senderos, tendcln el de
recho de impedir el tráfico por ellos 

a los demás empresarios, si por tal 
motivo pudiere sobrevenirles perjui
cio; pero dicho tráfico es absoluta
mente libre para los que tengan que 
internarse a hacer simples y rápidas 
exploraciones en terrenos no explota
dos ni cedidos, y siempre a los em
pleados del Gobierno. 

Artículo 75. El derecho de un con
cesionario sobre la porción de terreno 
comprendida en el permiso, se limita 
exclusivamente a la explotación del 
producto natural a que se refiere el 
permiso dado; y en uin~ún caso podrá 
impedir el coocesionano que otro ex
plotador, que ejerza la industria con 
permiso debidamente otorgado, ex
plote otro producto y abra, por den
tro de la porción de terreno de aquél, 
los camino3 que necesite para su ser
vicio. 

Artículo 76. El concesionario que 
no entregare anualmente los resiem
bros a que está obligado, será multado 
con la cantidad de quinientos bolí
vares. 

Artículo 77. El concesionario que 
explotare una producción natural dis
tinta de la a que se refiere su permiso, 
o cualquiera persona que explote pro
ductos naturales sin permiso legal, 
perderá lo explotado indebidamente, 
que será rematado en pública subasta 
y de curo producto se dará el 25% al 
denunciante y el resto ingresará al 
Tesoro Público. 

Articulo 78. Los Intendentes están 
obligados a suministrar informes so
bre límites y demás circunstancias de 
los permisos registrados, a cualquiera 
que los solicite, sin ninguna remune
ración; pero las copias y certificados 
deberán expedirse en forma legal. 

Artículo 79. El peticionario para la 
explotación de más de un producto 
natural en un mismo terreno, o en dis
tintos, pagará los derechos que señala 
el articulo 73, respecto de cada pro
ducto natural que explote, pero pro
porcionalmente a las extensiones de 
terrenos concedidos. 

Artículo 80. Todo conct.sionario, 
para los efectos de la Estadistica, lle
vará un libro especial en donde ins
cribfrá el nombre, apellido, edad, es
tado y lugar de nacimiento de cada 
uno de los trabajadores que tenga em
pleados, debiendo dar mensualmente 
relación de dicha inscripción al res
pectivo Intendente de Tierras Baldías, 
quien la trasmitirá al Ministerio de 
Fomento. 
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Artículo 81. Los Estados, de con
formidad con la base 28 del artículo 
19 de la Constitución Nacional, no po
drán celebrar contratos sobre sus tie
rras baldías ni sobre l<.>s productos na
turales de éstas; pero sí percibirán el 
impuesto que establezcan sobre sus 
productos naturales de acuerdo con 
las bases 14, 27 y 28 del citado artículo 
19 de la Constitución Nacional. 

CAPITULO VI 
De los ejidos o iierras concejifrs 

Artículo 82. Son ejidos: 
l Y Los que en tal cualidad han ve

uiclo gozando las Municipalidades en 
cuyo favor existen concesiones ante
riores n la presente .Ley. 

29 Los que se conceden por esta 
Ley a los Municipios que no los ten
gan. 

Artículo 83. Para los efectos del 
número segundo del articulo anterior, 
se declara que pasan a ser ejidos de 
los Municipios existentes en la Repú
blica y de los que en lo sucesivo se 
establecieren y cuya cabecera se ha
llare en terrenos baldíos, los que la 
circunden en extensión de diez mil 
hectáreas. es decir, cinco kilómetros a 

. cada uno de los cuatro viento~ prin
cipale$ de la población, desde el cen
tro de ésta, cualquiera que sea la clase 
del terreno. 

Artículo 84. ·cuando no hubiere por 
alguno de los vientos los cinco kiló
metros que dice el articulo anterior, se 
aumentarán por otros, hasta llegar, si 
fue1·e posible, a las diez mil hectáreas 
expresadas, pero sin que el límite ex
lremo de ellos pueda distar más de 
diez kilómetros de la cabecera del Mu
nicipio, caso de que la extensión de 
éste lo permita. 

,Parágrafo único. Tanto en este caso 
como en el anterior deberá levantarse 
un plano por un Agrimensor, nombra
do de acuerdo con las formalidades 
prescritas en el articulo 42. 

Artículo 85. El deslinde de los eji
dos que establece el número 29 del ar
tículo 82, se llevará a cabo de confor
midad con las reglas del Código de 
Procedimiento Civil, con intervención 
del respectivo Intendente, sirviendo 
de título para promoverlo, las dispo
siciones de esta misma Ley en favor 
de los Municipios. 

Parágrafo único. El representante 
de los ejidos, para los efectos de este 
articulo, es el Síndico Procurador del 

Distrito a que corresponda el Munici
pio respecti\'o, y t'll los Territorios 
Federales su Gohernador. 

Artículo 8G. Sólo después de con
cluido el deslinde, que no pod1·á efec
tuarse sin haberse levantado previa
mente <'l 1>lano de que habla el parú
grafo único del articulo 84 y aprohado 
dicho deslinde por el Ministerio de 
Fomento, se considerará al Municipio 
en posesión de los ejidos que co11Cl'<it• 
esta Ley, y deucr{1 registrarse el acta 
en que consten los linderos c¡ut• sE' 
fijen. 

Artículo 87. El Jrfe Civil del Mu
nicipio, a excitaciún de Ju Junta Co
munal, se dirigirá por órgano ele su 
superior inmediato al Concejo Muni
cipnl de su Distrito, pidiendo que éste 
01·dene iniciar el procedimie11lo de 
Ley para la obtencic'm <le terreno ne
cesario, indicando sus linderos y acom
pañando un justilkativo de testigos, 
de que es baldío y demús circunstan
cias que se creyere conveniC'nlc, eva
cuado ante el Juez del mismo Muni
cipio. 

Artículo 88. El Concejo Municipal 
estudiad el asunto y si estimare (lll<' 
<'l terreno es realmente baldío, dispon
drá que el Sindico Procurudot Muni
cipal haga la peticiún formal ante <'l 
Presidente del Estado, acompa1ia1tdl) 
todos los recaudos del caso. 

Artículo 89. Introducida la solici
tud, el Presidente del Estado mandará 
a publicar y formar expediente, si
guiéndose hasta la expedición del ti
tulo, que otorgará el Ministro de Fo
mento, las reglas del Capítulo III, con 
las modificaciones siguientes: 

to No será menester el avalúo del 
terreno que ordena el artículo 39, ni 
la consignación del precio que dispone 
el artículo 46. 

2° Se requiere la consulta previa 
del Intendente sobre los particulares 
del articulo 32. 

3° Todas las diligencias serán en 
papel común. 

49 En el expediente para la conce
sión de ejidos se oirá la oposición que 
formulen los que alegaren y probaren 
tener posesic'in legítima de los terre
nos que en concepto de baldíos se ha
yan denunciado y la de los ocupantes 
que aleguen la preferencia para com
prar a la Nación, siempre que tengan 
fundaciones de frutos mayores o es
tablecimientos pecuarios y sólo po
drán comprar en este caso la zona que 
hayan cultivado. 
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Parágrafo único. Estas oposiciones 
se decidirán conforme a lo dispuesto 
en el Capítulo VIII. 

Articulo 90. Extendido el título por 
el Ministro de Fomento, lo hará proto
colizar el Síndico Procurador Munici
pal en la Oficina de Registro corres
pondiente, con lo cual quedará el Mu
nicipio, a cuyo favor se otorga, en ple
no dominio y legítima posesión de los 
ejidos adjudicados. 

Artículo 91. Las Municipalidades 
legislarán acerca de sus ejidos y po
drá u concederlos en arrendanúento a 
particulares, según sus ordenanzas, 
pero no podrán venderlos; ni tampo
co podrán ·darlos en arrendamiento, ni 
permitir ninguna explotación de los 
terrenos que deben quedar para bos
ques, para la conservación de fu entes 
y manantiales. 

Esta prohibición rige también con 
1·especto a los propios, provenientes de 
co ncesiones o adquisiciones de la épo
ca colonial, los cuales en ningún caso 
podrán enajenarse. 

Pará~rafo único. Los que tengan 
ínndac10nes agrícolas en terrenos re
putados como ejidos, si no· hubieren 
hecho uso del beneficio que les otorga 
el arlículo 56 y el articulo 89 en su 
aparte 49, tendrán derecho .a que se 
les considere como arrendatar10s de 
la porciim que ocupan y no. podrán ser 
obligados a pagar más de lo que esti
pula esta Ley en el articulo 49, como 
pensiém de arrendamiento. 

CAPITULO VII 
Preferencias 

Artículo 92. Tienen preferencia pa
ro que se les adjudiquen, en sus casos, 
lns respectivas tierras baldías: 

1 Q Los ocupantes que ten~an dere
cho a solicitar su adjudicacion gratui
ta según el artículo 56 cuando un ter
cero las proponga y ellos quieran ha
cer uso de su derecho de preferencia. 

2° Las demás personas que no es
tan do en el caso de poder obtener con
cesión gratuita, tengan ocupado algún 
terreno que solicite un tercero, con 
establecimientos agrícolas o pecuarios 
y lo pidan en compra en las mismas 
condiciones que el tercero, o en el caso 
contenido en el aparte 4Q del artícu
lo 89. 

Attículo 93. La pref ereneia se hará 
valer de conformidad con las reglas 
del Capítulo VIII. 

Artículo 94. Los que estando en 
cualquiera de los casos del articulo 92 

no hicieren, sin embargo, uso de su de
recho de preferencia para la adjudi
cación, tendrán en lodo caso los bene
ficios siguientes: 

19 No podrán ser inquietados por 
el adquirente del terreno, quien no 
podrá exigirles desocupación ,ii co
brarles piso, ni impedirles de modo al
guno los trabajos que en sus labranza-; 
sigan haciendo como acostumbraban, 
durante los cinco años siguientes al re
gistro del título de su adquisición 
cuando el plantío sea de frutos mayo
res; y de un año, cuando sea de frutos 
menores. 

2Q Vencidos los cinco años antedi
chos, si el propietario del suelo les pi
diere la desocupación, tienen derecho 
los ocupantes a optar entre efectuarla 
o comprar al dueño la fracción del te
rreno que tengan ocupada. 

39 Si optan por la compra, el due
Iio del suelo estará obligado a vender
les. el lote que labran y no podrá exi
gir precio mayor del doble de lo que 
resulte haber dado él a lí! Nación por 
esa fracción, calcul{111dose proporcio
nalmente el precio total de! terreno, 
determinado por el titulo de adjudi
c;ación. 

CAPITULO VIII 
De las opo.~irfones 

Articulo 95. Las oposiciones sobre 
venta, arrendámiento y adjudicación 
gratuita, se formalizarún en el lapso 
que indica el artículo 38 por escrito 
que se dirigirá al Presidente del Esta
do, y sólo podrán fundarse en alguna 
de las causas siguientes: 

1~ Por ale~ar el opositor que está en 
posesión legitima del todo o parte del 
terreno que como baldío se ha denun
ciado. 

2~ Por alegar que tiene preferencia 
legal para que se le adjudique el te
rreno de que se trata, en todo o en par
te, según las reglas del articulo 92. 

3, Por alegar que el terreno que se 
solicita está comprendido en fas reser
vas para bosques y conservación de 
aguas 9ue se hacen en el número l Q 
del articulo 11, cuando el opositor se 
sirve de las qne nacen en el terreno de
nunciado. 

Articulo 96. Si la oposición se ha
ce conforme al número 1 Q del articulo 
anterior, ordenará la autoridad ante la 
cual se formalice, que se ,publique en 
la Gaceta Oficial, y hará notificar al 
denunciante, el cual debe concurrir 
dentro de veinte días continuos des-
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pués de notificado, sin término de dis- Articulo l()..J. Contra e:-;k follo 1w 
tancia, al Despacho de .Ja Presidencia habrá más recursos que el de queja: 
a exponer Jo que crea conveniente. pero queda a salvo :11 opositor el dere-

Articulo 97. Si el denunciante con- cho de intentar juicio ordinario de reí
curre y retira su solicitud, quedará vindicación, si le fuere adverso, y en 

· c-0ncluído el asunto, caso de que la caso contrario, queda el mismo dert>-
oposición versate sobre el todo. cho a la Nación por medio del lnten-

Artículo 98. Si conviniere en la dente de Tierras Baldías, previa Reso
oposicíón, versando ésta sobre una lución del Ministerio de Fomento. 
parte del terreno, continuará el pro- Artículo 105. Cuando la oposiciún 
cedimiento de adjudicación por la par- verse sobre derecho de prrfer<'ncia l'l1 
te restante. la adjudicación, se s<'gnirá el mismo 

Articulo 99. Si no concw-riere el procedimiento pautndo eu los artícu
denunciante, se entenderá que contra- los que antecedca. El fallo de la arli
dice la oposición, y tanto en este caso culación será t:u11Lién inapelable y dl'
como en el de contradecirla expresa- clarará con o sin lugar la oposiciún or
mente, notificará el Presidente <kl Es- denando que continúen las dilige11cias 
tado al Intendente de Ticrrns Baldías en ,pro de la par!<', u favor de <¡uit'II 
la oposición introducida y luégo pa- decida, o de ambas, si la oposicicín ver
sará copia de todo lo a~tuaiio al Juez sare únicamente sobtc preferencia en 
de 1~ Instancia en lo Civil en cuya ju- una fracción de terreno y se 11C'dar1· 
risdicción esté el terreno dii;culid(). con lugar. 

Artículo 100. Este funcionario da- Artículo 106. Si la oposición l'uc•rc 
rá entrada al expediente, entendiéndo-- de conformidad con el número 3° <lel 
se de hecho abierta desde esta fecha artículo 95 el procedimiento será pu
una arliculación ,por ocho días hábiles ramente administrativo. lnlroducid,1 
con más las distancias le~ales, para la oposición se nolilkará al Jntendenlc• 
que tanto el Intendente de 1ierras Bal- de Tierras Baldías y al d<'nunriani<' 
días, como el soli-citante del terreno y y mandará el Presidente del Estado a 
el opositor, promuevan y hagan eva- practicar un reconod micnto dd terre
cuar las pr-u_ebas leg_ales que quieran no por medio del funcionario compt.'
presentar. Vencido e1 lapso de la ar- tente de montes y ngnas. 
ticulación, relacio1iará el expediente Artículo 107. Practit:ado did10 re-
y dictará la sentencia. conocimiento, si alguna de las pat·tes 

Artículo 101. En esta sentencia se pidiC'l-e ténmino para hacer practicar 
limitará el Juez a determinar la pose- una experUcia, se coneederá el sufi
sión legitima ele que habla el Código ciente para ll<?var a ca·bo ésta, jura
Civil, expresando si el terreno en cues- mentúndose los ex·pertos ante el Pre
tión ha estado haRta el tiempo del de- sidcnte del Estado o la a11to1'idad qnc 
nuncio en la tenencia del opositor por t'.•stc comisione. 
sí mismo o por otros que como arren- Artículo 108. Fuera de Ju exprrli
dalarios, o a otro título precario, lo ha- ciu antes dicha no '.,l' ndmilirú ::1 l:1-; 
yan tenido a su nombre, sin entrar a ,partes otra l)ruebn que h de <locu111<'11-
analizar los vicios que puedan afee- tos públicos, en C'l pt'<H'Pdimieulo ud
tar el titulo mismo del dominio en cu- minislrativo a qu<' i:c refieren los ar
ya virtud se ha ejercido tal posesión, tículos anteriores. 
o bien si el terreno se ha venido ocu- Artículo 101). Con.:luidas las dili-
pando y considerando como baldío. gencias, el Presidc-nll' dr l F.stado fa-

Al'lículo 102. Si el fallo decide la 11ará delerminanrlo :ti r .~ o no ncce.w • 
cuestión de la posesión legitima en fa- ria la permanencia lle !o:; bo.~qucs pa
vor del opositor, ordenará. asimismo ra la conservación de la fuentl' o l'tten
la cesación del procedimiento de adju- tes de que se trata. En caso nfir1nal1-
dicación, si .Ja oposición versare sobre vo dispondrá que t'l lerre110 en 1· 11c•s
el todo, o su continuación únicamente tión quede inalie11ahlc y s11jet,, a las 
en cuanto a la parte restante, si ver- disposicionc:. sobre uosq11<'~ y 111a1rn11-
sare sólo sobre una fracción. tiales, mandando cesar, en consPn11·11-

Arlículo 103. Si decidiere en con- cia, las diligencias de adjudk:1eii'111. 
tra del opositor, ordeuará la continua- En caso contrario mandarú co11li-
ción del procedimiento de adjudica- nuarlas y deseclwrú Ju opositi1·,11. 
ción. En uno y otro caso pasará copia I Artículo HO. Eu <'l primC'r caso pre
de la sentencia al Presidente del Es- visto en el artículo a11lcriot·, qu ..:J:1 .il 
tado. peticionario del terreno la facultad 

TOMO XLI-39-P. 
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de ocurrir, <leulro <le un mes, y la dis
tancia, ul Ministerio de Fomento, con 
copia de todo lo actuado que le dará el 
Presidente del Estado para que el Mi
nistro examine el caso, y si lo cree de 
justicia, puede revocar lo resuelto por 
dicho Presidente. 

Artículo 111. En el segundo caso 
del mismo articulo 109 el opositor pue
dt> ocurrir también al Ministro de Fo
mento para que con la oportunidad 
de] artículo 45 pueda este funcionario 
rever la decisión del Presidente del 
Estado y revocarla si no la cre1ere 
justa. negando la expedición del titulo 
de ad.i udir.aci6n. 

CAPITULO IX 
Disposiciones Generales 

Artículo 112. Las atribuciones que 
da esta Lry a los Presidentes de lo" 
Estados, corresponden en · el Distrito 
Federa 1, y en los Territorios, a sus -res
Pt' clivos Gobernadores. 

Articulo 113. Las concesiones de 
tierras haldias adquiridas legítima
mente hasta la fecha de la publicación 
dt' la presente Ley, con la aprobación 
dc-1 Gobierno Nacional, quedan firmes 
y r:Hifiradas y no podrán ser objeto 
de rt>clamaciones por parte de la Na
rión ni de los Estados. 

Arl iculo 114. Todo titulo de adju
dkarión de tierras baldías se publicar:'\ 
f'n la (;aceta Oficial. 

Artículo 115. Mientras no haga el 
F.jecntivo Federal el nombramiento de 
los Intrndentes de Tierras Baldias, 
e jercerún Jns funciones que a éstos 
fllribuye la presente Ley, los Procura
dores Gennales de los Estados y en 
donde no los hubiere, los reemplaza
rAn los empleados judiciales, a quie
nes corresponda desempeñar sus fun
ciones. 

Artículo 116. De toda multa que 
se imponga de acuerdo con la '()resente 
Ley, se dnrá aviso al Ministerio de Fo
mento. 

Articulo 117. Las multas impues
tas se pagarán por la persona 9ue ha
ya incurrido en ellas, en la Oficina Na
cional de recaudaticln que indique el 
Minislt'rio de Fomento. 

Artículo 118. Se deroga la Ley de 
30 clr junio de 1915 y cualesquiera 
oh·as disposiciones contrarias a la pre
sente Ley. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a catorce de Junio de 
mil novecientos diez y ocho.~ Año 1()99 

de la Independencia y 6()9 de la Fede
ración. 

El Presidente, (L. S.)-J. DE D. MEN
nEz y MENOOZA. - El Vicepresidente, 
R. Garmendéa R.- Los Secretarios, G. 
Terrero-Afien.za, N. Pompélio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 24 de 
junio de 1918.- Año 1099 de la In
dependencia y 600 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejeoució'n. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,- (L. S.)-G. TORRES. 

12.730 
Ley de Moneda., dP. 24 de jrinio de 1fJ18. 

EL CONGRESO 

OE LOS RSTAOOS UNIDOS DE VENF.ZUELA, 

Decreta: 
fa siguiente 

LEY DE MONEDAS 

Artfou]o 1~ La acuñación de mo
nedas es privativa de la Nacilm. 

Artículo 29 La unidad . de moneda 
de los Estados Unidos de Venezuela 
será el Bo1ívar <le oro, equivalente a 
doscientos noventu mil trescientos 
veintitrés millo11ésimos de gramo (Grs. 
0,290.323) de oro fino, y se consi<ler5 
dividido en cien partes iguales o cen-
tésimos. · 

Articulo 39 Los Estados Unidos de 
Venezuela acuñarán monedas de oro, 
de plata y de níquel. 

Articulo 4° La ley para el oro será 
de novecientos milésimos; y para la 
plata habrá una ley de novecientos 
milésimos y otra de ochocientos trein
ta y cinco milésimos. 

Artículo 59 Las monedas de oro se
rán las siguientes: 

La pieza de cien bolívares, con peso 
de treinta y dos gramos y veinticinco 
mil ochocientos seis cienmilésimos 
(Grs. 32,25806) y treinta y cinco milí
metros de diámetro. 

La pieza de veinte bolívares, con 
peso de seis gramos cuarenta y cinco 
mil ciento sesenta y un ciennúlésimos 
(Grs. 6,45161) y veintiún milímetros 
de diámetro. 

La pieza de diez bolívares, con peso 
de tres gramos y veintidos mil qui
nientos ochenta cienmilésimos (Grs. 
3,22580) y diez y nueve milímetros de 
diámetro. 

Artículo 69 Las monedas de plata 
serán las siguientes: 
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La pieza de cinco bolívares, de no
vecientos milésimos de ley, con ;.eso 
de veinticinco gramos (Grs. 2.5) y 
treinta y siete milímetros de diámetro. 

La pieza de dos bolívares, de ocho
cientos treinta y cinco milímetros de 
ley, con peso de diez gramos (Grs. 10) 
y veintisiete milimetros de diámetro. 

La pieza de un bolívar, de ochocien
tos treinta y cinco milésimos de ley, 
con peso de cinco gramos (Grs. 5) y 
veintitrés · milímetros de diámetro. 

La pieza de cincuenta centésimos o 
céntimos de bolívar, de ochocientos 
treinta y cinco milésimos de ley, cou 
peso de dos gramos y quinientos mili
gramos (Grs. 2,500) y diez y ocho mi
limetros de diámetro. 

La pieza de veinticinco céntimos de 
bolívar, de ochocientos treinta y cinco 
milésimos de ley, con peso de un gra
mo y doscientos cincuenta miligramos 
(G1·s. 1,250) y diez y seis milimetros 
de diámetro. 

Artículo 7~ Las monedns de níquel 
serán las siguien tes: 

La pieza de doce y medio céntimos 
de bollvar, con cinco gramos (Grs. 5) 
de peso y veintitres milímetros de diá
metro. 

La pieza de cinco céntimos de boH
var, con dos gramos cincuenta centi
gramos (Grs. 2,50) de peso y diez y 
nueve milímetros <le diamctro. 

La composiciim de estas dos piezas 
será de veinticinco por ciento de ni
quel y setenta y cinco por ciento de 
cobre. 

Artículo 89 Las monedas de oro y 
las de plata consistirán en piezas cir
culares acordonadas y llevarán en el 
campo un ribete con dentelos hacia el 
centro de la moneda. 

En ambas el reverso estará en posi
ri<'>n inversa respecto al auverso. 

Artículo 941 El modelo de la mone
dn de oro será el siguiente: 

En el anverso, de perfil y_ viendo ha
cia la derecha, la efife de Bolívar, con 
la palabra "Bolívar' a la izquierda, y 
la palabra "Libertador" a la derecha; 
en el reverso, el escudo nacional, y 
esta leyenda en la parte superior: 
"Estados Unidos de Venezuela"; y en 
la parle inferior, el peso, el año de la 
acuñación y la ley de la moneda. 

Articulo 10. El modelo de la mo
neda de plata será el siguiente: 

En el anverso, de p<'rfil y viendo ha
cia la izquierda, la efigie de Bolívar, 
con la palabra "Bolivar" a la izquier
da y la palabra "Libertador" a la de-

redia; en el reverso el l'Sl'ttdo 1iacio11al 
X esta leyenda en la parte superior: 
'Estados Unidos de Venezuela"; v en 
la parte inferior, el p,eso, el año de lit 
acuñación y la ley de la moneda. 

La pieza de veinticinco céntimos de 
bolívar, tendrú en el reverso solo el 
cuerpo del escudo y lns inscripciones. 

Artículo 11. Las piez9s de níquel 
serán de forma circular y sin cordóu y 
llevarán en el campo un ribete con 
dentelos hacia el ci>ntro de la moned&. 
En el anyerso tigtirurá el cuerpo del 
escudo nacional co11 siett, estrellas so
bre su pat·le s11perio1·, y alrededor de 
él, la leyenda "Estados Unidos de Ve
nezuela"; y debajo, el ario de la acu
ñacifín. En el reve1·so figurará el vu-
101· de hl 11101w<la dt>nlro de llllá oi-ltt 
de laurel. 

Artículo 12. Ln toll't·uncia de- m:'ts 
o de menos en la ley. St't·ú lrnsta cJ., 1111 

milésimo en las monedas de oro; has
la de dos milésimos r11 las de plata dt• 
novecientos milésimos de ley; y hastu 
de lres mHfsimos en lus de plata de 
ochocirnlos lrei11la y cinl'o milésimo:-. 
ele ley. 

Articulo 13. La tolt>runria de 111.Í:-, 

o de menos en el peso de Ju moued1:1 
de oro serú: 

En lus piezas dP den holívures, has
la un milésimo. 

En las de veinte y di' clie1. bolív:1rt-s. 
hasta dos 111ilési111os. 

La tolerancia e11 1•1 peso de lu 1110-

ncda de platu sPrá: 
En lu pieza de ciuco hulívart>s, husla 

tres milésimos. 
En la de dos holivui-1•s y <'11 la de 1111 

holíYar, hastn cinco 111ilésirnos. 
En la de cincuenlu céntimos d1• ho

lívar, husla siete milt'-simos. 
En la de veinticinco t.:<'•nlirnos de ho

livar, haslu diez milt>simos. 
La toleranciu en t·I pl'so dt• Ju mo

neda de níquel ¡,,er:í husla d<' lt't' int:1 
milésimos. -

Articulo t ·l. La ur11ñaeión o l'l'IH'U

ñación d1• monedas S<' ordenad ¡,or ¡,J 
Ejecutivo Ped<' ral de a,·uerdo <·<111 las 
nrcesidades tll' la c:irculuci6n y p1·c:, i11 
la autorizuci,in del Congreso N:.tl'i1,nul 
Pt1 que Sl' determine la canticlad q1w 
deba ser acu1in<la o rcac111ia1lu. 

Artículo 15. No podrá or<il''larsP 
una acuiiución ele plal~l sin 1p11· poi· la 
misma ley se 01·dc11C' m·u,iar dohl<· 
cantidad de oro; p1·1·0 si t11a11do ·,«• 
efectúa la acuñatió11 ele plata, existe 
doble cantitlad e.Je oro :1c:uflado en el 
fondo de reserva del erado, el Ejcl'll · 
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üvo Fe<leral puede acmiar únicamente e intervenga en su recaudación con
la cantidad de plata autorizada por el forme a la Ley. 
Congreso Nacional. La mitad de esta multa se adjudica-

Artículo rn. Las acuñaciones de mo- rá al que ofrece el pago. 
nedas serán recibidas por el Tesorero Artículo 20. Tendrán curso legal 
Naciona-1 e incorporadas a la existen- las monedas de oro extranjeras que el 
cia en caja del Tesoro. De la entrega Ejecutivo Federal determine y cuyo 
se levantará un acta, por triplicado, respectivo valor señale según el oro 
qúe firmarán el comisionado del Go- puro que contengan. 
bierno que haya intervenido en la acu- Articulo 21. El Ejecutivo Federal 
ñación, quien hará la entrega, el Te- dictará las medidas que juzgue condu
sorero Nacional, quien la recibfrá, y centes a verificar la legitimidad de la 
el Contador de ila Sala de Examen de moneda de oro extranjera admitida 
la Contaduría General y el Presidente con curso legal en la circulación. 
del Tribunal Superior de Hacienda, Artículo 22. Los pagos estipulados 
quie~es también presenciarán el acto. j en moneda extranjera se cancelan, sal
Un eJempl:11' del _acta se conservará ei:i vo convención especial, con la entrega 
la Tesorerta Nac1<;>~al, el otro quedara de lo equivalente en moneda de curso 
en poder del com1S1onado y el tercero legal al tipo de cambio con-iente en 
se enviará al Ministro de Hacienda. el lugar a la fecha del pago. 
Esta acta se publicará en la Gaceta Artículo 23. Se prohibe importar y 
Oficial. poner en circulación monedas extran-

Articulo 17. Los troqueles que ha- jeras que no sean de oro. 
yan servido para una acuñación, se- El Ejecutivo Federal podrá permi
rán inventariados, se guardarán e!1 tir la importación de monedas desti
cajas cerra.das y selladas, y se depos1- nadas a colecciones o muestrarios, 
turá? con la~ debidas segu_rida~es, y concediendo al importador autoriza
_co_n _mtervenc16n de un _func10nar!o co- ción para introducir un ejemplar de 
m1S1onado por el Gobierno Nacional. cada tipo de moneda, y adoptando las 

Articulo 18. Las monedas naciona- demás medidas que juzgue condu
les de oro son de obligatorio recibo sin centes. 
limitación alguna. Las de plata y la, Articulo 24. Sólo el Gobierno Na
de niquel lo serán en la siguiente pro- cional puede importar moneda vene-
porción: zolana de plata o de níquel. 

Lns de plata de novecientos milési- Articulo 2.5. En los casos de infrac-
mos, hasta la cantidad de quiniento::; ción de los dos artículos anteriores las 
bolívares. monedas serán decomisadas y cono

Las de ochocientos treinta y cinco cerá del hecho el Juez competente. 
milésimos, hasta la cantidad de cin- Artículo 26. Toda moneda falsifi-
cuenta bolívares. . cada donde quiera que se encuentre, 

. Las de níquel, hasta la cantidad de será- embargada, y puesta a disposi-
d1ez bolivar~s. . . ción de la autoridad competente para 

Las antedichas proporciones rigen que se siga el juicio criminal corres
en cada . acto de pago, salvo que se pondiente. El Tribunal, en la senten
haya eshpulndo el pago en moneda cia mandará destruir los instrumen
determinada. tos' empleados para ejecutar el delito, 

Articulo 19. Los que se negaren a y hará inutilizar las monedas falsas, 
recibir la moneda legal serán penados adjudicando el metal al denunciante. 
con el duplo de la cantidad cuya acep- Articulo 27. En las cuentas de las 
tación hayan rehusado. oficinas públicas como en las de par-

En este caso el interesado denun- ticulares, los valores monetarios se ex
ciará por escrito el hecho ante la pri- presarán en bolivat·es y en céntimos 
mera autoridad civil del lugar o ante de bolívares. En los Tribunales, ofici
un Juez de la localidad, quienes con nas de registro y cualesquiera otras 
citación del que haya rehusado el pago, oficinas no se admitirá ningún memo
y una vez cerciorados de que la canti- rial, escrito, cuenta ni documento al
dnd de dinero ha sido rehusada y que guno con cantidades pecuniarias no 
es de recibo legal, comunicarán el he- expresadas en la unidad de moneda 
cho a un Fiscal de Hacienda con ju- nacional, excepto en los casos de citas 
risdicción en el lugar, a ,fin de que este o referencias, de documentos otorga
funcionario imponga la debida multa dos o que hayan de producir efecto 
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fuera de la ,República, y en los demás 
casos permitidos por las disposiciones 
que rigen sobre el sistema métrico de
cimal. 

12.?31 
Le!J de 24 de junio de 1918, sobre ena

jenaciones de ciel'los inmuebles de 
la Nación. 

EL CONGRE,SO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Arliculo 28. Queda prohibido el 
empleo de cualesquiera valores o ins
t.rumen tos convencionales en substitu
ción de la moneda, salvo que se trate 
de billetes de bancos venezolanos y 
otros títulos de crédito de emisión y Artículo único. Se aprueban las si-
circulación autorizadas por la Ley. guientes enajenaciones de bienes na-

Articulo 29. Los infractores de cual- cionales pactadas por el Ejecutivo Fe
quiera de los dos artículos preceden- deral Y sometidas a la consideración 
tes serán penados con multas de cien del Congreso por el ciudadano Minis
a diez mil bolívares que impondrá tro de Hacienda: 
cualquier Fiscal de Hacienda al com- 1 ° Una casa ubicada en la calle 
probar la infracción. "fiamos" de la Parroquia Maiqnetía, 

~rtículo 30. No son de obligatorio Departamento Vargas del Distrito Fc
recd)o las monedas perforadas, lima- dcral, compreudjda dentro de los lin
das, o alteradas en cualquier otra for- <foros siguientes: Norte, casa solar que 
ma. · Tampoco lo serán aquellas des- fué del señor Lázaro Chávc-,.: Snr, casa 
gastadas por· el uso hasta haber per- que fué del señor Carlos Huhn; Na
elido más de cinco milésimos de su clenle, las márgenes del río Maiqnelía; 
peso legal, si son de oro; y si son de Poniente, que es su frente, casa jabo
plata o de níquel, hasta haber perdido nería del señor Manuel Echeverría, 
por ambas caras sus respectivas em- calle en medio. 
presas. Esta casa ha sido vendida al ciuda-

Articulo 31. La moneda emitida dano Nicolás Gavot.ti por la suma de 
coufonne a la Ley de 23 de marzo de cuatro mil bolívares (B 4.000). 
1857, al Decreto de·ll de mayo de 1871, 2o Casa ubicada eu la ciudad de 
a la Resolución del Ministerio de Ha- San Felipe, capital del Estado Yara
cíenda de 14 de junio de 1876, al De- cuy, alinderada así: Norte, calle del 
crelo de 31 de marzo de 1879, a la Ley "Libertador"; Este, casa del General 
de 2 de junio de 1887, y a la Ley de 9 José C. Pércz; Sur, casa de Guillermo 
de julio <le 1891, continuará en circu- .Cordido; y Occidente, la misma casa 
lación, con el valor que le han atribuí- de Guillermo Cordido. 
do las disposiciones citadas, y tiene Esta casa ha sido vendida al Gene
curso legal conforme al articulo 18 de ral José C. Pércr. por la suma de dos 
esta Ley: mil bolívares (B 2.000). 

Artículo 32. Se deroga la Ley de 3Q La casa ubicada en Juan Gi·ic-
Monedas de 9 de julio de 1891. go, Distrito Marcano, Estado Nueva 

J?ada en el Palacio Federal Legis- Esparta, alinderada así: Norte, cuarto 
lahvo, en Caracas, a quince de junio del señor ,Pedro Salar.ar Dumoulin y 
de mil novecientos diez y ocho.- Año fondos de Cástulo Castañeda y hcrma-
1099 ,de la Independencia y 6()9 de la nos Marcano; Sur, Callejón "La Per
Federación. la"; Este, que es su fondo, con solares 

El Presidente, (L. S.)-J. DE D. MÉN- de Agustín Hernández; Y, Oe,~tc, que~~ 
DEZ y M&~DOZA.- El Vicepresidente, R. su frente, con el _CnlleJon . Bruzunl . 
Garmendia R.- Los Secretarios, G. Te- Esta ca~a hu ~ido ,vendida por la 
rrero-Atienza.- N. Pompilio Osuna. 1 suma de cmco mil bohvares (B 5.000) 

al Doctor R. Cabrera Malo, en su ca-
. , ·- rácter de representante de Marcano & 

Pa_lac!o Federal, en _Caracas, a 24 de Salaz ar, del comercio de Tu cu pita. 
Jumo de 1918.- Ano 1099 de la In- 49 • 
dependencia y 6()1 de la Federa · , . Los mmueb!es que correspon-

. . , . c~on. dieron a la herencia reputada yacente 
EJecutese Y cmdese de su eJecuc1ón. de la finada señora Francisca Gonzá
(f~. S.)- V. MAR9l.JEZ BUSTILLQS. lez de Bréijio, declarada vacante por 

Ref1enda?a,- El Muuslro de Relac10- auto del Juzgado de Primera Jnstancin 
nes Interiores, - (L. S.) - IGNACro AN- en lo Civil y Mercantil del Estado Mi
DRAJ~E.--1Refrendada.- El Ministro de randa, que lleva fecha 22 de marzo 
Hac1enda,- (L. S.) - R0MÁN CÁRDENAS. de 1915. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



310 

Dicha herencia consta de los siguien
tes bienes: 

Primero.- lJn fundo de cacao con 
su terreno, como de cinco mil árboles 
fructiferos, situado en el Municipio 
Panaqui1·e del Distrito Acevedo, Esta
do Miranda, comprendido entre los si
guientes linderos: al Norte, la hacien
da "Panaquirito" de Agua Buena, pro
piedad de la señora del General Juan 
Castellano, de la cual formó parte; al 
Sur. Fila Alta; al Este, el río Pana
quirito: y al 'Üesle, la misma Fila Alta. 

Seg11ndo.- Una casa con su terreno 
situada en la población de Panaquire 
del mismo Distrito Acevedo, y com
prendida dentro de los siguientes lin-
1ieros: por el Norte, con potreros del 
General J. Climaco Cordero; por el 
Sur, con la Calle Real del pueblo; por 
el Naciente, con casa de la sucesión 
Padrón: por el Poniente. con solar del 
General Jua·n CasteJlano. · 

Estos bienes han sido vendidos a la 
señora Narcisa de Castellano por la 
suma de dore mil bolívares (B l 2.000). 

Los precios indicados en las enaje
naciones antedichas son los mayores 
obtenidos como resultado de las ges
tiones practicadas expresamente por 
el Ministerio de Hacienda para obte
ner un convencimiento de lo más ciet
to posible del valor realizable de estos 
bienes, los cuales, además de inade
cuados e innecesru·ios para los servi
cios públicos, están por su naturaleza 
sujetos a notable depreciación. Todo 
lo anteriormentt=! expuesto consta en 
los expedientes respectivos que se con
servan en el Servicio de Bienes Nacio
nales del Ministerio de Hacienda. 

Dada en E>l Pa1acio Federal Legis
lativo, en Caracas, a diez y siete de 
junio df' mil no,·ecientos diez y ocho. 
Año 1099 de la Independencia y 6()o de 
la Federación. 

El President<', (L. S.) - J. OE D. MÉN
ni::z Y MENOOZA.- - E I Vicepresidente, R. 
<inrmcndin R. Los Secretarios, G. 1'e
rrero-AliP111a. - N. Pompilio Osuna. 

Palado Federal, eu Carac.:as, a 24 de 
junio de 1918.-Año 10!}9 de la In
dependencia y 6()9 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Hacien
cln, · ·(L. S.) - ROMÁN CÁRDENAS. 

12.732 
Ley Orgánica d· la Renta Nacional 

de Cigarrillos, de 24 de junio de 1918. 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS ONIOOS DE VENEZUELA, 

Decreta 
la siguiente 

LEY ORGANICA DE LA RENTA 
NACIONAL DE CIGMUULLOS 

TITULO I 
Del impuesto. 

Artículo 1 v Se establece el impuesto 
de un céntimo de bolívar, sobre cada 
cigarrillo de picadura de tabaco ela
borado en Venezuela. 

Articulo 2~ Se estab1ece el impuesto 
de siete bolívares por cada kilogramo 
de peso bruto de cigarrillos que se im
porten del extranjero. 

Articulo 3'1 El 1mpuesto sobre los 
cigarrillos elaborados eu Venezuela se 
cobrará por medio del papel con que 
se fabriquen, el cual llevará un timbre 
oficial cuyos discfios e inscripciones 
determinará el Ejecutivo Federal, y 
será suministrado exclusivamente por 
el Gobierno Nacional, conforme a las 
pres-cripciones d<.' esta Ley, en Caracas 
y en las poblacio11es tlondc lo reclamen 
los intereses de la Henta. 

Artículo 49 El impuesto sol,re ciga
nillos importados se cobrará conforme 
se dispone en los arliculos 'l:1 y 28. 

Artículo 5'1 Para los efectos de los 
artículos 1? y 39 d~ esta Ley, las di
mensiones del papel timbrado corres
pondiculc a cada cigarrillo serán se
tenta y cinco míHmetros de largo por 
treinta o treinta y dos milímetros de 
ancho, para los cigarrillos de hebra; 
y setenta y cinco milímetros de largo 
por cuarenta y dos milímetros de an
cho, para los cigarrillos de grano. El 
papelillo con que esté fabricado cada 
cigarrillo debe contener el timbre com
pleto o rpartes complementarias de él. 

Artículo 6v fü papel timbrado para 
cigarrillos será suministrado única
mente a los industriales con licencia, 
de las clases blanco y pectoral, y en 
hohinas de treinta y treinta y dos milí
metros de ancho y mil metros de lar
go, 4ue se computarán por trece mil 
trescientos timb1-es, para los cigarrHlos 
de hebra; en liras o bobinas de setenta 
y cinco milímetros de ancho, para los 
cigarrillos de grano; y en paquetes d~ 
papelillos que tengan setenta y cinco 
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millmetros de largo por cuarenta y dos 
milímetros de ancho. 

El mínimum de papel que podrá sn
miuistrarse a cada fabricante será: 
una bobina, mil tiras con doce timbres 
catla una, o un 1rnquete de mil pape-
lillos. · 

Artículo 7~ El papel timbrado para 
ciga1Tillos no puede ser objeto de co
mercio. El industrial que l-0 adquiera 
conforme al artículo 26, no puede con
sumirlo sino en la fabricación de ci
garrillos para la cual esté autorizado, 
conforme a la presente uy; tampoco 
podrá hacerlo circular de una pobla
ción a otra sino en el caso previsto en 
d parúgrnfo único del articulo 26. 

TITULO II 
De las industrias relacionadas con los 

cigarrillos. 
A-rlículo 8Q Todo establecimiento o 

local destinado a la industria de ciga
rrillos o a la fabricación de picaduras 
y todo trasporte o comercio de estas 
especies, están sujetos a la vigilancia 
fiscal, visitas de inspección y a las ve
rificaciones a que haya lugar por par
t,c de los empleados competentes; y al 
ef eclo, deberán siempre franquearse 
a estos empleados dichos estableci
mientos y sus dependencias, así como 
las especies mismas en depósito o en 
cualquier parte donde se hallen. 

Artículo 91' No es 'pet•mitido ejercer 
la industria de cigarrillos sino en vir
tud de licencia expedida por la oficina 
del ramo en la localidad. Esta licen
cia será solicitada por los industriales, 
por escrito en debida forma, declaran
do en ella: 1 ~ El nombre, apellido y 
domicilio del peticionario; 29 Su cali
dad de dueño, arrendatario o le~ítímo 
representante de la fábrica de c1garri
llos de que se trate; 3' La marea de 
fá,brica registrada; 4' rEl sitio donde 
esté instalada o haya de instalarse la 
fábrica y si todas las operaciones re
lativas a la fabricación, empaque, al
maoenaje y expedición de cigarrillos y 
de picaduras se efectuarán en el mis
mo local ·o si algunas de estas opera
ciones se efectuarán ,en locales distin
tos; 5' Las máquinas de elaborar ci
garrillos y de fabricar picaduras que 
van a usarse y su capacidad de fabri
cación y el número de operarios de 
fabricación a mano. 

La solicitud de que trata este articu
lo debe estar acompañada de un docu
mento que compruebe el registro de 
la marca de fábrica para la cual se 

solicita la licencia, debidamente auto
rizad-0 por el funcionario que haya ex
l)Cdido el certificado de clicho registro 
como lo dispone la Ley de la materia. 

Artículo 10. Los talleres estableci
dos o que se establecieren para ejercer 
la industria de fabricación de cigarri
llos por cuenta y con destino a f ábri
cas con licencia, no podrán e,iercer di
cha industria sino en virtud de licen
cia eX'pedida por la Oficina del ramo 
en la loca-lidad, la cual será solicitada 
por los industriales, por escrito en de
bida forma, clcdaraudo en ella: t• El 
nombre, apellido y domicilio del prti
cionnrio; 2° Su calirlad <le dueño, 
arrendatario o legitimo re-presentant~ 
dd talkr industrial de lflll' st· lrnte; 
3·1 El sitio donde eslé inst:ilado o haya 
de instnlarsl' rl tallrr y las drpl'nd<'11-
cias que tuvicn: ; l '' Las 111úq11i11as qtw 
van a usarse y su capacidad de fahri
c:ición de cada una de ellas. 

Artículo 11. Tampoco l'S ¡>t·nnili
do ejercer la indush·ia de fubricaci,'rn 
de picaduras sino en virtud de liccn<:ia 
expedida por la Oficina del ramo en la 
localidard, la cual será solicitadr1 por 
los industriales, por escrito en <le-
1.>ida forma, declarando en ella: l? 
El nombre, apl'IJjdo y domicilio drl p<' .. 
ticionario; 2'·' Su calidad ck dt1<•1io, 
anendatario o k~ítimo rcpreseut.:nlc• 
del tallor industnal de crue se lrale; 
31> El sitio donde cst(~ inslahbdo o hHyH 
de instalarse el taller y las dependen
cias que tuviere; -i\• Las máquinas qtw 
van a usarse y la capacidad de fabri
caci<>n de ca.da una de ellas. 

Artículo 12. Las liccndas serán ex
pedidas por las Oficinas re~pcctiva,; 
1·011 inscrdé>n de todos los dalos me, -
cionarlos en las solicitudes de que tn.1-
tan los artículos anteriores. 

Arlículo 13. Los industriales de ci
gurrHlos y de picaduras deberán perlir 
una nueva licencia, con las formalida
des pr<!scritas para cada caso, siempre 
que haya de sufrir una modificaciérn 
cualquiera de los datos especificados 
en la. licencia vigente; y al entrar en vi
gor la nueva, quedará insubsistente la 
anterior, la cual será devuelta inme
dalarncnte a la Ofiéina respectiva. 

Artículo 14. Todo .f abrieante de 
aparatos o máquinas de elaborar ci
garrillos o de fabricar picaduras y 
toda persona que tenga aparatos o má
quinas de esta especie en su poder, 
de cualquier tamaño y capacidad que 
sean, está obligado a ha~r ante la Ofi
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en la localidad una declaración firma
dá por él en la cual se exprese: el 
nombre, apellido y ·11esidencia del due
ño; el lugar donde está el aparato o 
máquina y la clase y capacidad de fa
bricación. 

La mencionada Oficina expedirá al 
declarante una boleta en la cual cons
ten los datos de la declaración y ade
más el número de orden con que que-· 
de inscrito el aparato o máquina en 
el registro respectivo. 

Cuando se cambie o modifique cual
quiera de los datos contenidos en la 
declaración; deberá haocrsc una nueva 
coo las mismas formalidades y devol
\'1erse la . o lrR. En ,este caso la Oficina 
expedirá una nueva boleta y cancela
ni el anterior asfonto que al mismo 
aparato correspondía en el registro. 
Cuando el aparato o· máquina sea 
transficrido a otra jurisdicción, se pon
drán asientos en los registros de am
bas jurisdicciones. 

Cuando en la localidad no haya Ofi
cina de A<lminislrnción de la Renta de 
Cigarrillos, el interesado hará la de
claración ante el Administrador de Es
tampillas de la jurisdicción y esta Ofi
cina procederá conforme queda pres
crilq, enviando por inmediato correo 
a In Administración General de la 
ílenla de Cigarrillos, copia del asiento 
del registro bajo el cual ha sido regis
trado el aparato o máquina. 

Artículo 15. Las fabricas de ciga
rrillos no pueden ofrecer al consumo 
la especie sino empaquetados en caje
tillas en la marca de la fábrica que los 
produce, con el número de cigarrillos 
cada cajetilla de uso y costumbre en el 
comercio de la especie, o en rollos, ·pre
cintados con la marca de ]a fábrica, 
que contengan, cuando más, cien ci
garrillos cada rollo. 

Artículo 16. Los cigarrillos fabrica
dos en los talleres especificados en el 
artículo 10 !lio podrán ser expedidos a 
las fábricas a que vayan destinados si
no en bultos marcados con el nombre 
liel dueño o cqn Ja marca de la fábrica, 
acompañados de una guía expedida y 
firmada por el dueño o encargado del 
establecimiento, en que se exprese: lli. 
fecha, el nombre y el apellido del des
tinatario y del conductor, el lugar de 
destino y el número -de bultos y de ci
garrillos. 

Igual procedimiento debe adoptarse 
cuando los cigarrillos elaborados en el 
taller princip.al de una fábrica vayan 
a ser trasladados a alguna de sus de-

pendencias que no funcjone en el mis
mo local, con el objeto de efectuar 
cualquiera de las operaciones indus
triales especificadas en la licencia que 
.se le haya concedido. 

Articulo 17. Cuando un industrial 
de cigarrillos o de picaduras resuelva 
no continuar en el ejercicio de la in
dustria, lo avisará a la Oficina del ramo 
por lo inenos diez días antes de cesar, 
presentando la licencia que lo autoriza 
parn la fabricación, al pié de la cual 
la Oficina estampará constancia de la 
fecha en q_ue quedará insubsistente di
cha licencia y del lapso dentro del cual 
debe ser devuelta n dicha Oficina, lap
so que no podrá exceder del términn 
de la distancia. Las máquinas especi
&adas en esta licencia serán sc'lladas 
conforme lo ,prescribe el artículo 31; 
y cuando sean vendidas, alquiladas o 
trasportadas a otro local, su dueño de
be dar aviso oportuno de ello a la Ofi
cina de Administración. 

También debe darse aviso ·a la Ofici
na de Administración respectiva, cuan
do un industrial en ejercicio venda, 
ceda o traspase a un tercero, en cual
quier ferma, una o más de las máqui
nas especificadas en la licencia que se 
le 1haya concedido, procediendo de 
conformidad con lo que dispone el ar
ticulo 13 de esta Ley. 

TITULO lll 
Exportaéión de cigarrillos 

Articulo 18. Los exportadores dt: 
cigarrillos elaborados en Venezuela 
tendrán derecho a que se les reintegre 
el valor del impuesto que se hubiere 
pagado, conforme a la presente Ley, 
por dichos cigarrillos. Este reintegro 
se hará efectivo siempre que hayan si
do cumplidas todas las formalidadeR 
del caso, descolitando de él a favor del 
Gobierno Nacional el valor del papel 
calculado a precio de costo. 

Parágrafo único. Las exportacio
nes de cigarrillos que se hagan por las 
fronteras ·de la República no darán de
recho a reintegro. 

Articulo 19. El manifiesto de ex
portación de cigarrillos será presenta
do por triplicado y en él se expresa
rán, ademas de los datos prescritos en 
la ley respectiva, el nombre de la fá
brica y el número total de cajetillas y 
de ci{,{arrillos. La Aduana, con inter
vencion de un empleado del servicio 
fiscal del ramo de cigarrillos, expresa
mente autorizado para ello por el Mi
nistro de Hacienda, y con presencia del 
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interesado, practicará el reconocimien-1 Esta Oficina tendrá las atribuciones si-
to de ley, verificando cscrupu)o!-amcn- guientes: 
le la cantidad de cigarrillos manifes- l Q Organizar y clest•111pt•11nr la iu
tada y al hallarla conforme se proce- tendencia del papel li111lmulo parn t·i
derá en seguida a e-errar cnda bulto y gari-illos y de los timb1·es para l'ig:uTi
sellarlo con el sello de la Aduana. La Jlos importados qu<' ri.•quicn1 d si.·ni
diligencia de reconocimiento será fir- cio del ramo; y c:itudiar las condicio
mnda por los empleados reconocedo- nes de fabricación, adquisiciún y Sll·· 
re~, por el empleado ~el ramo de ciga- mh?istro de estas especies fista b; que 
rr1llos y por la parle mteresada. lll<'Jor convengan a los intN'l'scs d<'l 

. Artículo 20. Al pié de uno de los Fi~co, formu_lando. en cons<.'~11rncia d 
eJemplares del munificslo extenderá la t)hego de eshpulac1oncs segun las ella· 
Aduana una certificación en que se les hayai~ ~le c~khrarsc _lo,s contratos 
exprese el número total de caJctillas por el Mimstcr10 de J lm·!c'11<l:~ ron los 
y de cigarrillos, el número de lrnllos y prfvccdor_es de las cspcc1t•s dicha~ .. 
su peso bruto total, el vulor de los ci- 29 Enviar a los Agrntes A<l1111111s
garrillos, el puerto de destino y el nom- lr.)dorcs el pupe! timhrndo par:! l'ign
bre de la embarcación. y de su capitún. rrillos que rcqu_wr_an. la~. m·t·es1dad(':; 
Este documento conshtuirá la guia es- del ramo en su 1unsd1ccwn, de acm•r
pecial del cargamento, la cual será en- do con los pcditlos ((lll' aquellas Olil'i
lregada al embarcador. De los otros nas deben hacer oporh1nmm·ntc a la 
do~ ejemplares del manifiesto, uno Administración General. 
quedará en la Aduana como compro- 39 Enviar al Minislc•1·io ele llal'i,•n
banle de su cuenta y el otro será en- da, en los tres primeros días dl' cud:i 
viado al Ministerio de Hacienda con la mes, una relación grneral dd ingn•so, 
certificación de haberse cumplido las egreso y existencias de las especies füi
formalidades establecidas en este ar- cales y de los comprobantes de rcc:n1-
ticulo y en el anterior. dación de la Renta N_acion al de Ciga-

Arlículo 21. El exportador tendrá rrillos habido en la Ofic_ina durnn_ll' d 
derecho a que se le haga efeclivo por mes precedente; y C'nv1ar al m1s1110 
el Tesoro Nacional el reintegro a que Dcspa?ho de!1tro <lel l~1pso dt· c:uai:1·11-
haya lugar al presentar al Ministerio la y cmco d1as d('sp11cs de l:i <'Xp1ra
de Hacienda dentro del lapso de se- ción de cada semestre. In cs•a<lisl;cu 
senta días a contar del día del embar- de la Renta Nuciunal de Cigal'rillos en 
que de los cigarrillos en el puerto de In toda la_ República. corr,·spondil-11:c• al 
exportación, una tornaguía formaliza- respectivo semestre•. Todo conforn1t· 
d~ con los mismos requisitos que pres- a l~s inslruc~ion('s y modelo~ <JU<' !<' 
cribe para las tornaguías d~ tránsito seran comumc,Hlos !'01' el Mm1slerrn 
el artículo 312 de la Ley de Aduanas y de Hacicncla. . 
además una certificacion extendida en 49 Llevar la conlab1lidad dd rnmo 
debida forma por el Administrador Ge- de acuerdo con la Lry Orgilnita <I<- la 
neral de la Rrnla, en que conste el va- Hacienda Nacional y los reglrn11<·11lm, 
lor del costo del papel con el u12 l fue- sobre contabilidad. 
ron fabricados dichos cigarrillos. . 5° Consnllar al Mü1isl ro dt• 1111-

El Cónsul de Venezue'la a quien to- c~encln _ _las du<la'- q11<· oc111Ta11 ~n la 
que intervenir en el despacho de di- eJec11c1011 ele la prri;t•11lt·. L«·y, a h!1 de• 
chas tornaguías no cobrará emolumcn-· que l_us rl'~ll<'lvn; ~<,n_111n1ca1: al mismo 
to alguno por este servicio. func1011ar10 la~ 111lon_nac101w:: qt•<' 

puedan con,·cn1r a los 111tC'l'cst·s de 111 
TITULO IV Renta; y formular las rc•comc1Hlacio-

De la Adminislraciún nes que juzgue pcrti1wntcs souwtcr u 
la considcracic'111 ele :iqucl Despacho. 

Articulp 22. Todo lo rrlatirn a In ü1 Ejercer las <lrmús fu 11ciom·s que 
administración de esta Renta l'01Tl1r[1 k sc1falc lu pr(•scnlc Ley y l:1s qm· s<' 
bajo la dirección superior drl l\linistr- les atribuyan l('galnwntc·. y cumplir 
río de Hacienda. las disposiciones relativas al ramo qu{: 

Artículo 23. En la ciudad <le Ca- k Sl'an comunicadns por eJ Minislerio 
racas habrá una Oficina de 1\ dminis- de IlaciC'nda. 
tración General de la Heuta Nacional Artículo 2 t Co1·1·l"ipon1i<-n a la Ad
de Cigarrillos servida por un Admi- 111inistradbn (ic•11<"·:tl d<' la He;:!:i '.\:!t
nislrador, un Tenedor de Lihros y 10'! cional ck Cig::rr:!!r1:;, :-11 11·!11ús d,· 1:1" 

demás empleados q1w scnn necesarios. JH'el'edc•nl<'s atriliutioiws gt'lll'l'all's. 1.,s 
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atrihul'iom•s l'spcciales siguientes cu 
la j111'i:,;dicciót1 lt'rrilorial que l e señale 
el l\linislt'rio de Hacienda: 

1 ·; Ex pedir, renovar o cancelar a 
lo:,; industriales las licencias de elabo
rnc:im, de cigarrillos y fahricación de 
picaduras, por medio de libros talona
rios y tonfornie a las prescripciones de 
esta Ley, parlicipándolo inmediata
mc·nte a los Fiscales del ramo; y pasar 
m1•11s11almenlc al Ministerio de Ha
cic-nda una relación del movimiento 
<J 11c: haya le nido esle servicio durante 
el mes anterior. 

2·• Formufor las planillas de liqui
rladlÍn c:orrespondientes a los pedidos 
qm· k hagan los industriales de su j11-
1'isdit'c:i1'111: h.ac:er cnlrega de estos pe
didos llll'diante el comprobante de re
rnndadóu de que !rala el articulo 26; 
y enviar al Mlinisterio de Hacienda, on 
lo~ tn·s 1,l'imeros días de cada mes, 
unu n•lal'ió11 del movimiento que h:i
ya tenido c·sle servicio en el mes pre
t<'dt·11tt• por ingreso, egreso y <::xisten
cia cl0I pawl timbrado para cigarri
llos y mm prohantes de rrca udacíún, 
ro11forn1t• a las instrucciones y mode
los q11c• le.· scri,n comunicados por el 
l\Linish•t·io 1k Hacienda. 

:s.. C:omunicar a los Fiscales del rn-
1110 las informaciones e indicaciones 
q lll' juzgue con venicntcs al mejor ser
Yirio <Í<' Iist·alización de la Renta. 

,\rlirulo ~- El Ejecutivo Federal 
110111hn1rú doucJc lo juzgue convenien
le, l'On ,jurisdkciún territorial deter
minarla, Agcnks Administradores de 
la fü•nta :'\adonal de Cigarrillos, lo-. 
rnales d0pcn<ic1·:\n inmedi.itamenle de 
l:i .\clministración General de esta 
Hrnla v trndrán las atribuciones si
guicntl's: 

1·1 Expedir, renoYar o cancelar a los 
induslrial,•s tk sn jurisdírción las Ii
n•nrias ch• elaboración de cigarrillos y 
d1• fahrieac.:iú11 de picaduras, por me
dio el<' libros talonarios y conforme a 
!ns pn•scripciones de esta Ley, parti
ci¡,:'tnclolo imncoiatamenle a los Fis
cales drl l'amo; y pasar en los tres pri
llll'ro-; días de cada mes a la Adminis-
1 l':triún Gene ea) ll na relación del mo
vi micnto qne haya tenido este servicio 
du1·it11le el mes anterior. 

1" Dirigir oportunamente a la Ad-
111i11istrnción Grneral los pedidos de 
papel timbrado para cigarrillos, para 
salisl'att•r las exigencias del ramo en 
su jurisclil·ric'm. 

:i" Fornrnh,r las planilJas de liqui
dnci,·m totT<'Spondirnt<•s a los pedidos 

q_ue le hagan los indnstriales de su ju
risdicción; hacer entrega de estos pe
didos mediante el recibo otorgado por 
el Agente del Tesoro en el lugar. de 
haber sido satisfechos Jo¡; derechos li
quidados en dichas planillas; y enviar 
a la Administración General en los tres 
primeros días de cada mes, una rela
ción del movimiento que haya tenido 
este servicio en el m es precedente por 
ingreso, egreso y existencia de paprl 
timbrado para cigarrillos, con su res
pectivo valor fiscal en bolívares. 

4° Comunicar por telégrafo a la 
Administración General en los días !}, 
16, 24 y 10 de cada mes, el monto de los 
comprobantes de recaudación por im
puesto sobre cigarrillos recibidos cu 
sus Oficinas en los respectivos lapsos 
tv al 8, 9 al 15, 16 al 23 y 24 al último. 

59 Enviar a la Administración Ge
neral, por cada correo, en pliegos C('r
lificados, los comprohantes de recau
dación que hayan ingresado en la Oli
cina desde la última rem0sa. 

6° Llevar la contabilidad dl'I nuuo 
de acuerdo con las instrucciones y mo
delos que les comunicará la Admíuis
tración General. 

7° Conumicar a los Fiscales del ra
mo las informaciones e indicaeion<'s 
que juzguen couvcuientcs al mejor 
servicio de fiscalización de la Ih'nt,:. 

8~ C-Onsultar a la Adnúnistracit',n 
General las dudas que puedan ocurrir 
en la ejecución <le la p1·escnte Ley, a 
fin de que diclrn Oficina les conmni 
que las r f!soluciones a que haya lugar. 

9'! Ejercer las demás funciones qu<· 
les señale la presente Ley y cumplir 
las disposiciones e instrucciones legu
les relativas al ramo que les sean co
municadas por el órgano competente. 

TITULO V 
De la liquidación y de la l'l'caudació11 

Artículo 26. El impuesto sobre los 
cigarrillos elaborados m Venezuela se 
cohr'ará como signe : 

Los industriales del ramo ocurrfráu 
a la respectiva Oficina de Administra
ción con una nota de pedido, fechada 
y firmada por ello's, especificativa del 
papel timbrado que soliciten. La Ofi
cina de Administración, en vista de 
dicha nota, liquidará los derechos y 
formulará 1a correspondiente planilla 
de liquidación cor duplicado, con las 
menciones de 'original" y "duplica
do'', entregándola al interesado para 
que oC'urrn a la Tesorería Naeional o n 
la Agencia del Tesoro en la localidad 

Recuperado de www.cidep.com.ve



315 

a pagar los derechos liquidados. Efec
tuado el pago, Ju Oficina de Recauda
ción en que éste se haya hecho, estam
pará al pié de ambos ejemplares de la 
planiJla la constancia de que su mon
to ha sido enterado eu caja. Con estos 
comprobantes ohtendra el interesado, 
de la Oficina de Administración que 
expidió la planilla, el papel timbrado 
para cigarrillos especificado en ell!\. 

La Oficina de Administración, al ha
cer 1a entrega de} papel, devolverá al 
interesado e1 comprobante de recau
dación ''duplicado", expidiendo al in
teresado, al respaldo del comprobante, 
una éertificación en que se haga cons
tar que a dicho industrial se le ha Sil· 
ministrado la cantidad de papel tün
brado especificada en su nota de pedi
do, en virtud de haber pagado el im · 
puesto correspondiente al número de 
cigarrillos que van a ser elaborado:i 
con dicho papel. 

Pará~rafo único. Cuando la fúbri
ca de cigarrillos no esté situada en el 
lugar mismo de la Oficina que le sumi
nistra el papel timbrado, dicha certi
ficación constituirá la guia que auto
riza la circulnci1>n de la especie hasl.1 
llegar a su destino; al efecto, la Ofici
na expresaní en ella el lapso de tiem
po para el trasporte, el cual no podrú 
exceder del doble del término de In 
distancia. 

Articulo 27. El impuesto sobre Jo-; 
cigarrillos que se iinporten serú liqui
dado por la Aduana del lugar por clon
e.le se haga la importación y pagado en 
la Agencia del Tesoro de dicho Jugur. 
Al efecto, la Aduana formulará por 
duplicado una planilla especial <le li
quidación de acuerdo con el pe!,o qlh: 
1·esulte cu cJ reconocimiento de los 
bullos de ciganillos, entregándola al 
interesado pura que ocurra a la Agen
cia del Tesoro en la localidad a paga,: 
los derechos liquidados. 

Arlculo 28. Efectuado el pago, la 
Oficina de recaudación estampará, al 
pié de ambos ejemplares de la plani
lla, la constancia de que el monto de 
ella ha sido enterado en caja. Con 
este comprobante el interesado ocu
rrirá a la Aduana, quien hará la en
trega de la especie, .procediendo en la 
forma siguiente: el rnteresado, a pre
sencia de los empleados reconocedo
res, adherir!\ completamente a lo lar
go de cada cajetilla un timbre oficial, 
de modo que no pueda abrirse la caje
tilla sin romperlo; dichos empicados y 
el intcrrsado lcvanlariln 1111 aC'ln poi· 

ll'iplicado en que se exprcsar{1 d non1-
hre del inlroduc:tor, el ntlllH'ro d1· hui 
tos, el 1wso en kilogramos, el no111hn· 
del buque en que se hag;:1 la 1111porlu
ción, la marca de cigarrillos imporla
dos, su proc:)dcJH:ia, d nú111t•1·0 de cajl·
lillas y el de timbn•s empicados. lln 
ejemplar de esta al'la qued:11·ú t•n po
der del introductor y k srn·irú 1k 1·0111-
probante de haber sido pagado l'I i111-
pucsto sohl'e el cigarrillo i111porlado. 
otro conservad fa Aduan:t como c-0111-
probante de su cncnla y e I krl't'l'o ser:·, 
remitido a la Adminislradún (;r,wral 
de la Renta de Cíg.1rl'illos t·onw <li-s
cargo de la cantidad di' li111h1·1·s t•:-.pn·
sad'os en dicho com¡n·ohanlt\ La 
Aduana rcspccliv:i t•nviar,í a la mis111:1 
Adndnistraci1í11, junio rnn l'I ad:1 .1 

que se refiere este :1rlirnlo. el duplica
do del comprolrnnlL' di' n·cautlaei1·111. 

Articulo 2!). El limhn· oíii-ial 1h

que trata el arlieulo an LP1·ior l.'011-;i~I i
rá en una raja de papel adL·L·uada d,· 
ciento sesenta milinwlros 1k largo por 
quince de ancho; en su ct•nlro Jkv:11".'1 
el escudo de Vcnezucln. a l:i izquind-1 
del escudo el leln·1·0 .. lknla :'\,11·i1111,i! 
de Cigarrillos" y a la d(·n•cha "l111p:ll'.'>· 
to sohre éigarrillos importados"'. 

La :\dminislracic'in Gt' tH'r.il di' l:t 
Hcnlu Nm:io11al dl' Cigari-illos pre" 1·1·

rú oporlu11a111enlc a las J\«luan:,-; 1k l;1 
Hq>úlJJicu de los li111lJ1"('/, ofiri:tl1·1, w 
l'Csario:;, d1• Ut'll('l'do ron 1 ;1/, 111•1·, .. ,1 d,1-
dcs del tonSHIIIO. 

Artículo 30. L:t~ .\ilu,111as i 1a·orpu
rarán en su n·sr1•dirn ro11h 11ilid:1:I 
unu cuenta para t'sl(· r.11110 qu,· M' d1·
nominar~1 "lmpucslo solm• cig:;l'l'illo:, 
importados" y c11vi;1rún nH•11~.11,il1111·11-
te a la Adminislraciú11 G,etH-r,il dt· l 1 

Renta una relaciiín 11<-J 1110Yi111ic·11l11 dt· 
limhrcs (JUC hayan !<•nido du,·.11111· t·l 
mes prcccdeule. 

TITULO Vl 
V1• la /isrn/i::/ll'itÍ11 

J\rlkulo ;11. La lisrnli:r.:iei,·111 de· l;1 
Henla Nacional dC' Cigarrillos st• h:ir.i 
por los Fiscales dC' 1 !acfrnd;, y c·s¡w
cialmcnle por Fisealrs dC'I ra111c,, 1·11 b 
jurisdicción que k:,; :-:r1iail· C'I ~fi11i,1t- 
rio de Hacienda y co11forn1<' a las alri
buciones siguientes: 

1~ Vigilar e insprrcionar los l;ilJ ... 
res de <'laboración, los d1•p1isil11s, 1·1 
expendio, lrasporl<' y eo1111·1-eio d1• c-i
garrillos y picaduras :i fin d1· v1·rilk:1r 
el cumplimir11lo dt· l:i~ ,ii,pw,i,·i,1111•-. 
dr la p1·rsrnlt· J.ry. 
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2, Trasladarse o los estahlecimien·· 
tos de los industriales que cesen en el 
cjrrd<.'io ele la i ndustda, denlro dt• lo:. 
tres días siguientes a la cesPci<'m, con 
el ohjelo de sellar las múquinus espe
cificadas en la última licencia que los 
linbilit<Í paru h1 fabricación de ciga·· 
rrillos o de picaduras. 

3'1 Provcrr por los me1lios legales 
a que se hagan efectivas las multas y 
drmús penas a que dieren lugar los 
frc1udes y dermis infracciones de esta 
Ley. 

4,, Detener u los defraudadores del 
ramo cuando sean descnhiertos infra
ganti y pedir u las autoridades de po
lida de la localidad, el auxilio c¡ue 
fuere necesario, quienes se lo prcsta
rí111 oportunamente conforme lo orde
na la Ley. 

59 Denunciar al Juez competente, 
si11 dilación alguna, las infracciones de 
la presente Ley, para que se siga el 
juicio correspondiente; y activar la 
sustanciación y sentencia de estos jui
cios. 

G•1 Embargar preventivamente, con 
el apoyo de las autoridades del lugar, 
los cigarrillos y las picaduras en cuya 
elaboración se haya infringido 1u prc
senl e Ley y asimismo los materiales, 
apnratos. máciuinas, utensilios y demás 
enseres y vel11culos que hayan servido 
de medio para la elaboración, depó
sito, expendio, trasporte y comercio de 
las especies decomisadas, poniendo 
todo en conocimiento del Juez com
petente a la mayor brevedad, para la 
secuela del juk10 correspondiente. 

79 EnYiar mensualmen te al Minis
terio de Hacienda una relación cir
cunstanciada de su actuación en el 
ejercicio de su cargo durante el mes 
anterior, sin perjuicio de los informes 
especiales que en casos grnves deben 
comunicar i11t11rdiata111enle al mismo 
Ministerio. 

s~ Ejercer fas fllncionrs sc1'íalndas 
u los F1sculcs dr Hadenda v las de
más que les atribuya la Ley. · 

TITULO VII 
Di¡;¡:o.<1iciones ¡,l'n<tll's 

Articulo 32. l11n 1niráo en la pena 
de comiso: 

1'' Las e~prcil'S producidas por in
d11striules uo autorizados conforme a 
los artículo-; \l\ 10 y 11 de esta Ley, 
y las materias 1>rimas, aiparatos, mil
c¡ui 111w, úliks, t•n:;er,:,s y rm,ksquiera 
rlt•mcl'!os e111plc:11los por dichos in
duslriaks. 

2~ Los cigarrillos fabricados con 
papel que no haya sido suminish·ado 
por los empleados competentes conf or
me a esta Ley, o que aun cuando estén 
fabricados con papel limbrado legíti
mamente adquirido, tengan menores 
dimensiones que las cslablecidas en el 
articulo 5° de estñ Ley; los que circu
len sin estar empaquetados en la for
ma que detel'lnina el articulo 15; y los 
cigun'illos importados que no teug~o 
el timbre de ley conforme a los artícu
los 28 y 29. 

39 Todas las máquinas, aparatos, 
út,iles, enst'res. materrn,; primas y de
más efectos emplead')S l'n la elabora
ción de cigarrillos fahrkndos con pa
pel ele procedencin ilr~nl. 

49 El ,papel para cigarrillos sin 
timbre legal, donde quiera que se ha
lle, el papel timbrado que circule sin 
la certificación de 911e trata el articulo 
26 o que se adqmern o lr:.isporte en 
contravención a lo que disponen lo-; 
artículos 70 y_ 26. 

Artículo 33. Los industriales de ci
aarrillos y picaduras que ejerzan la in
dust11ia sm la licencia que prescriben 
los artículos 99, 10 y 11, incurrirán en 
multa de cien a cinco mil bolívares. 

Artículo 34. Todo industrial o per
sona que fabrique, tenga en su poder ,, 
ponga en circulación cigarrillos o pa
pel para cigarrillos de los que el ar
ticulo 32 declara de comiso, se penará 
con multa de cien a cinco mil bolívares 
y con la clausura y sello del estableci
miento por tiempo de un mes a un año. 

Artículo 35. Los industriales que 
en sus respectivas solicitudes de licen
cias suministren datos falsos a la Ad
ministración, serán pr-ruHlos cou mul
tn de veinticinco a quinientos bolí
vares. 

Artículo 36. Los industriales qnr 
participen haber cesado en el ejercicio 
de la industria y continúen eJercién
dola, incurrirán en la pena establecida 
en el articulo 33 Se presume el ejer·· 
cicio de la industria por el heoho de 
haberse violado o alte rado los sellos 
puestos por el Fiscal. 

Artículo 37 Los empleados y de
pendientes superiores que intervengan 
en la fabricación, depósito y circula
ción de especies que el artículo 32 de
clara de comiso, serf'tn penados con 
multa de diez a quiuientos bo'lívares. 

Articulo 38. El ocupante o el en
cargado <le las casas o predios donde 
se ejerza la indmtd1 de cigm-ri!los o 
de picaduras sin licemcia o donde se 
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fabriquen o depositen especies de las 
declaradas de comiso por esta Ley, !>e 
penarán con multa igual a Ju cuarta 
parle de la que se apliqu(' n los lll o
pios defraudadores. 

Artículo 39. Los conductores de d
garrillos, ,picadul'us y papel pura ci
garrillos declarados de comiso ¡,or es
ta Ley y los meros depositarios o te
nedores de las especies mencionadas, 
serán penados con multa de cincuenta 
a mil bolívares. 

Artículo 40. Lvs vendedo11es de ma
terias primas, de aparatos, máquinas, 
enseres y cualesquiera elementos parn 
la fabricación clandestina de cigarri
llos se penarán con multa de cincuen
ta a cinco mil bolívares, según la im
portancia de la complicidad. 

Arlículo 41. Toda pe1-sona que ten
ga en su pode1· máquinas o aparatos 
de elaborar cigarrillos o de fabricar 
picaduras y no esté provista de la co
rrespondiente boleta de registro solici
lnda y ex.pedida conforme al articulo 
14 o que las máquinas o paratos no 
estén en el lugar o que los datos de la 
boleta no estén de acuerdo con la ve
rificación que se hiciere ;Por los em
pleados competentes, sera penada con 
multa de cincuenta a cien bolívares. 

Ar.tículo 42. Los industriales que 
habiendo de cesar en la elaboració'n de 
ciganillos o de picaduras no lo parti
ciparen a la Administración respecti
va; los que no entregaren la licencia 
caducada con arreglo al artículo 17 de 
!n pt,esente Ley; y los que contravinic
r<>n o las pt·escripciones del articulo 79, 
serán ·penados con multa de veinticin
en a quinientos bolívares, según la im
portancia del establecimiento. 

Articulo 43. Cuando los dueños o 
encargados de los establecimientos o 
locales a que se refiere el artículo 8', 
por sí o por medio de sus empleados o 
dependientes o por cualquier medio 
se opusieren al lleno de las funciones 
de los empleados encargados de la fis
calización de la Renta, serán penados 
con arresto hasta de tres <lías que les 
impondrá el Fiscal respectivo, sin per
juicio de los procedimientos crimina= 
les a que hubiere Jugar por los delitos 
y fallas en que pudiesen incurrir. 

Articulo 4•1. Las penas que estable
ce esta Ley no impiden la aplicación 
de lus que deban imponerse a los con
traventores conforme al Código Penal 
por los delitos o faltas especialmente 
calificados y penados y en los cuales 
pudieren incurrir al cometer la con-

lra,·(·m·iún. Estas penas st· a·¡,lkarún 
en Jtuc10 eriminal ordinal'Ío st•guidc: 
scparadurnentt• ,. 1 ramilado conforme 
al Código· dt· E11,1t1it-inmiento Cdmimil 

Artículo .J.5. Las infracl'io1ws a esta 
1-<'y en lo relativo a impo1·tadún v cx
púdaciún ele · cig·• 1Tillos se pt>1iurún 
conforme a las disposiciom•s aplica
bles de ella y adt•mits con las pt•m1s 
que estal>k•cr la Ley <lt• .:\du11n:1s por 
infraceión de las furniali dadcs adua
neras. 

Artículo 46. Cuando un nlis!110 indi
viduo resullar<' respousabk de diycr
sas infracciones de esta Ley, se aplica
rá la pena corrcs¡,ondienle a la infrac
ción más grave y s,c considernri, n las 
demás como circunst:rncias agrnv:111tcs. 

Articulo 47. En los casos de rt'inci
d<>ncia se duplicarún las penas estable
cidas eu esta ley. 

Parágrafo único. El industrial o d 
tra·ficante de cigatTillos o de picaduras 
que haya sido penado haslu lrt·s veces 
por infracciones a la •pt·cscntc L<•y. 
quedará inhabilitado para ejercer la 
industria en un período de uno a cinco 
años, según la cuantía y circunstan
cias que concurran en el caso. 

Artículo 48. Las mullas que cstahll'
ce esta Ley, cuando no haya lugar u 
comiso, serán aplicadas •por los Admi
nistradores o por los Fiscales de In 
ílcnta, si fueren ellos mis1,10s los que• 
hubieren descubierto la infracción. De 
eslus multas podrú uprlarsc 1>.11·a ante 
el Ministerio de Iluci('n<lu. La a¡wln
cióa se inkrpondrú conl'ortlllt' a la Ley 
Orgánica de la Hodcncla Nacional. 

Al mismo empleado que impuso la 
multa corresponclc gcslionur su pago. 
pudiendo. hacer uso de las :rntoridudcs 
políticas o judiciu les <le la locaHdutl. 

E-1 empLcado qur imponga la mulla 
la liquidarú y expccliril poi' dupliC',ado 
la coaespondientc· plnnifü, al mulludo 
para que fa pague en la Oficin:i m;'is 
próxima auloriz,ada parn percibir fon
dos nacionales, c•n t'l término que in
dique la planilila. Hecho c,l pago, la 
Oficina receptcn·u pon<lt·ú el recibo :il 
pié de ambos ejemplares de la pla
nilla, y el multado dc·volvrrÍI c·~los 
comprobantes al empicado qui· impu
so la multa y éste le ex,pedit·ii u11 C<'r

lificado de lihcroci<'in al pié del 1·jem
plar duplicado del com¡n·ohunlc. 

La mitad de Jas multas impuestas ('n 
virtud de esta Ley corresponde al em 
pleado que las impom·. En cuso dr 
haber denunciantes, dicha mitad scrn 
dividida en dos Jiartes iguales, de las 
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cuales una corresponderá al que im- ¡ quiden, los mismos deberes y faculta
)lllSQ la multa y la otra al denunciante des que pru·u los administradores y li-
o denundantcs. qui<ladores de rentas establece la Ley 

El pago ele la parte que corresponde Orgánica de la Hacienda Nacional. Di
n los empicados o denunciantes, según chos empleados tendrán frnnquicia 
<'stc artículo, será ordenado por el Mi- postal y telegl.".ifica, de la cual usarán 
1li-iterio de Hacienda al tener constan- conforme a la ley y reglamentos res
l'Ía auténtica de haber sido recauda- pecti\'OS. 
do el valor total de la multa. 

Artículo 49. En defecto de las mul
tas <'Slahlecidas en la presente Ley, 
por motivo de insolvencia o por cual
ff 11icra o loa causa, se aplicará a los dc
lint·t1t'nlc5 <:l arre!.lo proporcional con
fo1·mc u la Ley. 

Articulo fiO. Cualquier ciudadano es 
h:'1hil para denunciar a la autoridad 
lns fraudes que se cometan en perjui
l'io dr c-sta Beuta. Sentenciado que sea 
t·I comiso, corresponderlÍn a los denun
l'i:111tl·s y a los agentes o autoridades 
,q,rrhensores, por partes iguales entre 
t'slos y uquéllos, todos los efectos de
l'Omisados y que puedan ser objeto de 
c·om<'rrio, destruyéndose la r.specie 
que no pueda circular legalmente. 
Cuando no ~rnya denunciantes, sino 
qur los agentes o autoridades hayan 
pror<'dido de oficio a la aprehensión 
rle un contrabando, la adjudicación se 
ltnrá de acuerdo con las disposiciol}es 
ilr la Lry Orgánica de la Hacienda Na
cional. 

Articulo 5t. De los juicios por in
fl'acciones de esta Ley conocerán los 
.Jueces de Hacienda; y en los lugares 
que eslén fttcra de la jurisdicción de 
dichos funcionarios, conooerán en pri
P1r ra instancia los Jueces de Primen 
lnslancin en lo Criminal. 

Artículo 52. En dichos juicios se 
seguirá el procedimiento establecido 
en Ju Ley Orgánica de la Hacienda Na
donal. 

TITULO VIII 
Disposiciones generales. 

Articulo 53. Los empleados de la 
nenia ele Cigarrillos no pueden tener 
inlr1·és directo ni indirecto en la in
dustria de cigarrillos. Esta circunstan
l' Í:J deh<' expresarla el nombrado en el 
clocurnrnto en que conste la acepta
ei,in dc'l cargo; y si tuviere interés y 
no lo manifestare, será destituido y se 
le impondrá una multa de cien a mil 
lmlivares. 

,\rlkulo 5t El Administrador Gc-
1wral, los Agentes de Administración 
y los Fiscales de la Renta tendrán, res
ÍJPclo lle los impuestos y mullas que Ji-

Disposición transitoria. 

Articulo 55. El Ejecutivo Fecreral 
reglamentará la manera de hacer ef ec
tivo el impuesto suplrmentario que de-
1,en pagar las existencias de ciijarrillos 
que haya para el primero de Julio de 
mil noveeientos diez y ocho, fabricados 
antes de dicha fecha, para completar 
el impuesto de un céntimo de bol~ar 
que cada uno ele dichos cigarrillos debe 
pagar conforme a esta Ley; y asimismo 
dictará las demás disposiciones que 
juzgue convenientes. en resguardo de 
los intereses del Fisco, a fin de que ln 
transición del régimen de la Ley dero
gada al de esta Ley, sr efectú<' sin de
trimento de la Renta. 

Disposición final. 

Artículo 56. Esta Ley entrará en vi
gor u partir del primero el<! julio de 
mil novecientos diez y ocho; y desde 
dicha fecha quedará der<>$ada la Le>' 
Orgánica de la Renta. Nacional de C1-
gaiTillos de diez y nueve de junio de 
mil novecientos quince. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Ca11acas, a veinte y dos de ju
nio de mil novecientos diez y ocho.
Año 109' de la Independencia y 00, de 
la .Federación. 

El Presidente, - (L. S.)- J. DE J), 
MÉNDEZ Y Mm.nozA.- El Vicepresiden
te, R. Garmendia R.- Los Secretarios, 
G. Terrero-A lienza, N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Car,acas, a 24 de 
junio de 1918.-Año 1099 de la Inde
pendencia y 60' de la Federación. 
E,jecútese y cuídese de su ejecució'n. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Hacien
da,- (L. $.) - ROMÁN CÁRDE!'lAS, 

12. 733 

Decrfto de 24 de junio de 1918 relaliim 
al cobro del impuesto suplrme11/a
rio sobre cigarrillos de elaboración 
nacional P:ristentes para tv de julio 
dP 19(8. 
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DOCTOR V. MARQl'EZ BCSTILLOS, d~r cualquier l':mtidacl dr cigarrillos 
clt• daborad1'111 nacional. fabricado:. 

J.>IIESmENTE l'IIO\'ISIQ:-;.\L anlrs de este día, l'Stún l'l1 t·I deber de 
l>E LA REl'Í'BLl<:A ded11raria, den ti·o de los lt·t•s 1>l"inwros 

En cumplimiento del a1·tículo 55 de dlas <lel mrs dt' julio ck 1918. antt• las 
la Ley Or~{rnica de la Renta :'\acionnt oficinas. empleados o romision:ulo, 
ele Cigarrillos, promulgada hoy que designe el Gohierno. por medio tk 

Decreta: una relació1~ fechada y firm:)da p~1r 
. . . . ellos, extend1c.Ja en µapd comun y sin 

Articulo 19 A parllr del 1 ~ de JUl10 estampillas, <¡ur rxprt'sr: d notnhl'l' 
de 1918 quedará invalidado _para el del tenedor. a cantidad de cajetillas 
servici~ de _la Renta el papel tunbra,do 

1 

0 paquetes y de cigat'l'illos, la 111:ll'l',1 
para c1gnn·1llos dC' trrs cuartos tlr crn- de fúbrica y d lor:11 cloude se hallt·n. 
timo de boHvar, habilitado pnra el Estas existencias quedan desde l'I din 
st>rvici? de la Renta p~r Decrrto de 21 Jo de julio <le 1918. sujt'las a las n•!·iti
de ,abril de 1917, ennhdo ~o~forme al raciones fiscalrs ck <¡ue trata l'I arl1cu
arllculo 5•_ de la Ley Or~amra de la lo 8º de la Lt·y Organk:1 d1' la lknl:.' 
Renta Nnc1onal de Cigarrillos <le 19 de Nacional dt• Cigarl'illos; y 110 poclr:1 
jun~? _de 1915, Y. que a~tualmente se I circt!lar ni)1gunu l'llll(ic!:td dr ps(os d
sum1~1slrn a los 11~dustn~les. garnllos s111 qm• pn•, w11wnl1• h:iy:1 11 

Articulo 2o Los industriales que len- pagado el impuesto supl1•1111·11ta1·i11 111• 
gan existencias de papel en su po~~r. l un cuarto clr c(•nlimo dt• holi\"ar ,uhn· 
no podrán rmp!earlo en la elahor~c1~n cnda cigarrillo, C'n la f'o1·111a qui• 1kll-r
de cignrrillos srno lrnsta el 30 de Jumo mina este D~cn' to. 
de 1918, y deberán proced.er '\ cmn- 1 .\rtículo 6· A cada lcnedor 1h• l'Í
hiarlo por papel_ de un céntimo_ J~ bo- ganillos qm• posra una cantidad qu,• 
lh•ar r n las Oficinas ~e la Adm1~11str,)- no pase de trrsdrntas docl'nas d1' c·:1-
rilin de la Renta l';lac1onal ,de C1garr1~ 1 jelillas, sr Ir rxlrndrr:'t u1rn plnnilla d<' 
llos. en los tres pr1mer?s drns del m<>s 1 1iq11idad<'m ck los tlt-rrehos qttr l'ot·1·1",
de julio de 1918, medrnnte uno r~l~- pondon ni 11úmr1·0 de• dgat·rillos 111:1-
ción fechnda y firmada por el sohc1- nifcslacios, a razc'>n dr 1111 cu:11·10 dr 
tante, en que exp1·csr el n_úmero rle j céntimo rle bolh·111· por e:11la cig:1r1·illo. 
timbres que hayan de cambrnrse. v con C'lla ol'lllTi1·:'in los in'.l'n•,;ados 11 

E11 vista de esta relación, la Oficin-1 pagar los drrcchos lic¡u itbtlos rn In 
liquidará una planilla por el impuesto Otkinn dC' l"l'ta11daci1'111 rr'-¡H'clirn. 
diferencial de un c~arto de cénhmo de Efectuado el t>ªMº· la Oticina de rC'
bolívar por cada hmbre_; y recaudado c·audacii'111 (•sll1111 1rnrú al pi<'.· el<' la pl:i
este impuesto en la Ofi~ma del Tesoro I nillu la constunci:i dl' que d monto tlt
l'D la forma de Ley, el mteresado o~u- ella ha sido rnterado en caja. Con t•s
rrira co~ ~l co~probante a _la_ Oficrna l<.' comprobante r l intcrrsado ocurrirú 
de Adm1!'1strac100 para rect~Jr- el co- a la Oficina o empleado que le e\.trn
rrrspond1ente papel de un cenhmo de dió la plnnilla y l'll cambio de ella r ·
bolívar. cibii-ú 1111 uúmrro de li:uhrl's olkialrs. 

No se admitirán ¡pnra el cambio sino especialmrntr dl'slinados para t•slc• 
bobinas completas. objrto, igual ni núnwro de cajl'lilia, u 

Artículo 3° Pasado el lapso a CJ.llP de paqueles dedarados. A cacla un:i 
se refiere el articulo 20, las existencrns I dl' rslas cajrlillas o paquelt•s Sl' adhc
dr I)upel de tres ctwl'los. de cét~timo de rirú .u~ limhrr dr 1110<10 <r.uc no l?ttctla 
bol var que tengan los mdustrrnles en ser abierta sin 1·0111pcrst• l'Sk. Sin los 
su poder. srrán emhargadas y decomi- timhres no pul'cl1· circular ni darse al 
sadas, y sus tenedores penados con I exprndio nin:{1111:i canlichtl 1lc cigarri
multa ~e cinco céntimos ~e bolívar por I llos corrcspondil·nlc u las cxislt'n('ia.s. 
cuda tunbre que tenga dicho papel. Articulo 7,, A los lt'ncdot·rs <ll' 11ws 

Articulo 4" Los cigarrillos de ria- de trescientas tlocrnal> dt• cajt'I i!' .• , si• 

boración nacional fabricados antes del les cxlcn<lcrá la planilla de li1¡1111la
to de julio de 1918 y que haya en cxis- citín por los dcre1:ho.-. que ocasio!ll'll 
tencia para dich_a fecha, quedarán su- 1 los cigarrillos co~1t~11idos ru t~·c·-.r.:11·11-
jetos a pagar el impuesto de u_n cu~rto I tus docenas ele c:1Jrl1llas, u los l111e~ 1 ll't 
de céntimo de bolívar cada cigarrillo. pttgo del impuesto y <·ntrc·ga 1lc lo-. 

Articulo 59 Los fabricantes ele ci- timbres mencionacl~s. Pani potu ." ' 1: 
garrillos y demás personas que para I circulaci_ón c~uh.¡u1era olra canl1tlad 
el to de julio de 1918 t<:ngan en su po- de ln ex1stcncm drcl:1radn , los tcnedo-Recuperado de www.cidep.com.ve
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rl's en cuda caso ocurrirú11 a la respec
tiva Oficina o C>mplcado cncnr~ado dt' 
l a liquidaci<'111 de las existencias, con 
una relación fechada y firmada por 
ellos en la qu e se expresará : el nom
bre del tenedor, la cantidad de cajeti
llas y de cigarrillos que vayan a mo
vilizarse, la marca <le fábrica y el lu
gar donde se hallen. En vista de esa 
relación la Oficina respectiva extende
rá la planilla de liquidación a los fines 
del pago del impuesto y entrega de los 
timbres correspondientes. 

Artículo s~ Todas las existencias de 
cigarrillos elaborados antes del 11> de 
julio de 1918 que no hayan sido decla
rada,s conforme al articulo 59, en el tér
mino que él designa, se considerarán 
caídas en pena de comiso y sus posee
dores pagarán un tanto más de los de
rechos correspondientes a los cigarri
llos que constituyen dichas existencias. 

Artículo 99 Cuando de la ver ifica
ción de las existencias de cigarrillos 
resultare que la cantidad de cigarri
lJos existentes no corresponda a la de
claración de que trata el mismo articu
lo y a las relaciones posteriores de que 
trata el artículo 79, se decomisará la 
especie que aparezca en exceso y se 
penará al tenedor con una multa de 
un bolívar por cada cajetilla que re
sulte de mús o de menos. 

Artículo 10. Las especies decomi
sadas se adjudicarán a los apr ehenso
res y denunciantes, como lo determi
na la Ley; y para ponerlas en circula
ción se procederá conforme a lo pres
crito en los ul'lículos 69 y 7°; y las mul
l:1s se distriLuirún conforme al artícu
lo 48 de la nueva Ley Orgánica de la 
Henla de Cigarrillos. 

Artículo 11. Se fija el término has
ta 31 de julio de 1918 para que los te-
11edores de las existencias de cigarri-
1 los a que se refiet·e el artículo 49 co11-
cluy,111 de pagar el impuesto estable
cido sobre dichas existencias confor
me a los :irtículos 69 y 79. 

Vencido este plazo se procederá eje
cutivamente al cobro Uel impuesto, 
para lo cual se embargariin las exis
l<'ncias y se 111·occderá al remate de 
ell,1s por las Oficinas de Administra
ci<',11 de la Renta, conform e a las pres
cripciones de la Ley Org:\nica de la 
Hacienda Nacional. 

Artículo 12. El Ministro de Hacien
da <¡ueda facultado para proceder, an
tes del 19 de julio de 1918, a la desig
nación de las Oficinas y empleados 
que han de dar cumplimiento a las dis-

pos1c1ones del pre13e11tc Decreto, y a 
tomar las demás medidas que sean ne
cesarias de acuerdo con el artículo 55 
de la Ley Orgánica de la Renta de Ci
garriHos de 24 de junio de 1918. 

ArUculo 13. Los timbres oficiales 
a que se refie1•e el presente Decreto se 
tomarán de la existencia que tiene el 
Gobierno Nacional de timbres perte
necientes a la emisión hecha en virtud 
del Decreto de 21 de a~osto de 1903, 
refrendado por los Ministros de Ins
trucción Pública y de Hacienda "/ Cré
dito Público, y de ln, Resolucion del 
Ministerio de Instru()Ción Pública de 
la misma fecha. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa
l acio Federa.}, en Caracas, a los veinte 
y cuatro días del mes de junio del año 
mil novecientos cliez y ocho.- Año 
1099 de la Independencia y 6()9 de la 
Federación. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)- RoMAN C~RDENAS. 

12.734 
Decreto de 24 de junio de 1918 rrgla

mentario del imp11nto d<' sal para 
pesquería. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL 
DE LA REPÚflLICA, 

En uso de la aMbución 8? del articu
lo 79 de la Constitución Nacional y de 
conformidad con los articulos 2" y 39 

<le la Ley Orgánica de la Renta de Sa
linas. 

Decrela: 
el siguiente 

REGLAMENTO DEL IMPUESTO DE 
SAL PARA PESQUEílIA 

SECClON 1 

Del impuesto 
Artículo l Q En virtud del artículo 

~ de la Ley Orgánica de la Renta de 
Salinas se fija en diez céntimos de bo~ 
livar el impuesto que debe pagarse por 
cada kilogramo de sal destinada, a \a 
salazón de pescado. 

SECC!ON U 

De los industriales de pe.~quería 
Artículo 21' Los pescadores deben 

matricularse como tales en la Aduana 
en cuya, jurisdicción tengan estableci
do o se propongan establecer su tren 
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de peS<\ueria, comprobando por medio 
de certificación expedida por la auto
ridoo aduanera a cuya jurisdicción 
esté adscrito el lugar de su residencia, 
~ue disponen de los barcos y utensi
lios necesarios para el ejercicio de la 
industria, indicando el propietario o 
propietarios de estos barcos y uten
silios. 

Artículo 3° Para obtener la ma
tricula de pesquería, el interesado o su 
represento.ole se dirigirá en solicitud 
debidamente formalizada a la Adua
na respectiva, acompafiuudo lu certi
ficación de que trata el artículo a,nle
rior y expresando en dicha solicitud 
el sistema que adoptnrl\ para. la pesen, 
el mimero y clase ele las embarcacio
nes de que consta el tren, con indic:t
ci6n para cada. una del tonelaje y nú
mero de matrícula de mar, y desig
nación de la Aduana que expidió esti, 
matrícula, meses en que ejerce la in
dustria, cantidad ap1·oximada de pes
cado que sala anualmente, lugar de la 
solc.zón y número de obreros que em
plea. El solicitante declarará expre
samente en la solicitud que se com
promete a emplear exclusivamente en 
la salazón de pescado la sal que com
pre con tal fin y a ejercer la industria 
de pesquería. de acuerdo con las 
prescripciones y reglamentos concer
nientes. 

Articulo 4° Las matriculas de pes
quería se numernr~m en orden conti
nuo para cada año, contendrán los 
datos que expresa la solicitnd del in-· 
leresado y serán vúlidas desde lo fe
cha de su expedición hasta el término 
del año civil en que sean expedidas, y 
para continuar en el ejercicio de la 
industria el interesado debe solicitar 
nueva, matricula. También debe soli
citarse nueva matrícula cuando su
fran alteración algunos de los elemen
tos que constan en elln. 

La Aduana señult1irá en cada mu
trfoula la oficina aduanera mtis próxi
ma al lugar de la sa.lnzón que debe in
tervenir en el despacho del pescado 
salado, conforme al artículo 21. 

Articulo 59 Los industriales de pes
quería deben proveerse de romanus 
para pesar el pesco.do salado que des
pachen. Los empleados de la Rentú 
de Salinas verificarán cada v<'z que lo 
juzguen conveniente la exactitud de 
estas romanas. 

TOMO XLI-U-P, 

S~CClON lll 

De la adqui1ici6n y d1·.~pacho de la :wl 
para pesq1,c 1·ia 

Articulo G0 La sal de que lmta el 
articulo 1 ° será despn.chacla de confor
midad con la's prescripdones de <'~h
Decreto, así: 

Para los pescodores (ft>l Oriente <l<' 
la República, lo espcci<' st'l'Ú e11l1·cgt1-
da en la salino Je Ara,•a, de Ju clusl' 
dt?nominada "sal 11t>gr(l" y mediantt' 
certifkndos que c.,petli rií la A<luuna 
de Puerto Sucrc. 
Pam los pescadores de 13 jmisdic

cíón de la Aduana de la Vl•la y de l:t 
de Puerto Cubello, la es:lt'<"ie será c11-
treg11,<lu en 111 s:1li11:1 lit' G11nran:10 y 
mediu.nte certificados q111• t•xpedir:'t la 
Aduana de La Vela. 

Para los p<'scuclorc•s dl' la j urisdk
ción de la Aduana dl· Mnral'aiho, l 1 
especie será enlrl'gadu. l'l\ Salina Hira. 
y mediante certificados <¡lll' cx¡w1lirn 
la Aduana ck Mnrncailio. 

Artículo 7~ Para la adquisidc'in dt· 
la sal el titular de la 111:\lriculn dl· pt.•s
queria o la persona tklJid:1n1<>nlt• ;111-
torizada por él, presenln di a la Adu:•
na competente. confor111c· al a,rlic11l0 
anterior, la malrícuia de JJCSlJt11·ría. 
en calidad dcvolutirn, y una solkil11d 
Jcgalm<'nle formalizada l'II qu<' c•)'..tm·
se: el nombrt> del compra<!·>I'. sin ahr1·
vin.lurus; la cantidad clt• kilogru111w; 
ele sal, expresada <'n ktr:1s; l'alidacl 
de la sal; número de saro•; l'll que sc•1·.1 
empacada la es¡,<'til' y Jll'So nl'lo 111w 
por igual corrcspondl•rú :1 ruda su.co; 
nomhrc <l<' lu sulinu; 1 ug:, r dé la s:1-
laz<'in y fecha. Cuullllo s1• solicil<' la 
.{al d<' Jao; salino,~ qlll' <'Xf)lolc el (io
hierno Nacional, serú cll· ('Íl\clll'nla ki 
logramos lu cunlid.td co 1·1·,·.;po11di(•111<
a cada suco. 

Artículo 8" La canlicl:id de saJ a 
que se refiere cada wlitilud no podr:'i 
exc<>der de los límiil's si¡.:uienlc:,: 

Seis mil kilngra111os ¡11,rn los d1i11-
rlwrros cuyo pc1-son:d t•xrc•cla de ln•in
ln obreros. 

Cuatro mil kilogr'.1J110-; para )o-, 
chinrlwrro.~ enyo pc>rsonal esté <·om
prenclido entre quincl y ln·inl:t olirt·
ros. 

Dos mil kilogramos p,1rn los 1'11i11· 
chorros cuyo pcr~onal rslt'.· comp1·l·n
dido entre ocho y calorn· ohn•ros, y 
para los pescadores ni lil1·I<'. 

'frescicntos kilogrnnw <; pura los p1·s
ca<lores al cordel. 

Parágrafo único. La:; Aduana~. 110 

darún curso u las solidlud<'s de s:,J por 
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cantidades mrmircs de cien kilogra
mos. 

Articulo H·~ Las limitacioucs t¡ue 
fija el articulo anterior se aplican a las 
solicitudes de los industriuJes de pes
quería que no tengan sal pendiente 
por invertir. Cuando los industriales 
tengan pendiente cantidades de sal cu
ya inversión no hubieren comprobado, 
pueden solicitar nuevas cantidades de 
snl, \>ero únicamente hasta concurren
cia e e las limitaciones señaladas en el 
articulo anterior, sobre la base de la 
t•xistencia pendiente. 

Articulo 10. Examinadas que sean 
las solicitudes por las respectivas 
Aduanas y encontradas conformes con 
las prescripciones legales, estas ofici
nas liquidarán al pié de las solicitudes 
los derechos a que haya lugar, de con
formidad con el artículo 1 e de este De
neto y el número 29 del articulo 1 e de 
la Ley Orijánica de la Renta de Salinas, 
y expediran al interesado la correspon
diente planilla de liquidación, en dos 
ejemplares, uno que lleve la indica
ción ele "Original" y el otro la de "Du
plicado", debiendo ser este último des
prendido de un libro talona.r-io. 

Efectuado el pago por el interesado 
en la respectiva, oficina' perceptora de 
fondos nuciouales, esta oficina certi
ficará en ambos ejemplares d<' la pla
nilla que el monto de ella ba sido sa
tisfecho. El interesado entregará a la 
Aduana estos dos ejemplares del com
probante de recaudación y esta ofici
na reservará como comprobante de su 
cuenta el comprobante original, y en 
el ejemplar duplica.do extenderá un 
eertificado de sal para pesquería. Con 
c•ste documento ocurrirá el inter<'saclo 
a la salina respectiva para que le sea 
entregada la especie. 

Articulo 11. Los certificados de que 
trata el articulo anterior, expresaran. 
designación de la Aduana que lo ex
pide, número y feeha del certificado, 
fecha de la solicitud del comprador y 
nombre de éste, cantidad neta de sal, 
en kilogramos, clase de sal, sa!ino en 
que se entregará la sa l, cnntidad de 
sacos, Jugar efe la salazón, whict1lo en 
c.pte se hnrá el trasporte y nombre de 
su capitán o patrón. 

Articulo 12. Las Aduanas que ex
pidan certifidos de sal pnra pesquería 
Uevm·ún un rc~istro en el cual anota
rán dichos certificados, con indicación 
de los siguientes do.tos del eertificado: 
número, r echu, nombre del compra
dor, nombre de la salina, cantidad de 

sacos, número ele kilogramos y lugar 
de la salaz,1n; y los s iguientes datos de 
la planilla de liquidación: número, 
fecha, monto del impuesto de la sal, 
valor del arranque y demás gastos, y 
total de la planilla.. Las Aduanas en
viarán mensualmente al Ministerio de 
Hacienda una copia de los asientos de 
este registro correspondientes a cada 
mes. 

Artículo 13. Las solicitudes de los 
compradores de sal pa.ra pesquería, 
las planillas de liquidación y los cer
tificados, llevarán separa<tamente pa
ra cada semestre una pumeración con
tinua a partir del número uno. 

Articulo 14. Los Administradores 
de Salinas examinarán los certificados 
de sal para pesquería que les sean pre
sentados por los interesados y al en
contrarlos en todo conformes con las 
prescripciones legn les, entregarán la 
especie junto con la correspondiente 
guin para su trasporte de las salinas 
al lugar de la salazón. Las guías se
t'án válidas por un lu,pso i$ual al doble 
del término de la distancia entre uno 
y otro lugar, y al respaldo de esta:1 
guías deben registrarse los despacho-; 
de pescado conforme al articulo 21. 

Artículo 15. L:i.s guías para el tras
porte de la sal de las salinas al lugar 
de la salazón, serán desglosadas de un 
libro talona.rio de numeración conti
nua, firmadas por el empleado compe
tente y contendrán los siguientes da
los: nombre de la salina, indicadón 
del uso a que está destinada In sal. nú
mero de la guia., f<-cha de la expedi
ción de la especie, nombre del conduc
tor, clase de trasporte, cantidad de sal 
en kilogramos netos, clase de la sal, lu
gar de destino, nombre del matticula
do, número de la matrícula de pesque
ría. y designación de la Aduana que la 
expidió, número y f echn del certifica
do por virtud del cual se hizo la entre
ga, nombre de la oficina que lo expidi1í 
y pluzo dentro del cual se deberú ef ec
tuar el trasporte de la sal al lugar de 
destino 

Artículo 16. Al pié de cada nueva 
guía de sal que se expida los Adminis
tradores de Salinas anotarán la cauti
dnid de sal que conserve aún el indus
trial, especificando el número y la !e
oha de la guia a que corresponde dicha 
existencia. Esta existencia se deter
minará en vista de las boletus de expe
dición de pescado a. que se refiere el 
articulo 21, que debe presentar el inte
resado en comprobación de la inver-
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sión de la sal, y de la relación corrl's
poudiente que debe figurar en el res
paldo de la guia. Los Administradores 
de Salinas conservarán debidamente 
archivadas las guias y boletas men
cionadas. 

Articulo 17. Para despachar nuevas 
solicitudes de sal rl interesado debe 
comprobar ante la respectiva Aduana 
que ha invertirlo por lo menos la mi
tad de la sal que consta a cargo de él 
en la última guia expedida por la Ad
ministración de Salinas, siempre que 
haga la solicitud dentro de los dos me
ses siguientes a la fecha de dicha guía. 
Si la solicitud es introducida a la Adua
na en el último mes del lapso de inver
sión establecido en el articulo 18, no 
se le dará curso a la solicitud si no 
comprueba la inversión de la totalidad 
de la sal. 

SECCIÓN IV 

De la inversión de la sal en la salazón 
de pescado. 

Artículo 18. Los industriales de 
pesquería deben comprobar .ante la 
A,duana 11espc-ctiva la inversión de la 
sal que a cargo del industrial consta 
en In guia, dentro del término de tres 
meses, a ·partir de la fecha en que le 
fué ex•pedida dicha guía por la Admi
nistración de Salinas. 

Articulo 19. Para los efectos de 
comprobar la sal invertida en la sala
zón de pescado, el Ministerio de Ha
cienda determinará para cada zona de 
pesqueria, mediante observaciones y 
experimentos directos, la cantidad de 
pescado safado seco que corresponde 
al empleo de un kilogramo de sal. 

Articulo 20. Los industriales de pes
quería para comprobar la inversión de 
la sal dl"ben presentar a Ja AduaRa que 
ks l"Xpide los certificados de sal, las 
boletas en que constan las cantidades 
de pescado sala<lo que han sido des
pachadas por el industrial y la guia 
correspondiente, con las anotaciones 
que ol respaldo de ella deben estam
parst' confo11me !i.l artículo 21. Las 
Aduanas {'Xaminarirn estos documen
tos y verificada su .autenticidad y con
fom1i<lad. con las prescripciones lega
les, erectuar:'.tn la ·liquidación de la sal 
correspondiente a las cantidades de 
pescado salado que constan en estos 
comprobantes, conforme a la equiva
lencia lJUe de acuerdo con el articulo 
anterior fi,te el Ministerio de Hacienda. 
El resultado de esta liquidación se for
mulará al pié de las mencionadas ano-

tacioue:3 de In guíu. deYol viéndose es
tas gulas junto con las boletas al inte
resado para qur las entregue a la res
¡1rcliva Administración de Salinas. 

Artículo 21. El pescado salado que 
dcspaohe C'l inUustrial, bien por :iu pro
pia cuenta o por venta., debe ser pre
sentado para su rr.peso a la Aduana o 
Hesguardo que para el des,pacho del 
prscndo se designa en lu matrícula. 
Efectuado el l'<'J><'SO, dichas oficinas 
exprdirán una boleta tu'lonaria, <k nu
merac:ibn continua, que exprese: la 
cantidad <le pescado salado, el número 
de bultos, el nombre del industrial y 
del comprador o destinatario, el ve
hículo rn que sr hacr el trusporte y su 
conductor, el lugar dl' destino y la fe
cha; y anotarán al respaldo de la co
rrespondiente guía, la fecha del despa
cho, la cantidad de pescado, en lrtras 
y números, el nombre del comprador 
o destinatario y el 1lugar de destino. 

Las boletas deben firmarse por el 
jefe <le la oficina aduanera, el indus
trial y el conductor o el comprad'or; 
y al agotarse el libro talonario los ta
lones se remitirán a la Aduana u quirn 
cor1·esponda examinar os tas boll•las 
conforme al artículo 20. 

Artículo 22. No se admilirú ninguna 
comprobaci<>n <k inYcrsi<in de sal sino 
únicamente por medio de los dcspa
c.hos ele pescado salado i nkrvcnidos 
por las Aduanas y B¡•sguardos <lrsig
nados al C>frclo en b matrícula <le pes
queda, y en la forma c¡ue lo determina 
ei artículo anterior. 

Artículo 23. Cuando por cualquier 
circunstancia el industrial que tenien
do aún en su rauchcdn sal dc:slinad:i 
a la salazón de pescado, tenga necesi
i.lad de suspender temporalmente la in
dustria, presentará ante la Aduana que 
le expidió el úllrmo certificado <le &al, 
,)a guia de la sal y las boletas de des
,pacho ele prscado, y manifestará por 
esl'l'ilu, ,,11 papel colllún, la exiskuciu 
e.le sal que tiene rn el lugar <le salazón. 
Una vez qur la Aíduana haya verifica
do la tonformidad <le l'slos ducuml'n
tos, si rncuc:ntra justificadas las cau
sa-; que :11kga c•l industrial para la :;us
pl'nsiún trmporal de iJa pesca, k cx
l(·ntlnú el permiso corrt•spo11clil'11lc y 
lo eon1tmirarú ¡,01· oficio u la r<'sprdi
"ª Administraciün d1· Salinas para que 
rrcilw en drpcisito la snl que· 11• 1n·1·
sentc el ink'resado. La Aduana con
scrval'á aquellos docunwntos, anotan
do c11 1111 regi~tro csprcial la l'Ulllidad 
de sal. 
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Este depósito no podrá prolongarse 
por mtts de tres meses a contar desde 
la fecha en que fué depositada la sal, 
y si en el trascurso de este lapso el in
dustrial solicita la sal para dedicarse a 
la industria, fa Aduana le expedirá un~ 
autorización que presentará el intere
sado a la Administración de Salinas. 
Esta oficina extenderá una guía al pié 
de la autorización para conducir el 
cargamento al lugar de la salazón. Si 
expirado el lapso de tres meses el in
teresado no ha ocurrido a la salina por 
la sal depositada, se aplicarán las dis
posiciones establecidas en el caso 4° 
del artículo 215 y en el articulo 31. 

SECCIÓN V 

Disposiciones penales. 
Artículo 24. Las infracciones al pre

sente Decreto no previshls y pena-das 
especialmente en la Ley Orgánica de 
la nenta de Sa!linas y demás leyes y 
reglamentos fiscales será.o ¡penadas 
conforme se dispone en esta sección. 

Articulo 25,. Incurrirán en una mul
la de veinticinco a mil bolívares: 

19 Los ciudadanos que se valgan 
de documentos o datos falsos pal'la ob
tener las certificaciones y matrículas a 
que se refieren los artículos ~ y 3' de 
i>:.le Decreto. 

29 Los que ejerzan la industria de 
pcs,¡ueria sin -la matricula que los acre
dite como pescador.es, con matrículas 
ya caducadas, o con un tren de pes
quería que no tenga el ~ersonal, las 
c•mbarcaciones y los <lemas elementos 
1¡ue figuran en la matricula. 

3' Los que salen pescado con sal 
nclquirida de otro industrial de pes
quería. Una multa igual se impondrá 
al que haya suministrado la especie. 

4° Los que no comprueben la in
versión de la sal en los términos pres
critos en los artículos 18 y 20; ~to sin 
perjuicio de las penas en que incurran 
por inversión ilegarl de la sal. 

Articulo 26. Cuando la cantidad de 
sal que cons~a en la guia a cargo de 
un industrial no corres,ponda a la exis
tencia que tenga de la especie y a las 
cantidades invertidas en la salazón, 
S!' impondrá ail industrial una multa 
de veinticinco céntimos de bolívar por 
kilogramo de sal de diferencia que re
sulte en el tanteo. La cantidad de sal 
que 90bre en el tanteo caerá en la pena 
de comiso. 

ArlicuJo 27. ·Cuando los industria
les de pesquería adquieran o empleen 
sal de prooodencia extranjera y no fue-

re .~prchendida la especie, se procede
r:\ conforme a lo prescrito en el ar
tículo 73 de la Ley Orgánica de la 
Renta de Salinas. 

ATtkulo 28. Cualquier fraude que 
cometa el industrial para formalizar 
los comproball'tes de la inversión de la 
sal a que se refiere el articu'lo 21, será 
penado con una multa de veinticinco 
céntimos de bolívar por kilogramo de 
sal obJcto del fraude, sin perjuicio de 
las demás penas a que ha.ya lugar con
forme a la Ley. 

Articulo 29. Las multas establecidas 
en este Decreto serán impuesl'as por 
las Aiduanas, por los Inspectores-Fis
cales de la Renta de Salinas o por los 
empleados 9 comisionados especiales 
designados por el Ministerio de Ha
cienda para ejercer la fiscalización de 
b Renta de Salinas, previo conoci
miento que adquieran •por si mismo 
de la infracción cometida o por medio 
de empleados de su dependencia o en 
virtud de -denunda particular. En lo 
demás, estas multas se regirán por las 
prescri1pciones de l1a Ley Orgánica de 
la Renta de Salinas y demás disposi
ciones legales sobre la materia. 

SECCIÓN VI 

Disposiciones complementarias. 
Artículo 30. Las Aduanas en cuya 

jurisdiccicín se encuentren ios Res
guardos que cieben intervenir en el 
despacho de pescado, conforme a·I ar
tículo 21, comunicarálJl a las Aduanas 
autorizadas para eXipedir certificados 
de sal de pesquería. los nombramien
tos <fe los empleados n cuyo cargo es
tén dichos Resguardos. 

Artículo 31. Las exislencias de sal 
que sean objeto de multa ;POr aplica
ción del número 4° del articulo 25, se 
regirán por las prescripciones de este 
Decreto sobre inversión de la sal, con
tándose desde lo fecha de la imposi
ción de la multa el lapso de tres meses 
que fija el artículo 18. 

Artículo 32. l.os trasportes de sal 
para pesquería y de pescado salado a 
que se refiere el presente Decreto es
tán sujetos a las formalidades de la 
Ley de Aduanas sobre cabotaje. 

Disposición (mal. 
Articulo 33. El presente Decreto en

trará en vigor el 1' deJ·ulio de 1918, 
y desde dioha fecha que ará derogado 
el Decreto de 15 de diciembre de 1909 
sobre la materia. 

Dado, fil'mado, sellado con el Sello 
de'l Ejecutivo Federal y refrendado 
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por el Ministro de Ha-cienda, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a veinticua
tro de junio de mil novecientos diez y 
ocho.- Año 109' de da Independencia 
y 6(}? de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Minish'o de Hacien
da,-(L. $.)-ROMÁN CÁRDENAS, 

12. 735 
ley de Expropiación por causa de uti

lidad pública, de 25 de junio de 1918. 

EL CONGRESO 
DE I.OS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY DE EXPROPIACION POR 
CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA 

TITULO I 
Disposiciones generales. 

Artículo 1~ La expropiación forzo
sa u que se refiere la Constitución Na
ciom1l, uo podrá llevarse a efecto sino 
con arreglo a la presente Ley, salvo lo 
dispuesto en el Código de Minas. 

Artículo 29 Se consideDarán como 
obras de utilidad pública las qu.e ten-. 
gan por objeto directo proporcionar a 
Ju Nación en general, a uno o más Es
tados o Territorios, a uno o más pue
blos o regiones, cua'.lesquiera usos o 
mejoras que cedan en beneficio común, 
bien sean ejecutadas por cuenta del 
Gobierno de la Unión, de los Estados, 
de las Municipalidades o de particula-
1-cs, . o empresas debidamente autori
zadas. 

Articulo 3' No podrá llevarse a 
l'f rl'lo la expropiación de bienes in
muebles o de derechos sobre inmue
bles sino mediante los requisitos si
guientes: 

1° Disposidón formal que declare 
la utilidad pública. 

2v Deolaracióo de que su ejecución 
exige indispensablemente que se ceda 
o enagene el todo o parte de la pro
piedad. 

3·1 Justiprecio de lo que haya de ce
derse o enagenarse. 

4° P,ago previo del precio que re
presen t·a la indemnización en dinero 
sonante. 

A1·tkulo 49 Todo propietario a quien 
se prive del goce de su propiedad, sin 
llenar las formalidades de esta Ley, 
pued-c usar 1lc todas las acciones po
sesorias o petitorias que le correspon 

dan, a fin de que se k mnulenga en 
e! uso y goce de su propiedad, y deb<! 
ser inclemnizudo de los perjuicios rruc 
le acarre el acto ilegal. 

Articulo 5° La expropiación se lle
vará a efecto aún sobre bienes perte
necientes a personas que para enage
narlas o cederlas necesiten de autori
zación judicial, bien cillas mismas o 
sus representantes legales. pues -en este 
caso quedan autorizadas sin necesidad 
de otra fo11malidad. 

Artículo 6° La traslación del domi
nio a cualquier titulo durante el juicio 
de expropiación. no lo suspende. pues 
el nuevo dueño queda de derecho su
brogado en todas las obligadones y 
derechos del anterior. 

Articulo 7° Las acciones reales que 
se intenten sobre el fundo que se tratu 
de expropiar, no interrumpirán el 
curso del juicio de expropiaciún, ni 
podrán impedir sus efectos. 

Articulo So No podrá intcnln,rsc nin
guna acción contra la cosa que se ex
propia, después que haya sido dictada 
la sentencia que acuerda la expropia
ción; •loo acreedores sólo podrán hacer 
valer sus derechos sobre el precio. 

Artículo 9o Los conces1onarios o 
contratainte6 de ob11as públicas <¡Uedan 
snbrogados en todas las obligac1ones 7 
derechos que correspondan a la Adnu
nistración Pública por la p,resente Ley. 

TITULO 11 
De la declaratoria de utilidad pública. 

Artículo 10. El Congreso Nacional 
declarará que una obra es de utilidad 
pública, siempre que en todo o en 
parte haya de ejecutarse con fondos 
nadonafos, o que se le considere de 
utilidad nacional. Durante eil receso 
de las Cámaras Legislativas, el Poder 
Ejecutivo Federal puede hacer dicha 
declaratoria siempre que se trate ele 
una obra urgente en cualquier ramo 
de la Administración Nacional, dchien
do en este caso dar cu<mta y razón al 
Congreso en sus sesiones inmediatas, 
el cual aprobará lo dispuesto o manda
rá exigir fa responsabilidad correspon
diente, según se hayan llenado o n6 
los trámites del procedimiento que de
termina la presente Ley. De igual mo
do procederán la Asamblea Legislativa 
y el Poder Ejecutivo de los Estados 
ruando se trate de obras que corres
pondan a la Administración de éstos. 
En los Municipios la declaratoria de 
utilidad pública es atribucibn del res
pectivo Concejo Municipal. Recuperado de www.cidep.com.ve



326 

Articulo 11. Se exceptúan de la for
malidad de declaratoria previa de uti-
1 idarl pública, por ser evidentemente 
<le csla naturaleza, la6 construcciones 
dr ferrocarrHes, carreteras, caminos, 
edificios pa11a escuelas, cuarteles, for
ta]e1.as y cementerios; los terrenos ne
cesarios para institutos de enseñanza 
agrícola y pecuaria; la construcción o 
ensanche de acueductos, canales y 
puerlos, los sistemas de irrigación, a 
conservación de bosques y aguas y 
cua,Jquieru otra obra relativa .al sanea
miento, ensanche o reforma interior 
de las poblaciones. 

~ 1 '' Para estos casos baslará el De
<·rclo del Ejecutivo Federal, del Estado 
o de la Municipalidad a cuya jurisdic
ción corresponda la obra respectiva, 
llenándose todas las demás formalida
des establecidas en la presente Ley. 

~ 2~ El Ejecutivo Federal podrá, 
cuando lo juzgue oportuno como me
dida ele seguridad del Estado, impedir 
la transferencia a personas o compa
ñías extranjeras de los terrenos situa
dos dentro de 2.5 kilómeh'os de las 
fronteras de la República, de las costas 
del mar y de las riberas de los rios na
vegables. En estos casos el Ejecutivo 
queda autorizado para decretar la uti
lidad pública de la posesión por el E~
tado de fos tenienos que se p.retenda 
transferir ,a persona o compañía ex
tranjera, y disponer que se siga el pro
cedimiento de ex.propiación estableci
do en esta Ley. 

Artículo 12. La destrucción de la 
propiedad privada en casos de epide
mia u otros de calamidad pública, se 
regirá por ·leyes especiailes. 

TITULO III 
De la declaratoria de la necesidad de 

la expropiación. 
Arliculo 1~. Declarada una obra de 

utilidad pública corresponde al Poder 
Ejecutivo Federal, al de los Estados y 
al de la respectiva Municipalidad en 
rada caso. por medio de sus represen
tan tes legales o de la persona o cor
poruciún suficientemente autorwada 
por ellos para construir la obra, ocu
rrir por escrito a la Corte Federal y de 
Casación, ,a la Corte Suprema del Es
tado o al Juez de 1• Instancia en lo Ci
vil según que la obra sea nacional, del 
Estado o municipal, para solicitar, 
siempre. que se hayan agolado los me
dios de avenimiento entre las partes, 
que sr decrete la expropiación del todo 

o de la parte de la propiedad indispen
sable a la ejecución de la obra. 

Artículo 14. La solicitud de exipro
piación indicará el nombre del pro
pietario o propietarios, poseedores o 
arrendatarios, su domicilio o vecindad. 
la cosa objeto de expropiación, el nom
hre, situación, objeto a que está desti
nada la finca, su especie, linderos e in
dicaciones del título de adquisición y 
gravámenes que puedan pesar sobre 
ólila. 

Articulo 15. La autoridad judicio:l 
ante quien se introduzca la sohcitud y 
dentro del tercer día de su presenta
ción, acordará su publicación por la 
prensa por tres veces durante un mes, 
con inlt'rvalos de diez días entre una y 
otl'a publicación, y emplazará a todos 
los propietarios poseedores, arrenda
tarios, acreedores, o cualquier otra per
sona que pueda tener interés en la cosa 
qnc se pretende expropiar, a fin de que 
concurra a hacerlo valer dentro del lap
so antes señalado. Igualmente pedirá 
a la oficina u oficinas de Registro res
pectivas todos los datos concernientes 
a la propiedad y gravámenes relativos 
a la finca que se pretende ex.propiar. 
los cuales deberán ser remitidos a la 
brevedad posible. 

Artículo 16. Conf omne a los datos 
suministrados por el Registro se acor
dará la citación de 1los dueños posee
dores, arrendatarios, acreedores e in
teresados en fa finca que se pretende 
expropiar, de conforunidad con e1 Có
digo de Procedimiento Civil. 

Las actuaciones y copias en los jui
cios de expropiacion están exentas del 
impuesto de sellos y estamJ?illaB. 

Articulo 17. No compareciendo nin
guno de los interesados o faltando al
~runo de ellos o no haHándoseles, a los 
que no comparecieren se les nombrará 
un defensor con quien se entenderán 
todas las diligencias y gestiones a que 
haya lugar en el asunto. 

Articulo 18. Nombrado el defensor, 
o habiendo comparecido todos los in
teresados, se señalará día para la con
testación, siguiéndose los trámites pau
tados para el juicio ordinario en el Có
digo de Procedimiento Civil. 

Articulo 19. La oposición no podrá 
fundarse sino en la falta de necesidad 
de ocupar el todo o parte de la ,finca 
que se pretende expropiar; en que la 
expropiación debe ser total, pues la 
parcial inutiliza la finca o la hace im
propia para el uso a que está destinada 
o en que el precio ofrecido no es justo. 
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§ único. Para poder hacer oposición 
es necesario que quien la intente aduz
ca la prueba de su derecho a la cosa 
sobre que versa la expropiación. 

Artículo 20. Puede hacer oposición, 
no sólo el dueño de la finca, sino cual
quiera otra persona que tuviere algún 
derecho real sobre la misma. 

Articulo 21. El poseedor tiene dere
dho a hacerse parte en el juicio de ex
propiación, a fin de que se saque del 
precio la cuota que le corresponde por 
ol valor de sus mejoras y perjuicios 
que se le causen. 

Articulo 22. Se considerará como 
inutilizada una finca, o impropia para 
l'li uso a que está destinada, cuando sea 
necesurio expropiar la mitad o más de 
aquélla; cuando quede privada de la'i 
aguas ele que se sirve como fuerza mo
triz o riego, o cuando por cualquiera 
otra circunstancia venga a quedar en 
condiciones s~mejantes. 

Artículo 23. Los tribunales ante 
quienes se ocurra para la expropiación 
conooerán en primera y única instan
cia. 

Articulo 2t El opositor tiene dere
cho, cuando conoce del juicio de ex
propiación la Corle Suprema o el Ju~z 
de l • Instanda en lo Civil, sea cual 
fu ese la cuantía del negocio, que 'le 
decida con asistencia de asociados, con
forme a lo prescrito <'n el Código de 
Procedimi<>nto Civil. 

TITULO IV 
Del justiprecio. 

Artículo 25. Dcolarada por la auto
ridad la necesidad de ocupnr el tocio 
o parte de la propiedad o el g >ce de 
un dcrooho segi',n lo a1egado y probado 
en autos, en la misma decis'ón orde
nará que se prooeda al justiprecio de 
la cosa sobre que ha de versar la ex
propiación. 

A!rtfculo ~. Ordenada la ejecución 
de la sentencia, el Tribunal que la 
dictó o su comisionado, señalará día 
par.a al nombramiento de perito, pro
cediendo en un todo de conformidad 
con el último aparte del artículo 185 
del Código de Procedimiento Civil. 

Articulo 27. Los peritos serán uno 
o tres, y su nombramiento se hará por 
las partes. Cuando una de ellas no 
concurriere o no pudiere avenirse en 
el nombramiento del tcreero, el Juez 
hará el nombramiento del que corres
ponde a la parte y del tercero, o de 
ést<> solamente en sus casos. 

Artículo 28. En el justiprecio de 
todu linea o dcreeho que se tral<' M 
expropiar, se C'specificarú su clase', ca
lidad, situación y dimensiones aproxi
madas, así como su probabl<> produc
ción, y se tendrá en cuenta todas las 
circunstancias que deban contribuir a 
fijar su justo valor. 

Articulo 29. Cuando el justiprecio 
\'C'rSC' sobre' parte de una finca o dere
cho, formará capitulo separado la can
tidad en que' st• estime el perjuicio su
frido por el propietario con la ocupa
ción parcial, o el menor valor a que 
venga su coso por el hecho de la ex
propiación y debe compensársel<'. 

~ único. De la misma manera figu
rnrú el justiprecio dudo a las lllC'joras 
y l><'rjuieios del poseedor. 

Articulo 30. Habr:'t lugar n indcm
ni~ación cuando a los propic•tarios st• 
l<>s prive de una ulilidacl, queclrn gra
vados con uuu scrvidu111brc o sufran 
un daño permanente que se dt•riYC' de 
la pérdida o de la clisminudún de Mt 

ckrecho. 
Artículo :n. Las scrvidumb1'<'s que 

1rncdan cambiarse o cons<>rvarse sin 
daño o sin grav~ incomodidad par3 el 
propil'tario, no dan dercoho u la in
demnización. Los pcrilos calcular:in 
solamente- los gastos nt'cc•sarios para 
OUlllbiar la S('l'Vidt1111bre, l)Íl'llll)l'n (llll' 

quien promucrn la cxpropi:u·ic'111 no 
pr<>fkrn ejecularh; (·I mirn10. 

Artículo 32. Las m<>joras que du
rante el juicio de cxpropiacinn hiciere· 
el propietario de la cosa qnc se expro
pia, no s~rán apreciadas por los peri
tos. Su dueño podr(t sin <>mhargo 11<·
"ªrsc los materiales y destruir l 1s 
conslrucc.ion<'s en cuanto no p<>rjudi
quc la obra que se trata de ejecutar. 

Artículo 33. Los gaslos de justiprC'
cio son de cargo del <JU<' pide• la expro
piación. 

TITULO V 
Del pago. 

Articulo :n Hecho firme el justiprt'
cio de la cosa, el que ha solicitado Ju 
cxpropiaci<in lo consignan'1 rn la si
gui<-nte audiencia, ante la autoridad 
c¡nc conoce ti<'! negocio, para que- sea 
entregado al propietario. 

Articulo :11. Consignada la snm .. , la 
autoridad que conoce del asunto ord<'
nad se d<'• copia de la sentencia c¡uc 
declara la n<'cosidad de la t'X'propia
cii'm, al qu<' la ha promovid_o, para ,u 
rcoistro en la oficinn rrspl'cl1vu, y adl'
:1Ss ordc-nur:'t a la autoridad política Recuperado de www.cidep.com.ve



del lugar, q¡ue haga formal entrega de 
la cosa al solicitante. 

Articulo 36. El Tribuna¾, si no hu
biese oposición de tercero, ordenara 
la entrega del precio, al pr~ietario, 
el mismo día de la consignación, no
tificándosele al efecto. Si no concu
rtiere a recibir la suma, o no fuere 
hallado, se depositará en un Instituto 
Bancario o casa mercantil de recono
cida solvencia. 

Articulo 37. Cua'lldo la expropia
ción comprende mejoras o plantacio
nes que no pertenezcan al propietario 
del inmueble, su precio, conforme está 
determinado en la e:x:perticia, se en
fregará a su dueño, deduciéudose del 
monto totail consignado, siempre que 
no hubiere oposición de tercero. 

Artículo 38. Cuando para asegurar 
los derecbos de tercero fuere suficien
k sólo una parte del precio, el depó
sito se limitará a ésta: lo mismo se 
hará cuando la finca estuviere grava
da ·y bastare una parte del precio para 
t1nncelar e] gravamen. 

Artículo 39. Todo aquel que se cre
yere c-on derecho y a~ompañe prueba 
fehaciente de su pretensión, puede opo
nerse a la entrega del precio consigna
do como vafor de la ~osa e:x:propiada, 
pidiendo que se deposite. El Tt1bunal 
con vista de las pruebas aducidas' acor
dará o negará el depósito, pudiendo 
nbrir una articulación por ocho días si 
~Jgupa de las partes fo pidiere. 

ArtJculo 4-0. En el caso de no ejecu
tar-se la obra que dió lugar a la expro
piación, la cosa expropiada volverá a 
su anliguo dueño, devolviendo éste el 
precio recibido si así le conviniere. 

~ único. El mismo derecho le co
I'l'e.:fponde a l resolver que se venda 
cualquier pordón que sobrare despué<i 
de ejecutada la obra. 

TITULO VI 
De la ocllpación temporal. 

Artículo 41. Toda obra declarada 
de utilidad púWica lleva consigo el de
recho a la ocupación tempor,al de las 
propiedades ajenas por )?Ute del que 
las ejecuta en los casos siguientes: 

1 ~ Con el objeto de hacer estudios 
o practicar operaciones f.acu'ltativas 
pa1'a la formaci&n del proyecto o re
planteo de la obra. 

29 Para el estaWecimiento de esta
ciones y caminos provisionales, talle
res, aJmaoenes o depósitos de materia
les, también ptovisionales y cualquiera 
otra más que requiera la obra para su 

construcción o reparación; y sólo por 
el tiempo abs.olutamenle indispensa
ble. 

A1rtículo 4.2. Las fincas urbanas, y 
las rurales en lo co~erniente a edifi
cios, patios, jardines y corr ales, que
dan en absoluto exentas de ocupación 
temporal. 

Articulo 43. Para proceder a la ocu
padón temporal se requiere una orden 
escrita del -Presidente del Estado o Go
bernador del Territorio en que se eje
cute la obra. 

Articulo 44. El que ocupa temporal
mente la propiedad ajena indemnizará 
al propietario de los perjuicios que Je 
cause, a justa regulaoióu de expertos 
y oyendo previamente a'I respectivo 
propietario. Al efecto prestará fian
za suficiente, a juicio de la autoridad. 

Artioulo 45. En los casos de fuerza 
mayor o de necesidad absoluta, como 
inoendlo, inundación, teJ:Temoto o se
mejantes, podrá prooederse a la ocu
pación temporal de la propiedad aje
na y bastará para ello la orden de la 
primera autoridad de policía de la lo
calidad. Todo i;in perjuicio de la in
demnización al propietaroo si a ello 
h_ubiere lu~ar, tenidas en cuenta las 
cireunstanc1as. 

CAPITULO VII 
Disposición final. 

Artículo 46. El Juez o funcionario 
público ,de la Nación o de los Estados 
q~e tomare u orden~e tom~r la pro
piedad o derechos aJenos sm previa 
mdemnización y demás requisitos y 
solemnidades e.stablcidos por la Cons
titución y la presente Ley, responderá 
personalmente del valor de la cosa y 
de los perjuicios que cause, a reserva 
de ser juzgados oonforme a lo· dis
puesto en el Código Penal. 

DISPOSICIONES FINALES 

Artícul-0 47. Se deroga la Ley de 18 
de junio de 1912, y todas fas demás 
disposiciones relativas a la ma~eria de 
que se trata. 
. Dada en el Palacio federal Le~sla

ti:10, en C~rracas, ª. vernte de jumo de 
mil novecientos diez y ocho. - Año 
109° de la fodependeMia y 60• de la 
Federación. 

El Presidente, - (L. S.) - J. DE D. 
MÉNDEZ v MENOOZA.- El Vioepresid'en
te, R. Garmendia R.- Los Secretari06, 
G. Terruo-AfiPnza, N. Pompilfo Owna. 
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P9:lac!o Federal, en Caracas, a 25 de I nal al Capitulo XXVI, por la c:111tidncl 
JUOJO de.1918.-Año 1()9o de la Jode- de un millón de bolivares(B 1.000.000). 
1>endenc1a y 60' de la Federación. Decreto de 26 de enero de 1918, por 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. el cual se acuerda. un Cré<.iito Adicio
(l. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS nal al Capítulo VIII, por la canti-

Refrendada.- El Ministro de Relacio~ dnd de catorce mil. trescientos l>oliva
nes lnteriores,-(L. S.)- IGNACIO AN- res (B 14.300). 
oRADE. Decreto de 13 de fchrcro de 1918, 

por el cual se acuerda un Cr<!dito Adi
cional al Capítulo XXIII, por la cn.nti
dad de setenta y dos mil setccienlo!> 
bolívares (B 72.700). 

12 .736 
Ley de 25 de junio de 1918 que autori

za la acuñación de n 5.300.000 en 
plata y ele B 10.600.000 en oro. 

EL CONGRESO 

Decreto etc 21 de fchrrro ck Hl18, 
por el cual se ucuerda un Ct·édilo Adi
cional al Capitulo VIII, J>Ol' la cantidad 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \"l:::'\ElUEL.~, de cuarentn, mil bolívarrs (R 40.000). 
Decreta: Decreto dr 2 <le marzo <Ir 1918. por 

el cual se acuel'dn un Cl'édilo Adido
nal al Capítulo XXVI por la c:anlid,ul 
de un millón de l>olí\'arcs(B l.000.00()). 

f\rticulo único. Se autoriza al Eje
cuhvo Federal parn que disponga con
forme a la Ley de Monedas la acuña
ci6n de cinco millones trescientos mil 
l>olíva,res (B 5.300.000) en plata y 
diez millones seiscientos mil bollvares 
(B 10.600.000) en oro. 
. Dada en el Palacio _Federal Lceisla

hvo en Caracas, a veinte de jumo de 
mil novecientos diez y ocho.- Año 109'> 
de la Independencia y 600 de la Fede
ración. 

El Presidente, (L. S.) - J. DE D. l\fÉN-
0EZ Y MENL>OZA.- E l Vicepresidente, 
R. Garmenclia R.- Los Secretarios, G. 
1'errero-Atienza, N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas a 25 de 
junio de 1918.- Año 109° d~ la Inde
pendencia y 60? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución 
(L. S.) V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendn.da.- EI l\hnistro de Hacien
da,-(L. S .) - RoMAN CÁRDENAS. 

12.737 
Muerdo del Congreso Nacional de 25 

ele junio de 1918, por el cual se aprue
ban los Créditos Adicionales auto
rizados por el Ejecutivo Fed,.ral r¡ue 
en él se rnumeran. 

EL CONGHESO 

Decreto <le 15 de al>l'il de mm, por 
el cual se acurrda un Crédito Adicio
nal al Ca,pít11lo VHI, poi' la cnnti
dad de cuarenta. y ocho mil l>olíva1·rs 
(B 48.000) . 

Decreto de 25 ele abril dr 1918, pur 
el cual se acurrdn un C1 rcli lo Adicio
nal al Capítulo I, parn a,lendcr al ¡rn
go, durante setenta días, de los <·111-
plca<los que complementan el nitnwrn 
reglamentario en cada Cúmara, por 
la ca,ntidad de \'Cinte 111i 1 holívurc•·; 
(B 20.000). 

Decreto de 3 dt' mayo d<' 1 m 8, poi' 
el cual se acuerda un Cn'.•clito Adicio
nal al Capitulo VI, por la cuntida,I 
<le cincuenta y dnco mi 1 holí vare-; 
(B 55.000). 

Decreto de 8 de mayo de 1!)18, por 
el cual se acuerda un Crédito ,\clido
naJ al Capítulo XXVI, por la canti,lad 
de un millón de bolivares(D 1.000.000). 

Decreto de Hi de mayo de Hll~. poi' 
el cual se acuer<la un Crédito A,licio
nal al Capítulo XVIII, por la cantid:1d 
de siete mil novecientos treinta hol i
vares (B 7.930). 

Decreto de 3 de junio de 1918, pnr 
el cual se acuerda un Crédito Adicio
nal al Capitulo VIII, por la cantidad 

l)E LOS ESTADOS UNlllOS 1)1.) VENEZUEL·\, de treinta y cuult·o mil novecientos dn-
Acuerda: cuenta bolívares (B 31.950). 

Unico.- Sc aprueban los Créditos 
Adicionales autorizados por el Ejecu
tivo Federal que se enumera.o a con
tinuación: 

Departamento de Relaciones 
Interiores: 

Decreto de 9 de cnrro de 1918, por 
el cual se acuerda un Crédito Adicio-

·roMo XLI- 0-P. 

Decreto de 1 de junio de 1!118, poi· 
el cual se acuC'1·da un Crédito Aclido
nal al Capílulo Xll, por la canli
dad de setenta y siete mil bolívares 
(B 77.000). 

Decreto de 13 de junio d<' 1918. por 
el cual se acue1·da un Crédito .\clicio
nal al Capítulo XXT, p11r 1:, e:1!1li11ad 
de mil holívnrrs (B 1.()(JO) . 
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Decreto de 13 de junio de 1918, por 
el cual se acuerda un Crédito Adicio
nal al Capitulo X.Xlll, por la can
tidad de veinte y dos mil bolívares 
(B 22.000). 

Departamento de Relaciones 
Exteriores: 

Decreto de 25 de abril de 1918, por 
el cual se autoriza un Crédito Adicio
na 1 de cinco mil bolívares (B 5.000), 
a que monta la contribución de Vene
zuela para c-1 monumento a,l Genio 
Latino que se erigirá en Pau-;. 

Drcreto de 1-1 de mayo º" 1918, por 
c-1 cual se autoriza un Crrclilo Adicio
nal al Capítulo II, por la cantidad de 
veinte y ocho mil bolívares (B 28.('IOO), 
destinada a pagar los sueldos que 'i(· le 
adeudan al Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de los Esttir 
dos Unidos de Venezuela en los Esta
dos Vnidos del Brasil, en los meses tk 
cticiembre de H>16 y enero a junio de 
1917. 

Departamento de Ilacienda: 
Decreto de 15 de abril de 1918, por 

el cual se acuerda un Crédito Adicio
nal al Capítulo XIV, por la ca.ntidad 
df' doscientos cuarenta mil bolívares 
(B 240.000). 

Decreto de 2:1 de abril de 1918, por 
el cual se acuerda un Crédito Adicio
nal al Capítulo XVI, por la cantidnd 
de ciento setenta. y cinco mil bolívarrc; 
(B 175.000). 

Decreto de 15 de junio de 1918. por. 
el cual se acnerda un Crédito Adicio
nal al Capitulo X, por la cantidad de 
diez y seis mil bolívares (816.000). 

DN:rcto de 19 de junio de 1918, por 
el cual se acuerda un Crédito Adicio
nal al Capitulo XIII, por In cantidad 
de ocho mil bolívares (B 8.000). 
D1,partame11to de Guerra y Marina: 
Decreto de l Q e.le febrero de 1918. 

por el cual se autoriza un Crédito Adi
cional al Capitulo VI, pa.ra atender 
hasta el 30 de _junio del presente año, 
al pngo de lm; asignaciones de cuatro 
Profec¡ores cr<'udos en la Escuela Mi
litar, por la cnntidad de dos mil qui
nientos cincuenta bolinircs (B 2.550). 

Decreto de 7 de f ebrcro de 1918, por 
el cual se autoriza un Crédito Adicio
nal al Capitulo XXII1, por la cantidad 
de quinientos diez y ocho mil bolíva
res (B 518.000). 

Decreto de 7 de marzo de• 1918, _por 
el cual se autoriza no Crédi(o Acticio
nal, para atender al pago del presu
pursto ele la J ¡•fo tura ele Fron lera en 

el Estado Táchira, por la cantidad 
de siete mil quinientos cnarentitrés 
bolívares con cincuenta céntimos 
(B 7.543,50). 

Decreto de 19 de marzo de 1918, por 
el cual se autoriza un Crédito Adicio
nal aJ Capítulo XVII, por la cantidad 
de doscientos sesentisiete mil doscien
los cincuenta bolíYares (B 267.250). 

Decreto de lq de junio de 1918, por 
el cual se autoriza un Crédito Adicio
nal al Capítulo XVI, por la cantidad de 
quince mil bolívares (B 15.000). 

Df'¡>artame11to de Fomento 
Decreto de 16 de febrero de 1918, por 

el cual se acuerda un Crédito Adicio
nal al Capitulo IV, 1,or la cantidad de 
cincuenta y seis mil doscientos boliva
res (D 56.200). 

Decreto de 3 de 11bril de 1918, por 
el cual i;e acuerdo 1111 Crédito Adicio
nal al Capitulo XX, por la canti
dad de treinta y un mil bolívares 
(B 31.000). 

Decreto de 14 de mayo de 1918, por 
el cual se acuerdo un Crédito Adicio
nal al Capítulo XXIII, por la canti
du,d de quince mil ochocientos bolí
vares (B 15.800). 

Decreto de 16 dr mayo de 1918, por 
el cual se acuerda un Crédito Adicio
nal por la cantidad <le cuarentinueve 
mil quinientos cincu«'nta y cuatro bo
lívares con ochenta y dos céntimos 
(B 49.551,82) a que alcninza la suma 
adeudarla y los mtereses por incum
plimiento del contrato celebrado en
tre el ciudadano Jnun Guillem10 Al
drey, en su carácter de Administra
dor de las Hulleras de Naricual, y el 
Gerente de "The Venczuel2J1 Meat and 
Products Syndicate Limited". 

Decreto de 22 de mayo de 1918, por 
el cual se acuerdn 1111 Crédito Adicio
nal para atender u los gastos de explo
tación de las Hulleras de Naricunl ha.li
la el 30 de junio del año en curso, por 
la cantidnd de ciento setenta y~ un mil 
quinientos bolivures (B 171.500). 

Decreto de 3 de junio de 1918, por 
el cual se acuerda un Crédito Adicio
nal p:i.ra nlender a los gastos de la Es
tación Experimentol de Agricultura y 
Selvicultura hasta el 30 de J'tmio del 
:iiio en curso, por la ranlida de ocho 
mil bolí\'ares (8 8.000). 

Departamento de Obras Públicas: 
Decreto de 4 de enero de 1918, por 

rl euu,1 se acuerda un Crédito Acticio
nal al Capitulo IV, por la cnntidnd de 
ryuinicnlos mil boJívares (8 500.000). 
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Decreto de 6 de febrero de 1018, por 
el cual se acuerda un Crédito Adicio
nal al Capitulo IV, por la cantidad de 
quinientos mil 1bolivares (B 500.000). 

Decreto de 13 de marzo de 1918, por 
rl cual se acuerda un Crédito Adicio
nal al Capitulo IV, por la canlidílid de 
quinientos mil bolívares (B 500.000). 

Decreto de 18 de abril de 1918, pot· 
el cual se acuerda un Crédito Adicio
nal al Capitulo IV, por la cantidn.d d(• 
quinientos mil bolívares (B 500.000). 

Decreto ele 22 de mayo de 1918, por 
el cuel s,. acuerda 1111 Crédito Adicio
nal al Capitulo IV, por la cantidad de 
quinientos mil bolívares (B 500.000). 

Decreto de 14 de junio de 1918. por 
el cual se acuerda un Crédito Adicio
nal al Capitulo IV, por la cnntidad 
de cuatrocientos sesenta mil bolívares 
(B 460.000). 

Departamento de l11strncció11 Piíblica: 
Decreto de 6 de junio de 1918, por 

el cual se acuerda un Crédito Adicio
nal al Capítulo X. por la cantidad de 
Yeinte y seis mil setecientos veinte y 
dos bolívares (26. 722). 

Dado en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas. n ,·einte y cinco de 
junio de mil novecientos diez y ocho. 
Años 1()9q de la Independencia y 601 

de la Federación. 
El Presidente, (L. S.) - J. nE D. Mt:,;

nez Y MENDOZA.- El Vicepresidente, 
R. Garmendia R.- Los Secretarios, G. 
Terrero-Alienza, N. Pompilio O.rnnn. 

12. 738 
Acuerdo del Congre.~o Nacional de 2:5 

de junio de 1918, por el cual se auto
riza al Ejecutivo Federal para do
nar al Estado Falcón el sitio y mate
riales existentes de un edificio in
concluso, perteneril'nle a la Nación, 
situado en la ciudad de Coro. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTAl)OS LNIIX)S DE \'E~EZUELA, 

Acuerda: 
Unico.-Se autoriza al Ejeculho Fe

dera,! para donar al Estado Folcón el 
sitio y materiales existentes óc un edi
ficio inconcluso, perteneciente a la 
Nación, situado en la ciudad ele Coro 
y cuyos linderos son: por el Esl<•. casa 
del Doctor Gumersindo Torr<'s, calle
jón de por medio; por el Oeste, terre
no desocupado; por C'I Sur, calle· Fal
cón; y por el ~orle. calle· Z,uuora. pla
zoleta de por medio. 

Dado t'n el Palac·;o Fede1·u,I Lc•gis
lalivo, en Cnraras, u ,cinte y cin('O de• 

junio de mil no,ecientos diez y ocho. 
.\1io ton~ dt> la Independencia y 60' 
de lu Federación. 

El Presidente, (L. S.) J. uE D. l\11~N-
1>EZ Y ME:-noz ,.- El Vkepresidenle, 
R. Garme11dia R.- Lm, Serreturios. (;. 
1'errero-Alieu:a, N. Pompilio O.rn11a. 

12. 73!) 
l,f'!/ de 23 de junio dP JfJ 18, a¡,mhalo

ria del liluln expedido por rl li],·
mlivo Fedn·al a f 111,or drl ciudm{u-
110 Mario , l. de L.imct, dr• la p<'rif'-
11e11ria 111i11rra d1·1w111i1111da "Lfl 
Co11Sta11cia". 

EL CONGllESO 
JIE LOS EST,\llOS l 1;-lfl)()S lll~ rn:'\EZIIEI .. \, 

Dl'crl'la: 
Articulo único.- CoufornH' a la 

atribución 10 (a), artículo 58 <11' la 
Constitución N::iciona,I, sc apn1<'ha ,•I 
titulo de la mina de alunita (sull'ato 
de aluminio y potasio), denominada 
"La Constancia", expedido por el Eje
cutivo Federal con J'el'ha 26 de ahril 
de 1918 a favor del ciud.tdano Mari,, 
A. de Limn y cuyo tenor es el sigui1•11k: 

"Doctor \'. Múrqu<'z gustiJlos. Prc•
siJcnte Pro,isional de la Hepúhlka. 
Por cuanto el ciudadano Mario i\. d1· 
Lima, ha llennclo las f'orma,lida<ll'S re
queridas poi· la Ley IHlru ohlent'r la 
ndjuclicación de una p1•rle11cncia mi
nera de alunita (sulfato de a,luminio 
y potasio), a la qut> ha dado el nomhn· 
i.lP "La Constancia", siluada en PI Mu
nicipio Gil,Distl'ito Mirnnda del Estado 
Falcón, conslt•.nte 1lc cincuenta lwcl:í
reas determinndns en 1111 cuadrado dt' 
sctc•cienlos siete metros con diez l'l'll

limctros por lado, y cuyos lindcros, sl'· 
gún el pluno 1·orrcspo11dic111C' l1•v:111la
do por el Agrimensor Pt'ihlico N. Cou
rif'l Coutinho, son los siguienks: por 
l'I Norte, lcrrc•nos dC' Anl(•11or \'aruure 
y sul'esión de .Jesús María Lugo; por 
c•I Sur, terrenos de i\ntonio l'rhinu H:t·· 
mos; por el Esll'. l<·rrl'nos d<' Gahril-1 
.\. J.aclé, y por pi (ksll'. terr('nos tll• 
Gt1ill<'rmo Cuurtin y Carlos Miquih•
Jla, confiere a fovo1· del ex1,1·csado du
cl :11lano Mario A. de Limas. sus lwrc• 
deros o causahnhient<'s. por 1111 p<·1·10-
do de nov<'nla arios. <·I uso y goce dl' 
la expresada pcrtrnl't1cia, minl'ra, (•n 
tanto c111n¡,ln las ky<•s (lll<' li.' s~·an 
aplicables. De ac·tH·rdo ron <·l ;irt,,·u
lo 206 de la L1·v di' ~[inas. <'sic• clocu
nwuto scilo 1l'1u1rú , ali<lcz a pa1·lir 1h· 
la fecha, de su aproi1:1l'i1'111 por la.., C:'1 -
m;iras L1•gisl:1li\as. La:; dudas y rnn-Recuperado de www.cidep.com.ve
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troversias de cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse en lo que se re
lacione con esta. pertenencia y su ex
plotación y que no puedan ser resuel
tas amigablemente por las partes con
tratantes, serán decididas por los Tri
bunales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por . 
ningún motivo ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 
El presente título será protocolizado 
ante el Registrador Subqlterno del 
mencioMdo Distrito Mfranda.- Dado, 
firmado, sella<lo cou el Sello del Eje
cu livo Federal y refrendado por el Mi
nistro de Fomento, en Caracas, a ve.in
tiseis de abril de mil novecientos diez 
y ocho.- Años 109° de la Indepen<l<'n
cia y 60° de la Federación.--;(L. S.) V. 
MARQUEZ BUSTILLOS.- Refrenda
<lo.-'El Minish·o de Fomen1o.~(L. S.} 
G. TonnEs". 

Dada en el Palacio Federal Légis
lativo, en Caracas, a siete de junio de 
mil novecientos diez y ocho.-Año 
109? de la lndepe.ndencrn, y 600 de )11 
Federación. 

El Presidente, (L. S.)-J. DE D. ~1t.N
nEz Y MENDOZA.-El Vicepresidente, 
R. Garmendia R.- Los Secretarios, G. 
Terrero-Afien.za, N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 25 de 
junio de 1918.- Año 109? de la In
dependencia y 600 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-Y. MARQUEZ BUSTILLOS. 

nefrendada.-El Ministro de Fomen
to,- (L. S.)- G. Tonrrns. 

12.740 
Lry dr1 25 de junio de 1918, aprobato

ria del titulo expedido por P./ "IJ'j1!
culivo Federal a favor del ciudada
no Antonio Bcnitez, de la pertenen
cia minera denominada "Buena Es
peranza". 

EL CONGRESO 

IJE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Artículo único.-Conforme a la atri
bución 10 (a), articulo 58 de ]a 
Constitución Nacional, se aprueba el 
título de la mina de oro corrido de alu
vión denominada "Buena Esperanza". 
expedido por el Ejecutiyo Federal con 
fecha 4 de junio de 1918 a favor del 
ciudá.dano Antonio Benítcz, y cuyo te-· 
nor es el siguiente: 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Pre
sidente Provisional de la República: 
Por cuanto el ciudadano Antonio Be
nítez, ha llenado las .formalidades re
queridas por la Ley para obtener la 
adjudicadón de una pertenencia mi
nera de oro corrido de aluvión a la 
que ha dado el nombre de "Buena Es
peranza", situada en el Municipio Bar
celoneta, Distrito Heres del Estado Bo
lívar, constante de dos mil quinientM 
hectáreas, determinadas en un cua
drado de cinco mil metros por lado y 
cuyos linderos, según el plano corres
pondiente levantado por el Agrimen
sor Público A. Garcia Romero, son los 
siguientes: por el Norte, terrenos hal
dios ocupados por la mina "Buena. 
Ventura", y por el Noreste, Sureste y 
Suroeste, terrenos baldíos, confiere a 
favor del expresado ciudadano, sus 
herederos o causahabientes, por un pe
riodo de cincuenta años, el uso y goce 
de 'la expresada pertenencia minera, en 
tanto cumpla las leyes que le sean 
aplicables. De acuerdo con el articu
lo 206 de la Ley de Minas, este docu
mento sólo tendrá validez a partir de 
la fecha. de su aprobación por las Cá
maras Legislativas. Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse en lo que se re
lacione con esta. pertenencia y su ex
plotación y que no puedan ser resuel
tas amigablemente .(>Or las partes C<'D
tratantes, serán decididas por los Tri
bunales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 
El presente título será protocolizado 
ante el Registrador Suba.ltcrno del 
mencionado !Distrito Heres.- Dado, 
firmado, sellado con el SeHo del Eje
cutivo Federal y refrendado por el 
Ministro de Fomento, en Caracas, a 
cua.tro de junio de mii novecientos 
diez y ocho.- Año 109'? de In Indepen
dencia y 60~ de la Federación.-(L. S1) 
V. MARQUEZ BUSTILLOS.-Refren
dado.-El Ministro de Fomento.- (L 
S.) G. TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Lrgisla
tivo, en Caracas, a diez y ocho de ju
nio de mil novecientos diez y ocho. 
Año 109'? de la Independencia y 6()q 
de la Federación. 

E;l Presidente, (L. S.)-J. DE D. MÉN
DEZ Y MENDOZA.~ El Vicepresidente, R. 
Garmendia R.-Los Sooretarios, G. 
Terrero-Atien~a, N. Pompi!io Osuna. 
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Palacio Federal, en Caracas, a 25 de plotución y que no ptTcdan ser resuel
junio de 1918.- Año 109•! 1lc la Tu- tas amigabkmcnlr por las parles ct~n
dependencia y 6CP de la Federación. tratanlf's, serún dl•ddidas por los Tri
Ejecútese y cuídese de su ejecución. bunales com1letcnlcs dr Venezuela, de 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUST.ILLOS. conformidacl con sus leyes, sin que por 

Refrendada.- El Ministro de Fomen- ningún motivo ni causa puedan S<'I' 

to,- (L. S.) - G. TORRES. oErigen de reclamaciones extrnnjerus. 
1 presente titulo serú protocolizado 

12. 741 ante el fiegistraclor Subalterno dd 
Ley de 25 de junio de 1918, aprobato- mencionado Distrito Heres.--Dado. 

ria del tllulo expedido por el Eje- firmado, sellado con el Sello del Eje
cutivo Federal a favor del ciudada- cutivo Federal y refrendado pot rJ 
no José Antonio Escobar Páez, dP. Ministro de Fomento, en Caracas. u 
la pertenencia minera denominada cuatro de junio de 1!1l8.-A1io 10\)Q de 
"Buena Ventura''. In Independencia y 6<P. de la Federa-

EL CONGRESO I 
ción.- (L. S.)-V. 1\-lARQUEZ BUSTI-
LLOS.- Refrendado.--El Ministro de 

DE LOS ESTADOS UN1oos DE VENEZUELA, Fomento.- (L. S.) - G. TonnEs". 
Dada en et Palacio Federal Legisla

tivo, en Camcus, a diez y ocho el<' ju
nio de mil novccirntos diez y ocho. 
Año 109'? de la lndrpendrnl'ia y (i(}• 
de la Federación. 

Decreta: 
Articulo único.- Conforme a la atri

bución 10 (a), artículo 58 de la Cons
titución Nacional, se aprueba el tilt1-
lo de la mina de oro corrido denomi
nada "Buena Ventura", expedido por 
el Ejecutivo Federal con fecha 4 de 
junio de 1918, a favor 'del ciudada.no 
José Antonio Escobar Páez, y cuyo 

El Presidente, (L. S.)- J. oE D. M1::N
OEZ y MENDOZA.-El Vicepresidente, u. 
Garmendia R.- Los Secretarios, (i. 
Terrero-Jltienza, N. P'>mpilio Os1111a. 

tenor es el siguiente: Palacio Federal, en Caracas, a 25 de 
"Doctor V. Márquez Bustillos, Pre- Junio oc 1918.- A,iu 109'-' de la In-

sidente Provisional de la República: dependencia y 60! dr la Fcderadim. 
Por cuanto el ciudadano José Antonio Ejecútese y cuides<· de s11 ejr<·u,·ilin. 
Escobar Páez! hn llenado las formaJi- (L. S.)-V. MAHQllEZ RUSTILLOS. 
dades requeridas para obtener la ad- 1 Hcfrendada.--El Ministro de Fomt•n
jndicación de. una pcrte~~ncia mim.'- to,- (L. S.) ---G. TonnEs. 
ra de oro corrido de aluv10n, a la que 

12 742 ha dado el nombre de "Buena Ventu- · · 
ra", situada. en el Municipio Barcelo- tey de 25 de junio de 1918, aprobalo-
ncla, Distrito Heres del Estado Boli- ria del título exprdido por ,•l Ejecu-
var, constante die dos mil quinienta:; fivo Federal, a favor del ciudadano 
hectáreas, determinadas en un cua-· Luis Crespo, de la pertenencia mine-
drado de cinco mil metros por lado, y ra denominada "Reyes María." 
cuyos linderos, según el plano corres
pondiente levantado por el Agrimen- EL CONGRESO 
sor Público A. García. Romero, son los nr~ ws t:STAn@s uNmos nE VENEZUF.f.A, 
siguientes: por el Noreste, Noroeste y 
Suroeste, terrenos baldíos, y por el Su- Drcrela: 
reste, concesión minera "Buena Es
peranza", confiere a favor del ciuda
dano José Antonio Escobar Páez, sus 
herederos o causa.habientes, por un pe
ríodo de cincuenta años, el uso y goce 
de 'la expresada pertenencia minera, en 
tanto cumpla las leyes que le :wan 
aplicables. De acuerdo con el artícu
lo 206 de la Ley de Minas, este docu
menlo sólo tendrá validez a partir de 
'1a fecha, de su a1)robación por las Cá
maras Legislativas. Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse en lo que se re
lacione con esta, ·pertenencia y su ex-

Artículo único.- Conforme a la atri
bución 10 (a), artículo 58 de .Ja Cons
lilnción Nacional, se aprueba el título 
ele la mina de aluvión de diamante de
nominada "Reyes María," expedido 
poi· el Ejecutivo Federal con focha 4 
de junio de 1918, a íavor del ciudadano 
Luis Crespo, y cuyo tenor es el si
guiente: 

" Doctor V. Márqucz Bustillos, Pre
:;idcnlc Provisional de la Hcpúb'1ica :
Por cuanto el ciudadano Luis Crespo 
ha llenado las formalidades requeri
das l?ºr la Ley para obtener la adjudi
cacion de una pertenencia minera de 
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nluvionl·~ ck dia111anlc, u la que ha da
cio el nombre de "11ey~s María," si
tuada en el Municipio Bnrccloneta, 
Distrito Heres del &lado Bolívar, 
constante de dos mil doscientas hectá
reas determinadas en un rectá ngulo 
de cinco mil quinientos metros de base 
por cuatro mil metros de altura, y cu
yos linderos, s-cgim el plano co1;respon
diente levanta<lo por el Agrnnensor 
Público A. García Romero, son los si
guíen les: por el ~ o reste y Noroeste, 
terrenos ba,ldíos; J)Or el Sureste, el río 
Caroní, faja de terrenos anegadizos 
de por medio, y por el Suroeste, saba
nas del fundo pecuario "Las Nieves," 
propiedad de Luis Crespo, confiere a 
favor del expresado ciudadano, sus 
herederos o causahabientes, por un pe
riodo de cincuenta años, el uso y goce 
de la expresada pertenencia minera, 
on tanto cumpla las leyes que le sean 
aplicables. De acuerdo con el artículo 
206 de la I~y de Minas, este documento 
sólo tendrá validez a partir de la fecha 
ele su aprobación por las Cámaras Le
gislativas. Las dudas y controversias 
de cualquiera naturaleza que puedan 
suscitarse en lo que· se relacione con 
esta pertenencia y su explotación y que 
no puedan ser ,resueltas amigablemen
te por las parles contratantes, 'lierán de
cididas por los Tribunales competen
tes de Venezuela, de conformidad con 
sus leyes, sin que por ningún motivo 
ni causa puedan ser origen de recla
maciones extranjeras. El presente tí
tulo será protocolizado en el mencio
nado Distrito Heres, por el Registrador 
~ubal terno cor*spondiente. - Daido, 
firmado, sellado con el Sello del Eje
cutivo Federal y refrendado por el Mi
nistro de Fomento, en Caracas, a cua
tro de junio de mil uovecientos diez y 
ocho.- Año 1099 de la Independencia 
y 6()9 de la Federación.-(L. S.)- V. 
MARQUEZ BUSTILLOS. - Refrenda
do.- El Ministro de Fomento.-(L. S.) 
G. TORJU:!)." 

Dadn en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, n los diez y ocho días 
dc,l me.s de junio de mil novecientos 
diez y ocho.- Año tO!)q de la Indepen
dencia y 6()9 de la Federación. 

El Presidente, - (L. S.) -J. oE D. 
Mt'.·,Dt:Z Y MENDOZA.- El Vicepresiden
te, - R. Garmendia R. - Los Secreta
rios,- a. Terrero-Atienza.-N. Pom
pilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 2.5 de 
junio de 1918.- Año 109'1 de la Inde
pendencia y 6()9 de la Federación. 
Ejecútese y cuidese de su ejecución. 
(t. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrcndada.-El Ministro de Fomen
to,-(1.. S.)-G. TORRES. 

12.748 
Ley de 25 de junio de 1918, aprobatoria 

del título expedido por el Ejecutivo 
Federal, a favor de los señores Me
riso y Carlos Pulaz.zi, de la perte
nencia minem de oro de al1wi6n, de
nominada "Australia." 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Articulo único.- Conforme u la atri
bución 10 (a), articulo 58 de la Cons
tilución Nacional, se aprueba el titulo 
de la mina de oro corrido de aluvión, 
denominada "Australia," expedido por 
el Ejecutivo Federal con fecha 11 de 
marzo de 1918, a favor de los señores 
Meriso y Ca11los Palazzi, y cuyo tenor 
es el siguiente: 

" Doctor V. Márquez Bustillos, Pre
sidente Provisiona·l de la República: 
Por cuanto los señores Meriso y Caruos 
Palazzi, han llenado las formaJidades 
requeridas por la Ley pará obtener la 
adjuµicación de una pertenencia mi
nera de oro de aluvión, a la <\ue han 
dado el nombre de " Australia, ' situa
da en el Municipio Tumeremo, Distrito 
Roscio del &tado Bollvar, constante 
ele doo mH quinientas hectáreas, deter
minadas en un cuadrado de cinco mil 
metros por lado, y cuyos linderos, se
gún el plano con•espondiente levan
tado por el Ingeniero Civil S. Aguerre
,·cre, son los siguientes: por el Norte 
y el Este, lerr~nos baldíos; por el Sur, 
ncusación minera "Alaska," 1f por el 
Oeste, t>l río Cuyuní, terrenos baldíos 
ele por medio, confiere a favor de los 
expresados señores, sus herederos o 
causahabientes, por un periodo de e:in
cuenta años, el uso y goce de la ex
presada pertenencia minera, en tanto 
cumplan las leyes que le sean aplica
bles. De acuerdo con el articulo 206 
de la Ley de Minas, este documento 
sól~ tendrá validez a partir de la fecha 
de su aprobación por !as Cámaras Le
W-Slativas. Las dudas y controversias 
de cualquiera naturalnn que puedan 
suscitarse en lo que se relacione con 
esta pertenencia y su explotación y 
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que nu puedan ser resueltas amigable
m onte por las partes eontTatantes, se
rán decididas por los Trihunalcs com
petentes de VE:'nezuela, de conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 
motivo ni causa puodan ser origen de 
reclamaciones extranjeras. El presen
te titulo será protocolizado ante el Re
gistrador Subalterno del mencionado 
Distrito Roscio.- Dado, firmado, sella
do con el Sello del Ejecutivo Federal 
y refrendado por el Ministro de Fo
mento, en Caracas, a once de marzo 
de mil novecientos diez y ocho.- Año 
1089 de la Independencia y 00• de la 
Federación.-(L. S.)- V. MA11QUEZ 
BUSTILLOS.- Refrendado.- El Mi
nistro de Fomento.-(L. S.)- G. TO
RRES." 

Dada en el Palacio Federal Le~la
tivo, en Caracas, a ocho de jumo de 
mil novecientos diez y ocho.-Año 1()9o 
de la Independencia y 60" de la Fede
ración. 

.01 Presidente, - (L. S.) - J. DE D. 
Mt:-soEz Y MENDOZA.- El Vicepresiden
te, R. Garmendia R. - Los Secreta
rios,- G. Terrero-Alienza.- N. Pom
pilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracru;, a 25 de 
junio de 1918.- Año 109" de la In
de-pendencia y 6()o de la Federación. 
Ejeeútese y cuídese de su ejcución. 
(L. S.) - V. MARQUF.,Z BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
to, (L. S.)- G. TORRES. 

12.744 

Ley de 25 de junio de 1918, aprobatoria 
del tft11lo expedido por el Ejecutivo 
Ff'dfral, a /lwor de los señores Me
riso y Carlos Pala:zi, de la perte
nencia minera denominada "Alaska." 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Derreta: 
Articulo únieo.-Conforme a la atri

bución 10 (a), urtículo 58 de la Cons
titución Nacional, se aprueba el titulo 
de la mina de oro de aluvión, denomi
nada "Alaska," expedido por el Eje
cutivo Federal con fecha 11 de mwrzo 
de 1918, a favor de los señores Meriso 
y Carlos Palazzi, y cuyo tenor es el si
guiente: 

" Doctor V. Márquez BustiJlos, Pre
sidente Provisional de la República:-

Por cuunto los scliom, Meriso y Carlos 
Palaui, lrnn llenado las formalidades 
"e<1ur1·idas por la Lt•y para ol>tc-ner 1H 
adjuclicaciún de una pertenencia mi-
1wra dt• oro dr alu\'ÍÚn, :. la l{Ue han 
dado <'I nombre de " A:laska,'' situada 
en <'l Municipio TumerC"mo. Distrito 
Host'io del Estado Bolhur, constante 
dt• dos mil quinientas hectáreas, de1er
minudas en un cuadrado de rinco mil 
nwlros por lado, y cuyos lindct'Os, se
gún el pl~no correspondi<'nlc levanta
do por el Ingeniero Civil S. Aguerre
vcrc, son los siguientes: por el Norte, 
acusación "Australia"; por el Esle, 
acusuci<ín " Marguri ta "; por d Sur, 
l<'rrenos baldíos y alf arjeta de por me
dio con mina "~ueva California," y 
por el Oeste, terrenos baldíos, confiere 
a favor de los expresados se1iores, sus 
hercdrros o causnhnbientc-s, por un pe
riodo de cincuenta años, el uso y goce 
ele Ju expresada pertenencia minera, 
en tanto cumplan las kycs que le sean 
nplicahlcs. De n,·uerdo con el urticulo 
206 de la Ley de Minas, este documen
to sólo tendrá validez a partir de la fe
cha dr su aprobación por las Cámaras 
Legi~lativas. Las dudas y controver
sias de cualc¡uiern naturaleza que pue
dan suscitarse en lo que se relacione 
con esta pertenencia y s,t explotación 
y que no pu.edan ser resuellus amiga
blcr .. cnte por las pm·tcs, scr~1 n decidi
clns por los Tribunales competentes 
de Venezuela, de conformidad con sus 
leyes. sin que por ningún motivo ni 
causa puedan ser origen de reclama
ciones extranjeras. El presente titulo 
será protooolizado ante el Registrador 
Subalterno del mencionado Distri10 
Roscio.- Dado, firmado, sellado con 
el Sello del Ejecutivo Federal y refren
dado por el Ministro de Fo,nento, en 
Cnracas, u once de marzo de 1918.
Año 1089 de la Independencia y 60' de 
In Fedcroción.-(L. S.) V. MAHQUEZ 
Bl!STILLOS.- Refrendndo.- 1:-~l Minis
tro de Fomento. (L. S.) - G. TORRES." 

Dada en el Pulacio Federal Le~sla
tivo, en Caracas, a ocho de jumo de 
mH novrcientos diez y ocho. - Aiio 
1099 de la Independencia y 60· de In 
Federación. 

1:-;) Presidente, - (L. S.) - J. DE D. 
~M;1;1>Ez Y MENDOZA.- El Vicepresiden
te, R Garmendia R. Los Secreta
rios, - G. Terreru-Alicnza.- N. Pom
pilio Osu11a. 
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Palacio Fedcrail, en Caracas, a 25 de 
junio de rni-s.-Añ-0 1()9'1 de fa lude
pendencia y 609 de la P.ederación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hcfrcndada.-: El Ministro de Fomen
to,- (L. SJ- G. TORRES. 

12. 746 

Ley de 25 de junio de 1918, aprobatoria 
drl fíf 11l0 e:rpedido por el Ejecutivo 
Federal, a favor del ciudadano Ri
cardo Solano Marlinez, de la perte
nencia minera denominadq "San 
Rafael." 

EL CONGRESO 
OE LOS ESTAOOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único.-Conf orme a la atri

bución 10 (a), artículo 58 de Ja Cons
titución Nacional, se aprueba el titulo 
de la mina de mica denominada "San 
Rafael," expedido por el Ejeeutivo Fe
deral con fecha 18 de marzo de 1918, 
a favor del ciudadano Ricardo Solano 
Martinez, y cuyo tenor es el siguiente: 

" Doctor V. Márquez Bustillos, Pre
sidente Provisional de la República:
Por cuanto el ciuda,dano Ricardo So
lano Marlínez ha llenado las formali
dades requeridas por la Ley para ob
tener la adjudicación de una pertenen
cia minera de mica, a la que ha dado 
el nombre de "San Rafael," situada 
en el Municipio Naguanagua, Distrito 
Valencia del &tado Carabobo, cons
hmte de ciento quince hectáreas con 
cinco mil novecientos cincuenta me
h'OS cuadrados determinados en un 
rectángulo de mil quinientos diez y 
siete meh10s de IJ:>ase por seteeientos 
sesenta y dos metros de altura, y cuyos 
linderos, según el plano correspon
diente levantado por el Ingeniero Ci
vil Antonio Sandovail, son los siguien
tes: por el Norte, terrenos de los su
cesores de Julio Borges y terrenos de 
BáT'bula; por el Naciente, terrenos de 
Bárbula; por el Sur, terrenos de Bár
buJa y Marturel, y por el Poniente, te
rrenos de Marturel y terrenos de los 
sucesores de Julio Borges, confiere a 
favor del e:x;presado ciudadano, sus 
herederos o causa,habientes, por un pe
ríodo de noventa años, el uso y goce de 
la expresada pertenencia minera, en 
tanto cumpla. las leyes que le sean 
aplicables. De acuerdo con el artículo 
206 de la Ley de Minas, este documen
to sólo tendrá validez a partir d-e la 

fecha de su aprobación por las Cáma
r:is Legislativas. Las dudas y contro
vernías de cualquiera naturaleza q_ue 
pueda'll suscitarse en lo que se relac10-
ne con esta pertenencia y su explota
ción y que no puedan ser resueltas 
amigablemente por las partes confra
tantes, serán decididas por los Tribu
nades competentes de Venezwella, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 
El presente título será protocofüado 
ante el Registrador Subalterno del 
mencionado Distrito V a•lencia.- Dado, 
firmado, seYado con el Sello del Eje
cul~vo Federail y refrendado por el Mi
nistro de Fomento, en Caracas, a diez 
y ocho de marzo de mhl novecientos 
diez y ooho.- Año 1089 de la Indepen· 
dencia y 6()9 de la Federación.-(L. S.) 
V. MAJRQUEZ BUSTILLOS.--Refren
dado. - El Ministro de Fomento. -
(L. S.- G. TORRES." 

Dada en el Palacio Federal Le~la
tivo, en Caracas, a onc.e de jumo de 
mil noveciell'tos diez y ocho.-Año 1099 
de la Independencia y 6()9 de la Fede
ración. 

El Presidente, - (L. S.) - J. DE D. 
M.ÉNDEZ Y MENDOZA.- El Vicepresiden
te,- R. Garmendia R. - Los Secreta
rios,- G. Terrero-Afienza.-N. Pom
pilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caraeas, a 25 de 
junio de 1918.-Año 1099·de la Inde
pendencia y 6()9 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
to,- (L. S.)- G. TORRES. 

1•2.746 
Ley de 25 de junio de 1918, aprobatoria 

del título expedido, por el Ejecutivo 
Federal, a favor del ciudadano Doc
tor Ventura Millán Sánchez, de la 
pertenencia minera de cobre de veta 
denominada "El Gallo." 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo únioo.- Conforme a la atri

bución 10 (a), artículo 58 de la Cons
titución Nacional, se aprueba el tíhtlo 
de la mina de cobre, denominada "El 
Gallo," expedido ,por el Ejecutivo Fe
deral con fecha V de abril de 1918, a 
favor del ciudadano Doctor Ventura 
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Millán Sánchez, y cuyo tenor es el si
guiente: 

"Doctor V. Márquez Bustillos. Pre
eidente Provisionrul de la República:
Por cuanto el ciudadano Doctor Ven
tura Millán Sán.chez, ha llenado las 
formalidades requeridas por la Ley 
para obtener la adjudicación de una 
pel'tenencia minera de cobre de veta a 
la que ha dado el nombre de "El Ga
llo,'' situada en el Municipio Santa Ca
tatlina, Distrito Bermúdez del Estado 
Sucre, constante de doscientas hedá
reas, ·determinadas en un rectángulo 
de dos mil metros de base por mil me
tros de altura, y cuyos linderos, según 
el plano correspcmd1ente levantado p.)r 
el Agrimensor Público Luis G. Pietr_i, 
son los siguientes : P.ºr el Noreste y 
Noroeste, terrenos EJidos de la ciudad 
de Carúpano; por el Suroeste, terrepos 
Ejidos de la ciuda-d de Carúpano, ocu
pados por D. Font, y por el Sureste, 
terrenos Ejidos ocupados por D. Font 
y los hermanos Aguilera Gómez, con
fiere a favor del expresado ciudadano, 
sus herederos o causahabientes, por el 
Jn-pso de ,noventa años, el uso y goce 
de la expresada pertenencia minera, 
en tanto cumpla las leyes que le sean 
aplicables. De acuerdo con el articulo 
206 de la Lev de Minas, este documen
to sólo tendrá validez a partir de la 
techa de su aprobación por las Cáma
ras Legislativas. Las dudas y contro
versias de cualquiera naturaleza que 
puedan suscitarse en lo que se relacio
ne eón esta pertenencia y su e~lota
ción y .que no puedan ser resueltas 
amigablemente po1· las partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 
conf omnidad con sus ieyes, sin que por 
ningún motivo ni <:9usa puedal!- ser 
origen de reclamaciones extranJeras. 
El presente titulo será protocolizado 
ante el Registrador Subalterno del 
mencionado Distrito Bermúdez.- Da
do, fumado, se1lado con el Sello del 
Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Fomento, en Caracas, a 
veinte y siete de abril de mil novecien
tos diez y ocho.-Año 109' de la lnde
pendencrn y W de la Federación,
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILL0S. 
Refrendado.- El Ministro de Fomen
to.-(L. S.) - G. TORRES." 

Dada en el Palacio .Federa:!. Le~sla
tivo en Caracas, a siete de Jumo de 
mil 'novecientos diez y ocho.-Año 109' 
de la Independencia y W de la Fede
ración. 

'l01d0 XLl-41-P, 

Bl Presidente, - (L. S.)- J. nE D. 
MBNOEZ Y MENOOZA.- El Viceprcsiden
le, R. Garmendia R.- Los Secretarios, 
G. Terrero-Atienza, N. Pompílio Osuna. 

Palacio Federal, en C3racas, a 25 de 
junio de 1918.-Año lO!f' de la Inde
pendencia y 60' de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLQS. 

Hefrendada.-El Ministro de Fomen
to,- (L. S.)-G. To1tREs. 

12.7-17 
Ley de 25 de junio de tfJ18, aprohaft;

ria del título expedido por r./ Ejt>c11-
tivo Federal a favor de la sof'i,,cfad 
mercantil venezolana Bia11chi !/ 
Odremán y el seíior Fn·1w11do lracli 
Carvajal, de la pertr11,,11cia 111ii11'ra 
denominada "El Cuarr11/iddi'. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS nE VENEZUEL,\, 

Decreta: 
Articulo único.-Conformc a, la atri

bución 10 (a), artículo 58 de la Cons
titución Nacional, se a¡n·nel>U el tilulo 
de -la mina efe Ol'-0 dt' ~1 lt1viún denomi
nada "El Cuarentidt>s", C"Xpcdjdo por 
el Ejecutivo Federa.! ron fecha 18 de 
ahril de 1918, a favor de la socicdu ti 
mercantil venezolana Biunthi y Odn•
mán y C'l señor Fernando lradi Car
vajal, y euyo tenor es c•l si~nienle: 

"Doctor V. Márquez Rusl;llos, Prc>si
dente Provisional dr ht1 Hcpúhlica: 
Por cuanto la sociedad lll<'t-canlil ve· 
nezolana Bianchi y Od1·1•mún y l'l se
ñor Fernando Iradi Cu1·v11jul han llc·
nado las forma.litlades re([ll<'l'idus por 
la Ley para obtener la ud,i11dieaci1i11 
de una pertenencia minera de m·o 1k 
aluviou a la, que hun dudo el noml>1·1· 
de "El Cuarentidiis", situada <'ll <'l Mu
nicipio Tumcl'emo, Distrito Hoscio drl 
Estado Bolívar, consla111<· de <los 111il 
quinientas hectáreas, dell·l'lllinudas en 
un cuadrado de tinco mil metros por 
lado y cuyos linderos, según el plano 
correspondiente levantado p<>r el In
geniero Civil Toribio Muñoz, ~?n l1~s 
siguientes: por el Nortl•, conccs1011 mi
nera "Colombia"; por el Sur, lcrrcnoo.; 
baldíos· JJor el Este, concrsionrs mill<'· , " ras "El Marne" y "Champugtw , y por 
el Oeste terrenos ba,ldíos, confil'l'C :.1 

favor d~ los expresados sciiorcs, sus 
herederos o causahaliit•nles, por un J)<'
riodo de cincuenta años, el m,o y goc<· 
de la. expresada pertenencia minera, 
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en tanto cumplan las leyes que le s~an 
aplicables. De acuerdo eon el articu
lo 206 de la Ley de Minas, este docu
mento sólo tendrá validez a partir de 
la fecha de su aprobat'ión por la.s Cá
maras Legislativos. L_as dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse en lo que se re
lacione con esta pertenecía y su explo
tación y que no puedan ser resueltas 
ami~ablemente por las partes contrn
hmtes, serún decididns por los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que 
por ningún motivo ni _ea.usa• pued~n 
ser origen de reclamaciones extranJe
ras. El presente título será protocoli
zado ante el Registrador Subalterno 
del mencionado Distrito Roscio.---,Da
do, firmado, sellado con el Sello del 
Ejecutivo Federal y refrendado por el 
Ministro de Fomento, en Caracas, il 
diez y ocho de abril de mil nove
cientos diez y ocho.- Año 108° de la 
InclepcnclPncia y 60o de la Federación. 
{L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrcndado.-El Ministro de Fomento. 
{L. S.) G. TORBES". 

Dada en el Pala.cío _Federal. Le~ish
tivo, en Caracas, a siete de Jumo de 
mil novecientos diez y ocho.- Mío 
100, de la Independencia y 00, de la 
Federación. 

El Presidente, (L. S.) - J. DE D. MÉN
OEZ y MENDOZA.- El Vicepresidente, R. 
rrw·mrndia R.- Los Secretarios, G. Te
rrero- Atie11za.- N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas a. 25 de 
junio de 1918. Año 1()99 de la Inde
pendencia y 6CP de la Federación. 
Ejecútese- y cufdese de su ejecución. 
{L. S.) V. MARQPRZ BUSTILLOS. 

Refrendaclu.- Rl Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES. 

12.748 
Ley <lt> 25 de junio d~ 1!J18, apro~ato

ria del 1/lulo f'xped1do por f'l E¡ec11-
IÍll0 F<>cfrral et los M'JÍOres Biw1rhi !J 
Otlre111ú11, de la perlene11cia minera 
d1•110111i11ad11 "/,a Confianza". 

EL CO:'\GílESO 
0E LOS IiST,\l>OS lJNll)OS llE \'ENEZUELA, 

Decreta: 

Artkulo único. - Conforme a la alri
bud<'>n 10 {a), articulo 58 de la Cons
litucion Nacional, se aprueba el lilulo 
de la mina de oro corrido de aluvión, 
denominada "La Coufia.uza", expedí-

do por el Ejecutivo Federal con fecha 
25 de abril de 1918, a favor de los se
ñores Bianchi y Odremán y cuyo tenor 
es el siguiente: 

"Doctor V. Márquez Buslillos, Presi
dente Provisional de la República: 
Por cuanto los señores Biunchi y Odre
mán han llenado las forma.lidades re
queridas por la Ley para obtci1er l_a 
adjudicación de una pertenencia mi
nera de oro corrido de aluvión a la que 
han da.do el nombre de "La Confian
za", situada en el Municipio Tumere
mo Distrito Roscio del Estado Boli
va;, constante de dos mil quinientas 
hectáreas, determinadas en un cua
drado de 'Cinco mil metros por lado y 
cuyos linderos, según el plano cor!ec¡.. 
pondiente levantado por el Ingemer_o 
Civil Ca.rlos F. Siegert M., son los si
guientes: por el Norte y el Este, ter_rt
nos baldíos; por el Sur, la concesión 
minera ''El Barril", y por el Oeste, te
rrenos baldíos de por medio, con las 
concesiones mineras "La América" y 
"El Diamante", confiere a favor de los 
expresados señores, sus ~eredero~ o 
causahabientes, por un periodo de cin
cuenta años el uso y ~oce de la expre
sada pertenencia minera, en tanto 
cumplan las leyes que le sean aplica
bles. De acuerdo con el artículo 206 
de la Ley de Minas, este documento 
sólo tendrá validez a partir de la fe
cha de su aprobación por las Cámara') 
Legislativas. Las dudas y controver
sias de cualquiera naturaleza que pue
dan suscitarse en lo que se relacione 
con esta pertenencia y su explotación 
y que no puedan ser resueltas amiga
blemente por las partes contratantes, 
serán decididas por los Tribunales 
competentes de Venez~ela, de conf~r
midad con sus leyes, sm que por n11~
gún motivo ni causa pueda.o ser ori
gen de redamaciones extranjeras. El 
presente titulo será protocolizado an
te el Registrador Suballerno del men
cionado Distrito Roscio.- Dado, fir
mado sellado con el Sello del Ejecu
tivo Federal y refrendado por el Mi
nistro de Fomento, en Caracas, a vein
te y cinco de abril de mil noveciento') 
diez y ocho.- Año 109-' de la Indepen
dencia y 609 de la Fedcración.--{L. S.) 
V. MARQUEZ BUSTlLLOS.- Refren
dado. - El Ministro de Fomento.-(L. 
S.) - G. TORRES". 

Dada en el Pal~io Federal Legisla
tivo, en Caracas, u sit>te de junio de 
mil novecientos diez y ocho.- Año 
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1099 de la Independencia y 60•1 de lu 
Federación. 

El Presidente, (L. S.)- J. DE D. MÉN
DEZ Y MENDOZA.-El Vicepresidente, R. 
Garmendia R.-Los Secretarios, G. Te
rrero-Atienza1~N. Pompilio Osuna. 

Palacio FederaJ, en Caracas, a 25 de 
junio de 1918.-Año 1()9? de la Inde
pendencia y 6()'1 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.----iEl Ministro de Fomt'n
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

12.749 
Ley de 25 de junio de 1918, aprobato

ria del titulo expedido por el Ejecu
tivo Federal a favor del ciudadanfJ 
Henrique Mercado, de la Rertenen
cia minera denominada ' VenezuP
la N° 6". 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTAr>OS UNIOOS f>E VENEZUELA, 

Decreta: 

Artículo único.-Confom1e a l<t alri
bución 10 (a), artfculo 58 de la Con~
titución Nacional, se aprueba el lílltlo 
de la mina de hierro denominada "Ve
nezuela N° 6", expedido por el Ejecu
tivo Federal con fecha 18 de marzo rlc 
1918 a favor del ciudadano Henrique 
Mercado, y cuyo tenor es el siguiente: 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Presi
dente Provisional de la República: 
Por cuanto el ciudadano Heurique 
Mercado ha llenado las formalidades 
re:queridas por Ja :ley para obtener In 
adjudicación de una pertenencia mi
nera de hierro denominada "Venezne
la N° 6", declarada caduca según Re
solución del Ministerio de Fomento, 
fecha seis de octubre de mil novecien
tos diez y siete, situada en el Munici
pio Antonio Díaz del Territorio Fede
ral Della Ama.curo, constante de dos
cientas hectáreas, y cuyos linderos, se
gún el plano correspondiente levan
tado por el Ingeniero Civil Rafael S. 
Sordo, son los siguientes: por el Norte 
y Este, terrenos baldíos; por el Sur, 
concesión minera "Venezuela No 7", y 
por el Oeste, concesión minera "Vene
zuela Nt 5", confiere a favor del ex
presado cinda.dano Henrique Mercado, 
sus herederos o causahabientes, por 
un período de noventa años, el uso y 
goce de la expresada pertenencia mi
nera, en tanto cumplan las leyes que 
le sean aplicables. De a.cuerdo con el 

339 

articulo 206 de la Ley de Minas, este 
documento sólo tcndrú validez a par
tir de la fecha de su aprobación por 
las C{unarns Legislativas. Las dudns 
y controversias de ctrnlquiera natu
raleza que puednn suscitarse en lo qut' 
se relacione con esta pert,cnenciu. y su 
explotacióu y que no puedan set· !'('

sueltas amigablenwntc por las pai·ks 
contratantes, serún t.lecididas por lo,; 
Tribunales competentes de Venezm' 
la, de conformidad con sus leyes, sin 
que por ningún motivo ni causa pur
da,n ser origen de reclamaciones l'X

tranjeras. El presente título serú µro .. 
tocolizado ante el Registrador Suhul
terno del mencionado Tcrritorio.- Da
do, firmado, sellado con el Sello dl•I 
Ejecutivo Federal y .refrrndado por rl 
Ministro de Fomento, en Caracas, a 
diez y ocho de marzo de mil 11ovcl'it>11-
tos diez y ocho.- Año 108~ de la In
dependencia y 609 de la Federaci<i11. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de FonH'll · 
to.-(L. S.) G. TORRES". 

Dada en el Palaieio Fed<'ral Lc-gisla
tivo, en Caracas, a siete de junio de 
mil novecientos diez y ocl10.- Ario 
109~ de la Independc11cit1 y HO,• de la 
Federación. 

~l Pl'esi<lentc-, (L. S.) - .J. DE D. M1::N
DEz Y ME~DOZA.- El Vicc•p1·csi<knt(•, U. 
Garmendia R.- Los Scel'etarios, (i. 1'1•
rrero-A lienza.-N. Pompilio Os1111a. 

Palacio FedrraJ, en Caracas, u 25 dl' 
junio de 1918.- Aíio lfüJ,• de l:t lndl'
pendenciu y 60'-' de la F,,deraciún. 
Ejecútese y cuídese de su ej('cuciú11. 
(L. S.) ---V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-..iEl Ministro de Fonwn
to,-(L. S.) - G. Tomrns. 

12.750 

Ley de 25 de junio dt• 1!J1R, aprol>alo
ria dP la adjudiraciti11 _qraluila d1• 
unos terrenos baldío.~ a f1wor dr fos 
ciudadano.~ .losé Ralrslrina M(lzZf'i 
y otros. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNWOS l>E \'E:--EZIIEI. \, 

DPcrela: 

Unico.-De conformidad con lo <'s
tatuido en el aparte (ti), atrilrndún 10 
del articulo 58 de la Constitucir'in Xa
cionaJ y cumplidas como han sido to
das las formalidades presci·itas por la 
Ley de Tierras Baldías vigente, scgú11 Recuperado de www.cidep.com.ve
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fü•soluciún Ejcrutiva del Ministerio de 
Fomento de 21 de junio de 1917, se 
aprueba la adjudicación gratuita. de 
novecientas (9.00) hectáreas de tierras 
baldías, clasificadas como agrícolas de 
segunda clase, ubicadas en el Munici
pio Betijoque, Distrito Betijoque del 
E-.tado Trujillo, a favor de los ciuda
donos José Balestrini Mazzei, José 
Francisco Solarle, Teodoro Hernán
dez, Modestino Hernández, José Dolo
l'es Osechas, José lgn~io Matos, Ra
fael Salas y José Hipólilo Aguilar. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en CaracRs, a.17 de junio de 1918. 
Afio 109? de la Independencia y t:iÜ'1 
de la Federación. 

El Presidente, (L. S.)-J. DE D. MéN-
1mz y ~h;NDOZA.- El Vicepresidente, R. 
(;arm<'ndif1 R.- Los Secretarios, G. Te-
1'1'<'ro-A lie11za.-N. Pompilio O,una. 

Palacio Federal, en Caracas a. 25 de 
junio de 1918.- Año 1099 de la .~nde
pendencia y 6()<1 de la Federac1on. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendadn.---El :Ministro de Fornen-· 
to,- (L. S.)-G. TORRES. 

12.751 

/ ,f'!J dP 2.i de junio de 1918, aprobato
ria dP la adj11dicació11 uratuila de 
11110s /erre nos baldíos a favor de lo~ 
ciudadanos Isidoro Rodríguez y 
o/ros. 

EL CONGRESO 
ne LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Unico.- De conformid:td con lo e!:
latuido en el aparte (a), atribución 10 
del artil'ulo 58 de la Constitución Na
rionaJ y cumplidas como han sido to
das las formalidades prescritas por la 
Ley de> Tierras Baldias vigente, según 
Hesolud{m Ejeculi\'a del Ministerio de 
Fomento de 23 de febrero de 1918, se 
a¡m1eba In adjudicación gratuita de 
doscienlu.'l sdenta y dos hectáreas y 
dos mil srisric>ntoc; metros cuadrados, 
ubicados en jmisdicrión del Munici
pio Cnrinco, Distrito Riveto del Esta
do Sucre, y clasificado como agrícol.i 
el<.' primera y segunda categoría, a fa
vor de los ciudn.danos Isidoro Rodrí
guez, Ezrquiel Tenia, Juan Mata, Fran
cisco Pluciún, Facundo León, Miguel 
Tineo, Juan Bautista Ramirez, José Al
calá, Epif anio Martínez, Nicolás Sán-

chez, Lucio Centeno, Antonia Ma.ta de 
Visaez, Rafaela Rojas, Paula Guerru~ 
Roque Brito, Santiago Díaz y José Ra
mírez. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a. 17 de junio de 1918. 
Año 109'? de la Independencia y 6()o 
de la Federación. 

El Presidente, -(L. S.)- J. DB D. 
Mf.NDEZ y MENDOZA.- E! Vicepresiden
te, R. Garmendia R.-Los Secretarios, 
G. Terrero-Atienza, N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 25 de 
junio de 1918.-Año 1~ de la In
pendencia y 600 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomcn
to,-(L. S.)-G. 'foRREs. 

12.752 

Ley de Inmigración y Colonización dr 
26 de junio de 1918. 

EL· CONGRESO 
OE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY DE INMIGRACION Y 
COLONIZACION 

PRIMERA PARTE 

De la inmigración 

CAPITULO PRU.ffiRO 

De la Junta Central de lnmigrarión 

Articulo 19 Se crea en la Capital 
de la República, bajo la dependencia 
del Ministerio de Fomento, una. Jun
ta Central de Inmigración compuesta 
de quince miembros elegidos entre 
pel'sonas de responsabilidad bastante, 
debiendo pertenecer ocho de ellos a 
los ~remios agrícola, pecuario, mer
cantil e industrial, y cuatro por lo me
nos ser extranjeros. El Ejecutivo nom
brará su personal y reglamentará su 
funcionamiento, y su fin será promo
ver, fomentar y .facilitar la venida de 
inmigrantes, de buenas costumbres y 
aptos para cualquier industria, profe
sión, arte u oficio, y sobre todo de 
agricultores. 

Articulo 29 También se establece
rán Juntas Subalternas en cada capi
tal de Estado, que constarán de nue
ve miembros, de los cuales cinco de-
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berán pertenecer a los 8!-'emios agríco
la, pecuario y mercantil y por lo me
nos dos ser extranjeros. 

Artículo 3° La, Junta Central y las 
de los Estados y sus agentes tendrán 
como objeto principal, a:iemás de los 
mencionados en el artículo anterior, 
procurarles ,colocación, de acuerdo 
con sus aptitudes, a los inmigrados 
que no hayan venido en virtud <fe con
trato o para. las colonias. 

CAPITULO SEGUNDO 

De los Agentes de lnmigraciú11 

Artículo 4Y El Ejecutivo nombrará 
Agentes de Inmigración en Europa, 
Islas Canarias y cualesquiera otros 
lugares en donde lo juzgue conve
niente. 

Artículo 5Y En los lugares donde 
no ·haya Agentes, los Cónsules y Agen
tes Comercia.les ejercerán las funcio
nes de aquellos; y donde existan, les 
prestarán la cooperación necesaria pa
ra el éxito de sus gestiones. 

Artículo 6° Serán funciones de los 
Agentes de Inmigración y de los Cón
sules y Agentes Comerciales, en su 
caso: 

1° Dar las informaciones que en el 
extranjero les pidan los que deseen 
venir a. Venezuela, las compañías de 
navegación, casas de comercio y en 
general todos cuantos aspiren a obte
ner noticias exactas sobre la.s condi
ciones generales del país. 

2o Hacer propaganda constante pa
ra que venga, a Venezuela el mayor 
número posible de inmigrados de bue
nas costumbres, sobre todo agriculto
res, y con tal fin harán traducir al 
idioma del país en que residan y pu
blicar la presente ley; harán conocer 
por medio de publicaciones en perió
dicos, folletos, hojas sueltas, que pro
curarán distribuu abunda.ntemente, 
todas las circunstancias favorables 
del clima, situación geográfica y f erti
lida.d de la tierra, oportuQidades para 
empresas agril'Olll~ e industriales, las 
exenciones y a11xilios que fa Nacibn 
ofrezca a los inmigrantes, las forma
lidades que deban llenarse para. go
zar de estas exenciones y auxilios, y 
los trámites para el despacho, embar
co y desembarco. Tales publicacio
nes deben enviarse especialrnentt a 
todos los funciona.ríos y corporacione'> 
que puedan cooperar al objeto de 
·ellas. 

3° Informar al Ejecutivo de todo lo 
que a su juicio convenga para la inmi
gración. 

4° Pagar, conforme a las instruc
ciones que le comunicare el Ejecutivo, 
los pa.sajes de los que aceptaren venir 
a Venezuela en calidad de inmigrante~ 
bajo contrato o para las colonias, y 
darles, tanto a éstos como a los que 
vinieren por su cuenta p.ropia~ la cer
tificación de 9ue habla el articulo 9°, 
en papel comun, sin cobrarles ni acep
tarles ninguna remuneración por nin
gún respecto, so pena de destitución. 

5Q Mantener una exhibición per
manente de los produclo5 n·J.lurales e 
industriales de Venezuela, con infor
mación cireunstanciada ncel'C¡\ de los 
mismos, y de libros, folle!ns, nt:lpas, 
fotografias, relativos a Venc-zucla. 

69 Cumplir las demás obligaciones 
que les impusieren las leyes y seguir 
las instrucciones cfol Ejecutivo -Pe
deral. 

Artículo 7'1 Ni los Cónsules ni los 
Agentes podrán recibir subvenciones, 
primas, descuentos, ni suma ninguna 
en forma de donación o en cualquiera 
otra, de Gobiernos, particulares o com
·pañías empresarias de cualquier cla
se, fuera de lo que el Gobierno de Ve
nezuela les acuer{le, so pena de desti
tución y de las penas a que hubiere 
lugar. 

Artículo 8° Tanto los Agentes de 
Inmigración como los Cónsules y 
Agentes Comerciales, en su caso, pro
curarán que a los inmigrantes se les 
dén informes ver daderos sobre las 
condiciones del país para establecer
se en él, y desV1rtuarán las asevera
ciones · falsas y promesas exageradas 
que, con el propósito de atraerlos, ha
yan propalado o propalen cornpañias 
interesadas o particulares, con per
juicio de la Nación. 

CAPITULO TERCERO 

Derechos y deberes de los inmigrantes 
Artículo 99 Parn los efectos de es

ta Ley se consiqerarán corno ingran
tes todos los extranjeros de buena con
ducta que siendo competentes en cual
quier oficio, industria, profesión o '.:'Ir
te, y no pudiendo subvenir a sus nece
sidades en su país, se dirijan "· Vene
zuela con el propósito de estail.lecer en 
ella su domicilio permanente. 

§ único. No serán aceptados corno 
inmigrantes ni tendrán derecho a los 
beneficios concedidos por la presente 
Ley: Recuperado de www.cidep.com.ve
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to Los individuos que no sean de 
raza europea, o insulares de re.za ama
rilla del hemjsferio Norte. 

2° Los individuos mayores de se
senta años, a menos que sean el padre 
o la madre, el abuelo o la abuela de 
una familia que venga con ellos o 
que se encuentre ya eslahlecida en Ve
nezuela; 

3° Los individuos de malas cos
tumbres, los vagos, los que no tengan 
profesión honesta, ni los lisiados con 
incapacidad que los constituya una 
carga pública, ni los que pa.dezcan 
enfermedades contagiosas; y 

4° Los que hayan siclo condenados 
a presidio y no hayan obtenido reha
bilitación según las leles de su país, 
excepto por ca.usas pohticas. 

Artículo 10. La buena conducta 
moral, la habilidad profesional del in
migrnnte y las demús condiciones de 
que habla el articulo anterior, debe
rún ser probadas por certificaciones 
exp<.'didns por el Cónsul, Agente Co
mercial o Agente de Inmigración de 
la Hepública en el extranjero, o por 
las autoridades locales, pero en este 
caso deberán venir autenticada.s por el 
Cónsul o Agente respectivo o J>or el 
Cónsul o Agente Comercial de una 
Nución amiga~ donde no hubiere Cón
sules ni Agentes de Venezuela. 

Articulo 11. Los inmigrantes se di-
viden en tres categorías: 

1~ Iomignrntes sin contrato. 
2 Inmigrantes por contrato. 
3• Inmigrantes para las colonias. 
Articulo 12. Se au torizn al ~jecn-

ti vo Federal para que en las Resolu
ciones reglamentarias que dicte s'>bre 
Ja presente Ley, establezca. )os auxi
lios y exenciones que deben recibir 
tanto los inmigrantes que hayan ve
nido en virtud de contrato, como los 
que vengan con destino a l:ls colonias. 

Artículo 13. La Ofkina Central de 
lnmigración en Carucas y sus Agentes 
en las localidades respectivas, procu
rarún hallarles colocación a los inmi
grnntes que hayan VC'nido sin contra
to en busca de oficio, y a, este fin reci
biritn y desparharán los pedidos que 
lf's hagan Jos hacendados y otros em
presn rios, de los obreros que necesi
ten, de acuerdo con los Reglamentos 
qu<' dictare el Ejecutivo. 

Articulo U. En los Reglamentos 
que dicte el Ejecutivo, cuidarú de q_ue 
se cumplan estrictamt>nte las \>rescnp
ciones dr esta Ley y especialmente 

que no se violen )as prohibiciones que 
contiene sobre inmigrantes que no lle
nen las condiciones requeridas. 

Artículo 15. EJ Ejecutivo podrá ha
cer las concesiones que crea conve
nientes a los inmigrados de todas cla
ses y podrá celebrar contra.tos con las 
empresas de trasporte terrestre y de 
navegación para la conducción de los 
ihmigrados desde los depósitos prin
cipales al lugar de su destino. 

Artículo 16. Los inmigrados goza
rán de todos los derechos que la Cons
titución y las Leyes conceden a. los 
extranjeros, y además, si se naciona
lizaren, quedarán exentos durante su 
vida del servicio de las anuas, excep
to en caso de guerra internacional; 
pero no se les obfiga.rá a lu guerra con
tra su patria nativa. Llegada esta cir
cunstancia, deberán conservarse es
trictamente neutrales. 

Articulo 17. Los inmigrantes po
drán lo mismo que los naturales, ocu
par las tierras baldias para obtener ad
judicaciones gratuitas confon11e a la 
Ley de la materia, y hasta prescribir 
la propiedad conforme a las leyes ge
nerales. 

Articulo 18. Los inmigrados que 
vengan por su cuenta en busca de ofi
cio, sin contrato y s_in destino a lasco
lonias, y que reúnan las condiciones 
del articulo 9" y hayan cumplido las 
formalidades del artículo 10. decllmi
rán su voluntad de goza.r di' los f:tvo
res que les concede la prnc;<'nfe l.t·y, o 
bien antes de su embarco, :rnte el 
Agente de Inmigración o el Cómul o 
Agente Comercial respectivo; bien sea 
en el puerto del desembarco ante el 
Agente de la Junta Central de Inmi
gración, o a falta de éste unte la pri
mera autoridad civil. La autoridad 
que reciba dicha declaracic,n cnln·ga
rá al interesado una cédula eu p,,pf'l 
común en que conste aquélla sin co
brarle ni aceptarle suma ni emolumen
to alguno. 

Las familias de agri<.'ultorcs que 
vengan por su propia. curnta a las co
lonias, podrán 1gualme11t(' hacer su dc
claracion de la manera expresada en 
el párrafo anterior. 

Las declaraciones que según los pá
rrafos anteriores se hagan en el puerto 
de desembarco deberán hacerse en los 
seis días subsiguientes a éste, y serán 
comunicados a la Junta Central de In
migración. 

Articulo 19. Además de los debe
res anexos a la cualidad de extronje-
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ros, tendrán los inmigrados las obli
gaciones que resulten de los contratos 
que celebren válidamente y de aque
llos en cuya virtud hayan venido a Ve
nezuela. 

ArUculo 20. Los contratos en virtud 
de los cuales vengan inmigrados, ten
drán las siguientes bases, so pena de 
nulidad de hecho en las partes ~e las 
contra,rien y de las responsabilidades 
consiguientes: 

1! El compromiso de los labradores 
y jornaleros no pasará en ningún caso 
de cuatro años, ni de dos los de los ar
tesanos, ni de uno los de los sirvientes 
domésticos y empleados. 

2~ El estipendio que se les fije n 
los inmigrados se les paga.rá semanal
mente y sólo en dinero, expresándose 
en el contrato si debe ser o no con ma
nutención. La manutención se pre
sumini si no se expresa. 

3~ Las f arnilias tendrán derecho a 
su alojamiento gratis durante un año, 
a lo menos. 

4~ En los contratos para trabajar 
en hacienda.s y demás empresas agrí
colas en que se estipulen que a cada 
familia se le facilite gratis un lote de 
terrenos apropiados para la agricul
tura, éste no bajará de cuatro nectá
reas, de la propiedad del contratista, 
con obligación de cultivarlo. 

A este fin los contratistas les sumi
nistrarún por vía de adelanto lo nece
sario para construir su vivienda y 
comprar instrumentos, semillas y ani
males de servicio y de cría. Al ser 
entregado el terreno, será justiprecia
do por un Delegado o A~ente de la 
Junta Central de Inmigración, y en su 
defecto, del Jefe Civil de la Parroquia 
o Municipio, y aJ terminar su contrato 
o prórroga, quedará a la elección del 
inmigrado comprar el terreno por el 
valor en que hubiere sido justiprecia
do, o recibir el valor de las mejoras 
existentes, estimado por peritos, según 
el de la mano de obra. o según el au
mento de precio dado al fundo, a elec
ción del inmigrante. Esto a falla de 
convenio entre ambos. El inmigrado 
tendrá el derecho de retención mien
tras no se efectúe el pago. Del justi
precio de'! tereno para ser entregado al 
inmigrante se levantará un acta en 
tres ejemplares, uno para cada. con
tratante, y el otro para la Junta Cen
tral de Inmigración. 

5~ Las familias contratadas para 
empresas agrícolas no serán obligadas 
a trabajar en las fincas de los contra,. 

listas más de cuatro días de la semana 
en las épocaiS de cosecha, ni más de 
tres en el resto del año. 

69 Ningún imuigrado contratado 
podrá ir a trabajar a otra finca sin 
permiso escrito y firmado por sus con
tratistas. 

Artículo 21. De cada contrato se 
hanin tres ejemplares, uno para cada 
uno de los contratantes y otro para la 
Junta Central de Inmigración. 

CAPITULO CUARTO 

De las formalidades para traer 
inmigrantes 

Artículo 22. Las compañías o per
sonas particulares que deseen traer in
migrantes a la República, solicitarán 
del Ejecutivo Federa,! la correspon
diente autorización, la que se acordará 
por órgano nel Mi11islP1·io del ramo, 
previo el compromiso, por parle del 
solicitante, de cumplir todas las reglas 
y prescripciones de la presente Ley, y 
los Reglamentos, Decretos y Resolu
ciones vigentes en la fecha en crue se 
expida la autorización. 

Artictdo 23. Para conceder la au
torización de que hablo el arlic11lo an" 
lerior, a.si como para celebrar cual
quier contrato que verse sobre inmi
gración, el Ministro tomará previa
mente todos los informes necesarios 
en resguardo del Fisco, oirá el parecer 
ele la Junta Central de Inmigrariún, y 
neHará aquélla si no estimnrr que el 
solicitante pueda, llenar debidamente 
su cometido, y podrá exigir garantía, 
cuando lo creyere conveniente. 

El Gobierno tomurú todas las medi
das conducentes n que no se rngnñe n 
los inmigrantes con informes l'alsos o 
promesas exager{l,dt1-; sobre las condi
ciones de Venezuela como país de in
migración. 

Artículo 21. Los particulares o com
pañías autorizadas para traer inmi
gi-antes podrán hacerlo en los buques 
y en la clase que prefieran, con arregl•> 
a las prescripciones de esta Ley, y el 
Gobierno, en todo caso, no scrú res
ponsa.ble sino por el importe del pa
saje convenido con el peticionario. 

Articulo 25. Los inmigrante" .tcep
tables como tales, que hubierrn siclo 
introducidos por prrsonas no autori
zada.'), no gozarán de ninguno de lo·,; 
beneficios ele la presente Ley y se asi
milarán a los inmigrados a que se re
fiere el articulo 18. Recuperado de www.cidep.com.ve
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CAPITULO QUINTO 
De la manera de hacer contratos 

con los inmigrantes 
Articulo 26. Las personas o com

pañías autorizadas para traer inmi
grados que quieran celebrar contratos 
con ellos, pueden hacerlo o bien por 
medio de los Agentes dt Inmigración 
o de los que hagan sus veces confor
me a fos artículos siguientes, o bien 
directamente o por medio de sus apo
derados según los trámites ordinarios, 
ajustándose a las prescripciones de 
esta Ley y demás Decretos, Resolucio
nes y Reglamentos vi~entes al tiempo 
del contrato. De dic11os contratos se 
pasará copia a la Junta Central de In
migración. 

Artículo 27. Las compañías o par
ticulares no autorizados que quieran 
hacer contratos con los inmigrantes, 
harán su solicitud a la Junta Centra,l 
de Inmigración, y en ella expresarán: 
el oficio para que los necesitan; el nú
me1·0, na<:ionalidad, raza, edad y sexo 
de las personas que necesiten; el nú
mero de horas de trabajo que exigen; 
el salario que ofrecen; la concesión de 
habitación adecuada y gratuita duran
te un año por lo menos; el número de 
hectáreas y clase de terrenos (le su 
propiedad que ofrecen; el compromiso 
de costear la traslación de los inmi
grados desde el puerto de desembarco 
hasta el lugar de su destino, y las de
más condiciones que quieran expresar, 
comprometiéndose a cumplir las obli
gaciones que contraigan sobre la.s ba
ses ofrecidas y las prescripciones de 
esta Ley. 

Artículo 28. Las proposiciones con
tenidas en las solicitudes de que habla 
el articulo anterior serán trasmitidas 
por el Ejecutivo, previo el informe de 
la Junta, a los Agentes de Inmigración 
en el exterior, quienes las comunicarán 
a, los inmigrantes y al ser aceptados por 
éstos, se constituirá entre ellos y los 
proponentes un contrato bilateral que 
será formalizado por escrito entre el 
inmigrante y el Agente en nombre de~ 
los peticionarios, ante el Cónsul vene
zolano, y si éste hiciere de Agente o 
no lo hubiere, ante el de una Nación 
amiga. Los contratantes venezolanos 
pa¡,arán los gastos ocasionados por 
estos contratos. 

Artículo 29. El Ejecutivo dictará 
los Reglamentos cond11centes a res
guardar los intereses de los inmigran
tes para que éstos no sean víctimas de 

j manejos injustos de ninguna clase, y 
para, que a los solicitantes no se les 
carguen gastos imaginarios excesivos. 

CAPITULO SEXTO 
De los buques destinados al trasporte 

de inmigrantes 
Artículo 30. Los buques destinados 

exclusivamente al trasporte de inmi
grantes gozarán en los puertos de la 
República de la exención de los dere
chos de puerto, de aguad~ faro y de
más que se deban pagar según las.le
yes fiscales. Además el Gobierno po
drá favorecerlos con subvenciones es
peciales. 

Artículo 31. Para gozar de este be
neficio es menester que recaiga deci
sión previa del Ministerio de Fomento 
en favor del buque respectivo, a soli
citud de su dueño o a,rmador que quie
ra dedicarlo al trasporte de inmigran
tes. Esta resolución se comunicará al 
Ministerio de Hacienda. 

Artículo 32. Para dicha decisión es 
menester que haga constar: 

19 Que el buque se halla. en buenas 
condiciones de navegar; 

29 Que los pasajes de segunda y 
tercera clase son módicos e inferiores 
a los que cobran fos vapores no des
tinados a inmigrantes; 

39 Que llena las demás condiciones 
exigidas por este Capitulo; 

49 Que se obliga el dueño o arma
dor a no permitir que vengan en el bu
que individuos que según los artículos 
9o y 10 deban ser r~hazados como in
migrantes y reembarcádos. 

Artículo 33. Ningún buque podrá 
embarcar más de un pasajero por cada 
dos toneladas de registro, exceptuan
do de este cá.Jcu1o a los niños de uno 
a ocho años, para quienes se contará 
a razón de un pasajero por cada to
nelada. 

Artículo 34. Cada persona tendrá 
derecho ,de ocupar un espacio de 1,30 
metros cuadrados si ·la altura del 
puente es de 2,28 metros; de 1,33 si la 
altura es de 1,83 y de 1,49 metros si 
la altura del puente fuere de 1,66 me
tros. Los niños menores de un año no 
estarán comprendidos en este cálculo, 
y dos niños menores de ocho años se
rán co11•tados como un pasRjero. 

Artículo 35. El entrepuente de los 
buques tendrá una altura mínima de 
1,66 metros y deberá estar siempre li
bre para e1 tránsito de los pasajeros. 
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Artículo 36. Las camas destinadas 
a los pasajeros tendrán interiormente 
a lo menos 1,83 metros de largo por 
cincuenta centímetros de ancho. No 
podrán colocarse más de dos filas de 
camas en cada camarote. 

At-tículo 37. Todc, buque conductor 
de inmigrantes estará provisto de los 
botes de sa'1vamento en número pro
•poreionado al de los pasajeros. 

Artículo 38. Todo buque conductor 
de inmigrantes estará provisto de los 
ventiladores, bombas, cocinas, apara
tos, herramientas, utcnsiJios y depe.11-
dencias necesarias para '1a higiene, se
guridad y comodidad de los pasajeros, 
de acuerdo con los Reglamentos que se 
adoptarán a este e:fecto. 

Artículo 39. Todo buque conductor 
de inmigra,ntes tendrá a bordo un mé
dico y un farmacéutico provistos de 
lodos los medicamenos necesarios. 

Artículo 40. Todo buque conductor 
de inmigrantes deberá tener impresa 
en español y en los principales idio
mas la presente Ley en forma de gran
des carteles que se colocarán en mar
cos en las partes más visibles de las 
naves o en folletos que repartirán en
tre los inmigrantes. 

Artículo 41. En el caso de decla
rarse a bordo alguna enfermedad de 
carácter epidémico o contagioso, de
berá el Capitán prestar a los enfermos 
la mejor asistencia, haciendo certificar 
por el Médico el carácter de la enfer
medad. 

Arlículo 42. A la llegada a un puer
to de la República de un buque con
ductor de inmigra.oles, será visitado 
por el Médico de Sanidad acompañado 
del Agente de .la Junt:1 Central, ~i la 
hubiere, con el objeto de averiguar su 
estado sanitario y examinar si se han 
viola.do las prescripciones contenidas 
en este Capítulo. 

Artículo 43. Los Capitanes de bu
ques conductores de inmigrados que 
violaren las prescripciones anteriores, 
serán penados con rñulta hasta de dos 
mil boHvares, y en caso de reinciden
cia.., con la pérdida de las franquicins 
que otorga el articulo 30. 

§ único. Al pago de dicha multa 
queda afecto el buque y sus aparejos. 

Artículo 44. El Ejecutivo di~tará 
los Reglamentos conducentes a que se 
observen todas las -1n·escripciones sa
nitarias vigentes en el trru;porte de in
migrantes, y a que se les dé buen trato 
TOMO XLI-H-P. 

y alimentación aceptablt' durante la 
travesía. 

CAPlTl1LO SEPTIMO 
Del de$embarcu de i11111ir,r,111/1•s 

Arlículo 4¡5'. En los puertos priuri
palcs nombt·arú la, Junta Ct•nlrnl de 
Inmigración Agentes, cuyas n·t·e·s put-· 
den hacer accidcntn:nwnil' los Co111a11-
danlcs de llesguarclo, para rerihir y 
acompafüu· a los in111ignulos, a, los de
pósitos que les estén dt•lt-rn1i na dos, 
cuya apcrturn y acl111i11islnat'Íú11 sn:'i d" 
cuenta del GolJierno ~acional, cuidan
do de suminislrarlt•s lHH'l1 aloj:ii111ic•11-
to y de t\lll' sran dcsrmlwrrntlos por 
cuenta de Gohil'r1w sus e1111ip:1jes, ron 
la vigilancia m•n•sai'ia. 

Artículo -16. En caso de• t·nft•ru1c
dad grave de algún i11111igra11le ron
traída en el nrni·, l'l J\gt•11lt· lo harú 
trasladar al hospital <[U<' n,1 el'edo se• 
eslablccerú en cada puerto, cuyos gas
tos costeará el Gobierno. 

Artículo 47. El mismo Agl'nle u 
otros fucionarios que nombre d Eje
cutivo se ocuparún en lmsc:11· lrahaj 11 

a los inmigra.oles, e inlcrvcndrúu, si 
éstos lo desean, en los conlralos q11:• 
quieran lrncer en el país, lll'vanclo ni 
efecto un registro para :rnol:1 rlos. 

Arliculo 48. El Agrnlc, o la prime
ra autoridad en su caso, re•l'ihir:'i las 
declaraciones a que se n·fi<·n• el ar
tículo 18, levanla,rú un arla firnwda 
por él y los intcresailos, que lrasmili
rá a la Junta Central de Inmigraci<'ln, 
y expedirá las ccrtificacionrs corres
pondientes. 

Artículo 49. Por ningún respt•clo, 
motivo ni pretexto, cobn1 rá el Agente 
ni el que haga s11s veces, honontl'ios 
ni derechos de ninguna das<· :i los in
migrados. 

Artículo fiO. El Agrnl<' uy11dar:í 
ademús a lús inmigrados <'11 la 1:h·c .. 
ción de las tierras baldías que qt:it•t·an 
ocupar para lnbrarlas. 

Artículo 51. Los iumigrndos no rnn
trala<los rrcibirún alojamirnlo y 111:i .. 

n11tcnci<'m durante• los clicr. prinH·rns 
díns; los que hayan venido 1•11 virtud 
de contratos se soml'll'rú11 H sus esti
pulaciones y delH'rÚn se·r i1ull'11111iza
dos por los contratistas ,k los gasto-; 
y demás perjuicios q11c !t-s hay.111 o<.:a· 
sionado por la clc111oru en disponer s11 
traslacilm al lugar de s11 1)1'slino, y los 
que vengan eo11 d1•slino a las l'olonias 
serún a,lojados y alinwulados hasta 
que sean trasladado¡; a rllas. 
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CAPITULO OCTAVO 
De los f 011dos de inmigración 

Articulo 52. Constituyen los fondos 
de inmigración: 

l \' Lan cantidades votadas por el 
Congreso con tal objeto; 

2': Las multas que se impongan a. 
los infractores de la presente Ley y de 
los Reglamentos que dictare el Ejecu
tivo, y 

3~ Las demás rentas que se desti
naren con tal fin. 

Artículo 53. Los fondos serán ad
ministrados según lo determine el Eje
cultivo Fcder.al, el cual cuidar.1 de que 
se les <lé la a.plicación más apropiada, 
de conformidad con la prcsen le Ley. 

Artículo 54. Mientrcls se destina 
por el Congreso una suma anual, que 
figurarí1 en la Ley de Presupuesto, pa
ra el fomeulo de la inmigra.ción, se 
::uloriza al Ejecutivo Federal para 
que, de la renta nacional, destine los 
fondos necesarios al fomento de la in
migración, debiendo dar cuenta. al 
Congreso de las cantidades que por es
le respecto erogare. 

SEGUNDA PARTE 
De la Colonización 

CAPITULO PRIMERO 

Dr la Oficina Central de Colonias 
Artículo 53. El Ejecutivo Federal 

c-slablecerá oportunamente una Ofici
na Central de Colonias, bajo la depen
dencia del Ministerio de Fomento. 

Arlíeulo 56. Las atribuciones y de
beres de la Oficina Central de Colo-
11ias, serán: 

1'! Llevar un libro especial en que 
se l'egistrarán todas las Leyes, Decre
lo:,, y disposiciones que se refieran a 
la adminislra,ción, gobierno, limites, 
población, explotación e higiene de 
los INritorios nacionales y otros colo
nizados con intervención del Gobier
no Nacional. 

2,, Hcgistrar en uno o más libros 
sqrnrados las ventas, donaciones, re
servas, concesiones, contratos y demiis 
ados públicos relativos a la inmigra
ción y colonización; 

3·· Proveer a la exploración de los 
Lerrilorios que se consideren aptos pa
ra la colonización, proponiendo los 
medios de estudinrlos en sus :1ccidcn
tc•s físicos, condiciones de cultivo, pro
ductos naturales y demús ventajas que 
ofrezcan; 

49 Informar aJ Ejecutivo sobre las 
ventajas e ·inconvenientes que ofrez
ca la venta de tierras, apertura de ca
minos, establecimiento de líneas de 
navegación marítima o fluviaJ, y en ge
neral todo proyecto que se relacione 
con la-fundación y fomento de las co
lonias; 

59 Suministrar al Ejc-cutivo los da
tos que le exigiere, y proponerle los 
proyectos que considere adecuados pa
ra facilitar la fundación, gobierno y 
desarrollo de las colonias; 

69 Proporcionar a los Agentes de 
innúgración y a todos cuantos los soli
citen, los datos y coriocimientos nece
sarios sobre la situación, productos, 
precios y demás condiciones de los te
rrenos por poblar; 

79 Vigilar el cumplimiento de to
dos los contratos y compromisos que 
se relacionen con las colonias; 

8° Formar la estadística de todas 
las colonias existentes o que se esta
blecieren en la República, determinan
do el número y clase de inmigrantes 
que a ellas entren, como tamóién la 
naturaleza. y el esta do de las indus
trias en ellas existentes; 

90 Presentar anualmente al Minis
tro respectivo una memoria circuns
tanciada sobre el estado de cada. co
lonia, determinando las causas de su 
adelanto, estacionamiento o decaden
cia~ y proponiendo los medios adecua
dos para su desarrollo; 

10. Presuponer los gastos y llevar 
la contabilidad de los fondos inverti
dos en la colonización, con arreglo a 
las Leyes vigentes y Decretos regla
mentarios. 

Artículo 57. MienkM se establece 
la Oficina Central de Colonias; sus fun
ciones serán desempeñadas por la Di
rección de Agricultura, Cría y Coloni
zación del Ministerio de Fomento. 

CAPITULO SEGUNDO 

De los terrenos de colonización 
!J de su división 

Artículo 58. El Ejecutivo dispo11drá 
la exploración de los terrenos bal<lios 
y hará practicar la mensura, división 
y amojonamiento de los que resulla
ren adecuados para la colonización. 

Artículo 59. Los terrenos mencio
nados se dividirán en secciones cua
dradas de veinte kilómetros de lado. 

Artículo 60. En caso de que alguna 
sección pudiese tener por algunos de 
sus lados un límite natural, se dejará 
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este limite, y los otros se traz:-trán co
mo se establece en el artículo anterior, 
aun cuando se alteren en más o menos 
el veinte por ciento, la extensión de la 
sección de sus subdivisiones. · 

Artículo 61. Ca da sección ser{1 di
vidida en cuatrocientos lotes de cien 
hectáreas cada, uno. 

Se destinarán cuah·o lotes para 
el pueblo, el que se establecerá en el 
cen.tro de la sección, siempre que los 
accidentes del terreno no indicaren 
otra posición más ventajosa. 

S~ destinan para Ejidos los setenht 
y seis lotes exteriores de C'ada sección. 

Los trescientos veinte lotes restan
tes se dividirán en cuartos de lotes qur 
serán enajenados en la forma. deter
minada por estai LeY. Estc,s lotrs se 
numerarán de izquerd11 a derecha Y 
de derecha a izquin·d.1 conH'nzaodo 
en el ángulo Noroeste y terminando en 
el ángulq Suroeste. Las subdivüüones 
de cada lote se indicarán con letras. 

Articulo 62. Las secciones subdi
vididas en la forma. expresada se de
nominarán "Partidos". 

Articulo 63. Cada partido será di
vidido en toda su extensión por dos 
calles de veinticinco metros de ancho 
que se cruzarán en el centro de la pla
za principal del pueblo. 

Artículo 64. Los: caminos \•ecinales 
que separen los lotes de diez y seis 
metros de ancho, y la superficie que 
ocupen éstos y las calles de que habla 
.el articulo anterior, se agregarán a las 
cuarenta mil hectárea.5 de que cons
tará cada seción, de modo que los lo
tes tengan cien hectáreas justas cada 
uno. 

Artículo 65. Los lotes destinados 
para pueblos se dividirán en doscien .. 
tas cincuenta y seis ma,nzanas ele cien. 
lo ocho metros de lado, dejando calles 
de diez y seis mell'os de ancho, y una 
calle de circunvalación de veinticua
tro metros de ancho que separe el 1rnc
l>lo de los lotes rurales. 

Artículo 66. Las CUP,tl'o manzanas 
centrales formurún la plaza principal, 
frente a la cual se reservarán dos man
zanas para, edificios. públicos. 

En cada una de las cuatro partes en 
que divida.o al pueblo los caminos 
principales, se reservará una manzana 
para plaza y otra para edificios pú
blicos. 

Las manzanas restantes se dividi
rán en solares ele cincuenta y cuatro 
metros de lado. 

Articulo ü7. Las St't'l'Íonrs S<' traza
rán rn hileras paralelas, pc>ro si cnlrti 
ellas quNlasrn porc:1)1w-, ,k lerl'l'llll 
que no akanzasrn o no fll<';,;t•11 (·1,11-
vcnknles p:ira formar .;ect'ic'>n. st•rún 
a,ncxadas n las m:íi: t'l'l'l'am1s y snhdi
vididas en la misma for111a. 

Artículo 68. Todas las drlinl'ario
JH'S se harirn siguiendo las. lí11t•.1s ~or
le-Sur, Este-Oesk. 

Artículo üfl. El Agri111r11sor qtw 
practiqur In, mensura, s11hdiYi~i1'111 y 
:.unojo1rnmic11lo dl' unn sl'L't'iún. t'nln·
gará en el Minisll'rio dl' Fo111c11lo dos 
?jempln.rt'S drl plano. at·o111pa1iados ch
una dcscripciún detallada sou,·t' la si
luacit)II, a('cide11ks l'ísieos. prnd11t'los 
na,turalcs y capacidad para l'I l'tilli\"!1 
de los tcrrrnos. Dichos planos t· in· 
fot·mrs srrún somrlidos al l'xanwn del 
Deparlamenlo respcdivo lk-1 Minisll'
rio de Fomento, oído el t·tial, d Minis
terio resolverá sobre su aprohaciú11, 
y una vez aprobados, serú pasado 11110 

de los ejemplares del plano a la Ofid
na. de Colonias, acompañado dl'I in
forme descriptivo de la S<'cd1í11. 

En los contratos que se hagan para 
las mensuras y subdivisiones se cslipu
Jarú el amojon:rn1icnto l'II forma dt· 
cada Partido. 

ESQL'F;\t.\ UE UN l'OJ:iL.\110 ----- -------ooooooooc· nooor ir 1nn 
00000000 0000íllll717 
00000000 oooonnni1 
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000000• ~ ~ooonnon 

---------··- - - - - .--r --•· .... .... . .. . .... . 

000000• ~ ¡ •z.oonnr1011 
00000000 ¡ . -:noonr lDl 
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00000000 ! íJOOLJr1n1 JI 7 
ooo•~ooo ¡: ~on+• on1 
oooooooo¡¡oooonnn1 
oooooono: oooonnnn 
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O Mammnus dl' JO() ntclros de a11cl10. 

"1• PI ar.as. 
11 Edificios públicos. 
= Calles principales de ~.; 111C!lros de: 

ancho. 
• Calll'S dP cirr·u11v:ilacic'>11, dc· 2,t nw

trO.:.'i dr nnd10. 
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ESQUEMA DE UNA SECCION SUBDIVIDIDA O "PARTIDO" (*) 

: 320 319 , 3l8 317 318 315 314 313 312 311 
- 1 

321 , 322 aza 324 325 328 327 328 329 330 

~ [ 359 358 357135618551-;; 353 ~ 351 

38~ 11 36-;
1 
~ ~ r~ 

1 
™ -;; . 388 389 370 

: 400 •11aw 1\1m 11a97 1i1a~ 1\ a;; 11 a-; 1!1a93 11·~ i11 
-1 - 1 - -f-1-1- - - -

- Caminos principales de 2.5 metros de ancho. 

Calle de circunvalación de 24 metros de ancho. 

Caminos vecinales de 16 metros de ancho, a la vez linderos de lotes. 

11 •I Ejidos 

(•) De acuerdo con el articulo 61, cade uno de utoa cudroa numerado• repr-ata un lote do cien bectlreu, y dei,. 

.. , dividido en cumo partu. 
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Artículo 70. El Ejecutivo Federal 
reglamentará de acuerdo con estas ba
ses el plan general que se ha de 
seguir en la exploradon, mensura y 
subdivisión de las secciones, de ma
nera <{ue la serie de estos trabajos pue
da utilizarse para el plano topográ
fico de los terrenos baldíos de la Na
ción. 

CAPITULO TERCERO 
De la colonización, donación, venta 

y reserva · de terrenos 
Artículo 71. El. Ejecutivo Federal 

determinará los terrenos destinados a 
a la colonización, la que deberá prin
cipiar, en cuanto fuese posible, por los 
puntos en que ya existan pobladores, 
y por aquellos lugares que por su si
tuación tuviesen una comunicación 
más fácil y rápida con los centros de 
población de la República o con el 
exterior. 

Artículo 72. Una vez hecha la de
signación a que se refiere el artículo 
anterior, se procederá a la mensura, 
subdivisión y amojonamiento de las 
secciones, y a la construcción en cada 
una de ellas, en el terreno destinado al 
efecto, de un edificio para la adminis
tración, que tenga capacidad para alo
jar 50 familias por lo menos y para 
contener los acopios de víveres y de
más útiles destinados a los pobladores. 

Artículo 73. La Oficina de Colo
nias, de acuerdo con la Junta Central 
de Inmigración, dispondrá la trasla
ción de las familias destinad'as a cada 
sección, inmediatamente después de 
encontrarse ésta en las condiciones 
determinadas en el artículo prece
dente. 

Articulo 74. Las cien primeras fa
milias de agricultores que se est,ablez
can en cada sección recibirán gratis, 
cada una, un lote de veinticinco hec
táreas y diez hectáreas más por cadu 
hijo mayor de diez años. 

Los lotes donados serán distribuidos 
alternativamente. 

Los lotes rurales restantes serán 
vendidos a razón de diez bolívares la 
hectárea, pagaderos en diez :mua!ida
des iguales,. haciéndose el primer pa
go al terminar el segundo mio. 

La venta podrá limitatse a 111 mitad 
o a un cuarto de lote sin que en nin
gún -caso pueda ser extendida a más 
ae cuatro lotes a favor <le un mismo 
individuo. 

Artículo 75. Los solares sérán ven
didos a razón de diez bolívares cada 
uno. 

Artículo 76. No obstante lo dis
puesto en los artículos anteriores, los 
lotes !unto ul'lmnos como ruruJcs po
drirn venderse en subasta pública, 
cuando así lo ct·eyt're convemente el 
Ministerio de Fomrnto. oído el infor
me de la Oficina de Colonización; pe
ro la base no podrá ser inferior a los 
precios se1'ialndos en los artículos an
teriores. 

Articulo 77. La venta de los sola
res se hará bajo la condición de J>0·· 
blarlos y cercarlos en el término de 
un año; y la venta o donación de los 
lotes rurales bajo la <le cultivar por 
lo menos sus dos terceras partes con 
frutos mayores o menor('s en el térmi
no de cinco años, debiendo ocupar 
ca.da p9rción de terreno con cultivo 
continuado por dos años cuando me
nos. 

Artículo 78. Toda familia agricul
tora venezolana o inmigrada, tendra 
derecho a ocupar un lote de veinticin
co hectáreas, y diez hectáreas más por 
ca.da hijo mayor de diez años, en ven
ta o donación, según el caso, en las 
secciones abiertas a la colonización. 

Todo individuo, natural o inmigracio, 
tendrá derecho a ocupar por compra 
la cuarta. parte de un lote de cien hec
táreas. 

Estas compras estarán todas suje
tas a las condicio1ws del artículo an
terior. 

Artículo 79. Las f'amilias o indi
viduos ocupantes de lotes o partes <k 
lote por venta, o donaci<'>n, podrún Hd
quirir otl'0S según <'l nrt ículo 71, 1w1·0 
no podrán hacerlo sin haber llenado 
antes las condiciones de cultivo h:ijo 
las cuales se les don<i o vendi<'>. 

Articulo 80. Se cntendcrú por l'a
milia para los cfrcfos de <'sle capitulo, 
la reuni<>n del marido y Ju m11jr1· lt•
gítimos, aunque no lcngan hijos, o al 
padre o a la madre con sus hijos, o a 
tres hermanos junlos por lo menos, o 
a la ahucia o al ahucio con sus nirlo'-. 

Artículo 81. A cada J>ohlador se Je> 
entregará un holelo provisional en 
que consten con claridad la uhicaci,ín 

. del terreno y las condicion1•s hajo las 
cuales se hace la concesicín; y no s<· 
otorgará el título definilivo, sino des
pués de haberse cumplido dichas con
diciones en los términos fijados. 1.u 
falta de cumplimiento har:'t caducar 
la venta. de los solares y la donaciún o 
venta de los lotes rurales respecto de 
la parte que no hubiere sido cultivada Recuperado de www.cidep.com.ve
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en la proporción establecida por el 
articulo 77. 

Los solares y lotes o partes de lotes 
caducados volverán al dominio de la 
Nación. 

§ El Ejecutivo podrá prorrogar el 
plazo para la población o cultivo de 
los solares o lotes rurales cuando ast 
lo juzgue conveniente. 

Artículo 82. Los lotes destinados 
para ejidos se venderán cuando el au
mento de la población lo exigiere, 
mientras tanto podrá la Municipalidad 
establecer un impuesto sobre los ga
nados que aprovechen el terreno y so
bre la extracción de leña y madera, o 
podrán arrendarlos para el cultivo de 
los pastores. 

Articulo 83. El Ejecutivo reserva
rá las secciones o lotes de secciones 
gue considere conveniente reservar so
bre los rios, lagunas, salinas o monta
ñas o bosques. 

Articulo 84. Los lotes rurales do
nados o vendidos quedarán sujetos a 
las leyes generales de la Nación en los 
puntos que se refieren a expropiación 
por causa. de utilidad pública y servi
dumbres. 

Los lotes se deberán unos a otros 
servidumbre de paso cuando los acci
dentes del terreno impidan el estable-, 
cimiento regular de los caminos veci
nales. 

Artículo 85. Los colonos a que se 
refieren los artículos 73 y 74 tendrán, 
si son inmigrados, derecho a las si
guientes ventajas: 

lq A la concesión de habitación 
gratis por un año. 
~ A que se les suministren al so

licitarlos y en cnlida.d de antici¡>0, los 
instrumentos y animales de labor, se
millas y animales de cría., y los víveres 
necesarios, para seis meses a lo menos 
en las tierras calientes y por un año 
en las frias, y los materiales indispen
sables para. construir sus habitaciones 
o el dinero para comprar estos objetos. 

Estos adelantos no excederán de mil 
bolívares por cada colono, y serán 
reembolsados en cinco anualidades 
iguales, que principiarán a pagarse al 
ter111inar el tercer año. 

Articulo 86. Los lotes o solares do
nados o vendidos y las construcciones 
y labranzas hechas en ellos, quedarán 
l<•galmcnte afectos al pago de su pre
cio y de los adelantos hechos a los co
lonos. Para este efecto bastará que 
en el titulo definitivo se haga constar 

lo que aun adeude el colono por los 
respectos mencionados. 

Articulo 87. Será nulo todo pacto 
de donación, permuta, venta o grava
men sobre los solares o lotes antes de 
la expedición del título definitivo en 
cuanto perjudiquen a la bipoteca le
gal para el pago de los que por precio 
de tales lotes o solares por anlicipoq 
adeudaren los colonos. 

Artículo ·88. Los títulos provisio
nales serán entregados gratmtamentt> 
por los Comisarios o Gooernadores de 
las colonias. Los títulos definitivos se
rán otorgados por el Ministro de Fo
mento. 

Artículo 89. Las solicitudes en que 
se pidan los títulos definitivos irá11 
acompañadas de lo si8uiente: 

1~ El boleto provisional correspon
diente; 
~ Pruebas suficientes de haber 

cumplido las condiciones bajo las cua
les se hizo la venta o donación, y 

3~ Liquidación de las cuentas del 
colono con la administración de la co
lonia. 

Articulo 90. Los títulos definitivos 
estarán sujetos a las Jeies de registro, 
papel sellado y esta1111p11las. Los lotes 
donados se reputarán para este res
pecto a razón de diez l.>olivarcs la hec
tárea. 

Articulo 91. Cuando la mensura y 
subdivisión de secciones se hiciese en 
aquellos puntos en que hubiere ocu
pantes agrícolas, cada uno de éstos 
tendrá derecho: 1 q a la adjudicación 
en propiedad del terrrno que hubiese 
ocupado conforme a la Ley de Tierra:i 
Baldías: ~ a la adjudicación gratuita 
de veinticinco hectáreas a cada indi
viduo mayor de edad ; 3~ a no ser mo
lestado en los· terrenos que hubiere 
ocupado actualmente con agricultura, 
sea cual fuere su extensión, pero en to
do caso deberá la servidumbre de paso 
y el terreno necesario para el estable
cimiento de los caminos vecinales y 
principales, conforme a la presente 
Ley. 

Articulo 92. Los pueblos de ca.dn 
sección tendrán derecho a las aguas 
de fuentes, cafios, ríos, etc., que nece
sitaren para usos domésticos y asco, 
ya nazcan en propiedad pública o par
ticular y a las servidumbres de acue .. 
dueto mdispensables para su utili
zación. 

Este derecho se ejercerá equitati
vamente, procurando conciliar los in-
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tereses de los pueblos con los de la 
agricultura y los de las iu?uslrius. 

Articulo 9:i. Entre sección y src
ción subdividida, y entrega_~a 9 _ la po
blación, se dejará una secc1on sm su~
dividir, pero amojonada en l~s esqui
nas y costados. Estas s~cci?nes se 
destinarán: 1v a la colomznc16n por 
empresas particulares, y ~ a 19 reduc
ción de indígenas donde los haya. 

Articulo 9-l. El Ejecutivo podrá con
ceder a toda compañia o empresa par
ticular que la solicite, una sección de 
las determinadas en el articulo ante
rior, bajo las condicione-. siguientes: 

1° Practicar por su cuenta la ~ub
división de la sección con arreglo a 
las prescripciones de esta Ley; 
~ Establecer cien f ami has a~ri

cultoras, por lo menos, en el término 
de dos años; 

3v Donar a cada una de las cien 
primeras familias un lote de ve~oli
cinco hectáreas de terreno de agricul
tura y diez hectáreas más de la mismn 
clase por cada hijo mayor de diez años, 
conforme a los artículos 74, 78 y 80; 

4v Construir en el terreno destina
do al efecto un edificio de la.s condi
ciones determinadas en el artículo 72; 

5° Dar a cada familia alojamiento 
gratuito durante un año; 

6~ Proporcionar a los colonos inmi
grados que lo soliciten y en calidad de 
anticipo, herramientas e inst.r1;1mentos 
de labor animales de servicio y de ' .. cría, semillas y manutencion por un 
año a lo menos, no cobrando por estos 
anticipos sino el costo real con veinte 
por ciento de prima y un interés sim
ple de diez por ciento anual sobre to
das esas cantidades. En ningún caso, 
sin embargo, será obligado el conlr~
füta a suministrar por valor de mas 
de mil bolivares por cada familia; 

7• No exigir reembolso de los ade
lantos hechos sino por cinco anualida
des iguales, que empezarán a pagarse 
desde el cumplimiento del segundo 
año en adelante; 

8~ Dar intervención a la Oficina de 
Colonias en los contratos que celebren 
con los colonos, lo cual tendrá por ob
jeto impedir las in.fracciones de la 
presente Ley; 

9\' Sujetarse a las Leyes, pecretos 
y Resoluciones que se refieran al go
bierno, administración y fomento de 
las colonias, y . . 

10. Depositar la suma de vemte mil 
boliva.res o dar caución suficiente por 
esta cantidad, la que se fija como mul-

ta para el caso de falta ~~ cu~plimi_e~
to al contrato de couces1011, sm perJII 1-

cio de la caducidad de éste rn los c:i
sos en que hubiere luga.r. 

§ 1° Los gastos de pasaje maríti
mo desde el 'puerto de embarco y ~o:; 
demás desde el desembarco de los rn
migrantes hasta la traslación de éstos 
a las colonias, serán por cuenta de la 
Nación. 

§ ~ Entre las cien familias de qur 
habla el número~ deberán figurar por 
lo menos cincuenta familins inmi
gradas. 

§ 30 La venta de los lotes no dona
dos estará sujeta a los precios y pln.
zos establecidos en la presente Ley. 

§ 40 Al producto del 1~recio de los 
solares se les dar{\ el destino expresn
do en el articulo 104. 

Articulo 95. Las hipotecas le~alcs 
establecidas en los artículos anteriores 
para el pago del valor de los lotes. y 
de los adelantos hechos, se en tendera 11 

constituidas a favor de los empresa
rios de colonización; pero sólo podrún 
ser ejecutadas en la porción adquiri
da por los colonos según la presenh· 
Ley. Cuando el empresario_ no hu
biere cumplido los compronusos ~on
traidos y diere lugar a la cnducidu<l 
del contrato, el precio que se deha dr 
los lotes o solares será pagado a la Nu
ción, con preferencia al cobro d~ lo-; 
anticipos hechos por el emprcsru·10. 

Articulo 96. Las concesiones para 
colonizar secciones se harán siempre 
por contrato en el cual se obligarán 
los empresarios a 1.as condicion_es pres
critas en los arhculos antenores, :f 
expresamente a no molestar a los ~,c
tuales ocupantes de terrenos baldíos 
en la sección que se les asignare, lo,i 
cuales tendrún todos los derechos qur 
les concede la llre!ót•nte Ley y la de 
Tierras Baldías. 

Articulo 97. A cada compañía o 
empresa. no se concederú más de uno 
sección. 

Artículo 98. También podrá con
ceder el Ejecutivo otros lrrrenos para 
colonizacion, pero sujetú 11dose en. todo 
a ]as prescripciones de este Caprlulo. 

Artículo 99. Los Estados de la 
Unión pueden también ser empresn
rios de colonización, pero no se l<'c; 
pedirá garantia ni tendrán derecho u 
la n.dqmsición de terrenos. 

Articulo 100. El Gohierno y los 
empresarios de colonizaciém, <'11 Slrs 
casos, establecerán un almacén de vi-Recuperado de www.cidep.com.ve
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veres, herramientas, etc., para el su
ministro de cada colonia. 

§ En ningún caso se permitirá a los 
colonos abrir esta.blecimiento mercan
til antes de los cinco años de resi
dencia. 

Artículo 101. Los empresarios que 
cumplieren sns contratos tendrán de
recho a todo lo que resu1te implícita
mente de sus contratos y de los artícu
los anteriores, y además: 

19 Al producto de las ventas de los 
lotes rurales no donados; 

2~ A la propiedad de los terreno'> 
que cultivaren por su propia cuenta y 
dos tantos más; y 

3~ Si dentro de los diez primeros 
años probaren suficientemente, a jui
cio del Ejecutivo, estar cultivada con 
plantas productivas por lo menos la 
tercera parte de los terrenos concedi
dos; y ha.berse empleado en su culti
vo principalmente los inmigrados in
troducidos por ellos, tendrán dere
cho a la propiedad del resto de los te
rrenos no concedidos en venta o no 
donados a los colonos. 

Artículo 102. La duración de los 
contratos de colonización será de diez 
años, al cabo de los cuales el Gobierno 
asumirá la. administración económica 
de las colonias, en cuanto a los . tel're
nos respecto de los cuales no se li'ayan 
cumplido las condiciones presupues
tas en los números 2~ y 39 del artículo 
anterior, y en cuanto a los lotes o so
lares vendidos o donados a. aquellos 
colonos que no hayan cumplido las 
condiciones bajo las cuales se les con
cedieron. 

CAPITULO CUARTO 
De los fondos de colonización 

Artículo 103. ,Constituirán los fon
dos de colonización los siguientes ra
mos: 

1~ Las sumas que se destinen para 
ello por la, Ley de Presupuesto; 

29 El producido por la venta de lo
tes rurales; 

3~ El producto de las multas que se 
impon~an a los empresarios de colo
nizacion que no cumplieren sus con
tratos; 

49 Las cantidades que devuelvan 
los colonos por adelantos recibidos; 

59 El producto de los lotes desti
nados a ejidos cuando sean ven
didos; y 

fi9 Cualesquiera otras rentas que 
se destinen al efecto. 

Artículo 104. El producto de -la 
venta de los solares se destinará en 
todo caso y exclusivamente para obras 
y servicios públicos de carácter JocaJ. 

Artículo 105. Los fondos 'de coloni
zación serán destinados a la adminis
tración, gobiernó y fomento de las co
lonias; a la difusión de la enseñanza 
primaria en las mismas; al saneamfon
to de las poblaciones. construcción de 
vías de comunicación y otras obras 
de utilidad pública para las mismas; 
a la reducción de indígenas; y a los 
demás fines que determinen las leyes. 

Articulo 106. Los a.dministradores 
de las colonia~ harán las ventas y reci
birán los compromisos y pagos por 
tierras y adelantos, con intervención 
de las personas o autoridades que el 
Ejecutivo determine. 

CAPITULO QUINTO 

Del fomento de las colonias 
Artículo 107. El Ejecutivo podrá 

estimular el desarrollo de la agricul
tura en las colonias por medio efe con
cesiones gratuitas de nuevos lotes o de 
premios en dinero a aquellos colonos 
que se hubiesen distinguido por su la
boriosidad y aptitudes para, el trabajo, 
o ·que hubiesen establecido en la colo
nia alguna industria agrícola o flores
tal o la piscicultura de agua dulce, o 
que inventen procedimientos agríco
las o industr1!\les o mejoren los exis
tentes, o introduzcan en las colonias 
procedimientos de esta especie no co
nocidos en el país. 

Artículo 108. Torlo colono dentro 
de los cinco primeros años de su es
tablecimiento tendrá derecho a una 
prima que en todo caso le pagad el 
Gobierno Nacional, de cincuenta boli~ 
vares por cada. mil árboles de cacoo, 
o mil quinientos de café, o quinien!os 
de cedro u otros árboles de madera 
fina o de caucho, o mil de cualesquiera 
árboles de fruta que .acreditare hahcr 
plantado y poseer en los terrenos que 
se le hubieren concedido. 

Artículo 109. Las colonias esta.rÁn 
exentas de contribuciones de paten
tes de industrias durante diez años a 
contar desde el día en que se consti
tuya en ellas el Comisario respectivo. 

CAPITULO SEXTO 
De la administración de las colonias 

Articulo 110. Inmediatamente des
pués de terminada la mensura y sub
división de una sección, el Ejecutivo 
nombrará un Comisario o· Goberna,. 
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dor que será la au loridad administra
tiva y policial de la sección, correrá 
con la administración de los lotes, co
locación de los colonos y formación de 
la estadística., y tendrá bajo su depen
dencia los empleados que juzgue con
veniente el Ejecutivo Federal. Tendrá 
también la cuadrilla. o cuadrillas nece
sarias de trabajadores para. la cons
trucción del edificio de que habla el 
articulo 72 y los agentes necesarios 
para el mantenimiento del orden pú
blico, la defensa de la colonia. y demás 
fines u obras que se determinaren. 

Articulo 111. El Ejecutivo regla
mentará en todos sus ramos la admi
nistración general de la colonia, por 
Decreto especial, y de conformidad 
con la presente Ley. 

Articulo 112. Establecidos que sean 
mil colonos, la colonia será organizada 
en Parroquia o Municipio dependiente 
del Estado a gue corresponda. 

Articulo 113. La administración 
económica, policial e higiénica estarú 
mientras ta.nto bajo la dependencia 
del Ejecutivo Federal. 

Articulo 114. El Ejecutivo dicta
rá por Decreto especial para cada co
loma una Ordenanza de higiene obli
gatoria, para cuya redacción se toma
rán como base los conocimientos mo
dernos sobre las enfermedades tropi
cales y los medios de prevenirlas y 
combafülas. 

Articulo 115. En cada colonia ha
brá un médico que no \)Odrá ser al 
mismo tiempo farmacéutico. 

Articulo 116. Desde que se hayan 
establecido treinta familias, cada co
lonia tendrá derecho a una. escuela de 
primer grado. 

Artículo 117. En cada colonia fun
cionará una Junta de Inspección, cu
yas atribuciones serán: 

1~ Informar al Ejecutivo sobre las 
irregularidades que se observen en la 
colonia, indicando los remedios que 
juzgare apropiados; 

2• Indicar los defectos de las orde
nanzas de higiene y demás leyes espe
ciales de cada colonia o de las gene
rales, y la manera de corregirlos; 

3• Dar a.l Ejecutivo todas las indi
caciones sobre cualesquiera asuntos o 
materia de interés de las colonias, y 

4• Las demás atribuciones que se 
le señalen por Decretos del Ejecutivo. 

Articulo 118. Dichas Juntas cons
tarán de cinco miembros, elegidos por 
los colonos, de entre ellos mismo'i. y 

TOMO XLI-U-P, 

se rcnovai·án todos los aiios, pl'l'O ~us 
miembros podrán ser reelegidos. 

Artículo 119. El Ejecutivo procu
ra.rá por lodos los medios que estén 3 
su alcance la constitución en cada co
lonia de una asociación cooperativa 
entre los colonos, que se1·virá de órga
no intermedio y educativo de los mis
mos en sus necesidades, crédito, aho
rro, seguro, compra-ventu y mejora 
cultural, proporcionándoles las ven
tajas morales de la nyuda reciproca y 
de la unión de esfuerzos para su be
neficio común. A ese fin el Ejecutivo 
dictará los Decretos y Resoluciones 
conducentes a iniciar el funcionamien
to de esas asociaciones, hasta tanto que 
los socios tengan la práctica necesaria 
para regirlos sin intC'rvención ni auxi
lio del Gobierno. 

Articulo 120. El Ejecutivo dictará 
los demás Decretos y RcglamC'nlo"l 
que creyere necesarios para la mejor 
ejecución de la presente Ley. 

CAPITULO SEPTIMO 
De las colonias pecuarias e ir1duslrictles 

Artículo 121. El Ejecutivo podr[t 
crear, donde lo cre;rere conveniente, 
colonias pecuarias e rndustriales, cuya 
fundación v orgp,nización reglamenta
rá por Decretos especiales. atendiendo 
al espíritu de esta Ley y oplicando las 
disposiciones en cuanto fueren adap
tables. 

CAPITULO OCTAVO 
De las poblacio11es con car<icler 

de colonias 
Artículo 122. Las poblaciones de 

ocupantes establecidas en tierras bal
días podrán adquirir las ventajas enu
meradas en el presente Capitulo, siem
pre que llenen las condiciones si
guientes: 

1, Que se hayan establecido trein
ta f amilins por lo menos con casa de 
habitación cada una. 

2• Que haya. terrenos baldíos sufi
cientes y en jurisdicción de un mismo 
Estado para establecer una sección de 
diez mil hectáreas por lo menos, y 

39 Que los ocupantes paguen la 
mensura, subdivisión y amojunamirn
to de la sección, la cual scrú pro..ctic11-
da por un agrimensor que nomhrar:i 
el Ejecutivo Federal. 

Esta mensura y subdivisi1in se hurú 
conforme a lo establecido en la 1>resrn
te Ley, pero se respetariin los terr(•nos 
ocupa.dos actualmente con agricultura. 

Articulo 123. Una vez llenas lns 
condiciones del artículo anterior, cada 
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vecino tcnd1·á los derechos que para 
los ocupantes se menciaua.n en el ar
ticulo 91, y los que hubieren suminis
trado el dinero necesario para la men
sura y subdivisión, tendran derecho a 
que se les pague con lotes rurales al 
precio de diez bolívares la hectárea. 

§ Los vecinos ocupantes tendrán 
derecho preferente para suministrar 
el dinero a que se refiere este artículo. 

Artículo 124. La mensura y subdi
visión para los efectos de este Capitulo 
se promoverán ante el Ejecutivo por 
medio de solicitud finnada por diez o 
más vecinos, cabezas de familias, 
acompañando prueba suficiente de ha
ber establecidas treinta o más familias 
y de haber terrenos baldíos en juris
dicción de un mismo Estado en una 
extensión aproximada de diez mil hec
táreas o sean cuatro leguas cuadradas 
por lo menos. 

El Ejecutivo, pa.ra resolver, oirá el 
dictamen de la Oficina de Colonias y 
el del Presidente del Estado respecti
vo, y si lo creyere conveniente, tam
bién el de la Junta Central de Inmi
gración. 

Artículo 125. Una vez pradicada 
la mensura y subdivisión y aprobados 
el plano e informe, el Eje<:utivo pro
veerá a la administración de los lotes 
y solares destinados a ser vendidos, 
conforme a. la presente Le¡1, dispondrá 
que se entreguen a los vecmos los lotes 
que éstos deben recibir en donación 
o en pago, y procurará el estableci
miento de asociaciones cooperativas 
entre los pobladores. 

Articulo 126. Cuando el Gobierno 
haya proveído a la administración, 
conforme al articulo que precede, las 
secciones a que se refiere este Capítulo 
quedarán abiertas a la colonización 
conforme a las regla.s generales de h 
presente Ley en cuanto sean aplica
bles, pero_no se darán otros lotes gra-
tuitos ni se p1·estarán adelantos sino a 
los inmigrados, y aun éstos no tendrán 
derecho a habitación gratuita el pri
mer año. 

§ Sólo se darán lotes gratuitos y se 
prestarán auxilios a las familias inmi
gradas en el número que falta para 
comJ?lctur ciento sobre el número de 
familias primilivamente · establecidas. 

Artículo 127. En la administración 
polilicu, municipal y judicial, estas co
lonias se regidrn por las leyes genera
les del país y las del Estado a <.¡ue per
tenezcan, a menos que el EJeculivo 
Federal quisiere darles una organiza-

ción especial conforme a las colonias 
ordinarias. 

Disposición final 
Para la fundación de las colonias de 

q_ue habla la presente Ley se obrará 
siempre de acuerdo con las autorida
des respectivas de los correspondien
tes Estados. 

Artículo 128. Se deroga la Ley de 
Inmigración de 2(> de junio de 1912 
y toda otra disposición sobre la ma
teria. 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a veinte de junio 
de mil novecientos diez y ocho.- Año 
109? de la Independencia y 609 de la 
Federación. 

Bl Presidente, -(L. S.)- J. DE D. 
MÉNDEZ y MENDOZA.- El Vicepresiden
te, R. Garmendia R.- Los Secretarios, 
G. Terrero-Afien.za, N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 26 de 
junio de 1918.- Año 109? de la In
dependencia y 609 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES . . 

12.753 
Decreto de 26 de junio de 1918 Orgá

nico de las Rentas Nacionales de Es
tampillas y de Papel Sellado. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL 
DE LA REPÚBLICA, 

En uso de la atribución s, del artícu
lo 79 de la Constitución Nacion~l y 
conforme al n.rticulo 35 de la Ley de 
Impuesto Nacional de Estampillas y 
al artículo 39 de la Ley de Impuesto 
de Papel Sellado Nacional, dicta el si
giuente 

DECRETO ORGANICO DE LAS REN
TAS NAGIONALES DE ESTAM

PILLAS Y DE PAPEL SELLADO 

De la administración 
Articulo 1 o La Administradón de 

las Rentas de Estampillas y de Papel 
Sellado Nacional, corresponderá al 
Ministerio de Hacienda y se hará por 
la Administración General de la Renta, 
de Estampillas en Caracas y por las 
Administraciones locales de la misma 
Renta., en ·\'urisdicciones determinadas, 
de las cua es dependerán directamen
te las Agencias que convenga estable
cer para la venta de las especies. 
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Artículo 2" La Administración Ge
neral de Estampillas estairá constituida 
por un Administrador, un Tenedor de 
Libros y los demás empleados que 
fueren necesarios. y tendrá las atribu
ciones siguientes: 

1° Estudiar y formular el pliego de 
especificaciones según el cual deberá 
hacerse la fabricación de las especies 
de ca.<la emisión que decrete el Ejecu
tivo Federal. 

2" Organizar conforme al presente 
Decreto las Administraciones locales 
y autorizar el establecimiento o supre
sión de Agencias de Expendio, dando 
cuenta al Ministro de Hacienda, en 
informe razonado, de las medidas que 
adopte ·a este respecto. 
· 30 Instruir a los Adminisb·adorcs 

locales y Agentes de Expendio en las 
disposiciones legales y reglamentarias 
del servicio y en las reglas y modelos 
de la contabilidad, y cuidar de que las 
oficinas de la Renta estén provistas de 
ejemplares ele las leyes, reglamentos, 
instrucciones y modelos relativos al 
servicio 

40 Guardar las estampillas y el pa
pel sellado que la Tesorería Nacional 
)e suministre para el servicio de la 
Renta y enviar a las Administraciones 
loca.les las especies que requieran las 
necesidades del ramo en sus respec
tivas jurisdicciones, a cuyo efecto las 
Administraciones locales deben hacer 
pedidos en las fechas oportunas a la 
Administración General. 

50 Llevar la contabilidad de los ra
mos de estampillas y de papel sellado 
nacional conforme a la Ley Orgánica 
de la Hacienda Nacional y a la.s dispo
siciones reglamentarias de la conta
bilidad y establecer, <--OD aprobación 
del Mimstro de Hacienda, las reglas 
y modelos según los cuales deben lle
var sus cuentas las Administraciones 
locales y las Agencias de Expendio. 

60 Enviar al Ministerio de Hacien
da los documentos siguientes, formu
lados conforme a la!: instrucciones y 
modelos que dicho Despa,cho le comu
nicará: 

a) Una relación general de ingreso, 
eg1·eso y existencia de las especies fis
cales y de los comprobantes de recau
dación habidos en la oficina durante 
cada mes. Esto. relación se enviará 
mensualmente. 

b) Una relación pormenorizada de 
los tanteos practi<:ados en cada mes 
por los Inspectores-Fiseales en las ofi-

cinas de la Renta.. Esta relación se 
enviará cinco días después de la expi
ración de cada mes. 

e) Un cuadro demostratiYo, por 
Administraciones locales, del produc
to bruto y líquido de las Rentas de Es
tampillas y de Papel Sellado en cada 
mes. Esta relación se enviará dentro 
del lapso de cuarenta días después de 
la expiración del respectivo mes. 

d) La estadístico semestral del mo
vimiento general de la especie en toda 
la República. Esta estadística se en
viará cuarenta días dE-spués de la ex
piración de cada semestre. 

e) Cuatro días después de vencí
-do cada uno de los lapsos 1° al 8, 9 al 
15, 16 al 23 y 24 al último de ca.da mes, 
una relación de los comprobantes de 
recaudación que reciban en cada uno 
de dichos lapsos las Administraciones 
locales, que se formularú por los m·i
sos telegráficos que éslu.s le darán; y 
en las mismas oportunidades, una re
lación de los comp1·oban1cs de recnu
dación que durante cada lapso reciba 
la Administración Gener-al. 

f) Los demás da.los y rE-lacio1ws 
que establezcan las leyes o reglamen
tos o que exija el Mmisterio de Hn
cienda. 

7Q Cuidar de que el servicio de b'I 
Rentas de Estampillas y de Papel Se
llado Nacional ma,rche en conformi
dad con las disposiciones legales y re
glamentarias que Jo rigen, y cuidar dl' 
que los re~istros, libros, comprobantes 
y demás aocumentos que requiere la 
administración de dichas rentas Sl' 

f orma.licen de acuerdo con la~ instruc
ciones y modelos establecidos. A este 
efecto podrá pedir al Ministerio ck 
Hacienda la remoción de los Adminis
tradores locales de Estampillas y a 
éstos la de los Agentes ele Expendio, 
cuando hubiere cam,u legal para, ello; 
y comunicará dircdamcnlc a los Ins
pectores-Fiscales del ramo la.s obser
vaciones que ocurran sohrc irregula
ridades en las oficinas, sobre disminu
ción o fraude de las rentas y, en ge
neral, todas l:is indicaciones encami
nadas al mejor funcio11n,mie11lo dd 
ramo. 

8v Consultar al Ministerio de 1 (u
cienda las dudas que ocurran c11 In 
ejecución del presente Dc<:rcto, comu
nicar al mismo funcionario los infor
mes que puedan convenir a, los interr
ses de la renta, y formular las reco
mendaciones que sea pertinente so111l'
ter a lai consideración dcl Despacho. Recuperado de www.cidep.com.ve
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9v Participar al Ministerio de Ha
cienda y u,1 Tesorero Nac~onal la ~rea
ción o supresión de las Agencias de 
Expendio y los nombramientos de 
Agentes que con su aprobación hagan 
las Administraciones locales. 

10. Acord8'.r permisó hasta por seis 
días a los Administra.dores locales, 
dando aviso al Ministerio de Hacien
da, y siempre 'qUe el solicitante del 
permiso deje bajo su responsabilidad 
a una persona que lo sustituya. 

11. Pedir al Ministerio de Hacienda 
la provisión de útiles y e.f ectos para 
el servicio de fas oficinas de la renta. 
y hacer la distribución de ellos entre 
las Adminish·aciones .locales. 

12. Enviar al Ministerio de Hacien
da los inventarios de las oficinas de su . 
dependencia, conforme a. las disposi
ciones legales y reglamentarias sobre 
la materia. 

13. Dictar, con aprobación del Mi
nistro de Hacienda, un reglamento pa~ 
ra la. distribución de los trabajos entre 
los empleados de la Administración 
General. 

14. Desempeñar en la jurisdicción 
que Je señale el Ministerio de Hacienda 
las funciones q_ue este Decreto atribu
ye a las Admimstraciones locales de hi, 
Renta de Estampillas. _ 

15. Enviar al Ministerio de Hacien
da en el mes de enero de cada año un 
informe circunstanciado sobre el cum
plimiento del presente Decreto y a.cer
ca de la recaudación y :fiscalización 
de los impuestos de estampillas y de 
papel sellado y del consumo de las es
pecies, indicando lo que estime defi
cien lc y lo que fuere útil y conveniente 
para la mejor administración de la 
renta. 

16. Desempeñar las demás funcio
nes que le señalen las leyes y regla
mentos y las que se le atribuyan le
galmente. 

Artículo 3° El Ministerio de Ha
cienda estal>lecerá, donde lo juzgue 
conveniente, Administraciones de Es
tampillas con jurisdicciones determi
nadas, las cuales dependerán de la 
Administración General y tendrán las 
atribuciones siguientes: 

1° Organizar la venta. de estampi
Jlas y de papel sellado nacional en su 
jurisdicción, por medio de Agencias 
de Expendio que, de acuerdo con la 
Administración General, establecerán 
en los lugares más convenientes a los 
intereses de la, renta, determinando a 

los Agentes de Expendio sus respecti
vas jurisdicciones. , 

2o Pedir en las fechas oportunas a 
la Administración General, y remitir 
con la debida anticipación a los ex
pendedores, las especies que necesiten; 
"f enviar a la Administración General 
mformes detallados de los medios em
pleados para el servicio regular u oca,. 
siona1 de las remesas de estampillas a 
cada Agente de su jurisdicción, 

30 Nombrar y remover, bajo su res
ponsabilidad y con la aprobación de la 
Administración General, a los Agentes 
expendedores de estampillas. 

4° Llevar la contabilidad de los ra
mos de estampillas y de papel sellado 
de SJCuerdo con las instrucciones que 
le comunicará la Administración Ge
neral e instruir a los Agentes de Ex
pe.ndio en las reglas y modelos de esta 
contabilidad. 

5° Cuidar de que el servicio de la 
renta en su jurisdicción marche en 
perfecta conf ormidoo con las disposi
ciones legales y reglamentarias que lo 
rigen y que los registros, libros, com
probantes y demás documentos se for
malicen de acuerdo con las instruc
ciones y modelos establecidos. 

6° Vigilar en toda su jurisdicción 
el uso legal de las especies, pidiendo a 
los Agentes de Expendio los infomtes 
neeesarios. 

70 Procurar por todos los medios a 
su alcance que no se acumulen los fon
dos en las Agencias de Expendio y dar 
cuenta al respectivo Inspector Fisca l 
de los casos en que haya. acumulación 
de fondos. 

8° Comunicar a los Inspectores y 
Fiscales del ramo las irregularidades 
que observen en las Agencias de Ex
pendio de su dependencia y las infor
maciones e indicaciones que juzguen 
convenientes al mejor servicio de fisca,. 
lización e inspeccion de la renta. 

9o Enviar a la Administración Ge
neral en las .fechas que ésta indique, 
las relaciones, cuentas, datos e inf or
mes que les ordene dicha oficina; y 
comunicar a ésta las observaciones e 
indicaciones relativas al servicio de la 
renta, que crean pertinentes. 

10. Consultar a la Administración 
General las dudas que puedan ocurrir 
en la ejecución del presente Decreto. 

11. Comunicar por telégrafo a la 
Administración General en los dias 9, · 
16, 24 y 10 de cada mes, el m~~to de 
los comprobantes de recaudac1on co
rrespondientes a las entregas hechas 
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por las Agencias de su dependencia 
en los lapsos del to al 8, 9 al 15, 16 al 23 
y 24 al ultimo de cada mes. 

J 2. Examinar cuidadosamente los 
ejemplares de tanteos que les remitan 
los Inspectores-Fiscales y hacer a és
tos las observaciones a que haya lugar. 

13. Enviar a la Administración Ge
neral, al vencimiento de cada lapso y 
acompañados de una relación porme
norizada, los comprobantes originales 
de recaudación correspondientes a las 
entregas hechas por los Agentes de 
Expendio en el respectivo lapso. 

14. Ejercer las demás funciones que 
les señale el presente Decreto y las 
demás que se les atribuyan legalmente 
y cumplir las disposiciones e instruc
ciones leglllles que les sean comunica
das por el órgano competente. 

15. Conceder licencia a los Agentes 
de Expendio para separarse de su 
cargo. 

Articulo 4° Los Administr!l.dores 
locales de Estampillas serán renmne
rados con el sueldo que les asign<' la 
ley. 

Artículo 5° Los Agentes de Expen
dio de EstampillM tendrán las atri
buciones siguientes: 

1 ° Expenaer las estampillas y el pa
pel sellado en su jurisdicción de acuer
do con las disposiciones legales, sin 
que en ningún caso puedan enviar es
pecies para ser vendidas fu era de su 
jurisdicción, ni conceder como des
cuento parte de su comision, sin ha.her 
obtenido autorización especial para 
ello conforme al articulo 7°, bajo pena 
de destitución y multa de diez a_ cien 
bolívares. 

2v Pedir oportunamente a la Ad
ministración de la cual dependan, la 
cantidad necesaria de especies para 
que no f alteo en la localidad. 

30 Entregar puntualmente el pro
ducto de la renta en las Agencias del 
Tesoro como lo dispone el artículo 9°. 

40 Llevar registros y cuentas con
forme a los modelos e instrucciones 
reglamentarios. 

50 Vigilar el uso de las especies 
en su localidad y suministra.r a los Ad
ministradores y a los Inspectores-Fis
cales los informes conducentes al me
jor servicio de la renta. 

6° Comunicar por telégrafo a la 
respectiva Administración local las re
mes~ de dinero que ·hagan a las Agen
cias del Tesoro cuando éstas funcio
nen en una localidad distinta del asien
to de la Administración local. 

7° Enviar el 1° de cada mes a las 
Administraciones locales una relación 
del movimiento de especies y dinero 
y suministrar a las Administraciones 
todas las relaciones, datos e informes 
reglamentarios y los deml:\s que éstas 

. les pidan, relativos al servicio. 
80 Cumplir las demás disposicio

nes del presente Decreto y las órdenes 
e instrucciones legales que les sean 
comunicadas. 

Artículo 6° Los Agentes de Expen
dio serán remunerados con una comi
sión fijada por el Ejecutivo Federal y 
que descontarán el último de cada mes 
del producto brulo ele la venta de es
tampillas y de papel sellado en la 
Agencia 

Artículo 7v La Administración Ge
neral de Estampillas podrá autorizar 
a las Administracionrs loca.les y a las 
Agencias de Expendio para vender de 
contado a oficinas, personas o estable
cimientos debidamente autorizados, 
las especies pa.ra el consumo de las lo
calidades donde no existen Agencias 
de Expendio legalmente establecidas, 
acordándose a los compradores un 
descuento que fijará el ~Unistrrio de 
Hacienda, y procediéndose de acuerdo 
con la reglamentación que para estos 
casos establezca el mismo Ministerio. 

De la recaudació:i 
Artículo 8° La recaudación de las 

Rentas de Estampillas y de Papel Se
llado Nacional se hará únicament~ 
por los Agentes de Expendio y los 
Agentes delTcsqro Nacional, conforme 
al presente Decreto. 

Articulo 99 Los Agentes de Expen
dio de estampillas que actúen en una, 
localidad en donde exista Agencia de 
la Tesorería Nacional u oficina recep
tora de fondos nacionales, entregaran 
a ésta. diariamente el producto de la 
venta del día anterior. El Agente del 
Tesoro les otorgará un recibo por du
plicado de la entrega. El Agente de 
Expendio enviará o entregará el reci
bo original a la Administración de Es
tampillas de quien dependa, reser
vándose el duplicado para su propio 
resguardo. 

En los lugares donde no haya ofi
cina receptora de fondos nacir. ;:alcs el 
Agente expendedor de estampillas re
mitirá bajo su responsabilidad el pro
ducto de la venta de la especie a la 
oficina receptora de fondos nacionales 
que se le designe, dentro del lapso que 
para cada Agencia señalará la respec-

Recuperado de www.cidep.com.ve



358 

tiva Administración local con la apro
bación de la Administración General 
de Ja Renta de EstampiJlas, de a.cuer
do con el estudio que se practicará de 
las facilidades que haya en cada loca
lidad para las traslaciones de fondos. 

En ambos casos el comprobante ori
ginal de recaudación deberá ser en
tregado o enviado al Administrador 
local de estampillas, reservándose al 
Agente, pa.ra su resguardo, el duplica
do del recibo de la entrega. 

Artículo 10. En los casos de ago
tarse las estampillas en una localidad, 
el Agente Jo certificará así en el docu
merito que Je presente el interesado, 
cobrando el impuesto de estampi
llas correspondiente al documento, de 
acuerdo con la Ley de Estampilla.s o 
la· Ley de Correos, según el caso. El 
producto de estas certificaciones se 
anotará en In contabilidad de la Agen
cia. de acuerdo con Jas disposiciones 
reglamentarias respectivas y será en
tregado en la Agencia del Tesoro junto 
con el producto por ventas de la es
pecie, conforme al artículo 91'. 

Articulo 11. Los Agentes se des
cargan del valor de las especies que 
reciben de las Administraciones loca
les, con los comprobantes que expiden 
las Agencias de la Tesorería, y que ex
presen en letras y números las sumas 
percibidas por estas Agencias; y los 
Administradores de Estampillas se 
descargan del valor de las especies que 
reciben de la Administración General, 
con los comprobantes originales que 
·remiten en los cuatro lapsos del mes 
conforme al inciso 13 del artículo 3° 

De la inspección y de la fiscalización 
Artículo 12. La inspee,-ción y la fis

caJización de l:is rentas de Estampilla-. 
y de Papel Sellado Nacional, se harán 
por los Inspectores y los Fiscales Na
cionales de Hacienda; y especialmente 
por Inspectores-.Fiscale~' del ramo, 
quienes dependerán del Ministerio de 
Hacienda y ejercerán, en jurisdiccio-
11es determinadas, las .funciones que 
enumeran los artículos 106 a 109 de la 
Ley Orgánica de la Hacienda Nacio
nal, las atribuciones que les confiere 
la Ley de Impuesto Nacional de Es
tampillas y la Ley de Impuesto de Pa
pel Seilado Nacional, y las demás 
atribuciones que les seña,Ja el presente 
Decreto. 

Artículo 13. Los Inspectores-Fis
cales de la Renta de Estampillas ejer
cerán las atribuciones siguientes: 

1 ° Visitar las Administraciones y 
Agencias de Expendio de estampillas 
para, verificar si se llevan los Registros 
y cuentas del ramo de conformidad 
con las disposiciones legares y con las 
instrucciones y modelos establecidos, 
y si se cumplen estrictamente las obli
gaciones que incumben a estas ofici
nas; comprobar la legitimidad de la 
especie y pasar tanteos de especies y 
valores conforme a las instrucciones 
del Ministerio de Hacienda. 

2° Instruir a los Administradores y 
Agentes de Expendio en . las disposi
ciones legales y reglamenta,rias rela
tivas al ramo y en el mecanismo de la 
contabilidad, y resolver las dudas que 
por ambos respectos ocurran en dichas 
oficinas. 

3° Vigilar la recaudación de la ren
ta y comunicar aJ Ministerio de Ha
cienda, a la Administración General 
de Estampillas y a las Administracio
nes locales las observaciones que crean 
convenientes para el más pronto y re
gular traslado de los fondos de las 
Agencias de Expendio a las oficinas 
del Tesoro; tomar por sí mismos to
das las medidas necesarias para tras
ladar los fondos acumulados y aun 
hacerse cargo de la traslación cuando 
sean autorizados por el Ministerio de 
Hacienda. 

4° Obtener de las Administraciones 
los datos y observaciones tendientes a 
mejorar el servicio del ramo en cada 
localidad. 

5° Visitar la.s oficinas, casas de co
mercio, empresas y establecimientos 
públicos y particulares a fin de fisca
lizar los impuestos de estampillas y de 
papel se11ado y vigilar, en todas las 
jurisdicciones que se les asignen, por 
C{Ue se cwnplan las disposiciones rela
tivas a dichos impuestos. 

6° Hacerse parte, en representa
ción del Fisco Nacional, en todo juicio, 
proceso o actuación en que estén inte
resadas las rentas de estampillas y de 
papel sellado nacional. 

7° Cumplir las demás atribuciones 
que les señalen las leyes y reglamen
tos, ejecutar las órdenes e instruccio
nes relativas al servicio del ramo que 
les comunique el Ministerio de Ha
cienda y desempeñar las comisiones 
especiales que en ma leria de Hacienda 
les confiere el Ejecutivo Federal. 

Artículo 14. Los Inspectores-Fis
cales devengarán, además de su suel
do, la asignación que pa.ra gastos de 
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viaje les señale el Ministerio de Ha
cienda. 

Disposiciones generales 

Articulo 15. El Ejecutivo Federal 
ordenará las emisiones de estampillas 
y de papel sellado nacional, adoptando 
para la fabricación todas las medi
das que tf ueren necesaria.5 en resguar
do de los intereses del Fisco. 

Artículo 16. Las estampillas y el 
papel sellado de cada emisión decre
tada por el Ejecutivo Federal, s,~ de
positarán en la Tesorería Nacional y 
se recibirán en esta oficina mediante 
un acta que levantarán el Tesorer(J 
Nacional, el Contador de la Sala de 
Examen, el Administrador General de 
!a Renta de Estampillas y uno de los 
Directores del Ministerio de Haden
da, designado por el Ministro, y en la 
cual se hará constar la conformidad 
de la cantidad, valor, clase, tipo y de
más especificaciones legales de la es
pecie. 

El Tesorero Nacional suministrará 
al Administrador General de Estam
pillas, a medida que éste las pida, 
las cantidades de especies que necesi
te para el servicio de la Renta. 

Las emisiones de estampillas oficia
les se recibirán y depositarán en la Te
sorería Nacional con las mismas for
malidades, y serán entregadas por el 
Tesorero Nacional a la oficina que de
signe el Ministro de Fomento, a, me
dida. que lo requieran las necesidade~ 
del servicio, en virtud de órdenes del 
Ministerio de Hacienda. 

Artículo 17. Toda remesa de es
tampillas, de papel sel1ado y de com
probantes de recaudación se hará 
siempre por correo, en pliegos certifi
cados, acompañada de una, relación 
especificativa de las especies o de los 
comprobantes contenidos en el pliego. 
El pliego que contenga estampillas o 
papel sellado será cerrado y sellado 
en presencia del Administrador di:' 
Correos y del jefe de la oficina de la 
Renta de Estampillas que ·hace la re
mesa, o de una persona autorizada 
por él, después de vcrificair el conteni
do del pliego; y para su recepción ,;e
rá abierto en presencia del Adminis
trador de Correos del lugar de desti
no y del jefe de la oficina destinata
ria, o de una. persona autorizada por 
él, verificando la conformidad del con
tenido con la relación especificativa 
correspondiente. 

Ambas operaciones, tanto a la remi
sión como a la recepción del pliego, 
se harán constar en un a.eta, formula
da de acuerdo con el modelo que se 
establezca, firmada por los Adminis
tradores de Correos y por los remiten
tes o destinatarios, y que se extenderá 
en libros de conoci'miento que al efec
to deberán llevar todas las oficinas de 
la renta.. 

Artículo 18. El Administrador Ge
neral de Estampillas, los empleados 
de la Administración General, los 
Inspectores-Fiscales y los Administra
dores locales de la Renta de Estampi
llas serán nombrados y removidos por 
Resoluciones especiales del Ministerio 
de Hacienda. 

Articulo 19. Las solicitudes de Ji.: 
cencias y las renuncias de los Admi
nistradores locales y de los empicados 
de la Administración General de Es
tampillas serán dirigidas al Ministro 
de Hacienda., por órgano del Adminis
trador General de la Renta quien de
berá informarlas. 

Articulo 20. La Administración GC'
neral, las Administraciones local<'s, 
las Agencias de Expeudio y los Insp!'c
torcs-Fiscales de la H<'n Ir, gozarán de 
franquicia telegráfica y !>O~ tál parn bs 
comunicaciones relativas al servicio 
de la renta, de acuerdo con In Ley y 
Reglamento respectivos. 

Artículo 21. _El Ejecutivo federal 
podrá establecer el expendio de tar
jetas y postales, y este ramo será ad
mioü¡trado conjuntamente con el rnmo 
de estampillas y conforme n las dispo
siciones del presente Decreto. 

Artículo 22. Este Decrclo cnlr.ir:· 
en vigor a partir del l 9 de julio de 191 ~, 
y desde dicha fecha quedará derogado 
el Decreto Orgánico de la Renta Na
cional de Estampillas de 25 de junio 
de 1914. 

Dado, firmado, sellado con el Srllo 
del Ejecutivo Federal y refrendarlo 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa
lacio Federal, en Car?.cas, a veinte y 
seis de junio de mil novecientos dií'z 
y ocho.-Año 1099 de la Independen
cia y 60, de la Federación. 
· (L. S.)--V. MARQUEZ BUSTlLLOS. 

Refrendado.-El Ministro e.le Ihicien
da,-(L. S.) - ROMÁN CÁRDENAS. 

12.754 
Rf'Solurión de 26 de junio de 1!J18, por 

la cual se organizan, a partir rl<'l 1° 
de julio de 1918, la.~ Administracio
nes de Estampillas, ron sus r<'Sp('r
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Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda.-Dirección de la 
Renta Interna.-Caracas, 26 de ju
nio de 1918.-109° y 600 

Resuelto: 
Conforme al airticulo 3q del Decreto 

Orgánico de las Rentas Nacionales de 
Estampillas y de Papel Sellado, expP,
dido en esta misma fecha, dispone el 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca que, a partir del 10 de julio de 1918, 
se establezcan las siguientes Adminis
traciones de Estampillas con las juris
dicciones que se expresan: 

Administración de Estampillas de 
San CristóbaJ, con jurisdicción en el 
Estado Táchira. 

Administración de Estampillas de 
Maracaibo, con jurisdicción en el Es
tado Zulia, en el Municipio Indepen
dencia del Distrito Libertador del Es
ta.do Mérida 'l. en el Municipio La Cei
ba del Distrito Betijoque del Estado 
Trujillo. 

Administración de Estampillas de 
Mérida, con jurisdicción en el Estado 
Mérida, excepto el Municipio Indepen
dencia del Distrito Libertador. 

Administración de Estampillas de 
Trujillo, con jurisdicción en el Estado 
Trujillo, excepto el Municipio La Cei
ba del Distrito Betijoque. 

Administración de Estampillas de 
Barinas, con jurisdicción en el Estado 
Zamora, excepto el Distrito Arismendi. 

Administración de Estampillas de 
Guanare, con jurisdicción en el Estado 
Portuguesa. 

Administración de Estampillas de 
Coro, con jurisdicción en el Estado 
Falcón, excepto el Distrito Silva y el 
Munkipio San J ua.n de los Cayos del 
Distrito Acosta. 

Administración de Estampillas de 
Barquisimeto, con jurisdicción en lo<; 
Estados Lara y Yaracuy, excepto el 
Distrito Nirgua. 

Administración de Estampillas de 
San Carlos, con jurisdicción en el Es
tado Cojedes y en los Municipios Aris
mendi y Guadarrama del Distrito Aris
mendi del Esta.do Zamora. 

Administración de Estampillas de 
Valencia. con jurisdicción en. los Dis
tritos Valencia, Gómez, Bejuma, Gua
cara y Montalbán del Estado .Carabobo 
y Nirgua del Estado Yaracuy. 

Administración de Estampillas de 
Puerto Cabello, con jurisdicción en los 
Distritos Puerto Cabello del Estado 
Carabobo, Ocumare de la Costa del 

Estado Aragua y Silva del Estado Fal
cón; y en el Municipio .San Juan de 
los Cayos del Disb:ito Acosta del mis· 
mo Esta.do. 

Administración de Estampillas de 
Maracay, con jurisdicción en el Estado 
Aragua, excepto el Distrito Ocumare 
de la Costa. 

Administración de Estampillas de 
San Fernando de Apure, con jurisdic
ción en el Estado Apure, en los Muni
cipios Camaguán, Guayabal y Ca.zorla 
del Distrito Miranda del Estado Guá
rico y en los Municipios La Unión y 
Aldea San Antonio del Distrito Aris
mendi del Estado Zamora. 

Administración de Estampillas de 
Calabozo, con jurisdicción en los Dis
tritos Bruzual y Roscio del Esta.do 
Guárico y en los Municipios Calabozo, 
El Rastro, Guardatinajas y El Calva~ 
río del Distrito Miranda del mismo 
·Estado. 

Administración de Estampillas de 
La Guaira, con jurisdicción en el De
partamento Vargas del Distrito Fede
ral, en la parroquia Macuto del De
partamento Libertador deJ mismo Dis
trito, en los Distritos Brión y Páez del 
Estado Miranda, y en los Municipio:¡ 
Panaquire y Rivas del Distrito Acc
vedo del mismo Estado. 

Administración de Estampillas de 
Caracas, con jurisdicción en el Depar
tamento Libertador del Distrito Fede
ral, excepto la parroquia M~uto, en 
los Distritos Guaicaipuro, Lander, Pla
za, Paz Castillo, Sucre, Urdaneta y 
Zamora del Estado Miranda y en los 
Municipios Ca,ucagua, Capaya y Ara
güita del Distrito Acevedo del mismo 
Estado. 

Administración de Estampillas de 
Altagracia de Orituco, con jurisdic
ción en los Distritos Mouagas e Infan
te del Estado Guárico y en los-Munici
pios Tucupido y El Socorro del Dis
trito Zaraza del mismo Estado. 

Administración de Estampillas de 
Barcelona, con jurisdicción en los Dis
tritos Aragua, Bolívar, Bruzual, Caji
ga}, Freiles, Libertad y Peñalver del 
Estado Anzoátegui, en los Municipios 
Pariaguán y Pao del Distrito Miranda 
del Estado Anzoátegui, en los Munici
pios. San Diego de Cabrutica, Aribi, 
Santa Cla.ra y Zuata del Distrito Mo
nagas del mismo Estado, y en el Dis
trito Zaraza del Estado Guárico, a 
excepción de los Municipios Tucupído 
y El Socorro. 
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Administración de Estampillas de Considerando: 
Cumaná, con jurisdicción en los Dis- Que eslu. Corle, al lmo1· efe lo clis-
trilos Sucre, Mejía, Montes Y Rivero puesto en el artículo 111 de la Ley de 
del Estado Sucre. Hc8islro Público, li(•uc alrilrnciones 

Administración de Estampillas de úmcamcnle para 1·csolv~r las duelas 
Porlamar, con jurisdicción en el Es- que ocurran sobt·c la inlcligcncia de la 
tado Nueva Esparta. misma Ley; 

Administración de Estampillas de Considerando: 
Ciudad Bolivar, con jurisdicción en el Que en Acuerdo de 19 de novicmhrc 
Estado Bolívar, en los Territorios Fe-
derales Amazonas y Delta Amacuro, del ;iño. próximo pabsadod n•soh:io, <_1u_c¡ 
en el Distrito Independencia del Esta- los Hegu~tradorcs de ~n l'lt•rm111<11 e 
do Anzoátegui en los Municipios Bo- o los arhculos de la c1l_uda Lt·y que k~ 
cas del Pao, l\lúcura y Ataptriri del susci_tan dudas al aplicarlos t•n cada 
Distrito Miranda del Estado Anzo1\tc- caso, . 
gui, en los Municifios Mapire, Santa Co11s1dem11do: 
Cruz y Uberito de Distrito Monagas Que el caso concreto se refil're a la 
del nusmo Estado y en el Distrito So- ¡ a·plicaci6n de un artículo del Cé>digo 
tillo del Estado Monagas. Civil; 

A<lministracié>n de Estampillas de Acuerda: 
C~rúpan?, con j_urisdicc}ón en lo~pis- ¡ Que ei,lu Corle no tiene jurisdiccici11 
tr1to,s Ar1smend1, Bermudez, Ma.rrno Y para resolver la prescnlc consulta. 
Bem~e.z _del E_s!ado Sucre,, e~cepto .~l Publíquese, regístrese, comuníquese 
M~1111c1p10 Umon de este ultimo D1s- y urchívese el expediente. 
tr1to. . . . . Dado, firmado y selJado en la Salu 

Adm1mstrac1ón de Estampillas de de Audiencias de la Corte Federal r. 
Malurín, con jurisdicci_ón _en el ~stado de Cas~ci6n, en cJ. Capitolio Federa , 
Monagas, excepto el D1str1to Sotillo; Y en Cara1cas a los veinliseis días df'l 
c1;1 el Municipio Unión del Distrito Re- ¡ mc:s de ;juni'o del año de mil novecicu-
mtez del Estado Sucre. los diez y ooho.- Año 10~ tic 1u Indc-

Comuniquese y publlquese. pendencia y 6(}I de la Federación. 
Por el Ejecutivo Federal I El Presidente, J. HoJ.\S FEnNÁ:O-· 

' DEZ.-El Vireprcsidenle, J11a11 Fra11r' 
ROMÁN CÁRDENAS. Buslilloii.- El Canciller, J. H. J>ére:, 

1 

El Voc.al Ponente, C. l'epez.- Vo-
12. 755 cal, Arminio Borjus.- Vocal, J. E11-

. . genio P.érez.- Vocal, P. Hermoso Te-
Ac~erdo de 26 de Junzo de ~918, de la llería.-El Secretario, F. C. Vetuncourl 

Corte Federal y de Casacrón, por el Vigas. 
c;ual se resuelve la consulta propuesta 
por el Registrador Subalterno de Ru
bio, Estado Táchira. 

12.756 

Ley de ,26 de junio de 1918, aprvbalo
l'ia de la enajenación de unos terrP
nos baldlos propuestos en compra 
por /10s ciudadanos Onésimo Rin
rón & Ca. 

EL CONGRESO 

A los fines del artículo 111 de la Ley 
de ita materia, el ciudadano Registrador 
Suballemo de Rubio, Estado Táchira, 
ha dirigido a esta Corte, con fecha 
veinte de los corrientes, la siguiente 
consulta: "Registrador Subalterno del DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 
Distrito San Cristóbal trasmiteme co- Derrela: 
pia nota marginal, motivada por pro-
tocolizació'n en su oncina de escritura Artículo único. - De conform~ad 
hipotecaria de un inmueble ubicado en con lo estatuido en la alribucié>n 10, 
jurisdicción de mi cargo sin insertar- aparte 1{a) del articulo 38 de la Cons
me copia de dicha esoritura, como pre- titución Nacional, y cumplidas como 
viene artículo 1.998 Código Civil. He han sid,o todas las formalidades pres
exigido envio de este documento inte- cri!as por la Ley de 4 de julio de 1912, 
gral para asentar nota, pero Registra- v~~ente para Ja época de la _sustancia
dor Principal ordéname que ia asiente c·1011 del expediente respectivo, segun 
sin esperar envío del documento hipo- , di'l"posic:i<in del F.jcculivo Federal <l<' 
tecnrio." Qué debo hacer en tal ca- 10 de junio de 1918, se npnu'ha ln v<'nla 
so?; y de u11°loitC' clr terrenos hnl,lios (ft1<· midt· 
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dos mil quinientas siete hectáreas y 
cinco mil cuatrocientos metros cuadra
dos (2.507, 5.400), ubicados en jurisdic
cit'in dd Municipio Encontrados, Dis
trito Colón del Estado Zulia, clasifica-

E~l Presidente, - (L. S.)-J. DE D. 
MÉlNQEZ Y MENDOZA.- El Vicepresiden
te, R. Garmendia R.- Los Secretarios, 
G. :rerrero-Atienza, N. Pompilio Osuna. 

d-0s como pecuarios ·de primera cate- Palacio Federa1, en. Caracas, a 26 de 
goría y valorado en dos mil quinien-
tos siete b<Ylivares con cincuenta y cua- j'lrnio de. 1918.--;-Año 1()9o de 1~ ,Inde-
tro céntimos (B 2.507,54) a favor de la P:<:nd~ncia y 60, de la Feder?c10n:. 
razón social Onésimo Rincón & Ca. E,Jecutese Y cmdese de su eJeeuc10n . 
. Dada en el Palacio .Fe~eral Legisla- ¡ (!-,. S.)-V. MiIBQU~Z BUSTILLOS. 

hvo, en ,caracas, a vemticuatro de ju- ReJ rendada.- El Ministro de Fomen
nio ,de mil novecientos diez y ocho.- to,~- (L. S.)-G. TORRES. 
Atil) 109'• de la Independencia y 609 ele 
!a Fc.!craci<in . 

.01 Presidente, - (L. S.)- J. DE D. 
M1~1mz Y MENnOzA.-·· El VicepresidPn
tc, R. Garmendia R.- Los Secretarios, 
G. Terrero-Alienza, N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 26 de 
junio de 1918.- Año 1099 de· la In
depentdenda y 6()o de Ja Federación. 
Ejecútese y ouidese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrenduda.- EJ Ministro de Fomen
to,- (L. S.) - G. TORRES. 

12.757 

Ley de 26 de junio de 1918, aprobato
ria de la adjudicación gratmta de te
rrenos bal(!_íos a favor del ciudadano 
.4nlonio Maria Partida. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Unioo.- De conformidad con lo es
tatuido en el aparte (a), atribución 10 
del a1,ticulo 58 de la Constitución Na
cional y cumplidas como han sido to
das las formalidades •pres,critas por la 
LPy de Tierras Baldías vigente, según 
ncsolución Ejecutiva dcl Ministerio de 
Fomento de 20 de abril de 1918, se 
aprueba la adjudicación gratuita de 
un ,Jote de terrenos bruldíos que mide 
ciento cuarenta y tres ·hectáreas y tres 
mil quinientos metros cuadrados (143, 
3.500), clasificados como agrico1as de 
segunda categoría, ubicados en el Mu
nicipio nastrojos, ,Distcito Cabudare 
del F..slado Lara, a favor del ciudada
no Antonio María Partida. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veinticuatro de ju
nio de mil noveeientos diez y ocho. -
Año 100° de Ja Independencia y 609 de 
In Prdcració11. 

12.758 

Ley de 26 de junio de 1918, aprobato-
1·.i<, de la adjudicación gratuita de un 
/ole de lel'I'enos baldíos, a favor del 
ciudadano Miguel Rotundo. 

EL CONGRESO 

UEt LOS ESTAOOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Artíou)o único. - De conformidad 
con Jo es1atuido en el apa'l·te (a), atri
bnc,ió'n 10 del articulo 58 de ila Consti
tución Nacionail y cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescritas 
por la Ley de Tierras Baldías vigente, 
según Resoluoión Ejt.'Cutiva del Minis
terio de Fomento de 6 de mayo de 
1918, se aprueba la adjudicación gra
tuita de o<füenta y dos hectáreas y seis 
mil doscientos cincuenta metros cua
dra1dos (8Q, 6.250) de tieJTas baldías, 
olasdficadas como agrícolas de segunda 
categoria, ubicadas en el Municipio 
Dfaz, Distrito Crespo del Estado Lara, 
a fa:vor del ciudadano Miguel Rotundo. 

Diada en el Palacio Federal Legisla
tivo,, en CaTacas, a veinte y cuatro de 
juniio de mil novecientos diez y ocho.
Afü1 109 de la Independencia y 609 de 
la F~deración. 

01 Presidente, - (L. S.) - J. DE D. 
MÉNOEZ Y MENDOZA.- El Vicepresiden
te, R. Garmendia R.- Los Secretarios, 
G. 1'errero-Atienza, N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 26 de 
.it1111io de 1918.-Año t()9o de Ja Inde
pirndPncia y 60' de fa Federación. 
E,ierútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
lo,-- (L. S.) - G. ToRRRS. 
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12. 759 
Ley de Bancos de Z7 de junio de 1918. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTApOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY DE BANCOS 
TITULO I 

Establecimientos de Bancos. 
Articulo 1' Las operaciones de de

pósitos, giros, préstamos y descuentos 
pueden ser ejeoutadas libremente en 
Venewela, sin más formalidades que 
las prescritas por el Código de Comer
cio 1pa:ra los establecimientos mercan
liles en general. 

Los bancos que se dediquen exclusi
v,amente a estas operaciones pueden 
constiluirse, oomo cua,lquier otro es
tab,ieicianiento de cwnercio, por una 
sola persona, por compañías en nom
bre colectivo, en comandita simple o 
por acciones y por compañias anóni
mas. 

Articulo 2'> Los bancos que ejecuten 
operaciones hipotecarias y de crédito 
territorial funcionarán de acuerdo con 
las Jeyes especiales que rigen estas ma
terias. 

Artículo 3° Los bancos que ejecuten 
operaciones de emisión de billetes se 
establecerán y funcionarán de acuer
do con lo dispuesto en Ja presente Ley. 

TITULO 11 
Bancos de emisión. 

Articulo 4° La facultad de autorizar 
la mnísión de billetes de curso libre y 
con las suficientes segurid~des para su 
reembolso a la par, a Ja vista '/ al por
tador es privativa de la Nacion, quien 
1rnede conferir el permiso de emisión 
correspondiente a compañías venezo
lanas o nacionalizadas, en las condi
ciones establecidas por esta Ley. 

Artículo 5° Los bancos que deseen 
obtener la facultad de emilir billetes 
deberán solicitarJ.a dol Ejecutivo Fe
deral y lllenar los requisilos siguientes: 

1° Deberán constituirse en Vene
zuela, con arreglo a las leyes venezo
lanas y tener su asiento principal en 
el país. 
~ El capital con que se constituye 

eil banco debe ser en moneda de oro 
de curso fogal. 

3' Deberirn consignar en el Minis
terio de Fomento, copia integra del 
controlo social, y ,copia del asiento he-

cho en iil Hegislro de Comercio y de 
los demás documentos constitutivvs del 
banco. 

49 El asiento en el Registro de Co
mercio debe contener: a) la denomi
nación adoptada ~Jor el banco y su ra
zón socia,l o firma mercantil; b) su ca
pital; c) el modo y términos en que 
este capitail debe ser enterado en caja; 
d) los ra,mos de comercio que explota
rá el banco; e) lugar de su dmrucilio; 
f) su duración. 

5" Consignarán también en el Mi
nisterio de Fomento un ejemplar de
bidamente autorizado de sus estatutos, 
los cua,les deberán ser aprobaidos por 
el Ejecultivo Federal. 

Artfordo 69 Una vez examinados es
tos documentos y aprobados los esta
tutos, el Ejceutivo Federal determina
rá si concede o nó al banco la facultad 
de emitir billetes, y si la acuerda le 
otorgará. una autorización c~rila fir
mada po,r el Ministro de Fomento. 

Arlicu~o 7' Una vez concedida la 
autoriza,ción el banco vodrá emitir bi
lletes, conforme a las prescripciones 
de csia Lry, snjclú1Hlose udcmús u los 
s·~11ic11lcs rcc¡uisilll'i: 

l Q Barticipar al Ministerio de Fo
mento c,l número de agencias c¡ttL' esta
blezca o sucursales que funde, con in
dicación del rnpilal que les destine 
para i-us operaciones y de,} luga,r de su 
giro. 

2Q Enviar al Ministerio de Fornen~ 
lo. copias de lodas las actas de asam
ulcas 0t'dinarias o extraordinarias que 
celebre el banco, y ejemplares debida
mente aulorizados de los informes pre
sentados a ilas Asambleas por los Di- · 
reolores o Administradores y Comisa
rios. 

3° Remitir al Ministerio de Fomen
to y publicar por la prensa dentro de 
,los treinta días siguientei- a1l venci
miento 1dc cada mes, cO. balance de 
cuentas -del mes, detallando en el acti
vo y pasivo del banC<? los siguientes 
elementos: 

En el activo: 
l 9 La. existencia en caja en la ofici

na principal, especificando las existen
cias en oro, plata, níquel, billetes del 
banco y billetes de otros bancos nacio
nales. 

2Q La exislencia en caja eu las agen-
cias, oon las mismas especificaciones. 

3? Metales no amonedados. 
4' Billetes extranjeros. 
;19 La1 cartera, es¡wcificando: 
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a) Valores sobre la plaza, exigi- 1 pilall; pero en este caso, los billetes que 
bles el mismo día del balan-ce o dentro 1·cp1resenten el doble del capital debe
de los treinta días siguientes. rúin estar garantizados conforme a di

b) Valores sobre la plaza a más cho artículo, y los billetes en circula-
largo vencimiento. ción que representen el exceso sobre el 

e) Valores sobre el interior de la límiite, estarán representados por su 
RepúbHca. mismo valor en moned,a de oro leg81l en 

d) Valores sobre el extranjero. exi~;tencia en la caja del banco. 
e) Valores demorados. , Articulo 11. Los billetes emitidos re-
6• Titul,os per_ten~c!tmtes aJ banco, pre1senltarán el valor de 19:s ~oned~s 

no converlfülcs m exigibles. nac.ionales de oro y sus multJJples, sm 
7Q Cantidades en poder de los co- que en ningún caso representen una 

rresponsales, en el exterior. ca,ntidad menor de diez bolívares; se 
8~ ,Cuentas corrientes -deudoras, es- gralbarán en varios colores, que serán 

pec1ficando: uniforunes para cada valor, en papel 
a) Las de caución real; o real Y consisten!~ y por series numeradas, 

personal a la vez. . . según el valor que representen;_ y de-
b) Las de caución exclusivamente ber¡i'll estar. suscritos por dos D1recto-

pcrsonail. . res ·del instituto, por lo menos, con to-
99 Cuota no pagada del capital. . das las precauciones n~arias para 
10. Los <lemas elementos del achvo. prevenir su falsificación. 

En el pasivo: Los billetes contendrán las enuncia-
1 v Billetes, saldo de la cuenta de ciones siguientes: el nombre del ban-

emisión. co, 1su capital, el valor del billete expre-
2v Giros y obligaciones por pagar sado en moneda venezolana, la expre

d<·n lro de los quince días siguientes: sión de que este billete se pagará al· 
3'1 J?epósi,tos a la yista o cobrables po11tador a su presentación en las o~-

con qumce dias de aviso. cini:is del banco, y la fecha de la emi-
4v Cuentas ~orrientes acre-edoras. siól'.l del billete. 
5° Capital del banco. E1n el caso ,de que un banco tenga 
6v F?n.dos de reserva. necesidad de emplear en su circula-
7v 1Dmdendos decretados, por pa- cióü billetes con colores y diseños dis-

gar. tin,os a los que tiene e11 circulación, 
89 Las demás cuentas a'Creedoras. solicitara autorización para efectuarlo 
Junto con este ba,lance deberán en- así del Ejecutivo Federal. 

viar los bancos al Ministerio de Fo- Artículo 12. Los bhliletes de banco 
mento un ejemplar del periódico don- no :,on de obligatorio recibo. 
de se haya publicado. L,os bancos de emisión están obli-

Amículo 89 Al ser alterado oual- gados a recibjr en Pª$º sus propios bi
qui~ra de los elementos . ~el contrat_? lleties en su oficina prmdpal y en cual
social •de un banco de em1S1ón o mod1- qui,era de fas agencias en que fueren 
ficada alguna de las . disposici_ones de presentados. También estarán obliga
sus estatutos, se necesitad pedir nueva dos a convertir en moneda de curso 
autorización, ipara emitir biUetes, con- legal los billetes que fuere.o {>Tesen~a
forme al articulo 59

• dos para el cambio en su oficma pnn-
Artículo 99 Los bancos de emisión cipa,L 

podrán emitir billetes hasta por el do- A este efecto tendrán los bancos de 
ble de su capital enterado en caja; y emi:sión cuatro horas diarias de caja, 
en este caso, el valor total de fos bille- por lo menos, p~ra el cambio de bille
te:; deberá estar representado por las tes y para las de111ás operaciones de 
existencias de moneda ~egal en caja, y· caja. 
por la suma de los va!lores de su activo 'Parágrafo único. El Ejecutivo Fe
exigibles a la vista o dentro del plazo dera'1 determinará, ,proporcionalmente 
de treinta dtas; pero en todo caso la a la importancia de las ageµcias o su
existencia de oro acuñado en caja de- cur1sales del banoo, el vailor máximo de 
be representar la tereera parte por lo fos billetes que cada una de dichas 
menos del monto de fos bi1letes en agencias o suoursales estará obligada 
circulación. a cnmbiar al serles presentados. Cuan-

Artículo 10. El limite del doble del do se presentare una cantidad mayor, 
capital enterado, que fija el articulo se concederá a la agencia el tiempo 
:mlerior, puede exeederse y emitirse suficiente para que la oficina principal 
billr,tes hasta por el triple de dicho ca- envíe los fondos necesarios. 
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Artículo 13. Cuando los bancos de 
emisión dispongan imprimir billetes 
para su servido de circulación, debe
rán participanlo al Ministerio de Fo
mento, indicando el número de ejem
plares de cada 'uno de los tipos de bi
lletes de que consta la edición y la casa 
edito1·a; y si la edición se hace en el 
extranjero, las remesas deberán venir 
con factura consular especial; y debe
rá ,enviarse al Ministerio de Fomento 
relación especificada de las remesas 
recibidas. 

Articulo 14. Los bancos estarán obli
gados a recoger los billetes sucios o de 
teriorados. El · Fiscal velará por el 
cul114)limiento de esta disposición y les 
impedirá poner en circúlación los bi
lletes que se encuentren en este caso; 
y si el banco insiste en ponerlos en uso, 
el Fiscal le impondrá una multa de 
veinticinco a doscientos cincuenta bo
lívares. 

Artículo 15. Los Directores y Admi
nistradores de los baneos de emisión 
deberán ser venezolanos o nacionaili
za<los. 

Artículo 16. Los Directores, Admi
nistradores, Cajeros y empleados prin
cipales no gozarán de crédito personal 
en los bancos que dirigen o admi'Dis
tran. Los préstamos que se les acorda
ren deberán ser garantizados eon cau
ción solire bienes cuyo valor venal ex
ceda, en una tercera parte por fo me
nos, del monto de la obligación garan
tizada: y todos los Directores serán 
solidariamente responsables del prés
tamo acordado a uno de los funciona
rios enumerados. 

Parágrafo 19 Los Directores o Ad
ministradores en ejereicio cesarán en 
sus funciones al ser deudores al b!l'llco 
ele plazo vencido. 

Parágrafo 2~ No podrán ser funcio
narios ni empleados prindpales de los 
bancos de emisión personas que tengan 
entre sí parentesco hasta el cuarto gra
do de consanguinidad o segundo de 
de afinidad. 

Al'tículo 17. En caso de liquidación 
de un banco de emisión, se pagarán 
sus deudas en el orden siguiente: 

1 ~ Los créditos h1potecarios y pri
vilegiados en el orden y con la prefe
rencia que establecen las leyes. 

29 Las aicreencias del Fisco N acio
nal. 

39 El vailor de los billetes en circu
lación. 

49 El vwlor de los depósitos. 

5' La1s demás obligaciones en el or
den que establece la Ley. 

Artículo 18. El banco de emisiú'n que 
perdiere la mitad de su capital deberá 
ponerse inmediatamente en liquida
ción, a menos que, los socios o accio
nistas reconstituyan el capital primiti
vo. Las deudas del ·banco no podrán 
ser aporltadas por los acreedores como 
parte deil icapital en la reorg8!1lización 
del instituto. Para el cálculo del capi
tal en esile caso no se tomarán en cuen
ta en el activo del banco los créditos 
demoradlos. 

Artíou!lo 19. Los billetes de bancos 
son imp1rescriptiblés, mientras el ban
co esté en actividad. En los casos de 
liquidación de un banco ,de emisión, o 
cuando i¡ea suspendida o cese la auto
rización conferida ail banco para emi
tir billetes, se procederá a recoger los 
billetes e:n circulación dentro del lapso 
de cinco años. Vencido este plazo pres
criben l,os derechos de los tenedores 
de billeles que n-0 los hayan presen
tado a la conversión, y el valor corres
pondienlle a estos billetes se entregará 
en las oficinas del Tesoro Nacional, 
con destino al patrimonio <le la Na-
ción. 

TITULO IIl 
BiW.:tes de banco extranjero.~. 

Articulo 20. Sólo podrán circular 
en el territorio de la República los bi
lletes emitidos por bancos autorizados 
para la emisión conforme a esla Lry. 

Artículo 21. Las Aduanas de la Re
púhlica 'no permitirán la introducción 
de billeties de banco ni de ninguna cla
se de valores fiduciarios pagaderos a la 
vista y al portador, cuya circulación 
no eslé autorizada por esta Ley, salvo 
lo dispm~sto en los artículos 22 y 23. A 
este efe<:Jto el Ministerio de Fomento 
participará a las Aduanas la nómina 
de los b1ancos de emisión autorizados. 

Artícufo 22. Los billetes, bonos o 
valores fiduciarios que traigan en su 
poder los pasajeros que ven&an del ex
terior y los valores de la misma clase 
aotualammte existentes en el territorio 
de la Rejpública, no podrán ponerse en 
circuladión ni podrán ser objeto de 
ninguna negociación, y únicamente se 
permitirá eXiportarlos o cambiarlos por 
moneda legal o billetes de circulación 
autorizada, en las casas de cambio es
tablecid¡lls con licencia del Ejecutivo 
Federal. 

Artículo 23. Los pasajeros que trai
gan billi~tes del exterior lo manif esta-
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n'tn a la Aduana, especificando el país 
doJHle fueron emitidos los billetes y 
el valor tota,l de ellos en la respectiva 
moneda; y la Aduana les expedirá una 
certificación, sin la cual no podrán pre
sentavlos al cambio. 

Artículo 24. Los que para la fecha 
de esta Ley tengan en su poder billetes 
que no sean de fos especificados en el 
articulo 20, deberán declararlos dentro 
del plazo de un mes ante cualquiera 
de las Aduanas, especificando la clase 
de billetes y el valor total en la res
pectiva moneda. La Aduana Jes ex
pedirá una certificación, sin la cual no 
podrán presentar al cambio los bille
tes. En Caracas la deolaración se hará 
ante el Fiscal de los bancos, quien ex
pedirá la certificación. 

Artículo 25. La autorización para 
funcionar como oficina de cambio dt'
hcní solicitarse del Ministerio de Fo
mento, expresando el solicitante su 
nombre, nacionalidad, prof esió'n, do
micilio y clase de comercio que ejerce, 
si fuere comerciante; y comprometién
dose el solicitante a no poner en circu
lación en Venezuela los billetes que re
ciba en cambio. Si el solicitante tu
viere en su poder bi!lletes cuya circu-
1 ación no esté autorizada conforme n 
<'Sta Ley, declarará la clase de estos 
billetes y su valor total en la respectiva 
moneda. 

Artículo 26. Las casas de cambio 
podrán exportar los billetes, bonos o 
valores fiduciarios que reciban. cam
biarlos en lre sí y vende,:,los a personas 
que se dirijan al extranjero, bastando 
r¡ue éstas lo pidan por escrito, decla
rando da expresa-da circunstancia. 

TITULO IV 

ficrl) 'el inciso 3' del artículo 70 de esta 
Ley. 

40 Vigilar el cumplimien:to de todas 
las ,disposiciones de esta Ley. 

59 Exigir de los Directores de los 
bancos la exhibición de los libros de 
conltabilidad y sus comprobantes y pe
dir y presenciar fos tanteos de caja. 

6' Dar cuenta al Ministerio de Fo
mernlo de todas las irregularidades c¡ue 
observen en los ins.títutos cuya VIgi
lanC!ia les está encomendada. 

70 Perseguir las contravenciones al 
artfoulo 20 de esta Ley y ponerlas en 
coupcimiento de las autorida.des com
pete:ntes para que sean penadas. 

8° Asistir a las asambleas ordina
rias y extraordinarias de los bancos 
de e:misión, en las cuales podrán usar 
del derecho de palabra. 

99 Intervenir en los actos por los 
cuales se decreten repartos de dividen
dos, y comprobar y cerUficnr si real
meo te los dividendos corresponden a 
utilida.des liquidas. A este efecto la 
Dire1oción del :banco notificará al Fiscal 
con anticipación, la reunión en que ha
ya die decretai·se el dividendo. 

10. Ejercer las demás funciones atri
buidlas· a los Fiscales de Haciendo. y 
ejerc~er en el banco cuyn vigiluncia les 
está encomendada las funciones atri
buid.as a los Comisarios por el Código 
de Comercio. 

11. Desempeñar las demás atribu
cionies que les confieran las leyes y re
glamentos. 

Ar1tículo 29. Los Fiscales no podrán 
tene:r en las operaciones d e los bancos 
cuyat vigilancia ejercen otra. ingeren
cia sino la determinada en esta Ley, ni 
podrán ser accionistas, deudores ni 
fiadúres en dichos bancos. Tampoco 

Fiscales de bancos. podr'án, bajo las penas seliaJadas en el 
Artículo '%/. El Ejecutivo Federal articulo 204 del Código Penal, sumi

nombrará Fiscales para vigilar las ope- nistrar a ninguna persona, quien quie
raciones de los bancos de emisión es- raque sea, datos o informes respecto a 
tablecidos conforme a esta Ley. los asuntos del banco. Estos datos sólo 

Artículo 28. Son funciones de estos podrán suministra,rlos al Ministerio de 
Fiscales: Fomento, en los informes que rindan 

19 Intervenir en las emisiones de de ofücio, o cuando les sean pedidos. 
billetes que efectúen los bancos, veri- Artículo 30. No pueden ser Fisca
ficar si se ejecutan con arre@lo a lo les de un banco las personas que ten. 
prescrito en esta Ley y suscribir el acta gan parentesco de consanguinidad has
respcctiva, de la cual se enviará un ta el' cuarto grado ni de afinidad hasta 
ejemplar al Ministerio de Fomento. el se,gundo grado con los Cajeros, Ad-

29 Presenciar la incineración de bi- nlini1stradores o Directores del banco. 
lletcs retirados de la circllllació'n y sus- TITULO V 
cribir el acta respectiva, que tami>ién . . . 
se enviará al Ministerio de Fomento. 1 D1spos1cw11es penales 

39 Comprobar y autorizar con su flr- Artículo 31. La falta de cumpli-
ma los estados mensuales a que se re- miento de cualquiera de las formali-

Recuperado de www.cidep.com.ve



367 

darles prescritas por los artículos 79 y 
89 de esta Ley se castigará con multa 
de cien a mil bolívares: y cu caso de 
reincidencia, se suspenderá la autori
zación para emitir billetes. 

Articulo 32. Cuando los bancos emi
tan billetes que excedan de los limites 
prescritos por los artículos 9° y 1 O y que 
no estén garantizados conforme a di
chas disposiciones, serán penados con 
multas del 10% de la cantidad en que 
se haya excedido la emisión y será:1 
obligados a. recoger los billetes emiti
dos en exceso. 

Articulo 33. Si los bancos emiten 
billetes que no llenen los requisitos del 
articulo 11 serán obligados a recoger
los inmediatamente y condenados a pa
gar una multa de otro tanto del valor 
de dichos billetes. 

,Artículo 34. La falta de cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 13 
será penada con multa de cien a mil 
bolívares. · 

Articulo 35. Las multas a que se 
refieren los artículos anteriores serán 
impuestas por el Ministerio de Fomen
to y liquidadas y recaudadas conforme 
a la ley. 

Artículo 36. Si un banco se neP,a
re a recibir en pago sus propios bille
tes o a convertidos en moneda lega,!, 
será penado con multa del 10% del va
lor de los billetes -rehusados. 

En este caso el interesado se dirigi
rá al Ministerio de Fomento o al Fis
cal del banco, quienes, comprobado el 
heoho, impondrán la pena y ordenarán 
al banco recoger el billete. 

Artículo 37. Cuando un banco de 
emisión nombre Directores o Admi
nistradores a personas que no sean l'tU· 

dadanos venezolanos, será requerido 
por el Fiscal para, revocar dichos nom
bramientos, y si insiste en ellos s.e no
tificará al Ministerio de Fomento pa
ra que le sea suspendida la autoriza
ción de emiLir billetes. 

Articulo 38. Los que pongan en cir
culación billetes de banco u otros va
lores fiduciarios pagaderos a la vista y 
al portador, cuya emisión no se hayu 
autorizado por esta Ley; los que sin 
ser casa de cambio autorizada reciban 
en cualquier forma, o para cualquier 
objeto que no sea el previsto en los ar
tículos 22 y 26 de esta Ley billetes cu
ya circulación no esté autorizada; y 
las casas de cambio que negocien bi
lletes sin dar cumplimiento a las dis
posiciones de esta Ley, serán penados 

con mullas de qtti11ic11los a dos mil ho
lívures y pérdida de los valores. 

Cualquiiera otra infracción a las dis
posiciol1€:s de esta Ley, serú penada 
con mullta de diez a quinientos bolí
va.res. 

Las multas a que se refiere este ar
tículo seirán impuestas por los Tribu
nales ordinarios en lo criminal. 

Artículo 39. Salvo disposiciones es
peciales, el monto de las multas y de 
los valories decomisados se adjudicarú 
aJ Fisco Nacional. 

Artículo 40. Las falsedades que co
metieren los Directores de los bancos 
en las publicaciones de sus actas y ba
lances y en la declaración de divHlen
dos, será1n castigadas con las penas es
tablecidas por el Código Penal, según 
el caso, :,in perjuicio de la pena c¡ue 
pueda corresponder al ba,hco, confo1·
me a esta Ley. En las mismas penas 
incurrirán los Fiscales que hayan au
torizado los actos a que se refiere este 
artículo. 

Artículo 41. En todo caso de in
fra.cción a las disposiciones de esta 
Ley, se p1rocederá de oficio, por denun
cia de lo,5 Fiscales de b:.inco, de cual
quier em:plendo riscal o de los particu
lares. 

Disposición transitoria 
Artículo 42. El Ejecutivo Federal 

concederlÍl. la autorizacicín a que se re
fieren los artículos 49 y 69 de esta Ley 
a los ballcos que tienen actualmente 
billetes em circulación, siempre que en 
el térmimo de tres meses procedan a 
cumplir llos requisitos del artículo 5", 
y se suje:ten en un lodo a las demús 
prescripciones de la presente Ley. 

Disposición final 
Artícul·O 43. Se deroga la Ley de 

B:mcos d,e 26 de junio de 1913. 
Dada en el Palacio Federal Legisla

tivo, en C:aracas, a 21 de junio de 1918. 
Año 1099 de la Independencia y ü0•1 d<' 
la Federación. 

El Pres;idente,-(L.S.)- J. OE D. MF.N
DEZ Y MENDOZA.--El Vicepresidente, R. 
Garmendia R.- Los Secrclurios, G. 
Terrero-Alienza, N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Carucas. a 27 de 
junio de 1918.- A,io 10!1'> <l<' la Inde
pendencia y fj()•) de k, Fedcraciún. 
Ejecúteise y cuídcst• de su <·jccucicín. 
(L. S.)--V. MAHQl'EZ BUSTlLLOS. 

Refren<lada.-.El Ministro de Hacicu
da,- (L. S.) - RO:\tÁN C,í.nuENAS.- Re
frendada,,-El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TonnES. 
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Ley de Minas de Zl de junio de 1918. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY DE MINAS 
LIBROI 

DE LAS MINAS 

TITULQ I 
Disposiciones generales 

Artículo 1 ° Las minas y todo lo que 
con ellas tenga relación se regirán por 
las disposiciones contenidas en esta 
Ley, y en su defecto por las leyes ge
nerales de la Nación. 

Artículo 2'I Pueden ser objeto de 
concesiones mineras toda especie de 
yacimientos de: 

Antimonio, Arsénico, Azufre, Asbes
to, Aluminio, Bauxita, Bario, Boro, 
Bismuto, Cadmio, Cobalto, Cobre, Cro
mo, Zinc, Estaño, Estroncio, Hierro, 
Manganeso, Mercurio, Molibdeno, Ní
kel, Oro, Plata, Platino, Plomo, Rodio, 
Selenio, Tántalo, Tilano, Tungsteno, 
Uranio, Vanadio, Iterbio, ltrlo, Grafi
to o Plombagina, Mica en láminas, Dia
mante, Esmeralda, Rubí, Zafiro, Opa
lo, Topacio, Turquesa, Granate, Berilo, 
Jacinto, Agua marina y demás mine
rales susceptibles de ser industrial
mente utilizados, con excepción de los 
enumerados en los artículos siguientes 
de este Título. 

Artículo 30 La explotación de las 
minas de petróleo, asfalto, betún, brea, 
ozoquerita, nafta, carbón (hulla, an
tracita., lignito) y demás minerales 
combustibles, se hará por administra
ci(m directa del Ejecutivo Federal o 
por medio de arrendatarios, y a este 
fin se le faculta para dar en arrenda
miento dichas minas, pero en ningún 
caso podrá conceder derechos reaJes 
sobre ellas. 

La administración directa la ejerce
rá el Ejecutivo Federal por órgano de 
los Agentes que designe para cada ca
so, determinando sus funciones al 
crea.r los respectivos cargos. 

El arrendamiento se hará mediante 
los trámites que establecerá el mismo 
Ejecutivo Federal en Decreto Regla
mentario conforme a los principios 
fundamentales que se fijan en el ar
ticulo siguiente. 
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Articulo 4° El derecho a empren
der exploraciones con carácter exclu
sivo pa.ra descubrir minerales de los 
expresados en el artículo 3° y explotar
los, no se obtendrá sino mediante con
trato que el interesado celebre con el 
Eijecullvo Federal dentro de la zona 
que se fije por el Ministro de Fomento 
y previa licitación, cuyas bases serán 
eiitablecidas en los dos siguientes ar
tículos. 

Artículo 50 En el -contrato de ex
ploración se indicará: 

1 o La extensión, no mayor de quin
ci~ mil hectáreas, del terreno que va 11 
e:itplorarse, con indicación de su si
tuación y linderos. 

2° El lapso para empezar las ex
ploraciones y la duración de éstas, que 
n,o será mayor de dos años. 

30 La garantía que se ofrezca. 
4° El pago de B 0,05 a B 0,10 por 

cada hectárea. que abarque la super
ficie que se va a explorar. 

50 El interesado llenará, en los ca
sos previstos en el articulo 138, las for
irtalidades allí prescritas. 

Articulo 6° Quieq aspire a explo
hllf uno o más yacimientos de las sus
hmcias a que se refiere el artículo 3°, 
p1ropondrá al Ejecutivo Federal el res
p,ectivo contrato de explotación, de 
acuerdo con las bases siguientes: 

1 ° La extensión máxima de cada 
yi)cimiento de carbón será de 500 hec
tá1reas contiguas y de 200 cuando se 
trate de petróleo y sustancias simi
la1res. 

2° El canon superficial será de dos 
a cinco bolívares anuales por hectá
rEta, se~ún la riqueza de la zona y su 
situacion. 

39 El impuesto de explotación se
rit de ocho a quince por ciento del va
lo1r mercantil del mineral, habida con
sideración de la distancia de las minas 
a). puerto o al Jugar de su consumo. 

4° Las refinerías pagarán un im
puesto proporcional a, la clase y canti
dad de minerales refinados o benefi
ciados. 

5° La duración del contrato no ex
ce:derá de 30 años, y se concederán tres 
para poner en explotación los yaci
mientos a contar de la fecha de la va
lidez del contrato. 

Parágrafo 1 o La Nación se reser
v61 el áerecho de reglamentar la per
foración y-el torpedamiento de pozos, 
la construcción de oleoductos y depó
siltos, la. instalación de refinerías, la 
medida del petróleo y todo lo que se 
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relacione con la explotación, lrasporle, 
destilación y embarque del producto. 

Parágrafo ~ En los contratos se 
exigirá caución real por una cantidad 
que fijará el Ejecutivo Federal, tenien
do en cuenta la importancia y riqueza 
de la zona objeto del contrato y se con
cederán aJ. contratista el goce de la~ 
franc¡uicias y se exigirá de él el cum
plhmento de las obligaciones que la 
Ley y los Reglamentos le otorguen e 
impougan. 

Articulo 70 Los yacimientos de 
Ura.o (sesquicarbonato de sodio), y 
carbonato de soda, se explotarán se
gún los contratos especiales que cele
bre el Ejecutivo Federal. 

Las minas de sal gema, las saunas, 
salinetas y demás yacimientos de sal 
común se regirán por las disposicio
nes de la Ley de Salinas. 

Artículo 80 Las piedras de cons
trucción y de adorno o de ~ualquiera 
otra especie, que no sean preciosas, 
las arenas, pizarras, arcillas, caJes, ye
sos, tmzolanas, turbas y las sustancias 
terrosas, el huano, los fósf a tos, potasa 
y demás sustancias fertilizantes, per
tenecen al propietario del suelo, bien 
sea. éste un Estado o Territorio o los 
particulares, y cualquiera persona, pue
de explotarlos sin esta,r sujeta a carga 
ni otra formalidad que el permiso del 
respectivo dueño. La explotación de 
las materias anteriores queda sujeta a 
la vigilancia de la aiutoridad en cuanto 
n la policía y seguridad de las labores. 

Parágrafo único. El ocupante de 
terrenos baldíos o de ejidos, gozarú 
del derecho de preferencia cuando se 
trate de contratar la explotación de las 
sustancias fertilizantes naturales. 

Articulo 90 Las canteras de már
mol y pórfido, el kaolín y la magnesi
la que se hallen en teITenos baldíos, 
se explotarán mediante contrato con 
el Ejecutivo Federal. 

Parágrafo único. Si en los tecrenos 
baldíos o de ejidos hubiese algún ocu
pante o plantador, el concesionario le 
indemnizará, e justa regulación de ex
pertos, las mejoras o plantaciones de 
que le prive. 

Articulo 10. Las perlas, corales, es
ponjas, ámbar gris u otras sustancias 
similares, no se considerarán minas 
y su explota.ción se regirá por regla
mentos especiales dictados por el Eje
cutivo Federal. 

TOKO XLl--47-P. 

TITULO 11 
Del deweclw de explotación minera 
Artículo 11. El derecho de explo

tar las ~ninas a que se contrae el ar
tículo 2~ no puede adquirirse sino me
diante c:oncesión d'el Ejecutivo Fede
ral, en la forma prescr¡ta por esta. Ley. 

Artículo 12. Los títulos y contratos 
sobre minas requieren la aprobación 
del Congreso Nacional, de conformi
dad con lo preceptuado en la Consti
tución Nacional. 

Artículo 13. El derecho que se de
riv·a de la concesión, durante e'l lapso 
de la miisma, tiene toda la plenitud que 
por la. Ley le corresponde, y el conce
sionario puede disponer de él confor
me a los principios senerales del dere
cho y a lais disposiciones especiales de 
esta Ley. 

Articulo 14. Toda concesión min('
ra puede ser enajenada o traspasada a 
cualquie:ra persona o compañia, salvo 
las excEtpciones estab,'lecidas en e.sta 
Ley y ei1 la de Sociedades constituidas 
en el extranjero, debiendo participar
se dicho traspaso al Ministerio de Fe
mento, tanto por el cedente como por 
el adquirente de la concesión. 

Los ttaspasos parciales no surtirán 
efecto rEispecto al Ejecutivo Federal. 

Artícutlo 15. Todo título minero se 
registrad en la Oficina Subaltei.nai de 
Registro correspondiente. 

Articulo 16. La Ley distingue en
tre suelo y subsuelo : el primero em
pieza eni la superficie y se extiende a 
una profundidad de tres metros en lí
nea vertical, siempre que el trabajo 
del propietario no haya llegaido más 
abajo, ¡pues entonces se prolon~arú 
hasta donde lo requiera la seguridad 
de la co,nslrucción, a juicio de exper
tos; el subsuelo se extenderá indefini
damentE: en profundidad desde donde 
el suelo tennine. 

Arlictillo 17. La concesión minera 
compret de sólo el subsuelo en propie
dad particular; el suelo queda bajo 
el domiltlio del propic tario, quien sólo 
puede s1er expropiado de acuerdo con 
la Ley. 

Articu1lo 18. El concesionario de la 
mina, cuando se trate del suelo, y no 
ha.ya habido avenimiento con el pro
pietario de éste, tendrá derecho a la 
expropilación. La Ley presume su ne-· 
cesidad, salvo prueba en contrario, en 
los casos siguientes: 

1 o Pura la apertura o ensanche de 
galerías o depósitos de escombros; 
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2° Para la conslrucción de edificios 
d,· habiln,ción, almacenes, talleres, es
lanqnes y otros semejantes; 

3·1 Para el establecimiento de ofici
na:; de beneficio y sus dependencias; 

4• Para el trasporte de la materia 
C"Xplotada. 

Artículo 19. El juicio de expropia
citin se susta,nciará y decidirá con arre
glo a la Ley de la materia. Es compe
tente para conocer del juicio el Juez 
que ejerza la jurisdicción ordinaria en 
Primera Instancia en el territorio de la 
l>iluaci<',n de la mina. 

Los pcl'Ítos avaluadores tendrán cri 
euenta los perjuicios que puedan deri
vaese purn el propietario del suelo. 

Artil'ulo 20. El título de la conce
sión minera hecha en terrenos baldíos 
da al concesionarin, sin necesidad de 
lll'nar otra formalidad, el uso del suelo 
(JUC le corresponde, sin perjuicio de 
trreeros y durante el tiempo de la con
n·si<'in. Este derecho no incluye la fa
cultad de explotar las maderas precio
sas, el caucho y <lemás productos de 
nu.tmaleza vegetal de importante apli
cación en las industrias, comprendidos 
c,n dicho terreno. 

Artículo 21. Los desmontes, esco-
1·iules y relaves de minas abaudona
dus, son parte integrante do la mina a 
que pertenecen, pero mientras éstas 
no ha,ynn pasado a ser propiedad par
lit-nlar, se teudrán aquéllos como de 
aprovechamiento común. 

De igual manera se considerarán 
los escoriales o relaves de estableci
mientos antiguos de beneficio abando
nados por sus dueños, mientras no se 
encuentren en terrenos cercados o 
a.muralla dos. 

Artículo 22. La concesión da dere
cho a explotar todos los minerales que 
sr encuentren en ella, sin necesidad 
de otro requisito que la participación 
aJ Ministerio de Fomento del nuevo mi
nc_-ra] descubierto, ¡>ara los efectos del 
pago de lo 9ue debe satisf ~erse por 
su explolacion. Se e>.ceptúan las sus
tancius no denunciables y lo dispues
to en rl artículo siguiente; pero en es
te caso se procrderá de acuerdo con el 
'fílulo V del presente Libro. 

Artículo 23. En las minas de alu
vión o greda los concesionarios debe
rún llPnar las prescripciones de la Ley 
para la adquisición de filones o vetas 
<(lle se encuentren en sus concesiones 
y su derecho será preferente a! de 
cua,Jquier otro denunciante. 

Cada vez que se presente un denun
ciante lo participará inmediatamente 
el Guardaminas, o quien haga sus ve
ces, al concesionario o su representan
te legal, quien firmará la notificación 
haciendo constar la fecha, a partir de 
la cual se le concederán seis meses pa
ra ~acer valer su derecho de prefe
ren,c1a. 

Artículo 24. Igualmente será prefe
rido el concesionario cuando al traba
jar su filón, veta, criadero o aluvión, 
diere con terrenos' no concedidos o que 
hayan vuelto a ser denunciables, a fin 
de que se le ,adjudique la mina que en 
ellos se encuentre. 

Artículo 2.5. Cuando en el curso de 
una explotación se invadiere con·ce11ión 
ajena, el valor bruto del mineral ex
traído de ésta se repartirá por mitad 
con el colindante; pero si probare que 
el e:xplotador noJ>rocedió de buena fé, 
pagará al colin ante perjudica,do el 
doble valor de lo extra1do, sin perjui
cio de la pena a que el hecho diere lu
gar conforme al Código Penal. 

Articulo 26. Por virtud del titulo 
minero otorgado por el Gobierno, el 
conu:esionario, si no tuviere domicilio 
en Venezuela, está en el deber de nom
brar un representante con poderes su
ficientes y domicilio en la República, 
para los efectos de las comunicaciones 
o niotificaciones a .que hubiere lugar 
con relación a la nuna. El domicilio 
del representante sólo puede ser en el 
circiuito minero respectivo o en la ca
pita,l de la Repúblioa. El poder debe
rá i~gregarse al expediente eu copia 
certificada. 

E1n caso de muerte, renuncia o au
senc:ia del representante, deberá cons
tituirse otro apoderado. 

A1rticulo 27. En toda concesión mi
nerat, estimándola como un contrato, 
se c,onsidera implícita la condición de 
que las dudas o controversias de cuaJ
quiera n~turaleza que puedan suscitar
se con motivo de la concesión y que no 
puedan ser resuellas amigablemente 
por las partes contratantes, serán di
cididas por los Tribunales competen
tes de Venezuela, de conformidad con 
sus leyes, sin que por ningún motivo 
ni c:ausa pueda.o ser origen de recla
mac:iones extranjeras. 

Lal concesión se considera como con
trato en cuanto a las obJiga.ciones y 
derechos que crea para el Estado y el 
concesionario. 
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TITULO III TITULO IV 
De las personas que pueden adqufrir De la adquisición de las concesiones 

minas Artículo 33. El descubridor <le un 

Articulo 28. Toda persona o com 
pafüa hábil en derecho, naieional o ex .. 
tranjera, puede adquirir concesiones 
mineras en la República, salvo las ex
cepciones contenidas en los artículos 
siguientes y en la Ley de Sociedades 
constituidas en el extranjero. 

Articulo 29. No pueden adquirir, 
bajo pena de nulidad, concesiones mi
neras, ni tener parte ni interés en ellas 
por denuncio ni por contrato, mien
tras duren las funciones que desem
peñan: 

19 El Presidente de la República 
o el que baga sus veces, su Secretario 
General, los Ministros del Despacho, 
los Sena,dores y Dipuiados al Congreso 
Nacional, los empleados dependientes 
del Ministerio de Fomento, y cuales
quiera Agentes especiales que se c1·ea-
1;cn, de_ntro de la jt~risdicción en que 
estos eJercen sus funciones. 

29 Los Presidentes de los Estados, 
los Diputados de las Asambleas Legis-· 
lativas, los Secretarios Generales de 
los Presidentes de los Estados, Gober
nadores de Territorios, Secciones de 
Estados y del Distrito Federal, Jefes 
Civiles de Distritos o Municipios, en 
el territorio ,de sus respectivas juris
dicciones. 

39 Los Ingenieros, Agrimensores o 
peritos técnicos, que ejerzan funciones 
administrativas en el ramo de mineria. 

4~ Los Jueces o Magistrados a quie
nes especialmente esté cometida la ad
ministración de justicia en asuntos de 
minería. 

Las prohibiciones anteriores no 
comprenden las minas adquirida.<J por 
herencia o legado durante el ejercicio 
de los expresados cargos. 

Artículo 30. Tampoco pueden ad
~uirir ,concesiones mineras por ningún 
lllulo ni ser admitidos como sodos pa
ra la explotación de minas en el terri
torio de la República, lo'> Gobiemos o 
Estados extranjero&. 

Artículo 31. La contravención a la 
disposición del articulo 29 produce la 
nulidad absoluta de la concesión mi
nera. 

Artículo 32. La contravención a lo 
dispuesto en el articulo 30 produce de 
pleno derecho la nulidad del titulo 
respectivo. 

yacimiento de las sustancias enume
radas en los artículos ,2Y y 39 que haya 
cumplido las formalidades coutenidas 
en el Titulo II del Libro II, tiene dere
cho duriiITTle los primeros diez aiios de 
estar en explotación la mina. al uno 
por ciento del mineral que se extraiga, 
de una extensión de cinco hectáreas, 
cuyo punto medio sea el sitio del des
cubrimiento. 

El de1,echo a que se refiere este ar
tículo pt1ede ser cedido, pero no rnl
drá respecto a minas cuyo título sea 
posterior en diez aiios al drsc11bri
miento. 

Artículo 3-1. El primero que denun
cie una mina con las f ormalidad<•s 
prescrita1s cu la presente Ley, tirlll' dl'
recho a obtener el título eoncspon
diente si se trata de los yacimirntos a. 
que se refiere el artículo 2Y, o el con
tra to para explotarlas cuando se lralP 
de las suatancias a qtw se refierr el ar
tículo 79 

Artículo 3fi. La Ley pr1·su111r, ha.-;
la prueba eu conlrano, la existencia 
del mine:ral y que éste es industrial y 
mereantillmente explotablr. 

TITULO V 
DP la unidad de medida, e:r:lmsiún, 

f oi•ma y duración de las 
,conresionPs mineras 

Artícul,o 36. Las minas se detern1i
narán en la superficie por puntos fijos 
y líneas, tomándose como unidad de 
medida la hectárea, o sea una superfi
cie de diez mil metros cua,drados. y en 
la profurndidad, por planos verlicales 
indefinidos. 

Artículo 37. La exleusi<'>n de lus 
minas de filón o de veta no exceded. 
de doscientas hectáreas, demarcadas 
en la forma de un cuadrudo o de un 
rectángul,o. 

Artículo 38. Lu. cxlensiún dt> las 
minas de aluviúu u útra fol'ma de yu
cimiento, para ser explotadas por sis
temas mecánicos, no será ma,yor <k 
dos mil qtJinientas hcctúreas, drnnu-e·1-
das en la forma de un cuadrado o un 
rectángulo. 

Cuando se trate de la explolaciún 
<le las arEmas del ca,ucc de t111 do, lu 
demarcaciión se hará en un polígono 
de ángulos rectos. 

Articule, 39. Las alfarjctas o espa·· 
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más concesiones, siempre que no exce
dan <le cinco hectáreas, se concederán 
por el Ejecutivo Federal al primero de 
los colindantes que las solicite, previa 
presentación del plano correspondien
te verificado por el Guardaminas e 
informe favorable del Inspector Téc
nico de Minas. 

Artículo 40. Si un tercero aspira a 
obtener la alf arjeta a, que se refiere el 
articulo anterior, deberá seguir el pro
cedimiento de denuncio; y si los co
lindantes hicieren oposición, se dará 
preferencia al de título más antiguo, 
y si concurriere uno solo, a éste, con re
lación al tercero. 

Artículo 41. Cuando la alfa.rjeta 
cone.te de más de cinco hectáreas, los 
colindantes no tendrán derecho de pre
ferencia y se le adjudicará al primero 
que llene los requisitos establecidos 
por esta Ley para su adquisición. 

Artículo 42. Las alfwrjetas no s~ 
reputarán nunca menos de una hec
tárea para los efectos ,del pago del im
puesto, pues toda fraccion de hectá
rea pagará como una completa. 

Artículo 43. Los yadmientos de 
veta o filón se adjudicarán por perío
dos de noventa años y los de otra for
ma por períodos de cincuenta años, 
unos y otros cuando sean de fas sus
tancias enumeradas en el airticulo 29 

Artículo 44. Los concesionarios de 
minas obtenidas ·durante la vigencia 
de leyes anteriores tienen · el derecho 
de reducir la extensión de sus conce
siones llenando los requisitos a que se 
refiere el Titulo VIII del Libro II de 
esta Ley. 

TITULO VI 
Del libre aprovechamiento 

ArUculo 45. La explotación de mi
nerales de aluvión en cualquiera cla
se de criaderos o yacimientos, en te
rrenos baldíos o en los cauces del do
minio público, es de libre aprovecha
miento, siempre que se haga por lava
dos a la batea u otros procedimientos 
primitivos. 

Artículo 46. En cualquier momen
to en 9ue se compruebe el uso de pro
cedimientos mecánicos, se ordenará la 
paralización de los trabajos y se im
pondrá al explorador la. multa corres
pondiellte. 

Artículo 47. Cuando la explotación 
se haga por barrancos, se entenderá 
por tales cuadrados de diez metros por 
lado y de profundidad indefinida. 

Artículo 48. El que labore una mi
mil por barrancos, hace suyos los Jra,g .. 
mientos de minerales explotables, bien 
sean piedras sueltas, canteras o restos 
se,gregados de vetas que puedan ri
pi¡arse o chanca.rse por morteros o a la 
mano. 

Articulo 49. Cuando se exploten 
vetas o filones definidos, el Guardami
na1s ordenará la paralización de las lar 
bo1res e impondrá al explotador la 
multa del caso. 

1Parágrafo único. Paira los efectos 
de1 este artículo se entiende por vetas 
o füones -definidos los de cuarzo u otras 
m1aterias que tengan cincuenta metros 
descubiertos y un espesor no menor de 
cil11cuenta centímetros. 

Artículo 50. La suspensión de todo 
tr1:1.bajo por ocho meses en barranco 
,de:marcado, lo hace franco. 

Artículo 51. No podrá disponersJ 
deil mineral extraído como de libre 
aprovechamiento, sin que se pague por 
la explotación el impuesto flJado en el 
ar'ticulo 86. 

Artículo 52. El libre aprovecha
miento es a, título precario y siempre 
qute el interés público no exija otra 
cosa. 

TITULO VII 

Di~ los casos de caducidad de los de
nuncios y concesiones mineras 

Artículo 53. Los denuncios cadu
can: 

19 Por no presentarse el plano del 
te1rreno dentro del lapso señalado en 
el a.rtículo 181. 

29 Por no subsanarse ,las faltas ano
tadas por el Ministro de Fomento de 
11.c:uerdo con el artículo 185. 

39 Cuando no se consignare la can
tidad de estampillas que determina, el 
artículo 87 y el papel sellado de que 
hatbla el articulo 186 para 1a expedi
ción del título, dentro del afio siguien
te de la posesión material. 

Artículo 54. Son causa, de caduci
datd de las concesiones: 

19 La falta de pago durante un año 
de:l impuesto superficial a que se re
fie1ren los articulos 83, 84 y 85. 

29 Haiber vencido el término de la 
concesión. 

39 La renuncia o abandono expre
samente heoho por el concesionario. 

.49 El ·hecho de quedar desierto el 
se¡gundo remate de la concesión en el 
ju:icio seguido por falta de pago del 
mnpuesto minero durante un año. 
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Articulo 55. De· la validez o mili
dad de los títulos de minas conocerá 
la. Corte Federal y de Casación. 

Artículo 56. Si la cóncesión se de
clara caduca, podrá concederse u todo 
nuevo peticionario, quien deberá lle
nar las prescripciones del articulo 201. 

Artículo 57. La concesión que vuel
va a poder del Estado pasa a éste libre 
de todo gra.vamen. 

TITULO VIII 
De la renuncia 

Artículo 58. Todo propietario de 
mina puede renunciar a su concesión, 
previo aviso por escrito al Ministerio 
de Fomento y remitido a éste por con
ducto del Guardaminas del domicilio 
del solicitante o de quien haga sus 
veces. 

Artículo 59. Tan luego como el Mi
nistro de Fomento reciba ~a solicitud 
de renuncia, la pasará al Juez de Pri
mera Instancia de la jurisdicción res
pectiva, para que siga el procedimien
to pautado en el Libro II de esta Ley 
y acuerde lo que proceda. 

Articulo 60. La renuncia al ser ad
mitida rpor no haber oposición, tiene 
como efecto el hacer cesar el impuesto 
minero desde el día en que f ué hecha 
la solicitud. 

TITULO IX 
De la servidumbre en materia de minas 

SECCIÓN 1 

Di~posiciones generales. 
Artieulo 61. Las servidumbres que 

se constituyen deben ser sólo en la me-
dida necesaria para el objeto a que se 
destinen. . 

Artioulo 62. Todas las servidumbres 
que foere necesario establecer para la 
explotación o beneficio de las minas 
en terrenos baldíos o de ejidos, se 
constituirán gratuitamente; esto sin 
perjuicio de los dereohos que corres
pondan al ocupan4e por meJoras. 

Articulo 63. Las concesim::.es mine
ras gozarán de la servidumbre de paso 
o camino en cualquiera forma (com
prendidas las vías férreas y los cables 
aéreos), de desagüe, socavón, acueduc
tos o cu!clquiera otra semejante, y del 
uso del agua, según se determina en la 
Sección II de este Título, previa in
demnización, en conformidad con el 
Código Civil. 

Articulo 64. Las galerías de desagüe 
o socavón sólo podrán emprenderse 

por aquellos a quienes necesariamente 
interesen, salvo pacto en contrario. 

Articulo 65. Las galerías entre dos 
minas, btechas para desagüe o ventila
ción, d~beráu cenarse por medio de 
rejas de hierro empotradas en el muro, 
que imp,idan la ~omunicación. 

Artículo 66. El desagüe de las mi
nas por medio de trabajos de nivel in
ferior, no podrá ·hacerse sino mediau
te informe favorable de un In~eniero 
y permi:so del Guardaminas, sm per
juicio die las demás formalidades le
gales. 

Articulo 67. Cuando un grupo más 
o menos numeroso de concesiones mi
neras esl(é amenazado, o sufra las con
secuencias de una inundación común 
a todas 1el,Jas que comprometa su exis
lencia o imposibilite la extracción de 
los minerales, el Guardaminas, y en 
su defec,to el Jefe Civil del Distrito, 
obligará a los concesionarios a ejecutar 
en común y a su costa, los trabajos ne
cesarios, a juicio de ex,pertos, para des
aguar rla1s minas inundadas en todo o 
en parte, o para detener los progresos 
de la in1mdación, estableciendo la ser
vidumlbre en común. 

SECCIÓN _II 

Del uso de las aguas para las minas. 
Artícu1l0 68. Todo oon-cesionaF:o 

tiene derecho a derivar de las aguas 
del dominio público la cantidad que 
necesite para el laboreo de su perte
nencia :mediante las condiciones si
guientes: 

1• Que no perjudique a los vecinos 
de poblados o caseríos que con dichas 
aguas se surtan. 
~ Que la cantidad de agua lo per

mita co111 relación a los d~rechos prc
f erentes .. 

3• Qhe cuando se derive de ríos oa
vegablell, o flotables, no perjudique la 
oave~acióo o flotamiento, bien con la 
dismmución de las aguas, bien con el 
arrastre de tierras o arenas. 

4• Que las aguas envenenadas no 
se devuélvao al cauce común, sin antes 
ser filtrBtdas o hechas inof eosivas. 

Artícu1lo 69. Los d~beres preferen
tes se ofaienen en razón del tiempo en 
que ha ,empezado la explotación de la 
mina y s~empre que se hayan implanta
do maq1uinarias para su beneficio, sin 
atender a la época de la concesión. 

Articutlo 70. El uso de las aguas na
turalme:nte corrientes que no sean del 
dominio1 público, respecto de los pro
pietario!) de concesiones mineras, se re-
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gir:i conforme a las prescripciones si
guientes: 

1• Cuando atraviesen el suelo que 
pertenezca a la misma concesión, su 
propietario puede servirse de ellas co
mo de su exclusiva propiedad, mien
tras discurran dentro de sus confines, 
con la sola limitación de no despeNli
ciarlas ni inutilizax,las y devolver las 
sobrantes a su cauce natural. Si hu
biere de inutilizarlas, envenenándolas, 
no podrá servirse de ellas sino en 
parte. 

2• Cuando costeen en el limite de 
dos concesiones con suelo propio, los 
propietarios fronterizos tienen dt-re
cho a servirse de ellas pro_porcional
men le a los establecimientos industria
les en actividad y por el orden de 
tiempo de su instalación, devolviendo 
las sobr&ntes a su cauce natural. La 
proporcionalidad se fijará de comúu 
acuerdo, y en caso de discordia, po1· 
árbitros arbitradores, peritos en la ma
teria; teniendo como regla que la ins
talacicin posterior sólo tiene derecho 
al agua que el fronterizo no necesite 
para su instalación. 

3• Cuando el ribereño, dada la si
tuación de los lugares, no pudiere ser
virse de las aguas que costeen el suelo 
de su concesión, podrá tomarlas en las 
d~l vecino, siempre que no perjudique 
el derecho de éste. 

Articulo 71. El uso acordado de las 
aguas que no son del dominio público 
a los concesionarios de minas e.s sólo 
en beneficio de los ribereños, sin po
derlo extender a otras no contiguas, 
aunque tam6ién les pertenezcan. 

Tampoco podrán usar de ,las aguas 
si no pudieren devolve11las a su cauce, 
salvo que no existan concesiones o de
rechos anteriores. 

Articulo 72. El mal uso de las aguas 
o ~u desperdicio podrá reclamarse por 
todo aquel que tenga interés en ello, y 
quien las utilice mal, estará obligado 
a mejorar su empleo y a pagar una 
multa de cien a quinientos boUvares 
en cada caso, según las circunstancias 
y a favor del perjudicado. 

At'tículo 73. Cuando el concesiona
rio de la mina no fuere dueño del sue
lo, lt>ndrá derecho, previa e>rpropia
ción, a servirse de las aguas conforme 
a las reglas establecidas en este Titulo, 
y en su defecto, a las determinadas en 
el Código Civil, en cuanto sean aplica
bles. 

Articulo 74. Todo propietario del 
suPlo atravesado o costeado por agua:¡ 

del dominio público o que no le perte
ne,man, tiene derecho a emplearlas co
mo, fuerza motriz, sólo para su servi
cio, y en ningún caso podrá prohibir
sel1e que use de ellas para las necesida
de~: de la vida. 

Articulo 75. El derecho concedido a 
los concesionarios de minas por los ar
tículos an~riores, no priva al del sue
lo de las aguas necesarias para riego 
de las plantacione.3 o sementeras que 
tenga allí establecidas, siempre que su 
camlal lo pennita, pues de otro modo 
qut:da expedita al pro~ietario minero 
la acción de expropiación conforme a 
la ]Ley. 

Artículo 76. Las servidumbres de 
acueducto establecidas sobre el terre-

. no en que se encuentre una mina, sub
sistin\n en todo caso sin que pueda im
ped,ir su goce el concesionario de la 
mina, salvo convención en contrario. 

Artículo 77. Si el laboreo de una 
mina no pudiere haoerse sino con el 
agu1a con que se elabora otra ya en ex
plo lución, el nuevo denunciante tendrá 
derecho a tomar dicha agua, siempre 
que llene los requisitos siguientes: 

1 ~ Que provea lpreviamen"W a su 
cosla a la mina anterior de otra agua 
para su laboreo de modo suficiente. 

21
' Que indemnice al concesionario 

de lla mina anterior de cualquier per
juicio que le acarree la variación del 
cauce, ya por el mayor costo de su 
coruservacion, ya por cualquiera otra 
circunstancia. 

A rtk,ulo 78. Todu agua abandonada 
por el concesionario que se servia de 
ella hace cesar los derechos que a éste 
le c1orrespondían. El abandono debe 
aparecer evidente. 

Articulo 79. El derecho de las aguas 
se traspasa con el de las minas, aunque 
esto no se exprese, salvo pacto en con
trario. 

A:rticulo 80. El derecho de uso de 
las 19guas correspondientes a una con
cesión hecha franca, no revive con el 
nue,110 denuncio que de ella pueda ha
cerse, si han sido empleadas por otro. 

A1rticufo 81. Todo el que use de las 
agml.s y esté obligado a devolver su so
brante, deberá hacerlo dentro de sus 
confines, salvo convención en contra
rio. 

A l'lículo 82. Las concesiones mine
ras y las que con ellas colinden, están 
•mjeitas a las servidu'Jllbres a que se re
fiere el articulo 63, sin requerir otra 
pruc•bo que la de su necesidad por 
part,c del que la solicita; las demás 
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que fuere necesario establecer, se re
girán IJ.)Or las disposiciones del Código 
Civil. 

TITULO X 
De los impuestos, obligacfone~ y 

franquicias. 
Articulo 83. Las minas de aluvión o 

greda u otra fo1,n~ de yadmiento no 
determinadas en el artículo siguiente, 
pagarán cincuenta céntimos de bollvru· 
anuales por hedárea durante los pri
meros tres años de la validez del titulo, 
y un bolivar anual por hectárea duran
te el resto del lapso de la concesión. 

Articulo 84. Las minas de veta o 
fil6n pagarán un bollvar anual por 
hectárea durante los primeros tres 
uñas de la validez del titulo y dos boll
uares anuales por hectárea durante el 
rC'sto dl'l lapso de la concesión. 

Artículo 85. Cuando la explotación 
de la mina no se haya iniciado dentro 
de lo:; tres año:; siguientes a la validez 
del titulo o se haya suspendido por 
fuerza mayor, debidamente comproba
da en ambos casos, el impuesto super
ficial será de cincuenta céntimos de 
bolívar para las minas de aluvión y 
dl' un ho/í,,ar para las de veta. 

Articulo 66. El pago del impuesto 
de explotación es obligatorio desde que 
se extrae el mineral de la mina así: 

por cada @'amo de oro diez céntimos 
de bolivar (B 0,10). 

por cada tonelada de mineral de 
cobre, sesenta céntimos de bollvar 
(B 0,60). 

Por las demás sustancias enumera
das en el artículo 2°, el tres por ciento 
del valor mercantil del mineral extraí
do, calculado a su salida de la mina, 
según C'l precio medio que hubiere te
nido en el mercado durante el semes
tre anterior. 

Parágrafo único. Los minerale.c¡ con
cC'ntrados ipagarán el impuesto en pro
porción n la concentración que han su
frido. 

. Articu!o 87. El concesionario paga
ra ademas: 

lq Cinco bolluares en estampillas, 
que se inutilizarán en el registro de 
lodo denuncio. 

2' Veinticinco céntimos de bollvar 
en estampillas que se inutilizará.o por 
cada hectárea minera de veta o fl.l&n 
al ser expedido el título. 

3' Tres céntimos de bolívar en es
tampillas que se inutilizarán al ser ex
pedido el titulo por cada hectárea mi
nera de greda o aluvión. 

Articu,lo 88. Los solicitantes de per
misos d,e exploración exclusiva paga
rán doiscientos ci11cuc11la bolwares 
anuales por cada mil hectáreas o frac
ciones d.e mil hectáreas que mida la 
zona cuya exploración'se pida. 

Artículo 89. Los concesionarios de 
minas o sus administradores llevarán 
dos libros: uno en que anotarán dia
riamente el número de kilogramos o 
de toneladas métricas de mineral ex
traído; y otro en que anotarán la can
tidad de gramos o de kilogramos de 
mineral enriquecido proveniente de 
cada kilogramo o cada tonelada mé
trica de mineral explotado. Estos li
bros, antes de ponerse en uso, será o 
presentados aJ Juez de Primera Ins
tancia que ejerza la jurisdicción en el 
ter1•itorio de la ubicación de Ju mina, 
a fin de que dicho funcionario ponga 
en el primer folio de cada libro nota de 
los folio1s que éste tuviere, fechada y 
firmada _Por el Juez y el Secretario. 
Los dem.as folios serán rubricados por 
el Juez. 

Artículo 90. Los exportadores dC' 
los productos de las minas a que se re
fiere el a rlículo 2", manifestarán en la 
Aduana por <londl' hagan la cxporta
ci6n, el nombre, situación y propiet3-
rio de la mina de donde proceden lo:; 
minerales que van a cxporlarl-.e. 

Articulo 91. Las mar¡u:narias, dra
gris, útiles y accesorio., i1ara el laborro 
de las minas, así como los accesorios 
para motores, alwnbrado y ventilación 
de éstas, las máquinas, instrumentos, 
utensilim1 y accesorios para los eslu
bl<.'cimientos de metalurgia y los pro
ductos qtúmicos para el ensayo y bem·
ficio de minerales, estarán exentos de 
derC'chos de importación. Tmnbién lo 
estarán l,os repuestos de maquinarias, 
la grasa para ejes, el acero, hierro en 
barras o planchas, el cobre en plan
chas para ama,lgumación, y cuales
quiera otros metales en forma bruta, 
tales collllo plata, zinc y demás que se 
necesiten para ensayos químicos y he
nrficio dii minerales. 

Los int,:!resados expresarán minucio
samente en cada caso los objetos a 
que se re.fiere este articulo y llenarán 
las formalidades prescritas en das le
yrs ele Hacirnda respectivas. 

Articufo 92. Los explosivos para el 
laboreo ele las minas no podrán afo
rarse en más de la 3• clase arancelaria, 
qurdando• el Ejecutivo facultado para 
conceder la exoneración cuaQ.do lo cre
yere conveniente. 
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Su introducción, depó'sito y traspor
te, estarán sujetos a los Reglamentos 
4ue dicte el Ejecutivo Nacional y a las 
leyes de polie1a locales. 

Artículo 93. La responsabilidad que 
apareja la introducción foaudulenta 
de artículos, como para el laboreo de 
las minas y destinadas a otro objeto, 
se hará efectiva con el carácter de cré
dito privilegiado sobre la concesión 
minera para la cual se hubiere hecho 
la introducción. 

Articulo 94. Todo concesionario de 
minas tiene derecho de establecer las 
\'Ías de comunicación que sean nece-
1,arias, tales como ferrocarriles, tran
vías, cables aéreos para conducir los 
materiales y los productos de la explo
tación, ya sea a oficinas centrales o a 
puntos de embarque, asi como a cons
truir muelles o embarcaderos; debien
do ser sometidos previamente al Eje
cutivo Federal para su consideración 
los planos y proyectos respectivos. 

Parágrafo único. Todos los mate
riales requeridos para los fines del ar
tículo anterior estarán exentos de de
rechos de importación. 

Artículo 95. Las maquinarias y de
más efectos que un concesionario im
porte libres de derechos para el uso 
exclusivo de su mina o minas, no po
drán, sin permiso del Ejecutivo 'Fede
ral, enajenarse en ninguna forma ni 
invertirse sino en la mina o minas para 
las tuale.c; se hayan importado. El 
Ejecutivo Federal, para conceder el 
permiso, podrá exigir el pago de los 
derechos correspondientes que se ha
bían exonerado. El concesionario que 
infrinja esta disposición pagará una 
multa de B 1.000 a B 5.000. 

TITULO XI 
De la división territorial minera y de 

los empleados de las minas. 
Articulo 96. Para los efectos de la 

presente Ley, el Ejecutivo Federal 
creará las circunscripciones mineras 
que juzgue necesarhts, cada una de 
las cuales podrá abarcar varios :Esta
dos o Temtorios y las subdividirá en 
Distritos mineros. Serán desempeña
das por Ingenieros, y se les podrá a,p:e
gar el personal que se considere util. 

Artículo 97. La administración de 
lodo lo relativo a las minas correspon
de al Ejecutivo Nacional por órgano 
del Ministerio de Fomento y a los de. 
más empleados del ramo. 

Articulo 98. En cada Distrito mine
ro habrá un Guardaminas, cuya Ofi-

cina tendrá su asiento en el lugar que 
en rada caso designará el Ministerio 
ele Fomento. 

'Pnra el ejercicio de dicho cargo se 
re,luiere: 

· ' Ser mayor de edad. 
:2° Ser Ingeniero p A~mensor o 

tener conocimientos prácticos en ma
teria de minas. 

:Parágrafo único. Mientras se nom
bran los Guardaminas en los Distritos, 
ejm-cerán accidentalmente sus funcio
nes los ciudadanos que al efecto de
signe el Ministerio de Fomento. 

Articulo 99. Puede nombrarse un 
Guarduminas para varios Distritos mi
neros. 

Articulo 100. Son deberes del Guar
daminas: 

l O Recibir los denuncios de minas, 
otorgar al interesado el recibo corres
pondiente y sustanciar el expediente 
huta su envio al Ministerio de Fo
m,enlo, 

29 Expedir las boletas para la ex
pi otación por barrancos. Las boletas 
irün en papel sellado de cincuenta cén
timos de bollvar y estampillas por va
lo:r de im bolívar y el Guardanunas no 
cobrará ningún otro derecho por este 
servicio. 

3° Llevar un Libro de Registro, fo
liatdo y rubricado por el Juez de 1• Ins
taucia en lo Civil del Estado, en el que 
se trascribfrán los títulos oto::.gados y 
loa contratos mineros celebrados yor 
el Ejecutivo Nacional correspondien
tes al circuito de su cargo, asi como 
todo acto en que se ceda o traspase la 
concesión a otro dueño, casos en que 
se pondrá al titulo definitivo la nota 
marginal correspondiente. 

4° Llevar un Libro de Registro de 
Boletas con las mismas formalidades, 
en que por orden seguido se inscribi
rán las boletas que expida para fa ex
plotación de barrancos y socavones. 

6° Llevar un Libro de Registro de 
Ptmnisos de Exploración Exclusiva. 
con las mismas formalidades, en que 
se anotarán las solicitudes de permisos 
y los pemusos que otorguen. 

6° Llevar un Libro Copiador de In
formes, con los mismos requisitos, en 
que se copiarán los que todo dueño o 
Jefe de explotación minera debe pa
sarle mensualmente sobre la marcha 
de la explotación. 

7° Pasar al Ministerio de Fomento 
lo1s informes ori~na:les a que se refiere 
el número anterior, tan luego como los 
reciba, previa comprobación de su 
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exactitud, que hará constar en nota 
puesta en el propio informe. 

89 Verificar en el terreno los planos 
de las minas y dar posesión de elles a 
los solicitantes. 

9° Llevar un Libro Copiador de Ac
tas de Posesión, foliado y rubricado 
oomo los anteriores, en que copiará 
íntegramente toda posesión que se dé. 
Carla copia .ierá cerlificndn y firmada 
por el Guard~minas. 

10' Visitar trimestralmente las mi
nas. En estos casos las Empresas pon
drán a disposición del Guardaminas o 
del empleado que designe el Ejecutivo 
Federal, sus libros ,de cuenta 1para ve
rificar la exactitud de las liquidacio
nes y de los pagos que deben hacer al 
Tesoro. Si del examen de los liliros se 
comprobare que alguna empresa está 
defrnudando al Tesoro Público, fos in
diciados de fraude pagarán una multa 
cinco veces mayor que el fraude come
tido y serán además puestos a disposi
ción de los Tribunales competentes 
para el juicio correspondiente. 

119 Desempeñar cualesquiera otras 
funciones que por esta Ley, Reglamen
tos o Resoluciones le fueren en~omen
dadas. 

Artículo 101. En la capitaJ de Ja Re
pública ha:brá un Insipecior Técnico de 
Minas, que deberá ser Ingeniero gra
duado. 

Articulo 102. La Inspectoría Técni
ca de Minas estará adscrita a la Direc
ción de 'Minas del Ministerio de Fo
mento. 

Artículo 103. Son deberes del Ins
pector Técnico de Minas: 

1 • Hacer el plano general de las 
concesiones situadas en los distintos 
Distritos mineros, agregando todos los 
datos geológicos que sea posible reco
ger en Jas respectivas regiones mine
ras, y contendrá las anotaciones rela
tivas a los nombres y clase de minas, 
número de hectáreas de cada mina, y 
demás datos ne~arios sobre el par
ticular. 

29 Visitar las minas en explotación 
cada vez que· el Ejecutivo Federal lo 
juzgue conveniente y tomar nota de 
los métodos empleados en su laboreo 
y en los ensayos de los diversos mi
nerales. 

En estos casos el Director o Repre
sentan te de una o más pertenencias 
mineras, deberá poner a disposición 
del Inspector Técnico de Minas los me
dios y modos necesarios, cuando lo so
licite, para inspoocionar los trabajos 
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de ella, y exhibirle los planos, rol de 
lrabaj ado,res y demás datos que pue- · 
dan ser\'ir al completo conocimiento 
de la explotación. Deberá presentarle 
asimismo el título de la propiedad y 
demás documentos que comprueben 
los dereclllos adquiridos sobre la per
tenencia minera, cuando él los necesi
te para esclarecer cualesquiera cir
cunstancias que puedan afeetar los de
rec11os de la Nación o de tercero. 

39 Renldir un infoNlle anual por 
cada circuito en que haya denuncios, 
o minas en explotación, en que se ex
prese su estado general, las mejoras 
de que s1ean susceptibles y los vicios 
que deban corregirse en beneficio de 
la indushfa minera. 

49 Rerndir informe sobre todo expe
diente en que se solicite la concesión 
de minas, previamente a la expedición 
del titulo definitivo. 

59 Resoover las consultas que el Mi
nistro de F0111ento le someta sobre el 
ramo de :minería. 

6' Lle·var un Libro Iudice de Minas, 
en el qne se e,cpresará el nombre de 
la mina, ~m clase, número de hectáreas 
de que ccmste, nombre del dueño, fe
cha de la atljudicació'n, su situación, 
notas de traspasos y demás indicacio
nes relativas a ellas. 

7' Des,empeñar las demás funciones 
que por esta Ley o las nacionales le es
tén atribuidas y por los Reglamentos 
que dicte el Ejecutivo Nacional. 

8° .Pradicar el análisis y ensayo de 
los o:netal1es preciosos. 

Artícul10 104. Habrá un adjunto al 
Inspedor Técnico ,de Minas, que le 
.prestará HU ayuda en las funciones que 
le están 1mcomendadas a aquél. Este 
fuocionat'io también deberá ser Inge
niero. 

Articul10 105. El Ejecutivo Federal 
podrá nombrar Inspectores Técnicos 
especialeB para las distintas circuns
cripcione1s mineras. 

TITULO XII 
De ilas Compañías mineras. 

Artícul10 106. Las Compañías o So
ciedacles que se formen para la explo
ración o .explotación de Minas, bien 
sea en nombre colectivo, en comandita 
simple, o por acciones o anónimas, se 
constiluir-án eón arreglo al Código de 
Comercio, y tendrán el carácter de ci
viles. 

Articulo 107. Las Compañías ex
h'anjeras para poder · explotar minas 
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en el país deberán llenar las prescrip
ciones que exigen la ley especial de 
Sociedades formadas en el extranjero 
y el C6digo de Comercio, reputándose 
riomici!iaaas en el lugar de la explota
ción. 

Artículo 108. Las 'Propiedades, de
rechos y acciones de las Compañías 
rxtranjeras en el país, responderán en 
primer término de las operaciones que 
con relación a su giro, practiquen en 
Venezuela. 

TITULO XIII 
De la hipoteca y otros contratos. 

.\rlículo 109. El derecho derivado 
dl' las concesiones mineras a que se 
refiere el artículo 13 sobre las minas 
numrradas en el articulo 29, es un de
n•cho real inmueble y como tal podrá 
hipotecarse en fo11ma legal. 

Con preferencia a cualquiera hipo
lecu l(•ndrá privilegio el crédito del 
Fisco por todas las sumas que por ra
zún de la concesión y su exp1lotación 
dl'hn salisfacer el concesionario. 

,\rlículo 110. Cuando el' abandono 
sp hace conforme a las formalidades 
prescl'Ílas en el articulo 58, los acree
tlorrs hipole.:arios pueden presentarse 
suhrog;'.tndosc en los derechos del deu
dor y asumir la explotación sin nece
-;idc1<, dr nueva concesión, a menos que 
el Juez -competente haya declarado la 
caducidad de la concesión. 

Articulo 111. Todo concesionario 
put•dc celebrar sobre su concesión con
trulos dr arrendamiento, pero tanto 
,:•stos corno los sub-arrendamientos y 
crsionrs etc arrendamiento se avisarán 
al M.inislerio <le Fomento. 

Articulo 112. Así los contratos q:1<' 
se <l<'jan indicados en los artículos an
lrriorcs como los demás que celebra
rc•n los concesionarios de l"..; minas se 
regiran por las reglas generales apli
cables al caso, en cuanto no se opusie
l'L' ll a las disposiciones d~ esta Lry. 

TITULO XIV 
l'olicia de las minas. 

Arliculo 113. Las minas deben ex
plotarse de acuerdo con los preceptos 
del arle y las disposiciones de los Re
glamentos que al efecto dicte el Eje
cutivo Federa,]. 

Arliculo 114. Los obreros pueden 
designar delegados encargados de se
ñalar al Gerente de los tí·abajos las 
obras que pueden ser causa de acci
clt•nlrs. Cunudo el Gerente de los Ira-

bajos no oyere las observaciones del 
delegado, éste debe dirigirse en su re
clamo al Guardamioas, quien ordena
rt\ lo conducente. 

Artículo 115. Las empresas mineras 
prestarán todo género de facilidades a 
)as autoridades administrativas del ra
;m? para la vigilancia ~e los trabajos 
:romeros. 

TITULO XV 
De los obreros. 

Artículo 116. Los obreros podrán 
prestar el trabajo en las minas por 
lllnidad de tiempo, por unidad de obra 
o por tarea. 

Artículo 117. La jornada de trabajo 
1Íllil sólo será de ocho a doce horas en 
1~l interio_r de h1s minas, y del mismo 
lliempo para los trabajos que se hagan 
lf u era de ella. Todo ,pacto en que se 
,estipule la durnción por más de estos 
¡plazos será nulo. 

Artículo ll8. En los trnbajos en el 
iinterior de las minas, el día se dividirá 
1cn !res guardias de a ocho horas o 
,matro de seis, según los casos; y las 
!horas de entrada y saJida de las guar
dias las fijará eJ Reglamento respec
Uvo de las empresas mineras. En cada 
gm1rdia se empleará el número sufi
denle de mineros, caporaies y direc
tores. 

Articulo 119. En circunstancias ex-
1:rnordinarias o por motivo de urgen
cia, podrá señalarse una duración ma
yot· al trabajo de la jornada o de una 
;~nardia; en este caso, se aumentará el 
11alnrio con el correspondiente a hora 
~f media por cada una de las horas que 
exceda de lo ordinario. 

Artículo 120. El salario se pagará 
precisamente en dinero efectivo y por 
i¡emana. sin que pueda hacerse en lu
gares de recreo, tabernas, cantinas o 
tiendas. 

Parágrafo único. Este pa.go por se
tnana puede también hacerse por quin
cena con aquellos obreros que acepten 
esta forma de pago. 

Arlículo 121. Queda prohibida to
da condición que directa o indirecta.,. 
tnente obligue a los obreros a adquirir 
los objetos de su consumo en tiendas 
Q lugares determinados. 

Articulo 122. 'No podrá embarg.'.lr
s,e al obrero su saJario, jornal, sueldo 
o retribución, sino la tercera parle. 

Articulo 12.'3. Bien sea en virtud de 
e:jecución o por convenios parlicul:\
res que haya hecho el deudor con sus 
rncreedores, no podrú embargarse más 
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que la parle establecida en el a.i.·lículo 
anterior, debiendo quedar libre el res
to de responsabilidad, sin atender a 
las formas que revista el consenti
miento. 

Artículo 124. Queda prohibido el 
trabajo en el interior de las minas a 
las mujeres y a los menores de doce 
años. 

Articulo 125. El Empresario, el con
tratista o Compañia que exploten unn 
mina, son responsables por los acci
dentes que ocurran a sus obreros y 
emplea.dos en el hecho del trabajo y 
con ocasión directa de él, siempre que 
el salario no pase de 10 bolívares 
diarios. 

Si la incapacidad es absoluta y per
manente. el damnificado tiene derecho 
u una, indemnización equivalente a un 
ai10 de sueldo. 

Si es parcial y permanente, tiene de
recho a nueve meses de sueldo. 

Si es absoluta y temporal, seis me
ses de sueldo. 

Y cuando sea parcial y temporal tie
ne derecho a devengar el sueldo mien
tras dure la, incapacidad. 

En caso de muerte, los herederos di
rectos tienen derecho a percibir del 
Empresario de la mina, una indemni
zación equivalente a dos años de 
sueldo. 

Articulo 126. Si el sala1·io anual 
del damnificado excede de diez bolí
vares diarios, podrán éste o sus repre
sentantes, aco~erse a la presente Ley 
hasta la referida suma; en cuyo caso 
hay renuncia implícita para toda in
demnización . por daños y perjuicios 
conforme al derecho común. 

Articulo 127. El Poder Ejecutivo 
determinará las reglas para. establecer 
los grados de incapacidad de los dam
nificados, e indicará como deba ha
cerse la declaración de los accidentes, 
y los procedimientos judiciaJes que 
l1an de aplicarse. 

Articulo 128. Los directores de las 
explotaciones mineras y de los estable
cimientos de beneficio, formularan lor; 
Reglamentos internos a que deban es
tar sometidas las empresas, debiendo 
determinarse en ellos: las hora.s de las 
jornadas en los diferentes ramos, los 
salarios, los dias de ~ago, el lugar en 
que se haga, y ademas, insertar todas 
las disposiciones relativas a obreros 
contenidas en este Título. 

Articulo 129. De los ~eglamentos 
que se dicten, se fija,l'án t1·f's ejemph1-
res en las lugares más públicos de la 

Oficina, y se enviarán sendos ejempla· 
res al Guardaminas del Distrito, ul 
Inspector Técnico de Minas y al Minis
tro de Fqmento. 

TITULO XVI 
De la respo11sabilidad y de las mullu.~ 

Articulo 130. Todo superior puede 
imponer administrativamente multas 
a los empleados de su dependencia 
por falta que note en la formación de 
los expedientes de minas o cumpli
miento de sus atl'ibuciones. 

Pa.rágrafo único. Esta multa no ex
ceder:'.t e:11 ningún caso de cien bolí
vares. 

Articulo 131. La explotación de mi
nerales s:in título, cuando para esto es 
necesario1 una concesión, se casligur:1 
con multas hasta de mil bolívarrs, se
gún la innportaincia, pero si el perjui
cio para ,el Fisco excediere de doscien
tos bolívares, el hecho se ca~tigará con
forme al artículo siguiente. 

Artículo 132. Las infracciones de la 
Ley de M:inas que _puedun perjudicar 
la renta, se castigaran con mulla igual 
al quíntuplo del perjuicio cl'eclivo o 
probable .. 

Artículo 133. Los l'uncionurios l'Otlt

petcntcs para imponer mullas son el 
Ministro de Fomento y los Guardnmi
nas o quiienes ejerzan sus !'unciones y, 
de Jas in:ipuesta.s por éstos, podrá l'l'
clamarse ante el Ministro de Fonwnto 
dentro dt~l quinto día. De la dccisicín 
del Minis:tro podrá apelarse dentro <l~ 
die.z días para ante la Corle Federal y 
de Casaclión. 

Artículo 13'1. ,cuando se dude dr Ja 
capa.cidad efectiva de una .concesiún, 
el Minishro de Fomento mandar.í a rec
tificarla., y si se hallare que hubo t•x
ceso en la medida, e indicios de fraude: 
o falsedad en el Ingeniero o AgrinH·n
sor resp(msa,hle, dispondrá lo condu
cente pa.ra que se inicie el procedi
miento a que haya lugar, sin perjuicio 
de que ~¡u todo caso se cobre, lo que 
correspo111da al Fisco, del concesiona
rio que se haya aprovcchaclo del error 
cometido,. 

LIBRO II 
!>E LOS PROCEOIMIEN'l'OS 

TITULO I 
De las exploraciones 

Arlícullo 135. Toda. persona nacio~ 
nal o extranjera hábil en derecho 
puede hacer exploraciones, f'Xcavacio
nes, cateos o calicutas. 1mm d<•scuhrit· 
~ina..'i eu terrenos bnlclíos o ejidos no 
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arrendados, sin otra formalidad que 
la de dar aviso fºr escrito a la primera 
autoddad civi del Municipio. Las 
excavaciones no excederán de diez y 
seis metros cua.drados, pudiendo ser 
su profundidad indefinida. 

Artículo 136. En los terrenos de 
propiedad particular y en los baldíos o 
ejidos arrendados no podrá hacerse 
ninguna exploración, cateo, calicata u 
excavación sin previo permiso escrito 
del propietario u oeupante del suelú. 
Si la propiedad estuviere en comu
nidad, bastará el consentimiento de 
quien o quienes representen la mayo
ría de derechos para que se lleve a ca.
bo en las partes no ocupadas por fun
dos agrícolas o pecuarios, y en éstos 
el del respectivo dueño. 

Artículo 137. El explorador queda 
obligado a cegar convenientemente las 
excavaciones que hiciere antes de 
abandonarlas y en todo caso al pago 
de los daños y perjuicios que cause, y 
esto, a, justa regulación de expertos. 

Articulo 138. El que pretenda ha
cer excavaciones, exploraciones, ca
teos y calicatas en los terrenos de que 
trata el artículo 136 de este Título, 
ocurrirá por medio de un escrito a la 
primera autoridad civil del Municipio. 
en el que se exprese el nombre, a,pelli
do, profesión, nacionalidad y domici
lio del propietai·io del terreno y el ofre
cimiento de la fianza a que se refiere 
la Ley de Expropiación, o en su de
fecto, el de depositar una suma equi
valente. 

Esta solicitud se hará en debida for
ma y en copia le será remitida por la 
autorida,d al dueño o poseedor del 
suelo. 

Articulo 139. En caso de negativa 
del dueño o poseedor, se procederá de 
acuerdo con la Ley de Expropiación 
en el título sobre ocupación temporal. 

Artículo 140. La autoridad en la 
misma audiencia ordenará que se pres
te la fianza ofrecida o que se haga efec
tivo el depósito; llenas todas las di
ligencias consiguientes, acordará la 
comparecencia del propietario o po
seedor del terreno para la segunda au
diencia a. una hora determinada, a fin 
de oír las razones en que funda su ne
gativa. 

Artículo 141. Oídas las partes y no 
habiendo ninguno de los interesados 
pedido la experticia del terreno, única 
prueba que se admitirá en estos casos, 
se procederá a conceder o negar el per
miso solicitado, de acuerdo con la Ley 

dEi Expropiación, en el Titulo sobre 
oc,upación temporal. 

Arlículo 142. Si obtenido el permi
so y :11 término d~l ca~eo, exploración 
o calicata, el prop1etar10 se considera
se perjudicado, podrá ocurrir a los 
T1ribunales ordinarios por el cobro de 
lo,s perjuicios sufridos. 

Artículo 143. Las autoridades no 
podrán conceder permiso para hacer 
exploraciones de ninguna especie en 
los patios, jardines, huertas o solares 
dE: las casas o J1abitaciones. 

Articulo 144. Queda absolutamente 
pr·ohibido hacer exploraciones, cual
qtúera que sea su forma, en poblacio
nes, cementerios, concesiones mineras 
o en terrenos sobre que hn,ya denun
cios pendientes. 

Artículo 145. El penniso del Pre
sidente del Estado o Gobernador del 
Territorio o del Distrito Federal es ne
cesario para que puedan hacerse ca
licatas u otras labores mineras, a me
nos de cincuenta metros de las vía.-; 
férreas, caminos, canales, puentes u 
obras semejantes; y si se tratare de 
otras construcciones aisladas, es nece
sai-io el permiso del propietario. En 
urno y otro caso se reqmere el infor
m,e previo de e~pertos designados al 
ef,ecto. 

Artículo 146. Queda igualmente pro
hilbido hacer exploraciones, cateos y 
calicatas a menos de mil seiscientos 
metros de los puestos fortificados. 

Artículo 147. El Ministro de Fo
miento otorgará permisos de explora
ci1Sn exclusiva a las personas <(Ue ten
gan capacidad para adquirir romas, en 
loB terrenos a que se refiere el articu
lo 135 de acuerdo con las disposiciones 
si~ruíentes: 

·h Que el permiso no vulnere dere
chos adquiridos con anterioridad. 

:2~ Que la zona no comprenda una 
extensión mayor de 5.000 hectáreas. 

:s~ Que en la solicitud se determine 
co n toda claridad la situación, linde
ro1s y extensión del terreno que va a 
e~plo1:arse. y !ª . duradón del permiso. 

Paragraf o umco. Los permisos de 
exploración exclusiva no podrán otor
garse por más de dos años. 

.Artículo 148. El Guardaminas, si 
encontrare que la zona es libre y de la!i 
co1mprendidas en el artículo 13.5, ins
cribirá la solicitud en el libro respec
tivo, indicando las fechas, y otorgará 
al interesado el recibo correspondien
te, con indicación del número del regis-
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tro. 't la fecha y hora de la presen
tac1on. 

El solicitante ,deberá firmar el re
gistro. . 

Artículo 149. El Gua,rdaminas or
denará el mismo día que reciba la soli
citud su publicación por la prensa du
rante un mes, tres veces por lo menos 
y la fijación por carteles en la pobla
ción más 'cercana a la zona, donde van 
a realizarse las exploraciones. 

Al pié de la solicitud se emplazará 
a las personas que se creyeren con 
derecho a oponerse para. que, dentro 
del lapso de cuarenta días a partir de 
la fecha de la primera publicación, 
hagan su oposición, igualmente se ha
rá sa.ber a todas las personas que hu
bieren descubierto yacimientos en las 
zonas, para que hagan dentro del mis
mo larso la declaración a que se re
fiere e articulo 156 ó el denuncio de la 
mina descubierta. 

Artículo 150. Las oposiciones con
tendrán todos los da.tos que s~ requie
ran para las oposiciones a los denun
cios y se sustanciarán y decidirán co
mo ellas. 

Artículo 151. Pasados los cuarenta 
días a que se refiere el articulo 149 sin 
que hubiere habido oposición o cuan
do se hayan decidido, el Guardaminas 
entregará al interesado una planilla 
donde conste el nombre del solicitan
te, 1a cantidad que va. a consignarse de 
acuerdo con el artículo 88, la uesig11a
ción de la Oficina de Recaudación de 
Fondos Nacionales donde deba hacer
se el pago y el motivo de éste. 

Artículo 152. El interesado ocurri
d dentro de dos meses a.l Ministro de 
Fomento con el comprobante del pago 
de la planilla y recibirá firmado por él 
el permiso solicitado con indicación 
de la zona y sus linderos, el lapso de 
su duración a partir de la f eoha en que 
se otorga. 

Artículo 153. El permiso deberá 
publicarse por la prensa local dentro 
de los quince días siguientes a su otor
gamiento y registrarse en la Oficina 
de Registro Suoalterno correspondien
te, atendida la situación de la zona. 

Artícuio 154. Sólo la persona que 
ha obtenido el permiso de exploración 
de acuerdo con los artículos anterio
res puede, con exclusión de toda otra, 
denunciar minas en la zona concedida 
y durante el lapso del permiso. 

Artículo 155. Las exploraciones que 
de al~n modo se conviertaJ1 en ex
plotaciones, serán suspendidas por or-

den del Ministro de Fomento, previo 
iuformc que remitfrú el Guardnminas. 

TITULO 11 
De /'os denuncio.~ y oposiciones 

Artíc~rlo 156. Todo descubridor en 
terreno libre de un yacimiento de las 
sustancias a que se refieren los artícu
los 2° y 30 de esta Ley, en zona sobre 
la cual no estuviere vigente ningún 
permiso de exploración exclusiva, y 
que no pretenda la, concesión de la 
mina o 1el contrato pa1·a explotarla, si
no el ~oce del derecho a que se refiere 
el arhculo 33, debe presentarse ante 
el Guariiaminas respectivo y Jiacer ba
jo juramento una d~claración en que 
conste con toda clandad el lugar, Mu
nicipio, Distrito donde existe el yaci
miento, con la demarcación de las cin
co ·hectáreas a que se refiere el artícu
lo 33, lit fecha del descubrimiento y 
demás .oircunsta.ncias del caso. Acom
pañará una muestra del mineral con 
un peso no menor de dos kilogramos 
y el testimonio jurado de dos testigos 
hábiles ,que declaren la verdad de los 
hechos. 

Parág1rafo único. Las declaraciones 
de los tiistigos y del descubridor pue
den hacerse tambiún a,nte un Juez y 
ser remitidas con oficio al Guarda
minas. 

ArtícuJo 157. Recibiaas las decla
raciones y las muestras, el Guardami
nas las remitirá a.l Ministerio de Fo
mento y dará al interesado el recibo 
correspondiente con todos los datos re
queridosl. 

Artículo 158. Los obreros al servi
cio de exploradores no pueden hacer 
uso del derecho a que se refiere el ar
tículo 33. 

Artículo 159. Las controversias qué 
puedan Buscitarse con ocasión del des
cubrimiento de un yacimiento, serán 
decididas por los Tribunales ordina
rios. 

Artículo 160. La persona que pre
tenda ohtener una mina de las sustan
cias enumeradas en el artículo 29 pre
sentará Jpor sí o por medio de apodc
ra,do, debidamente constituido, la so
licitud e:n que conste el denuncio ante 
la Oficina de Registro de la, respectiva 
_jurisdicc1ión en que está la que solici
ta, a fin de que sea protocolizadu. 

Artículo 161. El Hegistrador harú 
constar Ein la nota de Registro, además 
de los r1equisitos exigidos por la Ley 
de Registro, el día, hora y minutos en 
que fué presenta.da la solicitud, y l:l Recuperado de www.cidep.com.ve
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devolvera dentro de cuarenta y ocho 
horas. El presentante tiene derecho a 
exigir del Registrador, constancia es
crita de la presentación con las anota
ciones arriba expresadas, las que del 
mismo modo habrán de constar en el 
Libro de Presentaciones. 

Articulo 162. El denuncio debe con
tener: 

1 Q El nombre, el apellido, naciona
lidad, domicilio y profesi{m del soli
citante; y si éste fuere una Compañía, 
su nombre o raz<'>n social, su domicilio 
y el lugar de su constitución, y si éste 
hubiere sido en el extranjero, la decla
ración de haberse llenado todas las 
formalidades prescritas por la ley es
peciul ele In materia y el Código de 
Comercio. 

29 El nombre que se dé a la mina y 
<'I lugar, Municipio y Distrito en que 
esté ubicada. 

30 Las hectáreas que mide, Qeter
minando apro>..imadamente su posi
ci,'.in respecto a uno o más puntos co
nocidos fijos y el número aproximado 
de ellas. 

4~ El nombre de los colindantes, si 
los hubiere, el del dueño del suelo, y 
si los terrenos comprenden todo o par
le de una concesión declarada caduca 
o fuesen baldíos o ejidos, expresión de 
estas circunstancias. 

59 La clase de mineral o cria.dero 
que se juzgue haber hallado, y si es de 
filón o de veta, aluvión, greda, capa o 
manto. 

69 La declaración de que el denun
ciante sé somete a la obligación de pa
ga1· todo lo que por esta Ley debe sa
tisfacer al Fisco, a las causas de cadu
cidad de la concesión que ella establi•
ce, a los procedimientos que pauta y 
en general a todas sus disposiciones. 

Artículo 163. Cuando se trate de 
minas comprendidas en dos o más De
partamentos o Distritos, bastará el Re
gistro del denuncio en uno de ellos, 
haciéndose mención del otro. 

Articulo 164. La prioridad en el 
denuncio ante la mismá Oficina de fie
gistro, la da la nota del mismo, que se
rá enteramente de acuerdo con el Li
bro de Presentaciones. Cuando se tra
te de presentaciones en distintas Ofi
cinas de Registro, la. prioridad se de
cidirá por ]os Tribunales de Justicia. 

Artículo 165. Protocolizado el de
nuncio, se presentará dentro del tér
mino de treinta días al Guardaminas 
respectivo, o quien haga sus veces. Di
cho funcionario en el mismo día de-

cret~1rá que por ca.rteles .se emplace a 
todoi; aquellos que se creyeren con de
rech1:> a oponerse, para que concurran 
ante él a formalizar la oposición en el 
pere1ntorio término de 30 días conti
nuos, contados desde esa fecha. El 
Guarda.minas participará el denuncio 
al Ministro de Fomento indicando to
das !SUS circunstancias. 

Ai:•tículo 166. Los carteles se fija
rán ,en los lugares más públicos de la 
localidad y se publicarán por la pren
sa tres veces en un periódico del lugar, 
y si no lo hubiere, en el más cerca.no, 
y en ambos casos, en hojas sueltas que, 
en número de doscientas, serán envia
das 1al Jefe Civil del Municipio donde 
esté ubicada la mina, quien colocará 
diez en los sitíos más visibles y con
cnrr:idos de la cabecera y distribuirá 
ias 01tras entre los habitantes de su ju
risdicción, dejando constancia de lo 
hecho, debiendo contener la solicitud 
intej~a con la nota del registro y el de
creto de la autoridad que ordene su 
publicáción. 

Vencido el lapso de la fijación de 
los carteles, que deben estarse obser
vando diariamente si han permaneci
do donde fu e ron puestos, se desfija
rán y se agregarán al expediente jun
to d:m copia ele las publicaciones he
chas en los periódicos y en las hojas 
suel1tas. Caso de que los carteles se en
cuerntren despigados, se voiverán a 
fijar por el tiempo que falta. 

A1:tículo 167. Si durante el lapso 
seña.lado en el artículo 165 concurre 
alguna persona haciendo oposición, la 
formalizará por escrito. 

A1rtfculo 168. El escrito de oposi
ción debe contener: el nombre, ape
llido1, nacionalidad y domicilio del 
oponente; el nombre y domicilio de la 
persona contra quien se dirige; el ob
jeto de la oposición, con determina
ción expresa de si es sobre todo o parte 
de 1l) que pretende el denunciante; las 
caus:ales claramente articuladas que 
se alleguen, la.s disposiciones legales en 
que se funde y acompañarán los docu
men,tos en que se apoye. 

A1rtículo 169. El denunciante, den
tro del quinto dia después de notifica
do, ,contestará igualmente por escrito, 
con,,iniendo o negando en todo o en 
parte la pretensión del oponente, y 
adudrá los documentos y razones que 
crea convenientes. 

Airliculo 170. Contradicha la opo
sición, el Guardaminas la desechará de 
plano, si no se fundare en ninguna 
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disposición legal, ni en ningún hecho 
que pueda justificarla, del.Hendo esta
blecer los Jundumentos en que se apo
ye. En caso contrario deberá abrir 
m,a articulación por ocho días impro
rrogables y vencidos éstos dictará sen
tencia. 

Articulo 171. El Guardaminas, pa-
11a decidir la articulación, ~odrá oír 
previamente el parecer escnto de un 
abogado o procurador titular, a quien 
pasará los autos. El dictamen del ase
sor no es obligatorio. 

Artículo 172. Las decisiones de que 
hablan los artículos anteriores deben 
dictarse dentro del tercer día; pero 
este lapso no se contará sino después 
que el abogado o procurador devuel
va los autos. 

Artículo 173. De las decisiones del 
Guardamina.s podrá apelarse dentro 
del quinto día para ante el Ministro 
de Fomento, quien dictará su fallo 
dentro de los dos meses siguientes al 
recibo del expediente y devolverá los 
nu los al Guardaminas para que con
tinúe el procedimiento o se archive el 
expediente. 

Parágrafo único. De la decisión 
clel Ministro de Fomento podrá ap~
larse dentro de diez días después de 
publicada en la Gaceta Oficial, para 
ante la Corle Federal y de Casación, 
u la cual en tal caso se remitirá el ex
pediente original. 

Artículo 174. Todas las diligencias 
y actuaciones de adquisición se exten
derán en papel sellado de la menor 
clase que haya en el Estado, Distrito 
Federal o Territorio Federal, inutili
zándose en eJlas las estampillas co
rrespondientes. 

Articulo 175. El juicio de oposición 
no priva a ninguno de los interesados 
de las acciones petitorias o posesorias 
que creyere tener, las cuales habrán 
de deducirse en juicio ordinario. 

Articulo 176. Cuando se trate de 
denuncios que pretendan ser simultá
neos, en razón del registro en diversas 
jurisdiciones en el caso del artículo 
164 de esta Ley, el Guardaminas no les 
dará curso, limitándose a notificar a 
las parles que deben ocurrir al Juez 
competente a ventilar sus derechos. 

Artículo 177. Los concesionarios de 
minas colindantes pueden hacer opo
sición al tiempo de darse la posesión, 
cuando en la medida se comprenda 
todo o parte de sus minas; pero, en es
te caso, el juicio que surge es el de des
linde, que se sustanciará y decidirá de 

acuerdoi con el Código de Procedimien
to Civil, quedando mie11lras tanto NI 
suspenso el acto de posesión o sus 
efectos. 

Artículo 178. Cuando se pretenda 
explota1r una sustancia que diere lugar 
a, confrnsiones, el Guardaminas orde
nará, a costa del interesado, todas lus 
medidai¡ conducentes para su esclarr
cimiento. 

Articulo 17H Si oído el parecer fa
cnltati v10 ocmTiere, sin embargo, duda 
sobre sil la sustanl'ia, está o nó com
prendida en ·el articulo 2Q de esta Lf'y, 
se suspendcrit la lramil:tción ¡ se <b
rá cuernta al Ministerio de Fonwnto 
para la resolución que proceda. Al 
efecto se remitirán las muestras de las 
sustan.cins, junio con el rxpNli<>nll' 
formado. 

TITULO III 
De la men.mra y de la aclq11isiciú11 clrl 

tilulo clefinilivo 
Arlíct11lo 180. Vencido el lapso fijado

en los carteles, sin que haya habido 
oposici6,n o cuando ésta haya termina
do, f'I í111teresado ,hará mensurar el te
rreno do,11de se encuentre el yacimiento 
denunciRdo y levanlnr el plano res
pectivo por un Ingeniero o Agrimen
sor Púhlico. 

Parágrafo único. El plano debe lle
nar las condiciones siguientes: estar 
dibujado en papel de tela o de dibujo 
de buena calidad en la escala de 
1:5000 urnra las miua.s de veta o fi
lón y 1 ::10000 para las minas de alu
vión y orientado por la Norte- Sur 
astronómica. Además debe hacerse 
constar en él: el nómbre de la mio .1; 
la clase de mineral; los sitios donde SI! 
han pn1o1~ticado exploraciones; el nom
bre del Municipio, Distrito, Estado o 
Territor!io en que está ubicada; la lon
gitud y rumho de los lados del cuadra
do o rec:tángnlo que demarque la mi
na; la si tu ación de uno, por lo menos, 
de sus botalones con relación a un 
punto fi jjo notable del te1Teno, anotan
do su rumbo y distancia; la parle en 
que son comunes las minas colindan
tes, y en caso de no serlo, dl'be anotar
se la distancia y rumbo de la recta c¡ul' 
úna 111101 de los botalones de la mina 
solicil;ida con uno de los botalones ele 
la mina más rercana, entendiéndose 
por minia cercana la situada en un r~1-
dio no llllayor de cinco kilc'imelros, los 
linderos y lodos aquellos dalos que se 
creyeren! oportunos para esclarecer 
cualquiera circunstancia que pueda 
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afectar dt·rechos <le la Nación o de 
terceros y que sirvan al Guardaminas 
para el acta de posesión a que se re
fiere el articulo 183 de esta Ley y al 
Inspector Técnico de Minas para los 
efectos del plano general de que trata 
el número 1° del articulo 103 de esta 
misma Ley. Debe dejarse en el plano 
espacio suficiente para poner en él la 
certificación de que trata el artículo 
181 y para la nota de verificación del 
Guardaminas. 

Artículo 181. Dentro del término de 
seis meses contados a partir del ven
cimiento del lapso a que se refiere el 
artículo anterior, el Ingeniero o Agri
mensor designado presentará perso
nalmente al Guardaminas el plano le
vantado con el acta de mensura, y de 
la presentación se levantará un acta 
que firmarán el Guardaminas y el pre
sen tante. 

El plano, el acta de mensura y el 
acta de presentación se agregarán al 
expediente. 

Artículo 182. El Guardaminas se
ñalará uno de los 15 días siguientes a 
la presentación del plano para dar la 
posesión material, y notificará aJ inte
resado, al dueño del suelo si fuese de 
propiedad particular y a 'los colin
dantes. 

Artículo 183. Del acto de posesión 
material se levantará un acta que fir
ma.rán el Guardaminas, el interesado, 
los colindantes y dueños del suelo que 
concurran. El acta se airegará al ex
pediente que se remitira con oficio y 
a costa del interesado al Ministerio de 
Fomento. 

Artículo 184. Llegado el expedien
te al Ministerio de Fomento, se pasará 
aJ Inspector Técnico de Minas, paru 
su informe, el cual lo deberá rendir 
dentro de los veinte días siguientes a 
su recibo. El Ministro de Fomento po
drá prorrogar este lapso con causa jus
tiJicada. 

Artículo 185. Si el Inspector Técni
co notare en el expediente faltas que 
no pueden ser subsanadas en el Des
pacho y el Ministro acogiere su opi
nión, se devolverá el expedJ.ente pl 
Guardaminas par.a que se subsanen las 
faltas en un lapso fijado prudencial
mente. 

Artículo 186. Aprobado el expe
diente por el Ministro de Fomento, se 
procederá a la. expedición del título de 
la concesión, y se someterá en sus 
próximas sesiones al Congreso, sin cuya 
aprobación no tendrá el titulo validez 

alguna. Este se cxtenderú en papel 
sclJlado nacional de la primera clase, y 
será firmado por el Presidente de la 
Re1pública y refrendado por el Minis
tr o de Fomento. 

Articuló 187. Aprobado el título 
por el Congreso, el Ministro de Fomen
to ordenará que se hagan dos copias 
de él y dos del plano de la concesión: 
nrn:i. de las copias quedará en el archi
vo general del Ministerio de Fomento 
y 11¡¡. otra en la Inspectoría Técnica de 
Milias. El título y el plano originales 
se entregarán al mteresado; el nirec
tor respectivo pondrá en el plano cer
tifkación de que es el mismo que se 
pre;sentó con la solicitud del titulo. 

Las copias de los planos las hará y 
las certificará el lnspeotor Técnico de 
Minas. 

Articulo 188. El interesado hará re
gistrar el titulo definitivo en la Oficina 
de Registro del ~ugar en que está si
tuada la mina, dentro de los fres me
ses siguientes a Ja fecha en que le sea 
entregado por el Ministerio de Fo
mento. 

Artículo 189. El título registrado se 
presentará al Guavdaminas para que 
lo trascriba en el Lihro respectivo. 

TITULO IV 

De la renovaci6n de las concesiones. 
Artículo 190. Todo concesionario de 

minas tiene derecho a la renovación 
de :m titulo. 

Articulo 191. Para obtener la reno
vación es necesario: 

l' Solicitallla del Ministerio de Fo
me:nto tres meses por lo menos antes 
del vencimiento del tiempo por el que 
fué concedida. 

211 Haber consignado en la Tesore
ria Nacional e.l valor <ie cinco anuali
dadles, por la renovación. 

E;l valor de la anualidad será el tér
mü;io medio de lo pagado durante el 
tiempo de la concesión. 

ArtícUJlo 192. El Ministl'o de Fomen
to, con vista de la solicitud y docu
mentos p1-eséntados, acordará la reno
vación si estuvieren conformes. 

TITULO V 
De los requisitos para la explotación 

de barrancos. 
ArticUilo 193. Quien pretenda explo

tar minerales por el método de baITan
cos, procederá a demarcar sus cuatro 
ángulos con hitos o postes sólidos y 
dar;á aviso al Guardaminas con indi
caci:ón del lugar. 
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Artítulo 194. !El Guarda minas al 
rec.ilbir el aviso a que se refiere el ar
ticulo anterior , expedirá al interesado 
una bolet a con las determinaciones del 
lugar indicado y el nombre del que se 
solicita, con el número de orden. Esta 
boleta se expedirá sin perjuicio de los 
derechos de tercero. 

Artículo 195. BJ Guardaminas, lué
go que haya exipedido la boleta de ex
plotació'n, se trasladará de ofioio den
tro de los tres días siguientes a su ex
pedición a la p inta o placer que se ex
plota, para comprobar la demarcación 
v deternúnarla de una manera clara si 
no lo estuviere, a fin de prevenir todo 
perjuicio a los mineros, gar antizar sus 
trabajos. y estable_cer el 011den de la 
explotac1on. 

Artí-culo 196. El interesado distin
guirá con un número de orden coloca
do en los postes, cada barr anco: este 
número será el ,de la boleta de ex'l)lo
tación, y couforme a su f eoha se deci
dirá tanto respecto a la prioridad en la 
posesión como a su abandono por el 
que lo explota. 

Articulo 197. Toda discusión que 
surja entre las personas que se dan a 
esla clase de explolaciones será deci
dida por el Guaroaminas breve y su
mariamente. 

TITULO VI 
De la declaratoria de caducidad y ad

quisición de las minas caducas. 
Articulo 198. La caducidad a que 

se refieren los números 19, 29 y 39 del 
artículo 53 será declarada por el Mi
nisterio de Fomento. 

Artículo 199. La declaratoria de ca
ducidad a que se refieren los números 
19 y~ del articulo 54 es de la compe
tencia del Ministro de Fomento, y la 
relativa a los números 39 y 49 del mis
mo artículo 54 será decidida por el 
Juez de Primera Instancia que haya 
conocido de la renuncia o del juicio. 

Articulo 200. Contra la decisión del 
Ministerio de Fomento norlrá reclamar 
el interesado ante la Corte Federal y 
de Casación dentro de los dos meses 
siguientes a su publicación en la Gace
ta Oficial, mediante solicitud razonada 
que la Corte h·asmitirá en copia al Mi
njstro, pidiéndole la remisiún del ex
pC'dienlt~ original. 

necibido que sea, la Corte fljurá para 
la vista de'l asunto el décimo día si
guiPnte y procederá entonces a leerlo y 
a sentenciar dentro del tél'mino legal, 
oyendo los info11mes que tuvieren a 

TOMO XLI-0-P, 

bien hac:cr el inlcres,~do o stl apode
rado y el Procurador General de la Na
ción, qujen cumplirá ¡las ~nstruccio
nes que ireciba del Ministro de Fomen
to sobre el particul~r . 

La Co:rte, si así se le pidiere por el 
interesado o su apoderado o el Procu
rador G1eneral de ,la Nación, después 
de r ecibir el expe.diente y antes del 
día fijad1D ipara su vista, abrirá, habien
do hechos que comprobar, una articu
lación por quince días hábiles y las 
respecfü•as distancias, para la evacua
ción ant1e los Tribunales que al efecto 
comisiolllen de las pruebas que se pr o
moviereu. 

Articu'.lo 201. Las concesiones decla
radas ca,ducas mediante decisión firme, 
quedan libres y se otorgarán nueva
mente a cua,lquier solicitante, con ca
pacidad r ara adquirir minas, que l lene 
los requ11sitos siguientes: 

19 Haicer la solicitud al Ministerio 
de Fomm1to, determinando con preci
sión el 1nombre l la ubicación de la 
mina, su exténsion y la f céba de la re
solución de caduc,idad; 

2Q Pr,esenlar el comprobante de ha
ber satis1feoho en la Tesorería Nacio
nal la ca,utidad de B 1.000; 

39 Hmcer levantar un nuevo plano 
cuando llos datos del anterior no bas
ten a juicio del Ministerio, a la preci
sa fijación de la mina. 

Artícu lo 200. El expediente forma
do por la solicitud, copia de la Reso
lución d,e caducidud y el comproban
te del patgo, se agregarán al expedien
te de la concesión caduca y se pasará 
al Inspeetor Técnico de Minas para que 
informe. Después se seguirán los trá
mites pertinentes, requeridos por los 
artículos 185, 186 y 187 de esta Ley. -

ArtícU1lo 203. Cuando no se solicite 
la conce1;ión de una mina declarada 
caduca ¡sino el otorgamiento de una 
naev:.i c1oncesió1J que abarque lodo o 
parte del terreno donde existe una mi
na cadu1ca, deberán seguirse todos los 
trámites del procedimiento del denun
cio. 

TITULO VII 
De la l'ecaudación de la l'enla de 

Minas. 
Artíctfio 204. Los pagos que debe 

hacer el concesionario y a que se rcfü•
ren los mrtículos 83, 84, 85 y 86 de esta 
Ley, los verificará así: c-1 del canon su
perficiol,1 ,por trimestres vencidos y el 

·del impmesto de explotación, luégo que 
haya cornenzado, en la forma que re-
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glanH·ntani el Ejecutivo Federal y uno 
,. otro, eu la Oficina de Hecaudación 
t¡ue el mismo Reglamento designe, den
tro <le los cinco días siguientes al ven
cimiento del trimestre o de haberse 
hecho la liquidación en la fo11llla que 
se• establezca. 

. \rtkulo 205. El canon superficial 
torrespondicntc a un trimestre, ~ue no 
s<· pague dt•ntro de los cinco d1as si
guientes a su vencimiento, se recargará 
con un 10 por ciento. 

.\rticulo 206. El procedimiento que 
lwlmí de seguirse, será el pautado por 
<·1 Cé>cligo de Procedimiento Civil en 
lo'> juicios en que tienen interés las 
re· n tas nacionales. 

Artículo 207. Cuando haya dejado 
dt• pagarse el canon correspondiente a 
vnrias concesiones pertenecientes al 
mismo dueño y en la misma jurisdic
ei/111, la demanda se propondrá por el 
11101110 total de la cantidad adeudada; 
J>cro debiéndose especificar lo que co
rrt•sponde a cada concesión. 

Articulo 208. En el remate de una 
conc<'sión se procederá de acuerdo con 
lo dis¡Hieslo en el Código de Procedi
mi<'nlo Civil, pero sólo liasta el segun
do remate. En el caso de que no hu-
1>1,'l'<' postura en el segundo por nin
gún particular, el Juez declarará cadu
t·a Iu concesión, de conformidad con 
t·I número !'1 del articulo 54. Las con
C'l'Siones mineras en todo caso quedan 
fl'uncus; pero las construcciones, má
quinas y deperldencias, son propiedad 
,h• la Nación, hasta concurrencia de lo 
que se deba al Fisco y pasarán a éste 
1•11 su totalidad, si no hubiere reclamo 
1·11 lol-t cinco años siguientes al remate. 

Al'liculo 209. Mientras no se haya 
prnnunciudo la adjudicación o decla
rado caduca la concesión por no haber 
huhitlo postura, el deudor puede reeu
pnur la concesión, satisfaciendo la 
cantidad adeudada, los gastos <le) jui
tio y un cinco por ciento más. 

Al'lÍt'ulo 210. El precio del remate 
s1· imputará en primer término al pago 
de> Jns cantidades adeudadas al Fisco, 
11 los t•mpkados y obreros y a los gastos 
tkl juicio; l'I resto si lo hubiere se dis
tribuir:í conforme a fo Ley. 

.\rtirulo ~11. Hecha la adjudicación 
dt· una mina o dl'clarada franca al te
nor <k- lo <1i~pucsto en el articulo 201, 
los dcmús acreedores conservarán su 
:tl'l'ÍlHl pen,onnl contra el deudor. 

TITULO VIII 
D,e la reducción de las conceiiones. 

Articulo 212. Para hacer uso del de
recho a que se refiere el articulo 44, de
berá hacerse una solicitud en forma al 
Ministro de Fomento, indicando clara
mente la extensión que se reduce . 

En el plano correspondiente se ha
rán las rectificaciones y se enviará co
pia de él al Guardaminas para que 
ha~:a colocar los bota'.lones en los vér
tices de los ángulos, participando a los 
colindantes los nuevos limites de la 
concesión reducida. 

Bn el titulo original y en los registros 
se estamparán las notas originafes co
rrN,pondientes, especificando los lin
deros y superficie de la concesión re
duc.ida. 

Articulo 213. La porción libre pue
de Her concedida nuevamente. 

TITULO IX 
Del moda de e{ ectuar la renuncia. 
Articulo 214. El que habiendo ob

tenido una concesión minE'ru quisiere 
r,'nt1nciar a ella, se dirigtrá al :\tinislro 
de Fomento por escrito, haciendo cons
tar: su nombre, apellido, nacionalidad 
y dc..r:nicilio; el titulo de la concesión, 
el nombre con que se distingue, su si
tuación y linderos; el mineral que se 
decLa contener, los trabajos que se ha
yan ejecutado, los gravámenes que pe
sen Mbre ella y los útiles, enseres, ma
quinarias y dependencias. 

At·ticulo 215. El Juez de Primera 
Insttmcia en lo Civil, tan Juego como 
hayo: recibido la orden del Ministro de 
Fomento, acordará la publicación de 
la solicitud de renuncia por carteles, 
y por la prensa; y emplazará a todos 
aquellos que se creyeren con derecho a 
impugnarla, advirtiéndoles que si no 
lo lrncen en el improrrogable término 
ele ~~ días continuos, contados desde 
la ptJblicación del cartel, la concesión 
se d1~clarará franca y los edificios y 
depe.ndencias pasarán a ser propiedad 
del E:stado. Los carteles se publicarán 
cada diez días. 

Ar1ticulo 216. Trascurridos los no
ven ta, días sin que nadie se haya pre
sentado impuinando la renuncia, el 
Juez la admitirá, haciendo las decla
raciones correspondientes; ordenará la 
cane<!•lación en el Registro, Jo partici
pará al Ministerio de Fomento, y la re
soluc1ión la publicará por la prensa. 

Articulo 217. , No se dará curso a 
ningu:n-a impugnación de renuncia, si 
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no se consignan previamente las can
tidades que adeuden al Fisco. 

Cuando concurran varios oponentes, 
se decretará previamente la califica
ción de sus créditos, y la consignación 
corresponderá al acreedor cuyo crédito 
gozare de prelación sobre todos los de
más; si fueren de igual categoría, a 
prorrata. 

Articulo 218. Satisfecho el Fisco de 
su a creencia, el Juez decretará que 
continúe C!l procedinúento, el que será 
de concursos de acreedores si fueren 
varios los oponentes. 

TITULO X 
Disposiciones relativas a las servidum

bre.Y y policía de las minas. 
Artículo 219. Los daños y perjui

cios que el concesionario de una mina 
sufra de otro, se reclamarán en juicio, 
ante los jueces ordinarios, a menos 
que las partes convengan en someterse 
a un Tribunal arbitral, cuyas decisio
nes serán ejecutadas conforme al de
rt>cho común. 

Articulo 220. Los concesionarios co
li udan tes de minas en explotación, tie
nen derecho a viaítar personalmente o 
por Ingeniero o perito las JP,inas veci
nas, cui:mdo temieren una úfternacion 
en su propiedad o la inminencia de 
inundación, o cuando de la inspeccion 
creyeren poder obtener observaciones 
útiles a sus explotaciones respectivas. 
En este caso el Ingeniero o perito po
drá mensurar las 1labores inmediatas a 
las minas del solicitante. 

Si de las mensuras practicadas resul
tare comprobado el hecho de la inter
nación, el Guardaminas hará fijar se
llos en los puntos diversos, mientras 
los interesados ventilan sus derechos 
conforme al artículo anterior. 

Artículo 221. Cuando la responsa
bilidad por motivo del daño que se 
dice causado, sea materia de contro
versia en cuanto a la causa o al hecho 
que lo origina, las partes ocurrirán 
ante los Tribunales competentes a ven
tilar sus derechos. 

TITULO XI 
Del arancel en materia de minas. 
Arlícuilo 222. La Ley de Presupues

to señalará el sueldo de cada uno de 
los empleados de minas, y cuando tu
Yiereu que practicar alguna diligencia 
a instancia de parte y a más de medio 
kilómetro fuera de la población en que 
residen, el interesado, a más de facili-

tarle Jos 1:nedios de tras.porte y alime11-
lación necesaria, les satisfará por cada 
día quince bolívares. 

Articul10 223. En materia de men
sura será convencional el precio entre 
el interesado y los Ingenieros o Agri
mensores. A falta de avenimiento, el 
Agrimens,or cobrará derechos confor
me al siguiente Arancel : 

Por la mensura, amojonamiento y 
planos de: una concesión. que no exce
da de diez hectáreas: B 200. 

Si la concesión excede de diez hec
táreas se ¡>agará además B 2 por cada 
'lectárea de exceso 

Articul1) 224. Los ávbitros y peritos 
devengariln: 

19 Por concurrir a lomar posesión 
del cargo : B 50. 

29 Por el Informe o Sentencio, ca
da uno: El 20. 

Articulo 225. Los asesores cobrarán: 
19 Por el dictamen que emitan, de 

cincuenta a doscientos bolívares según 
la imporll~ncia del trabajo. 

29 Por cada folio del expediente que 
estudien, un bolívar. 

Artículo 226. Por cada copia del 
plano de una mina que por disposición 
de la Ley haya de hacerse en el Minis
terio de Fomento, pagará el interesado 
cien boliv·ares, que <:orresponderán al 
Inspector Técnico de Minas. 

,Cuando fa copia fuere hecha a soli
citud de parte, se pagará por ella de 
cien a ciEmto cincuenta bolívares se
gím la naturaleza del trabajo. 

Disposiciones finales. 
Artículo1 ':tl.7. Todos los denuncios 

en curso ¡;eguirán sustanciándose des
de el estaido en que se encuentren, de 
conformidad con las disposiciones de 
esta Ley. 

Artículo1 228. Los concesionarios de 
minas que: las hubiesen obtenido bajo 
e'I imperio de leyes anteriores, tienen 
el dereoho1 de adaptarse a la presente, 
haciendo al Ministro de Fomento la 
participac:ión del caso, dentro de los 
seis mesei¡ siguientes u la promulga
ción de esta Ley. 

Artículo 229. Se deroga la Ley de 
Minas de :26 de junio de 1915 y todos 
los Decretos y Resoluciones referentes 
a la materia. 

Dada ern el Palacio FedC:'ral Legisla
tivo, en Caracas, a veinte y cinco del 
mes de jt~nio de mil novecientos diez 
y ocho.- Año 109•1 <le la Independencia 
y 6()9 de la Federación. 

El Pres,idente, -(L. S.)-J. DE D. 
MÉNDEZ ·v MENDOZ.L-El Vicepresiden~ 
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ll' U. <Jw·mcndi<t R.- Los Secretarios, 
u.' 1'e1Tc·ro-Alienza, N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 27 de 
junio de 1918.-Año 109' de la.~nde
pcndencia y 60° de fa Federac10n. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

ílel"rendada.- El Ministro de Fomen
lo, - (L. S.)-G. Tonnes. 

12. 761 

Lt•y <!e 27 de j1~nio ~e 1918, aprobato
ria de la ena1enac1ón de unos terre
nos baldíos propuestos en compra 
por el ciudadano Nicolás Cantor. 

EL CONGRESO 
llE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único. - De conformidad 

con lo estatuido en la atrfüució'n 10, 
uparl<' (a) del artículo 58 de la Consti
luciún Nacional, y :por cuanto se han 
cumplido las formalidades Jegales, ~e
gún disposición Ejecutiva de 14 de JU· 
uio ele 1918, se aprueba Ja venta a fa. 
vor del ciudadano Nicolás Cantor, de 
un lote de terrenos baldíos que mide 
cuatro mil trescientas veinte hectáreas 
( 1.320), ubicado en juriscficeii.ón del 
~~unicipio Mora, Distrito Puerto Cabe
llo del Estado Carabobo, clasificado 
corno pecuario de primera categoría 1 
vuloraclo en diez mil ochocientos bob
vur·(·s (B 10.800), el cual lote de terre
nos fue vendido al ciudadano Pedro 
Olivares Mora en 18 de agosto de 1916, 
y declarada nula dicha venta por tran
sacdún celebrada ante la Corle Fede
rnl y de Casaciún con los herederos del 
finudo Olivares Mora, el 18 de mayo 
dt• 1018. 

l),1da en el Palacio Federal Legis
lath o, en Caracas, a veintiseis de ju-
11io ele mil novecientos diez y ocho.
Ario lOW de la Independencia y 609 de 
la Ft•Jernción. 

El Presidente, - (L. S.)-J. DE D. 
MÉNnEz y MENDOZA.~El Vicepresiden
ll'. R. <Jar111n1dia R.- Los Secretarios, 
G. '/'t>rrt•ro-Aticnza, N. Pompilio Osuna. 

l"lulacio FNleral, en Caracas, a 27 de 
junio de 1918.-Año 100' de la In
dC'pendcn<:ia y 60°1 de la Federación. 
Ejedtll'Se y 'Cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V .. MAlROUEZ BUSTILLOS. 

Hefrcnclacla.- El Ministro de Fomen
to,- ( L. S.)-G. TORRES. 

12.762 

L~iy de 2'7 de junio de 1918, aprobato
)·ia de la adjudicación gratuita de un 
lote de terrenos baldlos, a f auor de 
los ciudadanos Julio Ramos Fuentes 
JI F. Siluio Ramos Fuentes. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTAOOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
,Articulo único. - De confo11midad 

co:n lo estatuido en la atribución 10, 
~arte (a) <lel artículo 58 de la Cons
titución Nacional y cumplidas como 
han sidó todas las formaHdades pres
icriitas por la Ley de Tierras Baldías y 
Ejidos vigente, según Resolución Eje
cutiva del Ministerio de Fomento de 
12 de junio de 1918, se aiprue:ba la ad
judicación gratuita de d~scient~s trein
ta y tres hectáreas y siete mil nove
cie:ntos metros cuadrados (233 hectá
reas y 7.900 metros cuadrados), de tie
rras baldías, clasificadas como agríco
les, de segunda cartegoría, ubicadas en 
el Munidpio Sarare, Distrito Cabuda
re del Estado Lara, a favor de los cin
da,danos Julio Ramos Fuentes y F. Sil
viq Ramos Fuentes. 

)Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veintiseis de junio 
de t~il novecientos diez y ocho.-Año 
l<X/Y de da Independencia y 609 de la 
Federación. 

El Presidente, - (L. S.)-J. DE D. 
MÉ~DEZ Y MENDOZA.-El Vicepresiden
te, R. Garmendia R.- Los Secrelarios, 
G. Terrero-Atie11za, N. Pompilio Osuna. 

Pa,lacio Fe<leral, en Caracas, a 'Xl de 
junio de 1918.-AñQ l()gq de la In
dependencia y 6()9 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MA'RQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
lo,--(L. S.)--- G. TORRES. 

12. 763 
Tif ulo de Deán de la Santa Iglesia Ca

tedral de Barquisimelq, expedido en 
2!8 de junio de 1918, al Presbltero 
Doctor Pedro Manuel Aluarado. 

DOICTOR V. MARQUEZ BUST1LLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

Hace saber: 
Que en uso de la atribución 4• del ar

tícu'lo 69 y del artículo 21 de la Ley de 
Patronato Eclesiástico, y con la apro
bac:ión del Senado de la República, h a 
vernido en nombrar y presentar, como 
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en efecto nombra y presenta, para la 
Dignidad de Deán de la Santa Iglesia 
Catedral de Barquisimeto, al Presbí
tero Doctor ,Pedro Manuel Alvarado, 
a cuyo efecto encarga a 1a correspon
diente Autoridad Eclesiástica Superior 
le dé las respectivas institución y pose
sión canónicas. 

En consecuencia, ordena y manda a 
todas las Autoridades Civrles, MHita
res y Eclesiásticas, que tengan y reco
nozcan al expresado Presbítero Doctor 
Pedro Manuel Alvarado, como Digni
dad de Deán en el Coro de la Santa 
Iglesia Catedral de Barquisimeto, asis
tiéndole- con las asignaciones y emolu
mentos que le correspondan, y guar
dándole y 'haciéndole guardar los de
rechos y prerrogativas que las Leyes le 
acuerdan. 

Del presente Titulo tomarán razó'n 
las Oficinas de Hacienda y la del Re
gistro Público, para 'los efectos legales. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en e'l Palacio Federal, en Caracas, 
a veintiocho de junio de mil novecien
tos diez y ocho.- Año 109' de la Inde
pendencia y 60° de la Federación. 

(L. S.)-V. MA.il1QUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Mm'istro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)-lGNAcro AN
DMDE. 

12.764 
Decreto de 28 de junio de 1918, por el 

rnal se acuerda un Crédito Adicional 
de B 11.500 al Capítulo JI del Presu
puesto del Departamento de Instruc
ción Pública. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De confo1,inidad con lo dispuesto en 
e·J artículo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo t ·1 Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo II del Presu
puesto del D~partamento de Instruc
ción Pública, por la cantidad de once 
mil quinientos bolívares (S 11.600) , 
para atender al ,pago de los Jurados 
Examinadores hasta el 30 de junio del 
año en curso. 

Artículo 2° El ,presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federa,l y refrendado 

por los ~linistros de Hacienda y de Ins
trucción Pública, en el Palac10 Fede
ral, en Caracas, a veintiocho de junio 
de mil niovccienlos diez y ocho.- Año 
109v de lla Independencia y 6()? de la 
Federación. 

(L. S.) - V. MAJRQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacien
da,- (L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS.- Re
frendado,.- El Ministro de Instrucción 
,PÚ!blica,--(L. S.)1-R. GoNZÁ'LEZ RIN
CONES. 

12.765 
Resoluci,ón de 28 de junio de 1918, por 

la cual se declara arlíclllo de libre 
impori'ación el "Sulf w·o de carbono." 

Estados Unidos de Venczucla.- Minis
terio de Hacienda.- Dirección de 
Aduanas.-Caracas, 28 de junio de 
1918.--10!)9 y 609, 

Resuelto: 
En virtud de las facultades conferi

,das al Ejjecutivo Federal por el a.rtícu
lo 16 de lla Ley de Arancel de Derechos 
de Importación y de acuerdo con el 
estudio practicado por c-str Ministerio, 
el Presidente Prov!sional de la Repú
blica ha tenido a bien decl:1rar artícu
lo de lib;re importación el "SuMuro de 
carbono". 

Comuuíquese y publíquesc. 
Pc,r el Ejecutivo Federal, 

ROMÁN CÁRDENAS. 

12.766 
Resolución de 28 de junio de 1918, por 

la cual se fijan las clases arancela
rias en que han de af oral'Se varias 
merca¡r1c1as. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda.-Dirección de 
Aduanas.--'Caracas, 28 de junio de 
1918.--1099 y 609, 

Resuelto: 
En virtud de las .facultades conferi

das al Ej!' eculivo Federal por el articu
lo 16 de la Ley de Arancel de Derechos 
de Impo1rtación y de acuerdo con el 
estudio practicado por este Ministerio, 
el Presidente Provisionol de la Repú
blica ha tenido a bien disponer que las 
mercancias que a continuación se ex
presan s1e aforen de acuerdo con la si
guiente ,clasificación arancelaria. 

En la segunda clase: Los siguientes 
aparatos que se emplean para las per
foracion,es de pozos: Abrazaderas pa
ra encajar tuberías, anillos para ex
traer tulberí-as, aparatos para ensnn-
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char tubos: cabezas para encajar tube
rías, cucbar::.s y achicadores, elevado
res de tubos, herramientas para el sal
vamento de útiles de sondeo, percu
sores, trépanos, vástagos o barras de 
sonda y zapatas para tubos de sondea. 

En la segunda Clase más 50% espe
cífico: Carrocerías para automóviles, 
compuestas de la caja, la capola, los 
asientos, los parafangos y el portacau
chos. 

En la Tercera Clase: Aceite de ba
llena. Harina de centeno. Hoyadores. 

En la Cuarta Clau: Aparatos eléc
tricos para masaje, sueltos o en sus 
correspondientes estuches. Pantallas 
de cobre, hiero u otro metal ordinario, 
pura lámparas eléctricas. Pantalla de 
vidrio o de porcelana para lámparas 
eléctricas. Papel para empacar, re
forzado con tela que tenga más de seis 
hilos de semisuma en un cuadrado de 
cinco milímetros por lado. 

En la Sexta Clase más 80% especi
fico: Telas cuyo peso por metro cua
drado esté comprendido entre 155 y 
190 gramos, inclusives, fabricadas con 
urdimbre de algodón y trama de lana 
o viceversa, cuando contengan algunos 
hilos de SPOA Animal o artillcial, siem

. pre que el peso del algodón no sea in
f er:or al 40% del peso de la lela y que 
el de la seda no sea mayor del 15% de 
ese mismo peso. 

En la Sexta Clase más 5% ad-valo
rl'm: Boquillas y pipas para fumar, 
cuando tengan pequeñas partes de oro, 
platino o plata. 

En consecuencia de lo resuelto que
da modificado el siguiente Número de 
Ja Ley de Arancel de Derechos de Im
portación, así: 

" N 9 150. Harina de papa o sulú. 
Harina de maíz.- Cuarta Clase." 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ROMÁN CÁRDENAS. 

12.767 
l)pcreto dl' 2[) de junio de 1918 que es

tablece las Aduanas habilitadas pa
ra el comercio exterior y los Res
guardos Habilitados para la Expor
tación; y determina las jurisdiccio
nes de la.~ Aduanas. 

DOCTOR \'. ~lARQlJEZ BUSTILLOS, 
PRF.SIOENTE PRO\'l,SIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conf ormídad con el articulo 49 

de In Ley de Aduanas, 

Decreta: 
Articulo 19 5e establecen en los 

pm~rtos de 1La Guaira, Mara'caibo, 
P111~rto Cabello, ciudad Bolívar "/. Ca
rúpano, sendas Aduanas habilitadas 
para la importación ordinaria, impor
tac:ión de bultos postales, tránsito ma
riti mo y trasbol'do, tránsito por las vías 
nac·ionales de mercancías destinadas a 
otros países, exportación y cabotaje. 
Las, Aduanas de Maracaibo y de Ciu
dad Bolívar quedan también habilita
das para la importación fronteriza de 
productos colombianos n Venezuela y 
para la exportación de, Venezuela a la 
República de Colomhia, debiendo ha
cerBe este comercio por las mismas 
viaii autorizadas para el comercio de 
tránsito con aquella República. 

A.rtlcuJo 2V Se establecen en los 
puertos de La Vela, Puerto Sucre, 
Parnpatar y Cristóbal Colón, sendas 
Adt11mas habilitadas para la importa
ción de su consumo, para la exporta
ción y 11ara el cabotaje. 

Artículo 3• Se establece en Sun An
tonio del Táchira una Aduana fronte
riza habilitada para la importación de 
productos colombianos a Venezuela y 
para la exportación de Venezuela a la 
República de Colombia . 

Articulo 4° Se establece en el puer
to de El Amparo, sobre el río Ar auca, 
una Aduana fronteriza habilftada para 
la importación de productos colombia
nos a Venezuela y para la exportación 
de Venezuela a la República de Co
lombia. Esta Aduana tendrá en el co
mercio de tránsito con aquella Repú
blic11 la intervención que le señale el 
Ejecutivo Federal en i1a reglamenta
ción que dicte sobre este comercio. 

A1rhculo 59 Se establece en el puer
to de Santa Rosa de Amanadona, so
bre el río Negro, una Aduana fronte
riza habilitada v.ara la importación de 
productos brasileños 'a Venezuela y 
par~t la exportación de Venezuela a 
los Estados Unidos del Brasil. 

Articulo 69 Se establecen en los 
puertos de Tucacas, Higuerote, Guan
ta, Flío Caribe, Barrancas y San Félix, 
sendos Resguardos Habilitados para la 
exportación y para. el cabotaje. 

Artículo 79 Se establece en el puer
to de Encontrados un Resguardo Habi
litad o. para la e~porlaci6n fronteriza 
a la República de Colombia y para el 
cabotaje. 

Attículo 8° La jurisdicción de la 
Adu1anu de La Guaira comprende el 
litoral marítimo desde el río Maya has-
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ta el río Uchíre, y los grupos de islas 
Las A ves, Los Roques, La Orchila y La 
Tortu~a. 

Articulo 99 La jurisdicción de la 
Aduana de Maracaibo comprende: 

1 °-Desde el límite con la Repúbli
ca de Cofombia en la costa de la Goa
j ira, siguiendo por la costa de esta pe
nínsula y luégo por las costas de'.l saco 
de Maracaibo hasta la punta de Ori
bor. 

2~- El lago de Maracaibo. 
3°- El río Catatumbo desde su de

sembocadura en el lago de Maracaibo 
hasta su confluencia con el río Zulia; 
y luégo este río ,hasta la boca del río 
Grita. 

4°- 01 río 1Escalante idesde su de
sembocadura en el lago de Maracaibo 
hasta Santa Bárbara de Zulia. 

Artículo 10. La ¿·urisdicción de la 
Aduana de Puerto abeMo comprende 
el litoral marítimo desde la quebrada 
Caidíe hasta el río Maya. 

ru:ticulo 11. La jurisdicción de la 
Aduana de Ciudad Bolívar compren
de: 

1 °-El río Orinoco desde su con
fluencia con el río Meta hasta el vérti
ce del Delta -del Orinoco y luégo por 
los brazos y caños del Delta hasta la 
,iuri~dicción de ~a Aduana de Cristóbal 
Colon. 

2?- El litoral marítimo desde Boca 
de Lorán Grande hasta Punta Playa en 
el limite con la Guayana Inglesa. 

3°- El río Barima desde su desem
bocadura hasta el limite con !a Gua
yana Inglesa; y el río Amacuro. 

4?- El río Apure desde su confluen
cia con el Orinoco hasta la ciudad de 
San Fernando ·de Apure. 

5°- El río Meta desde su confluencia 
con el Orinoco hasta el Apostadero. 

Artículo 12. La jurisdicción de la 
Aduana de Carúpano comprende des
de Punta Baja hasta la punfa occiden
tal de la ensenada de Mejillones. 

Artícu!lo 13. La jurisdicción ,de la 
Aduana de La Vela comprende el lito
ral marítimo desde la punta de Oribor 
hasta la quebrada Caidíe. 

Articulo 14. La jurisdicdón de la 
Aduana de Puerto Sucrc comprende el 
litoral marítimo desde el rlo Uchire 
hasta la desembocadura del río Man
zanares, las costas del golfo de Caria
co y las de la península ele Araya hasta 
Punta Baja, y las islas próximas a este 
litoral, con excepción de las de Coche 
y Cubagua. 

Artículo 15. La jurisdicción de la 
A'<iuana de fPampaitar comprende la 
isla de M:ar$arita y los grupos de islas 
La BlanqwJla, Los Testigos, Coche, 
Cuba~a,, La Sola y Los Frailes. 

Articulo 16. La jurisdicción de la 
A·duana ide Cristóbal Colón compren
de: 

1°-iEJ litoral marítimo desde la 
punta occidental de la ensenada de Me
jillones hasta Boca de Lorán Grande. 

2<'- De:;de la barra de Maturín aguas 
arriba por el río San Juan hasta el 
puerto de San Juan y rpor el río Gua
ra piche blasta Maturín, y los caños Co
lorado, F'rancés, Guanoco y demás ca
ños <le estos ríos. 

3°- De:sde la barra de Guariquén 
aguas artiba hasta Guariquén, el caño 
Turúpanl> y demás caños que desem
bocan en la barra de Guariquén, y por 
el caño de Ajíes aguas arriba hasta 
Ajíes. 

Artículo 17. La jurisdicción de la 
Aduana 1de San Antonio del Táchira 
comprende la frontera con la Repúbli
ca de Colombia, desde el páramo de 
Tamá ha:sta la desembocadura del río 
Grita en ,el río Zulia. 

Artículio 18. La jurisdicció'n de la 
Aduana de E)} Amparo comprende el 
río Arau1ca desoe su desembocadura 
en el Orinoco hasta el desparramadero 
del Sarare. 

Arttcul10 19. La jurisdicción de la 
Aduana die Santa Rosa de Amanadona 
comprende el río Negro hasta el limi
te con lo~; Estados Unidos del Brasil y 
la fronte1ra con esta República desde 
el cerro !Cupí hasta las cabeceras del 
río Macacuní. 

Artículp 20. En las a~uas de la cos
ta marítiima y de los nos fronterizos 
'la jurisdiiicció'n aduanera se extiende 
hasta la jurisdicción territorial de la 
República; y del 'lado de tierra la ju
risdicción aduanera comprende una 
zona •de diez kilómetros de ancho a 
partir ,de la costa o ribera de las aguas 
que detet'lll.inan las jurisdicciones se
ñaladas en los artículos anteriores, ex
cepto en la parte comprendida desde 
el río Ma~va al cabo Codera en que di
cha zona 1se demarca por la fila que de
termina lt!ls vertientes hacia el mar. 

En las Aiduanas fronterizas la juris
dicción aduanera comprende una zo
na de veinte kilómetros de ancho a 
partir de las fronteras. 

Artículi> 21. iEl ¡presente Decreto 
empezará a regir desde el primero de 
julio de mil novecientos diez y ocho. 
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Dado, firmado, sellado con el Sello 
dci Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el P a
lacio Federal, en Caracas, a veintinue
ve de junio de mil novecientos diez .Y 
ocho.- Año 10~ de la Independencia 
y 609 de la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILL0S. 
Hefrendado.-•:01 Ministro de Hacien
da,- (L. S.)~RoMÁN CÁRDENAS. 

, 12. 768 
Dec, eto de .29 de junio de 1918, que 

autoriza a la.s Aduanas de La Guai
m, f'uerlo Cabello, · Ciudad Bolivar 
y Carúpano, para hacer una bonifi
cación de cinco· céntimos de bolivar 
por kilogramo sobre los derechos de 
las mercancías que se introduzcan 
por dichos puertos con destino a los 
¡merlos habilitados para la impor
tación o para la exportación, o para 
tos puertos de Maturln y de San Fer
nando de Apure. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
l'llESIOENTE PllOVISIONAL DE LA REPÚBLlCA, 

En uso <le fas facultades conferidas 
al Ejecutivo Federal por el artículo 
224 de la Ley de Aduanas, 

Decreta: 
Arlícu'lo 1~ Se autoriza a las Adua

nas ,te La Guaira, Puerto Cabelilo, Ciu
dad Bolívar y Carúpano para que ha
gan efectiva la bonificación de cinco 
céntimos de bolívar por kiiiogramo, res
pecto de las mercancías que se impor
ten por diohas Aduanas con destino a 
cualq uícr puerto de la Re:pública habi
litado para la importacion o para la 
exportación, o para los puertos de Ma
lurín y San Fernando de Apure. 

Artículo ~ Para hacer efectiva la 
bonificación de que trata el artículo 
anterior, es indispensable que las mer
cancías vengan despachadas en factu
ras consulares especiales con todas las 
formalidades de la importación ordi
naria, mencionando además del puerto 
dr la importación el :puerto final de 
destino. Esta indicacion debe constar 
también en el sobordo. 

Artículo 3·' La bonificacion de cinco 
céntimos de bolívar por kilogramo se 
drducirá de los derechos de importa
ción qnc causen las mercancías con
forme al resultado del reconocimiento. 
Esta deducción no tendrá lugar res
pecto de 1a mercancía cuya bonifica
ción resulte mayor que los respectivos 
drrrchos dr importación. 

j~rticu'lo 49 Practicada la liquida
ción a que se refiere el airticu'lo prece
demte y una vez pagados los derechos 
conforme a l.a Ley, las mercancías que
da1rán depositadas en la Aduana hasta 
qu1e sean despa·ohadas de cabotaje para 
el puer.to de destino, y sujetas a ias 
prescripciones de ~a Ley de Aduanas 
sobre almacenaje. 

Articulo 59 El presente Decreto en
trará en vigor desde el primero de ju
lio de mil novecientos diez y ocho. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
dell Ejecutivo Federal y refrendado 
po1r el Ministro de Hacienda, en el Pa
lac:io Federal, en Caracas, a veintinue
ve de junio de mil novecientos diez y 
ocho.- Año 1099 de la Independencia 
y tK>' de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOc;;. 
Re,frendado.- El Ministro de Hacien
da,,-(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS. 

12.769 
Decreto de 29 de junio de 1918, que 

eistablece los Juzgados Nacionales de 
Hacienda y determina sus respecli
uas jurisdicciones. 

DOCTOR V. MAiRQUEZ BUSTILL0S, 
PRUSIDENTB PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con el articulo 247 
de la Ley Orgánica de la Hacienda Na
cional, 

Decreta: 
Artículo 19 Se establece un J u~gado 

Nacional de Hacienda en cada uno de 
los puertos de Maracaibo, La Vela, 
Puerto Cabello, La Guaira, Puerto Su
cre., Pampatar, Carúpano, Cristóbal 
Co]ón y Ciudad Bolívar, y en la ciudad 
de San Antonio del Táchira, con las 
jur'isdicciones que a continuación se 
expresan. 

1.0 El Juzgado de Maracaibo com
prEmde: 

BI Estado Zulia, el Municipio Inde
pendencia del Distrito Libertador del 
Estado Mérida, y el Municipio La Cei
ba del Distrito Betijoque del Estado 
Trujillo. 

2!9 El Juzgado de La Vela com
premde: 

El Estado Fa,lcón, con excepción de 
los Municipios que lindan con el mar 
pe~·tenecientes a los Distritos Acosla y 
Sil1rn. 

319 El Juzgado de Puerto Cabello 
co11nprende: 

Los Municipios de los Distritos Acos
ta y Silva del Estado Falcón que lío-
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dan con el mar, el Distrito Puerto Ca
bello del Estado Carabobo, el Distrito 
Ocurnare de la Costa del Estado Ara
gua, y los Distritos Giraroot y Mariño 
de esle úfümo Estado en su parte com
prendida entre el mar y la fila que de
termina las vertientes hacia el mar. 

4° El Juzgado de La Guaira com
prende: 

El Departamento Vargas Jdel Dis
frilo Federal, la parroquia Macuto del 
Departamento Libertador, los Distri
tos Brión y Páez del Estado Miranda, 
y los grupos de islas Las A ves, Los 
Hoques, La Orchila y La Tortuga. 

5q EJ Juzgado de Puerto Sucre com
prende: 

Los Distritos Peñ!alver, ~ruzua1 ry 
Bolívar del Estado Anwátegui; los 
Distrilos Sucre, Mejía y Montes del Es
tado Sucre y el Distrito Rivero de este 
último Estado, excepto la parte norte 
de este Distrito comprendida en la ju
risdicción de la Aduana de Carúpano. 

6° El Juzgado de !Pamlpatar com
prende: 

La jurisdicción de la Aduana de 
Pampatar. 

79 El Juzgado de 1Carúpano com
prende: 

La 1parte norte del Distrito Rivero 
del Estado Sucre, comprendida en la 
jurisdicción de la Aduana ,de Carúpa
no, los Distritos Bermúdez '/, Arismen
di ,del Estado Sucre, este ül~imo Dis
trito hasta el límite con la jurisdicción 
de la Aduana de Cristóbal Colón, y los 
Municipios El iPilar, Guaraúnos, Tuna
pui, Tunapuicito y El Rincón, del Dis
trito Benítez del Estado Sucre. 

89 El Juzgado de Cristóba'l Colón 
comprende: 

El Distrito Arismendi del Estado Su
crc, desde el límite con la jurisdicción' 
de la Aduana de Carúpano hasta el 
~>romontorio de Paria; el Djstrito Ma
riño y el Municipio Unión del Distrito 
Benitez del Estado Sucre, y la parte 
de1l Distrito Maturin de1 Estado Mona
gas, comprendid.a dentro de la juris
dicción de la Aduana de Cristóbal Co
lón, y el resto de i1a jurisdicción de 
esta Aduana. 

99 El Juzgado de Ciudad Bolívar 
comprende: 

Las jurisdicciones de las A!duanas 
de Ciudad Bolívar, de El Amparo y de 
Santa Rosa <le Amana(iona. 

10. El Juzgado de San Antonio del 
Tárhfra comprende: 

La jurisdicción de la Aduana de San 
Antonio del Táchira. 

TOMO XLI-60-P. 

Artícutlo 29 El presente Decreto em
pez:1rá a regir desde el primero de 
julio de mil novecientos diez y ooho. 

D.-Hlo, firmado, sellado con el Sello 
dd Ejecutivo Federal y 1efrcndado por 
el ~lintsfro de Hacieucla, en el Palacio 
fi ederal, en Caracas, a veintinueve de 
junio de mil novecientos diez y ocho. 
Año 109° de la Independencia y 6()• de 
la Fedei:ación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.- El Ministro de Hacien
da,-(L. S.) .,....RoMÁN ,CÁRDENAS. 

12.770 
Decreto de 29 de junio de 1918, por el 

cual se acuerda un Crédito Adicio
nal d,~ B 17.218 al Presupuesto de 
Gastoit del Departamento de Rela
ciones Exteriores. 

DOCTOIR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRES!DfilfTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

Por cuanto el 31 de diciembre de 
1917 qued6' cancelada la cuenta del 
Crédito Adicional acordado el 9 de sc
liembr-e de 1916 para la ejecución de 
la eslatu.a del Libevtador que se erigirá 
en el Central Park de New York; 

de conformidad con lo dispuesto en 
e·I artkutlo 118 de la Constitución Na
cional, 

Decreta': 
Artículo 19 Se acue1ida un Crédito 

Adicional a,l Presupuesto del Departa
mento ele Relaciones Exteriores, por 
diez y siete mil doscientos diez y o-cho 
bolívares (B 17,218), para cubrir el 
saldo de la segunda cuota a cuenta de 
la ejecución de la mencionada obra. 

A1,tíctdo 29 E)l presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional[ en sus p_róximas sesiones. 

Dado, firmado, selfado con el Sello 
del Eje1cu tivo !Federal y refl!endado 
por los Ministros de Relaciones Exte
riores y de Hacienda, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a veintinueve de 
junio de mil novecientos diez y ocho. 
Año 1~1 de la Independencia y 609 de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrend¡:1.do.- El Ministro de Relacio
nes Ex:leiriores,-(L. S.)-B. MosQUER.\. 
Refrendt:tdo.- El Ministro de Hacicn-

. da,-(L. S.)~RoMÁN CÁRDENAS. 

12. 771 
DPcrelo de 1~ de julio de 1918, que (Lja 

las asignaciones de la Comandancia 
en Jef,e del Ejérrilo II Virept·<•siden-
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cia dr la Rrpública, mientra.,; ejerzan 
sus funciones. 

l)()CTOH V. MAHQUEZ BUSTILLOS, 

l'lltSlllEN'fl·: PROVISIONAL OE LOS ESTADOS 
UNll>OS 0!1 VENEZUELA, 

En virtud de lo dispuesto en los ar
tículos 137 y 138 de la Constitución Na
t'ional y tic conformidad con el articulo 
118 de la misma, 

Decreta: 
Al'liculo 1•> Mientras ejerzan sus 

funciones el Presidente Provisional y 
,,1 St'gun<lo Vicoprcsidente Provisional 
1k la lkpública y el Comandante en 
.ft-fe dl'I Ejército Nacional, continua
rú 11 1•11 vigencia las asignaciones si
guil-nll':,: 

<:,m,wulttut·ia t'n Je/e del Ejército 
Nacional: 

El Comandante t•n Jefe, B 4.000 men
suults. 

El Secl'l'lal'io General, B 1.500 ruen
suaks. 

El Olicial C01-rl·s11onsal, B 300 mensua
lt's. 

El Mccan1'1f.{l'Ufo, B lf>O, mensuales. 

\'frepl't·.~ide11áa de la Rl•pública: 
El S1·gu11<10 Viccpresid~nle, B 1..000 

1111•nsualcs. 

.\y11rla11/t's del (.'omunclo Superior: 
Haciorws de los Ayudantes, B 316,75 

diarios. 
Forraje para veinte y tres bestias, 

B !>7,50 diarios. 

Edecanes del Comandante en Jefe 
del Ejército: 

l\nciones rlr los Edecanes, B 90 diarios. 
At•ticulo .29 Para el pago de estas 

:isignacion<>s se acuerdan sendos cré
ditos adicionales a los Departamentos 
clt· He'laciones Interiores y de Guerra y 
Marina por ochenta y tres lll.il cuatro
cil'ntos bolívares {B 83.400) y ciento 
sesenta y nueve mil cuatrocientos cin
t·uc•nla y un holivares veinte y cinco 
céntimos ( B 169.451,25 ), respectiva
nH•nte. 

Artículo 3~ El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
i\acional, de conformidad con la Ley. 

Dacio, firmado, sellado con el Sello 
d<'I ,Ejeculi\'o !Federal y refrendado 
poi' los ;\linistros de Relaciones Inte
l'iorl's, ele Hacienda y de Guerra y Ma
ri na. <'11 c•I Palacio Federal, en Caracas, 
:1 prinH·ro de julio <je mil novecientos 
dil'z y od10.-- Año 1()9o de la Jndepen-
1lt-11dn y fi(I" d<' la Federncic'in. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Intcriores,-(L. S.)- loNACIO AN
DRAilE.- Refrendado.-El Ministro de 
Hacienda,-(L. S.)-iROMÁN CÁRDENAS. 
Hef1rcndado.- .El Ministro de Guerra y 
Marina,-(L. S.)-C. JIMÉNEZ REBO
LLEDO. 

12.772 
Decreto de 1v de julio de 1918, por el 

cual se crean los cargos de Sub-Di
re1clur y Oficial Auxiliar de la Esta
d ,ón Experimental de Agricultura y 
Selvicultura. 

DOCTOH V. MA,RQUEZ BUSTILLOS, 
l'lll•:smENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

Por cuanto e1 Director de la Esta
ción Experimental de Agrfoultura y 
Selvicultura que funciona en esta Ca
pita!I, tendrá en el desempeño de su 
cargo que ausentarse del Distrito Fe
der.o1 l, y es indispensable para el mejor 
servicio que durante su ausencia guede 
un substituto al frente de las Oficinas 
respectivas, 

Decreta: 
Arliculo 1° De conformidad con el 

articulo 3° del Decreto Ejecutivo fecha 
12 d<! marzo de 1917, por el que se crea 
la Estación Experimental de Agricul
tura y Selvicultura, se crean los cargos 
de Sub-Director y Oficial Auxiliar del 
referido Instituto. . 

Artículo ~ El Sub-Diredor y el Ofi
cial Auxiliar devengarán las asigna
ciom:s mensuales de cuatrocientos cin
cuenta y doscientos bolívares, respecli· 
vamente, g,ue se pagarán con cargo al 
Capitulo IX, Departamento de Fomen
to dEi la Ley de Presupuesto Nacional 
de Rentas y Gastos Públicos vigente. 

Articulo 3v Por Resoluciones espe
ciales de'l Ministerio de Fomento se ha
rán l'.os respectivos nombramientos. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del _Ejecutivo Federal y refrendado 
por e·l Ministro de Fomento, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a primero 
ele julio de mil novecientos diez y ocho. 
Año 1099 de la Independencia y 60° 
de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refre ndado.- El Ministro de Fomen
to,- (L. S.) - G. TORRES. 

12. 773 
Resolución de 1° de julio de 1918, rela

fiut1 al cumplimiento del artículo 21 
de la Ley de Estampillas. 

Estados Vnidos de Vcnezuela.- Minis
terio clr Hacienda.- Direcciú'n de la 
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Renta Interna.--Oaracas, 1Q de julio I Sexta Circunscripción: Estados Co-
de 1918.- l<Mr y 60' jedes y Portuguesa. 

R elto. Séptima Circunscripción: Estado Fal-
e&u • eón. 

De conformidad con el articulo 21 de Octava Circunscripción: Estados La-
la Ley de Impuesto N acionail de Es- ra y Y aracuy. 
tampillas, dispone el Presidente Pro- Novena Circunscripción: Estado Ca- . 
visional de la República que ,las es- rabobo. 
tampUlas empleadas en el pago del Décima Circunscripción: Estado Ara
impuesto sean inutilizadas por los gua y Distritos Roscio, Bruzual y Mi
mismos interesados en los documentos 1'anda del Estado Guárico. 
respectivos, en el mismo momento en Undécima Circunscripciún: Distrito 
que se causa el impuesto, ins~ribiendo, Federal y Distritos Guaicairpuro y Su
en caracteres claramente legibles, con ere del :Estado Miranda. 
tinta, sobre cada estampilla, a la ma- Duodécima Circunscripción: Distri
HO, o por me<ji.o de un sello fechador, tos Urdanefa, Lander, Paz Castillo, 
la fecha en que se inutilice que debe PJaza, Zamora, Acevedo, Briún y Páez 
ser fa misma del documento, y que del Estado Miranda; y Distritos Mona
debe estar representada asi: el dia del gas e Inifante del Estado Guárico. 
mes, completo; el mes, representado Décima tercera Circunscripcióu: fa;
en abreviatura, o •por su número de lado Anzoi1tegui, menos el Distrito In
orden; y el año, expresado entero, o depende-ntia; y Distrito Zaraza del Es
reprrsentado por las dos últimas ci- taclo Guárico. 
fras. Esta inscripción debe estar com- Décimacuarta Circunscri1pción: Es-
prendida íntegra dentro de la estam- lado Su(:re y Nueva Es-parla. 
pilla. Décinrnquinla Circunscripción: Es-

Los infractores de esta disposición lado Bo:lívar, Territorio Federal Ama
serán ,penados conforme al artículo 24 wnas y Distrito Independencia del Es-
de la Ley de Estampill.as. lado Arnzoátegui. 

Comuníquese y publíquese.- Por el Décimasexta Circunscripci<'>n: Esla-
Ejecutivo Federal,- iíl.O.M:ÁN CÁRDENAS. do Monmgas y Territorio Federal Delta 

12. 774 Amac_ur10. 
Decreto de 19 de julio de 1918, por el Arh.~llllo. 2". Corres-po1~de1~. a csl~s 

cual se reorganiza el servicio de las In~pel torcs-F1scales las funciones s1-
lnspectorias-Fiscales de la Renta de gu

1
i~ntLes: . . . fi ,1. . . d 

E t .11 ~1 111specc1011 y 1sca 1zac10n e 
s ampi as. las Rentas de Estampillas y de Papel 

DOCTOR V. MARQUEZ BUS TILLOS, Seilado Nacional, conforme a las dis
PIIBSlDP.NTE PROVJSIONAL DE LA REPÚBLICA, posiciones de las Leyes de Estampillas 

· · 8 d 1 y de Papel Sellado Nacional y al ar-
Eu ejercicio de la atribucion ' e tículo HI del Decreto Orgánico de am

arlículo 7!) de !a Constitución Nacio- has Rentas. 
nal, Y de conformidad con los artículos 2• La1 fisca!lización de fos ramos de 
9° de la Ley de 28 de junio de 1915, 31 renta a que se contrae la Ley de 28 de 
de la Ley de Impuesto Nacional de junio de! 1915, conforme al articulo 9° 
Estampillas Y 34 de la Ley de Papel de dichat Ley y al Decreto reglamenta-
Sellado Naciona'l: río de l1!l misma, promulgado el 9 de 

Decreta: agosto de 1916. 
Artículo 1' Se estab'lecen diez y seis 39 Lm investigación de fos derechos 

Inspectores-Fiscales de la Renta de de la N~dón respecto de los bienes na
Estampillas con las siguientes jurisdic- cionales de que no esté en posesión o 
ciones: que sean ilega~mente detenidos o po-

Primera Circunscripció'n: Estado Tá- seídos por terceros; y la administración 
chira. de los bienes patrimoniales adscritos 

Segunda Cil-cunscripción: Estado al Ministerio de Hacienda, cuando les 
Zulia. sea espeiCialmente atribuida, ejercién-

Tercera Circunscripción: Estado Mé- dola comforme a las instrucciones que 
rida. se les comuniquen. 

Cuarta Circunscripción: Estado Tru- t• La1s demás funciones que les se-
jillo. Jiall·n las leyes y el desempeño de las 

Quinta Circunscrnpción : Estados rnmisionrs que les designe el Ministe-
Apure y Zamora. rio dt> Hiaciendn. Recuperado de www.cidep.com.ve
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.\rlículo 39 El Ministerio de Hacien
da podrá confiar comisiones especiales 
d<' liscalizuciún ele la !lenta Nacional 
d(· Cigarrillos a los Inspeotores-Fisca
!C's (J ne <'slablcce el presente Decreto, 
y en este. caso ejercerán, para el des
t•mpc1io de estas comisiones, las atri
i>ucioncs que el artículo 31 de la Ley 
(kgúnien de la Renta Nacional de Ci
garrillos confiere a Jps Fiscales de la 
Henta de Cigarrillos. 

Arliculo 4Q Para el desempeño de 
las funciones a que se refiere este De
nt'lo Jos Inspectores-Fiscales harán 
uso ele las atribuciones y facultades 
e¡ lll' les conceden ~as respectivas leyes 
y <·jcrcerán respecto de cada uno de 
los ramos de renta que les están ads
critos, las atribuciones que los ar tícu
los 10(i a 109 de la Ley Orgánica de la 
llaricnda Nacional señalan a los Ins
pectores y Fiscales naciona'les de Ha
cit'nda. 

Dado, füm:1do, sellado con el Sello 
del 1Ejccutivo /Federal y ref;rendado 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa
lado Federal, en Caracas, a primero 
ele julio de mil novecientos diez y ocho. 
A1io 1099 de la Indepcñdencia y 6()9 de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.-El Ministro de Hacien
ela,-(L. S.)- ROMÁN CÁRDENAS. 

12. 775 
Resolución de 19 de julio de 1918, por 

la cual se dispone considerar defín.i
livamenlP incorporados a la Acade
mia Nacional de la Historia los can
didatos en ella expresados. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.- Di
rcccicíu de Instrucción Superior y Es
prcial.-Caracas 1 ~ de julio de 1918. 
109~ y 609 

Resuelto: 
Enterado el ciudadano Presidente 

Provisional de la República de que b 
Academia Nacional de la Historia fun
l'Íuna sc\lo con nueve de sus Individuos 
de Número y de que se encuentra pri
vada el(' la cooperación de doce Miem
bros cuya incorparación no ha podido 
l'l·ecl uarse en el 1apso reglamentario 
por moth·os enteramente independien
h'-; de• su voluntad, lo que dificulta el 
dcseu1pe110 de las tareas encomend:,-
das .il lnsliluto, dispone que se consi
d(•ren definilinimcnte incorporados !l 

dicho Cuc11po, para obviar los inconve
nil'nlcs de que se trata, los candidatos 

hac,ta la fecha electo!tpor la Academ:,, 
y q1lle a continuación se expresan: 

Doctor Félix Quintero, electo el 24 
de noviembre de 1897. 

GcncraiJ. Pablo Giuse¡ppi Monagas, 
clec:to el 10 de agosto de 1898. 

Doctor Rafae1 Villanueva Mata, elec
to el 24 de febrero de 1904. 

Andrés Mata, electo el l9 de julio C!le 
1904. 

Dloclor José Santiago Rodríguez, 
cfocto el 11 de marzo de 1908. 

Doctor José Gil Fortoul, electo el 14 
de febrero de 1912. 

Dor.tor José Ladislao Anclara, electo 
el 17 de abril de 1912. 

/Awrcano Va1lenilla Lanz, electo el 
17 de abril de 1912. 

Manuel Segundo Sanchez, electo el 
7 de abril de 1914. 

Doctor Carlos F. Grisanti, eleolo el 
7 dEi diciembre de 1915. 

Doctor Juan José Mendcza, electo 
el 2J9 de marzo de 1916. 

Doctor Santiago Key A i ala, elc,,tn 
el 7 de mayo de 1917. 

Los referidos candidatos r.onsisriarán 
en lla Secretaria de la Aeadeuuu, tan 
pronto como les sea posible, su trabajo 
de i m:orporación. 

C,ornuníguese y pubH<{U<'SC.-- TJor el 
E.iecutivo Federail,- R. GONZÁLEZ RIN
CONES. 

12.776 
Dec.rete de 19 de julio de 1918, por el 

cual se crea en el Ministerio de Fo
mento la Dirección dP- Minas y la 
Dirección de Tierras Baldía$, Ind11s
lrias y Comercio. 

DOCTOR V. MA!RQUEZ BUSTILLOS, 
PRESilDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

E111 uso de la atribución 8• del articu
lo 7!~ de la ConstHución Nacional y de 
acuerdo oon el arUculo 10 de la Ley 
de Ministerios, 

Decreta: 
A1rticulo 19 Se crea en el Ministerio 

de ~~omento la Dirección de Minas, y 
la Dírecció'n de Tierras Ba'ldías, Indus
trias; y Comercio. 

Artículo 29 El Despacho de las ma
terias a que se refiere el § l 9 del artícu
lo 79 de la Ley de Ministerios se distri
buirá entre las dos Direcciones crea
das, en la forma siguiente: 

19 Corresponde a la Dirección de 
MinBs: Exploraciones mineras.- Ad
(Jllis'ición y Explotación de minas y ya
cimientos metafüeros y de las demás 
sustnncias que no estando comprendí-
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das en estas denominaciones por la I corf'4ta~> al Ca-pílulo I, Depar,tamenlo 
Ley, requieren para ser explotadas, 

1

1 de Fomeinto, de la Ley de Presupuesto 
concesiones especi'ah!s del ;Ejecutivo 

1 
~acional de Rentas y Gastos Públicos. 

Federal.- Administración de las mi- Dado, firmado, sel'lado con el Sello 
nas que el Gobierno Nacional explote del Ejec:uHvo Federal y reflfendado 
por su cuenta.- Inspectoria Técnica de por e'l Mlinistro de Fomento, en el Pa
Minas. -•Pesqueria1 -Muestrari-0s de lacio Federa•!, en Caracas, a primero 
minerales.- Laboratorio Nacional. - de julio die mil novecientos die~ y ocho. 
Exoneración de dereohos arancelários Ario 109" de,la Independencia y 6()9 de 
de artículos destinados a explotaciones la Federnción. 
mineras, y las que se deriven de con- (L. S.)--V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
hiatos vigentes relacionados con llos Refrendaido.- El Ministro de Fornen
ramos correspondientes a esta Direc- to -(L. S.) - G. TORRES. 
ción.- Redacción y Administración del ' 

12 777 Boletín del Ministerio de Fomento. · 
2~ Corresponde a la Dirección de 1'ílulo de: propiedad de un lote de te-

Tierras B~'ldias, Industrias y Comer- rrenos baldíos, expedido el 1° de ju-
cio: Con tratos reiJacionados con los ra- lío de 1918, a favor del ciudad.ano 
mos de Tierras Baldías, Agricultura, Federico Ramírez. 
Cría y Colonización y Socieáades agrí- Doctor V. Márquez Bustililos, Presi-
colas y pecuarias.- Protección a la dente Pr,ovisional de la República:
Agricullura.-Granjas modelos.-Cam- Por cuanto el ciudadano Federico Ra
pos de experimentación y Laboooto- mírez, vecino de Yaguaraparo, propn
rios agronómicos.- Distribución de se- so en coxnpra a la Nación un lote de 
millas gratis.- Conservación y repo- terrenos baldíos ubicados en jurisdic
blación de bosques nacionales.- Esta- ciéin del Municipio Y aguara paro, Dis
ciones de Selvicultura.- Sericicultura. trilo ~i8mendi del Estado Sucre, en 
Apicultw-a.- A vicuHura.- Cría.- In- una extensión de cincuenta y cuatro 
migración y Agencias del ramo en el hectáreas y cinco mil ciento veintiocho 
Exterior.- Colonización con naciona- metros cuadrados, comprendidos den
les y extranjeros.- Concursos agríco- lTo de los siguientes linderos, según 
las y pecuarios.-Protección a la Cría. plano levantado por el Agrimensor Pú
Eslac10nes meteoroló'gicas agronómi- blico' ciudadano Doctor Luis Gómez 
cas.- Redención de censos.- Contra- Díaz: "por el Norte, camino que con
tos sobre implantamiento de industrias. duce de Yaguaraparo a Irapa, que los 
Emisión de timbres destinados al co- separa dE: terrenos bafdíos; por el Sur 
bro de contribuciones industriales. -- y el Este, terrenos baldíos, y ,por el Oes
Exposiciones y ferias.- Muestrarios de te, haciendas de cacao de Catalino 
productos industriales. -Patentes de Marcano :y terrenos baldíos." Por cuan
invención.-Exhibición permanente de to el terreno ha sido clasificado como 
modelos de los inventos y mejoras de agrícola de primera categoría y valo
ínvcnción debidos a la iniciativa de rado en dos mil cuatrocientos cmcuen
los venezolanos.- Exoneración de de- ta y tres :bolívares con ocho céntimos; 
rechos ara11.celarios de artículos desti- y por cua:nto se han cumplido todas las 
nados a exiplotaciones agrícolas y las otras formalidades ·preSCTitas por la 
que se deriven ele contratos vigentes, Ley de 1['ierras Baldias y Ejidos vi
relacionados con los ramos correspon- gente, la enajenación ha sido aproba
dientes a esta Dirección.-Bancos.- cla por Ley de 26 de junio de 1917, y 
Cámaras ,de •Comercio.-Registros de e1 comprlldor ha consignado en la Te
marcas de Fábrica y de Comereio. soreria :Nacional el monto del avalúo 

Artículo 3° La Direeción de Minas en la fortna legal; confiere a favor del 
estará a cargo de un Director y tendrá. eApresa<lp ciudadano Federico Rami
el siguiente personal: un Jefe de Ser- rcz, título de propiedad de las referi
vicio, un Oficial y dos Oficiales auxi- dns tierras, lt·ansfiriéndole en tal vir-
1iares. tud el dominio de ellas bajo las condi-

Arlículo 49 La Dirección de Tierras ciones siij¡uientes:-1•-Que compra a 
Baldias, Industrias y Comercio estará a todo nesgo sin poder reclamar en 
servida por un Director, un Jefe de ningún tie:mpo saneamiento por la evic
Servicio, tres Oficiales y un Oficial ción que pudiere sufrir ni devolución 
auxiliar. del precip que pagare.- 2•- Que hn-

Artículo 59 Los gastos que ocasione hiendo oeupantes en el terreno se so
la ejecución de este Decreto se harán mete en favor de éstos a los beneficios Recuperado de www.cidep.com.ve



398 

que les concede la Ley de Tierras~al
dias y Ejidos.- Caracas: a primero de 
Julio de mil novecientos diez y ocho. 
Año 109' de la In<iependencia y 001 de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.- El Ministro de Fomen
to,- (L. S.)- G. TORRES. 

12.778 
f.,ey de 8 de julio de 1918, que decreta 

honores estatuarios a algunos Ilus
tres Próceres de la Independencia. 

EL CONGRESO 
DE I.OS ESTAOOS UNIDOS J)E VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo JQ Eríjanse en esta ciudad, 

en el lugar que designe el Ejecutivo 
Federal, bustos en bronce a los Próce
res de la Independencia, pertenecien
tes a la antigua Provincia de Mérida, 
Ciudndaoos: Rivas Dávila, Ca,mpo 
l<)lías, Antonio Rangel, Canó'nigo Uz
cúlt>gui Dávila, Juan Antonio Paredes, 
Hodrigucz Picón, Gabriel Picón, Ruiz 
Valero, Justo Briceño, Arzobispo Fer-
11:'tndez Peña, Félix Uzcátegui, Manuel 
\luce!<' y García de Hevia. 

Articulo 2' En la oportunidad que 
designe el Ejecutivo Federal eríjanse 
lambi<\11 en esta ciudad en i~ual forma 
los bustos de los Ilustres Proceres per
t<'11ecient1·s a las demás Provincias que 
tonsliluy<'ron la nación venezolana en 
183ú. 

Arlícu1o 3q Cada uno de estos bus
tos llevará en la base una plancha de 
mela! en que se indiquen las fechas 
del nacimiento y muerte, y una sucinta 
1·claci<'m de los servicios que en diver
sos órganos prestaron a la fundación 
dt• la Hepública, por los cuales se han 
hecho acreedores a la gratitud nacio
nal. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo. en Caracas, a los veinte y cuatro 
días del mes de junio de mil novecien
tos diez y ocho.- Año 1()9Q de la Inde
pendencia y 60' de la Federación. 

El Presidente, -(L. S.)-J. DE D. 
Mr~NOEZ v MENDOZA.-El Vicepresiden-
1<', R. Garmendia R.- Los Secretarios, 
G. Terrero-A lienza, N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 8 de ju-
lio de 1918.- Año 109' de la Inde
pendencia y 609 de la Federación. 
Ejecútese y ctúdese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El lltlinistro de Relacio
nes lnleriores,-(L. S.)- IGNACIO AN
nR . .\DE. 

12.779 
Ley de 8 de julio de 1918, aprobalol'ia 

del título expedido por el Ejecutivo 
Federal, a favor de los señores Doc
tor Obdulio Alvarez y Pedro Incerri, 
de la pertenencia minera denomina
da "Lo Positivo." 

iEL CONGRESO 
(>E LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único. - De conformidad 

con la atribución 10 (a), articulo 58 de 
la Constitución Nacional, se avrueba 
el título expedido por el Ejeeutivo Fe
deral con f eoha cuatro de junio de 
1918, a favor de ios señores Doctor Ob
dulio Alvarez y Pedro Incerri, de la 
mina <le oro de veta que han denomi
nado "Lo Positivo," situada en los Mu
ni¡~Lpios Pedro Cova y ~hoa, Distri
toii Piar y Heres del Estado Bolívar y 
que tiene una superficie de ciento 
oclhenta y siete hectáreas, tletermina
da.s en un triángulo de mil setecientos 
m E:tros de base por mil cien metros de 
altura y cuyos linderos, según el plano 
c0Jrrespond1ente 1levantado por el In
geniero Civil Carlos F. Siegert, son los 
sig'uientes: por el Norte, Islas y cauce 
deJl Río Caroni y teITenos de Carlos 
Griiber; por el Este, terrenos de Car
los Grüber; por el Sur, concesión mi
ne1ra " La Victoria," y por el Oeste, 
lsl:as y cauce del Río Caroní, confiere 
a favor de los expresados señores, sus 
herederos o causahabientes, por un pe
ríodo de noventa años, el uso y goce de 
la expresada pertenencia romera, en 
ta~lto cumplan las leyes que le sean 
ap!licables. De acuerdo con el artículo 
20t:I de la Ley de Minas, este documen
to Bólo tendrá validez a partir de la fe. 
cha de su aprobación por las Cámaras 
Le¡vslativas. Las dudas y controver
sia1s de cualquiera naturaleza que :pue
dan suscitarse en lo que se relacione 
con esta ,pertenencia y su explotación 
y q¡ue no puedan ser resueltas amiga
blemente por las partes contl'atantes, 
serán decididas por los Tribunales 
competentes de Venezuela, de confor
midad con sus leyes, sin que por nin
gún motivo ni causa puedan ser origen 
<le reclamaciones extranjeras. El pre
scn lc titulo será protocolizado ante el 
Regish·ador Subalterno del Distrito 
Piar. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veinte y cuatro 
días del mes de junio de mil novecien-
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tos diez y ocho.- Año 109~ de la Inde
pendencia y 609 de la Federación. 

El Presidente, -(L. S.)-J. DE D. 
MÉNDEZ y MENDOZA.-El Vicepresiden
te, R. Garmendia R.- Los Secretarios, 
G. Terrero-Atienza, N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 8 de ju-
lio de 1918.-Año 1099 de la Indepen
<lencia y 60' de la Federación. 
Ejeoútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Ref rendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. s.>- a. ToRREs. 

12.780 
Ley de 8 de julio de 1918, aprobatoria 

del titulo expedido por el Ejecutivo 
Federal, a favor del Doctor Obdulio 
Alvarez, de la pertenencia minera 
denominada "Lo Positivo Núm. 2." 

EL CONG~SO 
0E J.OS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único. - En conformidad 

con la atribució'n 10 (a), articulo 58 
de la Constitución Nacional, se aprue
ba el titulo de la adjudicación de una 
pertenencia minera de oro corrido de 
a'luvión, denominada "Lo Positivo 
Núm. 2," situada en los Municipios Pe
dro Cova y Oohoa de los Distritos Piar 
y Heres del Estado Bolívar, constante 
de mil ochocientas sesenta y seis hec
táreas con dos mil cuatrocientos me
tros cuadrados, ex-pedido por el Eje
cutivo Federal con fecha 10 de junio 
de 1918, a favor del ciudadano Doctor 
Ohdulio Alvárez, cuyo tenor es el si
guiente: 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Pre
sidente Provisional de la República: 
Por cuanto el ciudadano Doctor Obdu
lio Alvarez ha llenado las formalida
des requeridas por la Ley para obtener 
la adjudioación de una pertenencia mi
nera de oro corrido de aluvión, a la 
que ha dado el nombre de "Lo Positi
vo Núm. 2," situada en los Municipios 
Pedro Cova y Ochoa de los Distritós 
Piar y Heres del Estado Bolívar, cons
tante de mil ochocientas sesenta y seis 
hectáreas con dos mil ~uatrocientos 
metros cuadrados, determinadas en un 
cuadrado de cuatro mil trescientos 
veinte metros por lado, y cuyos linde
ros, según el plano correspondiente 
levantado por el Agrimensor Público 
Toribio Muñoz, son los siguientes: por 
el Norte, cauce e islas del rio Caroni 
y la concesión minera " El Fomento " 

y con terre:nos de la sucesión de Carlos 
Grüber; p<>r el Este, terrenos de la su
cesión ele Carlos Grüber, cauce e islas 
del río Cs1roní y con las concesiones 
mineras " Lo Positivo " y "La Victo
ria "; lJor 'el Sul\ con·cesi'.ón minera 
"Caroní," cauce e islas del río Caroní 
y terrenos baldíos, y por e'l Oeste, te
rrenos baldíos y cauce e islas del río 
Caroni, concede a favor del expresado . 
ciudadano" sus herederos o causaha
bientes, por un período de cincuenta 
años, el uso y goce de la expresada per
tenencia minera, en tantú cumpla las 
leyes que l1e sean aplicables. De acuer
do con el a,rtículo 206 de la Ley de Mi
nas, este d,ocumento sólo tendrá vali
dez a partir de la fecha de su aproba
ción por la:s Cámaras Legislativas. Las 
dudas y controven¡ias de cualquiera 
naturaleza que puedan suscitarse en lo 
que se relacione con esta pertenencia 
y su exploltación y que no puedan ser 
resueltas a1tnigahlemente :por ,las partes 
contratanh:!s, serán decididas por los 
Tribunales competentes de Venezuela, 
de conformidad con sus 1eyes, sin que 
por ningú(I motivo ni causa puedan 
ser origen de reclamaciones extranje
ras. El pri~sente título será protocoli
zado ante el Registrador Subalterno 
del Distrilo1 Piar.- Dado, firmado, se
Jlado con e,l Sello del Ejecutivo Fede
rni y r-efr~n.dado por el Ministro de F1'
mento, en !Caracas, a diez de junio de 
mil noveci,entos diez; y ocho. -Año 
109° de la Independencia y 6()o de la 
Fedenación.-(L.: S.)-V. ;MARQUEZ 
BlJSTU .. J,O'S.~Refrendado.- Bl Minis
tro de Fom«mto.-(L. S.)-G. TORRES." 

Dada en el Palacio .Federal Legisla
tivo, en Ca1racas, a veinticuatro de ju
nio de mil novecientos diez y ocho.
Año 109° de( la Independencia y 609 de 
In Federación. 

El Presidente, - (L. S.)- J. DE D. 
MÉNDEZ Y MENDOZA.~ EI Vicepresiden
te, R. Garmendia R.- Los Secretarios, 
G. Terrero-A..tienza, N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en. Caracas, a 8 de ju-
lio de 1918.-Año 1()99 de la lnd<'
pendenciH y 001 de la Federadó'n. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-1r. MARQUEZ BUSTU.LOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-- G. TORRES. 

12.781 
Ley de 8 de julio de 1918, aprobatoria 

del título expedido por el Ejecutfoo 
Federal, a1 favor del ciudadano Doc-Recuperado de www.cidep.com.ve
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lor Luis Romero Za/vaga, de la per
l1·11<'nc·ia minera denominada "Ell'u
ria." 

EL CONGRESO 
llE LOS ESTADOS UNWOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
ATlículo único.- Conforme a la atri

huciún 10 (a), artículo 58 ,Je la Cons
titución Nacional, se aiprueba el título 
de la mina de oro de veta denominada 
" Etruria," expedido por el Ejecutivo 
Fr<leral con fecha trece de junio de 
mil novecientos diez y o'Cl10, a favor 
del ciudad uno Doctor Luis Hom ero Zu
loaga, y cuyo tenor es el siguiente: 

" Doctor V. Márquez BustHlos, Pre
siden le Provisional de la República:
Por cu,anto el ciudadano Doctor Luis 
Homero Zuloaga ha Henado [as forma
lidades requeridas por la Ley para ob
kncr Ja adjudicación de una pertenen
cia 111incra de oro <le veta, denominada 
"Etruria," declarada caduca según 
He:o;oluciún del Ministerio de Fomento, 
fecha '1:l de Jchrero del corriente año, 
i;ilua<la en el Municipio Guasi,pati, Dis
trito Roscio del Estado Bolívar, cons
tante <le cien hectáreas, determinadas 
l'l1 un cuadrado de mil metros por lado, 
y cuyos linderos, :segú11 el plano corres
)'Otidi"!1le levantado por el In~eniero 
Civil G. Maohado M., son los siguien
tes: por el Norte, Este y Oeste, terre
nos baldíos que ocupó la antigua con
ct•si6n mi ncra '' La Consulta," y por el 
Sur, terrenos baldíos de la dicha con
tesicin y de la denominada "San Pe
dro," confiere a favor ·del exipresado 
<.'indadano Doctor Luis Romero Zuloa
ga, sus herederos o cáusahabientes, por 
un período de noventa afios, e'I uso y 
goc(' de la expresada pefltenencia mi
nera. en tanto cumpla las leyes que le 
sean nplioables. De acuerdo con el ar
tículo 20ü de la Ley de Minas, este do
t·1111w11to sólo tendrá validez a partir 
dt' la fecha de su aprobación por las 
Cúmuras LPgislativas. Las dudas y 
contrn,·t·1·sias de cualquiera naturale
za que puedan suscitarse en Jo que se 
relacione con esta pertenencia y su ex
plolacit'in y que no puedan ser resuel
las anrigablemcnte por las parles con
lratnnles. srrún decididas por los Tri
hunaks competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motirn ni causa puedan ser ori
grn de rcclamaciorles exti,anjcras. El 
presente título será protocolizado ante 
el Hegislrador Subalterno del mencio
nado Distrito Roscio.- Dado, firmado, 

sellado con el SC'llo del Ejecutivo Fe
deral y refrendado por el Ministro de 
Fomento, en Caracas, a trece de junio 
ck mil novecientos diez y ooho.- Año 
l0i9•i de la Independencia y 6()'I de la 
Federación.- (L. S.)- V. MARQUEZ 
BlUSTILLOS. - Refrendado. - El Mi
nistro de Fomento, - (L. S.) - G. To
mms." 

Dada en el .Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veinticuatro de ju
nio de mil novecientos diez y ocho.·
Afio 1()9<1 de la Independencia y ro- de 
la Federación. 

El Presidente, - (L. S.)- J. DE D. 
M11~NOEZ Y MENDOZA.-Sl Vicepresiden
te,, R. Garmendia R.- Los ,Secretarios 
G. Terrero-Atienza, N. Pompilio Oswza. ~ 

Pmlacio Federal, en Caracas, a 8 de ju-
lio de 1918.- Afio 1()9<1 de la Indepen
dencia y 6()'I de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
to,~(L. S.)- G. TORRES. 

12.782 

Ley de 8 de julio de 1918, aprobatoria 
,de la adjudicación gratuita de terre
,nos baldlos u favor de los cillda<la
.no.~ Salomón Bensaya y otros. 

EL CONGRESO 
DIE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
1Unico.- De conformidad con lo es

tatuido en el aparte (a), atribución 10 
dell artículo 58 de la Constitución N:t
ciomal y cumplidas como han sido lo
dais las formalidades prescritas por la 
Ley de Tierras Baldías vigente, según 
Re:i;olución Ejecutiva de'l Ministerio de 
Fomento, de 4 <le mayo de 1918, se 
ap:rueba la adjudicación gratuita de 
un lote de terrenos baldíos que mide 
cuatrocientas veinte y tres hectáreas y 
sei:s mil ochocientos metros cuadrados 
( 4~!3, 6.800), de tierras baldías, cl:tsi
flcadas como agrícolas de segunda ca
tegoría, ubicadas en el Municipio de 
Caibui:lare, Distrito Ca.burlare del Esta
do Lara, a favor de los ciudadanos 
Sal,omón Bensaya, Pedro Francisco Pe. 
raz:a, José Abel López, Eugenio To
rrealba, Melitón Núñez, Fabriciano 
To:rres, Tomás Ló'pez, Cirilo Flores, 
Isidoro Co'lmenares, Victor Torres, 
Doroteo Rodríguez, Natividad Gutié
n•cz, Patricio García, Juan Mujica, Ce
fcr:ino Salcedo, Juan Donacio Colme
nares y Moisés Pereira. 
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Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en ,Caracas, a veinticuatro de ju
nio de mi.l novecientos '<iiez y ocho.
Año 1099 de la Independencia y 001 de 
la Federación. 

El 1Presidente,- (L. S.) -J. DE D. 
MÉNDEZ .y MENDOZA.-El Vicepresiden
te, R. Garmendia R.- :Los Secretarios, 
G. Terrero-Afienza, N. Pompili<> Osuna. 

,Palacio }? ederal, en Caracas, a 8 de j u-
lio de 1918.- Año 1099 de la Indepen
dencia y 001 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejeoución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada-:El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)- G. TORRES. 

12.783 
Ley de 8 de julio de 1918, por la cual 

se apmeba la adjudicación gratuita 
de unos terrenos baldíos a los ciu
dadanos Marcos Agustln León y An
drés Canino. 

EL CONGRESO 
DE LOS EST.\OOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único.- De acuerdo con la 

atribución 10 (a), artículo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba la 
adjudicación gratuita hecha a los ciu
dadanos Marcos Agustín León y An
drés Canino, de dos lotes de terrenos 
baldíos que miden en conjunto una su
·perficie de ciento diez y seis hectáreas 
y trescientos cincuenta metros cuadra
dos, ubicados en jurisdicción del Mu
nicipio San Simón, Distrito Maturín 
del Estado Monagas y clasificados co
mo agrícolas de segunda categoría; y 
por cuanto los peticionarios han culti
vado a sus propias expensas y en casi 
toda su c,otens1ón los dos Jotes de te
rrenos referidos y se han cumplido en 
la sustanciación del expediente en re
ferencia todas las formalidades que 
establece la Ley de Tierras Baldías v 
Ejidos vigente. • 

Dada en e l Palacio Fedet·al Legisla
tivo, en Caracas, a los veinte y dos días 
del mes de junio de mil novecientos 
diez y ocho.- Atfo 1099 de la Indepen
dencrn y 6()9 de la Federación. 

El Presiacnte, - (L. S.) - ,T. DE D. 
MENOEZ Y MENDOZA,-El Vicepresiden
te, R. (formendia R.- Los Secretarios, 
G. 'l'errero-Atienza, N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 8 de 
julio de 1918.- Año 109q de ~a In
dependencia y 609 de la Fede1 ación. 

'l'OfúO XLt-U-P. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)- G. TORRES. 

12.784 
Ley de 8 de julio de 1918, por la cual 

se aprueba la adjudicación gratuita 
de unos terrenos baldlos al ciudada
no l uan Plo Torrealba. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: · 
Artículo único.-De conformidad con 

la atribución 10 (a) , artículo 58 de la 
Constitución Nacionai se aprueba la 
adjudicación gratuita hecha al ciuda
dano Juan Pio Torrealba, de un lolt> 
de terrenos baldíos que mide cincuen
ta y cuah·o hectáreas y doscientos me
tros cuadrados, ubicados en jurisdic
ción del Municipio Cabudare, Distrito 
Cahudare del Estado Lara, y clasifi
cado como agrico'la de primera cale
g0ría, por cuanto el postulante ha cul
li vado a sus propias expensas con plan
taciones de café y otros frutos más de 
la mitad del · terreno solicitado y por 
cuanto en la sustanciació'n del expe
diPnte respectivo se han cumplido to
das las formalidades prescritas por la 
Ley de Tierras Baldías y Ejidos vi
gen~e. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veinte y dos días 
del mes de _j unio de mil novecientos 
diez y ocho.- Año 109q de la Indepen
dencia y 6()9 de la Federación. 

El P1•esident,e, - (L. S.) -J. DE O. 
l\1ÉNDEZ Y MENDOZA.-El Vicepresiden
te, R. Garmendia R.- Los Secretarios, 
G. Terrero-Alienza, N. Pompilio Osuna. 

Pailacio Federal, en Caracas, a 8 de ju-
lio de 1918.- Año 1099 de la Inde
•pen<lencia y 6Ü'l de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hcfrendada.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.) - G. TORRES. 

12. 785 
Titulo de adjndzcación gralllita de sen

dos lotes de terreno$ l,alafos, ri:pc
didos el 15 de julio de 1918, a favor 
de los ciudadanos .lfarcos .4gasli11 
León y 411drcs Ca111110. 
"Doctor V. Márquez llustillos, Pre

sidente Provisional de la Hepúhlica :
Por cuo.nto los ciudadanos i\far\!os 
AgusHu León y Andrés Canino, ved-
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noi:. del Munidpio San Simón, han so
licitado en adjudicación gratuita sen
dos lotes de terrenos baldíos ubicados 
en jurisdicción <lel Municipio San Si
món, Distrito Maturin de1 Estado Mo
nagas. El primero, o sea el acusado 
por Marcos Agustín León, en una ex
tensión de oclienta y tres hectáreas y 
seis mil ochocientos cincuenta y cinco 
metros cuadrados, comJ?rendiJos den
tro de los siguientes lmderos, según 
plano levantado por el Agrimensor Pú
blico ciudadano J. M. Isava Núñez: 
" por el Norte y el Este, terrenos bal
díos; ipor ol Sur, posesión agrícola de 
A'lcjandro Grant, y por el Oeste, el río 
Guarapiche "; y el segunde, o sea el 
acusJdo por Andrés Canino, en utt:1 
extensión de treinta y dos hectáreas y 
tres mil cuatrocientos noventa y cinco 
metros cuadrados, comprendidos <len
tro de los siguientes linderos, según el 
plano referido: "por el Norte, Sur y 
Oeste, terrenos de la Nación, y por el 
Este, el río Guarapkhe."-Por cuanto 
ol terreno ha sido clasificado como 
agricola de segunda caitegoria y los 
postulantes han cultivado a sus pro
pins expensas la mitad de los terrenos 
pedidos, con plantaciones de café, ca
cao, caucho y otros frutos; y por cuan
to se han cumplido todas las formali
dades prescritas por la Ley de 30 de 
junio de 1915, vigente para la época de 
lf sustanciación del ex¡pediente res
pectivo y la enajenación ha sido apro
bada por las Cámaras Legislativas se
gún Ley de 22 de junio de 1918; confie
re a favor de los mencionados ciuda
danos Marcos Agustin León y Andrés 
Canino, título de propiedad sobre las 
referidas ciento diez y seis hectáreas 
y cuatrocientos cincuenta metros, de 
las cuales, y conforme al articulo 57 
de la Ley de Tierras Baldias y Ejidos 
vigente, quedan libres de toda ejecu
ción para cada uno de los adjudicata
rios, diez hectáreas y la casa de habi
tación correspondiente si la hubiere, 
las que no podrán ser embargadas ni 
rematadas mientras permanezcan en 
el poder de los mismos, o en el de sus 
ascendi~ntes, descendientes o cónyu
ges.- Caracas: a quince de julio de 
mil novecientos diez y ocho.-Año 1()9o 
de la Independeneia y 6()9 de la Fede
ración. 

(L. S.)-V. l\fARQUEZ BU5TILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Fomen
to,- (L. S.)- G. TORRES. 

12.786 
Dccrclo de 16 de julio de 1918, relativo 

a la expropiación de un inmueble 
para la reconstrucción y con,erua
ción del Ferrocarril de Santa Bár
bara a El Vigla . 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de las facultades que me con
fiere el artkulo 11 del Titulo II de la 
Ley de Expropiación por causa de uti
lidad pública; y 

Comiderando: 
Que la reconstrucción y conservación 

del Ferrocarril de San Bárbara a El 
Vigia ha menester para las obras de 
su seguridad y estabilidad de la apro
piación, por pal"te del Gobierno N acio
nal, de terrenos que se dicen de la pro
piedad de los sefiores Angel María Chi
lraro y Hnfael Pacheco M., por compra 
a Domingo Patrizi, ubicados en el Mu
nicipio Mesa-Bolívar del Distrito To
var del Estado Zulia y comprendidos 
dentro de los terrenos denominados 
Onia y Curigria. 

Decreta: 
Procéda8e a solicitar la expropiación 

a que pueda haber lugar, en todo o en 
parte del inmueble expresado, por nnte 
la Corte Federal y de Casación, en vis
ta de no haberse logrado hasta ahora 
avenimiento alguno con los que se di
cen propietarios de él; autorioese al 
Procurador General de la Nación, para 
que intente el juicio referido y las de
más acciones conducentes al cumpli
miento de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas, en 
el Palacio Federal, en Caracas, a diez 
y seis de julio de mil novecientos <liez 
y ocho.- Año 109' de la Independen
cia y 6()9 de la Federación. 

(L S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Obras Pú
blicas,-(L. S.)-Lu1s VÉLEZ. 

12.787 
Titulo de adjudicación gratuita de un 

lote de terreno, baldlos expedido el 
18 ¡le j_ulio de 1918, a f auor del ciuda
dano Pascual Fabiani. 
Doctor V. Márquez Bustillos, Presi

dente Provisionaf de la República:
Por cuanto el ciudadano Pascual Fa
biani, vecino de Tuna¡>Ui, ha solicitado 
en adjudicación gratwta un lote de te-
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rrenos baldíos ubicados en jurisdicción 
del Municipio Tunapui, Distrito Bení
tez del Estado Sucre, en una exten
sión de treinta y ocho hectáreas y cua
tro mil ochocientos metros cuadrados, 
comprendidos dentro de los siguientes 
linderos, según plano levantado por el 
Agrimensor Público ciudadano Nor
berto Salaya: "por el Norte, ten-enos 
ocupados por Antonio Leonardi y Teo
dora Verde; {)Or el Sur, terrenos bal
dios; por el Este, terrenos ocupados 
por Franccsobi y Ca., José Migttel Mar
Unez, Félix Navan-o, Retnigio Estaba y 
ten-enos baldíos, y por el Oeste, terre
nos ocupados 'Rºr Teodora Verde y te
rrenos baldíos .-Por cuanto el terreno 
ha sido clasificado como agrícola de 
primera categoría y el postulante ha 
cultivado a sus propias expensas la mi
tad de su extensión con plantaciones 
de cacao, y por cuanto sé han cumpli
do todas las formalidades prescritas 
por la Ley de SO de junio de 1915, vi
l{ente para la época de la sustanciación 
del expediente respectivo y la enaje
nación ha sido aprobada por las Cá
maras Lewslativas según Ley de 8 de 
julio de 1918; conflere a favor del ex
presado ciudadano Pascual Fabiani, 
titulo de propiedad sobre las referidas 
treinta y ocho hectáreas y cuatro mil 
ochocientos metros cuadrados de tie
rras de labor, de las cuales, y conforme 
al artículo 57 de la Ley de Tierras Bal
días y Ejidos vigente, quedan libres de 
toda ejecución diez hectáreas y la casa 
de habitación correspondiente si la hu
biere, las que no podrán ser embarga
das ni remata das mientras permanez
can en el poder del adjudicatario, o en 
el de sus ascendientes, descendientes o 
cónyuges.- Caracas: diez y ocho de 
julio de mil novecientos diez y ocho.
Año 1099 de la Independencia y 6()9 
de la Federación. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)- G. TORRES. 

12.788 
Titulo de Canónigo Doctoral de la Igle

sia Catedral Metropolitana, expedido 
el 19 de julio de 1918 al Presbltero 
doctor Reinaldo S. Esculpi. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTJLLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Hace saber: 
Que, llenados por el Presbítero Doc

tor Reinaldo S. Esculpí, los requisitos 
legales y prestado ante el Ministro de 

Helaciones Interiores el juramento de 
cumplir la Constitución y Leyes de 
la República y los deberes de su cargo, 
en uso de la atribución 5a. del artículo 
6° de la Ley de Patronato Eclesiástico, 
ha venido en nombrar y presentar, co
mo al efecto nombra y presenta, para 
Canónigo Doctoral de la Iglesia Cate
dral Metropolitana al expresado Pres
bítero Doctor Reinaldo S. Esculpi, a cu
yo efecto encarga al Ilustrísimo señor 
Arzobispo de Caracas y Venezuela le 
dé las correspondientes institución y 
posesión canónicas. En consecuencia, 
ordena a las autoridades de la Repú
blica, que tengan y reconozcan al men
cionado Presbítero Doctor Reinaldo S. 
Esculpi como Canónigo Doctoral de la 
Iglesiu Catedral Metropolitana y le 
guarden y le hagan guardar los dere
chos y prerrogativas que las leyes le 
acuerden. 

Del presente titulo tomarán razón 
las Oficinas de Hacienda con-espon
dien tes y la del Registro Público, para 
todos los efectos legales. 

Dado, firmado, sellado con el Seno 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Relaciones Interiores, en 
el Pala-cio Federal, en Caracas, a los 
diez y nueve días del mes de julio de 
mil novecientos diez y ocho.- Año 1()9o 
de la Independencia y 60° de la Fede
ración. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Relacio
nes Interiores,-L. S.)-IGNACJO AN
DRADE. 

12.789 
Titulo de propiedad d1• un lote de te

rrenos baldlos expedido el 19 de ju
lio de 1918 a favor del cudadano 
Nicolás Cantor. 
Doctor V. Márquez Bustillos, Presi

dente Provisional de la República:
Por cuanto el ciudadano Nicolás Can
tor, vecino de Caracas, ha propuesto en 
compra a la Nación un lote de terrenos 
baldíos ubicado en jurisdicción del 
Municipio Mora, Distrito Puerto Cabe
llo del Estado Carabobo, en una exten
sión de cuatro mil trescientas veinte 
hectáreas enclavadas dentro del perí
metro de una superficie maror de nue
ve mil hectáreas, comprendidas dentro 
de los siguientes linderos, <,cgún plano 
levantado por el Ingeniero ciudadano 
doctor Horacio Castro: "Primero.
Desde la boca de rio Morón, aguas arri
ba, dejando libre a la orilla del mar 
una zona de 500 metros de anchura y 
a la orilla del rfo una zona de 25 me-

Recuperado de www.cidep.com.ve



404 

tros, hasta llegar al punto denomi~ado 
"Los Dos Drazos" en donde el no se 
bifurca, a unos ~ueve kilómetr~s y 
medio del mar.- -Segundo: De 'Los 
Dos Brazos", línea recta con r~bo 
Sureste geogrilfico en una extensión 
de 4.000 metros.- Tercero: Del extre
mo de la recta anterior, línea recta a 
buscar la cabecera del brazo izquierdo 
del río Mot·ón, que es el principal; en 
un punto en donde el río se encuentra 
cortado por un gran bloque de rocas 
que atr~viesa el cauce y forma un p1:e
dpicio infranqueable. Este punto dis
ta M 'la ,horqueta o bifurcación, ~nos 
nueve mil setecientos metros med1~os 
¡1ot el eje del rí<;>,-:--Cuarto :. Desdfí el 
vértice del precip1c10 antes dicho, linea 
r ecta hacia el Occidente hasta cortar 
lus cabeceras de la quebrada "Sangui
juela" a los dos mil quienientos me
tros d~l punto en que esta quebrada 
eortn la carrera actual que va de !\1,o
rón n San Felipe.- Quinto: Se deseten
rle por la qucbra~a "Sanguij1;1ela" has
ta su hoca en el r10 Alpargaton; y Sex
to: S<' sigue por el ·río AlJ?.argatón, 
aguas ahajo hasta su desague _en el 
mar". Por cuanto se han cumplido to
das las formalidades prescritas por la 
Ley de 30 de junio de 191?, y!gente 
paro la época de la sustanciac1on d~l 
<'Xp<'dien te respectivo, el ter1:eno ha s~
do clasificado como pecuar10 ~e pr~
mc1·a categoría y valorado en diez mil 
ochocientos bolívares; y por cuanto la 
enajenación ha sido aprobada por las 
Cn mnras Legislativas segú.n Ley de 'n 
ele junio de 191~, y el postul~nte ha 
consignado en la Tesoreria Nacional el 
monto del avalúo en In forma legal; 
confiere a favor del exprésado ciuda
dano Nicolás Cantor, titulo de propie
dad sobre las referidas cuatro mil 
trescientas veinte hectáreas de terre
nos transfiriéndole en tal virtud el 
do~inio de ellas bajo las condiciones 
si~uientes: ta- Que compra a. to~o 
riesgo sin pode~ reclamar en n~n!{Un 
tiempo saneamiento por la ev1cc16n 
que pudiere sufrir ni devolució~ del 
precio que pagare.-f2•-Que habiendo 
ocupantes en el terreno se somete en 
favor de éstos n los beneficios que les 
concede In Ley de Tieri,as Baldia,s y 
Ejidos vigente.-½aracas: :a diez y_nue
ve de julio de nul •novecientos diez .Y 
ocho.- Año 1()99 de la Independencia 
y fi()'I de la Federación. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrcndado.-El Ministro d~ Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

12.790 
Decreto de 24 de julio de 1918, que dis

pone construir un Arca para colocar 
en ella el Libro de Bautizos donde 
f ué estampada la partida de naci
miento del Libertador Simón Boll
var. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

C o,1siderando: 
Que el timbre de mayor gloria que 

ostenta la República es el de ser la 
Patria del General Simón Bolivar, 
nacido en 1Caracas el 24 de julio del año 
de 1783; 

Considerando: 
Que la partida de nacimiento d~l 

fundador de· cinco Repúblicas ~mer_1-
canas a quienes hermana la Historia 
por comunes y múltiples acto~ _de he
roísmo debe conservarse en ,sitio pro
minente desde donde pueda servir de 
admiración a todos los hijos de las na
ciones emancipadas por el brazo_ Y. el 
cerebro del Libertador, en la América 
del Sur; 

Considerando: 
Que el Acta de nacimiento del Li

bertador Simón Bolívar debe ser co
nocida y venerada como ejecutoria de 
gloria de todos los venezolanos, 

Decreta: 
Articulo 10 Procédase a conc,truir y 

colocar en el Salón Eliptico del.Palacio 
Federal un Arca de iguales dimensio
nes que la que contiene el depósito del 
Libro de Actas del Congreso de 1811, 
para colocar en ella el Libro de Bau
tizos celebrados en el año de 1783 en la 
Parroquia Catedral de la ciudad de 
Caracas, libro que permanecerá abier
to por las páginas donde fué estampa
da la partida de nacimiento del Liber
tador Simón Bolívar. 

Artículo 2o El depósito del libro a 
que se refiere el articulo anterior en 
el Arca cuya eonstrucción se ordena, 
será efectuado con toda solemnidad el 
día 24 de julio .del año de 1919, como 
ofrenda del Ejecutivo Feder~l en el 
natalicio del Padre de la Patria. 

Artículo 39 La llave de la sobre-tapa 
metálica del Arca ,que contentia el de
pósito de la partida de nacimiento d~l 
Libertador, estará en poder del Presi
dente de los Estados Unidos de Vene~ 
zuela, quien la trasmitirá a su sucesor 
en el núsmo acto en gue éste tome po
sesión del Ejecutivo Federal. Recuperado de www.cidep.com.ve
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Artículo 49 Por el Ministerio de Re
laciones Interiores correrá todo lo re
lativo a la ejecución y reglamentación 
del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros del Despacho, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a 24 de julio 
de 1918.- Año 1099 de la Independencia 
y 6Ü'1 de la Federación. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Jnteriores,- (L. S.)- IGNACIO AN
DRADE.-Refrendado.-El Ministro de 
Relaciones Exteriores,-(L. S.)- B. 
MosQUERA.-Refrendado.- El Ministro 
de Hacienda,-(L. S.)-ROMÁN CÁRDE
NAS.- Refrendado.-El Ministro de 
Guerra y Marina,-(L. S.)-C. J1MÉ~ 
NEZ REBOLLEDo.-Refrendado.-El Mi
nistro de Fomento,-(L. S.)- G. To
RRES.- Hefrendado.~l Ministro de 
Ohras Públicas,-(L. S.)- Lms VÉLEZ. 
- Refrendado.- El Ministro de Instruc
ción Pública,- (L. S.)-R. GONZÁLEZ 
HINCONES. 

12.791 

Resolución de 26 de julio de 1918, por 
la cual se ·dispone aprobar la erec
ción y demarcación de la parroquia_ 
"Nue.~fra Señora del Carmen" a que 
se refiere el Decreto del Presidente 
del Estado Miranda fecha 15 de los 
corrientes. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Relaciones Interiores.-Di
recc1on Administrativa.- Sección 
Administrativa.-Caracas: 26 de ju
lio de 1918.-1099 y 6(}<1 

Resuelto: 
Llenos como han sido todos los re

quisitos legales y conforme al inciso 
14°, artículo 6Q de la Ley de Patronato 
Eclesiástico, el ciudadano Presidente 
Provisionaf de la República ha dispues
to aprobar la erección y demarcación 
de la parroquia "Nuestra Señora del 
Carmen" a que se refiere el Decreto del 
Presidente del Estado Miranda fecha 
15 de los corrientes. 

Comuníquese y publíquese.-- Por el 
Ejecutivo Federal,-IGNACIO ANDRADE. 

12.792 

Decreto de 19 de agosto de 1918 por el 
cual se crean dos nueva.~ Fiscalías de 
Navegación. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL. 

DE LOS ESTADOS UNIOOS DE VENEZUELA, 
En uso de la atribución 14 del ar

tículo 79 de la Constitución Nacional, 
Decreta: 

Artículo 19 Se crean dos nuevas 
Fiscalias de Navegación, con la asig
nación mensual de doscientos bolíva
res cada una de ellas. 

Artículo 2'> Las asignaciones a que 
se refiere el artículo anterior serán 
pagadas con cargó al Capítulo "Recti
ficaciones del Presupuesto". 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, cu Caracas, 
a 19 de agosto de 1918.--Aib 109° de la 
Independ<.'ncia y 6()') de la Federación. 

(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.---(El Ministro de Relacio
nes Intcriores,-(L. S.)-lGNACIO AN
DRA0E. 

12.793 1 . ,., 

Resolución de 1Q dP agoslo de trJ18 por · · 
la cual se organiza y r<>glamenta la 
Oficina Central de Sanidad Nacional. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Relaciones Interiores.- Di
reoción Administrativa.- Sección 
Administrativa.- Caracas: 19 de 
agosto de 1918.- 1()99 y 609 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Presi

dente Provisional de la República, se 
organiza, a partir de esta .fec1rn, el 
servicio de la Oficina Central de Sani
dad Nacional en la forma siguiente: 

Son funciones del Director de la Ofi
cina de Sanidad Nacional, cuya acción 
se extiende a toda la República y a to
dos los servicios sanitarios de que se 
compone la Oficina Central y las Su
balternas: 

a-dirigir y vigilar sus trabajos. 
b- resolver todos los expedientes. 
c-timponer las multas. 
d-autorizar y aprobar los gastos. 
e-dictar la'S medidas de carácter 

general que deban tomarse para la 
conservación de la Saluhridad Pública 
y prevención de las enfermedades que 
puedan trastornarla, lo mismo que de 
aquellas tendientes a ·hacer desapare
cer las que existan con carácter endé
mico o epidémico. 

{- llevar la correspondencia. 
Corresponde al Inspector General : 
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a- hacer las veces del Director 
cuando éste se encuentre ausente de la 
Capital. 

b-inspeccionar los trabajos sanita
rios de los varios departamentos de 
que se compone la Oficina Central y los 
-que se ejecuten en la ciudad por dis
posición de la Oficina. 

e-vigilar el cumplimiento del Re
glamento Interno de la Oficina y de to
das las Leyes, Decretos y Resoluciones 
relacionados con la Samdad Nacional. 

d-,notiflcar a la Dirección las irre
gu laridadc~. que observe para su debi
<la. correcc10n. 

e·-inspeccionar los degredos, hospi
tales y asilos. 

Son atribuciones del Director de De
gredos y Médico Examinador: 

a- librar las boletas de salud a que 
se refiere el artículo 30, Capitulo I del 
Reglamento de Sanidad Nacional, pre
vio examen médico que hard cada seis 
meses, como está establecido, a los 
empleados de los varios estableci
mientos púbJicos de la ciudad. 

b- practicar cualquier otro trabajo 
médico que le sea encomendado den
tro dt· la Capital o en sus alrededores. 

e- regir los Degredos de enferme
dndes inf ecto-<:ontagiosas. 

d-correr con la economía interna 
de estos establecimientos. 

e- notificar al Director, o al Inspec
tor cuando aquél esté ausente, todas 
las medidas que juzgue convenientes. 

Son atribuciones del Inspector de 
Farmacia y Quininización: 

a- vigilar personalmente las Farma
rias existentes dentro y fuera de la 
Capital, n fin de que en lo relativo a 
empleados, medicamentos que se ex
pendan y todos los demás requisitos 
que exige el Decreto Ejecutivo sobre el 
Ejercicio de la Farmacia en Venezuela 
y el Petitorio correspondiente, mar
chen las Farmacias en todo ajustadas 
a la Ley de la materia. 

b- -Ol'denar los trabajos de quinini
zación de acuerdo con todos los ade
lantos y conocimientos modernos sobre 
paludismo, a objeto de que la acción 
de In sanidad pública pueda hacerse 
extensiva, con completa eficacia, a to
das las regiones donde exista aquella 
enfermedad. 

e- dar cµenta a la Oficina Central de 
todo lo que hiciere o pretenda hacer 
en los dos particulares indicados. 

El Inspector Auxiliar de Farmacia 
tiene a su cal'go: 

a-inspeccionar las Farmacias del 
Distrito Federal y las de Los Teques, 
Petare y cualquier otro punto a donde 
sea necesario enviarlo. 

b-.c;ellar los libros copiadores de 
fórmulas médicas. 

e-despachar las peticiones para la 
venta de productos farmacéuticos que 
constituyan especialidades. 

Al Jefe de la Oficina de Bromatolo
gía corresponde: 

a-atender ~ersonalmente f por me
dio del Quirruco Bromatológico y del 
Oficial Auxiliar, a todo lo concernien
te al análisis de los productos alimen
ticios que se le ordene hacer, y de ca
da análisis dar informe escrito al Di
rectol' de la Oficina para los efectos 
legales del caso. 

En el ramo especial de mantecas, 
mantequillas y leches, lo ayudarán seis 
caporales y seis peones cuyo trabajo 
diario establecerá el Jefe de servicio. 

b-denunciado al. Director o al Ins
pector que un producto alimenticio 
cualquiera se encuentra en estado de 
descomposición o de adulteración, lo 
cual debe ser hecho en primer luf{ar 
por el Jefe de servicio y secundana
mente por ,cualquiera de sus emplea
dos o simples particulares, la Oficina 
por medio de uno de sus agentes, pro
vistos de orden escrita, pedirá dicho 
producto al dueño del establecimiento, 
levantando un acta en la cual se es
tampará el nombre, cantidad, peso y 
volumen del producto embargado. Es
ta acta la firmarán el agente de la 
seguridad, el dueño del establecimien
to y testigos presenciales, si los hubie
re. 

e- hecho el análisis en el Laborato
rio de la Oficina y de acuerdo con el 
resultado obtenido, se dictarán las me
didas que se juzguen convenientes de 
acuerdo con Ja Ley, en resguardo de la 
salubridad pública. 

Son atribuciones del Bacteriólogo: 
a-4hacer el examen de las materias 

fecales, orinas y sedimentos urinarios, 
esputos. raspados de piel, mucosas, 
cortes de tumores, análisis de la san
gre, sero-diagnósticos, cultivos, inocu
laciones experimentales y todo lo de
más que es del resorte de este ramo. 

b-cuidar y responder del inventario 
de la Oficina a su cargo y someter a Ja 
consideración de la Dirección cuanto 
se relacione con esa sección. 

e-dirigir el trabajo del interno y de 
los dos practicantes que le están asig-
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nados como colaboradores en su ofici
na. 

Al Oficial de Desinfección corres
ponde: 

a-la desinfección de las casas don
de existan o hayan existido enfermos 
de enfermedades infecto-contagiosas, 
así como la de las habitaciones de par
ticulares ~ue exijan a la Oficina una 
desinf eccion cualquiera, -y también la 
de todos los locales y sitios públicos 
que la reclamen. La de los locales cu
ya desinfección es de obligación para 
In Oficina de Sanidad Nacional., se ha
rá gratuitamente; y la de los que la 
soliciten, porque la juzgiien necesaria 
en sus habitaciones, se hará de acuer
do con la tarüa vigente sobre el parti
cular dictada por el Ejecutivo Federal, 
y la cual será mostrada al solicitante 
previamente, debiendo éste, en todo 
caso, pagar en la Tesoreria Naéional la 
planilla que le será expedida por la 
Dirección de la Oficina. Toda desin
fección debe hacerse previa cubicación 
del local y después de haberse escogi
do -el desinfectante que sea aplicable 
en cada caso particular. 

b- -servirán de ayudantes al Oficial 
de Desinfección, cinco caporales, ocho 
peones y dos obreros destinados espe
cialmente a la desratización, y además 
un Caporal y cuatro peones ocupados 
constantemente en el drenaje y desyer
bo de las quebradas. 

Al Jefe de los Depósitos correspon
de: 

a-responder de todos los enseres 
de que se sirve la Oficina en sus tra
bajos de desinfección y de todas lns 
mercancías depositadas en el almacén 
a su car'íº• de las cuales deberá tener 
constan<:1a en el inventario especial 
de su departamento, no pudiendo en
tregar ningún articulo sin orden escri
ta del Director o del Inspector, y me
diante recibo ~e deberá extenderle el 
inclividuo \>articular o el empleado del 
establecinuento a quien entregue. 

b-Jlevar, por separado, un registro 
especial de órdenes y recibos. 

A los dos ayudantes, técnico y amti
liar, corresponde: 

a-despachar la correspondiencia in
terior y la exterior de la O&ina de a
cuerdo con las ÓJ:denes que sobre el 
particular les comuniquen el Director 
o el Inspector. 

b-ambos son mecanógrafos de la 
Oficina, estando asignada especialmen
te al Ayudante Técnico la formación y 
conservación del archivo, y al Au.xiliar 

el ayudar al Inspector de Farmacia en 
el despacho de solicitudes sobre espe
cialidades médicas, y extender las {>la
nillas para las multas y para la ms
cripción de medicinas patentadas. 

Al Tenedor de Libros corresponde: 
a-llevar la contabilidad relativa al 

Presupuesto General y a los gastos va
riables. 

b-tener las cuentas arregladas siem
pre dos o tres días antes del venci
miento de la quincel'la para el pago 
puntual de ellas por el Ministerio del 
ramo, a cuyo efecto deberá enviarlas 
acompañadas de los comprobantes ori
ginales al Ministerio de Relaciones In
teriores PJU'ª su correspondiente orden 
de pago, y con el visto-bueno del Di
rector de la Oficina. El producto de 
las multas, de las desinfecciones y de 
la inscripción de medicinas patentadas, 
pasará directamente a la Tesorería 
Nacional, mediante una planilla que 
será expedida por la Dirección. 

Completa la organización de la Ofl
dna, el Departamento de Catastro Sa
nitario, en que se cuiciará po.r medio 
de inspecciones y reinspeociones fre
cuentes el cumplimiento del artículo 
49, del Reglamento de Sanidad, que 
trata de las Habitaciones. Así ninguna 
persona podrá ocupar casa alguna sin 
que antes se haya librado, al efecto, 
una boleta de permiso de mudanza, de 
manera que pueda habitarla sin per
juicio para su salud Y. su vida, y según 
se trate de casas higiénicamente acep
tables, insalubres, ruinosas, podrá lle
~ar la Oficina hasta pedir la demolició11 
de las casas declaradas ruinosas, pre
via la formalidad legal. 

En este Departamento, y previa con
sulta a la Dirección, se ordenará lo 
resuelto a los propietarios, inquilinos o 
encargados de las casas; se oil·á toda 
clase de denuncia sobre el particular 
v se expedirá como ya se ha .dicho la 
boleta-permiso; se levantarán las pla
nillas de los trabajos que hayan de 
practicarse en los inmuebles inspeccio
nados, se les examinará para juzgar 
de su conformidad con lo ordenado, y 
se cuidará del archivo especial del 
Departamento. 

Para facilitar su trabajo, la ciudad 
se considera dividida en cuatro cuar
teles señalados con las letras A. B~ C.1D. 

El cuartel A comprende las parro
quias: San José, Candelaria. Altagra
cia y Catedral. 
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El cuartel B comprende lae par ro
quias: La Pastora, Altagracia y Cate
dral. 

El cuartel C comprende las parro
quias: Santa Rosalía, Santa Teresa y 
Catedral. 

El cuartel D comprende las parro
quias: Santa Rosalia, Candelaria, San
ta Teresa y San Juan. 

Se cuidará en este Departamento lo 
r1•lativo a permisos para estableci
mientos de cocheras, vaquerías y ran
cherías, los cuales sólo serán permiti
do/; fuera del centro de la ciudad y en 
:-011~1i; <'sprci::iles, cuyos límites serán: 
S111· 1fí y Norte 15, Este 18 y Oeste 18. 

ComuníQuese y publiquese.- Por el 
Ejecutivo Fcderal,-!GNACIO ANDIIADE. 

12. 794 
.-lcuerdo de 12 de agosto de 1918, de la 

Corle Federal y de Casación, por el 
cual se resuelve la consulta propues
ta por el Regisfl'ador Subalternó del 
Distrito Benítez, Eslado Sucre. 
El cíudadnno He~istrador Subalter

no del Ohilrito Bemtez, Estado Sucre, 
h:i dirigido a esta Corte, a los fines del 
nrlk11lo 111 de la Ley de la materia, 
por órgano del ciudadano Ministro de 
fü•li1ciones Interiores, la siguiente con
sulta: "Si en protocolización actas de 
remate judicial han de cobrarse derP,
chos por monto justiprerio de peritos 
o por suma por la cual hoy ha sido 
ad,iudici1do un mueble subastado"; y 

Considerando: 
Qut' rsla Corte, en conformidad con 

la atribncion que le confiere el artículo 
l 11 <le la Ley de Re~istro, ha estable
cido en muchos y reiterados Acuerdos 
r¡ur• "Jos Registradores deben determi
nar el o los artículos de la propia Ley 
que les suscitan dudas al aplicarlos en 
cada caso " ; 

Considerando: 
Qur l'll la presente consulta se con

signan hechos cuya apreciación co
nrsponde a los Registradores; pero no 
se- <'xJwesa el o los preceptos legt)les 
(!lle h·1yan suscitado dudas al Registra
dor Subalterno del Distrito Valencia, 

Acuerda: 
Declarar improcedente la presente 

consulta. 
Publíquese, regístrese comuníquese 

y archívese el expediente. 
Dado, firmado y sellado en la Sala 

de Audiencias de la Corte F.ederal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 

en Caracas, a los doce días del mes de 
agosto del año de mil novecientos diez 
y ooho.-Año 109° de la Independen
cia y 6()9 de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Franco. Bus
tillos.-EI Canciller, J. B. Pérez.-El 
Vocal Ponente, C. Yepes.-Vocal, J. 
Eugenio Pérez.-Vocal, Arminio Bor
jas.-Vocal, P. Hermoso Tellería.-El 
Secretario, F. C. Vetancourt Vigas. 

12.795' 
Acuerdo de tt,. de agosto de 1918, de la 

Corle Federal y de Casación, por el 
cual se resuelve la consulta propues
ta por el Registrador Subalterno del 
Distrito Sucre del Estado Zulia. 
Por ministerio del artículo 111 de la 

Ley de la materia, el ciudadano Minis
tro de Relaciones Interiores, ha tras
crito a esta Corte la siguiente con
sulta, que con fecha diez de los co
rrientes le dirigió el ciudad~no Re· 
gistrador Subalterno del Distrito Sucre, 
Estado Zulia: !'Qué. derechos debo co
brar contrato arrendamiento cinco 
meses, pensión mensual mil doscien· 
tos bolívares"; y 

Considerando: 
Que esta Corte, en conformidad con 

la atribución <JUe Je confiere el artículo 
11 t de la Ley de Registro, ha estable
cido en muchos y reiterados Acuerdos 
que, "los Registradores deben deter
minar el o los artículos de la propia 
Ley que les suscitan dudas al aplicar
los en cada caso"; 

Considerando: 
Q'uc en el caso concreto se meucio" 

nan hechos cuya apreciación compete 
a los Registradores; pero no se expresa 
el o los preceptos legales que les sus
citan dudas al Registrador Subalterno 
del Distrito Sucre, 

Acuerda: 
Declarar improcedente la presente 

consulta. 
Publíquese, regístrese, comuníque

se y archívese el expediente. 
Dado, firmado y sellado en la Sula 

de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Ca,racas, a los catorce días del mes 
de agosto del añó' de mil novecientos 
diez y ocho.-Año lOOo de la Inde
pendencia y 6()9 de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ.
El Vicepresidente, Juan Franc" Busti
llos.-El Canciller, J. B. Pére.z.-El 
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Vocal Ponente, C. Yépez.-Vocal, P. 
Hermoso Tellería.-Vocal, J. Eugenio 
Pérez.-Vocal, Arminio Borjas.-El 
Secretario, F. C. Velancourt Vigas. 

12.796 
Acuerdo de 14 de agosto de 1918, de la 

Corle Federal y de Casación, por el 
cual se resuelve la consulta propues
ta por el Registrador Subalterno del 
Distrito Valencia, Estado Carabobo. 
La Corte Federal y de Casación de 

los Estados Unidos de Venezuela, cons
tihúda en Sala Política y Administra
tiva. 

A los fines del artículo 111 de la 
Ley de la materia, ha trascrito a esta 
Corte el ciudadano Ministro de Re
laciones Interiores la siguiente con
sulta del c.iudadano Registrador Su
balterno del Distrito Valencia, Estado 
Carabobo: "La1, copias certificadas -de 
liberación pueden registrarse cuando 
el Fiscal no las remite con el oficio de 
ky y de conformidad con parágrafo 
49 del articulo 58 de la Ley de Regis
tro? Pues de lo contrario no encuen
tro la forma legal de efectuar dioha 
protocolización". Vistas también las 
copias certificadas de liberación men
cionadas, relativas a la planilla de li
quidación que formuló el Fiscal de 
Estampillas en la IX Circunscripción a 
favor de Eulogia Cordero, como he
redera de Adelaida y Mercedes Corde
ro; y 

Considerando: 
Que el caso concreto se contrae al 

registro de un documento autenticado, 
cuya protocolización no está compren
didLen las excepciones establecidas en 
el artículo 69 de la Ley citada; 

Considerando: 
Que la Ley no prescribe que cuando 

el regi~tro de tales documentos se ha
ga a petición de allguna autoridad de
brn remitirse con oficio, 

Acuerda: 
El Registrador Subalteruo del Dis

trito Vafcncia debe protocolizar los 
documentos indicados en la presente 
consulta. 

PubJíquese, regístrese, comuníquese 
y Arohívese el expediente. 

Dado, firmado y sellado· en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los catorce días del mes 
de agosto del año de mil novecientos 
diez y ocho.-Año 1099 <le la Indcpén
dencia y 600 de la Federaci6n. 

TOMO XLC-52-l'. 

El Presidente, J. ROJAS FEnNÁNDEZ.
El Vicepresidente, Juan Franc? Busti
llos.-El Canciller, J. B. Pérez.-El 
Vocal Ponente, C. Yepes.-Vocal, Ar
minio Borjas.-VocaJ, P. Hermoso Te
llería.-Vocal, J. Eugenio Pérez.-EJ 
Secretario, F. C. Vetancourt Vigas. 

12.797 
Decreto de 15 de agosto de 1918, relati

vo a la venia de publicaciones ofi.· 
ciales. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE Pl\OVISIONAL DE L.\ Rl::PÚDLICA, 

En 11.;o <le la atribución 8• del ar
tículo 79 de la Constitución Nacional 
y conforme al artículo 112 de la Ley 
Organica de la Hacienda Nacional, 

Decreta: 
Artículo 1'' La venta de las publica

ciones ofidales editadas en libros y fo
lletos se hará por el mismo sistema 
;.¡uc rige la de las especies fiscales y de 
aquel servicio se encnrgará la Admi
nistr:.-tción General de la Rc-nln N acio
nal ·de Estampillas, la cual lo organi
zará conforme a reglas y modelos que 
someterá previamente a la aprobación 
del Ministerio de Hacienda. 

Artículo 29 Las puhlicudoncs otiª 
ciales destinadas a la venta llevarán 
impreso en cada ejem\>lar e'l precio de 
v,enta, el cua!l no sera menor que el 
p1,eeio de costo, más un 2.5 % de recar
go. Si la edición se ha hecho en papel 
exonerado de derechos de importación, 
se incluirán éstos proporcionalmente 
en el precio de venta. 

Artículo 3• Las publicaciones a que 
se refiere el presente Decreto llevarán 
impresa en la primeTa página una Re
solución que las autorice.,y que deter
mine el número de ejemplares de que 
consta la edición, el formato, la casa 
editora y el precio de venta de cada 
ejemplar. 

Articulo 4' El Ministerio a quien 
competa disponer la edición formula1·á 
una lista de las oficinas que por la ín
dole de sus servicios ueoesiten la pu
blicación, reservará la cantidad de 
ejemplares destinada a esta distribu
ción y junto con dicha lista remitirá 
al Ministerio de Hacienda el resto de 
la edición. 

El Ministerio de Hacienda dispon
drá la entrega a .Ja Tesorería Nacional 
de los ejemplares que reciba y esta 
ofici-na registrará en su contabilidad 
el valor de <'llos. La Adminislrnción 

Recuperado de www.cidep.com.ve



410 

General de la Renta Nacional de E'i
tampillas recibirá de la Tesorería Na
cional las ,publicaciones en la medida 
que lo requieran las necesidades del 
servicio. 

Articulo 59 L-Os Ministerios enviarán 
al de Hacicinda a los fines del presente 
Decreto las publicaciones oficiales edi
tadas en libros o folletos que tengan 
aclualmentc destinadas a la venta, ec,
tampando previamente en cada ejem
plar el precio de venta calculado con
forme al artícu1o 29 

Articulo 6? Se derogan todas las dis
posiciones anteriores sobre la materia 
del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
<ldl \Ejecutivo Federal y refrend•ado 
por los Ministros del Despacho, en el 
Palacio Federal, en Caracas, a quince 
de agosto de mil novecientos diez y 
ocho. - Año 109~ de la Independencia 
y G09 de la Federación. 

(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.- El Ministro de Relacio
nes Interiorcs,--(L. S.)- foNACW AN-
1>1uor:;.- Refrendado.- El Ministro de 
Relaciones Exrleriores, - (L. S.)-B. 
MosQUERA.- Refrendado.-El Ministro 
de Hacienda,- (L. S) .- ROMÁN CÁll
nENAS.- Refrend-.ido.- El Ministro de 
Guerra y Marina,-(L. S.)- C. JIMÉNEZ 
HEBOI.LEDO.- Refrendado.-El Ministro 
c1c Fom"nto,- (L. S.)- G. TORRES.-
Hefrcndado.-Bl Ministro de Obras 
Pilblicas,- (L. S.)·- Lms Vtr.Ez.-Re
l'rendado.- El Minist!"o de Instrucción 
Pública,- (L. S.)-R. GoNZÁLEZ RIN
CONES. 

Considerando: 
Que esta trascendental y patrió'tica 

labor ha abierto a la Instrucción Pú
blica en Venezuela nuevos horizontes 
para su perfeccionamiento; 

Considerando: 
Que ha favorecido con su enfusiasta 

apoyo la adaptación a nuestro medio 
de 10-5 modernos métodos educacionis
tas para 110 cual ha creado planteles 
apropiados a su ap1icación, donde se 
levantan los futuros maestros del pue
blo; 

Considerando: 
Que por medio de la enseñanza en 

las Escuelas de Artes y Oficios ha me
jorado notablemente la condición de 
la clase obrera, que se proporciona en 
aquellos planteles los conocimientos 
neoesarios para efectuar con fruto la 
faena diaria de su oficio; 

Considerando: 
Que ha atendido siempre con la ma

yor deferencia las invitaciones hechas 
a Venezuela para tomar rarte en los 
tomeos internaciona"les de saber, y ha 
hecho posible la reunión de Congresos 
Científicos Naciona'les, cuya importan
cia en el ade'lanto gremial es indiscu
tible; 

Considerando: 
Que siempre ha estado dispuesto a 

proteger nuestra juventud concedien
do pensiones a estudiantes venezola
nos en varios países americanos y eu
ropeos, y ha facilitado la inmigración 
de elementos extranjeros para la ense-

l2. 798 ñanza técnica; 

Decreto de 3 de septiembre de 1918, Considerando: 
por el cual se dispone conferir al Be- Que ha dedicado especial esmero a 
11(>mérito General J. V. G6mez, Pre- la ed ucación in(electua1 del soidado, 
sidente Electo de la República y Co- quien ha venido a ser, graci.~s a sus 
mandante en Jefe del Ejército Na- constantes esfuerzos, el guard1an com1-
donal, l_a_ Me1al~a de Honor de la I ciente de la integridad de la Patria, 
fnslrllccwn Publzca. Decreta: 

DOCTOR V. MAHQUEZ BUSTILLOS, 1 Arti'?ulo únioo. - Co~~rase al ~
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA nemérito General J. V. qomez, Pres1-

. ' dente Eleeto de la República y Coman-
Considerando: dante en Jefe del Ejército Nacional, 

Que cJ Benemérito General J. V. Gó- como un acto de merecida justicia, la 
nwz Presidente Electo de la República Medalla de Honor de la Instrucción 
y C~mandante en ,Tefe del Ejército Na- Pública. 
cional, no solamente ha dedicado sus Dado, firmado, sellado con el Sello 
p1·0,·iclc11 tes y patrióticos esfuerzos a la del Ejecutivo Federal y refrendado por 
obra magna del progreso materia1 del los Ministros del Despacho, en el Pala
Pais, sino que ha asegurado con su ini- cio Federal, en Caracas, a tres de sep
t"iativa y protegido con toda su buena tiembre de mil novecientos diez y O'oho. 
rnluntucl cuanto hu podido propender Año 109' de la Independencia y 6()9 de 
al adelanto intelectual de la Nación; la Federación. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



411 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes lnleriores,- (L. S.)- IGNACI0 AN· 
DRADE.- Refrendado.- El Ministro de 
Relaciones Exteriores, - (L. S.)- B. 
MosQUERA.- Refrendado ....... El Ministro 
de Hacienda,- (L. S).- ROMÁN CÁR
DENAS.- Reirendado.- El Ministro de 
Guerra y Marina,- (L. S.) - C. JudÉNEZ 
REsoLLEOO.-Refrendado.-El Ministro 
de Fomento,-(L. S.)- G. TORRES.
Refrendado.-El Ministro de Obras· 
Públicas,- (L. S.)- Lms VÉLEZ.-Re
frendado. - El Ministro de Ins1ruc
ción Pública,- (L. S.) - R. GoNZÁLEZ 
RINCONES. 

12.799 
Decreto de 7 de septiembre de 1918, 

por el cual se dicta el Reglamento 
para el Dique y Astillero Nacional 
de Puerto Cabello. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRE~IDf.NTE PROVISIONAL DE LA 

ltEPUBLICA. 

En uso de la atribución 8• del ar
ticulo 79 de la Constitución Nacional, 

Decreta: 
el siguiente 

REGLAMENTO PARA EL DIQUE 
'i ASTILLERO NACIONAL DE 

PUERTO CABELLO 
TITULO PRELIMINAR 

Articulo 19 El Dique y Astillero Na
cional estará bajo la inmediata direc
ción y administración del Ministerio de 
Guerra y Marina, 

Articulo 2o El Dique y Astillero Na
cional es un Establecimiento destinado 
a la reparación de los buques de guerra 
nacionales, guardacostas nacionales, 
vapores mercantes nacionales y extran
jeros, buques de guerra extranjeros, 
buques de vela n~ionales y extranje
ros; a la construcción de buques para 
la marina de guerra nacional y la mer
cante nacional y extranjera; a la ejecu
ción de trabaJos para las empresas 
establecidas en el pais; y a los demás 
servicios industriales relacionado, con 
el Establecimiento que juzgue conve
niente instalar el Ejecutivo F~deral. 

Articulo 3° Los trabajos se harán en 
el orden que establezca el Administra
dor, de acuerdo con el Director Técnico 
y conforme a las disposiciones de este 
Regla.mento y a las que en casos parti
culares dicte el Ministerio de Guerra y 
Marina. 

Artículo 4° El Establec..imiento se 
divide en los siguientes Departamen
tos: 

Administración. 
Dirección Técnica. 
Talleres. 
Almacenes. 
Articulo 59 Se asigna al Estableci-

miento el siguiente personal: 
Administrador. 
Director Técnico. 
Inspector General. 
J efe de Talleres. 
Jefe de Almacenes. 
Capitán de Diques, 

y los demás empleados subalternos que 
se necesiten, de acuerdo con la marcha 
del Establecimiento. 

Artículo 60 Los servicios industriales 
anexos al Establecimiento tendrán el 
régimen especial que dicte el Ministerio 
de Guerra y Marina. 

TITULO 1 
De la Administración 

Articulo 70 La organización adminis
trativa y funcionamiento económico 
del Establecimiento estarán exclusiva
mente a cargo del Administrador. 

Articulo 89 El Administrador no po
drá entrar a ejercer sus funciones sin 
dar caución para responder de los 
perjl)icios que pueda ocasionar en el 
desempeño de su cargo. 

Artículo ~ La caución se dará por la 
suma que señale el Ministerio de Gue
rra y Marina. Esta suma no será en 
ningún caso menor de B 20.000, v la 
caución se constituirá conforme aí ar
tículo 127 de la Ley Orgánica de la Ha
cienda Nacional. 

Articulo 10. En la Administración 
habrá un'Contador, un oficial contador 
del tiempo y los demás empleados que 
r u eren necesarios. 

Articulo 11. La Administración com
prende: 

l 9 La conservación y mejora de los 
edificios, máquinas y útiles del Es.
tablec1miento. Ningún trabajo en fo
mento-del Establecimiento podrá en
trar en ejecución sin la aprobación y 
orden del Ministerio de Guerra y Ma
rina. 

:29 La intervención en el recibo, em
pleo y almacenaje de lodos los mate
riales. 

39 La intervención en los contratos 
que celebre rl Establecimiento por re
paradones o construcciones para per
sonas o empi,esas particulares; y ln 
iulervend6n en el cálculo de gastos 
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por reparaciones o construcciones por Articulo 15. La Administra..ción for
men la. de los Departamentos del Eje- mulará mensualmente la cuenta de la 
cutivo Federal. entrada, salida y existencia de mate-

4" La liquidación de las sumas a car- riales. 
l{O de los deudores por trabajos efec- Artículo 16. Fuera de los materiales 
luados, anticipo sobre trabajos, deudas empleados en un trabajo y de los que 
atrasadas, intereses por demora, alma- sean necesarios como accesorios de la 
ccnaje y venta de materiales adquirí- obra, no podrá venderse en el Dique y 
dos conforme al artículo 16; y el cui- Astillero Nacional ningún material s1-
dado ele que se recauden dichas suma" no con orden expresa del Ministerio 
en los plazos legales. de Guerra y Marina; y en este caso, el 

5'1 La, contabilidad de las operacio- asiento de liquidación tendrá por com
ues expresadas en el número anterior, proba.ntc la proposición de compra del 
la cual se llevará con el nombre de interesado c.on la respectiva bquida
Cootahilidad Fiscal y de conformidad ción al pié, autorizada por el Adminis-
con los Heglamentos respectivos. trador. 

fi9 La Contabilidad Industrial. Artículo 17. Cada vez que se venda 
Artículo 12. La Administración for- una cantidad de material, se expedirá, 

nwrá semestralmente un inventario de por duplicado, a car~o del comprador, 
Jos edificios, maquinarias Y útiles del W1a planilla de liqmdación en la que 
Eslnblccimicnto, expresando el valor se exprese la fecha, monto de la venta 
de cada uno, según el inventario an- y la clase y cantidad de 1t1a,terial. De
lC'rior y el aumento o la disminución vueltas por 'el interesado esta planilla 
que corresponda por deterioro, venta, y su duplicado, ambas con Ja nota de 
rcpn,ración, construcción o compra. Al recaudación firmadai por el Agente del 
pi<'· ele este invcnta1·io se pondrán las Tesoro, el Administrador autorizará al 
notas informativas que se juzgue con- pié del duplicado la entrega de los 
vc11icntcs para su mejor comprensión. efectos, cuyo recibo firmará el compra-

Arlíc11fo 13. La Administración re- dor en el mismo documento. Cumpli
rihi rli fos materiales comprados en el dos estos trámites, el Administrador 
exterior que le ,remita el Minisiterio y rxpedirñ al interesado una guía en que 
lo-, cnln•gará a'l J.cfe de Almacenes se especifiqu.en los efectos vendidos y 
pal'a, que éste los calcule así: Jo, fecha v número de In planilla que 

a) El precio de factura. se extendió por tal respecto. El original 
hJ Los derechos de Aduana que han de ésta quedará en el Establecirruento 

dl'hido causarse por la introducción de para comprobante de los respectivos 
dichos efectos. asientos de liquidación y recaudación 

e) El tipo de cambio. y el duplicado se remitirá al final de la 
d) Los l?astos de trasporte y acarreo quincena :.11 Ministerio de Guerra y Ma

ltasta, los dPpósitos del Establecimien- rina. 
lo En estos gastos se incluirán los Unico. El Administrador comunica
jornales de los peones ocupados en rá diariamente, por teléGrafo, al Mi
cicsemhalor los efectos y acomodarlos nisterio de Guerra y Marma, el monto 
t·n los armarios, de las cantidades que se recauden en 

e) El valor de los c.f eclos que lleguen el dia, conforme a, los comprobantes 
en la! estado de deterioro que no pue- correspondientes. 
d;in ser utilizados en ningún trabajo, 
n.1111 cuando puedan aprovecharse co- Artículo 18. El Administrador es el 
1110 material de fundición. funcionario a quien corresponde for-

f) Un quince por ciento más por los mular los contratos para toda clase de 
gastos de almacenaje. traba jo que haya de efectuarse en el 

Artkulo 14. Cuando en el Almacén Establecimiento; y representará a, éste 
falle algún material q_ue se necesite en las cuestiones Judiciales que le con
para algún trabajo en eJecución, el Di- ciernan. 
rl'etor Técnico lo notificará al Adminis- Artículo 19. A los c.fectos del articulo 
trador manifestando la clase del mate- anterior, servirá de base para el con
rial, el trabajo a que se ,va a destinar, trato la nota firmada por el Director 
h eanlidnd que se t'mpleará y la que Técnico en que se exprese número y 
convenclrla compral'. El Administra- oficio de los o¡rerarios que se necesiten, 
cior tomad sus medidas para obtener el tiempo mínimo que puede gastarse, 
Pl material, previa autorizaci,ín del la. clase y cantidad de materiales y los 
Ministerio I dc>más datos que permitan calcular el 
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costo de la obra con la mayor exacti- anticipo del valor del trabajo se expe
tud. dirán plnnillas de liquidación en la 

Articulo 20. El valor del trabajo se forma expresada. 
fijará según los -datos expresados y Artículo 29. Los elementos para el 
agregando, por des~aste de maquina- cómputo de los productos y gastos del 
ria, gastos de Administración y utili- Establecimiento, son: 
dad, una suma que no baje de 30 por a) El tiempo que. duran en el des-
ciento. empeño de su cargo o de su oficio los 

Articulo 21. En el cálculo del valor empleados y operarios. 
de los trabajos para los Departamen- b) Los materiales gastados en cada 
tos del Ejecutivo Federal, se seguirán trabajo. 
las mismas reglas establecidas en los c) El desgaste de las maquinarias y 
artículos anteriores. hlc'rramientas. 

Artículo 22. El Administrador pre- Articulo ·so. El cómputo de los ma-
sentará semanalmente a la Agencia del teriales y del tiempo corresponde al 
Tesoro, para su pago, y de acuerdo con Administrador, quien lo efectuará por 
las instrucciones que haya, recibido medio del Jefe de Almacenes y del ofi
previamente del Ministerio de Guerra cial contador del tiempo. 
y Marina, una nota especificativa de Artículo 31. El oficial contador del 
los jornales devengados por el perso- tiempo, tomará razón del tiempo en 
nal laborante, la cual llevará el '"visto esta forma: 
hueno" del Inspector General. Tam- 19 A las seis y media de la mañana 
bién presentará quincenalmente nota y a la una de la tarde presenciará el 
especificativa para-el personal fijo acto de entrada del Jefe de Talleres y 

Articulo 2.~. El pago dlc' los sueldo~ de los operarios. En este acto cada em
y jornales lo hará un oficial de la Ad- plcado introducirá en un buzón, cuya 
ministración, en presencia del Jnspec- llave tendrá el Administrador, la ficha 
tor General, llamando por lista a cada numerada que le corresponda. 
empleado y entregándole la suma ga- 29 A las siete y media de la mañana 
nada. Cuando por enfermedad u otra y a la una y media de la tarde presen
causa no pueda el interesado concurrir I ciará el acto de entrada de los demás 
al acto del pago, la suma no se entre- empleados. 
gará sin su oraen escrita. 39 Inmediatamente después de la en-

Artículo 24. Al terminarse un trabajo h·ada de los empleadf>s y operarios, a
en eJ Establecimiento, el Director Téc- notará la asistencia en el libro respec
nico lo participará inmediatameI\te al tivo. 
Administrador, para que éste expida, 49 A las diez y media de la maíiann 
por duplicado, la respectiva planilla de y a las cuatro <le la t~rde tomará razón 
liquidación a cargo del interesado. En del tiempo empleado por cada opera
esta planilla se expresará la fecha de rio en cada trabajo. 
Ii9nidación, el nombre del deudor, el 5v La cuenta ele la asistencia se lleva
numero Y. f'edha del contrato, el valor rá en libro especial, y de este libro se 
del trabaJo, las sumas pagadas como tomará la nota para el pago de los em
anlicipo Y. el saldo que debe entregar~e pleados. 
en la Oficma del Tesoro. 69 La cuenta del empleo del tiempo 

Articulo 25. Para la entrega de los se llevará en un libro qu.e demostrará 
trabajos y expedición de la guía co- la suma que debe cada ramo y las frac
rrespondiente, se procederá en todo ciones de jornales que conct1rren a 
conforme lo dispuesto en el artículo formar dicha suma. 
17 para la venta y entrega de materia- Artículo 32. El operario que no esté 
les. presente en el acto de entrada, perdera 

Articulo 26. En la misma forma es- el medio día correspondiente. El em
tablecida por el articulo anterior se li- pleado con sueldo fijo que no esté pre
quidarán y recaudarán los derechos de sente al acto de entrada, perderá el 
entrada y estada de los buques. día, a menos que por .justa causa se le 

Articulo 27. Cuando no se pague la haya concedido permiso para no asis
planilla, en el plazo fijado, se formula- tir. 
rá una planilla adicional por los inte- Articulo 33. El empleado que obten
reses de demora a razón del uno por ga permiso por más de tres días, dejará 
ciento mensual. en su pnésto, bajo su responsabilidad 

Artículo 28. Por las sumas que según y previa aprobación del Ministerio de 
este Reglamento deben pagarse como Guerra y Marina, un sustituto a quien 
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se cnlt·l'gu1·H el suclc.lp señalado para el 
cargo. 

Artículo :34. El Administrador resol
verá de acuerdo con el Director Técni
co y el Inspector General los asuntos 
que se relacionen con la disciplina deJ 
personal del Esta·blecimiento. 

Artículo 35. La forma en que deben 
llevarse los libros del tiempo y de ma
teriales en la Administración y las ins
trucciones especiales para tomar razón 
del tiempo, las indicará el Ministerio 
de Guerra y Marina. 

Artículo 36. El Administrador envia
rá mensualmente al Ministerio de Gue
rra y Marina, las siguientes relacio
nes: 

a) Relación de los buques que entren 
n repararse, expresando la fecha de en
trada, el tonelaje, la nacionalidad, el 
nombre del capitán y el número del 
contrato; y si se trata de buques de 
guerra nacionales, el numero de la no
ta en que el Ministerio ordena la repa
ración. 

b) Relación de los trabajos en eje
cución para particulares 'y empresas 
industriales, expresando el nombre del 
propietario y el número del contrato. 

e) Las relaciones semanales de _pa
go y un resumen general, con eJ. "VIsto 
bueno" del Inspector General. 

d) La relación de los trabajos ef ec
tnados en el mes. En esta relación se 
hará constar el tiempo empleado por 
cada obrero en cada trabaJo. 

e) La relación de los materiales em
pleados en cada trabajo. 

f) Relación de la entrada, consumo 
y existencia de materiales. 

g) Los documentos de la Contabili
da<i Fiscal. 

h) Los documentos de la Contabili
dad Industrial. 

i) Los demás informes sobre Admi
nistración _que exija el Ministerio de 
Guerra y Marina. 

Articulo 37. La contabilidad indus
trial se Jlevará en forma que demues
tre mensualmente: 

1 ° El producto del derecho de entra
da de los buques. 

2° El producto de los Mrechos de es
tada. 

3° El producto de los trabajo,; ef cc
l~rncfos para personas y empresas par
ticulares. 

4° El valor de ,los trabajos efectuarlos 
para los Departamentos del Ejecutivo 
Federal. 

5° El gasto por jornales. 
6° El gasto por materiales. 

79 El valor de los materiales en exis
tencia. 

89 El valor de las maquinarias y he
rramientas. 

99 La utilidad líquida por trabajos 
particulares. 

10. Las utilidades correspondientes 
por trabajos oficiales. 

11. Los deudores del Establecimien
to. 

12. La cuenta de cada Departamento 
del Ejecutivo Federal. 

Articulo 38. El Administrador antes 
de llevar a la cuenta las partidas men
suales, cotejará las relaciones que re
ciba del Jefe de Talleres y del Jefe de 
Almacenes, con la anotación ~e hayan 
hecho durante el mes los oficiales de la 
Administración, y si hubiere diferen
cias procederá a esclarecerlas y toma
rá las medidas convenientes según el 
caso. 

TITULO Il 

De la Dirección Técnica 

Articulo 39. La Dirección Técnica 
estará a cargo y bajo la responsabili
dad de un ingeniero o constructor na
val. 

Artículo 40. Para ser Director Técni
co se requiere ser ingeniero venezola
no, o ingeniero naval. 

Artículo 41. Son deberes del Djrec
tor Técnico: 

1° Suplir las faltas temporales del 
Administrador. 

29 Permanecer durante todas las ho
ras de trabajo en el Establecimiento. 

3° Conceder permiso al Capitán de 
Diques para que monte en dique o en
calle en los varaderos del Establecí~ 
miento los buques que hayan de repa
rarse. 

49 Disponer, dirigir e inspeccionar 
junto con el Capitán de Diques las 
operaciones para introducir los buques 
a los diques y varaderos, y sacarlos 
cua.ndo estén listos. 

59 Levantar los planos que se nece
siten para la ejecución de los trabajos, 
y dirigir la ejecución de ésto~ tan lue
go como cada proyecto haya sido apro
bado. 

61 Formular los informes y demás 
datos necesarios para calcular el J?resu
puesto de todo trabajo que se eJecute 
en el Establecimiento. 

79 Firmar junto con el Administra
dor los contratos por trabajos particu
lares y los presupuestos de trabajos o
ficiales. 
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8q Vigilar la ejecución de los tra
bajos y recibir éstos del Jefe de Talle
res. 

9'l Conformar las órdenes que expi
da el Jefe de Talleres por materiales 
para toda clase de trabajo. 

10. Dirigir los servicios industriales 
anexos al Establecimiento. 

11. Acatar las medidas económicas 
que tome el Administrador, y si las cree 
contrarias a la buena y pronta ejecu
ción de los trabajos, manüestarlo asi 
a dicho .empleado, y en caso de insis
tencia de éste, someter el punto al Mi
nisterio para que resuelva lo conve
niente. 

12. Formular y pasar al Administra
dor para su remisión al Ministerio de 
Guerra y Marina, la lista anual de los 
efectos que !)e necesiten en los almace
nes. 

13. Pasar mensualmente al Ministe
rio por conducto del Administrador un 
informe del estado .de los diques y ta-

. Jleres, expresando las refonnas que 
crea conveniente efectuar y el costo a
proximado de ellas; y copias de los 
planos levantados para reparaciones y 
construcciones. 

Arüculo 42. El Director Técnico for
mulará de acuerdo eon el Administra
dor, un reglamento especial para la 
Planta Eléctrica. Este reglamento se 
someterá a la aprobación del Minis
tro. 

Articulo 43. La Dirección Técnica 
cuidará de todo lo relativo al empleo 7 
la conservación de los diques, maqui- . 
narias, herramientas y útiles del Esta
blecimiento. 

Articulo 44. A los efectos del articulo 
anterior, el Director Técnico dará al 
Jefe de Talleres, al de Almacenes, al 
Capitán de Diques y a los vigilantes las 
órdenes que crea convenientes para la 
conservación y mejora .de los intereses 
que tiene a su cargo, las cuales debe
rán ser cumplidas estrictamente. 

Articulo 45. El Director Técnico in
dicará._ cuando lo estime conveniente, 
ril Administrador, para que éste lo exi
,ia al Capitán de Puerto, la necesidad 
de que se tomen las medidas condu
l>entes a separar de las inmediaciones 
del Establecimiento los buques que por 
su aproximación, estado, tri{>ulación o 
cualquiera otra circunstancia puedan 
ocasionar perjuicios. 

Articulo 46. El Director Técnico no 
salva su responsabilidad en los daños 
que puedan ocasionar los buques o sus 
tripulllciones durante su estada en el 

puerto, si no prueba que hizo las indi
caciones a <1ue se refiere el articulo an
terior. 

Articu!o 47. La vigilancia se ejercerá 
por medio de los empleados que nom
bre el Ministerio, de acuerdo con este 
Reglamento. 

Artículo 48. Son deberes del Capitán 
de Diques: 

1° Dirigir personalmente todas las 
maniobras de los diques. 
~ Dirigir personalmente las manio

bras para la .entrada y salida de los 
buques en los diques y varaderos. 

39 Dirigir personalmente las opera
ciones para despojar a los buques de 
los aparejos y efectos que puedan es
torbar los trab,ajos de reparación, to
mar nota de dichos efectos y deposi
tarlos en los almacenes del Estableci
miento. 

49 Dirigir personalmente la limpieza 
y pintura de los diques. 

59 Practicar .el arqueo de los buques 
que entren en reparación. 

69 Presentar diariamente al Director 
Técnico una nota en la que se exprese 
el Capitán, la nacionalidad y el nom
bre y tonelaje de cada buque en re
paración, el número de operarios que 
trabaje en cada buque, el de los vigi
lantes en actividad y el de operarios 
empleados en pintar y limpiar los di
ques. 

79 Llevar un registro en que se haga 
constar la altura de las cuñas que se 
le pongan a cada buque llevado a un 
dique o varadero, a fin de facilitar su 
colocación en el mismo buque cuando 
sea puesto en seco nuevamente y ob
servar las alteraciones sufridas en sus 
líneas o curvazón. 

89 Infoiimar verbalmente o por escri
to al Director Técnico, según la impor
tancia o urgencia del caso, de las re
paraciones que necesiten los diques y 
de los demás asuntos relaciomtdos con 
su cargo. 

99 Inspeccionar diariamente en u
nión del Electricista, la Planta Eléc
trica, sus líneas de trasmisión, las ma
quinarias que mueven los diques y 
rendir informe escrito cuando observe 
que no están en buena condición. 

10. Cumplir las órdenes que le dé el 
Director Técnico. 

Articulo 49. Los vigilantes tienen las 
siguientes obligaciones: · 

19 Montar guardia en la forma y 
puntos que designe el Inspector 'Gene
ral. 
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2•• Llevar nota del número de las 
guias por las cuales se permite la s~
lida de buques y efectos del Estableci
miento y presentarla diariamente al 
Administrador. 

3·1 No permitir la entrada a los talle
res y almacenes sino a los empleados 
uel Eslablecimiento, salvo caso de per
miso expreso concedido por el Admi
nistrador. 

49 No permitir la salida de ningún 
buque o m2terial si no se presenta la 
guía firmada por el Administrador. 

5° Presentar al Administrador una 
nota diaria ·de los buques salidos del 
Establecimiento. 

Articulo 50. El Capitán de Draga es
tará bajo las órdenes inmediatas del 
Director T<:cnico, quien designará los 
sitios en que deban efeictuarse los dra
gajes y sondeos, de modo que los fon
ileaderos, estación de los diques y en
trada del puerlo, tengan siempr~ 1 Ja 
profundidad conveniente, siendo \.res
ponsable el Director Técnieo d,e cual
quier incidente que ocurra por no ·ob
servarse esta disposición. 

Artículo 51. Son deberes del Capitán 
de Draga: 

1 ° Dirigir personalmente las opera
ciones de dragaje. 

2'> Inspeccionar constantemente la 
maquinaria y casco de la draga y 
rendir informe escrito cuando observe 
que no están en buen estado, sin per
juicio dP. hac~rlo verbalmente cuando 
la ur#lencia del caso lo requiera. 

39 Cumplir las órdenes que le dé el 
Director Técnico respecto a las opera
ciones de dragaje y sondeo. 

49 Informar semanalmente al Direc
tor Técnico, por escrito, y si es posible 
acompañando al informe un croquis 
respecto a los sondajes que se hayan 
practicado en los sitios designados por 
el expresado Director. 

5~ Dirigir personalmente las opera
raciones de limpiar y pintar la draga. 

69 Cuidar de que el personal emplea
rlo en la draga llene a cabalidad sus 
deberes e informar al Director Técnico 
de cualquier deficiencia que observe en 
el particular. 

TITULO 111 
Del Inspector General 

Artículo 52. El Inspector General del 
Astillero Nacion'al asistirá diariamente 
al Establecimiento todos los días de la
bor y los feriados que se habiHten para 
trabajos extraordinarios antes de las 
ho1·as fijadas en este Reglamento para 
la entrada de los personales. 

Articulo 53. Son deberes del Inspec-· 
tor General: 

19 Vigilar la entrada y sallda de los 
empleados, operarios y obreros que se 
oc.upen en los trabajos. 
~ Visitar en la mañana y en el me

diodía, después de una hora de la enp 
trada, los departamentos y talleres, 
para · tomar razón del nombre y del 
número de los trabajadores que en 
ellos estén en actividad, con expresión 
del día, mediodía u horas de lahor; y a 
este efecto, llevará una nómina para 
cada seinana, en cuaderno que le fa
cilitará el Administrador del Estable
cimiento. 

39 Visitar, asimismo, los departa
mentos y talleres para inspeccionar los 
trabajos que en ellos se ejecuten, dan
do cuenta al Jefe de Talleres de cual
quiera negligencia que observe, a fin de 
que se corrija. 

4~ Presenciar el pago de \los jornales 
que debe hacerse cada sem~na, tenien
do a su vista la relación por la cual se 
hace dicho fago. 

5° Poner e "visto bueno" a cada Re
lación de pago que se envía semanal
mente al Ministerio de Guerra y Mari
na, en señal de conformidad, después 
de la firma del Administrador. 

69 Dar parte verbal o .\>ºr escrito al 
Administrador de cualquiera irregula
ridad que observe en los trabajos o en 
los pagos. 

79 Presentar a la consideración del 
Administrador o del Director Técnico 
las observaciones que recoja en el des
empeño de su cargo, en ~ro de la bue
na marcha del Establecimiento y del 
mejor resultado de los trabajos. 

89 Requerir, culllldo lo estime con
veniente, del Jefe de Almacenes, se le 
muestren los libros, notas de entrega 
de efectos y cualquiera otro dato, así 
como intervenir, cuando lo juzgue ne
cesario, en la inspección de la entrega 
de efectos vendidos a particulares, des
pachados para buques de la Armada 
o con destino a alguna reparación o 
trabajo. 

TITULO IV 
De los Talleres 

Articulo 54. Los Talleres constarán 
de los siguientes Departamentos: 

Mecánica. 
Carpintería. 
Cabrería. 
Fundición, y 
Herrería. 
Articulo 55. Todos los talleres esta

rán bajo la inmediata dirección y vi-
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gilancia del Jefe de Talleres, con ex
cepción de la Planta Eléctrica que es
tará servida por un mecánico electri
cista a las inmediatas órdenes del Di
rector Técnico. 

Articulo 56. En el Taller de Mecáni
ca habrá por lo menos cuatro mecáni
cos-uno de los cuales será especial
mente calderero-que posean certifi
cados de estudio en el ramo, o de ha
ber trabajado como mecánico experto 
durante más de cuatro años en una 
empresa acreditada. 

En el Taller de Carpintería habrá un 
mae.slro carpintero naval que tendrá 
además atribuciones qe inspector vi
gilante de los trabajos del ramo; y en 
el de Herrería, un maestro en el oficio, 
que -sin desatender a la obra que per
sonalmente le esté encomendada, eje
cutará las mismas funciones de ins-,. 
pector vigilante del respectivo taller, 
debiendo poseer el correspondiente 
certificado. Los maestros mecánicos y 
el de Herrería serán designados por el 
Administrador de acuerdo con el Di
rector Técnico; y el carpintero naval 
por el Ministerio de Guerra y Marina. 

Artículo 57. El día de trabajo en los 
talleres durará ocho horas. Fuera de 
ellas se pagará a los obreros en las 
horas de la noche y en los días f ería
dos un jornal sur,lementario equiva
lente al doble de jornal que deven
guen; entendiéndose por días feriados, 
los domingos, los días de fiest& nacio
nal, el jueves y viernes santos, el 25 de 
diciembre y el primero de enero. 

Articulo 58. En los talleres estarán 
los ayudantes, aprendices y peones 
bajo la dirección y vigilancia de los 
maesu:os, según la distribución que 
haga el Jefe de TalJeres de acuerdo 
con el Director Técnico. 

Articulo 59. Ningún empleado de los 
talleres puede ocuparse en otro tra
bajo que el que le haya señalado el 
Jefe de Talleres. 

Articulo 60. Los maestros son res
ponsables de la pérdida o deterioro de 
las máquinas con que trabajan, cuan
do la pérdida o el deterioro no estén 
justificados por el uso o la clase de 
trabajo. 

Articulo 61. Las herramientas para 
el trabajo del día serán entregadas y 
recogidas por el Jefe de Ca:poralia, se
guu la reglamentación qua r.h,:>unga el 
Director Técnico, y las tendr& conve
nientemente almacenadas en orden. 

Artic~lo 62. Los maestros anotarán 
Nl una libreta el tiempo empleado en 

TOMO XLI-U-P, 

cada trabajo. Esta anotación se hará 
por fracciones mínimas de cuartos de 
días. 

Articulo 63. Los maestros responden 
con su salario de la pérdida de mate
rial y de tiempo que ocasionen por im
pericia o descuido en el trabajo que se 
les confíe. 

Articulo 64. El Jefe de Talleres pa
sará al Jefe de Almacenes una nota del 
peso del material viejo utilizado en la 
fundición y de los efectos que funda 
con dicho material. 

Articulo 65. El Jefe de Talleres par
ticipará al Adnúnistrador las licencias 
~ue conceda a los empleados para re
tirarse del trabajo antes de las horas 
de salida, para que se haga el debido 
descuento en el jornal de la semana. 

Artículo 66. El Jefe de Talleres tie
ne las siguientes obligaciones: 

19 Pedir al Director Técnico las ór
denes verbales para el trabajo de cada 
día; y cuando lo crea conveniente, exi
gir que la orden se le dé escrita y fir
mada por el Director Técnico. 

29 No ejecutar ningún trabajo para 
el cual se hayan levantado planos, sin 
tener éstos a la vista. 

39 Distribuir el trabajo entre los 
operarios que a su juicio sean más ap
tos para ejecutarlo, señalándolrs el 
tie~po que deben emplear en su eje
cución. 

49 Designar los maestros que deben 
tener a su cargo permanentemente las 
maquinarias. 

59 Señalar los ayudantes, aprendi
ces y peones que deben trabaJar con 
cada maestro. 

69 Llevar un regislro diario en que 
anote la clase de trabajo hecho, su des
tino y los maestros que Jo ejecuten. 

79 Llevar un libro talonario de ór
deues por materiales. 

89 Vigilar a los maestros y demás 
obreros para imponerse de la activi
dad o negligencia con que trabajan. 

9'1 Acatar cualquiera observación 
que le baga el Inspector General res
pecto a negligencia de algún operario 
o desperdicio de materiales. 

10. Proponer al Administrador y al 
Director Técnico aumento de salario 
para el obrero que a su juicio lo me
rezca. 

11. Imponer multas y suspender a los 
que faJten a sus deberes. 

12. Presentar mensualmente al Ad
ministrador los siguientes informes: 

a) Buques reparados, expresando 
la clase de trabajo hecho, el dia en que 
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comenzó la reparación y el día en que 
terminó. 

b) Buques en reparación, expre
sando la clase de trabajo que se e~e
cuta y los obreros que en él interVIe
ncn, agrupados por oficios. 

c) Trabajos no navales en ejecu
ción, expresando la clase de trabajo y 
el oficio de los obreros que lo ejecu
ten. 

d) Materiales empleados en cada 
trabajo durante el mes. 

e) Operarios que faltaren durante 
el mes. 

f) Herramientas y útiles en exis
tencia. 

g) Máquinas en actividad, indican
do las que necesiten reparación y la 
dase de éstas. 

Articulo 67. El Director Técnico ad
mitirá en los talleres el número de 
aprendices que disponga el Ministerio 
de Guerra y Marina, los cuales deben 
reunir Jas siguientes condiciones: 

1° Poseer certificado de instrucción 
primaria elemental. 
~ SC'r mayor de 14 años. 
3? Tener certificado de haber tra

bajado duraute un año con un maestro 
del arte que va a aprender. 

49 Presentar recomendación de bue
na conducta, firmada por dos perso-
11as d<> buena reputación. 

!'\0 Presentar autorización escrita de 
la persona bajo cuya potestad se en
cuentre, para ingresar como aprendiz. 
Esta autorización debe ser visada por 
c•l Jrfe Civil del Distrito donde esté 
domiciliado el paore o tutor del aspi
ra II te. 

Articulo 68. Los aprendices no gana
r{m sueldos durante el primer año de 
asistencia al taller. En caso de que la 
falta <Ir asistencia sume más de 90 
días útiles, el plazo para empezar a 
ganar se prolongará otro aí'Io. 

Artículo 69. El aprendiz que duran
te un año haya demostrado buena 
conducln y aptitud paru el oficio, será 
pl'omovido a ayudante. 

Articulo 70. Los aprendices están 
obligados a trabajar con el maestro 
que les designe el Jefe de Talleres. 

Articulo 71. Se clasifican entre los 
ayudantes lo,s individuos que no te
niendo lus condiciones necesarias para 
ser muestro en un arte, posean la prác
tica suficiente para efE'ctuar por sí 
solos un trabajo según los indicaciones 
ntl<' se les hagan. 

Articulo 72. Los ayudantes ganarán 
un jornal no menor de un bolívar ni 
mayor de cinco bolívares. 

Articulo 73. Los ayudantes que se 
distingan especialmente en su arte, 
podrán ser promovidos a un jornal 
mayor. 

TITULO V 
De los Almacenes 

Articulo 74. Los almacenes com
prenderán un depósito principal don
de se efectuará el despacho de los ef ec
tos, y los demás depósitos que se nece
siten según la clase y volumen de los 
artículos. 

Articulo 75. Todos los depósitos se 
tendrán cerrados y sólo se abrirán pa
ra el despacho, que se hará en presen
cia del Je.fe de Almacenes, o del em
pleado a quien éste designe; el Depó
sito principal estará siempre abierto, 
pero los efectos se despacharán por 
un mostrador y sólo se permitirá la 
entrada a los peones que en detérmi
nados casos. deben cargar las mercan
cías. 

Articulo 76. El Administrador, el 
Director Técnico y el Jefe de Almace
nes tomarán de común acuerdo las 
medidas necesarias para que los ar
tículos se almacenen en los lugares 
más convenientes según la clase de los 
artículos, de modo que se eviten los 
riesgos· por rotura, explosión, hume
dad, incendio y cualquiera otra causa. 

Articulo 77. Los artículos como hie
rro. maderas, aparejos de buques y 
otros de grandes dimensiones que no 
puedan llevarse a los depósitos cerra
dos, estarán especialmente encarga
dos a la vigilancia del Jefe de Talleres 
y de los vigilantes. 

Articulo 78. Todo material de repa-.; 
ración y reconstrucción, el carbón, las 
herramientas y útiles nuevos, los mo
delos y los efectos depositados tempo
ralmente en el Establecimiento, esta
rán a cargo y bajo la responsabilidad 
del Jefe de Almacenes. 

Artículo 79. El Jefe de Almacenes 
recibirá los materiales conforme a la 
nota que le presentará el Administra
dor y hará los cálculos de precios según 
se especifica en el articulo 13. Una 
copia de esta nota, firmada por el 
Jefe de Almacenes y con las observa
cion<>s necesarias, servirá de compro
bante al recibo de los efectos. 

Artículo 80. El Jefe de Almacenes 
reeihirá del Director Técnico una nota 
especificativa, que firmará en demos
tración de estar conforme, de los apa-
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rejos y efectos de los buques en repa
ración, y cuando deba entregarlos ob
tendrá recibo del interesado. 

Artículo 81. Cada vez que se conclu
ya un trabajo o termine el despacho 
de materiales vendidos, el Jefe de Al
macenes formará una nota especifica
tiva de la cantidad, clase y precio de 
los materiales salidos y la entregará al 
Administrador. 

Articulo 82. Recibidos los materia
les conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 79, se anotará inmediatamente 
su cantidad, clase y precio en el Libro 
Mayor de materiales. 

Artículo 83. Todo despacho de ma
teriales se hará constar en un libro 
diario, inmediatamente después de 
efectuado el despacho. En este libro 
se abrirá cuenta a cada trabajo que 
se esté ejecutando o a cada persona a 
quien se venda un material. El com
probante de la anotación es la orden 
respectiva. 

Articulo 84. Las partidas diarias 
del libro a que se refiere el articulo 
anterior se sumarán quincenalmente, 
y la cantidad de cada a1·tículo despa
chado y su precio de costo se anotarán 
en el Haber del Libro Mayor de mate• 
riales. 

Artlculo 85. Mensualmente se suma
rán el Debe y el Haber del Libro Ma
yor de materiales, y se formarán las 
relaciones de salida y existencia de 
materiales que se enviarán al Admi
nistrador. 

Articulo 86. En el Libro Mayor de 
materiales se ipscribir{m, como cual
quier otro material recibido, las piezas 
fundidas en el Taller. El precio de 
estas piezas se formará con el precio 
de los materiales nuevos pedidos al 
Almacén, el de los materiales viejos 
recogidos en los Talleres, el del carbón 
gastado en la fundición, y el valor de 
los jornales pagados. Los elementos 
para estos valores serán: las órdenes 
del Jefe de Talleres por materiales, las 
notas especificando la clase y el peso 
del material viejo empleado, y las no
tas de jornales que enviará al Almacén 
el Administrndor al terminarse cada 
fundición. 

Artículo 87. Las piezas fundidas se
rírn entregados en el depósito al Jefe 
de Almacenes; pero cuando la natura
leza de ellas no permita su remisión al 
Almacén. la entrega se efectuará en el 
lu~ar donde se las tenga. 

Artículo 88. Por toda pieza f undi
da en los Talleres que se utilice en un 

trabajo, se dará al Jefe de Almacenes 
orden de entrega como para cualouie-
ra otro material. & 

Articulo 89. El Jefe de Almacenes 
tendrá a sus órdenes un oficial y los 
peones que sean necesarios. 

Articulo 90. El Jefe de Almacenes 
además de los deberes que tiene seña
lados por este Reglamento, está obli
gado a cumplir las órdenes del Admi
nislrador y del Director Técnico rela
cionadas con el almacenaje y despacho 
de los materiales. 

Artículo 91. Cuando haya en el 
Establecimiento algún servicio indus
trial anexo, sometido a régimen espe
cial, el Jefe de Almacenes llevará en 
libro aparte la cuenta de material que 
consuma dicho servicio. 

Articulo 92. El Jefe de Almacenes 
pondrá a disposición del Inspector Ge
neral, para su examen, cuando éste lo 
requiera, los libros y notas de salida 
de efectos, y permitirá la inspección 
de este empleado en la entrega de ma
teriales vendidos a particulares, des
pachados para buques de la Armada, 
o con destino a alguna reparación o 
trabajo. 

Artículo 93. El Jefe de Almacenes 
no puede entrar a ejercer su cargo sin 
da~ caución por una suma no menor 
de veinte mil bolívares y conforme al 
articulo 99 

TITULO VI 
De la admisión de buques 

Artículo 94. Los propietarios, capi
tanes y consignatarios de bu~ues que 
quieran hacer u~o de un dique, lo 
manifestarán por escrito al Adminis
trador con expresión de los trabajos 
que hayan de C'jecut:1rse. 

Articulo 95. Si se puede proceder a 
la reparación, el Director Técnico y el 
Capitán de Diques pasarán a bordo 
del buque a examinarlo y arqut!arlo. 

Articulo 96. El arqueo se hará con
forme a las disposiciones reglamenta
rias de la materia. 

Articulo 97. Si el buque que va a 
entrar en dique es de vapor, no se hará 
descuento alguno de tonelaje por el 
t>spucio comprC'ndido en las calderas, 
maquinarias, carboneras, etc. 

Articulo 98. En caso de surgir cual
quiera duda sobre el tonelaje de un 
buque, y que el representante de él no 
acepte el fijado por el Director Técni
co, se nombrará un peritaje de tres 
individuos, escogido uno por el Direc
tor Técnico, otro por el Representante 
de la nave y otro por el Administrador 
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ele la Acluanu, quienes arquearán el ta, por un solo día, perdiendo también 
barco st•gún las disposiciones legales el derecho de entrada, siempre que 
en la materia, y el tonelaje que resulte hay-a otro buque en espera de turno. 
será el que se acepte. Todos los gastos Articulo 106. Cada vez que dos re
c¡uc on1sione esta operación de perita- presentantes de !>uques registrados 
je scrú II cubiertos por el barco. quieran cambiar su turno de repara
. Articulo 99. Examinado y arqueado ción, lo participarán al Administrador 
el buque, el Administrador p~sará al para que éste, de acuerdo con el Di
inll'r<•saclo el pliego de condiciones, Y rector Técnico, dé el permiso corres
si i·sta-; fuc·rc11 aceptadas, se procederá pondiente. 
a firmar el contrato y a llevar el buque Artículo 107. Todo capitán o repre
ul Dique Astill<'ro y a inscribirlo en el sentante de un buque inscrito para re
Hc•gistro. pararse, al llegar su turno, lo hará con-

Artlc:ulo 100. Por el uso de los di- ducir al paraje que se le designe y du
<JU<'s se pagarún los siguientes dere- rante la operación de colocar la nave 
chos: en el dique, toda su tripulación obe-

DC'rccho de l'ntrada (tonelada) decerá las órdenes del Capitán de 
B 1,50. Diques y ayudará a las maniobras. Así-

Derecho de estada (tonelada) B 0,50, mismo se procederá al poner la nave n 
por día. flote. 

Articulo 101. Para que un buque Artículo 108. Todo buque que por 
pueda ser reparado en los diques flo- estar maniobrando sin la dirección y 
taotcs es necesario que sus dimensio- mando de las autoridades del Dique, 
nc-s lo permitan con las seguridades causare daños y perjuicios en él, será 
rccru<·ridas, teniéndose en cuenta las responsable por ellos. 
medirlas de ellos que son las siguien- Artículo 109. Antes de ser colocado 
tC's: en dique cualquier buque que vaya a 

Dique de acero: repararse, será despojado de todo 
Largo total . . . . . . 300 pies ingleses. aquello que pueda estorbar o entor-
Ancho . . . . . . . . . 80 " " pecer las maniobras y trabajos nece-
Profundidad . . . . 19 " 11 sarios, y arreglará su estiba de modo 
Potc-ncia máxima .. 2.000 toneladas. que no esté escorado. 

Dique de madera: Articulo 110. Todo lo que sea necesa-
Lnrgo total ...... 180 pies ingleses. rio desembarcar de un buque que va a 
Ancho . . . . . . . . . 80 " " entrar en dique, debe depositarse don-
Profundidad del de lo disponga el Director Técnico. 

pontón . . . . . . . 6 " ° Cuando por la naturaleza de los efec-
Potencia máxima .. 1.926 toneladas. tos desembarcados fuere preciso que 
Articulo 102. Nin~n buque podrá el Administrador de la Aduana y Ca

entrar a dique ni sabr de él antes del pitán de Puerto tome disposiciones re
orlo ni después del ocaso; y cuando lativas a su seguridad, el Director Téc
por drcunstancias especiales se haga, nico lo notificará con ese fln al Admi
serú materia de convenio especial con nistrador del Establecimiento. 
previa aprobación del Mimsterio de Articulo 111. Ningún individuo de 
Guerra y Marina. la tripulación de un buque en repara-

Artículo 103. El Capitán de lodo bu- ción, puede sacar fuera del Estable
que que éntre en dique, está obligado a cimiento objetos pertenecientes a dicho 
facilitar todos los datos que se le pidan buque, a menos que para ello obtenga 
referentes a su barco, y si por causa permiso especial del Administrador, 
de s<'r inexactos esos datos, se irrogase quien no lo otorgará sino en 'Vista de 
algún perjuicio dicho barco será res- la necesidad de sacar el objeto y con 
ponsnblc de él.' 1 anuencia del Director Técnico. 

Articulo 10.1. Al entrar un barco en En este caso se dará orden escrita 
dic¡ue no llevnrn las anclas a la pen- al vigilante para que permita su salida. 
duru sino c-n la cubierta o atrincadas Artículo 112. Las autoridades del 
sobre la gata. Establecimiento tienen facultad para 

At·ticulo 105. Todo buque que se dictar las providencias que sean ne
haya inscrito en el Regi-stro para su cesarías con respecto al aparejo de los 
rrpnracióu. y no se encuentre listo pa- barcos, para la seguridad de los di
ra entrar en dique el día que se le ha ques. 
fijado, perderá el turno y tendrá 11ue Unico. Se prohibe terminantemente 
pagar además B 1.50 por tonelada bru- 1 hacer uso de efectos de cualquier es-
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pecie perteneciente a los diques, sin 
permiso del Capitán de Diques. 

Artículo 113. Toda vez que haya 
sido colocado en dique un buque que 
va a .repararse, no podrán hacerse en 
él ,alteraciones en lo relativo a cambio 
de aparejo y aumento o disminución 
de peso, sino por orden ·del Capitán 
de Diques. 

Articulo 114. Cuando un buque es
té en dique, le está terminantemente 
prohibido manejar lastre o carga. 

Artículo 115. La tripulación de un 
buque que va a entrar a dique puede 
quedar a bordo de éJ, previo oonsenti
miento de la Dirección Técnica, pero 
en tal caso estará sometida a la juris
dicción y policía del Establecimiento. 

Artículo 116. Se prohibe a la tripu
lación de los buques que estén en di
que, arrojar basuras dentro de éste. 

Articulo 117. En caso de incendio 
en un buque en reparación, el Director 
Técnico tendrá derecho a bajar el di
que, cualquiera que sea el estado de 
los t11abajos en diobo buque, y el Es
tablecimiento no será responsable por 
los daños y perjuicios que esto ocasio
ne. 

Articulo 118. El Director Técnico 
puede suspender todo trabajo en cual
quier buque, para atender exclusiva
mente a otro buque que se encuentre 
en peligro de irse a pique, ya sea que 
éste se encuentre en el Establecimien
to o en cualquier punto de la rada, pe
ro en este último caso debe recibir
se excitación expresa del Capitán de 
Puerto al Administrador para ocurrir 
con la gente al salvamento del buque. 

Articulo 119. ·El Establecimiento no 
sersi responsable de ningún daño o per
juicio que sufra un buque durante su 
permanencia en él, ni a su entl'ada o 
salida de dique, cualquiera que sea la 
naturaleza del accidente, si hubiere 
fuerza mayor. 

Articulo 120. Tampoco será respon
sable el Establecimiento de las pérdi
das causadas por dilaciones que pue
dan ocurrir para entrar un buque ,a 
dique, ni por perjuicios que una em
barcación pueda ocasionar a otra al 
entrar al dique o salir de él. 

Articulo 121. No es permitido a nin
guna embarcación permanecer estacio
nada junto a los diques, aun cuando 
viniere en asuntos relacionados con 
los buques que estén en ellos. Sólo se 
le permitirá atl'acar a los diques a los 
botes que pertenezcan al buque pues
to en seco. 

TITULO VII 
DE LOS CONTRATOS 

Articulo 122. No se procederá en nin
gún caso a introducir un buque para 
rt'pararlo ni a emprender ningún otro 
trabajo en el Establecimiento, sin que 
el interesado haya firmado un contra
to en la forma que indica este Título. 

Artículo 123. Los conh:atos para las 
1cp&raciones de buques se redactarán 
en esta forma: 

El Administrador Y. el Director Téc
nico del Dique y Astillero Nacional, en 
representación del Establecimiento, y 
N. N. (propietario, capitán o agente) 
del buque tal, de tal nacionalidad y 
del porte de tantas toneladas, según el 
arqueo practicado por el Director Téc
nico y el Capitán .de Diques, han con
venido en lo siguiente: 

19 El Dique y Astillero Nacional de 
Puerto Cabello hará las reparaciones 
especificadas en el plie~o adjunto, del 
cual se han hecho dos eJemplares igua
les que firman en este acto los contra
tantes. 

20 El costo tot,al de la reparación 
es de B .... , que pagará N. N. en la si-
guiente forma: B ...... hoy; B ...... , 
el día ...... ; B . . . . . . el día; y B .... . 
el día que se ponga a flote el buque. 

30 Además' de lo estipulado en el 
número anterior, N. N. pagará hoy B ... 
que es el derecho de entrada por tan
tas toneladas a B 1,50 la tonelada y al 
terminarse la reparación, la suma co
rrespondiente por derecho de estada a 
razón de B 0,50 la tonelada al día. 

4° N. N. se somete a todas las dispo
siciones del Reglamento del Dique y 
Astillero Nacional de Puerto Cabello, 
decretado el 7 de setiembre de 1918. 

59 El Dique y Astillero Nacional ·se 
obliga a entregar el trabajo y poner el 
buque a flote el dia .... , salvo el caso 
de fuerza mayor. 

69 Al cumplimiento de las obliga
ciones que tiene N. N. por el presente 
contrato y de las que impone el Regla
mento, quedan af cctos el buque y sus 
aparejos y carga. 

Artículo 124. Cuando el buque que 
haya de repararse sea de nacionalidad 
extranjera, se insertará en el contrato 
la siguiente cláusula: "las dudas y 
controversias que se susciten por este 
contrato serán resueltas por los Tribu
nales de la República, conf onne a sus 
leyes y en ningún caso serán motivo 
de reclamaciones internacionales". 

Articulo 125. Cuando para la repa
ración de un buque se necesite hacer 

Recuperado de www.cidep.com.ve



422 

uso de alguno de los diques, se cobra
rá el derecho de entrada y el de estada 
¡¡obre no menos de cincuenta tonela
das, aunque el tonelaje del buque sea 
menor. 

por el no cumplimiento del presente 
contrato. 

Artículo 128. Cuando el interesado 
exija alguna modificación en el traba
jo, se procederá a formular nuevo con
trato, pagando el interesado los gastos 
que aquélla pudiere haber ocasionado. 

TITULO VIII 

Artículo 126. Cuando un buque que 
vaya a repararse en el Establecimien
to, no tenga consignatario, ni esté su 
dueño presente, su capitán tendrá que 
prestar fianza a satisfacción del Admi- De los trabajos para los Departamentos 
nistrador O pagar anticipadamente el del Ejecutivo Federal 
valor de· los trabajos. que deben eje~u- Articulo 129. ·Los trabajos para los 
tarse en él, según el presupuesto con- Departamentos del Ejecutivo Federal 
v<'nido,. se ordenarán por el Departamento de 

Articulo 127. Los contratos por tra- Guerra y Marina. 
bajos que no pertenezcan a buques Articulo 130. Cuando un Departa
introducidos en el Establecimieuto, se mento del Ejecutivo Federal necesite 
r<'daclar:'111 en la forma siguiente: <[lle se haga en el Dique y Astillero 

El Administrador y el Director Téc- Nacional cualquiera especie de traba
nico del Dique y Astillero Nacional, jo, se dirigirá al Despacho de Guerra y 
en representación del Establecimiento, Marina, expresando la naturaleza del 
por una parte, y por Ja otra N. N., ma- trabajo y el plazo en q_ue debe. estar 
yor de edad, propietario O gerente de te1minado; y el Ministerio de Guerra y 
tal establecimiento, han convenido en Marina, después de recibido el informe 
lo siguiente: respectivo del Administrador, dará las 

1 El D. A ·11 N · 1 h órdenes convenientes. 9 

ryue Y Sh ero aciona a- Articulo 131. Para toda clase de tra-rá el trabaJo especificado en el pliego 
adjunto, del cual firman los contratan- bajo oficial, el Ministerio de Guerra y 
tes dos ejemplares i~uales. Marina pedirá al Dique y Astillero Na-

29 El al d l t · d B cional un pliego de aJ·uste, en que se v or e ra a30 es e . . . . . . . . 
· · B h B expresara nunuciosamente las repara-r¡ue se pagaran as1: . . . . oy; . . . . . d b h 

1 d. B l d' t · ciones o conslrucc10nes que e en a-e 1a .... y .... e 1a que se erm1- d 
ne y se avise para su recibo. cerse, la cantida ~ue se presuponga 

3~ Si N. N. 110 ocurre a recibir el por jornales, la cantidad y valor.de los 
materiales que se gastarán y la fecha 

trabajo en los primeros quince días en que puede entregarse el trabajo. Es-
después de tel"lllinado. Y ª pagar la te pliego vendrá firmado por el Admi
planilla a su cargo, se le liquidarán nistrador y el Director-Técnico y acom
i 11 lcreses por demora sobre la suma pañado del plano de los trabajos cuan
adeudada a razón del uno por ciento do la importancia de éstos así lo re
mensual y también puede cobrársele quiera. 
almacenaje a razón de B .... por dia. Articulo 132. Cuando el trabajo no 

4~ El trabajo se entregará el dia. . . . pertenezca al Departamento de Guerra 
pero el Establecimiento se reserva el y Marina, éste remitirá el informe al 
derecho de terminar el trabajo quince Departamento respedivo para que se 
días después de esta fecha. apruebe el presupuesto. 

59 N. N. se somete a todas las clis- Articulo 133. Por todo trabajo ofi-
posiciones del Reglamento del Dique Y cial se expeclirá una planilla de liqui
Astmero Nacional d~ Puerto Cabello, dación a cargo del Departamento a que 
dcc~·etado el 7 de seh~!nbre de 1918. correspo~da, para que se ordene la 

6- N. N: pr~sentara r.omo fi~dores exoneración. 
de sus obhgac10nes dos ~omerc1antes I Artículo 134. Cuando un Departa
de la plaza, los_ c~1ales, s1 son acepta- mento del Ejecutivo necesite efectos de 
d~s por ~l Adm1ms1!~dor, firmarán la los que se encuentren en el Depósito 
chrnsula mserta al pie de este contrato. Naval del Astillero, enviará al Ministe-

Hechos dos de un tenor en Puerto rio de Guerra y Marina una lista en 
Cabello.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . que se exprese la clase y cantidad de 
· · · · · · · · . · · · · · . · · · · · . · · . . · . . . ellos y éste la pasará al Estableci-

z. Z. y X. X., mayores de edad y del miento para su despacho. Por el valor 
comercio de esta plaza, nos constituí- de estos efectos se expedirá a cargo del 
mos fiadores responsables del señor N. Ministerio respectivo una planilla de 
N. rrspecto a las sumas que pueda liqnidación que le será remitida por 
aclc>udar ni Dique y Astillero Nacional conducto del Departamento de Guerra 
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y Marina para que, conformada que 
sea, se ordene la exoneración corres
pondiente. 

Artículo 135. Para la entrada, per
manencia y salida del Establecimiento, 
estarán los buques de guerra y guarda
costas nacionales sometidos a las dis
posiciones del Título VI que les sean 
aplicables. 

Artículo 136. Durante la permanen
cia de un buque en el Establecimiento, 
su comandante es res{>onsable de la 
conducta de la tripulación. 

Artículo 137. El Administrador está 
obligado a participar al Ministerio de 
Guerra y Marina las faltas contra el 
orden y policía del Establecimiento que 
cometan los tripulantes de los buques, 
aun cuando le conste que los coman
dantes de éstos han procedido a corre
gir las faltas. 

Artículo 138. El trabajo terminado 
¡lara un buque de guerra o guardacos
tas nacionales será recibido por el co
mandante del buque y el oficial que le 
sigue en graduación. Ambos informa
rán al Ministerio de Guerra y Marina 
1H fecha y demás circunstancias de la 
enfrt>ga que se les haga del trabajo. 

Artículo 139. En los casos no previs
los en este Reglamento se seguirán las 
decisiones del Ministerio de Guerra y 
M1rina. 

Articulo 140. Se deroga el Decreto 
de 10 de agosto de 1910 sobre la mate
ria. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Guerra y Marina, a 7 de 
setiembre de 1918.-Año 1099 de la In
dependencia y 609 de la Federación. 

(L. S.)--V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Guerra y 
Madna,-'(L. S.)-C. JxMENEZ REuOLLE
oo. 

12.800 
Decreto de 7 de uptiembre de 1918, re

lativo a los ingresos y egresos que 
ocurran con motivo de la Adminis
tración de las Hulleras de Naricual, 
Capiricual y Tocoropo. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESrDENTE PROVISIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de la atribución 18 del ·ar
tículo 79 de la Constitución Nacional y 
de acuerdo con el articulo 39 <le la Ley 
de Minas y_ con la Ley Orgánica de Ja 
Hacienda Nacional, 

Decreta: 
Artículo úuico. Los in~resos y egre

sos qur rcurran con mohvo de la Ad
ministración de las Hulleras de N ari
cual, Capiricual y Tocoropo, se ef ec
tuarán según las reglas siguientes: 

1 ª Las personas que, deseen comprar 
carbón se dirigirán por escrito al Ad
ministrador de las Hulleras expresan
do el nombre del comprador, la can
tidad de toneladas, expresada en letras 
y guarismos, el día en que deben s~r 
entregadas y el buque que va a tras
portairlas o la empresa industrial de la 
localidad a que se destinan. El Admi
nistrador liquidará al pié de la solici
tud la suma que debe pagarse confor· 
me al precio de la tonelada de carbón 
el día de la venta. y expedirá al intere
sado la respectiva planilla de Ii~uida
ción con los dalos correspoo·d1entes 
de la solicitud y en dos ejemplares, uno 
que llevará la indicación de "Original" 
y el otro la de" Duplicado," el cual será 
desprendido de un libro talonario. 

2' Efectuado el pago, la Oficina re
caudadora certificará en ambos ejem
plares de la planilla que su monto ha 
sido satisfecho, y el interesado entre
gará los dos ejemplares a la Adminis
tración de las Hulleras. Esta oficina 
conservará P!lra su cuenta el compro
bante original y.en el duplicado exten
derá la orden para que el encargado 
del depósito de carbón entregue la 
cantidad de toneladas que conforme a 
la planilla han sido pagadas. El en
cargado del depósitto conservará en su 
poder, para enviarlo a la Admfoistra
ción, el "duplicado" en que consta lP 
autorización para la entrega de la e~
pccie y el recibo del número de toue
lndas compradas, otorgado al pié del 
mismo documento por el interesado, a 
quien se entregará una guía en que se 
mencionarán los datos referentes a la 
cantidad y destino del carbón que se 
entrega. 

3• Para entregar carbón destinado 
al servicio de los Departamentos del 
Ejecutivo Nacional, el empleado auto
rizado para solicitarlo y recibirlo diri
~irá a la Administración una solicitud 
hecha por dupJicado en que expresa
rá: su nombre, el cargo que desempe
ña, el Departamento que lo autoriza 
para recibir el carbón, la cantidad, en 
letras y guarismos, de toneladas que va 
a tomar y el empleo a que están desti
nadas. Al pié de ambos ejemplares 
de la solicitud se liquidarán las canti
dades correspondientes al precio de 
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coslo del carbón, conforme a la tarifa 
que fije mensualmente el Ministerio de 
Fomento, y en esta forma servirá el 
"original" de comprobante del asiento 
de liquidación, y el "duplicado" se en
tregará al empleado que solicitó el car
bón, con la autorización extendida en 
el mismo documento para que le sea 
entregada la especie por el encargado 
del depósito de carbon. Recibido el 
carbón de conformidad con la orden, 
el empleado lo certificará con su firma 
al pié del duplicado, y en el libro de 
recibos a que se refiere la regla si
gui en te. Inmediatamente después de 
lmnado por el interesado el "duplica
do'', el encargado del depósito de car
bón lo e:ntregará a la Administración, 
para su envío por el primer correo al 
Ministerio de Fomento; este Ministerio, 
en posesión del "duplicado" y de la 
conformidad de la entrega que le en
viará en cada easo el Ministerio que 
autorizó la entrega de carbón, comu
nicará por oficio a la Administración 
de las Hulleras su autorización para 
que en la cuenta se estampe el asiento 
dt' exoneración por el valor del carbón 
t'nlregado según el "duplicado". 

4• El ,encargado del depósito de 
carbón llevará un libro donde se asen
lará, tanto por los particulares como 
por los empleados nacionales, el recibo 
dc-1 carbón a que se refiere el "dupli
cado" en gue se autorizó la entrega 
por el Administrador. Las partidas 
nsentadas en el libro a que se refiere 
esta regla, servirán de comprobante de 
la salida de J::1 especie en las verifica
ciones y tanteos que se practiquen en 
rl depósito. 

5ª La Administración de las Hulle
ras llevará la contabilidad fiscal t.le es
te ramo conforme a los reglamentos de 
la materia. Los comprobantes de los 
:1sientos ele- liqnidacion serán l as soli
citudes de los interesados, con Ja res
pectiva Jiqnidnción formada por el Ad
ministrador; los comprobantes de los 
asientos de recaudación serán los ori
ginales ron sus respectivas notas de re
caudación; los comprobantes de exo
neración serán los oficios del Ministe
rio de Fomento a que se refiere la re
gla m1terior. 

(jn La Administración de las HuUe
ras en.viará mensualmente al Ministe
rio de Fomento una copia del Manual 
de su contabilidad fiscal, una relación 
rlcl movimiento de la cnenta y los re
cibos entregados por' el encargado del 
depósito de carbón, a fin de que dichos 

documentos debidamente revisados sir
van de base para las operaciones rela
tivas a este ramo que debe llevar el 
Departamento a su conta:bilidad de Ad
ministración. Los libros y comproban
tes se remitirán semestralmente al 
mismo Ministerio para que los agregue 
a los demás comprobantes que con
forme a la Ley debe enviar a la Sala 
de Exam~n. 

7• El Administrador de las Hulleras 
cobrará el presupuesto fijo de la do
tación de empleados del establecimien
to en la oficina de pagos, por cuenta 
del Gobierno Nacional en Barcelona, 
por quincenas vencidas con las forma
lidades usuales para las oficinas na
cionales. 

8• El monto de los gastos ocasiona
dos por el servicio de operarios será 
cobrado en la misma oficina de pagos 
los días 7, 15, 22 y último de cada mes, 
por medio de una relación que con
tenga la nómina de los operarios em
pleados en cada periodo, con especifi
cación para cada individuo del oficio, 
tipo de salario, número de días y· total 
de salruios en el período. Cuando se 
trate de obras que ajuste deberá seña
larse el nombre del contratista, la la
bor realizada y su costo. 

9ª El monto de los gastos ocasiona
dos por efectos comprados en la pla
za y por acarreos, fletes y ctialesqwera 
gastos que ocurran en el periodo, serán 
cobrados en los mismos términos que 
los gastos hechos en operarios, me
diante una relación especificativa de 
dichos gastos. 

10. De las demostraciones de gastos 
de cada período, a que se refieren las 
reglas octava y novena, se dejará co
pia en seudos libros llevados al efecto 
y se extenderán dos ejemplares, uno 
que quedará en poder de la oficina de 
pagos del Gobierno Nacional con la 
constancia al pié firmada por el Ad
ministrador de las Hulleras de haber 
recibido el pago, y el otro que se en
viará por inmedfato correo al Ministe
rio de Fomento, junto <tºº los compro
oanlrs de los gastos a que se refiere la 
reE?la novena. 

11. Las sumas que deba cobrar el 
Administrador de las Hulleras por deu
das pendientes de particulares hasta 
el 30 de junio de 1918 serán recauda
das extendiéndose las respectivas pla
nillas de liquidación. 

12. Para los efectos de la bonificación 
del cinco por ciento de la utilidad lí
quidi, concedida al Administrador de 
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las Hulleras, el Ministerio de Fomento 
designará un experto que revise la con
tabilidad industrial y la fiscal del es
tablecimiento y los ,comprobantes res
pectivos; pase tanteo de la existencia 
del carbón y practique la liquidación 
de las utilidades, tomando por base 
para el producto el valor del carbón 
vendido a los particulares,.el valor del 
carbón entregado a los Departamentos 
del Ejecutivo Nacional y el valor de la 
existencia, el día del tanteo, y para 
los gastos los sueldos de los emplea
dos fijos, los jornales por explotación, 
los gastos de acarreos, los demás gas
tos accidentales y el valor de la exis
tencia de carbón al comenzar el pe
riodo a que corresponde la liquida
ción. La diferencia que resulte entre 
los productos y los gastos, se tendi:4.. 
como utilidad líquida a los efectos del 
pago de la bonificación de cinco por 
ciento al Administrador de las Hulle
ras. 

Dado, firmado y sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Fomen
to, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a 7 de septiembre de 1918.-Año 10~ 
de la Independencia y 609 de la Fede
ración. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacienda, 
- (L. S.)-ROMÁN CÁRDENAs.-Refren
dado.--El Ministro de Fomento,-(L. 
S.) - G. TORRES. 

12.801 
Tllulo de propiedad de un lote de te

rrenos baldios expedido el 16 de sep
tiembre de 1918, a favor de la razón 
social Onésimo Rincón & Ca. 
Doctor V. Márquez Bustillos, Presi-

dente Provisional de la República:
Por cuanto la razón social Onésimo 
Rincón & Ca., domiciliada en Encon
trados, •ha propuesto en compra a la 
Nación un lote de terrenos baldíos ubi
cado en jurisdicción. del MuniciJ>io En
contrados, Distrito Colón. del Estado 
Zulia, en una extensión de dos mil qtú
nientas siete •hectáreas y cinco mil cua
trocientos metros cuadrados, compren
didos dentro de los siguientes linde
ros, aegún plano levantado por el In
geniero ciudadano Pedro José ToITes 
Arnáez: por el Norte y el Oeste, terre
nos baldíos; por el Este, terrenos bal
dios acusados por José Parra González; 
y por el Sur, el río -Catatumbo frente a 
las islas ''La Palma", "Bergantín", "Ber
gantincito" y "Norberta".-Por cuanto 
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el terreno ha sido clasificado como pe
cuario de P,rimera categoría y valorado 
en dos mil qGinientos siete bolívares 
con cincuenta y cuatro céntimos; por 
cuanto se han cumplido todas las for
malidades prescritas por la Ley de 26 
de junio ,de 1915, vigente para la época 
de la sustanciación del expediente res
pectivo, y por cuanto la enajenación ha 
sido aprobada por las Cámaras Legis
lativas según Ley sancionada el 24 de 
junio de 1918 y mandada ejecutar por 
el Ejecutivo Federal el 26 del mismo 
mes, y €1 comprador ha consignado en 
la Tesorería Nacional -el monto del 
avalúo en la forma legal; confiere a 
favor de la nombrada razón social 
Onésimo Rincón & Ca. título de pro
piedad de las referidas tierras, transfi
riéndole en tal virtud el dominio de 
ellas, bajo las condiciones siguientes: 
1 ª-Que compra a todo riesgo sin po
der recJamar en ningún tiempo sanea
miento vor la evicción que pudiere su
frir ni devolución del precio que paga
re.- 2--Que habiendo ocupantes en. el 
terreno se somete en favor de éstos a 
los beneficios que les concede la Ley 
de Tierras Baldías y Ejidos vigente.
Caracas: a diez y seis de septiembre 
de mil novecientos diez y ocho.-Año 
101P de la Independencia y 6(}9 de la 
Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-,(} TORRES. 

12.802 
Decreto de 18 de septiembre de 1918 

por el cual se acuerda un Crédito 
Adicional de 8 l¡.25.000, que se pon
dr,in 11 di.i¡J'Jsic,ón del Procurador 
General de la Nación, para que efec
túe el pago consiguiente a la Com
paiíif1. Anónima "Unión Agrícola Pe
cuaria del Bajo Orinoco", a fi.n de 
obtener, para la Nación, la propie
dad de los terrenos y edificios cons
titutivos del inmueble que aquélla 
posee. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVlSION AL DE LA 

REPÚBLICA, 

Por cuanto el Procurador General 
de la Nación ha efectuado con la Com
pañia Anónima "Unión Agrícola Pe
cuaria del Bajo Orinoco" una transac
ción, cuyo resultado ha sido obtener, 
para la Nación, la propiedad de los 
terrenos y edificios constitutivos del in
mueble que aquélla posee, y que se 
destinan a la construcción de las obras 
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referidas en el Decreto Ejecutivo de 
1 !) de abril de 1918, mediante el pago 
a la mencionada Cvmpañía de la can
tidad de cuatrocientos veinte y cinco 
mil bolívares (B 425.000), y aprobada 
como ha sido dicha transacción por el 
Ejecutivo Federal; 

de conformidad con lo dispuesto en 
rl articulo 118 <le la Constitución Na
cional, 

Decreta: 
Articulo 1° Se acuerda un Crédito 

Adicional de cuatrocientos veinte y cin
to mil bolíval'es (B 425.000), que se 
pondrán a disposición del Procurador 
General de la Nación para que efectúe 
c·l pago consir1iente a la Compañia 
/\111'111ima "llnion Agrícola Pecuaria del 
íla,jo Ori noco", debiendo obtener los 
don111wnlos lraslativos de propiedad. 

Artículo 2'1 El presente Decreto será 
~om<'I ido a la aprobación del Congre
so Naeional en sus próximas sesiones. 

l>ado, íirnrndo, sellado con el Sello 
dl'I Ejrculivo Federal y refrendado por 
los Minhlros ele fielaciones Interiores 
y «Ir 1 (:ici!·tHla, en el Palacio Federal, 
1·11 Car.teas, a cli<'7. y ocho de septiem-
1;,.,. de• mil novrcirnlos diez y ocho.
,\iio 10!~· de la Independencia y 60° de 
l:t F1•<leracic1n. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
H1·1'r-rndado.- El Ministro de Relacio
ncs lnlt•riores,- (L. S.)-IGNACIO AN-
1>nAnE.- Hefrcndado.- El Ministro de 
J la cien da,- (L. S.)-ROMÁN CÁRDE
N,\S. 

12.803 
J),,cr<'lo de 18 de septiembre de 1918 

por el cual se acuerda un Crédito 
Adicional dP B 1.000.000 al Capitulo 
XXVI del PrPsupueslo de Gastos del 
Departamento de Relaciones lnte· 
riores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESmEN'fE PROVISIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 
De conformidad con lo dispuesto en 

d artículo 118 de la Constitución Na
tionnl, y llenns como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Artículo 1° Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo XXVI del Presu
J)llcsto de Gastos del Departamento de 
Rclaciones Interiores, por la cantidad 
de u II millón de bolívares (B 1.000.000). 

Arlkulo 2~ El presente Decreto será 
sometido n la aprobación del Congreso 
Nacional <'ll sus prc',ximas sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Relaciones Interiores 
y de Hacienda, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a diez y ocho de septiem
bre de mil novecientos diez y ocho.
Año lW de la Independencia y 609 de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Interiores.-(L. S,)-lGNACIO AN
DHAOE.-Refrendado.-El Minish'o de 
Hacienda,- (L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS. 

12.804 
Decreto de 25 de septiembre de 1918 

por el cual se autoriza un Crédito 
Adicional de n 78.000 al Capítulo 
VJJ del Presupuesto de Gastos del 
Departamento de Relaciones Exte
riores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, . 

Decreta: 
Articulo 1 v Se autoriza un Crédito 

Adicional al Capítulo VII del Presu
puesto del Departamento de Rela
ciones Exteriores por la cantidad de 
(B. 78.000) setenta y ooho mil bolíva
res. 

Artículo 2o El presente Decreto será 
sometido a la consideración del Con
greso Nacional en sus próximas sesio
nes. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Eiderio
res y de Hacienda, en el Palacio Fede
ral, en Caracas, a los veinticinco días 
del mes de septiembre de mil nove
cientos diez y 0<:ho.-Año 1099 de la 
Independencia y 60o de la Federación. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.~El Ministro de Relacio
nes Exteriores,-(L. S.)- B. MosoUE
RA.- Refrendado-El Ministro de Ha
cienda,- (L. S.) - RoMÁN CÁRDENAS. 

1,2.Sffi 
Decreto de 26 de septiembre de 1918, 

reglamentario de bultos postales. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLIC.~, 

En uso de la atribución 8• del articu
lo 79 de fa Constitución ~acional v de 
conformidad con los artículos 358 de 
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la Ley de Aduanas y 68 de la Ley de 
Correos, 

Decreta: 
el siguiente 

REGLAMENTO DE BULTOS 
POSTALES 

SECCIÓN 1 

Disposiciones preliminares. 
Artículo 1 ° El servicio de bultos pos

tales se regirá conforme a las prescrip
ciones del presente Decreto y de acuer
do con las Convenciones que sobre el 
pal'licu'lor tenga celebrados y celebre 
la Hcpública con las demás naciones. 

Arhculo 2' El cambio internacional 
de bultos postales se hará por los puer
tos habilitados especialmente para este 
servicio. 

SECCIÓN ll 

De la importación. 
Arlicnlo 3• Las mercancías no ex

crptuadus por la Ley de Arancel de 
Dcrcohos de Importación o por los 
convenios sobro bultos postales vigen
trs, pueden ser introducidas a Vene
zuela por la vía postal. 

Articulo 4' El peso de cada bulto 
postal no podrá exceder ele cinco kilo
gramos y sus dimensiones serán las 
fijadas en las Convenciones respecti
vas. 

Artículo 5' Los bultos postales de
ben ser embaludos convenientemente y 
cubiertos en su exterior con tela ordi
naria resistente, a manera de fardo, y 
no deb<>n contener cartas, tarjetas o 
comunicaciones que .tengan el carác
ter de correspondencia. Si alguna se 
encontrare, se remitirá a la Oficina de 
Correos, y el destinatario pagará doble 
porte. 

Los bultos contentivos de efectos de 
oro, plata u otros objetos preciosos, de
berán estar espesialmente señalados 
por me-dio de un rótulo en que se ex
prese dicha circunstancia. A este ef ec
to deberá inscribirse sobre la cubier
ta del bulto en letras no menores de 
un centímetro de altura la frase: " Ob
jetos preciosos." 

Articulo 6° Los bultos postales que 
se importen del exterior serán recihi
dos a bordo por el Jefe de la Oficina 
de Bl'ltos Post~les dt: la Aduana o por 
el empicado c¡uc designe el Adminic;
trador, caso de no existir aquel em
pleado; por el Jefe del Resguardo de 
la jurisdicdón ele In Aduana y por el 
Administr:ulor ele Correos del puerto 
o el empleado de su dependencia que 

éste designe bajo su responsabilidad. 
Estos funcionarios procederán a veri
ficar el número de bultos y el estado 
en que lleguen, por l.a nota que entre
gará el empleado del buque al Admi
nistrador de Correos; el resultado se 
extenderá en un recibo por triplicado 
que autorizarán los empleados men
cionados y el del buque, haciéndose 
constar en dicho recibo el número de 
bultos sueltos, el número de cestas o 
valijas cerradas y selladas y el estado 
e,1 que se r~cibcn. Uno de los ejem
plares quedará en la Aduana para agre
~a11lo al expediente respectivo, otro 
ejemplar será entregado al empkudo 
ckl buque y rl otro lo conservará la 
,\dministración de Correos. 

A los efectos de este artículo se cu
tiende por hulto eada paquete suelto o 
a granel y cada cesta o valija sellada 
y cerrada. 

Arliculo 7' Cuando se observe al
guna irregularidad en un cargamento 
de bultos postales, procederá la Admi
nistración de Correoo del puerto en 
que se reeiben, de conformidad con Jo 
establecido en las Convenciones sohre 
las materias. 

Articulo sv Los documentos de ex
pedición postal y los demás documen
tos que :icompañan a los bultos los re
cibirá a bordo el Administrador de Co
rreos o ,el emplcn<lo que haga sus ve
ces y loi, trasmitirá a quienes corres
pon dan. 

Artículo o• Los bultos serán remiti
dos u la Aduanu y depositados en el 
·1lmucén de bultos postales, donde se 
procl'clerá inmecJiatamente u hacer el 
escrutinio de todo el cargamento, agru
pados por lugar de destino, y se for
mulará una relación general de los 
bultos con especificación del número 
de registro de cada uno, oficina de pro
cedencia, nombre del destinatario y 
lugar de destino. Estos datos se con
frontarán con los inscritos en las guias 
generales (Feuilles de Route), y en ca
so de aparecer diferencias, se harán 
conslur éstas al pié de dicha relación, 
extendiéndose en el aclo el correspon
diente Boletín de Verificación prescrito 
por las Convenciones Postales. Dicha 
relación la firmarán el encargado de 
la Oficin:1 de Bultoo Postales de la 
Aduana y el Administrador de Correos. 

Artículo 10. Confrontadas que sean 
las guías generales con la relación de 
bultos llegados, levantada en Ja A'dua
na, serán devueltas dichas guías gcne
raks (Feuilles de Route) al Adminis-
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trador de Corrtos, conservando la 
Aduana lus duplicados de las guias, 
si los hubiere. 

Artículo 11. Los bultos postales que 
remitan las oficinas del exterior, deben 
venir acompañados de una Declara
l'iún de Aduana, extendida por cuadru
plicado, en que se exprese para cada 
mcrcanda contenida en el bulto, su 
rspccie, su peso neto y su valor, fuera 
de los demás datos exigidos por las res
pccti vas Convenciones. 

La denominación de las mercancías 
rn las Declaraciones de Aduana debe 
hacerse conforme a la clasificación que 
les corresponda en la Ley de Arancel 
<le Derechos de Importación. 

Artículo 12. Las Declaraciones de 
Aduana pueden venir rrdactadas en 
cuuk¡uier idioma y cuando no vengan 
<'n castellano serán tooducida-: por los 
rrspectivos Ink~vpreles de las Aduanas. 

Artículo 13. Cuando se reciban bul
tos postales sin Declaraciones de Adua
na o con documentos llamados de trán
sito, expedidos éstos por oficinas in
termediarias, se dejarán en depósito 
en la respectiva Aduana; pero si el 
imnortador, por la naturaleza de la 
mercancía qqe inh:oduce o por cual
quiera otra razón aceptable a juicio de 
la Aduana y de la Administración Pos
f,al, exige la entrega de los bultos, se 
hará el reconOQimiento de éstos en 
presencia del importador o de la per
:,;ona autorizada para representarlo, 
lcva11túndose un acta por cuadruplica
do, que hará las veces de la Declara
ción de Aduana, para los mismos efec
tos a qur éstas vienen destinadas, hasta 
lnnto que se reciban aquéila~ de la 
ofktina remitente, Y, se entregará el 
hul!o mediante el pago de los derechos 
y una fianza que debe otorgar el intro
dudor por el valor de las mercancías 
mús rl doble del monto de los derechos 
de importación para responder de las 
penas en que incurran las mercancías. 

,\rtícttlo 14. En ios casos determi
nados rn el arlícufo anterior, la Ofici
tta d<· Cambio respectiva, a solicitud de 
la Adttana, procederá a pedir a la ofi
l'ina ele origen del bullo, los documen
tos que faHaron y al recibo de éllos los 
l'nYiar.'.1 sin demora a la Aduana para 
sl'r incorporados a las respectivas actas 
o pura el despacho de los bultos. 

Parágrafo único. Si la Oficina de 
Cambio que ha 'pedido los documentos 
ol'iginales no los obtuviere de la ofici
na de origen dentro de un plazo de 
ochenta días, a contar desde su notifi-

cación por la Aduana recc¡,tora de los 
bultos, remitirá a esta o:ficma una co
pia de la solicitud que dirigió y ésta 
se agregará al eXipediente respectivo. 

Arliculo 15. Antes de proceder al 
reconocimiento de los bultos postales 
se notificará a los destinatarios por me
dio de un aviso que fijará la r~speotiva 
Aduana en un lugar de la oficma acce
sibl~ al público, a fin de que los consig
natarios manifiesten a la Aduana si 
aceptan o nó la consignación de los bul
tos y soliciten el respectivo reconoci
miento. Estos avisos se fijarán tam
bién en las oficinas post,ales, cuando el 
buen servicio así lo exija. 

Articulo 16. Los consignatarios pue
den rechazar uno o más bultos de los 
contenidos en una misma Declaración 
de Aduana y aceptar la consignación 
de los otros bultos que constan en la 
misma Declaración. 

Articulo 17. Aceptada que sea la 
consignación de un b~to, no podrá con
siderarse como abandonado para los 
efectos de la reeXipedición de que tra
tan las Conveneiones sobre la materia. 

A1,tículo 18. El reconocimiento de los 
buHos postwles, con excepción de los 
bultos a que se 1.1efiere el artículo 57, 
s~ llevará a efecto en -la Aduana por 
donde hayan sido introducidos, por los 
emJ1leados fiscales autorizados para 
ello y e,1 acto de la apertura del bJilto 
y su reconocimiento será presenciado 
por el Administrador de Correos del 
puerto o por el emp'leado de su depen
dencia que él designe bajo su respon
sabilidad y ,al cua,l debe autorizar de
bidamente ante la A,duana. 

krtículo 19. La apel'ttira y recono
cimiento de los bultos posta'1es no po
drá hacerse en (ltra forma que '1a pres
crita en el artículo anterior. La con
travenció'n a esta disposición será mo
tivo de destitución del empleado in
fractor. 

Artículo 20. El reconocimiento se 
verificad bulto por bullo, en el orden 
en que la Aduana tome constancia de 
la aceptación de los bultos por los in
teresados, con vista de las respectivas 
Dedlaraciones de Aduana, y a medida 
que vaí.a ef,ectuándOISe se extenderá 
en un hbro especial el aota oorrespon
dien te, dejándose constancia del día y 
hora en que- se comience y termine 
el reconocimiento, número del bulto, 
nombre de'l introduotor, manüestacion 
de la mercancía y peso, especificados 
en la Declaración de Aduana. En la 
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columna de observaciones se hará cons
tar el resu1tado del reconocimiento. 

Arlículo 21. El embaiaje de los bul
tos postales se aforará y liquidará en 
la Tercera Clase arancelaria cuando 
los bultos contengan mercancías de esta 
Clase o de Clases superiores. En los 
casos en que la mercancía sea de libre· 
importación, de Primera o de Segunda 
Clase arancelaria, se aforará el emba
laje conforme a la clasificación de la 
me1,cancía o po1· el aforo de la mercan
cía de mayor Clase. Cuando les bul
tos postales contengan mercancías de 
diversas Clases arancelarias, se afora
rán y liquidarán separadamente por el 
peso neto de cada mercancía, debién
dose ca'lcular el peso de cien gramos 
como mínimurm para cada artículo. 

Parágrafo único. Por embalaje debe 
tomarse únicamente la envoltura del 
bulto y el re1leno natural para evitar 
averías y en ningún caso los frascos, 
cajitas, cartones y artícufos semejantes 
en que vienen las mercancías. 

Articulo 22. En ningún caso podrá 
liquidarse menos de un bolívar por de
rechos arance1arios correspondientes a 
las mercancías contenidas en un bulto 
postal, aunque la liquidación no lo hu
biere _Pt'Oducido. 

Alrticulo 23. Los bulbos postales cau
sará1n los mismos deredhos que la im
portaci&n ol'dinaria 1 además los de 
corretaje y almacenaJe aquí estableci
dos. Para su liquidación y recauda
ción se aplicará en las Acduanas e1 ré
gimen genera,! ~tablecido por la Ley 
de Aduanas, con exoepción de la recau
dación de los derechos causados por 
los bultos destinados a Cara:cas, la cuaI 
se hará por la Tesorería Nacional. 

Artículo 24. Te11minada la liquida
ción de los bultos postales destinados 
al puerto, quedarán depositados en la 
respectiva Aduana hasta que los inte
resados hayan satisfecho los derechos 
y serán entregados mediante orden es
crita que expedirá el Administrador 
de la Aduana en vista del respectivo 
comprobante de recaudación. 

Articulo 2.5. Los bultos se entrega
rán a los respectivos destinatarios bajo 
recibo en que e~resen la conformi
dad, si no lia haib1do lugar a observa
ción y no se admitirán redamos des
pués que el bulto haya sido retirado 
de la oficina. 

Artículo 26. En el acto de la recep
ción de un bu4to puede el interesado 
efectuar su revisión y si observare al
guna diferencia, bien en el peso o en 

el co11teni<lo, lo hará constar- ante el 
Jefe de la Oficina correspondiente. En 
este caso podrá solicitar por escrito 
del respectivo empleado que certifique 
la diferencia que haya resultado, espe
cificando eJ contenido recibido, su pe
so, e indicará si ta:J bullto fué ·objeto ele 
observación ·a bordo de!l buque que lo 
trajo y si llegó en mal estado. El im
portador deberá presentar en la Ofici
na de Cambio respectiva la certifica
ción en referencia, la cual será confor
mada por el Administrador de Correos. 

Artículo 27. Si pasados cinco días 
después de haber recibido un destina
tario la plani1Ja de liquidación de de
roohos no ocurriere a retirar los buJ tos 
postales, se le cobrará un derecho ele 
almaoenaje, que ingresará con las for
malidades ordinarias al Tesoro Nacio
nal, a razón de cinco céntimos de bolí
var diairios por cada bu1to. 

Las planiUas de liquidación por el 
respecto de almacenaje las extenderán 
las respectivas Aduanas para los bul
tos destinados a,l puerto y para los des
ti111ados a Cara'cas las ex'l)Cdirá el Di
rector Gener~ de Correos. 

Artículo 28. Se percibirá un dere
cho de corretaje de veinticinco cénti
mos de bolívar por cada bulto postal 
que se inltroduzca del exterior, con ex
cepción <le los que se reciban de los 
0slados. Unidos de Norte América, que 
pagarán un bolívar con cincuenta cén
timos por cada bulto. 

Artículo 29. Las Aduanas recepto-
1:as de bultos postales remitirán men
sua'lmente a las Oficinas de Cambio los 
Boletines de Exipedición correspon
dientes a los bultos que han sido entre
gados por aquéllas Oficinas y un ejem
plar de las Declaraciones de Aduana 
corl'espondientes. 

Articufo 30. Terminada la liquida
ción que corresponde a un buque se 
cargará el monto total de cada P'lani
lla en un registro especia1 y oportuna
mente se abonará en la columna res
pectiYa el descargo a que haya lugar. 

Acrlícu1o 31. Con los documentos de 
importación correspondientes a cada 
buque se formará un e~pediente qnc 
contendrá: 

19 La relación genera'l del carga
mento y los duplicados de las guías ge
nerales, si las hubiere. 

29 Un ejemplar de cada Declara
ción de Aduana. 

39 Un ejemp'lar de cada planiUa de 
liquidación de derechos, acompañado 
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dd recibo de (lkha planilla (}lle debe I postul <le veinticinco céulimo8 de bo-
olorgar el inlroductor. livor. 

1• De la liquidación general del Artículo 37. No se aceptará para su 
C'llrgamento. envío bulto cuyo peso exceda de cinco 

SECCIÓN m kilogramos. Tampoco se acep tarán 
bultos cuyas dimensiones excedan de 

De la exportación. setenta centímetros cuadrados o vein-
,\rlículo 32. Todo bullo postal que licinco decímetros cúbicos de volumen. 

'\(' drpositc en cua:lquicr Oficina de Los objetos que no puedan doblarse 
Cumhio para su envío al exterior, de~ como paraguas, bastones, mapas y pla
ll<·nitr las siguientes condiciones: nos podrán tener hasta un metro crnco 

l• Llevar fa dirección exacta del cenhmelros de ,largo. 
1kstinatario, bien entendido que no Articulo 38. No se aceptarán bultos 
,,•r:'t admitida In escrita en lápiz. que contengan alhajns o metales pre-

2• Ser embalado de mnnora que co- ciosos ni los que lleven artículos de 
rr<•spondu a la duración del trasporte prohibida importación en el país de 
y pi:eser·ve suficientemente el conteni- destino. Tampoco se aceptarán bultos 
do, de lnl modo c¡uc sen imposible to- que contengan corresi)on<lencia, ni 
t·:n· i•slc sin dcjnr trazas aparentes de aquellos que lleven arhculos explosi
violnci1í11. vos, inflnmables o peligrosos; quedan-

:~ Los bultos de un~ sola pieza, do sujetos los que infrinjan estas dis
l'0lllo pedazos de madera y los meláli- posiciones a las penas que en cndn 
(·os. potlr:i n ser despachados sin em- país de destino señalen las respectivas 
ha!:tj<'. leyes. 

ta Los líquidos y los cuerpos fácil- Articulo 39. Para la exportación de 
n1t•n lc licunhJcs deberán remitirse en buftos postales se percibirán los portes 
1111 dohle recipiente, clcbiendo exi,,;tir estable'Cidos en la tarifa formulada de 
li:i~la donde sea posible, entre el obje- acuerdo con los Convenios celebrados 
l1J y su cubierta (caja de metal o ma- con cada país de la Unión Postal Uni-
1h-1·a resistente) un espacio c¡uc se lle- versa1. 
nar.'1 con aserrín, salvado, o cualquie- Artículo 40. El pago de los portes 
ra otra materia absorbente. postales se satisfará en estampillas 

Artículo 33. Cada bulto será ucom- postales que se inutilizarán sobre el 
paíiado de cuatro Declaraciones de mismo bulto en el acto de su depósito. 
Aduana, cuyos esqueletos se solicHu- Artículo 41. Las Oficinas de Cambio 
l':in rn las Oficinas de Cambio respec- de la República, a1 expedir bultos pos-
1 ivas, ,londr se suministrarán gratis. tales, deberán extender un recibo a los 

\rlículo 31. Podrán incluirS(' en una remitentes de estos bultos, en que cons
tni!'irnn Declaración de Aduana, pero le el monto de los portes que se inuti
sil'lllJH·e por cuadruplicado, hasta t:·es lizaron cu estampillas de correos so
hullos dirigidosJ>or un mismo remiten- hre el bulto, el nombre del destinatn-
11· n un n.ismo cstinatario. rio, el lugar de destino y el peso del 

Parágrufo único. Los bultos posta- bulto. 
les con dc,stino a los Estados Unidos de Articulo 42. Los libros que se remi
'-.:orte .\mérica deberán inscribirse en tan en bultos postales con destino n 
11na Dl'claraci<'>n de Aduana para cada los Estndos Unidos de Norte América, 
hullo y siempre por cuadruplicado. deben ser embalados de tal suerte que 

.\rlículo 35. Cada Declaración de pueda verificarse fácilmente el conte-
1\t'uana llevará una descripción gen::-- nido en la oficina de destino. 
ra 1 del hulto, que manifieste con cxac- Artículo 43. Los bultos poste les de
lil ud su contenido, peso, valor comer- ben consignarse en la Oficina de Co
l'ial, fechu de depósito en la Oficina de rrcos, con un día de anticipación por 
Correos, firma y lugar de residencia lo menos a la fecha de despacho de In 
tlrl remitente. correspondencia del buque en que va-

.\rtículo 36. El remitente de un bul- ya a hacerse el envio. 
lo pueclc solicitar un aviso de recibo 
iltl destinatario, siempre que pague el 
d<'l'echo de Yeinticinco céntimos de bo
lívar por cada aviso que solicit<'. Este 
derecho se satisfará inutilizando pre
dmncnte en cada fórmula de aviso de 
rrl'ibo la correspondiente estampilla 

SECCIÓN IV 

De la ree:i:pedición de bultos. 
Artículo 41. Los bultos postales que 

no hayan podido ser entregados por 
nlgunu de 'las causas previstas por las 
Convenciones Postales vigentes, o cu-
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yos dl'stinatarios pidan su l'eexpedici<'>n 
por no haber aceptado su consigna
ción, serán devueltos a las oficinas de 
origen después de haber llenado los 
requisitos que dichas Convenciones es
tablecen. 

Parágrafo único. Se exceptúan de 
la reexpedicion aquellos bultos que 
hayan incurrido en la pena de comiso. 

Artículo 45. Para proceder a . la 
reexpedición de un bulto postal, la Ofi
cina de Correos debe enviar a la res
pectivu Aduana el aviso de remisión 
(Avis de Remise) que dirigió a la ofi
cina de origen del bulto, con las anota
ciones que haya marcado la menciona
da oficina postal. 

Artículo 46. Los ,\dministradores 
de Aduana designarán un empleado 
de su dependencia que presencie lll 
reexpedición de los bultos y dicho em
pleado fümnrá tarul>ién la nota de en
vio (Fetiille de Route) oonsrrvándose 
una copia de ésta en la Aduana para 
sf'r a1,rrcgada al expediente respectivo. 

SECCtÓN V 

Disposiciones penales. 
Arti~ulo 17. Cuando en un bulto 

postal aparezca una mereancia de una 
Clase aranoclaria más alta que la ex
presada en la Doolaración de Aduana, 
o de prohibida importación, se decla
rarú dicha mereancia caída en la pena 
de comiso y S'! aplicará el régimen 
<'stablecido para el caso en la Ley de 
Adunna<J. 

Articulo 48. Cuando en la Declara
ción de Aduana no se especifique la 
mereancia con la designación que :te 
corrnsponde coni1o11me ,a la Ley de 
Arancel de Deroohos de Importación. 
está sujeto el importador a una multa 
de 15% sobre el monto de los derechos 
de im1>0rtación que cause in mercan
cía, salvo el caso previsto en el artículo 
anterior. 

Articulo 49. Cuando el peso que re
sulte en el reconocimiento sea mayor 
en un 3% al peso manifestado en la 
Declaración de Aduana, se impondrá 
al importodo1· una multa equivalente 
al 15% de los derechos de importación 
que couse la mercancía. 

Arlicu'lo 50. Se impondrá al impor
tador una multa de veinticinco a qui
nientos bolívares por cada bulto que 
haya siclo reconocido y entregado con
for,mc al articulo 13, si en un plazo 
de ochenta días a contar de la llegada 
de los bultos no se recibieren las res
pectivas Declaraciones de Aduana, por 

las c·uales ha debido hacerse el recono
cimiento. 

SECCIÓN VI 

Disposiciones complementarias. 
Articulo 51. Para el despacho de los 

bultos postales que vengan destinados 
a la ciudad de Caracas, se establecerá 
un servicio especial adscrito a la Di
rC<"ción GcnCTal de Correos, el cual 
constará de un Jefe de Servicio, un 
Contador y ilos demús empleados que 
scr111 nccesarios. 

Arliculo 52. Los bultos postales que 
vengan consignados al comercio y par
ticulares de Caracas e introducidos por 
el puerto de La Guaira, después de 
llenas respecto de ellos las fonnalida
drs ordinarias que prescriben las Sec
ciones precedentes, serán entregados 
por la Aduana a la Oficin!l Posta) de 
La Guaira, para que esta Oficina los 
remita a la Oficina de Caracas en vali
jas cerradas y selladas, acompañados 
ne In relación de que trata el articulo 
que sigue. 

Artículo 53. La relación de los bul
to:; a que se refiere ¡;l articulo anterior 
In rxtractnrÍl ln Aduana de Ja relación 
levnntadn conforme al articulo 9', de
birndo marcar los bultos con t-1 nú
mero que les corresponda en dicha re
laci6n; número que se estampará so
bre dos rótulos que se adherirán en 
dos lugares del bulto. Esta relación se 
eslampará por triplicado y el Jefe de 
la Oficina Postal de La Guaira en el 
acto de la recepción de los bultos otor
gará al pié de dicha relación el corres
pondien tc 1·ecibo. De dichos tres ejem-
1j}arcs uno se agregará al exl)ed1cnl.! 
respectivo, otro se enviará al Ministerio 
ne Hacienda y el otro se entregara al 
J<'fe de In Oficina Postal a los fines 
indicados en el articulo anterior. 

Articulo 54. Las planillas de liquida
ción de derechos etc los bultos introdu
cidos por la Aduana de La Guaín con 
destino a Caracas, Sl'rán remitidas di
rectamentP por el Administrador de la 
Aduana a In Oficina de Bultos Postales 
de Caracas. para su distribución. 

Artículo 55. Recibida por el intere
sado la planilla de derechos liquida
dos n su cargo, ocurrirá a satisfacer el 
monto de ella en la Tesorería Nacio
nal, la cual conservará el ejemplar ori
ginn1I y devolverá rl duplicado al inte
resado para que con vista de este cer
tificado de liberación le sean entrega
dos los bultos en la Oficina de Bultos 
Postales de Caracas. 
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Arlículo 5G. Al término de cada lap
so dc-1 primero al 8, 9 al 15, 16 al 23 
y 2:1 al állimo, r emitirá la Tesorería 
~ncional a la Aduana de La Guaira los 
t•jcmplares origina'les de las planillas 
recaudadas acompañados de una re
laciún demostrativa. 

Artículo 57. Los bttltos posta.les que 
vengan despachados de tránsito 9ara 
otras Oficinas de Cambio, permanece
ró n depositados en la Aduana recep
tora hasta el momento de su dospacho 
u la Aduana de destino, a quien corres
ponde efectuar el reconocimiento y li
quidación de los derechos. Esta remi
sión se efectuará con intervención de 
la respectiva A,dministración de Co
rreos, haciéndose ,una lista 1)-0r triplica
do de estos bultos, conservando un 
ejemplar la Aduana receptora, otro la 
Oficina de Cambio y el otro se remitirá 
junto con !los bultos a la Aduana de 
destino. La última Aduana que reciba 
dichos bultos procederá a su reconoci
miento y demás operaciones, como si 
hubieren llegado despachados directa
mente del exterior, y avisará su con
formidad a la Aduana remitente. 

. Arlícu1o 58. En los ocho primeros 
dtas de cada mes se constituirán en la 
Ofici,~a de Bultos Postales el Adminis
trador de la Aduana y el Administra
dor <le Correos del puerto, para practi
car el tanteo correspondiente all movi
mien lo de los bultos postalles habido 
durante ·e1 mes anterior, y se levantará 
u_n acta donde se expresará la existen
cia de ~ultos para el primero del mes, 
la oanlidad de bullos importadoo, los 
entregados mediante los respectivos 
co~p1'0banles de recaudación, los reex
pedidos y la existencia de aquellos cu
yos <lere<:hos no hayan sido satisfechos. 
Una copia de esta acta será remitida 
ni Ministerio de Hacienda . 
. Parágrafo único. El tanteo de la Ofi

r1~a de Caracas será practicado por el 
Director de A!duanas del Ministerio de 
Hacienda, en unión de un Examinador 
de la Sala de Examen, designado por 
rl Contador y del Encargado del Ser
vicio de Bultos Postales. El Ins_pector 
Ge11e11a1l de Aduanas intervendrá en 
este acto cuando se encuentre en Ca
racas. 

Artículo 59. Los bultos postales 
abandooado_s por sus, remitentes o que 
deban considerarse como -abandona-

dos, 1ior no haber ocu1Tido los intro
d uclorcs a salisfacer los derechos den
t<ro del plazo de sesenta dias después 
de haber sido notificados, serán rema
tados con las formalidades de la Ley 
d_e Aduanas y sujetos a las prescrip
c10nes de esta Ley. 

Articulo 60. Las Aduanas habi'lita
das para el servicio de bultos postales 
proporeionarán a las Ofkinas de Cam
bio los _d~tos que éstas soliciten y que 
sean ex1g1dos por las Administraciones 
Postales del exterior. 

Artículo 61. Las Aduanas habilita
das p~ra el servicio de bultos postales 
1,em1llrán a 'las respectiva~ Adminis
traciones de Co1Teos una copia del tan
teo de que trata el artkufo 58, con es
pecificación de los bultos que por al
guna causa no hayan sido retirados de 
ellas en los plazos legales, expresando 
el nombre y fecha de Hegada del bu
que que los trajo, numer ación de or
den del bulto, nombre del destinatario 
y lugar de origen. 

Artículo 62. Las Administraeiones 
de Coiireos publicarán mensualmente 
una relación de loo bultos que no ha~ 
yan sido reclamados en los términos 
previstos por las Convenciones Posta
les y también aquellos dirigidos a per
sonas cuyo domicilio se ignore. 

Artículo 63. Las oficinas habifüa
das para el cambio de bultos postales 
podrán servá· de intermediarias con 
~quellos destinatarios que así lo exi
Ja11 para la trasmisión y entrega de Jos 
bultos, debiéndose llenar en cada caso 
los requisitos aquí establecidos. 

Articulo 64. Los casos no previstos 
especia1mente en el presente Decreto 
ni en las Convenciones sobre la mate
ria, se asimilado 111 régimen ordinario 
establecido en la Ley de Aduanas para 
él comercio exterior. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Fo
mento, en el Palacio Federal, en Cara
cas, a veintiseis de septiembre de mil 
noVTecientos diez y ooho.- Año 109'> de 
la Independencia y 6()9 de la Federa
ción. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da,-(L. $.)-ROMÁN CÁRDENAS.-Re
fü:endado.-El Ministro de Fomento 
(L. S.)- G. TORRES. , 
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12.806 
Decreto de Zl de septiembre de 1918 

por el cual se crean dos Estaciones 
Telegráficas. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de las facultades que le con
fiere la atribución 14 del -articule, 79 de 
la Constitución Nacional, y llenos como 
hnn sido los requisitos legales, 

Decreta: 
Artículo 1 ° Se crean las Estaciones 

Telegráficas de Santa Bárbara y Ciu
dad Bolivia, ambas del Distrito Pedra
za del Estado Zamora, cada una con el 
personal y presupuesto quincenal que 
se expresan en seguida: 

El Jefe de la Estación ..... B 100 
El Guarda . . . . . .. . . . . . . . . 60 
Gastos de escritorio y alum-

brado . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
Alquiler de casa . . . . . . . . . 15 

B 185 

Artículo 20 Se crea el cargo de Guar
da en Socopó, para el servicio de las 
Estacione8 arriba mencionadas, con 
la asignación quincenal de ochenta bo
lívares (B 80). 

Artículo 3° Los gastos que ocasione 
el runcionamiento ae las re.f eridas Es
taciones y cargo, hasta 30 de junio de 
1919, se pagarán con cargo al Capitulo 
"Rectificaciones del Presupuesto". 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Mnistros de Hacienda y de Fo
mento, en el Palacio Federal, en Cara
cas, a los veinte y siete dlas del mes de 
septiembre de mil novecientos diez y 
ocho.-Año 1099 de la Independencia y 
6()9 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado. -El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)- ROMÁN CÁRDENAS.- Re
frendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

12.807 
Decreto dP Zl de septiembre de 1918 

por el cual se reglamenta, en gene
ral, el Servicio de Correos. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En conformidad con el articulo 85 
de la Ley de Correos sancionada el 26 
de junio de 1915, 

TOMO XLt-U-P. 

Decreta: 
el siguiente 

REGLAMENTO GENERAL 
DE CORREOS 
CAPITULO I 

Disposiciones preliminares 
Artículo 1° Son materia de este Re

glamento todas las disposiciones que, 
en general, regulan _el _Servicio de C~
rreos y cuyo conoc1m1ento y cumpli
miento incumben tanto al publico co
mo a los empleados del ramo. 

Las disposiciones que conciernen ex
clusivamente a los empleados de Co
rreos serán objeto ,del Reglamento In
terior. 

Artículo 2Q El trasporte de la co
rrespondencia por medio del Correo es 
obligatorio. 

Articulo 30 No se considerarán con
trarios a la prohibición de trasporte de 
correspondencia por particulares los 
casos siguientes: 

to La conducción de cartas particu
lares para ser depositadas en las Ofici
nas de Correos más inmediatas. 

20 La remisión que alguna persona, 
por medio de expresos debidamente 
autorizadc,s haga de su propia corres
pondencia, franqueada suficientemen
te, inutilizada~ las estampillas en la 
Administración de Correos del lugar 
de origen y.. r acturada por el Adminis
trador de Correos y, en su defecto, por 
la primera autoridad civil de la loca
lidad. 

Unfro. Para que pueda aprovechar
S<' esta facultad, es necesario: que no 
lrnyu servicio de correos frecuente; que 
el ~·xpreso sea despachado con el oh
Jeto de conducir sólo la corresponden
cia de la persona o casa a que sirve, 
pues de- ningún modo será permitido, 
sin caer en pena, llevar corresponden
cia de Elistintas personas o casas; y, 
además, que el despacho por expreso 
no sea en fecha de salida del correo 
nacional. 

30 La conducción, por medio de ex
presos o propios, de cartas particu
lares entre puntos en que no exista 
servicio de correos, previa autoriza
ción del Ministro de Fomento, cuando 
se trate de casos que se consideren co
mo de carácter permanente. 

40 El aprovechamiento que, previa 
autorización del Despacho de Fomen
to, hagan de sus propios medios las 
empresas de trasporte, para su corres
pondencia con sus empleados, siempre 
que ésta vaya franqueada con las es-
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tampillas respectivas, inutilizadas por 
el conductor bajo la responsabilidad de 
la empresa. 

5° Las carlas de recomendación y 
de crédito que conduzca el propio in
teresado y siemJ?re que se pueda ve
rificar el conterudo; los pliegos oficia
les y los impresos. 

60 Las cartas órdenes gue lleven con
sigo los arrieros o conductores de ca
rros para efectuar la entrega o recep
ción de mercancía o dinero, siempre 
que estén dirigidas al consignatario de 
la misma mercancía. 

Artículo 40 Las eslaf etas están obli
gadas a hacer trasportar la correspon
dencia que en ellas se consigne, siem
pre que satisfaga las condiciones esta
lJlecidas en el presente Reglamento. 

Articulo 5° En conformidad con lo 
prescrito en el artículo 43 de la Ley de 
Correos, no se hará, por .ningún respec
to el trasporte de dinero, inclusive bi
lletes de banco, cuando ise declarare su 
valor; de materias corrosivas, inflama
bles o explosibles; de alhajas u objetos 
preciosos, y en general, de todo aquello 
que pueda dar motivo a declaraciones 
de valor u ofrecer peligro para los em
pleados de correos. 

CAPITULO II 
Categorlas de las Oficinas de Correos 

Artículo 6° Las Oficinas de Correos 
se clasifican en tres categorías: 

t • La Dirección General 
2- Las Administraciones Principa

les. 
3• Las Administraciones Subalter

nas. 
Articulo 7° La Dirección General de 

Correos es la Oficina Central a la cual 
están subordinadas todas las estafetas 
de la República y tiene su asiento en 
Caracas. 

Articulo 8° Las Administraciones de_ 
Correos se agrupan en Circuitos, for
mados cada uno por una Administra
ción Principal y varias Subalternas, 
que dependen inmediatamente de ella 
en lo relativo al servicio postal. 

Articulo ~ Las Administraciones Su
balternas se comunicarán directamen
te, en lo relativo al servicio postal, con 
las Administraciones Principales de 
que dependen, las cuales llevarán a co
nodmiento de la Dirección General los 
nsuntos que les sean sometidos. 

CAPITULO 111 
Del personal de las Oficinas de Correos 

Articulo 10. El personal de la Direc
ción General -constará de: 

Un Director General. 
Un Interventor. 
Un Intérprete de las Convenciones 

Postales 
Y los demás empleados que requie

ran los servicios de Bultos Postales, 
Estadística, Apartados, Certificados, 
Cambio con el Exterior, Recepción y 
despacho ,de Correos, Recepción y des
pacho de Correspondencia, Valijas, 
Cartas en Depósito, Listas de Correo y 
Archivo. Tendrá, asimismo, los carte
ros y po1·teros que sean necesarios. 

Unico. Dos o más empleos de los 
enumerados en el presente artículo po
drán ser confiadas a una sola persona, 
cuando asi lo disponga la Ley de Pre
supuesto en vigor; pero está prohibido 
encargar a un empleado de funciones 
que no sean las que corresponden a su 
nonrl>ramiento. 

Artículo 11. El Director General 
tiene las atribuciones siguientes: 

1ª Reglamentar el servicio interior 
de las Administraciones Principales y 
Subalternas .. 

2- Resolver las consultas que le so
metan los empleados de su dependen
cia. 

3ª Proponer al Despacho de Fomen
to las !mejoras de que sea susceptible el 
ramo. 

4• Fijar las fechas de despacho de 
los correos. 

5• Participar al Ministerio de Fo
mento, sin dilación alguna, las vacan
tes que ocurran, · por renunci~ o por 
cualquiera otra causa, expresando és
ta. 

6• Resolver, en casos de urgencia, 
aquellos asuntOIS relacionados con el 
servicio que por su naturl!leza requie
ran pronto e inmediato despacho. 

7• Presentar candidatos para el nom
bramiento de Administradores. 

8• Nombrar los empleados depen
dientes de las Administraciones de Co
rreos. 

9• Conceder a los empleados de Co
rr~os licencias, cuando no excedan de 
un mes. 

10. Pedir la rremoción de los Admi
nistradores y demás empleados, por 
causas justificadas. 

11. Cuidar de que los cuadros de la 
estadí~tica postal se hagan mensual
mente en todas las estafetas y sean re
mitidos a la Dirección General. 

12. Firmar el presupuesto quincenal 
de sueldos de los empleados de la Di
rección. 
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13. Calificar las faltas en que incu
rran los empleados de Correos y hacer 
la participación del caso al Ministro 
de Fomento para la imposición y efec
vidad de las penas que tales faltas me
rezcan. 

14. Cui<lar de que las Leyes, Con
venciones y Reglamentos sean debida
mente cumplidos en las oficinas de su 
dependencia, asi como las demás dis
posiciones que se dicten sobre Correos. 

15. Enviar al Ministerio de Fomen
to, a principios de enero de cada año, 
un informe circunstanciado sobre la 
marcha de las Oficinas de su de.Pen
dencia durante el año anterior, rndi
cando, al mismo tiempo, las reformas 
que la práctica baya-sugerido. 

16. Dictar cuantas medidas de ca
rácter general sean necesariás al más 
eficaz cumplimiento de los deberes de 
dirección y vigilancia gue la Ley le 
impone sobre todas las Oficinas de Co
rreos de la República. 

Unico. Las atribuciones 1•, 2", 4•, 6-, 
8• 9' y 13, las ejercerá el Direotor Ge
neral, dando cuenta, en cada caso, al 
Ministro de F()jlllcnto. 

Artículo 12. Son atribuciones del In
terventor: 

l ª Suplir las faltas del Director Ge
neral. 

2" Ase.sorar al Director en los asun
tos que así lo requieran. 

3, Fiscalizar los trabajos de la Ofi
cina, dando cuenta al Director Gene
neral en cada caso, de las faltas que 
deban corregirse. . 

4• Levantar las actas necesanas 
cuando en la Dirección General se re
ciban valijas violadas o cuyo contenido 
haya sido sustraído o deteriorado, y 
asimismo cuando ocurran hechos que, 
por su gravedad, deban hacerse cons
tar. 

5• Presenciar el despacho y la re
cepción de los correos. 

6• Firmar las facturas de despacho 
de correspondencia y los pasaportes. 

, ~ Suministrar a la Dirección los in
formes que necesite sobre asuntos re
lativos al servicio. 

Artículo 13. Las atribuciones espe
ciales de los demás empleados de la 
Dirección General se determinarán en 
el Reglamento interior de la Oficina. 

Articulo 14. Las Administraciones 
Principales de Correos estarán servi
das cada una por un Administrador, 
que representará al Director General 
en lo relativo al ramo ,de Coneos, den
tro del circuito postal que administre, 

y los demás empleados que les asigne 
la Ley de Presupuesto, en confor,midad 
con lo que determine el Reglamento 
interior de dichas Oficinas. 

Artículo 15. Las Administraciones 
Subalternas estarán servidas cada una 
por un Administrador. 

Articulo 16. El Reglamento interior 
de las Oficinas de Correos determinará 
las atribuciones especiales de los em
pleados de las Oficinas Principales y 
Subalternas. 

CAPITULO IV 
Franqueo 

Articulo 17. Los objetos que circu
len por el Correo deberán franquearse 
con las estampillas de curso legal. 

Artículo 18. Las estampillas de co
rreos que se usen para el franqueo de
berán adherirse a la correspondencia 
por los mismos interesados, y en nin
gún caso por los empleados de correos. 

Artículo 19. Las estampillas se colo
carán preferentemente en el anven;o 
del sobre· o envoltura de los envíos, co
menzando por el ángulo superior de la 
dt•t·t>cha y extendiéndolas, cuando fue
ren varias, hacia la izquierda. Las tar
jetas postale~ pueden llevarlas en el 
anverso o en el reverso. 

Artículo 20. Se considerará insufi
cientemente franqueada la correspon
dencia cuando lleve, por lo menos, las 
estampilla$ correspondientes al porte 
mínimo v siempre que esta insuflcien .. 
cia no exceda ,Je] valor de dos p.->rlpi¡, 

Articulo 21. La insuficiencia se ha
rá constar en cada pieza de correspon
dencia con la letra T, determinAndose 
en cada una el monto de ella. 

Artículo 22. La falta de franqueo o 
la insuficiencia se anunciará por la 
prensa, expresándose para cada pieza 
el monto que ha de satisfacer el des
tinatario, según el caso. 

Articulo 23. El monto por falta de· 
franqueo o insuficiencia se pagará en 
estampillas, las cuales serán adheridas 
al envío, en presencia del empleado 
postal respectivo, quien procederá a 
inutilizarlas antes de entregar dicho 
envío al interesado. 

Artículo 24. A la correspondencia qne 
se entregue o deposite en el Correo, sin 
franquear, se le dará curso, pero se ta
sará como lo determina el articulo an
terior. 

Unico. A los impresos q;ue no gocen 
de franquicia no se les dara curso si no 
están franqueados. 

Articulo 25. Las estampillas ,de co
rreos que se usen para el franqueo 
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d1• la corrc:,;pondenciu serán innliliza
da!-i t·11 la estafeta cou el sello corres
pondiente. 

Artículo 26. El sello que se use en 
las estafetas para inutilizar las estam
pi !las llcvarú la inscripción siguiente: 
'Correos de Venezuela" y el nombre 
del lugar donde está establecida la es
lnl'eta; e indicará el día, mes y año. 

Artículo 27. No estará sujeto al fran
lfll<'o, en el servicio interior: 

a) la corrcsponclencia oficial, es de
t'ir, la que lrale sobre asuntos del ser
vido público, con la excepción que es
lul,lece el urtículo 34 de la Ley de la 
materia, siempre que dicha corr espon
d1•11cia lleve el sello ele la oficina de 
cloncle procede, o, en su defecto. la pa
lahrn "Oficial". au lorizada con la firma 
<1<'1 Jc,fc <lr dicha oficina; 

h) los periódicos del país; 
e) la correspondencia de aquellas 

asociaciones de interés público a las 
t·ual<'s el Ejecutivo Federal haya con
<·<•dido franquicia, en conformidad con 
lo dispuesto rn el artículo 30 de la Ley 
1k la malrrü,, y siempre que se refiera 
a las 1'11ncio1H's privativas de las socie-
cl:idrs que la expiden: · 

el) las publicaciones nacionales de 
utilidad general y de índole literaria 
o eicnlífica, a las cuales el Ejecutivo 
F<•deral juzgue conveniente conceder 
frnnq11icia, en conformidad con el ar
lic-11!0 27 de la Ley. 

<') la correspondencia de los sargen
l(!s, cab~s y soldados del Ejército Na
cional. s1e1npre que aparezca visada en 
<'I sobrescrito por el Jefe, con su media 
ílrma y el sello del Cuerpo a que per
lrnrzca. 

Articulo 28. El limite máximo de pe
so para l::is JJ!<'zas de correspondencia 
s1•1·:1 de dos kilogramos. 

Pnico. Las muestras no deberán ex
rcckr de 250 gramos. 

A~lícu~o 29. El Ejecutivo Federal, en 
contorm1dad con el artículo 67 de la 
l .ey de Correos. fijará por Resolucio
nrs especiales la tarifa para el fran
(!lll'O d<' toda clase de correspondencia, 
así t'n rl Sl'n·icio interior como en el 
<-xlcrio1\ el drrccho de certificación y 
ckmús, de aencrdo con lo que dispon
gan Jas Co1wenc:iones Postales Inter-
1wcionales. 

CAPITl1LO V 
De la col'respondencia en general 
Articulo 30. No se dará curso a la 

t'Ort'l'Spont!C'ntia cuyo sobre o cubierta 
no tenga las indicaciones necr-sarias 
para usegurar la trasmisión a su des-

tino. Tampoco se le dará curso cuan
do el nombre del destinatario esté con
fuso, o si el sobre o cubierta está en 
mal estado o lleva palabras o signos 
obscenos o injuriosos. 

Artículo 31. Las tarjetas postales cir
cularán sin cubierta por las estafetas, 
y está prohibido a los empleados de 
Correos imponerse de su contenido o 
permitir que lo hagan otras personas. 

Artículo 32. Ningún objeto que se de
posite en el Correo para ser trasporta
do deberá exceder del limite de peso y 
dimensiones expresados en la tarifa 
respectiva. 

Articulo 33. La correspondencia 
se considera propiedad del remitente 
mientras no haya sido entregada al 
destinatario. En consecuencia, el re
mitente puede pedir que sea retirada 
de la circulación, llenando los requisi
tos siguientes : 

a) Si la correspondencia aun no ha 
sido expedida, bastará la justificación 
de ser el remitente la persona que de
sea retirarla. Si se trata de una carta, 
se abrirá, y se confrontará la firma que 
aparezca al pié de ella con la que el 
solicitante estampe para justificar su 
derecho. 

h) Si la correspondencia ha sido en
caminada a su destino, el Administra
dor de la estafeta expedidora, a solici
tud del remitente y previa la justifica
ción a <Jlle se refiere el articulo ante
rior, exigirá la devolución al Jefe de 
la estafeta de destino, si es necesario 
po~ ~a via telewáfica, y p~r c~enta del 
sohc1tante, quien deberá muhlizar es
tampillas por valor de un porte igual 
al del franqueo al serle devuelta la co
rrespondencia que solicita. 
. Artículo ~- ~i el objeto se ha remi

tido a su dirección, no podrá retirarse 
a menos que haya sido certificado, y-en 
este caso, con vi,sta del recibo corres
pondiente, el Jefe de la estafeta exigi
rá la devolución al de la oficina de des
tino, y éste la devolverá a aquél por 
primera oportunidad, bajo otra cu
bierta. 

Artículo 35. Poch·á reexpedirse una 
carta o pieza postal a solicitud del re
mitente, quien lo hará por escrito ante 
la oficina expedidora, acompañando 
un facsímile del sobre o cubierta de la 
pieza. 

Articulo 36. Solicitada la devolución 
o reexpedición de una pieza de coIT-es
pon dencia por· telégrafo, la oficina re
ceptora se limitará a detenerla hasta 
recibir el f acsimile de la cubierta de la 
pieza en cuestión. 
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Artículo 37. Si resultare que el soli- o a su cuidado para remitir a otra, se 
citnnte no es la persona que ba remití- enlregará siempre a quien esté dirigi
do la pieza, se le hará comparecer ante da, o n su cuidado, no pudiendo reci
el Jefe de la Oficina de Correos, a quien birla de la oficina el destinatario sino 
se dará cuenta de lo ocurrido. en los casos siguientes: 

Articulo 38. La correspondencia pro- a) Si hubiere autorización especial 
cedente del Exterior o con destino a él del intermediario. 
podrá retirarse del -servicio, siempre b) Cuando el intermediario se hu-
que se llenen los trámites establecidos biese negado a recibirla del Correo. 
en el artículo 9 de la Convención Pos- c) Cuando se comprobare que el in-
bal Universal. termediario, no siendo persona cono-

Articulo 39. El retiro y la reexpedi- cida, estuviere ausente o impedido de 
ción 1de la correspondencia oficial se recibirla. 
solicitará por medio de comunicación Articulo 48. La correspondencia di
dirigida por el funcionario remitente rígida a persona fallecida se entrega
al Jefe de la oficina postal. rá a quien justifique en forma ser su 

Artículo 40. La correspondencia, en representante le~al o a quien esté de
general, será entregada a la persona, · signado para recibirla, por derecho ju
razón social, institución, etc., a 9.uien dicial. 
vaya dirigida o a la persona autorizada Artículo 49. La correspondencia di
para recibirla; pero si está certificada, rígida a ausentes, declarados tales por 
debe ser especial la autorización y co- fallo judicial, se ení.regará a los pre
municarse por escrito a la Oficina de suntos herederos o representantes,pre
Correos. via exhibición ,del acto, debidamente 

Artículo 41. La correspondencia di- legalizado, que los declare tales here
rigida a un fallido se entregará al Juz- deros o representantes. 
ga_do donde radique la causa respecti- Articulo 50. Toda correspondencia 
va, siempre que haya mediado orden dirigida a personas que no puedan o no 
del Juez competente. sepan leer se el\tregará a los mismos, 

Articulo 42. Los transeúntes y las I o a sus representantes. Cuando se de
nersonas desconocidas deben probar ha exigir recibo firmará otro a ruego 
la identidad de sus personas para que de ellos, haciéndose constar la causa. 
se les haga la entrega de la correspon- Artículo 51. La correspondencia ·di-
dencia. rigida a un seudónimo se entregará a 

Articulo 43. Los maridos, tutores o la persona que justifique el uso de él. 
curadores podrán reclama¡- la corres- Artículo 52. La correspondencia di
pondencia dirigida a sus esposas o pu- rígida a iniciales, cuando no se expre
pilos; en el primer caso, siempre que se dirección o 110 conste en el sobres-
1~, esposa separada legalmente de su crito la forma de entrega, se entregará 
marido 110 haya dado aviso en contra- a la persona <fUe la solicite, siempre 
rio a la oficina, aviso que ,deberá ha- que indique las iniciales en el orden 
cerse por escrito y que sólo será aten- con ,que aparecen en el sobrescrito y 
dido previa justificación en forma de el lugar de procedencia de la pieza. 
la expresada separación. Unico. Aunque las iniciales de la 

Artículo 44. Los padres podrán re- persona que reclame la corresponden
clamar la correspondencia dirigida a cia coincidan con las del sobrescri
sns hijos que estén bajo su potestad. to, no se · le entregará si en el mismo 

Articulo 45. La correspondencia di- sobreescrito hay indicaciones de que la 
rigida a recluidos en establecimientos correspondencia está dirigida a perso
penales, correccionales, de sanidad, na de sexo diatinto a la def recl~ante. 
hospitale.s, etc., se entre~ará a la per- Articulo 53. Cuando en la misma lo
sona ~es~gnada por el P!rector del es- calidad haya dos o más personas del 
tablecmuent? para 1-ecib1r toda la co- mismo nombre y apellido, para entre
rrespondencia. gar una pieza de correspondencia di-

Artículo 4?· No ~~ ~ará curso a las ri~ida a ese nombre se Jes dará aviso 
cartas y tarJetas di_r1g1das a los em- o dichas personas, a fin de averiguar en 
ple8!dos de una o~cma postal para. ser su presencia a quién corresí??nde, sal
en~egadas a particulares. Se cons1de- vo C'l caso de que Ja direcc10n u otra 
r~ran como de rezago, aunque estén de- indicación del sobrescrito haga innece-
h1da~ente franqueadas. . . snrias lAs averiguaciones . 
. ~rhculo 47. La correspondencia _di- Artículo 54. Cuando, a causa de la 

r1g1da a una persona, o razón social, identidad de nombre a que se refiere 
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el articulo anterior, una persona abra 
una pieza de correspondencia que re
sulte no ser para ella, y asi lo declare, 
entregando la pieza en la estaieta o al 
cartero, se hará constar en el sobres
crito lo ocurrido con la nota "abierta 
por identidad de nombre", que firma
rá la persona que abrió la pieza de co
rrespondencia. 

Artículo 55. La correspondencia ofl
cia l dirigida a un funcionario fallecido 
o retirado del puésto, se entregará al 
que lo reemplace, siempre que además 
del nombre conste en el sobrescrito el 
P!11lo n h funric'in qur desempeña. 

Artículo 56. En las oficinas que no 
tengan carteros oficiales se entregará 
la corrrspondencia en la propia esta
feta. 

Artículo 57. La correspondencia -di
rigida a personas en viaJe podrá ha
cerse seguir al nuevo destino que de
seen e indiquen en la oficina postal, 
por escrito, las mismas personas. 

Artículo 58. El secreto de toda clase 
de correspondenda confiada al Con-eo 
es inviolable. La violación de ese se
creto no consiste solamente en ente
rarse del contenido ,de las cartas, tar
jetas epistolares y postales, sino tam
hién en divulgar el nombre del remi
tente o destinatario. o el contenido de 
cualquier pieza confiada al Correo. 

Artículo 59. Toda reclamación ref e
rentt' a cartas o certificados cuyo des
tino o procedencia sea el Exterior de la 
República, deberá hacerse a la Direc
<· iún General. 

Articulo 60. Las reclamaciones por 
piezas recomendadas que circulen en 
el servicio interior también se harán a 
In Dirección General cuando hayan si
do enviadas o recibidas por intennedio 
d"l servicio de certificados de dicha 
Oficina. 

Articulo 61. No se oirán reclama
<'iones de ninguna clase por deterioro, 
mal -cierre, etc., de pieza postal algu
na. dt'spués de eutre~ada debidamente. 

Articulo 62. Queda prohibido -des
pegar o arrancar las estampillas pos
tales adheridas a cualquier clase de 
correspondencia. 

Artículo 63. La correspondencia en 
general se acondicionará en conformi
dad con lo frescrito en la Ley de Co
rreos y en e Reglamento de Ejecución 
<le la Convención Postal Universal. 

Articulo 64. Todo empleado que en
tregue y reciba correspondenci_a debe 
1omar las precauciones regue.ridas, a 
fin de poder comprobar su 1rresponsa-

bilidad en caso de pérdida, extravío, 
sustracción de objetos y demás inci
dentes análogos. 

CAPITULO VI 
Certificado, y encomienda, 

Articulo 65. Podrá enviarse, en ca
lidad de certificados, toda clase de co
rrespondencia cuyo peso no exceda de 
dos kilogramos. , 

Unico. Los certificados con destino 
al exterior no deben contener artículos 
sujetos al pago de derechos aduaneros 
ni aquellos cuya admisión esté prohi
bida en el país a que se ,destinan. 

Articulo 66. Los certificados y enco
miendas que contengan dinero, joyas, 
piezas de valor, meta1es preciosos y bi
lletes de banco no serán admitidos pa
ra su recomendación. 

Unico. Los contraventores a esta dis
posición quedarán sujetos a la pena 
que -establece la Ley <le Correos. 

Articulo 67. Como encomienda po
drá circular en el interior de la Repú
blica toda clase de artículos, siempre 
que su peso y volumen no excedan del 
fijado en la Convención de Roma para 
los certificados. 

Artículo 68. No serán admitidos ni 
cotno certificados ni como encomien
das los despachos que contengan ma
teriales o ,sustancias que puedan da
ñar la correspondencia, y todo aquello 
cuya admision Y. curso esté prohibido 
por la Convención Postal de Roma. 

Articulo 69. Los certificados y enco
miendas deberán acondicionarse de 
manera que su contenido ne pueda ex
traviarse. Regirán respecto de su em
balaje los mismos requisitos que res
pecto de las muestras. 

Artículo 70. No se admitirá para su 
recomendación ninguna pieza que no 
se encuentre en buenas condiciones de 
cierre y limpieza. 

Artículo 71. Los destinatarios 9,ue 
soliciten el retiro de una pieza certifi
cada deberán acreditar su identidad 
y presentar, al mismo tiempo, el recibo 
que les entregó la oficina al acto de la 
certificación de la pieza que reclamen. 

Artículo 72. Cuando el remitente pi
da un aviso de recibo con posteriori
dad al depósito de un objeto, se some
terá a lo que establece la respectiva 
Convención Postal. 

Artículo 73. La reclamación y rec
tificación de dirección de los objetos 
recomendados con destino al Exterior, 
se harán de acuerdo con lo establecido 
en la respectiva Convención Postal. 
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Articulo 74. La reclamación y rec
tificación de dirección de los objetos 
destinados al Interior, la efectuará la 
Oficina directamente a las de destino 
y exigirá de los reclamantes la pre
sentación del recibo cuando sea solici
tada dioha reclamación o rectificación 
de dirección. 

Articulo 75. Ninguna oficina de Co
rreos estará obligaaa a suministrar 
datos ni evacuar consultas, cualquiera 
que sea la importancia de éstos, sin 
solicitar previamente los justificativos 
del caso. 

Artículo 76. Los certificados y en
comiendas serán entregados a su títu
lo, previo recibo en el libro destinado 
al efecto, donde deben figurar las ano
taciones del caso. 

Artículo 77. Las disposiciones rela
tivas a la correspondencia en general 
se aplicarán a los certificados y enco
miendas en los casos no previstos en la 
sección que a éstos se refiere. 

CAPITULO VII 
Envíos quP contengan objetos sujetos 

al pago de derechos aduaneros 
Articulo 78. Los objetos comprendi

dos en las denominaciones "Papeles de 
Negocios", "Impresos" y "Muestras", 
sujetos al pago de derechos de impor
tación, no podrán introducirse en la 
República como la corresponáencia en 
general. 

Articulo 79. Los objetos sujetos al 
pago de derechos aduaneros que se 
introduzcan en la República por me
dio del Correo como envíos ordina
rios de correspondencia, constituyen 
comiso. 

Airlículo 80. M .re.cibir una Oficina 
Postal de Cambio obletos comprendi
dos en la denominación de "Papeles 
de Negocios", "Impresos" y "Muestras", 
certificados o nó, y sujetos al pago de 
clerPcJhos de importación, después de 
verificar su contenido los pasará inme
dia lamente al correspondiente Juzga
do de Hacienda, a los efectos del pro
cedimiento legal, rlando aviso en cada 
caso a la Dirección Geqeral de Correos, 
la <:ual, a su vez, hará la participación 
al Ministerio de Fomento. 

Articuló 81. En caso de recibirse en 
una Oficina Postal de Cambio envíos 
cerrados y certificados en forma de 
cartas, que sugieran la 'SOSf echa de 
contener objetos sometidos a pago de 
-derechos ,de importación, se pasarán 
igualmente al Juzgado de Hacienda 
para seguirse el procedimiento pauta-

do en el número antei·ior, dándose avi
so a la Dirección General de Correos. 

CAIPITULO Vlll 
Servicio de Apartado, 

Artículo 82. Toda persona, Compa
ñía o Institución con nombre o razém 
que la distinga y caracterice, puede 
acogerse a las ventajas del servicio de 
apartados inscribiendo el nombre o ra
zón como suscritor, de acuerdo con las 
reglas que se exponen de seguidas. 

Artículo 83. Para tomar en al'lren
damiento un apartado de Correos el 
interesado se dirigirá por escrito, en 
papel común, a 1a Estafeta respectiva, 
expresando etl tipo de casiJla que de
sea, y recibirá de la Oficina dos plani
llas: una por el depósito del monto de 
garantía y otra por la primera men
sun'lirlad de arrendamiento. 

Artículo 84. Provisto · de las :p1ani
llas rP..spectivas, acudirá el suscr1tor a 
efectuar la consignación de ,Jas canti
dad~s correspondientes, en la Oficina 
ele Recauda'Ción designada al efecto. 

Artículo 85. Comprobada ante la 
Administración de la Estafeta la con
signación del dopósito y de 1a primera 
mensualidad, se guardarán las plani
llas satisfechas; se inscribirá el suscri
tor en el Registro respectivo, se le dará 
de un libro talonario, certificado de sol
vencia, se le enb-egarán dos lla~s del 
ª'Parlado, y finalmente se le expedirá 
una cédula, donde constará la fecha del 
arrendamiento, el nombre del respon
sable por las obligaciones que contrae 
el suscritor, el número de la casilla que 
se le señale y el monto ddl depósito d.! 
garantía. 

Artículo 86. Las susoripciones se 
pagarán por mensualidades anticipa
das, pudiendo consignarse hasta el 
monto de doce mensualidades si el res
ponsable fuviere que ausentarse de la 
localidad sede de la estafeta; 001Terán 
por meses civiles y se satisfarán en el 
local de la Oficina de Recaudadón por 
l·a planilla que expedirá en cada caso 
la Administración de la Estafeta. 

Artículo 87. La résponsabilidad por 
el buen uso y la conservación del apar
tado se extiende solidariamente, así 
al responsable inmediato como a la 
Compañía o Inslitudón en cuyo nom
bre esté registrada. En consecuencia, 
deberán indemnizar los gastos que 
exija la reparación de la casfilila por 
daños no imputables a otros o que no 
sea·n de fuerza mayor. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



440 

Artículo 88. Al cesar la suscripción 
dl'hc.:rá el suscritor devolver a la esta
' c.:Lu la cédll'la y las llaves de la casilla. 
Si hubiere lugar a indemnización se 
hará efectiva, y en caso contrario se 
,lcvolverá el depósito. En uno y otro 
caso, libre ya el suscri:tor, se le entre
gará una boleta de exención de res
ponsabilidad. 

Arliculo 89. Fil pago del arrenda
micnlo será adelantado en todo caso. 
Al vencimiento de las su~ripcion€s 
salisf echas 'luedará suspendido ipso 
/ado el s<·rv1cio si no se renueva ln 
susl'ri<'iún. Los empleados respecti
,·os serún responsables por infracción 
de este articulo. 

CAPITULO IX 
De la identidad. 

J\rlículo no. La identidad se justifi
n1rú por c;I testimonio de una o más 
personas respetables, quienes se ha
rá 11 r<'sponsables <le su dicho. Los ga
r:111 lcs dr la identidad dcbru ser cono
cidos <lel .Jrfc de la Oficina o, al menos, 
de uno ele sus empleados. 

Arlículo m. Las cédulas de identi
dad cslnn destinarlas a allanar en Jo 
posible las dificultades que encuentra 
el clt•stinatario para hace11Se entregar 
los rnvíos postales, cuando no es noto-
1·in111rnl" conocido, de los funcionarios 
Ól' correos, principalmente. 

Artículo 92. Las cédulas se entre-
1~aní n a las personas que las pidan 
conforme a las condiciones eslableci
dai; rn el Arvcglo sob1,e Cédulas de 
ldrntidaó de Ja Convención Postal Uni
\ 't' l'SO J. 

Articulo !>3. Los envios ordinarios 
o l'ertificndos y bultos postales podrán 
t·11tr1·garse al Ulular de la cédula a la 
sola p11csrnlació11 de ésta, después de 
llenarse las fom1rulidades establecidas 
t'll eJ l>J'CS<'DlC' neglatnenlo. 

Articulo !H. La cédula se redactará 
1·11 t:aslrllano. 

.\l'lkulo H5. Cada cédula que se 
t•mi la 11<-bC'ni srr firmada por el Di
rN·lor (.-r1wral d<' Corr~os o por el Ad
ministrn<lor ,h, Correos del Jugar don
de ¡;ca solieitada. Se inutilizarún es
lumpillas de inslntcción por valor de 
un holívnr al acto <lt• la entrega a su 
lílulo. 

Arlícu]o H6. L.as cMulas de identi
dad <¡uc se ¡n·csrntt·n para los efectos 
,!eg¡~Jcs serún inspeccionadas por el 
<'mpkado respecliYo para comprobar 
si quienes las presentan son J0s titula
n's dr rllas. 

CAPITULO X 
Di:-posiciones generales. 

A.irliculo 97. Las autoridades extra
ñas al r amo de Correos, sea cull'l fuere 
su jerarquía, no podrán de manera 
alguna inmiscuirse en asuntos que cur
sen por las estafetas, ni intervenir por 
ningún respecto en el régimen interior 
de ellas. 

Alrticulo 98. Los que contravengan 
las disposiciones cQIDtenidas en el pre
sente R1eglamento quedarán sometidos 
a las penas que establece la Ley <le 
Correos. 

Articulo 99. El presente Reglamen
to comenzará a regir el 19 de octubre 
del presente año. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y 1iefrendado por 
el Ministro de Fomento, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a 27 de septiembre 
de 1918.- Año 1099 de la Independen
cia y 609 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado. -El Ministro de Fomen
lo,- (L. S.) - G. TORRES. 

12.808 
Acuerdo de 27 de septiembre de 1918, 

de la Corle Federal y de Casación, 
por el cual se resuelve la consulta del 
Registrador Subalterno del Distrito 
.4cevedo, Estado Miranda. 
A los fli:!es del a1·ticulo 111 de la Ley 

de aa maleria, ha trascrito a esta Corte 
e·) ciudadano Ministro de Relaciones 
Interiores, uu oficio dei ciudadano Re
gistrador Subalterno del Distrito At:.e
vedo, Estado Miranda, que literaamen
te dice: "por el muy digno y autoriza
do órgano de usted, me permito some
ter - en vía de consulta - a la Corte 
Federal y de Casación de la Repúb1.ica, 
los dos siguientes casos, ocurridos en 
esta Oficina de Registro del Distrito 
Acevedo-Estado Miranda-a mi car
go; el primero de los cuales tengo 
pendiente, pues me _pe abstenido de 
darle curso, conforme al artículo 69, 
aparte ~ de la Ley de Registro y su 
consulta es más que todo, poi· atender 
y dar este recurso al interesado, quien 
asJ me lo exige. El otro, es caso que 
con frecuencia, como sucede ahora, se 
presenta en ésta y seguramente en to
das las demás Oficinas análogas de la 
República y por la forma de la dispo
sición legal 41:1e lo rige, está prol?enso 
a resolverse siempre por los Registra
rlores, con mengua de la verdad que 
debe imperar en todos los actos de re-
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gi~lTO por nuestra parle, o con a1,te~·a
cion completa del orden crouologico 
indispensable en estas Oficinas, como 
lo ,1erá usted, al referirme a él:- Pri
mer caso: N. N. presenta para su re
gisb:o dos documentos de tradición de 
una finca hoy suya y de sus menores 
hijos, los cuales contienen compra-ven
tas entre anteriores dueños de aquélla. 
El primero expedido en copia certifica
da por el Registrador Principal de1 Dis
trito Peder.al en cuya Oficina fué re
gis!l'ado el año de 1853; y el segundo, 
también en copia, por el Juez del De
partamento Libertador, siendo éste un 
documento privado que se otorgé, ante 
testigos en 1856 y presentado a tal fun
cionario para la expedición de esa co
pia, trayendo al pié una nota del citado 
fügislrador Principal, resp~to de la 
firma del Secretario que autorizó di
cha firma. Motiva este registro el he
cho de estar la finca ubicada en este 
Distrito, requisito cumplido en el lapso 
de más de SESENTA AÑOS. Protocolicé 
sin inconveniente el primero, pero el 
otro que es una cesión del causahabien
te de la persona que adquirió 1por aquel 
ya registrado, no señala el precio o 
valor del negocio, diciendo textnal111en
le su otorgante "QUE RECIBIÓ DP{, S.CÑOR 
]ULIÁN 1-IERNÁNDEZ EL PR!~t:t(¡ DI:: l.A YA 
EXPRESADA HACIENDA EN EFECTIVO METÁ
LICO sONA1!/TE." Ahora bien, como en el 
anterior ya prolocolizado y referente a 
la misma finca, consta el valor de ésta 
(B 12.000) es posible que por tal cir
cunstancia y la de no existir ni su otor
gante ni sus testigos, para 1·ehaoerlo, 
ia Corte encuentra una solución res
pecto de Lnl documcnto.-El otro caso 
es el siguiente: dice el artículo 23 de 
la Ley de Registro: "En los /tres pri
meros días de enero, abdl, julio y oc
tubre de cada año, anularán los Regis
lt'adores todos 1Jos asientos y las inser
ciones en los Prolocolos, de documen
tos que no hubiesen concurrido a fir
mar los interesados el día de la fecha 
del asiento. St O(:IJIUUESEN ÉSTOS DES
PUl~S de hacerse el registro de nuevo e 
incluir en su costo dos derechos de es
critura y el papel correspondiente a los 
.,smNTOS !,! ll'oiSERCIONES ANULADOS, ETC,, 
ETC." Según el texto de este articulo, 
el documento permanece durante todo 
su trimeslr,e sin anularse, lapso en que 
pueden los interesados concurrir a fir
marlo, ya que al decirse" SI OCURRIESEN 
ESTOS DESPlllls," ello se refiere, sin duda, 
a la comparecencia después del día de 
la anulación, pues CJll<' luégo se agrega, 

TO~IO XLt-U-P. 

Ql,1~ P\li,\R,\N !.OS DEHECIIOS DE ESCRITU-
1\A Y EL P.\l'EL CIJllllESl'ONDIENTE :\ LOS 
ASIENTCS E JNSEHC:IONES ANULADOS," lo 
cual no tcud1'ia iugal' sin fenecer aquel 
lapso, ya que antes no ha podido ha
cerse e::.a auuiaciún. Así pues, al ocu
rrir en cualquiera de los días de ese 
lapso de tres meses los interesados, el 
documento está vigente y pueden fü
mal'lo. :llllparados poi' la Ley; y el Re
gistrador, ante ese derecho que no 
puede torcer y del cua~ se abusa tanto, 
si pretendiese anularlo para insertarlo 
de nuevo, retrocedería ante aquel man
dato expreso de que no puede hacerlo 
sino en los tres días rle enero, abril, 
julio y octubre, argumento que le 
opondrían los otorgantes. Ahora bien; 
y a esto se contrae la consulta, ¿ Qué 
focha debe ponerse a este acto del He
gistro en la nota que ha de ir en el 
original y prolo1.:olos? Es decir: ¿,Cuá'I 
es el verdadero día de la operación? 
Ei Registrador se tropieza con este di
lema. Si se registra con la fecha en 
que f ué hecha la inserción paralizada 
en pl'olocolos, para así no alterar el 
orden cronológico de éstos ni el de la 
Oficina, se incurre en grave mentira; 
y bien ha podido en ese lapso de la in
serción y la comparecencia, e'l otorgan
le en forma privada o auténtica, haber 
hecho otra operación sobre la misma 
finca motivo del acto, operación que 
resultaría nula por ese registro de fe
cha anterior, con serios perjuicios de 
terceros y con la inconsciente compli
cidad del Ieg¡slador en ese hecho frau
dulento. O bien podría en ese lapso 
presentarse una prohibición de enaje
nar la misma cosa, medidas suscepti
ble cfo invalidez, al ser aquella fecha 
del asiento la imperante, o la que a su 
,inicio puede escoger ~l Registrador; 
t¡ue es lo . coi-riente para no alterar el 
orden cronológico Además, firmados 
y cerrados los asientos del Diario en 
ac¡uel dia y hechn la Helación mensual 
de la Oficina, no lendria en ellos ca
bida esa opC>rai.:ión relrospecliva, que 
qucdat·í::1 en l'i aire. Ahora la otra faz: 
haciéndose lodo confot'me a la verdad, 
C'S decir, el registro con la fet'ha en que 
ocurre a firmar el do1.:11mcnto su olor
gante y no con la <le! asiento en Prolo
colos, vendría la alteraciún absoluta 
en el orden cronológico de éstos ya ad
vertida, pues c¡ue aparecería, por ejem
plo, entre el 3 y -J. de enero metido d 
30 de marzo; quedando asimismo en el 
aire esa opcruci1'it1, que tampoco po
dría ir al Diario, H<'laci,'111, <'le., clc., 
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pon1ut ,icndo sus asientos traslado 
lirl de los protocolos, nada se hallaría 
t'n C'llos en ese día de la compareeen
cia. ~lá!. aún: qui<'n en lo adelante so
licitare esa opcraci(>n, no la buscaría 
sino en rl día v mes en que fué hecha, 
y al C'llCOlltrarla en otro día y mes, 
achocaría tal cosa a falla del Registra
dor. Otra cosa sería, que al ocurrir 
los inlcresados después del día del 
a~icnto se auulnra cslr y se hiciere de 
nuevo la inserciún y registro con la fe
cha dl' concurrrncia. Pe-ro no es esto 
lo ((ti(' la L<·y ordena. Sobre la confu
sii'>n 1k C'S<' articulo st• impone de todos 
111odos una aclal'atoria; y ojalá sea yo 
t'I cit-go y c•l C'rrado que no vea la cla
ridml rn lul disposki{m. Creo, ciuda
dano Ministro, que es este pnnlo de 
inh·r~·s .r~c·11<·ra l ) que pudiera llegar a 
ser de orden público; y es por ello que 
no hago, como se acostumbra y es pre
c••plo, una simple consulta a la Corte, 
sino que extendiéndome en considera
ciones y ejemplos, adquiridos en mi 
pr:'1clic:i, me dirijo a usted, en su alto 
em·úcter, para qu<' s i Jo creyere conve-
11 ic•11le, llegue lodo esto al ánimo de 

,11111el snpientísimo Tribunal. Para con
dui r permítome agregar, que siendo 
l'n·<·11c·nl<-s l:is consultas sobre estas ma
ll·l'in .. <l<' r<'gistro, en algunos oasos sis
l<·mútil:a t' infundadamente, en lo que 
1·c•sprdo a esta Oficina, es la primera 
\'c'z qu<.' por parte mía y durante et 
largo lapso que la desompeño, formali
zo una consulta; y esto, por las pode
rn-.ns - a mi enlt>nder - razones que 
In inl<'gran, y porque, servidor de esta 
adnalid.ut quiero también, en mi pe
qu1•1ia rst'era, asistir a éste que pode
t11i1-. llnmur l'oncurso de la Justicia v 
dl'I Onl<'n ele CfllC es eficaz iniciador ;,r 
soslt·rH·dor el .l e-fe de la Causa Rt>hab1-
litaclora. Bt•1wmérito General Juan Vi
lTlllt• (:t',mez"; y 

<:011sidcra11clo: 
()lll' l'II 1·1 documrnto, u que se refiere 

1•1 ;inkrior ofic:io, y cuya protocoliza
l·iú11 S<.' pitlr, no S<' rxpl'('Sfi el valor de 
111 lin(·a. ohjl'lo <Id contrato, ni dicho 
tlm·11111t•nlo rsl:'I comprendido cu los 
l'.t!\llS pn•vistos <'n c•l p::irágrafo quinto 
dd :ir!Í('Ulo 81 dr Ja mencionada Ley, 

r1clll'r<la: 
Et Bl'gÍ'>lraclor Suballerno del Dis

lrilo ,\CC'\'<.'do, Estado Miranda, en con-
1111 mid:ul con el arlículo 69 de la Lev 
dt• Ht'gi-;lro. sr abstendrá de protocolÍ
zar <'1 dOt'llllH' nto objeto d<' esla con
sullu. y al h:H.'t'r el 11egislro relativo ni 

artículo 23 de la propia Ley lo fechará 
el día en que lo firme el interesado. 

Publiques.e, regístrese, comuníquese 
y archivese el expediente. · 

Dado, fi11mado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los veinte y siete días del · 
mes de septiembre del año de mil nove
cicn tos dirz y ocho.-Año 109' de la 
Independencia y 60' de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS F'ERNÁNDEZ.
Bl Vicepresidente, Juan Franc• Busti
llos.- El Canciller, J. B. Pérez.- El 
Vocal Ponente, C. Yepes.- Vocal, P. 
Hermoso Tellería. - Vocal, Arminio 
Rorjas.- Vocal, J. Eugenio Pérez,-El 
Secretario, F. C. Vetancourt Vigas. 

12.809 
Resol11ci6n de 30 de septiembre de 

1918, por la cual se dicta el Regla
mento Interior de Correos. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
telio de Fomento.- Direoción Gene
ral de Estadistica y Comunicaciones. 
Caracas: 30 de septiembre de 1918. 
109\> y 6()o 

Resuello: 
En conformidad con el articulo 1 v 

del Reglamento General de Correos, 
por disposición del ciudadano Presi
dente Provisional de la República se 
dicta el siguiente 

REGLAMENTO INTERIOH DE 
CORREOS 

CAPITULO I 
Per.wnal ele las Oficinas de Correos. 

Articulo 1 • La Dirección General 
eslari, dolada dr los siguientes cargos, 
como lo dispone la Ley de Presupuesto: 

EJ Director General. 
DI Interventor. 
El Jefe de Servicio y de Ja Estadis

tica. 
El Inté11prcle con la Unit'1n Postal y 

Euenrgado del S<'rvicio de Cer:_tiflca
<lo~. 

El O!kiut Mayor, Ent'argado dl'I Ser
vicio tle Cambio con el Exterior. 

El Ofidnl Mayor, Encargado del Ser
ddo de Bultos Postales. 

Trrs Oficiale.!> adjuntos al mismo Ser
vicio. 

El Heccptor de Correos. 
Dos Oficiales Receptores de corres

pondencia. 
Cinco Oficiales para el Servicio In

terior de correspondencia. 
El Oficial Corricsponsa'l. 
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El Fiscal Contador de Vailijas. 
El Oficial de Cartas en Depósito y 

J...istas· de Correos. 
El Primer Oficial de Estadistica. 
El Oficial Adjunto de Estadística. 
El Oficia\ Archivero. 
Dos Conductores de correspondencia 

entre Caracas y Valencia. 
Doce Carteros. 
El Portero. 
Dos Sirvientes. 
Artículo 2' Las Administraciones 

Principales y de Cambio tendrán el 
siguiente ~ersonail: 

El Admmistrador. 
Un Oficial de Cambio. 
Un Oficial Adjunto. 
Un Oficial de Certificados y Enco-

miendas. 
Oficiu'lcs para el Servicio interior. 
en Cartero. 
Un Portero-Sirviente. 
I1as Administraciones Principales 

que no sean de Cambio Internacional 
tendrán el JWrsonal siguiente: 

El Administrador. 
Un Oficial del Servicio. 
Un Cartero. 
Articulo 3Y El personal de las Ad

ministraciones Subalternas constará 
súlo del Administrador. 

CAPITULO 11 
Cargos de la Dirección General. 

Artículo 4' El Director General y el 
Inter\"cntor tendrán las atribuciones 
que lrs señalan los artículos 11 y 12 del 
Heglnmento Gmeral de Correos, res
pectivamente. Tanto ellos como los 
empleados de la Djrección tendrán, 
aclemús de los dehcres que especial
mente les señala este Capitulo, cuales
quiera otros consignados en la Ley, el 
lkglamcnto General de Correos y este 
Heglamento. 

Articulo 5' El Jefe de Servicio y de 
la Estadística es el vigilante inmediato 
d<' los trabajos de la Oficina. En con
secuencia tendrá los siguientes debe
res: 

1° Su¡>ervigilar el trabajo de los 
t•mpleados a sus ót•<lenes. 

2" Pr<'senciar la recepción y aper
tura de las valijas. 

3, Cuidar de que el despacho esté 
al día. 

1° Cuidar de que se mantenga Jn 
más rigurosa disciplina entre los em
pleados. 

5° Verificar los pliegos de estampi
llas que se remitan por Correo para el 

servicio de la Renta, conforme a las 
disposiciones que rigen fa materia. 

6' Cuidar de que las valijas de co
rrespondencia, piezas certificadas y en
comiendas postales se reciban y ex
pidan con las precauciones debidas, 
otorgándose entre los empleados que 
intervienen, los correspondientes re
cibos. 

7• Intervenir en la distribución que 
debe haoerse de '1a· correspondencia 
entre los respectivos servicios. 

8' Cuidar de que la &tadistica st• 
lleve con toda exactitud, haciendo las 
observaciones y reclamos que sean ne
cesarios, a todas las Administraciones 
de Con·eos, y formular los cuadros ge
nerales anuales para el Informe del 
Director. 

9v Cuidar dt• '1a conservación del 
mobiliario y útiles de la Dirección Ge
neral. 

Articulo 6° Son deberes del Intér
prete con la Unión Postal y Encargado 
del Servicio de Certificados: 

1° Hedactar toda comunicación de 
carúcler internacional que se le enco
mit'ndc, y estudiar los proyectos de 
Tratados, arreglos y demás convenios 
que la Administración Postal de Vene
zuela haya de celebrar con los países 
de la Unión o con Instituciones Extran
jeras. 

2' Traducir las notas, convenciones 
y demás documentos cuya versión se 
disponga. 

3'' Producir los informes que se le 
pidan relativos al Servicio Internacio
nal y asesorar a la Dirección respecto 
de la aplicación o interpretación de las 
Convenciones y Reglamentos Interna
cionales. 

t~ Suministrar lo,; infonnes que se 
requiNan sobre Ser,·icio Internucio
nal para atender a consultas de las oli
cinas de Correos, o 1M público. 

5' IJlevar n conocimiento de las di
ferentes secciones las modificaciones o 
ampliaciones referentes a los servicios 
postales, que sean notificadas pot· las 
Administracion<'s interesadas o por Jns 
Oficinas Intemucionales. 

(i' Solicitar ele las dislintas st'CCio
ncs los informes y datos necesarios 
para sati-;facer los pNlidos de lus Ofi
cinas de Cambio y de las Administra
ciones Extranjeras, respecto de los ser
vicios postales. 

79 Cuidar del cumplimiento de las 
Convenciones y Reglamentos postales. 

8° Preparar las proposiciones para 
los Congresos Postales; estudiar las que 

- - - - ~ - - - --
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pre~l'n!cn las demús Administraciones 1 31• Guardar bajo su responsabilidad 
, r•·dadar y someh'r a la aJ.)robación el <lepósilo de Estampillas Oficiales; 
d1· la Dirccciéin GcnC'ral para que ésta cuidar de que haya siempre las exis
lur'·go las someta a la consideración tencias necesarias d<' ellas y suminis
d,·l :\1inbtcrio de Fonwnto, las instrnc- lrar las que se requieran para el fran
l'ioncs para los Delegados ante los Con- quco de la correspondencia oficial di-
grr~os J>o:;talcs [nternaciooales. rigi<la al Exterior. 

!)·• Solici lar la provisi1ín de los úti- .,l·• Emplrar en el franqueo ias es-
lt ·; y fo;·m11lnrios n(•cesarios para el lampillas rslriclamente necesarias pa-
Srn it io Intl'rnacional. ru formar el porte de cada pieza. 

10" Propo1wr :\ la Dirección Gene- 3" Verificar el franqueo de la co-
ral todas las nH·joras o modificaciones rrrspondencin y selJat· las estampillas 
q 11t· ('Onsicl<'r(• crHwcnicntes introducir adheridas n ~ada pieza. 
1•11 los sC'rvicios inlernucionalcs. 6• Recibir del empleado respectivo 

1 l'-' Pr<'pnrnr los documen tos reln- los certificados pura el Exterior, otor
tivos al Servicio lnlcr1wcional que de- gando recibo en cada caso. 
hcrún figurar t·n el Informe anual de í' l.,levar la esladistica del movi-
la DirN'ciún. miento de su servicio. 

12 Fon1111lar las l'(·elamationcs, pe- Artículo 89 El Oficial Muyor Encar-
clidos el<- n·<':qwdición. cambio de di- gado del Servicio ele Bultos Postales, 
n·(x·ic',11 o devolución de envíos pos- tiem' las siguientes obligaciones: 
1 ,:les cuando se· le encomienden. 1• Distribuir el trubajo de la ofi<.:i0a 

1:l· Dar menta al Director, de las en tre los empleados a sus órdenes, coo
comunil'al'Íonrc; ((UC' pt·ovengan dt• lu forme a las disposiciones del Regla
Ofic.:ina lntt·1·nadonnl ele la Unión Pos- mento de Bultos Postales, y cuidando 
tal Universal. ele que a cada uno le estén señalados 

11 (~t .. ,lionar anlt· la Di1·c·cdt.'>n Ge- sus deberes ~on toda precisión. 
llt'ral los a!-.1111los n•ft•rt•nl<·s al ramo 2• Comunicar al Director General 
clt· ~'.rrlifkados. . lns il'regulm·idades que observare en la 

l.> Proponer las mc·.1oras que con- marcha del servicio. 
H'll~a inlroclucir en rste ~e~vicio: 3• Proponer al Director General los 

1611 Pa:,a r a las .\dm1mstrac1ones, mejo1·as que la práctica le sugiera en 
Sucur~uks y Oflcinno; de los Correos el servicio. 
•·:xtr:injrro~ los bol< lines de verifica- 4• Custodiar tomando al efecto las 
dci:1,. ciando t11c•11ta <k !os rryores u llledida!> neccsa~ias, los bultos que in
om1s1ont•s rn lfllC' hayan rncurndo. gresen en la oficina, cuidando de que 

17·· El e, a1· a la Dirección los bole- no se extravíen ni deterioren, ni pa
l i nes pasado, dt acu-·rdo con el inciso dezcan menoscabo alguno. 
:1nte1·ior, c11n11clo el informe <'On que 5' Redactar la correspondencia re-
hun sitio dt•, twltos no !-ea satisfactorio lativa al servicio. 
a juicio dt· la oficina. 1•c;labledendo ]a 6• Presidir la apertura y verifica-
t·:ius:1 dl' s11 no conformidad. ción de las va1ijas de bultos postales 

18" !'asar H las Administraciones que se re.ciban. 
dt• f.mn·os de-! Interior y del Exterior 7• Dirigir y vigilar la contabilidad 
las rc•t·l mwrionl':.. de objetos recomen- por gastos de tránsito de la correspon
daclos u rllas. dcnc,a v bultos posla1cs, de acuerdo 

l!l lnform·11· los liolt'lines ele verifl- con las Convenciones de la materia. 
1·:1('iún qul' ks st•an dirigidos por erro- 8• Atender a las reclamaciones que 
r•"; u 0111isio1w~ i:omrliclos en los des- haga el público en lo relativo al cargo 
pachos. que desempeña . 

. \rlkulo 7 Son ckbPrrs del Oficial 9t Formar la tarifa de exportación 
:\layor. Enl'argaclo dl'l St'nicio de Cam- de bultos postales, cuando a causa de 
l,io con el Extc•rior: las modificaciones introducidas por los 

1" Jl at·t· r !ns 1.•x¡wclidones de la co- países de ia Unión Postal, sea neoesu-
1·1 r::.pondt•neia con ,le·• :ino al Exterior, ria una nueva, manteniéndola al dla, 
lll'll:rndo los r<'1¡ui ... 1hi,; que establez- de acuerdo con fos avisos que reciba 
rn11 las Co11,·(•11ric11w-; 1lt- la materia. de la Oficina de Berna. 

2 · Confrccionar ,•I itinerario de los 10• Revisar los libros de registro 
ckspal'lios <frl E).lt-rior. designando las que se llevan en la oficina, cuidando 
horas ('11 qur "<' eirrrrn, y somC'tiendo de <¡uc c-stén siempre al día. 
lodo a la a¡m,hadc'in del DireC'lor Ge- 11• Cuidar de que mensualmente se 
1wral. haga la estadística de su ramo y se re-
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l'iba la <le lus Oficinas ele Correos de h 
Hepúblicu. 

12' Conl,eslar las re-clamadones que 
vengan del Exterior y firmarlas, con ex
ccpci,,n de aqudllás que vengan de ias 
Administraciones Postales del Exte
rior. las cuales serán fit1madas por el 
Director Gene1•al. 

13~ Estudiar las proposiciones que 
h1gan las Administraciones de Correos 
<lcl Exterior sobre el servicio e infor
mar a la Dirección en cada caso. 

14• Cuidar de que no se entreguen 
bultos postales sin que se hayan pa
gado en la Tesorería Nacional los de
rcchcs aduaneros que hayan causado. 

153 Informar a las Oficinas Po!-lnles 
del Exterior, respecto del depósito de 
bultos postales rezagados y efectuar su 
reexpedición cuando se hayan llenado 
las formalidades legaies. 

16• Presenciar la apertura de los 
bultos en cumplimiento del artículo 25 
cJc,l Reglamento de Bultos Postales. 

17• Certificar el estado, peso y con
tenido de los 'bu1tos postales que por 
alguna causa hayan dado motivo a una 
solicitud a tal respecto. 

Artículo 9Q El Receptor de Correos 
tiene los deberes siguientes: 

r Cumplir con toda exactitud los 
requisitos que este Reglamento impo
ne para la recepció'n de la correspon
dencia. 

2' Llevar los libros de registro de 
la correspondenicia, de-certificados, en
comiendás y pliegos oficia1es. 

39 Ejcl'Ccr la dirección y vigilancia 
del cueripo de carteros. 

-1' Formular el horario de entrada 
y salida de los cat teros, con aproba
ción <lel Director General. y de acuer
do con la llegada de los correos. 

5' Cuidar de que los empleados de
dicados al arreglo de la corresponden
cia estén en sus puéstos a las horas de 
trabajo y de que no se ocupen en aten
ciones extrañas a 0as tareas de sus 
cargos. 

6° Entregar las valijas ya desocupa
<las, al Fiscal-Contador de Vailijas. 

7' Comunicar a'l J efe de Servicio 
cwt!rrtiicr novedad que ocurra en el 
servicio de su cargo. 

Articulo 10. Son obligaciones de los 
Oficiales para ro servicio irrterior de co
rrrspondcncia: 

1 • Llenar todas las fortmalidades 
N,tablocidns en el presente Reglamento 
en cada despacho de correspondencia. 

2• Estar a1 corriente de los dias fi
jados para el despa·cho de la corres-

pondencia con destino al Interior, de 
ucuct'llo con el itinerario de correos. 

::}4 El"ectuur los dcs,pachos con ra
pidez. 

!• Cuidar de que todo despacho 
es té listo ch la ocasión de salida. 

5, I1npedir que personas ajenas a 
su servicio se impongan de la corres
pondencia que esté en las casillas res
pectivas. 

6~ Escribir con olaridad y exactitud 
lodo despacho. 

7~ No ausentarse de sus puéstos en 
horas de despacho. 

s~ Verificar si la correspondencia 
cslú suficientemente franqueada. 

g. Estampar el selllo fechador de la 
Oficina con toda claridad, & fin de que 
no haya dudas sobre la fecha de en
trada de la conespondencia que se re
mite. 

l()'- Inutilizar las cstampil'las de 
niancra que la señal ele inutilización 
abai-que por lo menos las dos terceras 
partes de la estampilila y se extienda. 
además, sobre la cubierta. 

11 ° Cuidar de que los sellos de fe
cha estampen la del día en que se usen. 

12~ Ex'lraer de la caja de los buzo
nes toda la correspondencia que en
cucn trcn en ellos y efectuar su distri
lmcióo en1 las casillas respectivas. 

13• Separar la correspondencia no 
franqueada o insuficientemente fran
q uC'ada, a los efectos de las disposiéio
ncs aplicables al caso. 

Artículo 11. El Oficial Corresponsal 
tiene las obligaciones siguientes: 

l • Llevar la correspondencia oficial 
ele la Dirección. 

2t Guardar, bajo su responsabili
dad, las existencias de modelos, f ór
mulas y libros en blanco que se usan 
en la Dirección Genera1 y en ias Ad
ministraciones P-rincipafJes y Subalter
nas de la República; cuidando de que 
sicmpr.e se encuentren provistos de 
ellos los distin1os servicios. 

3° Cuidar del abasteicimiento de pa
pel para envolver la correspondencia, 
y de las tablillas, precintos e hilo aca
rreto para el cierre de las vnHjas, dun
do aviso o·porluno a la Dire<:eión G~
ncral de la reducción de las existen
cias, a fin de prevenir el agotamiento. 

Articulo 12. El Fisca11 Contador de 
Valijas tiene las siguientes obligacio
nes: 

1• Hacer un censo de las valijas 
existentes en la República y llevar un 
registro del movimiento de entradas, 
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salidas y existencia rle valijas en la Di-1 se le envíen, y darl_es colocación o~de
n·cdüu Genera1. naua y por uiaterrns, en el Arcluvo, 

1• Anotar en un libro las entradas de manera que con toda prontitud pue
Y sulidas <le las valijas de las oficinas da consultarse cualquier docu!nento. 
dr correos de la Repú})Jica, de acuer- ~ Llevar en un libro indioe espe
do con las relaciones que envíen di- cial, nota detallada de todos los docu-
C'hus oficinas. menlos que se le confien. 

3• Hccibir las valijas vaclas que le 3q Cuidar de que persona alguna, 
rntregue el Receptor_ de Correos, cla- fuera del Ministro de Fomento, del Di
silicarlas por paises y hacer Ja devdlu- recto~ General y del Interv~ntor, pue
ei1'1n a 1¡uien corresponcta, en despa- dan imponerse <lel contemdo de los 
chos especiales. documentos del Archivo. 

1• Hcclamar, por condooto de la 4, Formar la colección con~pleta de 
Dirección, las vallijas que, proceden- las_ Leyes, Decre~o~ y Resoluciones re
tes del Exterior, no aparezcan devuel- lahvos a los servicios de cotteos. 
tas por otras Oficinas, y las venezola- 5q Atender a quellas personas que, 
nus que no hayan sido devueltas del pre,•ia autorización de la Dirección, 
Exterior. esten facultadas para obtener algún 

!l" Alrnder a las redamaciones que dato del Archivo. 
sr recfüan del E~terior, relativas a su 61 Mantener al dia la organización 
s(•n•icio. del Arohivo. 

li' Entregar 1as valijas venezolanas Artículo 15. Los conductores de co-
que se necesiten para los despachos, rrespondencia entre Caracas y Valen
lunto del Interior como del Exterior, cia tendrán las siguientes obligaciones: 
anotando en cada caso los números de 1 • Verificar las tablillas de las ,·ali-
cillas en el libro respectivo. jas de correspondencia que reciban. 

7• Cuidar de que no se dé a las va- 2- Preparar las entregas de la co-
Jjjas empleo distinto de su objeto. tr~pondencia durante el viaje. 

8• Formular, de acue.vdo con el 3• Recibir las va'lijas o paquetes de 
11wvimiento de la correspondencia, e l correspondencia que les entreguen las 
plan <le .distribución de las valijas en- Administraciones de Correos para su 
lre los diversos ci11cuitos postales. For- cncaminamie.,nto. 
mular asimismo un plan de organiza- i• Cuidar de Ja seguridad de cada 
l'i<in del servicio que pe:rmita averi- envio de correspondencia. 
guur en caso de extravío de valija.$, la 5• Hacer la distribución en las Es-
Administración o servido responsable taciones del itinerario de las lineas. 
dr la pérdida. 6• Anotar en una libreta la cottes-

9 Notificar al Director General pondencia que reciban y la que entre
cualquiera irregularidad que advierta guen. 
r n el servicio. 7• Abrir los buzones del correo am-

Arliculo 13. Son ohligaiciones del bulante en 'las Estaciones y sellar las 
Oficial ele Carlas en Depósito y Listas estampillas de la correspondencia que 
de Correos: encuentren en ellos. 

J• CumJ)'lir las obligaciones regla- 8• No confiar a otra persona el ser-
mentarias referentes a su servicio. vicio que les corresponde sin la auto-

2• Clasificar toda ia cottesponden- rizacion de la Dirección General. 
cia que Je sea entregada por el servicio Articulo 16. Los Carteros tendrán 
de distribución. las siguientes obligaciones: 

3• Preparar las listas de correos y 1 • Efectuar el servicio de distribu-
rcmitirlas a la prensa. ción a las horas fijadas por el jefe in-

1• Atender a las solicitudes del pµ- mediato y procurar hacel.110 en el más 
blico, e informar a los interesados so- breve plazo, sin apartarse de la ruta 
lm.' la correspondencia que reclamen. que deban seguir. 

5 Entregar Ja correspondencia a ~ Cumplir las formalidades que 
<111icn comprurbe ser el destinatario de para la entrega de la correspondencia, 
<'llu, o rsté autorizado vara recibirla. certificados, encomiendas y pliegos ofl

li• Llevar la estad1stica del moví- dales, establece el presente l\egla-
111 ir nlo de su servicio. mento. 

Articulo 1-!. Son deberes del At·chi- 3• Entreear la correspondencia que 
,ero: hayan recibido, y_ en ningún caso con-

1' Clasificar todos los legajos, com- fiar su distribuc16'n a otra persona sin 
¡)robantes, talonarios, libros, etc., que la autorización de su jefe superior. 
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4! Observar el mayor sigilo y cui
dado con la correspondencia. 

poi· inventario que firmarán el Admi
uistratlor saliente y el entrante. 

5• Registrar los buzones tantas ve
ces al dia· cuantas se disponga por sus 
jefes inmediatos, de acueroo con el 
mo,•imiento de correspondencia, y re
coger las piezas depositadas en aqué
llos, sin que por ningún motivo les esté 
permitido confiar las llaves a personas 
extr&ñas. 

G• Llevar consigo, en horas de ser
vicio, un cjemplar'dcl presente Regla
mento, para Justificación con el pú
blico de los requisitos que hayan de 
cum1llirse. 

Artículo 17. Para desempeñar el 
puésto de cat·tero se requieren las si
guientes condiciones: 
• 1 • Ser mayor de diez y ocho años. 

2• Acreditar buena conducta a sa
lisf occión de la Dirección General. 

3• Estar exento de enfermedad con
tagiosa. 

4• Saber leer y escribir. 
5 Conocer bien las calles de la ciu-

dad y los puntos principales. . . 
Artículo 18. El portero y los sirvien

tes deberán: 
Jo Cumplir la consigna que se les 

comunique en relación con el empleo 
que desempeñan. 

29 A visar a los superiores cualquie
ra anormalidad que observen ~i:1 la 
oficina, para salvar su responsabilidad. 

30 Impedir que personas extrañas a 
la oficina penetren en ella. 

40 Efectuar la limpieza diaria de 
la oficina. 

CAPITULO III 
De las .\dministraciones de Correos 

Artículo 19. Los Administradores 
Princi1>aks ele Correos dependerán en 
lo relativo al Ramo, del Director Ge
neral, a quien representarán en el 
circuito que administren en todo lo 
que se relacione con el servicio postal. 

Artículo 20. Los Administradores de 
Correos o quienes los representen le
galmente firmarán_ todas las ~omt1;ni
caciones que cambien con la Dirección 
Gmeral. 

CAPITULO IV 
1).-, los rl'rlifkados y encomiendas 
Artículo 22. Los despachos de certi

fit'udos v encomiendas se entregarán 
perso~lmente a los encargados de es
te servicio, quienes otorgarán el corres
pondiente re~ibo, quedand?. aquéllos 
IJajo su rn'ltod111 y responsab1l1dad has
ta· ser expedidos. En caso de tener 
que pasarlos de un servicio a otr<;>, exi
gi rú II recibo del empleado a quien se 
les entregue. 

Artículo 23. Los certificados o enco
miendas que entregue el público para 
u despacho al interior o al exterior 

de la República,. se anotarán ~n un re
gistro o talonario con expresión de la 
fecha, número de orden, nombres del 
remitente y del destinatario o destino, 
y se expresará además si requiere o no 
"aviso de recepción". A la pieza se le 
aplicará una etiqueta con el número 
que le corresponde. Los "avisos de re
cepción" se adherirán al dorso o en lu
~ar aparente, de modo ~e no c~r~ 
la dirección. Las estampillas se muh
Jizarán con el sello fechador y se les 
estampará el sello "Certificado". 

Artículo 24. Los "avisos de recep
ción" de las piezas recibidas en la ofi
cina y que hayan sido devueltas por 
las oficinas de destino, deberán orde
narse por millares, previa <'lasificación 
en "Interior" y "Exterior", para ser 
entregadas a los remitentes, debiendo 
presentar éstos los recibos otorga~os 
por la oficina, para efectuar su retiro. 

Articulo 25. Los "avisos de recep
ción" originarios de "Interior" y "E, -
tcrior" deberán expedirse semanalmen
te a las oficinas de origen, anotad~s en 
guias, aparte de la correspondencia. 

Articulo 26. Los "avisos de recep
ción" no reclamados se archivarán 
convenientemente a fin de poder en
tregarlos tan pronto como se reclamen. 

Artículo 27. Los empleados encar
gados de este servicio están obliga
dos a llevar la estadística de su movi
miento. 

Unico. Las comunicaciones relativas 
a boletines de verificación, reclamacio
nes y sus contestaciones serán firmadas 
por el Oficial de Cambio, o por ·el em
pleado a quien ~orreseponda el s~~
cio, per~ serán visadas por el Adm1rus
trador. 

Articulo 28. Los despachos de co
rresponden_cia certificada para el ~xte
rior se regrrán por las Convenciones 
Postales. 

Artículo 29. Las oficinas de correos 
llevarán un registro de. los certifie;ados 
o encomiendas que reciban o expidan, 
anotando en el del interior los despa
chos con destino a oficinas de correos 
venezolanas y en el del exterior los que 

Articulo 21. En la toma de posesión 
de un nuevo Administrador de Co
rreos, la entrega de la oficina se hará 
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st• n•cih:111 de otros países o se expidan 
pnra ellos. 

Artículo 30. En los registros se ba
r.in constar la fecha en que se recibe 
la pieza, el número de inscripción, la 
procedencia, el nombre del destinata
rio, la oficina de origen y la fecha de 
P11trcga. 

Artículo 31. Los empleados encar
gados d(' rste ramo deberán cumplir 
con los rcquisilos establecidos en el 
pr<'sentc Reglamento y en las Conven
ciones Postales. 

Artículo 32. Las oficinas postales de 
cnmbio llevarán un registro pormeno
riírndo de las cartas o paquetes conten-
1 i vos <le ohjrtos sometidos a comiso. 

Arlíruh 33. Los paquetes y cartas, 
c<'rtifica<los o nó, que se r.eciban de] 
Exlcrior rn una oficina postal y que 
rnn!rngan objetos sometidos al pago 
de derrchos de importación, los pasará 
el .Tefe de la Oficina al Juzgado de Ha
d('n<la corrrspondiente para los efec
tos legales, dando cuenta de ello al Mi
nisterio de Fomento. 

Artículo 34. Todas las oficinas pos
In les d<' cnmbio enviarán a la Dirección 
f.eneral de Correos, trimestJ1al1Jnente, 
un resumen de los paquetes y cartas 
que hubieren sorprendido y entl'egado 
a los respectivos Juzgados. La expre
sada Dirección los remitirá, junto con 
rl r~su111cn que ella misma haga, al 
Ministerio de Fomento, para su publi
cnción en la Gaceta Oficial. 

Si se recibieren reclamaciones rela
tivas a las piezas caídas en pena de co
miso, se informará lo ocurrido a la ofi
cina rrclamanle. 

CAPITULO V 
J)p la reapción de la correspondencia 

A1·tículo 35. En la recepción de la 
correspondencia se observarán las for-
11rn lidadl's siguientes: 

1 • El Receptor de Con-eos recibirá 
del conductor de correspondencia las 
valijas o paquetes procedentes del in
lt'rior o del exterior. 

2" En la V('rificación de las valijas y 
paquetes procedentes del interior ob
servar:í si esh'ln en buen estado y si los 
-;t•llos respectivos están intactos y de 
:tl't1crdo con los pasaportes. 

3• Hevisará si el contenido es con
forme con lns anotaciones de las f ac-
1 urns e inspeccionará las piezas de co
rresµondencia y el estado en que se 
1·l'ciban. 

-t~ Al encontrar errores u omisiones 
hurá las anotaciones del caso en el pa-

saporte o en la factura para luégo ha
cer la reclamación a quien corres
ponda. 

fi• En la verificación de las valijas o 
envíos del exterior se procederá de 
::icuerdo con lo establecido en las res
pectivas Convenciones Postales. 

(-i~ Los errores u omisiones que se 
noten en los despachos recibidos se ha
rán saber a la oficina de origen por la 
vía telegráfica cuando se trate ,de en
vios del Interior y por medio de boleti
nes de verificación cuando se trate de 
los del Exterior. 

7• En todos los pasaportes y factu
ras deberá dejarse constancia del em
pleado que verificó el envío. 

8ª Cuando la tablilla tenga roto el 
sello de lacre, se cortará el hilo y se 
pondrá aparte esa tablilla para la res
pectiva averiguación. 

9' Si hay paquetes cuyos sellos no 
estén en buen estado o cuya envoltura 
esté maltratada, se abrirán de manera 
de conservar los sellos en la forma en 
que se reciben. 

10. En caso <le no recibirse la valija 
o paquete que ordinariamente viene en 
cada correo, se comunicará por telé
µrafo la omisión a la oficina de proce
dencia. 

11. Cuando se reciban dos o más 
valijas o paquetes, etc., se abrirán una 
por una, verificando si e] contenido de 
cada valija o paquete está de acuerdo 
con la guía. 

12. Siempre que se encontraren de
ficicntemente inutilizadas las estampi
llas adheridas a los sobrescritos, cu
biertas de las cartas y demás piezas 
contenidas en las vaJijas. se inutilizarán 
eficazmente. La correspondencia fran
queada con estampillas fraudulentas 
se pasará al Jefe respectivo, indicando 
la oficina de origen. Se procederá asi
mismo con la correspondencia despa
c,hada como oficial, de la cual se sospe
che que contiene comunicaciones par
ticulares. 

13. Cuando se encuentre alguna pie-
1.n con señales de haberse desprendi
do de ella las estampillas del porte, 
por adhesión defectuosa, se revisará la 
valija o paquete que la condujo y en 
caso de encontrarse las estampillas 
desprendidas, se adherirán de nuevo 
a la pieza correspondiente. 

En caso de no encontrarse las es
tampillas, se hará constar asi en el so
brescrito de la pieza y se hará la averi
guación correspondiente. 
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Articulo 36. El aclo de la recepción 
y clasificación de In con·espondencia 
debe efectuarse con toda celeridad. 

Articulo 37. El Receptor de Correos, 
como Jefe de Carteros, atenderá a to
das las reclamaciones que haga tl pú
blico. 

Artículo 38. Una vez abiertas las va· 
lijas o paquetes de correspondencia, 
de acuerdo con el articulo 35, se pro
cederá a clasificarla en el orden si
¡¿uiente: Domicilio, Oficial, Certifica
dos del interior y del exterior, Cartas 
Sobrantes y Apartados. 

Articulo 39. Efectuada la clasifica
ción. se anotará en los libros respecti
vos la correspondencia oficial y la cer
tificada. 

Articulo 40. La correspondencia or
dinaria con destino a domicilio será en
lr<'gada desde luego a los carteros; la 
certificada la entregará el Jefe de car
teros por el libro de registro, debiendo 
cnda cartero firmar recibo por la que 
le corresponda. 

Articulo 41. Los pliegos oficiales 
y los certificados se anotarán en una 
lihreta donde firmará recibo cada des
tinatario al acto de la entrega. 

Articulo 42. La correspondencia so
hranle se pasará al empleado respec
tivo. 

Articulo 43. La correspondencia di
rigida a los arrendatarios de aparta
dos la clasificará el cartero a cuyo car
go esté el servicio. 

CAPITULO VI 
Del tránsito 

Artículo 44. Cuando se reciba co
rrespondencia de tránsito para una ofi
cina del interior, se verificará la con
formidad del número de valijas o pa
quetes, entrej:!ándose luégo a la see
ción de expediciones pura su encami
namiento. 

Articulo 45. "Siempre que se reciban 
va lijas o paquetes de tránsito sin ta
hlillas o con los sellos en mal estado, 
i-<' procedt>rú a abrirlos, para verificar 
su contenido, y después de cerrados 
de nuevo, se hará constar lo ocurrido 
al respaldo de la factura. 

Artículo 46. Si el contenido no re
sultare confo:rme· con la factura se ha
rlt constar esa circunstancia y se dará 
cue:ita por la vía más rápida a la Di-
1 ecrión General. 

Articulo 47. Al encontrarse dentro 
de valijas destinadas a una oficina co
rrespondencia destinada a otras, in
cluida por error de la oficina remiten-

ToMo XLI-n-P. 

le, se le darú In dirección que le corre~
pondt•, rccxpidiéudola o encaminándo
ln a su destino, en primera ocasión y 
haciendo constnr lo ocurrido. 

CAPITULO VII 
DP In distribución de la correspon

dencia 
Artículo 48. La correspondencia en 

general será distribuida por medio de 
los carteros, quienes la recibirán de 
las oficinas. 

Artículo 49. En aquellas ciudades o 
pueblos donde haya más de un. cartero 
debe dividirse la población en seccio
nes, asignándose una a cada cartero. 

Articulo 50. Al ingresar la correspon
dencia en una oficina de Correos se 
entregará al Receptor de Correos des
pués de cumplidas las formalidades 
de recepción. 

Articulo 51. El Receptor de Correos 
pasará a cada uno de sus subordina
dos la correspondencia que le corres
ponde distribuir. 

Articulo 52. Inmediatamente después 
de recibida la correspondencia y antes 
dr salir ele la oficina, el cartero la re
visará con cuidado para cerciorarse de 
que toda ella está destinada efectiva
mente a su sección y para arreglarla en 
el orden que convenga a su mas rápida 
entrt>ga, según la ruta que debe se
guir, cuidando de pedir mstruccioncs 
a su Jefe inmediato en los casos de du
dn sobre la dir-ección de una carta. 

Articulo 53. Se pasará al servicio <le 
"Cartas Sobrantes" la corresponden
cia que los carteros devuelvan por no 
haber podido entregarla, en virtud de 
mala dircccic'm, canibio de domicilio o 
cualquiera otra circunstancia; {>ero es
te procedimiento no se seguirá smo des
pués de cerciorarse el Receptor de Co
rreos de que son justificadas las razo
nes del cartero y siempre que los des
tinatarios no sean personas notoria
mente conocidas, caso en el cual se re
gularizará la dirección. 

Articulo 54. El Receptot· de Correos 
observará el estado de la correspon
dencia devuelta, si el cartero la ha re
tenido en su poder demasiado tiempo. 
Avcriguarn en tal caso las razones d<' 
la demora y si resultare que ha habido 
violación o demora injustificada. darú 
cuenta de todo al Jefe de Servicio. 

Articulo 55. El Jefe de Servicio lle
vará a conocimiento del Director Ge
neral de Correos toda irregularidad en 
que incurran los carteros. 

Artículo 56. Al efectuarse la entrega 
de una pieza certificada, el cartero áe-

\ 
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berá obtener el recibo del destinatario 
en la libreta respectiva, dejando cons
tancia de los números de origen y re
gistro, procedencia, fech a, nombre y 
domicilio del destinatario. 

Articulo 57. Los carteros recibirán 
también del público y devolverán a la 
oficina cualquiera pieza de correspon
dencia q ue, entregada en una casa, a 
disposición del destinatario, se le de
vuelva ulteriol'l'lllente a causa de no h a
ber sido reclamada por éste. 

En tales casos p ondrán al dorso del 
sohrescri lo la indicación "No reclama
da", y el nombre de fa calle y el núme
ro de la casa de donde h3 sido clevuel
l:1, firmando a continuación. Todo se 
escribirá de modo legible, cuidando de 
no hacerlo en las líneas de cierre de 
las cartas. 

Artículo 58. En caso de ausencia o 
cambio de ddmicilio del inter esado, 
tratará el cartero de averij?uar su nue
va <lireccibn, a fin de que le sea eutre
gacb la conespondencia. 

Articulo 59. La correspondencia de
vuelta por los carteros con indicaciones 
de "desconocido", "ausente", etc., se 
r>asar:'.1 inmedialamenl<' nl servicio de 
Curtas Sobrantes. 

Artícn lo 60. Cuando no se haya po
dido entregar una pieza por cambio de 
domicilio, m ala dirección, etc., una vez 
ngotados los medios de averiguación 
por los carteros, deberfin éstos devol
ver las piezas con l a indicación corres
pondiente. 

Artículo 61. I.:os carteros, para en
tregar en una casa la correspondencia, 
drhen obtener antes la comprobación 
de que r ei,ide a1lí el destinatario o el 
encargado de recibirla, I?ara lo cual 
lomarán informes en la misma casa. 

Articulo 62. En las casas habitadas 
por más de una familia se tratará de 
hacer entrega de la correspondencia en 
propias manos del destinatario, y si es
to no fuere posible, en las del locatario 
principal. 

Artículo 63. Si el destinatario de una 
carta no h abitare en la casa que indica 
PI sobrescrito, se tomarán informes y 
se procederá de acuerdo con los datos 
obtenidos. 

Artículo 64. Cuando no sea posible 
averiguar t'l destino o domicilio del 
destinatario de una carta, se devolverá 
ésta a la oficina con la indicación "No 
se ha11a <'l destinatario", firmada por 
el cartero. 

Artículo 65. Siempre que el inte
resado o la persona que lo represen-

le se nieguen a recibir l a correspon
dencia por cualquier motivo, se devol
verá igualmente a la oficina con l a ano
tación "Rehusada", .firmada por el car
tero. 

Artículo 66. Un vez terminada la dis
tribución domiciliaria y agotados todos 
los medios para la entrega de la co
rrespondencia sobrante, los carteros la 
devolverán a la oficina tan pronto co
mo regresen. 

ATtículo 67. E l cartero que observa
re en alguna de las piezas que debe 
distribuir, irregularidades o maltratos 
de la cubierta, procederá a hacer las 
averi~u acio'nes del caso. 

Articulo 68. Cuando se reciba en la 
oficina alguna pieza devuelta por los 
carteros en razón de haberse negado su 
destin,atario a aceptarla, alegando qu e 
presenta indicios de alteración el esta
do de su cierre o· sobrescrito, también 
se procederá como queda indicado. 

Artículo 69. En la entre~a ,de la co
rrespondencia no se preferirá a perso
na alguna, sino que se observará el or
den en que h a sido dispuesta para aho
rro de tiempo y de camino. 

Artículo 70. En los días de fin de año 
el R~eptor de Correos organizará el 
serv1c10 de acuerdo éon las exigencia11 
de éste, a fin de que la correspondencia 
sea distribuí da lo más rápidamrnte po
sible. 

Articulo 71. Todo cartero llevará a 
conocimiento de su Jefe inmediato sin 
dilación alguna, cu'llquier proon'esta 
que .se le hiciere con el propósito de 
que falle a sus deberes. 

CAPITULO VIII 

De la e:rpedición al Interior 
. Artículo 72. .Las cartas y demás oh
Jetos que consbtuyen correspondencia 
serán expedidos bajo despacho, apro
vechando no s<ilc, lo,; itin"i'!ll': r, · p ·;d ·. 

les, sino también la vía segura m ás rá
pida de que se disponga. 

Artfonlo 73. Por despacho se entien
de la reunión en uno o más paquetes o 
valijas, de los objetos confiados a la 
Estafeta y que han de entregarse a un 
correo para su conducción a los distin
tos lugares de su itiner ario. 

Artículo 74. Cada despacho irá aoom
pañado de l a factura correspondiente, 
en la cual se anotará todo lo que se ex
pida en él, para una misma oficina; 
las guías llevarán una numeración se
guida para cada oficina destinataria, 
numeración que empezará el dia pri
mero de cada año. 
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Artículo 75. Es ohligatorio efectuar 
des.J?acho parn todo punto donde haya 
oficma postal, aunque la corresponden
cia destinada a él conste de una sola 
pieza. 

Artículo 76. Los empleados a quie
nes esté encomendado este servicio re
cibirán toda la correspondencia que én
tre por el buzón de la oficina, la que 
sea entregada por el servicio de entra
da y clasificación, los despachos certi
fica dos y las encomiendas, y lo expedi
rán todo en despachos cerrados y la
crados a las oficinas destinatarias del 
Interior, en la .forma que prescribe el 
presente Reglamento. 

Las piezas de correspondencia que 
entren por el buzón de la oficina y que 
estén destinadas al Interior, una vez 
verificados su franqueo y el estado de 
los sobrescritos e mutilizadas las es
tampmas con el sello fechador, se co
locarán en las casillas destinadas al 
efecto, en el mismo orden en que han 
sido extraídas de las cajas para serpa
sadas a la mesa de distribución. 

Artículo 77. Verificadas las opera
ciones que previene el artículo prece
dco te para la correspondencia destina
da al interior, se procederá a distri
buirla en sus respectivas casillas pieza 
por pieza. 

Artículo 78. El Oficial para el Ser
vicio Interior verificará la correspon
dencia que se encuentre en los buzones 
destinada a la ciudad, y la Y.asará sin 
pérdida de tiempo a la sección de dis
tribución para que en ésta se le dé el 

-destino correspondiente. 
Artículo 79. Confeccionados los des

pachos, se procederá n su cierre y se 
entregarán al conductor de la co1Tes
pondencia por el mismo empleado que 
los formó. 

Articulo 80. Los despachos con des
tino itl interior se cerrarán una hora 
antes de su salida. 

Articulo 81. La corres:pondencia que 
por razón de su conterudo y peso no 
pueda circular por el Correo, será de
vuelta a su remitente; y si esto no fuere 
posible, se dará cuenta al Jefe de la Ofi
cina para los efectos a que hubiere 
lugar. 

Articulo 82. Se formarán uno o más 
paquetes con las cartas y otros con los 
impresos y certificados, colocándose la 
factura sobre el último paquete en la 
parte superior. Los paquetes deberán 
envolverse en :eapel fuerte, a fin de 
evitar en lo posible el deterioro. 

Articulo 83. En la expedición de co
rrespondencia se respetará toda indi-

cación qu<' contengan los sobrescritos, 
1 cspccl¡) " !:is YÍUs por don,lc debu. en
caminarse. siempre que estuvieren ha
bilitadas. No se observará esa disposi
ción si hubiere error manifiesto del re
mitente, caso en el cual se procederá a 
corregirlo, encaminándose la pieza por 
la vía imás rápida. 

Articulo 84. Todo despacho de co
rrespondencia que se expida para el 
interior deberá ir acompañado de un 
"pasaporte" en el que conste el núme
ro de valijas o pnquetcs, la oficina re
mitente, la destinataria y el nombre del 
conductor o posta que lo conduzca. 

Artículo 85. Las facturas que acom
pañan los despachos deberán determi
nar con claridad su número de orden, 
la fecha, el número de valijas o paque
tes que contiene el despacho, y el nú
mero de ,cartas, tarjetas, impresos, ofi
cios, certificados y encomiendas, i;on 
especificación de los números de h ,-. 
oficios, certificados y encomieudas , 
clel de la valija. 

Unico. Cuando se trate de corres
pondf>ncia de tnin5ito, se h irá constar 
esta circunstancia en la factura. 

Artículo 86. Del contenido de los 
despachos que se formen quedará cons
tancia en el Registro respectivo, sin 
omitir ningún detaHe de las piezas que 
se remiten ni la vía por la cual se han 
despachado. 

Artículo 87. Los empleúdos de este 
servicio solicitart~n dt l ~·1,1 ,,J,,,u:u r ?:.:
pectivo las valijas que necesiten para 
los despachos. 

Articulo 88. El destino de cada vali
ja será el que indique ln etiqueta ad
herida a ella. 

Articulo 89. Cuando se produzcan 
errores en las facturas o pasaportes 
correspondientes a un despacho, se 
extenderán de nuevo los documentos 
errados, y si esto no fuere posible por 
falta de tiempo, se salvarú el en-or o 
enmicncl.1 ni pié de cnd~ uno, hnjo la 
firma dPl empl .. ::ido l(tl<' t'Onfeccionó 
el despacho. 

Los empleados dcspac:ltn~lores deLe
rirn cuid:.ir de que los precintos, sellos 
y tablillas de cada despacho esté_u en 
orckn y no den lugar a reclum11c10nes 
de la oficina de destino. 

CAPITULO IX 
De la expedición de la currnpon

dencia al E:i:luior 
Artículo 90. En los despachos para 

el Ext~rior deher-in observarse de mo
do estricto las dispoc;iciones contenidas 
en este Reglamento y las que señalan 
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1:i!-> Conn'nciones Postales en la parle 
•(ll l' les concierne. 

Arlícu lo !)l. Los despachos para el 
Exterior contenddrn la corresponden
cia que con tal destino se deposite en 
Jos buzones generales, la que remita el 
S<•rvkio de Entrada y Clasificación, los 
dt•spachos certificados y la correspon
drncia de tránsito. 

Artículo 92. El empleado que ten
ga a sil cargo este servicio, una· vez 
comprobados el franqueo y el estado 
,h- los sobrescritos, procederá a la inu
lilbrnción de las estampillas con el se
llo <le f echa, y pasara la correspon
dencia a las casillas respectivas has
ta el rnolmcnto en que se haga el des
pacho. 

Ar!ículo 9B. Cuando en la coi-respon
drn<.:ia destinada al Exterior se obser
vare falta o insu_ficiencia del franqueo, 
:;e h::irá constar la circunstancia apli
('ando el sello "T". 

Arliculo 94. El cierre de valijas se 
<'f"c•cluará de acuerdo con los avisos 
,pie se publiquen. 

J\rlículo 95. La co1,respondencia re
<'iliida después de cerradas las valijas 
de un correo y que, por tanto, no puede 
i 11cl uirse en el despacho, se despachará 
poi· C'l correo más próximo. 

Artículo 96. Deberá respetarse cual
quiera indicación que contengan los 
<;ohresc1·itos respecto a las vias por 
donde deha encaminarse la correspon
d<'neia, ya sea por determinado vapor, 
o puerto de escala, siempre que la vía 
que se indica esté habilitada. En Jos 
casos de error manifiesto por parte del 
rl'rnitente al señalar el vapor o la vía, 
<'l empleado procederá a salvarlo, re
milif'ndo la pieza por el vapor más 
pníximo o esperando otro cuya rapidez 
corresponda mejor a los intereses del 
r<·milente. · 

Artículo 97. La correspondencia en 
cuyo sobrescrito no se haga ninguna de 
las indicaciones a que ,se refiere el ar
tículo ~nterior, será encalminada por la 
vía 1m\s rápida. 

Al"llculo 98. Las fechas y horas de 
salida de la correspondencia para el 
Ext1·rior s(' fijarán de acue,r~o con las 
('mprc'sas de trasportes manhmos ycon 
la dehicla anticipación se harán del do
minio púhlico por la prensa de la loca
lidad y en un pizarrón colocado en lu
gnr visible <le la Oficina. 

CAPITULO X 
Lista de Correos 

Ariiculo 99. El se1~vicio se divide en 
Interno y Externo. Pertenece al interno 

tocfa correspondencia procedente de 
una oficina nacional para otra oficina 
también nacional, y al externo la que 
proceda del exterior. 

Artículo 100. La ,correspondencia que 
por alguna de las causas previstas en 
el presente Reglamento no haya podi
do entregarse a su titulo, a,sí provenga 
del interior como del exterior, será en
tregada al encargado de este servicio. 

Unioo. El encargado del Servicio de 
Cartas Sobrantes formará y publicará 
diariamente en la prensa de la locali
dad la lista de ellas por orden ,alf abé
tico, y bajo el titU!lo de "Cartas So
brantes". 

Artículo 101. Se considerará corres
pondencia muerta toda corresponden
cia del interior que haya permanecido 
en depósito un año ·sin haber sido re
clamada. 

· Artículo 102. Siempre que por el 
examen de la correspondencia existen
te en las oficinas puedan corregirse 
errores ,de dirección, se procedera a 
reexpedir las piezas depositadas, antes 
de que sean consideradas rezago. 

Artí.culo 103. La correspondencia en 
depósito no reclamada se abrirá al tér
mino de un año, para examinar su 
contenido, sin leer las cartas o escritos 
que tengan caracter de corresponden
cia personal o secreta. La que no con
tenga documentos u objetos que deban 
conservarse, se incinerará inmediata
mente. 

Artículo 104. La correspondencia 
procedente del exterior que no haya 
sido retirada en un plazo de tres meses, 
será devueilta a los países de origen se
_gún lo establecido en las Convenciones 
Postales. 

Articulo 105. Para la entrega de la 
correspondencia a los destinatarios se 
observarán en este servicio los mismos 
requisitos establecidos para la corres
pondencia ordinaria, cuidando en todo 
caso de comprobar la identidad del re
clafmante. 

CAPITULO XI 
Depósito y fiscalización de valijas 

y tablillas 
Artículo 106. Toda Administración 

de Correos que despache correspon
dencia en valijas, debe estar dotada 
con cantidad· suficiente de valijas na
cionales, tablillas, sello para lacre con 
el nombre de la oficina, precintos de 
plomo y prensa para estampar en ellos 
e1 nombre de la oficina. 
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Articulo 107. Toda valija nacional 
llevará de modo permanente un nú
mero de orden. 

Artículo 108. El depósito y la fisca
lización de las valijas y tablillas se ha
ni n en la Dirección General. 

Articulo 109. Todas las valijas que 
se reciban en las oficinas de Correos se 
anotarán en un registro especial, en el 
que debe expresarse la procedencia y 
la fecha de recibo; el número de orden. 
cuando sean nacionales, y, cuando se 
trate de valijas extranjeras, el nombre 
del vauor que las ha conducido. 

Articulo 110. Los servicios de ex
pedición de correspondencia solicita
r án oportunamente del encargado del 
depósito las valijas que se necesiten pa
ra los <tcspaohos y se acordarán con él 
uara la remisión y devolución de vali-
jas vacías. · 

Articulo 111 . Las valijas nacionales 
deterioradas se remitirán a la Direc
dnn General, donde se resolverá su re
tiro del servicio. 

Artículo 112. El Fiscal de valijas 
en h1 Dirección General llevará para 
el servicio de la oficina los libros si
guientes: 

Uno para el servicio interno. en el 
cual abrirá una cuenta corriente a cada 
una de las oficinas con quienes cambie 
correspondencia la Dirección en vali
jas cerradas y en el cual consignará el 
número de orden de la valija, la fecha 
en que se remita y la fec~a. en que in
grese de nuevo en el deposito. 

Uno para el servicio externo, en el 
el que se anotará, además de las indi
c~1ciones <tel libro anterior, el nombre 
del buque por el cual ,sean expedidas 
las vali jas. 

Uno ele entradas y salidas de vaJijas 
c>xlranjeras, en el que se anotnrán, por 
paises, las qne se reciban, con expre
~ión de 1n fecha en que entraron, nú
mero, marea o rótulo de ellas y vapor 
que las condujo y la fecha en que se 
dcvuelvcn,con determinación del nom
bre del vapor. 

Uno en el que se le formulará a cada 
Administración de Correos ·el cargo de 
Jas valijas que se le envíen para su ser
vicio directo con las demás Adminis
traciones. 

El descargo de estas valijas lo efec
tuará el depósito cuando. sean devuel
tas por las Administraciones en virtud 
de su inutilización para el servicio. 

Artículo 113. Las valijas que envíe 
Ja Dirección con sus despachos para el 
interior deberán ser devueltas por el 
primer correo. 

Artículo 114. Las lahliJJas que cada 
oficina no necesite para el servicio, de
berá devolverlas periódicamente a la 
Dirección General, haciendo consta1· 
su <levolución. 

Unico. También deberán devolver
se a cada oficina de Correos del in
terior las tablillas que se l'cciban con 
las valijas de correspondencia. 

Artículo 115. Los Administradores 
de Correos, asi como los encargados de 
despachos dt- correspondencia. son res
ponsables ante la Dirección de la pfr
dida de valijas que se produzcan en 
sus oficinas, salvo d caso de que se:i 
j usliflcado el extravío. 

CAPITULO XII 
Servicio de Apartados de C:orr,•os 
Al'ticulo 116. Es de cargo de la Esla

f,,ta donde existo el Servicio de Apar
tados, despachar las solicitudes de sus
crición o arrendamiento, atender los 
r eclamos de los suscritores, registrar 
los depósitos de garantía y llevar el 
movimiento del servicio. 

Articulo 117. Toca a las Estafetas 
llevar la estacüstica del movimiento de ªf artados en libros especiales y enviar 
a Ministerio deFomento mensualmen
te fas planillas satisfechas junto con 
11na relación especificada de eUas. 

Arlícu]o 118. Las cartas, impresos, 
etc., que constituyen correspondencia 
ordinaria, dirigidos a los suscrilores 
de apartados, serán depositados en las 
casillaG respectivas. 

Unico. Queda prohibido a los em
pleados de las Estafetas establec<'t' nin
guna clase de privilegio en el orden de 
entre~a de l a correspondencia, fner ·.1 
del Servicio de Apartados. 

Artículo 119. El Ministerio de Fo
mento proveerá a las Administraciones 
de Correos donde exista servicio de 
npartados, de talonarios para las pla
nillas a que se refiere el artículo 83 del 
Reglamento General de Correos y para 
los certificados de solvencia requeridos 
por el articulo 85 del mismo. 

Articulo 120. En la Dirección Gene
ral se establecerá un Depósito Ccnfrnl 
de cerraduras, portezuelas y demús re
puestos necesarios para mantener en 
estado de buen servicio los Apal."lados 
de Correos; de él se surtirá a l as demás 
Acfministraciones, pre\'ia orden del Mi
nisterio de Fomento. El Oficial Corres
ponsal tendrá a su cargo el depósito y 
responderá de su conservación. 

Articulo 121. Es de cargo <te las Esta
fetas proceder a las reparaciones de las 
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ca•,illai- con autorización previa del Mi
nisterio d<' Fomento. El costo de tales 
reparaciones se pagará por órdenes del 
Minjstcrio. con vht·1 d" los comprohan
t«'s resi1cctivos. 

Articulo 122. Corresponde al Minis-
1 erio d<' Fomento, de acuerdo con el ar-
1 íc11 lo 77 de la Ley de Correos, fijar la 
t1rifa de servicio para cada Estafeta 
y r<'formarla por razones justificadas. 

,\rtíc11lo 123. Corresponde al mismo 
Despacho designar para cada Estafeta 
la Oficina de Recaudación de fondos 
nadonales donde deban consignarse 
los dt!pósitos de ~arantía y las men
~maJidacles de arrendamiento, comuni
c·:i 11dolo a 1 Ministerio de Hacienda. 

Articulo 124. Las cuentas del Servi
t·io <le A1rnrtados st· incorporarán a la 
Co11labilida<l de Administración delMi-
11isterio de Fomento, por medio de dos 
r,mos que se denominarán "Apartados 
dc Correos" y "Depósito por Apar
tarlos''. 

Articulo 125. Cuando hnya certifica
nos nara un suscritor de apartado:; se le 
:wis,rá por m«>dio de una tarjeta que 

'se colocará en 1n casil1a respectiva. El 
dPslinatario, con esta tarjeta. reclamar" el certificado en la taquilla, lJenan
do las formalidades del caso. 

ArUculo 126. Si los impresos, por su 
volumen, no cahen dentro de una casi
'ln. ~e le avisará al interesado por me
rlio de una tarjeta, y se hará entrega de 
rllos a quien presente la llave del apar
l'l<lo donde se depositó la tarjeta. 

i\rl íctt 'o 127. Fuera del caso del ar-
1 ic-11)0 anterior, no se entregará coITes
nondenria por la taquilla a los suscri
lore5 del servicio de apartados. Cuan
cin h casill~ estuviere llena se espe
r:trá f'l retiro de Ja correspondencia 
por el suscritor, para depositar la ulte
riormente recibida. 

Artículo 128. El empleado encarga
do de este servicio llevará un registro 
dr lodos los suscritores, donde ise hará 
constar el nombre de los mismos, por 
<•rc1en alíobético, cu dirección y el nú
mrro del apartado correspondiente a 
:·P<ln uno. 

CAPITULO xrn 
T)r los ronducfores de correspondencia 

Artku }I) 129. Para ser conductor 
tle correspondencia es indispensable 
rr unir las condiciones siguientes: 

1 ª S<>r honrado y de buenas costum
ln·es. 

2• Saber leer y escribir. 
~" Se,· nctivo y circunspecto. 

4~ Ser mayor de 21 años y menor 
de 50. 

Artículo 130. Los conducto1·es reci
birán de la oficina de partida, al tiem
po de hacerse cargo de la correspon
dencia que se les entre~ue para su con
ducción, un "pasaporte' en el que, ade
más del nombre del conductor y de la 
oficina, la fecha y la hora de salida, se 
consignarán detallad~ente las vali
jas, paquetes y encomiendas y demás 
envíos, y los nombres de las oficinas 
adonde van dirigidos. 

Artículo 131. Los conductores, inme
clia tamenl<', verificarán con el mayor 
cuidado el número de valijas y demás 
envíos que se les entreguen; confron
tfindolos con el "pasaporte". El estado 
en que se encuentren las valijas, pa
quetes y demás envíos deberá ser obje
to de una prolija revisión por pa1·te de 
ellos al recibirJos, para cerciorarse de 
que se encuentran intactos. 

Articulo 132. De las valijas y demás 
correspondencia que se les entregue a 
los conductores d~rán recibo ellos mis
mos, salvo e] caso de haber persona au
torizada al efecto y acepto da po1· In Di
rección General. 

Articulo 133. Al entregar en las ofi
cinas de tránsito 1a correspondencia 
que conduzcan, recabar{rn recibo en el 
"pasaporte". 

Articulo 134. Los conductores al en
tregar la correspondencia en la oficina 
de destino, presentarán <>l "pasaporte" 
para que se haqn. el cotejo del caso. 

Hecho el eotejo, el Jefe de la Oficina 
o el empleado encargado de la recep
ción, procederá a <>xlender el recibo de 
conf o:rmidad, certificando la hora de 
llegada del conductor, la conformidad 
o no conformidad de la corresponden
cia con el "pasaporte", y la hora de sa
lida para la próxima Estafeta, haciendo 
además las observaciones a que haya 
lugar respecto del tiempo que invirtió 
el conductor en el viaje. 

Artículo 13.5. En caso de no resultar 
conforme en cantidad y clase la corres
pondenda entregada con la consignada 
c-11 el "pasaporte", o si algunas de las 
valijas, paquetes, encomiendas o car
tas, presentasen indicios de viol::tción, 
d conductor hará constar lo ocuITido, 
en el "pasaporte". 

Si ha ocurrido pérdida o violación, 
el Jefe de la Oficina, sin perjuicio de 
dictar en el acto las proV1dencias que 
e~time oportunas, deberá comunicarlo 
•t la Dirección General y nl Ministerio 
de Fomento, por la vía mfts rápida, va-
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Jiéndose del lelégi afo siempre que fu e
re posible. 

Artículo 136. La urgencia con que de
ben proceder los jefes de oficina cuan
do observen extravío o violación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
anterior, comprende asimismo a los 
conductores, quienes deben sin pérdida 
de tiempo declarar lo ocurrido en la 
primera oficina de Correos a que lle
guen, para que ésta lo haga conocer de 
la Dirección General y del Ministerio 
rle Fomento. 

Artí<·ulo 137. Los conductores pon
drHn el mayor empeño en que tanto la 
correspondencia como los demás en
víos que les entreguen las oficinas sean 
colocados convementemente en sus ve
hículos, a fin de evitar su detel·ioro, 
pérdida o sustracción. 

1,1)5 correos a caballo, deberán igual-
111 en tc lomar todas las precauciones ne
<"<'SHrias para evitar el deterioro o pér
rlida de la correspondencia, procuran
do siempre las seguridades del caso. 

Articulo 138. Al regreso, los conduc
tores cntre1arl-)n a In oficina de origen 
los pasaportes y allí se archivarán para 
<·omprobar mensualmente si los con
ductores han cumplido con fidelidad el 
i I inernrio establecido. 

Unico. De las irregularidades que 
observen las Administraciones, darán 
cuenta a la oficina de que dependan 
para conocimiento de la Dirección Ge
neral a los efectos ~ue correspondan; 
y también al Ministerio de Fomento. 

Artkulo 139. Es debc-r de los con
ñuctores guardar la rescrv:1 •nús a~
soluta respecto de la cort·espondeocm 
que conch10en fuera de vnlij a; y no per
mitir, con ningún pretexto. que nadie 
r~gistrf" In correspondencia en el trán
sito, ni sustraiga diarios o impresos, 
aun cuando se pretenda hace.nlo con 
el so1o objeto de leerios y restituirlos. 

Articulo 140. A los conductores les 
está terminantemente prohibido sepa
rarse de la rula prescrita en sus itine
rarios por asuntos ajenos al servicio; 
lnmpoco podrán, sin causa justificada, 
detenerse en el camino ni dejar la vía 
nu\s corta por ]a más larga. 

Articulo 141. Al entrar en un2. po
blación o lugar donde haya oficina de 
correos, los conductores deberán seguir 
hasta la misma oficina, sin detenerse 
en rarte a1guna, y entregar a dicha ofi
cina todas las va1ijas, cncomic-ndas y 
demás envíos postales que conduzc,1n 
para ese destino. 

Articn1o 142. Las Yalijas o paquetes 
de correspondc-ncia no podrá~ ser 

abiertos sino en la Estafeta de destino 
y por empleado debidamente auto
rizado. 

Articulo 143. Los conductores de co
rrespondencia que hayan de pernoctar 
en algún pueblo o lugar en donde exis
ta oficina de Correos, deberán entregar 
a é.sta la correspondencia que conduz
can para ese destino, a cualquiera hora 
que lleguen. 

Si hubieren de pernoctar en parajes 
donde no exista oficina de Correos, ten
drán especial cuidado en no separarse 
de las valijas que conduzcan, toman
do las ,precauciones necesarias para 
evitar todo riesgo. 

Artículo 144. Quedn J>Tohibido a los 
conductores hacer por si o por medio 
de otras personas reparto alguno de 
correspondencia en los Jugares donde 
haya oficina de Correos. 

Artículo 145. En los puntos de es
cala, lo mismo que en los terminale• 
de línea, los condµctorcs se entende
rán, para la entrega y recibo de la co
rrespondencia, personalmente con el 
Jefe de la Oficina o empleado corres
pondiente. 

Durante la marcha, por ningún mo
tivo podrán confiarla a otra persona, 
salvo el caso de enfermedad que impi
da su maroha, pues entonces la entre
garán a la· primen autoridad del lu
gar, quien la remitirá a la Estafeta 
más próxima del itinerario, haciendo 
constar los motivos del procedimiento. 

Artículo 146. Los conductores debe
rán estar en sus puéstos media hora 
antes de la partida, a fin de recibir las 
valijas y paquetes, comprobar su es
tado y dar los recibos correspondientes 

Articulo 147. Está prohfoido estric · 
lamente a los conductores trasportar 
encomiendas •particulares, dinero y 
cualquier otro objeto que no sea co
rrespondencia entregada por una Es
tafeta, conforme a este Reglamento. 

Articulo 148. Los conductores no 
deberán suspender la marcha sino pa
ra comer y dormir por el tiempo abso-
1 u tamente necesario, salvo caso <le im
pedimento por enfermedad o por fuer
za mayor. 

Artículo 119. Ningún conductor po
drá lra,;.portar correspoudcncia que no 
haya pnrtido de una oficina de Correos, 
aunque lleve adheridas las estampillas 
corresipondienlcs al valor del franqueo. 

Cuando el trasporte <le la correspon
dencia se baga por contrato, los agen
tes de traspl,rk, así como los conduc
tores, depende1·án directamenk del 
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1·espedivo contratista, quien ·será res
pornwhle de las faltas que cometan. 

CAPITULO XIV 
Estadistica. 

ArUculo J 50. Todas las Estafetas de 
la RcpuMica están en la oblig3:ción. ~e 
cnvjar mensualmente a la D11.·ecc1on 
General y con toda puntualidad, en los 
primeros diez días de cada mes, un 
cuadro estadístico de su movimiento. 

Articulo 151. La Dirección formará, 
c0n todos los datos recibidos, la Esta
<lfatka General de las Oficinas de Co
rreos y Ja remi lirá al Ministerio de Fo
mento junto con e1 i11forone anual del 
ramo. 

CAPITULO XV 
De Las licencias y renuncias. 

Articulo 152. No podrán separarse 
de sus destinos: el Director General ni 
el Interventor, sin licencia del Ministro 
ck Fomento; m los Administradores 
Principales y Suballernos, sin permiso 
de los respectivos superiores. El fun
cionario que conceda la licencia desig
nará el sustituto por el tiempo de ella. 

Articulo 153. Todo pedido de licen
cia por asuntos partioulares debe ha
cerse con la anticipación necesaria pa
ra la designación de sustituto. 

Artículo 154. Si antes de vencerse 
el término de una licencia concedida 
por enfermedad, se restableciere el 
E'mpleado, deiberá concurrir a su pués
lo inmediatamente. 

Artículo 155. No está permitido a 
los Administradores Principales de 
Co1,¡·eos conceder licencia a los emp4ea
•los ele su oficina, ni a los Administra
<lores Subalternos del circuito que re
presen ten. Cuando alguno de ellos la 
:;olicilare, trasmitirán la solicitud a la 
Dirección General, inf onnando en pro 
o en contra, según la conveniencia del 
servicio. 

Artículo 156. Las licencias por más 
de un mes y las prórrogas de las licen
cias concedidas por el Dirootor Gene
ral, sólo podrá concederlas el Minis
tro de Fomento. 

Articulo 157. Las renuncias de los 
runcionarios y empleados de Correos 
11omhrados por el Ministerio de Fo
mento se dirigirán por oficio a este Des
pacho. Las de los empleados nombra
dos por el Director Gene-ral, a es·te fun
cionario. En caso de urgencia el re
nundnnte lo consignará así en telegra
ma que dirigirá en la -misma feoha. 

Unico. Se atenderá la renuncia de 
::icuerdo con ]a urgencia manifestada y 

se procederá a nombrar un sustitúto, 
que tendrá caráoter dje interino, en 
tanto no se haya recibido el oficio de 
renuncia. 

Artículo 158. Tanto en el caso de 
licencia como en el de renuncia está 
prohibido a1l empleado abandonar el 
cargo ni entregarlo a otra persona que 
no haya sido designada al efecto por 
quien corresponda. 

ArtÍICulo 159. En las licencias que se . 
solici •en por enfermedad, el emplea
do se limitará a manifestar que por ese 
motivo se ~ncuentra inhabilitado para 
concurrir al desempeño de sus fun
ciones. 

CAPITULO XVI 
Disposiciones disciplinarias. 

A1-tículo 160. Los empleados-de Co
rreos deberán indemnización por la 
pérdida,· el deterioro de las valijas y 
demás efectos del servicio postal, cuan
do sean impu'lalbles a ·ellos, y no de
bido a'l uso adecuado o a fuerza mayor. 
El Director General inf onuará al Mi
nislro de Fomento y con vista del in
f 01,me, el Despacho detenninru:á có'mo 
debe indemnizar e_l responsable el da
ño causado. 

Artículo 161. Las penas que estable
cen los artículos 81, 82 y 83 de la Ley 
de Correos las impondrá el Ministerio 
de Fomento, previa averiguación y con 
vista de un informe del Director Ge
neral. 

Articulo 162. Cuando se trate de de
litos que caen bajo la jurisdiicción d~l 
Código Penal, procederá a la denunma 
corres,pondiente el funcionario de Co
rreos superior de la localidad, y dará 
cuenta al Director General. 

Comuníquese y publíquese.-Por el 
Ejecutivo Federa~,- G. TORRES. 

12.810 
Título de adjudicación gratuita de un 

lote de te1-renos baldíos expedido el 
30 de septiembre de 1918, a f auor del 
ciudadano Antonio Lares Rumbos. 
Dootor V. Marquez Bustiilll.os, Presi-

dente Provisional de la República:
Por cuanto el ciudadano Antonio La
res Rumbos, vecino de Torondoy, ha 
solicitado en adjudicación gratuita un 
lote de terrenos baldíos ubicado en ju
risdicción del Municipio Torondoy, Dis
trito Torondoy del Estado Mérida, en 
una extensión de ciento veintiuna hec
táreas y ocho mil ochocientos mertros 
cuadrados, comprendidos dentro de los 
siguientes linderos, según plano levan-
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tado por el Agrimensor Ptilil.ico ciuda
dano A. Fuenmayor: "por el Norte, po
sesiones de Sardi Hem1anos, de Domin
go Sil~ero, de Rafael Cáceres y terre
nos baldíos; por el Sur, en parte el 
"Zanjón de tlos Canaletos" y en el resto 
montañas bafJ.dias incultas; por e:l Este, 
terrenos baldíos; y por el Oeste, pose .. 
siones de Salvador La Cruz y de Ax
gimiro Quintero."-Por cuanto el te
rreno ha sido clasificado como agricola 
de segunda categoría y el postulante 
ha cultivado a sus propias expensas 
la mitad del terreno deslindado; y por 
cuanto se han cwnplido todas las for
ma:lidades prescritas por la Ley de 26 
de junio de 191~ vigente para la época 
de la sustanciación del expediente res
pectivo y la enajcnació'n ha sido a1pro
bada por el Congreso Na.ciona!, según 
Ley sancionada el 24- de junio de 1918 
y_ mandada a ejecutar por el Ejecutivo 
Fe<leral el 8 de julio del mismo año; 
confiere a favor del mencionado ciu
dadano Antonio Lares Rumbos, titulo 
de propiedad de las referidas ciento 
veintiuna hectáreas y ocho mílJ. ooho
cientos metros cuadrados de tierras de 
labor, de las cuales, y conforme al ar
tículo 57 de la Ley de Tierras Baldías 
y Ejidos vigenlte, quedan libres de toda 
ejecución diez hectáreas y la casa de 
habitación correspondiente si la hubie
re, las que no podrán ser embargadas 
ni rematadas mientras permanezcan 
en el poder del adjudicatario, o en el 
de sus ascendientes, descendientes o 
cónyuges.- Caracas: a treinta de se
tiembre de mil novecientos diez y ocho. 
Año 109'> de la Independencia y 60' de 
la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)- G. TORRES. 

12.811 
Acuerdo de t,. de octubre de 1918, de la 

Corte Federal y de Casación, que de
clara la nulidad del articulo 19 de 
la Ley de ocho de abril de 190t,., por 
estar en colisión con los arHculos f:J7 
de la Constitución Nacional de 1901, 
y 70 de la Constitución vigente. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 
El ciudadano Doctor J. B. Ascania 

Rodrl8uez, médico cirujano, vecino de 
esta cmdad, en escrito dirigido a esta 
Corte con fecha 13 de agosto del pre
sente año, solicit~ que se doolare la co-

To:a.ro XLI-11-P. 

lisión, que a su juicio existe, entre el 
artículo 19 de la Ley de 8 de abril de 
1904, que e&ta!bleció la· Academia Na
cional de Medicina, y el articulo 70 de 
la Constitución Naciona'l, y de su con
coroante en la Constitución de 1904. 
Se funda la solicitud en 10· siguiente: 
" Que el artículo 19 de la citada Ley 
factrlta al Instituto para redactar y pu
blicar, antes de cumplir el primer año 
de su f undació'n, un Código de Moral 
Médica, cuyo cumplimiento será obli
gatorio para todos los individuos del 
gremio en la República, y que f acultu 
a una Corporacion, oflcinl o no, para l a 
redacción y publicación de un C6'digo 
cualquiera, el de Moral ~lédica en este 
caso, obligatorio para todos los ciuda
danos que se dediquen al estudio y 
práctica de la Medicina, equivlde a 
sustituir al Congreso Nacional por una 
Corporación a fa cual la Consfüución 
de la República no le atribuye la fa
cultad de legislar, pues esta potestad 
es privativa al Pode1· Legislativo a 
quien por el a¡,tículo 70 de la Constitu
ción vig<"nte se le prohibe delegar fun
ción tan trascendental." Se acompaña 
e,l número 9.144 de la Gaceta Oficial 
donde corre inserta la Ley y un folle
to titulado "Código de Moral Médica" 
que a,pareee como pubaicado por la 
Academia Nacional d~ Medicina, en el 
presente año. Con vista de estos recau
dos pasa la Corte a decidir, y 

Considerando: 
1' Que la referida Ley de ocho de 

abril de 1904, que establece la A1cade
mia Nacional de Mooicina en su ar
tículo 19 dispone lo siguiente: " Antes 
de cumplir el primer año de su funda
ción redactara y publicará un Código 
de Moral Médica, cuyo cumplimiento 
será obligatorio para todos los indivi
duos del gremio de la República .. ; 

Considerando: 
2' Que el articulo 67 de la Constitu

ción Nacional de 1901, que regía en la 
época en que se promulgó la Ley que 
motiva esta solicitud prohibía a4 Con
greso Nacional delegar la facultad de 
le~slar y el articulo 70 de la Constitu
cion vigente contiene el mismo precep
to pr001ilbitivo, principio que ha sido, 
por otra parte, consagrado siempre por 
nuestro Derecho Constitucional; 

Por estos fundamentos la Corte. 
Acuerda: 

Deolarar la nulidad del citado ar
ticulo 19 de la Ley de ocho de abril de 
1904, por estar en colisión con los ar-
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liculm; 6l de la Constitución Naciona·l 
de 1901 y 70 de la Constitución vi
gcn te. 

Publíl¡uese, 11egíslrese, comuníquese 
y arehi vese el ex-pecliente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federa1 y de 
Casaci6n, en el Capitolio Federal, en 
Caracas, a los cuatro días del mes de 
ocluhrc del afio de mil nov€cientos diez 
y ocho.- Año 1099 de la Independencia 
y 60·1 de la Federación. 

El Presi<lenlc,- J. HOJAS Fi::nNÁNl>EZ. 
El Vicepresidente, Juan Francº Busti
llos.-El Canciller, J. /:J. Pércz.- El Vo
cal Poncnlc, J>. Hermoso 1'elleria. 
Vocal, Anninio Borjas.-Vocal, J. Ea·· 
yc11io Pérrz.--Vocal, C. l'epez.- El Se
crela1·io, F. C. Vclancourl Vigas. 

12.812 
D<·c-rdu de 5 de octubl'e de 1918, por el 

rnal s,· expulsa del territorio de la 
RPptíblica al extranjero Julio losé 
Rodríyuez Guerra. 

DOCTOH V. MARQUEZ BUSTIL'LOS, 
l'Hfüill>ENTE PHOVISIONAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de fa atribución 21 • del ar-
1 ku lo 79 de la Constitución Nacional, 

Decreta: 

12.813 
Acllerdo de 7 de octubre de 1918, de la 

Corte Federal y de Casación, por el 
cual se resuelve la consulta del ciu
dadano Doctor Luis Felipe López. 

La Corte Federal y de Casadón de los 
Eslados Unidos de Venezuela, cons
ti1uida en Sala Política y Adminis
trativa. 
A Jos fines del artículo 111 de la Ley 

de la materia, ha trascrito a esta Corle 
el du.dadano Ministro de Relaciones 
Interiores, la sjguien-te consulta, que 
desde V aleuda, Estado Carabobo, di
rigió a ese Ministerio el ciudadano Doc
tor Luis Feli·pe López: " A" compró 
a " B," un inmueble hLpo-tecado a "C," 
su!Jrogándose " A " en las obligaciones 
hipotecarias del vendedor " B."- " A" 
pHga, y -consiste ·ia consulta en saber, 
en cuál de las escrituras debe estam
parse la nota de cancelación corre.s
pondienile, ¡,si en la primitiva en que 
se creó la cfülígación hipotecaria o en 
la segunda en que se vendió el inmue
ble, es decir, si en la q·ne ha sufrido no
vación, ex tinguida l egalmente; o en la 
de novacion que contiene la obliga
ción con sus accesoirios, como hipote
cas, et,c.? "; y 

Considerando: 
Que esta Corte, en conformida-d con 

Artículo 19 Se expulsa del territorio la alribución que le confiere el artículo 
de la República a4 extranjero Julio José 111 de la Ley de Registro, ha estab4e
Hodriguez Guevra, por ser notoriamen- cido en muchos y reiterados Acuerdos, 
le perjudicial a:l orden público y por con constante e invariable uniformi
desconocimiento de 'las Leyes que ri- dad qu€, "ios Registradores deben de
gen la Nación. terminar el o los artículos de la propia 

Artku1o 29 Los Presidentes de Es- Ley que les suscitan dudas al aplicarlo 
lado, el Gobernador del Distrito Fede- en cada caso"; 
niJ. los Gobernadores de los Territo- Considerando: 
ríos Fcderailcs Y los Aclministradores Que los ciudadanos que se dirijan a 
de Aduana, cuidarán de que el expre- esta Corte en consulta sobre las dudas 
:rndo extranjero regrese al territorio de que les ocurran re-cto a las disposi-
Venezuella. ~r-ciones de la expresada Ley, deben ha-

A1,ticulo 39 El Ministro de Relacio- cerlo en la forma determinada a los 
nes Interiores queda encargado de fa Registradores; 
ejecución del presente Decreto, y de 
comunicarlo a quienes corresponda. Considerando: 

Dado. firmado, ~Hado con el Sello Que en el caso concreto no se han 
clcl Ejecutivo Federall y refrendado por cumplido las enunciadas formallidades, 
el Ministro de Relaciones Interiores, en Acuerda: 
el Palacio Federal, en Caracas, a cinco Declarar improcedente la presente 
de octu'brc de mil novecientos diez y I consulta. 
ocho.-Año 1091 de la Independencia y Publk1uese, regístrese, comuníquese 
GO·-' de la federación. y a-rohívese el expediente. 

(L. S.) - V. MAH.QUEZ BUSTILLOS. Dado, .firmado y sellado en la Sala 
Hefrendado.- El Ministro de Relacio- rle AucHencias de la Corte Federail y de 
tH.'s ln1eriorcs, - (L. S.)- foNACIO AN- Casación, en e·l Capitolio Federal, en 
nnAOE. Caracas, a los siete días del mes de oc-
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tubre del año de mil novecientos diez 
y ocho.- Año 1099 de la Independen
cia y 60° de la Federación. 

El Presidenite,- J. ROJAS FEnNÁNDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Franc'? Busti
tillos.- El Candller, J. B. Pél'ez.-El 
Vocal Ponente, C. Yepes.- VocaI, Ar
minio Borjas.- Vocal, P. Hermoso Te
lleria.- Vocal, J. Eugeuio Pérez.~El 
Secretario, F. C. Vetancoul'l Vigas. 

12.814 
Decreto de 8 de octub1·e de 1918, sobre· 

impuesto de carnes congeladas. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PIIESWENTE P.HOVISIONAL DE LA lfüPlfBLICA, 

En conformMad con la atribuciún 
8• del articulo 7V de la Constitución Na
cionai, 

Decreta: 
Arliculo 1 v El raimo de ingreso que 

,corl'esponde al Te;,oro Nacional en vir
tud del contrato celebrado el 30 de 
marzo de 1909 para el establecimiento 
de la industria de carnes frescas con
geladas, será administrado por el Mi
nisterio de Fomento y conforme a las 
disposiciones de este Decreto. 

Artículo 2" Ell propietario o reipre
seu tante de un establecimiento de car
nes congeladas, ins)talado en cualquier 
lugar de la República, en conformidad 
con el contrato de 3Q de marzo de 1909, 
enviará por inmediato correo desl>ués 
de los dias 7, 15, 22 y último al Minis
terio de Fomento un manifiesto decla.,. 
rando el número de reses de calda espe
cie beneficiadas en los 1apsos compren
didos entre las fechas eXipresadas. 
· Articulo 3° El Ministerio de Fomen
to hará al pié de esta declaración la 
liquidación de los derechos causados a 
favor del Fisco, calculando B 5 por 
cada res vacuna y B 2 por cada res ca
bría, lanar o de cerda, y foNDulará 
por· duplicado fa :respectiva planilla 
de liquidación, cuyos ejemplares se en
tregarán al interesado para el pago en 
la Tesorería Nacional. 

Artículo 49 Verifieado el pago el in
teresado presentará al Ministerio de 
Fomento los dos ejemplares de la pla
nilla, uno de-los cuales le será devuelto 
con la conformidad al pié suscrita por 
el Ministro y este ejemplar le servirá 
de Certificado de liberación. 

Artículo 59 El Ministerio de Fomen
to llevará la cuenta de este rllffio con 
la denominación de " Impuesto de Car-

nes Coueeladas." El manifiesto con la 
liquidación ai} pié será el comprobante 
del asiento de liquidaJCión, y el de re
caudación lo comprobará la planilla 
con la constancia al pié de que ha sido 
pagada en la Tesorería Nacional. 

Artículo 7° El Ministerio de Fomen
to designará uno de los emnleados de 
su dependencia en Puerto Cabello que 
verifique la exactitud de las partidat; 
anotadas en la declaraición con el mo
vimiento de beno.ficio en el Estableci
miento. 

Dado, firmado, s~lado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por los Mini8lros de Hacienda y dé 
Fomento, cu el Palacio Federal, en Ca
rnl·as, a ocho <le ootwbre de mil nove
cien tos tliez y ocho.-Año 1099 de la 
Independencia y 609 de la Federació'n. 

(L. S.)-V. MAfiQUEZ BUS11LLOS. 
Ikfrendado.- El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)- ROMÁN CARDEN AS. - Re
frendado.- El Ministro· <le Fomento,
(L. S.)- G. TORRES. 

12.815 
Decl'elo de 9 de octubr•e de 1918, l'e

glamentario del carbón, petróleo y 
sustancias similares. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS 
PRESIDENTE -.PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de las atribuciones s~ y 18• 
del articulo 79 de la ,Constitución Na
cional y +de conf 01midad con el ar
ticulo 3~ de la Ley de Minas, 

Decreta: 
Artículo H El Ejecutivo Federal 

procederá, con los documentos y pla
nos reunidos en el Ministerio de Fo
mento, y ,por medio de .técnicos, a for
mar el catastro de las regiones petro
líferas y carboníferas de Venezuela. y 
designará las secciones de la Repú
blica a •que se aplicará el sistema de 
la exiplotadón ipor medio de arrenda
tarios y previa licitación. Esta desig
nación se hará para cada caso por 
Resolución del Ministerio de Fomento, 
que •podrá referirse a Estados y Terri
torios en toda su eX,tensión o a sim
ples Distritos o Municipios. 

De los contratos de exploración 
Artículo 2~ En la Resolución que 

en cada caso se dicte y por la que una 
o varias zonas se abran a licitación 
para la exploración de los minerales 
a que se refiere el artículo 3~ de la Ley 
<le Minas, se fijará el plazo dentro del 
cual deban presentarse lns solicitudes 
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ele contratos y sólo se admitirán las que 
contengan los datos y en las que se 
cumplan los requisitos exigidos por 
el articulo. 5~ de la Ley de Minas, con 
explicación de las ofertas que se ha
gan, y acompañadas de un croquis del 
terreno que se aspira a explotar. 

La solicit'ud la presentará el intere
sado mismo o ,por medio de apodera
do debidamente ,constituido. También 
podrá env1arse por correo con la fir
ma autenticada judicinlmente. 

Artículo 3\> Vencido el lapso .cfel ar
ticulo anterior, el Ejecutivo Federal, 
por órgano del Ministerio de Fomen
to. cxaminárá cuidadosamente las di
vc·rsas ,solicitudes y dará la pref eren
cia a la que a su juicio ofrez-ca mayo
r<'s vcntnj11s y seguridades. Puede el 
Ejecutivo Fc:deral desechar todas las 
pronosidones, si no encontrare con
veniente uinguna. 

Contr a la ,.decisión que recaiga, por 
tra tnrse de un acto ,puramente facul
tativo para el Ejecutivo Federal, no 
hay 1·c>curso de ninguna especie ·para 
los ,prO'poncnles cuyas ofertas queden 
dese-cha das. 

Artículo 4\> Admitida que ,sea la 
solicitud, se le avisará al interesado 
JlarH que deposite en un Banco Nacio
nal de fa Capital, con las formalida
des del artículo siguiente, la cantidad 
ofrecida -como garantía. 

Artículo 5\> El Ministro de Fomen
to designará en eada caso el Banco 
<1onde deba 1hacerse el de-pósifo de ga
rantía. Hecho éste, se levantará un 
acta en cuatro ,ejemplares, firmada por 
d Gerente del Banco y el interesado, 
donde conste la cantidad :depositada, 
con las especificaciones necesarias pa
ra identificar los títulos o valores que 
la coonpongan y ,e~presando que no 
podrá ser retirado el depósito sin or
den escrita del Ministro de Fomento, 
quedando. mientras tanto, el Banco 
rC'~onsable del depósifo. 

Se remitirán dos ,ejemplares del' ac
ta al Ministerio ,de Fomento y los otros 
dos ejemplares quedarán en poder del 
Banco y del interesado, respectivamen
te. Si el Ministro de Fomento encuen
tra conforme el depósito, remitirá un 
cjem})'lar del acta, con la nota de con
fonmidad, al Ministerio de Hacienda, 
para ser deposita'do en la Sala de Cen
tralización, y arehivará el otro ejem-
plHr. · 

Artículo 6~ .Hecho el depósito, se · 
<'Xll'n<lerá el contrato por duplicado 

haciéndose constar que queda sujeto 
a fa a•probación del Congreso Nacio
nal, al ,que se le pasarán todas fas di-
1ligencias evacuadas. Si el contrato fue
re aprobado se devolverá al interesado 
uno de los dos ejemplares, con la cer
tificación expedida por el Ministro de 
Fomento de dicha aprobación, con re
ferencia a la Ley en que así eonste, 
a fin de que el contratista lo hafJa ipro
tocolizár en la respectiva Oficma de 
Registro. 

Artículo 79 El contrato de explo
ración debe contener los datos si
guientes y ~e copiará en un libro des
tinado a1I efecto: 

Nombre del -contratista. 
Linderos de In zona. 
Ubicación (Municipio, Distrito, Te

rritorio o Estado). 
Superficie aproximada de la zona. 
Clase de mineral que va a solici

tarse. 
Lapso .dentro del cual deben empe

zarse las ex,ploraciones. 
Fecha del vencimiento. 
Cláusula penal para el no cumpli

miento de las obligaciones que -con
trae el contratista. 

La cláusula del artículo 121 de fa 
Constituéión Nacional. 

Articulo 8~ El contratista llenará 
para sus operociones en los terrenos 
de '])ropie'dad particular o ejidos o 
baldíos arrendados que se encuentren 
dentro de los límites .de la zona de 
ex,ploración, los requisitos estableci
dos por la Ley de Minas. 

El contratista respetará fos dere
chos adquiridos · ,dentro de fa zona 
que va a explorar. 

.Articulo ~ Eí contra,tista que no 
hiciere ex-ploraciones en el lapso fija
do por el contrato, per.derá fa suma 
que hubiere dado en garantía. Cuando 
las exploracio~es no dieren resultado 
favorable, el interesado para rescatar 
la garantía debe pre.sentar al Ministe
rio: la decl8113.ción del Guaroaminas 
o las declaraciones juradas <le tres ve
cinos del ,Jugar, evacuadas ante el 
Juez del Municipio, y un informe ge
neral del plan de sus ex-ploraciones, 
ex•posición de fos hechos comprobados 
y de los resultados obtenidos. La ca
rencia de este informe deja incomple
ta la prueba exigida para eJ re1teate 
de la garantía. 
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Contratos de explotación 
Articulo 10. Simultáneamente cou 

los contratos de exploración, pueden 
celebra~se ~ontratos de explotación por 
los yacumentos que se descubran y 
que abarquen una superficie no ma
yor d~ ,la mitad de la zona cuya ex
plorac10n se contrató. Las ,bases ,para 
los contratos de explotación .serán las 
determinadás en el artículo 6\> de la 
Ley de Minas, y en la solicitud se ex
pondrán daramente las proposiciones. 

Articulo 11. A los efectos del ar
tíéulo anterior, el contratista 6olicita
rá, dentro del lapso de la exploración 
o durante ·t~~s meses a par:tir de ella, 
la explotac1on de! o los yacimientos 
que haya descubierto y acompañará 
el ·plano ,topográfico respectivo de ca
da paroela, con los requisitos exigi
dos .por ,el artículo siguient,e, levanta
do aquél por un Ingeniero o Agrimen
sor ,públi-co de su libre elección. 

Al terminar la exploración y cuan
do sean varias las parcelas 'levanta
das,. deberá presentarse un plano de 
conJunto, que contenga las indicacio
nes que, para tal pJ.ano, requiere el 
mismo artículo citado. · 

Lfts ,parcelas pueden agruparse en 
número de cinco, siempre que se de
jen espacios libres eon superñcie igual. 
que se reputarán reservas nac(onales. 

Artículo 12. El plano de cada par
cela deberá llenar las siguientes con
diciones : 

1 • Ser un ve11dadero plano topográ
fico, estar orientado por la Norte-Sur 
astronómica y dibujado en papel de 
buena calidad. en fa escala de 1 por 
5.000. 

2~ El perímetro debe afectar la for
ma de un cuadrado o la .de un rec
tángulo. 

3~ Debe expresarse en él: el nom
bre de la parcela, '1a clase de mineral, 
nombre del Municipio, Distrito y Es
tado o Territorio en que está ubica
da, su superficie y linderos, la longi
tud y rumbo de los lados ,del cuadra
do .o rectángulo que demarque tJa par
cela, la situación de uno de sus ·bota
lones con relación a un punto fijo y 
notable del terreno, anotando su rum-

. bo y distancia. la parte en que son 
comunes las minas colindantes y fa 
situación con respecto a la más cer
cana si la ,hubiere dentro del radio de 
cuatro kilómetros. los 'linderos y nom
bre de los dueños del suelo. 

~ único. La escala de los planos de 
conju~lo será de 1-por 20.000 y en ellos 
dcberan quedar ligadas las parcelas 
entre sí y con ·e1 ,perímetro de la zona 
por líneas <le levantamiento, anotando 
sus rumbos y distancias. 

Articulo 13. Los planos presenta
dos serán soonetidos al estudio del 
Inspector Técnico de Minas, quien al 
encontrarlos conformes les pondrá el 
Visto - Bueno. Caso de no encontrar
los ajustados a la Ley o a falta de los 
datos y detalles ,que dejen bien defi
nida la posición que ocupan las ,pa1·
celas en el terreno. rendirá informe 
a1 Minis~eri? de r omento, •para los fi
nes cons1gmentes. 

Si el Ministro encontrare justificndos 
los reparos del Inspector Técnico 
mandará a subsanar las faltas dentr~ 
del ·plazo que juzgue conveniente. 

Artículo 14. Llenas las formn:lida
des anteriores y aprobados los planos, 
se or.denará ·por el Ministerio de Fo
mento la expedición de los re~ecti
vos contratos de explotación de las 
pareelas demarcadas. Igualmente se 
ordenará la devolución al contratista 
de la garantía del contrato de explo
ración, previa consignación, dentro 
del plazo que se fije y con las forma
li<lades contenidas en el artículo 5?, de 
la garantía ofrecida por los contratos 
de explotación que van a celebrarse. 

Articulo 15. Cumplidos •los requisi
tós deÍ artículo anterior y hecho el de
pósito, se fil1lllará por 'duplicado, den
tro de los 15 días siguientes a la ,pu
blicación .de la Resolución, el contrato 
de explotación .de cada ,parcela. E: 
ejemplar ·que conservará el interesado 
se extenderá en papel sellado nacio
na¡ de la ,primera dase y se inutiliza
rán en él estampillas por valor de 
(B 40) ~uarenta bolívares. 

Los contratos -a que se refi'ere este 
artículo no requieren la previa apro
bación del Congreso Nacional, pues 
son la ejecución de contratos aproba
dos de antemano por él. 

Artículo 16. En ,el Ministerio se lle
vará un Registro en ,donde se copia
rán los contratos ,de explotación que 
se celebren. 

Artículo 17. El Ministerio r-ed-acta
rá una fórmuJa para todos los contra
tos de explotación; en cada uno de
ben constar los <latos peculfa.res de 
cada negocio, e invariablemente los 
que se expresan en ·seguida: 
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Nombre del contratista. 
Nombre que é.stc da a la parcela 

que va a explotar, su superficie y lin
cieros. 

Ubicación de la misma (Municipio, 
Distrito, Estado o Territorio). 

Fecha del contrato de exploración 
qne da origen al de explotación, cua_n
do .se trata ,de los celebrados en Vll'

tud del artículo 10. 
Duración del contrato y constan

cin de que a su vencimiento el Gobier
no no estará obligado al .pago de me
joras de ninguna especie, sino que ~e
cibirá J.a mina con todos sus edifi
cios, maquinarias y obras anexas. 

Derechos que gozará el contratista 
v obligaciones que contrae. 
• Declaración de haberse hecho el 
depósito de la suma requerido como 
ganantia de la explotación. 

Cláusula resolu.toria expresa, me
diante ]a cual se estipulará que el con
lt·nto se resolverá d,e pleno derecho 
en los casos expresados en este De
creto y que la Resolución se ,dictará 
por el Ministerio de Fomento. 

La cláusula ,del articulo 121 de la 
Constitución Nacional. 

Número del contrato y folio <lel li
hro ,de registro. 

Artículo 18. Firmado el contuato, 
se <l~jará uno ele los ejemplares agre
gado al cxpe.dif'nte y el otro se le en
t'rcgará al interesarlo, que Jo hará pro
tocolizRr en In respectiva Oficina de 
Registro. 

Artículo 19. También se le entre
gará al contratista una copia del p1a.
no, la cual S<' le expedirá por la Ins
p-ecloría Técnica de Minas y los gas
tos que ésta ocasione serán por cuenta 
<lf'l interesado. 

ArtícuJo 20. Una misma persona o 
compañía no puede obtener por tras
pasos más de cien mil (100.000) hec
túreas explotables de ca,rbón y cua
renln mil (40.000) de petróleo y sus
tancias similares. 

Articulo 21. El descubridor de un 
yacimiento ,de las sustancias a que se 
refiere est.e Decreto, pued,e proponer 
el contrato para explotarlo, haciendo 
la solicitud del oaso al Ministerio de 
Fomento, con ,las indicaciones que exi
g,e el articulo 69 de la Ley de Minas. 

Si el Ejecutivo Federal juzga con
vmiente la explotación- de la zona 
respectiva, dictará la Resolución a que 
se refiere el artículo ~ de este Decreto, 

y se cumplirán los demás trámites 
que el mismo Decreto ,exige. 

En el caso de este artículo, el plano 
,<leberá presentarse dentro de los seis 
meses siF,entes a la aceptación de la 
proposición de ,contrato, so pena ,de 
la nulidad de todo lo actuado. 

§ Cuando un descubridor haya 
cumplido los requisitos exigidos por 
el Título II del Libro 11 de la Ley de 
Minas y se hayan recibido ias declara
ciones y muestras que ordena el ar
tículo 156 de la Ley de Minas, ,en los 
contratos que se celebren se hará cons
tar aquella circunst-ancia si el contra
tista conviene en ello. En oaso de ne
gativa, se celebrará el contrato, y en 
juicio cmdinario podrá el descubridor 
reclamar del contratista el derecho 
que acuerda el articulo 33 de la Ley 
de Minas, sin responsabilidad alguna 
pai,a el Gobierno. 

.A!rticulo 22. Igualmente puede so
licitarse la explotación de yacimien
tos renunciados o caducados siguién
,d-0se el procedimiento del artículo an
terior. 

Articulo 23. Cuan-do se dude de la 
capacidad efectiva ,de una demarca
ción, -el Ministro de Fomento podTá 
011dena.r su r-emensura, y si se hallare 
que hubo exceso en la medida, serán 
por cuenta <lel contratista los gastos 
que ocasione la rrectiflcación, quedan
-do al contratista su acción por daños 
y p·erjuicios contra el Agrimensor o 
Ingeniero culpable. 

Deberes y derechos de los contratistas 
Articulo 24. El contrato de explo

tación da al que lo posea, sus suceso
res o causahabientes, el derecho de 
explotar, durante el tiempo estipula
do y si,empre que cumplan las pres
cripciones de este Decreto, el carbón, 
el petróleo y sustancias similares que 
produzca el yacimiento cuya explota
ción se contrató. 

Articulo 25. Cada contrato de ex
plovación o iexplotación pued,e ser 
traspasado a cualquiera persona o 
compañia nacional, previo el consenti
miento del Gobierno Nacional, salvo 
lo establecido por el artículo 20; pero 
de ningún modo a Gobiernos extran
jeros. Si re! traspaso se hiciere a com
pañías constituidas en el extranjero, 
no se le autorizará sino mediante fos 
trámites indicados en la Ley respec
tiva. 
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Artículo 26. Las compañías consti
tuidas en el extranjero deberán llenar 
todas lns formalidades legales nece
sarias paua su funcionamiento en el 
país. 

Articulo 27. Cada ,parcela sobre, la 
cual se haya celebrado contrato de ex
p]otación, -deberá ponerse en ex
plotación ,dentro de los tres años si
guientes a la fecha en q1,1e se hubie
re eelebrado 1el contrato respectivo. 
En el contrato se determinarán las 
condiciones que deben .cumplirse pa
ra que una parcela se considere en 
explotación. 

Artículo 28. Las parcelas contrata
das que no hubieren entrado en ex
plotación ,en el lapso fijado en el ar
tículo 27, quedan libres y pueden ser 
contratadas nueviamente de acuerdo 
con las disposiciones ,de este Decreto. 

Articulo 29. Los minerales a que 
se refiere este Decreto que requiera el 
Gobierno Nacional para el servicio 
oficial, serán suplidos en caso necesa
rio por las ,empresas explotadoras 
con veinte por ciento de reba,ia en el 
precio que tenga el ,articul-0 el ,día d.e 
la v,enta. Para calcular la cuota par
te que corresponde ceder a cada una, 
en estas condiciones, se tendrá en 
cuenta la capacidad productora de 
eUas. 

Artículo 30. El contratista o quien 
sus derechos represente, paga1·á, ,desde . 
la fecha de la validf>z ,del contrato, el 
impuesto superfici·al que en éste se es
tipule. 

Artículo 31. Cuando los trabajos 
hayan sido paralizados por causa de 
f'uerza mayoT debidamente compro
bada, el impuesto superficial se redu
cirá a la mitad, por todo el tiempo que 
,dure la fuerza mayor alegada, a me
nos que en el contr.ato ,se estipule otra 
cosa. 

Artículo 32. El impuesto de explo~ 
tación se debe <lesde que se extrae el 
mineral El Ministerio d-e Fomento 
reglamentará su recaudación. 

Artículo 33. El contratista pagará 
al Erario Nacional por los productos 
de refinería que venda pa1'a el con
sumo interior el 50% ,de los derechos 
que éstos hubieran producido, si hu
biesen sido importados. 

Artículo 34. Los contratistas, aun
que sujetos a los impuestos de papel 
sellado, estampillas y demás de ca-

rácler general que establece la Ley, 
quedan exento~ ,de cualesquiera otros 
que se refieran cspceialmcntc a explo
taciones mineras, los cuales podrían 
hacer más onerosas las obligaciones 
asumidas por aquéllos. 

ArtícuJo 35. Todo contratista goza-
1·á de las franquicias siguientes: 

a) Los beneficios de la Ley de Ex
propiación, en las condiciones estable
delas por el artículo 18 de la Ley de 
Minas. 

b) La constitución ,de servidum
bres, de conformidad con el Título 
IX. Libro I de la Ley de Minas. Si la 
mina se hallare en terrenos baldíos, o 
si para el establecimiento de vías de 
comunicadón, oleoductos u otras 
obras semejantes, fuese necesario ocu
par t~rrenos baldios, la servidumbre 
se constituirá gratuitamente. 

e) El derecho que para el estable
cimiento de ·vías de comunicación y 
trasporte concede el artículo 94 de la 
Ley de Minas. Se consideran vías de 
trasporte en las explotaciones petro
líferas, los oleoductos necesarios para 
conducir fluidos desde los centros de 
explotación hasta los establecimientos 
de refinería ,o ,depósitos para emb.al'
que, y los acueductos para el servicio 
,de las ,empresas. 

d) La libre importación, de las 
maquinarias, edificios, tubos, depósi
tos, embarcaciones, envases desarma
dos, -enseres, instrumentos, útiles y ,de
más elementos ,de exploración y ,de ex
plotación, refinerLa y extracción de 
productos -derivados. En cada caso, 
se llenarán los requisitos ,que estable..
ca n las J.eyes de Hacienda. 

e) Todas las facilidades compati
bles con las leyes aduaneras pava ha
cer expedit-0 el tráfico de las embar
caciones de la empresa. 

Artículo 36. El contratista puede 
renunciar las parcelas cuya explota
ción no sea favorable .a sus intereses, 
llenando las prescripciones del Título 
VIII, Libro I ,de la L_ey de Minas. 

Artículo 37. La renuncia liberta al 
contratista, a partir de la fecha en que 
sea aceptada, de l,as obligaciones que 
le impone este Decreto. 

Artículo 38. El contratista deberá 
responder en todo tiempo al Gobierno 
Nacional por el estricto cumplimfon
to de las obligaciones que en su ca
rácter de tal le impone este Decreto. 
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< ·ondicium·s lécnicas de las explOra
c:iunes y explotaciones 

Artículo 39. El Ejecutivo Federal 
estudiará por medio de Con_usiones 
técnicas los problemas relacionados 
con la explotación, trasporte y utili
;,;ación del petróleo y tendrá el derecho 
ele fiscalizar la explotación para .co~
probar si se cumplen las prescripcio
nes de este Decreto y las especial~ que 
se dictaren en defensa de la seguridad 
pública y de lQs intereses comunes de 
los empresas. 

§ T.ambién ten<lrá el Gobierno Na
cional el derecho de fiscalizar las ope
raciones de las empresas, en cuanto se 
rrlacion<"n con los intereses fiscales. 

Articulo 40. La apertura de gale
rías y perforación de pozos, los 
procedimientos de ex~lotació.n y el 
régimen <le las refiner1as, _seran mate
rias de Reglamentos pa1:ticu}ares que 
tiendan ~l proteger las ounas, a def_en
<lcr los intereses comunes de las dife
rentes explotaciones y a evitar el re
pentino agotamiento de las fuentes de 
minerales. 

Articulo 41. Entre las parcelas de 
distintos contratistas, cuando se lrala 
etc petróleo y sustancias similar.es, de
be dejarse una zona neutral del largo 
de aquéllas y de cien metros de an
cho, por lo menos. 

Artículo 42. El torpedeamiento, con 
el fin de multiplicar la producción o 
de hacer comercialmente explotable 
un pozo, no se ejecutará sin permiso 
del· Ejecutivo Féderal y previo el ~~
Jorme técnico respecto a los requ1s1-
tos de la operación. 

Articulo 43. El régimen de la cons
trucción de oleoductos se reglamenta
rá por una comisión técnica de Fo
mento. Entre tanto, si su estableci
miento aca-rreare riesgo <le perjuicios 
en el tránsito, para los fundos, bos
ques o poblaciones, se solicitará pre
viamente el examen de un técnico. 

Artículo «. La construcción e ins
talación de depósito y la distribución 
interna de las plantas .de refi.neria, se 
reglamentarán especialmente en pre
visión <le conflagraciones que pudie
ran anular los rendimientos de un 
pozo o de una región pelrolüera. 

Artículo 45. El Gobierno Nacional 
tomará las medidas necesarias para 
evitar que una explotación inadecua
da cause la extinción de las fuentes 
por inundaciones subterráDeas. 

Artículo 46. Deben reducirse al mí
nimum las pérdidas de fluidos por es
cape, tiltnaciones o evaporaciones. 

Caducidad y resolución 
Articulo 47. El peticionario que no 

deposite, dentro del plazo fijado, la 
garantía a que se refie11e el número 3' 
del artículo 5' de la Ley de Minas, 
pierde el derecho a obtener el contra
to de exploración. 

Articulo 48. El contrato ,de explo
ración !lo da ningún derecho a obte
ner la explotación cuando no se ha 
celebrado simultáneamente el contra
to a que se refiet'e el artículo 10. 

Artículo 49. Quedan sin valor las 
diligencias practicadas, .!li el interesa
do no ocurriere a firmar el contTato 
de ·explotación dentro de los quince 
dias siguientes a la publicación en la 
GACETA OFICIAL de la Resolución a que 
se refiere el articulo 15; y .así lo haTá 
constar el Ministerio ,<le. Fomento en 
la Resolución que se dicte. 

Artículo 50. Se resuelve de pleno 
derecho el -contrato de explotación: 

1' Cuando no se hace el depósito 
a que se refiere el articulo 14 en el 
plazo indicado. 

2' Por vencimiento del lapso a que 
se refiere el articulo Z'/, sin que la {'X

plotación se haya comenzado. 
3<? Por la infracción del articulo 

42, a menos que se compruebe la fuer
:1a mayor. 

4<? Por falta del pago del impuesto 
superficial respectivo por más .de un 
año. · 

Articulo 51. La resolución de ple
no derecho. en los casos del articulo 
anterior, la declarará llegado el caso, 
el Ejecutivo Federal, por órgano del 
Ministerio de Fomento, y de su .deci
sión puede apelarse dentro de diez 
días a la Corte Federal y de Casación. 

Artículo 52. Resuelto de pleno de
recho un contrato, podrá el Ejecutivo 
Federal celebrarlo nuevamente con 
otra ,persona que no sea el anterior 
contratista por los respectivos yaci
mientos de carbón o petróleo y sus
tancias similares, pero en este caso se 
necesitará para su validez la a,proba
ción especial del Congreso Nacional. 

Disposiciones generales 
Artículo· 53. El Ministerio de Fo

mento llevará, conforme lo indican 
los artículos 7<? y 16, dos Registros: 
uno, de contratos de exploración; y 
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otro, de los conlrntos de cx,plotación, 
en los cuales se copiarán íntegros unos 
y otros. respectivamente. 

Articulo 54. Cada contratista, en el 
lapso de exploración, remitirá semes
tralmente al Miuisterio de Fomento 
un informe respeoto a las investiga
ciones realizadas. Si venciere el lap
so sin resultado favorable, se presen
tará el inf.orme general que prescribe 
el artículo 9'! 

Artículo 55. Comenzada la explo
tación, se enviará informe trimestral 
so·bre las labores ejecutadas, cantidad 
de mineral extraído, riqueza del mi
neral. rendimiento según densidades 
del líquido cuando se trata de petró
leo, monto de ilas exportaciones y to
tal de lo destinado a los depósitos y 
refinerías. 

Artículo 56. Todo e.'lplotador está 
en el deber de remitir al Ministerio 
de Fomento los datos que éste solicite 
para el estudio de los yacimientos car
bonif eros y 1petroliferos de Venezuela 
y de llenar los modelos que se le en
víen para la estadística de la indus
tria. 

Artículo 57. Los contratistas en
viarán en su informe los .datos refe
rentes a las capas perforadas, como 
contribución a la carta geológica de 
las zonas peh·olíferas. 

Artículo 58. El Ministro de Fomen
to ordenará que en el Archivo de la 
Direoción respectiva se conserven los 
documentos siguientes: 

l '! Un mapa de cada una de los Es
tados de la Ropública donde se hayan 
celebrado contratos de exploración y 
de explotación conforme a este De
creto o concesiones de carbón, ·petró
leo, asfalto v sustancias similares an
teriores a él. En estos mapas se indi
carán: 

a) Todas las concesiones de car
bón, ,petróleo, asfalto y sustancias si
milares anteriores. 

b) Las zonas de exploración que 
se concedieren, de acuerdo con este 
Decreto, con indicación de aquellas 
donde hubiere parcelas en actividad. 

2? Un atlas de cada zona, compues
to del plano general de ellas y de las 
parcelas que le correspondan. 

Artículo 59. En la Memoria anual 
del Ministerio de Fomento, se publi
cará el estado de la ex,plotación de 
todas las minas de carbón, petróleo y 
sustancias similares concedidas en Ve
ne7uela, con los datos necesarios para 

TOMO XLI-59-P, 

dar a conocer d rendimiento de ca
da región; y respecto al petróleo. las 
características esenciales del produc
to, monto de la exportación de cada ti
po, la de los productos derivados, con
sumo interior y derechos producidos. 

Artículo 60. En todo lo 1que no esté 
aquí expresamente estipulado, regirán 
las disposiciones de la Ley de Minas y 
su Reglamento, en cuanto sean apli
cables a las mismas a que se contrae 
este Decreto. 

.Dado, firmado, sellado con ,el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en el Pa
lado Federal. en Caracas, a los nueve 
días del mes de octubre de mil nove
cientos diez y ocho.--Año 1099 de l·a: 
Independencia y 60? de la Federa
ción. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Fomen
to.-(L. S.)- G. TORRES. 

12.816 
Titulo de adjudicación gratuita <!e un 

lote de terrenos baldíos expedzdo el 
10 de octubre de 1918 a favor del 
ciudadano Jorge Rivero. 
Doctor V. Márquez Bustillos, Presi

dente Provisional de la República:
Por cuanto el ciudadano Jorge Rivero, 
vecino de Sarare, ha solicitado en ad
judicación gl'atuita un lote de terre
nos baldíos ubicados en jurisdicción 
del Municipio Sarare, Distrito Cabu
dare ,del Estado Lara, en una exten
sión de do:,cientas hectáreas compren
didas ,dentro <le los siguientes linde
ros, según plano levantado por ·el 
Agrimenso-r Público ciudadano Jesús 
María del Castillo: "por el Norte, par
tiendo de la cima de ''Fila ,de Caballi
to" en el punto denominado "Tope del 
Zamuro", en donde se fijó un botalón, 
se sigue en línea recta de mil cuatro
cientos veinte metros y azimut verda.
<lero de 76° 15' N. E. hasta llegar a la 
quebrada o vertiente "La Rolanda". 
con terrenos baldíos sobrantes en esta 
acusación; por el Este, siguiendo al,l\laS 
abajo por la quebrada aludida hasta 
el pie ,del cerro "El Caballo", con te
rrenos ocupados por la sucesión de 
Roque Carrizales; por el Sur, partien
do de este punto, línC'.i recta de mil 
novecientos metros y azimut de 84° 30' 
N. O. que atraviesa la fila de El Volcán 
en el sitio ,denominado "Las Peñas" y 
sigue hasta la cima ,de "Fila de Ca-
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hallilo'', con posesión ,de Víctor Sosa; 
y por el Oeste, siguiendo por la fila 
aludida, en la cima, hasta el punto de 
partida, o sea el denominado "Tope del 
Zamuro", con terrenos baldíos acusa
dos por Eugenio Romero y Pedro Vi
vas".-Por cuanto el teITeno ha sido 
clasificado como agrícola de segunda 
categoría y el postulante ha cultivado 
a sus propias expensas la mitad del 
terreno pedido, con plantaciones ,de 
café y .frutos menores; y por cuanto 
se han cumplido todas las formalida
,les prescritas por la Ley de 26 de ju
nio ,de 1915, vigente para la época de 
la sustanciación ,del expediente res
pectivo y 1n enajenación ha sido apro
bada por el Congreso Nacional, según 
Ley sancionada por ·ese Alto Cuerpo 
<'I 22 de junio de 1918 y mandada a 
ejecutar por el Ejecutivo Federal el 
8 de julio del mismo año; confiere a 
favor del mencionado ciudadano Jor
ge Rivero, título de propiedad de las 
referidas tierras, transfiriéndole ,en 
tal virtud el dominio de ellas, de las 
cuales, y conforme al artículo 57 ,de la 
novísima Ley de Tierras Baldí1as y 
Ejidos quedan libres de toda ej'ecu
:ión diez hectáreas y la casa de ha
bitación correspondiente si la hubiere, 
las que no podrán ser embargadas ni 
r<'matadas mientras permanezcan en 
PI poder del adjudicatario, o en el de 
sus ascendientes, descendientes o cón
yuges.-Caracas: ·a -diez de octubre de 
mil novecientos diez y ocho.-Año 1099 

de la Independencia y 609 de ,]a Fede
ración. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Fo
mrnto,-(L. S.)-G. TORRES. 

12.817 
Título de propiedad de un lote de te

rrenos baldíos expt>dido el 10 de oc
lubrP de 1918 a favor del ciudadano 
Nicolás Hernández Latorre. 
Doctor V. Márquez Buslillos, Presi

dente .Provisional ,de la República:
Por cuanto el ciudadano Nicolás Her
nándcz Lalorre, vecino <le Caracas, ha 
propuesto en compra a la Nación un 
lote ele terrenos baldíos ubicados· en 
ju_ris~icción ,del Municipio Maripa, 
D1sll'llo Sucre del Esbado Bolívar, en 
una extensión de cinco mil hectáreas. 
comprendidas <lentro de los siguien~ 
les linderos. según plano levantado 
por e] Ingeniero ciudadano Hércules 

Maldonado: "por el Norte, terrenos 
acusados por el General Antero Del
gado Esteves; por el Sur, terrenos bal
<lios; por el Este, punto vértice en que 
se cortan los linderos Norte y Sur, y 
por el Oeste, faja nacional inaliena
ble a orillas ,del río T.auca".----Por 
cuanto el terreno ha si<lo clasificado 
como pecuario de segunda categoría 
y valorado en dos mil cuatrocientos 
bolívares y se han cumplido todas las 
formalidades prescritas por la Ley de 
26 de junio de 1912, vigente para la 
época ,de la sustanciación del expe
diente respectivo; por cuanto la ena
j enación ha sido aprobada por el Con
greso Nacional según Ley s.ancionada 
por este Alto Cuerpo el 21 de juuio 
de 1915 y mandada a Ejecutar por el 
Ejecutivo Federal el 26 del mismo 
mes, y el comprador ha consignado 
en la Tesorería Nacional el monto del 
avalúo en la forma legal; confiere a 
favor ,del mencionado ciudadano Ni
colás Hernández Latorre, titulo de 
propiedad de l as referidas tierras, 
transfiriéndole en tal virtud el rlomi
nio <le e llas, bajo las condiciones si
guientes: 1~-Que compra a todo ries
go sin poder reclamar en ningún tiem
po saneamiento por la evicción que 
pudiere sufrir ni -devolución ,del pre
cio que pagare.-2~- Que habiendo 
ocupantes en ,el terreno se somete en 
favor de éstos a los beneficios que les 
concede la Ley de Tierras Ba:ldías y 
Eji,dos vigen te.- Caracns: a diez de 
octubre ,de mil novecientos <liez y 
ocho.- Año 1099 de la lnde¡)enrlencia 
y 609 ,de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrenda,do.- El Ministro de Fo
mento,- (L. S.)-G. TORRES. 

12.818 
Titulo de adjudicación gratuita de un 

lote de terrenos baldíos expedido e l 
10 de octubre de 1918 a favor del 
ciudadano Juan Pío Tor11ealba. 
Doctor V. Márquez Bustillos, Presi-

dente ,Provisional <le la R-ept'tblica :
Por cuanto el ciudadano Juan Pío To
rrealba, vecino .de Cabudare, ha soli
citado en adjudicación gratuita un lo
te de terrenos bal,díos ubicado ,en ju
risdicción del Municipio ,Cabudare, 
Distrito Cabudare del Estado La
rn, en una extensión de cincuen
ta y cuatrú hectáreas y doscien
tos metros cuadrados, comprendi-
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dos ,dentro de los siguientes linderos, 
según plano levantado por el. Agri
mensor Público ciudadano Jesús Ma
ría del Castillo: "por el Norte par
tiendo del oamino que yendo d~ "Las 
Trojes" conduce a "La Palma", línea 
recta ,de cuatrocientos sesenta y siete 
metr-os con azimut verdadero de 84° 
45' S. E. se atraviesa la quebrada o 
vertiente llamada "Quebrada Abajo" 
hasta llegar a un camino vecinal que 
conduce de la casa <le los señores F. 
Ramos & Compañía a la ,de Juan Pío 
Torrealha, con terrenos acusados por 
José María Ponte Carmona, hasta fa 
quebrada, y ,de allí hasta el final de la 
linea con terrenos acusados por F. 
Ramos & Compañía; por el Este, si
guiendo el camino aludido hasta un 
zanjón, con terrenos acusados por F. 
Ramos & Compañía, sigue el Nacien
te en línea recta de .setecientos diez y 
ocho metros y azimut de 6° 50' S. E.; 
por el Sur, en línea recta de seiscien
tos veinticinc-0 metros y azimut de 83° 
20' S. O. hasta el camino donde empe
zamos, lindando por ambas rectas con 
terrenos baldíos acusados 'por Jesús 
Dam y señooo.; y por el Oeste, siguien
do por -el camino, s-e atraviesa la ver
tiente llamada "Quebrada Abajo" y 
se sigue hasta el punto ,de partida, con 
terrenos baldíos incultos".~Por cuan
to el terreno ha sido clasifioado como 
agrícola ,de segunda categoría y el pos
tulante ha cultivado a sus propias ex
p ensas más de la mitad del terreno 
deslindado; y por cuanto se han cum
plido todas las formalida,des prescri
tas por la Ley de 26 <le junio de 1915, 
vigente para l.a época de la sustancia
ción del expediente respectivo y la 
enajenación ha sido aprobada por el 
Congreso Nacional, según Ley sancio
nada ·el 22 de junio de 1918 y manda
da a ejecutar por el Ejecutivo Federal 
el 8 de julio ,del mismo año; confiere 
a favor del mencionaclo ciudadano 
Juan Pío Torrealba, titulo ,de propie
dad dt> ,tas referidas cincuenta y cua
tro hectáreas y doscientos metros cua
drados de tierras ,de labor, de las cua
les, y conforme al artículo 57 ,de la 
Ley de Tierras Baldías y Ejidos vi
gente, quedan libres de toda ejecu
ción ,diez hectáreas y la casa de habi
tación correspondiente si la hubiere, 
las que no podrán ser embargadas ni 
rematadas mientras permanezcan en 
el poder del adjudicatario, o en el de 

sus ascendientes, -descendientes o cón
yuges.- Caracas: a diez de octubre de 
mil novecientos diez y ocho.-Año 
1099 ,de la Independencia y 609 ,de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fo
mento,-(L. S.)-G. TORRES. 

12.819 
Título de adjudicación gratuita de un 

lote de terrenos baldios expedido el 
11 ,de octubre de 1918 a favor de los 
ciudadanos Salomón Bensaya y 
otros. 
Doctor V. Márquez Bustillos, Presi

dente Provisional de la República:
Por cuanto los ciudadanos Salomón 
Bensaya, Pedro Francisco Peraza. José 
Abel López, Eugenio Torrealba, Meli
tón Núñez, Fabriciano Torres. Tomás 
López. Cirilo Flores, Isidoro Colmena
res, Víctor Torres, Doroteo Rodríguez. 
Natividad Gutiérrez. Patricio García, 
Juan Mujica, Ceferino Salcedo, Juan 
Donaciano Colmenares y Moisés Pe
reira, vecinos del caserío "Los N aran
jos," . han solicitado en adjudicación 
gratuita un lote de terrenos baldíos 
que ocupan. ubicado en jurisdicción 
itel Municipio •Cabudarc. Distrito Ca
budare del Estado Lara, en una exten
sión de cuatrocientas veintitrés hectá
reas y seis mil ochocientos metros 
cuadrados, comprendidos ,dentL·o de 
los siguientes linderos, según plano le
vantado por el Agrimensor Público 
ciudadano Jesús María del Castillo: 
"por t>l Norte. terrenos baldíos acusa
dos ,por Eneas Bartolomé Ramos, te
rrenos íl'cusados por Antonio María 
Partidas y parte de la posesión "Co
rralito" de Enrique Orozco y Abel 
Meleán; por el Sur. terrenos 1baldíos 
acusados por Julio Ramos Fuentes y 
F. Silvio Ramos Fuentes; por el Este, 
la mencionada posesión "Corralito," y 
por el -Oeste. terrenos baldíos incul
tos"-Por cuanto el terreno ha sido 
clasificado como agrícola de segunda 
cate~oria y los 'Postulantes han culti
vado a sus propias expensas más de la 
mitad del terreno deslindado; y por 
cuanto se han cumplido todas las for
malidacl<'s prescritas por la Ley de 26 
de junio ele 1915, vigente para la época 
de la sustanciación del expediente res
pectivo, y la enajenaci{m ha sido apro
ba,da por el Congreso ~~uci?nal, según 
Ley sancionada el 24 de Jumo de 1918 y 
man<lada ,a ejecutar por el Ejecutivo 
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Fcdenll el 8 de julio del mis.t-i:io año; 
confiere H favor de los menc10na<los 
ciudadanos Lítulo de propiedad de las 
referidas cuatrocientas veintitres hec
táreas y seis mil ochocientos metros 
cuadrados <le tierras de labor, que se 
repartirán, conf orm:- al ac~a de men
sura y plano respectivos, as1: Para-Sa
lomón Bensaya. cincuenta hectáreas y 
siete mil cien metros cuadrados; para 
Pedro Francisco Perarn, -cuarenta Y 
nueve hectáreas y s iete mil novecien
tos metros cuadrados; José Abel Ló
pez, treinta y ocho hectáreas y ocho 
mil cuatrocientos metros cuadrados; 
Eugenio Torrealba, veintiuna hectá
reas y setecientos metros cuadra
rlos; Melitón Núñez, ocho hectá
reas y setecientos metros cuadra
dos; Fabriciano Torres, ocho hec
táreas y mil tl'escientos metros cua
drados· Tomás López, cuarenta y ocho 
hectárdas y mil doscientos metr~s 
cuadrados; Cirilo Flores, siete ihecta
reas y tres mil trescientos me~ros cua
clrados · Isidoro Colmenares, cmcuenta 
y tres J;ectáreas y tres mil cuatrocien
tos metros cuadrados; Víctor Torres, 
veintidós hectáreas y siete mil nove
cientos metros cuadrados; Doroteo Ro
dríguez, siete hectáreas y ocho m!l 
ochocientos metros cuadrados; Nati
v i<l ad Gutiérrez. tres hectáreas y ocho 
mil novcci<'ntos metros cuadrados; 
Patricio García, setenta y cuatro hec
táreas y ocho mil cuatrocientos metros 
cuadrados; Juan Mujica, ,doce hectá
reas y seis mil metros cuadra
rlos; Ccferino Sa,lce<lo, tres hectá
rNlS y setecientos metros cuadrados; 
Junn D<Jnaciano Colmenares, una h ec
Mrea y .Moisés Pereira doce hectáreas 
y dos mil cien metros cuadrados. De 
los terrenos que se adjudican por el 
presenle título, 1qucdan, conforme al 
articulo 57 de la Ley ,de Tierras Bal
díns y Ejidos vigente, ,libres para cada 
uno de los adjudicatarios, .diez hectá
reas y 1n casa de habitación cones
pondien te si la ,hubiere, las que no 
J>O<h'ún ser emba.rgadas ni rematadas 
mil'ntras permanezcan en el poder de 
los lllismos o en el de sus ascendien
tes. dt•scendient,es o cónyuges.-Cara
cas: .1 once de octubre de mil novecien
tos diez y ocho.- Año 1099 <le la Inde
pendencia y 60' de la F·ederación. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
R rfrendado.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

12.820 
Decrelo de 12 de octubre de 1918 poi' 

el cual se autoriza un Crédito Adi
cional de B 60.000, con que contri
buye el Gobierno Nacional a la rea
lización de la Exposición Agrícola, 
Pecual'ia e Industrial, proyectada 
por la Revista Venezolana "La Ha
cienda." 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

Vista la solicitud ,que dirige al Eje
cutivo Fooeral la Junta Directiva de 
l a Exposición Nacional iniciada por la 
Revista Venezolana "La Hacienda"; y 
por ·cuan1o dicha Exposición envuel
ve una patriótica iniciativa de pro
greso y contribuirá como factor esen
cial al desarrolJo de la agricultura. 
la cría y las industrias nacionales; de 
conformidad con el artículo 118 de la 
Constitución N a'cional y cumplid as 
como h an sido las form alidades le
gales, 

Decreta: 
Artículo 1° Se autoriza el Crédito 

Adicional de .sesenta mil lbolivares 
(B 60. 000) c<Jn los cuales contribuye 
el Gobierno Nacional a la realización 
de la Ex,posición Agrícola, Pe.cuaria e 
Industrial proyectada por la Revista 
Venezolana "La Hacitnda." 

Articulo 2«? La cantidad a que se 
refiere el artículo anterior será entre
gada a la Junta D;irectiva de la ex
presada Exposición. 

Artk.ulo 3<:> El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
gre~o Nacional en sus próximas se
siones. 

Dado, firmado. sellado con el Sello 
del Ej ecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros <le Hacienda y de 
Fomento, en el Palacio Federal, en 
Caracas, a doce de octubre ,de mil no
vecientos diez y ocho.- Año 109'? de la 
Independencia y 60«? de ,}a Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Ha'Cien
da,-(L. S.) - RoMÁN CÁRDENAS.- Re
frendado.- El Ministro de Fo.mento, 
(L. S.)- G. TORRES. 

12.821 
Resolución de 24 de octubre de 1918 

relativa al servicio de pasajes y fle
tes que hicieren por cuenta de la 
Nación los Ferrocarriles y demás 
Empresas de trasporte, terrestre o 
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marítimo, establecidas o que pue
dan establecerse en el país. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Reladones Interiores.-Di
rección Administrativa.-Ministerio 
de Obras Públricas.-Dirección de 
Vías de Comunicación y Acueduc
tos.-CaTacas: 24 de octubre de 
1918.-1099 y 609 

Resuelto: 
Con el objeto 1de evitar toda confu

sión. en la interpretación ,de las dispo
siciones concernientes al servicio de 
pasajes y fletes que hicieren por cuen
ta de la Nación los Ferrocarriles y de
más Empresas de trasporte, terrestre 
o marítimo, establecidas o que .pue
dan establecerse en el país, el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, ha 
tenido a bien dictar las siguientes dis
posidonrs reglamentarias: 

1, Para que 1las Empresas en refe
rencia estén obligadas a dar curso al 
trasporte de personas o carga,s por 
cuenta de la Nación o a otorgar fran
quicias a este respecto en virtud de 
contratos celebrados por ellas con el 
Gobierno Nacional, se requiere la pre
sentación de una orden escrita, ema
nada de alguno de los Ministros del 
Despacho Ejecutivo o demás funcio
narios públicos debidamente autori
zados al efecto ante dichas Empresas 
por los referidos Ministros del Des
pacho Ejecutivo. 

2~ Si la orden a que se contr-ae el 
número precedente fuere por pasajes, 
y se expresare en ella que la persona 
a ,quien se refiere viaja en servicio ofi
cial, la Empresa de trasporte ,deberá 
hacer. en el valor del pasaje, la rebaja 
estipulada en su respectivo contrato; 
bien entendido que la circunstancia 
de hallarse la persona en servicio ofi
cial no podrá ser objetada por la Em
presa, cualesquiera que sean la edad, 
sexo y condición de dicha ,persona. 

La orden mencionada debe indicar 
entonces si el valor del pasaje hecho, 
el descuento o rebaja correspondien
te, habrá de ser satisf.ecbo por la mis
ma persona objeto de ella, o car.garse 
a la cuenta de la oficina de donde pro
viene la orden. En el iprimer caso, la 
Empresa lo cobrará inmediatamente 
al viajero al hacerle la entrega del 
boleto; en el, segundo caso, será in
cluido <licho valor en la cuenta que 
qui'Ilcenalmente deberá enviarse a 

aquella oficina, según lo dispone el 
número 8? de la presente Resolución. 

3~ Cuando la orden a que se refiere 
el número anterior no contuviere in
dicación .alguna acerca del carácter 
con .que viaja la ,persona a cuyo favor 
haya sido expedida, se entenderá que 
rl pasaje deberá cobrarse íntegramen
te según la tarifa corriente de la Em
presa y cargarse en la cuenta quince
nal prescrita ,en el número 89 

4ª Toda orden de pasaje deberá 
enunciar la clase ,que se desea; si no 
se hiciere ·así, se supondrá que ·es la 
clase inferior establecida en la Tarifa 
de la Empresa respectiva. 

5~ En los casos en que se •tratare 
del trasporte de efectos pertenecien
tes a la Nación, las ócdenes respecti
vas deberán hacer referencia a las 
franquicias estipuladas en los contra
tos de la,s Empresas de trasportes y 
éstas harán en los fletes ,los descuen
tos correspondientes. En cuanto al pa
P,O .de las cantidades que resulten co
mo valor de los fletes. después de he
chos dichos descuentos. será efectua
do según lo disponga 1a respectiva 
orden, bien .por la persona autorizada 
en la misma, bien por la oficina ex
pedidora, debiendo en este último ca
so incluirse las cantidades menciona
das en la cuenta quincenal a ,que se 
refiere el número 8? ,de esta Resolu
ción. 

6~ Para las órdenes por· trasporte 
de efectos no comprendidos en el nú
mero anterior regirán las Tarifas or
dinarias de las Empresas. y el valor 
de los fletes se cargará íntegramente en 
la mencionada cuenta, salvo los casos 
de convenios especiales del Gobierno 
con las ,Compañías. 

7~ Para la movilhación de ,tropas, 
militares en servicio y elementos de 
guerra, las Empresas de trasporte ha
rán siempre los descuentos estableci
dos para el caso en sus contratos, cua
lesquiera ,que fu eren la forma y los 
ténninos de las órdenes ,dictadas al 
efecto. 

8~ Las Empresas de trasporte pa
sarán el 1? y el 16 de ca'da mes una 
cuenta pormenorizada del valor de 
los pasajes y fletes. ocasionados du
rante la quincena inmediatamente an
terior por los trasportes verificados 
en virtud de órdenes debidamente ex
pedidas; cuenta que se liiquidará ,de 
conformidad con las reglas estable
cidas en la presentr Resolución y 
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que será enviada separadamente a la 
oficina de origen de las respectivas 
órdenes. 

9~ Se deroga Ja Resolución dicta
da sobre el particular por el Ministe~ 
río de Obras Públicas con fecha 10 de 
octubre de 1903. 
~·Com_uníquesc y ,publiquese.-Por el 

E.1ecut1vo FederaJ,-El Ministro de 
Relaciones Interiores,-IGNACIO AN
DRADE.- El Ministro ,de Obras Públi
cas,-Lms VÉLEZ. 

12.822 
Titulo expedido el 24 de octubre de 

1918 al Pbro. Agustin H. Alvarez 
fl~ra ef ejercicio de la Canongia Pe
mlencwrw dP. la Iglesia Catedral de 
Barquisin:zelo. 

EL DOCTOR V. MARQUEZ 
BUS TILLOS, 

PílESJDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VENEZUELA, 

Hace saber: 
Que, llenados por el Presbítero 

Agustín H. A-lvarez los requisitos le
gales y prestado ante el Presidente 
del Estado Lara el juramento de cum
plir la Constitución y Leyes de la Re
pública y los deberes de su cargo en 
uso de la atribución 5, del artí~ulo 
6\' de la Ley de Patronato Eclesiásti
co, ha venido en nombrar y ,presen
tar. como al efecto nombra y presen
ta, para Canónigo Penitenciario de la 
Iglesia Ca teclra'l de Barquisimeto, al 
expresado Presbítero Agustín H. Alva
rez, a cuyo efecto encarga al, Ilustrísi
mo Señor Obispo de Barquisimeto le dé 
las. ~orres~o~dientes institución y po
ses10n canomcas. En consecuencia, or
dena a las autoridades de la Repúbli
ca. ,que tengan y reconozcan al men
cionado Presbítero Agustín H. Alva
rez como Canónigo Peni:tenciario de 
la Iglesia Catedral de Barquisimeto 
y le guarden y le ·hagan guardar ilos 
derechos y rprerrogativas que las le
yes le acuerdan. 

Del presente título tomarán razón 
las Oficinas de Hacienda correspon
dien tcs, y la del Registro Público, pa
ra torlos los efectos legales. 

Dado, finn~do, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendlado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal. en Cara
cas, a los veinticuatro días del mes de 
octubre de mil novecientos diez y 

ocho,-Año 109? de l a Independencia 
y 609 -de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)-loNACIO AN
DRADE. 

12.823 
Titulo expedido el 24 de octubre de 

1918 al Pbro. José Domingo Martl
nez para el ejercicio de la Canongía 
Lectora[ de la Iglesia Catedral de 
Barquisimeto. 

EL DOCTOR VICTORINO MARQUEZ 
BUS TILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VENEZUELA; 

Hace saber: 
Que, llcna<ios por el Presbítero José 

Domingo Martínez, los requisitos le
gales y prestado ante el Presidente 
del Estado Lar.a el juramento de cum
plir la Constitución y Ley.es de la Re
pública y los -deberes de su cargo, en 
uso de la atribución 5~ ,del artículo 6' 
de la Ley ,de Patronato Eclesiástico 
ha venido en 'nombrar y presentar: 
como al, efecto nombra y presenta, pa
ra Canomgo Lectoral de la Iglesia 
Catedral de Barquisimeto al expres-ado 
Presbítero José Domingo Martínez, a 
cuyo ef.ecto encarga al Ilustrísimo Se
ñor Obispo de Barquisimeto le dé las 
C?;respo~d!entes institución y pose
s10n canomcas. En consecuencia, or
dena a las autoridades de la Repúbli
ca, que tengan y reconozcan al men
cionado Presbítero José Domingo Mar
tínez como Canónigo Lectora! ,de la 
Iglesia Catedral de Barquisimeto y le 
guarden y Je hagan guardar los dere
chos y ipreITogativas que las leyes le 
acuerden. 

O.el presente título tomarán razón 
l~s Oficinas de Hacienda correspon
dientes, y la del Registro Público, pa
ra todos los efectos legales. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejec1;1t~vo federal y refrendado 
por -el Mm1stro de Relamones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a los veinticuatro días del mes de oc
tubre de mil novecientos diez y ocho. 
Año 1099 de la Independencia y 60' de 
la Federación. · 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)-lGNACIO AN
DRADE. 
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12.824 
Título de adjudicación gratuita de un 

lote de t,errenos baldíos expedido el 
25 de octubre de 1918 a favor de los 
ciudadanos Julio Ramos Fuentes y 
F. Silvio Ramos Fuentes. 
Doctor V. Márquez Bustillos Presi

dente Provisional de la República:
Por cuanto los ciudadanos Julio Ra
mos Fuentes y F. Silvio Ramos Fuen
t~s1 vecinos de Barquisimeto, han so
licrtado en adjudicación gratuita un 
lote de terrenos baldíos ubicado en 
~wisdicción del Municipio Sarare, 
Distrito Cabuda~e ,del E-stado Lara en . . . 
una extens1on de doscientas tl'einta y 
tres hectáreas y siete mil novecientos 
metros cuadrados, comprendidos den
tro de los siguientes linderos, según 
plano l evantado por ,el Agrimensor 
Público ciudadano .Jesús M. del Casti
llo: "por el Norte, desde un punto 

. donde se unen los canúnos de "Cerro 
Azul" o "La Palma" y de «Quebrada 
Abajo" y conducen a Barquisimeto 
en cuya dirección se sigue hasta en~ 
contrar el camino que va a Morrocoy, 
con terrenos incultos; sigui·endo por 
este último camino hasta el punto en 
que se deja éste y se ,encuentra el- que 
conduce 1a "La Palmereña" y "Las 
Parchas", con tenienos baldíos acusa
dos por Víctor _Torres, Salomón Ben
saya, Natividad Gutiérrez, Moisés Pe
reira y José A:bel López; se sigue por 
el último camino, descendiendo Ja fila 
.. La •Palmereña" ·hasta un portachue
lo, con lo acusado por José Abel Ló
pez; por el Este, desde el punto men
cionado, ·en Hnea recta de 1.442 me
t~os y azimut de 14° 45' S. O. (meri
drnno verdadero) hasta un oamino que 
con.duce ,de "Las Parchas" -a "Laguni
tas", en parte con .Ja posesión "Corra
lito" de Abel Meleán y Enrique Oroz
co hasta el paso de la Quebrada de Mo
rrocoy, y en .parte con terrenos bal
dí~s; por ·el Sur, desde este punto si
gmendo por el- mismo camino hacia 
Lag~nitas un?s 124 metros; se deja el 
cammo y se s1gue por uno vecinal que 
se abre en dicho punto y vuelv.e a en
contrar •el camino anterior más ade
lante; se sigue por el camino hasta la 
Quebrada -de Morrocoy, después una 
recta de 87 metros y azimut 'de 20° Su
roeste hasta caer :l un zanjón; se si
gue por este zanJón, aguas arriba, 
hasta Jlegar a otro camino vecinal se 
,deja el zanjón y se sigue por dicho'ca-

mino hasta el nacimiento de otro zan
jón; se sigue por una recta de 263 me
tros y azimut de 49° 15' Suroeste con 
terrenos baMíos acusados por jesús 
Dam; por e~ (?-este, desde el punto en 
donde termmo la recta en referencia . . ' que es un oammo vecmal, se sigue por 
este camino hacia el· Norte, hasta un 
punto donde ,comienza una recta de 
130 metros y azimut de 84° 45' Noroes
te, hasta llegar a la quebrad,a Melen
<lera, con terrenos baldíos acusados 
por Juan Pío Torrealba; sigue el Oes
te con terrenos baldíos acusados por 
José María Ponte ·C., quebrada Melen
dera ,de por medio hasta un punto 
clor!de se trazó una recta -de 408 me
tros y azimut de 75° 40' Suroeste, la 
que va a dar al camino que conduce 
de "La .Palma" o "Cerro Azul" a Bar
quisimeto; y termina el Oeste con te
rrenos baldíos incultos, teniendo ,de 
por me-dio el camino dicho que vie
ne de "Cerro Azul-" hasta el punto de 
partida".- Por cuanto los postulantes 
han cultivado a sus propias expensas 
más de la mitad ,del terreno solicitado 
el cual ha sido dasificado como agri~ 
cola de segunda categoría; por cuan
to se han cumplido todas las otras 
formalldades ,prescritas por la Ley de 
26 de junio ,de 1915, vigente para la 
é1¡>oca de la sustanciación del expe
d_1ente respectivo y la enajenación ha 
sJdo apr-obada por el Congreso Na
cional, según Ley de 26 de junio de 
191~ y mandada a e_jecutar ,por el Eje
cutivo Federal el 27 del mismo mes· 
confiere a favor ,de los mencionado~ 
ciudadanos, título de propiedad de lai; 
referidas doscientas treinta y tres hee
táreas y siete mil novecientos metros 
cuadrados de tierras de labor que se 
repartirán, conforme al acta de men
sura y plano respectivos. así: para 
Julio Ramos Fuentes, ciento cuaren
ta y una hectáreas y seis mil seiscien
tos metros cuadrados y para F. Silvio 
Ramos Fuentes, noventa y <los hec
táreas y mil trescientos metros cua
drados. De las tierras que se adjudi
can por el presente titulo quedan, con
forme al articulo 57 de la Ley de Tie
rras Baldías y Ejidos vigente, Jibres 
de toda ejecución para cada uno de 
los adjudicatarios, diez hectáreas y la 
casa de habitación correspondiente si 
la hubiere, las que no po_drán ser em
bargadas ni -¡,ematadas mientras per
manezcan en -el poder de Jos mismos, o 
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en el de sus ascendientes, descendien
tes o cónyuges. Caracas: a veinticinco 
de octubre ue mH novecientos ,diez y 
ocho.-Año 1099 de la Independencia 
y 60'> ele la Federación. 

(L. S.)--V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hcfrendado.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. ToRREs. 

12.825 
Decreto de 28 de octubre de 1918 por 

.el cual se crea una Junta de Soco
rros que ,'le encargue de la inversión 
de los fondos que el Ejecutivo Fede
ral pondrá q. su disposición para 
aplicarlos a las necesidades más ur
gentes que se requieran en alivios de 
los habitantes del Distrito Fede.ral, 
,·on motivo de la epidemia de gripe. 

nOCTOH V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En vista de la epidemia de gripe 
existente ·en el Distrito Federal, 

Decreta: 
Artículo 1• Se crea una Junta de 

Socorros que se encargue de la inver
sión ·de los fondos que el Ej'ecutivo 
FederaJ. -pondrá a su disposición para 
aplicarlos a las necesidades más ur
gen tes que se requieran en alivio de 
los habitantes del Distrito Federal,. 

Artículo 2• La Junta de Socorros 
procederá a organizar y reglamentar 
los servicios que juzgue neces'.lrios pa
ra dar el más eficaz cumplimiento a 
la comisión que se 1e ·encarga. 

Articulo 3q La Junta de Socorros 
dará cuenta al· Ministerio de Relacio
nes Interiores de todas las disposicio
nes que dicte en e l ejercicio de las 
facultades que se le ,atribuyen. 

Artículo 4• Se nombra para consti
tuir la Junta de Socorros del Distrito 
Federal a las personas siguientes: 

Tlustrísimo y Reverendísimo Doctor 
Felipe Rincón González, 

Presbítero 1rloctor Rafael Lovera, 
Doctor Luis Razetti, 
Doctor F. A. Rísquez, 
Doctor Rafael Requena, 
Doctor Vicente Lecuna, 
Enrique Pérez Dupuy, 
J. M. Herrera Mendoza, y 
Santiago Vegas. 
Dado, firmado, sellado con el Sello 

del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro dé Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a veintiocho ele octubre ele mil nove-

cientos diez y ocho.-Año 109' de la 
Independencia y 60• de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
nefrendado.-EI Ministro de Relacio
nes lnteriores,-(L. S.)-lG'NACIO AN
DRADE. 

12.826 
Decreto de 28 de octubre de 1918 por 

el cual se acuerda un Crédito Adi
cional de B 500. 000, con destino a 
los gastos que ocasionen las medi
das cuya ejecución dicte la Junta 
de Socorros del Distrito Federal. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS 
PI\ESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con el Decreto dic
tado hoy, sobre sooorros con motivo 
de la epidemia ,de gripe existente en 
el Distrito Federal, y llenas como han 
sido las formalidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1? Se acuerda un Crédito 

Adicional de quinientos mil bolívares 
(B 500. 000) con destino a los gastos 
que ocasionen las medidas cuya eje
cución dicte la Junta de Sooorros del 
Distrito Federal. La cantidad anterior 
se pondrá a disposición de la cipre
sada Junta. 

Artículo 2? El presente Decreto se
rá sometido a fa aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas se
siones. 

Dado, firmado. sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda, en el Pailacio 
Federal, en Caracas. a veintiocho de 
octubre de mil novecientos diez y 
ocho.-Año 109? de la Independencia 
y 60? de la Federación. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro ·de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)- loNACIO AN
DRADE.-Rcfrendado.-El Ministro de 
Hacienda.- (L. S.)~ ROMÁN CÁRDENAS. 

12.827 
Decreto de 31 de octubre de 1918 por 

e l cual se autoriza un Crédito Adi
cional al Presupuesto de Gastos del 
Departamento de Relaciones ExtP-
riores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUEI~A, 

En conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 118 de la Constitución 

1 
Nadonal, y Uenas como han sido las 
formalidades legales, 
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Decreta: 
Artículo 1 <.> Se autoriza un Crédito 

Adicional al Presupuesto del Depar
tamento de Relaciones Exteriores ,por 
Ja cantidad de bolívares equivalente a 
cuarenta mil francos suizos (F 40.000) 
des,Unada. a los gastos ipreliminares. 
del aiibitraje de límites entre Vene
zuela y la República de Colombia. 

Artículo 2<.> El presente Decreto se
rá Mmetido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas sesio
nes. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Exte
riores y de Hacienda, en el Palacio 
Federal. en Caracas, a los treinta y un 
días del mes de octubre de mil nove
cientos ,diez y ocho.-Año 109<.> de la 
lnd<'pendencia y 60<.> de la Federa
ción. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BBSTILLOS. 
Rofrendado.- El Minish·o de Relacio
nes Exteriores,- (L. S.) - B. MosQUERA. 
Refrendado.-El Ministro de Hacien
da,-(L. S.) - ROMÁN CÁRDENAS. 

12.828 
Decreto de 5 de noviembre de 1918 

por el cual se autoriza un Crédito 
Adicional de B. 10.707,75 al Presu
puesto de Gastos del DepartamenlrJ 
de Guerra y Marina. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con 'lo dispuesto 
en el artículo 118 de la Constitución 
Nacional, y llenas como han sido las 
formalidades legales, 

Decreta: 
Artículo l9 S-c acuerda un Crédito 

Adicional al Presupuesto del Depar
tamento de Guerra y Marina, por la 
cantidad de diez mil setecientos siete 
bolíVtares y setenta y cinco céntimos 
(B 10.707,75), para cubrir los gastos 
ocasionados en la recepción del Co
mandante y Oficiales del crucero ar
gentino "Pueyrredon", en su reciente 
visita al puerto de La Guaira y a esta 
ciudad. 

Artículo 29 El presente Deéreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Minist11os de Relaciones Exte

ToMo XLI-60-P. 

riores, ·,de Hacienda y de Guerra y Ma
rina en el Palacio Federal, en Car.a
cas, 'a cinco de noviembre de mil no
vecientos diez y ocho.-Año 1099 -d~.la 
Independencia y 609 de la Federac10n. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Relacio
nes Exteriores,-(L. S.)-B. MosouE
HA.-Rcfrendado.-El Ministro ,de Ha
cienda,- (L. S.)-ROMÁN CÁHDENAS.
Refrcndado.- El Ministro de (ru¡_,rra y 
l\farina,-(L. S.)-C. Jn,1ÉNEZ P,EB0-
1 umo. 

12.829 
Decreto de 7 de noviembre de 1918 

por el cual se declara motivo de 
duelo público el f alll'cimiento del 
Coronel Alí Gómez. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTJLLOS, 
PRESIDENTE PROVlSIONAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 
Considerando: 

Que ha muerto en l,a ciudad de Ma
racay el Coronel Ali Gómez, hijo del 
Benemérito General Juan Vicente Gó
mez, Comandante 'en Jefe del Ejérci
to Nacional y Presidente electo de la 
República; 

Considerando: 
Que el Coronel AH Gómei -desem

peñaba con brillo e1 oargo ,d·e Jefe del 
Regimiento ''Sucre" N9 2 y había sido 
electo Segundo Vicepresidente del Es
tado Aragua; 

Considerando: 
Que la muerte del Coronel Ali Gó

mez es causa de profundo duelo para 
el Ejército venezolano, que debe al 
Ilustre Jefe de la Rehabilitación Na
cional el grado ,de perfeccionamiento 
que ha akanzado, y al Coronel Gó
mez la mayor eficacia en realizar el 
pensamiento de tan importante obra 
de progreso, siendo también motivo de 
justo duelo para la República el des
aparecimiento de tan -distinguido ser
vidor; 

Considerando: 
Que el ,Coronel Alí Gómez honraba 

la juventud venezolana con sus rele
vantes condiciones personales y su no
table actuación pública; 

C onsidemndo: 
Que es un deber para el Gobierno 

Nacional tributar a la memoria del 
Coronel Ali Gómez el homenaje que 
corresponde n sus notables méritos, 
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Decreta: 

, \rliculo I'' E" lllolivo dr duelo pú
hlirn d f¡ill<·d11ii<'nlo dd Coronel Ali 
1 ;,', 111 (' .r.. 

,\rlirnlo 2" El Ejecutivo Federal se 
;1s1win ni d111'lo dl'l Ilustre Jefe de la 
lkftnl,ilitaciú11 ).:adonal y de la fami
li.1 c;,·,1111·.r. y l1arú t:olocar una corona 
:,,11l>r1• la lumba del finado. 

,\rtit:ulo :~·, Por el Ministerio <le 
( ot1(·1-ra y i\farina se dictarán las dis-
po..,kion.l's d<'I cuso para los honores 
q11<· t·111·r1·spo11d1•11 a la jerarquía mili
l:11· di'! 1·xtinto. 

,\ rlkulo 17 Esle Decreto refrenda
do por lodos los Ministros del Despa
l'ho Ej('('lllivo, sc•rú presentado en co
pi.1 (l('J,idamentr caligrafiado al Bene-
111{·rito (;1·1H-ral Juan Vicente Gómcz y 
n su fo111ilia por los ciudadanos Mi
nist1·os de Relaciones Interiores, de 
lkladorw:-; Exteriores y de Hacienda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
cid Ejc·culivo Frckral y refrendado 
por los Ministros <Ir Relaciones Inte
riorc•s. el<' lklacion<'s Exteriores, de 
1 lneic-nda. <le (iuerra y Marina, de Fo-
1111•11!0. el<' Obras Públicas y de Instrue
ci<'>n Púhlicn, en el Palacio Federal, 
1·11 C::iracas, :i 1-os siete ,días del mes 
rk novi C'mbN' del año de mil nove
< it·nlos diC'z v ocho.- Año 1099 de la 
J 11<kpc11<1l'nda y 609 de la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
HC'frmclaclo.- EJ Ministro de Relacio-
1ws Inlerior<'s.- (L. S.) - lGNACIO AN
nn.,nE. - fü,fr<'ndado.- El Ministro de 
llf'laciont•s Exlrriorcs,- (L. S.)-B. 
MosQl:J-:B ,. Refrendado.- El Ministro 
de líaei<'ndn. - (L. S.) - RoMÁN CÁRDE-
7' ,s - H<'fr<'tHlado. - El Ministro de 
c;ul'rrn ~' Marina,- (L. S.) - C. J1MÉNEZ 
111-:nor.umo.- nrfrencfa<lo.- El Ministro 
dl' Fome11to, - (L. S.) - G. TORRES.
H1·f'renclndo.- El Ministro de Obras 
Pt'thlirns,- (L. S.) - Lo1s VÉLEZ.- Re
l 1·1·11<1:lclo.-- El Ministro de Instrucción 
P1º1hlin1, (1 .. S.) - R. GONZÁLEZ RINCO-

12.830 

/kr'l'dCI dt• !J d<' llOVÍPll1bre de 1918, 
por r•/ , ·11ttl SP anu•rda un Crédito 
.1 clfrional dP B 300.000 con destino 
o lo~ ynslo.'i que ocasionen las m r 
didas dictadas para combatir la epi
<i<' mia d <' r,ripr rxi'slt'ni<' Pn el Di.~
lrilo Frdrml. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESlllENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De couformidad con el Decreto dic
tado d 28 oc octubre de 1918, sobre so
corros con motivo de la epidemia de 
gripe existente en el Distrito Federal, 
y lknas como han sido Las formalida
des lc·gales, 

Decreta: 
Artículo 1v Se acuerda un Crédito 

Adicional ele trescientos mH bolívares 
(B 300.000) con destino a los gastos 
<[UC ocasionen las medidas cuya eje
cución ·dicte la Junta de Socorros del 
Distrito Fcdcrnl. La cantidad ante
rior se pondrá a disposición ,de la ex
presada Junta. 

Artículo 29 El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas sesio
nes. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda, en el P,alació 
Federal, en •Caracas, a nueve de no
viembre ,de mil novecientos diez y 
ocho.-Año 10~ de la Independencia 
y 609 de la Federación. . 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.~ El Ministro ,de Relacio
nes Inlerioves,- (L. S.) - lGNACIO AN-
0RADE.- Refrendado.-El -Ministro de 
Hacienda,- (L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS, 

12.831 

1 

Decreto de 9 de noviembre de 1918, 
por el cual se acuerda un Crédito 
Adicional de B 100.000 como auxi

' lio del Gobierno Nacional a la ciu-
dad de Mara.cay para combatir la 
Ppidemia de gripP en ella reinante. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conforrni,dad con lo dispuesto 
Pn el artículo 118 de la Constitución 
Nacional, y llenas corno han sido las 
l'ormalidades legales, 

Decreta: 
Articulo 19 Se acuerda un Crédito 

Adicional de cien mil bolívares 
(B 100.000) como auxilio del Gobier
no Nacional a la ciudad de Maracay 
para combatir la epidemia de gripe 
rn ella reinante. 

Artículo 29 El presente Decreto se
rá some tido a la aprobación del Con-
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grcso Nacional en sus próximas se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Fcd~ral y rrfrendado 
por los Ministros de Relaciones lnte
riorc~ y de Hacienda, en el Palacio 
Ft•1leral, en Caracas, t• nueve de no
viembre de mil novecientos diez v 
ocho.-A,'ío 109" ele la Independenciá 
y 60' de la Federación. 

(L. S.) - V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
Hc•frcndado.- El Ministro de Relacio
nes lnkrion•s,- (L. S.) - !GNACIO AN
nR \DE. H.cfrendado.- El Ministro de 
11acicnda,-(L. S.)-RO!\IÁN CÁRDENAS. 

12.832 
Drcr<'lo de !J <le 11ouiembre d<· 1918, por 

el rnal se fü·uerda w1 Crédito Adi
cional d,• B 1.000.000 ul Capítulo 
XXVI drl l'resupueslo de Gasto.~ del 
Departamento de Relaciones lnte
riore:.. 

DOCTOH V. MAHQUEZ BUSTILLOS, 
PIIESml~NTE l'RO\'IST0N.\J. DE LA REPÚBLICA, 

De conformicfacl con lo dispuesto en 
l'I articulo 118 de la Constitución Na
donal, y llenas como han sido las for
malidades lrgales, 

Decreta: 
Articulo 1' Se acuerda un Crédito 

,\clicional al Capítulo XXVI del Pre
supuesto de Gastos del Departamento 
<le RC'lacioncs Interiores, por la can
tidad de un millón de bolívares 
(B 1.000.000). 

Articulo 21 El presente Decreto se
rA sometido a la aprobación del Con
greso Nacional <'n sus próximas se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacirnda, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a nueve de no
viembre de mi,l novocientos diez y 
ocho. Año 109' de la lndC'pendencia 
y 00, de la Fedc>ración. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Inleriorcs,- (L. S.)-IGNACIO AN
ORADE.- Rcfrendado.- El Ministro de 
Hacienda,-(L. S.)-Ro,t:ÁN CÁRDENAS. 

12.833 
Decreto de 11 de noviembre de 1918, 

por el cual se autoriza el Crédito 
Adi<'ional de B 25.000 para efectuar 
la compra de unos terrenos conti
guos a la.~ Hulleras de Naricual, Es-

lado An:oátegui, que ha propuesto 
en venta el Coronel Cosme D. A/011-

tilla. 
DOCTOH V. MAHQUEZ BUSTILLOS, 
I•nESll>l:NTE PI\0\'ISIONAL DE 1.,\ IIEl't°' llLIC\, 

Poi· cuanto el Gobierno Naciounl 
tstima útil y convt•nienll' la adquisi
ción ele los terrenos que ha propuesto 
en venia el ciudadano ·Corom•l Cos
mc D. Montilla, denominados "La Ve
ga de Carmen María" y otros conli
gúos a las Jlulkrns de Narirual, 1-:s
tado Anzoátcgui, y llem1s como han 
siclo las formalidacfrs legales, t'll con
formidad con el artículo 118 de la 
Consliluciún Nacional, 

Decreta: 
Articulo 1' Se autoriza el Crédito 

Adicional de veinticinco mil bolí va
res (B 25.000), para efectuar la com
pra de los expresados terrenos, can
tidad que será entregada al Procura
dor General de la Nación, parn que a 
nombre de ésta adquiera las 1·ef eritlas 
fincas. 

Articulo 21 El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso :Nacional en sus pn'>ximas se
siones. 

Dado, Jirmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y d<' 
Fomento, en el Palacio Federal, en 
Caracas. a once de noviernbre df' mil 
novecientos diez y ocho.- Año 1099 ele 
la lndependencia y 60' <1<' la Federa
ción. 

(L. S.) -V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacien
da,. (L. S.)-ROMÁN CÁRDENAs.- Rc
frendado. El Ministro de Fomcnto,
(L. S.)-G. TORRES. 

12.834 
Acwrdo <le 20 de noviembre de 1918, 

de la Corf<' Fed<>ral y de Casación, 
por el cual S<' rt>.rnelve la consulta 
de los ciudadanos Diego F. Cordero 
e hijos. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis
traliva. 
A los fines legales han dirigido a 

esta Corle, por órgano del ciudadano 
Ministro de Relaciones Interiorc·s, 
de~<lc Hubio, Estado Táchira, los ciu
dadanos Diego F. Cordero e hijos la 
siguiente consulta: "Acreedor y deu-
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<lor hacrn protocolizar escritura pró
rroga plazo parn pago crédito hipotc
\":trio por vencer, el cual ha aumenta
do por nuevos suministros y cargo de 
intereses. Deberá Hcgislra,dor cobrar 
<krcchos registro por toda la suma 
gran ¡wrtc de la cual había pagado 
yn derechos en primera protocoliza
d,·,11 o cobrar solamente por el- au-
11H·11to o exceso?"; y 

Considerando: 
C).tH· t·11 l:1 presente consulta se 111t•n

dona n hechos, cuya apr.eciación co-. 
1Tt·spo1uk a los Hegistradores; 

Considerando: 
<).uc· <·sfa C:orte ha es~ablccido, en 

conformidad con la atribueión que le 
confiere el artículo 111 de la Ley de 
lkgistro, en muohos y reiterados 
J\em·rdos, con constante e invariable 
uniformidad que "los RC'gislrndores 
<lebc-n del<'rminar el o los artículos 
de 1n proJ>ia ley que les suscitan dudas 
al aplicarlos en cada caso"; 

Comiderando: 
Que esta ·Corle ha establecido asi-

111 is ,110 <'11 Acuerdos anteriores, "que 
los ciudadanos que se dirijan a esta 
Corte en consulta sobre l·as ,dudas que 
ks ocurran respecto a las disposicio
lH.'s <k la expresada Ley, deben hacrr
lo en la fol'l)rn determinada a los Re
gistradores"; 

CoizsidPrando: 

QuC' L'll l'l caso concreto no se han 
cumplido las rnundadas formalid ,, 
des; 

Acuerda: 

Dt•rlarnr improcr-drntc l a presente 
consulta. 

Publíquese, regístrrse, t'Omuniquesr 
y :irehín·se el expedirntc. 

Dndo. fhmndo y sellado en la Sala 
<k Audil'ncins clr la Cortr Federal y 
de Casnrión. t'n el Capitolio Federal, 
('n C:11·ac,1s, n los veinte dias del mes 
de novic•mbrc del año de mil nove
cientos cliez v ocho.--Año 1099 de la 
lndeprndencfo y 60° dr la Federación. 

El Presiclente. J. Ro.TAS FERNÁNDEZ.
El Canciller, .l. B. Pérez.-El Vocal, 
Po11rnte, C. repcs.- Vocal, Arminio 
Ror}as.-Voeal, P. Hermoso Tellería. 
Vocal. .l. E11gf'11io Ph·e.z.- El Secreta
rio acei<lrntal, R. L\mlueza Palacio. 

12.835 

1lruerdo de 20 de noviembre de 1918, 
de la Corle Federal y de Casación, 
por el cual se resuelv.e la consulta 
del ciudadano Doctor Luis Felipe 
López. 

La Corte Federal y ,de Casación <de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala PolíticR y Adminis
trativa. 

A los fines del artículo 111 de la Ley 
de Hegistro, ha dirigido a esta Corte, 
por órgano del· ciudadano Ministro de 
Helaciones Interiores, desde Valencia, 
Estado Carabobo, el ciudadano Doc
tor Luis Felipe López, la siguiente 
consulta: "A" ,compró a "B", un in
mue:ble hipotecado a "C", subrogán
dose "A" en las obligaciones hipote
carias del vendedor "B"; "A" paga, y 
consiste la consulta en saber, según el 
artículo 1.998 del Código Civil. qut> 
trata ,de la forma del Registro, en cuál 
de las dos escrituras debe ·estamparse 
<'D este caso l·a nota de cancelación, si 
en la primera ·en que se creó la obli
gación hipotecaria, extinguida por 
efecto de la novación, o en la segunda, 
de venta y dP novación, que es la que 
contiene la obligación con sus acce
sorios, como hipoteca, etc., etc. Es 
de notar que ,ese Alto Tribunal ha co
nocido ya, declarando así su compe
tencia, ,de una consulta ( como esta 
mía) hecha por ·el Registrador Prin
cipal del Estado Mérida, relativa tam
bién a las notas mal"ginales, y que ci
ta como yo el mismo artículo .del Có
digo Civil, véase su Acuerdo de 26 de 
abril <le 1916 en la Memoria de 1917, 
página 68; y que es práctica del Re
gistro Suba] terno de este DistriJto es
tampar las notas marginales de can
celación a que me refiero en mi con
sulta, en las escrituras de las obHga
ciones novadas, y nó en las que con
tiene la novación. Reitero esta con
sulta corregida, por haher en mi ante
rior de 1° de los corrientes un defecto 
de f'ornna"; y 

Considerando: 

Que esta consulta ,es la misma, sus
tancialmente, que con fecha 1° de oc-

··tubre pasado dirigió a esta Corte el 
ciudadano Doctor Luis Felipe López, 
y la cual fué resuelta en el Acuerdo 
<le siete de octubre del con-icnte año, 
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Acuerda: · 
Estarse a lo proveído et) el Acuerdo 

mencionado. 
Publíquese, regístrese, comuníquese 

y archív•ese el expedien te. 
Dado, firmado y sellado en la Sala 

de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los veinte días del, mes 
de noviembre del año de mil nove
cientos di·ez y ocho.-Año 1099 de la 
Independencia y 609 de la Federación .. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ.
El Canciller, J. B. Pérez.-EI Vocal, 
Ponente, C. Yepes.-Vocal, Arminio 
Borjas.-Vocal, P. Hermoso Tellería. 
Vocal, .T. Eugenio Pérez.----E-l Sooreta
rio accidental, R. Andueza Palacio. 

12.836 

Acuerdo de 3 de diciembre de 1918, 
de la Corte Federal y de Casación, 
por el cual se resuelve la consulto 
del Registrador Subalterno de Aroa, 
Distrito Boliuar, Estado Yaracuy. 
El Registrador Subalterno de Aroa, 

Distrito Bolívar. Estado Yaracuy, ha 
clirigido a esta Corte, en conformidad 
con el articulo 111 de la Ley de Be
gistro, la siguiente consulta: "Un do
cumento de propiedad de inmuebles 
fué registrado en Guama, Distrito Su
cre, al· cual pertenecía •el Municipio 
Aroa, hoy Distrito Bolívar. El intere
sndo quiere protocolizarlo también 
eh esta oficina. Consúltole qué de
recho debo cobrar? Registrador Prin
cipal díceme que sólo los de escritura 
y (Je papel protocolo, ·pero que consulte 
como lo hago con esa Corte de Casa
ción"; y 

Considerando: 
Que la Ley mencionada establece 

los derechos que deben cobrarse en 
1Jas Oficinas Subalternas de Registro: 

Considerando: 
Que esta Corte, en conf ~rmidad con 

la atribución que Je confiere el artícu
lo 111 de la Ley de Registro, ha esta
blecido en muchos, reiterados y re
cientes Acuerdos, con constante e in
variable uniformidad, "que los Regis
trador es deben determinar el o los ar
tículos de la propia Ley que les sus
citen dudas al aplicarlos en cada ca-
so"; 

Considerando: 
Que en el, caso concreto no se ha 

cumplido la anterior formalidad, 

Acuerda: 
Declarar improceden k la prcsculc 

consulta. 
Publiquese. regístrese, comuníquese 

y archívesc el expediente. 
Dado, firmado y sellado en J.a Sala 

el e Audiencias ele la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los tres dfas del mes de 
diciembre del año de mil novecientos 
diez y ooho.-Año 1099 de la Inde
pendencia y 609 de la Federación. 

El Presidente, J. Ro.JAS FERNÁNDEZ.
El Vicepresidente, Juan Franc9 Busti
llos.-El Canciller , J. B. Pérez.-El 
Vocal ,Ponente, C. l'epes.-Vocal, P. 
Hermoso T ellería.-Vocal, Arminio 
Borjas.- Vocal, J. Eugenio Pérez.-El 
Secretario, F. C. Vetancourl Vigas. 

12.837 

,lrnerdo de 8 de diciembre de 1918, 
de ta Corte Federal y de Ca.<~ación, 
por el cual se resuelve la consulta 
del Registrador Subalterno del Dis
trito Páez, Estado Miranda. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuehl, cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 
A los fines lega-les ·ha dirigido a esta 

CortG, por órgano del ciudadano Mi-
11is tro de Relaciones Interiores, el 
ciudadano Registrador Suball'erno ,del 
Dis trito ,Pácz, Estado Miranda, la si
guiente consulta: "Preséntase p ara r e
gistrar documento en que M. E. G. 
declara por documentos hipotecarios 
registrados, y por haber r ecibido de In 
firma A. T. de G. S., en dinero efecti
vo, veinte y siete mil novecientos cin
cuenta y tr.es bolívares, comprome
tiéndose a pagar esta cantidad y sus 
intereses en el término de seis (6) 
años, en cacao, y eonslituyendo una 
nueva hipoteca sobre las mismas fin
cns ya determinadas en los documen
tos hipotecarios anteriores. Parte in
teresada dice, que sólo debe pagarse 
cuarto por ciento sobre veinte y siete 
mil nov,ecientos cincuenta y tres bo
lívares, y no sobre ciento veinte y 
cinco mil bolívares, por integrar el 
r esto valor de documentos hipoteca
rios r egistrados anteriormente •en esta 
Oficina Subalterna del Distrito Pácz. 
que pagaron su cuarto por ciento. 
De conformidad número l <1 del artícu
lo 81 Ley de Registro, ¿ debe cobrar-
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M cuarto por ciento sobre suma total 
o sobre ean ti dad parcial, expresa
das?"; y 

Considerando: 
Que el documento a que se contrae 

la presente consulta está comprendi
do 1·11 d número 19 del artículo 81 de 
!a ci lada Ley, y que no lo está en la 
excepción establecida en el número 
~· del mismo artículo, ni en otra algu
na legal, 

Acuerda: 
El Hcgistrador Subalterno del Dis

l:-i lo Pácz, Estado Miranda, en con:. 
l'ormidad con el parágrafo 19 del ar-
1 ículo 81 de la mencionada Ley, per
cibirá por derechos de registro los co
rr1•spondientcs a la suma total expre
sadn en dicho documento. 

Publíqucsc, regístrese, comuníquese 
y nrchívese el expediente. 

Da<lo, firmado y sellado en la Sala 
tlr Au<licncins de la Corle Federal y 
lll' Casación, en el Capilvlio Federal, 
c·n Caracas, a los tres ,días d1el mes de 
dicirmbrc de] año de mil novecientos 
clit'z y ocho.- Año 109? de la Indc
pcnclcncia y 609 de la Federación. 

El Presidente, .J. ROJAS FERNÁNDEZ.
El Vicepresidente, Juan Franc9 Busti
llo.~.- El Candllcr, J. B. Pérez.-E1 
Vocnl Ponrntc, C. Yepes.-Vocal, Ar
minio Borja.~.- Vocal, P. H<>rmoso Te
!/1•ría.~ VocaL .l. E11g<>nio Pérez.- E1 
SC'l'rC'lario, F. C. V<>tancourt Vigas. 

12.838 
n1•1Tr/o rl<> 11 dr diri<>mbre de 1918, 

por <'l cual .~<> acuerda un Crédito 
11dicimwl <Ir n 100.000 al Capíl .. lo 
Vil/ drl Prr.wpw•slo d<> Gastos d,,f 
nrparlamrnlo dr R<>larfon<>s Inte
riores. 

nocTon v. MAHQUEZ BUSTILLOS, 
l'IIF.SIDENTE l'HOVISJONAT. rm LA REPÚflLICA, 

Dl' conformidad con lo dispuesto en 
.-1 artículo 118 clC' 1:t Constitución Na
cional, y lll·n:is como han sido las for-
111:1lida,1<-s l<'galrs, 

nrarta: 
Artículo 19 S0 :1cuerda un Crédito 

.\ <lidona'l ni Capítulo Vlll dd Presu
pn<'slo de Gastos drl· Departamento 
dl' Tklacionrs Interiores, por la canti
dad de cien mil bolívares (B 100.000). 

Artículo 29 El presente Decreto se- · 
r:'I sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a once de diciem
bre de mil novecientos diez y ocho.
Año 1099 de la Independencia y 609 de 
la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- EJ Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.) - foNACIO AN
DRADE.- Refrendado.- El· Ministro de 
Hacienda,-(L. S.) - R0MÁN CÁRDENAS. 

12.839 
Titulo de adjudicación gratuita de un 

lote de terrenos baldlos expedido el 
12 de diciembre de 1918 a favor de 
los ciudadnos Isidoro Rodriguez, 
Ezequiel Tenía y otros. 
Doctor V. Márquez Bustillos, Presi

dente Provisional, de la República:
Por cuanto los ciudadanos Isidoro Ro
dríguez, Ezequiel Tenía, Juan Mata, 
Francisco Palcián, Facundo León, Mi
guel Tineo, .Juan Bautista Ramírez, 
José Alca'lá, Epifanio Martínez, Nico
lás Sánchez, Lucio Centeno, Antonia 
Mata de Vizáez, Rafaela Rojas, Pau}a 
Guerra, Roque Brito, Santiago Diaz 
y José Ramírez, vecinos de Casanay. 
han solicitado en adjudicación gralui
la un lote de terrenos baldíos ubica
dos en jurisdicción del Municipio Ca
riaco, Distrito Rivero del Estado Su
crr, en una extensión de ,doscientas 
setenln y dos hectáreas y dos mil- seis
cientos metros cuadrados, comprendi
tlos dentro de los siguientes Hnderos, 
según plano levantado por el Ingenie
ro ciudadano A. Minguet Letterón: 
"por el, Norte y Este, con terrenos bal
díos; por el Sur, con propiedad ,de la 
sucesión Mundarain Fuentes, Domin
go Siseo e Inocencio Alcalá y por el 
Oeste, con terrenos ocupados por Eva
risto Aguiar" . ..:....Por cuanto eJ. terreno 
ha sido clasificado como agrícola de 
primera y segunda categoría y los pos
tulantes han cultivado a sus propias 
C'Xpcnsas toda la extensión del terreno 
pedido con plantaciones de caña, plá
tanos, maíz y otros frutos menores; y 
por cuanto se h;:m cumplido todas las 
formalidades prescritas por la Ley de 
30 de junio de 1915, vigente para la 
época de la sustanciación del expe
<lien te respectivo y la enajenación ha 
sido aprobada por las Cámaras Le
gislativas, según Ley sancionada por 
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es-e Alto Cuerpo el 17 de junio de 1918 
y mandada a ejecutar por ·el Ejecuti
vo FC"deral ~l 25 del mismo mes y año; 
confiere u favor de los mencionados 
riudndanos Isidoro Rodríguez, Eze
quiel Tenia, Juan Mata; Francisco 
Pakián, Facundo León, Miguel Tineo, 
Juan Bautista Ramirez, José Alcalá, 
Epifanio Ma,rtinez, Nicolás Sánchez, 
Lucio Centeno, Antonia Mala de Vi
záez, Rafaela Rojas, Paula Guerra, 
Roque Brilo, Santiago Diaz y José Ra
rnircz, titulo de propiedad de las re
feridas doscientas setenta y dos hec
táreas y dos mil seiscientos metros 
cuadrados de tierras de labor, de las 
cuales y conforme al artículo 57 de la 
L·ey de Tierras Baldías y Ejidos vi
gente, quedan libres de toda ejecución 
para cada uno de los adjudicatarios, 
diez hectáreas y la casa de habitación 
rorresponcliente si la hubiere, las que 
no podrán ser embargadas ni remata
das mientras permanezcan en poder 
ele los mismos o en el de sus ascen
clicnlrs. drscendientcs o cónyuges.
Caracas: a doce de diciembre de mil 
novrrientos diez y ocho.- Año 109' de 
ele Jn Independencia y 609 de la Fede
ración. 

(L. S.) V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Rrfrendndo.- EI Ministro de Fomen
to,- (L. S.)-(,. TonREs. 

12.840 
Título de adjudicadón gratuita de un 

lo/p dP /prunos baldlos expedido el 
12 de diciembre de 1918, a favor de 
/ns riudad(lltos .TosP Balestrini Maz
:uy y otros. 
Doctor V. Márqurz Bustillos, Presi

den le Provisional de la República:
Poi· cuanto los ciudadanos José Bales
trini Mazzey, José Francisco Solarte, 
Teodoro llernándcz, Modestino Her-
11ánclcz, .José Dolores Osechas, José 
Ignacio Matos, Rafael Salas y José 
Hipólito Aguilar, han solicitado en 
udjudicación gratuita un lotr de te
rrenos baldíos ubic.1do en jurisdicción 
del Municipio Betijoque, Distrito Be
tijoque MI J:.:Stado Trujillo, en una 
extensión ele novecientas hectáreas, 
comprendidas dentro de los siguien
tes linderos, según plano levantado 
por el Agrimensor ciudadano Améri
co Briceño Valero: "por el Norte, el 
zanjón del cacao y la Quebrada La 
Barrialoza; por el Este, filo del Con
trafuerte de Caús; por el Sur, el Río 
Caús, y por el Oeste, la confluencia de 

la Quebrada Bnrrialoza y el Hío 
C:aús ... - Por cuanto el terreno ha si
clo clasificado como agrícola de se
gund n categoría y los postulantes han 
eulth·aclo a sus propias expensas la 
milnd dd leneno pedido; y por cuan
to s1• han cumplido todas las formali
dades prescrilns por la Ley de 26 de 
junio de 1912. vigente para la época 
ele la sustanciación del t•xpediente res
pcclivo y la rnajenación ha sido apro
hacln por el Congreso Nacional, según 
Ley sancionada por este Alto Cuerpo 
el 17 de• junio de 1918 y mandada a 
ejecutar por el Ejecutivo Federal el 
25 del mismo mes; confiere a favor 
de los mencionados ciudadanos, títu
lo de propiedad sobre las referidas 
novecientas hectáreas de tierras ele la
bor que se repartirán, conforme al ac
ta ele m ensura y planos respectivos, 
así: para José Balcstrini Mazzey, dos
cientas hectáreas; para José Francis
co Solarte, doscientas hectáreas; para 
Teocloro Hernández, ciento cincuenta 
hrctáreas; para Mooestino Hernán
dez, selrnta hectárras; para José Do
lores Osechas. setenta hectáreas; para 
José Ignacio Matos, setenta hectáreas; 
para Rafael Sala's, selrnta hectáreas; 
y para .José Hipólito Aguilar, selenln 
hectáreas. De las tierras que se ad
judican por el presente título qurdan, 
conforme al artículo 57 de la Lry ,dr 
Tirrras Baldías y Ejidos vigente, li
brrs de toda rjecución para cada uno 
M los adjudicatarios, diez heclárras 
y 1n casa de habitación corrrspondien
'tr si la hubirr<', las que no podrán srr 
rmhargadas ni rematadas mientra , 
permanezcnn en el poder de los mis
mos. o en el ele sus ascendirntes. drs
cendienles o cónyuges.-Carac,ls: 11 
ciocr de dicic·mbn' de mil novccien tos 
dirz y ocho.- Año 109' de la Indrpen
drnrin y 60' <le la Fedcracié,n. 

(L. S.) - V. MATlQUEZ BUSTILLOS. 
Refrrndncio.- El Ministro de Fomen
to. (L. S.) - G. TORRES. 

12.841 
Decreto de 17 de diciembre d<' 1918, 

por r•l r11al se aruerda 11n Crédiln 
Adicional de B 90.fJOO al Capíluln 
XIII drl Presupuesto de Gas/os rfr,/ 
Deparlamnilo <Ir Guerra y Marina. 

DOCTOR V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
PRESIDENTE 1'1\0\'JSIONAL OE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na-
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donal. y llenas como han sido las 
form.tlidades lcgules, 

Decreta: 
Artículo H Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo XIII del Presu
pues to del Departamento de Guerra y 
Marina, por la cantidad de noventa 
mil boJívares (B 90.000). 

Articulo 2? El presente Decreto se
rá sometido a la ª'Probación del Con
greso Nacional en sus próximas se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
clel Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Guerra y Marina, en el Palacio Fede
ral, en Caracas, a diez y siete de di
ciembre de mil novecientos diez y 
ocho.-Año 109? de la Independencia 
y 60? de la Federación. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da.-(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS.-R~
frendado.-EJ Ministro de Guerra y 
Marina,- (L. S.)- C. JIMÉNEZ REBO
LLEDO. 

12.842 
Decreto de 17 de diciembre de 1918 

por el cual se declara. motivo de due
lo oficial el fallecimiento del General 
Antonio B. MediM. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUST1ILLOS, 
PRF.STOF.NTE P.llOVISTONAL DE LA REPÚB~ICA, 

Considerando: 
Qu<' f allcció ayer en esta ciudad el 

(,pneral Antonio B. Medina, Presiden
!<• Constitucional del Estado Miranda; 

Considerando: 
Que rl General Antonio B. Medina 

l'ue un distinguido servidor de la Pa
tria y de la Causu Rehabilitadora por 
su fidelidad en secundar los nobles 
propósitos ,del Benemérito General 
Juan Vice1it<e G6mez y su estricta hon
radez en el desempeño de los altos car
gos que le tocó desempeñar; 

Considerando: 
Que es el <' justicia honrnr la memo

ria dr. tan distinguido ciudadano, 
Decreta: 

Artículo 1~ Se declara motivo de 
duelo oficial el f allccimiento del Ge
naral Antonio B. Medina. 

Artículd 2~ El Ejecutivo Federal 
ofrendará una corona de inmortales 
sobre el féretro. 

Artículo 3..., Los gastos que ocasio
nen estas exequias se harán por cuen
ta del Tesoro Nacional. 

Artículo 4~ El Ministro de Relacio
nes Interiores queda encargado <le la 
ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Cara
.ca,s, a los dieY. y siete .días del mes de 
diciembre de mil novecientos diez y 
ocbo.-Año 109? de la Independencia 
y 60? de la Federación 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.) - IGNACIO AN-
DRADE. 

12.843 

Título de adjudicación gratuita de un 
lote de terrenos baldíos expedido el 
19 de diciembre de 1918, a favor del 
ciudadano Antonio María Partidas. 
Doctor V. Márquez Buslillos, Presi-

dente Provisional de la República:
P,or cuanto el ciudadano Antonio Ma
ría Partidas, vecino de Cabudare, ha 
solicitado en adjudicación gratuita un 
lote de terreno ·baldíos ubicados en 
jurisdicción del Municipio Rastrojos, 
Distrito Cabudare del Estado Lara, en 
una extensión de ciento cuarenta y 
tres hectáreas y tres mil quinientos 
metros cuadrados, comprendidos den
tro de los siguientes linderos, según 
plano levantado por el- Agrimensor 
Público ciudadano Jesús M! ,del Cas
tillo: "por el· Norte, partiendo de un 
punto situado en la posesión "Corrali
to", en la cumbre de la fila, donde se 
fijó un botalón, precisamente por don
de pasa el camino que conduce de 
Barquisimeto a Las Trojes, siguiendo 
en línea recta de 380 metros y azimut 
,de 88° 30' Noroeste (meridiano verda
dero) donde se fijó un botalón; des·Je 
ahí, ,en el punto en que se encuentra 
la quebrada o arroyo de "El Salvaje", 
siguiendo aguas abajo el curso de es
ta quebrada hasta un botalón situado 
en la margen ,derecha de la misma, 
con posesión de Henrique Orosco y 
Abel Melean; por el Este, .desde el 
punto aludido, en línea recta de 315 
metros y azimut de 20° 30' Noroeste, 
siguiendo luégo por la fila de la se
rranía en linea recta de 200 metros y 
azimut de 77° 45' Noroeste, de ahí, en 
ángulo salient.e agudo, linea recta de 
230 metros y azimut de 45° 20' Noroes-
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te, ,por otra de 320 metros y azimut de 
14° Suroeste hasta un botalón y por 
otra de 420 metros y azimut de 56° 
Noroeste hasta otro botalón situado 
en Ja margen izquierda de la quebra
da o vertiente de "Las Trojes", con te
rrenos baldíos acusados en orden su
cesivo por Eugenio Torrealba, Isido
ro Colmenares y Doroteo Rodríguez; 
Sur, siguiendo a~as arriba el curso de 
la quebrada <le 'Las Trojes" hasta un 
botalón situado en el nacimiento de 
dicha quebrada; y de aquí en linea 
recta de 380 metros y azimut de 879 

30' Noroeste hasta un botalón situado 
en el encuentro del camino que con
duce de Barquisimeto a "Las Trojes", 
con terrenos baldíos acusados por 
Eneas B. Ramos; y por el Oeste, desde 
el botalón mencionado, siguiendo por 
el camino aludido hasta el punto de 
partida, con terr enos baldíos incultos". 
Por cuanto el terreno ha sido clasifi
cado como agrícol·a de segunda clase 
y el postulante ha cultivado a sus 
propias expensas más de la mitad de 
su extensión con plantaciones de café 
y frutos menores; y por cuanto se han 
cumplido todas las formalidades pres
critas por la Ley d e 26 de junio ,de 
1915, vigente para la época de la sus
tanciación del expediente r espectivo 
y la enajenación ha sido aprobada por 
el Congreso Nacional, según Ley san
cionada por ese Alto Cuerpo el 24 de 
junio ,de 1918 y mandada a ejecutar 
por el Ejecutivo F ederal el 26 del mis
mo m es y año; confiere a favor del 
mencionado ciudadano Antonio Ma
ria Partidas, título de propiedad so
bre las referidas ciento cuarenta y 
tres hectáreas y tres mil quinientos 
metros cuadrados de ti'erras de la
bor, de las cuales, y conforme al ar
tículo 57 de la Ley de Tierras Baldías 
y Eji<los vigente, quedan libres de to
da ejecución diez hectáreas y la casa 
de habitación correspondiente si la 
hubier e, las que no podrán ser embar
gadas ni rematadas mientras perma
nezcan en el poder del adjudicatario 
o en el de sus ascendientes, descen
dientes o cónyuges.-Caracas: a diez 
y nueve de diciembre de mil novecien
tos diez y ocho.-Año 1099 de la Inde
pendencia y 609 de la F ederación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrend ado.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.) - G. TORRES. 

TOMO XLt-81-P. 

12.8-M 
Decreto de 19 de diciembre de 1918, por 

el cual se dispone hacn· una edición 
en castellano y otra en inglés del 
disrurso de Bollvar en la instala
ción del Congreso de Angostura, 
romo par[(> de la conmemoración, 
por el Gobierno de los Estados Uni
dos de Venezuela, del primer cen
tenario de la instalación del Segur.
do Cougreso .Yaciorwl de Venezuela. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESlOENTF. PRO\ ISIONAI. DE LA REPÚBLICA, 

CorMiderando: 
Que el dia 13 de f ebrero ele 1919 se 

cumple el primer centenario de la 
ins tnlaci<>n del Segundo Congreso 
Nacional de Venezu<>la, conocido en 
la.historia con el nombre de Conureso 
de Angostura; 

Considerando: 
Que el Congreso de An~osturn re

gularizó la situación jur1dica de la 
Revolución; reconstruyó su persona
liclud internacional y. al dotarla con 
el prestigio y la fuerza de las institu
ciones constitucionales, preparó la ex
vonsión de su obra libertadora en el 
continente sur americano ; 

Considerando: 
Qu~ ningún <locmrrcnlo puede ex

presar con mayor cabalidud el alean
re de la acción encomendada al Con
greso de Angostura y la trascendencia 
de las miras del Libertador al convo
c:irlo, que el célebre Discurso del pro
pio Libertador en la f Pchu precisa dP 
la instalación, 

1 Decreta: 
Artículo l '? Hágas<' una edición en 

1 

castellano y otra en inglés del Dis
curso de Bolíva r en la ins talación del 
Congreso ele Angostura. como parte 
de la conmemoración, por el Gobier-
no de los Estados Unidos de Vene
zuela, del primer centenario de la 
ilustre Asamblea. 

Articulo 2\' Ambas ediciones cons
tarán de cinco mil ejemplares y cada 
uuo de ésh>s contendrá : el retra lo del 
Libertador; el presente Decreto; un 
com entario sobre las ideas nolilicas ele 
Bolívar y la importancia <1<'1 Congre
so; el texto del discurrn; una fotogra-

l 
fía de lu casa donde actuó la Asam
blea y la reproducción facsimilar del 
número 19 del Correo del Orinoco, 
donde se imprimió por primer a vez 
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el principio y el final del histórico do
cumento. 

\ rticu lo 3° Los gastos que ocasio
n1· la ejecución de este Decreto se ha
rán po~· cuenta del Tesoro Nacional 
con las formalidades de Ley. 

Artículo 4? El presente Decreto 
sC'rá refrC'ndado por lodos los Minis
tros del Despacho Ejecutivo. y de su 
<'jC'cución quedan encargados los Mi
nistros <le R<'lacioncs Interiores y de 
Hncicnda. 

Oa<lo. firmado, sellado con el Sello 
dc•l Ejec-utivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores. el<' Relaciones Exteriores, de 
Haci C'ncla. de Guerra v Marina, de Fo
ml'nlo, de Obras Públicas y de Ins
trucción Publicn. en el Palacio Fede
ral. rn Caracas, a los diez dlas del mes 
ele• diciembre de mil novecientos diez 
y ocho. Año 109? de la Indeipendén
cia v 60° de la Federación. 

(L. S.}-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
fü·frPn<lndo.-EI Ministro de Relacio
nC's Tnlcriores, (L. S.}-!GNACIO AN
nR<\OE.- Refrcndado.-El Ministro de 
Rcl nrion<'s Exteriores,-(L. S.} - B. 
MosQUERA.-Refrendado.- El Minis
tro el e Hacienda,-(L. S.)-RoMÁN 
C,ttOENAS.- Refrendndo.- El Minis-
1 ro de Guerra y Marina,-(L. S.)
r. . .TrnÉNEZ REnOLLEDO.-Refrendado.
F.1 Ministro ele Fomento,-(L. S.}
G. ToRnr::s.- Refrendado.- El Minis
tro de Obras Públicas,-(L. S.) - Lms 
Vt~r.Ez.- Refrendado.- -El Ministro de 
Instrucción Pública,- (L. S.)- R. 
GoNZÁJ EZ RINCONES. 

12.845 
Tí/u/o de adjudicación gratuita de un 

lote de terrenos baldlos expedido el 
23 df' dicieml•re de 1918, a favor del 
ciudadano Miguel Rotundo. 
Doctor V. l\Iárquez Bustillos, Presi

<frn tc Provisional de la República:
Por cunnto el ciudadano Miguel Ro
tundo, vecino ele Duaca, ha solicitado 
<·n adjudicación gratuita un lote <le te
rr<•nos buldios ubicado en jurisdic
ci1>n <lC'! Municipio Diaz, Distrito Cres
po del Estado Lara, en una extensión 
d(• ochenta y dos hectáreas y seis mil 
doscientos cincuenta metros cuadra
dos. comprendido dentro de los si
gu il·n tes linderos, según plano levan
tncio por el A~rimcnsor Público du
d:ulano lsaías Pereira: "por el Norte, 
hacit-ndn de cuf é de Juan Antonio 
Molll'ja y conucos de Policarpo Carmo-

na; por el Sur, terrenos que fueron 
de la Comunidad Indígena de Duaca, 
hoy ocupados por Pedro M• Duno y 
camino real de Licua a Tarana; por 
e-1 Este, termina en punta en el cerro 
Carmoncito; y por el Oeste, terrenos 
ocupados por los hermanos Mogollón 
y Esteban tPiña".-Por cuanto el te
rreno ha sido clasificado como agrí
cola de segunda categoría y el postu
lante lo ha cultivado a sus propias ex
pensas con plantaciones de café y 
frutos menor,es en la mitad de su ex
tensión; y por cuanto se han cumpli
rlo todas las formal,i<la-<les prescritas 
por la Ley de 26 de junio ,de 1915, vi
gente para la época de la sustancia
ción del expediente respectivo y la 
enajenación ha sido aprobada por el 
Congreso Nacional, según Ley sancio
nada por este Alfo Cuerpo el 24 de 
junio de 1918 y mm1dada a ejecutar 
por el Ejecutivo Federal el 26 del mis
mo mes y año; confiere a favor del 
mencionado ciudadano Miguel Rotun
do titulo de propiedad de las ref eri
das ochenta y dos hectáreas y seis 
mil doscientos cincuenta metros cua
drados de tierras de labor, de las cua
les, y conforme al articulo 57 de la 
Ley de Tierras Baldías y Ejidos vi
gente-, quedan libres de toda ejecu
ción diez hectáreas y la casa de ha
bitación correspondiente si la hubiere. 
las que no podrán ser embargadas ni 
rematadas mientras permanezcan en 
el poder de su adquirente, o E'n el de 
sus ascendientes, descendientes o cón
yuges.-Caracas, a veinte y tres de di
ciembre de mil novecientos diez y 
ocho.-Año 109' de la Independencia 
y 60° de la •Federación. 

(L. S.}-V. MARQUEZ BUSTfLLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

12.846 
Decreto de 26 de diciembre de 1918, 

por el cual se acuerda un Crédito 
Adicional por la cantidad de 
B 12. 400 para las ediciones en caste
llano y en inglés del Discurso de 
Bolívar en la instalación del Con
greso de Angos,tura. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 118 de la Constitución 
Nacional. y llenas como han sido las 
formalidades legales, 
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Decreta: 
Articulo 1 ~ Se acuerda un Crédito 

Adicional por la cantidad de doce mil 
cuatrocientos bolívares (B 12.400) 
para, las ecli~iones en castellano y en 
mgles del D1SCurso de Bolívar en la 
instalación del Congreso de Angostu
ra, conforme lo dispuesto en el De
creto Ejecutivo de 19 de diciembre de 
1918. 

Artículo 2~ El presente Decreto 
será sometido a la aprohación del 
Co~greso Nacional en sus próximas 
sesrnnes. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a los veintiséis 
días del mes de diciembre de mil no
vecientos diez y ocho.-Año 109~ de 
In Jndeprndcncin y 60" de la Federa
ción. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Interiores.- (L S.)- IGNACIO AN
DRADE.~Refrendado.- El Ministro de 
Hacienda,-(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS. 

12.847 
Decreto de 30 de diciembre de 1918, 

por el cual se expulsa del territorio 
d<> la República al extranjero Luí, 
Romero Sansón. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL OE LOS ESTADOS 

UNIDOS OE \'ENEZUELA, 

F,n uso de ,la atribución 21 de1 ar
tículo 79 de la Constitución Nacional, 

Decreta: 
Articulo 1' Se expulsa del territo

rio de la República al extranjero Luis 
Romero Sansón, por ser notor.iamente 
perjudicial al orden público, eonce
diéndosele el término ,de treinta días 
para qur salga del País. 

Articulo ~ Los Presidentes de Es
tado, el Gobernador del Distrito Fe
deral, los Gobernadores de los Terri
torios Federales y los Administradores 
de Aduana, cuidarán de que el expre
sado extranjero no regrese al territo
rio de Venezuela. 

Artículo 3' El Ministro de Relacio
nes Ipteriores queda encargado de la 
ejecución del presente Decreto y de 
comunicarlo a quienes cort1esponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 

por t·I Ministro de Helacioncs lulerio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a los treinta días del mes de diciem
bre de mil novecientos diez y ocho.
Año 1099 dr la Independencia y 60' de 
la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.~ El Ministro de Relacio
nes Interiores,- (L. S.) - fGNACIO AN
DRAnE. 

12.848 
DecrPto de 30 ele diciembre de 1918, 

por el rual se nombra al Doctor 
Ellas Rodríguez, Secretario Gene
ral de la Presidencia Provisional de 
la República. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESlOENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

Decreta: 
Nombro Secretario General de la 

Presidencia Provisional de la Repú
blica al ciudadano Doctor Elias Ho
dríguez. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, en el Palacio 
de Miraflores, en Caracas, a 30 de di
ciembre de 1918.- Aio 1099 de la In
dependencia y 6~ de la Federación. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
12.849 

DecrPto de 31 de diciPmbre de 1918, 
por el rual se crean los cargos de 
Contador y Oficial 11uxiliar en el 
Servicio de Bultos Postales de la Di
rección General de Correos. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDF.NTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS OE VENEZUELA, 

En uso ,de las facultades que le con
fiere la atribución 14! del artículo 79 
de la Constitución Nacional, y llenos 
como han sido los requisitos legales, 

Decreta: 
Articulo t • Se crean los cargos ele 

Contador y Oficial Auxiliar rn ol Ser
vicio de Bultos Postales de la Dfrcc
cié,n General de Correos, con la asig
nación mensual de ciento oclwnta ho
Jívares (B 180) el primero, y ciento 
cincuenta bolívares (B 150) <'l se
gundo. 

Artículo 2' Los sueldos de los r r 
feridos empleos hasta el 30 de junio 
de 1919, se pagarán con cargo al Capí
tulo "Hectificaeiones del Presupuesto". 
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Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Fomento, en el Palacio Federal, en 
Caracas, a los treinta y un días de di
ciembre de mil novecientos diez y 
oclio.-Año 109v ,de ila Independencia 
y 609 de la Federación. 

(L. S.)-V. M~RQU~Z BUSTILLOS. 
HC'frcndaclo.- El Ministro de Haci,en
da ,- (I .. S.) - R0MÁN C.{RDENAs.- Re
frendado.-El Ministro de Fomento.
(T.. S.) ---(~. Tl)RRES. 

12.850 
Tffttlo de adjudicación gratuita de un 

lo/e de terrenos baldíos expedido a 
favor de los ciudadanos Juan Gri
muldi y Rafael Virgüez. 

Do~tor V. Márquez Bustillos, Presi
clr ntl" Provisional de la República:-
Por cmrnto los ciudadanos Juan' Gl'i
rnaldi y Rafael Virgüez. vecinos del 
nis!rito Crcs,po. han solicitado en ad
judicación gratuita un lote de terre
nos haldios que mide o~henta hedá
reas y nueve mil doscientos metros 
cuadrados, ubicado en jurisdicción del 
Municipio Freites, Distrito Crespo del 
Estado Lara, y ,comprendidos dentro 
d e los siguientes linderos, según plano 
levantado por el A~imensor Públi
co ciudadano Jsaías Pereira: "por el 
'.'rorte, fundos de Epifanio Sivira v 
Nicomedes Anzola, hasta caer al zan
jún denominado Pajaritos; Sur, terre
nos del mismo Juan Grimaldi y del 
neneral Aurelio Jiménez Méndez· Es
te, una linea recta que partiend¿ del 
hotalón del General Jiménez Ménde7, 
con un ángulo de 129 magnéticos va a 
cac·r nl citado zanjón <le Pajaritos; y 
Oeste, con ·posesión del señor Medar
rlo Alvarado Segura."- Por cuanto el 

terreno ha sido clasificado como a,Bri
cola de segunda categoría y los Jfos
tulantes han cultivado a sus propias 
expensas más de la mitad de su ex
tensión; y por cuanto se han cumpli
do todas las formalidades prescritas 
por la Ley de 26 de junio <le 1912, 
vigente para la época de la sustan
ciación del expediente respectivo y la 
enajenación ·ha sido aprobada por 
el Congreso Nacional, según Ley .san
cionada por ese AHo Cuerpo el 15 de 
junio de 1916 y mandada a ejecutar 
por el Ejecutivo Federal el 16 del 
mismo mes y año; confiere a favor 
de los mencionados ciudadanos Juan 
Grimaldi y Rafael Virgüez, título ,de 
propiedad de 'las referidas o·chenta 
hectáreas y nueve mil doscientos me
tros cuadrados de tierras de labor que 
se repartirán, confor1me al acta de men
sura y planos respectivos, así: para 
Juan Grimaldi, cuarenta y siete hectá
reas y mil novecientos cincuenta metros 
cuadrados; y para Rafael Virgüez. 
treinta y tres •hectáreas y si~te mil dos.
cien tos cincuenta metros cuadrados. 
De las tierras que se adjudican por el 
presente título quedan. conforme a.l 
artículo 57 de la Ley de Tjerras Bal
día,s y Ejidos vigente, libres de toda 
ejecución .para cada uno de los ad
judicatarios diez hectáreas y la casa 
de habitación correspondiente si la 
·}¡ ubiere, las que no podrán se embar
gadas ni rematadas mientras perma
nezcan en el poder de los mismos. 
o en el de sus ascendientes, descen
dientes o cónyu~es.-Cara~as, a trein
ta y uno de diciembre de mil no
vecientos diez y ocho.-Año 109? de la 
Independe.-icia y 60\' de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)- G. TORRES. 
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APENDICE 
que contiene en Indice las Cartas de Nacionalidad Venezolana, expedidas 

en el año de 1918, y las Resoluciones Ministeriales de interés local 
o privado dictadas en el mismo año, con expresión del 

número de la "Oaceta Oficial" en que se hallan. 

ACADE)11A NACIONAL DE LA HJSTORJA Carlos N. c. Pellegrini, holandés. -
Resolución de 19 de julio de 1918, por 1 (Gac_eta Of!cial, número_ 13.563). 

la cual se dispone considerar definiti- Ja.1me ':fingley, bras1lcro.- (Gaceta 
vamente incorporados a la Academia Ofirwl, numero 13.563). 
Nadonal de la Historia los candidatos Anselmo Thilma, holandés.- (Gace-
cn ella. expresados. (Gaceta Oficial, la O{icia_l, número 13.577). 
número 13.491). Federico Secundino Nancy, holan-

dés.- (Gacela Oficial, número 13.580). 
CARTAS DE NACIONALIDAD I Alfonso Helder, holandés.- (Gace/(t 

Nómina de las expedidas: Ofiria~, nútilero 13.580) . 
.Juan Bautista Leonelli, italiano.- AlcJandro. de !ongh, holandés.-

(Gncela Oficial, número 13.346). 1 (Gaceta qficzal, ~umero 13.580). 
Bogni Dante Luigi, italiano.-(Gace- Pbro: S1m,ón Nicolás, persa.- (Gace-

/tt Oficial, número 13.359). la Ofipal, numero 13.581). . 
Ildefonso González Pérez, español.- , '<' Lms S~efan? Bergh, holandes.-(Ga-

(Gacela Ofirial, número 13.489). e la Oficial, nu~1ero 13.629) .. 
Alberto Pinlo,español.-(Gaceta Ofi.- Lore!)ZO ~arhncz, holandes.- (Gace-

ria/, número 13.359). ta Ofic¡tal, numero 13.629) .. 
. _ füviano Martes, holandes.- (Gacela 

.Juan L_ugo q-onznlez, e:panol.-(Ga- Oficial, número 13.630). 
cela (?fictal, numero 13.359) · Airzar Bcchara Servarg, sirio.-(Ga-

. Juha_n A. Izaac, turco.-(Gaceta O{i.- cela Oficial, número 13.630). 
ctal, numero 13.389). Juan Adamo Meche. ruso.- (Gacela 

_Jorg~ A. Izaac, turco.-Gaceta Ofi- OfiNal, número 13.631). 
rwl, numero 13.390). Dario Franceschi Zeno francés.-

Al?eric? Piranis, italiano.- (Gaceta l (Gnct>la Oficial, número 13'.631). 
O(ic1al, n_urmer~ 13.414). _ Antonio Franc('schi Zen o, francés.-

A~unc1? Bar1lla, espanol.-(Gaceta (Gart>la Oficir:.l, número 13.631). 
Oficzal, numero 13.432). Aristid('c. Braschi, francés.- (Garela 

Ernesto Auf@sto Enrique Engel- Oficial, númPro 13.648). 
ke, alemáu.-(Gaceta Oficial, número Fcrlerico Krispín, alt>mán.- (Gaccla 
13.4.'32). Ofic:ial. nú~nero 13.648). 

Antonio González Rodríguez, espa- C:ONDEf.ORACIÓN DE LA ORDEN DEL 
fiol.-(Gaceta Oficial, número 13.488). LIBERTADOR 

Eduardo Lonthi, francés.-(Gaceta 
Oficial, número 13.489). 

Felipe Rovero, turco.-(Gaceta Ofi
cial, número 13.52.5). 

Arturo Breda, !rancés.-(Gaceta Ofi
rial. número 13.527). 

Frigerio Ard, ngel Henríquez, holan
dés.--( Gaceta Oficial, número 13.561). 

Pedro Bonifacio Castro, holandés.
( Gaceta Oficial, número 13.561). 

Antonio Wever, holandés.- (Gacela 
Oficial, número 13.561). 

Wadih Chilby Ahouhamad, sirio.
(Gaceta Oficial, número 13.562). 

Bernardo Rosario, holandés.-(Ga
ce/a Oficial, número 13.662). 

Juan SiHié, holandés.-(Gaceta Ofi
cial, número 13.562). 

1918 
18 de Pn~ro.--Cuarta Clase.- Miguel 

Angel Granado.--(Gact>la Oficial, nú
mero 13.380). 

23 de enero.- Primera Clase.- Exce
lentisimo señor José Gutiérrez Guerra, 
Presidenti> de la República de Bolivia. 
(Gacl'la Oficial, número 13.369). 

23 de enero.-Segunda Clase.- Ex-cc
len tisimo señor Doctor Plácido Sán
chez, Ministro de Relaciones Exteriores 
de la República de Bolivia.-(Gaceta 
Oficial, número 13.369). 

23 de enero.- Tercera Clase.- Seño
res Doctor Alberto Corta dellas Viana y 
Jorge Valdés Musters.-(Gaceta Ofi
cial, número 13.370). 
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2 de abril.-Segunda Clase.-Exce
Jen lisirno señor Juan de Dios García 
Kohly, Enviado Extraordinario y Mi
nistro Pleni r,otenciario de la República 
de Cuba en La Haya.-(Gaceta Oficial, 
número 13.433). 

2 de abril.-Tercera Clase.-Honora
ble señor Alberto Muñoz Borrero, En
cargado de Negocios de la República 
del Ecuador en Colombia.- (Gaceta 
Ofir.ial, número 13.433). 

2 rle abril.- Tercera Clase.--Honora
hl e señor Pedro Erasmo Callorda, En
cargarlo de Negocios de la República 
del Uruguay en los Esta<los Unidos 
Mexicanos.-(Gacela Oficial, número 
13.433). 

26 de nhril.- Segunda Clase, por as
censo.- -Señor Doctor Inocente de Jesús 
Quevedo. - (Gaceta Oficial, número 
13.434). 

5 de ahril.- Segunda Clase.-Exce
lentísimo señor Julio Zamora, Ministro 
de Relaciones Exteriores de la Repúbli
ca de Bolivia.-(Gacefa Oficial, núme-
1·0 13.435). 

5 de abril.-Se~m1da Clase.-Exce
kntísimo señor Felipe de Osma, Emha
i:idor de la República de] Perú en la de 
Bolivia. - (Gaceta Oficial, número 
13.435). 

5 de abril.- Tercera Clase.-Honora
bJe señor Armando Chirveohes, Direc
tor en el Ministerio de Relaciones Ex
teriores de Ja República de Bolivia.
( Gaceta Oficial, número 13.435). 

1 \) de mayo.- Tercera Clase.-Gene
ral Martín Márqnez.- (Gaceta Oficial, 
número 13.438). 

31 de mayo.-Segunda Clase.-Exce
lentísimo señor Rafael J. Fosalba, En
\'Íado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de la República Oriental 
<lel Uruguay en Venezuela.-(Gaceta 
Oficial, número 13.467). 

5 de .iunio.- Cuarta Clase.- Señor 
Carlos Hey<lcn Altuna.- - (Gaceta Ofi
cial, núlmero 13.472). 

23 <le jnlio.- Primera Clase.-Exce
lentísimo señor Don Marco Fidel Suá
rez, Presidente Electo de la República 
de- Colomhh-(Gaceta Oficial, número 
13.508). 

2.1 de julio.- Segunda Clase.-Ilus
h·ísimo señor Doctor Bernardo Herrera 
Restrepo, Arzobispo de Bogotá.-(Ga
N'la Oficial, número 13.508). 

23 ,de julio.-Se~unda Clase.-Ex
cclentísimo señor Enrique Gasparry, 
Nuncio de Su Santidad en la República 
ele Colombia.-(Gaceta Oficial, número 
13.508). 

6 de agosto.-Tercera Clase.-Doctor 
León Aguilar.-(Gaceta Oficial, núme
ro 13.519). 

18 de septiembre.-Primera Clase.
Excelentísimo Mayor General Mario 
G. Menocal, Presidente de la República 
de Cuba.- (Gaceta Oficial, número 
13.557). 

18 de septiembre.-Tercera Clase.
Honorable señor Doctor Gabriel Suárez 
Solar, Encargado de Negocios ad-inte
rim de la República de Cuba.-(Gaceta 
Oficial, número 13.557). 

17 de octubre.-Tercera Clase.-Co
ronel José MarchDuplat.-(Gacefa Ofi
cial, número 13.548. 

19 de octubre.-Tercera Clase.-Se
ñores Máximo Gerard y Víctor Hu
go Escflla.- (Gaceta Oficial, número 
13.583). 

21 de octubre.-Tercera Clase.- Doc
tor Fernando Sánchez de Fuentes.
(Gaceta Oficial, número 13.584.) 

21 de octubre.-U'ercera Clase.-Se
ñor Francisco Besson.-(Gaceta Ofi
cio. /, número 13.585). 

21 de octubre.-Cuarta Clase,_:.Se
ñor Mathyeu Dreyfus.-(Gaceta Ofi
cial, número 13.585). 

2 de diciembre.-Segunda Clase.
Excelentísimo señor J. F. de Ban-os Pi
men tel, Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de los Estados 
Unidos del Brasil.- (Gaceta Oficial, nú-
111ero 13.626). 

CONTRATOS 

Resolución de 14 de febrero de 1918, 
por la cual se accede a una solicitud 
de Tob:nás Arcay Smitb, relativa a una 
prórroga -para ,el contrato de arrenda
miento del "Acueduoto Miranda" de la 
ciudad de Valencia.-(Gáceta Oficial, 
número 13.377). 

Resolución de 21 de mayo de 1918, 
por la cual se dispone acceder a una 
solicitud de Magnus Work, represen
tante <le la Empresa "The Venezuelan 
Meat & Products Syndicate, Limited", 
cesionaria del contrato celebrado con 
Esteban Herrera Sucre el 30 de marzo 
de 1009, en la que pide permiso _para 
traspasar dicho contrato a los senores 
Vesley Brothers. de Chicago.-(Gaceta 
Oficial, número 13.455). 

Resolución de 18 de julio de 1918, 
por la cual se accede a una solicitud 
del Doctor Alejandro Pietri, hijo, en 
su- carácter de apoderado . del señ~r 
Frank H. Phippen, en que p1d-e perrru
so para traspasar en partes el contrato 
de que es éste cesionario.-(Gaceta 
Oficial, número 13.504). 
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Resoluciones de 22 de julio de 1918, 
por las cuales se accede a sendas soli
citudes de los Doctores M. O. Romero 
Sánchez y R. Cabrera Malo. relativas 
a contratos celebrados con el Ejecutivo 
Federal._, (Gaceta Oficial, número 
13.507). · 

Resolución de 22 de julio de 1918, 
por la cual se ooncede a Antonio José 
Calcaño, la prórroBa que ha solicitado 
para poner en CJecución el contrato 
que celebró con el Ministerio de Fo
mento el 7 de mayo de 1917.-(Gacela 
Oficial, número 13.508). 

Rrsoluciones de 23 ele julio de 1918, 
por Jas cuales se accede a sendas soli
citudes de los ciuda<ianos Doctor M. O. 
Romero Sánohez, G. Pimentel Tuoco
nis y Bartolomé Osorio Quintero, rela
tivas a contratos que tiene celebra
rlos con el Ejecutivo Federal.-(Gaceta 
Ofirinl, número 13.508). 

Rr~olución de 15 de agosto de 1918, 
referente al contrato que tiene cele
hr:-ido "'Pile' Carihbean Coal Company". 
(Gaceta Oficial, número 13.528). 

n csolnción de 20 de septiembre de 
1918. por la cual se considera res ne! to 
de pleno derecho el contrato celebrado 
entrc> el Ejcc·utivo Fed.enl y Eusebio 
ChelJini el 22 de mayo de 1912, sobre 
fabricación de yeso caleinado.-(Gace: 
la Oficial, número 13.558). 

Contrato de 16 de diciembre de 1918, 
celebrado ientre el Ministro de Foo:nento 
y <'1 Doctor Agustín Beroes, para explo
tar y vender o ne~ociar en cualquiera 
forma licita, en el país o fu era de él, 
huano, fosfatos, potasa, etc., que se en
C'U<'ntren rn los terrenos baldíos de 
la jurisdicción del Distrito Araure, Es
tado Portuguesa, _y de la del Municipio 
Sarart', Distrito Cabudare del Estado 
Larn.-(Garrta Ofi_cial,número 13.632). 

ESPECIES FISCALES 

Resolución de 9 de septiembre de 
1918, por la cual se habilitan varias cla
ses de papel timbrado para cigarrillos. 
(Gacrla Oficial, nümero 13.~). 

EXEQUÁTUR 
Resoluciones de 18 de enero de 1918. 

por las cnales se dispone expedir a los 
señores Lorenzo Haven y Pedro Pala
cios el exequátur de estilo para que 
ejerzan los cargos de Cónsul General 
a·d~honore'm del Perú en Caracas, con 
la jurisdicción en ella expresada yCón
sui ad~honorem del Perú en La Guaira, 
respectivamente.-(Gacela Oficial, nú
mero 13.358). 

Resolución de 16 de febrero de 1918, 
por Ja cual se dispone expedir al señor 
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General Manuel M. Leal el exequátur 
de estilo para que ejerza el cargo de 
Cónsul de la ReP-úhlica de Colombia 
en Maracaibo.-(Gaceta Oficial, núme
ro 13.386). 

Resolución de 18 de febrero de 1918, 
por la cual se dispone expedir al señor 
Víctor Rugo Escala el exequátur de es
lilo para que ejerza el cargo de Cónsul 
General del Ecuador en Caracas.
(Gaceta Oficial, número 13.386). 

Resolución de 8 de abril de 1918, por 
la cual se dispone expedir al señor B. 
Tomassi el exequátur de estilo para 
que ejerza el cargo de Cónsul del Rei
no de Bélgica en Ciudad Bolívar, con 
jurisd~cción en el Estado Bolívar y en 
los Territorios Amazonas v Dcflta J\mn
curo.-(Gaccta Oficial, número 13.434). 

HERENCIAS 

Resoluciones de 2 de enero de 1918, 
relativas a las dejadas por Antonio 
Quiñonez y Zoilo Umañes.- (Gaceta 
Oficial, número 13.342). 

Resoluciones de 3 de enero de 1918, 
relativas a las dejadas por Pablo, Feli
pe y Margarita Rivero, y Honorina 
Africano ae llivas.-,(Gaceta Oficial, 
número 13.342). 

Resoluciones de 4de enero de1918,re
lativas a las dejadas por Lucía Perdo
mo, Vi<lal Quintero, Zoila Toro de Qui
ñónez e, Isolina Guerrero.- (Gaceta 
Oficial, número 13.343). 

Hesoluciones de 5 de enero rle 1918, 
relativas a las dejadas por María de las 
Mercedes iDurán, Saturnino del Car
men Contreras, Ramón Marín y Miguel 
Antonio Zambrano.-(Gacela Oficial, 
número 13.347). 

Resoluciones de 9 de enero de 191~. 
relativas a las dejadas por Ramona Ji
ménez, Donato Pérez y Barlolo Sivira. 
(Gacela Oficial, número 13.346). 

Resolucio1res de 10 de enero de 1918, 
relativas a las dejadas por Pedro Coro
nel y Manuel Fernando Guardia.
(Gaceta O(i6al, número 13.347). 

Resoluciones de 10 de enero de 1918, 
relativas a las dejadas por Eloy Mora
les y José de Jesús González Bello.
(Gaceta Oficial, número 13.348). 

:Resoluciones de 11 de enero de 1!H8, 
relativas a las dejadas por Alejandro 
Planes v Nicolasa Martel Olivera.
(Gaceta ·oficial, número 13.348). 

Resoluciones de 11 de enero de 1918, 
relativas a las dejadas por Lope Segun
do Toledo y Rosa Elvira Leal.-(Gace
ta Oficial, número 13.349) 

Resoluciones de 12 de enero de 1918, 
relativas a las dejadas por Bonifacio 
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Tovar y Luis Rondón.---'(Gaceta Ofi
riol, número 13.349). 

Rf's<>luciones de 12 de enero de 1918, 
rrlativas a las de.iadas por Juan María 
Maza y Francisco Rodriguez.-(Gaceta 
O{icial, número 13.350). 

Resolución de 15 de enero de 1918, 
relativa a la dejada por Carlos Gar
hán Pérez.-.(Gaceta Oficial, número 
13.351). 

Resolución de 16 de enero de 1918, 
n•laliva a Ja dejada por Carmen Villa
viccncio de Rihas.-(Gaceta Oficial, 
111'.1111ero 13.352). 

ílrsolución de 17 de <'nero de 1918, 
relativa a Ja dejada por Jo5é Vicente 
Osío.--(Oacefa Oficial, número 13.354). 

fü•o.;o]udoncs de 19 de enero de 1918, 
r<'lalivas a las dejadas por Mercedes 
Roj¡¡,s, Brauiio Ruiz y Heraclio Ruiz.
(Gacda Ofirial, número 13.355). 

Resoluciones ,de 23 de enero de 1918, 
relativas a las dejadas por Baltazar 
Córdoba y Zoilo Briceño.- (Gaceta 
Oficial, número 13.358). 

He solución de 24 de enero de · 1918, 
relativa a Ja dejada por Pedro Ma
ría R::i ,·eJo.- (Gaceta Oficial, número 
13.359). 

Resoluciones de 26 de enero de 1918, 
1•elalivas a las dejadas por Gaspar 
Hernández y Josefa y Dolores Berriz, 
heitia Bermúdez.- ,( Gaceta Oficial, nú
n1ero 13.363). 

Resoluciones de 30 de enero -de 1918, 
relativas a las dejadas por Ceferino 
Sánchez, Ana Isabel Escames y Fabri
cio Gómez.-(Gaceta Oficial, número 
13.364). 

Resoluciones de 30 de enero de 1918, 
relativas a las dejadas por Francisco 
Bastardo Solórzano y Desideria Díaz 
<ie Rojas y Vicente Rojas.-(Gaceta 
Oficial, número 13 365). 

Resolución de 31 de enero de 1918, 
relativa a la ddada por Sinforiano 
Zambrano,- (Gaceta Oficial, número 
13.366). 

Resoluciones de 19 de feb:rero de 
1918, relativas a las dejadas por Jnda
lccio Aguilar, Maria Ignacia García de 
Lobo y Asunción Sánchez.- (Gaceta 
Ofi<'ial, número 13.367). 

Resoluciones de 4 de febrero de 1918, 
relativas a ]as de_jadas por Luisa Gó
rnez Aldereta, y Mariano, Máximo, Ra
fael, Petronila, Eloy y Manuel Briceño 
Llavancrns.- (Gaceta Oficial, número 
13.369). 

Resolución de 5 de febrero de 1918, 
relativa a 'la ,dejada por Rafael Bretón. 
( Gaceta Oficial, número 13.370). 

Resoluciones de 6 de febrero de 1918, 
l'e]ativas a las dejadas por Vicente 
Liscano, Martina Herrera de Torres y 
Juan Nieves.-(Gaceta Oficial, núme
ro 13.371). 

Resoluciones de 8 de febrero de 1918, 
relativas a las dejadas por Osear Witt
mer y Felicia Guaiida de Gómez.-(Ga
ceta Oficial, número 13.372). 

Resolución de 11 de febrero de 1918, 
relativa a la dejada por María de .Jesús 
Cadena.- (Gaceta Oficial, número 
13.374). 

Resoluciones de 13 de febrero de 
1918, relativas a las dejadas por Este
ban Kienzler, Felicitas Ely, Pbro. Doc
tor Ré1rnJo Franquiz y MarUn MachA
do.- (Gaceta Oficial, número 13.377). 

Resoluciones de 14 de febrero de 
1918, relativas a las dejadas por Eva
risto (forrealha y Luis Gutiérrez.- (Ga
ccia Oficial, número 13.377). 

Resolución de 15 de febrero de 1918, 
relativa a la dejada por Juan Evange
lista Bracamonte.-(Gaceta Oficial, nú
mero 14.378). 

Resoluciones de 18 de febrero de 
19J8, relativas a las dejadas por Ana 
Julia Vargas y .José Vargas.- (Gaceta 
Oficial, púmero 13.380). 

Resolución ,de' 18 de f~brero de 1918, 
relativa a la dejada por Tolenlino 
Segovia. - (Gaceta Oficial, m.'unero 
13.4-07). 

Resolución de 19 de fehrero de 1918, 
relativa a la dejada por Leonor Mora
les.- (Gaceta Oficial, número 13.381). 

Resoluciones de 20 de febrero de 
1918, relativas a las dejadas por José 
León, Maria de la Luz Barrera y Pa
blo Azócar.-(Gaceta Oficial, número 
13.382). 

Resoluciones de 20 de febrero de 
1918, relativas a las dejadas por José 
de los Reyes Casanova· y José Agus
tín Muñoz.-(Gaceta Oficial, número 
13 383). 

Resolución de 21 de febrero de 1918, 
relativa a li:t dPiada por Jnan Bautis
ta Azuaje.- (Gaceta Oficial, número 
13.383). 

Re soJución de 22 de febrero de 1918, 
relativa a la deiada por Agustín Urio
la.- (Gaceta 7Jfi_cial, número 13.384). 

llesolución de 2.5 de febrero de 1918, 
relativa a la dejada por Antonia Ma
ría Delgado.-(Gacela Oficial, número 
14.386). 

Resolución ,de 8 de marzo de 1918, 
relativa a la dejada por Tomás Anto
nia Giménez.-(Gaceta Oficial, núme
ro 13.396). 
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Resolución de 8 de marzo de 1918, 
relativa a la dejada por Eleazar Rosa
les.---4(Gaceta Oficial; número 13.397). 

Resolución de 9 de ~arzo de 1918, 
relativa a la dejada por Rodolfo Gimé
n~z.-(Gaceta Oficial, número 13.397). 

Resoluciones de 11 de marzo de 1918, 
relativas a las dejadas por Isidro Ra
món Mendoza, Rodolfo Ruiz y Gregorio 
Paz Toro.- (Gaceta Oficial, número 
13.398). 

Resolucioues de 12 de rmarzo de 1918, 
relativas a las dejadas por Rita Or
tegana, Domingo Moreno y Guadalu
pe Pérez.-(Gaceta Oficial, número 
13.399). 

Resoluciones de 12 de marzo de 1918, 
relativas a las dejadas por Luis Fer
mín Prado, Dositea López l Merce
des López.- .(Gaceta Oficia , número 
13.401). 

Resoluciones de 14 de marzo de 1918, 
relativas a las dejadas por Manuel Ro
mero, Eusi.aquio Casad1ego, Eligio Ca
zorla y Rafaela Muñoz Escobar.-(Ga
rr/a O{irial, número 13.406). 

Resolución de 15 de marzo de 1918, 
relativa a la dej ada por Luis Felipe 
Hodrígnez.-(Gacefa Oficial, número 
13.407). 

fksolucion~s d<' 21 de marzo de 1918, 
relativas a las dejadas por Francisco 
.Tmtn Yépez y Eliodoro Rico Núñez.
(Gareta Oficial, número 13.415). 

Resoluciones de 22 de marzo de 1918, 
relativas a las dejadas por Adelaida 
Arias, Francisco Rengifo y Lucia Mori
llo de Núñez.-(Gaceta Oficial, núme
ro 13.413). 

ResQluciones de 22 <le marzo de 1918, 
rdntiYas a las dejadas por Juan Ber
m1'1dez y Nicomedes Bistoohé.-(Gace
la Oficial, número 13.414). 

Resolución de 2 de abril de 1918, r e
la liva n la dejada por Juana Alcántara. 
(fracPia Oficial, número 13.418). 

Resoluciones de 2 de abril de 1918, 
r, ,f ,: ti···"s ll las rlejadas por Mieaela Pa
rPdes y José María González Meza. 
((hzce.ta Oficial, número 13.427). 

Res0Juc1óo de 3 de abril de 1918, re
lativa a la dejnda por Angela Guerrero 
rle Bonilla.- (Gaceta Oficial, número 
13.427). 

R<>soluciones de 3 de abril de 1918, 
r1>Jativas a las dejadas por Ec;colástico 
Bonilla y Rosario Entrena de Piombi
no.- (Gaceta Oficial, número 13.428). 

Resolución de 6 de abril de 1918, re
lativa a la deiada por Eladio Giménez. 
(Gaceta Oficial. número 13.428). 

Resoluciones de R de ahril de 1918, 
relativas a las dejadas por Soledad Ca

ToMo XLI-82-P. 

brices, Julia P elayo, Natividad Mijares 
y Francisco Vargas Marrero.-(Gacela 
Oficial, número 13.429). 

Resolución de 9 de abril de 1918, re
lativa a la dejada por José Antonio 
González.- (Gaceta Oficial, número 
13.430). 

Resolución de 10 de abril de 1918, re
lativa a la dejada por Juana de la Cruz 
Padrón. - (Gaceta Oficial, número 
13.430). 

Resolución de 12 de abril de 1918, re
lativa a la dejada por Isabel Ramirez. 
(Gaceta Oficial, número 13.430). 

Resoluciones de 12 de abril de 1918, 
relativas a las dejadas por Eduardo 
Moreno y Carlos Rodríguez.- (Gaceta 
Oficial, número 13.431) . 

·Resolución de 13 de abril de 1918, re
lativ::i a la de jada por Aureliana Mén
dcz de Méndez.-(Gaceta Oficial, nú
mero 13.431 ). 

R<'solucioncs de 15 de abril de 1918, 
relativas a las 1ejadas por Francisco 
A. Vásquez Duran, Soledad Llagnn<? y 
José Félix Llaguno.-(Gaccta Oficial, 
número 13.432). 

Resolución de 16 de abril de 1918, re
lativa a la dejada por Ameliu Macha
no Huizi.- (Gaceta Oficial, número 
13.432). 

Ikso]ución de 18 de abril de 191~,. re-
lativa a la dejada por Manuel TruJ1llo . 
(Gacel<t Oficial, número 13.438) . 
, Resoluciones de 23 de abril de 19~8. 

rc l::itivas a las dejadas por Juana Mar
qnez y Rafael M. Gómez.-(Gaceta 
Ofirinl, número 13.433) . . 

R<'soluciones de 23 de ahril de 1918, 
relativas a las dejadas por Carl~s 
Alvarado Francisco Graterol Monti
lla. Juan 'Evangelista Cañ_izález ;¡ Ra
fael Huizi.-(Gaceta Oficial, numero 
13.434). . 9 8 Resolución de 23 de abril de 1_ ,1 , r~-
]ativa a la dejada por Asunc10n G1l. 
(Gaceta Oficial, número 14.~8). 

Resoluciones de 26 de abril de 1918, 
rel~tivas a las dejadas por Mafce
la Morillo y Damiana Rivas Castillo. 
(Gr1ceta Oficial, número 13.443). 

Resolución de 29 de abril de 1918, re
lativa a la dejada por Emilia Hernán
dcz de Poleo.- (Gaceta Oficial, número 
13 443). 

Resolución de 30 de abril. 4e 1918 •. ~c
lativa a la dejada por Bas1ho Gudmo. 
( Gaceta Oficial, nútmero 13.444). 

Resolución de 19 de mayo de 1n18, rc
lnliva a la dejada por Juan María Lu
cena.-(Gaceia Oficial, número 13.444). 

Resoluci<'>n de 1 ° de mayo de 1918, re
] a ti va a Ja dejada por Francisca Riera 
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Aguinagalde.-(Gaceta Oficial, número Salas y Severo Loreto.-(Gaceta Ofi-
13.445). cial, número 13.455). 

Re~olución de~ de mayo ,de 1918, Re~olución d~ 14 de mayo de 1918, 
rela_l!va a la, deJa,da por Emiliano relativa a la dejada por Pedro Alvara
Gutierrez.-(Gaceta Oficial, número do.-(Gaceta Oficial, número 13.465). 

13~~iuciones de~ de mayo de 1918, Re~oluciones d~ 14 de mayo de 1918, 
relativa~ a Jas dejadas por Espíritu relativas a las deJadas por María Luisa 
Sauto V1lla_nueva, Casímiro Liendo y Almenar Y Juan Ramos David.-(Ga-
J e (G ceta Oficial, número 13.446). 

orge arpio.- aceta Oficial, núme- Resolución de 14 de mayo de 1918 
ro rl!;~lión de 3 de mayo de 1918, re- relativa a la dejada _por José de lo~ 
lahva a la dejada por Felicitas Rodrí- Santos Saavedra.-(Gaceta Oficial, nú
gucz.- (GacPia Oficial, número 13.450). mero 13·467) · 

Re~oluciones de.6 de mayo de 1918, Resolución de 15 de mayo de 1918 
rcla~1v~s a las de.1adas por Francisco relativa a la dejada por Pe-dro Mari~ 
F_abiam, Juana Machado y Ramón Morantes.- (Gaceta Oficial, número 
Silva Cova.-(Gaceta Oficial, número l3.467). 
13.450). Resoluciones de 18 de mayo de 1918, 

Re~oluciones de ? de mayo de 1918, relativas a las dejadas por Ana León 
rr'lallvas a las de.1adas ,por Amad0 r de Tavares y Manuela Salazar de 
Canda y Severa Ledezma.-(Gaceta Manzanares.-(Gaceia Oficial, número 
Oficial, número 13.451). 14.467). 

Tic:-oluciones d~ 7 de mayo de 1918, Resoluciones de 20 de mayo de 1918, 
relativas a las de.1adas por Cruz Para- r elativas a las dejadas j:>or Manuela 
das y Doctor Vicente Carcaño.-(Gace- Inés Castillo Y Patricio Pérez.- (Gace-
La Oficial, número 13.451). ta Oficial, número 14.468). 

nc~oluciones de .7 de mayo de 1918, Resoluciones de 21 de mayo· de 1918, 
relaltvas a las deJadas por Mauricio relativas a las dejadas por Pablo Mén
S<'l.illa, Estéfana Canda y Juan de dez Y Trinidad Garcia.-(Gaceta Ofi.
Dios González.-(Gacela Oficial, núme- cial, número 13.468). 
ro 13.452). Resoluciones <ie 22 de ·mayo de 1918, 

J>csolnción ~e 8 de mayo ,de 1918, re- relativas a las dejadas por Juan Anto
lallva n la de.1ada por María ·Corina nio Lovera Loreto y Valelio Pastrán. 
Olavarría.- (Gaceta Oficial, número (Garefa Oficial, número 13.469). 
13.452). Resoluciones de 23 de mayo de 1918, 

ncsolución de 8 de mayo de 1918, re- relativas a las dejadas por Virginia 
1:diva a la dejada por Adonai Alta- Balza y Luis Roffo.-(Gaceta Oficial, 
mil-anda.- (Gaceta Oficial, número número 13.469). 
1 il.453). Resolución de 23 de mayo de 1918, 

TieMluciones de 10 de mayo de 1918, relativa a la dejada por el Pbro. Mel
rrlativns a las dejadas por Dominga quíades Lan<laeta.-(Gaceta Oficial, 
Hang<'I. .To.:;é Lorenzo Gonzá Jez y Fran- nt'm1cro 13.470). · 
cisco Henriquez.-;(Gaceta Oficial, nú- Resoluciones de 25 de mayo de 1918, 
nwro 1:l.453). relativas a las deja das por Gertrudis 

nesolución de 10 de mayo de 1918, González Zárraga de Linero y Fran
r<'l:itivn a la dejada por Gregaria cisco Gorrin.- (Gaceta Oficial, número 
Casanova.- (Gacela Oficial, número 13.470). 
Hl.4M). Resoluciones de 28 de mayo de 1918, 

Resoluciones de 11 de mayo de 1918, re~ativas a las dejadas por Pedro Ro
rcla1h1as a las dejadas por José Trini- driguez Guevara, Pedro Valera y José 
<lnd Vivas, Petra Armas de Alzualde y Antonio Valera y_ Enrique Otero Caba
Juan Crisóstomo Castillo.- (Gaceta llero.- (Gaceta Oficial,uúmero 13.471). 
Ofirial, número 13.454). Resolución de 29 qe mayo de 1918, 

Resolución de 11 de mayo de 19,18, relativa a la dejada por el Pbro. Doc
r_ela liva a la dejada por Rafael Hipó- tor Francisco Miguel Arráiz.-(Gaceta 
lito Herrera.-(Gaceta Oficial, número Ofi<;ial, número 13.470). 
13.455). Resolución de 29 de mayo de 1918, 

'íl<'~olución d_e 10 de mayo de 1918, relativ~ a la dejada _ por Ramón 
relallvn a la de.1ada por Manuel Quero. Wethns1edler.-(Gaceta Oficial nüme-
(Gar<>fa 0{,rial. número 13.465). 1 ro 13.471). ' 

fl<'~oluciones d~ 13 de may.Q_ de 1918, Resolución de 29 de mayo ,de 1918, 
r<'lnhvas n las dr.1adas por Wenceslao relativa a la dejada por Enriqueta Yé-
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pez Melo.- (Gaceta Oficial, número 
13.472). 

Resolución de 3 de junio de 1918, re
lativa a Ja dejada por Regino Rodrí

_guez.-(Gaceta Ofi.czal, número 13.472). 
Resoluciones de 4 de junio de 1918, 

relativas a las dejadas por Alfonso Lo
zada y Norberto Mota.-(Gaceta Ofi
cial, número 13.472). 

Resoluciones de 6 de junio de 1918, 
relativas a las .dejadas por Teresa ·de 
Jesús Juárez,Francisco Antonio Burgos 
Rodríguez, Ana Maria Juárez y Soco
rro Manrique y Juana Manrique.-(Ga
ceta Oficial, número 13.474). 

Resolueión de 6 de junio de 1918, re
lativa a la dejada por Ciriaco Hidalgo. 
(Gaceta Oficial, numero 13.475). 

Resoluciones de 7 de junio de 1918, 
relativas a las dejadas por el Pbro. 
Doctor Hugo Zambelli, Ricardo To
rrealba e Isabel Malpica y Aa:nalia Mal
pica.-(Gaceta Oficzal, numero 13.475). 

Resolución de 8 de junio de 1918, re
lativa a la dejada por Mary Mac-Pher
son ·de Montilla Troanes.-,(Gaceta Ofi
cial, número 13.478). 

Resolución de 8 de junio de 1918, re
lativa a la de.iada por Cosme Escalona. 
(Gaceta Oficial, número 13.479). 

Resoluciones de..lO de junio de 1918, 
relativas a las dejadas por Canuto 
M;ort>no Cázares y Fernanda Sayago de 
Díaz.- (Gaceta Oficial, número 1'3.478). 

Resolución de 11 de junio de 1918, 
relativa a la dejada por Rafael Rodri
guez.- (Gaceta Oficial, número 13.478). 

Resoluciones de 11 de junio de 1918, 
r<'lativas a las dejadas por Pedro L. 
Hernández, Mercedes Machado Paz 
Castillo, Cam1en Ramos y Mariana Ra
mos.- ( Gaceta Oficial. numero 13.479), 

Resoluciones de 12 de junio de 1918, 
relativas a las dejadas por Rafael Flo
res, Rosalía Martinez y Agustina Her
ná ndez. - (Gaceta Oficial, número 
13.484). 

Resoluciones de 12 de junio de 1918, 
relativas a las dejadas por Cecilio Uz
táriz Montilla y Petra Consuelo Pala
cios.- (Gaceta Oficial, número 13.485). 

Resoluciones de 13 de junio 1de 1918, 
1,e]a'tivaR a fas dejadalS por José María 
'Landaeta, Elvina Febres CoI'ldero y 
Santos Olivera.- (Gaceta Oficial, nú
mero 13.48.5). 

Resolución de 13 de junio ide 1918, 
relativa a la dejada por Juan y Félix 
Granado. - (Gaceta Oficial, número 
13.486). 

Resoluciones .de 19 de junio de 1918. 
relativas a fas de-jadns por Elena Gon
zál<'z González, Felícitas González y 

Emilia González de Rodríguez,-(Ga
ceta Oficial, número 13.486}. 

ResOllución de 20 de junio de 1918, 
relativa a la dejada por José Juan de 
Mata León.-(Gacela Oficial, número 
13.491). 

Resolución de 21 de junio de 1918, 
relativa a la dejada por AU'onso Ro
mán.-(Gacela Oficial, número 13.491). 

Resolución de 22 de junio de 1918, 
relativa a la dejada por Jesús María 
Barroeta.- (Gaceta Oficial, número 
13.492). 

Resoluciones de 24 de junio de 1918, 
relativas a las dejadas por Dolores Ma
drid, Henriquc Hodriguez y Jesús M. 
Palacios.- (Gaceta Oficial, número 
13.492). 

Resolución de 24 de junio de 191~. 
relativa a la dejadas ,por Olaudina 
Abáez de Torres.-'(Gaceta Oficial, nú
mero 13.493). 

Resoluciones de 26 de junio de 1918, 
relaitivas a las dejarlas ,por Clemente 
Rodríguez y Bernardo González.-(Ga
ceta Ofidal, número 13.493). 

Resoluciones de 28 de junio de 1918, 
relativas a las dejadas ,por Mar~al'ita 
Gómez de .Pantoja y ,Carmen Gomcz. 
(Gaceta Oficial, número 13.493). 

.Resoluciones de 29 de junio de t 918, 
relativas a las deja.das por David Pa
drón y Clara Padrón.-(Gaceta Oficial, 
número 13.494). 

Resohwión de 2 de julio de 1918, re
lativa a la dejada por Bl·ígida Correa. 
(Gaceta Oficial, oúimem 13.498). 

-Resoluciones de 4 de julio de 1918, re
lativas a las dejadas por Maria de Je
sús Quintero, Josefa Inés Quintero. 
.Doctor Francisco de Paula Quintero 
Paz Castillo y Francisco de Paula Te
lJo.- (Gacela Oficial, número 13.498). 

Resolución de 4 de julio de 1918, re
lativa a la dejada por María de Je
sús León.-(Gacela Oficial, número 
13.498). 

,Resolución de 8 de julio de 1!)18. re
lativa a la dejada por Pl>ro. Pablo Mar
oelino Madroñero.-(Gaceta Oficial, 
número 13.400). · 

Resoluciones de O de julio de 1918. 
redativas a las dejadas por Anlnnio 
Vázquez y José Agucdo Sequcra. 
(Gaceta Oficial, número 13.499}. 

Resolución de 9 de julio de 1918. rc
'lativa a la dejada por José ,de la En
carrración Riveros.- (Gaccla Oficial, 
número 13.500). 

Resoluciones de 10 de julio de 1918, 
rellativas a ,}as dejadas :por Jesús Ma
ría Zavala y Lihorio Gomez.- (GacP
ta Oficial, número 13.500). 
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Hc~oluciones de 10 de julio de 1918, 
rclnti, as a las dejadas por Jorge Me
dina y .'.'Sicasio Miranda.-(Gaceta Ofi
cial, número 13.508). 

nes~lución de 11 ele julio de 1918, 
relativa a la dejada por Pío Arnque. 
(Gacela Oficial, número 13.508). 

HPsolución de 11 de julio de 1918, 
relativa a la dejada ,por Eladio Lina
n•s.-(Gacela O(irial, número 13.509). 

Hcsolución de 13 de julio de 1918, 
relativa a la dejada por Lázaro Pérez. 
(Gncela Oficial, número 13.509). 

H<•soludc'>n de 15 de julio ,de 1918, 
1·1·lativa a In dejada por Jesús Maria 
Mnnlilla.- (Gaceta Oficial, número 
1 :t50!)). 

fü•solucio1ws de 15 ele julio <le 1918, 
r<'lativas a las dejadas por Mercedes 
Lúpcz Gonzúlez y Hosa Leticia Urba
no. (Gacrla Oficial, número 13.510). 

Hcsolución de 18 de julio de 1\J18, 
rt'lalivn a la dejada por Adelaida Cor
clt.•1"0.- (Gacela Oficial, número 13.510). 

lk:.oluciún <le 18 de julio ele 1918, 
rt'laliva n la clejada poi· Mercedes Cor
cino.- ( (;(l('f'/a Oficial, número 13.511). 

ifll':;ol11cicín de 19 de julio de 1918, 
rrlath-a a la dejada por Nicolás Gil. 
( (;<l<'t'la Oficial, número 13.511). 

llc~olución de 20 <le julio de 1918, 
l'l·laliva a lu dejada por Mariano Julio 
IPalaicios.- (Gacef.a Oficial, número 
t :t!Hl). 

Hr•ml11eioncs de 2'2 de julio de 1918, 
n:lnliva:; a las dejad~s por Mag<ialena 
Soto y Déimaso Mota.-(Gaceta Oficial, 
11úmero 13.512). 

Hc-solnci6n de 23 de julio de 1918, 
n •lativa a l a dejada por José Alvarez . 
((i,J<·pfa Oficial, número 13.512). 

HC'soJudón de 23 de julio <le 1918, 
rl'lntiv:1 u la dejada por José Cipriano 
Hodríguez.- (Gacela Oficial, número 
13.51-t). 

Hrsolucioncs de 25 de julio de 1918, 
l't'lativas a las dejadas por Pedro Es
pi nozu y Zoila Victoria Andueza. 
(Uac('[a Oficial, número 13.514). 

Ht'solucic'in <le 25 de julio de 1918, 
relativa a ln dejada por Mercedes Gon
zúlrz de Oropeza.-- (Gaceta Oficial, 
número 13.516). 

Hcsoluciones de 27 de julio de 1918, 
1·elntivas a las dejadas por W encesláa 
G:11·da M. y José Antonio Gareía Me
!<'.·1Hlez. - (Gaceta Oficial, número 
1:J ;")l6). 

Ht'solueión de 29 de julio de 1918, 
rrlaliva a la dejada por Ramona 
Paredes.- (Gaceta Oficial, número 
1:1.~17) . 

Resolución de 30 de julio de 1918, 
relativa a la dejada por Modesta Gó
mez.-(Gaceta Oficial, número 13.517) . 

Resolución de 31 de julio de 1918, 
relativa a la dejada por José 'Rafael 
Falcón. - (Gaceta Oficial, número 
13.518). 

Resoluciones de 1~ de agosto de 1918, 
relativas a las ,dejadas ,por Manuel He
rrera Blanco y Emma Luisa Ho~et de 
Schaeffer.- (Gaceta Oficid¡., numero 
13.518). 

Resoluciones de 2 de ag<>sto de 1918, 
relafi.vas n las dejadas por Juan José 
Pescador y Eustaquio Bracho.- (Ga
Cl'fa Oficial, número 13.520). 

Resolución de ·3 de agosto de 1918, 
rclaitiva a la dejada por Fe1iciano Hc
rrcra_,(Gaceta Oficial, número 13.520). 

Resolución de 3 ele ngosto di' 1918, 
relativa a la dejada por Petra García. 
(Gaceta Oficial, número 13.521). 

Resoludún de 7 de agosto de 1918, 
relativa a la dejada por fo1m Bvange
lista Zapata.- (GacP/a Oficial, núme
ro 13.525). 

Hesoluci<'>n ele 9 de agosto de 1918, 
rPlutiva a la clejuda ,por Maria Luisa 
Súnchez Su:'.ire7..~ (Gacela Oficial, nú
mero 13.525). 

Resolución ele 12 de ago ... to dP 1918, 
rclutiva 11 la dejada por Elvira Ber
ntúdez de Hodríguez.- (Gacela Ofi
cial, número 13.525). 

Resoluciones de 13 de agosto de 1918, 
relativas a las dejadas por Adela Ca
brera y Ni'Colasa Veriz. - (Gacela Ofi
cial, número 13.528). 

Resolución de 14 de agosto de 1918, 
relativa a la dejada por Domingo 
Machado.-(Gacela Oficial, número 
13.528). 

Resoluciones de 15 de agosto de 1918, 
relativas a las dejadas .Pºr Nicomedes 
Marín de Arista, Francisco nc,c¡uena y 
Sor María Luisa Sosa Maytin.- (Ga
ccia Oficial, número 13.53.3). 

Resoluciones de 16 de agosto de 1918, 
relativas a las dejadas por Manuel An
gel Pereira y Trinidad Martínez.- (Ga
ccla Oficial, número 13.534). 

Resofociones de 31 de agosto de 1918, 
relativas a las dejadas por Martín Mo
rillo y Maria Antonia Ramos de Mujica, 
(Gaceta Oficial, número 13.545). 

Resoluciones de 31 de agosto de 1918, 
relativas a las dejadas por Sergia Hi
dalgo y Gabino Nieves.-(Gaceta Ofi
cial, numero 13.546). 

Resolución de 2 tle septiembre de 
1918, rellativa a la de.inda por Socorro 
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Ro'driguez.~ (Gacefa Oficial, número 
13.551}. 

Resoluciones de 3 de septiembre de 
1918, relativas a las dejadas por Fran
cisco •López, Emilia -Cabrera, Lorenzo 
Cabrera y iEligia Cabrera y Adolf'o 
Pelayo. - (Gaceta Oficial, 10.Ú'lllero 
13.550). 

Resoluciones de 3 de septiembre tic 
1918, relativas a las dejadas por Ra
faela Silva y Francisco Uzcátegui U. 
( Gaceta Oficial, número 13.551). 

•Resoluciones de 3 de septiembre de 
1918, relativas a las dejadas por s~r
gia Cabrera de G6mez, Celso Ojeda y 
Gregodo Cnenca.- (Gaceta Oficial, 
número 13.552). 

Resdlución ,de 5 de septiembre de 
1918, rela•tiva a la dejada por Clara 
Belisario.- (Gaceta Oficial, número 
13.553). 

Resoluciones de 6 de septiembre de 
1918, relativas a las dejadas por Juan 
lPa·blo Ledezma y Antonio José Luces. 
(Gacf'la Oficial, número 13.553). 

Heso'ludón de 7 de septiembre de 
191R, re:lativa a la dejada por Carlos 
Tt'ujililo.- (Gaceta Oficial, número 
13.554). 

Tlesoluciones de 16 de septiembre de 
1!118, relativas a las dejadas por Car
men Tejera, Avelina Terrero Vázquez 
y Lucía Esquea.- (Gaceta Oficial, nú
mero 13.556). 

Resoluciones de 16 de septiembre de 
1918, relativas a las dejadas por Juan 
de fa Cruz ,Pérez, Juan Ignacio Torres 
y Maria Ignacia Fernández.-.(Gacetn 
Ofirial, número 13.557). · 

Resoluciones ele 18 de sepltiemhre de 
1918, relativas a las dejadas ,por Julio 
Zuleta y Pbro. Rafael González Guerra. 
(Gaceta Oficial número 13.559). 

Reso'lución de 19 de septiembre de 
1918, relativa a la dejada por María de 
la Rosa Bracho.- (Gaceta Oficial, nú
mero 13.569). 

Resoluciones de 20 de septiembre de 
1918, relativas a las dejadas por Mer
cedes Ramos y Hermenegilda Jiménez. 
(Gaceta Oficial, número 13.560). 

Resolución de 20 de septiembre de 
1918, relativa a ·la dejada por Francis
ca Uzcátegui.-(Gaceta Oficial, núme
ro 13.560). 

Resolución de 20 de septiembre de 
1918, relativa a la dejada por Ju
lio León.- (Gaceta Oficial, número 
13.562). 

Resolución de 21 de septiembre de 
1918, relativa a la dejada por Adol-

fo Pérez.- (Gaceta Oficial, número 
13.5&2). 

Hesolucioncs de 23 <le septiclll'bre de 
1918, relativas a las -deja.das ipor Jesús 
Alvarez y Anitonio Curvelo de Hourm;. 
(Gaceta Oficial, número 13.566). 

Resolución de 25 de septiembre ele 
1918, relativa a Ja dejada por Ursu}u 
Pe1ácz Hernándcz.- (Gaceta Oficial, 
número 13.565). 

Resolución de 26 ele septiembre d" 
1918, relativa a In d<'jada por Eust>
bia Virgüez.-(Gacrta Oficial, númc-rn 
13.566). 

Resoluciones de 27 dr se·ptiemhrt> el<' 
1918, relativas a las dejadas por A!a
nasio Pérez y Henninia de Jesús Leal. 
(Gacela Oficial, número 13.566). 

Resoluciones de 30 de septiembre de 
1918. relativas a las dejadas por Juana 
María Fagúndez y Trinidad Fagúndez 
y Juan Perillo.- (Gaa/a Ofirial, nú
mero 13.567). 

Resolución de 1~ de octubre de 1918. 
relativa a la dejada poriRaimun,do Va
lera.- (Gaceta Oficial, número 13.568). 

Resolución de 2 de octubre <le 1918, 
relativa a la dejada por Hamón Del
gado Puche.- (Gaceta Oficial, número 
13.569). 

Res01lución ,de 3 de octubre de 1918. 
relativa a la dejada por Domingo Mu
jica.~ (Gaceia Oficial, número 13.570). 

Resoluciones de 4 ,de octubre de 1918, 
rela1ivas a las dejadas por :Pedro No
Jaoco Arve.Jo y Federico Hernández. 
(Gaceta Oficial, número 13.571). 

:Resoluciones de 7 de octubre de 1918, 
relativas a '1as ,dejadas por Olimpia y 
Eduardo Garabot, Maria Salas-de Wil
son y Eduardo Portillo.-(Gaceta Ofi
cial, número 13.574). 

Resoluciones de 9 de octubre de 1!)18, 
relativas a las ,foja<las por Juan l\fa
nuel y Rosailvina Escobar y Felicia 
Escobar.- (Gaceta Oficial, número 
13.575). 

'Resoluciones de 10 de octubre de 
1918, relativas a las dejadas J?Or Ca
milo Rincones y tNioolasa Perez de 
Hurtado.- (Gacela Oficial, número 
13.576). 

Resolución de 11 de octubre de 1918, 
relativa a la dejada por Delfina Gonzá
lez.-(Gaceta Oficial, número 13.578). 

Resolución de 12 de octubre de 1918, 
relativa a la dejada por el Gral. Feli
pe B. Perdomo.-(Gaceta Oficial, nú
mero 13.578). 

Resolución de 15 de octubre de 1918, 
relativa a la dejada por Ramón Fer-
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nándl'z. - (Gacela Oficial, núlmero 
13:580) . 

Resolución de 16 de octubre de 1918, 
relativa a la dejada por Ffor de Ma
ría Soler.-(Gaceta Oficial, número 
13.581). 

Resolución de 16 de octulbre de 1918, 
relativa a :la dejada por Miguel Vicen
te Capriles.-(Gaceta Oficial, número 
13.582). 

Resoluciones de 18 de octubre de 
1918, relativas a las dejat.las por Isab?.l 
Rovero de Marte y Deogracias Gu, 
tiérrez.- (Gacela Oficial número 
13.583). 

Rc.:;olucionec; de 18 de odubre de 
mu~. rclati vas a las deja"das por Bal
hino C:.ibeza, lsi<lora Drnz y José M11-
ria Toro.- (Gaceta Oficial, número 
13.584). 

Resoluciones de 19 de actubre de 
1918, relativas a las dejadas por Tere
sa Gómez y Rafael Vicente García. 
(Gaceta Oficial, número 13.585). 

nesoluc1ones de 24 de ootubre de 
1 ~18, rela,tivas a las dejadas por iRafael 
Ahelllo y María A1bello.-(Gaceta Ofi
cial, número 13.592). 

Resolución de 26 de octubre de 1918, 
relativa a la dejada por Porfirio Eduar
do Bello.- (Gaceta Oficial, número 
13.592). 

Resolución de 4 de noviembre de 
1918, relativa a la dejada por Manuel 
Tello-(Gaceta Oficial, número 13.600). 

Resolución de 11 de noviembre de 
1918, relativa a la dejada por Toribio 
Colmena-res.- (Gaceta Oficial, núme
ro 13.605). 

Resoluciones de 12 de noviembre 
de 1918, relativas a las dejadas por 
Magdalena Infante y Evaristo Morillo. 
(Gaceta Oficial, númern 13.605). 

Resolución de 13 de noviembre de 
1918, relativa a la dejada por Satur
nino Morillo.-(Gaceta Oficial, número 
13.606). 

Resoluciones de 14 de noviembre de 
1918, relativas a las d-ejadas por Vicen
tn Bandes de Aparicio, Carlos René 
Brun y Sulpicio Fernández.-(Gaceta 
Oficial, número 13.622). 

Resoluciones de 15 de noviembre de 
1918, relativas a las dejadas por Aga
pito Urbina y José Mercedes Guerra. 
(Guceta Oficial, número 13.623). 

Resoluciones de 15 de novie¡mbre de 
1918, relativas a las dejadas por Pan
taleón S'ánchez y Bartolo Cabrera. 
(Gaceta Oficial, número 13.624). 

Resolución de ·16 de ·noviembre de 
1918, relativa a la dejada por Juana 

Bautista Pérez.-(Gaceta Oficial, nú
mero 13.624). 

Resoluciones de 16 de noviembre de 
1918, relativas a las dejadas por el 
Pbro. Doctor Miguel A. González R., 
Benjamín Valbuena l Petronila Gimé
nez._;.(Gaceta Oficia, número 13.625). 

Resoluciones de 19 de noviembre de 
1918, relativas a las dejadas por Juan 
Antonio Sánohez y Pedro M. Salazar. 
(Gaceta Oficial, número 13.626). 

Resoluciones de 20 de noviembre de 
1918, relativas a las dejadas por Juana 
Bautista Gómez, Josefa Maria Quinta
~a- y Rosalia Quintana.-(Gaceta Ofi
cial, número 13.627). 

Resoluciones de 20 de noviembre de 
1918, relativas a las dejadas por Nico
lás Varela, Serafina Varela y Dionisia 
Varela, y Joaquin Zurbaxán.-(Gaceta 
Oficial, número 13.628). 

Resolución de 23 de noviembre de 
1918, re'lativa a la dejada por Rosa Zu
birin de Manzano.- (Gacefa Oficial, 
número 13.629). 

ResoJuciones de 25 · de noviembre de 
1918, relativas a las dejadas por Felipa 
·Mano-salva y Ju4ián AvHé.-(GacPta 
Oficial, número 13.629). 

Resollución de 25 de noviembre de 
1918, relativa a la dejada por José Ju
lián Mnjica.-(Gacela Oficial, número 
13.632). 

Resoluciones de 26 de noviembre de 
1918, relativas a las dejadas por Rita 
Carmen Orta de Suárez e Isabel Casti
llo de Bello.-(Gaceta Oficial, número 
13.632). 

Resolución de 26 de noviembre de 
1918, relativa a la dejada-por Ana Lui
sa Alvarez Rivodó.-(Gaceta Oficial, 
número 13.633). 

Resolución de 27 de noviembre de 
1918, relativa a la dejada por Juan To
más Cedeño.-(Gaceta Oficial, número 
13.633). 

Resolución de 28 de noviembre de 
1918, relativa a la dejada por Guiller
mo Velásquez.-(Gaceta Oficial, nú
mero 13.633). 

Resoluciones de 28 de noviembre de 
1918, relativas a las dejadas por Fabián 
Cabeza, Pedro Ezequiel Palmares y 
Josefa González de Prado.-(Gaceta 
Oficial, número 13. 634) . 

Resolución de 28 de noviembre de 
1918, r-elativa a la dejada por Jesús A. 
Gareés.- (Gaceta Oficial, número 
13.637). 

Resolución de 29 de noviembre de 
1918, r elativa a la dejada por Hilario 
Rondón. - (Gaceta Oficial, núlrnero 
13.637). 
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Resoluciones de 30 de noviembre de 
1_918, relativas a las deja-das por Ame
lía Landaeta, ~aria Mosqueda .Y Car
men Alonzo G1l.-(Gaceta Oficzal, nú
mero 13.638). 

Resolución de 2 de diciembre de 
1918, relativa a la ,dejada por Atanasio 
Gonzalez. - (Gaceta Oficial, número 
13.640). 

Resolución de 2 de diciembre de 
1918, relativa a la dejada' por Nicolasa 
~árqu7z de González.-(Gaceta Ofi
cial, numero 13.647). 

Resolución de 3 de diciembre de 
1918, relativa a la dejada por Fermin 
Requena. ~ (Gaceta Oficial, número 
13.640). 

Resolución de 4 de diciembre de 
1918, relativa a la dejada por Fortuna
to Borges.- (Gaceta Oficial, núruero 
13.641). 

Resolución de 5 de diciembre de 
1918, relativa a la dejada por Carmen 
Monasterios.- (Gaceta Oficial, número 
13.641). 

Resoluciones de 5 de diciembre de 
1918, relativas a las dejadas por Narci
so Tablantes y Juan José Herrera. 
(Gaceta Oficial, número 13.642). 

Resoluciones de 5 de dicie'mbre de 
1918, relativas a. l~s de.jadas por Trina 
Matos de Suar1ru, N1casio Tovar y 
Pbro. Dioclesiano López.-(Gaceta Ofi
cial, número 13.643). 

Resoluciones de 6 de diciembre de 
1918, relativas a las dejadas por Mer
cede3 Olivo, Bartolo León y Carmen 

.Fernández y Ramón Fernández.-(Ga
ceta Oficial, número 13.644) . 

Resolución 'de 9 -de didembre de 
1918, relativa a la dejada por Pablo 
Hidalgo Gobea.-(Gaceta Oficial, nú
mero 13.645). 

Resolución de 11 de dicieunbre de 
1918, relativa a la dejada por María J . 
Alvarado.- (Gacetu Oficial, número 
13.645). 

Resolución de 12 de diciembre de 
1918, relativa a la dejada por Tomás 
Rivera. - (Gaceta Ofi.cial, número 
13.645). 

Resoluciones de 12 de diciembre de 
1918, relativas a las dejadas por Ber
nardina Rivera y Raimundo Castillo. 
(Gaceta Oficial, número 13.646). 

Resolución de 14 de diciembre de 
1918, relativa a la dejada por Eliodoro 
Ladislao Villega&,- (Gaceta Oficial, 
número 13.646). 

Resolución de 17 de diciembre 1918, 
relativa a la dejada por José Agustín 
Pacheco Suárez.-(Gaceta Oficial, nú
mero 13.647). 

1Resoluciones de 19 de diciembre de 
<le 1918, relativas a las dejadas por 
María de la Luz de Tellechea y General 
Tomás Canache Gómez.-(Gaceta Ofi
cial, número 13.651). 

Resolución de 20 de diciembre de 
1 ~18, rela~va a la dejada por Ismael 
Silva Yustls.- (Gacela Oficial, número 
13.651). 

Resolución de 21 de diciembre de 
1918,. relativa a la dejada por Juan 
Montilla. - (Gaceta Oficial, número 
13.647). 

Resolución de 20 de diciembre de 
191~, relativa .. a la dejada por Juan 
A~1pmo Aguero.- (Gaceta Oficial, 
numero 13.650). 

Resoluciones de 21 de diciembre de 
1918, relativas a las dejadas_por Josefa 
Manuela Robles Cazorla y Felipa Al
meda de Pérez.-(Gaceta Oficial, nú
mero 13.650). 

Resoluciones de 23 de diciembre de 
1918, relativas a las dejadas por Ro
saura Rodríguez y Carlos y Nica
sia Guacache.-(Gaceta Oficial, ·núme
ro 13.652). 

Resolución de 24 de ,diciembre de 
1918, relativa a la dejada por Feli
pe Teaca.-(Gaceta Oficial, número 
13.652). 

Resolución de 26 de diciembre de 
1'918, relativa a la dejada por Concep
ción. Cázares.-(Gaceta Oficial, núme
ro 13.654). 

!Resoluciones de 28 de didembre de 
1918, relativas a las dejadas por Pablo 
Sánchez Doubrón y Rafael Eudoro 
Mogollón.- (Gaceta Oficial, número 
13.654). 

Resolución de 28 de diciembre de 
1918, relativa a la dejada por Luis 
Eneas Mo,gollón.-(Gacela Oficial, nú
mero 13.655). 

Resoluciones de 31 de dicicunbre de 
1918, relativas a las dejadas por Trini
dad Tejera y Rufina Serrano.- (Gaceta 
Oficial,número 13.655). 

HONORES Y RECOMPENSAS 

Resolución de 16 de febrero de 1918, 
por la cual se dispone tributar al cadá
ver del General Víctor Rodríguez, los 
honores fúnebres correspondientes a 
su alta jerarquía militar.- (Gaceta 
Oficial, número 13.378). 

Resolucié>n de 30 de julio ele 1918, 
por la cual se dispone tributar al ca
dáver del General Alejandro Ibarra, 
los honores fúnebres correspondientes 
a su alta jerai'(!uía militar.- (Gaceta 
Oficial, número 13.513). 
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I-lc-solución U<' 31 de octubre de 1918, 
por Ja cual se dispone tributar al cadá
ver del Capitán de Fragata J. Rafael 
Lares, los honores fúnebres correspon
dientes a su alta jerarquía militar. 
(Gaceta Oficial, número 13.593). 

Resolución de 7 ,de noviembre de 
HH8, por la cual se dispone tributar ·al 
cadáver del Coronel Ali Gómez, los ho
norC's fúnebres correspondientes a su 
alta jerarquía militar.- (Gaceta Ofi
<'ial, número 13.599). 

Resolución de 10 de noviembre de 
1 ~)18, por Ja cual se dispone tributar 
al cadáver del Coronel José March Du
plat, los honores fúnebres correspon
<liE>ntes a su alta jerarquía militar. 
(Once/a Oficial, número 13.602). 

INSTRUCCION PÚBLICA 

Resolución de 9 de enero de 1918, por 
In cual se dispone establecer, en Mara
caibo, una Escuela de Enfermería y 
Pucricultura.--(Gaceta Oficial, número 
13.346). 

Hcsolución de 26 de enero de 1918, 
por la cual se dispone establecer, en 
San Cristóbal, una Eseuela de Ciencias 
Políticas.- (Gaceta Oficial, número 
13.360). 

Resolución de 19 de febrero de 1918, 
por la cual se aprueba el Re8lamento 
para los concursos de oposición a cá
lC'uras de instrucción secundaria, ela
h:)r:1<10 i:or el Consejo Nacional de 
foslrucdón.-(Gaceta Oficial, número 
13.Ml). 

Resolución de 30 de, abril de 1918, 
por la cual se determina ·la forma con
cisa en que debe redactarse la corres
pondencia oficial del Ministerio de 
Instr ucción Pública.-(Gaceta Oficial, 
número 13.438). 

Resolución de 27 de junio de 1918, 
por la cual se dispone que en las loca
lidades que señale la Dir,ección del 
Servicio Meteorológico que exis·te en 
el país, se instalen, a cargo de los Di
rectores de Colegios y Escuelas Fede
rales, Eslaciones Pluviométricas desli· 
nadas a ef ccluar las observaciones téc· 
nicamente indispensables. - (Gaceta 
Oficial, número 13.487). 

LÍNEAS TELEFÓNICAS 

Resolución de 17 de abril de 1918, 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano Cornelio Gil, relativa a 
la construcción de una linea telefónica. 
(Gaceta Oficial, número 13.427). 

Resolución de 23 de abril de 1918, 
por la cual se accede a una .solicitud 
del ciudadano Doctor Pablo H. Ca-

rranza, relativa a la construcción de 
una línea telef ónica.-(Gaceta Oficial, 
númePo 13.433). 

Resolución de 26 de abril de 1918, 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano Virgilio López Rivas, 
relativa a la construcción de una linea 
telef ónica.-(Gaceta Oficial, número 
13.4.35). 

Resolución de 3 de junio de 1918, 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano Rafael Andrade, relati
va a la consh'ucción de una linea te
lefónica. - (Gaceta Oficial, número 
13.467). 

MANIFESTACfÓN DE VOLUNTAO llf. SER 
VENEZOLANOS 

Noonina de lns personas que la han 
hecho: 

José Francisco del Castillo y Curbe
lo.-(Gaceta Oficial, número 13.492). 

Dolores Maria Pianesse.-(Gaceta 
Oficial, número 13.530). 

MARCAS DE FÁBRICA Y DE COMERCIO 

Resoluciones de 9 de enero de 1918, 
por.las cuales se acuerda protección 
oficial para las marcas de comercio de
nominadas "Tigre-F. F. F." y "El 
Modelo".- (Gacela Oficial, número 
13.346). 

Resolución de 9 de enero de 1918, por 
la cnal se acuerda protección oficial 
para la marca de fábrica denominada 
"Freezone".- (Gaceta Oficial, número 
13.346). 

Resolución de 12 de enero de 1918, 
por la cual se niega el registro de la 
marca de comereio "El Joóo", solicita
do por Betancourt Seidel & O---(Gace
ta Oficial, mímero 13.348). 

Resoluciones de 18 de enero de 1918, 
por las cuales se acuerda protección 
oficial para las marcas de fábrica 
denominadas "Willys" y "Sementer
Gund". - (Gaceta Oficial, número 
13.353). 

Resolución de 20 de enero de 1918, 
por la cual se acuerda protección ofi
cial para la mar.ca de fábrica denomi
nada "1918".-(Gaceta Oficial, número 
13.361). 

Resoluciones de 29 de enero de 1918, 
por las cuales se acuerda protección 
oficial para las marcas de fábrica de
nominadas "Venus", "Hexágono"y"Tí
grl'".--(Gace/a Oficial, número 13.363). 

Resoluciones de 4 de febrero de 1918, 
por las ,cuales se acuerda protección 
oficial para las marcas de fábrica <f:e
nominadas "Aertex", "Curarina de 
Juan Salas Nieto", "Estrella 77" y "Es-
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trclla y N° 88".-(Gaceta Oficial, nú
mero 13.369). 

Resoluciones <le 8 de febrero de 1918, 
por las cuales se acuerda protección 
oficial pnra.Jas marcas de fábrica de
nominadas "Youngstown", "Lazell's" y 
"Phono-'Electric".- (Gaceta Oficial, 
número 13.372). 

Resoluciones. de 19 de febrero de 
1918, por las cuales se acuerda pro
tección oficial para las marcas de f á
brica den01minadas "Bevo", "Conque
ror", "La Suprema" y "Vulcolox". 
(Gaceta Oficial, número 13.381). 

Resolución de 27 de febrero de 1918, 
por la cual se acuerda protección ofi
cial para la marca de fábrica denomi
nada "Princesa".-(Gaceta Oficial, nú-
mero 13.387). · 

Resolución de 2 de marzo de 1918, 
por la cual, se acuerda protección ofi
cial para la marca de f áhrica denomi
nada "Gloria de América".-(Gaceta 
Oficial, número 13.392). 

Resoluciones de 6 de marzo de 1918, 
por las cuales se a-cuerda protección 
oficial para las marcas de fábrica de
nominadas "Pyramid", "La Veguita", 
"T)omP", "Dolphin", "Vencedor del 
Paludi.smo" y "Crisco".-(Gaceta Ofi
cial, número 13.393). 

Resolución de 14 de marzo de 1918, 
por la cual se acuerda protección ofi
cial para la marca de fábrica denomi
nada "El Recreo".-(Gaceta OficilJ.l, 
número 13.400). 

Resoluciones de 1° de abril de 1918, 
por las cuales se acuerda protección 
oficial para las marcas de fábrica deno
minadas "A B C", "V.C." y "Welch's". 
(Gaceta Oficial, número 13.414). 

Re."oluciones <le 1 C? de ahri1} de 1918, 
por las cuales se acuerda protección 
oficial pa1·a las marcas de fábrica de
nominadas "Mi Preferencia" y "S. 1-'' 
(Gar.efa Oficial, número 13.415). 

Resolución de 1° de abril de 1918, por 
la cual se acuerda protección oficial 
para la marca de comercio denomina
da "El Castillo".- (Gacela Oficial, nú
mero 13.415). 

Rcsoh¡ciones de 9 de abril de 1918, 
por las cuales se acuerda protección 
oficial para las marcas de fábrica de
nominadas "Rey Alberto" y "Esley 
Organ Company". -(Gaceta Oficial, 
número 13.420). 

nesolución de 9 de abril de 1918, por 
la cual se acuerda protección oficial 
para la marca de fábrica denomina
da ''S. T."-(Gacela Oficial, número 
13.422). 

TOMO XLI-0-P, 

Hcsolución de 18 de abril de 1918, po1· 
, la cual se acuerda protección oficial 

r,ara la marca de fábrica denominada 
'Idraulic".~(Gaceta Oficial, número 

13.428). 
'Resoluciones de 22 de abril de 1918, 

par las cuales se acuerda protección 
oficial para las mar.cas de fábrica de
nominadas ''Santa Clara", "Sat", "Luss
win", "Corbin" y "Stephens".-(Ga
ceta Oficial, número 13.430). 

Resoluciones de 9 de mayo de 1918. 
por las cuales se acuerda protección 
oficial para las mar.cas <le f á.brica de
nominadas "Aguila Roja", "El Jobo". 
"Yuco", "Yanta y Brazo" y "MicheJl". 
(Gaceta Oficial, 13.448). 

Resoluc10nPs de 9 de mayo de 1918, 
por las cuales se acuerda prolección 
oficial para las marcas de fábrica de
nominadas ".Pluto Concelrate" y "An
timaláricas del Dr. C. F. Finol".- (Ga
cela Oficial, número 13.449). 

Resoluciones de 20 de mayo de 1918, 
· por tlas cuales se acuerda protección 
oficial para las mavcas de fábrica d(·
nominadas "Lucky Strike", J'C-D'', 
"Luer B-D" y "El Guagiro".-(Gaccfa 
Oficial, número 13.454). 

Resolución de 24 de mayo de 1918, 
por la cual se acuerda proteocil'm ofi
cial para la marca de fábrica denomi
nada "Be'1cham's Patent Pills".- (Ga
ceta Oficial, número 13.458). 

Resoluciones de 3 de ju1úo de 1918, 
por las cuales se acue1 do pro lección 
oficial para los maricas de fábrica de
nominadas "El Casquillo", "Stork", 
"Stella", "Tydoi" y "Dos Cigüeñas". 
(Gaceta Oficial, número 13.467). 

Resoluciones de 3 de junio de 1918, 
por las cuales se acuerda protección 
oficial para las marcas de fábrica de
nominadas "Woolnap ", · "Chico", 
"América", "Botica Princi,pal-C. J. 
Beier & C'? Fá bdca de I .imonada-San 
Fernando . de Apure" y "Ubel".- (Ga
ceta Oficial, número 13. t69). 

Resoluciones de 3 de junio de 1918, 
rpor las cuales se ncucr<la proleceión 
oficial para las mar,c~,s (le l'úhrica de
nominadas "Pcrryian" y "The Happy 
Farmcr".- (Gacela Oficial, núuiero 
13.470). 

Hcsoluciém de 20 de junio de 1918, 
por la cual se acuerda protección ofi
cial para la mnrca de fúbrfrn <lcnonii 
nada "Unjú11 Jndustrial".~(Gace./u 
Ofl.dal, número 13.481). 

Hcsoluciones e.le 10 cic junio de H)J 8, 

1 
por las cuales se :.icucrda prolccción 
oficial para las marcas de fábrica de-
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nominadas "Universal". "Preparación 
Anlipalúdka cl<:l Dr. Hamillon" y "La 
:--Jationul". (Gacela Oficial, número 
13.182). 

Hrsoludoncs de 26 de junio de 1918, 
por las cuales se acuerda protecciém 
oficial parn las marcas de fúbrica de
nominados "Génco", "Loci<'•n del Dr. 
Hanis", "Celes-ca" y "Flor de Lis". 
({;arela Oficial, número 13.486). 

Hesolndonrs de 26 de junio de 1918. 
por las cuules se acuerda protección 
oficial par las marcas de fábrica de
nominadas "Lee Unión Alls", "Mar
hon" y "Uncle Sa111".-(Gaceta Oficial, 
número 1:U87). 

Hesolnc:iones de 2 de julio de 1918, 
por las cuales se acuerda protecdón 
oficial para 1Jns marcl¼s de fábrica '"La 
Triunfal" y "Jab(m de Hosas".- (Ga
rela Oficial, número 13.493) 

Hesoluci<'m de L1 de julio de 1918, por 
la cual se acuerda protección oficial 
para la marca de fábrica denominada 
"Carta Blanca".-(Gacela Oficial, nú
mc•ro 13.493). 

Hrsoluciones ele ü de julio de 1918, 
por las cuales ,,e acuerclu protección 
ofidal parn las marcas de fábrica de
nominadas "Diamond Figure" y "Ron 
Carúpano de Massiani".- (<Jarela Ofi
cial, número rn.49-1). 

He-soluciones de 2 de agosto de 1918, 
llOr l:.is cuales se ucuerda ,prote<'ciém 
oficial parn las marcas de fábrica de
nominadas "Libertv", "Ril", "Urooni
lirw" y "Ulcericicla".-(Gaccla Oficial, 
número 13.517). 

Hesoluciones de 2 de agosto de 1918, 
1>or las cua les se acuerda protecci<>o 
olil'ial para las marcas de fábrica de
nominadas "Trilo" y ' 'Anlinicóticos". 
(lra<'<'fa Oficial, número 13.518). 

Hesoluciom•s de 12 de agosto de 1918, 
por las cuales se acuer<l 1 protección 
oficial para las marcas ele fábrica de
nominndns "Prcsct'vo", "Del Monte" y 
"Valspar". (Gaceta Oficial, número 
1:l.52-1). 

lksolucione-s de 12 de agosto de 1918, 
por las eunles se acuerda proteccic>n 
ofkial pi11·a las marcas de fúbricn. 
denominadas "Val<-·ntine Barnishs", 
"Diamond Crystal Sall" y "Nash". 
((,ac<'la Oficial, número 13.525). 

Hesoluciones ck 2 de septiembre de 
1 !>18, por las cuales se acuerda protec
ci<'>n oficial para las marcas de fábrica 
denominadas '·Doble Aguila", "Depu
ralivo Cabrera" y ' "Tycos".- (Gacela 
O/il'ial, número 13.543). 

Resoluciones de 2 de septiembre de 
1918, por lu cual se acuerda protección 
oficial para la marca de comercio con 
que los ciudadanos Laoder & Wanno
ni Sucesores, distinguen los coohes y 
aulomóviles en que come1,cian.-(Ga
ce/a Oficial, número 13.541). 

!Resoluciones de 20 de septiembre de 
1918, por las cuales se acuerda protec
ción oficial para las marcas de fábrica 
denominadas "Abdulla (etiqueta)" 
"'\V. B. & C." y "AbduiJI:,".- (Gaceta 
Oficial, número 13.560) . 

Resoluciones de 5 de octubre de 1918, 
por las cuales se acue:vda protección 
oficial para las marcas de fábrica de
nominadas "B", "Rinex", "Usco" y 
"Monograma W. C<!".-(Gaceta Ofieial, 
número 13.572). 

Resolución de 7 de octubre de 1918. 
relativa al fenecimiento de las marcas 
de fábrica y de comercio en e Mu ex
presn das.- (Gace!a Oficial, número 
13.575). 

Resoluciones de 15 de octubre de 
1918, •por las cuales se acuerda protec
ci6n oficial para las marcas de fábri
ca denominadas "El Capitán" y "Nor
ton".- (Gaceta Oficial, número 13.579). 

Resoluciones de 15 <le octubre de 
1918, por las cuales se acuerda protec
ción oficial ,para las marcas dr fábrica 
<l~nominadns " Cleaning ", "Earth
brick ", "Inillehc & c~ ", "Walden 
Worces1er Wrenccs" "Thermoirl ". 
(Gaceta Oficial, número 31.582). 

Tlesoluciém de 15 de octubre de 1918, 
por la cual se acuerda protcc.ción ofi
cial para la marea de comercio deno
miuada "De Luxe".- (Gacela Oficial, 
número 13.582). 

Resolución de 16 de octubre de 1918, 
1por la cual se acuerda protección ofi
cial para la ma1·ca de f :íbrica denomi
nada "Klenzo".- ((raceta Oficial, nú
mero 13.582). 

Resoluciones de 21 de octubre de 
1918, por las c1,1ales se acuerda protec
ción oficial para las marcas de fábrica 
denominadas ''T", "Jonleel" "Elefon
·te" "M. E. Q." l "Letter Pure Lustre". 
(Gaceta Oficia, número 13.585). 

Resoluciones de 21 de octubre de 
1918, por las cuales se acuerda protec
ción oficial para iJas ,mareas de f ábrira 
dE'nominadas "Letter", "Letter Machi
ne Cotton", "p", "Americanos" y "A. 
R. Y. S.".- (Gaceta Oficial, número 
13.586). 

Resoluciones de 21 de octubre de 
1918, por las cuales se acuerda prot .:c
ción oficial para las marcas de f'lbrica 
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denominadas "l{lhaki-Koo1" "Pussy 
Wlillow'', "Indestructible", "M:lriposa" 
y 'f',Cor'tecel1i".- (GaC'ela Oficial, mí
mero 13.587). 

Resolución de Zl de oclubre de 1Ul8, 
,por la cual se acuerda protecciün ofi
cial para la ma1-ca de ~flbrica denomi
nada "Aris".-(Gacela Oficial, número 
13.648). 

Resolución de 26 de octubre de HH8, 
por la cual se acuerda proterdón ofi
cial para la marca de fábrica denomi
nada "Savoanerie Du Lion".-(Gacc
ta Oficial, nwmcro 13.590). 

Resoluciones de 28 de octubre de 
1918, por las. cuales se acuerda prnlec
ción ofidal para Jas marcas de fábrica 
denominadas "Triángulo", "Diaman
te", "J. C.", "Hart's" y "Veedcr".- (Ga
cela Oficial, número 13.591}. 

Resoluciones de 28 de octubre de 
1918, por las cuales se acuerda protc.c
ción oficial para las mal"cas de fábrica 
denominadas "Eagle Glace•· "León"' y 
''Cli-pper".- (Gacela Oficial número 
13.592). 

R.csolucit'm de 29 de octubre de 1918, 
por la cual se dedara insubsislenle la 
marca de fábrica "Vencedor del Palu
dismo".- (Gaceta Oficial, número 
13.595). 

Resoluciones de 2 de noviembre ele 
1918, por ilas ,cuales se acuerda protec
ción oficial ,para las marcas de fábrica 
denominadas "Kryptok", "La Marga
rila", "Tinken" y "T. R. B. C?".-;-(Ga
ceta Oficial, uúmero 13.597). 

Resolución de 2 de noviembre de 
1918, ,por la cual se declara insubsis
tente la marca de fábrica "Jabón de 
Rosas".- (Gaceta Oficial, número 
13.597). 

He.soluciones de 5 de noviembre de 
HH8, por las cuales se acuerda protec
ción oficial para las marcas de f áhrica 
,denominadas "Condulel"" "La Haya", 
"Rubbereet" y "Ki-Moids".- (Gaceta 
Oficial, número 13.599}. 

'Resolución de 9 de noviembre de 
1918, ·por la cual se resuelYe no darle 
curso a una solicitud de los ciudadanos 
Antonio A:breu & e~ relativa a protec
ción oficial •para marca de comercio, 
por oposición de los 'Ciudadanos Lan
der & Wannoni, Sucesqres.~(Gacela 
Oficial, número 13.60'2). 

Resoluciones de 11 de noviembre de 
1918 por las cuales se acuerda protec
ción' oficial para las marcas de fábrica 
denomina-dos "lu"encible", "El Llane
ro", "Styl~lus", "Napoleón" y "No-

taseme".- (Gaceta Oficial, número 
13.603). 

Resoluciones de 18 ele noviembre de 
1918, por las cuales se acuerda protec
ción oficial para las marcas de fábrica 
denominadas ".Permanyo", "Bucyrus" 
y "La Genovesa".- (C,accla Oficial, nú
mero 13.600). 

Resolución de 20 de uovicmlm.! cfo 
1918, relativa al traspaso que hacen los 
señores Lewjs J. Proctor, Haf. Max. 
Valladares y A. Machado, ele la marca 
de fábrica ''La India" a Ja Compnñia 
Anóni.1.ma la Sucesora de 1,il lnrlia ck 
Fullié & Cv-Fábrica de Chocolale y 
Cacao''.- (G<1cela Oficial, número 
13.610). 

Resoluciones de 2'..! de novfrmhre de 
1018, ,por las ,cuales se acucrrla protec
ción oficial! para las mar-.:as de f'úbri,c:a 
denomin ada8 "Ancla", "Pala-Le tras'' 
"Pala", y "Elefante".- (Gacela O/ici<Ll, 
número 13.613). 

Resoluciones de 18 de noviembre tic 
1918, por las cuales se acuerda protec
cic'm oficial para ias ma1'<'.'.as ele fábrica 
denominadas "Y and E", "IJupmobili" 
e "Ivory Soap".-(Gacr•ta Oficial, nú
mero 13.615). 

ReS'olución de 26 de noviembre de 
1918, por las cuales se acuerda ,protec
ción oficial para la marca ele fábrica 
<lenonúnada "El Vigía".- (Gact>la Ofi
cial, número 13.616). 

Resoluciones de 28 de novirr11brc dP 
1918, por las cuales se acuerda protec
ción oficial ,para las marcas de fábrica 
denominadas "J. & P. C.-25 Grarn
mes", "J P C", "Cadena" y "Cadena 
con eslabón colgan•te".- (Gaceta Ofi
cial, número 13.618). 

Resoluciones de 7 de diciembre de 
1918, ·por las cuale'i se acuerda pro1".'!'
ción oficial para las marcas de fábrica 
denominadas "Linf eeC, "Pala y Pico", 
"Art Metal", "Eureka" ·'D1·i1bfan le" y 
"Drilox".- (GacPla Oficial, número 
13.626). 

Resolución de 3 de d'idembrc de 
1918, ,por la cual se acueí-cta protección 
oficial para la marca de fábrica deno
minada "Drilperro".- (Gacefa Oficial, 
número 13.627). 

Hesolución de 16 de diciembre de 
1918, por la cual se acuerda prole~ci<:m 
oficial para ,la marca de fábrica deno
minada "La Aurora".-(Gacela Ofi
cial, número 13.632}. 

Resolucic'>n de 23 de diciembre dt> 
1918, por la runl sr ncucnlu p1·otC'<". 
ci<,n oficial ,para la marca de fúbrica 

Recuperado de www.cidep.com.ve



500 

clcnomina<la ''Kirsch".-íGacefa Ofi
cial, número 13.640). 

Hcsolucioncs de 31 de diciembre de 
1918. por las cuales se declaran insun
sislentes lns marcas de comercio y de 
fúbrica denominadas "De Luxe" y 
"La Ilaya".-(Gaceta Oficial, número 
1~.645). 

Resoluciones de 31 de diciembre de 
1918, por las cuales se renuevan los 
rcgi:,tros de las marcas de fábrica de
nominn<las "As])irina" y "Prolargol''. 
(Ga('('fa Oficial, número 13.(H-6). 

lksolución de 31 de diciembre de 
rnlR, por la cual se renueva el registro 
<Ír l:i marca de fábrica denominada 
"Somalose".- (Gacela Oficial, mime
ro 13 617). 

:\1 ¡.~l)ALLA DE HONOR DE LA JNST.RU<.:CIÓN 

PÚBLICA 

HPsoluci<'>n de 8 de junio de 1918, 
por la cual se concede la Mt•dalla de la 
Inslruccic'm Púhlica al tlodor Antonio 
María OC"lgado Briccño.- (Gw·eia Ofi
<·inl, númc•ro 1 :117()). 

llc>solucionc1-, fiel 3 <le octubre de 
mm, poi' las ,·ualcs se concede la M<'
d:i lla dr In:<l1·ucd•ín Públlca n la se
tiora Hosa de Basalo, sdíorita Pastora 
L:..tndHcz i\mitC'sarove, Pbro. Enrique 
J>rfrrmri. Manuel l\1ontcncgro y Froi-
1;'111 G-úml·z.- (Gacela Oficial, número 
1:1.573). 

Hcsolucionc:; de 16 de odubre de 
H>18, por las cuales se concede la Me
dulla de Instrncción Pública al doctor 
Vicrnlc Lecuna, doctor Esteban Gil 
Borgrs, doctor Enrique Delgado Pala
<'iM. G11illermo To0cl )' !Iéctor Arando. 
(Gacr'fct Oficial, número 13.581). 

MINAS 

Rc>soluci<>n de 7 de enero de 1918, _{)Or 
la cual se declara sin lugar la oposic1ó.o 
1n·omovicla con lra el denuncio de la 
mina "M.1111<10 Nuevo".- (Gaceta Ofi
cial, número 13.3-16). 

f\c-soluciones de 20 de enero de 1918, 
¡,or hs t·tta lN; se dispone expedir a los 
:-;e11on•s Binnl'hi v Odrenu1n tres títulos 
r1t• 111i11:1s.- (Gacela Oficial, número 
13.360). 

Hesol 11ciones <10 (l de febrero de 1918, 
l'P !' ias c:!uks :;e dh;pone exoedir título 
de propiedad de l ,ts minas de oro de 
aluvión ''Colombia" y "El Cuarentidós'' 
a favor de> los se1iorcs Bianchi y Odre
mán y Frrnanclo lradyCarvajal.-(Ga
cdu Oficial, númei·o 13.370). 

Rt>soluci<'in de 19 de febrero de 1918, 
por l:1 t·ual f.<' clisponc cxpc<li_r a favor 
<l<'l Doctor Obdulio Alvarcz y Pedro 

Inserri lítu:lo de la mina "Lo Positivo''. 
(Gac,ofa Oficial, número 13.381). 

-Resoluciones de 2-0 de febrero de 
1918, por las cuales se dispone expedir 
a favor del señor Henrique Mercado 
tres títulos de minas.-(Gaceta Oficial, 
número 13.386). 

Resoluciones de 26 de febrero de 
1918, por las cuales se dispone expedir 
a favor del señor Henrique Mercado 
dos títulos de minas.-(Gaceta Oficial, 
:iúmero 13.387). 

Resolución de 26 de febrero de 1918, 
por la cual se dispone expedir a favor 
de los señores Meriso y Carlos Palazzi, 
lítulos de la mina de oro de aluvión 
"Maracay".----t(Gaceta Oficial, número 
13.387). 

Resoluciones de 26 de febrero de 
1918, por las cuales se dispone expedir 
a favor de los señores Meriso y Carlos 
Pa lazzi, títulos de las minas de oro de 
aluvión "Australia" y "Alaska".-(Ga
ccla Oficial, número 13.388). 

Resoluciones de 27 y 28 de febrero de 
1018, por las cu::iles se declara la cadu
cidacl de varias pertenencias mineras. 
(Gacela Oficial, número 13.338). 

ncsolución de 19 de marzo de 1918, 
por la cual se dispone renovar el títu
lo de la mina denominacla ''Canaima" 
rl señor Gabriel Raffalli.- (Gaceta 
Oficial, número 13.405). 

Resoluciones de 19 de marao de 1918, 
por las cuales se declara la caducidad 
de varias pertenencias mineras,_:..(Ga
cela Oficial, número 13.405). 

Resolución de 25 de marzo de 1918, 
por la cual se dispone expedir a favor 
de los señores Dimas Hernández R. y 
olros, título de la mina de oro de veta 
"La Inflexihle".- (Gaceta Oficial, nú
mero 13.412). 

Resoluciones <le 4 de abril de 1918, 
por las cuales se dispone renovar los 
títulos de las minas "Aroa Bis" y "Cam
po Solo", al señor Johann Gathmann. 
(Gaceta Oficial, número 13.416). 

Resoluc10nes de 15 de abril de 1918, 
por las cuales se dispone expedir, res
pectivamente, a los señores Mario A. de 
Lima y Antonio Pieve y otros, titulo 
de las pertenencias mineras "La Cons
tancia" y "Catalina".-(Gaceta Oficial, 
número 13.426). 

Resolución de 15 de abril de 1918, 
por la cual se dispone expeclir título 
de la min:1 "La Lira", a los sefiores An
tonio Pieve y olros.-(Gaceta Oficial, 
número 13.427). 

.Resolución de 22 de abril de 1918, 
por la cual se dispone expedir a los se-
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ñores Biaochi y Odremán, titulo de 111. 
mina "La Coofianza".-(Gaceta Oficial, 
número 13.430). 

Resolución <le 30 de abril de 1918, 
por la cual se dispone expedir a los se
ñores Bianchi y Odremán, titulo de la 
minn denominada "Triángulo".-(Ga
ceta Oficial, número 13.437). 

Resolución de 3 de mayo de 1918, 
por la cual se dispone expedir a los 
señores Bianchi y Odremán, titulo de 
la mina denominada "Trapecio".-(Ga
reta Oficial, número 13.440). 

Resoluciones de 13 de mayo de 1918, 
por las cuales se disRone renovar los tí
tulos de las minas 'La Conciliación" y 
"La Francia", a los señores Pablo To
llin<'hi y otros. (Gaceta Oficial, nú
mero 13.448). 

Resolución de 17 de mayo de 1918, 
por la cual se dispone renovar el titulo 
de la mina de cobre de veta "La Trini
dad", ni señor Huperto C. Gutiérrez. 
(Gaceta Oficial, número 13.452). 

Resolución de 25 de mayo de 1918, 
por la cual se ac,·ede a una solicitud de 
los doctores M. O. Romero Sánchez y 
.T. R. Ayala, respecto al lapso para la 
explotación de varias minas de asfal
to.-(Gareta Oficial, número 13,459). 

Resoluciones de 3 de junio de 1!)18, 
por las cuales se dispone expedir tltu
los de los minas "Buenaventura", "Bue
na E!':J><'ranza" y "Reyes María" a los 
~eñores José Antomo Escobar Páez, 
Antonio Bcnitez y Luis Crespo.-(Ga
rrla Oficial, número 13.466). 

Resolución de 4 de junio de 1918, 
por la cual se expide titulo de la mi
na "Lo Positivo N° 2", al Doctor Obdu
lio Alvarez.-(Gaceta Oficial, número 
13.469). 

Resolución de 10 de junio de 1918, 
por la cual se dispone otorgar al Doc
tor Joaquín Carrasco, titulo de la mina 
caduca "Protección·1.-(Gaceta Oficial, 
número 13.472). 

Resolución de 13 de junio de 1918, 
por la cual se dispone expedir al Doc
tor Lujs Romero Zuloaga, título de la 
mina de oro "Elruria".-(Gaceta Ofi
cial, número 13.475). 

Resolución de 20 de junio de. 1918, 
por la cual se dispone renovar el titulo 
de la mina de cobre de veta "San Geró
nimo" al señor Jóhn C. Prince.-(Ga
ccta Oficial, número 13.481). 

Resolución de 27 de junio de 1918, 
por la eual se concede una prórroga al 
concesfonario de las minas de oro de 
veta "Son Luis de Aima N• 1", "San 
Luis de Ai111a Nq 2", "Campanero N9 1" 

y "Camp11nero N° 2".-(Gacela Oficial, 
número 13.488). 

Resolución de 9 de octubre de 1918, 
por la cual se declara la caducidad de 
las pertenencias mineras de hierro de
nominadas "Cnledonia N° 1", "Caledo
nia N° 2" y "Caledonia N° 3".-(Gace
ta Oficial, número 13.575). 

Rrsolnción de 17 de octubre de 1918, 
por la cual se declara la caducidad de 
las pertenencias mineras de cobre de
nombadas "Gloriosa". "San Telmo", 
"Chaparrito", "Tharsis", "La Corona
da", "Azarosa", "Huanchaca", "Cop
perfield", "Cliffe-Mine" y "Soutb-Cli
ffe".- (Gaceta Oficial, número 13.581). 

Resolilción de 6 de diciembre de 
1918, por la cual se declara la caduci
dad de las pertenencias mineras de oro 
de aluvión denominadas "El Pao", "El 
Fomento", "El Progreso", "El Dia
mante" y "El DoradQ".-(Garela Ofi
rial, número 13.624). 

Resoluciones de 12 de diciembre de 
1918, por lac; rnales se declara la cadu
cidad de las pertenencias mineras de 
oro efe veta y de aluvión denomirradas 
"Eureka N9 1", "Eureka N° 2", "Eure
kn :,,:o 3'' y "Eureka N° 4"?, "La N~me
ro l 'no", "La Número Dos', "La Nume
ro Tres", "La Número Cuatro", "La 
Número Cinco", "La Número Seis", 
"La Número Siete", "La Número 
O:cho", ''J.,a Número Nueve" y "Ln Nú
mero Diez".-(Gaceta Oficial, número 
13.629). 

Resoluci<>n de 12 de diciembre de 
1918, por la cual se declara la caduci
dad de las pertenencias mineras de oro 
de ve•a denominadas "Chile N° 1". 
"Chile N9 2", "Chile Nq 3", "Chile N° 4", 
"Chile N 5", "Chile N° 6", "Chile N• 7", 
"Chile N9 8", "Chile No 9", "Chile N° 
10", "Chile Nv 11 ", "Chile N9 12", "Chi
le N° 13", "Chile N° 14" y "Chile~~ 15". 
(Gaceta- Oficial, número 13.630). 

Hcsolución de 14 ele eficicmhr<' di' 
19!8, por la cual se dedara la cnduci
d!ld de lns perlPnencins mineras de oro 
denominadas "La India del Yuruary", 
"La ílonánza", "El Secreto de In India", 
"Mnnoa", "Camnture", "El Recreo", "El 
Rol-nrio N° 1" y "El Rosario No 2". 
(GacPta Ofi.cial, número 13.631). 

Resolución de 14 de diciembre de 
1918, por las cuales se dispone expedir 
a f:1"or· del seiior Juan Padrón Uztáriz, 
tres títulos de minas. (Gaceta O(tcial, 
número 13.632). 

Resolución de 16 rle diciembre de 
1918, por In cual se cleclAra la cndnci
darl efe las pcrtrncncias minf.¡ns de oro 
efe vrta denominadas "Arbolito N• 1", 
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"Arbolito N° 2", "Arbolito N° 3" y "La
guna de Oro".-(Gaceta Oficial, mime
ro 13.634). 

Resolución de 18 de diciembre de 
1918, por la cual se declara la caduci
dad de las pertenencias mineras de oro 
denominadas "Cuadrado Mora", "Cua~ 
drudo C. Martinez G.", "Campanario N° 
l" y "Campanario N'O 2".-(Gaceta Ofi
cial, número 13.635). 

Hcsolución de 18 de diciembre de 
1!)18, por la cual se declara la caduci
dad ele las pertenencias mineras de co
bre de vela denominadas "Albarico N° 
t", "Albnrico N° 2", "Pitiguao", "El 
.J II neo", ~'Cocuima No l", "Cocuima N° 
2" y "Cerro de Tigana".-(Gaceta Ofi
cial, número 13.638). 

Hcsolución de 19 de diciembre de 
l!J18, por la cu-al se declara la caduci
dad de las pertenencias mineras de oro 
denominadas "Cervantes", "La Fortu
na" y "San Miguel".-(Gaceta Ofi.cif1l, 
número 13.639). 

lk:mlución de 23 ele diciembre de 
1918, relativa a los planos pre-;entados 
nuevamente por In Compañía "Minera
les Petroliferos Riopaují".- (Gaceta 
Oficial, número 13.638). 

OFICINAS DE CAMBIO 

Hcsolución de 13 de julio de 1918, 
por la cual se concede la autorización 
solicitada por el Banco de Venezuela, 
para funcionar como Oficina de Cam
hin.-(Gaceta Oficial, número 13.500). 

Resolución de 19 de julio de 1918, por 
la cual se concede la autorización soli
citada por el señor Antonio Graells, 
pnra establecer una Oficina de Ca~io. 
((,aceta Oficial, número 13.505). . 

Rc-solución de 20 de julio de 1918, 
por la cual se concede la autorización 
solkil:!da por los señores H. L. Boulton 
& C", para funcionar como Oficina de 
Cambio. -· (Gacela Oficial, número 
13.506). 

nesolución de 20 de julio de 1918, 
por la cual se concede la autorización 
solicilacla por el Banco Mercantil Ame
l'icano de Cnracas, para funcionar co
mo Oficina dr C:ambio.-(Gacel(l Ofi
cial, número 13.515). 

Resoluciones de 23 de julio de H18, 
por las cuales se concede la autoriza
cir'm solicitada por el Banco Caracas y 
el srñor Morris E. Curie] para funcio
nar como Oficina de Cambio.-(Gaceta 
O(irinl, número 13'.509). 

ílc-solución de 26 de julio de 1918, 
por la cual se concede la autorización 
solicitada por el señor Jose Antonio 

Guerrero, para establecer una Oficina 
de Cambio.-(Gaceta Oficial, número 
13.510). . 

Resolución de 27 de julio de 1918, 
por la cual se concede la autorización 
solicitada por The Royal Bank of Ca
nada, para funcionar como Oficina de 
Cambio. - (Gacela Oficial, número 
13.512). 

Resolución de 29 de julio de 1918, 
por la cual se concede la autorización 
solicitada por The Nacional City Bank 
of New York, para funcionar como Ofi
cina de Cam.bio.-(Gaceta Oficial, nú
mero 13.512). 

Resolución de 30 de julio de 1918, por 
la cual se concede la autorización soli
citada por el señor Juan Sanlana D. L., 
para establecer una 'Oficina de Cambio. 
(Gaceta Oficial, número 13.!?_14). 

Resoluciones de 1° de agosto de 1918, 
por las cuales se concede las autoriza
ciones solicitadas por el señor David T. 
Pardo, el Comercial Bank Spanish of 
America Limited y el Banco Comercial 
de Maracaibo, para funcionar como 
Oficina de Cambio.-(Gaceta Oficial, 
número 13.515). 

Resolución de 1° de agosto de 1918, 
por la cuaJ se concede la autoriza
ción solicitada por el señor Francisco 
Grnells, para establecer una Oficina de 
Cambio. - (Gaceta Oficial, número 
13.516). 

'Resoh!ción de 2 de agosto de 1918. 
por la cual se -concede la autoriztteión 
solicitada por los señores R. & O. Kols
ter, de Puerto Cabello, para establecer 
una Oficina de Cambio.-(Gaceta Ofi
cial, número 13.516). 

Resolución de 3 de agosto de 1918,por 
la cual se concede la autorización soli
citada por la Venezuela Commercial 
Compªny, para funcionar como Ofici
na de Cambio.-( Gaceta Oficial, nú
mero 13.518). 

Resolución de 12 de agosto de 1918, 
por la cual se dispone hacer extensivo 
el permiso solicitado por el Banco de 
Venezuela, para funcionar como Ofici
na de Cambio, a sus Agenoias de la 
Renública.-(Gaceta Ofi.tial, número 
13.524). 

Resolución de 12 de agosto de 1918, 
por la cual se concede la autorización 
!-Olicitada por los señores C. Hellmund 
& Co, para establecer una Oficina de 
Cambio.- (Gaceta Oficial, número 
13.524). 

Resolución de 2 de septiembre de 
1918, por la cual se concede la autori
zación solicitada por el Banco Mara,-
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caibo, para funcionar como Oficina 
de Cambio.-(Gaceta Oficial., número 
13.544). 

Resolución de 3 de sepÍiembre de 
1918, por la cual se concede la autori
zación solicitada t>or los señoresEduar
db Berrizbeitia & O, para establecer 
una Oficina de Cambio.-(Gaceta Ofi
cial, número 13.544). 

Resolución de 20 de septiembre de 
1918, por la cual se concede la autori
zación solicitada por los señores Ota
mendi y O, para establecer una Ofici
na de Cambio.- (Gaceta Oficial, nú-
mero 13.562). i 

Resolución de 23 de septiembre de 
1918, por la cual se concede la autori
zación solicitada por los señores Rivas 
Hermanos, para establecer una Oficina 
de Cambio.-'(Gaceta Oficial, número 
13.561). 

nesolución de 24 de septiembre de 
1918, por la cual se concede la autori
zación solicitada por el señor Héctor 
L. Ortiz, para establecer una Oficina de 
Cambio. - (Gaceta Oficial, número 
13.562). 

Resolución de 11 de diciembre de 
1918, por la cual se concede la autori
zación solicitada por el señorJoviniano 
Pineda, para establecer una Oficina 
de Cambio.-{Gacela Oficial, número 
13.628). 

PASAJES Y FLETES 

Resolución del 24 de octubre, relati
va al servicio de pasajes y fletes que 
hicieren por cuenta de la Nación los 
Ferrocarriles y demás Empr~sas de 
trasporte, terrestre o marítimo, esta
blecidas o que puedan establecerse 
en el país.- (Gaceta Oficial, número 
13.587). 

Resolución del 6 de noviembre, por 
la cual se aprueba la Tarifa de fletes y 
pasajes del Ferrocarril y Muelle de 
Guanta. - (Gaceta Oficial, número 
13.599). 
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Ejecutivo Federal.- (Gaceta Oficial, 
número 13.494). 

Resoluciones de 16 de julio de 1918, 
por las cuales se concede a los señores 
Jobo Nelson, Max Rothkugel y a la 
Hessian Filler & Tractor Corporation, 
patentes de mejoras de invención.
(Gaceta Oficial, número 13.503). 

Resolución de 12 de agosto de 1918, 
por la cual se dispone no acceder a una 
pet~ión del Doctor E. Urbaneja Aris
mendi, en su carácter de apoderado de 
Jesús Antonio Cuartas, sobre patente 
de invención.-(Gaceta Oficial, núme
ro 13.526). 

Resolución de 19 de septiembre de 
1918, por la cual se concede a los seño
res Piña y Soriano, patente de mejoras 
de invención.- (Gacela Oficial, núme~ 
ro 13.559). . 

Resolución de 5 de octubre de 1918, 
por la cual se concede al señdr Carl 
Hitchcock Fowler, patente de mejoras 
de invención.-(Gacela Oficial, núme
ro 13.572). 

Resolución de 24 de octubre de 1918, 
por la cual se concede al señor Felipe 
S. Antich, patente de mejoras de i-nven
ción.- (Gaceta Oficial, número 13.588). 

Resolución de 8 de noviembre de 
1018, por la cual se concade al señor 
Francisco Guédez Yépez, patente de 
mejoras de invención.- (Gaceta Ofi
cial, número 13.601). 

Resolución de 20 de noviembre de 
1918, por la cual se concede a la Sin
clair Refining Company, patente de 
mejoras de invencion.- (Gaceta Ofi
cial, número 13.610). 

Resolución de 31 de diciembre de 
1918, por las cuales se declaran insub
sistentes las Patentes de Invención re
gistradas bajo los números 385 y 398.
(Gaceta Oficial, número 13.646). 

PATRONATO ECLESIÁSTICO 

Resolución de 25 de febrero de 1918. 
por la cual se nombra y presenta al 
Pbro. Francisco Lovera, Canónigo dl• 

PATENTES DE INVENCIÓN Media-Ración en el Coro de la s. l. M. 
Resolución de 29 de mayo de 1918, (Gaceta O,~cial, número 13.385). 

por la cual se declaran sin efecto las I Rcsolucrnn de 2 de mayo <le 1918, 
patentes de invenció1, en ella expresa- por la cual se nombra al ~bro. Dr. Pc•
das.- (Gaceta Oficial, número 13.465). l dro Manuel ~l~arado, Dean de la S: l. 

Resoluciones de 7 de junio de 1918, C. de Barq01s1meto.-(Garl'la O{i('l(tf. 
por las cuales se concede a los señores número 1?:439). . . 
Robert Stirling y John Nelson y a ''The Hesoluc10n de 18 de .iuho de 1918, 
Commercial Research Company", pa- po~ la cual. se no1:nb1'a ~l . Pbro. Dr. 
tentes de mejoras .de invención.-(Ga- Rcrnaldo S. Esculp1, Canomgo _Docl?
cela Oficial, número 13.473). ral de la S. I. M.- (Gacl'la Oficwl, nu-

Resolución de 3 de julio d<: 1918, mero 13.5~). , . . , 
relativa a la caducidad de varias pa- Resoluc1on d~ 26 de Juho de 1918, 
lentes de invención expedidas por el I por la cual se dispone aprohar lµ cree-Recuperado de www.cidep.com.ve
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ci1'111 y dt'marcación de la parrO((llÍa Resolución de 12 de enero de 1918, 
.. ~ul'slra Señora del Carmen". Estatlo relutiva u compra de tr1·1·e11os baldíos 
Miranda. - ((;acela Oficial, número propuesla por Pedro A. Cruz y Pedro 
13.510). García Urbáez.-(Gacela Oficial, nú-

R<'sol ución de 27 de septiembre de mero 13.348). 
1918, por la cual se nombra al Pbro. Resolución de 12 de enero de 1918, 
José Domingo Martinez, Canónigo Lec- relativa a adjudicación gratuita de un 
toral ele l~ I. C .. de Barquisimeto.- (Ga- lote de t_errenos baldíos, soli~itado por 
reta Ofirwl, numero 13.56.5). Jorge Rivero.-(Gaceta Oficwl, núme-

Resolución de 29 de octubre de ro 13.349). 
1918, relativa a espolios dejados por el I He~olución de 12 de enero de 1918, 
Ilustrísimo Doctor J. B. Castro, Arzo- relahva a compra ~e terrenos baldíos 
hispo que fue de ~aracas y Venezuela. ¡ propuesta P?r C~hxto JMé Guerru. 
(Garela Ofirial, número 13.591). (Gaceta Offcial, numero 13.350). 

1 ' Resoluc1on de 16 de enero de 1918. 
PESCA nE PERLAS relativa a compra de terrenos baldíos 

Resolución de 23 de marzo de 1918, propuesta por José Vicente Solis. 
por la cuul se dispone paralizar la pes- (Gaceta Oficial, número 13.351). 
ca dt' perlas en los mares de Margarita. Resolución de 17 de enero de 1918, 
(Gacela Oficial, número 13.409). relativa a compra de terrenos baldíos 

PRODUCTOS NATURALES propuesta ,Por Casimiro Casauiayo~ y 
Pedro Jose Ramóncz.- Gace/a Oficial, 

füsoluciones de 5 de marzo d~ 1918, número 13.352). 
por lus cuales se fija el canon para la I Resolución de 18 de enero de 1918 
explotaciún de Lucatevn y M varas de relativa a compra de terrenos baldío~ 
mangle y otras maderas.-(Gaceta Ofi- propuesta por Erasmo Fermín.-(Ga-
rial; n-úmrro 1 :l.392). cela Oficial, número 13.353). 

SANIDAD fiesolución de 22 de enero de 1918, 
Hesolución de 31 de diciembre de relativa a compra de terrenos baldíos 

1918, por la cual se dispone considerar propueSt~ por ~uardo Lesseur.-(Ga
cie denuncia obligatoria la enfermedad cela Oficz~~. numero 13.3.56) , 

. . . 0 .. 1 R<'soluc1on de 22 de enero de 1918, 
d~ c¡ndcnua de gripc.-(Gaceta ficia • relativa a comp a de te · ' b Id' numt'ro 13.621). r _nenos ~ ios 

Resolución de 30 de diciembre d,, propueStª ~or I,gnacio Rodr1guez. 
1918 ¡Jor la cual sr suspenden las me- 1 (Gaceta O.~c,al, numero 13.3.57). 

· ', d' 'd Resoluc10n de 2.8 de enero de 1918, dJ<lUl\ !Cla aS SObre clausura de tem- r C'lnli, 11 11 couaptu Je lclll!UO:, bUldlO::I 
¡,l .. , 1,-u t,o:1, "º1ci:;lv:1 y úcwt\s lugare:1 1 t f Cl d' N • ~ (G 
<le concurrencia pública. - (Gaceta propues ~ po. au 10 unez.- a-
Oficial número 13.644). cela Ofici~~ numero 13.361). 

' Resoluc100 de 29 de enero de 1918, 
Tlf:RRAS OALDÍAS relativa a terrenos baldíos solicitados 

Hesolución de 3 de «>nero de 1918, P~J a .ejidoc¡ del Municipio Barcelonc:t11, 
reh~liva a compra de terrenos baldíos Distrito Her.es d~l Estado. Bolivar. 
propuesta por Pedro Casimiro Gómez 1 (Gaceta Ofic,al, numero 13.362). 
H.- (Gacefa Oficial, número '13..342). Resolución de 31 de enero de 1918, 

Resolución de 4 de enero de 1918, 
1 

relativa a compra de terrenos baldíos 
relativa a compra de terrenos baldíos propuesta por José Maria Navarro. 
propuesta por Raúl Araque Perozo. I (Gaceta Oficial, número 13.367). 
((;arela Oficial, número 13.343). Resolución <le 4 de febrero de 1918, 

Hesolución de 8 de enero de 1918, relativa a compra de terrenos baldíos 
relaiiva n compra de terrenos baldíos [ pro~uesta por Félix Clark.- (Gacela 
propuesta por Vicente Germán Solís. Oficial, número 13.369). 
(Garela Oficial, número 13.3-14). 1 Resolución de 4 de febrero de 1918 

Hcsolución de 8 de enero de 1918, relativa a compra de ll•rrenos buldio~ 
t·C'lativa n compra de terrenos baldíos propuestn por Félix Manuel Natera. 
propuesta por Jorge Espindola.- (Ga- (Gareta Oficial, número 13.370). 
rl'la Ofirial, número 13.3-15). Resolución de 5 de febrero de 1918, 

Resolución de 9 de enero de 1918, relativa a compra de terrenos baldíos 
relativa n adjudicación gratuita de un propuesta por Eduardo Carrillo. 
lote de lcrrenos baldíos, solicitado por 1 (Gaceta Oficial, número 13.372). 
h ""\!ñou C.armen Carrera. -(Gaceta Hesolución de 6 de febrero de 1918, 
Oficial, número 13.346). 1 relaliva a compra de terrcuos baldíos 
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propuesta por Augusto Atencio P. 
(Gaceta Oficial, número 13.371) 

Resolución de 11 de febrero d~ 1918 
relativa a compra de terrenos baldío; 
propuesta por Gumersindo Colón. · 
( Gaceta Oficial, número 13.373). 

Resolución de 14 de febrero de 1918 
relativa a la adjudicación gratuita d~ 
un lote de terrenos baldíos solicitado 
por Antonio · Lares Rumbos.-(Gace
ceta Oficial, número 13.376). 

Resolución de 15 de febrero de 1918 
relativa a compra de terrenos baldío~ 
propuesta por Andrés Núñez, Alberto 
Maza y Balbino Núñez.-(Gaceta Ofi
cial, número 13.379). 

Resolución de 18 de febrero de 1918 
relativa a! arrendamiento propuest~ 
por Brauho Bolivar.-(Gaceta Oficial 
número 13.380). ' 

Resdlución de 18 de febrero de 1918 
relativa a compra de terrenos baldío~ 
propuesta por Francisco A. Rondón y 
Bartolomé Antoni.-(Gaceta Oficial. 
número 13.381). 

Resolución de 22 de febrero de 1918, 
relativa a compra de terrenos baldios 
propuesta, por Rafael C. Rodríguez.
(Gacelq Opcial, número 13.384). 

Resolución ,de 23 de febrero de 1918, 
relativa a adjudicación gratuita de un 
lote de terrenos baldios solicitada por 
Quintín Fuentes y otros.-(Gaceta Ofi
cial número 13.385). 

Resolución de 23 de febrero de 1918, 
relativa a compra de terrenos baldíos 
propuesta por Pedro María Gago 
Cabrices.-, (Gaceta Oficial, número 
13.386). 

Resolución de 23 de febrero de 1918, 
relativa a adjudicación gratuita de un 
lote de terrenos baldíos solicitada por 
Isidoro Rodríguez . y otros.-(Gaceta 
Oficial, número 13.387). 

Resolución de 27 de febrero de 1918, 
relativa a adjudicación gratuita de un 
lote de terrenos baldios solicitada por 
Victoriano Ortiz.-(Gaceta Oficial, nú
mero 13.388). 

Resolución de 1° de marzo de 1918, 
relativa a compra de terrenos baldíos 
propuesta por Franciseo Barbarito. 
(Gaceta Oficial, número 13.389). 

Resolución de 1° de marzo de 1918, 
relativa a adjudicación gratuita de un 
lote de terrenos baldíos solicitada por 
Eugenio Romero y Pedro Maria Vivas. 
(Gaceta Oficial, número 13.390). 

Resolución de 5 de marzo de 1918, 
relativa a compra de terrenos baldíos 
propuesta ,por Saturnino Díaz.-(Ga
ceta Oficial, número 13.392). 

TOMO XLI-U-P. 

.Resolución de 11 de marzo de 1918 
relativa a adjudicación gratuita de u~ 
lote de terrenos baldíos solicitada por 
Pascual Fabiani.-(Gaceta Oficial, nú
mero 13.398). 

Resolución de 12 de marzo de 1918 
relativa a compra de terrenos baldío~ 
propuesta por Manuel Vargas Rivas.
( Gaceta Oficial, número 13.399). 

Resolución de 12 de marzo de 1918 
relativa a compra de terrenos baldío; 
propuesta por Eduardo Pineda.-(Ga
ceta Oficial, número 13.400). 

Resolución de 12 de marzo de 1918 
relativa a compra de terrenos baldío~ 
propuesta por Pedro Vicente Felce. 
(Gacela Oficial, número 13.401). 

Resolución de 12 de marzo de 1918. 
relativa a adjudicación de un lote de 
terrenos baldíos solicitada por Jesús 
Dam y Rafael Hernández Dam.-(Ga
ceta Ofi.cial, número 13.402). 

Resolución de 21 de marzo de 1918, 
relativa a adjudicación de un lote de 
terrenos baldíos solicitada por Juan 
Pío Torrealba.-(Gaceta Oficial, nú
mero 13.407). 

Resdlución de 23 de marzo de 1918 
relativa a compra de terrenos baldío~ 
propuesta ipor Felipe Aguilera.---(Ga
cela Oficial, número 13.409) . 

Resoluciones de 26 de marzo de 1918 
relativas a compra de terrenos baldío~ 
propuesta por Leoncio Yegiiez y Pedro 
José Bermúdez . ...:...(Gareta Oficial, nú-
mero 13.412). 

Resolución de 30 de mol'zo de 19m 
relativa a compt·a de terrenos baldío~ 
propuesta por Lucio H. Troconi,-( Ga
ceta Oficial, número 13.413). 

Resolución de 3 de abril de 1918, 
relativa a compra de terrenos baldíos 
propuesta por Adriano R. Alc1:1IÁ. 
(Gaceta Oficial, número 13.415). 

Resolución de 4 de abril de 1918, re
lativa a compra de terrenos baldlos 
propuesta por Luis Giuseppi.-(Gace
ta Oficial, número 13.416). 

Resolución de 5 de abril de 1918, re
lativa a compra de terrenos baldíos 
propu!lsta por Ernesto Sifontcs.-(Ga
ceta Oficial, número 13.418). 

Resolución de 9 de abril de 1918, re
lativa a adjudicación gratuíta de un 
lote de terrenos balclios solicitada por 
Eneas Bartolomé Ramos.- (Gaceta 
Oficial, número 13.420). 

Resolución de 9 de abril de 1918, re
lativa . a compra de terrenos baldíos 
propuesta por Medardo Aavarado. 
(Gaceta Oficial, número 13.421). 
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ll<'solucit;n de 11 de abril de 1918, re
lativa a compra de terrenos baldíos 
propuesta por Francisco José Torres 
Rendón. - (Gacela Oficial, número 
13.-123). 

Hcsoluci<ín de 11 de abril de 1918, re
lativa a compra de terrenos baldíos 
propuesta por Evaristo Aguitar.-(Ga
cela Oficial, núm<•ro 13.424). 

Hesolución de 13 de abril de 1918, 
relativa a adjudicación gratuita de un 
lote de terrenos baldíos solicitada por 
Ramón Antonio Vázquez y otros. 
(Gacela Oficial, número 13.425). 

Hesolución de 13 de abril de 1918, 
relativa a compra de terrenos ba1dios 
propuesta por Alfonso Urdaneta. 
(Gacela Oficial, número 13.426). 

Resolución de 10 de abril de 1918, 
relativa a ndujdicación gratuita de un 
Jote terrenos baldíos solicitada por 
Murco Agustín León y Andrés Camno. 
(GacPfa Ofi.rial, número 13.427). 

Hesoluc1ón de l6 de abril de 1918, 
relativa a compra de terrenos baldíos 
propuesta por Héctor Andrés Torres 
Hondt'm.- (<iacela Oficial, número 
13.428). 

flesoluciún de 20 de abril de 1918, re
ln tiva n adjudicación gratuita de un 
lote de terrenos baldíos solicitada por 
Antonio Maria Partidas.- (Gaceta Ofi.
cial, número 13.429). 

Hcsolución de 22 de abril de 1918, re
lativa a compra de terrenos baldíos 
propuesta por Delfín Delgado Rodri
gucz.-(Gacela Oficial, número 13.430). 

Hesolución de 22 de abril de 1918, re
lativa a compra de terrenos baldios 
propuesta por Mateo Ledezma Guz
mún.- (Gaceta Oficial, número 13.431). 

Hcsolucii'm de 23 de abril de 1918, re
lativa a compra de terrenos baldíos 
propuesta por Leonor Rodríguez de 
Oelgado. - (Gaceta Oficial, número 
13.132). 

Hesolución de 24 de abril de 1918, re
lativa a compra de terrenos baldíos 
propuesta por Jesús Vásqucz Durl'\n.
(<h,cPla Ofi.rial, número 13.433). 

HPsolurnín de 21 de abril de 1918, re
lativn u compra de terrenos baldíos 
propuesta />or Rogcrio Boscán.-(Ga
rda Ofiria, número 13.434). 

Hesoluciún de 25 dt' abril de 1918, re
lath·a a compra de terrenos baldíos 
propuesta por Eladio, Manuel, Paulino, 
Natividad, Bruno 'i Froilún Villegas.
(Gaceta Oficial; numero 13.435). 

Resoluciones de 27 de abril de 1918, 
n•lativas a compras de terrenos baldlos 
propuestas por Francisco de Paula An-

drade y doctor Agustín Beroes.-(Ga
cela Ofi_cial, número 13.436). 

Resolución de Z7 de abril de 1918, re
lativa a adjudicación de un lote de te
rrenos baldíos propuesta por Rafael 
Bastardo - (Gaceta Oficial, número 
13.436). 

Resolución de 30 de abril de 1918, re
lativa a compra de terrenos baldíos 
propuesta por Manuel Ledezma.-(Ga
cela Oficial, número 13.438). 

Resoluciones de 3 de mayo de 1918, 
relativas a compras de terrenos baldíos 
propuestas por Agustín Alvarado, Víc
tor Viso y Guillermo Paz.-(Gaceta 
Oficial, 'nÍlmero 13.440). 

Resolución de 4 de mayo de 1918, re
lativa a adjudicación gratuita de un lo
te de terrenos baldíos solicitada por 
Salomón Benzaya y otros.-(Gaceta 
Oficial, número 13.441). 

Resolución de 6 de mayo de 1918, r~
lativa a adjudicación gratuita de un 
lote de terrenos baldíos propuesta por 
Miguel Rotundo.- (Gaceta Oficial, nú
mero 13.442). 

Resoluciones de 6 de mayo de 1918, 
relativas a compras de terrenos bal
díos propuestas por Walberto Briceño 
Rossi, Miguel A. Escalante, Alberto Mo
rillo y Héctor Gorrocbotegui-(Gace
ta Oficial, número 13.442). 

Resoluciones de 6 de mayo de 1918, 
relativas a compras de terrenos baldíos 
propuestas por J. M. Ardilla, F. A. Ve
racoechea B., Antonio Mendoza, Arturo 
López y Miguel Lorenzo Muñoz.-(Ga
cPfa Oficial, número 13.443). 

Resoluciones de 8 de mayo de 1918, 
relativas a compras de terrenos haldios 
propuestas por .JC'sús Manuel Vásquez 
y Tomás Avis Alvins.-(Gaceta Oflrial, 
número 13.446). 

Resoluci<'>n de 25 de mavo de 1918, 
relativa a compra de terrenos baldíos 
nroouesta por Nicolás Cantor.-(Gace
ta Oficial, número 13.459). 

Resolución de 10 de junio de 1918, 
relath•a a compra de terrenos haldios 
propuesta por Onésimo Rincón & C0-· 

((htcPta O{irial, número 13.472). 
TÍTULOS ACADÉMICOS 

Resolución de 28 de febrero de 1918, 
por la cual se reconoce al ciudadano 
colombiano Pedro Miguel Gómez, la 
validez del título de Dentista que le 
confirió el Colegio Dental de Bogotá, 
conforme· con el Acuerdo sobre Títulos 
Académicos sancionado por el Congre
so Boliviano.- (Gaceta Oficial, núme
ro 13.389). 
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Resolución de 23 de enero de 1918 
por ,la cual se dispone conferir a Ber~ 
~abe P~rez Marcano, el título de Den
hsta.-(G~ceta Oficial, n~ero 13.3.57). 

Resolución de 10 de enero de 1918 
por la cual se dispone conferir a Lui; 
R. Oramas, el título de Farmacéutico -
(Gaceta_ Oficial, número 13.377). · 

Resolución de 4 de marzo de 1918 
por la cual se dispone conferir a Pe~ 
José ~zpúrua Feo, el título de In~enie
ro C1v1l.- (Gaceta Oficial, numero 
13.391). 

Resolución de 6 de marzo de 1918 
por. la cual se dispone conferir al Br'. 
Juho Gómez López, el titulo de Doc
tor en Ciencias Médicas.-(Gaceta Ofi
cial, nfünero 13.393). 

'Resoluciones de 11 de marzo de 1918 
por las cuales se dispone conferir a l~ 
señorita María Rotundo y a Víctor Sa
navria González, respectlvamente, los 
títulos de Maestra <le Instrucción Pri
maria y Bachiller en Filosofía y Letras. 
(Gaceta Oficial, número 13.397). 

Resolución de 15 de marzo de 1918, 
por la cual se dispone conferir al Br. 
Manuel Vicente de las Casas, el titulo 
de Médico Cirujano.- (Gaceta Oficial, 
número 13.401). · 

Resolución de 19 de abril de 1918, por 
la cual se dispone conferir a Carmelo 
Ramírez, el título de Dentista.-(Gace
fa Oficial, número 13.413). 

Resolución de 11 de abril de 1918, 
por la cual se dispone conferir a Mau
ricio Baiz, el título de Dentista.-(Ga
cPfa Oficial, número 13.424). 

Resolución de 20 de abril de 1918, 
por la cual se dispone conferir a Pedro 
Antonio Guzmán el titulo de Médico 
Cirujano. - (Gaceta Oficial, número 
13.429). 

Resoludóo de 3 de mayo de 1918, re
lativa al examen de opción a los Certi
ficados para los Títulos de Abogado y 
Procurador.- (Gaceta Oficial, núme
ro 13.440). 

Resolución de 24 de mayo de 1918, 
por la cual se dispone conferir a Pas
cual Arroyo Lameda el titulo de Ba
chiller. - (Gacela Oficial, número 
13.458). 
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Hesolución de 16 de julio de 1918 
por ,la cual se dispone conferir a Lui; 
Maria Bello Caballero el título de In
geniero Civil.-(Gacet~ Oficial, núme
ro 1~.502). 

Resolución d~ 18 de julio de 1918, 
por la cual se d1spone conferir a Numa 
P. Zambrano el título de Dentista.
(Gaceta Oficial, número 13.504). 

Resoluciones de _2.5 de julio de 1918, 
P?r las cuales se dispone conferir a Ja
cinto Nouel y Andrés E. Nouel el título 
de Dentista.-(Gaceta Oficial, número 
13.510). 

Resolución de 20 de septiembre de 
1918, por la cual se dispone exP,edir al 
Doctor Juan E. Barroeta el Diploma 
de Doctor en Ciencias Médicas.-(Ga
ceta Ofi.cial, número 13.559). 

Resolución de 20 de septiembre de 
1918, por la cual se concede al Bachi
ller Ignacio Benítez Rus la reválida del 
título de Doctor en Medicina y Cirugía 
que le confüió la Real Universidad de 
Pisa.-( Gaceta Oficial, número 13.560). 

Resolución de 8 de octubre de 1918 
por la cual se dispone conferir a MigueÍ 
A. Basalo el titulo de Médico Ciruja
no.- (Gaceta Oficial, número 13.574). 

Resolución de 15 de noviembre de 
1918, por Ja cual se dispone expedir a 
Esteban Smith Monzón el Diploma de 
Farmacéulico.- (Gaceta Oficial, núme
ro 13>606). 

Resolución de 14 de diciembre de 
1918, por la cual se dispone conferir a 
Antonio Carchidio el título de Far
macéutico.- (Gaceta Oficial, número 
13.632). 

Resolución de 26 de diciembre de 
HH8, por la cual se dispone conferir al 
Bachiller Luis Felipe Blanco M. el tí
tulo de Doctor en Ciencias Médicas.
( Gaceta Oficial, número 13.642). 

Resolución de 28 de diciembre de 
1918, por la cual se dispone expedir al 
Doctor .José Otilio Mármol, el Diploma 
de Doctor en Ciencias Médicas.-(Ga
cela Ofi.cial, número 13.644). 

TRASPORTE OE LA CORRESPONDENCIA 

Resolución de 24 de mayo de 1918, 
relativa a la prohibición del trasporte 
de correspondencia por particulares.
( Gaceta Oficial, número 13.458). 
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AÑO 1918 

A 

Academias 

Resolución de 1° de Julio de 1918, por la cua,l se dispone consi
derar definitivamente incorporados a la Academia Nacio
nal de la Historia los candidatos en ella e:x.presados . . 

Véase Apéndice . . . . . . . , . . . . . . . . . . . : . . . . . . . 

Aduanas 
Ley de 20 de junio de 1918 . . ................ . 
Ley de 21 de junio de 1918, sobre varios der~chos de importa

ción e impuesto de tránsito . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Decreto de 29 de junio de 1918, que establece las Aduanas ha

bi'1itadas para el comercio exterior y los Ressuardos habi
litados para la Ex•portación; y determina las Jurisdicciones 
de las Aduanas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto de 29 de junio de 1918, que autoriza a las Aduanas de 
La Guaira, Puerto Cabello, Ciudad Bolívar y Carúipano 
para •hacer una bonificación de bolívar 0,05 por kilogramo 
sobre los derechos de las mercancías que se introduzcan 
por dichos puertos con destino a los puertos habilitad06 
para la importación o para la exportación, o para los 
puertos de Maturin y de San Fernando de A'J)ure . . . . 

B 
Bancos 

N6mero Pt.11. 

12. 775 396. 
485 

12.716 153 

12. 727 (Z},7 

12.767 390 

12.768 392 

Ley de 'l:/ de junio de 1918 .... . 12.759 363 
Bienes Nacionales 

Ley de 24 de junio de 1918, sobre enajenaciones de ciertos in-
muebles de la Nación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12. 731 309 

Acue11do del Con~eso Nacional de 25 de junio de 1918 por ~l 
icual se autonza al Ejecutivo Federal para donar al Esta
do Falcón el sitio y materiales existentes de un edificio in
concluso, perteneciente a la Nación, situado en '1a ciudad de 
Coro .............. . ............ : . . . 12. 738 331 
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e 
Carnes congeladas 

Decreto de 8 de octubre de 1918, sobre impuesto de carneg 
congeladas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1~.814 459 

Cartas de Nacionalidad 
Véase Apéndice . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 485 

Carreteras 
Decreto de 19 de abril de 1918, por el cual se dispone construir 

una carretera que partirá de Boca de Uracoa al Puerto 
de Barrancas y a los Castillos de Guayana, y varias Forta-
lezas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12. 649 36 

Colisión de Leyes 
Acuerdo de 4 de octubre de 1918, de la Corte Federal y de Ca

sación, que d~lara la nulidad del artículo 19 -de la Ley 
de 8 de abril de 1914, por estar en colisión con los articu
l?s 67. de !a Constitución Nacional de 1901 y 70 de la Cons-
htuc10n vigente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1-2.811 457 

Concesiones ferrocarrileras 
Ley de 4 de junio de 1918 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.682 56 

Contratos 
Ley aprobatoria del Contrato celebrado por el Ejecutivo Fe

deral con Elías Hodrígue.z Gonzálcz sobre arrendamiento 
de las Minas de Carbón denominadas "Santa Ana" y "San-
ta Rosa" ............................. . 

Ley aprobatoria del Contrato celebrado por el Ejecutivo Fe
deral con Ahraham Parra Pérez sobre arrendamienfo de la 

Véa~ªX;é~d1~ ~r~~ ~ ~l. e~i~~i~ ~l~~a.d~ ~·~1. ~l~~c.é~". : . 

Corte Federal y de Casación 
Reglamento_ Interior de 26 de marzo de 1918 ..... . 

Correos 
Decreto de 26 de setiembre de 1918. reglamentario de bultos 

postales .......... . ..... . ... . ....... . 
Decreto de 27 de setiembre rlc 1918, por el cual se reglamenta, 

en general, el Servicio de Correos . . . . . . . . . . . . . . 
Resolución de 30 de setiembre de 1918, por el cual se dicta el 

Reglamento Interior de Correos .............. . 
Creación de cargos y dotación de sueldos 

Decreto de lQ de febrero de 1918, por el cual se crean en la Es-
cuela Militar los cargos de: Profesores Auxiliares de Mate
máticas, de Castellano, de Inglés y de Historia y Geografía. 

Decreto de 7 de marzo de 1918, por. eJ c~al se crea la Jefatu-
ra de Fronteras en el Estado lach1ra .......... . 

Decreto de l Q de julio de 1918, por el cual se crean los cargos 
de Sub-Director y Oficial Auxiliar de la Estación Experi-
mental de Agricultura y Selvicultura .- ......... . 

Decreto de 1~ de julio de 1918, por el cual se crea en el Ministe
rio de Fomento la Dirección de Minas y la Dirección de 
Tierras Baldías, Industrias y Comercio . . . . . . . . . . 

Decreto de 1? de agosto de 1918, por el cual se crean dos nuevas 
Fiscalías de Navegación ................... . 

Decreto de 27 de setiembre de 1918, por el cual se crean dos 
Estaciones Tele~áficas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto de 31 de diciembre de 1918, por el cual se cr.ean los car
gos de Contador y .Oficial Auxiliar en el Servicio de Bul
tos Postales de la Dirección General de Correos . . . . . . 

12.670 48 

12.671 49 
486 

12.643 26 

12.805 426 

12.807 433 

12.809 442 

12.623 9 

12.636 23 

12.772 394 

12.776 396 

12.792 405 

12.806 433 

:J.2.849 483 
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Créditos adicionale1 
Decreto que autoriza el de B 500.000 al Capitulo IV del Pre-

12.611 supuesto del Departamento de Obras Públicas . . . . . 3 
Decreto que autoriza el de B 1.000.000 ul Capítulo XXVI del 

Presupuesto del Departamento de Relaciones Interiores 12.615 5 
Decreto que autoriza el de B 14.300 al Capítulo VIII del Pre-

supuesto del Departamento de Relaciones Interiores . . 12.622 8 
Decreto que autoriza el de B 2.550 para atender al pago de 

las asignaciones de varios cargos creados en la Escuela 
Militar .............................. 12.623 9 

Decreto que autoriza el de B 500.000 al Capítulo IV del Presu-
puesto del Departamento de Obras Púh1icas ....... ,12.625 18 

Decreto que autoriza el de B 518.000 al Capitulo XXII del 
Presupuesto del Departamento de Guerra y Marina . . 112.G~ 19 

Decreto que autoriza el de B 72.700 al Capítulo XXIII del Pre-
supuesto del Departamento de Relaciones Interiores . . 12.628 20 

Decreto que autoriza el de B 56.200 al Capitulo IV del Presu-
puesto del Departamento de Fomento . . . . . . . . . . . 12 629 20 

Decreto que autoriza el de B 40.000 al Capítulo VIII del Presu-
puesto de gastos del Departamento d<' Relaciones Interiores 12.631 21 

Decreto que autoriza el de B 1.000.000 al Capítulo XXVI del 
Presupuesto ,del Departamento de Relaciones Interiores .. 12 63-! 22 

Decreto que autoriza el de B 500.000 al Capítulo IV del Pre-
12.638 supuesto del .Departamento de Obras Públicas . . . . . 24 

Decreto que autoriza el de B 267.?.50 al Capitulo XVII del 
12.641 Presupuesto del Departamento de Guerra y Marina . . . . 2.5 

Decreto que autoriza el de B 31.000 al Capitulo X del Pre-
29 supuesto del Departamento de Fomento . . . . . . . . . . 12.644 

Decreto que autoriza el de B 48.000 al Capitulo VIII del Pre-
12.646 35 supuesto del Departamento de Relaciones Interiores . . . 

Decreto que autoriza el de B 240.000 al Capítulo XIV del 
Presupuesto d1el Departamento d<' Hacienda . . . . . . 12 647 35 

Decreto que 11Utoriza el de B 500.000 al Capítulo IV del Pre-
supuesto del Departamento de Obras Públicas . . . . . 12.648 36 

Decreto que autoriza el de B 175.000 ni Capitulo XVI del Pre-
12.650 37 supuesto del Departamento de Hacienda . . . . . . . . . 

Decreto que autoriza el de B 5.000 al Presupuesto del Depar-
tamento de Relaciones Exteriores, como contribución de 
Venezuela para el monumento nl Genio Latino que se 
erigirá en París . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.652 38 

Decreto que autoriza el de B 20.000 al Capítulo I del Presu-
12.653 puesto del Departamento de Relaciones Interiores . . . . 38 

Decreto que autoriza el de B 55.000 al Capitule, Vl del Pre-
12.655 supueslo del Departamento de Relaciones Interiores . . 39 

Decreto que autoriza el de B 1.000.000 al Capitulo XXVI del 
12.657 Presupuesto del Departamento de Helaciones Interiores . 4.1 

Decreto que autoriza el de B 15.800 al Capítulo XXIII del Pre-
supuesto del Departamento de Fomento ..... . .. 12.%8 .u 

Decreto que autoriza el de B 28.000 :\1 fapitulo II del Pre-
supuesto del Departamento de Relaciones Exteriores . 12.659 41 

Decreto que autoriza el de B 49.554,82 al Presupuesto del De-
parlamento de Fomento, para satisfacer el reclamo dr 
"The Vcnezuelan Meal and Producls Syndicate Limiled" 12.661 42 

Decreto que autoriza el de B 7.930 al Capitulo XVIII del Pre-
12.662 supuesto del Departamento de Relaciones Interiores ... 43 

Decreto que autoriza el de B. 171 500 al Presupuesto del De-
parlamento de Fomento, para utender a los gastos de 

12.664 43 explotación <le las Hulleras de Noricual . ....... Recuperado de www.cidep.com.ve
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Decreto que autoriza el de B 500.000 al Capítulo IV del Pre
supuesto del Departamento de Obras Públicas . . . . . . 

Acuerdos del Congreso Nacional aprobatorios de los Créditos 
Adicionales autorizados por el Ejecutivo Federal, enume
rados en éstos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto que autoriza el de B 15.000 al Capítulo XVI del Pre
supuesto del Departamento de Guerra y Marina . . . . . 

Orcreto que autoriza el de B 34.950 al Capítulo VIII del Pre
supuesto del Departamento de Relaciones Interiores .. 

Drcreto que autoriza el de B 8.000 al Presupuesto del Depar
tanH'nlo de Fomento, para atender a los gastos de la 
Estación Experimental de Agricultura y Selvicultura . . 

nrcrt>lo quP autoriza el de B 77.000 al Capítulo XII del Pre
,;unurslo del Departamento de Relaciones Interiores .. 

Df'creto que autoriza el de B 26.722 al Capítulo X del Presu
puesto del Departamento tfe Instn1rdón Pública . . . . 

))¡>n·rto qur antorizn el de B 22.000 al C'npítuJo XXIII del Pre
c¡upueslo del Departamento de Relaciones Interiores .. 

ON·r~to que autoriza el de B 1.000 al C.apitulo XXI del Presu
puesto del Drnartamento dr Relarionrs lntrriores . . . . 

Orcrelo que autoriza el de B 460.000 al Capitulo IV del Pre
supuesto del Departamento de Obras Públicas ..... 

Decreto que autoriza el dr J3 rn.000 al Capítulo X del Presu
puesto del DPpartamento de Hacienda . . . . . . . . . . 

l)pcrelo our autoriza el dt> J3 8.000 al Capítulo XIII del Presu
puesto del Dc>partamento dr Hacienda . . . . . . . . . . 

Acurrdo d<'l Congrrso Nacional. aprobatorio de los Créditos 
Adicionales autorizados por el Ejecutivo Federal enu
merados en éJ . . . . . . . . . . • . .....••.... 

O<>creto q11P autoriza el de B 11.500 al Capítulo II del Presu
puesto del Deoartamrnto de Instrucción Pública . . ... 

Derreto que autoriza el de B 17. 218 al Presupuesto del De
partamento de Rela.ciones Exteriores para cubrir el saldo 

N1!mero 

12.665 

12.666 

12.669 

12.673 

12.674 

12.684 

12.699 

12.708 

12 709 

12.710 

12.712 

12.715 

12.737 

12.764 

Ptr1, 

44 

4i 

47 

51 

51 

104 

132 

140 

141 

141 

142 

152 

329 

389 

de la segunda cuota de la ejecución de la Estatua del Li-
hertndor qtl<' i1e erigirá en New York . . . . . . . . . . 12 770 393 

Drcreto que autoriza el de B 83.400 y B 169.451,2.5 para atender 
nl naao de las asiimaciones de la Comandancia en Jefe del 
Ejército v Viceoresidencia de la República . . . . . . . . . 12 771 393 

DN·rt>to qne nntoriza el de B 42.5.000 al Presupuesto· del De
partamento dt> Relacionf's Interiores, para obtener para 
la Nndón la proniedad de los terrenos y edificios perte
neciE>ntes a Jn Comnañfa Anónima "Unión Agrícola Pe-
ctrnria del Baio Orinoco" . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.802 42..5 

Ot'rrl'to que nutoriza el de B 1.000.000 al Capítulo XXVI del 
Presnnuesto del Depnrtamento de Relaciones Interiores . 12.803 426 

Dr,•l'<'fo eme autoriza el de 78.000 al Capítulo VII del Presu-
¡mrslo del Departamento de Relaciones Exteriores . . 12. 80-i 426 

nN·1·<>to qur autori1.a el de B. 60.000 al Presupuesto de•l De
narlamento de Fomento, como contribución del Gobierno 
Nacional a ln realización de la Ex:wsición Agrícola, Pecua
ria e Industrial, proyectada por la Revista Venezolana "La 
Hacienda" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.820 468 

Drcrrto q11e autori'l:a el de B fi00.000 al Presupuesto del De
partamento rl<> Ri•laciones Interiorer, con destino a los 
j?astos que ocasionen las medidas cuya ejecución dicte la 
Ju!1ta d_e Socor.ros del Distrito Federal para combatir la 
enidemia de w-1pe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.826 472 

Dt>creto qu" autoriza el de holivares equivalente a Frs. 40.000 
nl Pre~upuesto del Deoarí·amento de Relaciones Exterio
res. con destino a los gastos preliminares del arbitraje de 
límites entre Venezuela y la República de Colombia . . . 12.827 472 Recuperado de www.cidep.com.ve
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Decreto que autoriza el de B 10.707,16 al Presupuesto del De
partamento de Guerra y Marina . .· . . . . . . . . . . . . 

Decreto que autoriza el de B S00.000 al Presupuesto del De
partamento de Relaciones Interiores. con destino a los 
gastos que ~casionen las medidas dictadas para comba
tir la epidemia de gripe en el Distrito Federal . . . . 

Decreto que autoriza el de B 100.000 al Presupuesto del De
partamento de Relaciones Interiores, como auxilio del 
Gobierno Nacional a la ciudad de Maracay, para combatir 
la epidemia de gripe en ella reinante . . . . ...... . 

Decreto que autoriza el de B 1.000.000 al Capítulo XXVI del 
Presupuesto del Departamento de Relaciones Interiores . 

Decreto que autoriza el de B 2.5.000 al Presupuesto del Depar
tamento de Fomento, para efectuar la compra de unos te-
rrenos contiguos a las Hulleras de Naricual, Estado Anzoá-
tegui ............................ . 

Decreto que autoriza el de B 100.000 al Capitulo VIII del 
Presupuesto del Departamento efe 'Relaciones Interio1es 

Drcrcto que autoriza el de B 90.000 al C:opitulo Xnt del Pre
supuesto del Departamento de Gut'rra y Marina . . . 

Decreto que autoriza el de B 12.400 ol Presupuesto del De
partamento de Relaciones Interiores para las ediciones -en 
l'PStPIJ:.ino ven inglés del Discurso <le RnJlvar en la insta
lach'in del Congreso de Angostura . . . . . . . . . . . . . 

D 
DrrPchos arancelarios 

Resolución de 8 de enero de 1918, por la cual se permite la 
introducción al país libres de derechos de importación 
dP los sacos de fique o henequén que hayan sido despa
chados para el Exterior, con procluctos de exnortación . 

Resolución de 8 de enero de 1918, por la cual se fija la clase 
arancelaria en que debe aforarse a los "Edificios desar-
mados" ........................... . 

Resolución de 8 de enero de 1918, por la cual se fija la clase 
araocelaria en que deben aforarse las mercancías que en 
ella se especifican . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Resolución de 28 de junio de 1918, por la cual se declara ar
tículo de libre importación el "Sulfuro de Carbono" . . . 

Resolución de 28 de junio de 1918, por la cual se fijan las cla
ses arancelarias en que han de aforarse varias mercancías 

Dique 1¡ Astillero Nacional de Puerto Cabello 
Decreto de 7 de septiembre de 1918, por el cual se dicta el 

Reglamento para éste . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
E 

Escuela Militar 

-
Ntmero P&p. 

12.828 473 

12.830 474 

12.831 474 

12.832 475 

12.833 475 

12.838 478 

12.841 479 

12.846 482 

12.612 3 

12.613 4 

12.614 4 

12.71\5 389 

12. 766 380 

12.799 411 

Decreto de 1° de febrero de 1918, por el cual se dicta el 
Reglamento Orgánico y Plan de Estudios de la Escuela 
Militar de Venezuela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.624 9 

Especies Fiscales 
Deereto de 16 de enero de 1918, por el cual se aprueba y lega

liza la edición de 1.000.000 de hojas de papel sellado desti-
nadas Rl cobro del impuesto de Papel Sellado Nacional . 12.620 7 

Decreto de 9 de febrero de 1918, por el cual se dispone proce-
der a la emisión de 9.000.000 de timbres destinados a la re-
caudación de la Renta de EstampiHas y al franqueo de la 
-correspondencia que circula por las Oficinas de Correos . 12.627 19 

Decreto de 1° de junio de 1918, por el cual se aprueba y lega
li?.a la emisión de 5.635.000 limhr<'s flscoles y de 3.3f>5.000 
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timbres postales, hecha por la American Bank Note Com-
pany, de New York ...................... . 

Dc-creto de 26 de junio de 1918, orgánico de las Rentas Na
cionales de Estampillas y de Papel Sellado . . . . . . . . 

Hesolución de 26 ,de junio de 1918, por la c.ual se organizan a 
,partir <le 1~ de julio las Administraciones de Estampillas 
con sus res,pcctivas jurisdicciones .......... . 

Véase Apéndice ....................... . 
Exequátur 

Véase Apéndice ....................... . 
Expropiación por causa de utilidad 

pública · 
Ley de 2.5 de junio de 1918 .................... . 
Decreto de 16 de julio de 1918, relativo a la expropiación de un 

inm~eble para la r~onstrucción )'.' ~onservacion del Ferro-
carril de Santa Barbara a BI Vigia . . . . . . .. ... . 

Expulsión de Extranjeros 

N6111ero Pire. 

12.668 46 

12. 753 354 

12.754 359 
487 

487 

12.735 325 

12.786 402 

Decreto de 5 de o-ctubre de 1918, por el cual se expulsa del 
territorio <le la República al extranjero Julio José Rodrí-
guez Guerra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.812 458 

Decreto de 30 de diciembre de 1918, por el cual se expulsa 
del territorio de la RepúbHca al extranjero Luis Romero 
Sansón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.847 483 

Extranjeros 
Ley de Admisión y Expulsión de 21 de junio de 1918 12. 726 225 

F 
Fiestas Nacionales 

Ley de 19 de mayo de 1918 . . . . . . . . . . . . . 12.663 43 
G 

Gripe 
Decreto de 28 de octubre de 1918, por el cual se crea una Jun-

ta de Socorros para el Distrito Federa:} . . . . . . . . . . 12.82.5 472 
H 

Hacienda Nacional 
Ley Orgúnica de 4 de junio de 1918 . . . . . . . . 12.683· 63 

Herencias 
Véase Apéndice . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 487 

Honores y Recompensas 
Decreto de 14 de marzo de 1918, por el cual se declara motivo 

de duelo público la muerte de la señora Doña Heranene
gilda de Gómez, madre del Benemérito General Juan Vi
cente Gómez, Comandante en Jefe ,del Ejército Nacional 
y Presidente Electo de la República . . . . . . . . . . . . 12.639 24 

Acuerdo del Congreso Nacional, ,por el cual se -da un voto es
pedaJl de reconocimiento al Benemérito General Juan Vi
cente Gómez, Presidente Titular de la República y Co-
mandante en Jefe del Ejército Nacional . . . . . . . . . . 12 .672 50 

Docreto de 7 de junio de 1918, por el cual dedárase motivo de 
duelo público ol fallecimiento del Excmo. Señor Dootor 
Ramém M. Valdez, Presidente de la República de Panama 12. 700 133 

Acuerdo de la Cámara del Senado de 14 de junio de 1918, que 
confiere a los restos del eminente ipublic1sta y escritor ve
nezolano CeciUo. A'oosta, el honor de ser depositados en el 
Panteón Nacional ....................... 12. 711 141 

Acuerdo de la Cámara del Senado de 19 de junio de 1918, que 
dispone excitar al Ejecutivo Federal a que dicte las me-
<iidas conducentes para la traslación al Panteón Nacional 
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de fos restos del Ilbno. y Rvdmo. Dr. Ramón lgnado 
~féndez ............................ . 

Ley de 8 de julio de 1918, que decreta honores estatuarios a al
gunos Ilustres Próceres de la Independencia . . . . . . . 

Decreto de 24 de julio de 1918, que dispone construir un Arca 
para colocar en ella el Libro de Bautizos donde f ué es-

~~ffv:ª. l.a .P~.ti~~ ~e. ~a~i~e~~o. ~el __ L~r.ta.d~r. ~~~~ 
Decreto de 7 de noviembre de 1918, pr el cual se declara mo

tivo de duelo púbJico el fallecimiento del Coronel Ali 
Gómez ............................ . 

Decreto de 17 de diciembre de 1918, por el cual se declara mo
tivo de duelo oficial el fallecimiento del general Antonio 
B. Medina. . . . . . ..... . 

Véase Apéndice ............. . ............ . 

Hulleras 
Decreto de 7 de setiembre de 1918, relativo a los ingresos y 

egresos que_ ocurran ~~ motivo de la Administración de 
las de Naricual, Ca:pmcual y Tocoropo . . . . . . . . 

I 
Inmigración y Colonización 

Ley de 26 de junio de 1918 . . . . . . . . . ........... . 
Instrucción Pública 

Resolución de 8 de abril de 1918, por la cual se aprueba el Re
glamento formu lado por el Consejo de la Universidad de 
los Andes, pata la organización, el régimen interior y dis
ciplina de la misma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Véase Apéndice . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . 
Intérprete Público 

Titulo expedido al Dr. Nicolás Veloz Goiticoa el 4 de junio 
de 1918 ........................ . 

J 
Juzgados Nacionales de Hacienda 

Decreto de 29 de junio de 1918, que eslablece los Juzgados Na
cionales de Hacienda y determina sus respectivas juris-
dicciones ........................... . 

L 
Lf neas Tele( ónicas 

Véase Apéndice . . 

Véase Apéndice . 

Véase Apéndice .. 

M 
Manifestación de voluntad de &er 

z,•enezolano 

Marcas de Fábrica y de Comercio 

Medalla de Honor de la Instrucción 
Pública 

Ndmero Pire. 

12. 711- 152 

12.778 398 

12. 700 404 

12.829 473 

12.842 480 
495 

12.800 423 

12.752 3-10 

12.645 30 
496 

1,2. 685 105 

12.769 392 

496 

496 

496 

Decreto de 3 de setiembre de 1918, por el cual se dispone con
ferir al Benemérito General Juan Vicente Gómez, Presi
dente Electo de la República y Comandante en Jefe del 
Ejército Nacional, la Medalla de Honor de la Instrucción 
Pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12. 798 410 

Véase Apéndice . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49\:l 
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Memoria& y Cuenta& 
Acuerdos dictados por el Congreso Nadonal, aprobatorios de 

las Memorias y Cuentas presentadas por los Ministros del 
Despacho ......................... . 

Mina& 
Ley que aprueba el titulo expedido a Henrique Mercado . 
Ley que aprueba el título expedido a Henrique Mercado . 
Ley que aprueba el título expedido a Henrique Mercado . 
Ley que aprueba el titulo expedido a Henrique Mereado . 
Ley que aprueba el título expedido a Juan E. Arcia .... . 
I.A.·y que aprueba el titulo expedido a Juan E. Arda .... . 
l..<'y que aprueba el titulo expedido a Lorenzo Mercado . 
l,<.•y que aprueba el titulo expedido a Lorenzo Mercado 
IA.·y que nprueba el titulo expedido a Lorenzo Mercado 
Ley que aprueba el titulo expedido a Lorenzo Mercado 
Ley que aprueba el titulo expedido a Lorenzo Mercado 
IA.·y 11ue aprueba el título expedido a Lorenzo Mercado . 
J.,1•y que aprueba el título expedido a Lorenzo Mercado . 
L<'y que aprueba el titulo expedido a Lorenzo Mercado . . . 
Ley que aprueba el titulo expedido a Lorenzo Mercado ... 
J .cy que apruebo el titulo expedido a Antonio Pieve y otros . 
).,('y que aprueba el título expedido a Antonio Pieve y otros . 
Ley que aprueba rl Ululo expedido a Bianchi y Odremán .. 
LJt•y que aprueba el tHulo expedido a Bianchi y Odremán . 
],<'y que apruch» el titulo expedido a Bianchi y Odremán . 
) ,<:y que aprueba el titulo expedido a Biandhi y Odremán . 
l..<'y que aprueba el titulo expedido a Bianchi y Odremún .. 
Ley que &prueba el título expedido a Bianehi y Odremán y 

Fernando Iradi Carvajal . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
J iey que aprueba el titulo expedido a Bianchi y Odremán . . 
Ley 11uc aprueba el titulo expedido a Bianchi y Odremán .. 
Ley que aprueba el titulo expedido a Dimas Hernández y 

otros ............ : .................. . 
l~y que aprueba el titulo expedido a Mario A. de Lima . . . 
1 ,ry que aprueba el título expedido a Antonio Benítez . . . . 
IA!y 4ue aprueba el titulo expedido a José Antonio Esoobar 

Páez .............................. . 
I ,cy que aprueba el título expedido a Luis Crespo ...... . 
{,('y que aprueba el título expedido a Meriso y Carlos Palazzi 
l1cy que aprueba el título e'\pedido u Meriso y Carlos Palazzi 
J ,ry que aprueba el titulo expedido a Ricardo Solano Martinez 

Ley slt~ch~~u~~a _e~ ~t~l~ ~~p~~i~o. a~ ~o.ct_o~ -~e~t~~a. ~11~~ 
Ley _gue aprueba e_l titulo _expedido a Bianchi y Odremán y 

.f ernando Irad1 CarvaJal . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ley 11uc aprueba el titulo expedido a Bianchi y Odremán . . 
Ley que aprueba el titulo expedido a Henrique Mercado . . . 
Ley de Minas de 27 de junio de 1918 . . . . . . . . . . . . . . . 
Ley que aprueba el título expedido al doctor Obdulio Alvarez 

y Pedro Inserri . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ley que aprueba el título expe<lido al doctor Obdulio Alvarez. 
Ley que aprueba el Ululo expedido al doctor Luis Romero Zu-

loaga ................... . 
Véase Apéndice . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Monedas 
LPy de 2-1 de juuio de 1918 ................. . 
Ley de 25 de junio de 1918, qae autoriza la acuñación de 

B 5.300.000 en plata y de B 10.600.000 en oro . . . . . . . 

N6mero PlsL 

12.6.56 39 

12.675 51 
12.676 52 
12.677 53 
12.678 53 
12.679 54 
'12.680 55 
12.686 105 
12.687 106 
12.688 107 
12.689 107 
12.690 108 
12.691 109 
12.692 110 
12.693 110 
12.694 111 
12.696 130 
12.697 131 
12.698 132 
12. 718 219 
12. 719 220 
12.720 ~1 
12 721 2:21 

12.722 222 
12.723 223 
12. 724 224 

12.72.5 22.5 
12.739 331 
12.740 332 

12. 741 33.3 
12. 742 3.3.3 
12.743 334 
12.744 335 
12.745 336 

12.746 336 

12.747 337 
12.748 3.38 
12.749 339 
12.760 368 

12.779 398 
12. 780 399 

12.781 399 
500 

12.730 306 

12. 736 329 
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N 
Navegación 

Nctmero l't,-. 

Decreto de 7 de marzo de 1918, fºr el cual se aumenta en 
tres Práoticos de Número e personal del Servicio de 
Prácticos de La Barra y Tablazo de Maracaibo . . . . . 12.637 23 

Véase Apéndice . 

Véase Apéndice . 

o 
Oficinas de Cambio 

Orden del Libertador 

p 
Papel Sellado Nacional 

502 

485 

Ley de 20 de junio de 1918 ..... · . ·. . . . . . . . . . . . . 12. 717 214 
Pasajes y Fletes 

Resolución de 24 de octubre d~ 1918, relativa al servicio de 
pasajes y fletes que hicieren por cuentu de la Naci(m los 
Ferrocarriles y demás Empresas de Trasporte, terrestres 
o marítimos, establecidos o que puedan establecerse en 
el país .................... . 

Véase Apéndice . . ........... . 
Patentes de Invención 

Véase ~péndice . 
Patronato Eclesiástico 

Titulo de Medio-Racionero de la S. l. M. expedido al Phro. 
Francisco Lovera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Titulo de Dcan de la S. l. C. de Barquisimeto expedido al 
Pbro. Doctor Pedro Manuel Alvarado . . . . . . . . . . 

Resolución de 26 de julio de 1918, por la cual se dispone apro
bar la erección y demarcación de la parroquia "Nuestra 
Señora del Carmen", Estado Miranda . . . . . . . . . . 

Titulo de ~anónigo Penitenciario de la S. l. C. deBarquisimeto 
expedido al Pbro. Agustin H. Ah-arez . . . . . . . . . . 

Titulo de Cánónigo Lectora! de la S. l. C. de Barquisimeto ex-
pedido al Pbro. José Domingo Martinez ......... . 

Titulo de Canónigo Doctoral de la S. l. M. expedido al Pbro. 
Doctor Reinaldo S. Esculpí . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Véase Apéndice ............... . 
Pesca de Perlas 

Véase Apéndice ............... . . 
Petróleo 

12.821 468 
!)03 

503 

12.633 2'2 

12.763 388 

12. 791 405 

12.822 470 

12.823 470 

12. 788 403 
503 

503 

Resolución de 6 de marzo de 1921, por la cual se restable
ce el impuesto suplementario de consumo que grava los 
aceites livianos que se obtengan en el país por destilación 
del petróleo de producción nacional . . . . . . . . . . . 12.635 23 

Decreto de 9 de octubre de 1918, reglamentario del Carbón, 
petróleo y sustancias similares . . . . . . . . . . . . . . 12.815 459 

Presidencia de la República 
Decreto de 30 de diciembre de 1918, por el cual se nombra al 

Doctor Elia.s Rodríguez, Secretario General . . . . . . . 12.848 483 
Pre,upuesto Nacional de Rentas y Gastos 

Públicos 
Ley de 22 de junio de 1918, para el año económico de 19 de 

julio de 1918 a 30 de junio de 1919 . . . . . . . . . . . . . 12. 72.8 228 
Prdducto, Naturales 

Véase Apéndice . . . . . • . . . . .•. • • . . . . . . • . . . . . . 503 Recuperado de www.cidep.com.ve
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N6mero Pf.ga. 

Publicaciones Oficiales 
Decreto de 15 de a~osto de 1918, relativo a la venta de ellas 12. 797 409 
Decreto de 19 de diciembre de 1918, por el cual se dispone 

hacer una edición en castellano y otra en inglés del dis-
curso de Bolívar en la instalación del Congreso de Angos-
tura, como parte de la conmemoración por el Gobierno 
de los Estados Unidos de Venezuela, del primer Centena-
rio de la instalación del Segundo Congreso Nacional de 
Venezuela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.844 481 

R 
Registro Público 

Decisiones de la Corte Federal y de~Casación, por las cuales 
se resuelven las consultas hechts.. por: 

Registrador Subalterno del Territorio Federal Delta Amacuro 
Registrador Subalterno del Distrito Trujillo, Estado Trujillo 
Registrador Subalterno del Distrito Maneiro, Estado Nueva 

Esparta ...... ; ....... ... ........ . 
Registrador Subalterno del Distrito Maracaibo, Estado Zulia 
Registrador Subalterno del Distrito Brión, Estado Miranda 
Registrador Subalterno del Distrito Sucre, Estado Portugue-

sa .............................. . 
Registrador Subalterno del Distrito Valencia, Estado Cara-

bobo ................•........... . 
Registrador Subalterno del Distrito Barquisi'rneto, Estad~ 

Lar a ................ . .... .... ... . 
Manuel Tomás Aquino G. , . . , , . • . . . , , . , : , . . . 
Registrador Subalterno del Distrito Miranda, Estado Falcón 
Registrador Subalterno del Distrito Bermúdez, Estado Sucre 
Registrador Subalterno del Distrito Junín, Estado Táúhira 
Registrador Subalterno del Distrito Benitez, Estado Sucre . 
Registrador Subalterno del Distrito Sucre, Estado Zulia . . 
Registrador Subalterno del Distrito Valencia, Estad,ú Cara-

bobo .............. . · . .. · · · · · · · · · · 
Registrador Subalterno del Distrito Acevedo, Estado Miran-

da ............................. . 
Doctor Luis Felipe Ló\>ez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
niego F. Cordero e hiJos ................... . 
Doctor Luis Felipe López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Registrador Subalterno del Distrito Bolívar, Estado Yaracuy 
Registrador Subalterno del Distrito Páez, Estado Miranda 

Renta de Cigarrillos 
Ley Orgánica de 24 de junio de 1918 ............ . 
Decreto de 24 de junio de 1918, relativo al cobro del im

puesto suplementario sobre cigarrillos de elaboración na-
cional existentes para el 19 de julio de 1918 ..... . 

Renta de Estampillas 
Resolución de 19 de julio de 1918, relativa Rl cumpljmient:0 

del artículo 21 de la Ley de Estampillas . . . . . . . . . . 
Decreto de 19 de julio de 1918, por el cual se reorganiza el 

servioio de las lnspectorías Fiscales de la Renta de Es-
tampillas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... , . . .. 

Renta de Salinas 
Ley Orgánica de 5 de junio de 1918 . . . . , . . . . . . . . 
Decreto de 24 de junio de 1918, reglamentario del impuesto 

de sal para pesquería . . , . . , . . . . . . . ; . . . . . . 

12.616 5 
12.617 6 

12.618 6 
12.621 8 
12.640 25 

12.642 . 26 

12.661 37 

12.660 42 
12.705 139 
12.706 139 
12.707 140 
12.755 361 
12.794 408 
12.795 408 

12.796 409 

12.808 440 
12.8i3 458 
12.834 475 
12.835 476 
12.836 477 
12.837 477 

12.732 310 

12.733 318 

12.773 394 

12.774 395 

12.695 112 

12.734 320 
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s 
Sanidad Nacional 

N6mero Ptrt. 

Resolución de to de agosto de 1918, por la cual se orga.niza 
y reglamenta la Oficina Oentral de Sanidad Nacional . 12. 793 405 

Véase Apéndice . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 504 
Sociedades constituidas en países extranjeros y que 

tengan el objeto principal de su explotación, 
comercio o industrias en Venezuela 

Ley de 4 de junio de 1918 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.681 56 
T 

Telégrafos y Teléfonos 
Decreto de 25 de mayo de 1918, sobre las comunicaciones te-

legráficas entre las Repúblicas Americanas ....... . 
Ley de Telégrafos y Teléfonos de.de junio de 1918 ... . 

Tierras Baldías y Ejidos 
Titulo de propiedad de dos lotes de terrenos baldíos expedido 

a Antonio Dominguez Azaa . . . . . . . . . . . . . . .. 
Titulo de adjudicación gratuita de un lote de terrenos baldlos 

expedido a Ramón Donato Fuentes y otros . . . . . . . 
Título de adjudicación gratuita de dos lotes de terrenos bal

díos expedido a Emilio "t. Francisco María Abrcu . . . . . 
Título de adjudicación gratuita de un lote de terrenos baldíos 

expedido a Porfirio Rumbos y otros . . . . . . . . . . . . 
Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita de terrenos bal

díos a Pascual Fabiam . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita de terrenos bal

díos a Antonio Lares Rumbos . . . . . . . . . . . . . . . 
Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita de terrenos bal

d1os a Jortte Rivero . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . 
Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita 'de terrenos bal-

díos a José Balestrini Mazzei . . . ........... . 
Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita de terrenos 

baldíos a Isidoro Rodríguez y otros . . . . . . . . . . . . 
Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldíos a 

Onésimo Rincón & C9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita de terrenos bal

díos a Antonio María Partida . . . . . . . . . . ; . . . . 
Ley aprobatoria de la adjudicación grntuita de terrenos bal

díos a Míijuel Rotundo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldíos a 

Nicolás Cantor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ley aprobatoria de la adjudicación ,:¡ratuita de terrenos bal

díos a Julio Ramos Fuentes y F. Silvia Ramos Fuentes . 
Titulo de propiedad de un lote de terrenos baldíos expedido 

a Federico Ramírez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita de terrenos bal

díos a Salomón Benzaya y otros . • . . . . . . . . . . . 
Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita <le terrenos bal

díos a Marcos Agustín León y Andrés Canino . . . . . . 
Ley aprobatoria de 1a adjudicación gratuita de terrenos bal

díos a Juan Pío Torrealba . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Titulo de adjudicación gratuita de sendos lotes de terrenos 

baldíos expedido a Marcos Agustín León y Andrés Canino 
Ley de adjudicación gratuita de un lote de terrenos baldíos 

a Pascual Fabiani . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Titulo de propiedad de un lote de terrenos baldíos expedido 

a Nicolás Cantor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Título de propiedad de un lote de terrenos baldíos expedido a 

Onésimo Rincón & c, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

12.667 46 
12.701 133 

12.619 7 

12.630 21 

12.632 21 

12.654 38 

12.702 138 

12.703 138 

12.704 139 

12.750 339 

12.751 340 

12.756 361 

12.757 362 

12. 758 362 

12.761 388 

12.762 388 

12.777 397 

12.782 400 

12. 783 401 

12.784 401 

12.785 401 

12.787 402 

12.789 403 

12.801 42.5 
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Título de adjudicación gratuita de un lote de terrenos bal
díos expedido a Antonio Lares Rumbos . . . . . . . . . 

Título de adjudicación gratuita de un lote de terrenos bal
díos expedido a Jorge Rivero . . . . . . . . . . . . . . . 

Titulo de propiedad de un lote de terrenos baldíos expedido 
• a Nicolás Hernández Latorre . . . . . . . . . . . . . . . 

Título de adjudicación gratuita de un lote de terrenos bal-
díos expedido a Juan Pio Torrealba ........... . 

Título de adjudicación gratuita de un lote de terrenos bal
díos expedido a Salomón Benzaya y otros . . . . . . . . . 

Titulo de adjudicación gratuita de un lote de terrenos bal
díos expedido a Julio Ramos Fuentes y F. Silvio Ramos 
Fuentes .......................... . 

Título de adjudicación gratuita de: »n lote de terrenos bal
díos expedido a Isidoro Rodríguez, Ezequiel Tenia y 
otros . . . . . . . . .. . . . . . . . ........... . 

Título de adjudicación gratuita de ui1 Jpte de terrenos bal
díos expedido a José Balestrini Mazzei y otros . . . . . 

Titulo de adjudicación gratuita de 1111 lote de terrenos bal
díos expedido a Antonio Maria Partidas . . . . . . . . 

Ley de Tierras Baldías y Ejidos de 24 de junio de 1918 .. 
Título de adjudicación gratuita de un Jote de terrenos bal

díos expedido a Miguel Rotundo . . . . . . . . . . . . . 
Título de adjudicación gratuita de un lote de terrenos bal

díos expedido a Juan Grimaldi y Rafael Virgíiez . . . 
Véase Apéndice . . . . . . . . • . . . • . . . . . . . . . . . 

Títulos Académicos 
Véase Apéndice . 

Títulos Oficiales 
Véase Apéndice . 

Trasporte de la Correspondencia 
Véase Apéndice . • ... . .................. 

Tribunales df'/ DMrito Federal 
Ley Orgánica de 17 de junio de 1918 . . . . . . . . . . . 

Ntlmero Pare. 

12.810 456 

12.816 465 

12.817 466 

12.818 466 

12.819 467 

12.824 471 

12.839 478 

12.840 479 

12.843 480 
12.729 294 

12.845 482 

12.850 484 
504 

506 

506 

507 

l:l.713 142 
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